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AUTO 022 /1 
rl mayo 5de 1999 , 

NULIDAD SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Procedencia excepcional 

NULIDAD SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Pmcedencia por falta de notificación a 
personas jurídicas afectadas con la decisión/DEBIDO PROCESO EN SENTENCIA DE 

REVISION DE TUTELA-Falta de notificación a personas jurídicas afectadas con la decisión 

NULIDADSE!1rENIADEREVISIONDE1VrELA-Competencia 

NULIDAD SENTENCIA DE REVISION DE TUT A-Vulneración del debido proceso 

Referencia: Nulidad sentencia T-014/99 

Solicitante: Sociedades "Curtiembres Búfalo S.A." y otros. 

Procedencia: Tribunal Superior de Santafé de Bogotá 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá, D.C., chico (5) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente, Eduardo Cifuentes 
Muñoz, los Magistrados Antonio Barrera Carboneil, Alfredo Beltrán Sierra, Eduírdo Cifuentes 
Muñoz, Carlos Gavina Dínz, Martha Victoria Sáchica de Moncaleano, José Gregorio Hernández, 
Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa. 

ENNOMBREDELPUEBLO 

Y 

POR MANDATO DELA CONSTITUCIÓN 

Ha pronunciado el siguiente 

AUTO 

Para decidir sobre una petición de nulidad. 
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A-022199 

ANTECEDENIn- 

1. Las sociedades CURTIEMBRES BUFALO S. A., GELATINAS DE COLOMBIA S.A., y 
C.I. MODAP1EL S.A. por intermedio de apoderado, solicitan la nulidad de la sentencia N* T-014 
de 1999, proferida por la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional en la tutela 
instaurada por un gran número de pensionados de COLCURTIDOS S.A. contra esta empresa y 
contra FIDUÁNGLO S.A. 

2. La mencionada sentencia decidió solicitudes de tutela correspondientes a los expedien-
tes identificados bajo los números 166086, 168763, 169381, 179692, 167840 y T-170050 que 
fueron acumulados. La tutela se dirigía contra las citadas empresas FIDUANGLO Y 
COLCURTIDOS S.A. ambas con domicilio en Bogotá y la última de ellas registrada en la Cámara 
de Comercio de esta ciudad. 

3. La inconformidad del solicitante de la nulidad estriba en que en la parte resolutiva de la 
sentencia cuya nulidad se pide, entre las múltiples decisiones que contiene para proteger a los 
pensionados, incluye una orden, la segunda, qué expresamente señala: 

"Segundo.- ORDENAR a Colcurtidos S.A. que aunque esté en curso un proceso de 
liquidación y haya garantía fiduciaria adicional, pague en forma oportuna las mesadas 
pensionales a que tienen derecho los actores hasta cuando opere la conmutación pensional 
y/ofinalice el proceso de liquidación obligatoria de Colcurtidos. Y los socios de Colcurtidos 
también responderán solidariamente, según se indicó en la parte motiva de este fallo". 

La crítica recae sobre la responsabilidad solidaria (parte subrayada en el párrafo anterior). 

La parte motiva a la cual se remite la parte resolutiva, antes transcrita, también está citada en 
el memorial del peticionario de la nulidad, y a su vez aparece en la página 28 del fallo de tutela 
y dice: 

"b- La empresa que originariamente tiene la carga pensional es Colcurtidos S. A. El 
hecho de haber celebrado un contrato de fiducia no la exonera de la responsabilidad 
laboral. Surge la pregunta de silos socios pueden relegarse de dicha obligación. Se predica 
acá el principio legal de la solidaridad La Corte Suprema de Justicia (casación 9 de abril 
de 1960 y de 28 de marzo de 1969)' indicó: "Al respecto no vale el argumento de que el 
artículo 36 del Código Sustantivo del Trabajo, al contemplar solo la responsabilidad soli-
daria de las sociedades de personas con sus miembros y de estos entre sí, excluye las de 
capital, puesto que si se creyó conveniente regular de manera especial en dicho estatuto tal 
aspecto de la responsabilidad, no fue con el ánimo de exonerar de la que incumbe a las 
sociedades anónimas, casi siempre con mayor suma de obligaciones laborales por su vasto 
radio de acción, sino porque esa materia está regulada en su integridad en el derecho 
comercial aplicable en lo pertinente a las obligaciones surgidas del contrato de trabajo, a 
falta de disposición expresa". 

Referencia hecha en el Código del Trabalo, Ortega Torres, año 1973, página 90. 
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A-022199 

Continúa diciendo la parte motiva de la T-014 de 1999, en la remisión que hizo la parte 
resolutiva del fallo: 

"Son, pues solidariamente responsables no solo la empresa sino sus socios. Claro que 
surge una inquietud: si está en trámite una liquidación obligatoria, las obligaciones a 
cargo de los socios surgen, según el artículo 191 de la ley 222 de 1995, cuando sean 
insuficientes los activos. Esto es cierto, pero no significa que desaparece la solidaridad 
porque el liquidador podrá exigir, mediante proceso ejecutivo contra los socios, el faltante 
del pasivo externo por cubrir, de acuerdo al respectivo tipo societario. Pero, acá no se agota 
el tema de la solidaridad porque la Corte Suprema de Justicia (sentencia de 10 de enero de 
1995) recuerda que según el artículo 20 del Código Sustantivo del Trabajo en el conflicto de 
leyes del trabajo y cualquiera otra se prefieren aquellas, luego no quedará solamente al 
arbitrio del liquidador la exigencia a los socios, sino que este derecho también es suscepti-
ble de ser ejercido por los trabajadores y extrabajadores, si el liquidador en el momento 
oportuno no lo hace". 

4. Como se aprecia, la argumentación del fallo, en cuanto a la solidaridad se respalda en el 
artículo 191 de la ley 222 de 1995, principalmente en la parte que dice que el liquidador, en 
ciertas circunstancias, puede exigir a los socios de la empresa en liquidación el pago de unas 
prestaciones. Precisamente el ataque que se hace al fallo es por haberse señalado en la parte 
resolutiva una responsabilidad solidaria de los socios de Colcurtidos. Hay que decir que en los 
considerandos, que para el caso se integra a la parte resolutiva, expresamente se analizó que 
"las obligaciones a cargo de los socios surgen, según el artículo 191 de la ley 222 de 1995, 
cuando sean insuficientes los activos". 

También este aspecto de la solidaridad de los socios, se respaldé en una transcripción 
jurisprudencial que aparece en la parte motiva de! fallo. Esta jurisprudencia fue tomada de la 
gaceta judicial N°2223-4, pág. 745 y allí se resalté como uno de los temas centrales y se repite 
en la página 748 de la misma gaceta. El solicitante de la nulidad cuestiona la referencia que el 
fallo de la Corte Constitucional hace a esas dos sentencias de la Corte Suprema: la del 9 de abril 
de 1960 y la del 28 de marzo de 1969 y no acepta la lectura que la Corte Constitucional hizo de 
las mencionadas jurisprudencias. 

CONSIDERACIONFSDELA CORTE 

la. Respecto a la posibilidad de pedir la nulidad de una sentencia proferida por la Corte 
Constitucional, esta Corporación se ha pronunciado en varias oportunidades. En una de las 
últimas decisiones, auto de 10 de marzo de 1999, M.P: Alfredo Beltrán Sierra (expediente T-
189309) se hizo el siguiente análisis: 

"1. A la Corte Constitucional, conforme a lo dispuesto por los artículos 85 de la Carta 
Política y33 a 36 del Decreto 2591 de 1991, le corresponde la revisión eventual de los fallos 
proferidos por los jueces de instancia al tramitar y decidir las acciones de tutela que hubieren 
sido incoadas cuando quiera que el actor considere que se le han vulnerado derechos 
fundamentales, o cuando exista una amenaza de vulneración concreta para los mismos. 

"2. Como fácilmente puede advertirse, queda por fuera de la competencia del juez de 
tutela cualquier decisión que no se encuentre dentro del ámbito propio de esta acción 
específicamente consagrada por el constituyente como un instrumento de amparo para la 
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A-022I99 

protección efectiva de los derechos fundamentales, lo que significa que cualquier otro asun-
to diferente ha de tramitarse ante la jurisdicción y el juez a quien la ley le haya atribuido 
competencia para el efecto. 

"3. Como ya se ha definido por esta Corte, por razones de seguridad jurídica y en virtud 
de la necesidad de que prevalezcan los postulados y valores que consagra la Carta Magna, 
solo de manera excepcional podría proceder la nulidad de fallos proferidos por esta Corpo-
ración, pues, "como resulta de los artículos 241 y 243 de la Constitución Política, las 
sentencias que profiera la Corte Constitucional en desarrollo de sus atribuciones tienen 
carácter definitivo, en cuanto resuelven de manera inapelable los asuntos que ante ella se 
plantean, bien se trata de procesos de constitucionalidad en estricto sentido (control abs-
tracto), ya que aludan a la revisión de los fallos de instancia en materia de protección a los 
derechos constitucionales fundamentales". 

"No obstante, cuando en el trámite judicial de los asuntos de competencia de la Corte 
Constitucional se incurra en irregularidades tales que se vulneren el debido proceso, se 
impondrá entonces dar aplicación directa al artículo 29 de la Constitución, por lo que, en 
tales eventos, si la irregularidad en cuestión se demuestra y establece con absoluta clari-
dad, será entonces imprescindible en guarda de la integridad y primacía de la Carta declarar 
la nulidad en que se hubiere incurrido, como lo precisó esta Corporación en auto de 26 de 
julio de 1996, Magistrado ponente, doctor Jorge Arango Mejía. 

"En el mismo sentido, en auto No. 33 de 22 de junio de 1995, la Corte Constitucional 
destacó el carácter excepcional de las nulidades en relación con las sentencias por ella 
proferidas, asunto este sobre el cual expresó que: "se trata de situaciones jurídicas 
especialísimas y excepcionales, que tan solo pueden provocar la nulidad del proceso cuan-
do los fundamentos expuestos por quien la alegan muestran, de manera indudable y cierta, 
que las reglas procesales aplicables a los procesos constitucionales, que no son otras que 
las previstas en los decretos 2067 y 2591 de 1991, han sido quebrantadas, con notoria y 
flagrante vulneración del debido proceso. Ella tiene que ser significativa y transcendental, 
en cuanto a la decisión adoptada, es decir, debe tener unas repercusiones sustanciales, para 
que la petición de nulidad pueda prosperar" (Magistrado ponente, Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo). 

En el caso presente se aspira nada menos que a dejar sin efecto una sentencia de tutela, 
invocándose una nulidad. Se acude por parte del solicitante al artículo 49 del decreto 2067 de 
1991 que expresamente dice: 

"La nulidad de los procesos ante la Corte Constitucional sólo podrá ser alegada antes 
de proferido el fallo. Sólo las irregularidades que impliquen violación al debido proceso 
deberán servir de base para que el pleno de la Corte anule el proceso ". 

2. En varias oportunidades en la Corte Constitucional se han tramitado nulidades, aún 
después de proferido el fallo; pero la Corporación ha advertido que "debe adoptarse el máximo 
de cuidado, porque de lo contrario se podrían cometer injusticias, perderían seriedad los fallos 
y se podría usurpar jurisdicción al revivir procesos legalmente concluidos" (auto 3 de noviem-
bre de 1994, Magistrado Ponente: Alejandro Martínez Caballero). Es por eso que las reales o 
presuntas nulidades en fallos de revisión, se refieren a hechos contundentes como por ejemplo 
violarse el debido proceso o haberse cambiado jurisprudencia por una Sala de Revisión, cuan-
do en esta circunstancia la competencia le correspondería a la sala Plena de la Corporación. 
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A-022199 

Precisamente el peticionario considera que es factible la nulidad de sentencias proferidas 
por la Corte Constitucional y entre la jurisprudencia que cita resalta la del auto de 26 de julio de 
1996, M.P. Jorge Arango Mejía y ala cual se refirió el auto antes mencionado del 10 de marzo de 
1999. Pero tanto esa decisión como las otras antes relacionadas son enfáticas al afirmar que 
debe tratarse de situaciones jurídicas especialísimas y excepcionales. 

Y. El punto central de la nulidad impetrada es, y así lo expresa tajantemente el peticionario, 
"en cuanto (las empresas que le otorgaron poder) resultan afectadas directamente por lo 
dispuesto en ella (la sentencia de tutela) sin haber sido citadas ni haber intervenido en el 
trámite de tutela respectivo". 

Lo que en realidad se objeta es una parte del fallo proferido, aquella que afecta a unas 
sociedades que hacen parte de una sociedad anónima: Colcurtidos S.A., principal responsable 
del pago de las pensiones en la tutela que originó el fallo T-014/99. El solicitante sin embargo, 
pide la nulidad para la sentencia íntegra. Y lo hace invocando el debido proceso. La razón para 
la violación al artículo 29 de la C. P. es que se dieron órdenes en la tutela contra personas 
jurídicas que no fueron citadas. La nulidad pedida no se refiere, como no podía hacerlo, a la 
falta de notificación de la mencionada representante legal de COLCURTIDOS S.A. porque ella 
fue debidamente informada de la tramitación de las tutelas por los jueces de instancia e inclu-
sive el mismo liquidador se hizo presente en una de las diligencias judiciales yio expresado por 
él fue analizado en la sentencia (página 27 de la misma). 

4. Es cierto que las empresas socias de COLCURTIDOS S.A. no fueron notificadas. Por eso 
han acudido a lajuiisdicción constitucional para que se ejerza una jurisdicción material, insti-
tuida para asegurar el respeto de las normas básicas constitucionales tendientes a la convivencia 
pacífica (para ello nada mas necesario que el respeto a los derechos fundamentales); ello 
implica asegurar que los poderes públicos constituidos sujeten sus actos (leyes, sentencias, 
actos administrativos) no solamente a las normas orgánicas constitucionales sino a los valo-
res, principios y derechos y este sería el objeto de la jurisdicción. El debido proceso es principio 
y derecho constitucional, luego la jurisdicción constitucional debe hacerlo respetar cuando un 
fallo proferido en ejercicio de tal jurisdicción puede haber incurrido en violación al debido 
proceso. 

S. En cuanto a la competencia para definir la nulidad hay que decir: si se plantea a la Corte 
Constitucional la nulidad de una sentencia proferida por ella en materia de tutela, y el expedien-
te ya fue remitido al juez de primera instancia, de todas maneras el peticionario de la nulidad 
ejercita un derecho a competencia para que la propia Corte, a través de la Sala Plena, estudie 
si la sentencia de la Corporación violó el debido proceso. 

Dice Wolif que competencia es asumir la tarea. Se puede agregar: la puede invocar el 
afectado por decisiones que crean o modifican situaciones jurídicas. 

En el caso de la nulidad de una sentencia de la Corte Constitucional, aparentemente se 
podría decir que finalizada la actuación en la Corporación y ejecutoriada la sentencia de revi-
sión, la Corte ha perdido la competencia. Sin embargo, la solución no puede ser tan simple 
porque los derechos fundamentales y el reconocimiento de la dignidad de la persona (art. 10) 

así como la misma regulación del debido proceso (art. 29 C.N) constituyen limites materiales al 
ejercicio de actitudes del Estado, luego estos principios deben preferir a una teoría sobre 
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A-022/99 

pérdida de competencia. Además, los derechos fundamentales (art. 2 C.N) por su naturaleza 
son auténticos derechos subjetivos, como tales son plenamente exigibles a los poderes públi-
cos, pudiendo cualquier persona demandar su respeto, aún sin necesidad de esperar desarrollo 
legal alguno (art. 85 C.N.), pues una Constitución normativa (art. 40  C.N.) tiene que ser eficaz 
desde el punto de vista jurídico, yio es ante todo, en la medida que sus derechos fundamenta-
les, tengan efectiva vigencia y eficacia jurídica. Luego, una de las funciones de la Corte 
Constitucional es revisar sien sus sentencias en tutela ha incurrido ono en violación al debido 
proceso. Así debe entenderse la competencia. 

En un régimen democrático que adopta la fórmula Estado Social de Derecho, cuando se 
toman decisiones por las autoridades jurisdiccionales es indispensable que éstas se adopten 
con fundamento en unas reglas que indican cuáles autoridades están autorizadas para tomar 
las decisiones obligatorios y cuáles son los procedimientos. Esas reglas son las que recogen 
un conjunto de actos procesales sucesivos y coordinados que integran unos principios 
fundantes que hacen del debido proceso una verdadera garantía. El debido proceso es una 
institucionaliui'ción del principio de legalidad y del derecho de defensa. El debido proceso está 
considerado por la Constitución (art. 29) como un derecho fundamental y allí se señalan, 
algunos principios que lo desarrollan. 

Como no es razonable que el formalismo (por ejemplo ya haber remitido el expediente al 
juzgador de origen) supere a los valores superiores, la explicación para justificar la tramitación 
de la nulidad que determinados institutos jurídicos le dan a la persona un DERECHO A ALGO. 
Ello permite exigirle al Estado la vigencia de normas que den efectos jurídicos a esas competen-
cias sustanciales, luego el Estado debe contribuir a ese derecho objetivo que desarrolla 
competencias y que ni siquiera el legislador puede derogar ni modificar a fondo porque violaría 
derechos constitucionales fundamentales. Y, por la misma razón de estar dentro de los dere-
chos a algo, se podría concluir que normas de procedimiento, como la competencia para ver si 
una instancia superior (p. ej. Corte Constitucional) cometió la violación al debido proceso, es 
parte del status positivo del individuo, luego no tiene sentido decirse que como el fallo está 
ejecutoriado no hay lugar a examinar si hubo ono violación del artículo 29 C.P. sino que, por el 
contrario, hay que responderle al solicitante y si en realidad se violó el debido proceso, reco-
nocerlo y dar la solución pertinente. Y si la copia de la sentencia está en la Corporación, no se 
requiere pedirla al juzgado que tiene el expediente. 

7. Con una nueva visión constitucional, el titular del derecho fundamental tiene competen-
cia para hacer imponer judicialmente el debido proceso; se sale entonces del status negativo y 
se pasa al status positivo, surgiendo como una distribución de competencias entre el legisla-
dor y el Tribunal Constitucional y esta plasticidad notoria tiene la importancia de superar la fría 
ingeniería jurídica. La respuesta adecuada a cómo deben manejarse las reglas procesales, la da 
la superación del esencialismo del lenguaje. La elevada abstracción de los conceptos vale 
cuando se toman decisiones que puedan justificarse jurídicamente y apuntan hacia el logro del 
orden jo. 

S. En el caso que se analiza hay lo siguiente: se acudió a una norma legal (art. 191 Ley 222/ 
98) y  a unas jurisprudencias de la Corte Suprema de Justicia y con base en eso se dio, en fallo 
de tutela, una orden de pago solidario a socios que resultaron ser personas jurídicas privadas 
no notificadas en el trámite de la tutela. Esta falta de notificación motiva nulidad, como lo ha 
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reconocido la Corte en numerosas oportunidades, luego evidentemente se incurrió en violá-
ción al debido proceso al vincular en la parte resolutiva a particulares no informados de la 
tutela. Esa omisión invalida la frase cuestionada de la parte resolutiva. Pero no puede anular 
toda la sentencia porque las razones para la nulidad son de orden constitucional; y, dentro del 
esquema de protección a los derechos fundamentales constitucionales hay que proteger a los 
jubilados frente a las acciones y omisiones de las dos entidades: COLCIJRTIDOS S.A. y 
FIDUANGLO S.A., que sí fueron notificados y que quedó demostrado que con su proceder 
afectaran derechos fundamentales de los jubilados que instauraron la acción de tutela que 
prosperó. Además, el solicitante de la nulidad solamente enjuició el tema de la solidaridad que 
afecté a sus poderdantes. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional 

RFJftVF 

DECLARAR la nulidad solicitada sólo en aquella parte de la sentencia T-014 de 1999 
proferida por la Sala Séptima de Revisión contenida en el numeral 20,  parte final que dice: "Y los 
socios de Colcurtidos también responderán solidariamente según se indicó en la parte motiva 
de este fallo". En lo demás, sigue vigente la sentencia. 

ontra la presente providencia no procede recurso alguno. 	 - 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

Copia de esta providencia se enviará a los juzgadores de primera instancia. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RuIZ, Secretario General (E) 
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COSAJUZGADACONSmIJCIONAL 

El artículo 67 del Decreto ley 132 de 1995, objeto de este recurso de súplica, fue deman-
dado íntegramente, en su oportunidad, cuando la Corte Constitucional profirió la sentencia 
C-072 de 1996, en cuya parte considerativa la Corporación se pronunció en forma clara y 
expresa, sobre la disposición atacada, sin introducir ninguna clase de condicionamientos 
ni formular advertencia alguna que limitara los efectos de la exequibilidaiL La Corte ade-
lantó el análisis constitucional de toda la expresión normativa y la encontró ajustada a la 
Carta Fundamental, lo que obliga a concluir que sobre el art. 67 del decreto 132 de 1995 
operó el fenómeno de la cosa juzgada constitucional absoluta y no es viable, por lo tanto, 
que la Corte regrese a ella para revisarla. 

Sala Plena 

Referencia: Expediente D-2371 

Recurso de Súplica contra auto de Rechazo de demanda contra el artículo 67 del Dto. 132 
de 1995 "Por el cual se desarrolla la carrera profesional del nivel ejecutivo de la Policía Nacio- 

Magistrado Sustanciador: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá. D.C., mayo doce (12) de mil novecientos noventa y nueve (1999) 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus competencias constitucionales 
y legales, en especial de aquéllas que le otorga el artículo 48 del acuerdo 05 de 1991 "Por el cual 
se recodifica el reglamento de la Corporación"; dicta el presente auto de acuerdo con los 
siguientes 

ANIFiCEDENIES  

1. El ciudadano MIGUEL ARCANGEL VILLALOBOS CHAVARRO, presentó demanda de 
inconstitucionalidad contra el artículo 67 del Dto. 132 de 1995 'Por el cual se desarrolla la 
carrera profesional del nivel ejecutivo de la policía Nacional", la cual fue radicada con el No. 
D-2371. 
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2. Mediante auto de 16 de abril de 1999 el Despacho del Magistrado Ponente Dr. Alejandro 
Martínez Caballero decidió rechazar la demanda presentada contra la norma acusada, por 
considerar que la Corte Constitucional mediante sentencia C-072196, Magistrado Ponente Dr. 
José Gregorio Hernández, en su parte resolutiva, resolvió declarar exequibles el literal b) del 
numeral 1 y  el literal t) del numeral 2 del artículo 56y los artículos 58y b2 del decreto 132 de 
1995; por lo que operó el fenómeno de la cosa juzgada constitucional, en razón a que la 
disposición acusada fue objeto de decisión, fundamentándose para ello en lo dispuesto en el 
artículo 6 del decreto 2067, norma que reglamenta el procedimiento constitucional. 

3. Dentro de la oportunidad procesal pertinente, el demandante interpuso recurso de súpli-
ca contra el auto de rechazo, pues, en su parecer, en el proceso de constitucionalidad, que 
culminó con la sentencia C-072 de 1996, no se demandó en forma directa la totalidad del texto 
normativo (art. 67 del Dto. 132 de 1995), por lo que, en la referida sentencia dicho artículo fue 
objeto de un pronunciamiento breve, simple y sin mayores detalles. Concluye el demandante, 
que la H. Corte Constitucional debe revocar el auto recurrido, admitir la demanda de 
inexequibilidad presentada contra el artículo 67 del Dto. mencionado y producir una sentencia 
aclaratoria respecto del procedimiento que debe seguir el Comité de Evaluación de que habla el 
artículo cuestionado aclarando de paso, si la parte motiva de la sentencia C-525 de 1995 que 
sirvió de fundamento a la sentencia C-072 de 1996, obliga o no a la administración de la Policía 
Nacional a cumplir lo predicado en la misma, ya que es bien sabido que la administración actual 
de la Policía Nacional, aduce que no es obligatoria la parte motiva de la sentencia última 
referida, desconociendo en forma absoluta el principio superior de la supremacía de las provi-
dencias de la Corte Constitucional, 

CONSIDERACIONES 

Sea lo primero decir, que el artículo 67 del Decreto ley 132 de 1995, objeto de este recurso de 
súplica, fue demandado íntegramente, en su oportunidad, cuando la Corte Constitucional 
profirió la sentencia C-072 de 1996, en cuya parte considerativa la Corporación se pronunció en 
forma clara y expresa, sobre la disposición atacada, sin introducir ninguna clase de 
condicionamientos ni formular advertencia alguna que limitara los efectos de la exequibilidad; 
y como quiera que lo que se cuestionó en la demanda presentada contra el literal b) del numeral 
1 yel literal del numeral 2 del artículo 56y los artículos 58y del Dto. 132 de 1995, tiene que 
ver con la discrecionalidad que posee la Dirección General de la Policía Nacional para disponer 
el retiro del personal de la institución; es necesario, en este auto, reiterar lo dicho en su 
oportunidad por la aludida sentencia C-072 de 1996. 

En efecto dijo la Corte: 

"Debido a que el texto del artículo 67 del Decreto 132 de 1995 es casi idéntico al de los 
artículos 12 del Decreto-Ley 573 de 1995 y 11  del Decreto 574 del mismo año, que yafieron 
objeto de decisión por la Corporación, se pueden esbozar los mismos argumentos que sirvie-
ron para declarar su exequibilidad 

La única diferencia entre uno y otro texto radica en que el artículo 67 establece que "la 
Dirección General de la Policía Nacional podrá disponer el retiro de personal del Nivel 

jecutivo de la Policía Nacional. ", mientras que el artículo 12 se refiere a la misma facultad 
de la Dirección, pero en relación con los Oficiales y Suboficiales, y el 11 a los Agentes. 
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Lo que se cuestiona es la discrecionalidad que tiene la Dirección General de la Policía 
para disponer el retiro, sin importar si se trata de personal de nivel ejecutivo, de oficiales, de 
suboficiales o de agentes. 

Como ya se expresó en la Sentencia C-525 de 1995 (M.P.: Dr. Vladimim Naranjo Mesa), 
"la discrecionalidad para la remoción de subalternos por parte de la respectiva autoridad, 
no significa  arbitrariedad sino que es un instrumento normal, y por lo demás necesario, para 
el correcto funcionamiento de tales instituciones". 

Por otra parte, seda contrario al principio constitucional de la igualdad admitir las 
posibilidades del retiro con base en atribución discrecional para oficiales, suboficiales y 
agentes, y sostener que no resultara aplicable para el personal del nivel Ejecutivo, pues no 
existe motivo razonable ni fundado para semejante preferencia, que conduciría a discrimi-
nación. 

"Los anteriores, junto con los motivos de la misma sentencia, que se reafirman en este 
fallo, son a todas luces valederos para sustentar la constitucionalidad del artículo 67 del 
Decreto 132 de 1995." (mp. Dr. José Gregorio Hernández Galindo) 

Queda claro pues, que la Corte adelantó el análisis constitucional de toda la expresión 
normativa y la encontró ajustada a la Carta Fundamental, lo que obliga a concluir que sobre el 
art. 67 del decreto 132 de 1995 operó el fenómeno de la cosa juzgada constitucional absoluta y 
no es viable, por lo tanto, que la Corte regrese a ella para revisarla. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

CONFIRMAR, en todas sus partes el auto de 16 de abril de 1999, proferido por el despacho 
del Magistrado Alejandro Martínez Caballero, mediante el cual se rechazó la demanda presen-
tada por el ciudadano MIGUEL ARCÁNGEL VILLALOBOS CHAVARRO, contra el artículo 67 
del decreto 132 de 1995. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAl Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 
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VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICIDRIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 



AUTO 024 
mayo 12 de 1999 

CONFLICTO DE COMPg1'ENCIA EN TUTELA-Jueces de una misma jurisdicción 
y de distintos distritos judiciales asume la Corte Suprema de Justicia 

Referencia: Expediente I.C.0 -031 

Conflicto de competencia entre los Juzgados Segundo Penal Municipal de Sincelejo y el 
Juzgado Ochenta y ocho Penal Municipal de Santafé de Bogotá. D.C. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., mayo doce (12) de mil novecientos noventa y nueve (1999) 

ANIECEDENIES  

El ciudadano CARLOS FRANCISCO VALENCIA ROYERO, interpuso acción de tutela con-
tra los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, Hacienda y Crédito Público y, a su vez contra 
el Consorcio FOPEP (Fondo de Pensiones Públicas), encargado, éste último, del pago de las 
prestaciones sociales y de las pensiones de los trabajadores de COLPUERTOS, con el fin de 
buscar la protección de los derechos fundamentales a la vida y a la seguridad social de su 
señora madre, así como de su hermana, en consideración a que las mismas son incapaces, por 
sufrir de demencia, y como consecuencia de ello impetró se le autorizara el pago de las mesadas 
pensionales a que estas últimas tienen derecho, y de esta forma poder cubrir los gastos que la 
enfermedad demanda. 

El Juzgado Segundo Penal Municipal de Sincelejo, a quien le correspondió conocer de la 
acción pública, declaró, en providencia del 24 de febrero de 1999, que no era competente para 
conocer de la misma, debido a que las entidades demandadas no tenían su domicilio en esa 
ciudad y ordenó remitir las diligencias pertinentes a la ciudad de Santafé de Bogotá, en donde 
por reparto, correspondió al Juzgado Ochenta y Ocho Penal Municipal, quien, igualmente se 
negó, mediante auto de tres (3) de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999), por 
cuanto estimó que lo correcto hubiera sido rechazar la demanda y ordenar su devolución para 
que el actor eligiera nuevamente el juez de tutela, o conocer de la misma, teniendo en cuenta 
que en la ciudad de Sincelejo, existen sedes administrativas de las entidades demandaiizis, por 
ser estas últimas de carácter nacional; por lo tanto remitió las diligencias al Juzgado de origen, 
despacho judicial este último, que mediante providencia de marzo 11 de 1999, remitió el expe-
diente al Consejo Superior de la Judicatura, Corporación judicial que a través de su Sala 
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Jurisdiccional Disciplinaria decidió, mediante auto de abril 12 de los comentes, inhibirse de 
efectuar pronunciamiento alguno en el proceso de la referencia, por ausencia de competencia 
y ordenó remitir las mismas diligencias, con carácter urgente y en forma inmediata a la Corte 
Constitucional, para que esta última se pronunciara sobre el conflicto de competencias nega-
tivo por factor territorial, y decidiera cuál de los dos despachos trabados en la controversia, 
deba fallar sobre la acción incoada. 

coNsmERAcIoNFs DE LA CORTE ONST1TUCIONAL 

Debe manifestar la Corte, como ya lo ha hecho en varias ocasiones, que los conflictos de 
competencia que se susciten, ya sea entre juzgados o entre estos ylos tribunales, en materia de 
tutela, tanto los positivos como los negativos, deben ser resueltos por el superior jerárquico 
común a los jueces o tribunales que incurren en ello. 

En efecto, en reciente auto de fecha 19 de agosto de 1998, M.P. Dr. José Gregorio Hernández 
Galindo, dijo esta Corporación lo siguiente: 

"Todos los jueces de tutela, independientemente de la jurisdicción a la cual pertenezcan, 
hacen parte —para los fines de la actividad judicial propios de aquélla— de la jurisdicción 
constitucional. 

"Por lo tanto, los conflictos que surjan entre ellos deben ser resueltos dentro de la misma 
jurisdicción constitucional, lo que hace que en esta materia no resulte aplicable el artículo 256, 
numeral 6, de la Carta Política, que atribuye al Consejo Superior de la Judicatura —Sala Jurisdic-
cional Disciplinaria— la función de "dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las 
distintas jurisdicciones". 

"Sin embargo, no todos los conflictos de competencia deben ser resueltos por la cabeza de 
la jurisdicción constitucional. Solamente deben llegar a la Corte Constitucional aquellos que 
no puedan resolverse dentro de las respectivas estructuras jurisdiccionales de origen. 

"Así las cosas, la Corte Suprema de Justicia dirime los conflictos que surjan entre tribuna-
les superiores de Distrito Judicial, pero no puede hacer lo propio cuando la discrepancia sobre 
competencia se manifiesta entre un tribunal de distrito judicial y uno Contencioso Administra-
tivo. En éste último caso, tampoco el Consejo de Estado podría resolver. Y, por tanto, la 
superioridad funcional común es la Corte Constitucional." 

En este orden de ideas, ello no acontece en el caso presente en el que los dos juzgados son 
penales municipales, es decir del mismo rango, por lo cual la decisión sobre el conflicto de 
competencias negativo debe ser adoptada por el superior jerárquico común, pues la negativa 
de conocer sobre las acciones de tutela se fundamenta en razones de competencia territorial. 
Por lo tanto ninguno de los correspondientes tribunales podría dirimir el conflicto generado, de 
lo cual resulta que la Corporación llamada a hacerlo no es otra que la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal. En consecuencia, a ella serán remitidas las diligencias del proceso de 
tutela de la referencia. 

DEiS1ON 

Con base en las anteriores consideraciones, la Sala Plena de la Corte Constitucional, en 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 
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RESUELVF.  

REM1TASE el expediente de la referencia a la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa-
ción Penal, para que ella defina cuál de los dos juzgados penales municipales es competente 
para conocer de la acción de tutela incoada por CARLOS FRANCISCO VALENCIA ROYERO, 
contra los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, Hacienda y Crédito Público, así como 
contra el consorcio FOPEP. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ Secretario General (E) 
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mayo 19 de 1999 

SENrENaADEREvLsI0NDEIUrELA- 
Improcedencia de consulta 

SQADEREVIONDETuITLA- 
Improcedencia de aclaración 

Referencia: Solicitud de aclaración de la sentencia SU-157 de 1999 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZCABALLERO 

Santa Fe de Bogotá D.C., diez y nueve (19) de mayo mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el 10 de marzo del presente año, la plenaria de la Corte Constitucional profirió la 
sentencia SU-157, por medio de la cual se decidió lo concerniente a las acciones de tutela 
acumuladas, qüe interpusieron varios ciudadanos por la aplicación en Colombia del documen-
to extranjero denominado "Lista Clinton". 

2. Que uno de los actores de la tutela en comento dirigió a esta Corporación un escrito de 
fecha 20 de abril de 1999, por medio del cual pide que la Corte Constitucional "de claridad" 
sobre el fallo proferido. Para ello, solicita que se le explique si "en el evento que las gestiones 
del Defensor del Pueblo sean infructuosas... ¿cuál es el camino legal a seguir para hacer 
efectivos los derechos...?". Así mismo, consulta sobre "qué alcance pueda tener a futuro la 
advertencia dada a las entidades financieras sobre la aplicabilidad de la lista Clinton", 

3. Que de acuerdo con lo expuesto en el artículo 241 de la Carta, la Corte Constitucional no 
tiene asignada la función de órgano consultivo. Por consiguiente, no está dentro de su compe-
tencia la de absolver consultas que se originen en la interpretación y cumplimiento de sus fallos. 

4. Que de conformidad con el artículo 49 del Decreto 2067 de 1.991, "contra las sentencias 
de la Corte Constitucional no procede recurso alguno". Por lo tanto, en principio, no existe 
la posibilidad de emitir un nuevo pronunciamiento en relación con lo resuelto en las senten- 
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cias de esta Corporación. Al respecto, la sentencia C- 113 de 1993. M. P. Jorge Arango Mejía, 
dijo: 

"Ni en las once funciones descritas en el artículo 241, ni en ninguna otra norma constitucio-
nal, se asigna a la Corte Constitucional la facultad de servir de órgano consultivo a los jueces 
Y tampoco hay norma constitucional que les permita a éstos elevar tales consultas. 

De otra parte, la posibilidad de aclarar "los alcances de su fallo", no sólo atenta contra la 
cosa juzgada, sino que es contraria a la seguridad jurídica, uno de los fines fundamentales del 
derecho. 

Además, la existencia de múltiples aclaraciones, haría desordenada y caótica la jurispru-
dencia de la Corte. 

Sin que sobre advertir que si la ley, según la ficción universalmente aceptada es conocida 
por todos, con mayor razón hay lugar a presumir que los jueces, generalmente graduados en 
Derecho, tienen la suficiente fonnación jur(dica para leer y entender las sentencias de la Corte." 

5. Por lo expuesto, la solicitud de aclaración o de "explicación" de la sentencia SU-157 de 
1999 será negada. Sin embargo, para conocimiento del interesado, la Corte ordenará el envío de 
fotocopias de los oficios que fueron remitidos a esta Corporación por las autoridades vincula-
das por la sentencia SU-157 de 1999, en donde informan los trámites adelantados para el 
cumplimiento de ese fallo. 

RFSUFLVE: 

Primero. NEGAR la petición de aclaración de la Sentencia SU-157 de 1999, que elevó el 
señor LUIS ENRIQUE VILLALOBOS CASTAÑO, por las razones señal idas  en esta providen-
cia. 

Segundo. ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, se comunique el 
presente Auto al señor LUIS ENRIQUE VILLALOBOS CASTAÑO. Y, al mismo tiempo, envíe 
fotoçopias de los oficios que las autoridades vinculadas por la sentencia SU-157 de 1999, 
remitieron a esta Corporación, en donde informan los trámites adelantados para el cumplimien-
to de ese fallo. 

Cópiese, notifíquese al solicitante, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Consti-
tucional y cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

(en comisión) 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVLRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 
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MARTHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 



AUTO 026 
mayo 19 de 1999 

CONFLICrODEMPETENCLAEN TUTELA-Jueces de una mismajutisdicción 
y de distintos distritos judiciales asume la Corte Suprema de Justicia 

Referencia: Conflicto de competencias entre el Juzgado Once Civil Municipal de 
Bucaramanga y el Juzgado Treinte y Siete Civil Municipal de Santa Fe de Bogotá 

Acción de tutela instaurada por Alexánder Alvarez Martínez, contra el Ministerio de Ha-
cienda. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO 

Santa Fe de Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

Mediante escrito presentado el 21 de abril del año en curso ante el Juez Civil Municipal de 
Bucaramanga (Reparto), ALEXANDER ALVAREZ promovió acción de tutela contra el Minis-
terio de Hacienda, al considerar que la presentación del Proyecto de Plan de Desarrollo, en los 
términos en que está concebido, vulnera sus derechos fundamentales a la educación, libre 
escogencia de profesión u oficio e igualdad. 

El Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga, mediante auto de la misma fecha, consi-
deró que "como la supuesta violación al derecho de petición que reseña el accionante se 
produjo en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, en consecuencia, se debe remitir el libelo al señor 
Juez Civil Municipal (reparto) de dicha Urbe, por ser el competente para su trámite y decisión". 

El Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de Santa Fe de Bogotá, en providencia del cuatro 
(4) de mayo de 1999, manifestó que es necesario distinguir entre el lugar de la violación del 
derecho y el lugar de la expedición del acto objeto del procedimiento de tutela, ya que lo 
determinante de la competencia es el lugar donde se violó el derecho y no el lugar donde se 
expidió el acto. En el caso concreto, "no puede más que concluirse que en estos momentos la 
amenaza para este caso singular o concreto se presenta en la ciudad de Bucaramanga. Ahora, 
no se está diciendo que la tutela deba presentarse donde tenga su domicilio el accionante". Y 
concluye: 'Por lo brevemente expuesto, resulta forzoso concluir que al presentarse la amenaza 
en Bucaramanga, la competencia de la presente acción sí le correspondía al Juzgado 11 Civil de 
la citada ciudad y no a uno de Santa Fe de Bogotá, razón por la cual en el presente asunto se 
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presenta un conflicto negativo de competencias", que deberá ser resuelto por la Corte Consti-
tucional. 

Como cabeza de la jurisdicción constitucional, en los términos del artículo 241, numeral 9 
de la Carta, a la Corte Constitucional corresponde la función de revisar las decisiones judi-
ciales relacionadas con las acciones de tutela de los derechos constitucionales, unas de las 
cuales pueden ser precisamente las de conflictos de competencias que le corresponde en-
tonces definir, en los términos que ya ha precisado a través de su jurisprudencia. 

Sobre el particular, se repite: 

"Con todo, aparece otro interrogante. ¿Tiene esta Corte la facultad de resolver los con-
flictos de competenciá que se susciten dentro de la jurisdicción constitucional? 

En opinión de la Corte la respuesta es positiva. 

El fundamento de este modo de ver las cosas, está en la necesidad de impedir la violación 
del derecho de acción. Este derecho —cuyo origen, dicho sea de paso, debe verse en el 
derecho de petición del artículo 23 de la Constitución— faculta a toda persona para exigir de 
la rama judicial la resolución de un proceso, y afortiori si se trata de la defensa de derechos 
fundamentales. De ahí que entre los deberes de los jueces (artículo 37, numeral 80., del 
Código de Procedimiento Civil) esté el de "decidir aunque no haya ley exactamente aplica-
ble al caso controvertido, o aquélla sea oscura o incompleta, para lo cual aplicará las 
leyes que regulen situaciones o materias semejantes, y en su defecto la doctrina constitu-
cional, la costumbre y las reglas generales de derecho sustancial y procesal". Y en el 
presente caso, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura se declaró 
incompetente para conocer del conflicto, si la Corte se abstiene también de solucionar la 
colisión de competencia, a la actora se le desconocerá finalmente su derecho de acción, 
pues, en últimas, ningún juez o tribunal podrá decidir su demanda. Debe anotarse que la 
peticionaria estaría imposibilitada para proponer la misma tutela ante otro despacho, pues, 
con arreglo al artículo 37 del decreto 2591 de 1991, no podría afirmar, bajo la gravedad del 
juramento, no haber presentado con anterioridad la misma demanda. 

Además, la Corte considera que la facultad para resolver conflictos de competencia está 
dada en el artículo 241, numeral 90,  de la Constitución, según el cual la Corte revisa las 
decisiones judiciales relacionadas con la acción de tutela. Hay que observar que si bien el 
artículo 86 de la Constitución señala que corresponde a esta Corporación la revisión de los 
fallos, el artículo 241 mencionado, extiende la competencia también a providencias judiciales 
referentes a la acción de tutela. Esta norma prevale sobre la del artículo 86. 

De otra parte, hay que anotar que los conflictos de competencia entre jueces o tribunales 
de una misma jurisdicción, se siguen tramitando de acuerdo con las normas vigentes. ,Y para 
estos efectos, los jueces o tribunales tales como los civiles, penales, laborales, agrarios, 
comerciales especializados y de familia, hacen parte de una misma jurisdicción, la ordinaria, 
según el artículo 234y siguientes de la Constitución". (Cfr.Corte Constitucional. Auto 016 de 
1994. M.P. Dr. Jorge Mango Mejía). 
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La Corte Constitucional ha establecido alo largo de su jurisprudencia que ella sólo resuel-
ve conflictos de competencia cuando ellos se suscitan entre jueces o tribunales que no tienen 
un superior común, pues de existir éste, le corresponderá'entonces a ese organismo definir a 
cuál de sus subalternos corresponde la competencia. 

Así lo ha manifestado la Corporación: 

"La Corte Constitucional sólo resuelve conflictos de competencia en materia de tutela 
cuando ellos se suscitan entre jueces o tribunales que no tienen un superior común. 

Debe manifestar la Corte que, como ya lo ha expresado en varias ocasiones, los conflictos 
de competencia que se susciten en materia de tutela -tanto los positivos como los negativos-
deben ser resueltos por el superior jerárquico común a los jueces o tribunales incursos en ellos. 

Todos los jueces de tutela, independientemente de la jurisdicción a la cual pertenezcan, 
hacen parte -para los fines de la actividad judicial propios de aquélla- de la jurisdicción consti-
tucional. 

Por lo tanto, los conflictos que surjan entre ellos deben ser resueltos dentro de la misma 
jurisdicción constitucional, lo que hace que en esta materia no resulte aplicable el artículo 256, 
numeral 6, de la Carta Política, que atribuye al Consejo Superior de la Judicatura—Sala Jurisdic-
cional Disciplinaria— la función de "dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las 
distintas jurisdicciones". 

Sin embargo, no todos los conflictos de competencia deben ser resueltos por la cabeza de 
la jurisdicción constitucional. Solamente deben llegar a la Corte Constitucional aquellos que 
no puedan resolverse dentro de las respectivas estructuras jurisdiccionales de origen. 

Así las cosas, la Corte Suprema de Justicia dirime los conflictos que surjan entre tribunales 
superiores de Distrito Judicial, pero no puede hacer lo propio cuando la discrepancia sobre 
competencia se manifiesta entre un tribunal de distrito judicial y uno Contencioso Administra-
tivo. En este último caso, tampoco el Consejo de Estado podría resolver. Y, por tanto, la 
superioridad funcional común es la Corte Constitucional". (Cfr. Corte Constitucional.Auto 044 
de 1998 M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

De conformidad con estos criterios jurisprudenciales y teniendo en cuenta que el conflicto 
negativo de competencias ha surgido entre dos juzgados civiles municipales, integrantes de la 
jurisdicción ordinaria, a cuya cabeza se encuentra la Corte Suprema de Justicia, es a ella que 
corresponderá dirimir el conflicto, planteado, para lo cual le será enviado el respectivo expe-
diente. 

DEOSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, 

RESUFLVK 

Primero. REMJ.TASE el expediente a la Corte Suprema de Justicia, Sala de (sión Civil y 
Agraria, para que ella defina cuál de los dos juzgados civiles municipales es competente para 
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conocer de la acción de tutela incoada por ALEXANDER ALVAREZ MARTINEZ, contra el 
Ministerio de Hacienda. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 
(en comisión) 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado Magistrado 

MARTHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E.) 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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AUTO 027 
mayo 24 de 1999 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA-Notificación del fallo al demandante 

NULIDAD PORFALTA DE NOTIFICACION DE TUTELA-Fallo 

Referencia: Expediente T-207861 

Peticionario: Euclides Castaño Moreno 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santafé de Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

El señor Euclides Castaño Moreno, interpone acción de tutela contra el Gerente Nacional 
de Atención al Pensionado y el Gerente Nacional de Pensiones del Instituto de Seguros Socia-
les ante la negativa de éstos a reconocerle su pensión de vejez. Solicita la protección de sus 
derechos fundamentales al debido proceso, salud, petición, protección a las personas de la 
tercera edad y al mínimo vital. El juez de instancia, negó la tutela, por considerar que el actor 
cuenta con otro mecanismo defensa judicial. 

Nulidad procesal por ausencia de notificación al demandante 

Revisado el presente expediente, se observa que el juez omitió notificar al demandante de 
la sentencia de instancia, razón por la cual se le violó su derecho al debido proceso, al cercenar-
le la posibilidad de impugnar tal decisión. Al presentarse una irregularidad procesal de estas 
características, es decir, no notificar a las partes de la sentencia que se dicta, se imposibilita su 
derecho de defensa al perder la oportunidad para impugnar la decisión judicial que les es 
adversa. Se configura así una nulidad por pretermisión de la instancia, tal como lo señala el 
mismo numeral tercero del artículo 140 del Código de Procedimiento Civil. 

Ahora bien, el derecho de contradicción, que tiene sustento constitucional, se encuentra 
violado en el presente caso, en la medida en que con la omisión por parte del juez de instancia 
en notificar su decisión al mismo demandante, conculcó su derecho de defensa, al debido 
proceso y le negó la posibilidad de acudir a una segunda instancia. De esta manera, se imposi-
bilita el trámite de una acción de tutela desconociendo los derechos de las partes interesadas 
en conocer el resultado de la decisión judicial. Al respecto la Corte ha señalado lo siguiente: 
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'...no es posible adelantar válidamente un proceso de tutela cuya finalidad es descono-
cer actos jurídicos, sentencias o providencias judiciales ejecutoriadas, o actos 
administrativos, sin la citación de quienes participaron en tales actos, o se encuentren en 
una situación jurídica concreta en virtud de ellos ( ... ). Esto se entiende fácilmente si se tiene 
en cuenta que quienes han intervenido en un proceso judicial, o derivan derechos de una 
providencia, lo mismo que aquellos que los derivan de un acto administrativo están llama-
dos a intervenir necesariamente en el proceso de tutela encaminado a dejar sin efecto la 
decisión judicial o administrativa".' 

Por lo anterior, se hace necesario garantizar el derecho de defensa y el debido proceso de la 
parte demandante, para lo cual, y ante la ausencia de prueba que demuestre la notificación en 
legal forma de la sentencia al actor, se ordenará al Juez Tercero Penal Municipal de Santafé de 
Bogotá D,C., que en el término señalado en la parte resolutiva de este auto, notifique al 
accionante la existencia de la mencionada sentencia. Toda actuación surtida con posterioridad 
a dicha sentencia se entenderá nula en los términos del inciso segundo del numeral noveno del 
artículo 140 del Código de Procedimiento Civil. 

Por lo aquí expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de tutelas de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE.  

Primero. ABSTENERSE de efectuar la revisión de fondo del fallo proferido dentro de la 
acción de tutela de la referencia, por cuanto se advierte la falta de notificación al demandante, 
de la sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado Tercero Penal Municipal de 
Bogotá, del 28 de enero de 1999. 

Segundo. ORDENAR al Juzgado Tercero Penal Municipal de Bogotá notificar personal-
mente al señor Euclides Castaño Moreno, la sentencia por él proferida en el trámite de la 
presente acción de tutela. 

Tercero. DECRETASE la nulidad de todas las actuaciones surtidas con posterioridad al 
fallo proferido por el Juzgado Tercero Penal Municipal de Bogotá. 

Cuarto. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral anterior se ordena que por 
Secretaría General, se devuelva el expediente al Juzgado Tercero Penal Municipal de Bogotá. 

Quinto. Surtido el trámite anterior, envíese el expediente a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

Auto No. 27 de junio lo. de1995, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arengo Mejía, Autos 37y4ode agosto 8yl6de 1996, 
Magistrado Ponente Dr. "Antonio Barrera Carbonell y Jorge Arengo Mejía, respectivamente, y sentencia T-247 de 
1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, entre otras. 
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JOSE GREGORIO 1-IERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ Secretario General (E) 



AUTO 028 
mayo 26 de 1999 

CONFLICTO DE COMPETENCIA DE TLJTELA-Jueces de una misma jurisdicción y de 
distintos distritos judiciales asume la Corte Suprema de Justicia 

Referencia Expediente I.C.C. -037 

Conflicto de competencias entre los Juzgados 9 Civil Municipal de Bucaramanga y 44 Civil 
Municipal de Santa Fe de Bogotá, respecto de la acción de tutela incoada por WILSON HAROLD 
ZAMORA MORENO contra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Magistrado Sustanciador Dr. JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO 

Santa Fe de Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

WILSON HAROLD ZAMORA MORENO incoó acción de tutela contra el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, por estimar que el proyecto de ley 173 de 1999, relativo al Plan 
Nacional de Desarrollo, presentado por el Gobierno Nacional a través del mencionado funcio-
nario, violaba sus derechos a la educación y a la igualdad, así como su libertad para escoger 
profesión u oficio. 

El Juzgado Noveno Civil Municipal de Bucaramanga, mediante providencia del 16 de abril 
de 1999, afirmó que ese despacho no tenía competencia para decidir el asunto y lo remitió al 
Juzgado Civil Municipal de Santa Fe de Bogotá, toda vez que la sede del aludido Ministerio se 
encuentra en la capital de la República. 

Por su parte, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil Municipal de Santa Fe de Bogotá también 
se declaró incompetente para resolver acerca de la acción de tutela en referencia, en la medida 
en que "los efectos a los que alude el accionante se extienden a todos los puntos del territorio 
nacional y que el presunto lesionado tiene su domicilio en el mismo lugar donde se encuentra 
ubicado el Juzgado que inicialmente tuvo a su cargo el conocimiento de estas diligencias.". En 
consecuencia, remitió el expediente a esta Corporación para que dirimiera el conflicto negativo 
de competencia. 
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IL CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONsmiJCIONAL 

La Corte Constitucional sólo resuelve conflictos de competencia en materia de tutela 
cuando ellos se suscitan entre jueces o tribunales que no tienen un superior común 

La Corte reitera que los conflictos de competencia que se susciten en materia de tutela 
deben ser resueltos por el superior jerárquico común a los jueces o tribunales respectivos. A 
esta Corporación sólo corresponde dirimir aquellos conflictos que no puedan resolverse den-
tro de las respectivas estructuras jurisdiccionales de origen (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Plena. Auto 44 del 19 de agosto de 1998). 

En el presente caso, por tratarse de dos juzgados civiles municipales que pertenecen a 
distritos judiciales diversos -Bucaramanga y Santa Fe de Bogotá-, se tiene que la Corporación 
llamada dirimir la controversia es la Sala Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, por ser 
ésta el superior jerárquico común. 

DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Plena de la Corte Constitucional, en 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

RESUELVE 

RE?vIITASE el expediente a la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil y Agraria, para que ella 
defina cuál de los dos juzgados civiles municipales es competente para conocer de la acción de 
tutela incoada por WILSON HAROLD ZAMORA MORENO contra el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Preridente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, MaÑtrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E.) 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General 
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AUTO 029 
mayo 26 de 1999 

CONFLICTO DE COMWENCIA DE TUTELA-Jueces de una misma 
jurisdicción asume el Tribunal Superior 

Referencia: Expediente I.C.0-038 

Conflicto de competencia entre los Juzgados Primero Penal Municipal de Envigado y el 
Juzgado Veinticuatro Penal Municipal de Medellín. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., mayo veintiseis (26) de mil novecientos noventa y nueve (1999) 

ANTECEDENTES 

El ciudadano LEONEL DEJESUS BETANCUR PALACIO, interpuso acción de tutela contra 
la entidad promotora de Salud SALUDCOOP, con el fin de buscar la protección de su derecho 
fundamental a la vida (art. 11 C.P.), en consideración a que actualmente padece de una enferme-
dad coronaria para lo cual requiere que la entidad demandada le realice, mediante sus médicos 
especialistas, un cateterismo cardiaco y se le coloque un STENT, que es un aditamento nece-
sario para conservar su vida, los cuales le han sido negados por SALUDCOOP. 

El Juzgado Primero Penal Municipal de Envigado, a quien le correspondió conocer de la 
acción pública, declaró en providencia de marzo 24 de 1999, que no era competente para 
conocer de la misma en razón a que la entidad demandada, posee la sede ene! barrio Laureles 
de Medellín, motivo por el cual ordenó remitir las diligencias a un juzgado homólogo en dicha 
ciudad, en donde por reparto, correspondió al Juzgado Veinticuatro Penal Municipal, quien 
igualmente se negó a conocer del asunto mediante auto de 26 de marzo de 1999, por cuanto 
estimó que lo correcto era que el juez penal municipal de Envigado hubiese conocido de la 
acción de Tutela, ya que es el lugar en donde se está generando la afectación a los derechos 
invocados, máxime cuando la entidad demandada presta también en Envigado sus servicios, 
en consideración a lo anterior, remitió el expediente al Tribunal Superior de Medellín-Sala 
Penal, para que dicha Corporación judicial, decidiera el conflicto de competencia de carácter 
negativo. 

Por su parte, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal, en providencia de fecha cinco de 
abril de 1996, consideró que no era competente para dirimir el conflicto suscitado en razón a 
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que entratándose de conflictos que tienen que ver con la tutela, es la Corte Constitucional la 
competente para conocer de ellos, según lo ha definido esa Corporación mediante auto No. 25 
de julio29 de 1997, por lo cual el Tribunal remitió a la Corte Constitucional el expediente para 
que esta última se pronunciara sobre el conflicto de competencia negativo por factor territorial 
y decidiera cual de los dos despachos trabados en la controversia deba fallar sobre los hechos 
y derechos invocados en la acción de tutela incoada. 

CONSIDERACIONFS DE LA CORTE 

Debe manifestar la Corte como ya lo ha hecho en múltiples ocasiones, que los conflictos de 
competencia que se susciten, ya sea entre Juzgados o entre éstos y los Tribunales en materia 
de tutela, tanto los positivos como los negativos, deben ser siempre resueltos por el superior 
jerárquico común a los jueces o tribunales que incurren en ello. 

En efecto, en reciente auto de fecha 19 de agosto de 1998, M.P. Dr. José Gregorio Hernández 
Galindo, dijo esta Corporación lo siguiente: 

"Todos los jueces de tutela, independientemente de la jurisdicción a la cual pertenezcan, 
hacen parte -para los fines de la actividad judicial propios de aquélla- de la jurisdicción cons-
titucional. 

"Por lo tanto, los conflictos que surjan entre ellos deben ser resueltos dentro de la misma 
jurisdicción constitucional, lo que hace que en esta materia no resulte aplicable el artículo 256, 
numeral 6, de la Carta Política, que atribuye al Consejo Superior de la Judicatura -Sala Jurisdic-
cional Disciplinaria- la función de "dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las 
distintas jurisdicciones". 

"Sin embargo, no todos los conflictos de competencia deben ser resueltos por la cabeza de 
la jurisdicción constitucional. Solamente deben llegar a la Corte Constitucional aquellos que 
no puedan resolverse dentro de las respectivas estructuras jurisdiccionales de origen. 

"Así las cosas, la Corte Suprema de Justicia dirime los conflictos que surjan entre tribuna-
les superiores de Distrito Judicial, pero no puede hacer lo propio cuando la discrepancia sobre 
competencia se manifiesta entre un tribunal de distrito judicial y uno Contencioso Administra-
tivo. En éste último caso, tampoco el Consejo de Estado podría resolver. Y, por tanto, la 
superioridad funcional común es la Corte Constitucional." 

En este orden de ideas, ello no acontece en el caso presente en el que los dos juzgados son 
penales municipales, es decir del mismo rango, por lo cual la decisión sobre el conflicto de 
competencias negativo, debe ser adoptada por el superior jerárquico común, pues la negativa 
de conocer sobre las acciones de tutela se fundamenta en razones de competencia territorial. 
Por lo tanto, la Corporación llamada a dirimir el conflicto generado no es otra que la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Medellín. En consecuencia, a ella serán nuevamente remitidas las 
diligencias del presente caso para los fines pertinentes. 

DE1SION 

Con base en los anteriores considerandos, la Sala Plena de la Corte Constitucional en 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 
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RSUFLVF 

REM1TASE el expediente de la referencia al H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Penal, 
para que ella defina cuál de los dos juzgados penales municipales es competente para conocer 
de la acción de tutela incoada por LEONEL DE JESUS BETANCUR PALACIO contra 
SALUDCOOP. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ,  Secretario General (E) 
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AUTO 030 
mayo 26 de 1999 

REVI ION E ENTUAL FALLO DE TUTELA-Reiteración 
de peticiones abiertamente inconsecuentes 

Referencia: Expediente T-145.648 

Solicitante: Carlos Crismatt 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá D.C., veintiseis (26) de mayo mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente, Eduardo Cifuentes 
Muñoz, los Magistrados Antonio Barrera Carboneil, Alfredo Beltrán Sierra, Carlos Gaviria 
Díaz, José Gregorio Hernández, Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz, Martha Sáchica 
de Moncaleano y Vladimiro Naranjo Mesa. 

ENNOMBREDELPUEBLO 

Y 

POR MANDATO DELA CONST1TUCION 

Ha pronunciado el siguiente 

AUTO 

Se trata de una solicitud que bajo la denominación de derecho de petición formula Carlos 
Crismatt Mouthon pero que en realidad es una reiterada petición de nulidad. 

ANIKEDENIU  

1. El 15 de octubre de 1997 la Sala de Selección No. 10 excluyó de revisión la tutela T-
145648, acción promovida por el señor Carlos Crismatt contra una sentencia de la Sala Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia. 

2. El Magistrado doctor Fabio Morón Díaz presentó la insistencia oportunamente. 

3. El 22 de octubre de 1997 la Sala de Selección No. 10 resolvió no aceptarla. 
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4. El peticionario considera que la insistencia es una orden. 

5. El 29 de octubre de 1998 el señor Crismatt solicité la nulidad de todo lo actuado a partir 
del 22 de octubre de 1997 con el propósito de que su tutela fuera escogida. 

6. El 13 de noviembre de 1998, la Sala de Selección No. 11 rechaza la solicitud de nulidad. 

7. Nuevamente el señor Crismatt pide la nulidad, esta vez de la decisión de 13 de noviem-
brede 1998. 

& La Sala Plena de la Corte Constitucional, el 14 de abril del presente año no accedió a la 
nulidad impetrada. 

9. El 10 de mayo de 1999, el señor Crismatt dice que "quedan importantes dudas" en el 
auto de 14 de abril de 1999 y bajo el título de "derecho de petición" con que encabeza su 
memorial, expresamente resalta en el mismo que dicho auto "debe ser rectificado, decretando la 
nulidad". 

CONSIDERACIONFS DE LA CORTE 

Fue extensa la argumentación de la Sala Plena para hacerle comprender al peticionario que 
la revisión es eventual, que la insistencia de los magistrados para que una tutela se escoja no 
es una "orden", luego la potestad de la Sala de Selección no da lugar a nulidad de ninguna 
clase. 

Ahora con el disfraz de derecho de petición nuevamente se insiste en que se decrete la 
nulidad, lo cual es a todas luces improcedente. 

El objetivo de explicar detenidamente en el auto del 14 de abril de 1999 por qué no se 
decretaba la nulidad apuntaba no solamente a responderle a un ciudadano dentro del razona-
miento jurídico sino a ponerle punto final a unas reiteradas peticiones abiertamente 
inconsecuentes. 

No puede la Corte pasar desapercibido el comportamiento del solicitante. Ya hay una 
definición sobre no escogencia de su caso. Ni siquiera se requería motivarla. La insistencia del 
peticionario acudiendo a distintas coberturas jurídicas no modifica la decisión tomada. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional 

RJFLV 

Primero. Se rechaza por improcedente la petición de Carlos Crismatt Mauthon. Estése a los 
resuelto en el auto de 14 de abril de 1999 proferido por esta Sala Plena. 

Segundo Llamar la atención al peticionario para que tenga en cuenta que ya se decidió que 
la T-145648 no fue escogida para revisión. 

Contra la presente decisión no cabe recurso alguno. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 
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EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA. Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 



AUTO 031 
mayo 26 de 1999 

REVISION EVENTUAL FALLO DE TUTELA -Improcedencia de reposición contra decisión 
que declaró incompetencia para conocer de nulidad 

TUTELA TEMERARIA-Imposición de multa 

Referencia: Expedientes T-154273 y 173746 

Peticionario: Pablo Balcázar 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá D.C., veintiseis (26) de mayo mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente, Eduardo Cifuentes 
Muñoz, los Magistrados Antonio Barrera Carboneil, Alfredo Beltrán Sierra, Carlos Gaviria 
Díaz, José Gregorio Hernández, Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz, Martha Sácbica 
de Moncaleano y Valdiiniro Naranjo Mesa. 

EN NOMBREDEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITIJCION 

Ha pronunciado el siguiente 

AUTO 

Que resuelve un recurso de reposición interpuesto contra el auto de Sala Plena del 14 de 
abril de 1999 en el cual la Corte declaró que no era competente para decretar una nulidad. 

ANIECEDENIES  

1. El expediente T-154273 fue excluido de revisión mediante auto de 16 de febrero de 1998. 

2. En ese expediente la decisión de primera instancia fue proferida por la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Santafé de Bogotá y la de segunda instancia por la Sala Civil y Agraria de 
la Corte Suprema de Justicia y en ambos fallos no se concedió la tutela. El peticionario interpu- 
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so otra tutela contra esas decisiones de la tutela inicial, y tampoco prosperó la acción ni en 
primera instancia (Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca) ni en segunda instan-
cia (Consejo Superior de la Judicatura). Esta nueva tutela se radicó en la Corte bajo el # 173.746, 
y no fue escogida para su revisión. 

3. El señor Balcázar pidió a la Corte Constitucional la nulidad de las cuatro sentencias de 
los dos expedientes que no fueron seleccionados. 

4. El 14 de abril de 1999 la Sala Plena de la Corte Constitucional determinó que no es 
competente para examinar la presunta nulidad porque no fueron seleccionados por la Corpora-
ción los expedientes que contienen las sentencias objetadas. 

S. El señor Balcázar Zapata interpone recurso de reposición contra el mencionado auto en 
sentir del recurrente la revisión eventual de tutelas consagrada en la Constitución Política y 
desarrollada en el decreto 2591 de 1991 "no excluye ni sustituye el recurso extraordinario de 
revisión ". 

LA CORTE CONSIDERA: 

Ninguna norma indica que la Corte Constitucional tenga competencia para tramitar un 
recurso extraordinario de revisión. Por el contrario, es la propia Constitución Política la que 
señala que eventualmente puede revisar fallos de tutela, luego es la propia Corporación quien 
indica los casos de los cuales va a conocer. Y, en el presente caso esto ya está más que 
determinado: No conocerá de las tutelas contenidas en los expedientes T-154273 y T-173746. 

Además, esta Sala Plena, en auto de 14 de abril de 1999 decidió desfavorablemente la 
petición del solicitante y ese auto no es susceptible de recurso alguno. 

La Corte no puede pasar desapercibido el comportamiento del solicitante en cuanto ha 
habido cuatro decisiones de tutela no concediéndosele el amparo impetrado, con posteriori-
dad ha acudido a la Corte Constitucional pidiendo nulidad por no selección y últimamente 
plantea un insolito recurso extraordinario de revisión. Esta situación obliga a reiterar lo ya 
expuesto por la Corporación en casos de temeridad. En la sentencia T-443/95 se desarrolló este 
último aspecto de la siguiente manera: 

"Temeridad y costas 

5.1. Hay que decir que, tratándose de la tutela, la condenación en costas no obedece a un 
carácter disuasivo porque el Constituyente consagró la tutela como una acción pública, es 
de su esencia la gratuidad, está íntimamente ligada al derecho de las personas de acceder a 
la justicia, luego un señalamiento de costas no puede verse como algo que desestimo la 
presentación de esta acción. 

Pero, otra cosa muy diferente es que se abuse dolosamente de su ejercicio, entonces, la 
conducta abusiva perjudica la administración de justicia, impide, obstaculiza que el acceso 
a la justicia de OTROS se desarrolle normalmente. La Corte Suprema de Justicia, al declarar 
inexequible el inciso 2° de la regla 2° del ordinal 199 del artículo 1° del Decreto 2282/89 
que modificó el Código de Procedimiento Civil, dijo: 
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"Las que deben impedirse son las actuaciones dolosas o temerarias que por constituir un 
verdadero abuso del derecho lesionan los intereses legítimos de la otra parte y le causan 
perjuicios indemnizables y entraban, contrariando el bien común, la recta y pronta adminis-
tración 4ejusticia..."1  

5.2. Esas actuaciones signadas por la temeridad en la acción, nos remiten a los albores 
de la culpa aquiliana, siendo las costas una forma de pena civil contra quien sin razón 
alguna instauraba una acción o temerariamente se oponía a ella, ocasionándose un daño 
injusto que debía ser reparado. 

En Colombia, la teoría de la culpa aquiliana fisé adoptada desde antes de la Constitu-
ción de 1886 (Código Judicial de la Nación) en 1872, reformado en 1873, editado en 1874 
y adoptado por el artículo 1°de la Ley 57 de 1887; se consagró en el artículo 575 de la Ley 
105 de 1931 que habló de temeridad maliciosa. Se decía que quien procedía con temeridad 
era el "improbus litigator" de que hablaba Justiniano ("contendiente deshonesto", "plei-
tista de mala fe ", quien promueve un juicio sin derecho y con mala intención).2  El elemento 
de temeridad consistía, según la doctrina, en la conciencia plena de la injusticia o en el 
reconocimiento de su propia falta de razón. 

En 1951 (decreto 243, artículo 2°) se dejó de lado la culpa aquiliana, criterio subjetivo, 
y fue reemplazado por el criterio objetivo del litigante vencido en juicio como sujeto que 
paga costas. 

Este criterio objetivo permanece en el actual Código de Procedimiento Civil (art. 392 y 
siguientes), sin embargo, paralelamente a las costas y dentro del esquema de la responsabi-
lidad patrimonial de las partes, el mismo Código, artículo 72, establece: 

"Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesa-
les, temerarias o de mala fe, causa a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso 
o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el Juez, sin perjuicio de las costas a que 
haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los 
decida..." 

5.3. El artículo 73 castiga la temeridad con multo de diez a veinte salarios mínimos 
mensuales, el artículo 74 establece los casos de temeridad o mala fe uno de ellos es "cuando 
sea manifiesta la carencia defiandamento legal", y la Corte Suprem& señala que si el Juez 
encuentra temeridad o mala fe "puede fulminar contra el litigante temerario o doloso o 
contra su apoderado, la sanción mencionada "y establece como OBLIGA ClON del juzgador 
pronunciar la condena de los artículos 72 y 73 del C. de P C. cuando el caso concreto da 
lugar a ello. 

5.4. Tratándose de la tutela, ¡aparte  final del artículo 25 del Decreto 2591 de 1991, no 
establece en forma paralela las costas y la temeridad, sino que identifico ésta con aquéllas, 
así debe ser la lectura de tal norma porque, entre otras cosas, dicha interpretación es 
coherente con el carácter público, informal, gratuito de la tutelo. 

1 Magistrado Ponente Dr. Pablo Cáceres Corrales, Gaceta Judicial CCIX, #2448, págs. 213y es. Demanda presentada 
por Alvaro Tafur. 

2  Diccionario de expresiones y frases latinas, Victor José Herrero. 
Magistrado Ponente: Germán Glraldo Zuluaga, 17 marzo /81. 
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Significa lo anterior que cuando la tutela es rechazada o denegada, solamente puede 
hablarse de costas cuando se incurrió en temeridad; lo que se castiga es la temeridad como 
expresión del abuso del derecho porque deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se 
instaura la acción. Y quien tasa las "costas" es el Juez de tutela porque el inciso,final del 
artículo 25 del decreto 2591/95 se refiere a él (algo muy distinto ocurre en la situación 
consagrada en el primer inciso del mismo artículo en el cual lo principal son los perjuicios). 

Fuera de la temeridad no puede existir otro factor cuantficable en la liquidación de 
estas costas y hubiera sido más apropiado emplear la expresión multa por temeridad, puesto 
que, en la moderna ciencia procesal las "costas" responden a factor objetivo y la temeridad 
a lo subjetivo." 

En el presente caso del señor Balcázar salta a la vista el abuso del derecho, la temeridad en 
la actuación y por la tanto se impone la correspondiente multa. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional 

Primero. Se rechaza por improcedente el recurso interpuesto. 

Segundo. Se impone al solicitante Pablo Balcázar por su temeridad una multa equivalente a 
diez (10) salarios mínimos mensuales que deberá consignar a cuenta del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Contra la presente decisión no cabe recurso alguno. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ,  Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIM1RO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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mayo 27 de 1999 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA-Deber de notificar a todos 
los coautores del hecho punible 

Referencia. Expediente T-197391 

Actor: Miguel Barranco García 

El deber de notificar a todos los coautores -pluralidad de sujetos-, cuando sólo alguno 
entabla la acción de tutela, en aras de la efectividad de los derechos al debido proceso, a la 
igualdad y a la defensa. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santa Fe de Bogotá, D.C., mayo veintisiete (27) de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional integrada por los H. Magistrados 
Fabio Morón Díaz, Antonio Barrera Carboneli y Viadimiro Naranjo Mesa, en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO 

1. Que en el proceso de la referencia, el ciudadano MIGUEL BARRANCO GARCIA, enta-
bló acción de tutela contra la sentencia de casación de septiembre 9 de 1998, proferida por la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, por estimarla violatoria de la garantía constitucional 
conocida como "no reforinatio inpejus" prevista en el artículo 31 de la Carta Política Superior, 
en cuanto le agravó la pena, pese a ser apelante único, razón por la cual solicita la protección 
constitucional del derecho al debido proceso. 

2. Ajuicio de la Sala Octava de Revisión de Tutelas, el ciudadano ALIRIO VALENZUELA 
PINZON también ha debido ser notificado desde el comienzo mismo del proceso de amparo, 
pues la sentencia proferida por la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia que 
a través de la acción de tutela se impugna, lo cobijó en condición de COAUTOR del punible por 
el cual resulté también condenado el tutelante MIGUEL BARRANCO GARCIA. 

Ciertamente, los artículos tercero y cuarto de la parte resolutiva de la sentencia proferida 
por la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, dispusieron: 
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"Tercero: Imponer a Miguel Barranco García ya Aliño Valenzuela Pinzón la pena principal 
de 12 meses de prisión ymil trescientos pesos de multa, como autores del punible de estafa en 
grado de tentativa (subraya la sala) 

"Cuarto: Imponer a ambos procesados la pena accesoria de interdiccion de derechos y 
funciones públicas. 

11 

Tercero.- En aras de la efectividad de los derechos constitucionales al debido proceso a la 
igualdad y a la defensa, existiendo pluralidad de autores, el deber de notificar se extiende 
también a todos los coautores en caso de que la acción de tutela sea entablada por uno o 
algunos y no por todos ellos. 

Es esta otra hipótesis a la que es aplicable la jurisprudencia de la Corte' conforme a la cual 
la falta de notificación -bien sea a las partes demandadas, a los intervinientes con interés 
legítimo en la misma o, como en el caso que se examina, a los coautores de una infracción a la 
Ley penal- genera una nulidad saneable de toda la actuación surtida, en aras de lograr con ello 
la protección del derecho al debido proceso y de defensa. 

Dicha nulidad por ser saneable al tenor del artículo 144 del Código de Procedimiento Civil, 
permitirá que los sujetos interesados en la decisión que se tome, puedan tener conocimiento de 
la misma, desde el momento de su iniciación, razón por la cual desde el mismo momento de la 
admisión de la tutela estos han debido ser notificados. 

Por lo anterior, esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional, se abstendrá de efectuar la 
revisión de la presente tutela. En su lugar, pondrá en conocimiento del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca -Sección Primera -Subsección B, la nulidad saneable derivada de la falta de 
notificación de la presente tutela al ciudadano ALIRIO VALENZUELA PINZON para que, por 
conducto del Juzgado Once Penal del Circuito de Bogotá la efectúe en orden a que éste, si a 
bien lo tiene, la alegue dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, 
advirtiéndole, que si guarda silencio, la nulidad se entenderá saneada y el proceso seguirá su 
curso y que, en caso contrario, será declarada. 

Para el cumplimiento de lo anterior, se ordenará que, por Secretaría General de esta Corpo-
ración, se devuelva el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para los efectos 
previstos en este auto. 

RESUELVE.  

Primero: ABSTENERSE de efectuar la revisión de fondo del fallo proferido por la Sala de 
Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia en la tutela entablada en su contra por el 
ciudadano MIGUEL BARRANCO GARCIA. 

1  Corte Constitucional, Sala Novena de Revisión, autos 011 y  019 de 1997, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo 
Mesa. Sala Segunda de Revisión, autos 044,045 y 046 de 1997,009 y 013 de 1998, Magistrado Ponente Dr. Antonio 
Barrera CarboneO. Sala Octava de Revisión, auto 040 de 1998, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. 
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Segundo: Poner en conocimiento del ciudadano ALIRIO VALENZUELA PINZON, por 
conducto del Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Primera, Subsección B-, la 
nulidad saneable derivada de la falta de notificación de la presente tutela, para que si a bien lo 
tiene, la alegue dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, advir-
tiéndole, que si guarda silencio, la nulidad se entenderá saneada y el proceso seguirá su curso, 
y que en caso contrario, será declarada. 

Tercero: Por Secretaría General de esta Corporación, devuélvase el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Primera, Subsección B- para los efectos previstos 
en este auto. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUII Secretario General (E) 
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AUTO 033 
mayo 31 de 1999 

FALLO DE TUTELA-Notificación a través de medio efectivo 
que garantice el derecho de defensa 

Cualquiera que sea el medio empleado por el juez para dar a conocer la decisión a las 
partes o a los sujetos legitimados para impugnarla, aquél debe ser lo suficientemente efecti-
vo para garantizar, como mínimo, el derecho de defensa del afectado. 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA-Término para interponerla 
en caso de notificación por telegrama 

lii Corte Constitucional ha entendido que el debido proceso se vería quebrantado si se 
permitiera correr el término de impugnación de la decisión judicial, a partir del día en que 
el correo detenta el oficio contentivo de la notificación. El ejercicio del derecho de defensa 
resultaría gravemente afectado si al término de impugnación, se le resta el tiempo que tarda 
la comunicación en llegar a conocimiento del interesado, pues esto haría inoperante e 
ilusorio el recurso de apelación previsto para el trámite de la acción de tutela. Por ello, la 
Corte Constitucional ha entendido que el término de ejecutoria de la providencia, sólo 
empieza a correr a partir del día siguiente a aquél en el que recibe la comunicación de la 
existencia de la misma el sujeto procesal. 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA -Trámite por presentación oportuna 

Referencia: Expediente T-200.669 

Actor: Lucas Rojas Quinoya 

Magistrado Sustanciador: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D.C., treinta y uno (3 1) de mayo de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los Magistrados 
Vladiniiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Antonio Barrera Carbonell y Alfredo Beltran 
Sierra, ha pronunciado el siguiente Auto con base en los siguientes 
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AN 

1° El ciudadano Lucas Rojas Quinoya instauró acción de tutela contra la Superintendencia 
de Sociedades, debido a la supuesta vulneración de los derechos al debido proceso, al trabajo, 
ala familia y a la seguridad social ocurrida durante el trámite de liquidación obligatoria-de la 
sociedad Francoper S.A., última de la cual era empleado. 

20 Mediante Sentencia del 27 de enero de 1999, el Juzgado 29 Civil del Circuito de Santafé 
de Bogotá procedió a conceder el amparo solicitado. A su juicio, la Superintendencia de 
Sociedades desconoció las normas legales que regulan el proceso concordatario, establecidas 
en la Ley 222 de 1995, al dar por iniciado el proceso de liquidación obligatoria sin tener en 
cuenta que la falta de acuerdo entre la entidad deudora y los acreedores, imponía el aplazamien-
to de la audiencia final de deliberaciones, no la liquidación de la empresa. 

3° La providencia anterior ordenó comunicar al demandado el contenido del fallo, mediante 
telegrama enviado el mismo 27 de enero (folio 20), el cual fue recibido el 1° de febrero en la 
Superintendencia de Sociedades, según consta en el folio 51 del expediente. 

4° Teniendo en cuenta la fecha en que fue notificada, la Superintendencia de Sociedades 
presentó, el día 3 de febrero de 1999, el correspondiente recurso de apelación, pero éste fue 
rechazado por el despacho judicial porque, a su juicio, estaba por fuera del término legal. En 
efecto -dice la secretaría del juzgado- el recurso presentado el 3 de febrero es extemporáneo, 
"como quiera que la notificación del fallo se realizó mediante telegrama el 27 de enero de 
1999, venciendo el término para su impugnación el día 1 de febrero". En esa medida, el 
expediente fue remitido a la Corte Constitucional para su revisión, siendo seleccionado por la 
Sala de Selección Número 3, el 12 de marzo del año corriente. 

CONSIDERACIONES 

Como quiera que la causa de la revisión del expediente referenciado, se centra en la necesi-
dad de establecer si había lugar o no al trámite de la segunda instancia, corresponde a la Sala 
Novena de Revisión establecer si el recurso interpuesto por Supersociedades contra la provi-
dencia del 27 de enero de 1999, emitida por el Juzgado 29 Civil del Circuito de Bogotá, fue 
presentada o no dentro del término legal de impugnación. 

Para tales efectos, sea lo primero recordar que a la luz de los artículos 30 y31  del Decreto 
2591 de 1991, el fallo emitido en los procesos de tutela "se notificará por telegrama opor otro 
medio expedito que asegure su cumplimiento a más tardar el día siguiente de haber sido 
proferido" y que "dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo podrá ser 
impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representan-
te del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato". 

En el mismo sentido, la diligencia de notificación debe garantizar, según lo dispone el 
artículo 5 del Decreto 306 de 1992, "la eficacia de la misma y la posibilidad de ejercer el 
derecha de deftnsa." 

Así las cosas, cualquiera que sea el medio empleado por el juez para dar a conocer la 
decisión a las partes o a los sujetos legitimados para impugnarla, aquél debe ser lo suficiente-
mente efectivo para garantizar, como mínimo, el derecho de defensa del afectado. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta las previsiones anteriores, ¿cuándo se entiende notificada 
la providencia para efectos de calcular el término dentro del cual procede la impugnación, 
específicamente en el caso de la notificación por telegrama? 

En reiteradas ocasiones, la Corte Constitucional ha entendido que el debido proceso se 
vería quebrantado si se permitiera correr el término de impugnación de la decisión judicial, a 
partir del día en que el correo detenta el oficio contentivo de la notificación. En efecto, el 
ejercicio del derecho de defensa resultaría gravemente afectado si al término de impugnación, 
se le resta el tiempo que tarda la comunicación en llegar a conocimiento del interesado, pues 
esto haría inoperante e ilusorio el recurso de apelación previsto para el trámite de la acción de 
tutela. Por ello, la Corte Constitucional ha entendido que el término de ejecutoria de la provi-
dencia, sólo empieza a correr a partir del día siguiente a aquél en el que recibe la comunicación 
de la existencia de la misma el sujeto procesal. 

Sobre este particular ha dicho esta Corporación: 

"En relación con esta disposición, debe señalar la Sala que ese término de que allí se trata 
debe contarse a partir del día posterior a aquel en que el interesado o notificado tuvo conoci-
miento del contenido del telegrama. 

"( ... ) 

"No basta para entenderse surtida la notificación en los términos del artículo 31 del Decreto 
2591 de 1991. con la introducción al correo del telegrama- que contiene el oficio emanado del 
despacho judicial por medio del cual se comunica a los interesados. accionante y accionado. la  
decisión adoptada por el juez de tutela- para los efectos de surtirse la notificación debe insistir 
la Sala en que ésta sólo se entiende surtida en debida forma una vez que proferida la providen-
cia judicial, el interesado la conoce mediante la recepción del telegrama que le remite el respectivo 
despacho judicial, pues sólo con este fin se envía el aviso. 

"En otros términos, sólo cuando la persona efectivamente recibe el telegrama por medio del 
cual conoce de la existencia del fallo, surte los efectos la notificación, por lo que los tres días de 
que trata la norma ibídem deberán empezar a contarse a partir del día siguiente a aquel en que 
la persona efectivamente conoció o recibió el telegrama". (Subrayas fuera de original) (Auto 
013 de 1994M.P. Hernando Herrera Vergara) 

En el caso bajo examen, se tiene que el fallo de tutela de la referencia tuvo lugar el 27 de enero 
de 1999, fecha en la cual el oficio de notificación se puso al correo, mediante telegrama. No 
obstante, no fue ese el día en que la Superintendencia de Sociedades se enteró de la decisión, 
pues la correspondencia apenas llegó pasado el medio día del lo de febrero, tal como quedó 
radicado por la Superintendencia en la copia del oficio de notificación que consta a folio 51. 

Si los tres días con que cuenta el impugnante para presentar el recurso de apelación, corren 
a partir del día siguiente al de la notificación y si, como se vio, ésta se entiende surtida cuando 
el interesado conoce efectivamente la comunicación de la providencia, entonces el escrito de 
impugnación presentado por Supersociedades, el 3 de febrero de los corrientes, es oportuno y 
da lugar a que se tramite la segunda instancia, tal como se ordenará en la parte resolutiva de 
este fallo. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de Tutelas 

RESUELVE 

Primero. REMJ.TASE por la Secretaría General de la Corte, el expediente de tutela No. T-
200.669 al Juzgado 29 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, para que se dé trámite a la 
impugnación presentada dentro del término legal, por la Superintendencia de Sociedades. 

Segundo: Resuelto el recurso, DEVUELVASE el presente expediente a la Corte Constitucio-
nal para su eventual revisión, tal como lo ordenan los artículos 86 de la Constitución Política y 
32, inciso segundo del Decreto 259l de 1991. 

Cópiese, notiffquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Sustanciador 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA C-296 
mayo 5 de 1999 

DECLARACION TRIBUTARIA-T&mino para corrección 

El precepto acusado no configura una vulneración del principio de igualdad consagra-
do en el artículo 13 de la Carta Política, en la medida en que el establecimiento por el 
legislador de un menor plazo para la corrección de la declaración tributaria cuando impli-
que una disminución del valor del impuesto, además de razonable, está plenamente justificado 
en razón a que aun tratándose de efectos distintos, en ambas hipótesis se mira el beneficio 
del interés general contenido en el correcto recaudo de las rentas por el Estado, lo que 
corresponde así mismo, al deber ciudadano de contribuir al financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado enunciado, por el artículo 95 del ordenamiento constitucional. 

Referencia: Expediente D-2207 

Acción pública de inconstitucionalidad contra el articulo 8° de la Ley 383 de 1997. 

Demandante: Martín Emilio Rey Castillo 

Magistrada Ponente (E): Dra. MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ 

Santafé de Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano MARTIN EMILIO 
REY CASTILLO promovió ante la Corte Constitucional, demanda contra el artículo 8° de la Ley 
383 de 1997, sobre la cual se procede a decidir una vez tramitado el juicio correspondiente y 
previas las siguientes consideraciones. 

L TEXTO DE LA NORMAACUSADA 

Se transcribe a continuación el texto de la disposición demandada, conforme a su publica-
ción oficial. 

"Articulo 8°. CORRECCION DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS: El término 
establecido en el artículo 589 del Estatuto Tributario, para que los contribuyentes, respon-
sables y agentes retenedores corrijan las declaraciones tributarias, es de un (1) año contado 
a partir de la fecha del plazo para declarar, y en las condiciones exigidas en el mismo 
artículo". 
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IL F1JNDAMENTOSDELADEMANDA 

El actor señala que la norma acusada viola los artículos 13y363 de la Carta Política, ya que 
en su criterio resulta ilógica la distinción que hace la ley tributaria, al acortar el plazo para el 
contribuyente cuando corrige una declaración tributaria en la cual aumenta el saldo a favor o 
disminuye el valor a pagar (favorable al mismo, art. 589 del Estatuto Tributario), de forma que 
dispone sólo de un (1) año para efectuar dicha corrección; mientras que el evento de la correc-
ción de la declaración que aumenta el valor a pagar o disminuye el saldo a favor del Estado, el 
término para corregir sea de dos (2) años contados a partir del vencimiento del plazo para 
declarar (artículo 588 del Estatuto Tributario), con lo cual se produce en su opinión, una 
desigualdad entre una y otra situación, a pesar de que convergen ene! mismo hecho, es decir, 
una corrección a una declaración tributaria en donde intervienen las mismas partes (Estado-
contribuyente). 

A su juicio, analizado el contenido del artículo 588 frente al artículo 80. de la Ley 383 de 1997 
que modificó el artículo 589 del Estatuto Tributario, queda claro que el primero otorga un mayor 
plazo para corregir declaraciones tributarias que favorezcan al Estado, colocando en desigual-
dad hechos que a la luz de la justicia y la equidad deben tener tratamiento similar. Tratándose 
del mismo hecho, consistente en una corrección a una declaración tributaria en la que intervie-
nen las mismas partes, y siendo lo único que cambia, que en una es favorable al Estado y en la 
otra al contribuyente, es claro que esta última premisa no es válida para sostener válidamente 
que de lo que se trata es de una diferenciación y no de una discriminación. 

Aceptar una desigualdad o un tratamiento discriminatorio en un Estado de Derecho como 
el contemplado en la norma demandada, considera el actor, equivale a aceptar que el máximo 
garante de los principios y normas constitucionales como lo es el Estado, sea el primer infractor 
de las mismas, porque como está concebido e! artículo 8° de la Ley 383 de 1997, coloca en 
situación de desigualdad al contribuyente cuando encuentra un hecho que le permite dismi-
nuir el valor a pagar o aumentar el saldo a favor, resultando vulnerados principios fundamentales 
como la igualdad y la equidad. 

Ahora bien, indica que como está concebido el artículo 80. acusado, pareciera ser que al 
contribuyente no le es posible percatarse, descubrir un hecho o situación que lo pueda favo-
recer sino dentro del año siguiente al de la presentación de la declaración, coartándole la 
posibilidad de enmendar algún error que al corregirlo genera justicia, porque en realidad va a 
declarar sobre hechos reales, independientemente que con dicha corrección disminuya el valor 
a pagar o aumente el saldo a favor. En consecuencia, estima que la norma impugnada genera 
una desigualdad y una inequidad que no puede pregonarse en un Estado Social de Derecho. 

Agrega el actor, que si bien es cierto que la igualdad no implica construir un ordenamiento 
jurídico idéntico, no se puede permitir que en un caso donde las partes y la relación son las 
mismas, el Estado en uso de su poder desconozca categóricamente el principio de la igualdad. 

fiL IN1ERVENiONES 

Dentro del término de fijación en lista, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través 
de apoderado, presentó escrito defendiendo la constitucionalidad de la norma demandada, 
con fundamento en las siguientes razones. 
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En primer término, señala que el legislador ha previsto un procedimiento especial con base 
en el cual se regulan los aspectos concernientes a la actuación que se realiza ante las autorida-
des tributarias. La declaración, en su sentir, es una manifestación de la voluntad del 
contribuyente en la que se determina el monto de la obligación tributaria, razón por la cual entre 
sus características, está la de constituirse en un medio de prueba en donde se presume la 
veracidad de lo declarado, sin perjuicio que la administración demuestre lo contrario y conser-
ve la facultad de investigación que le pertenece, como también la posibilidad que el mismo 
contribuyente pueda perfeccionarla. 

Desde este punto de vista, expresa el interviniente, la declaración tributaria es un acto 
modificable por quien lo emite o a instancia de la administración cuando así lo advierta y sólo 
adquiere firmeza al cabo de dos (2) años contados a partir del vencimiento del plazo para 
declarar.  

Con base en lo anterior, afirma el interviniente, la corrección puede provenir de la manifes-
tación de la voluntad del contribuyente o con ocasión de la respuesta al pliego de cargos o a 
su ampliación, que remite al tema de liquidaciones oficiales (arts. 588 y ss del Estatuto Tributa-
rio). Anota que el legislador ha considerado viable la posibilidad de corrección espontánea por 
parte del declarante, sin que medie actividad alguna por parte del Estado, como también puede 
provenir del Estado, en los siguientes casos: a) por un error aritmético (arts. 697 a 701 de 
Estatuto Tributario); b) cuando sea producto de una revisión sustancial de lo declarado por el 
contribuyente, y sólo por una vez, lo cual se conoce como liquidación de revisión (arts. 715 a 
719 del Estatuto Tributario); y c) cuando surja como producto del incumplimiento del declaran-
te de su obligación de presentar declaración, denominada liquidación de aforo (arta. 715 a 719 
del Estatuto Tributario). 

Una vez presentada la declaración tributaria, advierte el representante del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, empieza a correr el término dentro del cual la administración 
procede a realizar las investigaciones respectivas mediante el desarrollo de los programas 
especiales de fiscalización y planes antievasión. Reitera que la declaración parte del contribu-
yente, en donde éste cuenta con una ventaja comparativa frente a la administración tanto a 
nivel cualitativo (conocimiento de la situación específica), como cuantitativo. Así mismo, se 
constituye en un acto espontáneo o provocado, cuyo resultado se plasma en la modificación 
a la primera manifestación de la voluntad del contribuyente. Una vez haya transcurrido el 
término, la declaración como documento se consolida y con él la manifestación relativa al 
monto de la obligación a pagar. 

En sentir del representante del Ministerio, no existe un tratamiento inequitativo cuando 
precisamente el contribuyente goza de una posibilidad amplia de corrección de la declaración 
que presente y que a su vez el Estado pueda reinvindicar para sí un período en el cual lo 
declarado sólo puede favorecer a la colectividad, razón por la cual la pretensión del demandan-
te conduciría a desvertebrar el sistema. 

En el mismo sentido, presentó escrito la apoderada de la Dirección General de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN-, solicitando se declare la constitucionalidad de la norma deman-
dada, con base en las siguientes consideraciones. 
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Antes de hacer el análisis material del precepto acusado, la interviniente hace alusión a la 
sentencia de la Corte Constitucional C-445 de octubre 4 de 1995, (MP. Alejandro Martínez 
Caballero), en las cual se expresó que: 

"La consagración de una regulación diferenciada de un asunto por una ley, no implica una 
violación al principio de igualdad, cuando la diversidad de tratos tiene fundamento objetivo y 
razonable de acuerdo a la finalidad perseguida por la norma y sin que el examen de la eventual 
violación de igualdad se haga de la misma manera y con un mismo rigor tratándose de un 
asunto económico o tributario, que tratándose de uno fundamental". 

A juicio de la apoderada, teniendo en cuenta los cargos expuestos por el demandante, no 
se puede afirmar que existe un solo hecho, por cuanto la corrección de una declaración no es 
un hecho, sino un derecho del contribuyente el cual surge cuando el obligado encuentra que 
existen supuestos de hecho que originan el derecho a presentar una corrección. En el presente 
asunto, manifiesta que no existe un mismo hecho como lo afirma el actor, sino dos hechos 
relevantes diferentes, que ante su existencia, originan un mismo derecho para el contribuyente, 
como es la posibilidad de presentar una declaración de corrección. 

En efecto, señala la interviniente, el primer hecho relevante se encuentra en el artículo 588 
del Estatuto Tributario, según el cual el contribuyente corrige su declaración inicial aumentan-
do el valor a pagar o disminuyendo el saldo a favor. Y el segundo se encuentra en el artículo 589 
del mismo Estatuto, cuando el contribuyente corrige su declaración tributaria en la cual aumen-
tael saldo a favor o disminuye el valor a pagar. 

Señala que en cada uno de los hechos relevantes, coexisten dos supuestos que hacen 
diametralmente distinta la utilización de uno y otro. A saber si una corrección implica aumento 
del valor a pagar o disminución del saldo a favor, es claro que existe un beneficio para el Estado, 
por cuanto el recaudo de los ingresos tributarios aumenta los ingresos corrientes de la Nación 
y por ende el presupuesto de rentas. Y en el segundo caso, se trata de un beneficio para el 
contribuyente por cuanto tendrá derecho a la compensación o devolución de la suma a favor, 
pero como tal hecho constituye un detrimento para las arcas de la Nación que afecta el interés 
general, es perfectamente justificable que el legislativo determine un plazo más corto que 
cuando existe un interés particular. 

En cuanto al principio de equidad, cita la sentencia C-015 de 1993 (MP Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz), en donde se determina la forma de examinar los hechos fiscalmente relevantes. 

Por lo anterior, considera que el principio del derecho sustancial, consagrado en el artículo 
228 de la Carta Política, no puede ser ajeno al sistema tributario, máxime cuando se funda 
expresamente en los principios de equidad, eficiencia y progresividad. De esta manera, estima 
que el artículo 8° de la Ley 383 de 1997, es una norma que se ajusta al ordenamiento constitu-
cional por no lesionar artículo alguno de la Carta Política. 

En su intervención, el Presidente del Instituto Colombiano de Derecho Tributario -ICDT-, 
solicite a esta Corporación declarar inexequible el artículo 8° de la Ley 383 de 1997, por las 
siguientes razones. 

En primer término, señala que el artículo 13 de la Carta Política consagra el derecho funda-
mental a la igualdad, el cual no se opone a que la ley establezca ciertos tratamientos diferenciales 
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que por razón de las circunstancias o de las condiciones tenidas en cuenta por el legislador 
pueden darse o instituirse, siempre que ellos no constituyan una discriminación. En relación 
con el principio constitucional de equidad consagrado en el artículo 363 de la Carta Política, 
señala que este principio no se refiere a una desigualdad, ni a un desequilibrio, ni a derechos en 
exceso de unos y en menoscabo de otros, sino que consagra el trato adecuado y equilibrado. 

Ahora bien, en el asunto que se estudia, sostiene el interviniente, que con la corrección 
de las declaraciones se busca restablecer la verdad, enmendar el error que en su concepto es 
uno mismo, ya sea que implique una disminución o un incremento en el impuesto. Afirma que 
el el evento regulado por la norma demandada no es el de situaciones distintas que deben 
tratarse de diferente manera, puesto que en ambos casos (art. 588y 589. ET), se trata de 
corregir un error cometido por el contribuyente, responsable o agente retenedor en una 
declaración tributaria. 

Por lo anterior, concluye que establecer distintos plazos para hacer esa corrección no es 
una diferencia aceptable, como quiera que para el cambio de un reporte tributario deben darse 
las mismas oportunidades a quien se ve en la necesidad de hacerlo. De esa manera, no es 
entendible que cuando la variación lleve a un mayor impuesto o a un menor saldo a favor, se 
tengan dos (2) años, y en caso contrario se cuente apenas con un (1) año. El declarante debe 
tener iguales oportunidades para variar sus reportes, sea cual fuere el resultado de ellos en 
materia de impuestos, lo que conduce a que la norma demandada sea en concepto del Presiden-
te del ICDT, abiertamente violatoria de la Constitución. 

lv. cOMIPTODELI'ROCURADORGENERALDELANACION 

Mediante oficio del 3 de diciembre de 1998, el Procurador General de la Nación rindió 
concepto dentro del término legal, solicitando a esta Corporación declarar constitucional el 
artículo 8° de la Ley 383 de 1997. 

En primer lugar, señala el Jefe del Ministerio Público, la Carta Fundamental otorga amplias 
facultades al legislador en materia impositiva, atribución que comporta la posibilidad de crear 
los tributos y establecer los mecanismos necesarios para disponer su efectivo recaudo. Con-
forme a lo anterior, nada se opone a que la norma acusada determine un plazo menor al previsto 
en el artículo 588 del Estatuto Tributario para corregir las declaraciones tributarias que tengan 
por objeto aumentar el saldo a favor o disminuir el valor a pagar de los contribuyentes. 

Manifiesta que al trato diferencial que establece el legislador respecto del plazo que tienen 
los contribuyentes para rectificar las declaraciones tributarias, obedece fundamentalmente a la 
finalidad positiva o negativa que persigue. Por lo tanto, estima que no le asiste razón al deman-
dante cuando afirma que la disposición acusada viola el artículo 13 de la Constitución, como 
quiera que regula una situación completamente diferente a la prevista en el artículo 588 del 
Estatuto Tributario, ya que considera que los términos de uno y dos años para rectificar las 
declaraciones de impuestos obedecen a dos hipótesis fácticas de distinta naturaleza. 

Así entonces, para el Procurador General la regla cuestionada, antes que contravenir el 
referido mandato constitucional, se ajusta a sus dictados, toda vez que se contrae a otorgar un 
tratamiento distinto a supuestos de hecho diferentes, que no es otro el sentido del artículo 13 
Superior. 
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Finaliza su intervención, afirmando que es deber constitucional contribuir al financiamiento 
de los gastos e inversiones del Estado dentro de criterios de justicia y equidad, obligando en 
consecuencia a los contribuyentes a presentar las declaraciones tributarias y sus respectivas 
enmiendas dentro de los términos que la ley impositiva señala. 

Y CONSIDERACIONFS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 241, numeral 5o. de la Carta, la Corte Constitucional 
es competente para decidir definitivamente en relación con la acción pública de 
inconstitucionalidad ejercida contra el artículo 8° de la Ley 383 de 1997. 

2. Problema jurídico a resolver 

Corresponde ala Corte determinar sien el presente caso, el artículo 80. de la Ley 383 de 1997 
vulnera los principios constitucionales de igualdad (art. 13, CP) y de equidad en materia tributaria 
(art. 363, CP), al establecer un término diferente para corregir las declaraciones tributarias, 
según se trate del incremento del saldo a favor del contribuyente o de la disminución del valor 
del impuesto a pagar, o del caso contrario. En criterio del actor, el trato discriminatorio que 
introduce la norma carece de justificación, ya que beneficia al Estado en detrimento de los 
intereses patrimoniales de los contribuyentes, quienes cuentan con menor tiempo para corre-
gir su declaración tributaria, cuando de ellas se derive un aumento del saldo a su favor o se 
disminuya el valor a pagar. 

3. Procedimiento de corrección de las declaraciones tributarias 

Las declaraciones tributarias, como lo reconoce la doctrina y la legislación, no sólo son una 
manifestación de la voluntad del contribuyente en la que se determina el monto de la obliga-
ción tributaria, sino que se constituye en un acto modificable por quien lo emite o a instancia 
de la administración, cuando así lo advierta. 

La reforma tributaria de 1987, con el fin de lograr 'la correcta determinación del impuesto, 
estableció una serie de sanciones para aquellos contribuyentes que no cumplieran o que 
cumplieran deficientemente sus deberes con el fisco, entre ellas, la incorrecta presentación de 
las declaraciones tributarias. 

Posteriormente, se autorizó la posibilidad de corregir en determinado plazo esa declaración, 
con el objeto de restablecer la verdad, o de enmendar el error, sea que éste implique una 
disminución o un incremento del impuesto. Para tal efecto, la legislación tributaria prevé dos 
clases de correcciones: 

a) La promovida por la propia administración, en cuyo caso la oportunidad para efectuar la 
corrección se produce con la respuesta al pliego de cargos. En este caso, aún después de 
liquidado el impuesto, existe un término para interponer recurso de reconsideración. 

b) La corrección voluntaria, que puede asumir las siguientes formas: 

i) La contemplada en el artículo 588 del Estatuto Tributario, que genera aumento en el 
impuesto o disminución del saldo a favor del contribuyente. 
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H) Lacorrección del artículo 589 del mismo estatuto, tendiente a disminuir el valora pagaro 
aumentar el saldo a favor del contribuyente. 

iii) La corrección del error que implique tenerla declaración por no presentada (artículo 580 
del ET.). 

iv) La corrección que no varíe el valor a pagar o el saldo a favor. 

De conformidad con el artículo 588 del Estatuto en menci6, se trata de declaraciones 
tributarias que aumentan el impuesto a pagar o reducen la Suma que el fisco tendrá que devol-
ver, aplicar o compensar. Ea esta norma se le permite al contribuyente, responsable o agente 
retenedor corregir su declaración tributaria dentro de los dos (2) años siguientes al vencimien-
to del plazo para declarar  antes de que se les haya notificado requerimiento especial o pliego 
de cargos en relación con la declaración tributaria que se corrige. 

De otro lado, de conformidad con el artículo 589 del ET., modificado por el artículo 80  de la 
Ley 383 de 1997 que se demanda en esta oportunidad, el término para que los contribuyentes, 
responsables y agentes retenedores corrijan las declaraciones tributarias en las cuales se 
aumentael saldo a favor o se disminuye el valor a pagar, es de un (1) año contado a partir de la 
fecha del plazo para declarar, yen las condiciones exigidas en el mismo precepto. 

Con fundamento en las hipótesis descritas, procede entonces la Corte a determinar si en el 
presente caso se configura un tato discriminatorio en desmedro de los contribuyentes, por la 
diferencia de los términos fijados para corregir las declaraciones tributarias. 

'L L.s pi nciploacensøtudonales de igualdad y equlçlad tributaria 

El pago de tributos en el marco del Estado social de derecho constituye, además de una 
obligación ciudadana, un instrumento indispensable para alcanzar los propósitos de una so-
ciedad más justay equitativa. 'El sistema tributario en el Estado social de derecho es el efecto 
agregado de, la solidaridad de las personas, valor constitucional fundante que impone a las 
autoridades la: misión de asegurar el cumplimiento de los deberes sociales de los particula-
res.", ente ellos, la efectividad del deber social de toda persona de "contribuir al financiamiento 
de los gastos e inversiones del Estado, dentro del concepto de justicia y equidad (art. 959, 
C1). 

Dentro de ese mismo marco y en acatamiento a los principios constitucionales ya los limites 
que rigen la organización socio política, el legislador goza en principio de una amplia libertad para 
el establecimiento de los U~ y la creación de instrumentos necesarios para su efectivo 
recaudo, potestad que configura un atributo esencial de la soberanía del Estado. Es así como, una 
legislación tributaria que no utilice criterios discriminatorios, ni afecte el,~ de un derecho 
fundamental, no viola el principio de igualdadsi el instrumento adoptado es un medio razonable-
mente adecuado para alcanzar mr objetivo admisible desde el punto de vista constitucionaL 

De otro lado, el principio de equidad tributaria consagrado en el artículo 363 del ordena-
miento superior, se predica en concreto frente al legislador, como la obligación de gravar en 

'Coite Constbjdoaal. Sentends C-015/93, Magistrado Ponente Dr. Dr. Ediardo Cltusntes Muñoz 
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igual forma a todos los sujetos que se hallen en la misma condición, de lo cual se deriva que el 
establecimiento de un impuesto injusto o inequitativo no entra dentro del ámbito constitucio-
nal de la potestad impositiva. De igual manera, del principio de equidad tributaria se han 
derivado dos teorías: la del beneficio, según la cual, los impuestos deben aplicarse en función 
de los beneficios o de las utilidades que las personas gravadas obtienen con los gastos 
públicos que se financian con los impuestos; y la de la capacidad de pago, que se predica de 
la situación económica del contribuyente. 

Sobre el particular, esta Corporación ha afirmado: 

"El valor de la justicia que consagra el Preámbulo de la Constitución, se materializa en otras 
disposiciones superiores, tales como el principio de la justicia tributaria el cual resulta determi-
nante para resolver la cuestión que nos ocupa. 

Los artículos 95-9 y  363 de la Constitución preceptúan que, tanto el sistema como las 
cargas tributarias deben ceñirse a los principios de equidad, eficiencia y progresividad, cons-
tituyéndose así en límites constitucionales y mareos de conducta para el poder tributario, de tal 
forma que los poderes públicos por virtud de estos principios jurídicos y de los criterios 
rectores de la Constitución, se encuentran comprometidos en la consecución de un orden 
social y económico justo e igualitario. 

En este orden de ideas, por disposición constitucional, el sistema tributario se encuentra 
necesariamente ligado a principios de justicia material, por lo que, a pesar de la generalidad e 
impersonalidad de la ley tributaria, no puede pretender privilegios o castigos 
desproporcionadamente gravosos para situaciones particularizadas. Entonces, para que una 
disposición genéricamente equitativa y justa sea conforme con la Constitución, debe señalar 
circunstancias de aplicación justa y equitativa de la ley tributaria. 

El principio de equidad, que claramente desarrolla el principio de igualdad formal y 
material consagrado en el artículo 13 constitucional, igualmente tiene relación directa con 
la aplicación concreto de la justicia a situaciones específicas. Por consiguiente, el estudio 
de constitucionalidad de una disposición legal desde la perspectiva de la equidad tributaria, 
si bien debe considerar ¡a generalidad e igualdad de la tributación, entendida esta última 
como igualdad de trato para contribuyentes colocados en iguales circunstancias, tanto 
económicas como fácticas, y diferenciación de cargas y beneficios tributarios con base en 
criterios razonables y objetivos, también debe analizar la situación norma-caso, toda vez 
que ahí el concepto de equidad se aplica inevitablemente". (negrillas fuera de texto)2  

De lo anterior se deduce, que el juicio que en este caso corresponde efectuar a la Corte en 
relación con la diferencia de plazos establecidos para la corrección de declaraciones tributarias, 
no se puede referir corno lo pretende el demandante, al principio específico de equidad tributaria, 
pues no se trata de examinar la igualdad de trato entre contribuyentes en la imposición de un 
tributo por el legislador, sino de comparar la situación de dos sujetos distintos, Estado-contri-
buyente respecto de un mismo hecho, que si bien tiene repercusión en el monto del impuesto, 
no entra dentro del campo particular de la justicia tributaria que consagra el reparto equitativo 
de la carga impositiva entre los contribuyentes. 

2 Corte ConstitucionaL Sentencia C-69Q'96, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero 
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5. 	del carga 

Ahora bien, hecha la anterior precisión, entra la Corte a examinar laconstituçionalidad del 
artículo 80. de la Ley 383 de 1997,  desde la perspectiva de laignIdad xeferidaa sial mayor plazo 
que se concede al contribuyente, cuando de la corrección de su declaración aumenta el valor 
del impuesto o disminuye el saldo a favor del Estado, configura un trato discriminatorio, es 
decir, una situación de desigualdad que no se justifica frente a un mismo hecho, cuando al 
contribuyente sólo se le otorga la mitad de ese plazo, si lacorrección lo beneficia al disminuir 
el impuesto o aumentar el saldo a su favor. 

El principio de igualdad consagrado desde el preámbulo de la Carta Política y reconocido 
expresamente como fundamental ene! artículo 13 superior, se traduce en general, en el derecho 
a que no se instauren excepciones o privilegios que excluyan a unos individuos de lo que se 
concede a otros en idénticas circunstancias, de donde se sigue necesariamente, que la real y 
efectiva igualdad consiste en aplicar la ley en cada uno de las situaciones según las diferencias 
constitutivas de cada uno de ellos. El principio de la justa igualdad exige, entonces, el recono-
cimiento de las desigualdades existentes entre los hombres en lo biológico, económico, social, 
cultural y demás aspectos del ser humano. 

En efecto, dicho derecho contiene como elementos esenciales, un principio general, según 
el cual, todas las personas nacen libres e iguales ante la ley y por tanto, deben recibir la misma 
protección y trato de las autoridades, así como la prohibición de establecer o consagrar discri-
minaciones. Es decir, que no se otorguen privilegios, se niegue el acceso a un beneficio o se 
restrinja el ejercicio de un derecho a un determinado individuo o grupo de personas de manera 
arbitraria e injustificada, par razón de su sexo, raza, origen nacional ,o familiar, o posición 
económica. Pero además, laignkItbd de que trata el artículo 13 constitucional, M~ el deber 
del Estado de promover condiciones para lograr que la igualdad sea real y efectiva para todas 
las personas. 

Este principio de la igualdad, como lo ha reconocido en forma reiterada la jurisprudencia 
constitucional, es objetivo y no formal; se predica de la identidad de los iguales y de la 
diferencia entre los desiguales, con lo cual se avanza del mero igualitarismo o de la simple 
igualdad matemáticahaciala igualdad material. De esa forma, sólo se autoriza untratodiferente 
si está razonablemente justificado. 

La jurisprudencia constitucional ha detenninado también, los supuestos que justifican el 
trato diferenciado, que de no darse, implican una violación de la ignaItd: a) Diferenciación 
objetiva y razonable de los supuestos  de hecho; y b) Vínculo de racionalidad y proporcionali-
dad entre el trato distinto, el supuesto de hecho y la finalidad que se persigue. 

Estos supuestos fueron desarrollados en detalle en la sentencia C-530/9 (MP : Dr. Alejan-
dro Martínez Caballero) de acuerdo con la cual, para que un trato desigual no sea discriminatorio 
y por lo mismo inconstitucional, debe reunir las siguientes características: i) Desigualdad de 
los supuestos de hecho; ii) Finalidad concreta  no abstracta del trato diferenciador; m) 
Razonabllidad de esta finalidad, es decir, que sea constitucionalmente admisible, en relación 
con su conveniencia o necesidad; iv) Racionalidad de la misma finalidad, que consiste en la 
adecuación del medio a los fines perseguidos; y y) Que la relación de los anteriores factores 
esté caracterizada por la proporcionalidad. "Ello por cuanto un trato desigual fundado enun 
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hecho real, que persigue racionalmente una finalidad constitucionalmente admisible sería, sin 
embargo, contrario al artículo 13 superior, si la consecuencia jurídica fuese desproporcionada. 
La proporcionalidad no debe confundirse. Sin embargo, con la "oportunidad" ó el carácter de 
óptima opción de la medida adoptada: estos dos son criterios políticos que quedan por lo 
tanto excluidos del juicio jurídico de constitucionalidad..."3 . 

De esta manera y concretamente, en materia tributaria, "La consagración de una regulación 
diferenciada de un asunto por una ley, no implica una violación al principio de igualdad, 
cuando la diversidad de tratos tiene fundamento objetivo y razonable de acuerdo con la fina-
lidad perseguida por la norma y sin que el examen de la eventual violación de igualdad se haga 
de la misma manera y con el mismo rigor tratándose de un asunto económico o tributario, que 
tratándose de uno fundamental.` 

En este orden, lo primero que se observa al examinar la diferencia de los términos de 
corrección de la declaración tributaria por el contribuyente, es que no se trata como lo señala 
el demandante, de los mismos supuestos de hecho. Esto, por cuanto, aunque materialmente 
puede parecer que en ambos casos se está realizando la misma actuación, cual es la de enmen-
dar un error en esa declaración, las consecuencias son diferentes para los sujetos, también 
distintos, que intervienen en ella. El análisis de igualdad no puede partir por lo tanto, desde la 
perspectiva planteada por la demanda, que al concentrarse de manera exclusiva en el acto de 
corrección, desconoce la diferencia de los sujetos que participan en esa declaración, de las 
consecuencias que se producen en uno y otro caso y de las finalidades que se persiguen por 
cada uno de los sujetos. 

En efecto, la norma acusada le concede al declarante una oportunidad para que enmiende 
los errores en que haya podido incurrir al elaborar la declaración tributaria, lo cual evita que se 
le impongan las sanciones previstas por la ley. En el caso regulado por la norma acusada, es 
decir, cuando como consecuencia de la corrección se disminuye el valor a pagar por el decla-
rante o aumenta el saldo a su favor, es evidente que está de por medio un interés eminentemente 
particular, por cuanto implica un beneficio para su patrimonio. Con tal fin, el término de un (1) 
año establecido por el legislador resulta razonable, en la medida en que el contribuyente 
dispone del conocimiento y de los medios para detectar de manera más rápida, esos errores, 
posibilidad que se dificulta en el caso de la autoridad tributaria, lo cual justifica de manera 
suficiente que para que el contribuyente encuentre y corrija las inconsistencias que favorez-
can el recaudo del impuesto, se fije un plazo mayor (2 años). 

Se advierte, que la disposición impugnada forma parte de un conjunto normativo (Ley 383/ 
97) adoptado por el legislador, entre otras finalidades, para "fortalecer la lucha contra la eva-
sión". Dentro de este contexto, la norma acusada busca además, alentar al contribuyente a 
observar el máximo cuidado en la elaboración de sus declaraciones tributarias pues al disponer 
de un término menor para corregirlas, se ve obligado a actuar de manera más diligente en el 
cumplimiento de ese deber para no verse expuesto a las sanciones que acarrea una declaración 
tributaria defectuosa. Nótese además, que mientras subsista el error, los recursos estatales, 
que son de todos, están sufriendo un desmedro que por lo mismo afecta al interés general. 

Ccii. Constitucional. Sentencia C-53M3, Magistrado Ponente Dr. A1*ndro Martínez Caballero 
Corte Constitucional. Sentencia C445/95, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero 
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Se trata entonces, de contrarrestar un hecho imponible que no corresponde a la realidad, el 
cual obedece a una actuación del declarante que afecta en ese caso el pago misma del impuesto 
correspondiente y que no por el hecho de otorgar una oportunidad diferente al contribuyente 
puede anular la potestad del Estado para el exacto recaudo de los tributos. 

Equiparar los plazos, bien se trate de uno u otro efecto, como consecuencia de una decla-
ración de inexequibilidad como la que se solicita en la demanda, crearía además una situación 
de incertidumbre que peijudica al Estado, puesto que además de estas oportunidades de 
reliquWación, el procedimiento autoriza a las autoridades tributarias a emplear otros mecanis-
mos de determinación del impuesto, que prolongarían la liquidación definitiva del mismo en 
detrimento de las cuentas estatales que sólo después de un período más o menos prolongado, 
tendrían certeza acerca de sus ingresos reales. 

6. Inexistancia de cambio dejurlspnidencia 

Ahora bien, es pertinente aclarar, que la hipótesis examinada frente a la igualdad de trato 
entre el Estado y el contribuyente, difiere de la situación regulada por el artículo 72 de la Ley 
446 de 1998 que en reciente fallo deestaCorporacidn5  condujo a la declaración de inexequibilidad 
parcial de esa disposición por establecer un tratamiento distinto del plazo para constituirse en 
mora, cuando se trata de la Administración que concilia con un particular En este caso, consi-
deró la Corte que al momento de conciliar, las partes se encuentran en pie de igualdad, por lo 
que no se puede invocar preeminencia del Estado para establecer un tratamiento más favorable 
a éste cuando incumple el pago de la obligación objeto de conciliación, en cuanto sólo des-
pués de seis meses de firmado el acuerdo, el Estado se constituía en mora, mientras el particular 
no gozara de ese plazo de gracia. 

Entonces, se encontró que era evidente la vulneración del artículo 13 de la Constitución 
Política, toda vez que, señaló la Corte, con independencia de si el deudor es el gobernado o el 
ente oficial, el hecho del incumplimiento,  es elmismo, el daño que sufre el acreedor por causa de 
la mora es idéntico y las obligaciones asumidas por las entidades públicas no tienen al alcance 
diverso tratándose de una conciliación, de las que están a cargo de las personas privadas. Dijo 
en esa ocasión la Corte: 

"Estamos en presencia de conflictos que bien podrían resolverse por la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, también en un plano de igualdad, pero que, con arreglo a las 
normas de las leyes 23 de 1991 y446de 1998, admite el mutuo acuerdo con miras a obtener con 
prontitud y con economía procesal y material los resultados de una solución conciliada. 

Lo que se espera de este como de cualquier acuerdo, en especial cuando se trata de 
asuntos de contenido pecuniario, es el cabal y exacto cumplimiento de los obligados en virtud 
del mismo. Las partes pueden convenir plazos para que dentro de ellos tengan lugar las distin-
tas prestaciones pactadas, y en razón de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda en el 
contexto de una economía inflacionaria, es lógico que acuerden intereses durante dichos 
plazos, es decir corrientes, y que asuman a plenitud el compromiso de pagar intereses de mora 
cuando, vencidos los términos, no se hubiere pagado lo debido. 

Sentencia C-188í99, Magistrado Ponente Dr. Joe Gragodo Hemóndez Galindo 
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En ese orden de ideas, la Administración Pública está obligada por un acto suyo a pagar 
unas determinadas cantidades de dinero a los particulares con quienes concilia y éstos tienen 
derecho a recibirlas dentro de los términos pactados. No se pierda de vista que ellos sufren 
perjuicio por la mora en que la Administración pueda incurrir. Tales perjuicios se tasan antici-
padamente mediante la fijación por la propia ley de intereses moratorios. 

Para la Corte es claro que el principio de igualdad y la equidad imponen que en estos casos 
las dos partes reciban igual trato, sin que se justifique en modo alguno que mientras el Estado 
cobra a los contribuyentes intereses moratorios cuando ellos no pagan a tiempo los impues-
tos, y ello a partir del primer día de retardo en el pago, las obligaciones en mora a cargo del 
Estado deban forzosamente permanecer libres de la obligación de cancelar dichos réditos 
durante seis meses, con notorio perjuicio para los particulares que han debido recibir oportu-
namente los recursos pactados. Durante ese tiempo, el dinero no recibido por el acreedor 
pierde poder adquisitivo y no existe razón válida para que esa pérdida la deba soportar el 
particular y no el Estado, que incumple." 

En el evento regulado por el artículo 80. de la Ley 383 de 1997, se trata de una actuación que 
depende únicamente del contribuyente, prerrogativa que en todo caso lo beneficia en ambas 
hipótesis (art. 587 y  588, E.T.), pues es evidente que la corrección voluntaria de la declaración 
evita la imposición de sanciones. En ese caso, el distinto efecto que en una y otra situación se 
produce, según lo regulado por el legislador sí resulta relevante para efectos de establecer un 
mayor o menor plazo, pues está de por medio un interés general que se busca proteger. 

7. Conclusión 

En este orden, concluye la Corte que el precepto acusado no configura una vulneración del 
principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de la Carta Política, en la medida en que el 
establecimiento por el legislador de un menor plazo para la corrección de la declaración tributaria 
cuando implique una disminución del valor del impuesto, además de razonable, está plenamen-
te justificado en razón a que aun tratándose de efectos distintos, en ambas hipótesis se mira el 
beneficio del interés general contenido en el correcto recaudo de las rentas por el Estado, lo 
que corresponde así mismo, al deber ciudadino de contribuir al financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado enunciado, por el artículo 95 del ordenamiento constitucional. Por 
consiguiente, se procederá a declarar exequible, el artículo 80. de la Ley 383 de 1997. 

VIL DE1ON 

En mérito de lo expuesto y cumplidos como están los trámites previstos en el Decreto 2067 
•de 1991, la Sala Plena de la Corte Constitucional administrando justicia en nombre del pueblo y 

por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Declarar EXEQUIBLE el artículo 80. de la Ley 383 de 1997. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Consti-
tucional y archívese el expediente. 
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SENTENCIA C-297 
mayo 5 de 1999 

1'ENQAINH1B1TORIAPOR1NFYrADEMANDA 

Los requerimientos de una decisión de mérito sobre la constitucionalidad de un acto 
jurídico sometido al juicio de constitucionalidad dependen de la verificación de su armonía 
y consonancia con los mandatos constitucionales vigentes; de tal forma que, la simple 
denuncio de una contradicción sin argumentos "objetivos y verificables" o como resultado 
de interpretaciones confusas del ordenamiento jurídico vigente sin relevancia constitucio-
nal, no obstante recurrir a la cita de normas superiores, como en efecto ocurrió en el caso 
que se analiza respecto de los artículos 4, 44, .53y67 de la Carta Política, no constituye una 
formulación concreta del concepto de la violación constitucional de lo cual se deriva una 
ineptitud sustantiva en la demanda presentada, que obliga a esta Sala Plena a emitir un 
pronunciamiento inhibitorio en el presente asunto, como así lo señalará en la parte resolu-
tiva de esta providencia. 

Referencia Expediente D-2218. 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 9o. (parcial) de la Ley 4a. de 1976 "Por 
la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y 
privado y se dictan otras disposiciones". 

Actor: Jorge Núñez Medina 

Magistrada Ponente (E): Dra. MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ 

Santafó de Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

L ANIECLffES 

El ciudadano Jorge Núñez Medina, en ejercicio de la acción pública consagrada en los 
numerales 6) del artículo 40 y 4) del artículo 241 de la Constitución Política, presentó demanda 
de inconstitucionalidad contra el artículo 9o. (parcial) de la Ley 4a. de 1976 "Por la cual se 
dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y privado 
y se dictan otras disposiciones" 

Al proveerse sobre su admisión, mediante auto del 22 de octubre de 1998, se ordenó fijar en 
lista el negocio en la Secretaría General de la Corte, para efectos de asegurar la intervención 
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ciudadana, enviar copia de la demanda al señor Procurador General de la Nación, con el fin de 
que rindiera el concepto de rigor y realizar las comunicaciones exigidas constitucional y legal-
mente. 

Cumplidos los trámites y requisitos previstos en la Constitución Política y en el Decreto 
2067 de 1991 para los procesos de constitucionalidad, esta Corporación procede a resolver 
sobre ja demanda de la referencia. 

IL ix:fl DE LA M~ ACUSADA 

A continuación, se transcribe el texto de la disposición parcialmente acusada de la Ley 4a. 
de 1976, conforme a supdblicación en el Diario Oficial No. 34483 del 5 de febrero de 1976. Se 
subrayan los apartes que di demandante solicita sean declarados inexequibles: 

'IEY4DE 1976 

(enero 21) 

por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, 
semidflcial y privado y se dictan otras disposiciones". 

(...) 

Artículo Noveno. A partir de la vigencia de la presente Ley las empresas o patronos 
otorgarán becas o auxilios, para estudios secundarioa, tócnicos o universitarios, a los hijos de 
su personal pensionado en las niins  condiciones que las otorgan o establezcan para los 
hijos de los trabajadores en actividad." 

ffl VDAMNKDELADEMANDA 

Según el actor, la disposición acusada contradice la Carta Política, con base en el siguiente 
razonamiento: 

En primer término, indica que conforme a los artículos 27 y 28 de la convención colectiva de 
trabajo celebrada entre el Sindicato Umco de Trabajadores Oficiales y de Base del Departamen-
to del Caquetá, "Sintradepartamentales Caquetá" y la Gobernación de ese departamento, para 
la vigencia comprendida entre 1996 y 1997, se establecieron unas becas universitarias y/o de 
estudios superiores para los hijos de los trabajadores sindicalizados, así como unos auxilios 
educacionales. 

Señálaelactorqueconfundamentoenelartículo9o.delaLey4del976acusado,la 
Gobernación del Caquetá reconoció becas y auxilios para los hijos de los pensionados, desde 
el año de 1991, en las mismas condiciones que para los hijos de los trabajadores en actividad; 
sin embargo, en el año de 1997, tras una solicitudde pago  por concepto de maUfculaa favor de 
la hija:de un,pensionado, lajefe de la oficina de la función pública de esa Clobernación negó se 
U~ aduciendo la no vigencia del beneficio convencional, ya que el inisnio no ~aplica-
ción para trabajadores oficiales de la planta de personal del departamento, por supresión de 
didos cargosde~ ntiiV  Decreto (aasnzal No. 000890tk1 10 de diciembre de 1997 
y, adicionalmente, porque el beneficio pactado en la citada convención había vencido el 31 de 
diciembre de 1997. 
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Con base en lo anterior, el demandante afirma en forma contradictoria que "El Espíritu de 
la Carta Política de 1991 contradice (sic) lo dispuesto por la Ley 4 de 1976 artículo 9, y  lo 
dispuesto por los decretos 2663 y 3743 de 1950 adoptado por la ley 141 de 1961 como 
legislación permanente artículo 474 del Código Sustantivo del Trabajo"; cuando en reali-
dad lo que intenta argumentar con apoyo en los artículos 53, 44y67 de la Constitución y474 
del Código Sustantivo del Trabajo, es que la Convención Colectiva antes citada sigue vigente, 
no obstante el hecho de no existir trabajadores oficiales activos al servicio de la Gobernación 
del Caquetá como integrantes de Sintradepartamentales Caquetá. 

En su criterio, negar la vigencia de los beneficios educacionales desconoce el espíritu de la 
Constitución y "(...)para no controvertir es conveniente que ( ... )" se declare la inexequibilidad 
por la Corte de las expresiones demandadas del artículo 90. de la Ley 4a. de 1.976 por ser contrarias 
"a la Constitución yalaley"y bajo el entendido deque "los leyes ydecretos se deben de ajustar 
en la medida en que se presenten las circunstancias y que así lo amenten, según el mandato 
Constitucional del A~ 4", que consagra a la Ley Fundamental como norma de normas. 

Para concluir, expresa que la situación económica de los pensionados de Colombia no 
permite que sus hijos tengan acceso a la educación superior, a pesar de ser un derecho cons-
titucional, por lo que no puede ser desconocido por una norma de inferior categoría, y menos 
cuando se encuentra pactado por una convención colectiva de trabajo vigente, así se haya 
disuelto el sindicato que la suscribió. 

1V WflRV4QONDEALffOR1DADPUBL1CA 

Según informe de la Secretaría General de la Corte Constitucional, del 10 de noviembre de 
1998, en la respectiva etapa procesal intervino exclusivamente el apoderado del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, solicitando "se nieguen las pretensiones del actor por 
carecer de fundamento de hecho y de derecho", toda vez que, el actor pretende la declaratoria 
de inexequibilidad de las expresiones demandadas del artículo 9o. de la Ley 4a. de 1976, sin 
exponer razones constitucionales para tal efecto, limitándose a transcribir apartes de los artícu-
los 4o., 53 y 67 de la Carta Política y del artículo 474 del Código Sustantivo del Trabajo, con 
comentarios respecto de la vigencia de una convención colectiva específica, todo lo cual, en 
su criterio, impide que haya un pronunciamiento de fondo. 

Adicionalmente, sostiene que la convención colectiva de trabajo, aun cuando puede ser 
considerada como fuente formal de derecho, no presenta una naturaleza legal ni es producto de 
una función legislativa del Estado, desde los aspectos orgánicos, funcional y formal. Por lo 
tanto, su vigencia no puede ser considerada en este proceso mediante una declaratoria de 
inexequibilidad, lo que lo lleva a solicitar a la Corte, en caso de que decida emitir un pronuncia-
miento de fondo, mantener la disposición acusada en el ordenamiento jurídico vigente. 

V CONEF DELPROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

Mediante Concepto No. 1700, del 7 de diciembre de 1998, el Procurador General de la 
Nación solícita a esta Corporación declararse inhibida para conocer de la demanda de la refe-
rencia, ya que, de conformidad con lo previsto en el numeral 3o. del artículo 2o. del Decreto 
2067 de 1991, este tipo de demandas deben contener, entre otros requisitos, los motivos por los 
cuales se considera que hay una vulneración de la Carta Política, expresando, aunque sin una 

74 



C-297199 

técnica especial* el concepto de violación, lo que no se advierte al revisar el contenido de la 
presente demanda. 

En su criterio, el actor se limite a relatar "la situación particular que se presenta en el 
Departamento del Caquet4 porque las autoridades de esta entidad territorial se niegan a 
observar la norma acusada, y cuando el demandante transcribe las'disposiciones del Orde-
namiento Superior que considera transgredidas sólo afirma que "El espíritu de la Carta 
Política de 1991, contradice lo dispuesto por la Ley 4a. de 1976 artículo 9 ( ... )", pero no 
expresa las razones por las cuales considera vulnerada la Ley Fundamental. ", lo que impide 
ala Corte realizar un juicio de constitucionalidad respecto de la norma acusada. 

Por último, destaca que la acción de inconstitucionalidad no tiene por objeto hacer efectivo 
el cumplimiento de una ley, pues para ello se consagró la acción de cumplimiento, en el artículo 
87 de la Carta PoJítie, desarrollada por la Ley 393 de 1997. 

VIL CO€RA1ONFSD€LMOR'1Ea1TnJcIONAL 

1. C 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 241, numeral 4 de la Carta Política, la Corte 
Constitucional es competente para conocer y decidir, definitivamente, sobre la demanda de 
inconstitucionalidad de la referencia, por tratarse de una norma que hace parte de una Ley de 
la República. 

2. Fallo inhibitoriO por Ineptítud sistantiva de la demanda 

La Constitución de 1991 confió a la Corte Constitucional la guarda de su integridad y 
supremacía, en virtud de lo cual tiene la competencia para decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra las leyes expedidas por el Congreso 
de la República en ejercicio de su función legislativa, tanto por su contenido material como por 
vicios de procedimiento en su formación (C.P., art. 241-4). 

El Decreto 2067 de 1991 que regula los procedimientos aplicables en las actuaciones y 
juicios que se inicien y surtan ante esta Corporación, en ejercicio de la acción pública de 
inconstitucionalidad, establece dentro de los requisitos mfmnios y de fondo que debe conte-
ner una demanda de esa naturaleza, a fin de producir una sentencia de mérito, el señalamiento 
de las razones por las cuales se estiman vulnerados los preceptos constitucionales con la 
disposición acusada (artículo 2o., numeral 3o.). 

Cabe aclarar que, por la naturaleza pública de la acción de inconstitucionalidad, que habilite 
a cualquier ciudadano, independientemente de sus conocimientos jurídicos, para ejercer accio-
nes en defensa de la Constitución y la ley, como derecho fundamental de naturaleza política 
(C.P., art. 40-6), no debe existir un rigorismo exagerado en la técnica de presentación de la 
misma, que exceda a la exigencia del cumplimiento de unos requisitos mínimos legalmente 
establecidos como configuradores de una demanda presentada en debida forma, lo que hace 
que la Corte deba adelantar una interpretación amplia y flexible de los libelos ante ella presen-
tados, en cuanto a su contenido y propósito. Sin embargo, uno de esos requisitos como es el 
de la formulación concrete de las razones que lo llevan a concluir que existe una violación 
constitucional por la disposición acusada, no puede depender de interpretaciones planteadas 
por el demandante con base en supuestas contradicciones al Ordenamiento Superior que, 
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además, escapan al ámbito de la controversia y control constitucional, que en el fondo, en la 
mayoría de los casos, implica la inexistencia de un cargo de inconstitucionalidad concreto. 

A ese respecto, esta Corporación ha sido enfática al sostener, que para realizar un juicio de 
valor sobre la constitucionalidad de una preceptiva legal, es esencial que el demandante for-
mule el concepto de la violación, en los términos que se indican en reciente jurisprudencia que 
se transcribe en seguida: 

"No obstante la importancia de esta acción, representada en la posibilidad de mantener un 
control permanente sobre los organismos creadores de derecho, su ejercido implica el cumpli-
miento de requisitos mínimos que, lejos de afectar el núcleo esencial del derecho ciudadano a 
la participación, conformación, ejercicio y control político (art. 40 C.P.), buscan garantizar su 
realización material y, a su vez, permitir un óptimo funcionamiento en la administración de 
justicia. 

Fueron precisamente esas razones las que llevaron a la Corte Constitucional, en la Senten-
cia C-13 1 de 1993 (Mi'., doctor Alejandro Martínez Caballero), a declarar exequibles aquellos 
apartes del artículo 20  del Decreto 2067 de 1991 que exigen, como presupuesto indispensable 
para avocar el conocimiento de la acción y emitir un pronunciamiento de fondo, que la deman-
da contenga: (i) las normas acusadas de inconstitucionales, (u) las disposiciones superiores 
que se consideran violadas y (iii1 las razones que motivan su desconocimiento (Subraya la 
Sala). 

Este último requisito, el referido al señalamiento del concepto de violación, lejos de fijar una 
simple formalidad le impone al ciudadano una obligación de contenido material: definir con 
toda claridad la manera como la disposición acusada desconoce o vulnera la Carta Política, 
esto es, la formulación de por lo menos un cargo constitucional concreto contra la norma 
demandada.' Ello, por cuanto el juicio de constitucionalidad se fundamenta en la necesidad de 
establecer si realmente existe una oposición objetiva y verificable entre el contenido de la ley 
y el texto de la Constitución Política, resultando inadmisible que se debe resolver sobre su 
inexequibilidad, a partir de argumentos irrazonables (vagos o abstractos), oque sean producto 
de las diversas interpretaciones que puedan darle a la norma los distintos operadores jurídicos 
al momento desuaplicacián2." (Sentencia C-519de 1.998,M.R Dr. VladimiroNaranjoMesa). 

En el caso concreto, el demandante incurre en ese defecto de fondo, en la medida en que, de 
su argumentación, no se colige el quebrantamiento de un mandato superior; por el contrario, lo 
que se evidencia, exclusivamente, es el relato de la existencia de controversias jurídicas entre 
el Departamento del Caquetá y sus pensionados, derivadas de la negativa de esa entidad 
territorial a reconocer los beneficios que en materia de educación aquellas se establecen en una 
convención colectiva del trabajo, a los cuales dicen tener derecho y cuya vigencia es materia 
de controversia. 

De esta manera, el actor plantea una situación fáctica con consecuencias en el ámbito de lo 
jurídico, por el eventual incumplimiento de preceptivas convencionales y legales que constitu- 

1 Consultw la Sentencia C-447/97, Magistrado Ponente Dr. Alujandro Mart(n.z Caballero. 
2 Ccnsultar la Sentencia C-50W96, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa 
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yen materia de otras acciones e instancias judiciales para su definición, como bienio señala la 
vista fiscal en relación con la acción de cumplimiento consagrada en el artículo 87 de la Carta 
Política y desarrollada en la Ley 393 de 1997, escapando, sin lugar a dudas, de la competencia 
asignada a la Corte Constitucional en la Carta Política de 1991 para la guarda de su integridad 
y supremacía. 

Así pues, los requerimientos de una decisión de mérito sobre la constitucionalidad de un 
acto jurídico sometido al juicio de constitucionalidad, dependen de la verificación de su armo-
nía y consonancia con los mandatos constitucionales vigentes; de tal forma que, la simple 
denuncia de una contradicción sin argumentos "objetivos y verzflcables" o como resultado de 
interpretaciones confusas del ordenamiento jurídico vigente sin relevancia constitucional, no 
obstante recurrir a la cita de normas superiores, como en efecto ocurrió en el caso que se analiza 
respecto de los artículos 4, 44,53 y  67 de la Carta Política, no constituye una formulación concreta 
del concepto de la violación constitucional de lo cual se deriva una ineptitud sustantiva en la 
demanda presentada, que obliga a esta Sala Plena a emitir un pronunciamiento inhibitorio en el 
presente asunto, como así lo señalará en la palie resolutiva de esta providencia. 

VIL DELSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia, en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RF1JFLVF 

INHIBIRSE para decidir de fondo sobre la constitucionalidad de los apartes demandados 
del artículo 9o. de la Ley 4a. de 1976 "Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de 
los sectores público, oficial, semioficial y privado y se dictan otras disposiciones. ", por 
ineptitud sustantiva de la demanda. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRJA DIAZ,  Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINI3Z CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DlAZMagistiado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MEMEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA C-298 
mayo 5 de 1999 

COM1SIONN4CIONALDEmEVJSION-Nawm1ezi 

El nusino constituyente (art. 76) determinó la naturaleza de la Comisión, al definirla 
como un "organismo de derecho público con personería jurídica, autonomía administrati-
va, patrimonial y técnica, sujeto a un régimen legal propio", al cual encargó de manera 
principal, la intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para los servi-
cios de televisión; de otra parte, le ordenó desarrollar y ejecutar los planes y programas del 
Estado en dicho servicio. Ahora bien, esa intervención tiene dos aspectos funcionales gene-
rales señalados por el ordenamiento superior, a saber: la dirección de la política en materia 
de televisión y la regulación de la prestación de ese servicio, funciones que en los términos 
de la ley, se complementan para concentrar en dicho organismo la regulación, manejo y 
control de tan influyente servicio de comunicación. 

ROELEC1'ROMAGNgflC0ervencúestata1 

En el caso del espectro electromagnético, de conformidad con las normas constituciona-
les, cuando es utilizado para telecomunicaciones, corresponde al Estado sugestión y control; 
pero cuando el espectro es utilizado para los servicios de televisión, la intervención del 
Estado es efectuada directamente, por la Comisión Nacional de Televisión en los términos 
que señale la ley Ahora bien, no obstante que el numeral 22 del artículo 189 de la Consti-
tución dispone que corresponde al Presidente de la República ejercer la inspección y 
vigilancia de ¡a prestación de los servicios públicos —entre los cuales cabría el de televi-
sión—, expresamente el artículo 76 del mismo ordenamiento lo exceptúa de esa intervención 
que adelanta en materia de telecomunicaciones el Gobierno a través del Ministerio de 
Telecomunicaciones, al señalar de manera diáfana y concreta que "la intervención estatal 
en el espectro electromagnético utilizado para los servicios de televisión estará a cargo de 
un organismo de derecho público...", cual es la Comisión de Televisión, en los términos que 
señale la ley. Atribución ésta que se reitera, implica naturalmente, la de ejercer la inspec-
ción, vigilancia, control y seguimiento para una adecuada prestación del servicio. Lo cual 
no sign4fica  que el ejecutivo se desentiendo totalmente de su obligación constitucional de 
velar en general por la prestación de los servicios públicos, puesto que como ya se precisó 
en el caso específico de la televisión, el Estado está representado por la CN7V para tales 
efectos y el Ejecutivo conserva en cierto grado las funciones de gestión y control del espectro 
electromagnético que en general le confiere  la Carta Política. 

78 



C-298/99 

COMISION NACIONAL DE TELEVISION-Actividad de inspección, 
vigilancia, seguimiento y control 

La norma acusada al establecer que a la Comisión Nacional de Televisión correspon-
de en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política, adelantar 
actividades de inspección, vigilancia, seguimiento y control para una adecuada presta-
ción del servicio de televisión, está simplemente reglamentando la norma superior que le 
otorga a esta entidad la facultad de intervenir en representación del Estado en el espectro 
electromagnético utilizado para los servicios de televisión. Es preciso reiterar que como 
organismo al que corresponde la dirección de la política estatal en materia de televisión, 
así como la regulación de este servicio, la Comisión Nacional de Televisión puede y debe 
ejercer las actividades de inspección y vigilancia sobre las personas que presten el servi-
cio en orden a garantizar su adecuada prestación, y así evitar que la actividad resulte 
afectada por las prdcticas monopolísticas, así como impedir el abuso de los grandes 
grupos económicos, la intervención de ciertos intereses políticos o la injerencia del ejecu-
tivo. 

Referencia: Expediente D-2227 

Acción de inconstitucionalidad contra el literal b) del artículo 5o. de la Ley 182 de 1995. 

Actor. Jorge Arango Mejía 

Magistrada Ponente(E): Dra. MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ 

Santafé de Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano JORGE ARANGO 
MEJIA promovió demanda ante la Corte Constitucional, contra el literal b) del artículo 5o. de 
la Ley 182 de 1995, la cual se procede a decidir una vez tramitado el juicio correspondiente y 
previas las siguientes consideraciones. 

L TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

Se transcribe el texto de la disposición parcialmente demandada, de conformidad con su 
publicación oficial. Se subraya el aparte acusado. 

"Artículo 5°. Funciones. En desarrollo de su objeto, corresponde a la Comisión Nacional 
de Televisión: 

'B. Adelantar las actividades de Inspección, vigilancia, seguimientoycontrol para una 
adecuada prestación del servicio público de televisión. Para estos efectos, podrá Iniciar 
Investigaciones y ordenar visitas a las Instalaciones de los operadores, concesionarios de 
espacios de televisión y contratistas de televisión; exigir la presentación de los libros de 
centabilidadydemás documentos privados, sin que le sea oponible la reserva o Inviolabilidad 
de los mismos; e Imponer las sanciones a que haya lugar". 
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IL FUNDAMENIOSDED€REGHO 

Ajuicio del actor, la norma acusada quebranta el numeral 22 del artículo 189 de la Constitu-
ción, que atribuye al Presidente de la República la inspección y vigilancia de la prestación de 
los servicios públicos. 

Con el fin de demostrar que la norma acusada es contraria a la Constitución, el demandante 
señala que es necesario comenzar por establecer que la televisión es un servicio público y 
como tal, está sujeto al control y vigilancia por parte del Estado, de conformidad con el el 
artículo 1° de la Ley 182 de 1995 que establece: 

Artículo 1°. Naturaleza Jwldica, Técnica y Cullwulde la TelevLrión. La televisión es un 
servicio público sujeto a la tltularldad reserva, control y regulación del Estado, cuya 
prestación corresponderá, mediante concesión, a las entidades públicas a que se refiere 
esta Ley, a los particulares y comunidades organizadas, en los términos del artículo 365 
de la Constitución Política. 

Técnicamente, es un servicio de telecomunicaciones que ofrece programación dirigida 
al público en general o a una parte de él, que consiste en la emisión, transmisión, 
difusión, distribución, radiación y recepción de señales de audio y video enforina simul-
tánea. 

Este servicio público está vinculado instrínsecamente a la opinión pública y a la cultura 
del país, como instrumento dinamizador de los procesos de información y comunicación 
de audiovisuales" (negrillas fitera de texto). 

En su criterio, al ser la televisión un servicio público, está comprendido entre los que la 
Constitución Política enuncia en el numeral 22 del artículo 189. Por tal razón, está sujeto ala 
titularidad, reserva, control y regulación del Estado. Agrega que la Comisión Nacional de 
Televisión, fue creada por la Ley 182 de 1995 en desarrollo del mandato constitucional consa-
grado en los artículos 76 y 77 de la Constitución, como persona jurídica de derecho público, 
con autonomía administrativa, patrimonial y técnica. Señala que según la propia Constitución, 
la Comisión es independiente del Ejecutivo y en consecuencia totalmente autónoma. Su auto-
nomía e independencia se demuestran por el hecho de que el control político sobre sus 
actuaciones lo ejerce el Congreso, sin que exista entre ella y el Gobierno, ninguna relación de 
dependencia, como lo señala el parágrafo del artículo 3o. de la Ley 182 de 1995, el cual establece 
que la Comisión Nacional de Televisión será responsable ante el Congreso de la República y 
deberá atender los requerimientos y citaciones que éste le solicite a través de las plenarias o las 
comisiones. 

Ahora bien, el actor continúa su análisis con la exposición de las razones en que fundamen-
te la vulneración de las normas constitucionales ya mencionadas. 

En primer término, sostiene que la norma acusada faculta a la Comisión Nacional de Televi-
sión para adelantar las actividades de Inspección, vigilancia, seguimiento y control para una 
adecuada prestación del servicio público de televisión, pero en su sentir dichas facultades son 
funciones que le fueron asignadas al Presidente de la República, de conformidad con el ordinal 
22 del artículo 189 de la Carta Política, cuando establece que al Presidente de la República como 
Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa, debe ejercer la inspec- 
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ción y vigilancia de la prestación de los servicios públicos. De la misma manera, sostiene que 
el artículo 365de la Carta. Política, dispone que el Estado mantendrá la regulación, el control y 
vigilancia de los servicios públicos, ast sean prestados por el mismo Estado directa, o indirec-
tamente, por comunidades organiiiidm o por particulares. 

Indica que con base en lo anterior, al Presidente de la República le corresponde la inspec-
ciónylavigiIanciadeodosIosserviciospúblicos,mientrasquelosanfcuIos76y77delaCa 
Política le atribuyen a la Comisión Nacional de 1levisión,la misión de desarrollar y ejecutar 
planes y programas del Estado en relación con el servicio de televisión, lo mismo que la 
dirección política que en esta materia determine la ley; pero en las mencionadas normas, no se 
le asignan a la Comisión, funciones de inspección y vigilancia. 

Señala que resulta pertinente, hacer una comparación con la Junta Directiva del Banco de 
la República, que a pesar de tener autonomía administrativa,, patrimonial y, técnica la cual le es 
conferida por la Constitución, nadie ha pretendido que le corresponda la inspección y vigilan-
cia de las entidades que conforman el sector financiero, las. cuales prestan un servicio público, 
funciones, que en este caso, han sido delegadas por el Presidente de la República en la 
Superintendencia Bancaria como lo autoriza el artículo 211 de la Constitución. 

Concluye su demanda manifestando, que no resultaría lógico que dentro del sistema de 
controles establecido, en la Constitución, la misma entidad que desarrolla y ejecuta planes y 
dirige la política en materia de televisión, ejerza también la inspección y vigilancia de ese 
servicio. Por loanterior, ei.literalb).del artículo 5° de laLey 182 de 1995, quebrantael ordinal22 
del artículo 189 de la Carta Política, por cuanto despojaal Presidente de la República de facul-
tades que le sonpropiasy que puede delegar, pero nuncarenunciar a ellas, razón por la cual en 
su concepto, sustraer de la inspección y vigilancia del Presidente de la República el servicio 
público de la televisión, sería tanto como afirmar que esa autonomía también impide al Procu-
rador General de la Nación ejercer sus funciones en relación con la Comisión Nacional de 
Televisión y con sus funcionarios. 

IIL1NIE&VNcIONFS 

Dentro del término de fijación en lista, intervino el representante de la Comisión Nacional 
de Televisión -CNTV-, con el objeto de justificar la constitucionalidad de la norma demandada, 
con base en las consideraciones que resumen a continuación. 

En su concepto, la Asamblea Nacional Constituyente dejó consignado en el artículo 75 de 
la Carta Política, el carácter de bien público del espectro electromagnético sujeto a la gestión y 
control del Estado y, a su vez, el p 	ctu superiorconsagrado en el artículo 76 que otorgó ala 
Comisión Nacional de Televisión, la intervención ene! servicio de televisión ,en los siguientes 
términos: 

"La intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para los servicios de 
televisión, estará a cargo de un organismo de derecho público con personería jurídica, autono-
mía administrativa, petrimonialtéónica, sujeto a un régimen legal propio". 

Así mismo, señala que el artículo 77 de la Carta Política, estableció que la Comisión Nacio-
nal de Televisión es la entidad reguladora del servicio público de televisión, al indicar que la 
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dirección de la política que en materia de televisión determine la ley sin menoscabo de las 
libertades consagradas en la Constitución, estará a cargo del organismo mencionado. De igual 
manera, que la televisión será regulada "por una entidad autónoma del orden nacional, sujeta 
a un régimen propio". 

Conforme a lo anterior, sostiene que la intervención estatal en el servicio público de televi-
sión está a cargo de la Comisión Nacional de Televisión (art. 76, CP.), con el objeto de garantizar 
el pluralismo informativo, la competencia y evitar las prácticas monopolísticas en el uso del 
espectro electromagnético. Anota, que cuando el legislador indica que en desarrollo de su 
objeto le corresponde a la Comisión Nacional de Televisión, adelantar las actividades de ins-
pección, vigilancia, seguimiento y control para una adecuada prestación del servicio de 
televisión, está reglamentando la norma constitucional mediante la cual se otorga a la Comisión 
la facultad de intervenir, adelantando actividades de inspección y vigilancia, porque de otra 
forma no se podría cumplir con el precepto constitucional. 

Por tal razón, señala que el constituyente cuando le otorgó en nombre del Estado a un ente 
autónomo la intervención a través de la inspección y vigilancia del servicio público de televi-
sión, lo hizo por la importancia y transcendencia de este medio de comunicación en la sociedad 
moderna y por los efectos que este puede tener frente a la sociedad. 

Concluye su intervención, manifestando que para que la Comisión Nacional de Televisión 
pueda cumplir los fines para los cuales fue creada, el constituyente la facultó para intervenir en 
la prestación del servicio público de televisión y como entidad netamente reguladora, puede 
ejercer actividades de inspección y vigilancia sobre los que prestan el servicio. Desconocer 
estas facultades a la Comisión Nacional de Televisión, sería ignorar la capacidad de interven-
ción que le otorga la Constitución a la entidad, máxime si el Presidente de la República no tiene 
la facultad de intervenir en el servicio público de televisión. 

W. CONCEPTO DEL MINISERIOPUBLICO 

Mediante oficio fechado el 15 de diciembre de 1998, el señor Procurador General de la 
Nación rindió concepto dentro del término legal, solicitando a esta Corporación declarar la 
constitucionalidad de la norma acuvida, con fundamento en los siguientes argumentos. 

Advierte el Jefe del Ministerio Público, que la Ley 182 de 1995, en armonía con lo dispuesto 
en los artículos 76 y77  de la Carta Política, defieren en la Comisión Nacional de Televisión, 
órgano especializado, las facultades para fijar las políticas, intervenir y regular la televisión. Por 
lo anterior, expresa que la Constitución creó un organismo autónomo e independiente, encar-
gado de velar por el buen funcionamiento del medio televisivo dentro de criterios democráticos 
y pluralistas, dotándolo de amplias facultades regulatorias que lo habilitan para ejercer de 
conformidad con la ley, la inspección, vigilancia, seguimiento y control de los agentes 
prestadores del servicio con miras a garantizar su adecuada prestación. 

Sostiene que, si bien por regla general, las funciones de inspección, vigilancia y control de 
los servicios públicos corresponden al ejecutivo, en el caso de la televisión la Carta Política, 
atendiendo a las razones anotadas, permite que dichas facultades sean desarrolladas por la 
Comisión Nacional de Televisión, en su condición de organismo especializado, autónomo e 
independiente, con el objeto de que sea una entidad imparcial que se ocupe de preservar 
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eficazmente los valores fundamentales del Estado Social de Derecho, los cuales pueden resal-
tar afectados por el abuso de los grandes grupos económicos o con la influencia de determinados 
intereses políticos. 

Considera que dicho medio de telecomunicación debe conservarse como un bien social, 
que no se encuentre en manos de los grupos políticos o económicos que puedan influir sobre 
los gobiernos de turno, afectando su independencia y credibilidad. Además, por cuanto dicha 
potestad habilita válidamente a esa Comisión, para llevar a cabo dichas funciones, con el fin de 
que el manejo televisivo se desarrolle dentro del marco del interés público, sin que ningún 
sector o grupo pueda controlarlo. 

v.aDERAc1oNFsIwL4cxgrEa»v1ynJcIoNAL 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 241, numeral 4 de la Carta Política, la Corte Consti-
tucional es competente para decidir definitivamente en relación con la demanda que en ejercicio 
de la acción póblica de inconstitucionalidad formulada contra el literal b) del artículo 5o. de la 
Ley 182 de 1995. 

del co dosialidad 

De lafacoltad de Intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado perales 
servidos detelevidón 

A partir dela vigencia delaCarta Política de 1991, la dirección dela política en materia de 
televisión, su regulación y la intervención del Estado en el espectro electromagnético utilizado 
para los servicios de televisión, se concentró en un nuevo organismo dotado de independen-
cia para la ejecución de tales funciones. 

Con fundamento en los artículos 76,77 y  113 del estatuto superior, la jurisprudencia cons-
titucional ha precisado de una parte, el alcance y razón de ser de la autonomía que la Carta 
Política le asignó a la Comisión Nacional de Televisión y de otra, el ámbito de competencia 
funcional que corresponde a este órgano estatal, en ejercicio de esa autonomía. Es así como, en 
la sentencia C-350 de 1997 (M.P. : Dr. Fabio Morón Díaz), esta Corporación señaló: 

"La autonomía de la Comisión Nacional de Televisión no es, pues, un simple rasgo 
fisonómico de una entidad pública descentralizada. En dicha autonomía se cifra un verda-
dero derecho social a que la televisión no sea controlada por ningún grupo político o 
económico y, por el contrario, se conserve siempre como un bien social, de modo que su 
inmenso poder sea el instrumento, sustrato y soporte de las libertades públicas, la democra-
cia, el pluralismo y las culturas. El sentido de dicha autonomía es la de sustraer la dirección 
y el manejo de ¡a televisión del control de las mayorías políticas y de los grupos económicos 
dominantes, deforma tal que se conserve como bien social y conzunitario." 

(...) 

"La anotada autonomía es justamente el objeto del derecho social que todos los colom-
bianos tienen a una televisión manejada sin inteiferencias o condicionamientos del poder 
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política o económico. Desde luego, este manejo se realizará dentro del marco de la Ley, a ¡a 
que compete trazar las directrices de ¡a política televisiva, ¡o que pone de presente que es 
allí donde el papel del legislador se torna decisivo y trascendental". 

Para alcanzar ese objetivo, el mismo constituyente (art. 76) determinó la naturaleza de la 
Comisión, al definirla como un 'organismo de derecho público con personerfa jurídica, autono-
mía administrativa, patrimonial y. técnica, sujeto a un régimen legal propio", al cual encargó de 
manera principal, la intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para los 
servicios de televisión; de otra parte, le ordenó desarrollar y ejecutar los planes y programas 
del Estado en dicho servicio. 

Ahora bien, esa intervención tiene dos aspectos funcionales generales señalados por el 
ordenamiento superior, a saber: la dirección de la política en materia de televisión y la regula-
ción de la prestación de ese servicio, funciones que en los términos de la ley, se complementan 
para concentrar en dicho organismo la regulación, manejo y control de tan influyente servicio 
de comunicación. 

Acerca del contenido específico de cada una de esas funciones, la Corte se ha pronunciado 
en diversas oportunidades; en la sentencia C-564 de 1995 (MP. : Dr. José Gregorio Hernández 
Galindo), afirmó: 

".[La CPTTV] goza de una verdadera autonomía, similar a la conferida al Banco de ¡a 
República y que le permite, en todo caso, investigar, sancionar, fijar tasas, formular planes, 
promover estudios sobre televisión y, en general, cumplir todas las tareas que le correspon-
den como entidad de dirección, regulación y control del servicio público de televisión, 
teniendo como cabeza principal a su Junta Directiva". 

En este orden, corresponde entonces a la Comisión Nacional de Televisión, en su calidad 
de organismo dotado de autonomía e independencia y como entidad de desarrollo y ejecución 
de la política que en materia de televisión dicte la ley, dirigir y regular el servicio de televisión 
(arta. 76 y 77 CR). E igualmente, por expreso mandato superior, es el legislador el encargado de 
determinar lo relativo ala organización y el funcionamiento de la Comisión, así como señalar 
sus atribuciones. Así lo indicó esta Corte, al expresar que: 

"La Comisión Nacional de Televisión es un organismo de ejecución y desarrollo de la 
política trazada por la ley. Sobre la base de la misma, dirige y regula la televisión como ente 
autónomo. 

"Pero, claro está ¡os dos tipos defunciones han sido delimitados por la propia Carta, de 
tal manera que el aludido ente no puede sustituir al legislador en la determinación de la 
política de televisión ni en lo relativo a su propia organización y funcionamiento, 

"Lo dicho encaja en las previsiones generales del artículo 75 constitucional sobre el 
espectro electromagnético. Este es un bien público inenajenable e imprescriptible, sujeto a 
la gestión y control del Estado en virtud de competencias que, en lo que atañe a televisión, 
corresponden a la Comisión Nacional, pero en los términos que señale la ley." (Sentencia 
No. C-554 de 1995, M.P: doctor José Gregorio Hernández Galindo). 

En consecuencia, el legislador en desarrollo del mandato conferido por la Carta Fundamen-
tal, expidió la Ley 182 de 1995 con el objeto de reglamentar el servicio de televisión en todos los 
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aspectos no definidos por el ordenamiento superior, debiendo respetar siempre el ámbito 
irreductible de autonomía e independencia reconocidos a laComisión de Televisión. Dentro de 
ese cuerpo normativo, dispuso en el literal b) del artículo 50  objeto de demanda, como función 
a cargo de la Comisión, adelantar las actividades de inspección, vigilancia, seguimiento y 
control, para una adecuada prestación del servicio público de televisión. 

Corresponde ahora ala Corte, determinar si dicha función constituye cabal desarrollo de la 
atribución constitucional asignada a la Comisión de Televisión para intervenir en nombre del 
Estado en la prestación del servicio público de televisión, o si como lo señala el demandante, 
configura una usurpación de la función de vigilancia e inspección de los servicios públicos, 
que elnumeral22delaartículo l89dela Carta, le asigna al Presidente delaRepública. 

No cabe duda que según lo señalado expresamente por el artículo 76 del ordenamiento 
superior, la intervención del Estado ene! espectro electromagnético utilizado para los servicios 
de televisión, está a cargo de ese organismo de derecho póblicó, denominado la Comisión 
Nacional de Televisión. 

Intervención que tiene por objeto asegurar, de un lado, el carácter de bien público, 
inenajenable e imprescriptible que tiene el espectro electromagnético, y de otro, las finalidades 
inherentes a este servicio público, su prestación eficiente, establecer requisitos y restricciones 
que garanticen un manejo más adecuado de dicho servicio, evitar las prácticas nionooIfsticas 
y procurar el desarrollo y ejecución de los planes y programas del Estado en el servicio de 
televisión, sin menoscabo de las libertades reconocidas por la Constitución. 

Debe destacarse que desde una perspectiva dinámica, la función interventora a que alude 
el artículo 76 superior, implica de suyo una función de control, vigilancia e inspección de las 
actividades que realicen los operadores del servicio público de televisión o frente a las activi-
dades relativas a la utilización del espectro electromagnético para los servicios de televisión. 
No se entiende como se puede intervenir sin actuar de manen directa en la vigilancia y control 
de los concesionarios y operarios de ese servicio público. Intervenir significa inspeccionar, 
flscli'ar, revisar, vigilar, examinar,todo esto, en orden a alcanzar las finalidades enunciadas en 
el párrafo anterior. 

Y es que como servicio público que ea la televisión y como bien público el espectro 
electromagnético, requieren que su gestión y control estén a cargo del Estado, representado 
en este caso por la Q'T.Ç para asegurar su efectiva prestación ye! real e igualitario acceso a su 
utilización (arta. 75 y76 CM). Pero además, por tratarse del servicio público de televisión, su 
prestación por particulares o comunidades organizadas no excluye que el Estado mantenga la 
regulación, el control y la vigilancia de esta actividad en los términos del artículo 365 de la 
Constitución. 

En el caso del espectro electromagnético, de conformidad con las normas constitucionales, 
cuando es utilizado para 	 corresponde al Estado su gestión y control 
(art.75 CR) pero cuando el espectro es utilizado para los atrvldos datelevMn, la interven-
ción del Estado es efectuada directamente, por. la  Comisión Nacional de Televisión en los 
términos que señale la ley (art. 76CP.). 

Ahora bien, no obstante que el numeral 22 del artículo 189 de la Constitución dispone que 
corresponde al Presidente de la República ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de 
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los servicios públicos -entre los cuales cabría el de televisión-, expresamente el artículo 76 del 
mismo ordenamiento lo exceptúa de esa intervención que adelanta en materia de telecomunica-
ciones el Gobierno a través del Ministerio de Telecomunicaciones, al señalar de manera diáfana 
y concreta que "la intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para los 
servicios de televisión estará a cargo de un organismo de derecho público...", cual es la Comi-
sión de Televisión, en los términos que señale la ley. Atribución ésta que se reitera, implica 
naturalmente, la de ejercer la inspección, vigilancia, control y seguimiento para una adecuada 
prestación del servicio. Lo cual no significa que el ejecutivo se desentienda totalmente de su 
obligación constitucional de velar en general por la prestación de los servicios públicos, 
puesto que como ya se precisó en el caso específico de la televisión, el Estado está represen-
tado por la CNTV para tales efectos y el Ejecutivo conserva en cierto grado las funciones de 
gestión y control del espectro electromagnético que en general le confiere la Carta Política. 

Sobre el particular, esta Corporación ha expresado: 

"Esas funciones de gestión y control del espectro electromagnético, que como se dijo son 
propias del Estado, cuando se relacionan con el servicio público de la televisión deben 
cumplirlas, de una parte el Ministerio de Comunicaciones, organismo al que le corresponde 
el manejo de la política del servicio público de las telecomunicaciones a nivel general, y de 
otra la CNT4 organismo autónomo que tiene a su cargo la dirección y ejecución de la 
política que para el servicio de televisión determine el Congreso. 

(...) 
'Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 de la Carta Política, las 

autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumpli-
miento de los fines del Estado, objetivo que en el caso que se analiza se propicia de manera 
clara a través de la norma impugnada, pues sin afectar la autonomía que el Constituyente le 
otorgó al ente rector de la televisión, impone a los organismos responsables de la gestión y 
manejo del espectro electromagnético en lo relacionado con el servicio público de la televi-
sión, un espacio común para la deliberación y coordinación de los asuntos que ¡es atañen, 
en el cual el titular de ¡a cartera de Comunicaciones podrá manifestarse, a través de opinio-
nes y conceptos, siempre y cuando se refiera a aspectos técnicos que correspondan a ¡a 
órbita de su competencia, lo cual no puede entenderse como una interferencia  indebida, 
mucho menos si se tiene en cuenta que la norma atacada autoriza al ministro para "asistir" 
a la junta directiva de la CN7V, no para constituirse en parte de la misma. Lo cual significa 
que su actuación no puede en ningún momento obstruir ni invadir Ls órbita de competencia 
de ¡a Comisión NacionaJ de Televisión, y por tanto debe limitarla estrictamente al aspecto 
que se ha señalado. 

No obstante, ello no quiere decir que uno y otra no tengan límites a sus actuaciones; el 
primero, el legislador, deberá diseñar la política del servicio público de la televisión en el 
marco de las limitaciones que emanan de las normas constitucionales y de la misma ley si es el 
caso; la segunda, la CPITV deberá, como lo ¿fijo la Corte, intervenir en el manejo y gestión del 
espectro electromagnético en los términos que le señale la ley"(negrillas fuera de texto)'. 

Sentencia C-35CV97, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz 
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Es así como, es el Gobierno, por intermedio de ese Ministerio, quien debe adoptar la política 
general del sector de las comunicaciones, lo cual determina el ejercicio de funciones tales como 
las de planeación, reglamentación y control de los servicios de dicho sector; pero tratándose 
de la televisión —se repite— la Constitución ha asignado algunas de esas funciones a un órgano 
especializado y autónomo, por lo que es indudable que Gobierno y Comisión deben coordinar 
y armonizar el ejercicio de las atribuciones que corresponde a cada uno, de manera que se 
garantice el cabal cumplimiento de los objetivos propios de cada organismo y por lo mismo, la 
eficiencia en la prestación del servicio público acorde con las preceptos constitucionales y 
legales que lo rigen. 

Lo anterior se ha reiterado en varios fallos de esta Corporación, de los cuales se extracta el 
siguiente aparte: 

"...vale la pena aclarar que la autonomía entregada por la Carta a la entidad encarga-
da del manejo de la televisión, no le da el carácter de órgano superior del Estado ni le 
concede un ámbito ilimitado de competencias, pues cualquier entidad pública por el simple 
hecho de pertenecer a un Estado de derecho, se encuentra sujeta a límites y restricciones 
detenninados por la Constitución y la Ley.  

"La Carta Política, al disponer la creación de lo que hoy es la Comisión Nacional de 
Televisión, en ningún momento pretendió aislar a la entidad de otros órganos del Estado 
que por naturaleza manejan la política del servicio de telecomunicaciones a nivel general, 
como lo es, en primer término el Ministerio de Comunicaciones, más aún, cuando las funcio-
nes de gestión y control del espectro electromagnético asignado por la Constitución Política 
al Estado, la  ejerce también el Ministerio de  Comunicaciones. "2• 

La labor de coordinación entre el Ministerio de Comunicaciones y la Comisión Nacional de 
televisión está circunscrita al uso del espectro electromagnético, lo cual se explica de manera 
lógica, no sólo porque la televisión requiere de su utilización, sino también porque otros 
medios de comunicación (telefonía, radio, telex, etc.) precisan de sus servicios. Esa coordina-
ción, por lo tanto, es indispensable tanto entre esos organismos estatales, como respecto de 
todos aquellos que desarrollen la actividad de las comunicaciones, con el objeto de evitar que 
se presente un caos en la prestación de tales servicios e impedir al mismo tiempo, los conflictos 
de interés que se generarían entre las mismas entidades. 

Con fundamento en lo anterior, estima la Corte que la norma acusada no se opone como lo 
estima el demandante, a lo dispuesto en el numeral 22 del artículo 189 constitucional, pues no 
obstante tratarse de un precepto de carácter general aplicable a todos los servicios públicos, 
en cuanto le atribuye al Presidente de la República la función de inspeccionarlos y vigilarlos, 
existe una norma expresa para el servicio de televisión que confiere tales funciones en cabeza 
ala Comisión Nacional de Televisión, al asignarle el artículo 76 superior, la intervención en el 
espectro electromagnético utilizado para dicho servicio. 

Es obvio que la actividad de Intervención implica de suyo, labores de inspección, vigilancia, 
seguimiento y control como las que están previstas en el literal acusado, pues no se entiende 

2 SentencIa C-31O,6, Magistrado Ponente Dr. Viadmiro Naranjo Mesa 
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como el Estado puede intervenir sin actuar de manera directa en la vigilancia de la prestación del 
servicio de televisión. Para tales efectos, la ley la autoriza a la Comisión a iniciar investigaciones 
y ordenar visitas a las instalaciones de los operadores, concesionarios de espacios de televisión 
y contratistas de televisión y si fuere del caso, exigir la presentación de libros de contabilidad y 
dirás documentos privados, e imponer las sanciones a que haya lugar. 

Este tipo de actuaciones propias de la función interventora del Estado, tienen además 
respaldo constitucional, en la medida que configuran una de las excepciones a la reserva de los 
documentos privados previstas en el último inciso del artículo 15 de la Carta Política, el cual 
preceptúa que "...para los casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado podrá 
exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los térmi-
nos que señale la ley". 

En este orden de ideas, concluye la Corte que la norma acusada al establecer que a la 
Comisión Nacional de Televisión corresponde en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 76 de 
laConstitución Política, adelantar actividades de inspección, vigilancia, seguimiento y control 
para una adecuada prestación del servicio de televisión, está simplemente reglamentando la 
norma superior que le otorga a esta entidad la facultad de intervenir en representación del 
Estado en el espectro electromagnético utilizado para los servicios de televisión. 

Finalmente, es preciso reiterar que como organismo al que corresponde la dirección de la 
política estatal en materia de televisión, así como la regulación de este servicio, la Comisión 
Nacional de Televisión puede y debe-ejercer las actividades de inspección y vigilancia sobre 
las personas que presten el servicio en orden a garantizar su adecuada prestación, y así 
evitar que la actividad resulte afectada por las prácticas monopolísticas, así como impedir el 
abuso de los grandes grupos económicos, la intervención de ciertos intereses políticos o la 
injerencia del ejecutivo. Es claro que la intención del constituyente fue la de dotar a un ente 
independiente de las ramas del poder público, de una verdadera autonomía frente al manejo 
y control del uso de un bien público como lo es el espectro electromagnético, por los opera-
rios del servicio especializado de televisión en las condiciones establecidas por la misma 
Carta Política. 

No se trata por consiguiente, exclusivamente de una entidad ejecutora y reguladora del 
servicio de televisión, sino que también por su función constitucional como interventor en el 
espectro electromagnético utilizado por ese servicio, le son inherentes las funciones de ins-
pección, vigilancia y control de la correcta utilización y prestación del servicio. 

En razón de lo expuesto, considera la Corte en su Sala Plena que el cargo de 
inconstitucionalidad no prospera, pues contrario a lo señalado por el demandante, la norma 
acusada constituye cabal desarrollo de la facultad de intervención estatal en el espectro elec-
tromagnético para los servicios de televisión a cargo de la Comisión Nacional de Televisión., 
establecida en el artículo 76 de la Constitución Política. 

VL DEC~ 

En mérito de lo expuesto y cumplidos como están los trámites previstos ene! Decreto 2067 
de 1991, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo 
y por mandato de la Constitución, 
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RV 

Declarar EXEQUIBLE el literal b) del artículo 5. de la Ley 182de 1995. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, publfquese, insértese en la Gaceta de la Corte Consti- 
tucional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL Magistrado 

ALFREDOBELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDGALINDO, Magistrado 

ALFJANDRÓMA1mNEZ CABALLERO, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VIC1)RIA SACHICAMENDEZ, Magistrada(E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, SecretáiioGeial (E) 
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SENTENCIA C-299 
mayo 5 de 1999 

REGALIAS-Distiibución a municipios portuarios marítimos 

Ajuicio de la Corte, si bien, la ley 141 de 1994, no entró a delimitar áreas específicas de 
influencia de los demás municipios portuarios marítimos, salvo el área del puerto dei muni-
cipio de Tolú-Coveñas (parágrafo 1 del artículo 29 de la ley de regalías declarado exequible 
por esta Corte mediante sentencia C-447 de 1998 (M.P Dr Carlos Gaviria Díaz); a contra-
rio de lo aducido por el demandante en su libelo la ley si le confirió a la Comisión Nacional 
de Regalías, facultad legal para que ésta determinara las áreas de influencia de los demás 
municipios portuarios marítimos, (art. 3, 4 y 8 de la ley 141 de 1994). Por lo tanto, el 
legislador puede atribuir y delegar en una entidad como la Comisión, la facultad de 
redistribuir regalías, para estos propósitos cuando se inscriban los municipios correspon-
dientes ante dicho organismo. 

REGALIAS-Inconstitucionalidad de termino para solicitar redistribución 

El establecimiento de un término legal de un año contado a partir de la promulgación de 
la ley 141 de 1994, para que los municipios aledaños a los puertos marítimos puedan 
solicitar, por una sola vez, la redistribución de regalías, limita, a juicio de la Corte, en el 
tiempo, los derechos de participación en los referidos recursos, de que gozan tales munici-
pios, pues, estima esta Corporación, que tales comunidades, deben acceder a las regalías, 
del Fondo Nacional de Regalías, conforme a los procedimientos previstos en la ley 141 de 
1994. Por lo tanto, los municipios aledaños a un puerto, mantienen sus derechos a partici-
par en tales recursos. En consecuencia, estima la Sala Plena de la Corte, que si un municipio 
que se considere dentro del área de influencia directa de un puerto marítimo, no ejerció su 
derecho, dentro de los precisos términos señalados por el legislador, para participar en las 
regalías, no por ello pierde sus legítimos derechos, como lo afirma el demandante, puesto 
que pueden participar de las mismas, utilizando las vías que el legislador diseñó en el 
estatuto legal de regalías, cuyo propósito fundamental, es la protección del medio ambiente, 
el cual puede resultar afectado, como consecuencia de las actividades de la extracción y 
transporte de minerales. A esta conclusión arriba la Corte luego de interpretar 
sistemáticamente el inciso 3 del artículo 29 con el numeral 7 del artículo 8 de la ley 141 de 
1994. El Congreso de la República vulneró el principio constitucional de la permanencia 
de las regalías y el derecho a la igualdad de los municipios aledaños a los puertos marítimos 
que, no obstante encontrarse en la misma situación fáctica de aquellos que alcanzaron a 
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elevar su solicitud ante la Comisión Nacional de Regalías dentro del período fijado por la 
ley, no se les puede someter a un largo trdnite para acceder a los recursos, ¡o cual tampoco 
garantiza que los obtengan, cuando ya se puedan presentar problemas ecológicos. 

REGALM&Disuibuón 

El inciso 3 del artículo 29 de ¡a ley 141 de 1994, no desconoce la Constitución, pues ¡as 
regalías no pertenecen a las entidades territoriales; su distribución, de acuerdo con la 
Carta Política, es materia de ley, y ¡a redistribución allíprevista4  no vulaera ninguna norma 
superior. 

Referencia Expediente D-2224 

Acción pública de inconstitucio-nalidad contra el artículo 29 (parcial) de la ley 141 de 1994 
"Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión Nacional de Regalías, se 
regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explotación de recursos naturales no 
renovables, se establecen las reglas para su liquidación y distribución y se dictan otras 
disposiciones." 

Actor Luis Enrique Olivera Potro 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá D.C., mayo cinco (5) de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

L ANI}2»N1 

El ciudadano LUIS ENRIQUE OLIVERA PETRO, en ejercicio de la acción pública de 
inconstitucionalidad consagrada en los artículos 241  242 de la Constitución Política, presen-
tó ante la Corte Constitticional la demanda de la referencia contra el artículo 29 (parcial) de la ley 
141 de 1994. 

Mediante auto de fecha 20 de octubre de 1998, el Magistrado ponente resolvió admitir la 
demandado inconstitucionalidad contra el inciso 3° (pardal) del artículo 29 de la ley 141 de 1994 
"por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, se regula el derecho del Estado a percibir 
regaifas por la explotación de recursos naturales no renovables, se establecen las regalías para 
su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones". De igual modo se ordenó hacer 
las comunicaciones de rigor constitucional y legal, se fijó en lista el negocio y simultáneamente 
se dió traslado al Despacho del señor Procurador General de la Nación, quien dentro de la 
oportunidad procesal respectiva, rindió el concepto de su competencia. También se ordenó 
hacer las comunicaciones pertinentes, al señor Presidente de la República y a los señores 
Ministros de Hacienda y Crédito Público y Minas y Energía, 

Cumplidos como se encuentran todos y cada uno de los trámites que corresponden a esta 
clase de actuaciones, esta Corporación procede a adoptar su decisión. 

IL ELXTODELANORMAACUSADA 

El texto de la disposición acusada es del siguiente tenor, destacándose la parte subrayada 
acusada. 
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"LEY 141 DE 1994 

(junio 28) 

"Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión Nacional de Regalías, se 
regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explotación de recursos naturales no 
renovables, se establecen las reglas para su liquidación y distribución y se dictan otras dispo-
siciones." 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DEREL 

(...) 

"CAPrFULON 

Participaciones en las Regalías y Compensaciones. 

"Artículo 29. Derechos de los municipios portuarios. Para los efectos del inciso tercero del 
artfculo 360 de la Constitución Política, los beneficiarios de las participaciones en regalías y 
compensaciones monetarias provenientes del transporte de los recursos naturales no renova-
bles, son los municipios en cuya jurisdicción se hallen ubicadas instalaciones permanentes, 
terrestres y marítimas, construidas y operadas para el cargue y descargue ordinario y habitual 
en embarcaciones, de dichos recursos y sus derivados. 

"Para efectos de la distribución de la participación que por regalías y compensaciones le 
corresponda a cada uno de los municipios portuarios marítimos por el embarque de los recur-
sos naturales no renovables y de sus derivados, para exportación, se tomará como base los 
volúmenes transportados y la capacidad de almacenamiento utiliiiii, terrestre y marítima en 
cada uno de ellos. 

"Habrá lugar a la redistribuclón de las regalas correspondientes a los municipios por-
tuarios marítimos, cuando factores de índole ambiental y de Impacto ecológico marítimo 
deteiminen que el área de influencia directa de un puerto comprenda varios municipios o 
dep.rtmnentos.La Comisión revisaríydetennbiará lascases asolldtud de los mwúclpins de 
la auno dehienda Interesados y porwm sala vez, denfrodel año_ala promulgación 
dela presente Ley, redistribuirá los porcentajes (%) de participación entre los  municipios y 
departamentos. En todo caso los derechos del munlclpioode tos mwilcipks puertos odepar-
tamentos,segán sea el caso, se preservan y a él o a ellos Irá la totalidad de las regalik, segán 
lo establecido en el Inciso anterior, mientras no opere la redislrlbuclón,o una vez vencido el 
término del año a que hace referencia el presente artículo, sin que se hubiere presentado 
decisión di~ por parte dé la Comisión. 

"Para efectos de la distribución de la participación que por regalías y compensaciones le 
corresponda a cada uno de los municipios fluviales por el embarque de los recursos naturales 
no renovables y de sus derivados, la Comisión, dentro del año siguiente a la promulgación de 
la presente Ley, determinará su distribución teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
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1. Volúmenes transportados. 

2. Impacto ambiental. 

3. Necesidades básicas insatisfechas. 

4. Zona de influencia. 

"Parágrafo 1. Las regalías y compensaciones causadas por el transporte de recursos nato-
ralea no renovables o de sus derivados, por el puerto marítimo de Coveas-Municipio de Toid, 
Departamento de Sucre, serán distribuidas dentro de la siguiente área de influencia, así: 

a) Municipio de Tolú-Coveñas 35.00% 

De este 35% la tercera palle deberá ser invertida dentro del área de influencia del puerto, en 
el corregimiento de Coveas; 

b) El sesenta y cinco por ciento restante (65%) irá en calidad de depósito al Fondo Nacional 
de Regalías para que le de la siguiente redistribución: 

lb) Municipio de San Onofre en el Departamento de Sucre, 2.5%, para inversión en los 
términos del artículo 15 de la presente Ley. 

El excedente hasta el 30%, es decir 27.5%, irá en calidad de depósito a un fondo especial en 
el Departamento de Sucre, para ser distribuido dentro de los diez (10) días siguientes a su 
recibo, entre los municipios no mencionados en los incisos anteriores, para inversión en los 
términos del artículo 15 de la presente Ley. 

Suma lb) 30.00% 

2b) Para los municipios de San Antero, San Bernardo, Moflitos, Puerto Escondido y Los 
Córdobas en el Departamento de C&doba, el 1.75% cada uno para inversión en los términos 
del artículo 15dela presente Ley. 

El excedente hasta el 35%, es decir 26.25%, irá en calidad de depósito a un fondo especial 
en el Departamento de Córdobi, para ser distribuido, dentro de los diez (10) días siguientes a 
su recibo, en forma igualitaria entre los municipios no mencionados en el inciso anterior, m 
productores de gran minería, para inversión en los términos del artículo 15 de la presente Ley. 

Suma 2b) 35.00% 

Total 100.00% 

'De la cuantía o monto total de las regalías y compensaciones de que trata el presente 
parágrafo se descontarán a cada municipio las sumas que la Empresa Colombiana de Petróleos, 
Ecopetrol ola Nación hayan entregado o entreguen a ellos a título de préstamo o de anticipos 

Parágrafo 2. En el evento de que no se transporten los recursos naturales no renovables 
por puertos marítimos y fluviales el porcentaje (%) de la participación de regalías y compensa-
ciones asignado a ellos pasará al Fondo Nacional de Regalías. 
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"Parágrafo 3. En el evento de que un recurso natural no renovable de producción nacional, 
o su derivado, sea transportado entre puertos marítimos o fluviales, los municipios o distritos 
en donde se realice la operación de cargue y descargue percibirán las regalías correspondien-
tes al volumen transportado, de confonnidad con las reglas y parámetros establecidos por la 
presente Ley." 

JILLADEMANDA 

El actor considera que el precepto acusado parcialmente es infractor de los artículos 1,8,29, 
58,79,80, 102,287,294 y 332 de la Carta, y expone el concepto de la violación de la siguiente 
manera:  

Advierte el demandante que el limite de un año consagrado en el artículo acusado, vulnera 
el principio superior del desarrollo sostenible y la preservación del medio ambiente, pues, en su 
sentir, los recursos naturales no renovables y las regalías pertenecen a la Nación, por lo que, 
concluye, el puerto marítimo sólo tiene derecho a una participación. El legislador no puede 
limitar a un año la resolución de este problema, por lo que concluye el demandante, el sistema 
de distribución previsto en la norma contradice el debido proceso administrativo en cuanto a 
la reiquidación de las regalías de los municipios portuarios y marítimos. 

Según el actor, las frases acusadas del artículo 29, son inexequibles, porque el estableci-
miento de un término de un año para la redistribución de las regalías entre municipios bajo el 
área de influencia de un puerto marítimo, con propósitos ambientales y de impacto ecológico, 
desconoce el carácter permanente de las regalías protegidas por los artículos superiores, los 
cuales obligan al Estado a proteger las riquezas naturales de la Nación, y el derecho de los 
ciudadanos a gozar de un ambiente sano. Así mismo contradice, el derecho de la comunidad a 
participar en las decisiones que la afectan, y el principio constitucional de la planificación 
económica, principios cuya efectividad no está condicionada a ningún límite temporal. 

Afirma el demandante que en el caso concreto de los municipios que pertenecen al área de 
influencia del puerto marítimo de Tolú - San Antero, el legislador les ha otorgado un tratamien-
to preferencial en relación con otros municipios de su área de influencia y que tal circunstancia 
genera un sistema de inequidad que vulnera la autonomía territorial de otros municipios, tam-
bién pertenecientes a su área de influencia, con lo cual, en su sentir estas entidades territoriales 
no pueden adquirir ninguna clase de derechos por ese concepto, lo cual produce una situación 
de discriminación ode trato desigual por parte de la ley. 

Sostiene el accionante, que si bien, la jurisprudencia reconoce al legislador una amplia 
facultad para distribuir las regalías, señalando las áreas a las cuáles debe destinarse esos 
recursos, la Constitución no le confiere a la Comisión Nacional de Regalías competencia terri-
torial ni funcional, para que esta defina libremente las áreas de influencia y redistribuya las 
contraprestaciones entre los municipios aledaños a los puertos marítimos. 

Posteriormente, argumenta el actor, que el artículo 29 de la ley 141 de 1994, desconoce el 
debido proceso administrativo, puesto que la redistribución de las regalías debe ser en su 
sentir, efectuada directamente por la ley y no por la Comisión Nacional de Regalías, máxime 
cuando existen por ejemplo algunos complejos petrolíferos con una larga vida útil, como ese¡ 
caso de Cusiana o Cupiagua, del cual se espera extraer crudo por un período de 15 añoso más. 
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Ahora bien, siguiendo con ese orden de ideas, estima el actor, que las regalías son diferen-
tes de los impuestos, según lo establecido por la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
especialmente en la sentencia C-447198, M.P. Dr. Carlos GaviriaDíaz. Por lo tanto, la determina-
ción contenida en la norma atacada representa una ventaja impositiva para Tolú y San Antero, 
que en su criterio no podía ser establecido por el legislador, sin transgredir la prohibición 
constitucional de otorgar tratamientos preferenciales a algunos municipios, en relación con los 
tributos de los entes territoriales, pues ello afecta su autonomía fiscal y administrativa. 

Finalmente, sostiene el actor, que la parte acusada del artículo 29 de la ley 141 de 1994, 
desconoce el principio constitucional de la autonomía de los entes territoriales, ya que los 
municipios del área de influencia de un puerto marítimo tiene derecho constitucional a percibir 
regalías, siempre y cuando por sus áreas geográficas se transportan recursos naturales no 
renovables, sin estar sometidos al término de un año, sino de forma permanente. Concluye el 
actor, el precepto acusado desconoce derechos adquiridos de los municipios del área de 
influencia de los puertos marítimos, ya que al vencerse el término del año, previsto en el 
artículo 29 de la ley 141 de 1994, estos municipios pierden para siempre la posibilidad jurídica de 
solicitar la redistribución de regalías, que contempla el segmento normativo atacado, pues, en 
la práctica muchos de estos municipios no se inscribieron en la Comisión Nacional de Regalías 
para efectos de ser considerados como beneficiarios de la operación administrativa de la 
redistribución regaliana. 

W. NWRVIONFS 

A. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

En memorial dirigido al Magistrado sustanciador y dentro del término legal, el ciudadano 
Juan Fernando Romero Tobón, actuando como apoderado del Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público, solicitó a esta Corporación, que se declare inhibida para pronunciarse de fondo en 
relación con los cargos dirigidos contra el inciso 3 del artículo 29 de la ley 141 de 1994, en virtud 
a que, la demanda no reúne los requisitos señalados en el artículo 2 del decreto 2067 de 1997, 
o en su defecto, declarar exequibles las expresiones demandadas del artículo 29 de la ley 114 de 
1994.  

Ajuicio del apoderado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la demanda adolece 
del requisito de la presentación personal, propio de este tipo de trámites, ya que es preciso 
determinar sicl accionante es o no ciudadano colombiano y si posee una legitimación activa, 
puesto que en múltiples decisiones judiciales', la Corte Constitucional así lo ha exigido. 

De otra parte, luego de enfilar algunas críticas en relación con las tesis formuladas en la 
demanda de inexequibilidad, sostiene el apoderado del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co, que es preciso reiterar queen cuanto al régimen de regalías, el constituyente le defirió dicha 
competencia para determinarlas expresamente (art. 360 y 361) al Congreso de la República, ya 
que la Carta, recuerda el apoderado, y así los ha entendido la jurisprudencia de la Corte Cons-
titucional (T-141 de 1994 M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa y C-075 de 1993 M.P. Dr. Alejandro 

1  (T.419 de 1996, M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa, T451 de 1993 Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, y C-264 
de 13 de junio de 1966. Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
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Martínez Caballero), prescribe que "la ley determinará las condiciones para la explotación 
de los recursos naturales no renovables, así como los derechos de las entidades territoriales 
sobre tales recursos", y el destino que de los mismos se señale y que no hayan sido asignados 
e incorporados al Fondo Nacional de Regalías, en relación con las entidades territoriales. 

En opinión del apoderado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el legislador debe 
circunscribirse, cuando reglamenta la materia de las regalías a lo siguientes aspectos. 

"a. Determinar la participación de los departamentos y municipios en los çuales se 
adelanten las explotaciones, así como los puertos marítimos y fluviales por donde se 
transporte tales recursos. Se trata, entonces de los destinatarios que reciben directamen-
te la mencionada contraprestación en consideración a encontrarse en la eventualidad 
allí planteada. A la luz del artículo 361 C. P., atañe al primer nivel de distribución. 

"b. El segundo nivel se conforma por lo asignado que engrosa un Fondo Común denomi-
nado Fondo Nacional de Regalías con destino a las entidades territoriales. No existe 
otra aclaración específica en torno al carácter de dichas entidades (cfr art. 286 C. P.). 

"c. El objetivo de los recursos señalados en el literal b) será la promoción de la minería, 
la preservación del medio ambiente y la financiación de proyectos regionales de inver-
sión". 

De otro lado, estima el apoderado las regalías no son de propiedad de las entidades territo-
riales, sino del Estado y aquéllas sólo tienen sobre ellas un derecho de participación, en los 
términos en que sean fijados por la ley, por lo tanto, bien puede el legislador distribuirías y 
eña1r su destinación, con la única limitante, claro está, de respetar la Carta; en consecuencia 

el legislador está autorizado, en los términos de las normas superiores para intervenir en la 
determinación de las áreas, a las cuales deben destinarse los recursos correspondientes, se-
gún lo señalado, en la sentencia C-219 de 1997. (M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). Por lo 
tanto, en criterio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las regalías, son rentas naciona-
les de propiedad del Estado, sobre las cuales, el legislador ordinario ha instituido un derecho 
de participación en favor de las entidades territoriales, y en consecuencia, bien puede el 
Congreso de la República a través de la ley 141 de 1994, establecer la destinación de los 
recursos que corresponden a los municipios respectivos. 

Tampoco encuentra el interviniente violación alguna a las normas constitucionales relacio-
nadas con este tópico, por cuanto la Corte Constitucional, en sentencia C-447 de 1998, reiteró 
el principio, según el cual, la participación de los municipios portuarios, no les otorga a estos 
la titularidad del subsuelo ni de los recursos que allí se producen, ya que sus prerrogativas se 
reducen a una simple participación económica en las mismas, por lo tanto,el legislador goza de 
un amplio margen para establecer la manera como se determina y distribuyen los recursos 
regallanos. 

Ajuicio del apoderado de la entidad interviniente, en cuanto a los municipios portuarios, el 
artículo 29 de la ley 141 de 1994, señala, y define el carácter de aquellos municipios en cuya 
jurisdicción se hallen ubicadas "las instalaciones permanentes terrestres y/o marítimas, cons-
truidas y operadas para el cargue y descargue ordinario y habitual de embarcaciones de dichos 
recursos o sus derivados"; dispone, además, que para gozar del derecho a recibir regalías "se 
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tomarán como base los volúmenes transportados y la capacidad utilizada, terrestre o marí-
tima, en cada uno de ellos". Por lo tanto, en criterio del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con el inciso 3 del artículo 29 de la ley 141 de 1994, el legislador introdujo un procedi-
miento de redistribución de las regalías, que consiste en indagar si factores exógenos a la 
norma, como son los de índole ambiental o el impacto ecológico, determinan un área de influen-
cia directa que compromete a otros municipios o departamentos, por lo que si ello sucede, a 
solicitud de los Municipios o Departamentos que se encuentren en la hipótesis legal, la Comi-
sión Nacional de Regalías está facultada, por una sola vez y dentro del año siguiente a la 
promulgación de la ley, esto es junio 28 de 1994, para redistribuir los porcentajes de la partici-
pación en las correspondientes regalías. 

Sobre este particular, en opinión del apoderado de la entidad, la naturaleza jurídica de la 
norma cuestionada es de carácter transitorio, por lo que sus efectos ya dejaron de producirse 
en el tiempo, no obstante la ley que la contiene continúa vigente. En efecto, señala el Ministe-
rio que tal atribución estaba en cabeza de la Comisión Nacional de Regalías hasta el 27 de junio 
de 1995 y dicha norma se encuentra en armonía con lo establecido en el numeral 7 del artículo 
8 de la ley 141 de 1994, el cual señala las funciones de la Comisión Nacional de Regalfts, por lo 
tanto en criterio de la entidad el inciso 3 del artículo 29 del Estatuto de regalías debe interpretarse 
sistemáticamente con los artículos 31 a 39,45 y 46 de la referida ley, los cuales han fijado el 
monto que le corresponde a los municipios portuarios, de acuerdo a la naturaleza de los 
recursos mineros transportados. 

Finalmente, estima el apoderado del Ministerio, el artículo 29, del Estatuto de Regalías, goza 
de un fundamento técnico, pues contiene un criterio redistributivo acorde con la forma como 
está concebido y diseñado el sistema de las regalías en Colombia, entre otros aspectos porque 
incorpora una serie de variables (externalidades ecológicas), tendientes a mejorar y focalizar 
las zonas afectadas, por eventuales calamidades o catástrofes medio ambientales, por lo que, 
solicita a la Corte Constitucional, declarar exequibles en los apartes acusados, el inciso 3 del 
artículo 29 de la Carta, pues, repite el apoderado, las regalías no pertenecen a las entidades 
territoriales, y su distribución de acuerdo con la Constitución, es materia de ley. 

B. El Ministerio de Minas y Energía 

En la oportunidad procesal prevista por la ley, intervino el Ministerio de Minas y Energía, 
a través de apoderado judicial, el cual defendió la exequibilidad de las disposiciones acusadas, 
con base en los siguientes argumentos: 

Luego de citar abundante jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre los derechos 
colectivos y en particular sobre el medio ambiente y sus mecanismos judiciales de protección 
constitucional, aduce la apoderada de la entidad, que no pueden confundirse, como lo hace el 
actor, en su libelo, los derechos consagrados en la Carta, en sus artículos 8, 79 y 80, con los 
eventuales derechos que pueden tener algunos municipios que se consideran afectados por 
las operaciones técnicas de un puerto con ocasión del transporte de recursos naturales no 
renovables o sus derivados. 

Advierte el interviniente que quien tiene derecho a participar en las regalías es el municipio 
portuario, razón por la cual, el legislador determinó un límite de tiempo, el cual califica el 
apoderado, de razonable y proporcionado para que los municipios que se consideran afecta- 
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dos por las operaciones del municipio portuario, ejerzan sus derechos, el cual es de un año 
contado a partir de la vigencia de la ley de regalías (28 de junio de 1994). 

En atención a lo anotado, ajuicio del interviniente, el inciso tercero del artículo 29 de la ley 
141 de 1994, tiene el propósito, de limitaren el tiempo la determinación de áreas de influencia de 
los municipios portuarios, por factores de índole ambiental y ecológica, para que los entes 
territoriales que no son puertos, pero que sufren su impacto, por la actividad transportadora de 
recursos naturales no renovables o sus derivados, disfruten de la participación de las regalías 
que le corresponda al municipio puerto, por lo que, concluye el interviniente, la disposición 
acusada no pretende limitar en el tiempo los derechos colectivos que puedan poseer algunas 
comunidades que habitan en la jurisdicción de los municipios aledaños a un puerto, pues tales 
entes territoriales pueden reclamar, por otras vías judiciales, sus legítimos derechos ala parti-
cipación económica en las regalías. 

De otra parte, señaló el apoderado de la entidad interviniente que el artículo 29, parágrafo 
1 de la ley 141 de 1994, fué declarado exequible mediante sentencia C-447 de 1998. M.P. Dr. 
(Carlos Gaviria Díaz), yen esa ocasión, la Corte reiteró el principio, que en opinión del Minis-
terio debe aplicarse al caso subjúdice, según el cual "las entidades territoriales no son 
propietarias de las regalías y compensaciones causadas por la explotación de los recursos 
naturales no renovables o por el transporte de los mismos o sus derivados"; sino que tienen 
"un derecho a participar en ellas", y como quiera que las regalías constituyen para los entes 
territoriales, fuentes exógenas de financiamiento, el legislador está autorizado para señalar su 
destinación y más aún, para conferir competencia a un organismo como la Comisión Nacional 
de Regalías, para determinar, si por factores ambientales o ecológicos, un municipio aledaño 
hace parte o no de un municipio denominado "puerto" como área de influencia, y como tal, 
reciba un monto o porcentaje de participación utilizando el mecanismo de la redistribución para 
lograr tales efectos. 

Por otra parte, argumentó el apoderado, en su escrito de intervención que el artículo 29 de 
la ley 141 de 1994, tampoco lesiona el debido proceso, pues este derecho no se aplica a las 
actuaciones legislativas del poder público. Por lo tanto, en opinión de la entidad la norma 
acusada no otorgó ningún tratamiento preferencial a los puertos, ya que las regalías son de 
origen constitucional y el Congreso de la República está habilitado para determinar los bene-
ficiarios de estas, entre otros, los puertos por donde se transportan los recursos naturales no 
renovables o sus derivados, según lo dispone el artículo 361 superior. 

Finalmente, expone el Ministerio de Minas y Energía, los entes territoriales tienen derecho a 
participar en las regalías, por lo que si un municipio del área de influencia directa de un puerto no 
ejercita su derecho dentro de los términos establecidos por la ley de regalías, es decir desde el desde 
el 24 dejunio de 1994 hasta el 24 dejunio de 1995, puede, no obstante, participar de las regalías, a 
través de los recursos destinados al Fondo Nacional de Regalías, presentando claro está, los 
proyectos ante la Comisión Nacional de Regalías, que es la entidad que administra el Fondo mencio-
nado, para que luego de su estudio y aprobación reciba el monto económico pertinente. 

V ELM1NIS1RIO1JBLICO 

El señor Procurador General de la Nación, rindió el concepto de su competencia, mediante 
oficio de fecha diciembre 3 de 1998, en el cual solicita a esta Corporación, declarar exequible el 
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inciso 3 del artículo 29 de la ley 141 de 1994, salvo las expresiones "por una sola vez, dentro del 
término de un año siguiente a la promulgación de la presente ley" y "o una vez vencido el 
término de un año a que hace referencia el presente artículo sin que se hubiere presentado 
decisión distinta por parte de la Comisión", los cuales considera inconstitucionales". 

El concepto fiscal, parte de una cuestión preliminar, según la cual, de conformidad con el 
artículo 360 de la Carta, al legislador le compete fijar "las condiciones para la explotación de los 
recursos naturales no renovables y determina los derechos de las entidades territoriales sobre 
las regalías", que genere el aprovechamiento de los bienes cuyo dominio pertenecen al Estado. 
Recuerda el Procurador, que los entes territoriales, no tienen derecho de propiedad sobre las 
regalías, ya que la titularidad de las contraprestaciones económicas causadas  por la explota-
ción de un recurso natural no renovable, pertenece al Estado, lo cual, de paso, ha sido reconocido 
reiteradamente por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, desde la sentencia C-221 de 
1997 (M.P. Alejandro Martínez Caballero). Por lo tanto, concluye el Jefe del Ministerio Público, 
a los departamentos y municipios, en cuyo territorio se exploten recursos naturales no renova-
bles, así como los puertos marítimos y fluviales por donde se transporten estos minerales, la 
ley fundamental, les reconoce un derecho de participación económica, con el fin de que pue-
dan invertir los dineros correspondientes, prioritariamente, en la prevención y control de los 
efectos ambientales adversos, que ocasione el desarrollo de dichas actividades. 

Así mismo, el agente fiscal sostiene que el artículo 361 de la ley fundamental, dispuso que 
con los recursos provenientes de las regalías que no sean asignados a los departamentos, 
municipio y puertos, directamente se cree el Fondo Nacional de Regalías, con el fin de promo-
ver la Minería, proteger el ambiente y financiar proyectos regionales de inversión definidos 
como prioritarios en los planes locales de desarrollo, por lo que, aduce el Procurador, la Carta 
de 1991, diseñó un sistema de regalías, el cual permite conjugar el objetivo de obtener el 
desarrollo económico y social de los entes territoriales, con el propósito racional de lograr el 
desarrollo económico de las regiones (C.P. art. 334), sin perder de vista, el principio constitucio-
nal de proteger la diversidad e integridad del ambiente", previniendo y controlando los factores 
que inducen a su deterioro (art. 80 C.P.). 

De otra parte, luego de clasificar las regalías en directas e indirectas, según la naturaleza de 
los entes territoriales, su destino y actividad, concluyó el Jefe del Ministerio Público que, los 
artículos 3 y 4 de la ley 141 de 1994, diseñaron el sistema de participación y distribución sobre 
las regalías, otorgándole a la Comisión Nacional de Regalías, entre otras funciones, las de 
"asignar las regalías para los fines consagrados en el artículo 361 del ordenamiento superior." 

En este orden de ideas, el Jefe del Ministerio Público, concluye que las regalías hacen parte 
del sistema de transferencias de recursos previstos en el título XII, capítulo Y de la C.P.; pero 
en virtud de su particular naturaleza constitucional, no están sometidas alas reglas de reparto 
automático y aritmético establecidas, como ocurre por ejemplo para el situado fiscal ola parti-
cipación en los ingresos corrientes de la Nación, toda vez que las participaciones de los entes 
territoriales, en estos ingresos no representan una cesión de rentas nacionales. 

En relación con la redistribución de regalías entre municipios del área de influencia de los 
puertos marítimos, sostiene el Jefe del Ministerio Público que el inciso 30  acusado del artículo 
29 de la ley 141 de 1994, se fundamenta en las particulares circunstancias fácticas que rodean 
el transporte de recursos naturales no renovables, a través de los puertos marítimos, toda vez, 
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que esa actividad implica un peligro latente para los municipios ubicados en el área de influen-
cia, que pueden verse afectados por eventuales accidentes o siniestros generados en los 
procedimientos de cargue y descargue de los minerales. 

En este orden de ideas, en criterio del señor Procurador General de la Nación, la medida 
prevista en el inciso 3 de la disposición demandada es razonable, por cuanto consulta los 
principios y valores que atribuyen al Estado la Obligación de proteger la diversidad e integri-
dad del ambiente y conservar las áreas de especial importancia ecológica para el país (art. 79y 
8Q(C.P.). 

No obstante lo anterior, tal circunstancia no puede interpretarse en el sentido de que dicha 
medida posea un limite en el tiempo, en efecto, ajuicio del Ministerio Público. 

"El establecimiento de un término legal -un año contado a partir de la promulgación de 
la ley 141 de 1994-, para que los municipios aledaños a los puertos marítimos puedan 
solicitar por una sola vez la redistribución de regalías, constituye una determinación que 
desconoce el sentido y la finalidad de los mandatos superiores que regulan el sistema de 
regalías, cuyo propósito fundamental es la protección del ambiente que resulte afectado a 
consecuencia de las actividades de extracción y transporte de minerales. 

"Ciertamente, el término de un año para solicitar por una sola vez la redistribución de 
regalías, representa un límite temporal no razonable si se tiene en cuenta que por su parti-
cular ubicación los municipios vecinos a los puertos marítimos también padecen el impacto 
ambiental que produce el transporte de minerales, y por tal motivo está expuestos perma-
nentemente a los peligros que se deriven de las actividades de cargue y descargue de recursos 
no renovables. Por las mismas razones, carece defimdamento constitucional el hecho de que 
la redistribución de regalías opere por una sola vez. 

"Además, la redistribución anual y por una sola vez de las regalías, vulnera el derecho a 
la iguiil&id de los municipios aledaños a los puertos marítimos que, no obstante encontrase en 
la misma situación fáctica de los que alcanzaron a elevar su solicitud ante la Comisión deben 
someterse al dispendioso trámite previsto en la Ley 141 de 1994 para acceder a los recursos 
del Fondo Nacional de Regalías, sin la garantía de que los dineros no sean aprobados o lo 
sean cuando las consecuencias de un daño ecológico o ambiental no puedan repararse." 

V. (X)NSIDERACIONFS DE LA CORTE 

1. La Competencia 

La Corte Constitucional es competente para conocer de la presente demanda contra el 
inciso 3 del artículo 29 de la ley 141 de 1994, según lo dispuesto ene! artículo 241-4 de la ley 
fundamental, en concordancia con el decreto 2067 de 1991, como quiera que se trata de una 
disposición que hace parte de una ley de la República. 

2.. La materia objeto de la demanda 

Como asunto preliminar, se advierte que esta Corporación mediante sentencia C-447 de 
1998 (M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz), declaró exequible algunos apartes del parágrafo.1 del 
artículo 29 de la ley 141 de 1994, pero por los cargos analizados en esa sentencia. 
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Ahora bien, la disposición acusada en el presente asunto es atacada por el demandante a 
través de los siguientes argumentos: 

Afirma el actor, en primer lugar, que el inciso 3 del artículo 29 de la ley 141 de 1994, es 
violatorio de los artículos 360y 361 de la ley fundamental, porque el establecimiento de un 
término para la redistribución de regalías entre municipios bajo el área de influencia de un 
puerto marítimo, con propósitos ambientales y de impacto ecológico, desconoce el carácter 
permanente de tales recursos protegidos por los mandatos superiores, que obligan al Estado a 
proteger las riquezas naturales de la Nación, y que otorgan el derecho de todas las personas a 
gozar de un ambiente sano, así como que limitan la facultad de la comunidad a participar en las 
decisiones que las afecten y desconocen los principios de planificación económica, -valores 
cuya efectividad no está condicionada por ningún límite temporal en la Carta de 1991-. 

Aduce, igualmente en su demanda el actor, que en el caso concreto de los municipios 
aledaños que pertenecen al área de influencia del puerto marítimo de Tolú y San Antero, no 
tendrían recursos para prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, ocasionados 
por el transporte de recursos naturales no renovables, que se presente, después de vencido el 
término de un año establecido por el inciso 3 del artículo 29 de la ley 141 de 1994, lo cual, en 
sentir del actor, lesiona gravemente el carácter permanente de las regalías previsto en la ley 
fundañientalde 1991. 

Sostiene, el demandante, que si bien, la jurisprudencia de la Corte Constitucional reconoce 
al legislador, competencia constitucional para distribuir las regdías, y señalar las áreas a las 
cuales deben destinarse esos recursos, ello no implica, que la Comisión Nacional de Regalías 
posea atribución para definir las áreas de influencia y la redistribución de regalías entre los 
municipios aledaños a los puertos marítimos, pues esta función no está expresamente contem-
plada en la Carta Política, para la prementada comisión. 

Como fundamento de su demanda, sostiene el actor, el inciso 3 del artículo 29 de la ley 141 
de 1994, desconoce el debido proceso, puesto que la "redistribución de regalías" debe ser 
señalada normativamente en la ley, especialmente, en cuanto a sus porcentajes, y no por la 
Comisión Nacional de Regalías, máxime cuando existen algunos complejos petrolíferos con 
una larga vida útil, como el caso de Cusiana, o de Cupiagua, cuya explotación secalcula en 15 
años más, aproximadamente. 

Argumenta en su libelo el actor, que si bien las regalías son diferentes de los impuestos, 
según lo ha señalado múltiples veces la jurisprudencia de la Corte, desde la sentencia C-447 de 
1994; la determinación contenida en el inciso 3 del artículo 29 de la ley 141 de 1994, representa, 
en su sentir, una ventaja impositiva para los puertos de Tolú y San Antero, con lo cual, el 
legislador transgredió la prohibición constitucional de otorgar tratamientos preferenciales, en 
relación con los tributos de los entes territoriales. Afirma el demandante, el segmento normati-
vo acusado desconoció el principio de la autonomía de los entes territoriales, ya que, en su 
criterio, los municipios del área de influencia de un puerto marítimo tienen derecho a recibir 
regalías, mientras, por su jurisdicción, se transporten recursos naturales no renovables, sin 
estar sometido a ningún término o condición, mucho menos al término de un año, como lo 
señaló caprichosamente el Congreso de la República. 

Finalmente, estima el demandante que el precepto acusado vulnera los derechos adquiri-
dos de algunos entes territoriales definidos y protegidos por el artículo 58 superior, de los 
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municipios del área de influencia de los puertos marítimos, pues al vencerse el término de un 
año, según el actor, estos pierden para siempre la posibilidad de solicitar la redistribución de 
regalías, por impacto ecológico o por factores de índole ambiental. 

3. Cuestión Prellmlnr 

En efecto, la jurisprudencia de la Corte ha estimado que el constituyente elevó a canon 
constitucional el régimen de las regalías, estableciendo los derechos y destinaciones específi-
cas sobre las mismas, y trasladando a la ley, la función de fijar los parámetros para determinar 
"las condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables, as( como los 
derechos de las entidades territoriales sobre los mismos". 

Igualmente ha dicho esta Corte, que el artículo 360 superior le confiere al legislador, ade-
más, la facultad de distribuir entre las entidades territoriales los recursos que ingresen al Fondo 
Nacional de Regalías, otorgándole a este último la destinación establecida por la misma en el 
artículo 361. 

De otro lado, es pertinente señalar también que la Carta ha entendido que las regalías 
constituyen ingresos fiscales por la explotación de los recursos naturales no renovables y que 
las entidades del Estado poseen el derecho a recibirlas y de pactar beneficios o compensacio-
nes adicionales, incluso para los particulares. 

Así mismo, ha considerado también esta Corporación que las entidades gozan de autono-
mía para la gestión de sus intereses, entre ellos, lógicamente se encuentran los provenientes de 
las regalías, pero ha señalado la Corte Constitucional que esta autonomía debe enmarcarse 
"dentro de los términos de la ley", según se desprende de lo estipulado por el artículo 287 de 
la Carta Política. 

Igualmente, ha dicho la Corte que el constituyente reiteró, una norma constitucional adop-
tada desde 1886, el artículo 332 de la ley fundamental de 1991, el cual prescribe que: 

"El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables sin 
perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes ". 

Así pues, existe plena certeza sobre el carácter público de la riqueza minera nacional, y del 
derecho del Estado a prescribir regalías con ocasión de la extracción y aprovechamiento de 
dichos recursos naturales. 

En criterio de la Corte, en perfecta armonía con el principio atrás referido, la Constitución 
faculta a la ley para regular las condiciones de explotación de los recursos naturales no reno-
vables, afectándolos al pago de regalías según se desprende de la lectura literal del artículo 360 
superior. 

Ahora bien, en sentencia C-402 de 1998, dijo la Corte, a propósito de la naturaleza y distri-
bución de estos ingresos lo siguiente: 

"...estima la Corporación que en cuanto se refiere a la distribución de los ingresos 
fiscales generados por la actividad minera, la Carta no adoptó la regla de simple reparto 
entre la Nación y las entidades territoriales, que fuera utilizada para establecer el situado 
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fiscal y la cesión de rentas a favor de los municipios. En efecto, la Constitución otorgó, en 
primer término, un derecho propio de los departamentos y municipios a participar en los 
beneficios económicos derivados de ¡a explotación de recursos mineros en sus respectivos 
territorios; por lo tanto, no se trata de una cesión de rentas nacionales, como ocurre con el 
situado fiscal y ¡a participación de ¡os ingresos corrientes de ¡a Nación, en beneficio de los 
entes territoriales, y en segundo término, con las rentas fiscales no asignadas por este 
concepto, se ordenó la constitución de un Fondo Nacional de Regalías, como mecanismo de 
planeación en la asignación de ¡os recursos provenientes de ¡as regalías. 

'Para la Corte, es ilustrativo observar cómo la Constitución ha otorgado a los departa-
mentos y municipios, en donde se realizan las explotaciones, un derecho de participación en 
los ingresos fiscales generados por ¡a explotación minera, para mitigar los efectos ambien-
tales adversos que se derivan de ¡a operación de tales actividades, extendiendo estos derechos 
de participación a 'los puertos marítimos yfluviales por donde se transporten dichos recur-
sos o productos derivados de los mismos' (art. 360). 

"De otro lado, también esta Corporación ha calificado ¡a naturaleza jurídica de ¡as 
regalías como una contraprestación económica que recibe la Nación por la explotación de 
un recurso natural no renovable, que se extingue con el tiempo y que debe generar por ello 
beneficios sustitutivos, los cuales pueden ser administrados directamente por la Nación o a 
través de ¡as empresas industriales o comerciales del Estado, titulares de ¡os aportes donde 
se encuentren las minas. Por lo tanto, ¡as regalías constituyen un beneficio económico para 
la Nación y los entes territoriales, como quiera que con tales ingresos fiscales se atienden 
objetivos sociales y diversos cometidos estatales. Con una porción de ¡as regalías se nutre el 
Fondo Nacional de Regalías cuyo destino se dirige a la promoción de la minería, ¡a preser-
vación del ambiente y el financiamiento de proyectos regionales y de inversión, estos últimos 
a cargo de las entidades territoriales, razón por la cual, la Carta radicó su titularidad en 
cabeza del Estado, en su condición de propietario (art. 101, 102 y 332 C.P.), con el propó-
sito de permitir que las entidades territoriales ejercieran sus derechos en el uso y goce de los 
ingresos fiscales de origen minero. 

"En efecto, la Corte considera pertinente reiterar en esta ocasión, que desde la 
promulgación de la Carta de 1991, las regalías no constituyen derechos adquiridos para 
los entes territoriales, sino derechos de participación económica, como lo ha dejado clara-
mente expuesto en ¡as sentencias C-567 de 30 de noviembre de 1995, M.P Dr Fabio Morón 
Díaz, C-128 de 1998, M.P Dr Fabio Morón Díaz. T-141 de 1994, M.P. Dr Vladimim Naranjo 
Mesa, C-478 de 1992 M.P Dr Eduardo Cfisentes Muñoz, C-346 de 1995, M.P Dr Carlos 
Gaviria Díaz. Por lo tanto sobre estas contraprestaciones no se puede predicar propiedad 
alguna, salvo la estatal, como quiera que este último es el titular único del subsuelo, según 
se desprende de los artículos 101, 102 y  332 constitucionales" (M.P. Dr. Fabio Morón Díaz) 

4. El Problema Jurídico que se Debate 

La norma acusada en la presente demanda es el inciso tercero del artículo 29 de la ley 141 de 
1994, que dice así: 

"Habrá lugar a la redistribución de las regalías correspondientes a los municipios portua-
rios marítimos, cuando factores de índole ambiental y de impacto ecológico marítimo determinen 
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que el área de influencia directa de un puerto comprenda varios municipios o departamen-
tos. La Comisión revisará y determinará los casos a solicitud de los municipios de la zona de 
influencia interesados, y por una sola vez, dentro del año siguiente a la promulgación de la 
presente Ley, redistribuirá los porcentajes (%) de participación entre los municipios y de-
partamentos. En todo caso los derechos del municipio o de los municipios puertos o 
departamentos, según sea el caso, se preservan ya él o a ellos irá la totalidad de las regalías, 
según ¡o establecido en el inciso anterior, mientras no opere la redistribución, o una vez 
vencido el término del año a que hace referencia el presente artículo, sin que se hubiere 
presentado decisión distinta por parte de la Comisión." 

Ahora bien, para desarrollar el control de constitucionalidad sobre la norma en cuestión, es 
preciso reiterar lo expuesto jurisprudencialmente en el sentido de que: 

1. Las entidades territoriales, a pesar de no ser propietarias de las regalías y compensacio-
nes causadas por la explotación de los recursos naturales no renovables o del transporte de los 
mismos o de sus derivados, tienen derecho a participar de las mismas. 

2. Los derechos de participación de las entidades territoriales sobre las regalías que se 
generan por los anteriores conceptos, deben ser "determinadas por la ley". 

3. Los ingresos provenientes de las regalías no asignadas a los municipios o departamen-
tos deben ser transferidos al Fondo Nacional de Regalías, que hará la redistribución pertinente 
entre las entidades territoriales "según lo dispuesto por la ley". 

4. Dado que la participación en las regalías constituye fuentes exógenas de financiamiento 
de las entidades territoriales, el legislador está autorizado para señalar su destinación sin violar 
con ello la autonomía territorial. 

En efecto, en este orden de ideas, es necesario recordar lo expuesto en la reciente sentencia 
C447 de 1998 M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz, en donde la Corte dijo: 

"En lo que atañe a la administración de los recursos por parte de las entidades territo-
riales (art. 287-3 C.P.), la Corte ha diferenciado  los recursos que provienen de fuentes 
endógenas de financiación de los que provienen de fuentes exógenas. Los primeros los 
denomino recursos propios, los cuales "deben someterse en principio a la plena disposi-
ción de las autoridades locales o departamentales correspondientes, sin injerencias 
indebidas del legislador "2. No sucede lo mismo con ¡os recursos que se originan en 
frentes exógenas de financiación pues frente a ellos el legislador tiene una mayor inje-
rencia, lo que le permite indicar la destinación de los mismos. 

'Las entidades territoriales cuentan, además de la facultad de endeudamiento -recursos 
de crédito-, con dos mecanismos de financiación. En primer lugar disponen del derecho 
constitucional a participar de las rentas nacionales. Dentro de este capítulo, se ubican 
las transferencias de recursos a los departamentos y municipios, las rentas cedidas, los 
derechos de participación en las regalías y compensaciones, ¡os recursos transferidos a 
título de cofinanciación y, en suma, de los restantes mecanismos que, para estos efectos, 

2 Sent. C-219/97 Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 
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diseñe el legislador Se trata en este caso, de fuentes exógenas de financiación que admiten 
un mayor grado de injerencia por parte del nivel central de gobierno. Adicionalmente, las 
entidades territoriales disponen de aquellos recursos que, en estricto sentido, pueden 
denominarse recursos propios. Se trata fundamentalmente, de los rendimientos que provie-
nen de la explotación de los bienes que son de su propiedad exclusiva o las rentas tributarias 
que se obtienen en virtud de frentes tributarias -impuestos, ta.w.ç y contribuciones- pro-
pias. En estos eventos, se habla de fuentes endógenas de financiación, que resultan mucho 
más resistentes frente a la intervención del legislador.'3  

"Si las regalías, como ya se ha anotado, no son de propiedad de las entidades territoria-
les sino del Estado y aquéllas sólo tienen sobre ellas un derecho de participación en los 
términos que fije la ley (arts. 360y 361 C.P.), bien puede el legislador distribuirlas y 
señalar su destinación, por tratarse de fuentes exógenas de financiación, con la única 
limitante de respetar los preceptos constitucionales que rigen la materia. Pues, en estos 
casos, lo ha reiterado la Corte, "el legislador está autorizado, en los términos de la 
Constitución, para intervenir en la determinación de las áreas a las cuales deben ser 
destinados los recursos de las entidades territoriales. P4 

"Concordante con este criterio, la Corte había expresado en sentencia anterior` al 
declarar la exequibilidad de una norma similar a la acusada, que "la regalía de que se 
hace partícipes a los departamentos y municipios, producto de la explotación de los 
recursos naturales no renovables, no es ningún bien o derecho que quede comprendido 
bajo alguna de aquellas categorías de recursos de propiedad exclusiva de las mencio-
nadas entidades territoriales y, obviamente, no está sometida a ¡os privilegios que 
establece la Carta Política en favor de su intangibilidad en materia de administración, 
según lo dispuesto en el artículo 362 y, por ello, bien pueden ser objeto de una regula-
ción indicativa de orientación legislativa de las competencias de las entidades 
administrativas de origen popular, para efectos de promover la actividad reguladora de 
las mencionadas entidades del orden territorial que halla pleno fundamento constitu-
cional en el inciso tercero del artículo 298 de la Constitución en concordancia con los 
incisos lo. y  11 del artículo 300 para los departamentos y en los artículos 311 y  313 
numerales lo. y 10 para los municipios". 

En la norma acusada parcialmente, el legislador al hacer la distribución de las regalías 
y compensaciones causadas por el transporte de recursos naturales no renovables o de 
sus derivados, por el puerto marítimo de Coveñas, municipio de Tolú, departamento de 
Sucre, y señalar además las áreas en las que se deben invertir algunos porcentajes de 
esos recursos, que no es otra que la inversión en los términos consignados en el artículo 
15 de la misma ley 141 de 1994 disposición que, dicho sea de paso, fue declarada 
exequible por esta Corporación en la sentencia C-567/95, no violó la autonomía territo-
rial del municipio de Tolú para administrar sus propios recursos, puesto que las regalías, 
se repite, no son recursos que pertenecen a las entidades territoriales sino rentas nacio-
nales de propiedad del Estado sobre las cuales el constituyente ha instituido un derecho 

'dem 
4 ¡bid. 
'Sant. C-567/95 Magistrado Ponente Dr. FabIo Morón Díaz 
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de participación en favor de ¡as entidades territoriales y, por tanto, bien puede el legis-
lador establecer la destinación de los recursos que correspondan a los municipios 
respectivos. Distinto sería que se tratara de recursos propios del municipio, es decir, de 
aquéllos que provienen de frentes endógenas de financiación, pues en este caso no 
podría la ley, en principio, determinar los programas o planes en los que deban utilizar-
se por que talfrnción es de la exclusiva competencia de los departamentos o municipios 
a quienes corresponde administrarlos autónomamente." (art. 287-3 C.P.). 

En este orden de ideas, para la Corte es importante resaltar que el inciso acusado del 
artículo 29 de la ley 141 de 1994, goza de un claro fundamento técnico, el cual debe tenerse en 
cuenta para fallar de fondo dentro de este proceso de constitucionalidad, el cual se contrae a 
obtener recursos económicos para aquellos lugares aledaños a un puerto marítimo, que por las 
especiales circunstancias de hecho que rodean el transporte de recursos naturales no renova-
bles a través de los puertos marítimos, pueden verse afectados ante eventuales accidentes 
ecológicos o siniestros que puedan presentarse en el proceso de carga o descarga de los 
minerales o de los derivados. Por ello resulta razonable y proporcionado que el legislador 
disponga que la Comisión Nacional de Regalías, previa solicitud de los respectivos entes 
territoriales, redistribuirá las regalías entre los municipios o departamentos que, por factores de 
índole ambiental o ecológico, se encuentren dentro de su área de influencia. 

Para la Corte, el segmento acusado del artículo 29 de la ley 141 de 1994, materializa lo 
definido por el inciso segundo del artículo 360 de la Constitución Política, puesto que "los 
puertos marítimos y fluviales por donde se transportan recursos o productos derivados de 
¡os mismos, tienen derecho a disfrutar y participar de las regalías y compensaciones". Por lo 
tanto, los municipios aledaños pueden solicitar, ante la Comisión Nacional de Regalías que se 
les tenga en cuenta para participar de la redistribución y de los beneficios económicos de los 
recursos regalianos. 

Dentro de esta perspectiva, debe esta Corporación reiterar que el derecho a gozar de un 
ambiente sano le asiste a todas las personas habitantes del territorio nacional, de modo que su 
preservación, le impone un deber permanente a todas las autoridades públicas y aún inclusive 
a los particulares de proteger el sistema medio ambiental con su correspondiente biodiversidad, 
como quiera que los efectos ambientales repercuten dentro de algunas zonas geográficas, por 
algunas actividades humanas, ello implica que, como en el caso sub examine la ley de regalías 
haya dotado a las autoridades correspondientes de disposiciones jurídicas, como la demanda-
da, que permiten a la Comisión Nacional de Regalías, mediante la redistribución de regalías, 
proteger la diversidad e integridad del ambiente y conservar áreas de especial protección 
ecológica en los municipios que constituyen áreas geográficas por donde se transportan 
recursos naturales no renovables. Todo ello, dentro del desarrollo de los principios ecológicos 
modernos, que la Constitución del 91 introdujo dentro de una Constitución ecológica que 
pretende regular las relaciones entre la sociedad, su aparato productivo y la naturaleza, confor-
me a los principios del desarrollo sostenible, y cuyo propósito esencial es la protección del 
medio ambiente sin sacrificar el desarrollo económico de la sociedad. En efecto, la Carta de 1991 
consagró la tutela al medio ambiente mediante una dimensión ecológica pues de un lado 
aparece el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, y finalmente, de la Carta 
se deriva un conjunto de obligaciones impuestas a las autoridades públicas y a los particula-
res, principio que irradia todo el ordenamiento jurídico. 
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De otra parte, esta Corporación debe resaltar también la premisa según la cual, las activida-
des humanas, industriales, agrícolas ylas ocasionadas por la exploración y explotación de los 
recursos naturales no renovables, así como su transporte, entre otras, tienden a deteriorar los 
ecosistemas naturales y pueden incidir sobre los factores ecológicos, físicos, etc.; por lo cual, 
es necesario que, en aquellas zonas geográficas en donde este conjunto de actividades se 
desarrolle, deban contar con ingresos económicos suficientes como los que se obtienen de la 
explotación de los recursos naturales no renovables (regalías), para hacer frente a los efectos 
del impacto ambiental, como quiera que los problemas ambientales inciden en un permanente 
deterioro ecológico, por lo tanto no se puede considerar qué sus consecuencias solo atañen 
exclusivamente a un puerto marítimo, por donde se transporte los recursos naturales no reno-
vables, sino que los efectos señalados siempre repercuten sobre otras áreas aledañas y por lo 
tanto, conciernen también a algunos municipios vecinos de los lugares donde se desarrolla la 
extracción, exploración y transporte de tales recursos naturales. 

En este orden de ideas, el inciso 3 del artículo 29 del Estatuto Nacional de Regalías, armo- 
con el sistema general de regalías previsto en los artículos 360y 361 superiores. Por lo 

tanto, no comparte esta Corporación el argumento expuesto por el demandante en su libelo, en 
el sentido según el cual el inciso 3 cuestionado desconoce el derecho al disfrute del medio 
ambiente de los ciudadanos y al principio del desarrollo sostenible; todo lo contrario, la por-
ción normativa demandada del artículo 29, propende porque a través de la redistribución de las 
regaifas por parte de la Comisión Nacional de Regalías se obtengan recursos para la defensa y 
protección del medio ambiente en las áreas de influencia de los puertos marítimos, tendientes, 
se repite, a que mediante el sistema técnico de la redistribución, se reubiquen los porcentajes 
de participación de las regalías para, en lo posible, disipar los factores negativos de índole 
ambiental y de impacto ecológico en los puertos marítimos, para lo cual, los municipios ylos 
departamentos deberán recibir las correspondientes porciones regalianas pertinentes. 

En consideración a lo anterior, estima esta Corte que el inciso 3 del artículo 29 del Estatuto 
de las regalías, desarrolla a cabalidad el principio superior del goce de un ambiente sano, no 
como un derecho fundamental, sino como una prerrogativa y un interés constitucional de 
carácter colectivo, naturalmente susceptible de protección mediante las acciones populares, 
en los términos de su regulación legal para la protección del ambiente. 

Ahora bien, ajuicio de la Corte, si bien, la ley 141 de 1994, no entró a delimitar áreas 
específicas de influencia de los demás municipios portuarios marítimos, salvo el área del puerto 
del municipio de Told-Coveñas (parágrafo 1 del artículo 29 de la ley de regalías declarado 
exequible por esta Corte mediante sentencia C-447 de 1998 (M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz); a 
contrario de lo aducido por el demandante en su libelo la ley si le confirió a la Comisión 
Nacional de Regalías, facultad legal para que ésta determinara las áreas de influencia de los 
demás municipios portuarios marítimos, (art. 3,4 y8 de la ley 141 de 1994). Por lo tanto, el 
legislador puede atribuir y delegar en una entidad como la Comisión, la facultad de redistribuir 
regalías, para estos propósitos cuando se inscriban los municipios correspondientes ante 
dicho organismo. 

En este sentido, en opinión de la Corte, la disposición acusada es razonable por cuanto se 
ajusta a los principios y valores constitucionales que otorgan al Estado la obligación "de 
proteger la diversidad e integridad del ambiente" y conservar las áreas de especial importancia 
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ecológica" (CP art. 79y 80), es decir, los dineros que reciban los municipios del área de influen-
cia de un puerto marítimo, por concepto de la redistribución de las regalías, tienen por propósito 
la prevención y el control de los factores de riesgo ambiental y ecológico que puedan presen-
tarse, en desarrollo de las tareas de transporte de recursos naturales no renovables, como el 
cargue y descargue de minerales. 

No obstante lo anterior, en criterio de esta Corporación, el establecimiento de un término 
legal, un año contado a partir de la promulgación de la Ley 141 de 1994, para que los municipios 
aledaños a los puertos marítimos puedan solicitar por una sola vez la redistribución de regalías, 
constituye una determinación del legislador que desconoce el sentido y la finalidad de las 
normas superiores que regula el sistema de regalías, cuyo propósito esencial es la protección 
del ambiente que resulte afectado como consecuencia de las actividades de extracción y trans-
porte de minerales. Por lo tanto el término de un año representa un límite temporal no razonable, 
ni proporcional, entre otras razones por su brevedad, si se tiene en cuenta que por su particular 
ubicación los municipios vecinos a un puerto pueden parecer grandes impactos ambientales y 
por tal motivo estar permanentemente expuestos a los peligros que se derivan de las activida-
des de cargue y descargue de tales recursos. 

En consecuencia, el establecimiento de un término legal de un año contado a partir de la 
promulgación de la ley 141 de 1994, para que los municipios aledaños a los puertos marítimos 
puedan solicitar, por una sola vez, la redistribución de regalías, limita, ajuicio de la Corte, en el 
tiempo, los derechos de participación en los referidos recursos, de que gozan tales municipios, 
pues, estima esta Corporación, que tales comunidades, deben acceder a las regalías, del Fondo 
Nacional de Regalías, conforme a los procedimientos previstos en la ley 141 de 1994. Por lo 
tanto, los municipios aledaños a un puerto, mantienen sus derechos a participar en tales 
recursos. En consecuencia, estima la Sala Plena de la Corte, que si un municipio que se consi-
dere dentro del área de influencia directa de un puerto marítimo, no ejerció su derecho, dentro 
de los precisos términos señalados por el legislador, para participar en las regalías, no por ello 
pierde sus legítimos derechos, como lo afirma el demandante, puesto que pueden participar de 
las mismas, utili7ando las vías que el legislador diseñó en el estatuto legal de regalías, cuyo 
propósito fundamental, es la protección del medio ambiente, el cual puede resultar afectado, 
como consecuencia de las actividades de la extracción y transporte de minerales. A esta 
conclusión arriba la Corte luego de interpretar sistemáticamente el inciso 3 del artículo 29 con 
el numeral 7 del artículo 8 de la ley 141 de 1994. 

Para la Corte es claro que, el mismo legislador, en el inciso tercero del artículo 29 de la ley de 
regalías, garantizó el derecho a la participación económica en las regalías de los municipios y 
departamentos vecinos o miembros del área de influencia directa de un puerto por donde se 
transporten recursos naturales no renovables, al disponer que: 

"En todo caso los derechos del municipio o de los municipios, puertos o departamentos, 
según sea el caso, se preservaran y a él o a ellos irá la totalidad de las regalías según lo 
establecido en el inciso anterior, mientras no opere la redistribución". 

En este sentido el legislador reafirmó el carácter permanente de las regalías, respetando, no 
solamente el espíritu del constituyente, sino los artículos 360 y 361 superiores. 
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Por lo anteriormente expuesto, carece entonces de fundamento constitucional el hecho de 
limitar por parte del legislador la redistribución de las regalías, por una sola vez, pues con ello 
el Congreso de le República vulneré el principio constitucional de la permanencia de las rega-
lías y el derecho a la igualdad de los municipios aledaños a los puertos marítimos que, no 
obstante encontrarse en la misma situación fáctica de aquellos que alcanzaron a elevar su 
solicitud ante la Comisión Nacional de Regalías dentro del período fijado por la ley, no se les 
puede someter a un largo trámite para acceder a los recursos, lo cual tampoco garantiza que los 
obtengan, cuando ya se puedan presentar problemas ecológicos. Repárese entonces, que la 
finalidad del legislador es la de prevenir consecuencias de daños ambientales o ecológicos. En 
consecuencia de lo anterior, esta Corte dispondrá en la parte resolutiva de esta sentencia que 
las expresiones "y por una sola vez dentro del año siguiente a la promulgación de la presen-
te ley", y "o una vez vencido el término del año a que hace referencia el presente artículo sin 
que se hubiere presentado decisión distinta por parte de la comisión", del artículo 29 del 
Estatuto de Regalías, contrarían el ordenamiento constitucional. 

De otra parte, no comparte la Corte el argumento expuesto por el actor, en el sentido de que 
el legislador ha otorgado un trato preferencial a los municipios portuarios de Tolú y San 
Antero, y que dicho trato vulnera la autonomía territorial de los municipios que pertenecen al 
área de influencia del puerto, ya que estos, según deduce de su interpretación el demandante, 
no pueden adquirir ninguna clase de derechos por este concepto. En efecto, a juicio de la 
Corporación, es importante aclarar que sobre este particular el legislador directamente fijó el 
monto que le corresponde a los municipios portuarios en las regalías, conforme a criterios 
técnicos y de acuerdo a la naturaleza del recurso transportado (parágrafo 1° del artículo 29 de 
la ley 141 de 1994), todo ello dentro de su libertad de configuración, tal como se desprende del 
artículo 360 constitucional. 

No entiende la Corte, cuál es el fundamento del argumento expuesto por el actor, puesto 
que no es posible efectuar un juicio de igualdad partiendo de la afirmación que hace el deman-
dante, ya que la ley 141 de 1994, fijó directamente los porcentajes que corresponde a los 
municipios y distritos, por el transporte de recursos naturales no renovables. En consecuen-
cia, estima la Sala Plena, que para efectuar una valoración de igualdad, no hay parámetro que 
permita hacer comparación alguna, pues repárese, que unas son las regalías y compensaciones 
que se pagan por concepto de transporte de recursos naturales no renovables o de sus deriva-
dos y otras las que se pagan por concepto de la explotación de los recursos naturales no 
renovables. 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que en los parágrafos 1,2 y3  del artículo 29 de la ley 141 
de 1994, el legislador ordenó la distribución y la participación que por regalías y compensacio-
nes le corresponde a cada uno de los municipios fluviales por el transporte de los recursos 
naturales no renovables y de sus derivados, teniendo en cuenta parámetros técnicos tales 
como los volúmenes transportados, el impacto ambiental, las necesidades básicas insatisfe-
chas y la zona de influencia del puerto marítimo de Covefias- Municipio de Tolú departamento 
de Sucre, así como la del municipio de San Onofre, departamento de Sucre, y para los munici-
pios de San Antero, San Bernardo, Moñitos, Puerto Escondido y Los Córdobas, en el 
departamento de Córdoba. 

Para la Corte, el inciso 3 del artículo 29 de la ley 141 de 1994, no desconoce la Constitución, 
pues las regalías no pertenecen a las entidades territoriales; su distribución, de acuerdo con la 
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Carta Política (art. 360y 361), es materia de ley, y la redistribución allí prevista, no vulnera 
ninguna norma superior, ni mucho menos las normas invocadas por el demandante. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído el concepto del 
señor Procurador General de la Nación, administrando justicia en nombre del Pueblo y por 
mandato de la Constitución. 

RJFLVE 

Declarar EXEQUIBLE, en lo acusado, el inciso tercero del artículo 29 de la ley 141 de 1994, 
salvo las expresiones "y por una sola vez dentro del año siguiente a la promulgación de la 
presente ley", y "o una vez vencido el término del año a que hace referencia el presente 
artículo sin que se hubiere presentado decisión distinta por parte de la comisión", que se 
DECIÁRANEXEQUIBL 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTíNEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA C-300 
mayo 5 de 1999 

COSA JUZGADA CONSIITUCIONAL 

Referencia: Expediente D-2231 

Acción pública de inconstitucionalidad contra el artículo 158 parcial, del decreto 1211 de 
1990 'Por el cual se reforma el Estatuto del Personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Militares". 

Actor: Humberto de Jesús Pineda Peña 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá D.C., mayo cinco (5) de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

1. AN1EN11S 

El ciudadano HUMBERTO DE JESUS PINEDA PEÑA, en ejercicio de la acción pública de 
inconstitucionalidad consagrada en los artículos 241  242 de la Constitución Política, presen-
tó ante la Corte Constitucional la demanda la referencia contra el artículo 158 (parcial), del 
decreto 1211 de 1990 "por el cual se reforma el Estatuto del Personal de Oficiales y Suboficiales 
de las Fuerzas Militares". 

Mediante auto de fecha 22 de octubre de 1998, el Magistrado ponente resolvió admitir la 
demanda de inconstitucionalidad y ordenó la fijación en lista y el traslado del expediente al 
señor Procurador General de la Nación para efectos de recibir el concepto de su competencia y 
dispuso, además, hacer las comunicaciones de rigor constitucional y legal al señor Presidente 
de la República y a los señores Ministros de: Hacienda y Crédito Público, y de Defensa 
Nacional. 

Cumplidos, como se encuentran todos y cada uno de los trámites que corresponde a esta 
clase de actuaciones, esta Corporación procede a adoptar su decisión. 

IL EL TEXTO DE LA DISPOSICION ACUSADA 

El texto de la disposición acusada parcialmente es del siguiente tenor, en el cual se destaca 
la parte acusada. 
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'VECRETO 1211 DE 1990 

(junio 8) 

"Por el cual se reforma el estatuto del Personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas 
militares 

'' 

TITULO Y 

CAPITULO II 

De las prestaciones en actividad, en retiro, por separación por incapacidad e invalidez, por 
muerte y cautiverio 

"Artículo 158.-Liquidación prestaciones. Al personal de oficiales y suboficiales que sea 
retirado del servicio activo bajo la vigencia de este estatuto, se le liquidarán las prestaciones 
sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas así: 

"- Sueldo básico 

"- Prima de actividad en los porcentajes previstos en este estatuto 

"- Prima de antigüedad 

"-Prima de estado mayor, en las condiciones previstas en este estatuto. 

"- Duodécima parte de la prima de Navidad 

"- Prima de vuelo en las condiciones establecidas en este decreto. 

"- Gastos de representación para oficiales generales o de insignia. 

"- Subsidio familiar. En el caso de las asignaciones de retiro y pensiones, se liquidará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de este estatuto, sin que el total por este concepto 
sobrepase el cuarenta y siete por ciento (47%) del respectivo sueldo básico. 

"Parágrafo. Fuera de las partidas espec(ficamen:e señaladas en este artículo ninguna 
de las demás primas. subsidios. auxilios, bonificaciones  y compensaciones consagradas en 
este estatuto. será computable para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones.  
sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales" (Se subraya lo acusado). 

HL LADE4ANDA 

El demandante considera que el parágrafo acusado del artículo 158 del decreto 1211 de 
1990, quebranta los artículos 2,4,5, 13,25,46 y 53 de la Constitución Política, por cuanto, en su 
criterio, tal disposición viola la ley fundamental, pues la norma cuestionada parcialmente, no 
ampara en su totalidad los derechos del personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Militares, toda vez que el decreto 1211 de 1990, en su título ifi, capítulo!, establece el conjunto 
de asignaciones que devengan los oficiales en servicio activo, entre ellas, las primas. Aduce el 
actor que para efectos de cesantías y asignaciones de retiro, el parágrafo acusado sólo protege 
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las primas de estado de mayor, de vuelo y los denominados "gastos de representaciones", 
únicamente en favor de los oficiales de determinados rangos, sin tener en cuenta las demás 
primas prestaciones sociales en el mismo decreto y para el mismo< personal militar con otra 
especialidad o rango. 

De otra parte, también considera el demandante, que la norma acusada desconoce lo dis-
puesto en los artículos 4 y 6 de la Ley Fundamental de 1991, ya que en su sentir, el marco legal 
que regula el régimen prestacional de las Fuerzas Militares consagra, para algunos oficiales de 
la Fuerza Pública, la denominada prima de estado mayor y de vuelo, mientras que para los otros 
oficiales, con similar grado y jerarquía, desconoce el derecho a disfrutar de primas semejantes, 
pese a que devengan otras prestaciones como las que reciben algunos miembros del cuerpo 
administrativo, adscrito a las Fuerzas Armadas. 

Igualmente, en criterio del actor, el artículo 5 superior resulta quebrantado por la norma 
acusada parcialmente, ya que para efectos de cesantías y asignaciones de retiro, el parágrafo 
del artículo 138 del Decreto 1211 de 1990, desconoce los derechos inalienables de los Oficiales 
que devengan las primas contempladas en los artículos 73 a 107 del decreto 1211 de 1990, 
distinta a la prima de vuelo y de estado mayor. A su vez, estima el actor que el parágrafo 
demandado desconoce también el artículo 13 de la Carta, pues consagra una profunda discri-
minación entre el personal de Oficiales, que presta sus servicios a las Fuerzas Militares 
especialmente, en cuanto al régimen de las cesantías. 

Sostiene, que la norma acusada, también desconoce los artículos 25,46 y53 del ordena-
miento superior, porque no protege los derechos prestacionales de los oficiales que durante su 
camera militar devengan en forma contínua, primas distintas a las de estado mayor y de vuelo, 
lo cual califica como una injusticia del legislador. 

Finalmente, solicita a la Corporación tener en cuenta, la sentencia C-051 de 1995, mediante 
la cual la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de las denominadas prestaciones 
restringidas", en cuanto al personal al servicio de las Fuerzas Armadas. 

W1NI1RVENQONFSOflc1AL 

A. El Ministerio de Hacienda y Crédito PÚblico 

En memorial dirigido al Magistrado Sustanciador, dentro del término legal, el apoderado 
judicial del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, defendió la constitucionalidad de los 
apartes acusados, del artículo 158 del decreto 1211 de 1990, con base en los siguientes argu-
mentos: 

El interviniente, en su memorial recuerda que la Honorable Corte Suprema de Justicia me-
diante sentencia No. 134, de octubre 31 de 1991, declaró exequible el artículo 158 del decreto 
1211 de 1990. Adujo a su vez, que el juez constitucional de ese momento aplicó las disposicio-
nes constitucionales de la Carta de 1991, pues para la fecha de la demanda y de la sentencia 
producto del control constitucional, la Constitución vigente era la de 1991. 

Finalmente, destaca el apoderado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que me-
diante sentencia C-097 de 1993, la Corte Constitucional estimó que en relación con el artículo 
158 del Decreto 1211 de 1990, en relación con la disposición atacada, que esta Corporación 
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debía estarse a lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, en virtud de la existencia del 
fenómeno de la cosa juzgada constitucional. Por lo tanto, solicita el apoderado que la Corte en 
esta ocasión aplique la misma doctrina de la sentencia referida. 

B. El Ministerio de la Defensa Nacional 

Mediante apoderada judicial, el Ministerio de Defensa Nacional intervino en el proceso de 
la referencia, defendiendo la constitucionalidad del parágrafo acusado del artículo 158 del 
decreto 1211 de 1990. 

En efecto, a juicio de la interviniente, la mayoría de los cargos no apuntan a esgrimir 
argumentos jurídicos de inconstitucionalidad en relación con la norma parcialmente demanda-
da. 

Destaca la apoderada del Ministerio de Defensa Nacional, que desde la vigencia de la Carta 
de 1886, es atribución del legislador el determinar qué factores deben tenerse en cuenta para 
establecer la base de liquidación de las cesantías o de la asignación de retiro de los miembros 
de la fuerza pública. 

En su opinión, el decreto 1211 de 1990, fue expedido con fundamento en facultades extraor-
dinarias otorgadas al Gobierno para tal fin, y por lo tanto, las primas mencionadas ene! artículo 
158, provienen de un régimen jurídico anterior, el cual por su naturaleza especial no desconoce 
el derecho al trabajo ni mucho menos a la igualdad, pues como lo plantea el actor, todos 
aquellos oficiales que cumplan los requisitos legales previstos en el decreto en cuestión, 
tienen derecho a que en su liquidación le sean incluídas, las primas de riesgo y las cesantías. 
Tampoco, concluye la apoderada, el parágrafo del artículo 158 del Decreto-ley 1211 de 1990, 
contraviene el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas, pues los oficiales a que se 
hace mención en la demanda, tienen derecho a los sueldos y las prestaciones asignadas por el 
legislador de conformidad con sus cargos y destinos que ocupen dentro de la jerarquía militar. 
Por lo tanto, solicita a la Corte, declarar exequible el parágrafo acusado del art. 158 del Decreto 
1211 de 1990. 

1V ELMINWflR1OPUBLlO 

El señor Procurador General de la Nación, rindió en el término legal el concepto fiscal de su 
competencia y en él solicitó a la Corte Constitucional que declare exequible, en lo acusado, el 
parágrafo del artículo 158 del decreto-ley 1211 de 1990. 

El Despacho del Procurador General de la Nación, fundamenta su solicitud dentro de este 
proceso, en las consideraciones que se resumen, entre otras, en las siguientes: 

En opinión del Ministerio Público, el legislador posee total autonomía para establecer los 
factores salariales de los trabajadores estatales y de los miembros de la fuerza pública, es decir 
existe plena libertad de configuración por parte del Congreso de la República y del Ejecutivo. 
Por lo tanto concluye el Procurador, el parágrafo acusado no transgrede los artículos 2,5 y 53 
de la Carta Política, pues las expresiones acusadas no desconocen los derechos de los oficiales 
y suboficiales, en servicio activo, a disfrutar de primas distintas a las de: actividad, antigüedad, 
estado mayor, vuelo, gastos de representación y Navidad, ya que en criterio del Jefe del 
Ministerio Público, las demás primas se tienen en cuenta para liquidar prestaciones sociales, 
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como ocurre con las definidas en las hipótesis legales que contempla el legislador, en el artículo 
158 parágrafo del Decreto 1211 de 1990, por lo que, sólo a partir de ese momento generan 
derechos para sus titulares. 

Agrega, finalmente, el señor Procurador General de la Nación, que el parágrafo acusado 
tampoco desconoce el artículo 4 de la ley fundamental, ya que el constituyente le otorgó 
facultades al Congreso de la República para determinar el régimen prestacional de los miem-
bros de la fuerza pública, por lo que las expresiones cuestionadas, tampoco desconocen el 
artículo 46 superior, puesto que el hecho de que algunos de las numerosas primas que devengan 
los militares no constituyen factor salarial para liquidar prestación, no implica "desprotección 
e inasistencia a las personas de la tercera edad", por lo que el Jefe del Ministerio Público 
solicite la declaratoria de constitucionalidad del parágrafo del artículo 158 superior del decreto 
-ley 1211 de 1990. 

y. ONSIDERAIOF S DE LA COREE CoNsTrruaoNAI. 

Prhnera.La ompetaida 

Esta Corporación es competente para conocer de la demanda de inconstitucionalidad pre-
sentada contra el parágrafo único del artículo 158 del decreto-ley 1211 de 1990, en atención a lo 
dispuesto por el artículo 241 numeral 4 de la Constitución Política, en concordancia con el 
decreto 2067 de 1991. 

Segunda. La Cosa Juzgada Constitucional 

Ha sido doctrina jurisprudencia¡ permanente de esta Corte, el considerar que la norma 
declararla constitucional, no puede ser objeto nuevamente de acción pública en virtud del 
principio de la cosa juzgada constitucional. 

En efecto, las sentencias de la Corte Constitucional son definitivas, esto es, producen 
efectos absolutos y permanentes, y siempre se pronuncian en virtud de su carácter público, 
frente a todos los ciudadanos. Luego de declarar la exequibilidad de una norma jurídica deter-
minada, está prohibido cualquier debate futuro sobre su constitucionalidad, máxime si se tiene 
en cuenta que la Corte siempre confronta las disposiciones sometidas a su control con la 
totalidad de los preceptos de la Carta. 

Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Honorable Magistrado Dr. 
Simón Rodríguez, en sentencia del 31 de octubre de 1991, en relación con el caso subexamine, 
declaró la exequibilidad del artículo 158 del decreto ley 1211 de 1990. El examen de la referida 
norma se hizo tanto por su aspecto formal como sustancial, además, la confrontación constitu-
cional tuvo en cuenta igualmente el nuevo ordenamiento constitucional. 

En efecto, la Honorable Corte Suprema de Justicia dijo: 

"Se le endilga al artículo 158 quebrantado del artículo 17 C.N. 1886 (art. 25 CP 1991) 
porque para fines de la liquidación de prestaciones sociales sólo tiene en cuenta algunos 
factores de salario, excluyendo otros que tienen esta misma Índole. Con lo cual también se 
quebranto el artículo 169 C.N. 1886 (art. 220 C.N. 1991). 
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"Observa la Corte al respecto que el planteamiento de los actores es muy simplista, ya 
que dentro de un sistema integrado de derechos labores se supone que establezca un equili-
brio entre salarios y prestaciones sociales, en el sentido de que la fijación de estas últimas se 
hace con fundamento en los primeros, resulte armónica y balanceada en relación con las 
aspiraciones de los trabajadores y la capacidad económica del empleador Así que, desde 
esta óptica no ha de resultar extraño que en la determinación del salario para fines de 
liquidar las prestaciones sociales, se señalen y relacionen los distintos conceptos que han 
de conformar aquél, con lo cual, de paso se contribuye también a la seguridad jurídica que 
debe existir en las relaciones trabajador-patrono. 

"Y se examinan los distintos factores que se mencionan como configurantes del salario 
base para las prestaciones en el artículo 158, se puede observar que comprende una abun-
dante y variada gama, al lado del salario básico, de primas (actividad, antigüedad, de 
Estado Mayor, de Navidad (1/12, de vuelo), gastos de representación, subsidio familiar 

"Además, no es exigencia constitucional que todo lo que la ley considere salario, sin 
excepción, produzca necesariamente prestaciones sociales e influya en todas ellas, pues 
esta determinación corresponde a la propia ley. 

"De todo lo cual se concluye que no se producen las violaciones de los artículos 25 y 220 
de la Carta vigente." 

De otra parte, esta Corte, en sentencia C-097 de 1993, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, 
declaró, en la parte resolutiva de dicha sentencia "ESTARSE A LO RESUELTO en la sentencia 
No. 134 del 31 de octubre de 1991, de la Corte Suprema de Justicia, en relación con los artículos 
35,80,81, 104,158,161, 170,172, 174,188,234,245,252y258deldecretoley 1211 de 199(Y'. Así 
pues, es importante precisar que en la referida sentencia C-097 de 1993, dijo esta Corte: 

"En el fallo citado de la Corte Suprema de Justicia no aparece ninguna salvedad expre-
sa sobre el alcance de la revisión constitucional realizada por ella. De otra parte, a la luz 
del D. 432 de 1969, que rigió hasta la entrada en vigor del D. 2067 del 4 de Septiembre de 
1991, la Corte Suprema de Justicia debía confrontar las disposiciones acusadas con la 
totalidad de los preceptos de la Constitución y no solamente respecto de los indicados en la 
demanda (D. 432 de 1,969, art. 29). No se ha considerado necesario, ni antes ni ahora, que 
en el texto de la sentencia se refieran expresamente los pasos de la confrontación frente a 
cada norma de la Constitución. Lo que sí resulta decisivo es que la Corte proceda a hacer la 
correspondiente declaración de inconstitucionalidad si encuentra que la violación se ha 
configurado por causa o en forma diferente de la invocada." 

En mérito de lo expuesto la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído el concepto del señor 
Procurador General de la Nación, administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato 
de la Constitución. 

RFSUFLVF 

ESTARSE ALO RESUELTO en1asentencia 134de31 de octubre de 1991, en relación con 
el parágrafo acusado del artículo l58 del Decreto Ley 1211 de 1990. 
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Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA. Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secietaiio General (E) 
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SENTENCIA C-301 
mayo 5 de 1999 

DFSLSTIMIENTOPORREPARAC1ONwrEGRALDELDAÑOPORCONTRAVCJON-
Inconstitucionalidad 

Cuando el particular ejerce la facultad que lo asiste para desistir de la acción en una 
investigación iniciada para que por la autoridad competente se imponga una sanción al 
presunto autor de una conducta contravencional, no resulta razonable ni proporcionado 
exigirle que para la procedencia de ese desistimiento se le exija por la ley la reparación 
integral del daño que hubiere sido inferido por la contravención. Por ello, cuando el parti-
cular como sujeto pasivo de ese hecho punible opta por impetrar del Estado que la 
investigación no prosiga o que la sanción no se imponga, ello significa, sin lugar a dudas, 
que está renunciando a la protección que la ley le otorga en ese caso concreto a su interés 
particular y privado, por una parte; y, por otra, la indemnización que al actor pueda corres-
ponderle por concepto de reparación del daño aludido, por cuanto corresponde a la esfera 
patrimonial, es susceptible de que sobre ella se ejerza soberanamente por el interesado un 
acto de disposición, el cual incluye, como se advierte con facilidad incluso la renuncia total 
a ese derecho, en ejercicio autónomo de la propia libertad del sujeto pasivo de la infracción. 

Referencia: Expediente D-2222 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 27 (parcial) de la Ley 228 de 1995 "Por 
la cual se determina el régimen aplicable a las contravenciones especiales y se dictan otras 
disposiciones". 

Demandante: Marcela Adriana Rodríguez Gómez. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, Distrito Capital, según consta en acta número 
veinticuatro (24), a los cinco (5) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

1 AN1'EcFD€N'IYS 

La ciudadana Marcela Adriana Rodríguez Gómez, con base en el artículo 241-4 de la Cons-
titución Política, demandó la inconstitucionalidad del artículo 27 (parcial) de la Ley 228 de 1995 
"Por la cual se determina el régimen aplicable a las contravenciones especiales y se dictan otras 
disposiciones". 
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Por auto del veintitrés (23) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1998), el magis-
trado sustanciador, doctor Alfredo Beltrán Sierra, admitió la demanda en relación con el artículo 
27 de la Ley 228 de 1995 y, ordenó fijar en lista la norma acusada. Así mismo, dispuso dar 
traslado al señor Procurador General de la Nación para que rindiera su concepto, y comunicó la 
iniciación del asunto al señor Presidente del Congreso, con el objeto de que, silo estimaban 
oportuno, conceptuaran sobre la constitucionalidad de la norma demandada. 

A. Norma acusada 

El siguiente es el texto de la norma demandada, con la advertencia de que se subraya lo 
acusado. 

LEY 228 DE 1995 

(Diciembre21) 

'Por la cual se determina el régimen aplicable a las contravenciones especiales y se dictan 
otras disposiciones" 

El Congreso de Colombia 

'DEcRErk 

"Artículo 27.- El desistimiento aceptado por el sujeto pasivo de la contravención, extingue 
la acción en cualquier caso, siempre y cuando se repare íntegramente el daño  

B. Ladmianda 

La demandante, señala que la Ley 228 de 1995, estableció el procedimiento para investigar 
los hechos punibles denominados contravenciones. 

Manifiesta la demandante, que el tratamiento que se le da a la figura del desistimiento en las 
contravenciones, que consagra el artículo 27 de la citada ley, es más gravoso que el desisti-
miento que se presenta en los delitos. Indica, que basta comparar la norma demandada, con el 
artículo 77 del Código Penal, en el cual se dispone que "El desistimiento aceptado por el 
querellado extingue la acción penal", en tanto, que el desistimiento de que trata el artículo 27 
demandado, exige la reparación íntegra del daño causado, por lo que "la regulación 
contravencional del desistimiento es más gravosa que la del delito". 

C. Intervenciones 

La apoderada del Ministerio de Justicia y del Derecho, en su calidad de Directora General 
de Políticas Jurídicas y Desarrollo Legislativo, presentó un escrito defendiendo la 
constitucionalidad de la norma demandada. 

Indica que el artículo 18 del Código Penal, divide los hechos punibles en delitos y contra-
venciones, y que, según el artículo 103 ejusdem, los hechos punibles generan la obligación de 
reparar los perjuicios que se ocasionen, obligación esta que prevalece "respecto de cualquiera 
otra contraída por el responsable después de cometida la conducta, aun con relación a la 
multa". 
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El legislador en el ejercicio de sus facultades, ha consagrado de conformidad con los 
postulados y principios del Estado Social de Derecho, una especial protección a las víctimas 
de hechos punibles, buscando que las autoridades realicen las gestiones necesarias, encami-
nadas a obtener el restablecimiento del derecho conculcado. Así mismo, y siguiendo la política 
criminal desarrollada por el Estado, ha determinado las sanciones aplicables a quienes incurran 
en hechos punibles, con total observancia de los principios constitucionales. 

En este orden de ideas, las conductas calificadas como delitos, afectan los bienes jurídicos 
de mayor importancia o, que comportan una mayor lesividad para los intereses que se protegen 
y, limitando las contravenciones, a las conductas de menor relevancia, decisión que ajuicio de 
la interviniente, le permite al legislador establecer procedimientos distintos, que en tratándose 
de las contravenciones son más breves. 

De manera pues, -agrega la interviniente-, que la norma acusada no viola el principio de 
igualdad porque "no es posible otorgar el mismo trato a quien se le endilga la comisión de un 
delito que a la persona responsable de la realización de una contravención, porque son sujetos 
con status jurídico diferentes, en la medida en que se trata de comportamientos distintos, que 
generan consecuencias jurídicas diferentes". 

Añade además, que de conformidad con el artículo 77 del Estatuto Penal, el desistimiento 
aceptado por el querellado extingue la acción penal, más no la acción civil, la cual permanece, 
según lo dispuesto en el artículo 109 ibidem, razón esta que faculta a la víctima para acudir, pese 
a su desistimiento de la querella, ante el juez civil para solicitar la reparación del daño que se la 
ha causado. 

Ahora bien, fue voluntad del legislador en aras de la eficacia y celeridad de la justicia, que 
en los casos de las contravenciones especiales, "la acción se extinga cuando exista desisti-
miento y este sea aceptado por el sujeto pasivo de la contravención, con la condición de que 
se repare integralmente el peijuicio causado". Por lo tanto, señala la intervinente, cuando se 
cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 27 demandado, se entienden extinguidas 
las dos acciones, a saber, la acción penal y la civil, previniendo de esta manera, que el ofendido 
con la contravención, pueda después del desistimiento y una vez haya sido resarcido en los 
daños que se le causaron, acudir ante la jurisdicción civil, "contribuyendo con ello a una mayor 
congestión y un inútil desgaste del aparato judicial". 

Finalmente, manifiesta que, contrario a lo que afirma la demandante, la disposición deman-
dada, no hace más gravoso el desistimiento en las contravenciones, que en los delitos, por 
cuanto "el Legislador considerando la menor entidad de estas conductas, el carácter sumario 
para juzgar estos comportamientos, la economía procesal, el desgaste de aparato judicial, el 
criterio de orden público que inspira la obligación de reparar y la protección de los derechos de 
los perjudicados, consagró dicho procedimiento, sin que por ello se vulnere el principio de 
igualdad". 

D. Concepto del Procurador General de la Nación 

En concepto Nro. 1719, del 18 de enero de 1999, el señor Procurador solicita declarar 
inconstitucional la norma demandada. Sus razones se pueden resumir así: 

El Ministerio Público, inicia sus consideraciones, realizando un estudio sobre la naturaleza 
de la acción penal, la querella y el desistimiento, y respecto de este último (desistimiento), se 
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refiere al artículo 28 de la Ley 228 de 1995, que detalla las conductas respecto de las cuales es 
posible el desistimiento, cuando se repara íntegramente el daño inferido mediante la comisión 
de una de esas contravenciones especiales. 

Aduce el Procurador, que el artículo 27 demandado, tiene su equivalente en el artículo 34 
del Código de Procedimiento Penal, en tratándose del artículo 28 de la Ley 228 de 1995, tiene 
como referente el artículo 39 del C.P.P. 

Así pues, añade que, si como lo afirma la demandante, existe una diferencia de trato entre la 
contravención yel delito, como quiera que para el caso de la viabilidad del desistimiento en las 
contravenciones, se requiere de la reparación integral de daño, en tanto, que para los delitos, 
basta el consentimiento del sindicado, se estaría presentando, además de la desnaturalización 
de la autonomía de las instituciones del desistimiento, ausencia total de razones que justifi-
quen "razonablemente, un trato diferencial más gravoso para el contraventor". 

Señala, que en este sentido, esta Corporación ha seguido el criterio según el cual las 
razones que justifican el trato diferente entre las dos modalidades del hecho punible, han de 
guiarse por los principios de razónabilidakl y proporcionalidad. 

Añade, que en gracia de discusión, podría argumentarse que la distinción "nace de la 
diferencia en los presupuestos, pues mientras el desistimiento de los delitos, presupone la 
querella, el de las contravenciones, si bien admite la misma regla, ampara la posibilidad de 
extenderlo a aquellos procesos contravencionales iniciados de oficio, es decir, cuando se 
efectúa una captura en flagrancia...". 

Pero, agrega, que en este caso no existen razones que justifiquen un trato más gravoso para 
las contravenciones, por cuanto, la persona que desiste de la acción penal, renuncia a la 
protección que por medio de esta acción, se realiza al bien jurídico conculcado. 

Concluye diciendo, que excede la órbita de acción del Estado "en el ejercicio del ius 
puniendi", el hecho de que se condicione la efectividad y eficacia del desistimiento, a la 
satisfacción de su interés particular, por que si se parte de "la base de admitir el desistimiento 
como manifestación del principio de oportunidad, es precisamente porque el titular del bien 
jurídico puede renunciar a la protección estatal por la naturaleza particular de ese bien que lo 
hace disponible". Por las razones que expone, solicita declarar la inconstitucionalidad de la 
norma demandada. 

L COIDAIONFS DE LA cORTE CONSnrUcIONAL 

1. Compa 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 241-4 la Corte Constitucional es competente para 
conocer de las demandas de inconstitucionalidad contra normas de rango legal, como las que 
se acusan en la demanda que se estudia. 

2. Antecedentesdela Ley 228del995 

Para iniciar el análisis de la expresión demandada del artículo 27 de la Ley 228 de 1995 
"...siempre y cuando se repare íntegramente el daño", considera la Corte Constitucional, indis- 
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pensable para lograr una correcta interpretación de la norma demandada, remontarse a los 
antecedentes legislativos de la citada ley. 

En efecto, los antecedentes de la Ley 228 de 1995, han sido reseñados por esta Corpora-
ción, en la sentencia C-364 de 1996, de la siguiente manera: 

11 

"Mediante la ley 23 de 1991, el legislador erigió como contravenciones algunas con-
ductas que antes figuraban en el estatuto penal como delitos, les fijó como sanción 
multas o penas de arresto entre 3 y 18 meses y asignó la competencia para su conoci-
miento a los inspectores de policía. 

"Con dicha ley se pretendía descongestionar los despachos judiciales, para lograr una 
mayor eficiencia en la administración de justicia. 

"La asignación de competencias a autoridades administrativas, en este caso a los Ins-
pectores de Policía, para conocer de hechos punibles que tuvieran fijada una sanción 
privativa de la libertad, fue analizada por esta Corte al amparo de la Constitución 
vigente y declarada exequible en forma condicionada, esto es, hasta que se expidiera la 
ley que asignara competencia definitiva para conocer de tales contravenciones a las 
autoridades judiciales. 

"Posteriormente, el Presidente de la República en desarrollo del decreto 1370 del 16 de 
agosto de 1995, declarativo del estado de conmoción interior, expidió los decretos legis-
lativos 1410 y 1724 de 1995 creando nuevas contravenciones. 

"Como consecuencia de la declaración de inexequibilidad del decreto 1370 de 1995 - 
sentencia C-466 de 1995- se produjo también la de todos los decretos legislativos dictados 
con fundamento en él. Razón que motivó al gobierno para presentar un proyecto de ley 
que luego se convirtió en la 228 de 1995, materia de impugnación, con el fin de asignar 
a los jueces penales el conocimiento de las contravenciones especiales, en cumplimiento 
del artículo 28 transitorio del Estatuto Superior, y así evitar la congestión en las inspec-
ciones de policía, que habían demostrado su ineficiencia para juzgar a los responsables 
de tales hechos punibles, lo que constituía factor de impunidad. 

"La consagración de nuevas contravenciones, según los antecedentes legislativos obe-
deció a la necesidad de que el Estado reaccionara a través del control social penal 
frente a la delincuencia común, la cual se había incrementado en forma considerable, 
requiriéndose de un mecanismo ágil que permitiera una eficiente administración de 
justicia. Son estos algunos apartes de las exposición de motivos de la precitada ley: 

"...es una verdad objetiva que la sociedad colombiana viene clamando por una acción 
real y efectiva del Estado frente a la inmensa ola de delincuencia común y, especialmen-
te, callejera que está socavando diariamente la tranquilidad ciudadana" 

"..El propósito del proyecto de ley es que, precisamente paro las conductas punibles 
que comportan menor daño social; se establezca un procedimiento ágil;  con un expedite 
fácil de manejar que permita asegurar una eficaz aplicación de la ley penal dentro de 
términos razonables atendida la naturaleza de esos hechos punibles, tal como lo ordena 
el artículo 29 de la Carta Fundamental a propósito del principio de celeridad que se 
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materializa en un proceso sin dilaciones injustificadas. El procedimiento que sepropo-
tse apunta, en consecuencia, a romper con el equivocado concepto de que los trámites 
procesales demorados son sinónimo de garantía de los derechos de los sindicados" 
(Negrillas fuera de texto). 

3. De los delitos y contravenciones 

El Código Penal, en su artículo 18, establece que los hechos punibles se dividen en delitos 
y contravenciones, distinción esta, que es necesario examinar previamente al estudio de la 
norma cuya constitucionalidad se cuestiona. 

Tradicionalmente, se han ensayado diversos criterios, iniciando por los de orden cualitati-
vo, mediante los cuales, se hace la distinción a partir de la naturaleza del derecho o del interés 
jurídico que se tutela, o bien, de la forma de agresión y, desde el punto de vista cuantitativo, 
mediante el cual se intenta la distinción, con base en la mayor o menor gravedad de los delitos 
o de las contravenciones. Lo cierto y definitivo de estas distinciones, es que la competencia 
radica exclusivamente en el legislador, quien en ejercicio de sus atribuciones y, en concordan-
cia con la política criminal fijada por el Estado, ese! encargado de establecer los nuevos hechos 
punibles, y determinar la jerarquía de los mismos, así como, establecer las sanciones y los 
procedimientos aplicables a los hechos punibles, en uno u otro caso. 

De manera pues, que cuando ajuicio del legislador, un hecho lesiona severamente, o pone 
en peligro intereses sociales relevantes, lo configura en la categoría de delitos, y en conse-
cuencia, su sanción obedece a dichas circunstancias. Por el contrario, cuando considera que 
los intereses lesionados, o los bienes puestos en peligro, son de menor entidad, lo erige como 
contravención, estableciendo sanciones de menor gravedad. 

En ese orden de ideas, la Corte Constitucional, ha expresado ".En ejercicio de las facultades 
que se acaban de señalar, el legislador expidió la ley 228 de 1995, mediante la cual creó varios 
tipos contravencionales, pero cuyo objetivo fundamental era el de establecer un procedimien-
to ágil para el juzgamiento de hechos punibles de menor entidad jurídica, previstos en la ley 23 
de 1991, los sancionados con pena de arresto en la ley 30 de 1986 normas complementarias y 
los que fueron tipificados en la misma ley". (Sent. 430 de 1996). 

Igualmente, conviene recordar lo manifestado en la sentencia anteriormente citada, "De lo 
expuesto se concluye que el legislador, basado en razones de política criminal, consideró que 
las conductas tipificadas en las leyes 23 de 1991 y228  de 1995 y, las sancionadas con pena de 
arresto en la ley 30 de 1986, si bien afectan bienes jurídicos que requieren para su protección el 
ejercicio del ius puniendi, con amenaza de penas privativas de la libertad, no tienen (tales 
bienes) la misma relevancia jurídica que aquellos que son protegidos mediante los tipos 
deictuales, ni las conductas comportan un daño mayor frente a esos bienes. Como resultado 
de esa ponderación, les asignó a dichas conductas el carácter de contravenciones y estableció 
para sujuzgamiento un procedimiento "ágil"...". 

4. El desistimiento 

En nuestra legislación, el principio que se acoge es el de la oficiosidad, pero por excepción, 
en algunos casos se acoge el principio de la dispositividad, el cual consiste en exigir querella 
de parte para iniciar la investigación y el juzgamiento de ciertos delitos. 
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Significa esto, que la acción penal no puede iniciarse sino a solicitud de la víctima o del 
sujeto pasivo del delito. Así mismo, se faculta a la víctima para poner fin a la acción penal, 
mediante la figura del desistimiento, vale decir, que el sujeto pasivo del delito, tiene la facultad 
de iniciar y terminar la acción penal en las conductas delictivas señaladas en la ley. 

Nuestro Código Penal, establece en su artículo 77 lo atinente al desistimiento: "El desisti-
miento aceptado por el querellado extingue la acción penal", a su vez, el artículo 33 del Código 
de Procedimiento Penal, consagra los delitos que requieren querella de parte y, el artículo 34 
ejusdem, admite el desistimiento, a condición de que sea aceptado por el querellado. 

Ahora bien, el artículo 27 de la Ley 228 de 1995, consagra el desistimiento de la acción 
(contravención judicial), como forma de dar por terminado el proceso, pero solamente es 
viable, cuando se cumplen dos condiciones, a saber, que sea aceptado expresamente por el 
sujeto pasivo de la contravención y, que se repare íntegramente el daño ocasionado, en 
relación con algunas de las hipótesis contravencionales, consagradas en el artículo 28 de la 
citada ley. 

S. Libertad para desistir y prelación del Interés público sobre el interés privado 

Como ya se ha advertido por la Corte, las contravenciones son hechos punibles de menor 
trascendencia jurídico-social que los delitos, no obstante lo cual de los que no son perseguibles 
de oficio se puede desistir. 

De la misma manera, cuando el particular ejerce la facultad que lo asiste para desistir de la 
acción en una investigación iniciada para que por la autoridad competente se imponga una 
sanción al presunto autor de una conducta contravencional, no resulta razonable ni proporcio-
nado exigirle que para la procedencia de ese desistimiento se le exija por la ley la reparación 
integral del daño que hubiere sido inferido por la contravención. 

Por ello, cuando el particular como sujeto pasivo de ese hecho punible opta por impetrar 
del Estado que la investigación no prosiga o que la sanción no se imponga, ello significa, sin 
lugar a dudas, que está renunciando a la protección que la ley le otorga en ese caso concreto 
a su interés particular y privado, por una parte; y, por otra, la indemnización que al actor 
pueda corresponderle por concepto de reparación del daño aludido, por cuanto corresponde 
a la esfera patrimonial, es susceptible de que sobre ella se ejerza soberanamente por el 
interesado un acto de disposición, el cual incluye, como se advierte con facilidad incluso la 
renuncia total a ese derecho, en ejercicio autónomo de la propia libertad del sujeto pasivo de 
la infracción. 

ILDEtiSION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Declarar INEXEQUIBLE la expresión "...siempre y cuando se repare íntegramente el daño", 
del artículo 27 de la Ley 228 de 1995 "Por la cual se determina el régimen aplicable a las 
contravenciones especiales y se dictan otras disposiciones". 
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Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional y al Congreso de la 
República insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,  Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

EL SUSCRiTO SECRETARIO GENERAL (E) DE LA CORFE CONSTITuCIONAL 

HACE CONSTAR 

Que el Magistrado doctor EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, no firmó la presente provi-
dencia, por cuanto se encontraba en comisión oficial en el exterior, debidamente autorizado por 
la Sala Plena de esta Corporación. 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA C-302 
mayo 5 de 1999 

LEY DE CARRERA ADMINLRA11VA-Vigencia condicionada/LEY-Vigencia sucesiva/ 
LEY-Vigencia sincrónica/LEY-Fijación de fecha en que empieza a regir 

La potestad legislativa implica no sólo la facultad de crear leyes, de incorporar nue-
vas normas al ordenamiento, sino también la de excluir normas preexistentes. Dentro de 
esa facultad está implícita la de determinar el momento en que uno u otro fenómeno 
ocurra, hecho que puede estar sometido, al arbitrio del legislador, a un plazo o a una 
condición. Y es apenas obvio que así sea, pues es al legislador mismo a quien compete 
evaluar las circunstancias que propician o hacen exigible la vigencia de la nueva norma 
o la extinción de la anterior. Esta la razón para que la Corte haya afirmado, "que la 
entrada en vigencia de las normas se produce únicamente como resultado de una decisión 
tomada discrecionalmente por quien tiene la competencia para hacerlas, esto es, el mismo 
legislador." De acuerdo con la norma demandada mientras el Presidente de la República 
no expidiera los decretos leyes correspondientes sobre dichas materias, seguirían rigien-
do las leyes o decretos leyes que estuvieran vigentes al momento de promulgar la ley de la 
cualforma parte, esto es, el 12 de junio de 1998. Entonces a partir de esta fecha y hasta el 
día en que entrara a regir cada uno de ellos, continuaban en vigencia las normas que 
existían antes de expedirse los ordenamientos mencionados. Lo que consagra la norma 
demandada parcialmente, es un típico ejemplo de lo que se conoce en la doctrina como 
vigencia sucesiva de una ley, por oposición a la vigencia sincrónica. Esta última ocurre 
cuando todas las disposiciones constitutivas de la ley entran en vigencia simultáneamen-
te, mientras que la primera se presenta cuando tal vigencia va dándose parcialmente, en 
el tiempo, a medida que las circunstancias previstas por el legislador la hacen exigible. 
Esto significa que al entrar en vigencia las normas nuevas quedan automáticamente dero-
gadas las antes vigentes en relación con cada uno de los contenidos normativos que en 
aquéllas se establecen. No obstante, será el funcionario encargado de aplicarlas quien 
resuelva en cada caso particular y concreto sobre la vigencia de las mismas. Si una ley 
señala que sólo puede ser aplicada cuando se cumpla o ejecute un determinado acto 
(como en el caso bajo examen, desde el momento en que se expidan los decretos leyes y los 
reglamentarios), esa condición no hace inconstitucional el precepto que así lo consagra, 
pues el legislador goza de libertad para fijar el momento a partir del cual debe entrar a 
regir la ley. 
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POTESTAD REGLAMENTAmA-I 

La facultad con que cuenta el Presidente de la República de reglamentar la ley está 
sujeta a ciertos límites, que no son otros que la Constitución y la ley misma, ya que no puede 
en este último evento ampliar, restringir o modificar su contenido; es decir, que las normas 
reglamentarias deben estar subordinadas a la ley respectiva y tener como finalidad exclusi-
va la cabal ejecución de ella. No se olvide que cualquier exceso en el uso de la potestad 
reglamentaria por parte del Ejecutivo se traduce en inconstitucionalidad por extralimita-
ción del ámbito material del reglamento. 

POTESTAD REGLAMENTARIA-Puede ejercerse en cualquier tiempo 

La potestad reglamentaria puede ser desarrollada por el Presidente de la República en 
cualquier momento, pues la Constitución no fija plazo perentorio para su ejercicio. De ahí 
que la Corte haya afirmado que "La potestad reglamentaria se caracteriza por ser una 
atribución constitucional inalienable, intransferible, inagotable, pues no tiene plazo y pue-
de ejercerse en cualquier tiempo y, es irrenunciable, por cuanto es un atributo indispensable 
para la que la Administración cumpla con su función de ejecución de la ley." En muchas 
ocasiones del contenido mismo de la ley se desprende la necesidad del reglamento, pues 
aparece claro que algunas materias genéricamente normadas en ella deben ser especifica-
das por la autoridad administrativa que ha de ejecutarla. Pero en otras el legislador en el 
mismo ordenamiento le recuerda al Ejecutivo este deber en relación con aspectos puntuales 
y precisos, lo cual no infringe la Constitución. 

Referencia: Expediente D-2242 

Demanda de inconstitucionalidad contra un aparte del inciso primero del -artículo 83 de la 
ley 443de 1998 

Demandante: Ramiro Borja Avila 

Magistrado ponente: Dr. CARLOS GAVIRJA DIAZ 

Santafó de Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

1 ANTEC.E1)FNrES 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano RAMIRO BORJA 
AVILA, presenta demanda contra un aparte del artículo 83 de la ley 443 de 1998, por infringir 
distintos preceptos constitucionales. 

Cumplidos los trámites constitucionales y legales establecidos para procesos de esta indo-
le, procede la Corte a decidir. 

11 NORMA ACUSADA 

El texto de lo demandado es el que aparece subrayado. 

LEY 443 DE 1998 

"Por la cual se expiden normas de carrera administrativa y se dictan 

otras disposiciones" 

(...) 
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"Artículo 83. Régimen de transición. Mientras se expiden los decretos leyes que desarro-
llen las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República por el artículo 
66 de la presente ley y se expiden los decretos reglamentarios de esta ley y de aquellos 
decretos leyes, continuarán rigiendo las disposiciones legales y reglamentarias de carrera 
administrativa vigentes al momento de la promulgación de esta ley". 

(...) 

IILLADEMANDA 

En criterio del actor, en la norma acusada parcialmente, el Congreso le entregó al Presidente 
de la República "la potestad de decidir cuándo empieza a regir la nueva ley. Sencillamente, 
el efecto natural de ese precepto es que el Gobierno decidirá cuándo expide los decretos 
reglamentarios y, de contera, cuándo empieza la vigencia de la ley, o sea, que, interpretando 
la realidad jurídica que ha creado la norma en mención: mientras el Ejecutivo no haya 
expedido los decretos reglamentarios, no empezará a regir la nueva ley. Todo porque según 
la norma demandada, mientras no se exprese la voluntad presidencial, seguirán rigiendo 
las disposiciones preexistentes, o sea, aquéllas que derogó la ley 443 en el artículo 87. En la 
forma expresa, el precepto objeto de ataque le transfirió al Ejecutivo una facultad legislati-
va, para entregársela al Gobierno; por lo tanto, la disposición acusada es inconstitucional, 
pues al condicionar la vigencia de la ley 443 de 1998 a la expedición de los decretos 
reglamentarios 'de esta ley y de aquellos decretos leyes' se deja la vigencia de la ley a la 
voluntad discrecional del Presidente de la República y para ello no está autorizado el 
Congreso por ninguna norma de la Constitución Política." 

En consecuencia, considera que esa transferencia "por tiempo indefinido" de la potestad 
de decidir cuándo empieza a regir una determinada ley, viola los siguientes artículos de la 
Constitución: cli 14 "al sujetar la voluntad soberana del legislador a la discrecionalidad del 
Presidente de la República y eso no lo autoriza la ley fundamentar', el 6 por que el Presidente 
de la República no tiene dentro de sus funciones la de resolver cuándo empiezan a regir las 
leyes, "ni el Congreso la de entregar al Ejecutivo, indefinidamente en el tiempo, la potestad 
de fijar la iniciación de la vigencia de determinada ley", el 121 por que ninguna autoridad 
puede ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley, y el 150-23 por 
que corresponde al Congreso hacer las leyes y expedir las que regirán el ejercicio de las 
funciones públicas. 

Para concluir señala que conforme al artículo 87 de la misma ley, "ésta rige a partir de su 
publicación', o sea que toda la ley entró a regir y debe ser aplicada desde el momento de su 
promulgación; por lo tanto, no resulta razonable que bajo un supuesto de régimen de tran-
sición, se contradiga esa voluntad legislativa entregándole al Gobierno Nacional la facultad 
de decidir cuándo empieza a regir la ley, mediante el expediente de que esa vigencia la 
marca la expedición de los decretos reglamentarios. La falta de razonabilidad del precepto 
acusado es suficiente para declarar la inexequibilidad deprecada ". 

W INTERYENcION CIUDADANA 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Función Pública, actuando por medio de 
apoderada, expone las razones que, a su juicio, justifican la constitucionalidad de lo demanda-
do. Son estos sus argumentos: 
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- En la ley 443 de 1998 el legislador reguló el sistema de carrera administrativa, "pero como 
algunos aspectos de este sistema y otros complementarios para su correcta aplicación, de 
competencia del Congreso, no fueron desarrolladas en ella, en el artículo 66 le confirió 
facultades extraordinarias al Presidente de la República, por el término de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de su promulgación para expedir las normas con fuerza de ley 
relacionadas con los asuntos que allí mismo se indican", facultades que fueron ejercidas por 
el Presidente mediante los decretos 1568 y 1569 de agosto 5 de 1998. 

- Por consiguiente, "como era menester que el Presidente de la República, en ejercicio de 
la potestad reglamentaria, expidiera sendos decretos que determinaran las aspectos o deta-
lles que aquélla no consideró, para su correcta y debida aplicación, se expidieron, entre 
otros, los decretos 1570 y 1572 (...). "Esta la razón para que se hubiera consagrado en la 
norma demandada un régimen de transición, pues de no ser así se hubiera "paralizado com-
pletamente el sistema de carrera ante la imposibilidad de aplicarla por falta de estos 
instrumentos (decretos reglwnentarios)". 

- En la norma acusada no se entregó al Gobierno la facultad de definir la fecha en la que 
debía entrar a regir la ley 443 de 1998, ya que dicho acontecimiento era "determinable". Pero si 
en gracia de discusión se llegara a concluir que el legislador le entregó esa potestad al Gobier-
no, la norma también seria exequible pues de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de la 
ley 4 de 1913 aquél estaba autorizado para hacerlo. 

Y CONcEFrODLIROCURADORGENERALDEL4NAcION 

El Procurador General de la Nación al emitir el concepto correspondiente, señala que los 
apartes acusados del artículo 83 de la ley 443 de 1998 son inconstitucionales, por las razones 
que se resumen en seguida- 

- "Dentro de las Jacu4ades legislativas conferidas al Congreso, está la de determinar el 
momento de entrar en vigencia la ley, la que a su vez puede transferir al Gobierno, por 
cuanto en últimas, la fórmula de transferencia o delegación en la determinación de tal fecha, 
está contenida en la misma ley; de tal suerte que es el propio Congreso quien autoriza al 
Gobierno, para hacer uso de dicha facultad, sin que exista violación del Ejecutivo a las 
competencias constitucionales asignadas al legislador ordinario". 

- Sin embargo, "el hecho de que sea constitucional transferir dicha facultad, no implica 
que la fórmula que se emplee sea abierta y carente de límites, pues éstos se encuentran 
previstos en la misma Carta". La entrada en vigencia de algunas disposiciones de la ley 443/ 
98 "depende de la utilización de una facultad constitucional del Presidente, que es la regla-
mentación (art. 189-11 C.P.). Es claro que hacer depender la entrada o no en vigencia de la 
ley de la utilización de una facultad que por su naturaleza es discrecional, desbordo los 
postulados constitucionales que rigen las competencias de los distintos órganos del poder 
público. No podría entenderse que es la valoración que, a posteriori, realiza el Ejecutivo 
sobre la necesidad o no de la reglamentación, la que define este aspecto, por cuanto en este 
evento no se aseguraría la aplicabilidad de la ley debido a la indefinición en el término 
dentro del cual se va a ejercer la facultad reglamentaria, cuestión que permite incluso, que 
nunca se agote la misma y, por tanto, jamás ingrese al ordenamiento jurídico. Hacer depen-
der la entrada en vigencia de una ley de la utilización de la facultad reglamentaria que 
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compete al Presidente de la República, vulnera el artículo 150 de la Constitución, en la 
medida que desvirtúa y ¡imita ¡as competencias naturales del legislador ordinario". 

- De otra parte, considera el Procurador que la forma utilizada ene! artículo acusado "impli-
ca que necesariamente el Gobierno debe reglamentar la ley 443 de 1998ylos decretos-ley 
que se expidan en ejercicio de las facultades extraordinarias entregadas por el artículo 66 
ibidem ". Y agrega que "la disposición demandada, además de carecer absolutamente de 
técnica —en tanto no se sabe si las normas de la ley ingresan al mundo jurídico sucesivamen-
te yen la medida en que sean objeto de reglamentación o, si por el contrario, todas lo hacen 
en la misma fecha, es decir, cuando se expida el primer decreto reglamentario —contraría el 
artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política, porque obliga al Presidente de la 
República a ejercer una facultad que conforme al texto constitucional, compete valorar 
exclusivamente a él sin que sea admisible ningún tipo de injerencia de parte de las demás 
ramas del poder público ". 

VL CONSIDERACJONFS DE LA CORTE 

l. competencia  

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 241-4 del estatuto superior, corresponde a esta 
corporación decidir la presente demanda, por dirigirse la acusación contra una disposición que 
forma parte de una ley de la República. 

2. Competencia del legislador para determinar el momento a partir del cual debe una ley 
entrar a regir 

La potestad legislativa implica no sólo la facultad de crear leyes, de incorporar nuevas 
normas al ordenamiento, sino también la de excluir normas preexistentes. Dentro de esa facul-
tad está implícita la de determinar el momento en que uno u otro fenómeno ocurra, hecho que 
puede estar sometido, al arbitrio del legislador, a un plazo o a una condición. Y es apenas obvio 
que así sea, pues es al legislador mismo a quien compete evaluar las circunstancias que propi-
cian o hacen exigible la vigencia de la nueva norma o la extinción de la anterior. Esta la razón 
para que la Corte haya afirmado en sentencia anterior', "que la entrada en vigencia de las 
normas se produce únicamente como resultado de una decisión tomada discrecionalmente 
por quien tiene la competencia para hacerlas, esto es, el mismo legislador." 

En el caso bajo examen, el legislador en desarrollo de dicha atribución sometió la vigencia 
de la ley a una condición: "mientras se expiden los decretos leyes que desarrollen las facul-
tades extraordinarias conferidas al Presidente de la República por el artículo 66 de la 
presente ley y se expiden los decretos reglamentarios de esta ley y de aquellos decretos leyes, 
continuarán rigiendo las disposiciones legales y reglamentarias de carrera administrativa 
vigentes al momento de la promulgación de esta ley ". Condicionamiento que, como pasa a 
demostrarse, no vuinera la Constitución. Veamos: 

Ene! citado artículo 66 de la ley .443/98, se le confieren facultades extraordinarias al Presi-
dente de la República por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de la 

1  C-084196 Magl*ado Ponente Dr. Carlos Gaviña Díaz. 
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promulgación de la ley, hecho que tuvo ocurrencia el 12 de junio de 1998 (Diario Oficial No. 
43320), para regular los siguientes asuntos: 

"1 Expedir las normas con fuerza de ley que adopten el sistema general de nomenclatura 
y clasificación  de empleos con funciones generales y requisitos mínimos para las entidades 
del orden nacional y territorial que deban regirse por las disposiciones de la presente ley. 

2. Expedir las normas con fuerza de ley que contengan. 

2.1 El régimen procedimental especial de las actuaciones que deben surtirse ante la 
Comisiones del Servicio Civil Nacional, departamental, del distrito capital y las unidades y 
comisiones de personal; 

2.2 El régimen procedimental especial que deben observar los anteriores organismos 
para el cumplimiento de sus funciones; y las autoridades administrativas para revocar los 
actos administrativos expedidos con violación a las normas de carrera. 

2.3 Los montos mínimos y máximos en salarios mínimos legales mensuales vigentes, de 
las sanciones de multa que debe imponer la Comisión Nacional del Servicio Civil, las demás 
sanciones que puede imponer y su respectivo procedimiento. 

3. Expedir las normas con fuerza de ley que contengan los sistemas de capacitación y de 
estímulos para los empleados del Estado". 

Atribuciones que fueron ejercidas por el Presidente de la República mediante los decretos 
1567, 1568 y 1569 del 5 de agosto de 1998, agotando de esta manera la competencia temporal 
legislativa que le había sido transferida por el Congreso de la República para regular tales 
materias. 

Pues bien: de acuerdo con la norma demandada mientras el Presidente de la República no 
expidiera los decretos leyes correspondientes sobre dichas materias, seguirían rigiendo las 
leyes o decretos leyes que estuvieran vigentes al momento de promulgar la ley de la cual forma 
parte, esto es, el 12 dejunio de 1998. Entonces a partir de esta fecha y hasta el día en que entrara 
a regir cada uno de ellos, continuaban en vigencia las normas que existían antes de expedirse 
los ordenamientos mencionados. Sobre lo cual el demandante no hace ningún comentario. 

Sin embargo, como no era ésa la única condición impuesta por el legislador puesto que 
también se refirió ala expedición de los decretos reglamentarios de la ley demandada y a los 
que reglamentaran los decretos leyes que se expidieran en desarrollo de las atribuciones antes 
señaladas, el actor afirma que este aparte viola la Constitución, tal como se señaló en el acápite 
ifi de esta providencia. 

Considera la Corte que lo que consagra la norma demandada parcialmente, es un típico 
ejemplo de lo que se conoce en la doctrina como vlgencfa sucesiva de una ley, por oposición a 
la vigencia sincrónica. Esta última ocurre cuando todas las disposiciones constitutivas de la 
ley entran en vigencia simultáneamente, mientras que la pnmerase presenta cuando tal vigen-
cia va dándose parcialmente, en el tiempo, a medida que las circunstancias previstas por el 
legislador la hacen exigible. 

El Gobierno Nacional ha expedido los siguientes decretos reglamentarios: 
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'Decreto No. 1570 de agosto 5 de 1998 'Por el cual se reglamenta el artículo 60 de la ley 443 
de 1998 y se dictan otras disposiciones". 

- Decreto No. 1571 de agosto 5 de 1998 "Por el cual se reglamenta el título IX y los numerales 
2,4,8 y l0 del artículo 56dela ley 443de 1998". 

- Decreto No. 1572 de agosto 5 de 1998 "Por el cual se reglamenta la ley 443 de 1998 y el 
decreto ley 1567 de 1998". El que a su vez fue modificado por el decreto 2504 del 10 de diciembre 
del mismo año. 

- Decreto No. 2235 de noviembre 2 de 1998 "Por el cual se reglamentan los artículos 73, 74, 
75 y 77 de la ley 443 de 1998 y  se dictan otras disposiciones". 

Esto significa que al entrar en vigencia las normas nuevas quedan automáticamente dero-
gadas las antes vigentes en relación con cada uno de los contenidos normativos que en 
aquéllas se establecen. No obstante, será el funcionario encargado de aplicarlas quien resuel-
va en cada caso particular y concreto sobre la vigencia de las mismas. 

En razón de lo expuesto, cabe concluir que si una ley señala que sólo puede ser aplicada 
cuando se cumpla o ejecute un determinado acto (como en el caso bajo examen, desde el 
momento en que se expidan los decretos leyes y los reglamentarios), esa condición no hace 
inconstitucional el precepto que así lo consagra, pues el legislador goza de libertad para fijar el 
momento a partir del cuál debe entrar a regir la ley. 

Algunos doctrinantes califican las normas de este tipo como imperfectas puesto que re-
quieren para su perfección de otro acto normativo, generalmente, de decretos reglamentarios. 

Así las cosas, no encuentra la Corte que la disposición demandada vulnere la Constitución 
pues el legislador bien puede condicionar la entrada en vigor de una norma hasta cuando se 
expidan las reglamentarias. 

2.Lapotestadreglamentarla 

Señala el Procurador que la norma demandada implica que necesariamente el Gobierno 
debe reglamentar la ley 443 de 1998 y los decretos leyes que se expidan en ejercicio de las 
facultades extraordinarias entregadas mediante el artículo 66 ib, "violando el artículo 189-11 
de la Constitución, por obligar al Presidente a ejercer una facultad que conforme al texto 
constitucional compete valorar exclusivamente a él sin que sea admisible ningún tipo de 
injerencia de parte de las demás ramas del Poder Público". 

Como reiteradamente se ha afirmado, la potestad reglamentaria es una facultad constitucional 
propia del Presidente de la República (art. 189-11 C.P.) que lo autoriza para expedir normas de 
carácter general destinadas a la correcta ejecución y cumplimiento de la ley. Potestad que se ve 
restringida "en la medida en que el Congreso utilice en mayor o menor grado sus poderes 
juridicos"2, pues el legislador puede llegar a ser muy minucioso en su regulación y, por consi-
guiente, la tarea de la autoridad encargada de reglamentar la ley se nlinimiza. O puede suceder lo 
contrario: que aquél decida no ser tan prolijo en la reglamentación, dejando al Ejecutivo el detalle. 

2  Sent. C-028/97 Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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La facultad con que cuenta el Presidente de la República de reglamentaria ley está sujeta a 
ciertos limites, que no son otros que la Constitución y la ley misma, ya que no puede en este último 
evento ampliar, restringir o nxxlificar su contenido; es decir, que las normas reglamentarias deben 
estar subordinadas ala ley respectiva y tener como finalidad exclusiva la cabal ejecución de ella. No 
se olvide que cualquier exceso en el uso de la potestad reglamentaria por parte del Ejecutivo se 
traduce en inconstitucionalidad por extralimitación del ámbito material del reglamento. 

Sobre este punto vale la pena reiterar lo dicho en la sentencia precitada: 

"(...) esta facultad (reglamentaria) no es absoluta pues encuentra su límite y radio de 
acción en la Constitución y en la ley, es por ello que no puede alterar o modificar el conte-
nido y el espíritu de la ley, ni puede dirigirse a reglamentar leyes que no ejecuta la 
Administración, así como tampoco puede reglamentar materias cuyo contenido está reser-
vado al legislador; por lo tanto, si un reglamento rebosa su campo de aplicación y desconoce 
sus presupuestos de existencia, deberá ser declarado inconstitucional por la autoridad 
competente (El Consejo de Estado, de acuerdo con el artículo 237-2 de la Constitución 

El reglamento es entonces un complemento indispensable para que la ley se haga ejecuta-
ble, pues en él se permite desarrollar las reglas generales allí consagradas, explicitar sus 
contenidos, hipótesis y supuestos, e indica; la manera de cumplir lo reglado, es decir, hacerla 
operativa, pero sin rebasar el límite inmediato fijado por la propia ley. 

La potestad reglamentaria puede ser desarrollada por el Presidente de la República en 
cualquier momento, pues la Constitución no fija plazo perentorio para su ejercicio. De ahí que 
la Corte haya afirmado que "La potestad reglamentaria se caracteriza por ser una atribución 
constitucional inalienable, intransferible, inagotable, pues no tiene plazo y puede ejercerse 
en cualquier tiempo y, es irrenunciable, por cuanto es un atributo indispensable para la que 
la Administración cumpla con su función de ejecución de la ley" . 

En muchas ocasiones del contenido mismo de la ley se desprende la necesidad del regla-
mento, pues aparece claro que algunas materias genéricamente normadas en ella deben ser 
especificadas por la autoridad administrativa que ha de ejecutarla. Pero en otras el legislador en 
el mismo ordenamiento le recuerda al Ejecutivo este deber en relación con aspectos puntuales 
y precisos, lo cual no infringe la Constitución, vr. gr. en el artículo 81 de la ley demandada 
parcialmente, al crear el sistema único de información de personal, como un sistema estructu-
rado para la formulación de políticas que garanticen el desarrollo y la gestión de la función 
pública se establece: "de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Gobier-
no"; en el artículo 82 ib., al regular la hoja de vida de los servidores públicos y de los contratistas 
de la administración, se señala que ésta debe contener las modificaciones que se produzcan a 
lo largo de la vida laboral o vinculación contractual "en los términos que lo establezca el 
reglamento ", etc. 

Sin embargo, esto no quiere decir que no puedan existir leyes que no requieran de regla-
mentación, pues ello dependerá de la forma y detalle como el mismo legislador haya regulado 
los temas correspondientes. 

'dem 
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No sobra agregar, que ante demandas de disposiciones legales en las que se consagra 
explícitamente el deber de reglamentación, la Corte las ha declarado exequibles pues ha consi-
derado que ese sólo hecho no genera vicio de inconstitucionalidad, ya que se trata simplemente 
de "reiterar y recordar el ejercicio de una función constitucionalmente asignada al Presi-
dente de la República en el inciso 11 del artículo 189". 

La potestad reglamentaria, ha dicho la Corte, "la ejerce el Presidente de la República por 
derecho propio y con carácter permanente, es decir, no requiere, para su ejercicio, autoriza-
ción de ninguna clase por parte del legislador. No obstante, si el legislador hace referencia 
a esta faculta4 tal mención no hace inconstitucional la norma, pues se debe entender sólo 
como el reconocimiento de la competencia constitucional del Ejecutivo"6. 

Los temas de que trata la ley parcialmente demandada son susceptibles de reglamento y así 
lo indica el propio legislador, al requerir "la colaboración del Ejecutivo en la regulación de 
aspectos detallados y procedimentales para el cabal cumplimiento de la ley "'. Y aunque la 
potestad reglamentaria es una facultad constitucional propia del Presidente de la República, el 
legislador puede indicarle que la ejercite respecto de temas concretos y puntuales, constitu-
yéndo así un deber jurídico legal que ha de cumplir el Gobierno Nacional, pues si bien es cierto 
que la Constitución consagra en el artículo 113 la separación de funciones también destaca la 
colaboración armónica de los distintos órganos para la rea1i7Jrión de los fines del Estado. En 
materia legislativa es el Congreso de la República quien dicta las leyes y el Presidente de la 
República quien las reglamenta para su debida ejecución y cumplimiento. 

No obstante, es preciso insistir en que la potestad reglamentaria "no es absoluta pues ella 
se ejerce en la medida en que exista la ley. Ley que se convierte en su límite. Es por ello que 
cuando el Ejecutivo reglamenta la ley no puede ir más allá de lo que ella prevé, ni de las 
pautas generales que señala. 

Es bajo este entendimiento, que la facultad reglamentaria del Ejecutivo puede ser en 
algunos casos constitucional o inconstitucional. Pues si el legislador, al expedir la ley, se 
limita a renunciar a la propia labor legislativa, resulta innegable que estaría trasladando 
el legislativo supropiafacultad constitucional. Al contrario, si la ley establece los parámetros 
generales, la reglamentación que el Ejecutivo expida es simplemente el resultado de las 
atribuciones constitucionales propias para desarrollarla "a. 

Por estas razones el aparte demandado del artículo 83 de la ley 443 de 1998 no vulnera la 
Constitución y así se declarará. 

3. Vigencia de la ley acusada 

Dice el demandante que la ley 443 de 1998 consagra ene! artículo 87 que 'rige a partir de 
su publicación', esto es, a partir del 12 de junio de 1998, mientras que la norma acusada al 
establecer el régimen de transición prolonga la vigencia de las normas precedentes por varios 
meses, lo cual constituye, a su juicio, un contrasentido que se traduce en un vicio de 
inconstitucionalidad. 

ibídem 
ibídem 

1  ibídem 
' ib. 
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Para la Corte no hay contradicción alguna entre lo preceptuado en el artículo 83 y  lo que 
dispone el 87. Tales disposiciones son fácilmente armonizables, pues el alcance del artículo 87 
ha de entenderse de este modo: a partir de la publicación de la presente ley, pueden ocurrir los 
hechos determinantes de que las disposiciones anteriores (que esta ley deroga) queden exclui-
das del ordenamiento De ese modo, no habrá lagunas normativas durante el régimen de 
transición. 

4 Conclusión 

En el caso sub examine el legislador, en ejercicio de una potestad que indudablemente le 
compete, ha condicionado la vigencia de los contenidos normativos que conforman la ley 443 
de 1998 a la ocurrencia de un hecho diferido en el tiempo la expedición de los decretos legisla-
tivos y de los correspondientes decretos reglamentarios, por parte del Gobierno. Los primeros, 
en virtud de autorización expresa de la ley y los segundos en ejercicio de la potestad que el 
propio Constituyente le confiere. Disposición que no vulnera canon constitucional alguno. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE:  

Declarar EXEQUIBLES los apartes demandados del artículo 83 de la ley 443 de 1998. 

Notifíqese, comuníquese, publíquese insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ Presidente 

-con salvamento de voto- 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

-con salvamento de voto- 

ALFREDO BELTRAN SIERRA. Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SALVAMENTO DEVOTO ALA SENTENCIA C-302 
mayo 5 de 1999 

LEY-Inconstitucionalidad de vigencia condicionada (Salvamento de voto) 

La sentencia hace caso omiso de pronunciamientos anteriores de la Corporación según 
los cuales el legislador no puede habilitar al Ejecutivo para que, en ejercicio defunciones 
reglamentarias, defina el momento en el cual debe entrar a regir una determinada disposi-
ción legal. Sin embargo, no aporta ninguna razón para justificar el giro doctrinal. En 
segundo término, la sentencia omite un paso fundamental en la argumentación y produce 
una decisión sobre una premisa general insuficiente. En efecto, de la premisa verdadera 
según la cual el legislador puede someter la entrada de vigencia de una ley a la verificación 
de una condición, no puede seguirse que cualquier condición sea válida o, al menos, que lo 
sea la condición contenida en la norma demandada Era necesario, entonces, estudiar, 
concretamente, si la precisa condición a la que se refería la disposición cuestionada se 
ajustaba o no a la Constitución Política. La disposición parcialmente demandada, habilita 
al Gobierno Nacional para definir el momento a partir del cual deberá entrar a regir la Ley 
443 de 1998. No obstante, la mencionada norma no cumple con los requisitos exigidos por 
la Constitución para la expedición de una ley de facultades, entre los cuales se encuentran 
los de temporalidad y precisión. Se trata, como ya lo había advertido la Corte, de una 
transferencia ilimitada de facultades, lo que vulnera abiertamente los artículos 114, 121, y 
150 - 10 de la Constitución Política. 

Referencia: Expediente D-2242 

Actor Ramiro Boija Avila 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Con el acostumbrado respeto, nos permitimos exponer los motivos por los cuales nos 
apartamos de la decisión mayoritaria en el proceso de la referencia. 

1. La proposición normativa declarada exequible en la sentencia de la cual nos apartamos 
(artículo 83 de la Ley 443 de 1998), difiere la vigencia de la Ley 443 de 1998, a la expedición de 
los decretos que la reglamenten. Según la precitada disposición mientras no se expidan tales 
decretos, seguirán rigiendo las disposiciones legales y reglamentarias de carrera administrati-
va vigentes al momento de la promulgación de la Ley 443. 
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En criterio del demandante, la disposición cuestionada es inconstitucional en la medida en 
que transfiere al gobierno la facultad de definir el momento de entrada en vigor de una dispo-
sición legal, lo que equivale a transferir facultades legislativas al margen de las reglas 
constitucionales sobre la materia. 

La Corte fundamenté en las siguientes razones la exequibilidad de la precitada disposición: 
(1) el legislador es el órgano competente para determinar cuándo una ley debe entrar a regir; (2) 
la vigencia de una norma puede estar sometida a plazo o condición, siempre y cuando ello haya 
sido definido por el legislador; (3) en el caso bajo estudio el legislador sometió la vigencia de 
una norma a una condición especial: la expedición de los decretos reglamentarios. En conse-
cuencia, la norma es exequible pues nada impide que el legislador someta la entrada en vigencia 
de una disposición legal a la verificación de una condición. 

2. Dos reparos pueden formularse a la sentencia de la referencia. En primer lugar la sentencia 
hace caso omiso de pronunciamientos anteriores de la Corporación según los cuales el legislador 
no puede habilitar al Ejecutivo para que, en ejercicio de funciones reglamentarias, defina el 
momento en el cual debe entrar a regir una determinada disposición legal; sin embargo, no aporta 
ninguna razón para justificar el giro doctrinal. En segundo término, la sentencia omite un paso 
fundamental en la argumentación y produce una decisión sobre una premisa general insuficiente. 
En efecto, de la premisa verdadera según la cual el legislador puede someter la entrada de vigen-
cia de una ley ala verificación de una condición, no puede seguirse quecualquier condición sea 
válida o, al menos, que lo sea la condición contenida en la norma demandada. Era necesario, 
entonces, estudiar, concretamente, si la precisa condición a la que se refería la disposición cues-
tionada se ajustaba o no a la Constitución Política. En la parte que sigue de este documento, se 
explican brevemente cada una de las cuestiones que acaban de mencionarse. 

Deseonocimiento de la doctrina anterior 

3. En la sentencia C-084 de 1996' la Corte indicó que, en su criterio, sólo el legislador tiene 
la potestad de definir el momento de entrada en vigencia de la ley. Al respecto en la citada 
sentencia se expresó: 

"Como segundo problema jurídico se había planteado el de establecer la autoridad compe-
tente para decidir el momento en el que la ley debe entrar a regir, puesto que la Constitución 
no señala expresamente a quién corresponde esta función. 

La solución del problema lleva necesariamente a la conclusión de que esa tarea le corres-
ponde ejercerla al legislador, por ser éste quien cuenta con la potestad exclusiva de "hacer 
las leyes", según lo ordena el artículo 150 del ordenamiento superior. (...). Si el legislador es 
el llamado a decidir el contenido de la ley, resulta obvio que dentro de la valoración política 
que debe hacer sobre la conveniencia del especifico control que ella propone ,2  se incluya 
la relativa al señalamiento del momento a partir del cual dicha nomatividad empieza a surtir 
efectos, pues sólo a él compete valorar la realidad social, política, económica, etc., para 
poder determinar la fecha en que han de entrar a regir las disposiciones que expide"'. 

Magistrado Ponente Dr. Carlos Gavirla Diaz. 
2 ALVAREZ GARDIOL, Azist. k*on a una Teoría Gen 	Demdo. Editodel Mires, Bueno. Mis, 1956. Pág. 107. 

Sentencia C-084/96 Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
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No obstante, como se advierte en una de las intervenciones en el proceso de la referencia4  , en 
un aparte de la precitada decisión la Corte parece aceptar la exequibilidad de lo dispuesto en el 
artículo 53 del Régimen Político y Municipal, según el cual el Congreso puede transferir al gobier-
no la facultad de definir la entrada en vigencia de una determinada disposición legal. En efecto, al 
describir el panorama legal relativo al tema de la vigencia de la ley, la mencionada sentencia se 
refiere a dicha norma sin hacer comentario alguno sobre su eventual inconstitucionalidad; sin 
embargo, al final de la parte pertinente de la exposición de motivos, la Corte indicó: 

"De lo hasta aquí expuesto, se derivan dos conclusiones: primero, que la competencia para 
fijar la entrada en vigencia de la ley no ha sido asignada al Gobierno y no puede colegirse 
de las funciones que se le atribuyen para objetar, sancionar y promulgar la ley; y segundo, 
que la entrada en vigencia de las normas se produce únicamente como resultado de una 
decisión tomada discrecionalmente por quien tiene la competencia para hacerlas, esto es, el 
mismo legislado?". 

En síntesis, a pesar de que la sentencia transcribe sin ninguna consideración una norma de 
similar contenido a la que estudió la Corte ene! presente proceso, lo cierto es que, al final 
de su argumentación, la Corporación indicó que la entrada en vigencia de una norma legal 
se produce únicamente como consecuencia de una determinación adoptada por el legisla-
dor. 

Ahora bien, si la jurisprudencia anterior no ofreciera la claridad necesaria sobre el asunto 
debatido, basta mencionar que en una decisión más reciente, esta Corporación se refirió de 
manera puntual, no sólo al tema de la vigencia de la ley sino, concretamente, al aparte deman-
dado del artículo 83 de la Ley 443 de 1998. Dada la relevancia de la mencionada sentencia, 
resulta importante reproducir in extenso el aparte pertinente. Dijo la Corporación: 

'Pero incluso el asunto es más complejo, por cuanto el artículo 83 extiende los efectos de la 
regulación anterior hasta que el gobierno expida los decretos reglamentarios de la nueva 
ley y de los decretos leyes por expedirse, con lo cual genera una enorme inseguridad 
jurídica, pues no se sabe en qué momento entrará a regir el nuevo régimen: ¿Cuándo el 
gobierno expida el primer decreto o hay que esperar a que reglamente toda la ley y todos los 
decretos? Además, esa fórmula no es sólo poco técnica sino que es institucionalmente 
discutible. ya que en el fondo la ley transfiere al Gobierno la facultad de determinar el 
momento de su entrada en vigor. Ahora bien. establecer cuando entra en vigencia una ley 
es de por sí tomar una determinación legislativa, con lo cual el artículo 83 de la Ley 443 de 
1998 podría estar confiriendo al Gobierno unas facultades legislativas indefinidas; sin 
embargo, no corresponde a la Corte determinar en esta sentencia la constitucionalidad ono 
de esa disposición, ya que no fue demandada por el actor, y no procede aplicar la regla de 
la unidad normativa, por cuanto ésta es de aplicación restrictiva, y en el presente caso no 
resulta indispensable pronunciarse sobre la constitucionalidad del artículo 83 de la Ley 443 
de 1998 para analizar los cargos contra el artículo 10 de la Ley 190 de 1995." (Subrayas no 
originales).5  

Para la apoderada del Departamento Administrativo de la Función Pública, el precepto demandado se enmarca dentro 
de lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 4 de 1913 (Código de Régimen Político y Municipal) según el cual la ley 
puede autorizar al Gobierno para fijar el día en el cuál debe empezar a regir. Sostiene la untervinlente que en la 
sentencia C-084/96 la Corte avalé la exequibilidad del mencionado artículo 53, con argumentos que sirven para 
justificar la constttucionalldad de la norma cuya Impugnación dio origen al presente proceso. 
Sentencia C-539/98. Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. 

138 



C-302/99 

En suma, según la jurisprudencia referida, la Corte considera que (1) establecer el momento 
en el que una ley debe entrar en vigor es una decisión legislativa; (2) el Gobierno sólo puede 
ejercer la mencionada potestad si ha sido facultado para ello mediante una ley de facultades, es 
decir, si actúa como legislador extraordinario; (3) la parte demandada del artículo 83 de la Ley 
443 de 1998 transfiere al Gobierno la facultad de determinar el momento de su entrada en vigor; 
(4) podría, en consecuencia, tratarse de una norma que confiere al Gobierno una facultad 
legislativa indefinida. En consecuencia, si se hubiera seguido la doctrina anterior de la Corte, la 
disposición cuestionada debería haber sido declarada inexequible. 

No obstante lo anterior, lo cierto es que la Corte puede cambiar de tesis siempre que 
explique el giro doctrinal, que es lo que se echa de menos. 

Insuficiencia de la premisa sobre la cual se adopta la decisión 

4. La sentencia de la cual nos apartamos se fundó, exclusivamente, en la premisa según la 
cual el legislador puede suspender la vigencia de una ley hasta tanto se verifique una determi-
nada condición. Sin embargo, se abstuvo de examinar si la condición específica consagrada en 
la norma declarada exequible era constitucionalmente admisible. 

La argumentación anterior equivaldría, por ejemplo, a aceptar que es suficiente para que la 
Corte declarare constitucional una disposición que consagra un trato diferenciado, el argu-
mento según el cual el legislador puede establecer diferenciaciones; sin embargo, en estos 
casos, lo verdaderamente relevante es verificar si la particular y específica diferencia de trato 
consagrada en la norma analizada viola el principio de igualdad. 

En este caso, la Corte debía establecer dos cuestiones distintas. En primer lugar si la 
vigencia de una ley puede estar sometida a una condición. En segundo término, si la condición 
consagrada en la norma demandada era constitucional. En otras palabras, era necesario definir 
si el legislador podía autorizar al Gobierno para fijar, mediante el ejercicio de la potestad regla-
mentaria, el día en que una ley debe comenzar a regir. 

S. Coincidimos con la Corte en el sentido de que nada obsta para que el legislador difiera la 
vigencia de una ley al vencimiento de un plazo o a la verificación de una condición. No 
obstante, creemos que no toda condición es válida. En particular, consideramos que la condi-
ción consagrada en la disposición parcialmente demandada vulnera la Constitución. 

6. Resulta indiscutible que la decisión sobre el momento en el cual una ley debe entrar a 
regir compete, de manera exclusiva, al legislador. En efecto, la vigencia de una disposición legal 
es una de las decisiones políticas más trascendentales pues define el momento a partir del cual 
los derechos y deberes de los ciudadanos van a ser gobernados por las nuevas prescripcio-
nes. Así, por ejemplo, la definición sobre la vigencia de una disposición penal tiene una enorme 
incidencia en derechos como el debido proceso ola libertad personal, la fecha a partir de la cual 
entra a regir una determinada disposición tributaria, puede comprometer los derechos econó-
micos de los sujetos concernidos e, indirectamente, el patrimonio público que sirve para la 
realización del Estado Social de Derecho. 

En suma, la decisión sobre el momento a partir del cual una disposición entra a regir es de 
similar rango y categoría a la de cualquiera otra disposición legal. Incluso, en algunos casos, 
aquella decisión tiene mayor impacto en los derechos y libertades de las gentes que las dispo- 
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siciones materiales de la propia ley. Como ya lo había manifestado la Corte, la valoración 
política que origina una tal decisión sólo puede ser adoptada por el legislador. 

Ahora bien, el Congreso puede trasladar la facultad de definir la fecha de entrada en 
vigencia de una disposición legal al Gobierno Nacional, pero siempre que medie una ley de 
facultades que cumpla los requisitos que para el efecto ha establecido la Constitución (C.P. art. 
150 - 10). Entre otras cosas, una ley de facultades debe definir el plazo, que no puede superar 
los seis meses, dentro del cual el Gobierno puede ejercer, por una sola vez, la facultad legisla-
tiva transitoriamente transferida. 

7. Si se acepta que la definición sobre la entrada en vigencia de una ley es una definición 
política que compete al legislador, la tesis según la cual el Congreso, mediante ley ordinaria, 
puede autorizar al Ejecutivo para que en ejercicio de la potestad reglamentaria adopte tal 
definición tendría consecuencias inaceptables dentro del actual orden constitucional. En efec-
to, el aserto anterior llevaría a concluir que el Congreso puede conferirle al Gobierno Nacional, 
a través de una ley ordinaria, facultades para legislar. 

Desde el punto de vista competencial no existe ninguna diferencia entre la definición sobre 
el contenido material de una ley —qué conducta se sanciona, qué conducta se premia, etc.— y 
aquella que define el momento en el cual dicha ley debe comenzar a regir. Si se acepta que esta 
última puede ser delegada al Ejecutivo mediante una ley ordinaria, debería entonces aceptarse 
que la primera también puede serlo. No creemos necesario aportar razones para demostrar que 
tal conclusión resulta absolutamente contraria al orden constitucional existente. 

S. La disposición parcialmente demandada, habilita al Gobierno Nacional para definir el 
momento a partir del cual deberá entrar a regir la Ley 443 de 1998. No obstante, la mencionada 
norma no cumple con los requisitos exigidos por la Constitución para la expedición de una ley 
de facultades, entre los cuales se encuentran, como se mencionó, los de temporalidad y preci-
sión. Se trata, como ya lo había advertido la Corte, de una transferencia ilimitada de facultades, 
lo que vulnera abiertamente los artículos 114, 121, y  150- 10 de la Constitución Política. 

Por las razones expresadas, consideramos que el aparte demandado del artículo 83 de la Ley 
443 de 1998, viola la Constitución Política. 

Fecha, ut supra 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 
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SENTENCIA C-303 
mayo 5 de 1999 

PROYECrODELEYENMATERIATRIBUrARIA-Iniciatránñte 
en Cámara de Representantes 

Cuando de tributos se trata —concepto genérico que cobija no solamente los impuestos 
sino toda expresión del poder estatal de establecer exacciones a cargo de los gobernados, y 
por tanto abarca también las tasas y las contribuciones— el trámite de aprobación del 
proyecto de ley que los consagre debe comenzar por la Cámara de Representantes, y la 
exigencia del artículo 154 de la Constitución no se refiere al título dado a la iniciativa por 
sus autores —lo que haría fácil evadir el precepto superior— sino al contenido de las normas 
que lo componen, las cuales, cuando son de naturaleza tributaria, no pueden iniciar las 
etapas de su aprobación en el Senado de la República. Ello significa  que, si normas relati-
vas a tributos se encuentran en otro proyecto de ley, éste debe tramitarse según la regla del 
inciso final del artículo 154 de la Constitución, o, de ¡o contrario, tienen que ser desglosadas 
tales disposiciones con el objeto de darles un trámite separado que se ajuste al mandato 
constitucional. 

ACUON DE INCONSTITUCIONALIDAD-Caducidad 

No puede producirse fallo de inexequibilidad toda vez que ha operado el fenómeno de la 
caducidad de ¡a acción pública (art. 242, numeral 2, de la Constitución), sise considera que 
al momento de ser presentada ¡a demanda había transcurrido más de un año desde la fecha 
de promulgación de ¡a Ley 335 de 1996. 

CONTRIBUQON PARAFISCAL 

Cuando la ley usa ¡a otra vía indicada por el artículo 150, numeral 12, de ¡a Constitu-
ción, es decir, cuando crea una contribución parafiscal, que por definición está destinada a 
determinado sector, ypor tanto, es de destinación específica a partir de su misma esencia, no 
señala a la globalidad como sujeto pasivo de ella sino que la hace recaer en el mismo sector 
que habrá de beneficiarse. La regla constitucional que por el actor se estima violada no 
puede estarlo cuando ¡a destinación específica se refiere a contribuciones parafiscales ni 
cuando alude a rentas nacionales de origen distinto al tributario, obtenidas por el Estado 
a través de mecanismos regulares y permanentes, coma ocurre con los ingresos que puedan 
engrosar las arcas del tesoro por la vía contractual, entre otros, ¡os que provienen de pagos 
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a cargo de quienes son titulares de concesiones, por la explotación que hacen de bienes o 
recursos públicos. 

ESPECTRO ELECTROMAGNETICO-Contraprestación económica por la concesión para 
el uso por particulares/FONDO DE DESARROLLO DE LA TELEVISION PUBLICA! 

CONCESIONARIOS DE CANALES NACIONALES DE OPERACIONPRIVADA/ 
TELEVISION PUBLICA-Promoción 

Los pagos que, con destino al Fondo de televisión pública, deben hacer periódicamen-
te los concesionarios por la explotación de frecuencias en el campo de la televisión en 
canales de operación privada, no son un impuesto, pues carecen de la generalidad que 
para tal categoría tributaria resulta esencial y, además, a diferencia de los impuestos, es 
evidente que la obligación de pagar las cantidades periódicas previstas en la norma están 
vinculadas directamente con el beneficio que a los obligados otorga el Estado mediante 
la concesión para el uso exclusivo de canales integrantes del espectro electromagnético. 
Tales pagos tampoco gozan de la característica de la parafiscalidad en sentido estricto, 
ya que no se establece que el sector privado de las telecomunicaciones deba asumir una 
exacción predeterminada que haya de aplicarse al mismo sector. Tal obligación legal en 
cabeza de los concesionarios es solamente una retribución económica que, por razones de 
interés general, el Estado exige, junto con las demás previstas en la ley, a los particulares 
a quienes ha otorgado facultad temporal para hacer uso del espectro electromagnético. 
Los recursos correspondientes tienen, por tanto, un propósito directamente señalado por 
la ley: deben ingresar al Fondo de Desarrollo de la Televisión Pública creado por la 
misma. Se trata de un bien público por cuyo uso se debe pagar al Estado, y el Estado bien 
puede destinar las cantidades que reciba por ese concepto al fortalecimiento de la televi-
sión pública, que en alto grado interesa a la comunidad y que no cuenta con las fuentes de 
financiación de la operada por los particulares, sin que por ello vulnere la Constitución 
Política. 

Referencia: Expediente D-2213 

Demanda de inconstitucionalidad contra el inciso primero del parágrafo 2 del artículo 16 
delaLey 335 de 1996 

Demandante: Jorge Mango Mejía 

Magistrado Ponente: Dt JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y nueve (1999). 

L LA DEMANDA 

Haciendo uso de su derecho político, reconocido en los artículos 40, numeral 6, y 241, 
numeral 4, de la Constitución, el ciudadano JORGE ARANGO MEMA ha acudido ante esta 
Corte para demandar por inconstitucional el inciso primero del parágrafo 2 del artículo 16 de 
la Ley 335 de 1996, que textualmente dice: 
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"LEY 335 DE 1996 

(diciembre20) 

por la cual se modifica parcialmente la Ley 14 de 1991yla Ley 182 de 1995, se crea latelevi-
sión privada en Colombia y se dictan otras disposiciones 

El Congreso de Colombia 

DECRETA- 

Artícido 16. El artículo 62 de la Ley 182 de 1995 quedará as(: 

(...) 
Parágrafo 2. "Los concesionarios de canales nacionales de operación privada deberán 

destinar el uno punto cinco por ciento (1.5%) de la facturación bruta anual para el Fondo de 
Desarrollo de la Televisión Pública, y será pagadero trimestralmente ( ... )". 

Según el actor, la norma transcrita es contraria al artículo 359 de la Constitución, que 
prohibe establecer rentas nacionales de destinación específica, con las excepciones señaladas 
en el mismo artículo, entre las cuales no se encuentra la disposición impugnada. 

Expresa el demandante que en el acápite objeto de su acción se estableció un impuesto y 
que los recursos que por concepto de éste se recauden tienen una destinación específica: el 
fortalecimiento de los operadores públicos del servicio de televisión y la programación cultural 
a cargo del Estado. 

En su criterio, no es esta una contribución parafiscal, pues "los recursos entregados por 
los concesionarios de canales nacionales de operación privada no se invierten exclusivamente 
en beneficio del grupo, gremio o sector económico que los tributa" y tampoco están destina-
dos a quienes los tributa. 'Por el contrario: es apenas lógico que en la medida en que se 
fortalezcan los operadores públicos del servicio de televisión, se debiliten los privados. A la 
larga, los recursos originados en el tributo que se les impone, causan su desmedro". 

Por otra parte —manifiesta—, tampoco podría sostenerse que el gravamen es la 
contraprestación que pagan quienes reciben la concesión. Ni tampoco es una tasa por un 
servicio que preste el Estado, servicio que en este caso no se da. Es un verdadero impuesto 
que grava a los concesionarios de los canales nacionales de operación privada, aunque en el 
momento sean sólo dos, pues el número de los sujetos pasivos no le quita al impuesto su 
condición de tal. 

Y como, según su concepto, ese impuesto tiene una destinación específica, estipulada por 
la misma norma, el impugnante la entiende como opuesta a la Constitución Política. 

En lo relativo al trámite de la disposición demandada en el Congreso de la República, el 
accionante afirma: 
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"Dispone el inciso final del artículo 154 de la Constitución: 'Los proyectos de ley relativos 
a los tributos iniciarán su trámite en la Cámara de Representantes y los que se refieran a 
relaciones internacionales, en el Senado'. 

Pues bien: en ninguno de los proyectos que, reunidos, dieron origen a la ley 335 de 1996, 
figuró una norma igualo semejante a la que se estudia. 

Algunos de esos proyectos fueron presentados en la Cámara y otros en el Senado. Ningu-
no, como se dijo, contenía una norma que creara el impuesto del 1.5%, finalmente aprobado. 

¿Cuándo surgió esta norma? Cuando ya el proyecto se tramitaba en la Comisión Sexta del 
Senado. Allí se estableció su cuantía en el 5% ,en las sesiones de los días 26, 27 y 28 de 
noviembre de 1995. Posteriormente, el 16 de diciembre de 1995, en el segundo debate, en la 
plenaria, se rebajé al 2%. Y, por último, el 16 de diciembre de 1996, al repetirse el segundo 
debate, de conformidad con el artículo 161 de la Constitución, y eliminarse las discrepancias 
entre las dos cámaras, se redujo al 1.5%. Cabe anotar que una de esas diferencias consistía, 
precisamente, en que en el texto aprobado por la Cámara (en primero y segundo debate), no 
aparecía el impuesto de que se trata. 

El vicio anotado implica la falta de competencia y, por lo mismo, es de fondo, como lo ha 
sostenido la Corte Constitucional. Bien puede afirmarse que el Senado es incompetente para 
iniciar el trámite de un proyecto de ley sobre tributos. 

Ni siquiera puede sostenerse que la norma surgió durante la tramitación del proyecto, como 
algo necesario para la aprobación de éste. No: lo relativo a la concesión de los canales de 
operación privada, cuya adjudicación se hace como resultado de la correspondiente licitación, 
no está de ninguna manera ligado al impuesto mencionado. 

En síntesis, la tramitación de la norma quedó Viciada, por no haber comenzado en la Cámara. 
Se quebrantó, en consecuencia, el último inciso del artículo 154 de la Constitución. Este vicio, 
de fondo, no se sanea por el paso del tiempo, como lo prevé el numeral 3 del artículo 241 en 
relación con los de forma". 

El demandante solicité que se decretaran y practicaran varias pruebas que, en efecto, 
fueron incorporadas al expediente por el Magistrado Sustanciador inicial, el doctor Carlos 
GavinaDíaL 

Se ha dado cumplimiento al trámite y a los requisitos que establece el Decreto 2067 de 1991 
y se ha recibido el concepto del Procurador General de la Nación. Procede, entonces, la Corte 
Constitucional a proferir fallo de mérito. 

ILJN1TRVIN9NrFS 

En el curso del proceso intervinieron Jorge Aliño Mancera Cortés, apoderado de la Comi-
sión Nacional de Televisión; Alvaro Leyva Zambrano, Presidente (E) del Instituto Colombiano 
de Derecho Tributario; Juan Fernando Romero Tobón, a nombre del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público; y Gloria Lizzet Pulgarín Ayala, en representación del Ministerio de Comunica-
ciones. 
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flL()NCEFODELFIOCURADORGl?4ERALDEL4N4QON 

El Procurador estima que el fragmento normativo acusado no viola la Constitución. 

En lo esencial de su concepto, dice el Jefe del Ministerio Público: 

"El parágrafo del artículo 16 de la Ley 336 (sic) de 1996 impone a los operadores privados la 
obligación de destinar el 1.5% de la facturación bruta anual, para el Fondo de Desarrollo de 
la Televisión Pública, el cual debe ser cancelado trimestralmente 

De tal manera que los sujetos pasivos de la obligación son los operadores privados de la 
televisión, los cuales, mediante concesión del Estado, prestan el servicio de televisión a través 
de frecuencias asignadas por éste, con el empleo de sus propios recursos e infraésiructura. 

El artículo 13 de la Ley 335 de 1996, exige que estos operadores se constituyan como 
Sociedades Anónimas con un mínimo de trescientos socios para poder prestar el servicio de 
televisión. Vale la pena señalar que de conformidad con esta disposición legal, 'quien participe 
como socio en un Canal Nacional de operación privada, no podrá ser concesionario en los 
Canales nacionales de operación pública'. 

Los recursos cobrados a los concesionarios de canales nacionales de operación privada 
con fundamento en la norma impugnada se destinan al Fondo de Desarrollo de la Televisión 
Pública'. Este Póndo fue creado mediante el artículo 17 de la Ley 182 de 1995 'por la cual se 
reglamenta el servicio de televisión y se formulan políticas para su desarrollo, se democratiza el 
acceso a éste, se conforma la Comisión Nacional de Televisión, se promueven la industria y 
actividades de televisión, se establecen normas para contratación de los servicios, se reestruc-
turan entidades del sector y se dictan otras disposiciones en materia de telecomunicaciones' y 
tiene como finalidades las siguientes: 

'Artículo 17. De la promoción de la televisión pública. La Comisión Nacional de Televisión 
efectuará el recaudo de las sumas a que tiene derecho y llevará su contabilidad detalladamente. 
Una vez hecha la reserva prevista en esta Ley para absorber sus pérdidas eventuales, un porcen-
taje de las utilidades de cada ejercicio se depositará en un fondo denominado 'Fondo para el 
desarrollo de la Televisión', constituido como cuenta especial en los términos del artículo 2 del 
Decreto 3130 de 1968, adscrito y administrado por la Comisión, el cual se invertirá prioritariamente 
en el fortalecimiento de los operadores públicos del servicio de televisión y en la programación 
cultural a carga del Estado, con el propósito de garantizar el pluralismo informativo, la competen-
cia, la inexistencia de prácticas monopolísticas en el uso del espectro electromagnético utilizado 
para el servicio de televisión y la prestación eficiente de dicho servicio. 

La Comisión reglamentará lo establecido en este artículo'. 

La norma transcrita permite desvirtuar los argumentos presentados por el demandante, en 
el sentido de afirmar que la exacción en ella establecida no es una contribución parafiscal, por 
cuanto 'los recursos entregados por los concesionarios de canales nacionales de operación 
privada no se invierten exclusivamente en beneficio del grupo, gremio o sector económico que 
los tributa', puesto que, en su criterio, los recursos se destinan a favorecer en forma exclusiva 
a los operadores públicos del servicio de televisión, lo cual va en desmedro de los intereses de 
los operadores privados. 
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Lo anterior, en razón a que las finalidades perseguidas por el Fondo tienden a favorecer al 
sector del servicio público de la televisión, y en tal sentido no puede afirmarse que el Fondo 
proteja en forma exclusiva a los operadores públicos del servicio de la televisión. 

En efecto, el artículo 17 de la Ley 182 de 1995, al decir que a través del Fondo se promoverá 
el pluralismo informativo, la competencia y la inexistencia de prácticas monopolísticas en el 
uso del espectro electromagnético utilizado para el servicio de televisión, e igualmente al 
garantizar la prestación eficiente del mismo, indudablemente tiene en cuenta los intereses de 
todos los operadores del servicio de televisión. 

La destinación sectorial, tal como lo ha sostenido ese alto Tribunal, no se limita a la obten-
ción de beneficios excluyentes para los sujetos gravados, en tanto que la retribución se ha 
entendido en términos del sector gremial o económico del cual éste haga parte, aunque existan 
intereses diversos dentro del grupo de agentes o personas que lo integran. 

De otra parte, al señalar el artículo 17 de la Ley 182 de 1995, una prioridad en la destinación 
de los recursos en favor de los operadores públicos del servicio de televisión, significa que los 
recursos del Fondo de Desarrollo de la Televisión favorece no sólo a este grupo de operadores, 
sino que también, en el cumplimiento de sus funciones, toma en cuenta a los operadores 
privados. 

Bajo esta perspectiva, puede afirmarse que la disposición cuya constitucionalidad se ana-
liza es una verdadera contribución parafiscal, permitida por el Ordenamiento Jurídico Superior 
(C.Po. arts. 150-12 y 338), la cual reúne todos los elementos esenciales propios de ese grava-
men...". 

(...) 

"Ajuicio de este Despacho, tampoco está llamado a prosperar el argumento esgrimido por 
el demandante, según el cual la disposición acusada no prevé una contribución parafiscal por 
el hecho de que los sujetos pasivos del tributo no participan de la administración de los 
recursos que ellos generan, puesto que este no es un elemento de la esencia de las rentas 
parafiscales, puesto que, como ya lo ha expresado la Corte Constitucional, en reiterada juris-
prudencia, 'los recursos recaudados pueden ser verificados y administrados tanto por entes 
públicos como por personas de derecho privado'. 

Así las cosas, resulta válido que sea la Comisión Nacional de Televisión, como ente encar-
gado de la dirección de la política de este servicio público (C.Po. arts. 76 y77  y art. 17 de la Ley 
182 de 1995), la que administre los recursos del Fondo, con el fin de propender por el desarrollo 
de la Televisión. 

En relación con el Iráinite de la norma en el Congreso de la República, este Despacho 
considera que si bien el inciso cuarto del artículo 154 de la Carta prevé que 'los proyectos de 
ley relativos a tributos inician su trámite en la Cámara de Representantes' y que el artículo 
demandado establece una contribución parafiscal, la cual fue incluida dentro del proceso 
legislativo en el Senado de la República, en el presente caso se observa que el artículo deman-
dado hace parte de una ley relativa al servicio público de televisión y no a 'tributos'. 
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Aunque no se acogiera la tesis anterior, la ausencia del requisito de la iniciación del trámite 
del proyecto de ley en la Cámara de Representantes, no vicia la constitucionalidad de la 
disposición acusada, toda vez que en el presente caso operé el fenómeno de la caducidad 
previsto en el numeral 3 del artículo 242 del Estatuto Superior". 

IIL CON SWAC1O 	CORTE COITIJCIONAL 

1. Competencia 

Esta Corte es competente para resolver sobre la exequibilidad del parágrafo demandado, 
pues hace parte de una ley de la República (artículo 241, numeral 4, de la Constitución Política). 

2. El vicio de forma alegado. Relación entre la exigencia formal del articulo 154, Inciso 
final, de la Constitución Política y el contenido de las normas Incluidas en los proyectos de 
ley. Caducidad de la acción. 

Como se verá, esta Corte no acepta el argumento del actor en el sentido de que la disposi-
ción acusada consagra un impuesto, lo que tiene repercusión en el análisis material del precepto, 
pero cabe precisar que, si así fuera, estaría en efecto viciado el trámite seguido en el Congreso 
para la aprobación de la correspondiente norma. 

En efecto, el cargo consiste en que el proyecto de ley que luego se convirtió en la Ley 335 
de 1996 principió su trámite por el Senado de la República y no por la Cámara de Representan-
tes, la cual ha debido dar los primeros pasos en el estudio del proyecto, toda vez que, bajo el 
criterio del actor sobre su carácter tributario, así lo ordena el último inciso del artículo 154 de la 
Constitución. 

Reitera la Corte que, cuando de tributos se trata —concepto genérico que cobija no sola-
mente los impuestos sino toda expresión del poder estatal de establecer exacciones a cargo de 
los gobernados, y, por tanto, abarca también las tasas y las contribuciones—, el trámite de 
aprobación del proyecto de ley que los consagre debe comenzar por la Cámara de Represen-
tantes, y la exigencia del artículo 154 de la Constitución no se refiere al título dado a la iniciativa 
por sus autores —lo que haría fácil evadir el precepto superior— sino al contenido de las normas 
que lo componen, las cuales, cuando son de naturaleza tributaria, no pueden iniciar las etapas 
de su aprobación en el Senado de la República. Ello significa que, si normas relativas a tributos 
se encuentran en otro proyecto de ley, éste debe tramitarse según la regla del inciso final del 
artículo 154 de la Constitución, o, de lo contrario, tienen que ser desglosadas tales disposicio-
nes con el objeto de darles un trámite separado que se ajuste al mandato constitucional. 

El requisito alude a los procedimientos previstos para la aprobación de la ley y, particular-
mente al orden o sucesión de los pasos que deben seguirse dentro del itinerario forzoso que la 
Constitución y la Ley orgánica señalan, de lo cual se infiere que un trámite diverso no contra-
pone el contenido mismo del proyecto y la materialidad de la Constitución sino que desconoce 
reglas del proceso legislativo y, por ende, implica un vicio de naturaleza formal, jamás de fondo. 
La Corte no estima que aquí se encuentre afectada la competencia, como lo dice el impugnante, 
pues ella corresponde al órgano legislativo —el Congreso—, que es el encargado de expedir la 
ley, y no a una de sus cámaras, ninguna de las cuales podría, sola, dar la aprobación que la 
Carta Política impone como requisito para el ejercicio de la aludida atribución. 
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Así, pues, probado como está en el presente caso que el trámite principió ene! Senado y no 
en la Cámara, si esta Corte coincidiera con la tesis del demandante acerca del carácter tributario 
del parágrafo impugnado, se tendría un defecto de forma que lo haría inconstitucional. 

No obstante, aun en tal hipótesis, no puede producirse fallo de inexequibilidad por el 
expuesto motivo, toda vez que ha operado el fenómeno de la caducidad de la acción pública 
(art. 242, numeral 2, de la Constitución), si se considera que al momento de ser presentada la 
demanda —11 de septiembre de 1998— había transcurrido más de un año desde la fecha de 
promulgación de la Ley 335 de 1996 (Diario Oficial N°42946 del 24 de diciembre de 1996). 

3. La norma acusada no consagra un Impuesto sino la contraprestación económica por la 
concesión para el uso del espectro electromagnético por paniculares. El carácter no tributa-
rio del precepto excluye su sometimiento al artículo 359 de la Carta Política. 

La disposición objeto de proceso establece una obligación en cabeza de los concesiona-
rios de canales de operación privada: la de destinar el uno punto cinco por ciento (1.5%) de la 
facturación bruta anual para el Fondo de Desarrollo de la Televisión Pública, cantidad que será 
pagadera trimestralmente. 

Es evidente que, si se tratara de un impuesto del orden nacional, no podría tener destina-
ción específica, a la luz del artículo 359 de la Constitución. 

La Corte considera que las rentas nacionales a las que se refiere el indicado precepto son 
precisamente las de origen tributario. Así lo expresó con claridad en la Sentencia C-40 del 11 de 
febrero de 1993 (M.P.: Dr. Ciro Angarita Barón): 

"El artículo 359 de la Constitución nacional prohibe las rentas nacionales de destinación 
especifica, con excepción de las participaciones en favor de las entidades territoriales, las 
destinadas a inversión social, y las que en virtud de leyes anteriores hubieren sido destinadas 
a la previsión social y a las antiguas intendencias y comisarías. 

A dos razones fundamentales obedeció esta importante prohibición. En primer lugar, como 
se sabe, las rentas de destinación específica no eran computables dentro del monto global del 
presupuesto nacional para efectos de señalar la debida participación de las entidades territo-
riales. La proliferación de tales rentas disminuía entonces el monto de las transferencias de la 
nación a los municipios y departamentos. 

En segundo lugar, la afectación de determinadas rentas restaba flexibilidad a la asignación 
del gasto público. Así, gastos que en un momento adquirían la condición de prioritarios, 
debían ceder ante la previa asignación legal de ciertas rentas, cuyo monto era cada vez mayor. 

Por estas dos razones, el Constituyente decidió excluir del presupuesto nacional las llama-
das rentas de destinación específica, a fin de aumentar el monto global sobre el cual se computa 
la participación fiscal de las entidades territoriales y hacer más flexible el manejo del gasto 
público. 

Ahora bien, lo que hace el artículo 359, es excluir del presupuesto las rentas nacionales de 
destinación específica, mas no prohibir la creación de contribuciones parafiscales —que por su 
naturaleza, son de destinación específica—, o excluir de los presupuestos de las entidades 
territoriales distintas a la Nación, dichas rentas. 
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La prohibición que se estudia no excluye la existencia de contribuciones parafiscales, pues 
la propia Carta consagra este tipo de gravámenes y cuando la norma habla de "rentas naciona-
les", se refiere fundamentalmente a rentas de naturaleza tributaria. 

De una parte, la Carta autoriza al Congreso para decretar contribuciones parafiscales las 
cuales tienen como característica esencial ser recursos de destinación específica. Y si como 
bien se sabe, uno de los principios fundamentales de hermenéutica jurídica ese! de interpretar 
sistemáticamente un conjunto normativo de manera que sus disposiciones adquieran un sen-
tido dentro del contexto y puedan ser aplicables, debe concluirse que la prohibición a la que 
alude el artículo 359, no incluye alas contribuciones parafiscales, contempladas en los artícu-
los 150-12,179-3 y 338 de la Carta. 

De otra parte, una Interpretación sistemática del texto constitucional nos lleva a afirmar 
que la expresión "rentas nacionales de destinación específica", se refiere exclusivamente a 
rentas de naturaleza tributaria ohnpuestos. Esto es así, por cuanto no~ el concepto rentas 
evocad de lmpuestoe, ~que también sería dificil entender cómo podrían ser aplicables las 
disposiciones contenidas ei los artículos 150-7,210,336 y  362 de la Carta, en cuanto se 
refiere a la descentralización por servicios. 

Es bien sabido que el legislador otorga a algunas entidades con patrimonio autónomo 
ciertas funciones, en, virtud de las cuales recaudan de manera sistemática y continuada, una 
serie de recursos que son destinados a su cumplimiento. Si tales recursos fueran entendidos 
como rentas nacionales, no podrían tener destinación especial, además que pasarían a formar 
parte del presupuesto nacional quedando así desvertebrado el principio constitucional de la 
descentralización por servicios. 

Todo lo anterior nos permite afirmar que la prohibición del artículo 359 no incluye a las 
contribuciones parafiscales. Se refiere exclusivamente a las rentas fiscales. Aquellas por el 
contrario, no afectan el fisco, no surgen como participación o transferencias de rentas naciona-
les, no son impuestos y, por lo tanto, cuentan con un régimen jurídico especial, distinto al 
consagrado para los ingresos tributarios de la Nación. 

De otra parte, la prohibición de crear rentas de destinación específica se aplica exclusiva-
mente a las rentas de carácter nacional que entran al presupuesto general y no a las rentas 
locales que engrosan los presupuestos departamentales, distritales o municipales". (Subraya-
do fuera de texto). 

De lo cual resulta que cuando el ingreso no es de carácter tributario, no se considera que 
sea una renta nacional cuya destinación específica se encuentre prohibida. 

Como lo declara el artículo 150, numeral 12, de la Constitución, las contribuciones -tomadas 
en su texto bajo el concepto genérico (tributos)- pueden ser dedos clases: fiscales y parafiscales. 
Es a las fiscales a las que alude el artículo 359 Ibídem. 

La prohibición -que cobija al legislador, como lo recordó recientemente la Corte en la 
Sentencia C-136 del 4 de marzo de 1999-tiene, pues, un alcance restringido a aquellos casos en 
que se captan por la Nación tributos de carácter fiscal, con el único propósito de destinar su 
producto a ciertas finalidades señaladas de modo expreso. Se impide tal práctica para evitar 
que la creación de tributos, en vez de estar orientada al conjunto general de los ingresos que se 
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manejan a través del presupuesto, tenga ya definida desde su origen la uüui7ión que se hará 
de los fondos que se recauden, gravando a todos los contribuyentes con un propósito prede-
terminado carente de la misma generalidad, y obstruyendo las demás finalidades que el Estado 
pueda perseguir mediante el gasto público y la inversión de recursos presupuestales. 

Por ello, cuando la ley usa la otra vía indicada por el artículo 150, numeral 12, de la Consti-
tución, es decir, cuando crea una contribución parafiscal, que por definición está destinada a 
determinado sector, y por tanto, es de destinación específica a partir de su misma esencia, no 
señala ala globalidad como sujeto pasivo de ella sino que la hace recaer en el mismo sector que 
habrá de beneficiarse. 

La regla constitucional que por el actor se estima violada no puede estarlo cuando la 
destinación específica se refiere a contribuciones parafiscales ni cuando alude a rentas nacio-
nales de origen distinto al tributario, obtenidas por el Estado a través de mecanismos regulares 
y permanentes, como ocurre con los ingresos que puedan engrosar las arcas del tesoro por la 
vía contractual, entre otros, los que provienen de pagos a cargo de quienes son titulares de 
concesiones, por la explotación que hacen de bienes o recursos públicos. 

El caso propuesto se ubica exactamente en la última hipótesis: los pagos que, con destino 
al Fondo de televisión pública, deben hacer periódicamente los concesionarios por la explota-
ción de frecuencias en el campo de la televisión en canales de operación privada, no son un 
impuesto, pues carecen de la generalidad que para tal categoría tributaria resulta esencial y, 
además, a diferencia de los impuestos, es evidente que la obligación de pagar las cantidades 
periódicas previstas en la norma están vinculadas directamente con el beneficio que a los 
obligados otorga el Estado mediante la concesión para el uso exclusivo de canales integrantes 
del espectro electromagnético. Tales pagos tampoco gozan de la característica de la 
parafiscalidad en sentido estricto, ya que no se establece que el sector privado de las teleco-
municaciones deba asumir una exacción predeterminada que haya de aplicarse al mismo sector. 
Tal obligación legal en cabeza de los concesionarios es solamente una retribución económica 
que, por razones de interés general, el Estado exige, junto con las demás previstas en la ley, a 
los particulares a quienes ha otorgado facultad temporal para hacer uso del espectro electro-
magnético. 

Los recursos correspondientes tienen, por tanto, un propósito directamente señalado por 
la ley: deben ingresar al Fondo de Desarrollo de la Televisión Pública creado por la misma. 

La Corte estima necesario transcribir el texto del artículo 17 de la Ley 182 de 1995, que define 
exactamente el objeto del Fondo y, por tanto, delimita la destinación de los recursos que se 
capten por el pago de la mencionada contraprestación: 

"Artículo 17. De la promoción de la televisión pública. La Comisión Nacional de Televisión 
efectuará el recaudo de las sumas a que tiene derecho y llevará su contabilidad detalladamente. 
Una vez hecha la reserva prevista en esta Ley para absorber sus pérdidas eventuales, un 
porcentaje de las utilidades de cada ejercicio se depositará en un fondo denominado 'Fondo 
para el Desarrollo de la Televisión', constituido como cuenta especial en los términos del 
artículo 2° del Decreto 3130 de 1968, adscrito y administrado por la Comisión, el cual se invertirá 
prioritariamente en el fortalecimiento de los operadores públicos del servicio de televisión y en 
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¡A programación cultural a cargo del Estado. con el propósito de garantizar el pluralismo infor-
nativo. la  comnetenca. la  inexistencia de prácticas monopolísticas en el uso del espectro 

electromagnético utilizado para el servicio de televisión y la prestación eficiente de dicho 
servicio". (Subraya la Corte). 

Esta norma, cuya constitucionalidad no se controvierte en el presente proceso, concibe 
el Fondo como una cuenta especial interna de la Comisión de Televisión, y no como una 
persona jurídica, y le señala un objeto concreta y precisamente determinado que condiciona 
la inversión que dicho ente, al administrarlo, haga de los recursos que lo alimentan. De allí 
resulta, por ejemplo, que los dineros a los que se refiere la norma demandada no vayan, como 
lo entendía el demandante, a fortalecer "a la competencia" de los canales de operación 
privada, es decir, a los operadores privados concesionarios de la televisión pública, que no 
están comprendidos en el transcrito artículo 17 de la Ley 182 de 1995, sino exclusivamente a 
los operadores públicos y a la programación cultural a cargo del Estado, y únicamente con 
las finalidades dichas. 

Ahora bien, así como el Estado se halla facultado para cobrar, en los términos que la ley 
señale, a los concesionarios de radiodifusión, de radiocomunicaciones o de telefonía, o de 
otros servicios en el ramo de las telecomunicaciones, unas determinadas sumas durante el 
tiempo que dure la concesión que otorga, puede hacerlo en este caso, también con base en la 
ley, y bajo distintas modalidades de cobro, en cuanto a la explotación de las ondas electromag-
néticas para canales de operación privada, en beneficio de la televisión pública. 

El argumento según el cual los operadores particulares tienen en la televisión pública su 
competencia, de manera que "en la medida en que se fortalezcan los operadores públicos del 
servicio de televisión, se debilitçn los privados", como lo dice el demandante, resulta inadmi-
sible para sostener la inconstitucionalidad de tales pagos, ya que no puede olvidarse que el 
espectro electromagnético no es de propiedad privada; y, por tanto, el asunto mal puede 
presentarse o entenderse en el rígido esquema de la competencia económica y la libertad de 
empresa, garantizadas por la Carta Política pero "dentro de los límites del bien común" (art. 333 
C.P.); se trata de un bien público por cuyo uso se debe pagar al Estado, y el Estado bien puede 
destinar las cantidades que reciba por ese concepto al fortalecimiento de la televisión pública, 
que en alto grado interesa a la comunidad y que no cuenta con las fuentes de financiación de 
la operada por los particulares, sin que por ello vulnere la Constitución Política. 

La actividad privada en el campo de la televisión no escapa a los principios constituciona-
les de la solidaridad y de la prevalencia del interés general (art. 1 C.P.). Tampoco está exenta del 
cumplimiento de la función social que a toda empresa corresponde y que, en los términos del 
artículo 333 de la Constitución, implica obligaciones. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RJFLVF 

Declárase EXEQUIBLE el parágrafo 2 del artículo 16 de la Ley 335 de 1996, que dice: 
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"Los concesionarios de canales nacionales de operación privada deberán destinar el uno 
punto cinco por ciento (1.5%) de la facturación bruta anual para el Fondo de desarrollo de la 
televisión pública, y será pagadero trimestralmente". 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúm-
plase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GAL1NDOMagistrado 
-con aclaración de voto- 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

-con salvamento de voto- 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ,  Secretario General (E) 
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ACLAI4ACION DEVOTO ALA SENTENCIA C-303 
mayo  de 1999 

CONTEIBUCION PARAFISCAL-Correspondencia entre sectores (Aclaración devoto) 

Aclaro mi voto en el asunto de la referencia, pues aunque, en mi calidad de nuevo 
ponente, he plasmado en el fallo lo acogido por la Sala, estimo, a diferencia de ella, que la 
norma objeto de examen, siendo exequible, lo es, no por consagrar una contraprestación a 
cargo de los operadores privados sino por tratarse de una verdadera contribución parafiscal. 
En efecto, el porcentaje que deben pagar los operadores privados regresa al mismo sector 
—las telecomunicaciones, y específicamente al subsector de la televisión— no a ellos indivi-
dualmente, pero sí al concreto y específico ámbito de ese servicio. 

Referencia: Expediente D-2213 

Aclaro mi voto ene! asunto de la referencia, pues aunque, en mi calidad de nuevo ponente, 
he plasmado en el fallo lo acogido por la Sala, estimo, a diferencia de ella, que la norma objeto 
de examen, siendo exequible, lo es, no por consagrar una contraprestación a cargo de los 
operadores privados sino por tratarse de una verdadera contribución parafiscal. 

En efecto, el porcentaje que deben pagar los operadores privados regresa al mismo sector 
—las telecomunicaciones, y específicamente al subsector de la televisión—. No a ellos indivi-
dualmente, pero sí al concreto y específico ámbito de ese servicio. 

Al respecto, me permito transcribir algunos criterios que la Corte acogió en el pasado sobre 
lo que constituye un "sector" frente al concepto de parafiscalidad, aunque individualmente 
considerados los beneficiados no sean los mismos contribuyentes: 

"Pero al respecto debe la Corte resaltar que no es una característica de la parafiscalidad la 
de que los sujetos pasivos de la contribución sean exactamente y de manera individual quienes 
reciban los beneficios derivados de la reinversión de los recursos captados. 

La correspondencia que exige la parafiscalidad se establece entre sectores, no entre perso-
nas, de lo cual resulta que lo esencial no es que el contribuyente individualmente considerado 
reciba una retribución directa y proporcional al monto de su contribución, sino que el sector 
que contribuye sea simultáneamente aquel que se favorece con la destinación posterior de lo 
recaudado". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-183 del 10 de abril de 1997. 
M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 
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La tesis expuesta encaja mejor dentro del concepto de parafiscalidad en un Estado Social 
de Derecho. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

Fecha, ut supra. 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C-303 
mayo  de 1999 

TASA-ConceptoWNFSIONARIOS DE CANALES NACIONALES DE OPERACION 
PR1VADA/ESPWRO El rROMAGNETICO-Conüprestación económica para el uso 

por particulares (Salvamento de voto) 

Sostener que el pago en cuestión es una taso es aún más equivocado. La taso, como bien 
lo ha precisado esta Corporación, es un gravamen que tiende a la recuperación del costo de 
un servicio público ofrecido por el Estado y sólo es exigible en el caso de que el particular 
decida utilizarlo. En el evento analizado, es claro que los recursos que deberán destinar los 
concesionarios de canales nacionales de operación privada no se encuentran condiciona-
dos a la prestación y utilización efectiva de un determinado servicio público. Tampoco es 
acertada la tesis que quedó consignada en la sentencia, en el sentido de que la obligación 
legal en cabeza de los concesionarios de canales nacionales de operación privada es una 
simple retribución o contraprestación económica por el uso del espectro electromagnético. 
Si así lo fiera, es claro para este magistrado que los concesionarios de canales nacionales 
de operación pública también estarían obligados a cancelarla, pues la Constitución, la ley, 
y la misma jurisprudencia de esta Corporación, reconocen expresamente la igualdad de 
derechos y deberes entre quienes acceden al uso de dicha bien. Si el primer inciso del 
parágrafo 2° del artículo 16 de la ley 335 de 1996 no establece una contribución parafiscal, 
ni una tasa, ni una contraprestación por el uso del espectro, es forzoso concluir que se trata 
de un impuesto, que se caracteriza esencialmente porque el contribuyente está obligado a 
pagarlo sin recibir a cambio una retribución directa y particular por parte del Estado. 
Considero que su naturaleza de impuesto es indiscutible, y como aquél deberá entregarse al 
Fondo de Desarrollo de la Televisión Pública, para que lo invierta en beneficio de los 
operadores públicos y de la televisión cultural a cargo del Estado, la norma que lo consagra 
viola el artículo 359 de la Constitución que prohfl.e las rentas de destinación espec(flca 

TELEVISION PUBLICA Promoción (Salvamento de voto) 

Si bien estoy de acuerdo con la mayoría en que elfortalecimiento de la televisión pública 
es unfin plausible y altamente deseable, considero que aquél no se puede alcanzar mediante 
mecanismos que violen la Constitución. Precisamente, esto fue lo que aconteció con la 
decisión de la Corte, pues en aras de lograr el propósito al'4idn, no sólo violo el artículo 
359 de la Carta, sino que sacrificó principios tan caros a nuestro ordenamiento como el de 
la igualdad y ¿a libre competencia. a) Sobre el principio de iguaMnd, ya se ha insistido en 
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que, en virtud del artículo 75 de la Constitución, no es posible establecer un trato distinto, 
en relación con los derechos y deberes, entre los sujetos que prestan un determinado servicio 
público a través del espectro electromagnético. Sin embargo, con total desconocimiento de 
este artículo superior, la mayoría aceptó que sólo los concesionarios de canales nacionales 
de operación privada, y no los operadores públicos, están obligados al pago de una supues-
ta retribución por el uso de este bien, con el argumento de que tal diferenciación se justifica 
por la prevalencia del interés general y porque la televisión pública no cuenta con las 
frentes de financiación de la operada por particulares. La simple alusión al interés general 
no es suficiente para restringir un derecho fundamental -como lo es, en este caso, el de la 
igualdad-. 

1LEVISIONPUBLICA!I'ELEVISIONPRlVADA(Salvamentodevoto) 

Argüir que la diferenciación que se consagra en la norma analizada se justifica porque 
la televisión pública no tiene los mismos recursos que la privada, es igualmente inane, pues 
ni la Constitución ni la ley hacen de este factor un motivo para establecer cargas o privile-
gios distintos entre los sujetos que prestan un servicio público a través del espectro 
electromagnético. Se pregunta este magistrado: ¿Si los concesionarios de canales naciona-
les de operación privada tuvieran fuentes de financiación más limitadas que los de operación 
pública, la Corte admitiría, por este hecho, una carga mayor para estos últimos? No entien-
do cómo, para la mayoría, el derecho a la libre competencia puede ser un asunto irrelevante 
en el análisis de la norma en cuestión, más aún cuando en virtud de esta disposición se 
genera una carga para los operadores privados y se exime de ella a sus competidores 
directos, los operadores públicos. 

Referencia: Expediente 2213 

Aunque comparto los argumentos consignados en la sentencia C-303 de 1999 respecto de 
la caducidad de la acción por vicios de fondo, discrepo respetuosamente de la declaración de 
exequibilidad del inciso primero del parágrafo 2 del artículo 16 de la Ley 335 de 1996, por las 
razones que a continuación expongo: 

Sobre la naturaleza del gravamen y la violación del artículo 359 de la Constitución: 

1. En la discusión en Sala Plena del proyecto que proponía la inexequibilidad del artículo 
referido, se expresaron diversas opiniones sobre la naturaleza del pago del 1.5 % de la factura-
ción bruta que deberán destinar los concesionarios de canales nacionales de operación privada 
al Fondo de Desarrollo de la Televisión Pública. Se dijo que era una contribución parafiscal, 
una tasa, una contraprestación y, por mi parte, expresé que era un impuesto de destinación 
especffica. Finalmente, la mayoría entendió que se trataba de una contraprestación económica 
por el uso del espectro electromagnético, tal y como quedó consignado en la sentencia. Para 
explicar el porqué me aparto de la decisión vale la pena precisar lo siguiente: 

a) Es claro que el pago en cuestión no es, bajo ningún supuesto, una contribución parafiscal, 
particularmente, porque los recursos que se recaudan no se reinvierten en beneficio de quien 
está obligado a cancelarlos; por el contrario, de acuerdo con el artículo 17 de la ley 182 de 1995 
(que se transcribe en la sentencia), lo que se observa es que aquéllos se destinan básicamente 
a la televisión cultural a cargo del Estado y al fortalecimiento de los operadores públicos, y no 
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al beneficio general de quienes prestan el servicio público de televisión, así el legislador haya 
enmarcado las funciones del Fondo aludido bajo los propósitos de la garantía del pluralismo 
informativo y la competencia. 

Además, en mi opinión, corno los operadores privados son competidores directos de los 
públicos, mal podría afirmarse que el pago que hace el uno en provecho exclusivo del otro, 
satisface el requisito de la destinación sectorial o grupal propio de las contribuciones 
parafiscales; por el contrario, tal pago, lejos de beneficiar a los concesionarios de canales 
nacionales de operación privada, genera consecuencias negativas para ellos, pues no sólo 
implica un mayor costo en la prestación de sus servicios, sino la posibilidad de que, por este 
hecho, no pueda enfrentar en las mismas condiciones, dentro del marco de la libre competen-
cia, a los operadores públicos, fortalecidos con los recursos que la norma acusada les confiere. 

b) De otro lado, sostener que el pago en cuestión es una tasa es aún más equivocado. La 
tasa, como bienio ha precisado esta Corporación, es un gravamen que tiende a la recuperación 
del costo de un servicio público ofrecido por el Estado y sólo es exigible en el caso de que el 
particular decida utilizarlo'. En el evento analizado, es claro que los recursos que deberán 
destinar los concesionarios de canales nacionales de operación privada no se encuentran 
condicionados a la prestación y utilización efectiva de un determinado servicio público. 

c) Tampoco es acertada la tesis que quedó consignada en la sentencia, en el sentido de que 
la obligación legal en cabeza de los concesionarios de canales nacionales de operación privada 
es una simple retribución o contraprestación económica por el uso del espectro electromagné-
tico. Si así lo fuera, es claro para este magistrado que los concesionarios de canales nacionales 
de operación pública también estarían obligados a cancelarla, pues la Constitución, la ley, y la 
misma jurisprudencia de esta Corporación, reconocen expresamente la igualdad de derechos y 
deberes entre quienes acceden al uso de dicho bien. 

Así, el artículo 75 de la Carta dispone: 

"El espectro electromagnético es un bien público inajenable e imprescriptible sujeto a ¡a 
gestión y control del Estado. 3e garantizará la igualdad de oportunidades en el acceso a su 
oso en los términos que fije ¡a ley.  

Para garantizar el pluralismo informativo y la competencia. el Estado intervendrá por 
mandato de la ley para evitar las prácticas monopol(sitcas en el uso del espectro electro-
magnético". (Subrayas fuera de texto). 

La ley 335 de 1996 "Por la cual se modifica  parcialmente la Ley 14 de 1991 y  la Ley 182 
de 1995, se crea la televisión privada en Colombia y se dictan otras disposiciones" en el 
artículo 22 establece: 

"Se entiende que es obligatorio el cumplimiento de los principios constitucionales y de 
los fines del servicio de televisión a los que se refiere el artículo 20  de la Ley 182 de 1995, 
como son entre otros la igualdad de oportunidades en el acceso al espectro electromagné- 

Ver, entre otras, las sentencias C-545 de 1994, C-577 de 1995y C-116 de 1996. 
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tico para la prestación del servicio público de televisión, el pluralismo informativo y la 
veracidad, imparcialidad y objetividad de la información que se difunda; por consiguiente, 
tanto la Comisión Nacional como los concesionarios y operadores del servicio de televi-
sión, observarán estrictamente dichos fines y principios, las normas contenidas en la presente 
ley y las demás disposiciones constitucionales y legales sobre la materia." (Subrayas fuera 
de texto). 

Y, por su parte, esta Corporación en la sentencia C-182 de 1998, al referirse al artículo 75 de 
la Constitución, señaló: 

"La Corte Constitucional entiende que en la norma transcrita se consagra un derecho 
fundamental, que no deja de serlo por hallarse incorporado a un capítulo de la Carta 
Política distinto del que se destino a la enunciación de tales derechos (Cfr Sentencia T-02 
del 8 de mayo de 1992. M.P: Di: Alejandro Martínez Caballero). 

Ese derecho, reconocido por la Constitución no solamente a las personas naturales sino 
a las jurídicas -incluidas las de naturaleza pública-, no presenta un contenido que 
sustancialmente lo sustraiga de los elementos básicos del derecho a la igualdad; por el 
contrario, hace parte de él; es una de sus especies y, en consecuencia, obedece a los funda-
mentos y postulados constitucionales que informan aquél -los cuales han sido extensamente 
analizados por la doctrino y la jurisprudencia de la Corte- de donde se infiere que, ante 
violaciones o amenazas a su ejercicio, cabe la acción de tutela para impetrar de los jueces 
inmediata y completa protección. 

En torno a la igualdad de oportunidades se ha pronunciado ya la Corte en los siguientes 
términos: 

"El concepto genérico de igualdad encuentra uno de sus desarrollas específicos en la 
llamada igualdad de oportunidades, que, sin desconocer las reales e inmodijicables condi-
ciones de desequilibrio fáctico, social y económico en medio de las cuales se desenvuelve la 
sociedad, exige de la autoridad un comportamiento objetivo e imparcial en cuya virtud, im 
lo que respecta a las condiciones y requisitos que ella puede fijar otorguen las mismas 
prerrogativas y posibilidades a todos aquellos que tienen una determinada aspiración 
(ingreso a una plaza de trabajo o estudio, ascenso dentro de una carrera, reconocimiento de 
una dignidad o estímulo, culminación de un proceso académico, etc) ". (Cfr. Corte Constitu-
cional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-624 del 15 de diciembre de 1995. Subrayado 
fuera de texto). 

En el fondo, la garantía constitucional que así se define y protege no consiste en nada 
diferente de impedir que, al iniciarse entre las personas -naturales o jurídicas- una compe-
tencia para alcanzar o conseguir algo -lo cual, en la materia objeto de revisión, se relaciono 
con la prestación de un servicio público mediante el acceso al espectro electromagnética-
alguno o algunos de los competidores gocen de ventajas carentes de justificación, otorgadas 

o auspiciadas por las autoridades respectivas con criterio de exclusividad o preferencia, o 
se enfrenten a obstáculos o restricciones irrazonables o desproporcionados en relación con 
los demás participantes. 

Pretende la Constitución que en el punto de partida y a lo largo de la competencia. hasta 
u culminación, todos los competidores reciban igual trato. se  les otorguen las mismas 

garantías e iguales derechos: se les permita el uso de los mismos instrumentos y medios de 
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acción: se les cobçje bajo las mismas normasy reglas de juego: sepreveapara todos el mismo 
sistema de selección y caljficación. se  les evalúe y clas(flque dentro de los mismos criterios.  
objetiva e imparcialmente. y se exua  a todos un mismo nivel de responsabilidades. (...) "2 

(Subrayado fuera de texto) 

d) En este orden de ideas, si el primer inciso del parágrafo 2° del artículo 16 de la ley 335 de 
1996 no establece una contribución parafiscal, ni Una tasa, ni una contraprestación por el uso 
del espectro, es forzoso concluir que se trata de un impuesto, que se caracteriza esencialmente 
porque el contribuyente está obligado a pagarlo sin recibir a cambio una retribución directa y 
particular por parte del Estado. 

No obstante, la mayoría consideró que los pagos que deberán realizar los canales naciona-
les de operación privada al Fondo de la Televisión Pública no son un impuesto, "pues carecen 
de la generalidad que para tal categoría tributaria resulta esencial y, además, a deferencia 
de los impuestos, es evidente que la obligación de pagar las cantidades periódicas previstas 
en la norma están vinculadas directamente con el beneficio que a los obligados otorga el 
Estado mediante la concesión para el uso exclusivo de los canales integrantes del espectro 
electromagnético." 

Tal afirmación no es cierta, porque la generalidad del impuesto no consiste, como bien lo 
señaló esta Corporación, "en que todas las personas residentes en el territorio o la totalidad 
de los ciudadanos deban estar obligados a su pago. Su sentido cabal radica en que el 
tributo se establezca respecto de todos aquellos que se encuentran bajo supuestos iguales, 
de manera tal, que los sujetos pasivos no resultan señalados de manera individual exclusiva 
o singular, de acuerdo con la decisión arbitraria de un funcionario administrativo o de la 
propia ley, sino que adquieren ese carácter al encajar en las hipótesis genéricamente previs-
tas en la norma. " 

En este caso el tributo es general, pues los sujetos pasivos son todos los concesionarios 
de canales nacionales de operación privada —un grupo distinto a los concesionarios de cana-
les nacionales de operación pública— y no, exclusivamente, algunos en particular. 

Así pues, considero que su naturaleza de impuesto es indiscutible, y como aquél deberá 
entregarse al Fondo de Desarrollo de la Televisión Pública, para que lo invierta en beneficio de 
los operadores públicos y de la televisión cultural a cargo del Estado, la norma que lo consagra 
viola el artículo 359 de la Constitución que prohibe las rentas de destinación específica, salvo 
que se trate de participaciones previstas en la Carta en favor de los departamentos, las destina-
das a la inversión social, o las que, con base en leyes anteriores, la Nación haya asignado a las 
entidades de previsión social y a las antiguas intendencias y comisarías, supuestos no con-
templados en el parágrafo 2° del artículo 16 de la ley 335 de 1996. 

2. La vIolad6n dala Igualdad y de la libre competencia 

Si bien estoy de acuerdo con la mayoría en que el fortalecimiento de la televisión pública es 
un fin plausible y altamente deseable, considero que aquél no se puede alcanzar mediante 

Sentencia C-1de 1996.Maglaado Ponente Dm. José Gregodo Hernández Galindo y Cai$oe Gavirla Díez. 
Sentencia C-430 de 1995. M.gl*ado Ponente Dr. José Gregodo Hernández Galindo. 
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mecanismos que violen la Constitución. Precisamente, esto fue lo que aconteció con la deci-
sión de la Corte, pues en aras de lograr el propósito aludido, no sólo violé el artículo 359 de la 
Carta, sino que sacrificó principios tan caros a nuestro ordenamiento como el de la igualdad ,y 
la libre competencia. 

a) Sobre el principio de igualdad, ya se ha insistido en que, en virtud del artículo 75 de la 
Constitución, no es posible establecer un trato distinto, en relación con los derechos y debe-
res, entre los sujetos que prestan un determinado servicio público a través del espectro 
electromagnético; sin embargo, con total desconocimiento de este artículo superior, la mayoría 
aceptó que sólo los concesionarios de canales nacionales de operación privada, y no los 
operadores públicos, están obligados al pago de una supuesta retribución por el uso de este 
bien, con el argumento de que tal diferenciación se justifica por la prevalencia del interés 
general y porque la televisión pública no cuenta con las fuentes de financiación de la operada 
por particulares. 

En mi opinión, tales razones son desafortunadas por lo siguiente: 

1. Esta Corporación, en repetidas ocasiones, ha señalado que la simple alusión al interés 
general no es suficiente para restringir un derecho fundamental -como lo es, en este caso, el de 
la igualdad-. Al respecto, vale la pena transcribir algunos apartes de la sentencia C- 606 de 
l992. Dijo la Corte : 

"No basta ya con que el legislador argumente la necesidad de proteger al interés gene-
ral para restringir el ejercicio de un derecho. El interés general es un concepto vago e 
impreciso que requiere de una determinación concreto, probada y razonable. Si esto no 
fuera as(, quedada en manos del poder público limitar el alcance de los derechos fiandamen-
tales, mediante una reglamentación tal que la regla general de libertad se convierta, de 
hecho en la excepción. 

En el texto constitucional colombiano, el interés general, definido por el legislador se 
opone al interés particular, salvo cuando este último está protegido por un derecho funda-
mental. En este caso, como lo dijimos arriba, ha de entenderse que la dimensión objetiva de 
tales derechos los convierte en parte estructural del sistema jurídico y, por lo tanto, dejan de 
ser meros derechos subjetivos para integrar la parte dogmática del complejo concepto de 
interés general"'. 

Lo anterior, claro está, no quiere decir que la actividad privada escape al principio de la 
prevalencia del interés general, ni que aquél carezca de fuerza nonnativa; por el contrario, lo 
expuesto significa que en aras de garantizar el interés general el legislador debe adoptar las 
medidas que en menor grado sacrifiquen o restrinjan derechos fundamentales. Si bien éste no 
es el supuesto de la norma analizada, en la misma ley 335 de 1996 se consagran mecanismos de 
este tipo que, por demás, ya han sido avalados por esta Corporación. Así, por ejemplo, el 
artículo 11 dispone: 

"Los operadores privados del servicio de televisión deberán reservar el 5% del total de 
su programación para presentación de programas de interés público o social. Uno de estos 

Corte Constitucional. Sentencia C-606/92. MP Ciro Angarlta Barón. Tales consideraciones, además, fueron reiteradas 
en la sentencia C-309 de 1997 Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Cabadero. 
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espacios se destinará a la Defensoría del Televidente. El Defensor del Televidente será desig-
nado por cada operador del servicio de televisión". 

2. De otra parte, argüir que la diferenciación que se consagra en la norma analizada se 
justifica porque la televisión pública no tiene los mismos recursos que la privada, es igualmen-
te inane, pues ni la Constitución ni la ley hacen de este factor un motivo para establecer cargas 
o privilegios distintos entre los sujetos que prestan un servicio público a través del espectro 
electromagnético. Se pregunta este magistrado: ¿Si los concesionarios de canales nacionales 
de operación privada tuvieran fuentes de financiación más limitadas que los de operación 
pública, la Corte admitiría, por este hecho, una carga mayor para estos últimos? 

b) Finalmente, en la sentencia se expresa que el asunto analizado "no puede presentarse o 
entenderse en el rígido esquema de la competencia económica y la libertad de empresa, 
garantizadas por la Carta pero "dentro de los límites del bien común" En mi opinión, con 
esta simple frase la Corte no hizo cosa distinta que omitir el análisis de tan relevante derecho 
constitucional, sin tener en cuenta que los operadores públicos y privados compiten entre sí. 
Baste recordar a este respecto, lo consignado en la sentencia C-318 de 1994. Dijo la Corte: 

(...) 

"Los servicios públicos están sometidos al régimen jurídico que fije la ley y podrán ser 
prestados por-el Estado directa o indirectamente (CF art. 365). Precisamente. la  concesión 
es el instrumento contractual más socorrido de gestión estatal indirecta de un servicio de su 
competencia: en su virtud el contratista se compromete, durante el término convenido; a 
organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a las condiciones estipuladas. 

(...) 

En este orden de ideas. cuando por decisión de la ley un aspecto —la gestión— de un 
Servicio reservado al Estado se abre a los particulares. ¡a garantía institucional de la libre 
competencia económica. trasunto de la igualdad en el terreno económico. cobra plena 
vigencia, frente a los operadores públicos y privados. De otra parte debe observarse que la 
intervención económica ordenada por ¡a ley puede tener por objeto no solamente activida-
des privadas sino también servicios públicos y que su finalidad puede ser tanto la promoción 
de ¡a productividad como el estimulo de la competitividad, en aras del mejoramiento de la 
calidad de la vida y de los intereses de los usuarios (CP art. 334). Los sujetos públicos no 
están, pues, exceptuados de ¡a intervención estatal en ¡a economía" (negrillas y subrayas 
fuera de texto)5  

Así pues, no entiendo cómo, para la mayoría, el derecho a la libre competencia puede ser un 
asunto irrelevante en el análisis de la norma en cuestión, más aún cuando en virtud de esta 
disposición se genera una carga para los operadores privados y se exime de ella a sus compe-
tidores directos, los operadores públicos. 

Fecha, ut supra. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

Sentencia No. C-318 de 1994, MagIstrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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SENTENCIA C-304 
mayo 5 de 1999 

SILENCIOADMINISTRATIVONEGATIVOYSILENCIOADMINISrRATIVO 
POSITIVO-Hacen efectivos derechos 

Sin perjuicio de lo que deba seguirse en lo que al derecho constitucional fundamental 
alude, el legislador tenía que ofrecer a las personas los mecanismos idóneos para que, pese 
al incumplimiento del deber de las autoridades, pudieran encontrar respuesta positiva o 
negativa en torno a lo pedido. Y, por supuesto, bien podía la ley, sin violentar la Constitu-
ción, señalar efectos jurídicamente valiosos al silencio administrativo, en relación con el 
contenido de lo que el peticionario pretendió al formular la petición. Por eso, la consecuen-
cia positiva o negativa del silencio depende de la libre evaluación del legislador, dentro del 
ámbito de sus atribuciones constitucionales. Que haya acudido a instituir la figura del 
"acto presunto ", negativo en unos casos para dar lugar a los recursos y acciones pertinen-
tes, y positivo en otros, para fundar directamente la certeza del peticionario acerca de 
aquello que reclamaba, no se opone a la Carta Política, en cuanto ni anula ni disminuye el 
núcleo esencial del derecho de petición. Lo que consagran las normas acusadas es, enton-
ces, el "efecto" que produce la falta de una respuesta por parte de la Administración, 
negativo para el peticionario por regla general, al tenor del artículo 40, o positivo, según el 
41, para los casos expresamente previstos en disposiciones legales, y de ninguna manera la 
tolerancia legislativa frente a las omisiones que implican desconocimiento del derecho 
fundamental de petición, ni la autorización a la Administración para abstenerse de respon-
der oportunamente, y menos todavía la exoneración de su responsabilidad por el 
incumplimiento del deber que se le impone, ni el cercenamiento del derecho que a toda 
persona otorga el artículo 86 de la Constitución para defender la esencia del derecho 
fundamental mediante la acción de tutela. 

Referencia: Expediente D-2232 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 6 (parcial), 40y41 (parcial) del Decre-
toOl de 1984 

Actor: Elson Rafael Rodrigo Rodríguez Beltrán 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., según consta en acta del cinco (5) de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 
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LAN'lEcEIWNns 

El ciudadano ELSON RAFAEL RODRIGO RODRIGUEZBELTRAN, haciendo uso del dere-
cho consagrado ene! artículo 241, numeral 5, de la Constitución Política, presentó ante la Corte 
una demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 6 (parcial), 40 y  41 (parcial) del 
Decreto 01 de 1984. 

Mediante Auto de fecha veinte (20) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1998), 
el Magistrado Sustanciador rechazó la demanda en cuanto a la solicitud de declarar inconstitu-
cional  el artículo 6 (parcial) del Decreto 01 de 1984, por cuanto esta Corporación ya se pronunció 
mediante Sentencia C-621 del 27 de noviembre de 1997, en la cual se declaró exequible en su 
integridad el artículo demandado. 

Operó, por tanto, el fenómeno de la cosa juzgada constitucional (art. 243 C.P.), razón por la 
cual no puede producirse una nueva decisión de la Corte a este respecto. 

Cumplidos como están los trámites  requisitos que exige el Decreto 2067 de 1991, se entra 
a resolver en cuanto a las normas impugnadas sobre las cuales no ha recaido pronunciamiento 
alguno a la luz de la Constitución vigente. 

aTErro 
A continuación se transcribe, subrayando lo demandado, el texto de las disposiciones 

objeto de proceso: 

"DECRETO NUMERO 01 DE 1984 

(enero 2) 

Por el cual se reforma el Código Contencioso Administrativo. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias que 
le confirió el artículo 11 de la Ley 58 de 1982 y oída la Comisión Asesora creada por el artículo 
12 de la misma ley, 

DECRETA.  

Artículo primero. El Código Contencioso Administrativo quedará así: 

Articulo 40. Silencio administrativo negativo.-Transcurrido un plazo de tres meses con-
tados a partir de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que ésta es negativa. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 
autoridades ni las excusará del deber de decidir sobre la petición Inicial, salvo que el Intere-
sadohaya hecho uso de los recursos de la vía gubernativa conffflidamento en é4 contra el acto 
presunto. 

4trtículo 41. Silencio positivo.- Solamente en los casos expresamente previstos en dispo-
siciones especiales, el silencio de la administración equivale a decisión positiva. 
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Se entiende que los términos para decidir comienzan a contarse a partir del día en que se 
inició la actuación. 

El acto positivo presunto podrá se objeto de revocatoria directa en las condiciones que 
señalan los artículos 71,73 y  74". 

IILDMANDA 

Considera el actor que las disposiciones impugnadas vulneran el Preámbulo y los artículos 
1,2,4,6,23,29,209 y 229 de la Constitución Política. 

Invocando jurisprudencia de esta Corporación, afirma el demandante que el derecho de 
petición es de carácter fundamental (art. 23 C.P.) y que el artículo 40, demandado en su integri-
dad, desconoce el núcleo esencial del mismo, toda vez que le permite a la Administración 
Pública ampliar a su total discreción los términos para dar una pronta y oportuna resolución a 
las peticiones que formulen los ciudadanos, bien sea en interés general o particular. 

Manifiesta que permitirle a la Administración —como lo hace el artículo 40 acusado— ampliar 
y variar los términos, o incluso, someter al ciudadano a que espere durante tres meses para 
poder acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa (en caso de resultarle desfavorable el 
silencio negativo), equivale a violar la esencia misma del artículo 23 de la Carta Política y por lo 
tanto a desconocer los postulados señalados en los artículos 1, 2, 209 y 229 Ibídem. 

Ajuicio del impugnante, resulta palmariamente desconocido el deber señalado en el artícu-
lo 209 de la Constitución, según el cual la función pública está al servicio de los intereses 
generales y debe ejercerse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Asimismo, considera que la vulneración del debido proceso consiste en que este derecho 
se aplica a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, y que precisamente una de 
las formas propias del juicio administrativo debe ser el respeto por los términos. Los ciudada-
nos —señala— los deben conocer y contar con reglas claras en las que se establezca cuándo 
obtendrán respuesta a sus peticiones. 

De manera enfática reitera que es contraria a lo dispuesto por los artículos 13,23 y 209 de la 
Carta, la posibilidad de que la Administración Pública resuelva unas peticiones en el término de 
quince días y otras, por complejas que ellas sean, en un plazo caprichosamente señalado por la 
Administración o sencillamente que los funcionarios no las contesten, amparados en el llama-
do silencio administrativo negativo. 

Manifiesta que la disposición atacada vulnera los fines esenciales del Estado señalados en 
el artículo 2, y el Preámbulo de la Constitución, ya que establece un régimen —el del silencio 
administrativo negativo— el cual, a su juicio, es el reflejo del poder tiránico, arbitrario y negli-
gente de las autoridades del Estado. 

De otro lado, sostiene el impugnante  que el artículo 41 parcialmente impugnado es incons-
titucional, ya que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y que en 
el aparte demandado se establece una distinción no justificada que choca con el principio de 
igualdad consagrado en el artículo 13 de la Carta Política, respecto de las peticiones formuladas 
por los ciudadanos. 
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Argumenta que dicha distinción permite que unas solicitudes —en su sentir de mejor cate-
goría— no contestadas en tiempo por la Administración provoquen una decisión positiva, 
mientras que la mayoría de las peticiones de los ciudadanos del común, si no son contestadas 
en término, ha de entenderse que son resueltas negativamente. 

Ajuicio del demandante, estas distinciones se hallan injustificadas constitucional y legal-
mente, pero, como están cobijadas en la figura del silencio administrativo positivo, benefician 
determinadas situaciones, entre ellas, la solicitud de inversiones extranjeras, la aprobación de 
planes de vivienday la fusión de empresas, el permiso para reuniones públicas y el reconoci-
miento de personería jurídica de los sindicatos, entre otros. 

Finalmente, manifiesta que la Ley 142 de 1994 consagra la figura del silencio administrativo 
positivo para las peticiones que formulen los ciudadanos relacionadas con los servicios públi-
cos domiciliarios. A este respecto indica que, efectivamente, sí se está realizando el derecho de 
petición de los beneficiarios, finalidad propia de nuestro Estado Social de Derecho. 

1V. 1N1RVENc1ON 

La ciudadana BLANCA ESPERANZA NIÑO IZQUIERDO, quien actúa como apoderada y' 
en calidad de Directora General de Políticas Jurídicas y Desarrollo Legislativo del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, solicita a la Corte declarar la exequibilidad de las disposiciones deman-
dadas. 

En primer término señala que el derecho de petición efectivamente tiene el carácter de 
fundamental, y que los ciudadanos pueden optar por una vía en la que no se deja exclusiva-
mente a la voluntad estatal el inicio del procedimiento administrativo, sino que se reconoce a 
las personas el acceso a las autoridades. 

Por esta razón considera que el enunciado derecho es también de naturaleza política que 
implica garantías a los ciudadanos, toda vez que la Administración debe desplegar los meca-
nismos que estén a su alcance para lograr su efectividad. 

Afirma la interviniente que las disposiciones impugnadas no vulneran los preceptos cons-
titucionales señalados por el actor, ya que precisamente a la Administración Pública, en aras de 
proteger los intereses de las personas, se le ha fijado un término prudencial para que respónda 
las distintas peticiones que se le formulen. 

Manifiesta que, al contrario de lo sostenido por el demandante, no se deja a la Administra-
ción al arbitrio para que responda, ni a su total discreción, sino que existe una normatividad a 
la cual ha de sujetarse. 

Dice que las autoridades, para que puedan cumplir los cometidos del Estado Social de 
Derecho, deben estar sometidas a normas razonables y que el plazo máximo del que dispone la 
Administración para adoptar una decisión es el de tres meses, consagrado en el artículo 40, 
objeto de proceso. 

El artículo 7 del Código Contencioso Administrativo —según recuerda la interviniente—
señala que la inobservancia de los términos para resolver o contestar constituirán causal de 
mala conducta para el funcionario y darán lugar a las sanciones correspondientes. 
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Señala que es la Ley la que asigna un valor al silencio de la administración, el cual puede ser 
de rango positivo o negativo. Se presume entonces que la inactividad de la Administración en 
unos casos se entenderá como una negación de lo solicitado.y en otros como una concesión 
de lo pedido. Agrega que en ambas circunstancias resulta beneficiado el administrado, ya que 
en el primer evento se le habilita para interponer los recursos procedentes y en el segundo 
porque se acoge su petición. 

La representante del Ministerio de Justicia y del Derecho afirma que el Código Contencioso 
Administrativo califica expresamente el silencio administrativo como un acto presunto y que, 
a consecuencia de ello, "finge" la existencia de una decisión, así las consecuencias sean 
distintas, según el caso. 

Por último, aduce que las previsiones consagradas en los artículos 40y41 (parcialmente 
demandados), hallan su justificación en la ley. Por tal razón, el trato diferenciado que se da ante 
el silencio de la Administración obedece a la naturaleza de las situaciones que regula y que, en 
todo caso, las autoridades cuentan con los mecanismos para que la petición del administrado 
sea resuelta. 

Y cONCEFODELPROCURADORGENERALDELANACION 

A juicio del Procurador General de la Nación, con los preceptos impugnados no se ha 
vulnerado la Constitución. 

Comparte los criterios expuestos por la apoderada del Ministerio de Justicia y del Derecho 
y, por tanto, considera la institución del silencio administrativo negativo como una sanción 
para la autoridad morosa en responder y a favor del particular que en ejercicio del derecho de 
petición acude ante las autoridades. En su criterio, en caso de que la autoridad encargada de 
resolver la petición presentada por el ciudadano no lo haga, no se configura vulneración al 
debido proceso —como lo afirma el demandante—, toda vez que, a pesar de afectarse el derecho 
de petición, no se exime a la autoridad correspondiente de responsabilidad disciplinaria. 

Finalmente señala que el legislador, en ejercicio de la cláusula general de competencia, ha 
regulado el derecho de petición contemplando expresamente los eventos en que el silencio de 
las autoridades equivale a decisión positiva. 

Advierte, en todo caso, que a través de la acción de inconstitucionalidad no se puede 
pretender que la figura del silencio administrativo sea siempre positiva, pues ello implicaría una 
clara intromisión en la órbita de competencia del legislador. 

VI. CONSIDERACIONES DEJA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

Esta Corte es competente para decidir en definitiva sobre la constitucionalidad de los 
artículos 40 y 41 (parcial) del Decreto 01 de 1984, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
241, numeral 5, de la Constitución Política. 

2. El silencio administrativo se consagra en defensa de los derechos del peticionario y de 
ninguna manera como excusa para que la autoridad incumpla su deber de responder las 
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peticlones Tampoco excluye la sanción disciplinarla que merece la autoridad Infractora, ni la 
acción de tutela para proteger el núdeo esencial del derecho de petición. 

El demandante considera que la figura del silencio administrativo, consagrada en los artícu-
los 40y41 del Decreto 01 de 1984, viola el derecho fundamental de petición (art. 23 C.P.). 

Su argumento principal estriba en que, mediante el silencio, se permite a la Administración 
abstenerse de resolver, ampliar y variar los términos y someter al peticionario a que espere 
durante tres meses para poder acudir a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, cuando se 
trata de silencio negativo, todo lo cual, según estima, repercute en la violación de la esencia 
misma del aludido precepto constitucional. 

La Corte, aunque reafirma el carácter fundamental del derecho de petición, estima equivo-
cada la tesis del actor, ya que ella parte de una confusión entre varios elementos que es preciso 
distinguir con claridad. 

Del artículo 23 de la Carta Política surge el derecho de toda persona a dirigirse a las autori-
dades, en interés individual o general, y a obtener pronta resolución, siempre que lo haga en 
términos respetuosos. 

La doctrina constitucional ha reiterado que no se trata tan sólo de que la persona pueda 
entregar o formular físicamente su petición sino de asegurar que se le dé curso y que, oportu-
namente, se le resuelva de fondo. 

Son pertinentes en esa materia varios pronunciamientos de esta Corporación: 

"El derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Carta, es un derecho público 
subjetivo de la persona para acudir ante las autoridades, o las organizaciones privadas que 
establezca la ley, con miras a obtener pronta resolución a una solicitud o queja. A diferencia de 
los términos y procedimientos jurisdiccionales, el derecho de petición es una vía expedita de 
acceso directo a las autoridades. Aunque su objeto no incluye el derecho a obtener una 
resolución determinada, sí exige que exista un pronunciamiento oportuno". (Cfr. Corte Consti-
tucional. Sala Segunda de Revisión. Sentencia T-426 del 24 dejunio de 1992. M.P.: Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz). 

"En lo pertinente, el artículo 23 de la actual Constitución consagra el derecho de petición en 
los mismos términos que venían de la anterior, bajo la cual fue concebida en la forma más 
amplia, pues de él se derivan fácultades y poderes tan amplios como los de pedir cii contención 
ante la administración de justicia, por un extremo, hasta los de, mediante su ejercicio, cumplir 
una función de control de la función pública, de manera que su importancia es manifiesta. Es de 
notar que él consiste no simplemente en el derecho de obtener una respuesta por parte de las 
autoridades sino de que haya una resolución del asunto solicitado, lo cual si bien no implica 
que la decisión sea favorable, tampoco se satisface sin que se entre a tomar una posición de 
fondo, clara y precisa, por el competente; por esto puede decirse también que el derecho de 
petición que la Constitución consagra no queda satisfecho con el silencio administrativo 
negativo que algunas normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que la ley se 
ingenia para que el adelantamiento de la actuación sea posible y no sea bloqueada por la 
Administración, especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respecti- 
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vas, pero en forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas 
y que responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a una consecuencia 
meramente formal y procedimental, así sea de tanta importancia". (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Séptima de Revisión. Sentencia T-481 del 10 de agosto de 1992. M. P.: Dr. Jaime Sanín 
Greiffenstein). 

"Según la propia norma constitucional el derecho de petición involucra no sólo la posibili-
dad de acudir ante la administración, sino que supone además, un resultado de ésta, que se 
manifiesta en la obtención de la pronta resolución. Sin este último elemento el derecho de 
petición no se realiza, pues es esencial al mismo". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de 
Revisión. Sentencia T-567 del 23 de octubre de 1992. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

"Se trata de uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta indispensable 
para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el servicio a la comunidad, la 
promoción de la prosperidad general, la garantía de los principios, derechos y deberes consa-
grados en la Constitución y la participación de todos en las decisiones que los afectan, así 
como para asegurar que las autoridades cumplan las funciones para las cuales han sido insti-
tuidas (artículo 2o. Constitución Política)". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. 
Sentencia T-12 del 25 de mayo de 1992. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández ~do). 

"El derecho de petición, consagrado en el artículo 23 de la Carta Política, no radica simple-
mente en que se tramiten las solicitudes respetuosas presentadas por las personas ante las 
autoridades en interés particular o colectivo sino que, por expresa exigencia de la norma supe-
rior, implica que el solicitante obtenga "pronta resolución". 

Lo relativo a la prontitud ya ha sido desarrollado por el legislador (artículo 6° del Código 
Contencioso Administrativo y25 de la Ley 57 de 1985, entre otras normas) y tratado en nume-
rosas sentencias de esta Corte. 

El concepto de "resolución" merece consideraciones adicionales a propósito del caso que 
nos ocupa. 

"Resolver", de acuerdo con las pertinentes acepciones que trae el Diccionario de la Real 
Academia Española de la Lengua, significa "tomar determinación fija y decisiva", "desatar una 
dificultad o dar solución a una duda", "hallar la solución de un problema", "decidirse a decir o 
hacer una cosa". 

Desde el punto de vista jurídico, entre otros significados que no vienen al caso, "resolver" 
representa adoptar una decisión o dilucidar un litigio o controversia, en ambos casos con 
efectos vinculantes. Lo segundo corresponde, en principio, a las autoridades judiciales y lo 
primero, normalmente, a quien cumple función administrativa. 

En lo relativo al derecho de petición, la autoridad ante la cual se ejerce está obligada a 
resolver, pues, por contrapartida, el peticionario tiene la garantía constitucional de "obtener 
pronta resolución". 

Considera la Corte que el derecho de petición no tendría sentido si se entendiera que la 
autoridad ante quien se presenta una solicitud respetuosa cumple su obligación notificando o 
comunicando una respuesta apenas formal en la que no se resuelva sobre el asunto planteado. 
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El derecho de petición lleva implícito un concepto de decisión material, real y verdadero, no 
apenas aparente. Por tanto, se viola cuando, a pesar de la oportunidad de la respuesta, en ésta 
se alude a temas diferentes de los planteados o se evade la determinación que el funcionario 
deba adoptar. 

Obviamente, el expuesto sentido de la resolución tiene cabida tan sólo cuando la autoridad a 
la cual se ha dirigido la persona peticionaria goza de competencia para resolver sobre el asunto 
materia de petición y si, además, en los casos en que el objeto de la petición tiene previamente 
señalado un procedimiento, es decir, aquellos en que el trámite ha sido reglado, han sido cumpli-
dos los requisitos exigidos por la ley". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. 
Sentencia T-575 del 14 de diciembre de 1994. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

"Para esta Sala, las respuestas evasivas o las simplemente formales, aun producidas en 
tiempo, no satisfacen el derecho de petición, pues en realidad, mediante ellas, la administración 
elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia que inspira la función 
administrativa, de conformidad con el artículo 209 de la Constitución. 

En efecto, la respuesta aparente pero que en realidad no niega ni concede lo pedido, 
desorienta al peticionario y le impide una mínima certidumbre acerca de la conducta que debe 
observar frente a la administración y respecto de sus propias necesidades o inquietudes: no 
puede hacer efectiva su pretensión, pero tampoco tiene la seguridad de que ella sea fallida". 
(Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-206 del 26 de abril de 1997. 
M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

"...la Corte ha sido enfática al resaltar que no basta un mero pronunciamiento sobre el 
objeto de la petición sino que la contestación de la administración debe contener la respuesta 
al problema planteado por el ciudadano, lo que resulta esencial en el desarrollo de la actividad 
administrativa y en el cumplimiento de sus fines consagrados en el artículo 2° de la Constitu-
ción". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Séptima de Revisión. Sentencia T-395 del 3 de agosto de 
1998. M.P.: Dr. Alejandro Martínez Caballero). 

De lo anterior resulta la definición acerca del alcance del derecho consignado en el artículo 
23 de la Constitución, que no puede confundirse con el contenido de los derechos que la 
persona pretende hacer valer mediante él en las distintas esferas ¿le sus relaciones con el 
Estado, pues, a diferencia de aquéllos -que serían afectados por el sentido de la resolución-el 
de petición se satisface cuando ante la solicitud concreta se obtiene respuesta pronta y de 
fondo por la autoridad competente, lo cual significa que el mandato constitucional ha sido 
aplicado y respetado, sin que por ello daba entenderse que el sentido de la respuesta adminis-
trativa, en relación con otros derechos invocados yen lo que hace a lo pedido, deba forzosamente 
ser favorable a quien ha elevado la petición. 

Como lo dijo la Corte en la Sentencia T-07 del i3 de mayo de 1992: 

"...no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde al 
peticionario, aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y cuando se produzca dentro de 
los términos que la ley señala, representa en sí misma, independientemente de su sentido, la 
satisfacción del derecho de petición. Cuando al absolver la petición se resuelve negar lo 
pedido, no se está desconociendo el derecho de petición ...". 
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Es precisamente en relación con esos otros derechos no incorporados al de petición que el 
interés del peticionario podría ser lesionado, y de manera grave, si el legislador no hubiese 
concebido la figura del silencio administrativo. 

Aunque el derecho de petición como tal haya sido satisfecho, la decisión negativa expresa 
de la Administración puede comportar el desconocimiento de normas aplicables al contenido 
de lo que el solicitante pedía, o referentes al derecho que invocaba, lo que, ya con independen-
cia del artículo 23 de la Constitución, debe conducir, en los términos que la ley indique, a la 
interposición de los recursos que contra la decisión administrativa quepan y, en su caso, a la 
definición judicial del problema por la vía de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Si, a la inversa, el derecho de petición en su núcleo esencial ha sido violado, pues la 
autoridad ante la cual se ejerció no ha respondido dentro de los términos que la ley consagra, 
o lo ha hecho de modo aparente, sin decidir de fondo en tomo a las pretensiones del solicitante 
—en uno o en otro sentido—, los otros derechos de éste pueden también estar siendo vulnera-
dos como consecuencia de la indefinición. Y, entonces, la ausencia de normas legales claras, 
orientadas a determinar el camino que debe seguir el peticionario ante la falta de respuesta y en 
relación con sus otros derechos, que constituían objeto de la petición, o respecto de sus 
pretensiones específicas, ocasionaría, aparte de la vulneración del derecho constitucional 
fundamental, la prolongación indefinida e injusta de la incertidumbre que sobre sus derechos 
y posibilidades afecta al interesado, propiciada por una falencia que en tal hipótesis sería 
atribuible al sistema jurídico. 

En otras palabras, sin perjuicio de lo que deba seguirse en lo que al derecho constitucional 
fundamental alude, el legislador tenía que ofrecer a las personas los mecanismos idóneos para 
que, pese al incumplimiento del deber de las autoridades, pudieran encontrar respuesta positi-
va o negativa en tomo a lo pedido. Y, por supuesto, bien podía la ley, sin violentar la Constitución, 
señalar efectos jurídicamente valiosos al silencio administrativo, en relación con el contenido 
de lo que el peticionario pretendió al formular la petición. Por eso, la consecuencia positiva o 
negativa del silencio depende de la libre evaluación del legislador, dentro del ámbito de sus 
atribuciones constitucionales. Que haya acudido a instituir la figura del "acto presunto", 
negativó en unos casos para dar lugar a los recursos y acciones pertinentes, y positivo en 
otros, para fundar directamente la certeza del peticionario acerca de aquello que reclamaba, no 
se opone a la Carta Política, en cuanto ni anula ni disminuye el núcleo esencial del derecho de 
petición. 

Lo que consagran las normas acusadas es, entonces, el "efecto" que produce la falta de 
una respuesta por parte de la Administración, negativo para el peticionario por regla general, al 
tenor del artículo 40,0 positivo, según el 41, para los casos expresamente previstos en dispo-
siciones legales, y de ninguna manera la tolerancia legislativa frente a las omisiones que 
implican desconocimiento del derecho fundamental de petición, ni la autorización a la Adminis-
tración para abstenerse de responder oportunamente, y menos todavía la exoneración de su 
responsabilidad por el incumplimiento del deber que se le impone, ni el cercenamiento del 
derecho que a toda persona otorga el artículo 86 de la Constitución para defender la esencia del 
derecho fundamental mediante la acción de tutela. 

Estas disposiciones, lejos de perjudicar al peticionario, buscan hacer efectivo su derecho a 
obtener pronta contestación respecto de sus solicitudes, procurando que, mediante una defi- 
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mción hecha por la propia ley —a falta de la respuesta administrativa—, sepa con certeza si sus 
pretensiones han sido concedidas o negadas, para que pueda obrar de conformidad en defen-
sa de los intereses particulares o generales que lo animan. 

Resulta así previsto por el legislador, en guarda de los derechos de los peticionarios, un 
limite en el tiempo, el cual les permite, si el silencio es negativo, acudir a los tribunales en su 
defensa, o, si fuere positivo, la seguridad de que el "acto presunto" acoge favorablemente lo 
solicitado. 

No obstante, el funcionario a quien se dirigió la solicitud, o la autoridad encargada de 
resolver, no quedan relevados de su obligación de dar la respuesta que la Carta Política garan-
tiza. Y, además, como lo ha reiterado la jurisprudencia de esta Corte, su silencio abre las puertas 
a una eventual acción de tutela con miras a la efectividad del derecho fundamental de petición. 

La Corte insiste en las distinciones que sobre estos aspectos ha introducido, entre otras, 
en la Sentencia T-242 del 23 de junio de 1993: 

"...la obligación del funcionario u organismo sobre oportuna resolución de las peticiones 
formuladas no se satisface con el silencio administrativo. Este tiene el objeto de abrir para el 
interesado la posibilidad de llevar el asunto a conocimiento del Contencioso Administrativo,lo 
cual se logra determinando, por la vía de la presunción, la existencia de un acto demandable. 
Pero de ninguna manera puede tqmarse esa figura como supletoria de la obligación de resolver 
que tiene a su cargo la autoridad, y menos todavía entender que su ocurrencia excluye la 
defensa judicial del derecho de petición. considerado en sí mismo. 

De acuerdo con lo atrás expuesto, no se debe confundir el derecho de petición —cuyo 
núcleo esencial radica en la posibilidad de acudir ante la autoridad yen obtener pronta resolu-
ción— con el contenido de o que se pide,  es decir, con la materia de la petición. La falta de 
respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquel y son susceptibles de la 
actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se 
conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante lajurisdic-
ción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al 
fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como tal. Allí se discute 
la legalidad de la actuación administrativa o del acto correspondiente, de acuerdo con las 
normas a las que estaba sometida la administración, es decir, que no está en juego el derecho 
fundamental de que se trata sino otros derechos, para cuya defensa existen las vías judiciales 
contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe 
la acción de tutela salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N.). 

Así las cosas, no es admisible la tesis según la cual el silencio administrativo negativo 
constituye un medio de defensa judicial por cuya presencia se haga improcedente la acción de 
tutela. 

Como se ha subrayado, se trata de un mecanismo para que la persona pueda accionar 
judicialmente. De no ser por la presunción establecida en la ley, ella tendría que esperar a que 
se produjera el acto expreso por el cual se negara o atendiera su petición para que la respectiva 
acción tuviera objeto. La figura en comento remueve este obstáculo y facilita la demanda, ya no 
contra el acto manifiesto y determinado de la administración —que precisamente no se ha 

171 



C-304/99 

producido en razón de la omisión mediante la cual se quebranta el derecho del peticionario—, 
sino contra el acto que la ley presume. Se impide así que el interesado quede expósito —en lo 
que atañe al  contenido  de la decisión que busca obtener de la autoridad—, y que deba aguardar 
indefinidamente la expedición de un acto susceptible de impugnación. 

La posibilidad así lograda de ejercer una acción judicial no significa que el derecho funda-
mental de petición haya dejado de ser vulnerado, ni que pierda relevancia jurídica tal vulneración, 
Iú tampoco que se haga inútil o innecesaria la tutela como garantía constitucional respecto de  
aquel, sino precisamente lo contrario: el sistema jurídico. ante la negligencia administrativa que  
dio lugar a la violación del derecho de petición. ha tenido que presumir la respuesta para fines  
procesales referentes a la materia de lo pedido.  

En este orden de ideas, el silencio administrativo es un presupuesto para someter a la 
jurisdicción la contienda sobre dicha materia —que es el asunto litigioso objeto de la acción 
contenciosa— pero no un medio de defensa judicial del derecho de petición en los términos del 
artículo 86 de la Carta". (Se subraya). 

También debe repetirse, sobre las responsabilidades de la Administración, la doctrina de 
esta Corte: 

"El derecho de petición no implica una prerrogativa en cuya virtud la administración se vea 
precisada a definir favorablemente las pretensiones del solicitante, razón por la cual no se 
debe entender conculcado este derecho cuando la autoridad responde oportunamente al 
peticionario, aunque la respuesta sea negativa. La resolución, producida y comunicada 
dentro de los términos que la ley señala, representa la satisfacción del derecho de petición, 
de tal manera que si la autoridad ha dejado transcurrir los términos contemplados en la ley 
sin dar respuesta al peticionario, es forzoso concluir que vulneró el derecho pues la res-
puesta tardía,< al igual que la falta de respuesta, quebranta, en perjuicio del administrado, el 
mandato constitucional. 

Ahora bien, la omisión en que incurre la autoridad al no responder las peticiones con la 
necesaria prontitud es de por sí una violación del derecho y acarrea la consiguiente respon-
sabilidad disciplinaria. Aunque ello genera, por otra parte, la ocurrencia del fenómeno 
jurídico del silencio administrativo —que se concreta en un acto ficto o presunto demandable 
ante la jurisdicción— no por eso queda relevada la administración del deber que se le 
impone de resolver la solicitud, pues sería inaudito que precisamente la comprobación de 
su negligencia le sirviera de pretexto para continuar violando el derecho. 

Así lo dispone el artículo 40, inciso 2°, del Código Contencioso Administrativo, a cuyo 
tenor la ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 
autoridades ni las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, haciendo la salve-
dad del caso en que el interesado hubiere hecho uso de los recursos de la vía gubernativa 
con fundamento en él, contra el acto ficto". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de 
Revisión. Sentencia T-242 del 23 de jumo de 1993). 

En cuanto a la posible vulneración del derecho a la igualdad, invocado por el demandante, 
por conceder la ley al silencio administrativo en unos casos efecto negativo y en otros positi-
vo, dígase apenas que, en cuanto no consagre disposiciones irrazonables o contrarias a los 
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principios y mandatos superiores, está dentro de las facultades del legislador la de establecer 
soluciones diferentes respecto de situaciones diversas, reconociendo que no todas las peti-
ciones obedecen a las mismas necesidades o motivaciones y que las circunstancias en medio 
de las cuales operan las entidades públicas no son idénticas. Y con ello no se quebranta la 
regla de la igualdad, puesto que se parte precisamente de trámites, actuaciones y procesos no 
homogéneos entre sí, y también de pretensiones divergentes, que no es posible tratar de la 
mismaforma.  

Ahora bien, como las disposiciones demandadas no son las que señalan los casos del 
silencio administrativo positivo, no es esta la oportunida para definir, frente a cada uno de 
ellos, su constitucionalidad o inconstitucionalidad, y, en consecuencia, la Corte se limita a 
declarar que la remisión a la propia ley para que ella singularice los eventos en que tiene lugar 
el silencio positivo no se opone a la Constitución Política. 

D€ION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído el concepto del 
Ministerio Público y cumplidos los trámites del Decreto 2067 de 1991, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

1JFLVF 

Primero. En los términos de esta Sentencia, declárase EXEQUIBLE el artículo 40 del Decre-
to Ley 01 de 1984 (Código Contencioso Administrativo). 

Segundo. En los términos de esta Sentencia, se declaran EXEQUIBLES, en el artículo 41 del 
Código Contencioso Administrativo (Decreto-Ley 01 de 1984), las siguientes expresiones: 
"Solamente en los casos expresamente previstos en disposiciones especiales...". 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúm-
plase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,  Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

VLADIMTRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ Secretario General (E.) 
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SENTENCIA C-331 
mayo 12 de 1999 

SENTENCIA INHIBiTORIA POR INEXJSTENCIA DE PROPOSICIONJURIDICA 

En el presente caso no existe la proposición jurídica que el actor pretende deducir de los 
textos acusados, y que, por tal motivo, no se puede proferir fallo de fondo. 

Referencia: Expediente D-2221 

Demanda de inconstitucionalidad (parcial) contra los artículos 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 134 de la Ley 100 de 1993, y93  del Decreto 1295 de 1994 

Actor: Jorge Luis Pabón Apicella 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 

LAN'J.'EcFDINJTs 

El ciudadano Jorge Luis Pabón Apicella, haciendo uso del derecho consagrado en el artícu-
lo 241, numerales 4y 5, de la Constitución Política, ha presentado ante la Corte una demanda de 
inconstitucionalidad (parcial) contra los artículos 344 del Código Sustantivo del Trabajo, 134 
de la Ley 100 de 1993, y 93 del Decreto 1295 de 1994. 

Cumplidos como están los trámites y requisitos exigidos en el Decreto 2067 de 1991, se 
entra a resolver. 

airo 
A continuación se transcribe, subrayando lo demandado, el texto de las disposiciones 

objeto de proceso: 

"CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

Decretos 2663y3743 de 1950, adoptados por la Ley 141 de 1961 
como legislación permanente 

(...) 
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Artículo 344. Principio y excepciones. 

1. Son Inembargables las prestaciones sociales, cualquiera que sea su cuantía. 

2. Exceptúanse de lo dispuesto ene! inciso anterior los créditos a favor de las cooperativas 
legalmente autorizadas ylos provenientes de las pensiones alimenticias a que se refieren los 
artículos 411  concordantes del Código Civil; pero el monto del embargo o retención no 
puede exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor de la prestación respectiva". 

'LEY 100 DE 1993 

(diciembre 23) 

Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones 

El Congreso de Colombia, 

DBCRETA.  

(...) 

Artículo 134. Inembargabilidad. Son inembargables: 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación defini-
da y sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen de 
ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro del 
mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea su 
cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 
cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

6. Los bonos pensionales yios recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de bono 
de que trata la presente ley. 

7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto ene! presente artículo, las cotizaciones voluntarias y 
sus rendimientos financieros solo gozarán de los mismos beneficios que la ley concede a las 
cuentas de ahorro en UPAC, en términos de inembargabilidad". 

'DECRETONUMERO 1295 DE 1994 

(junio 22) 

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de Riesgos 
Profesionales. 

E! Ministro de Gobierno de la República de Colombia, delegatario de funciones presidencia- 
les otorgadas mediante el Decreto 1266 de 1994, en ejercicio de las facultades extraordinarias 

conferidas por el numeral!! del artículo 139 delaLey 1,00 de 1993, 
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DECRETA 

Artículo 93. Inembargabilidad. Son inembargables: 

a. Los recursos de la cuenta especial de que trata el artículo 94 de este decreto. 

b. Las sumas destinadas a la cobertura de las contingencias del Sistema General de Riesgos 
Profesionales. 

c. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce este decreto, cualquiera que sea su 
cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 
cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia". 

HL LA DEMANDA 

Considera el demandante que las disposiciones parcialmente impugnadas vulneran los 
artículos 2y 13 de la Constitución Política. 

Manifiesta que toda ley está sometida a los principios de razonabilidad y proporcionabilidad, 
y que no es admisible que configure situaciones discriminatorias, ya que se violarían los 
principios y fines consagrados por el Constituyente en la Carta Política de 1991. 

Por esta razón, sostiene que no existe justificación alguna para que sean excluidas de la 
excepción contemplada en el numeral 2 del artículo 344 acusado, las acreencias provenientes 
de la responsabilidad de los jueces y agentes del Estado por dolo o culpa grave, en que hayan 
podido incurrir durante el ejercicio de la administración de justicia. 

Agrega que según lo prescribe el artículo 90 constitucional, cuando el Estado haya sido 
condenado a responder patrimonialmente. por los daños ocurridos por la conducta dolosa o 
gravemente culposa de un agente suyo, aquél debe repetir contra éste., Para el demandante, 
respecto de lo anterior existe un interés público que debe preferirse frente al interés de las 
cooperativas y entidades de carácter particular. 

W. lN1RVFNCIONFS 

La ciudadana Blanca Esperanza Niño Izquierdo, en representación del Ministerio de Justicia 
y del Derecho, afirma que los argumentos y consideraciones expuestos en anteriores fallos de 
constitucionalidad sirven de apoyo para justificar la de los artículos ahora acusados. 

Manifiesta que no le asiste razón al actor cuando los califica de discriminatorios, toda vez 
que en un "Estado Social de Derecho", la solidaridad es principio orientador del sistema 
jurídico. 

Es por esta razón que, ajuicio de la interviniente, la Carta de 1991 otorgó especial protec-
ción a las pensiones alimenticias que se deben, de conformidad con el artículo 411 del Código 
Civil, en desarrollo de lo dispuesto por los artículos 58 y 333 de la Constitución Política. 

Por último, señala que no es cierto que las acreencias provenientes de responsabilidad de 
los jueces y agentes del Estado resulten desprotegidas frente a las acreencias de las coopera- 
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tivas y pensiones alimenticias, toda vez que los artículos 6y90 de la Constitución, y65 al 72 de 
la Ley 270 de 1996 reglamentan en forma expresa el tema de la responsabilidad de estas autori-
dades judiciales. 

El representante del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ciudadano Pedro Nel Londoño 
Cortés, estima, con base en varios antecedentes juiisprudenciales, que en el presente caso el 
principio de igualdad previsto en el artículo 13 de la Carta no se ha menoscabado por las 
normas atacadas, en la medida en que existen razones de orden constitucional que razonable-
mente justifican la excepción de inembargabilidad a que se refieren las normas enjuiciadas, 
pues se está protegiendo los derechos de las personas de la tercera edad y los de quienes se 
encuentran cesantes. 

Afirma que, por el contrario, pretender que las normas atacadas no deban aplicarse a los 
jueces de la República y demás agentes del Estado, sí violaría el principio de la igualdad. 

Y CONEFODELPROCURADORGENERALDELANACION 

El Procurador General de la Nación solicita ala Corte declarar constitucionales, en lo acusa-
do, los artículos transcritos. 

Estima que del análisis de las peticiones y de los argumentos que sustentan la demanda, se 
concluye que la solicitud del actor se dirige a plantear una inconstitucionalidad por una insu-
ficiencia normativa, que coloca al Estado en una situación de desigualdad. 

Sostiene que el Congreso de la República es la entidad competente para establecer y 
señalar las formas propias de cada juicio, en todo caso garantizando los principios contempla-
dos por el artículo 29 de la Carta como el de razonabilidad y respeto por el Derecho sustancial 
frente al procediinental. 

En lo relativo al tema de la inembargabilidad de las prestaciones sociales y de las excepcio-
nes legales a este principio, se puede resumir así lo expuesto por el Jefe del Ministerio Público: 

-En las normas demandadas confluyen dos principios aparentemente contrarios entre sí 
pero igualmente fundantes del Estado Social de Derecho, como son la protección a la dignidad 
de las personas y la prevalencia del interés general frente al particular. 

-El pago de las pensiones y demás prestaciones sociales de carácter laboral se funda en la 
idea de retribución por el trabajo, teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 25 y 53 de 
la Constitución Política. 

-No existe vulneración al derecho a la igualdad, como lo afirma el demandante, por el hecho 
de que dentro de las excepciones contenidas en las normas acusadas no se incluya la de las 
acreencias del Estado derivadas de la acción de repetición de, que trata el artículo 90 de la 
Constitución, teniendo en cuenta que, en todo caso de conflicto entre dos valores, estos 
deben ser sopesados y analizados para tomar la decisión que mejor se adapte a la solución de 
la necesidad invocada. 

-En el caso sometido al presente estudio constitucional, afirma el Procurador que debe 
prevalecer el derecho fundamental al pago del salario y demás prestaciones sociales que 

177 



C-331199 

protegen la dignidad humana del menor, del trabajador, de la familia e incluso de la economía 
solidaria, frente al interés general abstracto que se desprende de la protección de los recursos 
económicos del Estado, que invoca el demandante. 

VL CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

La inexistencia de la proposición jurídica objeto de ataque implica la imposibilidad de 
hacer la confrontación de normas dentro del juicio de constitucionalidad y da lugar a fallo 
inhibitorio 

En primer lugar, debe la Corte aclarar que el cargo formulado por el actor va encaminado a 
atacar las normas en referencia, no por lo que ellas prescriben, sino por una supuesta omisión 
consistente en no haber previsto el legislador la posibilidad de embargar las pensiones y 
demás prestaciones sociales de los funcionarios judiciales cuando éstos, en desarrollo de su 
labor de administrar justicia, incurren en conductas dolosas o gravemente culposas, y por las 
cuales el Estado ha debido pagar una indemización a las víctimas (artículo 90 de la Carta). 

Ahora bien, la Corte encuentra que en el presente caso no existe la proposición jurídica que 
el actor pretende deducir de los textos acusados, y que, por tal motivo, no se puede proferir 
fallo de fondo. 

En efecto, del contenido de los preceptos en cuestión no puede deducirse la carencia 
normativa alegada por el demandante, pues la materia tratada por los artículos en referencia 
—sobre el principio de la inembargabilidad de las pensiones y prestaciones labores, y sus 
correspondientes excepciones— no guarda conexión alguna con la nueva regla que quiere el 
actor que se incluya —relativa al desarrollo del artículo 90 de la Constitución Política—. 

De esta forma, sino existe la proposición jurídica que se demanda, po puede llevarse a cabo 
el juicio de constitucionalidad, pues falta uno de los extremos normativos para que el juez 
constitucional pueda efectuar el respectivo cotejo. 

Se reiteran los siguientes criterios: 

"Para que la Corte Constitucional pueda establecer, con fuerza de verdad jurídica, la 
inexequibilidad que ante ella se solicita, es indispensable que la demanda recaiga sobre un 
texto real y no simplemente deducido por el actor o implícito. 

Es verdad que la Corte, al efectuar el cotejo de una norma con la Constitución puede 
introducir en ella distinciones, para declarar la exequibilidad condicionada, excluyendo del 
ordenamiento jurídico determinado alcance del precepto objeto de su fallo. 

Es decir, puede la Corte, en ejercicio de sus atribuciones, al analizar una norma que ante ella 
se demanda, o que debe revisar oficiosamente, diferenciar entre varios sentidos posibles 
del precepto admitiendo aquéllos que se avienen a la Constitución y desechando los que la 
contradicen. 

La misma función del control constitucional, para que sea efectiva, exige que la autoridad 
encargada de ejercerla pueda condicionar en casos excepcionales la decisión de 
exequibilidad, cuando de la propia disposición enjuiciada pueden surgir efectos jurídicos 
diversos o equívocos, por lo cual se requiere que el juez de constitucionalidad defina hasta 
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dónde llega el precepto en su ajuste a la Constitución, y dónde y por qué principia a 
quebrantarla. 

Pero esa técnica de control difiere de aquella encaminada a establecer proposiciones 
inexistentes, que no han sido suministradas por el legislador, para pretender deducir la 
inconstitucionalidad de las mismas cuando del texto normativo no se desprenden. Esta es la 
circunstancia del caso en estudio, en el cual los demandantes piden que no se declare inexequible 
ninguna parte de la norma vigente sino una hipótesis arbitrariamente inferida de ella. 

No resulta posible resolver sobre cada uno de los casos particulares hipotéticamente cobi-
jados por un precepto legal, introduciendo comparaciones con otros casos igualmente 
particulares no previstos en él. 

Para llegar a la declaración de inexequibilidad total o parcial de una disposición de la ley es 
menester definir si existe una oposición objetiva y verificable entre lo que dispone el precepto 
acusado ylo que manda la Constitución" (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-
504 del 9 de noviembre de 1995. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

En virtud de las precedentes consideraciones, esta Corte se declarará inhibida para resol-
ver acerca de la constitucionalidad de los preceptos demandados. 

DEISJON 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional de la Repóblica 
de Colombia, aldo el concepto del Procurador General de la Nación y surtidos los trámites que 
contempla el Decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato 
de la Constitución, 

RESUFLV 

Declarase INHIBIDA para resolver sobre el fondo de la demanda instaurada. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúm-
plase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICAMENDEZ, Magistrada (E) 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA C-332 
mayo 12 de 1999 

SFN1ENi4INHIB1TORIAPORINEXWENIADEPROPOS11ONJURIDICA 

Si bien la Corte ha aceptado la posibilidad de que un precepto sea inconstitucional por 
omisión, es necesario advertir que dicha posibilidad de contradicción entre la obra del 
legislador y la Carta Política, que no puede ser absoluta como motivo de inconstitucionalidad, 
si se presenta debe guardar relación directa con la materia tratada en el canon acusado. 
Por ello, no puede impugnarse una norma por no incluir aquello que no puede lógicamente 
contener En este orden de ideas, la Corte considera que en el presente caso hay ineptitud de 
la demanda por no existir la proposición jurídica que se acusa. 

Referencia Expediente D-2230 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 140 (parcial), 348y351 del Código de 
Procedimiento Civil 

Actor: Jorge Luis Pabón Apicella 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., según consta en acta del doce (12) de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

1 AN'1EcIDENTFS 

El ciudadano JORGE LUIS PABON APICELLA, haciendo uso del derecho consagrado ene! 
artículo 241, numeral 5, de la Constitución Política, ha presentado ante la Corte una demanda de 
inconstitucionalidad contra los artículos 140 (parcial), 348 y 351 del Código de Procedimiento 
Civil, modificados por el artículo 1, numerales 80,168 y 169, del Decreto 2282 de 1989, respec-
tivamente. 

Mediante Auto de fecha veinte (20) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1998), 
el Magistrado Sustanciador rechazó la demanda en cuanto a la inconstitucionalidad parcial de! 
artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, por haber operado el fenómeno de la cosa 
juzgada constitucional (art. 243 C.P.), toda vez que esta Corporación se pronunció mediante 
Sentencias C-491 del 2 de noviembre de 1995 y C-217 del 16 de mayo de 1996, declarando 
exequibles los apartes demandados. 
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Cumplidos como están los trámites y requisitos exigidos en el Decreto 2067 de 1991, se 
entra a resolver. 

ILTEXTOS 

A continuación se transcribe el texto de las disposiciones objeto de proceso: 

'DECRETO NUMERO 2282 DE 1989 

(octubre 7) 

Por el cual se introducen algunas modificaciones al Código de Procedimiento Civil 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Ley 30 de 1987, y oída la Comisión Asesora por ella establecida, 

DECRETA- EREL 

Articulo Artículo 1, numeral 168. El artículo 348, quedará así: Procedencia y oportunidades. 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del Magistrado Ponente no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema, afin de que se revoquen o reformen. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por escri-
to presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto 
cuando éste se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá inteipo-
nerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie,  el auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que conten-
ga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclara-
ción o complementación para los efectos de los artículos 309 y 311, dentro del término de su 
ejecutorio. 

Artículo 1, numeral 169. El artículo 351, quedará así: Procedencia Son apelables las 
sentencias de primera Instancia, excepto las que se dicten en equidad de acuerdo con el 
artículo 38y las que las partes convengan en recurrir en casación per saltum, si fuere 
procedente este recurso. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en la primera instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o adición, salvo disposición en contrario. 

2. El que resuelva sobre la citación o ¡a intervención de sucesores procesales o de 
terceros, o rechace la representación de alguna de las partes. 

3. El que deniegue la apertura a prueba, o el señalamiento del término para practicar 
pruebas, o el decreto de alguna pedida oportunamente o su práctica. 
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4. El que deniegue el trámite de incidente, alguno de los trámites especiales que lo 
sustituye contemplados en los artículos 99, 142, 152, 155, 158, 159, 162,167,338 parágra-
fo 3, 340 inciso final  388, el que los decido y el que rechace de plano las excepciones en 
proceso ejecutivo. 

S. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en procesos ejecutivos. 

6. El que decido sobre suspensión del proceso. 

7. El que decido sobre un desistimiento, una transacción, la perención, decrete o levante 
medidas cautelares, o por cualquier otra causa ponga fin al proceso. 

& El que decido sobre nulidades procesales. 

9. El que decido sobre excepciones previas, salvo norma en contrario. 

10. Los demás expresamente señalados en este Código" 

EL LA DEMANDA 

Considera el actor que las normas demandadas vulneran los artículos 2, 13,228 y 23 de la 
Constitución Política. 

En primer término, conviene advertir que a pesar de que el impugnante menciona expresa-
mente las disposiciones constitucionales que a su juicio resultan vulneradas por las normas 
acusadas, en la argumentación de su demanda no presenta cargo expreso ni fundamentación 
directa contra aquéllas. 

En opinión del demandante, los recursos de reposición y apelación previstos por el Código 
de Procedimiento Civil se constituyen en verdaderos "medios de control, que resultan tocables 
por el efecto de irradiación o poder expansivo y comunicante de la Constitución Nacional, en 
tratándose de derechos fundamentales o esenciales como el de igualdad (art. 13 C.P.) y del 
principio esencial de respeto al precedente judicial en un Estado Social de Derecho que garan-
tiza también el natural democrático y tiene como fin esencial y razón de ser la efectividad de 
tales derechos fundamentales, esenciales, de la persona humana". 

El demandante continúa su ataque contra las normas demandadas, afirmando que "tales 
medios de control se encuentran hoy constitucionalmente ADICIONADOS, de manera que 
ellos permitan ser utilizados en el curso de proceso civil pai conjurar la violación o quebran-
tamiento del precedente judicial generado por auto o sentencia". 

En consecuencia, se deduce del texto de la demanda que, para el impugnante, la institución 
del "precedente judicial" se constituye en un principio fundamental que resulta desconocido 
y vulnerado por las normas atacaiis, toda vez que éstas enuncian o enumeran los eventos en 
los cuales se produce la nulidad de una actuación procesal y el saneamiento de tales vicios 
cuando no se interpone la nulidad respectiva en la oportunidad prevista para ello. 

IV. ~VENCIOMES 

La ciudadana BLANCA ESPERANZA NIÑO IZQUIERDO, en su calidad de Directora Ge-
neral de Políticas Jurídicas y Desarrollo Legislativo y actuando como apoderada del Ministerio 
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de Justicia y del Derecho, afirma que las pretensiones del actor tienen como base equivocada 
la aceptación y respeto al precedente judicial como principio constitucional, opinión que que-
da desvirtuada teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 230 de la Carta Política, según el 
cual los jueces están sometidos solamente al imperio de la ley al momento de elaborar y proferir 
sus providencias. 

Manifiesta que, según el demandante, ningún juez puede sustraerse por carencia absoluta 
de competencia, de lo fallado por una instancia superior debido a un supuesto efecto irradiador 
de la Constitución, apreciación que califica a todas luces sin fundamento. 

Al respecto, sostiene la interviniente, que la ley le ha otorgado a la jurisprudencia un 
carácter de excepción dentro del esquema de la administración de justicia, en la medida en que 
brinda pautas de interpretación a los jueces, quienes no poseen facultad para discernir a su 
antojo el sentido de las normas, teniendo presente que las decisiones proferidas por las altas 
instancias tienen criterio auxiliar y no obligatorio. 

Observa que el propósito del impugnante de integrar un principio rector, según el cual las 
decisiones jurisprudenciales sirvan de antecedente de obligatoria observancia para los jueces 
de inferior categoría, sí riñe con los postulados contemplados en la Constitución Política. 

Finalmente, en lo relativo a la acusación contra los recursos ordinarios (reposición y apela-
ción), afirma la representante del Ministerio de Justicia que no puede entenderse adicionado 
su régimen para permitir que de esta manera se haga respetar el ya desvirtuado principio del 
precedente judicial. 

Y. CONCEFI'O DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El Procurador General de la Nación ha presentado escrito mediante el cual solicita a la Corte 
declarar constitucionales las normas acusadas. 

En primer término afirma, que dando aplicación a lo dispuesto por el artículo 31 de la 
Constitución Política, contra todas las sentencias —judiciales o administrativas— procede la 
doble instancia, es decir que la excepción es la única instancia y que la definición, procedencia, 
determinación y oportunidad para interponer los recursos legales corresponde al Legislador, 
quien debe, al expedir la reglamentación respectiva, acatar y respetar el principio de igualdad. 

Observa que las normas atacadas no vulneran sino que, por el contrario, destacan y reali-
zan el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 29 Ibídem, toda vez que al establecer 
las reglas propias de los juicios, el legislador puede válidamente definir las etapas propias de 
cada proceso y los recursos que contra tales decisiones pueden interponerse. 

Finalmente sostiene que, al contrario de lo que estima el demandante, la legislación proce-
sal civil ha conservado el reparto funcional, según el cual los recursos ordinarios pretenden 
corregir los errores —ms ludicando o in procedendo—, y que a su turno el recurso extraordinario 
de casación tiene como objetivo primordial, unificar la jurisprudencia. 

Razón por la cual, el Juez o Magistrado, al resolver cualquier recurso ordinario, puede o no 
compartir la jurisprudencia precedente, pues como fuente del Derecho, ésta se constituye en 
criterio auxiliar que jamás puede considerarse de obligatorio cumplimiento —salvo aquellas que 
se ocupan del control constitucional—, pues esto conllevaría al anquilosamiento del Derecho. 
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VI. CONSIDERACIONES DELA CORTE CONSHuJCIONAL 

Inepta demanda por inexistencia de la proposición jurídica demandada. Imposibilidad de 
confrontar el contenido de una norma imaginaria con la Constitución. Inhibición de la 
Corte para fallar. 

Los argumentos del actor se dirigen básicamente a atacar por inconstitucional el artículo 
140 del Código de Procedimiento Civil, pero como ya se advirtió que en el Auto Admisorio de 
la demanda se rechazaron los cargos contra esta disposición, no entrará la Corte a examinar-
los en esta oportunidad. 

En cuanto a las otras normas objeto de acción pública, el actor se queja de una omisión 
legislativa, consistente en no haber previsto la ley una causal de nulidad derivada del desco-
nocimiento del precedente judicial, —en desarrollo del principio de igualdad en la aplicación 
del Derecho por parte de los jueces—. Agrega que, como consecuencia de lo anterior, los 
recursos contra las providencias judiciales también deben proceder por la aludida causal. 

Ahora bien, vale la pena recordar que las normas respecto de las cuales se admitió la 
demanda se limitan a establecer qué tipo de providencias pueden ser objeto de recursos, y 
en forma alguna prevén los motivos por los cuales se puede alegar la nulidad del proceso. 

Así, pues, los preceptos en cuestión no pueden dar lugar a la interpretación que hace el 
demandante, simplemente porque las normas que determinan cuáles son los autos y senten-
cias que pueden ser recurridos no están destinadas a fijar una regla como la que echa de 
menos el actor. 

Si bien la Corte ha aceptado la posibilidad de que un precepto sea inconstitucional por 
omisión, es necesario advertir que dicha posibilidad de contradicción entre la obra del legis-
lador y la Carta Política, que no puede ser absoluta como motivo de inconstitucionalidad, si 
se presenta debe guardar relación directa con la materia tratada en el canon acusado. Por 
ello, no puede impugnarse una norma por no incluir aquello que no puede lógicamente 
contener. 

En este orden de ideas, la Corte considera que en el presente caso hay ineptitud de la 
demanda por no existir la proposición jurídica que se acusa. Al respecto, se repite: 

"Para que la Corte Constitucional pueda establecer, con fuerza de verdad jurídica, la 
inexequibilidad que ante ella se solicita, es indispensable que la demanda recaiga sobre 
un texto real y no simplemente deducido por el actor o implícito. 

Es verdad que la Corte, al efectuar el cotejo de una norma con la Constitución puede 
introducir en ella distinciones, para declarar la exequibilidad condicionada, excluyendo 
del ordenamiento jurídico determinado alcance del precepto objeto de su fallo. 

Es decir, puede la Corte, en ejercicio de sus atribuciones, al anRli7ar una norma que ante 
ella se demanda, o que debe revisar oficiosamente, diferenciar entre varios sentidos 
posibles del precepto admitiendo aquéllos que se avienen a la Constitución y desechan-
do los que la contradicen. 

La misma función del control constitucional, para que sea efectiva, exige que la autoridad 
encargada de ejercerla pueda condicionar en casos excepcionales la decisión de 
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exequibilidad, cuando de la propia disposición enjuiciada pueden surgir efectos jurídicos 
diversos o equívocos, por lo cual se requiere que el juez de constitucionalidad defina 
hasta dónde llega el precepto en su ajuste a la Constitución, y dónde y por qué principia 
a quebrantarla. 

Pero esa técnica de control difiere de aquella encaminada a establecer proposiciones 
inexistentes, que no han sido suministradas por el legislador, para pretender deducir la 
inconstitucionalidad de las mismas cuando del texto normativo no se desprenden. Esta 
es la circunstancia del caso en estudio, en el cual los demandantes piden que no se 
declare inexequible ninguna parte de la norma vigente sino una hipótesis arbitrariamente 
inferida de ella. 

No resulta posible resolver sobre cada uno de los casos particulares hipotéticamente 
cobijados por un precepto legal, introduciendo comparaciones con otros casos igual-
mente particulares no previstos en él. 

Para llegar a la declaración de inexequibilidad total o parcial de una disposición de la ley 
es menester definir si existe una oposición objetiva y verificable entre lo que dispone el 
precepto acusado y lo que manda la Constitución" (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. 
Sentencia C-504 del 9 de noviembre de 1995. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo) 

En sentencia posterior, esta Corporación afirmó: 

"La declaratoria de inexequibilidad total o parcial de una norma legal exige, como requisi-
to sine qua non, determinar si realmente existe una oposición objetiva y verificable entre 
el contenido de la norma acusada y el texto de la Constitución Política, ya que no resulta 
admisible que el juez constitucional deba resolver sobre su inexequibilidad, partiendo de 
proposiciones inexistentes no establecidas por el precepto legal demandado ni coinci-
dentes con la intención legislativa" (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia 
C-504 del 8 de octubre de 1996. M. P.: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa). 

Al tenor de los criterios precedentes, esta Sala se declarará inhibida para resolver acerca 
de la constitucionalidad de preceptos no existentes. 

DEC~ 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional de la Repú-
blica de Colombia, oído el concepto del Procurador General de la Nación y surtidos los 
trámites que contempla el Decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo 
y por mandato de la Constitución, 

RFJELVE 

Declárase INHIBIDA para resolver sobre el fondo de la demanda instaurada. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúm-
plase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 
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ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO 1-IERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

ALEJANDRO MARFINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secitario General (E) 
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SENTENCIA C-333 
mayo 12 de 1999 

COMISION NACIONAL DE TELEVISION-Facultad interventora 

La expresión acusada ha atribuido a la CIV7V una facultad que se inscribe dentro de sus 
posibilidades constitucionales relativas a cumplir la política en televisión, pues la ley ha 
determinado la orientación de tal política, y ha establecido que se deben evitar los abusos 
M poder económico que podrían afectar el pluralismo informativo, mientras que corres-
ponde a la CNTV la ejecución de dicha política, señalando en qué casos concretos procede 
calificar un evento como de interés para la comunida4 afin de permitir su transmisión por 
todos los operadores. No hay entonces violación de la reserva de ley en la expresión acusa-
da, ya que ésta establece una facultad de intervención compatible con la naturaleza de las 
funciones constitucionales de la CWTV 

UBERTADECONOMICA-Restncción 

En el presente caso, la ley puede estar limitando el ejercicio de una libertad económica, 
pero tal restricción encuentra perfectamente sustento en la Carta, ya que por medio de ella 
se pretende satisfacer una finalidad constitucional de enorme trascendencia, como es ga-
rantizar el pluralismo informativo y evitar la indebida injerencia de los poderes económicos 
en la difusión de la televisión en nuestro país. La medida es además adecuada para tal 
efecto, puesto que, para evitar que una programadora pueda imponer su perspectiva sobre 
un acontecimiento de interés para toda la comunidad gracias a un derecha de exclusividad 
o una posición monopolista, la expresión acusada faculta a la CNTV a declarar el evento 
como de interés general y permitir su difusión por todos los operadores, en igualdad de 
condiciones, con lo cual se asegura, como bien lo señala la ñsta Fiscal, una visión pluralista 
de un acontecimiento. 

LffiER1DECONOMICA-Alcance 

El concepto de libertad económica debe ser entendido, como la facultad que tienen las 
personas de realizar actividades de naturaleza económica, afin de mantener o incrementar 
su patrimonio. Sin embargo, las actividades que conforman dicha libertad, están sujetas a 
las limitaciones impuestas por la prevalencia del interés general, por las competencias de 
intervención y regulación a cargo del Estado, y por los principios de razonabilidad y pro-
porcionalidad que esta Corte ha establecido con el fin de garantizar la armonía en el 
ejercicio de los diferentes derechos. 
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COMISION NACIONAL DE TELEVISION-Herramientas para controlar los monopolios 

En aras de un efectivo cumplimiento de la responsabilidad social que acompaña la 
actividad informativa, el Estado puede y debe intervenir cuando ello sea necesario dentro 
del proceso comunicativo social, —en los términos que evidentemente fije la Constitución y 
la ley—, para fomentar el pluralismo y asegurar el libre flujo de la información que una 
comunidad necesita para cumplir con sus expectativas respecto al acceso al conocimiento y 
al adecuado ejercicio del control político. Tales aspiraciones democráticas, deben ser ga-
rantizadas por la CNTV, en virtud de sus funciones constitucionales y legales, ya que pueden 
verse seriamente minimizadas e interferidas en casos de concentración económica indebida, 
por las empresas u operadores de los medios de comunicación, facilitando la ausencia de 
transparencia derivada de la manifestación  de intereses económicos ajenos a tales necesi-
dades sociales. Es necesario tener en cuenta que, "el tamaño y la profundidad de la 
democracia, en cierta medida resultan afectados por la libertad de acceso y el pluralismo 
que caracterice la televisión, y ellas, sin lugar a dudas, pueden resentirse cuando el medio 
se convierte en canal propagandístico de la mayoría política, o más grave aún, de los 
grupos económicos dominantes". En consecuencia el fin perseguido por el Legislador al 
conferir a la CNTV herramientas para controlar los monopolios y derechos de exclusividad 
respecto a eventos de interés general, y con ello el acceso de todos los medios a la transmi-
sión de información relevante para la sociedad colombiana, es un objetivo claramente 
constitucional que fortalece el derecho a la información y su alcance social a través del 
pluralismo de los medios informativos. 

LIBERTADECONOMICAYEXPROPIACION-Restricción 

La medida fijada por el Legislador, no es entonces desproporcionada, teniendo en cuen-
ta, además, que el cargo del actor sobre la violación de derechos adquiridos carece de 
sustento pues se funda en una confusión entre la restricción a la libertad económica y la 
expropiación. En efecto, nótese que todo este razonamiento del actor reposa en la idea de 
que la CNTV va a autorizar arbitrariamente la difusión por todos los programadores de 
espectáculos artísticos, sobre los cuales una determinada empresa podía haber adquirido 
una exclusividad de transmisión. Sin embargo, la Corte entiende que ése no es el sentido de 
la expresión acusada, puesto que la norma señala expresamente que debe tratarse de even-
tos que tengan un interés para toda la comunidad, esto es, de acontecimientos frente a los 
cuales existe un interés legítimo y cierto de parte de la ciudadanía por conocer qué ha 
ocurrido, —hechos objetivos de trascendencia nacional—, caso en el cual resultaría despro-
porcionado, como se dijo, que una sola programadora presentara la única perspectiva de 
los hechos. Frente a ese tipo de acontecimientos, y en función de la protección del interés 
general y del pluralismo informativo, que prevalecen en principio sobre los derechas patri-
moniales de los programadores (C.P arts. 1°, 20 y 58), bien puede la ley restringir los 
alcances de los derechos de exclusividad de transmisión, por lo cual no podría ninguna 
programadora pretender la titularidad de ese derecho patrimonial, siempre y cuando la 
restricción se genere a par, respecto de circunstancias no amparadas por derechos adquiri-
dos. No existe pues tampoco desconocimiento de tales derechos como lo afirma el demandante, 
por lo cual la Corte concluye que la facultad conferida por la expresión impugnada a la 
CNTV se ajusta a la Carta. 
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COMLSION NACIONAL DE TELEVISION-Razonabilidad de las decisiones 

Cuando la CNTV recurre a alguna de las atribuciones que en cabeza suya se han radica-
do por parte del legislador, es claro que, a riesgo de sacrificar los objetivos que se le han 
encomendado, no debe hacerlo de manera arbitraria sino en atención a los presupuestos 
definidos en las normas vigentes que guían su proceder y, por ende, en atención a las 
circunstancias fácticas debidamente comprobadas en cada uno de los eventos. La Corte 
considera que ese margen de apreciación que se le atribuye a la Comisión, no es contrario 
a la Constitución, porque deriva del cumplimiento de las frnciones propias del organismo y 
del control que debe ejercer para cumplir con sus fines. 

ACTO DISCRECIONAL-Control judicial 

La actuación discrecional no escapa del control judicial dado que es posible solicitar la 
anulación del acto discrecional a la jurisdicción contenciosa administrativa; ya sea por falsa 
motivación o por desviación de poder, porque dentro del contenido de legalidad del acto 
administrativo en comento se encuentran tanto el motivo como la finalidad de la potestad 

Referencia Expediente D- 2217 

Norma acusada: Artículo 29 (parcial) de la Ley 182 de 1995. 

Demandante: Jorge Arango Mejía. 

Temas: Libertad económica, reserva legal y competencias regulatorias de la Comisión Na-
cional de Televisión. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá, doce (12) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Corte Constitucional de la República de Colombia, integrada por su Presidente Eduardo 
Cifuentes Muñoz, y por los Magistrados Antonio Barrera Carbónell, Alfredo Beltrán Sierra, 
Carlos Gaviria Díaz, Martha Victoria Sáchica Méndez, José Gregorio Hernández Galindo, Ale-
jandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa, 

FI'TNOMBREDEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DELA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

LANJ'E»NI'ES 

El ciudadano Jorge Arango Mejía presenta demanda de inconstitucionalidad contra el 
artículo 29 (parcial) de la Ley 182 de 1995, la cual fue radicada con el número D-2147. La 
demanda es admitida, se fija en lista para las intervenciones ciudadanas y se corre traslado al 
Procurador General para que rinda el concepto de rigor. Cumplidos, como están, los trámites 
previstos en la Constitución y en el Decreto No. 2067 de 1991, procede la Corte a decidir el 
asunto por medio de esta sentencia. 
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ILDELTEXTOOBJLTODEREVISION 

A continuación se transcribe el artículo acusado y se subrayan los apartes impugnados. 

Ley 182 de 1995 

"Por la cual se reglamenta el servicio de televisión, y se formulan políticas para su 
desarrollo, se democratiza el acceso a éste, se conformo la Comisión Nacional de Televisión, 
se promueven la industria y actividades de televisión, se establecen normas para contrata-
ción de los servicios, se reestructuran entidades del sector y se dictan otras disposiciones en 
materia de telecomunicaciones". 

lf 

(...) 

"Artículo 29. Libertad de Operaciones, Expresión y Difusión. El derecho de operar y 
explotar medios masivos de televisión debe ser autorizado por el Estado y depender de las 
posibilidades del espectro electromagnético, de las necesidades del servicio y de la presta-
ción eficiente y competitiva del mismo. Otorgada la concesión, el operador o el concesionario 
de espacios de televisión hará uso de la misma, sin permisos o autorizaciones previas. En 
toda caso, el servicio estará sujeto a la intervención, dirección, vigilancia y control de la 
Comisión Nacional de Televisión. 

Salvo lo dispuesto en la Constitución y la ley, es libre la expresión y difusión de los 
contenidos de la programación y de la publicidad en el servicio de televisión, los cuales no 
serán objeto de censura ni control previo. Sin embargo, los mismos podrán ser clasificados 
y regulados por parte de la Comisión Nacional de Televisión, con miras a promover su 
calidad, garantizar el cumplimiento de los fines y principios que rigen el servicio público de 
televisión, protegen a la familia, a los grupos vulnerables de la población, en especial los 
niños y jóvenes, para garantizar su desarrollo armónico e integral yfomentar la producción 
colombianajn especia4 la Comisión Nacional de Televisión, expedirá regulaciones ten-
dientes a evitar las prácticas monopolísticas o de exclusividad con los derechos de 
transmisión de eventos de interés para la comunidad y podrá calificarlos como tales, con el 
fin de que puedan ser transmitidos por todos los operadores del servicio en igualdad de 
condiciones. 

La Comisión Nacional de Televisión reglamentará y velará por el establecimiento y 
difusión de franjas u horarios en los que deba transmitirse programación apta para niños o 
de carácter familiar 

Los operadores, concesionarios del servicio de televisión y contratistas de televisión 
regional darán cumplimiento a lo dispuesto en la ley sobre derechos de autor Las autorida-
des protegerán y atenderán las peticiones o acciones judiciales que éstos les formulen cuando 
se transgredan o amenacen los mismos. 

Parágrafo. Todos los canales nacionales, regionales, zonales y locales deberán antepo-
ner a la transmisión de sus programas un aviso en donde se indique en forma escrita y oral 
la edad promedio apta para ver dicho programa, anunciando igualmente si contiene o no 
violencia y a su vez la existencia de escenas sexuales para público adulto, esto con el 
objetivo de brindar un mejor servicio a los televidentes en la orientación de la programa-
ción ". 

190 



C-333/99 

HL LADEMANDA 

El actor considera que las expresiones acusadas violan los artículos 58,150 (numerales 2°y 
21) y  333 de la Constitución. Según su criterio, el primer problema constitucional que plantea la 
norma es si la ley puede "facultar a la Comisión Nacional de Televisión para limitar el alcance de 
la libertad económica, o si, por el contrario, los límites a esa libertad económica solamente 
puede fijarlos el mismo legislado?'. El demandante, con base en referencias a la Sentencia T-
425 de 1992 de esta Corte, considera que los limites a la libertad económica sólo pueden ser 
impuestos por el Congreso, sin que pueda encomendar esta facultad en ninguna otra autoridad 
u organismo. Por ello, según su parecer, no puede la ley "delegar en un organismo como la 
Comisión Nacional de Televisión la facultad de limitar la libertad económica". Ahora bien, 
agrega el actor, la norma acusada faculta a esa comisión a calificar como de "interés común" 
diversos eventos, lo cual permite que éstos "sean transmitidos por todos los operadores del 
servicio de televisión en igualdad de condiciones". De esa manera, según el actor, "la Comisión 
recorta la libertad económica" ya que "tales espectáculos demandan cuantiosas erogaciones", 
y si bien una parte "se financia con lo que pagan los espectadores que asisten; otra parte, 
generalmente la mayor, corresponde precisamente a lo que pagan quienes adquieren el dere-
cho a la transmisión por la televisión, en algunos casos exclusivamente". El demandante 
concluye entonces al respecto: 

"Obsérvese, además, que la comunidad no se confunde ni puede confiuzdirse con el 
reducido número de personas que en un determinado momento tienen ¡a capacidad econó-
mica y técnica para adquirir los derechos a transmitir un determinado evento por televisión. 
Por eso, no sería aceptable que, aduciendo la defensa del interés común, se facultara a un 
pequeño grupo (como es el formado por los concesionarios del servicio de la televisión), 
para transmitir libremente un espectáculo, con desconocimiento de los derechos de quien 
hubiera adquirido la exclusividad. Dicho en otros términos, la defensa de los intereses de la 
comunidad no puede confundirse con la defensa de los intereses de los empresarios que 
prestan el servicio de la televisión." 

En segundo término, el actor plantea que la norma acusada contiene una atribución contra-
ria a la libre competencia, consagrada por el inciso segundo del artículo 333 de la Carta. Según 
su criterio, la autorización conferida a la Comisión Nacional de Televisión para calificar como de 
"interés común" la presentación de diversos eventos y permitir que sean transmitidos por 
todos los operadores del servicio de televisión en igualdad de condiciones, afecta la libre 
competencia, que es una de las expresiones esenciales de la libertad económica, por cuanto 
vulnera los derechos de los operadores que adquieren la exclusividad en la presentación de un 
evento. El demandante argumenta entonces que los interesados en la transmisión por televi-
sión de un espectáculo organizado y financiado por una persona pueden competir por adquirir 
el derecho correspondiente, de suerte que la "libre competencia entre ellos determinará cual 
ofrece las condiciones más favorables desde el punto de vista del organizador y, por lo mismo, 
titular original del derecho." Sin embargo, "cuando la Comisión Nacional de Televisión declara 
de interés común un evento y faculta a todos para transmitirlo, hace desaparecer la libre 
competencia, pues ésta no existe en relación con los bienes que a todos pertenecen." El actor 
concluye al respecto: 

"Es evidente que la norma del inciso segundo del artículo 29 de la Ley 182, so pretexto 
de defender el interés común, autoriza a la CNTV para limitar la libertad económica y 
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eliminar la libre competencia. Piénsese en que lo que es un bien valioso (el derecho a la 
transmisión de un espectáculo), deja de serlo si se permite que todos disfruten de él. Desapa-
rece, igualmente, la competencia pues ésta no existe en tomo a lo que carece de valor. 

Es claro que con medidas como la contemplada en la norma legal que se analiza, no se 
tutela un derecho fundamental. El derecho a la información se satisface por otros medios. 
Pero no existe un derecho fundamental a transmitir por TV un determinado espectáculo. 

Por el contrario: en ejercicio de la libertad económica y de su propia iniciativa, cual-
quier persona puede organizar un espectáculo y decidir a quién cederá los derechos para su 
transmisión. Por adquirir ese derecho, competirán libremente los interesados." 

Finalmente, el demandante considera que la norma impugnada afecta la propiedad y los 
derechos adquiridos, puesto que "quien organiza y financia la presentación de un espectáculo 
público, tiene un derecho adquirido, que es el derecho a transmitirlo por televisión y a cobrar 
la entrada a quienes asistan a 61". Según su parecer,, este derecho "ha sido adquirido con 
arreglo a las leyes civiles, y está protegido por la Constitución", por lo cual debe ser respetado 
por el Estado. Por ende, argumenta el actor, en la medida en que la disposición acusada faculta 
a la Comisión Nacional de Televisión a declarar que un evento es de interés común y, como 
consecuencia de ello, permitir a todos su transmisión, en la práctica desconoce el "derecho del 
organizador o de la persona que lo haya adquirido de éste" ya que este derecho "desaparece, 
pierde su valor, como resultado de la declaración de la Comisión". Esta acción de la Comisión, 
concluye el demandante, equivale a una expropiación que es inconstitucional, pues no se 
somete a los procedimientos que regulan la expropiación, ni indemniza previamente al titular 
del derecho expropiado. 

LV. IN1'ERVENcIONDEAtTrORWADFS 

4.1. Intervención de la Comisión Nacional de Televisión 

El ciudadano Alvaro Pava Camelo, en representación de la Comisión Nacional de Televi-
sión, interviene para defender la norma acusada. Según su criterio, con fundamento en el 
artículo 75 de la Carta, es claro que la Comisión Nacional de Televisión es la entidad autónoma 
nacional "a quien corresponde en representación del Estado la titularidad y reserva del servi-
cio público de televisión, desarrollar y ejecutar los planes y programas del Estado en relación 
con ese servicio público, regular el servicio e intervenir, gestionar y controlare! uso del espec-
tro electromagnético utilizado para su prestación con el fin de garantizar el pluralismo 
informativo, la competencia y la eficiencia en la prestación del servicio, y evitar las prácticas 
monopolísticas en su operación y explotación". Por ello, agrega el ciudadano, es claro que 
cuando esta Comisión interviene en la televisión "para garantizar el pluralismo informativo, la 
competencia, y evitar las prácticas monopolísticas", en manera alguna "limita el alcance de la 
libertad económica, ni es contraria a la libre competencia, ni mucho menos desconoce el dere-
cho a la propiedad, ya que lo único que busca con la misma es un beneficio para la comunidad." 
El ciudadano concluye entonces que la disposición impugnada, al facultar a la Comisión para 
calificar como de interés para la comunidad un evento, "no está limitando la libertad económica 
de los operadores del servicio, al contrario, lo que busca es que haya una libre competencia 
económica, ya que el evento, por ser de interés para la comunidad debe ser transmitido en 
igualdad de condiciones, sin desmedro de alguno de ellos." Además, según su parecer, esta 
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facultad es propia de la Comisión, pues "no se puede pretender que el legislador mediante una 
ley establezca cuáles eventos son de interés para la comunidad, ya que, como quedó estable-
cido anteriormente, el servicio público de televisión está regulado por esta Entidad, con base 
en la autonomía establecida en los artículos 75,76 y  77 de la Constitución." 

De otro lado, el ciudadano agrega que la televisión es un servicio público, por lo cual, el 
interés público prevalece sobre el privado. Según su criterio, es entonces razonable que la ley 
faculte a la Comisión para que, en nombre del Estado, califique ciertos eventos como de interés 
para la comunidad, por ejemplo por ser una información general que debe ser conocida por 
todo el país, a fin de que el evento sea emitido por todos los operadores del servicio en 
igualdad de condiciones, pues de otra forma se estaría obstruyendo el acceso "a este servicio 
público, que como bien es sabido es el medio de comunicación de mayor penetración en el 
mundo contemporáneo". El actor concluye entonces que si bien es cierto que la libertad 
económica puede ser restringida única y exclusivamente por el Congreso, igualmente es cierto 
que "éste debe establecer los mecanismos para evitar y controlar los abusos que personas o 
empresas hagan de suposición dominante, y uno de ellos es precisamente el establecido en la 
norma objeto de demanda." 

El interviniente considera también que el actor yerra cuando afirma que la intervención de 
la Comisión Nacional de Televisión en estos casos se hace "con el fin de que se beneficien los 
operadores del servicio al transmitirlo", ya que lo que se busca realmente "es que la comunidad 
se beneficie de él." Según su parecer.  

"No se puede pretender que los eventos a los que se refiere la norma demandada sean 
'espectáculos' como se afirma en la demanda, ya que éstos deben obedecer a un contenido 
de interés para la comunidad Como ejemplo tenemos lo establecido en la Ley 387 de 1997 
en donde se estableció que el Gobierno Nacional, diseñará el plan Nacional para la Aten-
ción Integral de la Población Desplazada con el fin, entre otros, de 'diseñar y adoptar 
medidas sociales, económicas, jurídicas, políticas y de seguridad orientadas a la preven-
ción y superación de las causas del desplazamiento forzado' (artfculo 9° y 10, numeral 2°), 
y dentro de este Plan le corresponde a la Comisión Nacional de Televisión, junto con otras 
entidades gubernamentales adelantar programas relacionados con el tema, que no serían 
posibles si no tiene acceso a la televisión pública, para declarar de interés para la comuni-
dad eventos relacionados con los desplazados, para que sean conocidos por todo el país, ya 
sean producidos por los particulares o por entidades gubernamentales." 

Finalmente, el ciudadano considera que el cargo sobre expropiación carece de sustento por 
cuanto el único efecto de la calificación de la Comisión de un evento "es que sea transmitido 
por todos los operadores del servicio en igualdad de condiciones, a efectos de evitar las 
prácticas monopolísticas o de exclusividad, pero en momento alguno el Estado lo expropia para 
su beneficio, la única beneficiada es la comunidad". 

4.2. Intervención del Ministerio de Relaciones Exteriores 

La ciudadana Gloria Lizeth Pulgarín Ayala interviene en el proceso para defender la 
constitucionalidad de la expresión impugnada. Según su parecer, el actor exagera la reserva 
legal en materia de libertad económica, pues si bien corresponde en principio al Congreso 
delimitarla, "éste puede facultar —incluso por vía implícita— a otros entes para que desarrollen 
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temas de libertad económica". La interviniente cita entonces en su apoyo amplios apartes de la 
Sentencia C-398 de 1995 de esta Corte, y concluye que bien podía la norma acusada conferir a 
la Comisión Nacional de Televisión la facultad de intervenir, en nombre del Estado, en este 
servicio público. 

De otro lado, la ciudadana agrega que en la televisión prevalece el "interés público sobre el 
privado", por lo cual, si la Comisión Nacional de Televisión califica un evento como de interés 
público, "es claro que se tiene en mira el cumplimiento de los fines sociales del Estado, al cual 
representa", por cuanto el legislador le atribuyó esa facultad para desarrollar el 76 de la Carta. 
Según su criterio, esta facultad pretende "evitar las prácticas monopolísticas o de exclusividad 
con los derechos de transmisión de eventos de interés para la comunidad", por lo cual estimula 
"la competencia, la cual no necesariamente se promueve dejando todo en manos del mercado 
como pretende el demandante —o de lo contrario ninguna norma sobre promoción de la compe-
tencia y prácticas comerciales restrictivas tendría sentido, empezando por la ley Sherman de 
Estados Unidos o el Tratado de Roma—, sino que por el contrario se requiere la intervención 
estatal para que esa promoción sea adecuada." La ciudadana agrega entonces que "ningún 
derecho es absoluto" y que las normas constitucionales deben interpretarse armónicamente, 
por lo cual "no puede hacerse un llamado a la victoria de los intereses particulares para enervar 
la constitucionalidad que debe reconocerse al aparte cuestionado del artículo 29 de la Ley 182 
de 1995, en contra de la prevalencia del interés general, la cual es característica del Estado 
Colombiano". Además, según su parecer, en la medida en que el precepto cuestionado benefi-
cia a las mayorías, "también está dando cumplimiento al principio democrático que pregona la 
Constitución." 

Por último, la interviniente considera que el cargo sobre expropiación expresa más un temor 
infundado del demandante que una verdadera acusación contra la norma impugnada, ya que la 
Comisión Nacional de Televisión expide la reglamentación del caso, con el fin de garantizar los 
fines propios de ese servicio público y proteger a la familia y a los grupos vulnerables. Estas 
regulaciones "tienen que corresponder con la finalidad social del Estado y coincidir con el 
respeto por la propiedad privada, pero atendiendo el interés público o social que impregna la 
concepción de aquella en nuestra Constitución (art. 58 C.P.)." 

V.DEL CONCEPTODEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

En su concepto de rigor, el Procurador General de la Nación, Jaime Bernal Cuéllar, solicite a 
la Corte que declare la constitucionalidad de la expresión acusada. El Ministerio Público co-
mienza por analizar, con fundamento en las Sentencias C-497 de 1995 y C-711 de 1996, las 
finalidades constitucionales de la televisión, y concluye que su manejo "por parte del Estado 
debe tener en cuenta los valores representativos del sistema democrático participativo, el cual 
constituye el marco jurídico político dentro del cual han de desarrollarse tanto las instituciones 
pública como las privadis. Entre estos valores se encuentra, en primer lugar, el pluralismo 
ideológico y político, el cual aparece consagrado como principio fundamental de la Carta." Por 
ello, en opinión de la Vista Fiscal, la intervención estatal en este campo debe "tener en cuenta 
el carácter pluricultural y pluriétnico de nuestra nacionalidad." El Procurador considera enton-
ces que la norma acusada protege el pluralismo ye! derecho a la información de los ciudadanos 
ya que permite que los eventos de interés para la comunidad puedan ser transmitidos por 
todos los operadores del servicio en igualdad de condiciones, con lo cual salvaguarda el 
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derecho fundamental de todos los ciudadanos "para obtener distintas versiones de un acon-
tecimiento que por su naturaleza concierne a los miembros de esa comunidad, la cual en razón 
de su heterogénea conformación, para ser adecuadamente informada, debe contar con esas 
distintas versiones." El Ministerio Público concluye entonces al respecto: 

"No sólo es el pluralismo como valor principal de una democracia el que es protegido 
mediante esa medida legal de amplitud informativa, ya que con dicha medida se tutela 
igualmente el derecho fundamental de toda persona a recibir información veraz e imparcial, 
derecho que en el caso de la transmisión de eventos de interés para la comunidad, segura-
mente tendría menguada realización silos elementos de juicio acerca de dichos eventos 
fueran suministrados de manera excluyente y unilateral por un sólo operador del servicio de 
la televisión. 

Contrario a lo planteado por el demandante, antes de ir en contravía del derecho a la 
libertad económica, la disposición acusada propicia, como expresamente en ella se dice, el 
ejercicio de esa libertad. El otorgamiento exclusivo para la transmisión de eventos como los 
señalados, a un determinado operador de la televisión, contribuiría a la práctica de activi-
dades monopolísticas, las cuales en razón de su naturaleza excluyente bloquearían el acceso 
a la opinión pública de los demás operadores que no tuviesen el privilegio de ser seleccio-
nados. 

A lo anterior pueden agregarse la circunstancia agravante de afectar un derecho que 
constituye uno de los pilares de la organización democrática como es el derecho a la igual-
dad, pues colocaría en circunstancias de inferioridad a todos aquéllos operadores que 
presentando condiciones técnicas iguales, sin embargo serían excluidos de la posibilidad 
de transmitir acontecimientos respecto de cuyo conocimiento existe un interés general." 

De otro lado, el Procurador precisa que si bien al Legislador le compete determinar la 
política a seguir en materia de televisión, lo cierto es que ala Comisión Nacional de Televisión 
le corresponde la dirección de esa política. Esto implica, según su criterio, que la norma acusa-
da señaló una facultad que es propia de la órbita de las funciones de la Comisión, lo cual no 
significa, sin embargo, que esa atribución sea puramente discrecional, "puesto que ella debe 
desarrollarse acorde con las regulaciones constitucionales y los lineamientos trazados por el 
legislador en el diseño de la política de prestación del servicio de televisión." 

La Vista Fiscal considera que la disposición impugnada no desconoce tampoco el derecho 
a la libre competencia, "en tanto que precisamente ella fue concebida para evitar prácticas 
monopolísticas o de exclusividad con los derechos de transmisión de los eventos de interés 
para la comunidad". Según su criterio, "si bien no pueden desconocerse los aspectos 
económicos que intervienen en todo programa televisivo a cargo de los particulares", en los 
casos de eventos de interés para la comunidad, "no resulta procedente que las reglas del 
mercado les sean aplicables." El Ministerio Público concluye entonces al respecto: 

"identificar esos eventos con los factores que conforman el mercado afin de pensarlos en 
la perspectiva de la libertad económica o de la libertad de competencia, constituye en 
nuestro entender una distorsión de la naturaleza intrínseca de tales eventos, en tanto se 
desconocen los valores democráticos y pluralistas que en ellos están implícitos. Es más, ello 
significaría un retroceso a la concepción primitiva del liberalismo clásico, de acuerdo con 
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la cual la sociedad civil se confundía con el mundo del mercado y la libertad política era 
reducida a la libertad económica. 

En el marco del Estado Social de Derecho, así como en el de la democracia plural y 
participativa, la sociedad civil es la resultante de diversas lógicas de comportamiento so-
cial, de las cuales la económica, la del mercado es apenas una de ellas y, en consecuencia, 
no puede convertirse en la determinante de políticas reguladora de servicios públicos con 
la proyección social, como es la que principalmente le corresponde a la televisión colom-
biana." 

Finalmente, según el Procurador, la norma acusada no desconoce derechos adquiridos ya 
que "no puede perderse de vista que la prestación del servicio de televisión se enmarca dentro 
de la noción de servicio público, y que a pesar de que el Estado no lo preste en forma directa, 
pues la gestión del mismo la ha cedido a los particulares, a través de contratos de concesión, 
éste no pierde la titularidad pública sobre el servicio." Por ello, agrega la Vista Fiscal, en estos 
servicios se permite "un mayor grado de intervención legislativa, la cual debe apuntar al 
cumplimiento de los fines previstos para todos los servicios públicos y en especial a los 
señalados por el Constituyente específicamente para la televisión." En tales condiciones, 
concluye el Ministerio Público, "en los contratos que celebren los operadores privados en 
relación con la transmisión de eventos, en los que se pacte la cláusula de exclusividad, siempre 
ha de condicionarse su ejecución a la posible calificación que del evento pueda hacer la CNTV 
como de interés para la comunidad". 

VIL FVNDAMENTOJURWHO 

1. Conforme al artículo 241 ordinal 4° de la Constitución, la Corte es competente para 
conocer de la constitucionalidad del artículo 29 (parcial) de la Ley 182 de 1995, ya que se trata 
de una demanda de inconstitucionalidad en contra de una norma que hace parte de una ley de 
la República. 

Los asuntos bajo revisión 

2. La norma acusada faculta a la Comisión Nacional de Televisión (de ahora en adelante 
CNTV) para que califique ciertos eventos como "de interés para la comunidad", caso ene! cual 
podrán "ser transmitidos por todos los operadores del servicio en igualdad de condiciones." El 
actor considera que esa competencia desconoce la reserva legal en materia de libertad econó-
mica, ya que sólo el Congreso puede limitar ese derecho, sin que pueda delegar esa posibilidad 
en una entidad como la CNTV. Además, según su parecer, esa facultad, que se efectúa en favor 
del interés estrecho de los operadores, afecta la libertad económica ya que anula la competen-
cia entre los operadores para obtener la exclusividad para transmitir ciertos espectáculos, que 
al ser declarados de interés para la comunidad, pueden ser transmitidos por cualquier operador. 
Para el actor, esta disposición autoriza entonces una suerte de expropiación sin indemnización 
previa, pues la decisión de la CNTV hace perder toda significación económica al 
derecho exclusivo a transmitir un evento, el cual pertenece originariamente al organizador del 
espectáculo. 
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Los intervinientes y la Vista Fiscal, por su parte, consideran que la disposición acusada se 
ajusta a la Carta, por cuanto la televisión es un servicio público y la Constitución atribuye a una 
entidad autónoma, como la CNTV la intervención estatal y la regulación de ese servicio. Por 
ello, bien podía la ley conferir a la CNTV la facultad de declarar ciertos eventos de interés 
general, a fin de permitir su difusión por todos los operadores, pues de esa manera evita 
prácticas monopólicas en el espectro electromagnético y amplia el pluralismo informativo, con 
lo cual protege el derecho a la información de los colombianos. Según estas interpretaciones, 
no existe violación a la reserva legal, pues se trata de una facultad interventora propia de la 
CNTV. Y tampoco se desconoce la libertad económica ni se establece una expropiación sin 
indemnización, por cuanto la televisión es un servicio público, que si bien puede ser prestado 
por los particulares, su titularidad originaria corresponde al Estado. 

Como vemos, la Corte deberá determinar si la facultad concedida por la norma acusada a la 
CNTV desconoce la reserva legal en materia de libertad económica, afecta inconstitucional-
mente la libre competencia o desconoce derechos adquiridos, para lo cual esta Corporación 
comenzará por recordar brevemente el reparto de competencias entre la ley y la CNTV en el 
servicio público de televisión. 

Libertad económica, reserva legal y facultades Interventoras de la CNTV 

3. Según el artículo 77 de la Constitución, a la ley corresponde determinar la política estatal 
en materia de televisión mientras que su ejecución y dirección concreta corresponde ala CNTV 
Por ello, la Corte ha reconocido, en sentencias anteriores, las amplias facultades que tiene la 
CNTV en este campo, al ser el organismo estatal encargado de desarrollar la política general de 
televisión fijada en la ley'. Ha dicho entonces esta Corporación: 

"La determinación de una política, entendida ésta como la producción "...de orientacio-
nes o directrices que rigen la actuación de una persona o entidad en un asunto o campo 
determinado", implica su concepción y diseño en términos generales; su ejecución, en cam-
bio, implica ".11evar a la práctica, realizar" (Diccionario de la Real Academia Española de 
la Lengua, 1992), definir y adelantar acciones concretas de acuerdo con la política 
preestablecida; son pues funciones que en el caso que se analiza se complementan, que si 
bien tienen origen en actores diferentes, la primera está a cargo del legislador y la segunda 
le corresponde cumplirla al ente rector de la televisión, requieren la una de la otra para la 
realización del objetivo último: la definición y realización de una política de Estado en ¡o 
relacionado con el servicio público de televisión, ajena a las interferencias del gobierno de 
turno y de los grandes grupos económicos. Esto explica que el Constituyente haya querido 
garantizar que esos organismos actuaran autónomamente, esto es con independencia el uno 
respecto del otro. 

No obstante, ello no quiere decir que uno y otra no tengan límites a sus actuaciones; el 
primero, el legislador, deberá diseñar la política del servicio público de la televisión en el 
marco de las limitaciones que emanan de las normas constitucionales y de la misma ley si es 
el caso; la segunda, la CN7Vdeber4 como lo dijo la Corte, intervenir en el manejo y gestión 
del espectro electromagnético en los términos que le señale la ley.` 

1  Ver, entre otras, las Sentencias C-564 de 1995 y C450 di 1997. 
2 SentencIa C-350 de 1997. MagIstrado Ponente Dr. Fabio Morón Olas. 
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4. Ahora bien, en el presente caso, la ley establece una política general, que es proteger el 
derecho de información frente a eventuales afectaciones que podrían derivar de las prácticas 
monopolistas o de los derechos exclusivos de ciertas programadoras. Esa política encuentra 
amplio sustento en la Constitución, no sólo porque en general, corresponde al Estado evitar 
los abusos de posición dominante (CP art. 333) sino que, además, en el campo televisivo, es 
aún mayor la importancia de controlar esas prácticas, a fin de asegurar el pluralismo informati-
vo, que es una de las condiciones necesarias para proteger el derecho a informarse de las 
personas (CP art. 20). A su vez, una democracia sólo puede funcionar de manera adecuada si 
los ciudadanos tienen la posibilidad de acceder a la información y de contrastar distintas 
visiones de los sucesos, que sean de interés general. Por ende, como la televisión es un medio 
informativo de enorme incidencia social, tal y como esta Corte lo ha reconocido en anteriores 
oportunidades, es natural que un Estado democrático y pluralista intente mantener ese medio, 
libre de las influencias de los grupos económicos que puedan provocar informaciones 
sesgadas3 . Esto explica entonces que la Constitución haya atribuido la dirección de la política 
estatal para la televisión a un organismo autónomo, sujeto a un régimen legal propio. Ha dicho 
al respecto esta Corte que: 

"La autonomía de la Comisión Nacional de Televisión no es, pues, un simple rasgo 
fisonómico de una entidad descentralizada. En dicha autonomía se cifra un verdadero dere-
cho social a que la televisión no sea controlada por ningún grupo político o económico y, 
por el contrario, se conserve siempre como un bien social, de modo que su inmenso poder sea 
el instrumento, sustrato y soporte de las libertades públicas, la democracia, el pluralismo y 
las culturas .4 " 

5. Conforme a lo anterior, la Corte concluye que la expresión acusada ha atribuido a la CNTV 
una facultad que se inscribe dentro de sus posibilidades constitucionales relativas a cumplir la 
política en televisión, pues la ley ha determinado la orientación de tal política, y ha establecido 
que se deben evitar los abusos del poder económico que podrían afectar el pluralismo informa-
tivo, mientras que corresponde a la CNTV la ejecución de dicha política, señalando en qué 
casos concretos procede calificar un evento como de interés para la comunidad, a fin de 
permitir su transmisión por todos los operadores. No hay entonces violación de la reserva de 
ley en la expresión acusada, ya que ésta establece una facultad de intervención compatible con 
la naturaleza de las funciones constitucionales de la CNTV (CP arts 76 y 77). 

Reconocimiento constitucional de la libertad económica y posibilidades de restricción 

6. Ahora bien, podría argumentarse, como lo hace el actor, que incluso si se concluye que 
la expresión acusada no desconoce la reserva de ley, de todos modos ella es inconstitucional, 
por cuanto vulnera la libertad económica. Sin embargo, esa objeción no tiene sustento, ya que, 
en anteriores oportunidades, esta Corte ha precisado que la posibilidad que tiene la ley de 
restringir la libertad económica es amplia, por cuanto la Carta establece la dirección general de 
la economía a cargo del Estado (CP art. 334). Ha dicho al respecto esta Corporación: 

"Las libertades económicas y el resto de libertades civiles y políticas no están sometidas 
a una misma regulación constitucional. La Constitución confiere un mayor valor a los 

Ver, entre otras, las Sentencias C-497 de 1995, C.711 de 1996 y C-350 de 1997. 
Corte Constitucional. Sentencia C-497 de 1995 Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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derechos y libertades de la persona que a los derechos y libertades de contenido puramente 
patrimonial, ya que expresamente establece el dirigismo económico, es decir, consagra un 
mercado de bienes y servicios pero bajo la dirección del Estado, mientras que proscribe todo 
dirigismo en materia política, ética o intelectual, por lo cual se puede decir que estatuye una 
libre circulación de las ideas. Por eso es lícito concluir que, en términos generales, las 
libertades de la persona y los derechos de participación ocupan en la Constitución colom-
biana una posición preferente con respecto a las libertades puramente económicas. 

(...) 

Por eso, el juez constitucional debe actuar de manera prudente al analizar la legitimi-
dad constitucional de una determinada regulación de las libertades económicas, por cuanto 
la Constitución consagra la dirección de la economía por el Estado. El juez constitucional 
deberá entonces respetar en general las razones de conveniencia invocadas por los órganos 
de representación política. La Corte considera que en esta materia se impone el llamado 
criterio de la inconstitucionalidad manifiesta, por lo cual, sólo si de manera directa la 
norma vulnera derechos fundamentales, o viola claros mandatos constitucionales, o incurre 
en regulaciones manifiestamente irrazonables o desproporcionadas, deberá el juez declarar 
la inconstitucionalidad de la norma. Es decir, si la ley que regula la actividad de sociedades 
de contenido patrimonial no vulnera claramente la carta fundamental o establece regula-
ciones manifiestamente  irrazonables debe ser considerada constitucional, por cuanto hay 
cláusulas generales que autorizan la intervención estatal en la economía.5 " 

7. Así las cosas, en el presente caso, la ley puede estar limitando el ejercicio de una libertad 
económica, pero tal restricción encuentra perfectamente sustento en la Carta, ya que, como se 
vio, por medio de ella se pretende satisfacer una finalidad constitucional de enorme trascen-
dencia, como es garantizar el pluralismo informativo y evitar la indebida injerencia de los 
poderes económicos en la difusión de la televisión en nuestro país. La medida es además 
adecuada para tal efecto, puesto que, para evitar que una programadora pueda imponer su 
perspectiva sobre un acontecimiento de interés para toda la comunidad, gracias a un derecho 
de exclusividad o una posición monopolista, la expresión acusada faculta a la CNTV a declarar 
el evento como de interés general y permitir su difusión por todos los operadores, en igualdad 
de condiciones, con lo cual se asegura, como bien lo señala la Vista Fiscal, una visión pluralista 
de un acontecimiento. 

La proporcionalidad de la medida, la diferencia entre expropiación y restricción a la 
libertad económica, yla no vulneración de derechos adquiridos 

8. La expresión impugnada no desconoce entonces la reserva de ley y constituye un 
instrumento adecuado para alcanzar una finalidad constitucional importante. Sin embargo, 
siguiendo el argumento del actor, podría considerarse que esa facultad de la CNTV es de 
todos modos inconstitucional por cuanto es desproporcionada, e incluso llega a permitir la 
expropiación de un derecho de exclusividad, que ya había ingresado al patrimonio de una 
determinada programadora, con lo cual vulnera derechos adquiridos. Entra la Corte a exami-
nar esa objeción. 

Sentencia C-265 de 1994. Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. Fundamento Jurídico No 5. 
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9. La Corte comienza por destacar que la norma impugnada restringe una libertad económi-
ca para asegurar el pluralismo en la televisión y proteger así el derecho a la información de los 
ciudadanos. Es pues una tensión entre las libertades patrimoniales y el derecho fundamental a 
la información, que la ley la resuelve en favor del pluralismo informativo, perspectiva que se 
ajusta a los valores y principios constitucionales, debido no sólo al carácter fundamental del 
derecho a la información sino a la importancia del pluralismo en la democracia. Por ello, esta 
Corte ya había señalado con claridad que "ante la colisión de un derecho fundamental como la 
libertad de expresión o el derecho a informar, con un derecho pecuniario como el que se deriva 
de la propiedad de los derechos de transmisión de un determinado espectáculo, prevalecen, 
desde luego los primeros en tanto derechos fundamentales"6 . Y es que, desde sus primeras 
decisiones, esta Corporación ha insistido en que "la libertad de expresión ocupa una posición 
preferente como medio de formación de la opinión pública`, por lo cual es natural que tienda 
a prevalecer sobre derechos patrimoniales que buscan proteger intereses económicos indivi-
duales. 

10. Para precisar el alcance de las consideraciones anteriores, es claro que el concepto de 
libertad económica debe ser entendido, como la facultad que tienen las personas de realizar 
actividades de naturaleza económica, a fin de mantener o incrementar su patrimonio. Sin embar-
go, las actividades que conforman dicha libertad, están sujetas a las limitaciones impuestas por 
la prevalencia del interés general (artículo 1 C.P.), por las competencias de intervención y 
regulación a cargo del Estado (artículo 333, 334 y  335 de la C.P. ), y por los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad que esta Corte ha establecido con el fin de garantizar la 
armonía en el ejercicio de los diferentes derechos. 

Por ende, si bien la libertad de empresa, la libre competencia y la libre iniciativa privada 
encuentran amparo constitucional, la Carta no se circunscribe a asegurarlas "de manera abso-
luta, sino que pretende igualmente otorgar al Estado y a la comunidad, mecanismos para 
prevenir abusos y garantizar la equidad en las relaciones económicas. Por ello, la búsqueda de 
transparencia, la solidaridad, la interacción de los diferentes agentes y unidades económicas 
dentro de esquemas que promuevan la prosperidad general, la limitación en el ejercicio del 
poder monopolístico y del abuso de la posición dominante en el mercado, entre otros, son 
elementos que permiten limitar la libertad económica y de empresa" y son potestades que no 
pueden ser ajenas al servicio público de televisión en los términos prescritos en la norma 
demandada, en virtud de su impacto social y trascendencia natural del mencionado servicio. 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que uno de los objetivos constitucionales más impor-
tantes, es precisamente el de "mantener y profundizar un equilibrio entre los derechos a la 
propiedad privada y la libertad económica, de una parte, y, de la otra, garantizar la función 
social de la propiedad y la intervención del Estado en la economía." Es por ello que el Legis-
lador tiene la potestad de intervenir y regular la libertad económica y de contratación en 
asuntos patrimoniales, al igual que imponer atribuciones en estas materias a los organismos 
competentes, como es el caso de la CNTV, fijando diversas políticas, siempre y cuando ellas 

• Corta Constitucional. Sentencia T-368 de 1998, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. 
Corte Constitucional. Sentencia T-403 de 1992, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

• Corte Constitucional. Sentencia C-624 de 1998. Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
Asamblea Nacional Constituyente. Informe - Ponencia Comisión Quinta. Ponente, Guillermo Peny Rublo. 
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tiendan de manera razonable a hacer operantes los principios rectores de la actividad económi-
ca y social del Estado y a velar por los principios constitucionales fundamentales'°. 

Ene! caso de la televisión, que es un servicio público regulado por las disposiciones de los 
artículos 76,77,365 y, 369 de la C.P., el legislador ordinario tiene competencia para establecer el 
régimen jurídico al cual estará sometido, "y para regular lo relativo a los derechos y deberes de 
los usuarios del mismo, el régimen para su protección y sus formas de participación en la 
gestión y fiscalización de las empresas estatales que presten el servicio"» Igualmente es claro 
que la intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para los servicios de 
televisión y la ejecución de las políticas, está a cargo de "un organismo de derecho público con 
personerfa jurídica, autonomía administrativa, patrimonial y técnica, sujeto a un régimen legal 
propio, el cual desarrollará y ejecutará los planes y programas del Estado en el servicio corres-
pondiente. Tales planes y programas debe ser señalados por el legislador, en cuanto a éste se 
le ha confiado por el artículo 77 de la Constitución la determinación de la política en la mate-
ria"12 . Por consiguiente, "nada impide, a la luz de la Constitución, que el Estado contemple 
requisitos para recibir, manejar, difundir, distribuir o transmitir informaciones, ni que establezca 
restricciones o limitaciones por razón del imperio del orden jurídico, para hacer efectivos los 
derechos de las demás personas —tales como la honra, el buen nombre o la intimidad— o con el 
objeto de preservar el interés colectivo.'"' Por ende, es legítimo que el legislador, al definir en 
la ley una política tendiente a garantizar el acceso de los diferentes operadores de televisión en 
igualdad de condiciones a los eventos de interés para la colectividad y evitar los monopolios, 
asegure la ejecución de tal política a través del organismo competente para ello, como es 1aCNTV, 
quien según los cambios y necesidades sociales en materia de televisión, —en cada caso concreto 
y orientado al cumplimiento y búsqueda de las expectativas sociales—, es quien puede en la 
práctica, asegurar la realización de los objetivos y derroteros fijados por el legislador. 

Ahora bien, el demandante considera que tales atribuciones de la CN1'V atentan contra la 
libre competencia económica y contra la propiedad privada, y demás derechos adquiridos. Para 
hacer un claro análisis de tales cargos, resulta indispensable recordar que para establecer la 
legitimidad de las restricciones en materia constitucional respecto de libertades económicas la 
Corte debe evaluar, entre otras cosas, "(i) si la limitación, —o prohibición—, persigue una finali-
dad que no se encuentre prohibida por el ordenamiento constitucional; (u) si la restricción 
propuesta es potencialmente adecuada para cumplir el fin propuesto, y (iii) si hay proporciona-
lidad en esa relación, esto es, que la restricción no sea manifiestamente innecesaria o claramente 
desproporcionada"4, con el fin de establecer los alcances de la norma demandada y sus 
implicaciones constitucionales. 

11. Así las cosas y en relación con a la finalidad buscada por el Legislador al dotar a la 
CNTV de herramientas para evitar las prácticas monopolísticas o de exclusividad con los 
derechos de transmisión de eventos de interés para la comunidad, deben precisarse inicialmen-
te algunos aspectos relacionados con los objetivos constitucionales en materia de televisión. 

Corte Constitucional. Sentencia C-624 de 1998. Magistrado Ponurit. Dr.. Ale3andro Martínez Caballero. ' Corte Constitucional. Sentencia C-350 de 1997. Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. 
12  Corte Constitucional. Sentencia C-564 del995. 
13 S.nt.ncla C-073 de 1996. Magistrado Ponente Dr. Josa Gregorio Hernández Galindo. 
14  Corte Constitucional. Sentencia C-624 de 1998. Magistrado Ponente Dr. Alelandro Martínez Caballero. 
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En efecto, no puede desconocerse que en una sociedad contemporánea, la libertad de expre-
sión, el derecho a informar y el derecho a ser informado, al actuar de manera paralela y estructural, 
no sólo permiten el continuo intercambio de ideas y conocimientos desde diferentes perspec-
tivas sociales entre los miembros de una comunidad, —a través de los medios tecnológicos 
diseñados para tal fin—, sino que consolidan la democracia y el pluralismo, al garantizar la con-
frontación de las diferentes corrientes de pensamiento sociales y políticas, permitir la discusión 
pública y generar las bases para la existencia de ciudadanos informados, críticos y activos frente 
a los valores, necesidades y conceptos culturales del medio en el que se desenvuelven. Informar, 
en éste sentido, implica la elaboración de un juicio, mediante el cual se transmite el conocimiento 
respecto a determinada situación o hecho. Por ende, es precisamente constitucional pretender un 
servicio público de televisión que mediante controles claros y definidos cuente con un proceso 
comunicativo de calidad, que además, respete y garantice la manifestación de diferentes perspec-
tivas sociales y ponga de presente las necesidades y cambios de una comunidad, sin prohijar una 
sola forma, —por demás limitada—, de concebir la información o los acontecimientos. En éste 
sentido, uno de los objetivos será evitar que un solo grupo financiero o de comunicación con-
centre la información de manera tal que resulte supeditada a los intereses particulares y así se 
favorezcan los intereses de un solo conglomerado y omitan los elementos que puedan llagar a 
peajudicarlo", detrimento de la objetividad de los hechos y su comunicación. Por consiguien-
te, el receptor, quien es en últimas a quien va dirigida la información, tiene derecho a recibirla de 
manera veraz e imparcial y a conocer objetiva y equilibradamente la actualidad, tanto de los 
hechos y los sucesos que dan origen a la información, como de las opiniones y comentarios que 
ella promueve, circunstancia que pone de presente la importante función social que cumplen los 
medios de comunicación, como canalizadores, receptores, transmisores 16 y en últimas, 
consolidadores de la opinión pública de una sociedad. 

Por todo lo anterior, no cabe duda, que en aras de un efectivo cumplimiento de la responsa-
bilidad social que acompaña la actividad informativa, el Estado puede y debe intervenir cuando 
ello sea necesario dentro del proceso comunicativo social, —en los términos que evidentemen-
te fije la Constitución y la ley—, para fomentar el pluralismo y asegurar el libre flujo de la 
información que una comunidad necesita para cumplir con sus expectativas respecto al acceso 
al conocimiento y al adecuado ejercicio del control político. Tales aspiraciones democráticas, 
deben ser garantizadas por la CNTV en virtud de sus funciones constitucionales y legales, ya 
que pueden verse seriamente minimizadas e interferidas en casos de concentración económica 
indebida, por las empresas u operadores de los medios de comunicación, facilitando la ausen-
cia de transparencia derivada de la manifestación de intereses económicos ajenos a tales 
necesidades sociales. 

Por ende, tal y como lo ha señalado ésta Corporación en otras oportunidades, es necesario 
tener en cuenta que, "el tamaño y la profundidad de la democracia, en cierta medida resultan 
afectados por la libertad de acceso y el pluralismo que caracterice la televisión, y ellas, sin lugar 
a dudas, pueden resentirse cuando el medio se convierte en canal propagandístico de la 
mayoría política, o más grave aún, de los grupos económicos dominantes"." En consecuencia 

"Ver fallo del Comité de Etica sobre el manejo de medios en el caso de un poderoso grupo económico, julio de 1990. 
Círculo de Periodistas de Bogotá. C.P.B. 

16  Corte Constitucional. Ver Sentencias: T-512 de 1992 Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo; T-
032 de 1995. Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo; C.488 de 1993 Magistrado Ponente Dr. 
Vladimiro Naranjo Mesa. 

17  Corte Constitucional. Sentencia C.497 de 1995. Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

202 



C-333/99 

el fin perseguido por el Legislador al conferir a la CNTV herramientas para controlar los mono-
polios y derechos de exclusividad respecto a eventos de interés general, y con ello el acceso de 
todos los medios ala transmisión de información relevante para la sociedad colombiana, es un 
objetivo claramente constitucional que fortalece el derecho a la información y su alcance social 
a través del pluralismo de los medios informativos. 

12. Ahora bien, ¿Es adecuado el límite impuesto a la libertad económica, para cumplir el fin 
propuesto y enunciado en el punto anterior? La Corte considera que la respuesta debe ser 
afirmativa, a pesar de las objeciones del demandante sobre la materia. Al respecto, y contrario 
a las precisiones del libelo, la Corte estima que, partiendo de un argumento ad absurdum, hay 
una pregunta que pone de presente la idoneidad del límite propuesto y de la consagración de 
las herramientas otorgadas por la norma demandada a la CNTV. En efecto ¿Qué pasaría si un 
solo operador del servicio, o unos pocos, debido a su gran capacidad económica pudieran 
adquirir la totalidad de los derechos de transmisión y exclusividad sobre eventos cuya 
signiflcancia social resulte trascendental para la comunidad, impidiendo con ello el acceso de 
los demás operadores del servicio a ellos? La respuesta no puede ser otra: Tal potestad lesio-
naría claramente el anhelado pluralismo en materia de televisión que tan arduamente buscó la 
Constitución, porque impondría a los ciudadanos en materia de televisión una sola visión del 
mundo y un claro monopolio en lo concerniente a tales derechos, poniendo en peligro, igual-
mente, la libertad de competencia, que se vería supeditada al arbitrio de los poderosos, en 
detrimento de los demás intereses sociales claramente superiores a los criterios eminentemente 
económicos. 

En consecuencia, resulta palmario que el límite impuesto a la libertad económica por parte 
del Legislador, ejecutable a través de la CNTV permite cumplir el objetivo de evitar los mono-
polios y exclusividades, en favor del pluralismo informativo. 

13. Sin embargo, es en este punto en donde resulta perentorio preguntarse si las atribucio-
nes impuestas por la ley a la CNTV para evitar el monopolio y asegurar el acceso de todos los 
operadores al cubrimiento de eventos de interés, resultan proporcionales y razonables en 
relación con las restricciones y derechos alegados por el demandante, en especial respecto a 
sus acusaciones relativas al derecho a la propiedad y la expropiación. 

Al respecto, es importante precisar que la atribución que el legislador confiere en cuanto a 
la ejecución de políticas a la CNTV, es la de expedir hacia el futuro, regulaciones en estas 
materias que garanticen los objetivos constitucionales antes descritos y que determinen los 
eventos de interés para la comunidad a los que deben acceder todos los operadores en casos 
concretos. Si bien, —como se dijo—, tales competencias restringen la libertad económica en los 
términos señalados con anterioridad, es claro que los fines buscados no son los de favorecer 
a un grupo reducido de operadores como lo pretende el demandante, sino por el contrario, 
garantizar el acceso de la comunidad a visiones pluralistas y universales de los contenidos 
informativos. Es por ello que sin duda alguna resulta favorecida fundamentalmente la colecti-
vidad en su calidad de receptora por excelencia, y a la postre todos los operadores, ya que se 
protege su igualdad en el acceso a ciertos eventos fundamentales para la sociedad. 

Igualmente, la Corte debe hacer un énfasis sobre la expresión regularí4 de la norma deman-
dada en lo que respecta a las atribuciones de la CNTV en el sentido de señalar que muchas de 
las indicaciones que considera contrarias a la Constitución el demandante respecto de los 
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derechos a la propiedad, responden a expectativas futuras y negativas relacionadas con even-
tuales actuaciones inequitativas, perturbadoras e injustas por parte de la CNTV que pueden 
derivarse en su sentir de la norma, y que no pueden considerarse puntualmente definidas en 
ella. Al respecto es claro que, si bien la potestad conferida a la CNTV de regular derechos de 
transmisión sobre eventos de interés a la comunidad es abierta, en el sentido en que es ella 
quien debe definir aquellos eventos que sean de interés social, ello no quiere decir que ésta 
atribución le permita vulnerar derechos adquiridos, debidamente protegidos por la Constitu-
ción y la legislación en general. En efecto, es claro que el término "interés de la comunidad", 
muy similar a la expresión "interés general", es un término jurídico indeterminado. Sin embargo, 
ello no implica que por ésta razón se deba ejercer un control absoluto de la discrecionalidad de 
la entidad por parte del juez constitucional, con fundamento en atribuciones aparentemente 
desproporcionadas e indirectas, o que el juez pueda sustituir enteramente la apreciación dis-
crecional de la Administración18  en materias que además son necesariamente de la competencia 
de la CNTV por expresa disposición constitucional. Tampoco implica que la CNTV pueda 
declarar a su bien tener cualquier evento como de interés de la comunidad, —como ene! caso de 
los espectáculos, que es lo que preocupa al actor—, mediante la imposición de regulaciones 
arbitrarias y lesivas que desconozcan derechos constitucionales y restrinjan indebidamente la 
actividad comercial propia de los operadores de televisión. No. Lo que la ley pretende es fijar 
unas herramientas que dentro de un ámbito medianamente singularizado, —el del "interés de la 
comunidad"—, permita concretar los objetivos que pretende la política señalada en la Ley 182 
de 1995, aunque la determinación de los eventos resulte imprecisa por el momento, teniendo en 
cuenta que no puede ser de otro modo'9  para el legislador. Por consiguiente, es claro que la 
CNTV en virtud de su competencia, deberá necesariamente definir tales eventos de una manera 
general, impersonal y previa y limitarse de forma cierta y precisa a aquellos, que de manera 
objetiva, sean manifiestamente relevantes para la comunidad y para la generación de una 
opinión pública plural. Por lo tanto, con fundamento en tales precisiones, podrá efectivamente 
hacia el futuro definir los eventos de interés para la comunidad y las limitaciones que en la 
transmisión y derechos se generen sobre ellos. 

Ahora bien,en todo caso, el término "igualdad de condiciones" definido por la legislación, 
no implica en modo alguno irrespeto por los derechos patrimoniales, gratuidad en el acceso de 
los demás operadores a la información, o desconocimiento del derecho a la propiedad, sino que 
fija un objetivo en la regulación de la televisión que facilite en términos razonables el acceso de 
todos los operadores a eventos de interés para la comunidad. Por consiguiente, podrá la CNTV 
definir criterios, fijar estándares, valores pecuniarios, condiciones específicas o alternativas 
propias de su competencia, en las que se ejecuten los objetivos pretendidos por el Legislador 
para permitir de manera racional el acceso de todos los operadores a los derechos de ~mi-
sión o exclusividad en los casos de interés para la comunidad, sin desconocer los derechos 
adquiridos, los patrimoniales o los de autor en cada caso concreto. El fundamento es evitar así 
mismo condiciones exorbitantes fijadas entre operadores, que impidan el acceso de todos, a 
éste tipo de informaciones. Por lo tanto, no es posible predicar de la norma demandada en sí 
misma considerada, consagra potestades expropiatorias. Así mismo, las regulaciones de la 
CNTV tampoco podrán vulnerar derechos debidamente constituidos y protegidos por la legis- 

16  Eduardo García Enterría. Democracia, Jueces y Control de la Administración. Editorial Civitas. Tercera Edición. 
19  Eduardo García Enterría. Democracia, Jueces y Control de la Administración. Editorial CIvitas. Tercera Edición. 
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lación partiendo de una supuesta autorización de la norma demandada, teniendo en cuenta, 
—como se ha dicho hasta el momento—, que tal disposición sólo presenta la política y los 
objetivos a regular por la CNTV, sin hacer alusión a posibilidad alguna de vulneración de 
derechos adquiridos. Ahora bien, es claro que una vez expedido el reglamento por parte de la 
CNTV es factible que algunas expectativas patrimoniales se vean restringidas hacia elfuturo, 
por las razones previamente señaladas y respecto a situaciones concretas de interés para la 
colectividad. En éstos casos sin embargo, no podrán ser vulnerados los derechos adquiridos 
con arreglo de las leyes de manera alguna, por su expresa protección constitucional (art. 58 
C.P.) y el control de las determinaciones de la CNTV en éstas materias, deberá ajustarse a las 
necesidades de la comunidad y a las disposiciones legales correspondientes, en cada caso 
concreto. 

14. Por todo lo anterior, la medida fijada por el Legislador, no es entonces desproporcionada, 
teniendo en cuenta, además, que el cargo del actor sobre la violación de derechos adquiridos 
carece de sustento pues se funda en una confusión entre la restricción a la libertad económica 
y la expropiación. En efecto, nótese que todo este razonamiento del actor reposa en la idea de 
que la CNTV va a autorizar arbitrariamente la difusión por todos los programadores de espec-
táculos artísticos, sobre los cuales una determinada empresa podía haber adquirido una 
exclusividad de transmisión. Sin embargo, la Corte entiende que ése no es el sentido de la 
expresión acusada, puesto que la norma señala expresamente que debe tratarse de eventos que 
tengan un interés para toda la comunidad, esto es, de acontecimientos frente a los cuales existe 
un interés legítimo y cierto de parte de la ciudadanía por conocer qué ha ocurrido, —hechos 
objetivos de trascendencia nacional—, caso en el cual resultaría desproporcionado, como se 
dijo, que una sola programadora presentara la única perspectiva de los hechos. Frente a ese 
tipo de acontecimientos, y en función de la protección del interés general y del pluralismo 
informativo, que prevalecen en principio sobre los derechos patrimoniales de los programado-
res (C.P. arts. 1°, 20  58), bien puede la ley restringir los alcances de los derechos de exclusividad 
de transmisión, por lo cual no podría ninguna programadora pretender la titularidad de ese 
derecho patrimonial, siempre y cuando la restricción se genere a par, respecto de circunstan-
cias no amparadas por derechos adquiridos. No existe pues tampoco desconocimiento de tales 
derechos como lo afirma el demandante, por lo cual la Corte concluye que la facultad conferida 
por la expresión impugnada a la CNTV se ajusta a la Carta. 

Razonablildad de las decisiones de la CNTV 

15. Ahora bien, cuando la CNTV recurre a alguna de las atribuciones que en cabeza suya se 
han radicado por parte del legislador, es claro que, a riesgo de sacrificar los objetivos que se le 
han encomendado, no debe hacerlo de manera arbitraria sino en atención a los presupuestos 
definidos en las normas vigentes que guían su proceder y, por ende, en atención a las cir-
cunstancias fácticas debidamente comprobadas en cada uno de los eventos. La Corte considera 
que ese margen de apreciación que se le atribuye a la Comisión, no es contrario a la Constitu-
ción, porque como se apuntó, deriva del cumplimiento de las funciones propias del organismo 
y del control que debe ejercer para cumplir con sus fines, teniendo como norte, las pautas 
generales fijadas por la Ley 182 de 1995, lo cual no significa que el organismo llamado a 
desempeñarlas traspase el horizonte delimitado por la normatividad a la que ha de ceñirse, de 
manera tal que pueda llegar con eficacia, a las circunstancias concretas para verificar en los 
eventos específicos, si se satisfacen o no los objetivos buscados, las circunstancias particu- 
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lares y los presupuestos normativos. Pretender que se determinen absolutamente todas las 
implicaciones o alcances que puede tener el interés general respecto a la uti1i7leión del espec-
tro electromagnético o encontrar una consagración detallada en las normas no constituye más 
que una ilusión, -como se dijo-, y por ello resulta apropiada y conveniente la potestad confe-
rida por la Legislación a la Comisión en materia de regulación. Así, fines constitucionales como 
los que pretende la norma demandada, quedarían desprovistos de eficacia si el organismo de 
control correspondiente no ejecutara las políticas que se pretenden, tal y como las ha diseñado 
el legislador. Así, las normas demandadas no sólo se adaptan a la Constitución, sino que, 
además, contribuyen a garantizar su eficacia, ya que como se ha manifestado hasta el momen-
to, de la existencia de organismos y mecanismos aptos se puede lograr un efectivo desarrollo 
de objetivos sociales. Al lado de la iniciativa privada y la libertad de empresa, existe una 
función social que implica obligaciones. 

Con todo, como es obvio, la Corte precisa que la declaración de exequibilidad de la facultad 
consagrada por la ley no impide que algunas actuaciones de la CNTV, en ejercicio de esa 
competencia, puedan ser consideradas arbitrarias. En efecto, es obvio que, como en otros 
eventos, esa facultad, que tiene un contenido discrecional, debe ser ejercida de conformidad al 
artículo 36 del Código Contencioso Administrativo, según el cual, "en la medida en que el 
contenido de una decisión, de carácter general o particular, sea discrecional, debe ser adecua-
da a los fines de la norma que la autoriza y proporcional a los hechos que le sirven de causa." 

Por ello, y tal y como esta Corte lo ha señalado en anteriores casos, la actuación discrecio-
nal no escapa del control judicial dado que es posible solicitar la anulación del acto discrecional 
a la jurisdicción contenciosa administrativa, ya sea por falsa motivación o por desviación de 
poder, porque dentro del contenido de legalidad del acto administrativo en comento se en-
cuentran tanto el motivo como la finalidad de la potestad.20  

VIII DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLVF 

Declarar EXEQUIBLE la expresión acusada del artículo 29 de la Ley 182 de 1995, la cual 
literalmente dice: "En especial, la Comisión Nacional de Televisión, expedirá regulaciones ten-
dientes a evitar las prácticas monopolísticas o de exclusividad con los derechos de transmisión 
de eventos de interés para la comunidad y podrá calificarlos como tales, con el fin de que 
puedan ser transmitidos por todos los operadores del servicio en igualdad de condiciones", en 
el entendido de que la CNTV en virtud de su competencia, deberá necesariamente definir los 
eventos de interés para la comunidad de una manera general, impersonal y previa y limitarse 
de forma cierta y precisa a aquellos, que de manera objetiva, sean manifiestamente relevantes 
para la comunidad y para la generación de una opinión pública plural. 

20  Ver entre otras, las Sentencias C-031/95 y C-318/95. Fundamento Jurídico No. 8. 

206 



C-333/99 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E.) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA C-334 
mayo 12 de 1999 

RESOLUQON1NIIIB1TORIAENPNAL 

El inciso segundo demandado señala los requisitos así: a) que quien insista lo haga en 
su condición de denunciante o querellante, o sea la víctima del hecho punible, tal como lo 
dijo la Sentencia C-520 de 1997; b) que se realice ante el funcionario que profirió la 
resolución inhibitoria; y, c) que hayan aparecido nuevas pruebas que desvirtúen los moti-
vos para haber proferido la resolución inhibitoria. Se observa, pues, que una es la actividad 
que desplegará el funcionario competente frente a una insistencia de apertura de instruc-
ción, asunto que no está contemplado en el inciso demandado, y, otra, es la actividad que sí 
regula el inciso acusado, en relación con el interesado en la apertura de la instrucción. En 
conclusión, además de que el inciso demandado no viola la Constitución como se vio, se 
atenderá a lo dispuesto en la Sentencia C-520 de 1997, por existir ya una sentencia de la 
Corte sobre todo el artículo 328 del Código de Procedimiento Penal, que declaró exequible 
toda la disposición. 

Referencia: Expediente D-2277 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 328, inciso segundo, del Código de 
Procedimiento Penal. 

Demandante: Jorge Luis Pabón Apicella. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, Distrito Capital, según consta en acta número 
veinticinco (25), a los doce (12) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

LÁNTEFDTFS 

El ciudadano Jorge Luis Pabón Apicella, con base en los artículos 40, numeral 6, y 241, 
numeral 5, de la Constitución Política, demandó la inconstitucionalidad del inciso segundo del 
artículo 328 del Código de Procedimiento Penal. 

Por auto del quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), el magis-
trado sustanciador, al examinar la Sentencia C-520 de 1997, consideró que se estaba ante una 
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cosa juzgada relativa, en relación con la norma parcialmente acusada, y, en consecuencia, 
admitió la demanda y ordenó la fijación en lista correspondiente. Así mismo, dispuso dar 
traslado al señor Procurador General de la Nación para que rindiera su concepto, y comunicó la 
iniciación del asunto al señor Presidente del Congreso de la República, con el objeto de que, si 
lo estimaba oportuno, conceptuara sobre la constitucionalidad de la norma demandada. 

A. Norma acusada 

El siguiente es el texto de la norma demandada, con la advertencia de que se subraya lo 
acusado. 

DECRETO NUMERO 2700 DE 1991 

(Noviembre 30) 

"Por el cual se expiden las nonnas de procedimiento penal" 

Artículo 328. Revocación de la resolución inhibitoria. La resolución inhibitoria podrá ser 
revocada de oficio o a petición del denunciante o querellante, aunque se encuentre ejecutoriada. 

El denunciante o querellante podrá Insistir en la apertura de la Instrucción, solamente 
ante el fUncionario que proflrló la resolución Inhibitoria, siempre que aparezcan nuevas 
pruebas que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para proferirla. 

ftIiivI 

El actor considera que el inciso segundo demandado significa que el funcionario compe-
tente puede revocar la resolución inhibitoria, sin estar obligado a motivar el acto. Esta falta de 
motivación vulnera los artículos 13,29,228,229,4°. y 24 de la Constitución. 

Señala que es presupuesto de aplicabilidad de los proveídos judiciales, el que la parte 
resolutiva tenga un soporte previo en la parte considerativa o motiva. Asunto que se predica 
con especial razón en los procesos penales. 

Comprueba su argumento, las numerosas sentencias de la Corte en las que se examina que 
para el cumplimiento del debido proceso y de los fines que consagra la Constitución, se dé 
aplicación a la obligación de motivar las decisiones judiciales. Estima que el alcance de la parte 
resolutiva va hasta lo debidamente fundamentado o motivado, y no más allá. Así se dosifican 
los alcances de la cosa juzgada y el poder de decisión del juez. 

En consecuencia, la insistencia de la apertura de la instrucción por parte del querellante o 
del denunciante, no puede depender únicamente de que aparezcan nuevas pruebas, puesto 
que si la decisión inhibitoria no presenta motivación proporcional, adecuada y transparente, se 
quebrantan las normas constitucionales por él señaladas. 

C. Intervenciones 

El doctor Filipo Ernesto Burgos Guzmán intervino en nombre del Ministerio de Justicia y 
del Derecho. Solicitó declarar ajustada a la Constitución la norma demandada. Expuso así sus 
razones: 
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En primer lugar, comparte la decisión de la Corte de admitir esta demandada, a pesar de la 
existencia de la Sentencia C-520 de 1997, pues, en tal oportunidad, la Corporación declaró la 
constitucionalidad de la norma en forma condicional, es decir, únicamente por el aspecto 
analizado en la demanda que la originó. 

En relación con lo ahora acusado, el interviniente considera que el examen de 
constitucionalidad debe hacerse en cuanto a lo dispuesto en el artículo inmediatamente ante-
rior al demandado, pues en el artículo 327 del Código de Procedimiento Penal, es en donde se 
encuentra establecido cuándo procede la resolución inhibitoria. Allí se señala que es una 
decisión de fondo que, por expresa disposición legal (art. 328 del Código de Procedimiento 
Penal), no hace tránsito de cosa juzgada, a pesar de encontrarse ejecutoriada la decisión. 

En consecuencia, es posible que de existir prueba sobreviniente o alguna circunstancia 
adicional, se pueda abrir nuevamente la investigación. Es claro, además, que la adopción de 
una resolución inhibitoria es necesariamente motivada. 

Finalmente, observa que la norma demandada no sólo no viola las normas constitucionales 
señaladas por el actor, sino que, por el contrario, el artículo es de índole garantista dentro de un 
Estado social de derecho, por lo que una declaración de inconstitucionalidad sí generaría un 
grave perjuicio para la colectividad. 

D. Concepto de la Procuraduría General de la Nación 

En concepto Nro. 1742, del 15 de febrero de 1999, el señor Procurador solicitó a la Corte 
declarar constitucional el inciso demandado. 

Comparte la decisión de la Corte de admitir esta demanda, a pesar de existir la Sentencia C-
520 de 1997, pues, tal decisión, en esa oportunidad, se circunscribió a los aspectos allí 
examinados. 

En relación con el objeto ahora bajo estudio, el Procurador considera que contrario a lo que 
asegura el demandante, en relación con la parte demandada, la apertura de la instrucción no es 
un acto arbitrario. La norma acusada establece la posibilidad de que la instrucción de una 
causa penal se abra nuevamente, aún después de la ejecutoria de la resolución inhibitoria, si se 
produce la aparición de nuevas pruebas, tendientes a desvirtuar los fundamentos que dieron 
origen a la resolución, pero, de ninguna manera, es una decisión carente de motivación. 

En consecuencia, solicita declarar exequible la norma demandada. 

IL- CONSIDERACIONFS DE LA CORTE CONs"mIJCIONAL 

Primera. Competencia 

La Corte es competente para decidir sobre la constitucionalidad de la norma parcialmente 
acusada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 241, numeral 5, de la Constitución 
Política. 

Segundo. Aclaración previa. Cosa juzgada 

El magistrado encargado de esta ponencia admitió la presente demanda, a pesar de existir 
un pronunciamiento anterior por parte de esta Corporación, sobre la norma, en sus dos incisos, 
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en la Sentencia C-520 de 1997. El examen de constitucionalidad se refirió a quiénes son las 
personas que legalmente pueden pedir la revocatoria de la resolución inhibitoria. Allí se dijo 
que la norma no se puede interpretar en el sentido de que sólo se otorgue al denunciante o 
querellante la posibilidad de solicitar tal revocatoria y, en consecuencia, insistir en la apertura 
de la instrucción, excluyendo a la víctima del hecho punible. La Corte estimó que la norma 
demandada es constitucional, siempre que se entienda que, en ningún caso, la misma deja por 
fuera a la víctima del delito. Es decir, que si la revocación de la resolución inhibitoria la puede 
pedir la persona que denuncia el hecho punible sin ser la víctima, con igual, o hasta con mayor 
razón, ésta última puede también hacerlo. Por ello, la parte resolutiva de esta sentencia decidió 
los alcances de la constitucionalidad de la norma, así: 

Declarar EXEQUIBLE el artículo 328 del Decreto 2700 de 1991, "Por el cual se expiden 
las normas de procedimiento penal", bajo el entendido de que la revocación de la resolu-
ción inhibitoria la puede igualmente solicitar la víctima del hecho punible. 

A pesar de haber sido admitida inicialmente esta demanda, como se dijo, bajo el entendido 
de que se estaba ante una cosa juzgada circunscrita a lo examinado en la Sentencia C-520 de 
1997, al ahora estudiar detenidamente el alcance de la parte resolutiva de tal fallo, se observa 
que en la decisión allí adoptada, la Corte se refirió a toda la disposición y así declaró la 
exequibiidad. En consecuencia, realmente se está frente a una cosa juzgada material. No obs-
tante lo anterior, la Corte hará un breve análisis de los cargos que expuso el demandante. 

En la demanda bajo estudio, las razones del actor se circunscriben a afirmar que el inciso 
segundo del aticulo 328 permite que existan actos administrativos carentes de motivación, lo 
que, en su concepto viola la Constitución, especialmente, en los artículos 13, 29,228,229,4`. y 
241. 

En consecuencia, en primer lugar, habrá de analizar si la norma acusada ampara esta clase 
de decisiones o no. Para tal efecto, una forma clara de determinarlo consiste en transcribir lo 
que dice el artículo, subrayando el inciso segundo, que es el que considera el demandante que 
permite lo por él afirmado. Dice el artículo: 

"Artículo 328. Revocación de la resolución inhibitoria. La resolución inhibitoria podrá 
ser revocada de oficio o a petición del denunciante o querellante, aunque se encuentre 
ejecutoriada. 

"El denunciante o querellante podrá insistir en la apertura de la Instrucción, solamente 
ante el funcionario que profirió la resolución Inhibitoria, siempre que aparezcan nuevas 
pruebas que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para proferirla." 

Leído en forma detenida el contenido de esta norma, no se ve por qué el demandante 
considera que el funcionario competente, una vez se reúnan los elementos para insistir en la 
apertura de la instrucción, tomará una decisión carente de fundamento. 

Es más, el demandante está confundiendo dos actividades distintas: una, la forma como el 
funcionario competente, a través del acto procesal correspondiente, resuelve la insistencia de 
apertura presentada por el denunciante o querellante, o por la víctima del hecho punible (Sen-
tencia C-520/97), y, otra, los requisitos que establece el inciso acusado, para que sea procedente 
insistir en la apertura de la instrucción. 
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En efecto, el inciso segundo demandado señala los requisitos así: a) que quien insista lo 
haga en su condición de denunciante o querellante, o sea la víctima del hecho punible, tal como 
lo dijo la Sentencia C-520 de 1997; b) que se realice ante el funcionario que profirió la resolución 
inhibitoria; y, c) que hayan aparecido nuevas pruebas que desvirtúen los motivos para haber 
proferido la resolución inhibitoria. 

Se observa, pues, que una es la actividad que desplegará el funcionario competente frente 
a una insistencia de apertura de instrucción, asunto que no está contemplado en el inciso 
demandado, y, otra, es la actividad que sí regula el inciso acusado, en relación con el interesado 
en la apertura de la instrucción. 

En conclusión, además de que el inciso demandado no viola la Constitución como se vio, 
se atenderá a lo dispuesto en la Sentencia C-520 de 1997, por existir ya una sentencia de la Corte 
sobre todo el artículo 328 del Código de Procedimiento Penal, que declaró exequible toda la 
disposición. 

IILDEION 

Por lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUFLVE 

Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-520 de 1997, en relación con el inciso segundo del 
artículo 328 del Código de Procedimiento Penal. 

Notifíquese, cópiese, publiquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte Cons-
titucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 
-con aclaración de voto- 

CARLOS GAV]RJA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

-con aclaración de voto- 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ Secretario General (E) 
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ACLARACION DEVOTO ALA SENTENCIA C-33499 
mayo 12 de 1999 

COSA JUZGADA-Inexistencia (Aclaración de voto) 

Mal puede predicarse la existencia de cosa juzgada material y absoluta sobre el inciso 
segundo del artículo 328 del Código de Procedimiento Penal, pues esa cosa juzgada quedó 
limitada por la propia decisión de la Corte Constitucional en la Sentencia C-520 de 1997 al 
asunto que fue objeto de debate, no sólo por lo expresado en la parte motiva del fallo en 
mención, sino, también, por cuanto en la parte resolutiva se declaró la exequibilidad de esa 
norma de manera restringida y "bajo el entendido de que la revocación de la resolución 
inhibitoria la puede igualmente solicitar la víctima del hecho punible ", lo que es por com-
pleto diferente al asunto planteado ahora por el actor 

Los suscritos magistrados, con el respeto acostumbrado por la decisión adoptada por la 
Corte en la Sentencia C-334 de 1999, aclaramos nuestro voto por las razones que a continua-
ción se expresan: 

1. La Corte Constitucional, en Sentencia C-520 de 15 de octubre de 1997 declaró "exequible 
el artículo 328 del Decreto 2700 de 1991, 'por el cual se expiden las normas de procedimiento 
penal', bajo el entendido de que la revocación de la resolución inhibitoria la puede igualmente 
solicitar la víctima del hecho punible", por cuanto para entonces la norma citada fue demanda-
da porque, en opinión del actor, presuntamente quebrantaba los artículos 1°, 2°, 5°y 13 de la 
Carta Política, en razón de que, a su juicio sólo le otorgaba al denunciante y no a la víctima o a 
quien pudiere constituirse en parte civil dentro del proceso penal, el derecho a solicitar la 
revocatoria de la resolución inhibitoria y el de insistir en la apertura de la instrucción. 

2. La Corte Constitucional, en consecuencia, sólo limitó el análisis sobre la constitucionalidad 
de la norma acusada a los cargos concretos que entonces se formularon contra ella y concluyó 
que el artículo 328 del Código de Procedimiento Penal "es constitucional, siempre que se 
entienda que, en ningún caso, la misma (norma) excluye a la víctima del delito", ya que "si la 
revocación de la resolución inhibitoria la puede pedir la persona que denuncia el hecho punible 
sin ser víctima, afortiori ésta última podrá elevar análoga petición". (Folio 12 Sentencia C-520-
97, expediente D-1629). 

3. Esa situación no es la misma de ahora, por cuanto en el expediente D-2277 se demandó 
como inexequible el inciso segundo del artículo 328 del Código de Procedimiento Penal bajo la 
consideración del actor de que resultan vulnerados los artículos 13,29,228 y 229, de la Cons- 
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titución Política, ya que, según su criterio, la insistencia en la apertura de la instrucción penal 
no puede limitarse al denunciante o querellante para la hipótesis en que "aparezcan nuevas 
pruebas que desvirtuen los fundamentos que sirvieron de base" para proferir resolución 
inhibitoria. 

4. Como fácilmente se advierte, los cargos que ahora se formulan para impetrar que se 
declare la inexequibilidad del inciso segundo del artículo 328 del Código de Procedimiento 
Penal, son diametralmente distintos a aquellos a los cuales se refiere la Sentencia C-520 de 1997 
proferida en el expediente D-1629, y no fueronentonces objeto de ningún análisis por la Corte 
Constitucional al expedir la Sentencia acabada de mencionar. 

5. Ello significa, que mal puede predicarse la existencia de cosa juzgada material y absoluta 
sobre el inciso segundo del artículo 328 del Código de Procedimiento Penal, pues esa cosa 
juzgada quedó limitada por la propia decisión de la Corte Constitucional en la Sentencia C-520 
de 1997 al asunto que fue objeto de debate, no sólo por lo expresado en la parte motiva del fallo 
en mención, sino, también, por cuanto en la parte resolutiva se declaró la exequibilidad de esa 
norma de manera restringida y "bajo el entendido de que la revocación de la resolución inhibitoria 
la puede igualmente solicitar la víctima del hecho punible", lo que es por completo diferente al 
asunto planteado ahora por el actor. 

6. Por ello, la demanda con la cual se inició este proceso fue inicialmente aceptada bajo la 
consideración de la existencia de cosa juzgada relativa, punto éste en el que coincidió en su 
concepto el Procurador General de la Nación y que, además, se encuentra acorde con la juris-
prudencia de esta Corporación contenida entre otras en Sentencia C-397 de 7 de septiembre de 
1995, en la cual se expresó en relación con la cosa juzgada constitucional que "la Corte ha 
estimado —y lo ratifica ahora— que ese principio, de rango superior, debe preservarse en forma 
estricta, razón suficiente para que la Corporación haya de abstenerse de proferir nuevas deci-
siones sobre asuntos ya dilucidados en procesos anteriores e, inclusive, se vea precisada a 
rechazar de plano las demandas referentes a disposiciones cobijadas por fallos que han hecho 
tránsito a cosa juzgada constitucional. 

"Por eso, resulta esencial que se observen las pautas trazadas en numerosas sentencias 
mediante las cuales se hace valer la regla de la cosa juzgada, negando toda ocasión de nuevas 
controversias sobre normas declaradas exequibles cuando la propia Corporación, en el texto 
de la correspondiente providencia, no ha delimitado los alcances de la misma, circunscribién-
dola a ciertos aspectos objeto de su análisis. En este último evento, del todo excepcional, a 
partir de la providencia en que la Corte define lo que fue objeto de decisión y lo que todavía no 
lo ha sido, caben nuevas acciones públicas sobre lo no resuelto". (Magistrado ponente, doc-
tor José Gregorio Hernández Galindo). 

7. No obstante lo anterior, como las razones aducidas en la ponencia inicial para declarar la 
exequibilidad de la norma acusada fueron incorporadas al texto de la Sentencia C-334 de 1999, 
no salvamos nuestro voto sino que, respetuosamente, lo aclaramos. 

Fecha ut supra 

ALEREDO BELTRÁN SIERRA 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALiNDO 
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SENTENCIA C-335 
mayo 12 de 1999 

CONSITHJCIONPOL1TICA-Retrospectividad/NACIONALJDAD-Recuperación 
con arreglo a la ley 

Si bien la Constitución de 1991 le otorga a sus disposiciones efectos retrospectivos en 
relación con aquellos sucesos en tránsito de ejecución al momento de su entrada en vigen-
cia, el mismo ordenamiento rechaza el desconocimiento o la modificación  de las situaciones 
jurídicas consolidadaç bajo el imperio de la Constitución centenaria de 1886. Así las cosas, 
quienes bajo el anterior régimen constitucional perdieron la nacionalidad colombiana por 
la concurrencia de dos condiciones: obtener carta de naturalización en país extranjero y 
fijar domicilio en el exterior, no la recuperan automáticamente como equivocadamente lo 
supone el impugnante. La circunstancia de que la actual Constitución haya reconocido el 
derecho a la doble nacionalidad, no implica per se la modificación  de hechos jurídicos que 
se concretaron y agotaron con anterioridad a su vigencia. La recuperación o reivindica-
ción de la nacionalidad aparece como un derecho del individuo al cual se accede con 
arreglo a la ley. Así, el colombiano que al amparo de la Constitución de 1886 perdió la 
nacionalidad y aquél que bajo el nuevo orden constitucional renunció a ella, pueden reco-
brarla mediante la observancia de los requisitos que establezca la ley, sin que dicha 
intermediación legal pueda considerarse como un obstáculo para el ejercicio de los dere-
chos derivados de la nacionalidad. 

NACIONALIDAD-Recuperación como derecho de libre disposición 

Debe concebirse la recuperación de la nacionalidad como un derecho de libre disposi-
ción en favor del sujeto que la haya perdido, sin que sea necesario reparar en la causa que 
la motivó la cual, además, depende de lo previsto en la legislación interna de cada país. 
Resulta válido que el artículo 25 de la Ley 43 de 1993 haya señalado los requisitos para 
recuperar la nacionalidad colombiana los cuales se reducen, para los colombianos de 
origen que la perdieron como consecuencia de la aplicación del artículo 90  de la Constitu-
ción anterior y para quienes renunciaron a ella, a la simple manifestación del deseo de 
recuperarla, expresando su voluntad de respetar y acatar la Constitución Política y las 
leyes de la República. 

Referencia Expediente D-2236 
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Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 25 de la Ley 43 de 1993, "Por medio de 
la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y recuperación de 
la nacionalidad colombiana; se desarrolla el numeral 7° del artículo 40 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones". 

Actor: Jorge Luis Pabón Apicella, 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Santafé de Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

LAN1EcFIJFNIFS 

El ciudadano Jorge Luis Pabón Apicella, en ejercicio de la acción publica de 
inconstitucionalidad consagrada en los artículos 241 y 242 de la Constitución Política, deman-
dó la inexequibilidad del artículo 25 de la Ley 43 de 1993, "Por medio de la cual se establecen las 
normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad colom-
biana; se desarrolla el numeral 7° del artículo 40 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones". 

Admitida la demanda, se ordenaron las comunicaciones constitucionales y legales corres-
pondientes; se fijó en lista el negocio en la Secretaría General de la Corporación para efectos de 
la intervención ciudadana y, simultáneamente, se dio traslado al Procurador General de la 
Nación, quien rindió el concepto de su competencia. 

Una vez cumplidos los trámites previstos en el artículo 242 de la Constitución y en el 
Decreto 2067 de 1991, procede la Corte a resolver sobre la demanda de la referencia. 

IL TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

El tenor literal de la disposición demandada es el siguiente: 

LEY 43 DE 1993 

"Por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida 
y recuperación de la nacionalidad colombiana; se desarrolla el numeral 7° del artículo 40 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones". 

"Artículo 25. De la recuperación de la nacionalidad. Los nacionales por nacimiento o 
por adopción que hayan perdido la nacionalidad colombiana como consecuencia de la 
aplicación del artículo 9 de la Constitución anterior y quienes renuncian a ella de confor-
midad con lo dispuesto en la presente ley, podrán recuperarla formulando una solicitud en 
tal sentido ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, los consulados de Colombia o ante 
las gobernaciones, manifestando  su voluntad de respaldar y acatar la Constitución Política 
y las leyes de la República. Lo anterior se hace constar en un acta que será enviada al 
Ministerio de Relaciones exteriores, la Registraduría Nacional del Estado Civil y el Depar-
tamento Administrativo de Seguridad (DAS) 

"Parágrafo 1°- Quienes hayan perdido la nacionalidad colombiana como consecuencia 
de la aplicación del artículo 9 de la Constitución anterior, al formular su solicitud de 
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recuperación, podrán hacerla extensiva a sus hijos menores nacidos en tierra extranjera 
para que puedan ser colombianos por nacimiento, una vez cumplan con el requisito del 
domicilio en Colombia. 

"Pardgrafo 2°- Quienes hubieren sido nacionales por adopción deberán haber fijado su 
domicilio en Colombia un año antes de proceder a solicitar la recuperación de la naciona-
lidad colombiana y presentar un certif icado  de buena conducta y antecedentes judiciales. 

"Parágrafo 30  Elfuncionario ante quien se presenten las solicitudes a que se refiere este 
artículo, resolverá dentro de los cinco días hábiles siguientes. Si se trata de un cónsul, 
comunicará su determinación a la Registradur(a Nacional del Estado Civil, dentro de los 
tres días siguientes a su decisión." 

IILLADEMANDA 

1. Normas constitucionales que se consideran Infringidas 

Estima el actor que la disposición acusada es violatoria del preámbulo y de los artículos 2, 
13,93,96,380 de la Constitución Política de Colombia. 

2. FmvIniitoe  de la dnivI 

El demandante hace radicar la inconstitucionalidad de la norma en el hecho de que la misma 
exige el cumplimiento de requisitos legales para recuperar la nacionalidad colombiana, contra-
riando los efectos restitutorios y automáticos que en relación con la nacionalidad se derivan 
del artículo 96 de la Constitución. 

En efecto, invocando el principio de aplicación inmediata de la Constitución, el actor en-
tiende que quienes bajo la Constitución de 1886 (art. 9°) perdieron la nacionalidad colombiana 
por haber adquirido carta de naturalización en país extranjero fijando domicilio en el exterior, la 
recuperan automáticamente pues el artículo 96 de la actual Carta Política, además de prohibir la 
pérdida de la nacionalidad colombiana y reconocer el derecho a la nacionalidad múltiple, prevé 
su recuperación por ministerio de la ley sólo para los casos de renuncia. A su entender, la 
renuncia y la pérdida son situaciones muy distintas por lo que debe entenderse que ésta última 
se encuentra excluida del requerimiento de trámite legal. 

Igualmente, sostiene que la norma acusada incurre en violación al principio de igualdad 
consagrado en el artículo 13 Superior, en razón de que otorga un tratamiento desigual a quienes 
adquirieron la nueva nacionalidad cuando no se encontraba en vigencia la Constitución de 
1991. Según su entender, los efectos del artículo 96 de la Carta deberían cobijar a todos aque-
llos que han perdido la nacionalidad, por aplicación del principio de favorabilidad, consagrado 
en el derecho internacional y tratados internacionales de derecho humanitario suscritos por 
Colombia. 

Finalmente, el impugnante estima que la norma desconoce el artículo 380 de la Constitu-
ción Nacional que deroga expresamente la Constitución anterior. Sostiene que, a su juicio, lo 
correcto y legal sería que, en forma automática, se aplicará el contenido del artículo 96 de la 
Constitución a todas las personas que perdieron su nacionalidad colombiana, como conse-
cuencia del artículo 9° de la Constitución anterior; fenómeno al cual denomina como 
retrospectividad de la ley. 
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1VJNTERVENCIONFS 

Intervención del apoderado judicial del Ministerio de Relaciones Exteriores 

La ciudadana Margarita Milena Cañas Jiménez, en representación del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y dentro de la oportunidad procesal prevista, solicitó a esta Corporación la 
declaratoria de exequibilidad de la norma demandada, por considerar que la misma es desarrollo 
de lo previsto en la Carta para recuperar la nacionalidad colombiana respecto de quienes la 
perdieron bajo la vigencia de la Constitución de 1886. 

Según la interviniente, el conflicto radica en la aplicación de normas constitucionales en el 
tiempo. Considera que la posición adoptada por el demandante respecto del principio de 
aplicación inmediata de la Constitución es confusa por cuanto, si bien considera que el artículo 
96 de la Constitución tiene efecto retrospectivo, lo aplica en forma retroactiva ya que no toma 
en cuenta que la pérdida de nacionalidad como consecuencia de la aplicación de la Constitu-
ción derogada es una situación jurídica consolidada. 

Asimismo, anota que la filosofía del concepto de nacionalidad implica un vínculo volunta-
rio y no impuesto como lo pretende el impugnante. En efecto, de aplicarse automáticamente el 
principio de la recuperación de la nacionalidad sin el previo consentimiento del interesado, se 
podría incurrir en un conflicto de orden internacional ya que existen muchos países que no 
consagran la doble nacionalidad. 

Así las cosas, entiende la interviniente que el derecho a la igualdad no se viola porque se 
trata de situaciones jurídicas distintas y cada una está regulada por un sistema válido. Aduce, 
finalmente, que el objetivo de la norma es bastante claro: dar una nueva oportunidad a quien 
quiera recuperar la nacionalidad colombiana sin sufrir perjuicio alguno respecto de su otra 
nacionalidad. 

y. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

En la oportunidad legal, el señor procurador general de la Nación se pronunció sobre la 
demanda presentada por el actor y solicitó a esta Corporación que declare la exequibilidad de 
la norma acusada, con base en los siguientes argumentos: 

El artículo 96 de la Constitución no puede aplicarse con efectos retroactivos, respecto de 
situaciones jurídicas consolidadas bajo el ordenamiento constitucional anterior, pues ello aten-
taría contra los principios de seguridad jurídica e interés general tan caros a nuestro actual 
Estado de Derecho. 

La aplicación retroactiva del artículo en mención traería una consecuencia grave y contraria 
al derecho, pues se estaría imponiendo la nacionalidad colombiana sin que medie una manifes-
tación de voluntad, desconociéndose el derecho de libre disposición que caracteriza la figura 
de la nacionalidad. 

Finalmente, la pérdida de la nacionalidad colombiana prevista en la Constitución derogada, 
implicaba en realidad una renuncia tácita pues el nacional, para tomar la decisión de adquirir 
carta de naturalización extranjera, debía evaluar previamente los beneficios que ello le genera-
ba. Ahora bien, en caso de que exista la voluntad de recuperar la nacionalidad colombiana, a 
ésta se accede cumpliendo los requisitos que consagra la ley demandada. 
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VI CONSIDERACIONFS DE LA CORTE 

1. La competencia 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 241 de la Constitución 
Política, la Corte Constitucional es competente para conocer las acusaciones formuladas en 
contra del artículo 25 de la Ley 43 de 1993. 

2. Lo que se debate 

Según el actor, la norma acusada es inconstitucional por cuanto fija algunos requisitos para 
la recuperación de la nacionalidad colombiana, desconociendo los efectos restitutorios y auto-
máticos que en relación con su pérdida se predican del artículo 96 Superior. 

El demandante sostiene, invocando el principio de la aplicación inmediata de la Constitu-
ción, que quienes bajo el régimen de la Constitución de 1886 perdieron la nacionalidad 
colombiana por haber adquirido una extranjera (art. 9°), la recuperaron automáticamente pues 
el artículo 96 de la actual Constitución, que consagra el derecho a la doble nacionalidad, se 
aplica directamente sin intermediación legal. 

Tanto la interviniente como el Ministerio Público coincidieron en rechazar la acusación por 
considerar que si bien la Constitución se aplica en forma inmediata, por principio, sus efectos 
sólo se extienden a situaciones jurídicas ocurridas o consolidadas con posterioridad a su 
promulgación. En síntesis, sostuvieron que la Constitución no puede aplicarse retroactivamente 
como lo sugiere el impugnante, pues ello afectaría los principios de seguridad jurídica e interés 
general. 

Atendiendo a lo esbozado en el libelo acusatorio, observa la Corte que el demandante no 
estructura cargo alguno contra el contenido material de la norma impugnada. En realidad, lo 
que éste censura es la existencia de un procedimiento legal —cualquiera que sea— que regule el 
tema de la recuperación de la nacionalidad colombiana respecto de quienes, bajo el amparo de 
la Constitución derogada, la perdieron por haber adquirido carta de naturalización extranjera y 
haber fijado domicilio en el exterior. 

En consecuencia, le corresponde a la Corte determinar si el principio de aplicación inmedia-
ta de la Constitución le permite extender sus efectos a las situaciones jurídicas consolidadas 
bajo el amparo de la Constitución de 1886y,  en consecuencia, establecer si la recuperación de 
la nacionalidad se frustra por no operar su restablecimiento automático. 

3. Solución al problema planteado 

1. La doctrina y la jurisprudencia han definido la nacionalidad como el vínculo jurídico, 
político y también anímico que une a un individuo con un Estado determinado, erigiendo al 
primero en sujeto de derechos y obligaciones. 

2. Así entendida, la mayoría de los Estados reconocen dos modos de adquirir la nacionali-
dad: originario y derivado. El primero ocurre por el hecho mismo del nacimiento y se determina 
apelando a los principios del jus sanguinis, del jus soli, y del jus domicilii, normalmente 
combinados entre sí. El segundo requiere un hecho posterior al nacimiento que constituye un 
cambio de nacionalidad y su adquisición está supedita a los requisitos y condiciones que 
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establezcan las legislaciones internas de los distintos Estados. Comúnmente, a la nacionalidad 
por adopción se accede por (i) matrimonio, (u) legitimación, (iii) opción (iv) adquisición de 
domicilio (y) aceptación de un trabajo al servicio de un país extranjero o (vi) solicitud formal del 
interesado. 

3. En Colombia, la Constitución de 1991, al igual que lo hacía la Carta de 1886, acoge estos 
dos modos de adquirir la nacionalidad y, en consecuencia, distingue entre naturales u origina-
rios de Colombia, cuya nacionalidad se determina por los sistemas del jus sanguinis y del jus 
soli, en algunos casos mezclados con el jus domicilii, y, aquellos cuya nacionalidad se adquie-
re en forma derivada o por adopción, señalando los requisitos básicos para acceder a ella. Al 
respecto, consagra el artículo 96 de la actual Carta Política: 

"ARTICULO 96. Son nacionales colombianos: "1. Por nacimiento: "a) Los naturales de 
Colombia, con una de dos condiciones: que el padre o la madre hayan sido naturales o 
nacionales colombianos o que, siendo hijos de extranjeros, alguno de sus padres estuviere 
domiciliado en la República en el momento del nacimiento. 

"b) Los hijos de padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra extranjera y 
luego se domiciliaren en la República. 

"2. Por adopción: 

"a) Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalización, de acuerdo con la 
ley, la cual establecerá los casos en los cuales se pierde la nacionalidad colombiana por 
adopción. 

"b) Los latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domiciliados en Colombia, que 
con autorización del Gobierno y de acuerdo con la ley y el principio de reciprocidad, pidan 
ser inscritos como colombianos ante la municipalidad donde se establecieren. 

"c) Los miembros de pueblos indígenas que comparten territorios fronterizos,  con apli-
cación del principio de reciprocidad según tratados públicos. 

"Ningún colombiano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. La calidad 
de nacional colombiano no se pierde por el hecho de adquirir otra nacionalidad. Los 
nacionales por adopción no estarán obligados a renunciar a su nacionalidad de origen o 
adopción. 

"Quienes hayan renunciado a la nacionalidad colombiana podrán recobrarla con arre-
glo a la ley." 

4. No obstante la coincidencia sustancial respecto de los criterios destinados a determinar 
la calidad de nacional colombiano, la Constitución vigente, en el artículo arriba citado, le otorga 
a los colombianos por nacimiento la posibilidad de adquirir una nacionalidad distinta a la de 
origen, sin que se pierda esta última, ya los extranjeros que adopten la ciudadanía colombiana 
el derecho a mantener su nacionalidad de origen. En síntesis, consagra la figura de la doble 
nacionalidad, que no era de recibo en la Constitución de 1886, la cual expresamente señalaba en 
su artículo 90: 
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"La calidad de nacional colombiano se pierde por adquirir carta de natwnllzaclón en 
país extranjero, fijando domicilio en el exterior, y podrá recobrarse con arreglo a las 
leyes" (Negrillas fiera de texto). 

S. Así las cosas, la Constitución Política de 1991 instituyó el derecho a la binacionalidad a 
favor de los nacionales colombianos, y prohibió la pérdida de la nacionalidad prevista en la 
Constitución anterior para los súbditos que adquirieron carta de naturalización en país extran-
jero y fijaron su domicilio en el exterior. 

6. Cabría entonces determinar si en virtud del principio de aplicación inmediata de la Cons-
titución, quienes perdieron la nacionalidad colombiana como consecuencia de la aplicación del 
artículo 90  de la Carta de 1886, la recuperan automáticamente como lo sugiere el impugnante. 

7. Pues bien: de acuerdo con lo expresado por la jurisprudencia constitucional, cuando se 
hace referencia ala aplicación inmediata dcla Carta Política de 1991 con el alcance de una regla 
general, "esta Corte ha querido significar que ella se aplica a todos los hechos que se produz-
can después de su promulgación así como a todas las consecuencias jurídicas de hechos 
anteriores a ella, siempre que en este último caso tales consecuencias aparezcan después de su 
vigencia."1  

8. La regla de aplicación inmediata de la actual Constitución encuentra fundamento en dos 
circunstancias especificas, consagradas expresamente en su artículo 380: (1) la derogatoria 
expresa de la Carta de 1886 con todas sus reformas y (2) la entrada en vigencia de la nueva 
Constitución "a  partir del día de su promuIación." Esta situación conduce a sostener que la 
actual normatividad constitucional se aplica en forma inmediata y hacia el futuro, extendiendo 
sus efectos tanto a los hechos ocurridos durante su vigencia como a aquellos iniciados bajo el 
imperio de la Constitución anterior y afianzados o ejecutados con posterioridad a su derogatoria. 

9. La preceptiva Superior no opera retroactivamente; esto es, sus normas no están en 
capacidad de cobijar situaciones jurídicas consolidadas con anterioridad a su promulgación y 
amparadas en los principios y lineamientos contenidos en la Carta de 1886. Ciertamente, la 
imperiosa necesidad de prevenir un trastorno normativo, mantener la seguridad y certidumbre 
jurídica, salvaguardar los derechos adquiridos reconocidos por el propio ordenamiento Supe-
rior (C.P. art. 58) y  afianzar el orden social, justifican la aplicación del principio de irretroactividad 
de la Constitución, en lo que toca con situaciones jurídicas consolidadas y patrocinadas por el 
anterior régimen constitucional. 

Sobre el particular, resulta pertinente reiterar los siguientes criterios jurisprudenciales: 

"No puede abrigarse dudo alguna que la Carta de 1991 se aplica en forma Inmediata y 
hacia elfuturo tanto a aquellos hechos que ocurran durante su vigencia como a lar situa-
ciones en tránsito de ejecución. No w4 por el contmrlo a aquellas situaciones jurídicas  
Cm* alguna doctrina prefiere denominar consoliiLvdaiy no simplemente concretas, como lo  
propuso en su momento Bonnecase.  

"En consecuencia, no cabe oponer derecho alguno frente a la Constitución vigente 
cuando quiera que sea clara la voluntad del Constituyente en el sentido de negarlo. 

Cfr. Sentencia C.014 de 1993, Magistrado Ponente Dr. Ciro Angarita Barón. 
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"Así se satisfacen las exigencias concretas del principio de seguridad y certidumbre en 
cuanto a la vigencia y validez de la columna portante del ordenamiento jurídico. Ella se 
convertirá en la fuente suprema de su legitimación. Su presencia habrá de manifestarse 
progresivamente en los demás niveles, en la medida en que sea necesario establecer caso por 
caso y de manera concreta su eventual observancia o desconocimiento de la Carta vigente. 
Esta es, por su naturaleza, una operación posterior que implica siempre un juicio acerca del 
carácter ejecutable o no de una norma frente a la Constitución." (Negrillas y subrayas fuera 
de texto) (Sentencia C-014193, M.P. doctor Ciro Angarita Barón). 

Posteriormente, en otro de sus fallos, la Corte reafirmó: 

"Finalmente cabe anotar que lo que no puede hacer la Corte es impedir que los efectos 
ultractivos de la Ley 45 de 1936, en caso de que aún puedan estar produciéndose, se cum-
plan, pues esto equivaldría a conferirle  vigencia retroactiva a ¡a Constitución Nacional,, 
con violación de los derechos adquiridos que ella misma reconoce y protege en su artículo 
58."  (Sentencia C- 177/94, M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz) (Negrillas y subrayas fuera de texto) 

10. En estos términos, si bien la Constitución de 1991 le otorga a sus disposiciones efectos 
retrospectivos en relación con aquellos sucesos en tránsito de ejecución al momento de su 
entrada en vigencia, el mismo ordenamiento rechaza el desconocimiento o la modificación de 
las situaciones jurídicas consolidadas bajo el imperio de la Constitución centenaria de 1886. 

11. Así las cosas, quienes bajo el anterior régimen constitucional perdieron la nacionalidad 
colombiana por la concurrencia de dos condiciones: obtener carta de naturalización en país 
extranjero y fijar domicilio en el exterior, no la recuperan automáticamente como equivocada-
mente lo supone el impugnante. La circunstancia de que la actual Constitución haya reconocido 
el derecho a la doble nacionalidad, no implica per se la modificación de hechos jurídicos que se 
concretaron y agotaron con anterioridad a su vigencia. 

12. Ello, por supuesto, no viola el derecho a la igualdad ni genera una tensión entre la figura 
de la doble nacionalidad ye! principio de irretroactividad de la Constitución. Nótese, que tanto 
en la Constitución de 1886 (art. 90)  como en la actual (art. 96), la recuperación o reivindicación 
de la nacionalidad aparece como un derecho del individuo al cual 5e accede con arreglo a la ley. 
Así, acudiendo a los principios de interpretación integral y armónica de la Carta Política que 
exigen una lectura integradora del conjunto de normas Superiores, el colombiano que al ampa-
ro de la Constitución de 1886 perdió la nacionalidad y aquél que bajo el nuevo orden 
constitucional renunció a ella, pueden recobrarla mediante la observancia de los requisitos que 
establezca la ley, sin que dicha intermediación legal pueda considerarse como un obstáculo 
para el ejercicio de los derechos derivados de la nacionalidad. 

13. Si la recuperación de la nacionalidad ha sido concebida por la propia Constitución como 
un derecho del individuo al que se accede con arreglo a la ley, es incongruente suponer su 
restablecimiento directo sin que medie el consentimiento previo del interesado. Pensar lo 
contrario supondría un acto de imposición de la nacionalidad que no se aviene a la naturaleza 
misma de la institución ni a los principios y circunstancias especiales que la identifican. Repárese, 
por ejemplo, el caso de aquellos nacionales colombianos que, habiendo perdido su nacionali-
dad de origen por el hecho de haber adquirido otra, no les asiste interés en recuperarla (por eso 
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se afirma que la nacionalidad es también un vínculo anímico) oque, atendiendo a la legislación 
interna del país en el que residen, no les es dable gozar de la doble nacionalidad. Esto, por 
cuanto algunos países prevén la extinción de la nacionalidad de sus súbditos ipsofacto por la 
naturalización en el extranjero, tal como ocurrió en Colombia durante la vigencia de la Consti-
tuciónde 1886. 

14. Ciertamente, considerando que la nacionalidad le otorga al individuo un status y enten-
diendo que los Estados pueden tener intereses antagónicos o contrapuestos por razón de sus 
antecedentes históricos, jurídicos o políticos, la recuperación automática de la nacionalidad 
puede implicar para la persona que es nacional de dos o más Estados, el cumplimiento de 
deberes incompatibles entre sí con grave perjuicio para sus intereses personales y para el de 
los propios Estados. Sobre el particular, el tratadista L. OPPENHEIM sostiene que "la situación 
jurídica del 'súbdito mixto' es, en la práctica, compleja y difícil, por el hecho de que dos Estados 
distintos le consideran, al mismo tiempo, súbdito propio de cada uno de ellos yambos pueden 
exigirle, simultáneamente, sumisión y obediencia".' 

En consecuencia, debe concebirse la recuperación de la nacionalidad como un derecho de 
libre disposición en favor del sujeto que la haya perdido, sin que sea necesario reparar en la 
causa que la motivó la cual, además, depende de lo previsto en la legislación interna de cada 
país. Al respecto, el artículo 20-3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico a través de la 
Ley 16 de 1972, consagra que: A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ,u del 
derecho a cambiarla."  (Negrillas y subrayas fuera de texto), norma que desarrolla claramente 
el principio de derecho internacional según el cual la nacionalidad no se impone. (Principio que 
se funda en la libertad que tiene el individuo para desligarse de un Estado y pertenecer al país 
de su preferencia). 

15. Entonces, resulta válido que el artículo 25 de la Ley 43 de 1993 haya señalado los 
requisitos para recuperar la nacionalidad colombiana los cuales se reducen, para los colombia-
nos de origen que la perdieron como consecuencia de la aplicación del artículo 90  de la 
Constitución anterior y para quienes renunciaron a ella, a la simple manifestación del deseo de 
recuperarla, expresando su voluntad de respetar y acatar la Constitución Política y las leyes de 
la República. Para los nacionales por adopción, la norma impone algunos requisitos adiciona-
les tales como fijar domicilio en Colombia un año antes de proceder ala solicitud y presentar un 
certificado de buena conducta y antecedentes judiciales. Estas exigencias legales, antes que 
violar la Constitución Política, resultan proporcionales y razonables en cuanto se constituyen 
en un mecanismo facilitador de la recuperación de la nacionalidad, permitiendo el restableci-
miento de los vínculos políticos y jurídicos entre el súbdito que así lo desee y el Estado 
Colombiano. 

El afán del legislador por establecer requisitos facilitadores de la recuperación de la nacio-
nalidad colombiana, como son los contenidos en la norma impugnada, se advierte en la 
exposición de motivos del proyecto que finalmente se convirtió en la Ley 43 de 1993: 

"La filosofía que anima el presente proyecto es la de establecer normas accesibles que 
faciliten los trámites y eliminen formalismos innecesarios. 

2  Cfr. L OPPENHEIM, Tratado de Derecho Internacional, Torno 1.- Vol. II, póg.235 
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"Como Procedimiento para la recuperación de la nacionalidad para aquellos colom-
bianos por nacimiento, que la hubieren perdido, se establece la simple declaración de su 
deseo de recuperarla formulada ante el consulado colombiano correspondiente, manifes-
tando su voluntad de sostener y obedecer ¡a Constitución Política ylas leyes de la República 
de Colombia. De esta manera se restablecen por completo ¡os vínculos con ¡a Patria." 
(Gaceta del Congreso del 21 de julio de 1992, pág. 3$)• 

16. De este modo, la Corte no encuentra vicio de inconstitucionalidad atribuible al estable-
cimiento de requisitos para recuperar la nacionalidad colombiana, pues resulta claro que el 
mismo se aviene al contenido del artículo 96 Superior que transfiere a la ley la facultad de 
reglamentar lo referente a la restitución de la nacionalidad cuando la misma se ha perdido por 
aplicación del artículo 9° de la Constitución derogada o cuando se ha renunciado a ella. Se 
descarte el argumento del actor según el cual: la recuperación de la nacionalidad por ministerio 
de la ley solo está prevista en la Constitución para los casos de renuncia, por cuanto el derecho 
a la reivindicación es, en realidad, una garantía institucional que se integra en el mismo ordena-
miento con el artículo 1° que le otorga al interés general la categoría de principio fundante del 
Estado Social de derecho; con el artículo 90  que promueve el respeto por los principios del 
derecho internacional aceptados por Colombia; con el artículo 58 que protege los derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes y, con el artículo 380 que dispone la vigencia de la Constitu-
ción de 1991 a partir del día de su promulgación. 

Por las razones expuestas, esta Corporación, en la parte resolutiva de la presente Sentencia, 
declarará exequible el artículo 25 de la Ley 43 de 1993. 

VIL DEcISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLVF 

Declarar EXEQUIBLE el artículo 25 de la Ley 43 de 1993. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional y al Congreso de la 
República, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALiNDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E.) 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
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FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ Secretario General (E.) 



SENTENCIA C-336 
mayo 12 de 1999 

COSAJUZGADA CONsinVC1ONAL POR SENTENCIA 
CORTE SUPREMA DEJUS1ICIA 

Referencia: Expediente D-2241 

Acción pública de inconstitucionalidad en contra del inciso 40  del artículo 7° de la Ley 45 de 
1936, como fue modificado por el inciso 40  del artículo 10 de la Ley 75 de 1968. 

Igualdad de los hijos extramatrimoniales, legítimos y adoptivos, frente ala caducidad de los 
efectos patrimoniales de la acción de investigación de la paternidad natural, si la demanda no 
se notifica antes de cumplirse el bienio del fallecimiento del padre o del hijo. 

Actor: Jorge Vargas Rodríguez 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ. 

Santafé de Bogotá, D.C., mayo doce (12) de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

LANIFDFNIFS 

Procede la Sala Plena de la honorable Corte Constitucional, a resolver la demanda promovi-
da por el ciudadano JORGE VARGAS RODRIGUEZ en contra del inciso 4°. del artículo 7°. de la 
Ley 45 de 1936, como fue modificado por el inciso 4° del artículo 10 de la Ley 75 de 1968. 

Por auto del 22 de octubre de 1998, el Magistrado Sustanciador admitió la demanda; ordenó 
la fijación en lista y el traslado del expediente al señor Procurador General de la Nación para 
efectos de recibir el concepto fiscal de su competencia. Dispuso, además, que se cursaran las 
comunicaciones de rigor al Secretario General de la Presidencia de la República, al Ministro de 
Justicia y al Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para que si lo estimaban 
oportuno, conceptuaran sobre la constitucionalidad de la norma parcialmente acusada. 

Cumplidos, como se encuentran, los requisitos que para esta índole de asuntos, contem-
plan la Constitución Política y el Decreto 2067 de 1991, procede la Corte a decidir. 

IL EL TEXTO DE LA DISPOSICION ACUSADA 

Se transcribe a continuación el artículo demandado, de acuerdo a la publicación de la Ley 
75 de 1968 en el Diario Oficial, 32682 del 31 de diciembre de 1968, destacándose en negrillas el 
aparte parcialmente acusado: 
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'LEY75 DE 1968 

(diciembre 3 1) 

Artículo 7°. Las reglas de los artículos 395, 398, 399,401, 402,403y 404 del Código Civil se 
aplican también al caso de filiación natural. 

"Muerto el presunto padre la acción de investigación de la paternidad natural podrá ade-
lantarse contra sus herederos y su cónyuge. 

"Fallecido el hijo, la acción de filiación natural corresponde a sus descendientes legítimos 
y a sus ascendientes. 

"La sentencia que declare la paternidad en los casos que contemplan los dos incisos 
precedentes, no producirá efectos patrimoniales sino a favor o en contra de quienes hayan 
sido parte en el juicio, y únicamente cuando la demanda se notifique dentro de los dos años 
siguientes a la defunción". 

fiL LADEMANDA 

El demandante considera que los segmentos acusados del artículo vulneran los artículos 
5o., 13,42-6 y 228 de la Constitución Política. 

En su sentir, el inciso cuarto del precepto cuya constitucionalidad cuestiona, transgrede 
los principios de igualdad y de prevalencia del derecho sustancial sobre el formal pues, "esta-
blece una diferenciación entre las prerrogativas otorgadas a los hijos matrimoniales y 
adoptivos frente a las conferidas a los hijos extramarrimoniales no reconocidos en vida del 
presunto padre para notificar la demanda de filiación." 

La diferencia de trato se observa en tanto los hijos extramatrimoniales no reconocidos por 
el padre antes de su fallecimiento "sólo tienen la oportunidad procesal de notificar la deman-
da de filiación dentro del plazo perentorio de los dos años siguientes a la defunción del 
causante... quedando reducido el término de la acción de petición de herencia a estos dos 
mismos años, cuando las demás clases de hijos (matrimoniales y adoptivos) cuentan con la 
facultad legal de incoar la acción de petición de herencia en términos máximos de veinte o 
diez años, según tengan o nó la posesión efectiva." 

El ciudadano impugnante asevera que la discriminación que riñe con la igualdad se da toda 
vez que los hijos que disputan la filiación después de fallecido el padre, sólo disponen de dos 
años para iniciar el proceso de filiación, cumplido el cual, sin que se haya notificado la respec-
tiva demanda, pierden sus derechos herenciales. Por contraste, manifiesta, los demás hijos 
cuentan con el término de caducidad de la acción de petición de herencia para reclamar sus 
derechos sobre los bienes sucesorales, término que suele ser diez o veinte años, según que se 
tenga o no posesión efectiva de los bienes objeto de la misma. 

iv. 

1. En memorial dirigido al Magistrado Sustanciador, el señor Ministro de Justicia y del 
Derecho intervino, por conducto de apoderada, para solicitar a esta Corte estarse a lo resuelto 
por la Sala Plena de la honorable Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 122 de octubre 3 de 
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1991, por la cual declaró EXEQUIBLE el inciso 40  del artículo lO de la Ley 75 de 1968, que modificó 
a su vez el artículo 7° de la Ley 45 de 1936, al encontrar que dicho precepto no contrariaba la nueva 
Constitución, en especial las normas relativas a la igualdad de derechos y deberes de los hijos 
habidos en el matrimonio o fuera de él, razón por la cual, y de conformidad con el artículo 243 del 
Estatuto Superior, la citada disposición, a su juicio, hizo tránsito a Cosa Juzgada Constitucional. 

2. Por su parte, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, por conducto de la Subdirectora 
de Protección, intervino para coadyuvar la demanda, pues, en consideración a que: 

"... la Constitución Política es tan explícita y reiterativa en la consagración de los 
derechos de las personas, se deben eliminar aquellos textos que violan principios constitu-
cionales y el mismo espíritu del artículo 42 de la Carta Política que define la familia." 

V.ELMJNLS'TERIO PUBLICO 

El señor Procurador General de la Nación rindió en término su concepto y en él solicita a la 
Corte declarar inexequibles las expresiones demandadas. 

Luego de referirse el Jefe del Ministerio Público a la concepción del Constituyente sobre el 
principio de igualdad, cita el artículo 42 de la Carta al tiempo que destaca cómo la Ley 29 de 
1982, con anterioridad de la expedición de la Carta Política, otorgó la igualdad de derechos 
sucesorales de todos los hijos matrimoniales, extramatrimoniales y adoptivos, la cual hizo 
extensiva a los parientes, ascendientes, descendientes y colaterales. 

En opinión del Procurador: 

"El Legislador consagra en la norma el contrasentido de permitir la pérdida de los 
derechos patrimoniales de quien fue declarado por sentencia judicial hijo del padre difunto, 
mientras que a los demás hijos sí les permite disfrutar de los bienes herenciales, concedién-
doles el término de caducidad de la acción de petición de herencia de 10 o 20 años (según 
se tenga o no la posesión de los bienes), para reclamar los derechos que les asisten. 

No se encuentra ninguna justificación que amerite darle un tratamiento diferencial  a los 
hijos extramatrimoniales que no lograron su reconocimiento en vida de su padre. Por tanto, 
resulta contrario al principio de igualdad frente a estos hijos, que se les señale un término de 
caducidad para reclamar los derechos patrimoniales (de dos años contados a partir de la 
defunción y hasta la notificación del auto admisorio del proceso de filiación), y lo que es 
peor, señalar un hecho para que se configure la extinción de su derecho de accionar, respec-
to del cual no interviene la voluntad de la persona interesada. 

En efecto, aún cuando el presunto hijo dentro del proceso defihiación demande dentro de 
los dos años posteriores a la presentación de la demanda y por causas ajenas a su voluntad, 
como podría ser el comportamiento negligente de los funcionarios encargados de la prácti-
ca de la notificación, pierde inexorablemente sus derechos patrimoniales derivados de su 
condición de hijo." 

VL CONSIDERACIONFS DELA CORTE 

Primera. La Competencia 

La Corte Constitucional es competente para conocer de la demanda de la referencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 241.4 de la Constitución Política. 
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Segunda. Cosa Juzgada Constitucional 

Debe la Corte Constitucional comenzar por advertir que, como bien lo señaló el señor 
Ministro de Justicia y del Derecho, el aparte acusado ya fue objeto de examen constitucional 
bajo la égida de la Constitución Política que actualmente rige los destinos de la Nación, aspec-
to que pasó inadvertido a la Vista Fiscal. 

Es en efecto, ya estando en vigor la Constitución de 1991, la Sala Plena de la honorable 
Corte Suprema de Justicia, con fundamento en la prórroga de competencia que, en su favor 
consagró el Constituyente en el artículo 24 transitorio de la Carta, respecto de las acciones 
instauradas antes del 1* de jumo de 1991, como acontecía en el caso de la demanda que se cita, 
que fue incoada en abril 4 de ese año, mediante Sentencia No. C-122 de Octubre 3 de 1991, de 
la que también fue ponente quien actúa como sustanciador en el presente proceso, examinó su 
constitucionalidad encontrándola exequible. 

En la oportunidad que se menciona, la honorable Corte Suprema de Justicia, que para la 
época del fallo que se cita fungía como guardiana de la integridad y supremacía de la Carta de 
1991, en razón a la puesta en vigor de la nueva Constitución Política, dio el carácter de cosa 
juzgada relativa ala Sentencia 66 de junio 7 d 1983, pronunciada bajo el imperio de la Consti-
tución Política de 1886 por la Corte Suprema de Justicia la que, con ponencia del H. M. Ricardo 
Medina Moyano la había declarado exequible. 

En la ocasión que se cita, se examinó la constitucionalidad del contenido normativo que 
hoy vuelve a cuestionarse por presunto quebrantamiento de los principios de justicia y equi-
dad, del derecho a la igualdad y a la personalidad jurídica —en tanto el patrimonio como la 
vocación herencial son algunos de sus componentes esenciales—. 

Ciertamente, tanto los demandantes de la causa pretérita como de la actual, aseveran que el 
aparte demandado es inconstitucional en cuando dispone que los efectos patrimoniales de la 
declaratoria de filiación caducan cuando la acción se intenta dos años después de fallecido el 
presunto padre o el presunto hijo extramatrimonial. 

Respecto de estos cargos, la honorable Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, se 
pronunció en los términos siguientes: 

11 

a) Conviene en primer término fijar el alcance del artículo 10 de la Ley 75 de 1968, cuya 
última parte se cuestiono desde el punto de vista de su constitucionalidad. De especial 
importancia la primera parte, tanto social como jurídicamente, se limita a legalizar la 
posibilidad de que la acción de investigación de la paternidad natural se pueda adelantar, 
fallecido el presunto padre, contra los herederos y su cónyuge, lo cual ya había sido recono-
cido de larga data por la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte. El 
segundo inciso, este sí totalmente nuevo consagra la posibilidad igualmente avanzada de 
que muerto el hijo, la acción mencionada pueda ser intentada por sus descendientes legíti-
mos' y por sus ascendientes. 

1 Conviene precisar que mediante Sentencia C- Magistrado Ponente Dr. Jorge Arengo Mejía, la Corte Constitucional se 
declaró Inhibida para conocer de la acusación Intentada contra el Inciso 30•  En cita, por considerar que la expresión 
1egfthTo8" fue derogada por la Ley 29 de 1982. 
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"Ahora bien la parte impugnada por el libelista determina que la sentencia declarativa 
de la paternidad en los casos anteriores solamente producirá efectos patrimoniales 'cuando 
la demanda se notifique dentro de los dos años siguientes a la defunción'. Se establece por 
lo tanto en ese caso, según la jurisprudencia dominante, una causal de caducidad de los 
efectos patrimoniales de la acción mentada de investigación de la paternidad natural, y que 
la Corte, conteste con el funcionario que lleva la voz de la sociedad en el presente caso, 
considera ajustada a la Constitución; 

"b) Resulta indispensable subrayar el hecho de que la caducidad solamente abarca los 
aspectos patrimoniales de la acción, lo que significa que los aspectos extrapatrimoniales 
atinentes al estado civil, en atención entre otras cosas a su interés social, solamente cadu-
can y prescriben en los casos taxativamente señalados por la ley. 

"Se establece por lo tanto la caducidad únicamente para aquellos aspectos de naturale-
za eminentemente privada o de interés individual, en circunstancias tales en que, la persona 
tiene la opción durante un tiempo ciertamente largo, de ejercitar o no, la acción de investi-
gación de la paternidad natural. El individuo tiene por lo tanto todo el derecho a abandonar 
la acción, sin que luego pueda alegar en su favor dicho abandono. 

11 

Y en otro de sus aparte, señaló: 

"Examinada la disposición acusada a la luz de las nuevas normas de la Carta de 1991, 
esta Corporación encuentra que ella está conforme a sus prescripciones, y por tanto se 
declarará su • exequibilidad. 

En efecto, no obstante que en la Carta de 1991 aparece consagrado ahora como princi-
pio de orden constitucional el de la igualdad de derechos y deberes entre los hijos habidos 
en el matrimonio afuera de él (art. 42 inciso 4° C.N.), ya consagrada por la Ley 29 de 1982; 
también es cierto que la norma acusada no se dirige a establecer una solución jurídica 
desigual entre ellos y sus derechos y deberes, sino a regular un aspecto relativo al estado 
civil de las personas (art. 42 inciso 10 CN.), en especial el del caso de la incertidumbre de 
la paternidad extramatrimonial y el fallecimiento del presunto padre o del hijo. Dicha 
competencia en la Constitución de 1886, estaba igualmente reservada a la ley en los térmi-
nos del artículo 50 que preceptuaba expresamente que: 'las leyes determinarán lo relativo 
al estado civil de las personas y los consiguientes derechos y deberes.' 

Según la doctrina nacional, la igualdad de derechos, especialmente la sucesora!, presu-
pone la definición y certeza del estado civil que sirve de base a tales derechos; en 
consecuencia, no habiendo certidumbre sobre el estado civil, tal como ocurre en el caso 
regulado por el artículo 10 de la ley 75 de 1968, tampoco puede haber igualdad sucesoral. 
En otros términos la igualdad sucesoral se predica de los estados civiles definitivos, pero no 
de aquellos derechos que son meramente eventuales por estar condicionados a la certidum-
bre previa del estado civil. 

Así las cosas, la Corte considera exequible la disposición demandada, al confrontarla 
con la Carta de 1991, en los términos que se han analizado anteriormente." 
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Acerca del significado y alcance de la cosa juzgada constitucional que expresamente con-
sagró el Constituyente de 1991 en el artículo 243 de la Carta, en reciente pronunciamiento, esta 
Corte expresó: 

"Ha sido prolija la jurisprudencia de la Corte en torno al principio de la cosa juzgada 
constitucional, que significa "no solamente el carácter definitivo e incontrovertible de las 
sentencias que aquélla pronuncia, de manera tal que sobre el tema tratado no puede volver 
a plantearse litigio alguno".' Sino también la prohibición a todo funcionario y organismo 
de reproducir las normas que la Corte haya declarado inexequibles por razones de fondo, o 
por el contrario, la autorización para aplicarlas cuando las encuentre consonantes con la 
Carta Política; mientras permanezcan vigentes los mandatos constitucionales frente a los 
cuales se hizo el cotejo. 

Se intenta construir de este modo, un marco interpretativo que permita concordar el con-
tenido de las leyes que expide el Congreso con los preceptos constitucionales existentes y, que 
por otro lado, oriente la conducta de la administración al momento de aplicarlas garantizan-
do los derechos que la Constitución reconoce a todos los miembros de la comunidad 

En este orden de ideas la cosa juzgada constitucional "ampara las sentencias proferidas 
por la Corporación, otorgándoles un carácter definitivo que impide plantear nuevas con-
troversias sobre lo decidido. 1,4  Esa imposibilidad de revivir lo ya resuelto explica el rechazo 
de las demandas presentri4a.s en contra de disposiciones que han sido objeto del control de 
constitucionalidad, "situación que se torna más evidente cuando la respectiva providencia 
no llama la atención acerca de la existencia de elementos importantes que, por no haber 
sido tenidos en cuenta, abran la posibilidad de efectuar un nuevo examen. 

Ante la circunstancia de que, como ya se expresó, la norma que se acusa se examinó en 
estrado de constitucionalidad por las mismas razones que motivan la tacha en el caso presente, 
según pudo constarse del cotejo de los correspondientes escritos de demanda, en esta opor-
tunidad debe estarse a lo ya resuelto en el nombrado pronunciamiento de la honorable Sala 
Plena de la Corte Suprema de Justicia, en razón a que ha operado la cosa juzgada constitucio-
nal. 

Así se dispondrá en la parte resolutiva de esta sentencia. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, en nombre del pueblo y por mandato de 
la Constitución, 

RESUELVE:  

ESTESE A LO RESUELTO en Sentencia No. 122 de octubre 3 de 1991 por la cual, la Sala 
Plena de la honorable Corte Suprema de Justicia declaró exequible el inciso 4° del artículo 7° de 
la Ley 45 de 1936, como fue modificado por el artículo 10 de la Ley 75 de 1968. 

2 Sentencia C-339 de 1998, Magistrado Ponente Dr. Caños Gaviria Díaz. 
Sentencia C-397 de 1995. 
Sentencia C-327 de 1997. 
Ibídem. 
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Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLÁDIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA C-357 
mayo 19 de 1999 

PR NCMO DE UN DAD PROCFSAL Ei1RE DEUTOS Y CONrRAVENCIONFS- 
Inconstitucionalidad 

Observa la Corte que el artículo ordena procesos independientes, a pesar del supuesto 
de la conexidad, en razón de la materia de las contravenciones que dicha Ley tipifica, 
cuando, para conductas más graves, como los delitos en cualquiera de las hipótesis genera-
les de conexidad, el artículo 88 del Código de Procedimiento Penal —referido  de manera 
genérica a "hechos punibles"— establece la unidad procesal. Tan distinto e inexplicable 
tratamiento procesal rompe a todas luces el principio de igualdad dada la falta de sustento 
yfundamentación de la distinción introducida, y hace sin duda más gravosa la situación de 
quienes puedan ser procesados por dichas contravenciones, en conexión con delitos, que la 
de quienes lo sean por otro tipo de hechos punibles, aun de mayor gravedad, también 
conexos entre sí. La unidad que aquí se excluye permite cumplir el cometido propio de la 
administración de justicia de manera más pronta y con economía procesal, además de que 
facilita, como ya lo resaltó la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Penal. La 
unidad procesal se justifica en la razón, acorde con los valores de ¡ajusticia y de la seguridad 
jurídica que la Constitución proclama desde su Preámbulo, de evitar que se produzcan fallos 
contradictorios sobre unos mismos hechos, por ser analizados de manera inconexa situacio-
nes, comportamientos y designios que naturalmente están entrelazados, con el no improbable 
efecto de que uno de los dos pronunciamientos contrapuestos resulte equivocado. 

Referencia: Expediente D-2239 

Demanda de inconstitucionalidad (parcial) contra el artículo 32 de la Ley 228 de 1995. 

Actor: Eudoro Echeverry Quintana 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., según consta en acta del diecinueve (19) 
de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

1 AN1EcFDENTFS 

El ciudadano EUDORO ECHEVERRY QUINTANA, haciendo uso del derecho consagrado 
en el artículo 241 de la Constitución Política, ha presentado ante la Corte una demanda de 
inconstitucionalidad (parcial) contra el artículo 32 de la Ley 228 de 1995. 
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Cumplidos como están los trámites y requisitos exigidos en el Decreto 2067 de 1991, se 
entra a resolver. 

ILTEXTO 

A continuación se transcribe, subrayando lo demandado, el texto de la disposición objeto 
de proceso: 

"LEY 228 de 1995 

(diciembre 22) 

Por la cual se determina el régimen aplicable a las contravenciones especiales y se dictan 
otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

Decreta: 

(...) 

Artículo 32. Conexidad de hechos punibles. En caso de conexidad entre un delito y algunas 
de las contravenciones de que trata la presente ley, no se conservará la unidad procesal". 

HL LA DEMANDA 

Considera el actor que la transcrita norma vulnera los artículos 29 y 228 de la Constitución 
Política. 

A juicio del demandante el impedimento contenido en la disposición acusada viola el 
principio del non bis in idem, según el cual un sujeto procesal no puede ser investigado y 
juzgado dos o más veces por la comisión de iguales hechos en circunstancias distintas, cuan-
do en la práctica judicial se observa que esos procesos podrían en el mejor de los casos cursar 
en forma paralela y no independientemente como lo advierten los apartes acusados. 

De otro lado, manifiesta que en el evento de presentarse fallos contradictorios en las 
instancias jurídicas competentes para adelantar —bien el proceso penal o ya el contravencional—, 
puede resultar vulnerado el principio de la cosa juzgada y la inseguridad jurídica se hace 
palmaria. 

Sostiene que, al impedirse el trámite en un solo proceso de un delito y una contravención, 
a pesar de que entre ellos exista el hilo conductor de la conexidad, se sacrifica e impide la 
materialización del derecho a obtener de las autoridades judiciales una adecuada administra-
ción de justicia, toda vez que según lo dispuesto por el artículo 228 de la Constitución Política, 
prima el derecho sustancial frente al procedimental. 

Advierte el impugnante que según su criterio, el artículo 32 de la Ley 228 de 1995 derogó el 
artículo 18 del Decreto 800 de 1991, reglamentario de la Ley 23 de 1991. En tal evento, esta 
Corporación tendría que inhibirse de fallar por sustracción de materia, tal como la manifestó en 
la Sentencia C-581 del 31 de octubre de 1996. De lo contrario —afirma— es esta la oportunidad 
para declarar inconstitucionales los apartes demandados. 
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1VJN1ERVENCIONFS 

La ciudadana Blanca Esperanza Niño Izquierdo, actuando como apoderada yen su calidad 
de Directora General de Políticas Jurídicas y Desarrollo Legislativo del Ministerio de Justicia y 
del Derecho, ha presentado a la Corte un escrito destinado a defender la constitucionalidad de 
los apartes demandados del artículo 32 de la Ley 228 de 1995. 

Advierte previamente que a su juicio el demandante no expuso las razones que sustentan 
la violación del artículo 29 de la Carta. 

Señala que dentro del nuevo esquema constitucional y teniendo en cuenta la naturaleza de 
la infracción y la clase de bien jurídico tutelado, el trámite fijado para establecer el grado de 
responsabilidad penal es diferente, bien que se esté frente a una conducta calificada como 
delito o ya frente a una contravención. 

Lo anterior —ajuicio de la interviniente— obedece a la necesidad de adelantar las investiga-
ciones judiciales con la debida economía procesal e igualmente con el fin de descongestionar 
los despachos judiciales. 

Afirma que el juicio adelantado por el actor está errado, toda vez que parte de apreciaciones 
que en nada coinciden con los conceptos de debido proceso y non bis in idem, por cuanto 
confunde la figura de la cosa juzgada con el establecimiento de un procedimiento abreviado 
consagrado en la Ley 228 de 1995. 

Manifiesta que la exigencia para desarrollar trámites o procesos diferentes —por tratarse de la 
vulneración de bienes jurídicos distintos—, no implica como lo señala el demandante que se estén 
adelantando dos procesos por la comisión de un mismo hecho, como tampoco implica una 
dilación injustificada del mismo. De lo que se trata —sostiene— es de tramitar la actuación judicial, 
en forma ágil y eficaz, garantizando en todo caso los derechos fundamentales al debido proceso 
y al acceso a la administración de justicia, según lo establecido por la Ley 228 de 1995. 

También interviene mediante escrito remitido en su oportunidad el Fiscal General de la 
Nación doctor Alfonso Gómez Méndez, quien considera que la norma demandada no es in-
constitucional en atención a que la ruptura de la unidad procesal no implica una violación al 
debido proceso. 

Luego de presentar en detalle los argumentos que a su juicio ameritan la declaratoria de 
exeqwbilidad de los apartes demandados, el Jefe del ente investigador concluye que la conexidad 
no se desprende de la cosa juzgada, y que por esta razón el principio del non bis in idem se 
refiere a un solo hecho, mientras que la conexidad requiere de una pluralidad de delitos que se 
relacionen entre ellos. Así mismo, estima que la conexidad no hace parte del núcleo esencial del 
derecho al debido proceso. 

Manifiesta el Fiscal General de la Nación que mientras el principio de la cosa juzgada hace 
referencia a la justicia material, el de la conexidad se refiere a la seguridad jurídica y admite 
excepciones. 

Finalmente, señala que es conveniente advertir que mientras la conexidad en sus dos 
modalidades (sustancial y procedimental) es una figura eminentemente procesal, la cosa juzga-
da es un derecho fundamental que hace parte del debido proceso. 
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V.CONCEFrODELOCURADOGENERALDELANACION 

El Jefe del Ministerio Público ha presentado escrito mediante el cual solicita a la Corte 
declarar que es constitucional la expresión "no se conservará la unidad procesal", contenida 
en el artículo 32 de la Ley 228 de 1995. 

En primer término, el Procurador General manifiesta que los delitos ylas contravenciones 
son categorías del hecho punible y que, como tales, el Legislador en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, estableció procedimientos distintos para su investigación y poste-
riorjuzgamiento. 

En segundo lugar, expone las diferencias que existen entre las instituciones penales de la 
unidad procesal y conexidad. 

De esta manera afirma que, por la primera ha de entenderse el principio según el cual, ante 
la comisión de un cierto hecho punible debe de adelantarse una sola actuación procesal, de 
manera que por cada acto ilícito investigado, se inicie un único procedimiento por parte de las 
autoridades competentes. 

En cuanto a la conexidad, manifiesta que ésta opera como fórmula que habilita al investiga-
dor para reunir en una misma causa la instrucción de diversos hechos punibles, cuando se 
presenta entre ellos un vínculo tal, que exige el procesamiento conjunto de las infracciones que 
son objeto de investigación. 

Sin embargo, precisa el Jefe del Ministerio Público, puede presentarse ruptura del principio 
de la unidad procesal, teniendo en cuenta que el propio Legislador advirtió que la investiga-
ción de las diversas conductas objeto de reproche se lleva a cabo en forma separada, a pesar 
del vínculo sustancial o procesal que las une, siempre y cuando no se afecten las garantías de 
derechos fundamentales, como el debido proceso, la protección de fueros constitucionales, o 
porque respecto de alguno de los procesados medie una causal de terminación del proceso. 

Manifiesta que es ésta la situación que acontece en el caso objeto de estudio, ya que a 
pesar de recaer la investigación sobre un delito y una contravención, aunque entre los dos se 
forme ese vínculo procesal o sustancial que los hace conexos, prima el derecho al debido 
proceso contenido en el artículo 29 de la Constitución Política. 

Finalmente, para el Procurador General de la Nación se incurriría en violación al derecho a 
la igualdad si el Legislador admitiera que unos procesos originados en la comisión de una 
contravención y un delito conexo a ella, cursen por la vía ordinaria, en tanto que otros sean 
tramitados mediante la vía especial. 

VI CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTJCIONAL 

1. Competencia 

Esta Corte es competente para resolver en definitiva sobre la inconstitucionalidad plantea-
da, según lo dispuesto en el artículo 241, numeral 4, de la Carta Política. 

2. Unidad normativa 

Las expresiones acusadas —"no se conservará la unidad procesal"— carecen de sentido 
propio y autónomo. Unicamente pueden ser entendidas y aplicadas en relación con el resto del 
contenido normativo del precepto del cual hacen parte. 
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Por tanto, no podría esta Corte definir su constitucionalidad sin riesgo de romper la propo-
sición jurídica completa. Si una de las opciones del fallo consiste en declarar la inexequibilidad 
de lo acusado y sobre el supuesto de que así lo resolviera la Corte, lo que quedaría de la 
disposición carecería por completo de sentido. 

Se insiste: 

"Para que la Corte Constitucional pueda entrar a resolver sobre la demanda incoada por un 
ciudadano contra fragmentos normativos, resulta indispensable que lo acusado presente 
un contenido comprensible como regla de Derecho, susceptible de ser cotejado con los 
postulados y mandatos constitucionales. 

Las expresiones aisladas carentes de sentido propio, que no producen efectos jurídicos ni 
solas ni en conexidad con la disposición completa de la cual hacen parte, no son constitu-
cionales ni inconstitucionales, lo que hace imposible que se lleve a cabo un juicio sobre la 
materia. 

Es necesario que, por una parte, exista proposición jurídica integral en lo acusado y que, 
por otra, ene! supuesto de su inexequibilidad, los contenidos restantes de la norma conser-
ven coherencia y produzcan efectos jurídicos. 

En principio, el hecho de que el objeto de la decisión de la Corte esté compuesto sólo por 
palabras que de suyo nada expresan, mandan, prohíben ni permiten, debería conducir a la 
sentencia inhibitoria por ineptitud sustancial de aquélla. 

Pero, en razón del carácter informal de la acción pública, que ha de despojarse de tecnicis-
mos y complejidades procesales con miras a la efectividad del derecho político del ciudadano 
(art. 40 C.P.), esta Corte prefiere interpretar la demanda, en búsqueda de su propósito, y 
estructurar, con base en él, y con apoyo en lo ya decidido en anteriores sentencias que han 
hecho tránsito a cosa juzgada, la proposición jurídica complete, es decir, la regla de Dere-
cho sobre la cual habrá de recaer el examen de constitucionalidad y el fallo". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-565 del 7 de octubre de 1998). 

Por tanto, la Corte integrará la unidad normativa y fallará sobre la exequibilidad del artículo 
completo. 

3. Las contravenciones ylos delitos pueden tener trámites diferentes. El principio consti-
tucional que garantiza no ser juzgado dos veces por el mismo motivo resulta Indemne en el 
presente caso. 

El demandante considera que la expresión "no se conservará la unidad procesal", conteni-
da en el artículo 32 de la Ley 228 de 1995, es inconstitucional pues, en su criterio, vulnera el 
principio del non bis in idem y por ende el artículo 29 de la Carta, que consagra el derecho al 
debido proceso. 

El postulado constitucional en mención, que hace parte del debido proceso y que asegura 
a quien es señalado como posible infractor de la ley penal que su conducta será materia de 
proceso ante los jueces del Estado solamente una vez, para impedir que, aun habiendo sido 
exonerado de culpa en la primera oportunidad, sea de nuevo sometido a la jurisdicción o 
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permanezca indefinidamente en la incertidumbre sobre la solidez de la presunción de su ino-
cencia, no resulta aplicable, por su misma definición, a los eventos en los cuales se abren 
procesos distintos por hechos también diversos, aunque sean conexos. 

En efecto, si las conductas imputadas no son las mismas, la investigación y el juzgamiento 
de una de ellas no inhibe al Estado para asumir el conocimiento de otra u otras diferentes, 
atribuidas a la misma persona, pues ésta debe responder por todas, sin que la actividad juris-
diccional pueda ser frustrada bajo el argumento de que se vulnera el principio non bis in idem, 
cuyo supuesto básico radica en que se trate de los mismos hechos. 

Al respecto, cabe recordar el alcance que la jurisprudencia constitucional ha señalado para 
esa garantía, al relacionarla con el principio de la cosa juzgada, exigiendo varios puntos de 
identidad entre lo que se somete a juicio, para que encaje en el concepto que la Constitución 
censura, en el caso del doble juzgamiento, como contrario al debido proceso: 

"Como quiera que el significado primigenio de los principios de non bis in idem y de cosa 
juzgada consiste en impedir que los hechos o conductas debatidos y resueltos en un 
determinado proceso judicial vuelvan a ser discutidos por otro funcionario en un juicio 
posterior, esta Corporación ha considerado que la relación que debe existir entre los he-
chos, el objeto y la causa de esos dos procesos debe ser de identidad. En efecto, la 
jurisprudencia señala que debe tratarse de motivos idénticos,'  de juicios idénticos,'  del 
mismo hecho," del mismo asunto' o de identidad de objeto y causa.' Así, por ejemplo, la 
Corte ha estimado que no se violan los principios constitucionales en comento cuando una 
misma conducta es juzgada por dos jurisdicciones diferentes con base en normas de cate-
goría, contenido y alcance distintos .6 

S. El fenómeno de la cosa juzgada ocurre cuando entre dos procesos judiciales se presenta 
una serie de identidades procesales que determinan que, en el segundo juicio, al juez le 
resulte vedado pronunciarse sobre aquellas cuestiones sobre las que concurren las anota-
das identidades. En Colombia, los criterios que permiten determinar si, en cierto caso, existe 
cosa juzgada se encuentran establecidos en los distintos códigos de procedimiento. Sin 
embargo, los "principios tutelares" —como los ha denominado el Consejo de Estado' - de 
esta institución jurídica son los establecidos en el artículo 332 del Código de Procedimiento 
Civil, los cuales son aplicables a otros procedimientos y, en especial, al Contencioso Admi-
nistrativo.' La norma señalada indica que existe cosa juzgada entre dos procesos judiciales 
y ésta puede ser declarada en el juicio posterior cuando: (1) ambos procesos versan sobre 
el mismo objeto (eadem res); (2) ambos juicios se fundan en la misma causa (eadem causa 

SC-479/92 (Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo y Alejandro Martínez Caballero). 
2  SC-244/96 (Magistrado Ponente Dr. Caños Gaviria Díaz). 

ST-520/92 (Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo); SC-543/92 (Magistrado Ponente Dr. José 
Gregorio Hernández Galindo); ST-368/93 (Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa); ST-575/93 (Magistrado 
Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz); SC-214/94 (Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carboneli); SC-319/94 
(Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara); ST-6526 (Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz). 
ST-652/98 (Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz). 
SC-096/93 (Magistrado Ponente Dr. Simón Rodríguez Rodríguez). 
ST-413/92 (Magistrado Ponente Dr. Ciro Angarfta Barón); SC-096/93 (Magistrado Ponente Dr. Simón Rodríguez 
Rodríguez); SC-319/94 (Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara); SC-259195 (Magistrado Ponente Dr. 
Hernando Herrera Vergara); SC-244196 (Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz). 
Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia de octubre 23 de 1974. 
Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia de octubre 23 de 1974. 
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petendi); y, (3) existe identidad jurídica de partes (eadem conditio personarum) entre 
ambos procesos. La jurisprudencia colombiana ha estimado que, mientras los dos primeros 
elementos constituyen el limite objetivo de la cosa juzgada y responden, respectivamente, 
a las preguntas acerca de sobre qué se litiga y por qué se litiga, el último elemento consti-
tuye el límite subjetivo de la cosa juzgada.9  

Conforme a la jurisprudencia y la doctrina nacionales, el objeto de un proceso se encuentra 
definido tanto por las declaraciones que, en concreto, se solicitan de la administración de 
justicia (petitum), como por el pronunciamiento específico del órgano judicial en la parte 
resolutiva de la respectiva sentencia con respecto al petitum. En relación con la causa 
petendi o causa de pedir, las mismas fuentes señalan que ésta hace referencia a las razones 
que sustentan las peticiones del demandante ante el juez. Es así como la causa petendi 
contiene, por una parte, un componente fáctico constituido por una serie de hechos con-
cretos y, de otro lado, un componente jurídico, constituido no sólo por las normas jurídicas 
a las cuales se deben adecuar los hechos planteados sino, también, por el específico 
proceso argumentativo que sustenta la anotada adecuación. En suma, es posible afirmar 
que la causa petendi es aquel grupo de hechos jurídicamente calificados de los cuales se 
busca extraer una concreta consecuencia jurídica". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera 
de Revisión. Sentencia T-162 del 30 de abril de 1998. M.P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Para la Corte resulta evidente que, sin perjuicio de lo que más adelante se dirá en torno a la 
inconstitucionalidad del artículo acusado, no es la violación del principio non bis in idem lo 
que ocasiona su contradicción con la Carta Política, toda vez que el elemento esencial del 
mandato allí contemplado por el legislador es el de la conexidad entre hechos punibles clara-
mente diferenciados. 

Un análisis del texto acusado exige que se lo ubique dentro del conjunto normativo del cual 
hace parte. Mediante la Ley 228 de 1995 se determiné el régimen aplicable alas contravencio-
nes especiales que, por definición, tienen una categoría y naturaleza diferentes a la de los 
delitos, pues hacen referencia a conductas que lesionan un determinado bien jurídico pero con 
menor gravedad que aquéllos, es decir, que causan un daño social de magnitud inferior, aun-
que, como de todas maneras lo producen, deben ser penalizadas, según el criterio que inspire 
al legislador, y más levemente que los delitos. 

La ley, al respecto, goza de un amplio margen de apreciación, tanto para discriminar entre 
los comportamientos punibles, asignando a unos el carácter de delitos y a otros el de contra-
venciones, como para describir los tipos delictivos y contravencionales, estructurar el sistema 
de sanciones y contemplar sus distintos grados y características. Todo ello en el entendido de 
que no podrá la ley transgredir los postulados constitucionales ni contener disposiciones 
opuestas a la sindéresis que debe caracterizar el ejercicio de toda función estatal. 

Sobre el particular, es pertinente traer algunos apartes de una Sentencia de esta Corporación,, 
que al referirse a la constitucionalidad de algunos artículos de la citada Ley 228 de 1995, manifestó: 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación CM, Sentencia de enero 18 de 1983 (Magistrado Ponente Dr. José 
María Esguerra Sarnper). 
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"Corresponde en esta oportunidad a la Corte examinar la constitucionalidad de distintas 
disposiciones de la Ley 228 de 1995. El análisis de las normas acusadas se hará dentro del 
marco de las siguientes precisiones: 

1. "En ejercicio de la potestad punitiva del Estado, el legislador tiene la facultad de tipificar 
todas aquellas conductas que, de acuerdo con una política criminal preestablecida, consi-
dere nocivas y señalar la correspondiente sanción a que se hacen acreedores quienes en 
ella incurran". 

2. Al erigir los hechos punibles, el legislador puede clasificarlos como delitos o contraven-
ciones, atendiendo a su mayor o menor gravedad. "En efecto, cuando ajuicio del legislador 
un hecho es grave porque lesiona o pone en peligro intereses sociales importantes y debe, 
por lo mismo, sancionarse en forma severa, lo configura como delictuoso; cuando, en 
cambio, considera que los intereses que puede lesionar o poner en peligro son menos 
importantes y que bastan para su punición sanciones de menor gravedad, lo erige en 
contravencional". 

3. En armonía con la facultad anterior, corresponde al legislador establecer procedimientos 
distintos para el juzgamiento de contravenciones y de delitos, pudiendo incluso realizar 
diferenciaciones dentro de cada uno de estos grupos. Es por ello que la Corte ha encontra-
do exequibles las disposiciones que establecen procedimientos especiales para el 
juzgamiento de delitos de competencia de los jueces y fiscales regionales, mediante los 
cuales se busca "garantizar la eficacia de la Administración de Justicia en el ámbito penal, 
y... rodear al personal de sus servidores de especiales garantías ante la escalada de la 
delincuencia organizada del narcotráfico y del terrorismo". 

4. No obstante, cuando el legislador hace uso de dichas competencias debe ser consecuen-
te con su decisión, observar criterios de razonabilidad y proporcionalidad y respetar siempre 
las garantías del debido proceso y del derecho de defensa. Por tanto, "no pugna con la 
Constitución adoptar un régimen especial aplicable a cierto tipo de delitos, si el tratamiento 
diferenciado se justifica en razón de factores objetivos que lo hagan necesario y no entrañe 
una suerte de discriminación proscrita por la Constitución". 

S. En ejercicio de las facultades que se acaban de señalar, el legislador expidió la Ley 228 de 
1995, mediante la cual creó varios tipos contravencionales, pero cuyo objetivo fundamen-
tal era el de establecer un procedimiento ágil para el juzgamiento de hechos punibles de 
menor entidad jurídica, previstos en la Ley 23 de 1991, los sancionados con pena de arresto 
en la Ley 30 de 1986 y demás normas complementarias y los que fueron tipificados en la 
misma ley. Así se consignó en la exposición de motivos: 

"...el propósito del proyecto de ley es que, precisamente para las conductas punibles que 
comportan menor daño social, se establezca un procedimiento ágil, con un expediente fácil 
de manejar que permita asegurar una eficaz aplicación de la ley penal dentro de términos 
razonables atendida la naturaleza de esos hechos punibles, tal como lo ordena el artículo 29 
de la Carta Fundamental a propósito del principio de celeridad que se materializa en un 
proceso sin dilaciones injustificadas. El procedimiento que se propone apunta, en conse-
cuencia, a romper con el equivocado concepto de que los trámites procesales demorados 
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son sinónimo de garantía de los derechos de los sindicadosto"  (subraya fuera del texto). 
(Cf. Corte Constitucional Sentencia C-430 de 1996. M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz). 

Así las cosas, esta norma no es inconstitucional por la ya expuesta consideración del actor, 
ni tampoco por la voluntad legislativa en ella manifestada de perserguir y sancionar, con mayor 
rigor que otras contravenciones, las especiales que la Ley 228 de 1995 contempla. 

Lo inexequible, a juicio de la Corte, proviene de motivos bien distintos, que se exponen 
inmediatamente. 

4. Incusstltuclonalidad de la norma acusada 

La Corte declarará que el artículo acusado es inexequible, pues consagra un mandato 
contrario a postulados constitucionales y discrimina injustificadamente entre las personas 
sometidas a procesos penales que se encuentran en las mismas hipótesis, estableciendo un 
trato odioso para algunas de ellas. 

En efecto, la unidad procesal implica que, si bien los hechos punibles imputados son 
distintos —en el caso bajo estudio, un delito y una contravención especial—, su conocimiento 
y decisión por parte de la administración de justicia tengan lugar en relación con un único 
proceso, bajo la conducción del mismo juez, teniendo en cuenta un mismo conjunto de acon-
tecimientos y las pruebas referentes a ellos considerados como un todo, por razón de la 
conexidad existente, y con independencia del número de sujetos comprometidos. 

La conexidad, que significa una íntima relación entre tales conductas, es precisamente el 
supuesto del cual parte el artículo acusado y por eso el legislador, en la norma general que 
contempla tal fenómeno —artículo 87 del Código de Procedimiento Penal—, estableció: 

"Articulo 87. Conexidad. Hay conexidad cuando: 

1. El hecho punible ha sido cometido por dos o más personas en concurso o cooperación 
entre ellas, o ha intervenido más de una a título de participación. 

2. Se impute a una persona la comisión de más de un hecho punible con una acción u 
omisión o varias acciones u omisiones, realizadas con unidad de tiempo y lugar. 

3. Se impute a una persona la comisión de varios hechos punibles, cuando unos se han 
cometido con el fin de consumar u ocultar otros". 

La unidad procesal ha sido prevista ene! artículo 88 del mismo Código, de modo que, según 
su texto, "por cada hecho punible se adelantará una sola actuación procesal, cualquiera que 
sea el número de autores o partícipes, salvo las excepciones constitucionales o legales". 

La norma estipula que los hechos punibles conexos se investiguen y juzguen conjunta-
mente, aunque advierte que la ruptura de la unidad procesal no genera nulidad, siempre que no 
afecte las garantías constitucionales. 

10  Gaceta del Congreso F4o.453 de dIciembre 11 de 1995 
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Al contrario de lo establecido en esas prescripciones, sin que la diferencia aparezca razona-
blemente justificada, la norma impugnada impone el principio que manda no conservar la 
unidad procesal en caso de conexidad entre un delito y algunas de las contravenciones de que 
trata laLey 228 dé 1995. 

Observa la Corte que el artículo ordena procesos independientes, a pesar del supuesto de 
la conexidad, en razón de la materia de las contravenciones que dicha Ley tipifica, cuando, para 
conductas más graves, como los delitos en cualquiera de las hipótesis generales de conexidad, 
el artículo 88 del Código de Procedimiento Penal —referido de manera genérica a "hechos 
punibles"— establece la unidad procesal. 

Tan distinto e inexplicable tratamiento procesal rompe a todas luces el principio de igual-
dad, dada la falta de sustento y fundamentación de la distinción introducida, y hace sin duda 
más gravosa la situación de quienes puedan ser procesados por dichas contravenciones, en 
conexión con delitos, que la de quienes lo sean por otro tipo de hechos punibles, aun de mayor 
gravedad, también conexos entre sí. 

Los efectos de las normas que se cotejan son evidentemente distintos, pues en el fondo del 
precepto incluido ene! artículo 32 de la Ley 228 de 1995 se encuentra una acumulación material 
de penas por conductas inescindiblemente relacionadas entre sí, al paso que, en la regla 
general, esa misma conexidad provoca normalmente el trámite de una sola actuación procesal 
y la imposición de la pena que corresponde al hecho punible más grave, aumentada proporcio-
nalmente en lo que se refiere al de menor entidad. Por lo que puede verse que la suerte del 
procesado en uno y  otro evento no es la misma. Le es más desfavorable la ruptura de la unidad 
procesal que su conservación. 

La unidad que aquí se excluye permite cumplir el cometido propio de la administración de 
justicia de manera más pronta y con economía procesal, además de que facilita, como ya lo 
resaltó la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Penal (Sentencia del 16 de marzo de 
1994, M.P. Dr. Edgar Saavedra Rojas), la unidad de prueba, "porque de manera general en los 
casos de concurso y participación, la misma prueba que sirve para demostrar el cuerpo de uno 
de los delitos, puede servir de base para los otros, y así también, el medio de convicción que 
sirve para demostrar la autoría o responsabilidad respecto de uno de los partícipes, puede 
servir para probar la de los demás copartícipes". 

De otro lado, la unidad procesal se justifica en la razón, acorde con los valores de la justicia 
y de la seguridad jurídica que la Constitución proclama desde su Preámbulo, de evitar que se 
produzcan fallos contradictorios sobre unos mismos hechos, por ser anali dos de manera 
inconexa situaciones, comportamientos y designios que naturalmente están entrelazados, con 
el no improbable efecto de que uno de los dos pronunciamientos contrapuestos resulte equi-
vocado. 

La Corte Suprema, en la aludida Sentencia, previene con razón sobre este riesgo, manifes-
tando que "en un Estado Democrático, que aspira a concretar la justicia y la igualdad real sobre 
todos los ciudadanos, sería inexplicable que, respecto a unos mismos hechos se pudieran 
presentar fallos contradictorios y en un proceso determinado, unos partícipes resultasen con-
denados, y en otros fuesen absueltos". 
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La Corte Constitucional estima que, adicionalmente la norma demandada, al restringir las 
garantías procesales que la Constitución establece, entre ellas la de favorabilidad para el reo, 
se opone claramente a sus mandatos. Será declarada inexequible. 

DEcISION 

Con fundamento en lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, en 
Sala Plena, oído el concepto del Ministerio Público y cumplidos los trámites previstos en el 
Decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Cons-
titución, 

RESUFLVF 

Dec1áraseINEXEQUIBLE el artículo 32 de la Ley 228 de 1995. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúm-
plase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA. Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E.) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E.) 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL (E) DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

HACE CONSTAR: 

Que el honorable magistrado doctor EDUARDO CIFUENTES MUNOZ, no suscribe la 
presente providencia, por encontrarme a en Comisión Oficial en el exterior, debidamente auto-
rizada por la Sala Plena de esta Corporación. 

Pablo Enrique Leal Ruiz 

Secretario General (E.) 
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SENTENCIA C-358 
mayo 19 de 1999 

SENrENcIA INHIBiTORIA FORNO FORMULAR CARGOS 

De acuerdo con el artículo 2° del Decreto 2067 de 1991 la formulación de un cargo 
constitucional es un requisito sustancial determinante e indispensable para el análisis de la 
constitucionalidad de una norma, como quiera que la ausencia de cargo concreto hace 
inepta la demanda y exige que la decisión de la Corte Constitucional sea inhibitoria. 

Referencia: Expediente D-2249 

Normas acusadas: Artículo 79 de la Ley 50 de 1990 y artículo 127 del Código Sustantivo de 
Trabajo, subrogado por el artículo 14 de la Ley 50 de 1990. 

Demandante: Jorge Luis Pabón Apicella. 

Tema: Ausencia de cargo y sentencia inhibitoria 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá, diez y nueve (19) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Corte Constitucional de la República de Colombia, integrada por su Presidente Eduardo 
Cifuentes Muñoz, y por los Magistrados Antonio Barrera Carboneil, Alfredo Beltrán Sierra, 
Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Martha Victoria Sáchica de Moncaleano, 
Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Viadimiro Naranjo Mesa 

ENNOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DELA CONSTITIJCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

LANI'Ec.EDFNIFS 

El ciudadano Jorge Luis Pabón Apicella presenta demanda de inconstitucionalidad contra 
el artículo 79 de la Ley 50 de 1990 y el artículo 127 del Código Sustantivo de Trabajo, subrogado 
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por el artículo 14 de la Ley 50 de 1990. La demanda es radicada con el número D-2249, es 
admitida, se fija en lista para las intervenciones ciudidnis y se corre traslado al Procurador 
General para que rinda el concepto de rigor. Cumplidos, como están, los trámites previstos en 
la Constitución yen el Decreto No. 2067 de 1991, procede la Corte a decidir el asunto por medio 
de esta sentencia. 

IL DEL TEXTO OBJODEREVISION 

El artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 14 de la Ley 50 
de 1990, establece: 

"Artículo 127. Elementos integrantes. Constituye salario no solo la remuneración ordi-
naria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como 
contraprestación directa del servicio, sea cualquiera lafor,na o denominación que se adop-
te, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo sumplementario 
o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre 
ventas y comisiones." 

Por su parte, el artículo 79 de la Ley 50 de 1990 acusado señala: 

Artículo 79. Los trabajadores en misión tendrán derecho a un salario ordinario equiva-
lente al de los trabajadores de la empresa usuaria que desempeñen la misma actividad, 
aplicando para el efecto las escalas de antigüedad vigentes en la empresa. Igualmente, 
tendrán derecho a gozar de los beneficios que el usuario tenga establecidos para sus traba-
jadores en el lugar de trabajo, en materia de transporte, alimentación y recreación. 

Parágrafo Transitorio. Los contratos de los trabajadores en misión vinculados a las 
empresas de servicios temporales con anterioridad a la vigencia de esta ley, serán reajusta-
dos en un plazo de doce (12) meses, de conformidad con lo expresado en este artículo". 

ULLADEMANDA 

El actor considera que las normas acusadas violan los artículos 2°, 12, 13, 17,25,53 y85  de 
la Constitución. La demanda comienza por señalar que la Carta protege especialmente a los 
trabajadores, por ser la parte débil en la relación laboral, para lo cual la Constitución establece 
unos principios para proteger el salario, el cual "tiene que ser proporcional a la cantidad y 
calidad de trabajo desempeñado". Según su parecer, esto implica que debe tomarse en cuenta 
forzosamente como factor que integra el salario el "tiemúo que determinado trabajador lleva  
desempeñando su oficio en favor del patrono", ya que el "conocimiento y la experiencia, la 
ejecución calificada de la labor también se adquieren y concretan mediante la experimentación 
del oficio". Además, agrega el actor, existen también razones de justicia en favor de este 
reconocimiento ya que "la permanencia reiterada o por largo tiempo de un trabajador subordi-
nado permite suponer razonablemente que ha venido cumpliendo con las exigencias de 
efectividad y buen desempeño requeridos por el patrono, al mismo tiempo que agota su fuerza 
de trabajo en beneficio del empleador". Por ello, concluye el actor, "es justo, equitativo, y 
proporcional que el patrono haya en forma efectiva acrecentado la remuneración básica del 
laborante", por lo cual los patronos deben reconocer los incrementos salariales a quienes "por 
su tiempo de servicios o antigüedad de servicios lo merecen". 

El demandante precisa que "ese aumento  salarial efectivo, fundado en la antigüedad del 
trabajador", no debe ser confundido con los incrementos puramente nominales que se realizan 

245 



C-358/99 

simplemente para compensar "el poder adquisitivo e impedir que disminuya realmente el sala-
rio pagado", para lo cual se funda en lo señalado por la Corte en la Sentencia T-102/95, sobre 
la naturaleza sinalagmática y conmutativa de la relación laboral, que implica una obligatoria 
protección del valor real de los salarios, a fin de evitar un enriquecimiento ilícito patronal. 

Estas consideraciones llevan al actor a concluir que el artículo 79 de la Ley 50 de 1990 
desconoce el principio de igualdad, ya que establece, sin ninguna justificación, un privilegio 
para los trabajadores en misión de las empresas temporales, puesto que ordena que para 
determinar el salario ordinario de estas personas se deben tener en cuenta "las escalas de 
antigüedad" vigentes en la empresa usuaria. El demandante considera que de esa manera se 
establece una discriminación frente a los demás trabajadores, ya que para ellos no se prevé la 
antigüedad como elemento integrante del salario. Según su criterio: 

"El salario base del trabajador en misión debe ser conformado tomando en cuenta tales 
escalas de antigüedad; por tal situación resultará proporcionalmente móvil hacia arriba 
tanto como se incremente la posición en la escala referida. En ese preciso aspecto la norma 
respeta el principio mínimo fundamental del trabajo de 'remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo'. Sin embargo, entroniza una discrimina-
ción injustificada cuando tal beneficio forzoso lo dispone taxativamente sólo respecto de los 
"trabajadores en misión", siendo que todos los trabajadores tienen derecho fundamental 
mínimo a la "remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo ", de lo cual hace parte el incremento salarial efectivo con base en la antigüedad del 
empleado, o sea con fundamento en las 'escalas de antigüedad'." 

Para el actor, esta discriminación es "particularmente odiosa" por cuanto el régimen laboral 
no prevé la obligación de los patronos de incrementar los salarios de sus trabajadores ordina-
rios según su antigüedad, por lo cual la Ley 50 de 1990 debió establecer que ésta debía tomarse 
en cuenta no sólo "respecto de los trabajadores en misión sino hacerlo explícitamente sobre 
todos los trabajadores privados". Por ello, concluye el actor, esta ley es discriminatoria "pues 
asienta el beneficio de la antigüedad (escala de antigüedad) sólo respecto de los trabajadores 
en misión", mientras que la otra norma acusada, esto es el artículo 127 del Código Sustantivo 
del Trabajo, desconoce la Carta por la razón inversa, ya que no contempla "como elemento 
estructurador o componente del salario a la antigüedad del trabajador", con lo cual desconoce 
los principios constitucionales que otorgan una protección especial al trabajo en todas sus 
modalidades. 

1V.JWI'ERVENCIONDEAUTORIDADFS 

4.1. Intervención del Comando General de las Fuerzas Militares. 

El ciudadano Fernando Tapias Stahelin, Comandante General de las Fuerzas Militares, 
interviene en el proceso y precisa que las normas acusadas no son aplicables a quienes 
laboran en el Ministerio de Defensa Nacional, la Fuerzas Militares y la Policía Nacional, quie-
nes no se rigen por el Código Sustantivo del Trabajo sino por el Decreto 1214 de junio 8 de 
1990, que "constituye el régimen prestacional del personal civil del Ministerio de Defensa y la 
Policía Nacional". 

4.2. Intervención del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
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El ciudadano Pedro Nel Londoño Cortés, en representación del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, interviene en el proceso y defiende la constitucionalidad de las normas 
acusadas, para lo cual comienza por presentar su finalidad. Según su parecer, la Ley 50 de 1990, 
de la cual forman parte las disposiciones acu'uiss, pretendió ser "una alternativa para la 
generación de empleo y el adentramiento de Colombia al proceso de globalización de la econo-
mía". Ahora bien, debido al auge de la temporalidad en los años ochenta en nuestro país, el 
ciudadano considera que esa ley pretendió "desestimular la temporalidad en el empleo", ya 
que los trabajadores de las mismas, denominados "en misión", "se encontraban y se encuen-
tran en desigualdad frente a los trabajadores denominados normales, vale decir, los regulados 
por el estatuto laboral". Esto explica que las normas acusadas busquen "establecer, de alguna 
manera, una equivalencia entre el salario devengado por el trabajador en misión y el devenga-
do por el trabajador regido por el C.S.T. basado en el artículo 53 de la Carta Política, pero 
fundamentalmente en el principio de la igualdad del artículo 13 de la misma." 

El ciudadano transcribe entonces amplios apartes de varias sentencias de esta Corte sobre 
la igualdad y concluye que, conforme a la doctrina sentada por esta Corporación, las normas 
acusadas no son discriminatorias ya que la diferencia entre los trabajadores en misión y el 
resto de empleados se justifica debido a la distinta "forma de vinculación de uno y otro" y por 
la "potestad que tiene el Congreso para señalar en los términos del artículo 53 de la Carta la 
contraprestación que recibe un trabajador por su mercancía-fuerza de trabajo". Concluye en-
tonces el interviniente: 

"Teniendo en cuenta la filosofía inspirada por el legislador para expedir la Ley 50 de 
1990, que buscaba desestimular la actividad de las empresas de servicios temporales, los 
artículos enjuiciados buscan una equiparación entre uno y otro trabajador en materia de 
salario, inspirado por supuesto, en el principio de la igualdad y en la facultad constitucio-
nal de señalar el salario por parte del Congreso. 

Esta clase de demandas, paradójicamente pretenden una desigualdad y un retroceso 
para los trabajadores, especialmente para los de las empresas de servicios temporales, que 
volverían al régimen anterior, en desmendro eso sí, del principio de la igualdad, en el 
hipotético evento de prosperar las mismas." 

V. DEL CONEFO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

En su concepto de rigor, el Procurador General de la Nación, Jaime Bernal Cuéllar, considera 
que las normas acusadas son constitucionales. La Vista Fiscal comienza por estudiar el desa-
rrollo de las llamadas empresas de servicios temporales, que si bien existen desde el año 1952, 
adquirieron gran importancia en la década del 80, al punto de que se convirtieron en uno de los 
temas laborales más debatidos en esos años. Así, explica la Vista Fiscal "los sindicatos las 
acusaron de ser responsables de la disminución del número de afiliados, por cuanto los 
empleadores en lugar de contratar directamente los trabajadores, lo hacían a través de estas 
empresas." En tal contexto, agrega el Ministerio Público, la asuencia de un marco regulador 
adecuado "desembocé en muchos casos en situaciones de abierta injusticia", como podía ser 
que trabajadores que desempeñaban "el mismo oficio en la empresa usuaria, tenían salarios y 
garantías laborales sustancialmente distintas." Igualmente, esas empresas eran usadas "para 
evitar el cumplimiento de normas laborales". Por ende, precisa el Procurador, una de las finali-
dades de la Ley 50 de 1990 fue precisamente establecer un marco legal adecuado para estas 
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empresas, a fin de proteger debidamente los derechos de los trabajadores, tal y como se señala 
en la exposición de motivos, en las ponencias y en los debates del correspondiente proyecto, 
cuyos apartes pertinentes son transcritos por la Vista Fiscal. Esto explica entonces que esa ley 
haya sometido a "cambios profundos la regulación de estas empresas, que tienen que ver con 
su constitución, funcionamiento y con las garantías de los trabajadores a los cuales se vfncula." 
El Procurador presenta entonces la regulación esencial de esas empresa, tal y como la desarro-
lla la Ley 50 de 1990, con el fin de adelantar una interpretación sistemática del artículo 79 
acusado, y concluye al respecto: 

"Es claro que el demandante basa la impugnación del artículo 79 en una equivocada 
interpretación de la norma, la cual, si bien es cierto, tiene una deficiente redacción, en modo 
alguno dispone como elemento base para conformar el salario ordinario de los trabajadores 
en misión el de 'las escalas de antigüedad'. 

Bajo una interpretación sistemática, la disposición sub exánime debe entenderse dentro 
del contexto de la ley de que forman parte las disposiciones acusadas. En tal virtud ha de 
tenerse en cuenta que el máximo término por el que se puede contratara un trabajadora través 
de una empresa de servicios temporales es el de doce meses —artículo 77. En consecuencia, es 
claro que lo que busca la disposición acusada es establecer una equivalencia entre el salario 
devengado por el trabajador en misión y el devengado por el trabajador de la empresa usua-
ria, exceptuando los incrementos que en ella se pudieran haber establecido por concepto de 
antigüedad." 

El anterior análisis lleva a la Vista Fiscal a concluir que la norma acusada es constitucional 
"pues si dos trabajadores ejecutan la misma labor, tienen la misma categoría, igual preparación, 
los mismos horarios e idénticas responsabilidades, deben ser remunerados en la misma forma y 
cuantía" 

De otro lado, el Procurador considera que el cargo contra el artículo 127 del Código Sustanti-
vo de Trabajo carece de sustento, pues el hecho de que no se contemple "la antigüedad" como 
elemento integral del salario "en nada desconoce el principio del salario mínimo vital y móvil". 
Además, precisa la Vista Fiscal, el Legislador consideró ese factor "en la consagración del régimen 
prestacional, que como expresión del derecho a la seguridad social, debe amparar a los trabajadores 
frente a las contingencias laborales que afecten su salud o su capacidad económica?' 

VL RUDAMENrOJ1JRIDKX 

1. Conforme al artículo 241 ordinal 4° de la Constitución, la Corte es competente para conocer 
de la constitucionalidad del artículo 79 de la Ley 50 de 1990 y del artículo 127 del Código Sustan-
tivo de Trabajo, subrogado por el artículo 14 de la Ley 50 de 1990, ya que se trata de una demanda 
de un ciudadano en contra de unas normas que hacen parte de una ley de la República. 

El asunto bajo revisión 

2. Una de las normas acusadas define los elementos que hacen parte del salario, sin incluir la 
antigüedad como factor integrante obligatorio del mismo. La otra disposición impugnada se 
refiere a las empresas de servicios temporales y señala que los llamados "trabajadores en misión" 
tienen derecho a un salario "equivalente al de los trabajadores de la empresa usuaria que desem-
peñen la misma actividad, aplicando para el efecto las escalas de antigüedad vigentes en la 
empresa". Según el actor, esas disposiciones son injustas, inequitativas y desproporcionadas, 
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como quiera que la antigüedad debe ser tomada en cuenta por la ley como factor salarial, ya que 
la experiencia no sólo incrementa la destreza laboral sino que "es justo" que ésta sea premiada. 
Por ello considera que la definición legal del salario prevista por el artículo 127 del Código 
Sustantivo de Trabajo se encuentra afectada por una suerte de inconstitucionalidad por omisión, 
en la medida en que no ordena que la antigüedad sea un factor salarial. 

Según uno de los intervinientes y la Vista Fiscal, las normas acusadas se ajustan a la Carta, 
pues no desconocen ninguna norma superior. Así, según su parecer, la definición del salario es 
discrecional del Legislador, quien puede ono ordenar que se tenga en cuenta la antigüedad como 
factor salarial. Y, de otro lado, la regulación del monto del salario de los empleados en misión de 
las empresas temporales, lejos de vulnerar la Carta, pretende proteger los derechos de esos 
trabajadores, que habían sido afectados por la ausencia de regulación adecuada antes de la 
expedición de la Ley 50 de 1990. 

Conforme a lo anterior, la Corte debe comenzar por precisar si el sustento de la demanda se 
fundamenta en una apreciación jurídica de la norma, esto es si la demanda es apta para iniciar un 
juicio constitucional o si por el contrario el presupuesto del actor se encuentra en su criterio 
personal y no en el texto de las disposiciones acusadas. 

Ineptitud sustancial de Ja demanda por ausencia de cargos 

3. En varias oportunidades esta Corporación' ha seflalado que, de acuerdo con el artículo 2° 
del Decreto 2067 de 1991 la formulación de un cargo constitucional es un requisito sustancial 
determinante e indispensable para el análisis de la constitucionalidad de una norma, como quiera 
que la ausencia de cargo concreto hace inepta la demanda y exige que la decisión de la Corte 
Constitucional sea inhibitoria. En efecto, en relación con la naturaleza de la acusación, esta 
Corporación dijo: 

"la jurisprudencia de esta Corporación exige la existencia de acusaciones susceptibles de 
ser analizadas y discutidas mediante el trámite propio del control constitucional abstracto, lo 
cual implica que el demandante debe formular un cargo concreto, de naturaleza constitucio-
nal, contra una norma legal. Por consiguiente, el actor no cumple ese requisito si se limita a 
efectuar una formulación vaga, abstracta y global de los motivos de inconstitucionalida4 sin 
acusar específicamente la disposición, pues su omisión de concretar la acusación impide que 
se desarrolle la discusión propia del juicio de constitucionalidad "2  

4. En tales circunstancias, no es una demanda idónea cuando el cargo tiene como fundamento 
y como objetivo una hemendutica legal de la disposición acusada, pues al juez constitucional no 
le compete la interpretación netamente legal de una norma, salvo cuando de aquella se derive una 
inconstitucionalidad. Ahora bien, si se analiza con detenimiento la demanda sub iudice es fácil 
concluir que el actor realiza una interpretación legal de las normas impugnadas, a partir de la cual 
constituye el presupuesto de la supuesta inexequibilidad. Por lo tanto, la Corte no puede entrar 
a conocer de una demanda en donde lo que se pretende no es efectuar un cotejo de la norma 
acusada con la Constitución sino que se busca la definición legal del asunto fáctico que 
contienen las disposiciones normativas. 

Al re~~ consultarse las Sentencias C-131 de 1993. Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez. Fundamento 
Jurídico No. 1.3, C-236.7. Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera CarboneS. Consideración de la Corte No 3., entre 
otras. 

2  Sentencia C-447 de 1997. Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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En este contexto, el deseo del actor de que sea obligatorio que la ley tenga en cuenta la 
antigüedad como factor salarial oque este mismo criterio se aplique tanto para trabajadores en 
misión como para trabajadores de planta, no es un argumento que adquiere, por ese sólo 
hecho, relevancia constitucional, como quiera que el control constitucional exige una justifica-
ción mínima de la supuesta contradicción cuyo fundamento sea el texto superior. Por lo tanto, 
en razón a que el estudio oficioso de la norma por parte de esta Corporación no está conforme 
con el espíritu del control constitucional y, a que la demanda tiene un claro sustento legal y no 
constitucional, la Corte Constitucional se declarará inhibida para conocer del presente asunto. 

VIL DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLV 

Declararse INHIBiDA para pronunciarse de fondo sobre la constitucionalidad del artículo 
127 del Código Sustantivo de Trabajo, subrogado por el artículo 14 de la Ley 50 de 1990 y del 
artículo 79 de la Ley 50 de 1990, por demanda materialmente inepta, debido a la ausencia de 
cargo. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ,  Secretario General (E) 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL (E) DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

HACE CONSTAR: 

Que el magistrado doctor EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, no firma la presente providen-
cia, por cuanto se encontraba en Comisión Oficial en el exterior. 

Pablo Enrique Leal Ruiz 
Secretario General (E.) 
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SENTENCIA C-359 
mayo 19 de 1999 

NORMA CONSTIFUCIONAL-Desarrollo legislativo 

Para los fines del presente estudio, que cuando la estructura de un precepto constitucio-
nal es completa y no abierta, el examen de constitucionalidad del texto legal que lo desarrolla 
se torna más severo, en la medida en que la atribución ordinaria legislativa resulta limitada 
por la voluntad expresa del Constituyente y el respectivo control se convierte en "rígido en 
el caso de los derechos constitucionales fundamentales y de su núcleo esencial para favore-
cer la libertad, yflexible o menos rígido en caso del ejercicio de competencias administrativas, 
políticas y de gobierno legítimamente atribuidas, y para garantizar su ejercicio cabal". 

SECRETARIO GENERAL DE CAMARA Y SENADO-Requisitos adicionales 
a los constitucionales 

La Corte al respecto, estima fundados los argumentos planteados por los actores al 
demandar la inconstitucionalidad parcial del artículo 46 de la Ley 5° de 1992, en cuanto 
exige unas calidades complementarias a las constitucionalmente se requiere para aspirar al 
cargo de secretario general del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, 
cuando preceptúa que se exigirán al aspirante "además de condiciones profesionales y 
experiencia en cargos similares no inferior a cinco (5) años, o haber sido Congresista u 
ocupado el cargo de Secretario General en propiedad en cualquiera de las Cámaras ", toda 
vez que el mandato constitucional contenido en el artículo 135-2 de la Carta Política es 
expreso, determinado y específico al señalar las calidades que tendrá que demostrar quien 
aspire a ser elegido para dicho cargo. Además, en forma adicional, se encuentra que el 
alcance del desarrollo legislativo examinado, también ha vulnerado principios y derechos 
de estirpe superior, como son el derecho a la igualdad y al acceso al desempeño defunciones 
y cargos públicos (13 y 40-7), como bien lo afirman los actores, ya que el órgano legislativo 
al incrementar las exigencias mínimas que el Constituyente de 1991 estableció como sufi-
cientes para que los ciudado nos pudieran intentar su elección en el cargo aludido, discriminó 
a los eventuales aspirantes a ejercer el mencionado cargo público, al restringir sin sustento 
objetivo y razonable ese derecho fundamental de naturaleza política, más allá del límite 
señalado en el mismo orden superior 

Referencia: Expedientes acumulados D-2248 y D- 2253. 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 46 (parcial)de la Ley 5a de 1992 "por la 
cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes". 
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Actores: Miguel Eduardo Pardo Uribe y Raúl Javier Isaza P. 

Magistrada Ponente: Dra. MARTHA VICI'ORIA SACI-11CA MENDEZ 

Santafé de Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

1 ANIEcFI*NWS 

Los ciudadanos Miguel Eduardo Pardo Uribe y Raúl Javier Isaza, actuando en forma sepa-
rada, ejercitaron la acción pública consagrada en los numerales 6) del artículo 40 y  4) del 
artículo 241 de la Constitución Política, contra el artículo 46 (parcial) de la Ley 53  de 1992 "por 
la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes". 

Dada la identidad de materia y de conformidad con el artículo 5o. del Decreto 2067 de 1991, 
la Sala Plena de la Corte Constitucional, en sesión del 4 de noviembre de 1998, resolvió acumu-
lar las mencionad.s demandas, a fin de surtir un trámite conjunto y decidir sobre ellas en una 
sola sentencia, 

Al proveerse sobre su admisión, mediante auto del 20 de noviembre de 1998, se ordenó fijar 
en lista el negocio en la Secretaría General de la Corporación, para efectos de asegurar la 
intervención ciudadana, enviar copia de la demanda al señor Procurador General de la Nación 
con el fin de que rindiera el concepto de rigor y realizar las comunicaciones exigidas constitu-
cional y legalmente. 

Cumplidos los trámites y requisitos previstos tanto en la Constitución Política como en el 
Decreto 2067 de 1991, en relación con los procesos de constitucionalidad, esta Corporación 
procede a decidir sobre las referidas demandas. 

IL TEXTODELANORMAACUSADA 

Conforme a su publicación en el Diario Oficial No. 40.483 del 18 de junio de 1992, a continua-
ción se transcribe el texto de la disposición acusada, subrayándose lo que constituye materia 
del ejercicio de la acción: 

"Ley 05 de 1992 

(junio 17) 

"por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Represen-
tantes". 

ARTICULO 46. Elección, periodo, calidades. Corresponde a cada Cámara elegir al Secreta-
rio General para un período de dos años, contado a partir del 20 de julio, fecha de instalación del 
cuatrienio legislativo. Deberá reunir las mismas calidades señaladas para ser miembro de la 
respectiva corporación, además de condiciones profesionales y experiencia en cargos simila-
res no inferior a cinco (5) años, o haber sido Congresista u ocupado el cargo de Secretario 
General en propiedad en cualquiera de las Cámaras, 
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PARÁGRAFO. No puede ser designado Secretario General, en propiedad, un miembro del 
Congreso". 

HL FUNDA12INTOSMIADEMANDA 

En concepto de los demandantes, la disposición acusada transgrede la Constitución Polí-
tica, en lo relativo a las calidades consignadas en el numeral 2) del artículo 135 para acceder al 
cargo de Secretario General del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, por 
las razones que se resumen a continuación. 

Para el demandante Miguel Eduardo Pardo Uribe (Expediente D-224), la ley en lo acusado, 
excede lo dispuesto por la Carta Política en el citado artículo 135, al establecer requisitos y 
calidades adicionales a los allí señalados, con lo cual se desconoce a la vez por el legislador, la 
superioridad de esa Ley Fundamental consagrada en su artículo 4o. En igual sentido, se pro-
nuncia el ciudadano Raúl Javier Isaza P., quien adicionalmente argumenta que con la expedición 
del artículo 46dela Ley 5'de 1992 se violan también los artículos 13,40y l72 del ordenamiento 
constitucional. 

Según lo expone este demandante, el desconocimiento del artículo 13 radica en que la 
norma impugnada genera un tratamiento desigual para las personas que pretenden acceder al 
cargo de Secretario General, como quiera que al exigir requisitos que rebasan el estatuto cons-
titucional, se limita el acceso al cargo de Secretario General de quienes hayan ocupado ciertas 
dignidades o tengan experiencia profesional en el sector privado y abre paso a la posibilidad de 
elegir a quienes no cumplen con las calidades para ser miembros de las respectivas corporacio-
nes. El establecimiento de requisitos adicionales para el desempeño de ese cargo, desconoce 
a juicio de este demandante, los requisitos constitucionales señalados para tal fin, toda vez 
que impide a las autoridades, en este caso las comisiones de acreditación de cada Cámara, 
brindar la misma protección a todas las personas, al exigir una experiencia de difícil cumplimien-
to para un cargo que, según lo afirma el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
no es equiparable a ningún otro de la administración pública. 

Sostiene así mismo, que la norma impugnada contradice también el artículo 40 de la Carta, 
ya que atenta contra el derecho político de los ciudadanos colombianos de acceder en condi-
ciones de igualdad a un cargo de elección, al permitir que en cumplimiento de su mandato se 
contradiga la disposición constitucional del artículo 135-2, que exige únicamente para desem-
peñar el cargo de Secretario General "reunir las mismas calidades señaladas para ser miembro 
de la respectiva Cámara Legislativa ". 

Finalmente, llama la atención sobre la posible violación del artículo 172 superior, pues de 
acuerdo con la disposición atacada, es posible que quien haya sido representante a la Cámara, 
ocupe la Secretaría General del Senado sin cumplir los requisitos exigidos para ser senador, lo 
cual "atenta contra el principio universal de gozar de las (sic) oportunidad necesarias para 
acceder en condiciones de igualdad, al ejercicio de un cargo de elección en nuestro país. Toda 
vez, que los requisitos adicionales exigidos por la ley, además de una confusa interpretación y 
de contrariar el sentido democrático de la Constituyente, permite que en cumplimiento de su 
mandato se transgredan (sic) la disposición constitucional del art. 135 numeral segundo y de 
paso el Art. 172 de la C.P." 
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W wRcIoNEs 

De acuerdo con el informe secretarial del 9 de diciembre de 1998, el término de fijación en 
lista venció en silencio. 

Y CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERALDELA NACION 

Por medio del concepto No. 1724 del 27 de enero de 1999, el señor Procurador de la Nación 
solicita a esta Corporación declarar la inconstitucionalidad del aparte acusado del artículo 46 
de la Ley 50  de 1992, con fundamento en los argumentos que en seguida se exponen de manera 
resumida 

En su concepto, el jefe del Ministerio Público hace una serie de consideraciones acerca de 
la competencia del órgano legislativo para desarrollar las instituciones constitucionales, como 
cuerpo representativo de la voluntad general, mediante la elaboración de leyes que configuran 
mandatos generales, impersonales y abstractos, obligatorios en la medida en que son expresio-
nes de soberanía. Agrega que la labor legislativa, debe conformarse con la voluntad soberana 
y por lo mismo, seguir los derroteros que le demarca la misma Carta Política, con el fin de que 
adquiera legitimidad desde el punto de vista formal y material. 

Precisa además, que la labor legislativa consiste en extender al plano normativo lo querido 
por la Constitución, de manera que sus pautas, bases o pilares consoliden el ordenamiento 
jurídico, lo que en su criterio significa ".a contrario sensu, que la legislación no se agota —ni 
está concebida para agotarse— en el articulado de la Carta". 

Sin embargo, el Procurador después de extenderse sobre el alcance del desarrollo legislati-
vo, concluye que en materia de requisitos para el desempeño de un cargo público de elección 
popular, no puede el legislador ir más allá de la voluntad del Constituyente, como ocurre en el 
caso de la designación de los secretarios generales del Senado y de la Cámara, respecto de los 
cuales la propia Constitución ha sido clara al establecerlos de manera expresa. Es así como, la 
norma demandarla excede el canon constitucional, con grave perjuicio del derecho que asiste 
a todos los ciudadanos de participar en el ejercicio del poder político, mediante el acceso al 
desempeño de funciones y cargos públicos (C.P., art. 40-7), por lo cual solicita a esta Corpora-
ción declarar inexequible el aparte normativo acusado. 

VIL CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONsmiJCIONAL 

1. Comp 

De acuerdo con lo señalado en el numeral 4) del artículo 241 de la Carta Política, la Corte 
Constitucional es competente para conocer y decidir definitivamente, sobre las demandas de 
inconstitucionalidad de la referencia, por tratarse de una disposición que forma parte de una 
ley expedida por el Congreso de la República. 

2. La materia a examinar 

El cuestionamiento del cual ha sido objeto el aparte acusado del artículo 46 de la Ley 5a. de 
1992 por parte de los actores, pretende demostrar el desbordamiento del legislador en los 
mandatos superiores que establecen las calidades para ser elegido Secretario General de am- 
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bas Cámaras Legislativas (C.P., art. 135, num. 2o., 172  177) y  por lo mismo, el desconocimiento 
de la superioridad normativa de la Constitución (C.P., art. 4o.), al impedir un Iratamiento igualitario 
a las personas en materia de calidades para desempeñarse como secretarios generales del Con-
greso de la República y establecer una restricción al acceso a un cargo público (arts. 13  40). 

En consecuencia, la controversia constitucional que se plantea, deberá resolverse a partir 
del alcance de la facultad de configuración política del legislador para desarrollar legalmente 
los cánones constitucionales, a fin de determinar si se ha desconocido el ordenamiento supe-
rior vigente, con la adición de la cual fue objeto el artículo 135-2 en la expedición del artículo 46 
de la Ley 5,1  de 1992. 

3. Alcance del desarrollo legislativo frente a una norma constitucional determinada y el 
respectivo control constitucional sobre el resultado de ese ejercicio. 

Como se expresa en el artículo 4o. de la Carta Política de 1991, "la Constitución es norma de 
normas", con lo cual se quiere significar una jerarquía normativa de orden superior y 
subordinante, respecto de todo el ordenamiento jurídico nacional y, así mismo, el señalamien-
to, a partir de su contenido, de limites precisos dentro de los cuales el legislador debe adelantar 
su tarea de hacer las leyes y en esa medida, desarrollar la Constitución dentro del marco 
normativo que la misma delimita. 

Esa última potestad de desarrollo del ordenamiento superior, comprende la posibilidad de 
determinar el alcance legal de los conceptos constitucionales, por mandamiento expreso de la 
Ley Fundamental o en virtud de la cláusula general de competencia de la cual es titular el 
Congreso de la República, que en los ténninos definidos por Corporación', configura " una 
competencia amplia pero que no por ello deja de ser reglada, porque está limitada por la 
Constitución. Así, el Congreso no puede vulnerar los derechos de las personas, ni los princi-
pios y valores constitucionales". 

Ahora bien, el régimen democrático y pluralista dentro del cual dicha función ha sido 
establecida, consagra en favor del legislador, como igualmente lo indica el fallo antes aludido, 
"lo que la doctrina constitucional comparada ha denominado la libertad de formación democrá-
ticade la voluntad ola libertad de configuración política del Legislador, según la cual corresponde 
al Congreso adoptar libremente, dentro de los marcos de la Constitución, diferentes políticas y 
definiciones legislativas que expresen la visión de las distintas mayorías que se expresan 
democráticamente en esa instancia." .(La subraya no es original). 

Una libertad política de determinación legal en ese sentido, presenta como punto de partida 
y a su vez de llegada —dada la concepción misma de la Constitución—, un "parámetro objetivo 
del ordenamiento y dinamizador del mismo", a través de disposiciones heterogéneas que 
adoptan formas diversas, tales como "normas clásicas, normas de textura abierta, normas 
completas, normas de aplicación inmediata, normas programáticas, normas de habilitación de 
competencias, normas que consagran valores, normas que prohijan principios, normas que 
contemplan fines, etc.( ... )"2 . 

1 Sentencia C-527/94, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
2 Sentencia C.531193, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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De manera que la función de desarrollar la Carta, presenta un origen político que se conso-
lida en actos de naturaleza legal, los cuales comprenden definiciones de las nociones 
constitucionales en forma mucho más amplia que aquellos, cuando éstos presenten una natu-
raleza indeterminada y siempre que no se evidencien desbordamientos en el orden constitucional 
ni en el ámbito de la potestad otorgada y ejercida. En cambio, respecto de los conceptos cuyo 
contenido aparece en forma determinada y específica, el legislador no cuenta con el mismo 
grado de libertad sino que por el contrario, se ubica en un campo limitado de actuación sujeto 
al respeto de esos mandamientos superiores. 

El alcance del desarrollo legislativo que compete al Congreso, fue demarcado por la Corte 
de la siguiente manera: 

"( ... ) ahora bien, el tratamiento legislativo de los mencionados conceptos no es ni puede ser 
homogéneo, pues la determinación constitucional del concepto fluctúa en intensidad, no 
sólo en atención a los elementos normativos determinados sino, en general, ala orientación 
del sentido legislador dentro del mismo marco constitucional. 

Así, algunas nociones de la Carta definen sus elementos estructurales de tal forma que no 
permiten un amplio margen de acción al legislador; por el contrario, otros conceptos en los 
cuales aparte del sometimiento general a la Carta, a sus valores superiores ya los principios 
fundamentales del ordenamiento jurídico político, se exige el respeto de algunos elementos 
esenciales o de principios parciales del ordenamiento jurídico, en los cuales a pesar de su 
especifidad no se delimita con precisión su entidad y contenido concreto. 

De esta forma, el legislador al desarrollar un precepto constitucional que contiene uno o 
varios principios parciales, bien puede elegir entre diversas opciones normativas, en tanto 
yen cuanto, éstas se ajusten a los elementos esenciales y estructurales determinados en la 
Carta para la institución respectiva ( ... )." 

De esta forma, dependerá de la definición que traiga el texto constitucional objeto de 
desarrollo por el legislador, la mayor o menor amplitud que éste tendrá en la escogencia de 
opciones normativas posibles para adoptar, supeditado a los elementos específicos que com-
pongan la disposición superior, la correlación de sus principios con otros del ordenamiento 
jurídico a fin de adquirir identidad propia, al igual que de la orientación de la Configuración 
normativa del legislador. 

De ahí que, la labor de control constitucional del desarrollo legal de una disposición de esa 
estirpe atenderá a la conformación normativa estructural interna otorgada por el Constituyen-
te. La garantía de la vigencia del ordenamiento superior en esos resultados legislativos, demanda 
entonces, una aproximación que concilie la estructura intrínseca del precepto superior y la 
mencionada libertad de configuración del legislador que, adicionalmente, debe atender a estas 
otras condiciones definidas por esta Corporación: 

"En efecto, el control material de la Corte de estas definiciones legislativas busca preservar 
al mismo tiempo la supremacía de la Carta y la libertad política del Legislador. Por ello, el 

'Sentencia C-342196, Magistrado Ponente Dr. Julio César Ortíz Gutiérrez 
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control constitucional en este campo es ante todo un control de limites, pues no puede la 
Corte aceptar definiciones legales que contraríen la estructura constitucional o vulneren 
principios y derechos reconocidos por la Carta. Pero tampoco puede la Corte interpretar la 
Constitución de manera tal que desconozca el pluralismo político y la alternancia de dife-
rentes políticas, pues la Carta es un marco de coincidencias básico, dentro del cual coexisten 
visiones políticas diversas. 

Ese control de limites varía su intensidad dependiendo de la propia complejidad y desarro-
llo de la construcción constitucional de un determinado concepto o institución. Así, si la 
determinación de los elementos estructurales de un concepto es más o menos completa, 
esto hace más estricto el control constitucional del acto normativo que desarrolla el men-
cionado concepto pues, en tales casos, el Constituyente ha limitado el ámbito de acción del 
legislador. Por el contrario, si la protección constitucional solamente se predica de ciertos 
elementos, los cuales no delimitan perfectamente la figura jurídica del caso, el Congreso 
tiene una amplia libertad para optar por las diversas alternativas legítimas del concepto, 
obviamente respetando el marco constitucional fijado. En efecto, en función del pluralismo 
político, la soberanía popular, el principio democrático y la cláusula general de competencia 
del Congreso (C.P. arts. 10,30,80  y 150), se entiende que cuando la Constitución ha guarda-
do silencio sobre un determinado punto es porque ha querido dejar un espacio abierto 
amplio para diferentes regulaciones y opciones de parte del Legislador. Eso significa que 
cuando no puede deducirse del texto constitucional una regla clara, en principio debe 
considerarse válida la regla establecida por el Legislador." 4  

De los anteriores razonamientos, hay que destacar para los fines del presente estudio, que 
cuando la estructura de un precepto constitucional es completa y no abierta, el examen de 
constitucionalidad del texto legal que lo desarrolla se torna más severo, en la medida en que la 
atribución ordinaria legislativa resulta limitada por la voluntad expresa del Constituyente y el 
respectivo control se convierte en "rígido en el caso de los derechos constitucionales funda-
mentales y de su núcleo esencial para favorecer la libertad, y flexible o menos rígido en caso del 
ejercicio de competencias administrativas, políticas y de gobierno legítimamente atribuidas, y 
para garantizar su ejercicio cabal.", como se expresó en la Sentencia C-342/96, antes citada. 

En consecuencia, con base en las consideraciones hasta aquí expuestas, entra la Corte a 
examinar la constitucionalidad de la disposición enjuiciada. 

4. Inconstitucionalidad de la definición legislativa de las calidades exigidas para los 
secretarios generales del Congreso de la República contenida en el artículo 46 de la Ley 5de 
1992. 

La Carta Política de 1991 al referirse a la composición y funciones de la rama legislativa, 
consagra en el numeral 2) del artículo 135, para ambas células legislativas —Senado de la 
República y Cámara de Representantes-, la facultad de elegir a sus secretarios generales, para 
períodos de dos años, contados a partir del 20 de julio, estableciendo expresamente los requi- 

Sentencta C-061196, Magstvado Ponente Dr. Ameandro Martínez Cabaflero. 
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sitos que deberán reunir los candidatos a ese cargo, consistentes en "las mismas calidades 
señaladas para ser miembro de la respectiva cámara". 

Son los artículos 172  177 de ese mismo Estatuto Fundamental, respectivamente, los que 
establecen las condiciones personales exigidas para poder ser elegido como miembro del 
Congreso de la República, de la siguiente manera: el aspirante a Senador de la República, debe 
ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y tener más de treinta años de edad a la 
fecha de la elección; el candidato a Representante a la Cámara, además de ejercer la ciudadanía 
debe contar con más de veinticinco años de edad a la fecha de la elección. 

El Congreso, al expedir su Reglamento (Ley 511  de 1992), estableció algunas disposiciones 
comunes para el funcionamiento de ambas Cámaras (Título II), agrupando preceptivas relati-
vas a sus dignatarios (capítulo 20.), entre quienes se hallan los secretarios generales, respecto 
de los cuales reguló su elección, período y calidades, de esta manera: 

"ARTICULO 46. Elección, período, calidades. Corresponde a cada Cámara elegir al Secre-
tario General para un período de dos años, contado a partir del 20 de julio, fecha de instalación 
del cuatrienio legislativo. Deberá reunir las mismas calidades señaladas para ser miembro 
de la respectiva corporación, además de condiciones profesionales y experiencia en cargos 
similares no inferior a cinco (5) años, o haber sido Congresista u ocupado el cargo de 
Secretario General en propiedad en cualquiera de las Cámaras. 

PARÁGRAFO. No puede ser designado Secretario General, en propiedad, un miembro del 
Congreso". 

Como se puede observar de la anterior transcripción, la definición legal de las calidades 
para la designación de Secretario General de ambas Cámaras Legislativas fue una labor asumi-
da por el legislador a partir de la reproducción del concepto constitucional vigente sobre el 
tema expuesto en ese artículo 135-2 ya aludido, al cual, sumó una serie de requisitos nuevos 
relacionados con la formación y experiencia profesional del candidato, para así configurar una 
preceptiva que ha sido cuestionada por los actores en su libelo, por considerarla violatoria de 
los artículos, 4o. 13,40, 135-2, 172 y 177 de la Carta Política, en virtud de un desconocimiento de 
la supremacía de la misma, con vulneración del derecho a la igualdad de trato y de acceso al 
ejercicio de funciones y cargos públicos, en cuanto se adicionaron requisitos no contempla-
dos en esa Ley Fundamental, no obstante la claridad de las disposiciones que los determinaban 
y sin que en ella se autorizara al legislador para añadirlas. 

La Corte al respecto, estima fundados los argumentos planteados por los actores al deman-
dar la inconstitucionalidad parcial del artículo 46 de la Ley 5  de 1992, en cuanto exige unas 
calidades complementarias a las constitucionalmente se requiere para aspirar al cargo de Secre-
tario General del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, cuando preceptúa 
que se exigirán al aspirante "además de condiciones profesionales y experiencia en cargos 
similares no inferior a cinco (5) años, o haber sido Congresista u ocupado el cargo de Secre-
tario General en propiedad en cualquiera de las Cámaras", toda vez que el mandato 
constitucional contenido en el artículo 135-2 de la Carta Política es expreso, determinado y 
específico al señalar las calidades que tendrá que demostrar quien aspire a ser elegido para 
dicho cargo, al remitir a los artículos 172 y  177 de ese mismo ordenamiento. 
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Lo anterior conduce a que la potestad de configuración política del legislador, al concen-
trarse en el desarrollo del precepto constitucional en mención era limitada, en razón a que la 
interpretación sistemática de esas normas constitucionales —arts. 135-2, 172 y  177—arrojaba un 
contenido normativo con elementos estructurales que lo hacían determinado y completo para 
su interpretación y aplicación, es decir, de carácter restrictivo, lo cual impedía la posibilidad de 
adoptar alternativas normativas de índole legal diversas a lo prefijado en el marco constitucio-
nal por el propio Constituyente, por carecer el legislador de competencia. 

Además, en forma adicional, se encuentra que el alcance del desarrollo legislativo examina-
do, también ha vulnerado principios y derechos de estirpe superior, como son el derecho a la 
igualdad y al acceso al desempeño de funciones y cargos públicos (13 y 40-7), como bien lo 
afirman los actores, ya que el órgano legislativo al incrementar las exigencias mínimas que el 
Constituyente de 1991 estableció como suficientes para que los ciudadanos pudieran intentar 
su elección en el cargo aludido, discriminó a los eventuales aspirantes a ejercer el mencionado 
cargo público, al restringir sin sustento objetivo y razonable ese derecho fundamental de 
naturaleza política, más allá del límite señalado en el mismo orden superior. 

El control constitucional que ocupa la atención de esta Corte en relación con el artículo 46 
de la Ley 5a de 1992 en lo censurado, en concordancia con lo antes señalado, debe ser rígido, 
por cuanto se reitera que, de un lado, la construcción normativa del concepto constitucional 
desarrollado (art. 135-2) es completa y, de otro, compromete derechos fundamentales en su 
núcleo esencial. 

Cabe agregar que el mismo criterio ha sido invocado por la Corporación con ocasión del 
examen de normas similares a la atacada en esta oportunidad, en los cuales se ha discutido 
acerca de la sujeción a la Carta Política de la exigencia de requisitos o calidades complementa-
rios a los establecidos por ella, para el ejercicio de un cargo público. 

En efecto, en la Sentencia C-320 de 1994 (M.P. : Dr. Fabio Morón Díaz), en la cual se declaró 
inexequible la parte del artículo 68 de la Ley 42 de 1.993 que exigía para la elección de contralor 
de una entidad territorial, en forma accesoria a la acreditación de un título universitario —como 
lo exige el artículo 272 superior— que el mismo fuera en "ciencias económicas, jurídicas, conta-
bles, de administración o financieras", esta Corporación señaló: 

"Asiste razón a los demandantes al afirmar la inconstitucionalidad parcial del artículo 68, en 
la parte que dice: "ciencias económicas, jurídicas, contables, de administración o financie-
ras", por cuanto son bien claros los preceptos del orden superior que no podían ser 
transgredidos por la ley (artículo 4o. C.N.). En efecto, el inciso 7o. del artículo 272 de la 
Constitución Política dispone que para ser elegido contralor departamental, distrital o mu-
nicipal se requiere la nacionalidad de colombiano por nacimiento, ciudadano en ejercicio, 
tener más de veinticinco (25) años, "acreditar título universitario", ylas demás calidades 
que establezca la ley. La circunstancia de que esta disposición es limitante del derecho 
político al acceso a los cargos públicos. impone su interpretación restrictiva. y lleva a esta 
Corporación a considerar que no podía el legislador. como lo hizo en la parte acusada del 
artículo 68. calificar la exigencia de la Carta. que se limita a exigir título universitario, para 
¡igregar una restricción adicional. sobre la misma causal diseñada por el constituyente. que 
Ja hiciera más restrictiva del derecho fundamental señalado (artículo 40 de la C.N,) por lo 
tanto, se declarará inexequible el segmento acusado". 
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Posteriormente, la Corte en ese mismo sentido, en la Sentencia C-592 de 1995 (M.P. : Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz), con base en la jurisprudencia antes extractada, decidió la 
inexequibilidad parcial del artículo 59 de la Ley 42 de 1993, en el segmento que ampliaba el 
requisito de contar con un título universitario para aspirar al cargo de Contralor General de la 
República, en ciertas carreras o profesiones, manifestando lo siguiente: 

"Pese a lo anteriormente expuesto, podría sostenerse que existe una diferencia entre la 
exigencia legal de calidades adicionales para ser elegido Contralor General de la República, 
y para ser elegido contralor departamental, distrital o municipal, dada la importancia y 
responsabilidad del primer cargo mencionado. Según esta postura, el legislador sí podría 
limitar el acceso al cargo de Contralor General de la República a ciertos profesionales con 
título universitario en áreas directamente relacionadas con la función pública que cumple 
este órgano de control, limitándolo a otros profesionales que la ley presume no aptos para 
asumir la dirección del máximo organismo de vigilancia de la gestión fiscal del Estado, 
mientras que tratándose de los contralores departamentales, seccionales o locales, dicha 
restricción de los derechos políticos no se justifica. 

La Corte no encuentra que en razón de la importancia o la responsabilidad del cargo haya 
lugar a hacer una distinción respecto de la procedencia de una restricción de un derecho 
fundamental más allá de las limitaciones fijadas expresamente por el constituyente. Aun 
cuando es verdadera la correlación entre la trascendencia del cargo y las mayores exigen-
cias de méritos y aptitudes, lo cierto es que la determinación de calidades, requisitos o 
condiciones específicas por parte del Constituyente para acceder a un cargo público, 
sustrae al legislador toda competencia para adicionar nuevas exigencias a las ya fijadas en 
la Constitución, precisamente como garantía contrae! exceso o desproporción en materia 
de requisitos para el acceso al desempeño de la función pública (C.P. art. 40-7)". 

En consecuencia, con base en los anteriores razonamientos que la Corte reitera en esta 
oportunidad y acogiendo la solicitud de la Vista Fiscal, se procederá a declarar inexequible el 
aparte acusado del artículo 46 de a Ley 5a  de 1992. 

VL DEIS1ON 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLV 

Declarar INEXEQUIBLE la expresión "además de condiciones profesionales y experien-
cia en cargos similares no inferior a cinco (5) años, o haber sido Congresista u ocupado el 
cargo de Secretario General en propiedad en cualquiera de las Cámaras", consignada en el 
artículo 46 de la Ley 5a de 1992 "por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y 
la Cámara de Representantes". 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 
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ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MAR11{A VICFORIA SACHICAMENDEZ, Magistrada (E.) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E.) 

EL SUSR1T0 SECRETARIO GENERAL (E) DE LA CORTE CONSTI11JCIONAL 

HACE CONSTAR 

Que el magistrado doctor EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, no firma la presente providen-
cia, por cuanto se encontraba en Comisión Oficial en el exterior, debidamente autorizada por la 
Sala Plena de esta Corporación. 

Pablo Enrique Leal Ruíz 

Secretario General (E.) 
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SENTENCIA C-368 
mayo 26 de 1999 

JUEZ DE INSTRUCCION PENAL MILITAR-Es cargo de carrera administrativa 

Dado que el régimen de carrera es uno de los mayores baluartes para la defensa de la 
independencia de los funcionarios, no se entiende por qué los jueces de instrucción penal 
militar son definidos en la ley como de libre nombramiento y remoción, a pesar de que la 
regla general para los funcionarios y empleados judiciales es la de pertenencia a la carrera, 
regla que también se aplica a sus equivalentes en la justicia ordinaria, los fiscales. Los 
jueces de instrucción penal militar no desempeñan tareas de dirección política u orienta-
ción institucional, ni funciones que requieran de una relación especial de confianza. 
Evidentemente, sus labores son estrictamente judiciales. Y si bien la Carta Política autoriza 
la existencia de una jurisdicción penal militar aparte de la jurisdicción ordinaria, ello no 
significa que la justicia penal militar pueda sustraerse de los principios propios de la admi-
nistración de justicia, tal como el de que los funcionarios judiciales deben ser independientes. 
Así las cosas, no existe ningún argumento que justifique su exclusión del régimen de carrera 
administrativa. Por lo tanto, se declarará la inconstitucionalidad de la clasificación del 
cargo de juez de instrucción penal militar como de libre nombramiento y remoción. 

AUDITOR DE GUERRA-Es cargo de carrera administrativa 

Los auditores de guerra conforman un equipo que presta su consejo jurídico a los distin-
tos oficiales encargados de juzgar penalmente a sus subordinados. Ellos son distribuidos de 
manera diferente entre los jueces, para prestarles su asesoría jurídica. Estas dos circunstan-
cias permiten deducir que no se exige una relación de confianza especial entre el juez y el 
auditor. Las Fuerzas Armadas han previsto un mecanismo institucional de asesoría jurídica 
para los oficiales superiores que deben desempeñar en un momento determinado el papel de 
jueces penales militares. Para ello han creado un cuerpo de auditores, cuyos miembros de 
distribuyen de manera variable entre los distintos jueces, a través del azar Si ello es así, no 
se requiere que exista una confianza especial entre el juez y el auditor, puesto que la relación 
entre los dos se deriva de una situación institucional. Las Fuerzas Armadas han de velar 
para que los auditores que contraten sean abogados muy calificados, de manera que pue-
dan prestar una buena asesoría a los jueces penales militares. Obviamente, para lograr este 
propósito, lo más indicado es proveer estos cargos mediante el sistema del concurso y 
garantizarle a esos funcionarios las condiciones de la carrera administrativa. Por lo tanto, 
se declarará la inconstitucionalidad de la clasificación del cargo de auditor de guerra 
como de libre nombramiento y remoción. 
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SECRETARIO DE TRIBUNAL SUPERIOR MILiTAR-Es caigo de can= administrativa 

No observa la Corte razón alguna para exceptuar del régimen de carrera al secretario 
del Tribunal Superior Militar Este empleo no tiene funciones de dirección política. Y si bien 
es un cargo del que depende en buena medida el cabal funcionamiento del Tribunal, lo que 
implica que en él se deposita una importante confianza, ello no significa que el secretario 
deba ser un funcionario de libre nombramiento y remoción. Su relación con el Tribunal no 
es con personas concretas, sino con todas aquellas personas que se alternan en el ejercicio 
del cargo de magistrados. Además, la importancia de su labor para el buen funcionamiento 
administrativo del Tribunal conduce más bien a concluir que debe ser elegido mediante el 
procedimiento del concurso y que se debe asegurar su permanencia en el cargo, en la 
medida en que tenga un desempeño satisfactorio, tal como lo aseguraría su pertenencia al 
régimen de carrera. 

AUTONOMA1RR1TORIAJnahdad/AtyroNOMARRrroRL4LyCIRERA 
ADMINLSTRA3IVA 

La autonomía territorial persigue que las entidades territoriales gocen de independen-
cia para la gestión de sus intereses. Esa gestión se realiza a través de las entidades estatales. 
Ellas deben funcionar de manera eficiente, y para garantizar este objetivo es fundamental 
que se expidan normas que regulen la función pública. A partir de la Constitución de 1991 
se ha previsto que esas normas que regulan la situación de los servidores públicos sean 
dictadas por el legislador. Esta decisión se fundamenta en el interés de establecer regímenes 
homogéneos de administración de personal, para asegurarle a todos los funcionarios del 
Estado unas condiciones uniformes. Pues bien, la pregunta que surge es, entonces, si esta 
decisión afecta el principio contenido en la Constitución, que señala que las entidades 
territoriales deben gestionar de manera autónoma sus intereses. La Corte considera que no. 
Las normas relacionadas con la carrera administrativa crean un marco de funcionamiento 
de la administración que no altera la independencia de las entidades territoriales en el 
manejo de sus asuntos. Por el contrario, esas normas contribuyen a establecer los requisitos 
mínimos para que las entidades territoriales administren sus asuntos en forma más eficiente, 
en la medida en que las normas sobre carrera dotan de solidez y eficiencia a la administra-
ción y garantizan derechos laborales generales a los servidores públicos de las distintas 
entidades territoriales. 

ALT ONOM A UMVE SITARIA-Flnahdad/AUrONOMIA UNiVERSfARiAY CARGOS 
DELIBRENOMBRAMIENTOYREMO1ON 

La autonomía universitaria tiene por fin garantizar la libertad de cátedra y de investiga-
ción, y para ello es necesario que sean los mismos centros de educación superior los que 
decidan sobre lo relacionado con su personal, con el fin de evitar injerencias externas que 
podrían hacer mella en la libertad académica que debe prevalecer en las universidades. 
Este objetivo es valorado muy especialmente por la Constitución, la cual señala de manera 
precisa, en su artículo 69 que "las universidades podrán darse sus directivas y regirse por 
sus propios estatutos", norma que ha sido interpretada por esta Corporación en el sentido 
de afirmar que ¡os centros universitarios "pueden determinar cuáles [de sus cargos] son de 
libre nombramiento y remoción." El trato distinto a ¡as autonomías territorial y académica 
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en punto a la definición de la naturaleza de los cargos en los entes territoriales y en los 
centros académicos superiores se justifica por la diferencia de los objetivos perseguidos al 
establecer cada una de esas autonomías. El objetivo de la autonomía universitaria es preci-
samente el de garantizar la libertad de cátedra dentro de los centros deformación superior, 
y ella se podría ver perjudicada por la regulación del carácter de los empleos universitarios 
por entes externos a la universidad Por su parte, la autonomía territorial tiene por objetivo 
garantizar que los entes territoriales asuman la conducción de sus asuntos y este fin no se ve 
disminuido por el hecho de que desde el centro se tomen definiciones acerca de la clasifica-
ción de los empleos de la función pública. 

ALCALDE LOCAL-Es cargo de libre nombramiento y remoción 

El nombramiento de estos alcaldes locales es estrictamente político. El responde tanto 
a la correlación de fuerzas políticas que se presenta en las distintas juntas administrado-
ras locales como a la voluntad del alcalde mayor, como bien se desprende del artículo 84 
del estatuto, que prevé que las juntas elaboran una terna de candidatos —que se conforma 
de acuerdo con el sistema del cociente electoral -, de la cual selecciono el alcalde mayor 
una persona. Así, pues, en la designación de los alcaldes locales participan dos organis-
mos del gobierno distrital que poseen un claro origen político y expresan sus preferencias 
políticas al participar en el proceso que conduce al nombramiento de estos alcaldes. Y si 
bien se podría readgüir que la designación de estos funcionarios debería realizarse de 
otra manera, lo cierto es que no advierte la Corte ningún problema constitucional en el 
hecho de que se haya decidido que estos alcaldes locales representen las opciones políti-
cas triunfantes dentro de la localidad y la ciudad. Como funcionarios cuya designación 
surge de la conjunción de voluntades de las juntas administradoras locales y del alcalde 
mayor, los alcaldes locales representan los proyectos políticos sustentados por las juntas 
y el alcalde mayor. A los alcaldes menores les corresponde participar en la realización de 
esos proyectos, para lo cual asumen funciones de dirección política —para aplicar el 
proyecto político en su localidad - y se mantienen en una relación de extrema confianza 
con la cabeza de la administración, el alcalde mayor. Las razones anteriores son suficien-
tes para establecer la constitucionalidad de la clasificación del empleo de alcalde local 
como de libre nombramiento y remoción. 

CORREGIDOR-Es cargo de libre nombramiento y remoción 

Los corregidores son nombrados por los alcaldes, de ternas presentadas por la respecti-
va junta administradora local. Ello implica que en este caso sucede lo mismo que con los 
alcaldes menores: el legislador ha querido que el nombramiento de los corregidores respon-
da a la decisión conjunta de dos organismos de elección popular Así, la designación de los 
corregidores tiene un carácter político y ello significa que deben responder a las cambian-
tes relaciones de fuerzas dentro del corregimiento y el municipio. Los corregidores representan 
un proyecto político y ello implica que también asumen funciones de dirección y confianza, 
hecho que justifica su ordenamiento dentro de los empleos de libre nombramiento y remo-
ción. Y si bien los corregidores desempeñan también las funciones de los inspectores de 
policía, un cargo sobre el cual ya ha determinado la Corte que no puede ser de libre 
nombramiento y remoción, lo cierto es que ésta es una tarea accesoria a su función política, 
que no tiene que tener por efecto el convertir estos cargos en empleos de carrera. 
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INSPECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE-ES cargo de carrera administrativa 

Los inspectores mencionados se limitan a hacer cumplir la normatividad en materia de 
tránsito y transporte y ello no exige, de ninguna manera, que tengan una relación de extre-
ma confianza con su nominador. De otra parte, clasificar estos empleos como de libre 
nombramiento y remoción no garantiza la eliminación de la corrupción en las entidades de 
tránsito. Por el contrario, permitiría que ellos fueran utilizados como botín político, con las 
consecuencias negativas que esto implica para la administración. Más bien, se podría con-
cluir, como se hizo en la sentencia C-306 de 1995, en relación con los inspectores de policía 
y los agentes de resguardo territorial, que "la profesionalización y consecuente estabiliza-
ción' de los llamados a ocupar estos cargos 'serán prenda de garantía del importante 
servicio que han de cumplir." En consecuencia, a los inspectores de tránsito y transportes 
les es aplicable la jurisprudencia de la Corte acerca de los inspectores de policía, en la cual 
se ha concluido que ellos deben ser funcionarios de carrera. 

DEPARrAMNmADMATIvoDELApRFsmcIAyErirIDADFsAnscRI-
TAS-Ley debe determinar cuáles cargos son de carrera o de libre nombramiento y remoción 

La Constitución determina que los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Ello significa  que los empleos de libre nombramiento y remoción son la excepción 
a la regla general. Si ello es así, no es tolerable desde la perspectiva constitucional que 
todos los funcionarios de un Departamento Administrativo, y de sus entidades adscritas, 
sean clasificados como de libre nombramiento y remoción, independientemente de la labor 
que desempeñen. Si la norma general prescribe que la vinculación a la función pública se 
lleva a cabo mediante el régimen de carrera, no tiene sentido que toda la planta de personal 
de una entidad sea apartada de este régimen. La Corte no desconoce que muchas de los 
empleos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, y de sus enti-
dades adscritas, pueden poseer las características propias de los cargos de libre 
nombramiento y remoción. Sin embargo, esta circunstancia no significa que toda la planta 
de personal de esta entidad debo ser excluida, en forma global, del régimen de carrera. Por 
lo tanto, el legislador está llamado a dictar una ley en la que determine cuáles cargos del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, y de sus entidades adscri-
tas, son de carrera y cuáles son de libre nombramiento y remoción. 

CARGOENELRVICIOADMINIRATIVOENELEXTERIORDELMINJS1RIODE 
RELACIONES-Es de carrera administrativa o de libre nombramiento dependiendo si es 

ocupado por nacional o extranjero 

Por lo general, las personas más apropiadas para desempeñar cargos en el servicio 
administrativo en el exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores son personas que 
residen en los países donde Colombia tiene misiones diplomáticas y consulares. Ello signi-
fica que la aplicación de las normas de carrera para este tipo de cargos se vería distorsionada, 
por cuanto habría dificultades en relación con las convocatorias y con la realización de los 
concursos, además de que, frecuentemente, estos últimos, en la práctica, no contarían con 
participantes colombianos o tendrían a los mismos en condiciones de desventaja. Ello, 
aunado al hecho de que el Estado colombiano no está obligado a concederles derechas 
laborales de este tipo a ciudadanos de otros países residentes en el exterior, conduce a la 
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conclusión de que la norma demandada es constitucional. Sin embargo, la declaración de 
constitucionalidad se formula bajo el entendido de que los cargos analizados solamente 
podrán ser de libre nombramiento y remoción si son ocupados por personas que no tengan 
la nacionalidad colombiana. En el caso contrario, es decir, cuando los empleos vayan a ser 
asignados a ciudadanos colombianos, sí habrá de cumplirse integralmente con los requisi-
tos propios de la carrera, de manera tal que se respete el derecho de todos los colombianos 
a competir en igualdad de condiciones por la adjudicación de esos empleos. 

ENCARGO O NOMBRAMIENTO PROVISIONAL-Término de 4 meses más tiempo 
necesario para superar periodo de prueba en cargo de carrera/VACANCIA-Como resultado 

del ascenso con periodo de prueba 

En la situación analizada se va a superar el término de los 4 meses fijado para los 
nombramientos en encargo y provisionales. Sin embargo, en este caso específico se justifica 
establecer una excepción legal a la nonna, por motivos propios del mismo sistema de carre-
ra administrativa establecido. En el artículo 23 de la ley se determina, con muy buen sentido, 
que el empleado de carrera que triunfa en un concurso destinado a proveer un cargo supe-
rior al que él desempeña tiene derecho a que la estabilidad que le asegura su pertenencia al 
sistema de carrera le sea respetada, en el caso de que no apruebe el período de prueba para 
la nueva posición. Esta situación exige que la administración se abstenga de asignar defini-
tivamente el cargo que ocupa el empleado ascendido en prueba. Es decir, ese cargo debe 
permanecer libre para suplir el evento de que elfiuzcionario de carrera no supere el período 
de prueba. Así las cosas, y puesto que el período de prueba tiene una vigencia igual a la del 
término máximo de duración de los nombramientos en encargo y provisionales - de 4 meses— 

y que la realidad enseña que la calificación del período de prueba exige unos trámites 
determinados que implican tiempo, es apenas lógico que se consagre una excepción al 
término máximo de vigencia de los nombramientos en encargo y provisionales, para poder 
solventar estos casos. Con todo, debe anotarse que la extensión del término máximo de los 4 
meses debe ser la estrictamente necesaria para que se realice la calificación del período de 
prueba. Ello significa  que las Comisiones del Servicio Civil deben intervenir en aquellas 
situaciones en las que se observe que la evaluación se prolonga de manera indefinida e 
injustificada. Asimismo, implica que las personas que se consideren afectadas por este hecho 
pueden proceder a instaurar las demandas respectivas, con miras a impedir que estas situa-
ciones irregulares se prolonguen aún más en el tiempo. 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Aprobación periodo de prueba 

No se observa cómo puede vulnerar la exigencia de la aprobación del período de prueba 
un de recho fundamental. Y de la otra, cabe concluir que es absolutamente razonable exigir 
que la persona seleccionada cumpla de manera satisfactoria su período de prueba, por 
cuanto es posible que el aspirante al cargo haya realizado muy buenos exámenes, pero, por 
ejemplo, no pueda realizar las funciones que le corresponden de manera adecuada o no 
pueda adaptarse a la institución. La inclusión en la carrera significa, normalmente, que la 
persona favorecida con esta medida permanecerá por un tiempo considerable en la entidad. 
Si ello es así, es apenas lógico que la institución se reserve el derecho de observar al 
candidato seleccionado en el ejercicio de las tareas que le corresponden, para determinar si 
es la persona adecuada para desempeñar el cargo sujeto a concurso. 
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REIIRODELSERVICIODEEN91Y-~DECARRERAADIMNETRAIWADE 
MINDE ENSA, FUERZAS m41TARFS Y POLICIA NACIONAL-Por infome reservado de 

inteligencia/CARRERA ADMINISTRATiVA-Excepciones a la inamovilidad 

El Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional cumplen 
con tareas destinados a proteger el orden constitucional y los derechos y libertades de los 
ciudadanos. Ello implica que, de acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación que ha 
sido reseñada, es admisible, desde la perspectiva de la Constitución, que el régimen de 
carrera de sus funcionarios se flexibilice, para garantizar el cumplimiento cabal de las 
funciones de esas instituciones. No encuentra la Corte ninguna razón que justifique excluir 
de la aplicación de esta norma a los funcionarios civiles de estas instituciones que realicen 
tareas relacionadas directamente con los fines de aquéllas. Por lo tanto, la potestad de 
retirar a los servidores de estas instituciones sin cumplir con todos los requisitos propios del 
régimen de carrera administrativa también habrá de extenderse a los funcionarios civiles de 
las mismas, siempre y cuando, claro está, las labores desempeñadas por esos empleados 
puedan afectar la seguridad ciudadana o la seguridad del Estado. Es decir, esta Corpora-
ción encuentra razonable que la norma acusada se emplee en relación con lós funcionarios 
civiles de esas instituciones que, por ejemplo, participen dentro de la planeación opuesta en 
práctica de las estrategias de segurida4 o puedan tener acceso a documentos o a informa-
ciones que deban permanecer en reserva, por razones de seguridad 

Referencia: Expedientes acumulados D-2175, D- 2179  D-2195. 

Actores: Andrés Zubiria Samper y Otros 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 5,10,23 y37  (parciales) de la Ley 443 
de 1998. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santa Fe de Bogotá, D.C., mayo veintiseis (26) de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Aprobada por acta N°27 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente Eduardo Cifuentes 
Muñoz, y por los magistrados Antonio Barrera. Carboneli, Alfredo Beltrán Sierra, Carlos Gavuia 
Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz, 
Vladimiro Naranjo Mesa y Martha Sáchica de Moncaleano. 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DELA CONSTITUCION 

han pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de constitucionalidad contra los artículos 5, 10,23 y37  (parciales) de la Ley 
443 de 1998. 
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LANIEGEDFNflS 

1. El Congreso de la República expidió la Ley 443 de 1998, publicada en el Diario Oficial N° 
43.320 de 1998, "por la cual se expiden normas sobre la carrera administrativa y se dictan otras 
disposiciones". 

El ciudadano Andrés de Zubiría Samper demandé la inconstitucionalidad de los artículos 5, 
10, 23y3'7 (parciales) de la Ley 443 de 1998, con el argumento de que ellos vulneran el preám-
bulo ylos artículos 1, 2, 53, 113 y  125 de la Constitución Política. Igualmente, el ciudadano 
Jorge Antonio Zambrano Marín demandé el artículo 5 (parcial), por considerarlo violatorio de 
los artículos 13, 25, 53, 125 y  230 de la Constitución Política. Así mismo, el ciudadano Luis 
Enrique Rincón Báez, quien actúa en su calidad de representante legal de la Federación Colom-
biana de Suboficiales de las Fuerzas Militares en Retiro —FECOLSURE—, demandé la 
inconstitucionalidad del artículo 37 (parcial) de la misma Ley, el cual considera violatorio de los 
artículos 25, 53 y 29 de la C.P. 

El Director General de la Policía Nacional intervino para defender la constitucionalidad de 
los artículos 5 y 37, parcialmente demandados. 

La Federación Colombiana de Municipios intervino en el proceso, a través de su apodera-
do, y expuso distintas consideraciones acerca de las normas demandadas. 

En escrito conjunto, los apoderados del Departamento Administrativo para la Función 
Pública y del Ministerio de Defensa Nacional abogan por que se declare la constitucionalidad 
de los artículos acusados. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores apoyé la constitucionalidad de las normas referidas 
al servicio administrativo en el exterior del mismo Ministerio. 

En su concepto, el Procurador General de la Nación solicita que se declare la 
constitucionalidad de las normas demandadas, salvo de la frase "juez de instrucción penal 
militar y secretario de Tribunal Superior Militar, Inspector de Tránsito y Transporte o el que 
haga sus veces", consagrada en el literal a) numeral 2 del artículo 5, la cual solicita que sea 
declarada inexequible. 

II. TEXTO DE LAS NORMAS DEMANDADAS, CARGOS ELEVADOS, 
INTEVENcIONFS CONCEFODEL MINJS1RIO PUBLICO YEXAMEN DE LA CORTE 

ON1TUcIONAL 

En atención al número de normas demandadas y a la multiplicidad de intervenciones, y con 
el fin de facilitar la lectura y comprensión de la sentencia, se tramitará por separado la demanda 
contra cada uno de los artículos. Debe aclararse que en la transcripción de los artículos acusa-
dos se distinguirá con letra cursiva y negrillas la parte demandada. 

1L1.PROCFSO CONTRA EL ARTICULO 5 (PARCIAL) 

ARTÍCULO 50  De la clasificación de los empleos. Los empleos de los organismos y enti-
dades regulados por la presente ley son de carrera, con excepción de: 

1. Los de elección popular, los de período fijo conforme a la Constitución y la ley, aquellos 
cuyas funciones deban ser ejercidas en las comunidades indígenas conforme con su legis-
lación y los de trabajadores oficiales. 
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2. Los empleos de libre nombramiento y remoción que correspondan a los siguientes crite-
rios: 

a) Los de dirección, conducción y orientación institucionales, que adelante se indican, 
cuyo ejercicio implica la adopción de políticas o directrices así: 

En la Administración Central del Nivel Nacional: 

Ministro; Director de Departamento Administrativo; Viceministro; Subdirector de Departa-
mento Administrativo; Consejero Comercial; Contador General de la Nación; Subcontador 
General de la Nación; Superintendente, Superintendente Delegado e Intendente; Director y 
Subdirector de Unidad Administrativa Especial; Secretario General y Subsecretario Gene-
mi; Director de Superintendencia; Director de Academia Diplomática; Director de Protocolo; 
Director General Administrativo y/o Financiero, Técnico u Operativo; Director de Gestión; 
Jefe de Control Interno; Jefe de Oficinas Asesoras de Jurídica, Planeación, Prensa o de 
Comunicaciones; Negociador Internacional; Experto de Comisión; Interventor de Petró-
leos; Juez de Instrucción Penal Militw Auditor de Guerra, Secretario de Tribunal 
Superior Militar y Capitán de Puerto. 

En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil además los siguientes. Agrega-
do para Asuntos Aéreos; Administrador Aeropuerto; Gerente Aeroportuario, Director 
Aeronáutico Regional; Director Aeronáutico de Aiea y Jefe de Oficina Aeronáutica. 

En la Administración DescentrflIfrvIn del Nivel Nacional: 

Presidente; Director o Gerente; Vicepresidente, Subdirector o Subgerente; Secretario Gene-
mi; Director o Gerente Territorial, Regional, Seccionalo Local; Rector, Vicerrector y Decano 
de Institución de Educación Superior distinta a los entes universitarios autónomos; Direc-
tor de Unidad Hospitalaria, Jefe de Oficinas Asesoras de Jurídica, de Planeación, de Prensa 
o Comunicaciones; y Jefe de Control Interno. 

En la Administración Central y órganos de Control del Nivel Territorial 

Secretario General; Secretario y Subsecretario de Despacho; Veedor Distrital; Director y 
Subdirector de Departamento Administrativo; Director y Subdirector Ejecutivo de Asocia-
ción de Municipios; Director y Subdirector de Arca Metropolitana; Subcontralor, 
Vicecontralor o Contralor Auxiliar; Jefe de Control Interno; Jefe de Oficinas Asesoras de 
Jurídica, de Planeación, de Prensa o de Comunicaciones; Alcalde Local Corregidor e 
Inspector de Tránsito y Transporte o el que haga sus veces, y Personero Delegado de los 
municipios de categoría especial y categorías uno, dos y tres. 

En la Administración Descentralizada del Nivel Territorial: 

Presidente; Director o Gerente; Vicepresidente; Subdirector o Subgerente; Secretario Ge-
neral; Rector, Vicerrector y Decano de Institución de Educación Superior distinta a los 
entes universitarios autónomos; Jefe de Oficinas Asesoras de Jurídica, de Planeación, de 
Prensa o de Comunicaciones y Jefe de Control Interno. 

b) Los empleos de cualquier nivel jerárquico cuyo ejercicio implica confianza que tengan 
asignadas funciones de asesoría institucional, asistenciales o de apoyo, que estén al servi- 
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cio directo e inmediato de los siguientes funcionarios, siempre y cuando tales empleos se 
encuentren adscritos a sus respectivos despachos: 

En la Administración Central del Nivel Nacional: 

Ministro y Viceministro; Director y Subdirector de Departamento Administrativo; Director 
y Subdirector de la Policía Nacional; Superintendente; y Director de Unidad Administrativa 
Especial. 

En el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, y sus entidades 
adscritas, todos los empleos, por la necesaria confianza que requiere el Presidente de la Repú-
blica en quienes los ejerzan, por cuanto se toman decisiones relacionadas con su calidad de 
jefe de Gobierno, jefe de Estado y Suprema Autoridad Administrativa. 

En las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, los empleos adscritos a las oficinas de 
comando, de las unidades y reparticiones de inteligencia y de comunicaciones, en razón de la 
necesaria confianza intuitu personae requeridas en quienes lo ejerzan, dado el manejo que 
debe dársele a los asuntos sometidos al exclusivo ámbito de la reserva, del orden público y de 
la seguridad nacional. 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores los del Servicio Administrativo en el exterior. 

En el Congreso de la República, los previstos en la Ley 5* de 1992. 

En la Administración Descentralizada del Nivel Nacional: 

Presidente; Director o Gerente; Rector de Institución de Educación Superior distinta a los 
entes universitarios autónomos. 

En la Administración Central y órganos de Control del Nivel Territorial: 

Gobernador; Alcalde Distrital, Municipal y Local; Contralor y Personero. 

En la Administración Descentralizada del Nivel Territorial: 

Presidente; Director o Gerente; Rector de Institución de Educación Superior distinta a los 
entes universitarios autónomos. 

c) Los empleos cuyo ejercicio implica la administración y el manejo directo de bienes, 
dineros y/o valores del Estado. 

Parágrafo P. También se consideran de libre nombramiento y remoción aquellos empleos 
que posteriormente sean creados y señalados en la nomenclatura con una denominación 
distinta pero que pertenezcan al ámbito de dirección y conducción institucional, manejo o de 
confianza. 

Parágrafo 2°. El empleo de Comisario de Familia es de carrera administrativa. 

Parágrafo 30•  Aquellos empleos que no pertenezcan a los organismos de seguridad del 
Estado, cuyas funciones, como las de escolta, consistan en la protección y seguridad persona-
les de los servidores públicos, también son de libre nombramiento y remoción. 
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Cargos 

Uno de los demandantes manifiesta que el artículo 125 de la Constitución Política dispone 
que, por regla general, la vinculación laboral al Estado debe tener lugar mediante el régimen de 
la carrera administrativa. De esta regla se exceptúan algunas categorías de empleos expresa-
mente señaladas en la Constitución y los cargos que determine la ley. Sobre la atribución 
concedida al legislador para excluir del sistema de carrera algunos cargos, aclara, sin embargo, 
que esta facultad "por ningún motivo, puede vulnerar claros postulados de rango constitucio-
nal, como son: 1) la garantía de la estabilidad en el empleo (art. 53 C.P.); 2) los de no hacer 
inocua la carrera administrativa en la práctica; 3) el deber que tiene el Estado para '... garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución...; y  4) La 
prevalencia de los convenios internacionales del trabajo, ratificados por el Congreso Nacional, 
que forman parte del ordenamiento jurídico colombiano, varios de los cuales consagran como 
un derecho fundamental de los servidores públicos el de acceder a la estabilidad en el empleo 
ya la carrera administrativa." 

En este sentido, sostiene que distintas disposiciones de la norma acusada desconocen los 
postulados establecidos en la Constitución Política acerca de la carrera administrativa. Mani-
fiesta que, si bien es comprensible que en la ley se haya exceptuado del régimen de carrera "los 
cargos que ocupen un lugar directivo en la orgni7ación estatal, lo cual resulta apenas lógico 
por la especial relación que debe existir entre el funcionario (alto dirigente público), con la 
cabeza de la rama ejecutiva nacional...", es inaceptable que en algunos casos se consagren 
cargos modestos de la administración pública colombiana como de libre nombramiento y remo-
ción. 

emo
ción. 

Tales cargos serían: "Alcaldes locales (en el distrito capital), los corregidores, que depen-
den funcionalmente del respectivo alcalde distrital o municipal y los inspectores de tránsito 
que dirigen una función eminentemente administrativa y ejecutiva, pero, por ninguna parte 
pueden equipararse a un alto cargo directivo público." 

Así mismo, el demandante considera que la Ley 443 de 1998 sobrepasa los límites constitu-
cionales al "expresar que todos los cargos de la Presidencia de la República y los servicios 
administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores son de libre nombramiento y remo-
ción". Con base en lo anterior, plantea el siguiente interrogante: "Por qué el cargo de portero 
o empleado de servicio doméstico de la Casa de Nariño (o de cualquiera de las docenas de 
entidades adscritas a la Presidencia de la República), o de una embajada o consulado en 
cualquiera de los más de 140 Estados con los cuales Colombia tiene lazos internacionales se 
considera ahora como de libre nombramiento, mientras que el cargo análogo en el país, es de 
tipo técnico u operativo?" 

Otro demandante sostiene que el artículo 5 viola el derecho de igualdad cuando excluye de 
la carrera administrativa los cargos de juez de 'instrucción penal militar, auditor de guerra y 
secretario del tribunal superior militar. La vulneración del artículo 13 de la Constitución se 
consuma, por cuanto la Ley 270 de 1996 —la ley estatutaria de la administración de justicia - 
establece que los funcionarios y los empleados judiciales son de carrera. Así las cosas, y en 
atención a que los cargos que se excluyen dé este régimen por obra del artículo 5 no ejercen 
funciones de adopción de políticas y directrices, no es lógico que sean clasificados como de 
libre nombramiento y remoción. 
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Afirma el demandante que no entiende cómo un juez de instrucción —que se limita a perfec-
cionar una investigación cuando se viola la ley penal militar— puede ser considerado de libre 
nombramiento y remoción. Lo mismo asevera sobre los auditores de guerra. Ellos son asesores 
de los jueces de instancia "y su función única y exclusiva es el análisis de un conjunto de 
pruebas que ha recopilado el juez de instrucción, para llegar a una conclusión con base en todo 
ese acervo probatorio, de proyectar una resolución de convocatoria para un consejo de guerra o 
por el contrario la cesación de procedimiento". Puesto que la labor que desempeñan estos 
funcionarios es de simple sustanciación —de asesoría a un juez que carece de conocimientos 
jurídicos— no puede predicarse de ellos que ejercen un cargo de libre nombramiento y remoción. 

Finalmente, en relación con el Secretario del Tribunal Superior Militar señala que su fun-
ción consiste en firmar las providencias de los magistrados del tribunal, los edictos y algunos 
autos de sustanciación, "lo que tampoco conlleva con su ejercicio adopción de políticas y 
directrices". 

Adicionalmente, sostiene que la norma vulnera los artículos 25,53 y 125 de la Constitución 
Política. Para concluir, expone que el artículo 230 de la Constitución establece que "los jueces, 
en sus providencias, solo están sometidos al imperio de la ley", afirmación que también se 
predica de los jueces de instrucción penal militar y que se hace extensiva a los auditores de 
guerra y al secretario del Tribunal Penal Militar. 

Intervenciones 

1) Los apoderados del Departamento Administrativo de la Función Pública y del Ministerio 
de Defensa Nacional consideran que los apartes demandados del artículo 5 de la Ley 443 de 
1998 son constitucionales. Los representantes judiciales de las mencionails entidades anali-
zan las funciones de cada uno de los empleos materia de la demanda, para concluir, entonces, 
"que se trata de cargos con funciones de dirección institucional o de aquéllos para cuyo 
ejercicio se requiere que sus titulares gocen de la absoluta confianza de sus nominadores": 

a) Alcalde local en el distrito capital. Exponen que distintas normas del—Decreto 1421 de 
1993, el Estatuto Orgánico de Santafé de Bogotá, permiten deducir que los alcaldes locales 
tienen funciones de dirección. Así, el artículo 5 del mismo dispone que el Gobierno y la admi-
nistración del distrito capital están a cargo de: "1. El Concejo Distrital; 2. El alcalde mayor; 3. 
Las juntas administradoras locales; 4. Los alcaldes y demás autoridades locales; y S. Las 
entidades que el Concejo, a iniciativa del alcalde mayor, cree y organice..." Posteriormente, el 
artículo 61 establece que "cada localidad estará sometida ala autoridad del alcalde mayor, de 
una junta administradora local y del respectivo alcalde local", siendo competencia de las 
autoridades locales adelantar las gestiones administrativas propias de su territorio. 

Añaden que las funciones de los alcaldes menores se encuentran señaladas en el artículo 
86 y que "de la lectura de aquéllas puede concluirse forzosamente que el empleo de alcalde 
local debe estar excluido de la carrera administrativa puesto que sus funciones son de direc-
ción institucional, como quiera que a su titular le corresponde adoptar las decisiones de carácter 
político, entre ellas, las más relevantes, las de reglamentar los respectivos acuerdos locales; 
coordinar la acción administrativa del Distrito en la localidad; velar por la tranquilidad y segu-
ridad ciudadanas, contribuir a la conservación del orden público en la correspondiente localidad 
y restablecerlo cuando fuere turbado". 

272 



C-368/99 

b) Corregidor. En la Ley 136 de 1994 se previó la existencia en cada municipio de comunas 
y corregimientos, ello "con el fin de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la partici-
pación de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de carácter local." A la cabeza de 
los corregimientos se encuentran los corregidores "como autoridades administrativas, quie-
nes coordinadamente con la participación de la comunidad cumplirán, en el área de su 
jurisdicción, las funciones que les asignen los acuerdos y les deleguen los alcaldes." Estos 
corregidores serán nombrados por el alcalde respectivo, de ternas presentadas por las juntas 
administradoras locales. 

Afirman los intervinientes que el ejercicio de las funciones asignadas a los corregidores 
"conlleva necesariamente la adopción de decisiones de carácter institucional, de una parte; y 
de otra, implica que su titular sea de la absoluta confianza del alcalde", criterios que conducen 
a que este cargo sea incompatible con el sistema de carrera. Añaden que los corregidores 
cumplen también las funciones propias de los inspectores de policía, por cuanto la ley señala 
que "en aquellos lugares donde haya corregidor no podrá haber inspectores departamentales 
ni municipales de policía." Este hecho podría inducir a pensar que, entonces, también deberían 
ser funcionarios de carrera, al igual que los inspectores. Sin embargo, aseguran que estas 
funciones son accesorias a las principales que les ha fijado la ley, "cuyo ejercicio debe estar 
dirigido a mejorar, en el respectivo corregimiento, la prestación de los servicios a cargo de la 
entidad municipal, a propender por el desarrollo del corregimiento y actuar como delegatario 
del alcalde municipal de la correspondiente jurisdicción." 

c) Inspector de tránsito y transporte o el que haga sus veces. Manifiestan que el legislador 
determinó que este cargo debía ser de libre nombramiento y remoción, en razón de que debe ser 
ejercido por una persona que sea de absoluta confianza del nominador. Agregan que la extrema 
corrupción administrativa que se presentaba en las dependencias de tránsito condujo al Con-
greso a la conclusión de que el nominador debía gozar de discrecionalidad para designar y 
remover libremente a los titulares de estos empleos. 

d) Empleos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. En primer 
lugar, los libelistas afirman que desde la Ley 165 de 1938 los empleos de la Presidencia de la 
República han sido de libre nombramiento y remoción. 

Aseguran que los empleos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repú-
blica, bien pertenecen al nivel directivo y tienen funciones que comportan decisiones 
institucionales, o bien deben ser desempeñados por personas que sean de absoluta confianza 
del Presidente de la República, los dos criterios que, según la jurisprudencia de la Corte, 
permiten clasificar un cargo como de libre nombramiento y remoción. 

Sostienen que para el cabal ejercicio de sus funciones el Presidente de la República requie-
re gozar de "una discrecionalidad suficiente para escoger hasta el último de sus colaboradores, 
dado el manejo que debe dársele a los asuntos sometidos al exclusivo ámbito de la reserva, 
máxime en la situación actual que vive el país en donde los grupos que actúan al margen de la 
ley y los interesados en alterar el orden público podrían infiltrarse en los empleos más bajos de 
la Presidencia como los que tienen funciones de portería, servicios generales o de carácter 
técnico o profesional, para obtener información reservada cuyo conocimiento podría generarle 
grandes dificultades." En consecuencia, sostienen que "[l]as calidades subjetivas que se 
requieren de quienes deban ser llamados a ejercer cualquiera de los empleos que formen parte 
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de la planta de la Presidencia de la República deben ser diferentes de las que se exigen al común 
de los servidores públicos y deben ser determinantes sin que se desconozca la formación 
académica y la experiencia. Pero esas calidades, como la lealtad, la discreción, la confianza en 
grado considerable, no son medibles ni demostrables de manera real a través de procesos de 
selección propios del sistema de carrera." 

Mencionan que en el artículo 4 de la Ley 27 de 1992 se estableció una norma de igual 
contenido a la demandada. Esa norma fue objeto de una declaración de constitucionalidad 
condicionada por parte de la Corte Constitucional, en su Sentencia C-195 de 1994, en la cual se 
determinó que los empleos de la Presidencia de la República que no implicaran funciones de 
dirección o de confianza tendrían que ser de carrera. Manifiestan que las condiciones de orden 
público del país han variado sustancialmente desde ese entonces y, por lo tanto, solicitan que 
la Corte varíe su jurisprudencia al respecto. 

e) Empleos del servicio administrativo en el exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Sobre estos cargos expresan que "en la gran mayoría de los casos quienes los ejercen ( ... ) son 
de nacionalidad diferente a la colombiana, de manera que podría cuestionarse la posibilidad de 
su ingreso a la carrera administrativa por ese motivo.", situación contraria la que se presenta 
con los cargos de la carrera diplomática y consular, para los cuales se exige ser colombiano de 
nacimiento y no tener doble nacionalidad 

Afirman, en consecuencia, que "sería inviable (...) pretender que una persona que sea 
residente o nacional de un Estado en el cual Colombia tenga acreditada sede diplomática o 
Consular tuviera abiertas las puertas para ingresar a la carrera administrativa colombiana". Por 
esta razón, y por motivos de seguridad nacional, "resultaría inconveniente que estos servido-
res tuvieran acceso a esa carrera o a cualquiera de las que rigen en el país". 

O Empleos de juez de instrucción penal militar, auditor de guerra y de secretario del tribunal 
superior militar. Exponen que el legislador excluyó de la carrera administrativa estos empleos, 
en virtud de la naturaleza de las funciones que desempeñan y del grado de confianza que debe 
exigirse de quienes los ejerzan. Señalan que estos empleos hacen parte de la jurisdicción penal 
militar, una jurisdicción especial, que, de acuerdo con la Sentencia C-037 de 1996 de la Corte 
Constitucional, no hace parte de la Rama Judicial del Poder Público. 

Adicionalmente, distinguen entre las funciones del juez de instrucción penal militar y las 
del auditor de guerra. Sobre los primeros manifiestan que desarrollan funciones jurisdicciona-
les y no administrativas, y que sus decisiones están sometidas a control jerárquico. Acerca de 
los segundos expresan que son asesores jurídicos de los jueces de primera instancia y que, 
como tales, el cargo que ejercen es de "absoluta confianza del juez militar". Anotan también 
con respecto a los últimos que su clasificación se ajusta a la decisión general contenida en el 
mismo artículo 5 de considerar los empleos de asesor jurídico, de prensa y de comunicaciones 
como de libre nombramiento y remoción. 

2) El apoderado de la Federación Colombiana de Municipios se refiere fundamentalmente a 
los cargos de las administraciones territoriales. Para el efecto, comienza su intervención expli-
cando la importancia de la autonomía territorial y la protección que le brinda la Constitución. En 
ese orden de ideas, expresa que el numeral 2 del artículo 5 demandado vulnera la autonomía de 
las entidades territoriales al señalar específicamente cuáles son los cargos del nivel territorial 
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que son de libre nombramiento y remoción. Al respecto afirma que las entidades territoriales 
son "las llamadas a determinar definitivamente cuáles de los cargos de sus respectivas admi-
nistraciones son de libre nombramiento y remoción, con base en los criterios que señale la ley, 
que a su vez ha de basarse en el imperativo constitucional de que la norma general es la carrera 
y que sólo pueden sustraerse de tal régimen aquéllos que impliquen una confianza plena o 
impliquen dirección política." Es decir, "el legislador está autorizado a sentar criterios y direc-
trices, con lealtad al texto constitucional, a partir de los cuales los órganos colegiados de las 
distintas entidades territoriales determinen en concreto cuáles cargos son de carrera y cuáles 
no. ,, 

Por lo anterior, constituiría un vaciamiento de competencias de las entidades territoriales 
no sólo el hecho de que el legislador determine cuáles cargos de estas administraciones son de 
libre nombramiento y remoción, sino la misma decisión de crear una nomenclatura nacional 
para los cargos, con lo cual se impide a los entes territoriales crear sus propias denominacio-
nes. Concluye, entonces, que "parece muy puesto en razón que los cargos mencionados en el 
apartado en mención, o aquéllos equivalentes, sean de libre nombramiento y remoción. Pero en 
todo caso tendrán que ser el Concejo y la Asamblea quienes lo determinen, una vez escojan la 
denominación que quieran dar a los cargos según la estructura que adopten." 

Agrega que la autonomía universitaria y la autonomía territorial son comparables y que, 
puesto que la Corte ha determinado que la definición acerca del carácter de los empleos de las 
universidades debe ser realizada por las mismas universidades, en igual forma se debe decidir 
en relación con los cargos de las entidades territoriales. 

De otra parte, el intervirnente manifiesta que no existe ninguna razón que justifique la 
determinación de que los cargos de jueces de instrucción penal militar, auditores de guerra y 
secretarios del tribunal sean de libre nombramiento y remoción. Ello, por cuanto estos cargos 
tienen un carácter "estrictamente técnico-administrativo, que es precisamente el campo propio 
de la carrera." 

3) El Director General de la Policía Nacional interviene para defender la constitucionalidad 
del texto que indica que los cargos de juez de instrucción penal militar, auditor de guerra y 
secretario del Tribual Superior Militar no serán de carrera administrativa. Al respecto sostiene 
que esta Corporación se pronunció sobre un tema similar en la Sentencia C-356 de 1994, que 
versó sobre el artículo 8 del Decreto 1214 de 1990. En la sentencia se habría señalado que el 
legislador estaba autorizado para exceptuar a los empleados públicos del Ministerio de Defen-
sa y de la Policía Nacional del régimen de carrera. De lo anterior, concluye que lo dispuesto en 
la disposición acusada "no es más que el desarrollo de las atribuciones que la propia Constitu-
ción Política le da al legislador para determinar cuáles empleos se consideran excepcionalmente 
de libre nombramiento y remoción". 

Sostiene que carece de validez el argumento del demandante acerca de que si los funciona-
rios de la justicia ordinaria se encuentran inscritos en carrera, también lo deben estar los de la 
justicia penal militar, pues "estos últimos no pertenecen a la Rama Judicial, sino que, por el 
contrario, hacen parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público." 

Finaliza con la aseveración de que el hecho de que los mencionados servidores sean de 
libre nombramiento y remoción "no significa que su incorporación al servicio público y su 
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desvinculación constituyan libertad absoluta para las personas competentes para nombrarlos 
o declararlos incompetentes, pues la única diferencia que existe respecto a los empleados de 
carrera se basa en una mayor libertad para tomar las correspondientes decisiones, pero jamás 
podría asegurarse que esa discrecionalidad equivalga a arbitrariedad que es lo que precisa-
mente está proscrito frente al derecho... Es decir, que el hecho de que la ley permita nombrar y 
desvincular funcionarios de la justicia penal militar, mediante un procedimiento más expedito 
no significa que con ello se violen sus derechos fundamentales oque las decisiones que sobre 
ello se tomen puedan calificarse a priori como arbitrarias." 

4) El Ministerio de Relaciones Exteriores aboga por la declaración de constitucionalidad de 
la expresión "En el Ministerio de Relaciones Exteriores los del Servicio Administrativo en el 
exterior". Expone que la clasificación de estos cargos como de libre nombramiento y remoción 
se justifica por la necesidad de las Misiones Diplomáticas y Consulares de la República de 
contar "con personal local conocedor de la lengua y las costumbres del lugar", pues, de otra 
forma "el desarrollo de actividades de apoyo tales como las de secretariado, conducción de 
automóviles, etc., se haría prácticamente imposible." 

Concepto del Ministerio Público 

El Procurador General de la Nación aboga por la declaración de constitucionalidad de las 
normas acusadas, salvo de las expresiones "juez de instrucción penal militar y secretario de 
Tribunal Superior Militar, Inspector de Tránsito y Transporte o el que haga sus veces", consa-
gradas ene! literal a) del numeral 2 del artículo 5. 

En primer lugar, expone que la Constitución establece, en su artículo 125, que la regla 
general para la vinculación laboral de los servidores públicos es la de la carrera administrativa, 
pero que la misma Carta precisa algunas excepciones y autoriza al legislador para determinar 
otras. Aclara, sin embargo, que esta facultad del legislador debe desarrollarse dentro de los 
limites que impone la misma Constitución. Indica que sobre este punto se ha pronunciado la 
Corte Constitucional en las Sentencias C-195/94 y C-514/94. 

A continuación, el concepto de la Vista Fiscal se ocupa del análisis de cada uno de los 
cargos cuya clasificación como de libre nombramiento y remoción es objeto de las demandas 
de inconstitucionalidad: 

En relación con los alcaldes locales afirma que éstos ejercen, junto con el alcalde mayor y 
la junta administradora local correspondiente, la autoridad en sus localidades. Además, ellos 
son designados por el alcalde mayor, con base es una tema presentada por la respectiva junta 
administradora, y cumplen con funciones que le son delegadas por el alcalde mayor. Esta 
situación permite determinar que sus funciones son de dirección institucional y de confianza, 
razón que justifica su exclusión de la carrera administrativa. 

Sobre los corregidores señala que ellos cumplen las funciones que les asignen los acuer-
dos y les deleguen los alcaldes, y que ello amerita su clasificación como de libre nombramiento 
y remoción. 

De otra parte, también encuentra razonable que sean excluidos del régimen de carrera los 
empleos del Servicio Administrativo en el Exterior, vinculados al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, "por cuanto en la mayoría de los casos, tales empleos son ejercidos por personas 
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que no tienen la nacionalidad 'colombiana', sino la del Estado en el cual Colombia tiene acre-
ditada sede diplomática o consular." Esta razón, junto a las derivadas de las necesidades de la 
seguridad nacional, justifica la excepción. 

El representante del Ministerio Público asume otra posición en relación con los cargos de 
Inspector de Tránsito y Transporte en el orden territorial, y de juez de instrucción penal militar 
y secretario del Tribunal Superior Militar del nivel nacional. En estos casos considera que no 
existe justificación alguna para excluirlos del sistema de carrera, "pues las atribuciones asigna-
das a tales empleos no corresponden al perfil de un destino de libre nombramiento y remoción". 
Sobre los inspectores municipales y distritales de tránsito asevera que ellos conocen del 
incumplimiento de las normas de tránsito, debiendo aplicar las sanciones correspondientes, lo 
cual significa que cumplen funciones de policía administrativa. Considera que "es evidente 
que el conocimiento de las contravenciones de tránsito y la aplicación de las condignas san-
ciones, no comporta el ejercicio de funciones de dirección, manejo o conducción institucional, 
ni de confianza con quienes deben tomar decisiones en los altos niveles de la administración", 
razón por la cual es inconstitucional su clasificación como empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

Acerca de los jueces de instrucción penal militar afirma que éstos desempeñan funciones 
jurisdiccionales y no administrativas, y que no existe razón para excluirlos del régimen de 
carrera. De la misma manera, asevera que el secretario del Tribunal Superior Militar, cargo 
creado mediante el Decreto 1748 de 1993, desempeña labores de carácter netamente administra-
tivo, "que no entrañan una relación de confianza con el nominador ni implican formulación de 
políticas atinentes al organismo, ni comportan labores de dirección respecto de la actividad 
jurisdiccional en sí." Por ello, estima que es irrazonable que se le dé al empleo en cuestión el 
carácter de libre nombramiento y remoción. 

Distinta es su postura en relación con los auditores de guerra. Ellos son asesores jurídicos 
de los jueces de primera instancia y deben rendir los conceptos que éstos les soliciten y 
elaborar los proyectos de decisión. Su labor "implica una relación de confianza con el fallador, 
pues éste también responde por las decisiones que profiera ene! ejercicio de su cargo, lo cual 
demanda que el empleo sea de libre nombramiento y remoción." 

Finalmente, en relación con los empleos del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República considera que, a pesar de que ellos no comportan funciones de dirección, sí 
entrañan una exigente relación de confianza, pues en ese departamento se desarrollan labores 
directamente relacionadas con el Presidente de la República, cuando este actúa en sus calida-
des de Jefe de Gobierno, Jefe de Estado y Suprema Autoridad Administrativa. Esa circunstancia 
justifica, en su sentir, que se declara la constitucionalidad de la calificación de estos empleos 
como de libre nombramiento y remoción. 

Examen de la Corte Constitucional 

1. De manera reiterada, esta Corporación ha establecido que la Constitución Política pres-
cribe, en su artículo 125, que, por regla general, la vinculación laboral a los órganos y entidades 
estatales debe realizarse mediante el sistema de la carrera administrativa. Asimismo, ha precisa-
do que la misma Constitución determina que se exceptuarán de esta regla "los cargos de 
elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 
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demás que determine la ley." Ello significa que el legislador está facultado para excluir algunos 
cargos de la aplicación del régimen de carrera. 

Sin embargo, la Corte también ha señalado que el uso de la atribución otorgada al legislador 
para clasificar algunos empleos como de libre nombramiento y remoción "no puede contradecir 
la esencia misma del sistema de carrera, es decir, que la ley no está legitimada para producir el 
efecto de que la regla general se convierta en la excepción." Por lo tanto, esta Corporación ha 
determinado que la decisión legislativa de ordenar un puesto público dentro de la categoría de 
los de libre nombramiento y remoción debe responder "a un principio de razón suficiente que 
justifique al legislador para establecer excepciones a la carrera administrativa, de manera que la 
facultad concedida al nominador no obedezca a una potestad infundada." 

Con base en lo anterior, se ha establecido que los cargos de libre nombramiento y remoción 
"no pueden ser otros que los creados de manera específica ( ... ) para cumplir un papel directivo, 
de manejo, de conducción u orientación institucional, en cuyo ejercicio se adoptan políticas o 
directrices fundamentales, o los que implican la necesaria confianza de quien tiene a su cargo 
dicho tipo de responsabilidades." Así, cuando se evalúa si un cargo debe ser de libre nombra-
miento y remoción debe observarse si él comporta funciones de dirección institucional o una 
relación especial de confianza con un funcionario que desempeñe tareas de conducción 
institucional. Con todo, en relación con el factor confianza importa recordar que la misma Corte 
ha advertido que cuando se habla de ella no se hace referencia "a la confianza inherente al 
cumplimiento de toda función pública", sino a la que responde "al manejo de asuntos pertene-
cientes al exclusivo ámbito de la reserva y el cuidado que requiere cierto tipo defunciones, en 
especial, aquéllas en cuya virtud se toman las decisiones de mayor trascendencia para el ente 
de que se trata..." 2  

Los dos criterios señalados —funciones que entrañen dirección o confianza— serán los que 
guiarán el análisis de los textos legales demandados, que se realiza a continuación: 

Demanda contra la frase "Juez de Instrucción Penal Militar, Auditor de Guerra, Secreta-
rio de Tribunal Superior Militar7". 

a) Jueces de Instrucción penal militar: El artículo 357 del Decreto 2250 de 1988, el Código 
Penal Militar vigente, establece que a los jueces de instrucción penal militar les corresponde la 
investigación de los delitos de conocimiento de la justicia penal militar, independientemente 
del lugar donde se cometa el hecho. 

Las funciones de los jueces de instrucción penal militar se asimilan a las que cumplían en el 
pasado los jueces de instrucción ordinarios que existían en los anteriores ordenamientos 

1  Cfr. Sentencia C-195 de 1994, Magistrado Ponente Dr. Viadimiro Naranjo Mesa, parte 3.2. 
2 Sentencia C-514 de1994,   Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Va son múltiples las sentencias 

dictadas por esta Corporación en relación con la materia de la carrera administrativa. Entre ellas se pueden mencionar 
las providencias C-391 de 1992, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo; C-479 de 1992, 
Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo y Alejandro Martínez Caballero; C-175 de 1993, Magistrado 
Ponente Dr. Carlos Gavina Díaz; C-129 y C-195 de 1994, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa; C-356 
de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díez; C-514 de 1994, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo; C.041 de 1995, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz; C-108 de 1995, Magistrado 
Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa; C-306 de 1995, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara; C-525 de 
1995, Magistrado Ponente Dr. Viadimiro Naranjo Mesa; C-096 y C-387 de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando 
Herrera Vergara; C-030 y C-063 de 1997, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero; C-408 de 1997, 
Magistrado Ponente Dr. Viadimiro Naranjo Mesa; C-570 de 1997, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díez; y C-
112 de 1999, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gavirla Díez. 
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penales, y que fueron sustituidos en la nueva Constitución por los fiscales. A éstos últimos les 
corresponde, de acuerdo con el artículo 250 de la Carta, "investigar los delitos y acusar a los 
presuntos infractores ante los juzgados y tribunales competentes." El mismo precepto indica 
que se exceptúa de'la competencia de la Fiscalía la investigación de los delitos cometidos por 
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio. Estos 
delitos son investigados precisamente por los jueces de instrucción penal militar. 

Por regla general, los funcionarios y empleados judiciales están comprendidos dentro del 
régimen de carrera administrativa, como bien lo precisan los artículos 130, 156 y  siguientes de 
la ley estatutaria de la administración de justicia. En este caso, como en los demás, la carrera 
persigue garantizar la eficiencia de la administración de justicia, la vigencia del principio de 
igualdad en lo relacionado con las oportunidades de acceso a esta función pública y los 
derechos de estos servidores públicos a gozar de estabilidad en sus cargos y a ascender en la 
pirámide jerárquica de acuerdo con sus méritos. Pero, además, la carrera judicial cumple una 
función especialísima, cual es la de garantizar la independencia del juez en el desarrollo de sus 
funciones (C.P., art. 228), de manera tal que, en sus providencias, solamente esté sometido a la 
ley, concepto que, como ya se ha afirmado, comprende también la ley de leyes, es decir, la 
Constitución (C.P., art. 230). 

Como lo ha señalado esta Corporación,' la justicia penal militar está regulada de manera 
especffica por el artículo 221 de la Constitución, en el cual se establece que "de los delitos 
cometidos por los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo, yen relación con el mismo 
servicio, conocerán las cortes marciales o tribunales militares, con arreglo a las prescripciones 
del Código Penal Militar." Además, esta Corte ya ha precisado que, si bien la justicia penal 
militar administra justicia, ella no hace parte de la rama judicial del Poder Público .4  Lo anterior 
ha conducido a esta Corporación a concluir que la Constitución concede un amplio margen de 
discreción al Legislador para determinar la estructura y los procedimientos propios de esta 
justicia. Ello indicaría que esta jurisdicción podría tener para su personal judicial un régimen 
distinto al contemplado en ¡ajusticia ordinaria. 

Sin embargo, la Corte también ha expresado que, si bien el Constituyente le reconoció al 
Congreso un mayor ámbito de libertad en la configuración de esta jurisdicción especial, ello no 
implica que el Legislador pueda realizar esta labor por fuera del marco constitucional. Al res-
pecto es importante recordar que, en la sentencia C-141 de 1995, M.P. Antonio Barrera Carboneil, 
se expresó que "necesariamente hay que concluir que el órgano jurisdiccional al cual se le ha 
confiado la misión de ejercerla Justicia Penal Militar, aun cuando se presenta como un poder 
jurisdiccional específico, está sometido a la Constitución al igual que todo órgano que ejerza 
competencias estatales (arts. 1,2,4,6, 123 y 124 de la C.P.). Por consiguiente, su organización 
y funcionamiento necesariamente debe responder a los principios constitucionales que carac-
terizan ala administración de justicia." 

La Constitución dispone que injusticia debe ser independiente y estar sometida únicamen-
tea la ley. Ello implica que todos los órganos que administran justicia deben cumplir con estos 

Verla sentencia C-145 de 1998. Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, fundamentos jurídicos 24y 25. 
Ver, poro~, la sentencia C-037 de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vlsdlmlro Naranjo Mesa, que versó sobre el 
proyecto de ley estatutaria de la ednstración de justicia, y el Auto N' 012 de 1994, Magistrado Ponente Dr. Jorge 
Arango Mejía.  

279 



C-368/99 

requisitos. Así ocurre también con los distintos órganos de la justicia penal militar, tal como ya 
lo ha expresado esta Corporación en relación con la independencia que la debe caracterizar.' 
Así las cosas, y dado que el régimen de carrera es uno de los mayores baluartes para la defensa 
de la independencia de los funcionarios, no se entiende por qué los jueces de instrucción penal 
militar son definidos en la ley como de libre nombramiento y remoción, a pesar de que la regla 
general para los funcionarios y empleados judiciales es la de pertenencia a la carrera, regla que 
también se aplica a sus equivalentes en la justicia ordinaria, los fiscales. 

Los jueces de instrucción penal militar no desempeñan tareas de dirección política u orien-
tación institucional, ni funciones que requieran de una relación especial de confianza. 
Evidentemente, sus labores son estrictamente judiciales. Y si bien la Carta Política autoriza la 
existencia de una jurisdicción penal militar aparte de la jurisdicción ordinaria, ello no significa 
que la justicia penal militar pueda sustraerse de los principios propios de la administración de 
justicia, tal como el de que los funcionarios judiciales deben ser independientes. Así las cosas, 
no existe ningún argumento que justifique su exclusión del régimen de carrera administrativa. 
Por lo tanto, se declarará la inconstitucionalidad de la clasificación del cargo de juez de instruc-
ción penal militar como de libre nombramiento y remoción. 

b) Auditores de guerra: Las funciones de los auditores de guerra están fijadas por el 
artículo 358 del Código Penal Militar, en el cual se establece que ellos "son asesores jurídicos 
de los jueces de primera instancia; deben rendir los conceptos que ellos le soliciten, elaborar 
los proyectos de decisión y asesorar los consejos verbales de guerra." El artículo agrega que 
todos los proyectos y conceptos deben ir firmados y que no son de forzosa aceptación. 

El Código contempla tres tipos de auditores, a saber: los superiores, los principales y los 
auxiliares. Tanto los Comandos Generales de las Fuerzas Militares, del Ejército, de la Armada, 
y de la Fuerza Aérea, como la Dirección General de la Policía, cuentan, cada uno, con un auditor 
superior. Por su parte, el número y funcionamiento de los auditores principales y auxiliares es 
determinado por el Gobierno Nacional. Estos dos grupos de auditores son, entonces, asigna-
dos por el Ministerio de Defensa, de acuerdo con las necesidades del servicio, y luego 
distribuidos por los jueces de primera instancia entre los distintos procesos a su cargo, me-
diante sorteo y en forma proporcional. 

Como se observa, los auditores desarrollan funciones de asesoría jurídica para ¡os jueces 
penales militares y los consejos verbales de guerra. En relación con los cargos de asesores, la 
Corte ha expresado que no es posible determinar de manera general si este tipo de empleos es 
de libre nombramiento y remoción o de carrera administrativa, y que, para poder definir sobre 
ello, habrá de analizarse en cada caso concreto cuáles son las labores especificas del asesor, 
para observar si desempeña funciones de dirección o de confianza .6 

Los auditores de guerra no ejercen labores de dirección. Su actividad se ¡imita a prestar 
asesoría jurídica a los jueces militares y a presentar proyectos de decisión, tareas que no 

Ver las Sentencias C-358 de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz; C-141 de 1995, Magistrado 
Ponente Dr. Antonio Barrera Carboriell y C-592 de 1993, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díez. 
La Corte se ha manifestado en distintas sentencias aceite de la aplicación del sistema de carrera administrativa para 
el cargo de asesor. Ver, por ejemplo, las Sentencias C-195 de 1994, Magistrado Ponente Dr. Viadimiro Naranjo Mesa; 
C-405 de 1995, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díez; C-387 de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera 
Vergara; y C-408 de 1997, Magistrado Ponente Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. 
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comportan funciones de conducción. Ahora bien, para cumplir la función de juez penal militar 
no se exige el título de abogado. Esto indica que estos jueces están supeditados en muchos 
aspectos de su labor a los conceptos y propuestas que les presenten los auditores. Ello implica 
que la relación entre el juez penal militar y el auditor de guerra debería entrañar extrema confian-
za y que, por lo tanto, cada juez debería poder contar con un auditor que le brindara seguridad, 
argumento que conduciría inexorablemente a la determinación de que este tipo de cargos debe 
ser de libre nombramiento y remoción. 

Con todo, el diseño de la justicia penal militar permite llegar a una conclusión distinta. 
Como se observa en los artículos 329y siguientes del Código Penal Militar, la función de 
juez penal militar de primera instancia es desempeñada por diferentes oficiales superiores 
de las distintas armas, en relación con sus subordinados. Eso significa que esta función 
judicial es ejercida por un amplio número de oficiales superiores, para los cuales es ésta 
una labor accesoria a la de sus funciones de mando. Precisamente por eso, se ha creado 
para cada arma un equipo de asesores jurídicos —de auditores de guerra—, que tiene por 
función brindar consejo a todos los oficiales superiores que en un mómento determinado 
deban cumplir el papel de jueces penales militares.7  Estos asesores se distribuyen entre 
los distintos jueces, mediante sorteo y de acuerdo con el número de procesos que estén a 
cargo de cada uno. 

Los auditores de guerra conforman un equipo que presta su consejo jurídico a los distintos 
oficiales encargados de juzgar penalmente a sus subordinados. Ellos son distribuidos de 
manera diferente entre los jueces, para prestarles su asesoría jurídica. Estas dos circunstancias 
permiten deducir que no se exige una relación de confianza especial entre el juez y el auditor. 
Las Fuerzas Armadas han previsto un mecanismo institucional de asesoría jurídica para los 
oficiales superiores que deben desempeñar en un momento determinado el papel de jueces 
penales militares Para ello han creado un cuerpo de auditores, cuyos miembros se distribuyen 
de manera variable entre los distintos jueces, a través del azar. Si ello es así, no se requiere que 
exista una confianza especial entre el juez y el auditor, puesto que la relación entre los dos se 
deriva de una situación institucional. 

Las Fuerzas Aunadas han de velar para que los auditores que contraten sean abogados 
muy calificados, de manera que puedan prestar una buena asesoría a los jueces penales milita-
res. Obviamente, para lograr este propósito, lo más indicado es proveer estos cargos mediante 
el sistema del concurso y garantizarle a esos funcionarios las condiciones de la carrera admi-
nistrativa. Por lo tanto, se declarará la inconstitucionalidad de la clasificación del cargo de 
auditor de guerra como de libre nombramiento y remoción. 

c) Secretario del Tribunal Superior Militar: El secretario del Tribunal Superior Militar es 
un empleado judicial que realiza la misma función que los secretarios de los tribunales ordina- 

Obsérvese, por *mplo, que en el Decreto 1748 de 1993, por el cual se modifica la Planta de Empleados Públicos 
del Ministerio de Defensa Nacional, al servicio de las Fuerzas Militares para la vigencia de 1993v,..  determlnó que 
en el Comando de General de las Fuerzas Militares habría 1 cargo de auditor superior de guerra. 1 de auditor principal 
y 1 de auditor auxiliar; en el EjércIto, 1 cargo de auditor superior. 14 de auditores principales y  42 de auditores 
auxiliares; en la Armada, 1 cargo de audlfpr principal, 3 auditores principales y4 awdllares; yen la Fuerza Aérea, 1 
cargo de auditor superior de guerra, 1 de auditor principal y8 de auditor auxiliar. 
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ños. Estos están comprendidos en el régimen de carrera administrativa, como se deriva del 
artículo 130 de la ley estatutaria de la administración de justicia. 

No observa la Corte razón alguna para exceptuar del régimen de carrera al secretario del 
Tribunal Superior Militar. Este empleo no tiene funciones de dirección política. Y si bien es 
un cargo del que depende en buena medida el cabal funcionamiento del Tribunal, lo que 
implica que en él se deposita una importante confianza, ello no significa que el secretario 
deba ser un funcionario de libre nombramiento y remoción. Su relación con el Tribunal no es 
con personas concretas, sino con todas aquellas personas que se alternan en el ejercicio del 
cargo de magistrados. Además, la importancia de su labor para el buen funcionamiento 
administrativo del Tribunal conduce más bien a concluir que debe ser elegido mediante el 
procedimiento del concurso y que se debe asegurar su permanencia en el cargo, en la medida 
en que tenga un desempeño satisfactorio, tal como lo aseguraría su pertenencia al régimen 
de carrera. 

Por lo tanto, se declarará la inconstitucionalidad de la clasificación del cargo de secretario 
del Tribunal Superior Militar como de libre nombramiento y remoción. 

Demanda contra la frase "Alcalde local, Corregidor e Inspector de Tránsito y Transporte 
o el que haga sus veces" 

El apoderado de la Federación Colombiana de Municipios expone una objeción general en 
relación con la frase demandada, consistente en que la autonomía de los entes territoriales 
exigiría que ellos mismos definieran acerca de la clasificación de sus empleos. Afirma que la 
Corte Constitucional ha expresado en varias ocasiones que la autonomía universitaria faculta 
a los entes académicos para decidir libremente acerca de cuáles de sus empleos son de libre 
nombramiento y remoción, y que, si ello es así, lo propio sería que se concediera la misma 
facultad a los entes territoriales. 

La regulación de la carrera administrativa a partir de la Constitución de 1991 se ha distingui-
do precisamente por los propósitos de generalizar el sistema de carrera —para aplicarlo a todos 
los niveles de la administración' —, y de uniformizar su aplicación, eliminando algunos regíme-
nes especiales. Este ánimo fue destacado por esta Corporación, en su Sentencia C-306 de 1995, 
M.P. Hernando Herrera Vergara, en la cual se expresó: "cabe precisar que la implementación del 
sistema de carrera administrativa partió del supuesto de ampliar el ámbito de su operancia a los 
distintos niveles de la estructura estatal, circunstancia que fue recogida por la Constitución de 
1991, cuyo artículo 125 como se puso de presente, se aplica a todos los órganos y entidades del 
Estado, enunciado que también cobija al nivel territorial de la administración, de modo que no 
existe motivo para sostener que se halle excluido de la regla general que es la carrera ndminis- 

Al respecto es importante recordar que en los Decretos 2400 de 1968 y 1950 de 1973, que reglamentaron la Ley 65 
de 1967, sobre carrera administrativa, se excluyó a los empleados departamentales y municipales de las disposiciones 
sobre administración del personal civil en ellos contenidas. Es así como el articulo 65 del Decreto 2400 dispuso la 
derogatoria de todas las normas que fueran contrarias a las consignadas en el decreto, salvo, entre otras, de las que 
hacían relación con los empleados del orden departamental y municipal. Asimismo, el artículo 1' del Decreto 1950 
de 1973 restringió solamente a los empleos nacionales la aplicación de las normas que el decreto consagraba sobre 
administración del personal civil que prestaba sus servicios en la rama ejecutiva del poder público. 
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trativa, cuya cobertura y régimen, por ende, se extiende a los empleados de las entidades 
territoriales." 

La objeción planteada por el interviniente —en el sentido de que es de competencia exclusi-
va de las autoridades territoriales definir cuáles de sus cargos han de ser excluidos del régimen 
de carrera— ha sido respondida ya en distintas ocasiones por esta Corporación. En sujurispru-
dencia, la Corte ha precisado que el Congreso es competente para determinar la naturaleza de 
los cargos públicos en todos los niveles de la administración.10  Para ello se ha basado en el 
artículo 125 de la Constitución, el cual determina claramente que los empleos en el Estado son 
de carrera, con excepción de los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 
de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. Lo anterior significa, de acuerdo con 
la misma Constitución, que "los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 
determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público." Por lo tanto, 
se impone la conclusión de que el mismo Constituyente decidió que fuera el Congreso el que 
determinara cuáles cargos son de libre nombramiento y remoción en todos los niveles de la 
administración, claro está, dentro de las limitaciones que impone la norma general acerca de 
que los cargos estatales son de carrera. 

El interviniente señala que si la Corte ha establecido que las universidades mismas son las 
que tienen que decidir acerca de la clasificación de sus cargos, en razón de la autonomía 
universitaria, lo propio sería concluir que también le corresponde a las entidades territoriales 
decidir sobre cuáles cargos suyos son de libre nombramiento y remoción, en uso de la autono-
mía territorial. Ciertamente, en distintas sentencias la Corte ha declarado que es inconstitucional 
que el legislador entre a determinar cuáles cargos universitarios son de libre nombramiento y 
remoción, puesto que la definición acerca de la naturaleza de estos destinos le atañe a las 
universidades, de acuerdo con el principio de la autonomía universitaria." 

A primera vista, la aseveración del interviniente parece inobjetable. Sin embargo, la realidad 
es que, en este respecto, la situación de las universidades es distinta de la de las entidades 
territoriales. La autonomía territorial persigue que las entidades territoriales gocen de indepen-
dencia para la gestión de sus intereses (C.P., art. 287). Esa gestión se realiza a través de las 
entidades estatales. Ellas deben funcionar de manera eficiente, y para garantizar este objetivo 
es fundamental que se expidan normas que regulen la función pública. A partir de la Constitu-
ción de 1991 se ha previsto que esas normas que regulan la situación de los servidores públicos 
sean dictnrbs por el legislador. Esta decisión se fundamenta en el interés de establecer regíme-
nes homogéneos de administración de personal, para asegurarle a todos los funcionarios del 
Estado unas condiciones uniformes. Pues bien, la pregunta que surge es, entonces, si esta 

lguaitente, en la exposición de motivos del proyecto que se convertiría en la Ley 443 de 1998, el Ministro del Interior 
de aquel entonces, Horacio Serpa, sefialó al respecto: 1.a Ley 27 de 1992 desarrolló los principios consagrados en la 
Carta, y en obediencia a los mandatos allí plasmados, entre otros aspectos, extendió el marco de la carrera de los 
empleados pbIicos que prestan sus servicios en la rama ejecutiva del poder p(ibllco a las organizaciones del nivel 
territorial. De esta manera, Colombia Ingresó en definiM en la valoración del mérito como el Indicador que permitiría 
el Ingreso a los empleos públicos acogidos bajo el sistema de carrera y la permanencia en los mismos. (Gaceta del 
Congreso N 457 de 1996, Tomo 10, p. 10), En el mismo sentido, ver la ponencia para segundo debate en la Cámara 
de Representantes, contenida en la Gaceta del Congreso N° 556 de 1996, tomo 12, p.2. 

lO  Ver, entre otras, las Sentencias C-391 de 1993, M.P. José Gregorio Hernández Galindo; C-306 de 1995, M.P. Hernando 
Herrera Vergara; C.387 de 1996, M.P. Hernando Herrera Vergara; y C.570 de 1997, M.P. Carlos Gaviria Díaz. 

" Ver al respecto las Sentencias C-195 de 1994, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa; C-299 de 1994, MP. Antonio Barrera 
Carbonell; y C-306 de 1995, M.P. Hernando Herrera Vergara 
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decisión afecta el principio contenido en la Constitución, que señala que las entidades territo-
riales deben gestionar de manera autónoma sus intereses. La Corte considera que no. Las 
normas relacionadas con la carrera administrativa crean un marco de funcionamiento de la 
administración que no altera la independencia de las entidades territoriales ene! manejo de sus 
asuntos. Por el contrario, esas normas contribuyen a establecer los requisitos mínimos para 
que las entidades territoriales administren sus asuntos en forma más eficiente, en la medida en 
que las normas sobre carrera dotan de solidez y eficiencia a la administración y garantizan 
derechos laborales generales a los servidores públicos de las distintas entidades territoriales. 

El caso de la autonomía universitaria es diferente. La autonomía universitaria tiene por fin 
garantizar la libertad de cátedra y de investigación, y para ello es necesario que sean los 
mismos centros de educación superior los que decidan sobre lo relacionado con su personal, 
con el fin de evitar injerencias externas que podrían hacer mella en la libertad académica que 
debe prevalecer en las universidades. Este objetivo es valorado muy especialmente por la 
Constitución, la cual señala de manera precisa, en su artículo 69 que "las universidades podrán 
darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos", norma que ha sido interpretada por 
esta Corporación en el sentido de afirmar que los centros universitarios "pueden determinar 
cuáles de sus cargos son de libre nombramiento y remoción." 12  

El trato distinto a las autonomías territorial y académica en punto a la definición de la 
naturaleza de los cargos en los entes territoriales y en los centros académicos superiores se 
justifica por la diferencia de los objetivos perseguidos al establecer cada una de esas autono-
mías. El objetivo de la autonomía universitaria es precisamente el de garantizar la libertad de 
cátedra dentro de los centros de formación superior, y ella se podría ver perjudicada por la 
regulación del carácter de los empleos universitarios por entes externos a la universidad. Por 
su parte, la autonomía territorial tiene por objetivo garantizar que los entes territoriales asuman 
la conducción de sus asuntos y este fin no se ve disminuido por el hecho de que desde el 
centro se tomen definiciones acerca de la clasificación de los empleos de la función pública. 

Con todo, cabe recordar que esta misma Corporación ya ha precisado que el hecho de que 
algunos cargos del nivel territorial posean las mismas denominaciones que los del nivel nacio-
nal no significa que ellos deban obtener la misma clasificación. Por lo tanto, para establecer la 
naturaleza de cada uno de los cargos habrá de remitirse a los criterios generales esbozados 
acerca de cuáles destinos pueden ser catalogados como de libre nombramiento y remoción, 
con independencia de la denominación de las posiciones. 13  

a) Alcalde local: Este cargo existe únicamente ene! distrito capital de Santafé de Bogotá. El 
distrito está dividido en distintas localidades, las cuales están sometidas a "la autoridad del 
alcalde mayor, de una junta administradora y del respectivo alcalde local", como lo establece el 
artículo 61 del Estatuto Orgánico de Santafé de Bogotá (Decreto 1421 de 1993). Dada su calidad 
de directores de las localidades, el artículo 5 del estatuto prevé que los alcaldes locales confor-
man, junto con el Concejo Distrital, el alcalde mayor, las juntas administradoras, las demás 

12 Sentencia C-195 de 1994, Magistrado Ponente Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. 
13  Ver al respecto las Sentencias C-514 de 1994, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo, y C-306 

de 1995, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara. 
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autoridades locales y ¡as entidades que el Concejo determine, el gobierno y la administración 
del Distrito Capital. 

En la demanda se afirma que los alcaldes locales realizan funciones meramente administra-
tivas y ejecutivas, razón por la cual no deberían ser considerados como de libre nombramiento 
y remoción. Esta consideración no es de recibo, pues el nombramiento de estos alcaldes 
locales es estrictamente político. El responde tanto a la correlación de fuerzas políticas que se 
presenta en las distintas juntas administradoras locales como a la voluntad del alcalde mayor, 
como bien se desprende del artículo 84 del estatuto, que prevé que las juntas elaboran una 
terna de candidatos -que se conforma de acuerdo con el sistema del cociente electoral-, de la 
cual selecciona el alcalde mayor una persona. Asf, pues, en la designación de los alcaldes 
locales participan dos organismos del gobierno distrital que poseen un claro origen político y 
expresan sus preferencias políticas al participar en el proceso que conduce al nombramiento de 
estos alcaldes. Y si bien se podría readgüir que la designación de estos funcionarios debería 
realizarse de otra manera, lo cierto es que no advierte la Corte ningún problema constitucional 
en el hecho de que se haya decidido que estos alcaldes locales representen las opciones 
políticas triunfantes dentro de la localidad y la ciudad. 

Como funcionarios cuya designación surge de la conjunción de voluntades de las juntas 
administradoras locales y del alcalde mayor, los alcaldes locales representan los proyectos 
políticos sustentados por las juntas y el alcalde mayor. A los alcaldes menores les corresponde 
participar en la realización de esos proyectos, para lo cual asumen funciones de dirección 
política -para aplicar el proyecto político en su localidad- y se mantienen en una relación de 
extrema confianza con la cabeza de la administración, el alcalde mayor. 

Las razones anteriores son suficientes para establecer la constitucionalidad de la clasifica-
ción del empleo de alcalde local como de libre nombramiento y remoción. 

b) Corregidores: El artículo 117 de la Ley 136 de 1994 prescribe que los concejos municipa-
les podrán dividir sus municipios en comunas, cuando se trate de áreas urbanas, y en 
corregimientos, en el caso de las zonas rurales. A su vez, el artículo 119 establece que en cada 
uno de los corregimientos y comunas existirá una junta administradora local, cuyos miembros 
serán elegidos por votación popular para un período de tres años, que deberá coincidir con el 
período de los concejos municipales. 

De acuerdo con el artículo 118, en los corregimientos las autoridades administrativas serán 
los corregidores, quienes cumplirán en el área de su jurisdicción con las funciones que les 
asignen los acuerdos y les deleguen los alcaldes, con sujeción a la ley. Además, los corregido-
res cumplirán con las labores propias de los inspectores de policía, de manera tal que allí donde 
exista un corregidor no podrá haber inspecciones de policía, sean ellas departamentales o 
municipales. 

Los corregidores son nombrados por los alcaldes, de ternas presentadas por la respec-
tiva junta administradora local. Ello implica que en este caso sucede lo mismo que con los 
alcaldes menores: el legislador ha querido que el nombramiento de los corregidores res-
ponda a la decisión conjunta de dos organismos de elección popular. Así, la designación 
de los corregidores tiene un carácter político y ello significa que deben responder a las 
cambiantes relaciones de fuerzas dentro del corregimiento y el municipio. Los corregido- 
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res representan un proyecto político y ello implica que también asumen funciones de 
dirección y confianza, hecho que justifica su ordenamiento dentro de los empleos de libre 
nombramiento y remoción. Y si bien los corregidores desempeñan también las funciones 
de los inspectores de policía, un cargo sobre el cual ya ha determinado la Corte que no 
puede ser de libre nombramiento y remoción, lo cierto es que ésta es una tarea accesoria a 
su función política, que no tiene que tener por efecto el convertir estos cargos en empleos 
de carrera. 

c) Inspector de tránsito y transporte o quienes hpn sus veces: El numeral 5 del artículo 2 
del Decreto 2591 de 1990, que modificó el artículo 3 del Decreto 1344 de 1970, por el cual se 
expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre, establece que las inspecciones de tránsito 
son autoridades de tránsito, al igual que el Ministerio de Obras Públicas y Transporte, las 
secretarías, departamentos, direcciones y demás organismos de tránsito, los alcaldes munici-
pales, las inspecciones de policía, etc. A su vez, el artículo 18 de la Ley 23 de 1991, que modificó 
el artículo 236 del Código de Tránsito establece "los secretarios, inspectores municipales y 
distritales de tránsito, y en su defecto los alcaldes municipales y los inspectores de policía, 
conocerán de las faltas ocurridas dentro de su territorio...", con miras a la imposición de las 
sanciones a que hubiere lugar. 

Como bien lo señala la Vista Fiscal, los inspectores de tránsito cumplen con labores de 
policía administrativa, equivalentes a las de los inspectores de policía —los cuales, como se 
observa, en ocasiones desempeñan también esas labores. Puesto que ello es así, comparte la 
Corte el criterio de la Procuraduría acerca de que no existe razón alguna que justifique su 
clasificación como empleados de libre nombramiento y remoción, por cuanto sus funciones no 
son de dirección ni de confianza. La labor de los inspectores de tránsito y transporte se limita 
a hacer cumplir las normas sobre la materia, lo cual implica la imposición de sanciones a las 
personas que las desacaten. Para ello se remiten enteramente a las normas que han sido 
dictadas por otras autoridades, pues no son ellos las personas encargadas de diseñar la 
política de transporte. 

Los apoderados del Departamento Administrativo de la Función Pública y del Ministerio 
de Defensa expresan que el cargo de inspector de tránsito debe ser ejercido por un funcionario 
de absoluta confianza del nominador. Aseveran también que la extrema corrupción existente en 
las dependencias de tránsito hacía necesario clasificar estos empleos como de libre nombra-
miento y remoción. No comparte la Corte estos criterios. Los inspectores mencionados se 
limitan a hacer cumplir la normatividad en materia de tránsito y transporte y ello no exige, de 
ninguna manera, que tengan una relación de extrema confianza con su nominador. De otra 
parte, clasificar estos empleos como de libre nombramiento y remoción no garantiza la elimina-
ción de la corrupción en las entidades de tránsito. Por el contrario, permitiría que ellos fueran 
utilizados como botín político, con las consecuencias negativas que esto implica para la admi-
nistración. Más bien, se podría concluir, como se hizo en la Sentencia C-306 de 1995, en relación 
con los inspectores de policía y los agentes de resguardo territorial, que "la profesionalización 
y consecuente estabilización' de los llamados a ocupar estos cargos' serán prenda de garantía 
del importante servicio que han de cumplir." 

En consecuencia, a los inspectores de tránsito y transporte les es aplicable la jurispruden-
cia de la Corte acerca de los inspectores de policía, en la cual se ha concluido que ellos deben 
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ser funcionarios de carrera. 14  Por lo tanto, se declarará la inconstitucionalidad de la expresión 
analizada.  

Demanda contra la frase "En el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, y sus entidades adscritas, todos los empleos". 

Como bien lo anotan los intervinientes en representación del Departamento Administrati-
vo de la Función Pública y del Ministerio de Defensa Nacional, en la sentencia C-195 de 1994, 
M P. Viadimiro Naranjo Mesa, esta Corporación decidió sobre una norma similar a la demanda-
da, contenida en el artículo 1° de la Ley 61 de 1987. El mencionado artículo determinaba cuáles 
eran los empleos de libre nombramiento y remoción, y en su literal d) establecía que los cm-
picos de la Presidencia de la República pertenecían a esta categoría. En la mencionada sentencia, 
la Corte declaró la exequibilidad parcial del literal, "por cuanto no todos los empleos de la 
Presidencia de la República han de ser de libre nombramiento y remoción, debido al principio 
general de vigencia de la carrera. La exequibilidad se condiciona así a que tales empleos no 
estén dentro de los comprendidos por el sistema de carrera, el cual, se repite es la norma 
general." Por eso, en la parte resolutiva de la sentencia se declaró que la norma era constitucio-
nal, bajo la condición de que se aplicara únicamente a los cargos de los niveles directivos y de 
confianza. 

Manifiestan los intervinientes que el agravamiento de las condiciones de orden público del 
país ameritan un cambio de la jurisprudencia de la Corte Constitucional. Sin embargo, la situa-
ción del orden público en Colombia no ha cambiado sustancialmente desde el año de 1994. En 
realidad, desde hace décadas el país afronta alteraciones similares de la paz pública. Por lo 
tanto, considera la Corte que el argumento expuesto por los intervinientes es inaceptable. 

La Constitución determina que los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera (C.P., art. 125). Ello significa que los empleos de libre nombramiento y remoción son la 
excepción a la regla general. Si ello es así, no es tolerable desde la perspectiva constitucional 
que todos los funcionarios de un Departamento Administrativo, y de sus entidades adscritas, 
sean clasificados como de libre nombramiento y remoción, independientemente de la labor que 
desempeñen. Si la norma general prescribe que la vinculación a la función pública se lleva a 
cabo mediante el régimen de carrera, no tiene sentido que toda la planta de personal de una 
entidad sea apartada de este régimen.'5  

Lo anterior no significa que la Corte desconozca que muchos de los empleos del Departa-
mento Administrativo de la Presidencia de la República, y de sus entidades adscritas, pueden 
poseer las características propias de los cargos de libre nombramiento y remoción. Sin embar-
go, esta circunstancia no significa que toda la planta de personal de esta entidad deba ser 
excluida, en forma global, del régimen de carrera. Por lo tanto, el legislador está llamado a dictar 
una ley en la que determine cuáles cargos del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, y de sus entidades adscritas, son de carrera y cuáles son de libre nombramien-
toy remoción. 

14  Ver las Sentencias C-306 de 1995, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara, y C-406 de 1997, Magistrado 
Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

16 En la Sentencia C-317 de 1995, quede~ la unexequlbilidad parcial del artículo 53 de la Ley 105 de 1993, ya se había 
expresado que no era ajustado a la Constitución clasificar todos los cargos de una entidad como de libre nombramiento 
y remoción. 
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Los argumentos expuestos conducen a la Corte a declarar la inconstitucionalidad de la 
expresión analizada. Ahora bien, al observar el párrafo en el que se halla la expresión demanda-
da, se percibe que ésta se encuentra en una relación directa con las frases restantes del 
segmento, en la medida en esas otras frases tienen por fin únicamente justificar la decisión de 
excluir todos los cargos del Departamento Administrativo de la Presidencia, y de sus entidades 
adscritas, del régimen de carrera. Ello significa que el párrafo constituye una proposición 
jurídica completa y que, por lo tanto, la declaración de inconstitucionalidad debe cobijarlo en 
su totalidad, tal como se señalará en la parte resolutiva. 

Demanda contra la frase "En el Ministerio de Relaciones Exteriores los del Servicio 
Administrativo en el exterior." 

El artículo 4 del Decreto N° 10 de 1992 —el estatuto orgánico del servicio exterior y de la 
carrera diplomática y consular— señala que en el Ministerio de Relaciones Exteriores existen 
cuatro categorías de cargos, a saber: los de libre nombramiento y remoción, los de carrera 
diplomática y consular, los de carrera administrativa y los de servicio administrativo en el 
exterior. Sobre estos últimos, el artículo 7 precisa que son "los desempeñados por personal 
administrativo, técnico y de servicio en las misiones diplomáticas y consulares." El mismo 
precepto precisa que le corresponde al Ministerio determinar sobre lo relativo a la ubicación, 
denominación, asignaciones y funciones de estos cargos. 

Como se observa, la legislación ha previsto que este tipo de empleos constituye una 
categoría especial. La pregunta que debe resolverse es, entonces, si existe alguna justificación 
para excluirlos del régimen de carrera administrativa. Al respecto, lo primero que debe anotarse 
es que, como bien lo señala el artículo 7 del mencionado Decreto 10 de 1992, las funciones que 
corresponde cumplir a estos empleos son administrativas y técnicas, lo cual implica que, en 
principio, no son cargos de dirección o de confianza, las dos características que autorizan la 
clasificación de una posición como de libre nombramiento y remoción. Este hecho conduciría 
a la conclusión de que no existe una razón suficiente para que estos empleos no sean incluidos 
dentro del régimen de carrera. 

Sin embargo, la Corte considera que las condiciones concretas de este tipo de empleos en 
el servicio exterior ameritan que no sean incluidos dentro del sistema de carrera. Dadas las 
características propias de estos cargos, que exigen un conocimiento especial del lenguaje y las 
condiciones propias de cada país, es comprensible que este tipo de empleos sea ocupado 
generalmente por personas que residen en las naciones en las que se encuentran las misiones 
diplomáticas y consulares. Ciertamente, se puede presumir que, en principio, los colombianos 
no podrían cumplir con esas labores con la misma facilidad y eficiencia con que lo harían las 
personas nativas de esos países. Además, el tipo de funciones desarrolladas en esos cargos 
no justificaría que el Estado colombiano asumiera los costos y las dificultades de todo orden 
que entraña el traslado de personal nacional hacia el extranjero. 

De lo anterior se deduce que, por lo general, las personas más apropiadas para desempeñar 
cargos en el servicio administrativo en el exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores son 
personas que residen en los países donde Colombia tiene misiones diplomáticas y consulares. 
Ello significa que la aplicación de las normas de carrera para este tipo de cargos se vería 
distorsionada, por cuanto habría dificultades en relación con las convocatorias y con la reali-
zación de los concursos, además de que, frecuentemente, estos últimos, en la práctica, no 
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contarían con participantes colombianos o tendrían a los mismos en condiciones de desventa-
ja. Ello, aunado al hecho de que el Estado colombiano no está obligado a concederles derechos 
laborales de este tipo a ciudadanos de otros países residentes en el exterior, conduce a la 
conclusión de que la norma demandada es constitucional. Sin embargo, la declaración de 
constitucionalidad se formula bajo el entendido de que los cargos analizados solamente po-
drán ser de libre nombramiento y remoción si son ocupados por personas que no tengan la 
nacionalidad colombiana. En el caso contrario, es decir, cuando los empleos vayan a ser asig-
nados a ciudadanos colombianos, sí habrá de cumplirse integralmente con los requisitos propios 
de la carrera, de manera tal que se respete el derecho de todos los colombianos a competir en 
igualdad de condiciones por la adjudicación de esos empleos. 

1L2. PROCESO COWrRAELARIICULO 10 (PARCIAL) 

ARTICULO 10. Duración del encargo y de los nombramientos provisionales. El término de 
duración del encargo y del nombramiento provisional, cuando se trate de vacancia definitiva 
no podrá exceder de cuatro (4) meses; cuando la vacancia sea resultado del ascenso con 
período de prueba, de un empleado de carrera, el encargo o nombramiento proislona1 ten-
drán1admóndedlchperíodomásddemmnecesaiioparadetennlnarlasuperaddnciei 
mismo. De estas situaciones se informará a las respectivas Comisiones del Servicio Civil. 

Cuando por circunstancia debidamente justificada ante la respectiva Comisión del Servicio 
Civil, una vez convocados los concursos, éstos no pueden culminarse, el término de dura-
ción de los encargos o de los nombramientos provisionales podrá prorrogarse previa 
autorización de la respectiva Comisión del Servicio Civil, hasta cuando se supere la cir-
cunstancia que dio lugar a la prórroga. 

La Comisión del Servicio Civil respectiva podrá autorizar encargos o nombramientos provi-
sionales o su prórroga sin la apertura de concursos por el tiempo que sea necesario, previa 
la justificación correspondiente en los casos que por autoridad competente se ordene la 
creación, reestructuración orgánica, fusión, transformación o liquidación de una entidad. 

Cargos 

Asevera el demandante que la norma es inconstitucional, por cuanto al establecer que el 
nombramiento provisional "tendrá la duración de dicho período más el tiempo necesario para 
determinar la superación del mismo" permite que, en determinadas situaciones, laprovisionalidad 
en los cargos adquiera un carácter indefinido. De lo anterior concluye que, a partir de la 
vigencia de la ley en mención, "las provisionalidades en algunos empleos públicos pasó de 4 
meses (que es la norma general), a no tener ningún limite temporal, ya que podrían aquellos 
ocupar el cargo por meses e incluso por afios". Por eso, se pregunta "adónde queda la tempo-
ralidad que es la esencia de los nombramientos provisionales?' 

Intervendones 

1) Los apoderados del Departamento Administrativo de la Función Pública y del Ministerio 
de Defensa Nacional defienden la constitucionalidad de la parte demandada del artículo 10. En 
primer lugar, sostienen que los cargos contra dicha norma se derivan de una lectura parcial de 
la misma. Señalan que para entender la norma a cabalidad debe hacerse una lectura completa de 
ésta e interpretarla sistemática y finalísticamente. De esta manera, exponen que el artículo 7 de 
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la ley establece que la provisión de empleos de carrera se hará, previo concurso, por nombra-
miento en período de prueba o por ascenso. Asimismo, el artículo 8 dispone que en caso de 
vacancia definitiva de un empleo de carrera se deberá convocar a concurso y que, una vez 
convocado éste y mientras se culmina, podrá proveerse temporalmente, mediante encargo a un 
empleado de carrera que reúna los requisitos exigidos para su ejercicio. Además, el artículo 
establece que únicamente en el caso de que no se pueda realizar el encargo podrá hacerse 
nombramiento provisional por el término de cuatro (4) meses, salvo las excepciones contem-
pladas en artículo 10. Estas excepciones son: 1) cuando la vacancia sea resultado del ascenso 
en período de prueba de un empleado de carrera, caso en el cual "el encargo o nombramiento 
provisional tendrán la duración de dicho período más el tiempo necesario para determinar la 
superación del mismo"; 2) cuando por circunstancias debidamente justificadas los concursos 
no puedan culminarse, caso en el cual podrá prorrogarse el término de duración de los encar-
gos o de los nombramientos provisionales, previa autorización de la respectiva Comisión del 
Servicio Civil; 3) cuando la Comisión del Servicio Civil autorice encargos o nombramientos 
provisionales, o su prórroga, sin apertura de concursos, por el tiempo que sea necesario, "en 
los casos en que por autoridad competente se ordene la creación, reestructuración orgánica, 
fusión, transformación o liquidación de una entidad." 

Luego de expuestas las excepciones los libelistas analizan la razón de ser de la primera, que 
es precisamente el objeto de la demanda. Señalan que la norma persigue garantizar la estabili-
dad del empleado de carrera que concursó para un cargo de superior jerarquía, ocupó el primer 
lugar en la lista de elegibles y fue nombrado en él. Como es posible que ese empleado no supere 
el período de prueba, el objeto de la norma es permitirle su regreso al empleo anterior, derecho 
que le concede el artículo 23 de la ley. Expresan que "en este caso el término de duración del 
encargo o del nombramiento provisional está limitado al término de duración del período de 
prueba del empleado ascendido, que es de cuatro (4) meses, más el tiempo necesario para que 
se produzca el proceso de calificación de servicios, incluido el término para la interposición y 
decisión de los recursos que procedan contra aquella calificación, más el tiempo que se requie-
ra para la realización del respectivo proceso de selección, en caso de que el empleo haya 
quedado vacante de manera definitiva porque el empleado ascendido superó el período de 
prueba y no deba regresar al empleo anterior". 

En consecuencia, los intervinientes concluyen que "si la norma que ahora se impugna no 
hubiera previsto el encargo o la provisionalidad, tal como lo hizo, es decir como una forma 
temporal de proveer el empleo al que posiblemente debería regresar el empleado de carrera, 
obligaría la convocatoria a concurso para su provisión definitiva, lo cual haría nugatorio el 
beneficio que la ley, en su artículo 23, estableció para los empleados de carrera ascendidos por 
concurso, en caso de no superar el período de prueba en el último empleo." Por lo tanto, la 
norma demandada lo que hace es garantizar la estabilidad al empleado de carrera que se ha 
desempeñado con idoneidad y disciplina, por cuanto "si pudo participar en un concurso de 
ascenso y como resultado de él fue nombrado en período de prueba para ejercer un cargo de 
superior jerarquía, era porque reunía los requisitos señalados en las normas reglamentarias 
(art. 10 del Decreto 1572 de 1998), entre ellos calificación de servicios excelente y no haber sido 
sancionado disciplinariamente en el año anterior." 

2) El apoderado de la Federación Colombiana de Municipios considera razonable "que 
cuando un empleado haya sido ascendido pero está sujeto a período de prueba en el nuevo 
cargo, quien lo reemplace permanezca en calidad de encargado o con nombramiento provisio- 
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nal, pues no parece justo con el empleado ascendido ni conveniente para la administración que 
por el solo hecho de no haber colmado las expectativas en el nuevo cargo deba quedarse sin 
empleo, como ocurriría si el cargo original fuera ocupado en forma definitiva por otra persona." 

Concepto del Ministerio Público 

El Procurador considera también que la acusación formulada por el demandante se deriva 
de una lectura descontextualizada de la norma. Expresa que el artículo 7 de la Ley 443 de 1998 
ordena que la provisión de empleos de carrera se efectúe, previo concurso, por nombramiento 
en período de prueba o por ascenso. Además, menciona que el artículo 8 dispone que en caso 
de vacancia definitiva de un empleo de carrera, y mientras culmina el respectivo concurso, el 
cargo podrá proveerse temporalmente, mediante encargo al empleado de carrera que reúna los 
requisitos exigidos para su ejercicio. Unicamente cuando no puede realizarse el encargo se 
podrá hacer nombramiento provisional por cuatro meses. 

Afirma que "la ampliación del período del encargo o nombramiento provisional que es 
objeto de impugnación. no es indefinida ni desconoce el artículo 125 Superior como equivoca-
damente sostiene el demandante, en tanto en los dos casos se consagran excepciones 
razonables, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 443 de 1998, ya que se 
hace necesario proveer temporalmente el cargo que deja el empleado de carrera, que habiendo 
superado un proceso de selección, es nombrado en período de prueba para ejercer otro empleo 
de carrera de nivel jerárquico superior al que venía desempeñando, el cual debe ser calificado 
y en caso de no superarlo, podrá regresar a su empleo anterior. Con ello se garantiza, no sólo el 
derecho del funcionario a regresar a su cargo anterior, sino que se asegura la continuidad y 
permanencia del servicio conforme a los fines de la Función Pública". 

Por lo tanto, solicita a la Corte declarar la constitucionalidad del aparte demandado, pero bajo 
el entendido de que "la ampliación del período de encargo o nombramiento provisional de que 
trata el inciso 1 del artículo 10 de la Ley 443 de 1998, acusado, tendrá la duración de cuatro meses 
más el tiempo necesario para que: a) previa autorización de la Comisión del Servicio Civil, se 
superen las circunstancias que impidieron la culminación de los concursos que no obstante haber-
se abierto no pudieron culminarse; b) previa autorización respectiva de la Comisión del Servicio 
Civil, sin haberse abierto los concursos, la autoridad competente ordene la creación, reestructura-
ción orgánica, fusión, transformación o liquidación de una entidad; c) se resuelva definitivamente 
la situación del empleado de carrera a que se refiere el artículo 23 de la Ley 443 de 1998." 

Examen de la Corte Constitucional 

1. Afirma el demandante que el texto legal acusado, que se refiere al caso especifico en el 
que la vacancia es resultado de un ascenso, permite que los nombramientos provisionales 
adquieran un término de vigencia indefinido, resultado que atentaría contra la Constitución. 
Los apoderados del Departamento Administrativo de la Función Pública, del Ministerio de 
Defensa Nacional y de la Federación Colombiana de Municipios, al igual que el Ministerio 
Público, defienden la constitucionalidad de la norma y señalan que la acusación del actor parte 
de una lectura incompleta de la misma. 

2. La norma atacada está en directa relación con la frase que la precede, con la cual confor-
ma una proposición jurídica complete. Por lo tanto, el análisis de la Corte se extenderá a toda la 
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proposición, que reza de la siguiente manera: "cuando la vacancia sea resultado del ascenso con 
período de prueba, de un empleado de carrera, el encargo o nombramiento provisional tendrán la 
duración de dicho período más el tiempo necesario para determinar la superación del mismo." 

En su concepto, la Procuraduría solicita que la Corte se pronuncie también sobre la amplia-
ción del período máximo autorizado para los nombramientos en encargo yen provisionalidad en 
los casos contemplados en los incisos 2 y 3 del artículo 10. Sin embargo, el objeto de la demanda 
se restringe ala situación regulada en el inciso 1°, la cual es independiente de las tratadas en los 
otros incisos. Por esta razón, la Corte no extenderá su análisis a los otros dos incisos. 

3. El artículo 8 de la Ley 443 de 1998 precisa que "en caso de vacancia definitiva, el encargo o 
el nombramiento provisional sólo procederán cuando se haya convocado a concurso para la 
provisión del empleo." Posteriormente, el artículo 10 señala que "el término de duración del 
encargo y del nombramiento provisional, cuando se trate de vacancia definitiva no podrá exceder 
de cuatro (4) meses." La Corte considera necesario realzar la importancia de estas disposiciones 
para garantizar la vigencia real de la carrera administrativa, tal como lo exige el artículo 125 de la 
Constitución. Las dos normas tienen por fin evitar que a través de los nombramientos en encargo 
o en provisionalidad se socave el mandato constitucional que señala que, en principio, todos los 
cargos estatales deben ser proveídos de acuerdo con los mecanismos propios de la carrera 
administrativa. El efecto que se espera obtener a través de la aplicación conjunta de las dos 
disposiciones es el de impedir que los nombramientos provisionales en los cargos de carrera 
administrativa se prolonguen de manera indefinida -y se conviertan en una institución perma-
nente-, como ha ocurrido frecuentemente en el pasado cercano. 16 

Cabe señalar que la limitación temporal para los nombramientos provisionales ya había 
sido fijada desde tiempo atrás en la legislación sobre carrera administrativa, en la cual se 
contemplaba, por lo regular, que los nombramientos en provisionalidad no podrían superar un 
plazo de cuatro (4) meses. Así lo señalaban, por ejemplo, el inciso final del artículo  del Decreto 
2400 de 1968, el artículo 28 del Decreto 2350 de 1973 y  el artículo 4 de la Ley 61 de 1987. Por lo 
tanto, el elemento nuevo que debe destacarse -que es el que debe obtener que la norma sobre 
el límite máximo de los nombramientos provisionales se respete- es el que precisa que los 
nombramientos en encargo y provisionales solamente pueden ser realizados luego de haberse 
convocado el respectivo concurso para proveer una vacancia definitiva. Anteriormente, la 
legislación no establecía ninguna exigencia al respecto y ello dio pie para que distintas entida-
des omitieran la convocatoria a los concursos y procedieran a ocupar los cargos mediante 
nombramientos provisionales por el estricto término de 4 meses, que se sucedían el uno al otro 
de manera ininterrumpida. 17  Esta situación constituía una crasa violación de la orden constitu- 

" Es por eso que el ex Consejero de Estado Diego Vounes . en su libro Derecho administrativo laboral. Función 
pública., Editorial Temis, Bogotá, 1993, 5. Edición -afirma en relación con la decisión contenida en la ley 27 de 1992 
de mantener la existencia de los nombramientos provisionales que lo ideal hubiera sido la eliminación de la 
provisionalidad, pues esta ha sido el mecanismo para eludir el concurso como Instrumento previo y esencial para la 
provisión de los puestos públicos.' (p. 225). 

17  A manera de ejemplo, la Ley 27 de 1992 establecía, en su artículo 10, que 'mientras se efectúa la selección para 
ocupar un empleo de carrera los empleados inscritos en el escalafón de carrera administrativa, tendrán derecho 
preferencial a ser encargados de dichos empleos si llenan los requisitos para su desempeño. En caso contrario, 
podrán hacerse nombramientos provisionales.' Como se observa, la ley no fijaba términos perentorios para la 
realización del concurso ni condicionaba los nombramientos en encargo o en provisionalidad a la convocatoria previa 
del concurso. Ello permitía que las normas sobre carrera fueran burladas. 
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cional que señala que, en principio, los empleos estatales deben proveerse siguiendo los 
procedimientos propios de la carrera administrativa. 

La conjunción de las dos normas señaladas —y la aplicación estricta del precepto contenido 
en el artículo 12, referente a la responsabilidad disciplinaria y patrimonial de los funcionarios con 
facultades nominadoras que permitan que los nombramientos en encargo y provisionales para 
cargos de carrera se prolonguen por un término superior al fijado legalmente— habrá de servir de 
remedio legal a esta situación. Su desacato podrá ser demandado ante los organismos judiciales, 
por medio de las acciones de cumplimiento y, en casos extremos, a través de la acción de tutela. 

4. La demanda del actor debe ser analizada desde la perspectiva expuesta en el numeral 
anterior. Desde el punto de vista de la Constitución, es inaceptable que los nombramientos en 
encargo o provisionales adquieran características de permanencia en los casos concretos. Por 
ello, el análisis de las normas que consagren excepciones al carácter estrictamente temporal y 
extraordinario de este tipo de nombramientos debe tener siempre en cuenta si ellas conducen 
a desvirtuar el principio ya comentado. 

5. El texto legal bajo estudio señala que cuando quedare vacante un cargo por causa del 
ascenso, en período de prueba, de un empleado de carrera, el encargo o nombramiento pro-
visional correspondiente se extenderá durante los cuatro meses propios de estos 
nombramientos, más el tiempo necesario para determinar sic! empleado ha superado el aludido 
período de prueba, y, por lo tanto, tiene derecho a permanecer en el nuevo cargo y a que se 
actualice su inscripción en el registro público de carrera administrativa. 

Evidentemente, en la situación analizada se va a superar el término de los 4 meses fijado 
para los nombramientos en encargo y provisionales. Sin embargo, concuerda la Corte con los 
intervinientes y con la Vista Fiscal en que en este caso especifico se justifica establecer una 
excepción legal a la norma, por motivos propios del mismo sistema de carrera administrativa 
establecido. En el artículo 23 de la ley se determina, con muy buen sentido, que el empleado de 
carrera que triunfa en un concurso destinado a proveer un cargo superior al que él desempeña 
tiene derecho a que la estabilidad que le asegura su pertenencia al sistema de carrera le sea 
respetada, en el caso de que no apruebe el período de prueba para la nueva posición. Esta 
situación exige que la administración se abstenga de asignar definitivamente el cargo que 
ocupa el empleado ascendido en prueba. Es decir, ese cargo debe permanecer libre para suplir 
el evento de que el funcionario de carrera no supere el período de prueba. Así las cosas, y 
puesto que el período de prueba tiene una vigencia igual a la del término máximo de duración 
de los nombramientos en encargo y provisionales —de 4 meses—, y que la realidad enseña que 
la calificación del período de prueba exige unos trámites determinados que implican tiempo, es 
apenas lógico que se consagre una excepción al término máximo de vigencia de los nombra-
mientos en encargo y provisionales, para poder solventar estos casos. 

Con todo, debe anotarse que la extensión del término máximo de los 4 meses debe ser la 
estrictamente necesaria para que se realice la calificación del período de prueba. Ello significa 
que las Comisiones del Servicio Civil deben intervenir en aquellas situaciones en las que se 
observe que la evaluación se prolonga de manera indefinida e injustificada. Asimismo, implica 
que las personas que se consideren afectadas por este hecho pueden proceder a instaurar las 
demandas respectivas, con miras a impedir que estas situaciones irregulares se prolonguen 
aún más en el tiempo. 
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Los argumentos expuestos permiten llegar a la conclusión de que el texto legal analizado es 
constitucional. 

1L3. PROCESO CONTRA EL ARTICULO 23 (PARCIAL) 

ARTICULO 23. Período de prueba e inscripción en la carrera administrativa. La persona 
seleccionada por concurso abierto será nombrada en período de prueba, por un término de 
cuatro (4) meses, al cabo del cual le será evaluado su desempeño laboral. Aprobado el 
período de prueba, por obtener calificación satisfactoria en el desempeño de sus funcio-
nes, el empleado adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Registro 
Público de la Carrera Administrativa. 

Cuando el empleado de carrera, sea seleccionado para un nuevo empleo por concurso, sin 
que implique cambio de nivel, le será actualizada su inscripción en el Registro Público. 
Cuando el ascenso ocasione cambio de nivel jerárquico, el nombramiento se hará en 
período de prueba; en este evento, si el empleado no obtiene calificación satisfactoria en la 
evaluación de su desempeño, regresará al empleo que venía desempeñando antes del 
concurso, y conserva su inscripción en la carrera administrativa. Mientras se produce la 
calificación del período de prueba, el cargo del cual era titular el empleado ascendido podrá 
ser provisto por encargo o mediante nombramiento provisional. 

Cargos 

El demandante considera que los apartes acusados del artículo 23 de la ley vulneran el 
preámbulo de la Carta Política, que consagra el trabajo como uno de los fines que animan la 
Constitución Política y como parte esencial del ordenamiento jurídico colombiano. Sostiene 
que la norma demandada contradice este postulado tanto cuando dispone que "la persona 
seleccionada por concurso abierto será nombrada por período de prueba, por un término de 
cuatro (4) meses", como al consagrar que "cuando el ascenso ocasione cambios de nivel 
jerárquico, el nombramiento se hará en período de prueba ( ... )". Las razones de su inconformi-
dad las plantea a través del siguiente interrogante: "Qué sentido tiene que el Estado a través 
de la respectiva dependencia oficial realice un complejo proceso de selección de los candida-
tos que aspiran ocupar un cargo público, que dura varios meses, para luego ser necesario 
reali7ar un período de prueba al candidato que ganó el respectivo concurso abierto? y, con 
mayor razón, en tratándose de personal que ha laborado durante largos años o decenios con 
una entidad pública, tenga que volver a un período de prueba si ya el Estado conoce perfecta-
mente las fortalezas y las debilidades del respectivo servidor público?" 

Intervenciones 

1) Los apoderados del Departamento Administrativo de la Función Pública y del Ministerio 
de Defensa Nacional sostienen que, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 443, el período de 
prueba constituye una de las etapas en las que se divide el proceso de selección para la 
asignación de los cargos públicos de acuerdo con el criterio del mérito. Al respecto mencionan 
que "no es suficiente para demostrar el mérito la superación de las pruebas o instrumentos de 
selección, sino que es necesario que el nombrado en período de prueba, durante el mismo, 
demuestre su capacidad de adaptación progresiva al cargo para el cual fue nombrado, su 
eficiencia en el desempeño de las funciones y su integración a la cultura institucional." Igual- 
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mente, señalan que en la Sentencia C-041 de 1995 de esta Corporación, se precisó que la 
inexistencia de concursos y pruebas absolutamente perfectos para establecer la idoneidad de 
los candidatos a ingresar a un puesto de carrera permite entender la necesidad de contar con 
los períodos de prueba. 

Fin.47-1n con la aseveración de que el establecimiento del período de prueba como una de 
las etapas en las que se divide el proceso de selección interpreta cabalmente las disposiciones 
contenidas en los artículos 125y209 de la Constitución. 

2) El apoderado de la Federación Colombiana de Municipios expresa sobre este punto que 
el establecimiento de un período de prueba para las personas que ascienden dentro de la 
jerarquía administrativa es perfectamente razonable, por cuanto una persona puede ser muy 
idónea para ejercer un cargo determinado, pero inepta para desempeñar el cargo inmediatamen-
te superior. 

Concepto del Ministerio Público 

La Vista Fiscal sostiene que el texto del segundo inciso que es demandado desarrolla los 
artículos 53, 125 y 209 de la Carta, en la medida en que garantiza "la estabilidad ene! empleo al 
funcionario de carrera que no logra superar el período de prueba de un nuevo cargo obtenido 
en concurso de ascenso, lo cual no le resta aptitudes ni capacidad para continuar ejerciendo el 
cargo que había venido desempeñando satisfactoriamente." El Procurador no comparte la 
afirmación del actor acerca de que no es razonable exigir la aprobación del período de prueba a 
un funcionario que ha ganado el concurso de ascenso, pues "lo que pretende medirse en dicho 
período es precisamente la aptitud frente al ejercicio del cargo —no frente a la preparación y 
conocimientos previos—, lo que a su vez asegura que el ingreso y permanencia en la función 
pública no obedezca a criterios caprichosos, sino que por el contrario, atienda a los méritos y 
las calidades del servidor público y al cumplimiento de los fines para los cuales fue creada la 
respectiva entidad, tal como lo dispone el artículo 125 de la Carta". 

Examen de la Corte Constitucional 

1. La acusación del demandante se dirige a cuestionar el requisito que señala que las 
personas que han sido seleccionadas en los concursos deben cumplir de manera satisfactoria 
con su período de prueba para poder ser inscritas en la carrera administrativa. Considera el 
actor que este requisito no debería ser exigido ni en los concursos abiertos ni en los concursos 
de ascenso, y que debería ser suficiente para la inscripción en la carrera que la persona intere-
sada hubiera sido seleccionada luego de someterse a las pruebas respectivas, por cuanto su 
aprobación de las mismas denotaría que está capacitada para ejercer el cargo al cual aspira. 

Sobre este requisito cabe precisar que, como bien lo afirman los intervinientes en represen-
tación del Departamento Administrativo de la Función Pública y del Ministerio de Defensa 
Nacional, el artículo 17 de la Ley 443 de 1998 lo establece como una de las etapas del proceso 
de selección o concurso, junto a la convocatoria, el reclutamiento, la aplicación de pruebas o 
instrumentos de selección y la conformación de la lista de elegibles. 

La pregunta que debe formularse es si el legislador está autorizado para determinar que la 
aprobación del período de prueba sea un requisito que debe llenarse para poder solicitar la 
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inscripción en la carrera administrativa. La respuesta salta a la vista al observar el texto del 
artículo 125 de la Carta, el cual prescribe que "el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso a 
los mismo, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes." 

Evidentemente, la norma constitucional transcrita le otorga amplias facultades al legislador 
para precisar los requisitos y condiciones que deben cumplir las personas que aspiren ingresar 
ala carrera o ascender dentro de ella. Por lo tanto, solamente podría ser considerado inconsti-
tucional un requisito que vulnere los derechos fundamentales de las personas o que sea 
irracional. Ninguna de las dos circunstancias se presenta en este caso. Por una parte, no se 
observa cómo puede vulnerar la exigencia de la aprobación del período de prueba un derecho 
fundamental. Y de la otra, cabe concluir que es absolutamente razonable exigir que la persona 
seleccionada cumpla de manera satisfactoria su período de prueba, por cuanto es posible que 
el aspirante al cargo haya realizado muy buenos exámenes, pero, por ejemplo, no pueda realizar 
las funciones que le corresponden de manera adecuada o no pueda adaptarse a la institución. 
La inclusión en la carrera significa, normalmente, que la persona favorecida con esta medida 
permanecerá por un tiempo considerable en la entidad. Si ello es así, es apenas lógico que la 
institución se reserve el derecho de observar al candidato seleccionado en el ejercicio de las 
tareas que le corresponden, para determinar si es la persona adecuada para desempeñar el 
cargo sujeto a concurso. 

Resta por señalar que, como precisan los intervinientes en representación del Departamen-
to Administrativo de la Función Pública y del Ministerio de Defensa Nacional, esta Corporación 
ya había valorado la importancia del período de prueba en la Sentencia C-041 de 1995, en la cual 
se expresó que este instrumento cumplía un destacado papel correctivo con relación a las 
insuficiencias propias de los procesos de selección: 

"En todo caso, igual que el ideal de la justicia perfecta, tampoco existen sistemas de concur-
so y pruebas que sean absolutamente perfectos y omniscientes y que sean capaces de 
auscultar hasta el último resquicio de la personalidad del aspirante, lo que aparte de impo-
sible resulta indeseable. Las imperfecciones en esta materia no se resuelven apelando a la 
voluntad del nominador y sustituyendo el sistema de carrera o concurso por el de libre 
designación. Los mecanismos del concurso deben permanentemente afinarse y mejorarse, 
incorporando cambios y ajustes de acuerdo con la experiencia nacional y extranjera, de 
suerte que se incremente su capacidad de acierto. Los sistemas de carrera, de otro lado, no 
ignoran las eventuales fallas del mecanismo del concurso, que en ningún momento puede 
asegurar de manera axiomática que el funcionario seleccionado indefectiblemente será un 
funcionario ejemplar una vez se incorpore en la planta de personal. 

"Esta falta de absoluta seguridad en el pronóstico —que ningún sistema de nombramiento 
puede ofrecer—, no se soluciona subvirtiendo la institución del concurso o desfigurando 
sus resultados mediante la atribución a la administración de una facultad discrecional de 
designación, sino mediante la previsión que adopta el decreto citado —común a los siste-
mas de concurso— consistente en el establecimiento de un período de prueba de cuatro 
meses dentro del cual la persona escogida será objeto de calificación (ibid, art. 10), aparte 
de la puesta en obra de los constantes perfeccionamientos en las pruebas y en los mecanis-
mos de examen y calificación." 
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En consecuencia, se declarará la constitucionalidad de los textos demandados. 

IU PROCESO CONtRA EL ARTICULO 37 (PARCIAL) 

ARTICULO 37. Causales. El retiro del servicio de los empleados de carrera se produce en 
los siguientes casos: 

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia de califica-
ción no satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral; 

b) Por renuncia regularmente aceptada; 

c) Por retiro con derecho a jubilación; 

d) Por invalidez absoluta; 

e) Por edad de retiro forzoso; 

f) Por destitución, desvinculación o remoción como consecuencia de investigación disci-
plinaria; 

g) Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo; 

h) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para desempeñar el 
empleo, de que trata el artículo 5 de la Ley 190 de 1995; 

i) Por orden o decisión judicial; 

J) 	El personal no uniformado de carrera del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, con excepción de sus entidades descentralizadas, previo 
concepto favorable de la Comisión de Personal, podrá ser retirado cuando por informe 
reservado de inteligencia se considere que es inconveniente su permanencia en el servicio 
por razones de seguridad nacional. En este caso, la providencia no se motivará; 

k) Por las demás que determinen la Constitución Política, las leyes y los reglamentos. 

Cargos 

Los demandantes consideran que el literalj) del artículo 37 vulnera los artículos 23,53 y 29 
de la Constitución, referidos al derecho al trabajo y al debido proceso. Además, conculcaría el 
artículo 13 de la Carta, en razón de que excluye a los servidores públicos allí mencionados del 
goce de derechos y garantías consagrados en favor de los demás servidores. 

Manifiestan al respecto que "la razón de estado, considerada de interés público, puede en 
ocasiones propiciar una acción injusta convirtiéndose en in abstracto, limitando al trabajador 
para poder probar la realidad de lo que se le endilga." 

Afirman que el Código Penal consagra, en los artículos 119 a 123, cuáles son los delitos 
contra la seguridad del Estado. Anotan que en vez de recurrir al expediente de los INFORMES 
RESERVADOS DE INTELIGENCIA, las autoridades deberían hacer uso de las mencionadas 
normas penales para sancionar a los infractores de los bienes jurídicos allí protegidos. Los 
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señalados informes reservados permiten que, en determinadas circunstancias, se produzcan 
despidos por razones de revanchismo de superior a subalterno - y en ocasiones también en 
sentido contrario - sin que se tengan que determinar las causas reales del despido. 

Exponen que la norma acusada desconoce flagrantemente el fundamento del Estado Social 
de Derecho, cual es "la prevalencia de los derechos individuales y colectivos (la estabilidad en 
el empleo ye! acceso a la carrera administrativa)". 

Intervenciones 

1) Los apoderados del Departamento Administrativo de la Función Pública y del Ministerio 
de Defensa Nacional sostienen que la causal de retiro contemplada en el literalj) fue consagra-
da por el legislador "teniendo en cuenta los criterios expuestos por la Corte Constitucional 
cuando se pronunció sobre la exequibiidad de algunas normas legales que regulan la carrera 
en el Departamento Administrativo de Seguridad, en la Sentencia C048/97." Señalan que "el 
personal no uniformado del Ministerio de Defensa, al igual que el de las Fuerzas Militares y el 
de la Policía Nacional, está adscrito al servicio público de la defensa nacional" y que el Minis-
terio de Defensa es "la cabeza de la organización castrense y tiene a su cargo la dirección de la 
fuerza pública, tal como lo dispone el artículo 2 del Decreto ley 2335 de 1971.". 

Mencionan que en el Ministerio "se originan las estrategias, los planes y los documentos 
inherentes a la Defensa Nacional y el personal civil que en él labora tiene acceso a documenta-
ción e información secreta o reservada, por tal razón requiere un alto grado de confiabilidad. Lo 
mismo ocurre en las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, con la salvedad de que en estos 
organismos los planes de defensa y de seguridad nacional se ejecutan por el personal unifor-
mado con el apoyo directo del personal civil no uniformado al cual hace alusión la norma 
demandada." 

Luego de analizar la mencionada Sentencia C-048 de 1997, concluyen que las apreciaciones 
allí contenidas son aplicables a la norma bajo examen, "habida consideración que el personal 
civil del Ministerio de Defensa, como quedó visto, cumple funciones especiales relacionadas 
todas con la Seguridad y Defensa del Estado". 

Por otro lado, los apoderados hacen referencia a la Sentencia C-356 de 1994, en la que se 
determinó que el legislador está autorizado por el artículo 125 de la Carta para "establecer 
regímenes especiales para determinadas categorías de servidores al servicio del Ministerio de 
Defensa y de la Policía Nacional, en los cuales al lado de la regla de la carrera administrativa se 
haga posible una mayor flexibilidad, para que el Gobierno pueda introducir los cambios de 
personal acordes con la naturaleza de las funciones que estas dependencias cumplen." Afir-
man, entonces, que cuando el Congreso dictó la Ley 443 de 1998 siguió la jurisprudencia de la 
Corte, en lo que se refiere a la flexibilización del régimen laboral. 

Los apoderados resaltan, además, que "el retiro de personal no uniformado que ostente 
derechos de carrera, por la causal que se impugna, no obedece a una discrecionalidad absoluta 
del nominador", pues su retiro procede previo concepto favorable de la Comisión de Personal 
- de la cual hace parte un representante de los empleados -, condición que constituye un freno 
a la arbitrariedad en la que pudiera incurrir el nominador. 
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2) El Director General de la Policía Nacional sostiene que "la aplicación de esta causal en 
nada atenta contra el principio de estabilidad ene! empleo, porque la misma es reglada, es decir, 
que su ejecución está sujeta a la existencia de los informes de inteligencia reservados y al 
concepto favorable de la respectiva Comisión de Personal, que la hacen, como muchos de los 
actos discrecionales de la administración, sujeta a razones de mejoramiento de servicio como 
en este caso a la seguridad y defensa nacional". Señala que el derecho a la estabilidad laboral 
no es absoluto y que considerar lo contrario generaría una situación de inseguridad en la 
administración. Menciona al respecto que la Corte Constitucional ya ha avalado este tipo de 
facultades discrecionales en las Sentencias C-108/95 y C-525/95. 

Con todo, anota que el ejercicio de esa facultad de desvinculación no autoriza, incurrir en 
arbitrariedades por falsa motivacióh o desviación de poder, casos en los cuales la persona 
afectada puede acudir a la jurisdicción contencioso administrativa. 

El director de la Policía aclara que su defensa de la norma no significa que se hayan 
detectado altos índices de corrupción del personal no uniformado del Ministerio de Defensa y 
de la Policía. Sin embargo, "la gran responsabilidad que estas personas tienen en su calidad de 
servidores públicos de instituciones donde el objetivo principal es la seguridad y existencia 
del Estado y la convivencia pacífica de todos los habitantes, le imprimen a esa relación laboral 
unas connotaciones especiales que regularmente no serían de recibo en otras dependencias 
de la Administración. Baste con recordar en este sentido que en instituciones como las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional se mantiene permanentemente una lucha frontal contra las 
organi7aciones delincuenciales más temidas del mundo ( ) situación que exige que desde el 
punto de vista legislativo se cuente con herramientas como la que está siendo cuestionada, 
para en un momento dado poder elegir entre la protección de los derechos generales de la 
sociedad yios derechos de un particular cuya violación no puede presumirse por el solo hecho 
de su desvinculación." 

3) El apoderado de la Federación Colombiana de Municipios considera que la norma acusa-
da es, en sí misma, absurda, por cuanto si el informe de inteligencia es reservado, se supone 
que no puede ser conocido por la Comisión de Personal, y si ello es así, ésta última no puede 
emitir concepto sobre él. Afirma que a través del instrumento de los informes reservados de 
inteligencia se pueden cometer muchos atropellos. 

Considera que al Estado se le debe exigir que sus informes de inteligencia sean sólidos y 
serios y que, si ello es así, no existe motivo para no iniciar con base en ellos procesos discipli-
nados y solicitar la suspensión provisional de los empleados involucrados. Por el contrario, 
estima que si los informes no son suficientemente fundados no se les puede reconocer mérito 
suficiente para utilizarlos para desvincular a un servidor de carrera. 

Concluye que la norma acusada no consulta los principios de racionalidad y razonabilidad 
propios de un Estado de derecho, sino que más bien responden a un vestigio de la arbitrarie-
dad estatal. Por esta razón, solicita que el inciso demandado sea declarado inexequible. 

Concepto del Ministerio Público 

El Procurador sostiene que la Corte Constitucional, en la Sentencia C-048 de 1997, conclu-
yó que existía correspondencia entre el precepto acusado y la Constitución Política. Añade 
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que el personal no uniformado de la Defensa Nacional, de las Fuerzas Militares y de la Policía 
coadyuva al cumplimiento de los fines encomendados a la Fuerza Pública - consignados en los 
artículos 217 y218  de la carta - y que no hay motivo para que este sector de los funcionarios sea 
excluido del ámbito de aplicación de la facultad que se concede al nominador para retirar del 
cargo a una persona por razones del servicio Finalmente, señala que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y que, por lo tanto, "debe atender criterios de 
moralidad, eficacia e imparcialidad, entre otros, de manera que la posibilidad que se otorga a las 
entidades para retirar del servicio al personal inidóneo, en áreas tan delicadas como la defensa 
y la seguridad nacionales, no hace más que preservar el espíritu del artículo 209 de la Carta." 

Examen de la Corte Constitucional 

1. En la Sentencia C-356 de 1994, M.P. Fabio Morón Díaz, se declaró la inexequibilidad del 
artículo 8 del Decreto 1214 de 1990, ordenamiento que reformé el Estatuto y el Régimen 
Prestacional del Personal Civil del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional. El mencionado 
artículo establecía que los empleados públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacio-
nal no pertenecían a la carrera administrativa, sino que eran de libre nombramiento y remoción 
de las autoridades nominadoras, si bien para su designación debía prevalecer un sistema de 
selección por méritos, aptitudes e integridad moral. 

En la sentencia, la Corte encontró que "no era posible establecer discriminaciones entre los 
empleados públicos, de manera que unos fueran de carrera y otros no, por ejemplo en razón de 
la circunstancia de que unos estén prestando sus servicios en instituciones encargadas de la 
seguridad o de la prestación de otros servicios, como los de agua, luz, teléfono, alcantarillado, 
etc." Igualmente, precisé que las excepciones al régimen de carrera que estaban consagradas 
directamente en la Carta revelaban la voluntad del Constituyente de que las salvedades al 
principio de carrera se derivaran del tipo de vinculación del servidor público y no de las 
materias que estuvieran a su cargo. Por lo tanto, la Corte concluyó que el artículo 8 era incons-
titucional, por cuanto excluía a todos los funcionarios del personal civil del Ministerio de 
Defensa y de la Policía Nacional del sistema de carrera, sin hacer diferenciaciones entre los 
mismos, precisamente por el hecho de laborar en esas instituciones. Al respecto precisó: "El 
carácter civil del personal no puede, por sí solo, ser motivo para la exclusión del instituto de la 
carrera." 

La Corte estableció que la Constitución había autorizado la existencia de carreras especia-
les, entre las cuales se hallaban las de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional y, a continuación, 
anotó: "Si el propio constituyente dispuso la existencia de una carrera especial para el personal 
militar que tiene a su cargo las labores principales del Ministerio de Defensa y de la Policía 
Nacional, no puede la ley, como lo hace el artículo 8° en comento, excluir de la Carrera Adminis-
trativa general, al personal civil de las mismas entidades, no asimilándolos a la carrera especial. 
Así resulta contraria la norma al mandato del bloque constitucional sobre carrera antes visto, 
y así lo declarará esta Corte." 

Con todo, la Corte estimé que, de acuerdo con el artículo 125 de la Carta, el legislador podría 
contemplar algunas características especiales para el régimen de carrera de determinados ser-
vidores públicos: "Reitera la Corte en este sentido, que bien puede el legislador, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 125 de la C.P., establecer regímenes especiales para determinadas 
categorías de servidores públicos al servicio del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional, 
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en los cuales, al lado de la regla de la carrera administrativa se haga posible una mayor flexibi-
lidad, para que el Gobierno pueda introducir los cambios de personal acordes con la naturaleza 
de las funciones que estas dependencias cumplen, inclusive para señalar como de libre nom-
bramiento y remoción aquellos cargos que lo exijan, por razón de la responsabilidad, la dirección 
y la confianza que se les deposita." 

2. En respuesta a la sentencia de la Corte, en el proyecto que se convertiría en la Ley 443 de 
1998 se dispuso que los empleados civiles del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional se incorporarían a la carrera administrativa. Así lo expresó el 
Ministro del Interior en ese entonces, Horacio Serpa, en la exposición de motivos del proyecto: 

"En relación con el personal no uniformado vinculado al sector defensa, se efectúan impor-
tantes precisiones teniendo en cuenta los alcances del fallo de la Corte Constitucional N° 
C-356 del 11 de agosto de 1994, así: A los empleados no uniformados de las entidades 
descentralizadas adscritas o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional, se les aplicará 
en lo sucesivo el régimen de carrera administrativa previsto en el proyecto. Igualmente, el 
sector no uniformado del sector defensa encontrará en el proyecto un marco jurídico esta-
ble que les garantizará claridad sobre las normas de carrera administrativa a ellos aplicables. 
Para garantizar su cabal aplicación se considera la clasificación de sus empleos, la natura-
leza específica de las instituciones del sector y se consulta el criterio de mérito como 
requisito para su acceso, sin perjuicio de consideraciones particulares que hacen justicia 
con las especialísimas condiciones de los empleos que están al servicio del orden público 
y la seguridad." 18  

Posteriormente, ene! transcurso del primer debate del proyecto, realizado en el Senado de 
la República, se decidió adicionar al artículo 37 del proyecto de ley inicial el inciso que ahora se 
identifica con la letra j) y que es el objeto de la demanda.'9  

3. Como se observa, en la Ley 443 de 1998 se decidió incorporar al régimen de carrera 
administrativa al personal no uniformado del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional. Sin embargo, en la norma acusada—el literal j) del artículo 37—
se determinó que los servidores públicos vinculados a estas entidades - salvo los que laboren 
en sus institutos descentralizados - podrían ser retirados del servicio, previo concepto favora-
ble de la Comisión de Personal, cuando un documento reservado de inteligencia considere que 
es inconveniente su permanencia en la institución, por razones de seguridad nacional. La 
pregunta que deberá formularse la Corte es, entonces, si se ajusta a la Constitución esta 
limitación a los derechos que otorga la pertenencia a la carrera administrativa. 

4. En la Sentencia C-108 de 1995, M P. Viadimiro Naranjo Mesa, se declaró, entre otras 
cosas, la constitucionalidad de los artículos 65 y 83, numeral 8, del decreto ley 407 de 1994, "por 
el cual se establece el régimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario." 
Estos artículos conferían al director del JNPEC la atribución de retirar del servicio, por razones 
de inconveniencia, a miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria 
nacional, con base en el previo concepto favorable de la junta de carrera penitenciaria. En la 
mencionada sentencia se señaló: 

18 Gaceta del Congreso N°457 de 1996, Tomo 10, p. 11. 
19  Gaceta del Congreso N°370 de 1997, Tomo 6, p. 14. 
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"En particular, en lo referente al artículo 65, la Corte entiende que se trata de una disposi-
ción que busca responder a la grave crisis que desde hace ya largo tiempo se ha venido 
presentado en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, ya la peculiar natu-
raleza y función que le corresponde cumplir a esta entidad. En efecto, es bien sabido que 
los problemas de corrupción evidenciados en los distintos niveles, dentro del personal de 
dicho instituto, en especial la comprobada participación de un elevado porcentaje de fun-
cionarios y empleados suyos comprometidos en sobornos o, cuando menos, en graves 
anomalías que han dado como resultado frecuente la fuga de presos, la ostensible y reite-
rada violación de los reglamentos internos, la tolerancia frente a actividades viciosas y aún 
prácticas delictivas dentro de los establecimientos carcelarios, han distorsionado de mane-
ra aberrante la función penalizadora y a la vez resocializadora que deben cumplir estos 
centros y que les asigna la ley, y ha sido un factor más para agravar el fenómeno de la 
impunidad que ha venido agobiando a la sociedad colombiana. 

"El artículo en comento le da un margen razonable de flexibilidad al Director General del 
INPEC para que pueda remover de su cargo, en cualquier tiempo, a los subalternos en él 
señalados, cuando su permanencia en el cargo se considere inconveniente. La medida 
busca a todas luces facilitar la depuración y la moralización administrativa y funcional de 
los establecimientos penitenciarios. Pero se advierte que no se trata de una potestad abso-
luta para el Director del INPEC, ya que cualquier decisión a este respecto debe contar con 
el previo concepto de la Junta de Carrera Penitenciaria. Con ello se busca el objetivo 
esencial de que no se desvirtúen los principios de estabilidad que busca amparar la Carrera 
y que tienen consagración constitucional, a través de decisiones arbitrarias por parte del 
superior jerárquico. Para que ello sea efectivamente así, es necesario que el empleado cuyo 
retiro se disponga cuente con un debido proceso y se le permita, por consiguiente, ejercer 
su derecho de defensa ante la Junta. Por esta razón la exequibilidad de la norma bajo examen 
estará condicionada a que llegado el caso, a los funcionarios en ella mencionados se les 
oiga en descargos por parte de la Junta, de forma tal que su separación del cargo resulte 
plenamente justificada. 

"Por lo demás, las razones de inconveniencia que se invoquen por parte del Director 
General del INPEC, en la respectiva resolución, para disponer el retiro del servicio del 
empleado, deben ajustarse a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 125 de la 
Carta Política, ya los principios señalados para la función administrativa ene! artículo 209 
de la misma." 

S. Posteriormente, en la Sentencia C-525 de 1995, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa, se declaró 
la constitucionalidad de los artículos 12 del Decreto 573 de 1995 y 11 del Decreto 574 de 1995, 
decretos que modificaban parcialmente las normas de carrera administrativa del personal de 
oficiales y suboficiales de la Policía Nacional, y del personal de agentes de la misma institución, 
respectivamente. El artículo 12 del Decreto 573 de 1995 autorizaba al Gobierno Nacional y a la 
Dirección General de la Policía Nacional para disponer el retiro, por razones del servicio y en 
forma discrecional, de oficiales y suboficiales, previa recomendación del Comité de Evaluación 
de Oficiales Superiores. A su vez, el artículo 11 del Decreto 574 de 1995 autorizaba a la Direc-
ción General de la Policía Nacional a disponer el retiro, por razones del servicio y en forma 
discrecional, de agentes de la policía, previa recomendación del Comité de Evaluación de 
Oficiales Subalternos. 
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En la providencia se señaló que la Policía Nacional cumple con una serie de labores funda-
mentales para el cumplimiento de distintos fines constitucionales del Estado, tales como 
asegurar a los asociados la vida, la convivencia pacífica, la justicia y la vigencia de un orden 
justo (C.P. preámbulo, arts. 1, 2y 218). A continuación se aseveró que, dada la corrupción e 
ineficiencia que se observaba en ese momento en la institución, los asociados habían perdido 
la confianza en ella, y que esa situación ameritaba introducir normas como las demandadas, 
puesto que "a la sociedad civil le asiste el derecho de que la institución encargada de su 
defensa y protección sea depurada para que pueda cumplir a cabalidad con su cometido 
constitucional." 

La sentencia precisa, además, que, como bien lo indica el artículo 218 de la Carta, la carrera 
administrativa de la Policía Nacional es especial, distinta al régimen general Finaliza con la 
siguiente aseveración: 

"Puede afirmarse, y ello ha sido reconocido por el gobierno y las propias autoridades de 
policía, que esta institución ( ... ) ha venido atravesando una situación crítica de corrupción 
e ineficiencia que es necesario afrontar a través de mecanismos flexibles y eficaces que 
busquen erradicar con la mayor prontitud tales vicios. La más lógica y obvia de estas 
medidas es la que faculta a la institución para disponer con la mayor celeridad el retiro de 
aquellos de sus miembros, de cualquier rango que sean, sobre quienes hayan graves 
indicios, o desde luego pruebas suficientes, de que no son aptos para asumir la delicada 
responsabilidad que se les confía, o que han incurrido en faltas graves, sobre todo delitos 
contra los ciudadanos, contra el patrimonio público, o contra los intereses supremos del 
Estado y de la sociedad. Sucede que en muchos casos resulta imposible, o por lo menos 
muy difícil, para la institución allegar todas las pruebas que permitan deducir la culpabili-
dad del oficial, suboficial o agente acusado o sospechoso. Yen tal caso, de todas formas la 
apertura y realiiiición del proceso penal implica que durante un lapso prolongado el indivi-
duo tendría que permanecer dentro de la institución con el consecuente daño para ésta y la 
sociedad. 

"(...)A este respecto, no encuentra la Corte que se afecte el núcleo esencial de tal derecho 
[el derecho al trabajo. Es apenas connatural que al servidor de la Policía no le asiste un 
derecho adquirido sobre el cargo, ya que la naturaleza funcional del oficio conlleva la 
disponibilidad para la remoción de su personal. El fin esencial que busca la ley es el de 
garantizar la seguridad ciudadana, con lo cual se logra la prevalencia del interés general, 
que recae sobre el servicio de policía como guardián de la paz social." 

6. En la Sentencia C-048 de 1997, M.P. Hernando Herrera Vergara, la Corte declaró la 
constitucionalidad del literal b) del artículo 66 del Decreto 2147 de 1989, "por el cual se expide 
el régimen de carrera de los empleados del Departamento Administrativo de Seguridad." El 
mencionado literal establecía como causal de insubsistencia del nombramiento de los detecti-
ves que el jefe del departamento, en ejercicio de facultad discrecional, considerara conveniente 
el retiro del funcionario. 

Asimismo, en el fallo se declaró la constitucionalidad condicionada del literal d) del artículo 
44 del mismo decreto, el cual contemplaba que los funcionarios inscritos en el régimen ordina-
rio de carrera podían ser declarados insubsistentes cuando por informe reservado de la Dirección 
de Inteligencia y previa evaluación de la Comisión de Personal, apareciera como inconveniente 
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su permanencia ene! Departamento, por razones de seguridad. En este caso, la providencia no 
tenía que motivarse. 

En relación con el segundo texto legal, en el fallo se expresó que la misma Constitución 
consagraba la posibilidad, tanto de determinar regímenes especiales de carrera, como de esta-
blecer excepciones al mismo régimen y a la estabilidad en sus cargos. Esto último, cuando 
precisa que "el retiro se hará: por calificacion no satisfactoria en el desempeño del empleo; por 
violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la 
ley." (negrillas de la sentencia). Ella conducía a la siguiente conclusión: 

"De lo anterior se colige que cuando dadas las funciones inherentes a determinados cargos 
y teniendo en cuenta el grado de confianza de los mismos, diferentes a los que ordinaria-
mente corresponden a cualquier servidor público resulta claramente razonable la posibilidad 
de establecer excepciones a la inamovilidad de algunos empleados de carrera administrati-
va, en determinadas dependencias de la administración pública, a fin de asegurar el 
cumplimiento de la función administrativa, ya que ello se encuentra además en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 125 constitucional, según el cual el retiro puede hacerse "por las 
demás causales previstas en la Constitución o la ley". 

"De ahí que la Corte se haya pronunciado con anterioridad para precisar que los oficiales, 
suboficiales y agentes de la Policía Nacional, así como los oficiales, suboficiales, 
dragoneantes y distinguidos del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria 
nacional del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- pueden estar sometidos 
a una regulación especial de carrera que permita a la autoridad nominadora la separación 
del empleo en circunstancias y por motivos excepcionales, en razón a las funciones que 
dichos servidores deben reRli7Jlr, los cuales requieren de un mayor grado de confianza 
objetiva. 

"Ahora bien, el Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- tiene como función 
primordial la de actuar como cuerpo civil de inteligencia y producir la información interna y 
externa que requiere el Estado para prevenir y reprimir los actos que perturben la seguridad 
o amenacen la integridad del régimen constitucional, así como la de intercambiar informa-
ción con los países adscritos a la INTERPOL sobre hechos y actividades delictivas y 
delincuencia internacionales. 

"El DAS tiene por consiguiente la delicada función de salvaguardar la seguridad del Estado 
y la protección de todas las personas residentes en Colombia, para lo cual debe contar con 
los instrumentos requeridos para el cabal cumplimiento de sus labores de inteligencia 
(Decreto 2110 de 1992)." 

La Corte consideró que la flexibilización de la carrera administrativa en el DAS se justificaba 
por el hecho de que los funcionarios de este Departamento cumplían funciones relacionadas 
con la seguridad del Estado, hecho que exigía una confianza objetiva especial en esos servido-
res. Asimismo, encontró que ella no se oponía a la Constitución, por cuanto, "además de que 
como se ha señalado, el legislador puede establecer causales adicionales de retiro de funciona-
rios inscritos en carrera, diferentes a los enunciados, dicha medida asegura la prevalencia del 
interés general sustentada en la defensa y garantía de los principios constitucionales, y en la 
salvaguarda de la seguridad estatal dada la naturaleza de las funciones especiales que corres-
ponde atender al Departamento Administrativo de Seguridad." 
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En consecuencia, la Corte declaró la constitucionalidad de la norma, siempre y cuando se 
aplicara únicamente a los funcionarios de carrera administrativa cuyas labores estuvieran 
directamente relacionadas con la seguridad del Estado. Asimismo, con base en los mismos 
razonamientos, se declaró la exequibilidad incondicionada del literal b) del artículo 66, que 
hacía referencia a la posibilidad de decretar, en uso de facultades discrecionales, la 
insubsistencia de los detectives del DAS. Ello, dado que la labor que éstos desempeñan atañe 
directamente a la seguridad del Estado. 

7. Como se deduce de las providencias comentadas, la jurisprudencia de la Corte en rela-
ción con los servidores públicos que desarrollan labores relacionadas directamente con la 
seguridad del Estado ola seguridad ciudadana se orienta a avalar una flexibilización del régi-
men de carrera de estos funcionarios. La mencionada flexibilización se ha justificado con tres 
argumentos, a saber: la autorización constitucional para establecer regímenes especiales de 
carrera para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional (C.P., arts. 217  218); la facultad del 
Congreso para establecer normas especiales para el retiro de funcionarios inscritos en la carre-
ra administrativa (C.P., art. 125, inciso 2); y la obligación del Estado de proteger el interés 
general, representado en estos casos en la seguridad ciudadana y en la misma seguridad del 
Estado. 

Importa añadir que la Corte ha aclarado en su jurisprudencia que en todos los casos se 
habrá de cumplir con las condiciones señaladas en las normas para la procedencia de la decla-
ración de insubsistencia y que, en todo caso, esos actos administrativos podrán ser demandados 
ante la jurisdicción contencioso administrativa, si se considera que el retiro del servicio ha sido 
arbitrario. 

8. El texto legal bajo examen trata sobre la posibilidad de declarar la insubsistencia del 
personal no uniformado de carrera del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional, previo concepto de la Comisión de Personal, con base en un informe 
reservado de inteligencia del cual se deduzca la inconveniencia, por razones de seguridad 
nacional, de la permanencia en el servicio de un funcionario. Así, pues, al igual que los precep-
tos analizados en las sentencias comentadas, la norma acusada estatuye la flexibili7.ación del 
régimen de carrera de estos servidores públicos. 

El Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional cumplen con 
tareas destinadas a proteger el orden constitucional y los derechos y libertades de los ciuda-
danos. Ello implica que, de acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación que ha sido 
reseñada, es admisible, desde la perspectiva de la Constitución, que el régimen de carrera de 
sus funcionarios se flexibilice, para garantizar el cumplimiento cabal de las funciones de esas 
instituciones. 

No encuentra la Corte ninguna razón que justifique excluir de la aplicación de esta norma a 
los funcionarios civiles de estas instituciones que realicen tareas relacionadas directamente 
con los fines de aquéllas. Por lo tanto, la potestad de retirar a los servidores de estas institucio-
nes sin cumplir con todos los requisitos propios del régimen de carrera administrativa también 
habrá de extenderse a los funcionarios civiles de las mismas, siempre y cuando, claro está, las 
labores desempeñadas por esos empleados puedan afectar la seguridad ciudadana o la segu-
ridad del Estado. Es decir, esta Corporación encuentra razonable que la norma acusada se 
emplee en relación con los funcionarios civiles de esas instituciones que, por ejemplo, partici- 
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pen dentro de la planeación o puesta en práctica de las estrategias de seguridad, o puedan 
tener acceso a documentos o a informaciones que deban permanecer en reserva, por razones 
de seguridad. 

Por lo tanto, la Corte declarará la constitucionalidad del literal j) del artículo 37 de la Ley 443 
de 1998, bajo la condición de que ella solamente puede ser aplicada en relación con funciona-
rios no uniformados de carrera de esas instituciones, cuyas labores puedan afectar de manera 
directa la seguridad ciudadana o la seguridad del Estado. 

HL DEISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional 

RESUFLV 

Primero. Declarar la INEXEQUIBILIDAD de las expresiones "Juez de Instrucción Penal 
Militar, Auditor de Guerra, Secretario de Tribunal Superior Militar", contenidas en el párrafo 
primero del aparte titulado "En la administración Central del Nivel Nacional", del literal a), del 
numeral 2, del artículo 5, de la Ley 443 de 1998. 

Segundo. Declarar la EXEQUIBILIDAD de las expresiones "Alcalde Local y Corregido?' y 
la INEXEQUIBILIDAD de la expresión "Inspector de Tránsito y Transporte o el que haga sus 
veces", contenidas en el párrafo único del aparte titulado "En la Administración Central y 
órganos de control del Nivel Territorial", del literal a), del numeral 2, del artículo 5, de la Ley 443 
de 1998. 

Tercero. Declarar la INEXEQUIBILIDAD del párrafo segundo del aparte titulado "En la 
Administración Central del Nivel Nacional", del literal b), del numeral 2, del artículo 5, de la Ley 
443 de 1998, el cual reza: "En el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
y sus entidades adscritas, todos los empleos, por la necesaria confianza que requiere el Presi-
dente de la República en quienes los ejerzan, por cuanto se toman decisiones relacionadas con 
su calidad de jefe de Gobierno, jefe de Estado y Suprema Autoridad Administrativa." 

Cuarto. Declarar la EXEQUIBILIDAD de la expresión "En el Ministerio de Relaciones Exte-
riores los del Servicio Administrativo en el exterior", constitutiva del párrafo cuarto del aparte 
titulado "En la Administración Central del Nivel Nacional", del literal b), del numeral 2, del 
artículo 5, de la Ley 443 de 1998, bajo el entendido de que esos cargos solamente podrán ser de 
libre nombramiento y remoción si son ocupados por personas que no sean ciudadanos colom-
bianos. 

Quinto. Declarar la EXEQUIBILIDAD del texto legal que reza: "cuando la vacancia sea 
resultado del ascenso con período de prueba, de un empleado de carrera, el encargo o nombra-
miento provisional tendrán la duración de dicho período más el tiempo necesario para determinar 
la superación del mismo", contenido en el primer inciso del artículo 10 de la Ley 443 de 1998. 

Sexto. Declarar la EXEQUIBILIDAD de las frases "La persona seleccionada por concurso 
abierto será nombrada en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, al cabo del 
cual le será evaluado su desempeño laboral." y "Cuando el ascenso ocasione cambio de nivel 
jerárquico, el nombramiento se hará en período de prueba", contenidas en el artículo 23 de la 
Ley 443 de 1998. 
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Septimo. Deciarar1aEXEQUIBILIDAD del literalj) del artículo 37 de la Ley 443 de 1998, bajo 
el entendido de que esta norma solamente puede ser aplicada en relación con funcionarios no 
uniformados de carrera del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional - distintos a los empleados en sus entidades descentralizadas -, cuyas labores 
puedan afectar de manera directa la seguridad ciudadana o la seguridad del Estado. 

Notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

-salvamento parcial de voto- 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ ,Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C-368 
mayo 26 de 1999 

CARGO EN EL SERVICIOADMINIffrRATIVOENELEXTERIORDEL MINISTERIO DE 
RELACIONES-Es de carrera administrativa o de libre nombramiento dependiendo si es 

ocupado por nacional o extranjero (Salvamento de voto) 

La mayoría olvidó que la aceptación de la caregorización de los cargos del servicio 
administrativo en el exterior del mencionado Ministerio como de libre nombramiento y 
remoción se basó en razones objetivas, las cuales son también aplicables a los colombianos 
residentes en el exterior. En la sentencia se señala que dadas las características de los 
cargos bajo análisis es comprensible que ellos sean ocupados frecuentemente por personas 
que residen en las naciones en donde se encuentran las misiones diplomáticas o consulares 
colombianas. Ese hecho genera dificultades y costos adicionales para la aplicación de los 
procedimientos propios del régimen de carrera y, por eso, se concluyó que era constitucio-
nal que esos empleos fueran retirados del sistema de carrera administrativa. Pues bien, entre 
las personas que residen en esas naciones se pueden encontrar ciudadanos colombianos. De 
acuerdo con la sentencia, ellos solamente podrán acceder a esas posiciones si cumplen con 
todos los trámites propios de la carrera. Eso significa que en la práctica estos cargos esta-
rán vetados para los colombianos domiciliados en el exterior, por cuanto siempre será más 
sencillo nombrar directamente a una persona de ciudadanía distinta de la colombiana. La 
decisión resulta entonces absolutamente lesiva para los ciudadanos colombianos que resi-
den en el exterior, los cuales tienen todo el derecho a aspirar a ser nombrados en un cargo 
en las representaciones diplomáticas o consulares de su país. 

Referencia: Expediente D-2175 y otros 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Con el acostumbrado respeto, me permito exponer los motivos por los cuales me aparto 
parcialmente de la decisión mayoritaria. En el numeral 4 de la parte resolutiva de la sentencia se 
declara que es constitucional la determinación del legislador de clasificar como cargos de libre 
nombramiento y remoción a los empleos del servicio administrativo en el exterior del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, siempre y cuando esos empleos sean provistos con personas que no 
posean la ciudadanía colombiana. Ello significa que una persona de nacionalidad distinta a la 
colombiana puede acceder a cualquiera de esas posiciones sin el lleno de los requisitos pro-
pios del régimen de carrera administrativa, mientras que un ciudadano colombiano que aspire 
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a ocupar el mismo empleo sí tendrá que someterse a los exigentes requisitos del sistema de 
carrera, independientemente de cuál sea su lugar de domicilio. 

El fin perseguido por la mayoría al tomar esta determinación es loable, en la medida en que 
se trata de garantizar la vigencia de la norma constitucional que señala que, como regla general, 
la vinculación laboral al Estado se hace mediante el sistema de la carrera administrativa. Desde 
este punto de vista es comprensible que la Sala haya decidido de esa manera, con el objeto de 
ponerle punto final a la inveterada práctica nacional de recompensar favores o desempeños 
políticos con nombramientos en el exterior. 

Sin embargo, la mayoría olvidó que la aceptación de la categorización de los cargos del 
servicio administrativo en el exterior del mencionado Ministerio como de libre nombramiento y 
remoción se basó en razones objetivas, las cuales son también aplicables a los colombianos 
residentes en el exterior. En la sentencia se señala que dadas las características de los cargos 
bajo análisis es comprensible que ellos sean ocupados frecuentemente por personas que 
residen en las naciones en donde se encuentran las misiones diplomáticas o consulares colom-
bianas. Ese hecho genera dificultades y costos adicionales para la aplicación de los 
procedimientos propios del régimen de carrera y, por eso, se concluyó que era constitucional 
que esos empleos fueran retirados del sistema de carrera administrativa. 

Pues bien, entre las personas que residen en esas naciones se pueden encontrar ciudada-
nos colombianos. De acuerdo con la sentencia, ellos solamente podrán acceder a esas 
posiciones si cumplen con todos los trámites propios de la carrera. Eso significa que en la 
práctica estos cargos estarán vetados para los colombianos domiciliados en el exterior, por 
cuanto siempre será más sencillo nombrar directamente a una persona de ciudinía distinta 
de la colombiana. La decisión resulta entonces absolutamente lesiva para los ciudadanos 
colombianos que residen en el exterior, los cuales tienen todo el derecho a aspirar a ser nombra-
dos en un cargo en las representaciones diplomáticas o consulares de su país. 

Reitero, entonces, que la intención de la mayoría de impedir que los cargos examinados 
sean utilizados como botín político podría haberse armonizado con el derecho de los colombia-
nos residentes en el exterior a ocupar uno de esos empleos. Ello se habría obtenido si se 
hubiera declarado que la norma era constitucional, pero bajo el entendido de que los cargos del 
servicio administrativo en el exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores solamente pueden 
ser desempeñados por personas que estén domiciliadas en el país donde se encuentra la 
misión diplomática o consular, y que conozcan el idioma y las peculiaridades propias de esa 
nación. Esta fórmula habría sido útil para obtener los distintos objetivos que estaban en juego 
en la decisión, cuales son: que los cargos analizados no sean tratados como botín político, que 
todos los postulantes a esas posiciones reúnan las condiciones necesarias para desempeñar 
en forma cabal esas posiciones y que los colombianos domiciliados en el extranjero tengan la 
posibilidad de laborar en esos empleos. 

Fecha, ut supra 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
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mayo 26 de 1999 

OMLSION LEGISLATIVA ABSOLUTA-Incompetencia de la Corte 

"La acción pública de inconstitucionalidad si bien permite realizar un control más o 
menos extenso de la labor legislativa, no autoriza la fiscalización de lo que el legislador 
genéricamente ha omitido, conforme a las directrices constitucionales. Lo que se pretende 
mediante la acción de inconstitucionalida4 es evaluar si el legislador al actuar; ha vulnerado 
o no los distintos cánones que conforman la Constitución. Por esta razón, hay que excluir de 
esta forma de control el que se dirige a evaluar las omisiones legislativas absolutas: si no hay 
actuación, no hay acto que comparar con las normas superiores; si no hay actuación, no hay 
acto que pueda ser sujeto de control". Es decir; que de encontrarse acertada la afirmación del 
actor; en el sentido de que el legislador en efecto se abstuvo de regular en su estatuto orgánico 
el juicio de indignidad por mala conducta, tal omisión cabría dentro de la caracterización de 
las omisiones absolutas, pues no habría acto que pudiera ser objeto de control y como tal 
sobre la misma, esta Corporación carecería de competencia. 

PROCESO POR INDIGNIDAD CONTRA ALTOS FUNCIONARIOS-Juicio de responsabi-
lidad política no penal/PROCESO POR INDIGNIDAD-No se aplican normas penales contra 

altos funcionarios 

Si se tiene en cuenta que el artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecha 
fundamental al debido proceso, el cual se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas, y que el proceso por indignidad es "un juicio de responsabilidad política ", 
para el cual el Reglamento del Congreso prevé un trámite específico, que incluye que la 
acusación que se presente como tal deba ser probada, que la garantía del derecho a la 
defensa del acusado se respete, y que si hay lugar a ello eventualmente se produzca la 
imposición de una sanción tan drástica como la destitución del empleo, o la privación 
temporal o absoluta de los derechos políticos, es claro que a dicho trámite no le son aplica-
bles las normas de carácter penal previstas para otro tipo de juicios. Encuentra la Corte que 
la remisión al artículo 441 del Código de Procedimiento Penal, que expresa el artículo 6° de 
la Ley 273 de 1996, acusado por el actor; es contraria a la Constitución Política, en cuanto 
judicializa como penal un proceso de carácter político. 

Referencia: Expediente D-2130 
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Acción pública de inconstitucionalidad contra los artículos 339 (parcial), 341 (parcial), 353, 
364y366 de la Ley  4e 1992 'Por la cual se expide el Reglamento del Congreso, el Senado y la 
Cámara de Representantes"; y contra el artículo 6 de la Ley 273 de 1996 "Por la cual se modifica 
el Reglamento del Congreso en cuanto al juzganiiento de altos funcionarios". 

Actor: Carlos Adolfo Arenas Campo 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santa Fe de Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

L AN1EcEDENTFS 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, consagrada en el artículo 241 de 
la Constitución Política, el ciudadano CARLOS ADOLFO ARENAS CAMPO demandé la de-
claratoria de inconstitucionalidad de los artículos 339 (parcial), 341 (parcial), 353,364 y 366 de 
la Ley 5 de 1992, "Por la cual se expide el Reglamento del Congreso, el Senado y Cámara de 
Representantes", y del artículo 6 de la Ley 273 de 1996 "Por la cual se modifica el Reglamento 
del Congreso en cuanto al juzganiiento de altos funcionarios". 

Por Auto del 27 de julio de 1998, el Magistrado Sustanciador decidió admitir la demanda en 
relación con los artículos 364 y366  de la Ley 5a. de 1992 y contra el artículo 6 de la Ley 273 de 
1996. En dicha providencia aclaré, que en relación con el artículo 364 de la Ley 5a. de 1992, se 
admitió la demanda contra dicha norma, salvo contra la expresión "no tendrá sin embargo 
facultades de sujeto procesal", sobre la cual esta Corporación ya se pronunció declarándola 
inexequible a través de la Sentencia C-386 de 1996, la cual hizo tránsito a cosa juzgada consti-
tucional. 

También en dicha providencia el Magistrado Sustanciador rechazó la demanda contra los 
artículos 339, 341 y 353 de la Ley 5a. de 1992, por recaer sobre todas esas disposiciones 
jurídicas el fenómeno de la cosa juzgada constitucional, pues sobre su contenido esta Corpo-
ración ya se pronunció en anteriores oportunidades declarándolas exequibles.' 

El Magistrado Sustanciador ordenó la fijación en lista del negocio y el traslado del expe-
diente al Señor Procurador General de la Nación, para efectos de recibir el concepto de su 
competencia y dispuso enviar las comunicaciones respectivas al señor Presidente de la Repú-
blica y al Ministro del Interior. 

Contra la decisión del Magistrado Sustanciador, de rechazar la demanda contra los artícu-
los 339 parcial, 341 parcial, 353y364 parcial dela Ley sa.de 1992, el actor, a través decomunicación 
recibida el 3 de agosto de 1998, interpuso ante la Sala Plena de esta Corporación recurso de 
súplica, el cual fue rechazado por la misma a través de Auto de fecha 26 de agosto de 1998, del 
cual fue ponente el H. Magistrado Vladimiro Naranjo Mesa, providencia a través de la cual se 
confirmé en su integridad el numeral 3 de la parte resolutiva del Auto del 27 de julio de 1998. 

1 	La Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-385 de 1996, declaró exequible el inciso segundo del artículo 339 
y el artículo 341 de la Ley 5a. de 1992, salvo la expresión «awsación» de este último, respecto de la cual ordenó 
estarse alo resuelto en la Sentencia C-222 de 1996; de otra parte, a través de la Sentencia C-148 de 1997, declaró 
constitucional, íntegramente, el artículo 353 de dicha Ley. 
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Con fecha 6 de noviembre de 1998, el señor Procurador General de la Nación, a través de 
oficio DP-8 162,  le manifestó a la Sala Plena de esta Corporación, que sp encontraba impedido 
para conceptuar en el caso de la referencia, por cuanto ". uno de los motivos de impedimento 
se refiere al interés que puede existir en la decisión que habrá de proferir ese alto tribunal, 
situación en la que me encuentro respecto de las disposiciones demandadas en la presente 
oportunidad, toda vez que el artículo 364 impugnado establece la intervención del Procurador 
General de la Nación, por sí o por medio de sus delegados y agentes, en los procesos especia-
les que adelante el Congreso de la República contra altos funcionarios del Estado, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política." 

Sobre dicho impedimento la Sala Plena de esta Corporación se pronunció a través Auto de 
fecha 12 de noviembre de 1998, en el que resolvió no aceptarlo. 

Una vez cumplidos todos los trámites propios de esta clase de actuaciones, la Corte proce-
de a decidir sobre la demanda de la referencia. 

IL EL TEXTO DE LAS DLSPOSICIONES ACUSADAS 

Se transcriben a continuación los artículos 364y 366 de la Ley 5a. de 1992y6 de la Ley 273 
de 1996, cuya demanda se admitió. 

LEY 5a. DE 1992 

"Por la cual se expide el Reglamento del Congreso, el Senado 
y la Cámara de Representantes". 

1. 

Artículo 364. Intervención de la Procuraduría. El Procurador General de la Nación, por sí o 
por medio de sus delegados y agentes, podrá intervenir en este proceso para cumplir las 
funciones señaladas en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución. 

Artículo 366. Remisión a otros estatutos. Todo vacío procedimental de la presente ley será 
suplido por las disposiciones del Código de Procedimiento Penal. 

LEY 273DE 1996 

"Por la cual se modifica el Reglamento del Congreso en cuanto al juzgamiento de altos 
funcionarios" 

" 

Artículo 6. Intervención de la Procuraduría. Los requisitos sustanciales de la resolución de 
acusación, si a ello hubiere lugar, serán los establecidos en el artículo 441 del Código de 
Procedimiento Penal". 

2  Folios 62ya3 del Expediente. 
8  Folios 65 a 67 del Expediente. 
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HL LADEMANDA 

a. Normas constitucionales que se consideran Infringidas 

El demandante considera que las disposiciones acusadas vulneran lo dispuesto en los 
artículos 2,4, 175, 178 y278  de la Constitución Política. 

b. Fundamentos de la diinsmdn 

El actor sustenta su demanda en los argumentos que se resumen a continuación: 

Las normas demandailas, dice, devienen inconstitucionales, "...no por razón de su texto en 
si mismo considerado, sino como resultado de dos factores convergentes en el contexto nor-
mativo del cual hacen parte..." 

El primer factor, señala, es una omisión que se configura dada la forma parcial e incompleta 
como el legislador reguló lo concerniente al juicio especial que le corresponde adelantar al 
Congreso cuando se trata de altos funcionarios del Estado. En su opinión, las normas del 
capítulo cuarto del Reglamento del Congreso, del cual hacen parte las disposiciones acusadas, 
circunscriben y limitan las facultades especiales de investigación y acusación que el Constitu-
yente le atribuyó a la Cámara de Representantes, al ámbito del derecho penal, ignorando que el 
mismo ordenamiento superior, a través del artículo 175-2 de la C.P., "...prevé un proceso espe-
cial de "indignidad por mala conducta", que es autónomo en sí mismo, pues puede recaer sobre 
conductas no delictuosas ni disciplinables, pero sí atentatorias de la responsabilidad política 
inherente a la investidura de Presidente de la República, dando origen .a una etapa investigativa 
en la Cámara, y llegado el caso a un eventual juzgamiento ante el Senado, el cual por su 
naturaleza jurídica no tiene por qué sujetarse necesariamente y en toda su extensión, a las 
normas del Código de Procedimiento Penal, como erróneamente lo pretenden las normas acu-
sadas". 

El segundo factor lo denomina el actor "una distorsión consecuencial, la cual explica de la 
siguiente manera: "la omisión señalada produce en el contenido de determinadas disposicio-
nes una alteración sobreviniente, dándoles un alcance que no tendrían si el conjunto normativo 
hubiera desarrollado en todos sus aspectos la norma superior. En efecto, aunque en su escueta 
literalidad los artículos demandados resulten ajustados a los preceptos constitucionales, tal 
como lo declaran formalmente las sentencias invocadas para justificar la causal de "cosa 
juzgada", lo cierto es que en la práctica, y ante la ausencia de normas regulatorias del ejercicio 
de las facultades de investigación y acusación de la Cámara en causas de indignidad presiden-
cial, tales normas específicas se convierten en verdaderos obstáculos para que la voluntad del 
Constituyente, plasmada en una norma claramente preceptiva como el artículo 175-2 C.P., 
alcance su plena eficacia." 

Anota el demandante, que la omisión legislativa, según el derecho constitucional compara-
do, no puede reducirse a un simple "no hacer", su contenido, dice, se extiende a no hacer 
aquello a lo que constitucionalmente se estaba obligado, lo que implica que en el caso especí-
fico que se analiza se traduzca en desatender una "orden de legislar", esto es una exigencia 
única y concreta, "no indefinida ene! tiempo ni en la materia". 

En esa perspectiva, agrega, se entiende por qué esa orden deberá cumplirla el legislador a 
través de una ley orgánica, a la cual, según el artículo 151 de la Constitución, "...debe sujetarse 
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el Congreso para el ejercicio de la actividad legislativa en aquellas materias que la misma 
disposición señala en forma taxativa." 

Es claro pues, concluye el demandante, "...que la omisión del legislador al abstenerse de 
desarrollar a plenitud las normas a las cuales debe sujetarse el Congreso en ejercicio de las 
funciones judiciales que le corresponden y que deben incluir la regulación expresa de las 
facultades de investigación y acusación por hechos que pueden llegar a configurar en sí 
mismos -y no como efecto derivado de la comisión de delitos- , indignidad presidencial por 
mala conducta, da origen a la inconstitucionalidad del Estatuto o conjunto normativo en cues-
tión, que al resultar trunco o incompleto desconoce el mandato de organicidad impartido de 
manera concreta por el Constituyente." 

Procede luego el demandante a presentar algunos cargos específicos contra las normas 
acusadas, distintos a los ya descritos: 

En el caso concreto del artículo 364 de la Ley 5a. de 1992, que establece que el Procurador 
General de la Nación, por sí o por medio de sus delegados o agentes, podrá intervenir en los 
procesos que adelanten las Cámaras contra altos funcionarios del Estado, para cumplir los 
fines señalados en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución, norma superior que le brinda 
la opción de intervenir por si o por medio de aquellos, en los procesos y ante las autoridades 
judiciales o administrativas, cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del patrimo-
nio público o de los derechos y garantías fundamentales, manifiesta el actor, que su contenido 
desconoce el también mandato superior del numeral 2 del artículo 278 de la Carta, según el cual 
le corresponde directamente al Procurador emitir conceptos en los procesos disciplinarios que 
se adelanten contra funcionarios sometidos a fuero especial, pues la norma atacada confundió 
las dos modalidades de intervención en una sola, dejando a discreción del titular del Ministerio 
Público, una función que le es inherente y que le corresponde ejercer a él directamente. 

En lo relacionado con el artículo 366 de la Ley 5a. de 1992, que establece que todo vacío 
procedimental de esa ley se suplirá con las disposiciones del Código de Procedimiento Penal, 
manifiesta el demandante que dicho precepto constituye "...un cerrojo que coarta y limita el 
ejercicio del poder de investigación y acusación de la Cámara de Representantes y el de 
juzgamiento del Senado...", pues reduce al ámbito de lo penal el carácter de la norma supletoria. 

Tal remisión se entendería -agrega el demandante- si el Estatuto orgánico del Congreso en 
materia del juicio especial previsto para los altos funcionarios del Estado, "...hubiera desarro-
llado en su integridad los mandatos del Constituyente, vale decir no solo en cuanto al de la 
acción disciplinaria y, en particular, en cuanto a la acción para indagar y deducir responsabili-
dad política al Presidente en caso de indignidad por mala conducta." 

Dicho artículo, además, anota el actor, no contribuye a llenar vacíos normativos, como 
pretendió el legislador y por el contrario conduce directamente a que el ejercicio de la función 
de investigación y juzgamiento se restrinja al ámbito de lo penal, lo que implica que dado su 
carácter fragmentario y omisivo devenga inexequible, por violación directa de los artículos 175 
y 178 de la Constitución, e indirecta de los artículos 2 y4  del mismo ordenamiento. 

Por último, aunque el actor no presenta cargos concretos contra el artículo 6 de la Ley 273 
de 1996, dada la estructura y contenido de la demanda, se concluye que en esencia son los 
mismos a los que alude al analizar el citado artículo 366 de la Ley 5a. de 1992. 
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IV. CONCEFODEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador General de la Nación, dentro del término establecido para el efecto, 
rindió el correspondiente concepto en el proceso de la referencia, en el cual le solicitó a esta 
Corporación declarar exequibles las normas acusadas, solicitud que respaldó en los argumen-
tos que se resumen a continuación: 

En primer lugar, al referirse a la presunta omisión legislativa que según el actor vicia de 
inconstitucionalidad la ley orgánica del Congreso, dado que dicha Corporación no desarrolló 
a través de ella el mandato de los artículos 175-2 y  178-3 de la Carta Política, manifiesta el 
Procurador que tal argumento carece de fundamento constitucional por cuanto, aún admitien-
do en gracia de discusión la alegada omisión, la Corte carecería de competencia, según su 
propia jurisprudencia, para conocer de ese tipo de acusación, pues plantea una omisión gené-
rica que se produce cuando el Congreso no desarrolla un mandato de la Constitución. Señala, 
que frente a esa situación, según lo ha expresado esta Corporación, es imposible efectuar el 
control de constitucionalidad, pues materialmente no existe un acto sobre el cual pueda ejer-
cerse. 

Pero además, sostiene el Ministerio Público, en el caso específico que se analiza no existe 
tal omisión, pues el Congreso, a través del capítulo cuarto del título W de la Ley 5a. de 1992, 
reguló lo concerniente al "juzgamiento de los altos funcionarios del Estado", previendo el 
procedimiento a seguir cuando dicha Corporación deba ejercer funciones judiciales, el cual, 
dice, "...es aplicable tanto para los casos en que se investiguen delitos comunes como en los 
casos de indignidad en el ejercicio del cargo." 

Ninguno de los preceptos de la Ley Sa. de 1992, que se refieren al juicio especial contra 
altos funcionarios del Estado, excluye la posibilidad que tiene el Congreso de la República, de 
"...ejercer la atribución constitucional de investigar yjuzgarpolíticamente, por causas de indig-
nidad, a los funcionarios amparados con fuero." Por el contrario, de manera expresa a través del 
artículo 329 de la citada Ley Sa. de 1992, se admite la competencia de las Cámaras en esta 
materia, pues en dicha norma se señala la procedencia de las denuncias o quejas contra altos 
dignatarios, por delitos cometidos en ejercicio de sus funciones, por indignidad,  por mala 
conducta, o por delitos comunes. 

Aclara el Procurador, que tampoco la Ley 273 de 1996, que modificó el Reglamento del Con-
greso, descarta la aplicación de las normas de procedimiento, en las causas que deben seguir las 
Cámaras en los procesos de responsabilidad política por indignidad  o por mala conducta. 

Sobre la demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 6 de la Ley 273 de 1996, que 
remite al Código de Procedimiento Penal para llenar los vacíos que se puedan presentar en los 
juicios que contra altos funcionarios del Estado daba adelantar el Congreso, que según el actor 
restringen la competencia de dicha Corporación exclusivamente a las causas delictivas, 
"enervando la facultad constitucional de las Cámaras para enjuiciar políticamente a dichos 
funcionarios", señala el Ministerio Público, que ellas se ajustan en todo al ordenamiento 
superior, como quiera que están orientadas a desarrollar los principios superiores de legalidad, 
favorabilidad, debido proceso y derecho a la defensa, con el objeto de que los dignatarios 
cobijados con fuero especial, que estén implicados en causas de indignidad, cuenten con 
todas las garantías procesales que les aseguren un adecuado juzgamiento. 
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La remisión a las normas de procedimiento penal, anota la vista fiscal, es acorde con la 
particular naturaleza del proceso de indignidad por mala conducta, que no sólo tiene carácter 
político, "...en cuanto corresponde al Congreso la supervigilancia de la gestión oficial enco-
mendada a los altos dignatarios, sino también punitivo, puesto que la actuación de las Cámaras 
culmina con la imposición de sanciones, que al tenor del artículo 175-2 de la Constitución, 
pueden consistir en la destitución del empleo, la privación temporal o pérdida absoluta de los 
derechos políticos." 

V.IM'ERVENCION OFICIAL 

Ministerio del Interior 

El abogado Francisco Beltrán Peñuela, actuando como apoderado del señor Ministro del 
Interior, defendió la constitucionalidad de las disposiciones acusadas, con base en los si-
guientes argumentos: 

Según el interviniente, no es cierto que el legislador haya incurrido en una omisión inconsti-
tucional al expedir las normas que regulan los juicios que le corresponde adelantar al Congreso, 
a través de las Cámaras, contra los funcionarios con fuero constitucional, pues éstas consagran 
el procedimiento a seguir cuando dichas personas incurran en delitos comunes y en conductas 
que puedan implicar responsabilidad política al comprobarse indignidad por mala conducta. 

En cuanto a la remisión que algunas de las normas acusadas hacen al Código de Procedi-
miento Penal, cuyos preceptos se entienden supletorios ante los vacíos del Estatuto Orgánico 
del Congreso, cuando se trate de juicios contra los altos funcionarios del Estado que deban 
adelantar las Cámaras, en opinión del representante del Ministerio del Interior, no es admisible 
el argumento del demandante, en el sentido de que ello implique que el Congreso sólo pueda 
adelantar procesos de carácter penal, pues no existe norma alguna que así lo disponga, o que 
le impida a esa Corporación adelantar juicios políticos por indignidad o por mala conducta de 
las personas con fuero especial. 

Concluye el interviniente manifestado, que "...si bien es cierto el artículo 366 de la Ley 5a. 
de 1992, nos remite al Código de Procedimiento Penal, cuando exista vacío procedimental, no 
es de recibo afirmar que dicha remisión sea sólo para los casos en los que se investigan hechos 
punibles, pues es dable aplicar dicha normatividad a los juicios políticos por indignidad deriva-
da de la mala conducta de los funcionarios ya referidos, y de ninguna manera existe restricción 
legal al respecto." 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. La Competencia 

Esta Corporación es competente para conocer de la demanda de inconstitucionalidad pre-
sentada contra los artículos 364 y 366 de la Ley 5a. de 1992, ley orgánica que contiene el 
Reglamento del Congreso y de las Cámaras, y 6 de la Ley 273 de 1996, que lo modificó, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 241 de la Constitución Política. 

Segunda. La materia deis demanda 

El demandante, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 174, 175 y 178 de la 
constitución Política, distingue tres clases de conductas atribuibles a los altos dignatarios del 
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Estado protegidos con fuero, que pueden dar lugar a que las Cámaras adelanten procesos o 
juicios especiales contra los mismos; ellas son: i) conductas que configuren delitos cometidos 
en ejercicio de funciones; u) conductas que configuren la comisión de delitos comunes ; y iii) 
conductas que aunque no constituyan delito ni falta disciplinaria pueden constituir causal de 
indignidad por mala conducta. 

En su opinión, el legislador al expedir la ley orgánica que contiene el Reglamento del 
Congreso y de cada una de las Cámaras, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 151 de la 
Constitución, debió regular los procesos a seguir en cada uno de esos casos, y no limitarse, 
como lo hizo según él, a reglar los juicios que se adelanten cuando se configuren causas 
criminales, pues tal omisión, dice, se convierte en un obstáculo insalvable que le impide a la 
Cámara de Representantes, adelantar la labor de instrucción que le corresponde, y de ser el 
caso presentar acusación formal al Senado, cuando los altos dignatarios, especialmente el 
Presidente de la República, incurran en conductas que si bien no configuran delitos ni faltas 
disciplinarias, si pueden constituir causal de indignidad por mala conducta. 

Remitiéndose a las actas del Congreso de la República, el actor caracteriza el juicio de 
responsabilidad por indignidad de la siguiente manera: 

"...un Presidente de la República puede violar la Constitución y las leyes sin cometer 
delitos de los que define el Código Penal, pero haciéndose indigno por mala conducta. 

"...la indignidad por mala conducta de que trata el artículo 97, numeral 2 de la Carta [se 
refiere obviamente a la Carta de 1886, sin embargo, el artículo 175 numeral 2 de la Constitución 
de 1991, es exactamente igual], no puede ser calificada ni juzgada ni sancionada sino por el 
Senado de la República." 

"...la indignidad por mala conducta tiene conexiones con el código Penal y también con la 
moral, con la ética y con el decoro, pues su naturaleza reprimible se refiere esencialmente al 
carácter y jerarquía de quien incurre en ella. 

"De modo que el Senado no solamente es competente para juzgar al acusado en cuanto a 
la violación de las leyes, sino que su poder de administrar justicia en casos como el que se trata 
¡Juicio político por indignidad] le es exclusivo, indelegable y no expuesto a colisiones de 
ninguna naturaleza."4  

En su criterio, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 de la Carta Política, que 
le ordena al legislador exprriir una ley orgánica que contenga el Reglamento del Congreso y de 
cada una de las Cámaras, ley a la cual, dada su jerarquía, el legislador debe supeditar el ejercicio 
de su actividad en las materias especificas que ésta desarrolle, dicha Corporación debió esta-
blecer en la Ley 5a. de 1992, el procedimiento a seguir cuando los altos funcionarios del Estado 
a los que se refieren las normas superiores citadas`, incurran en conductas que puedan dar 
origen a un juicio por indignidad. 

Senado de la República, Providencia del 9 de diciembre de 1958, Juicio de responsabilidad adelantado contra el 
General Gustavo Rojas Pinilla. 

6 Los altos funcionarios a ide que se refieren las normas constitucionales son: el Presidente de la República. los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional, los miembros del 
Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación. 
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No hacerlo, anota, implica omitir una "orden de legislar" que el Constituyente le impartió 
directa y expresamente, omisión legislativa que haría inconstitucional la ley orgánica, y parale-
lamente atribuirle un sentido a las normas que ella contiene, contrario al ordenamiento superior, 
en la medida en que hacen imposible desligar de la legislación penal los juicios de indignidad 
por mala conducta, en aquellos casos en que no obstante no ser üpificadis como delitos o 
faltas disciplinarias, si pueden y deben acarrear sanciones como las que consagra el numeral 2 
del artículo 175 de la Carta, cuando provienen de un alto funcionario, que tiene la responsabi-
lidad de ejercer su cargo con dignidad y decoro, so pena de atentar contra la dignidad misma de 
las instituciones que representa y contra los intereses de la Nación. 

En ese contexto, la remisión que los artículos 366 de la Ley 5a. de 1992y6 de la Ley 273 de 
1996, hacen a las normas del Código de Procedimiento Penal, contribuyen, según el demandan-
te, a impedir que se cumplan los preceptos del Constituyente, específicamente los contenidos 
en los artículos 174, 175-2 y 178-3 de la Carta Política, en la medida en que restringen, al ámbito 
de lo penal, la función del Congreso cuando se trata de adelantar juicios especiales contra altos 
funcionarios del Estado, cobijados con fuero especial, desconociendo que también puede y 
debe realizarlos cuando conozca de causas de indignidad por mala conducta. 

En cuanto a la acusación del actor contra el artículo 364 de la Ley Sa. de 1992, ella se refiere 
a que su contenido equipara la función que el Constituyente le atribuyó al Procurador General 
de la Nación, a través del artículo 277 superior, la cual puede ejercer discrecionalmente y por sí 
o por medio de sus delegados o agentes, con el mandato consagrado en el artículo 278-2 de la 
C.P., que le impone la obligación a él directamente, de emitir concepto en los procesos discipli-
narios que se adelanten contra funcionarios sometidos a fuero, lo cual contradice y desconoce 
el último de los citados preceptos de la Carta. 

En síntesis, el actor señala una presunta omisión constitucional a partir de la cual solicita la 
declaratoria de inexequibilidad de todas las normas acusadas, y una acusación específica el 
artículo 6 de la ley 273 de 1996. 

Tercera. Las omisiones legislativas absolutas están excluidas del control constitucional 
que le corresponde ejercer a esta Corporación 

La acusación del actor, como quedó anotado, se refiere a que el legislador incurrió en una 
omisión legislativa, al no regular, en la ley orgánica que contiene el Reglamento del Congreso 
y de cada una de las Cámaras, el juicio de indignidad por mala conducta, al que se refiere el 
numeral 2 del artículo 175 de la Constitución, juicio autónomo que en las disposiciones acusa-
das se confunde con aquellos que se originan en presuntas conductas criminales, sometidas 
como tales al ordenamiento penal. 

Tal omisión, señala el demandante, vicia de inconstitucionalidad los preceptos legales impug-
nados, cuyo contenido en sí mismo, aclara, no contraría el ordenamiento superior, pues les 
atribuye un sentido que transgrede los mandatos específicos de los artículos 174, 175-2 y 178-3 
de la Carta Política, en la medida en que obliga a las Cámaras aremitirse a las normas jurídicas que 
rigen el procedimiento penal, para calificar y juzgar conductas que si bien no necesariamente 
constituyen delitos o faltas disciplinarias, sí configuran causales de indignidad, propiciando 
entonces que estas últimas queden excluidas de la posibilidad de ser conocidas, juzgaclis y de 
ser el caso, sancionadas por el Congreso, tal como lo ordena la Constitución. 
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Ese tipo de omisión, que implica la abstención por parte del legislador de regular una 
materia en concreto, cabe dentro de lo que la doctrina denomina una omisión absoluta, figura 
sobre la cual esta Corporación ha dicho lo siguiente: 

"Al analizar cada una de las funciones consagradas en el artículo 241 de la Constitución, 
advierte la Corte que ninguna de ellas la autoriza para fiscalizar o controlar la actividad 
legislativa por fuera de los términos señalados en la norma precitada. En efecto, la acción 
pública de inconstitucionalidad si bien permite realizar un control más o menos extenso de 
la labor legislativa, no autoriza la fiscalización de lo que el legislador genéricamente ha 
omitido, conforme alas directrices constitucionales. 

"Lo que se pretende mediante la acción de inconstitucionalidad, es evaluar si el legislador 
al actuar, ha vulnerado ono los distintos cánones que conforman la Constitución. Por esta 
razón, hay que excluir de esta forma de control el que se dirige a evaluar las omisiones 
legislativas absolutas: si no hay actuación, no hay acto que comparar con las normas 
superiores; si no hay actuación, no hay acto que pueda ser sujeto de control." (Corte 
Constitucional, Sentencia C-543 de 1996, M.P. doctor Carlos Gaviria Díaz) 

Es decir, que de encontrarse acertada la afirmación del actor, en el sentido de que el legisla-
dor en efecto se abstuvo de regular en su estatuto orgánico el juicio de indignidad por mala 
conducta, tal omisión cabría dentro de la caracterización de las omisiones absolutas, pues no 
habría acto que pudiera ser objeto de control y como tal sobre la misma, esta Corporación 
carecería de competencia. 

Por lo dicho, el cargo de omisión legislativa que formuló el actor contra los artículos impug-
nados, específicamente contra los artículos 364 y 366 de la Ley 5a. de 1992, por las razones 
antes expuestas, conducen a la Corte a declararse inhibida respecto de él. La Corte, al tomar 
esta decisión no considera necesario detenerse a examinar los argumentos adicionales señala-
dos por el actor. 

Cuarta. Cargo Específico de Inconstitucionalidad contra el artículo 60  de la ley 273 de 
1996 

Presenta el actor un cargo específico contra el artículo 6° de la ley 273 de 1996, "Por la cual 
se modificó el Reglamento del Congreso en cuanto al juzganiiento de altos funcionarios", al 
considerar que al remitir dicha norma al artículo 441 del Código de Procedimiento Penal para lo 
relacionado con "los requisitos sustanciales de la resolución de acusación", lo que hizo el 
legislador fue coartar y restringir el alcance de la competencia que el Constituyente le otorgó al 
Congreso en esa materia, pues la norma cuestionada impide que dicho organismo asuma el 
conocimiento y desarrollo de causas de indignidad por mala conducta, las cuales, anota, 
difícilmente pueden ajustarse a la normativa penal, pues no siempre constituyen delitos ni 
faltas disciplinarias. 

Si se tiene en cuenta que el artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho 
fundamental al debido proceso, el cual se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas, y que el proceso por indignidad es "un juicio de responsabilidad política", 
para el cual el Reglamento del Congreso prevé un trámite específico, que incluye que la acusa-
ción que se presente como tal deba ser probada, que la garantía del derecho a la defensa del 

319 



C-369/99 

acusado se respete, y que si hay lugar a ello eventualmente se produzca la imposición de una 
sanción tan drástica como la destitución del empleo, o la privación temporal o absoluta de los 
derechos políticos, es claro que a dicho trámite no le son aplicables las normas de carácter 
penal previstas para otro tipo de juicios. 

En síntesis, encuentra la Corte que la remisión al artículo 441 del Código de Procedimiento 
Penal, que expresa el artículo 6° de la Ley 273 de 1996, acusado por el actor, es contraria a la 
Constitución Política, en cuanto judicializa como penal un proceso de carácter político, por lo 
que lo declarará inexequible. 

En mérito de lo expuesto, la corte Constitucional, actuando en nombre del Pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. Declararse INHIBIDA respecto de los cargos que por omisión legislativa presentó 
el actor contra los artículos 364y 366 de la Ley 5a. de 1992. 

Segundo. Declarar INEXEQUIBLE el artículo 6° de la ley 273 de 1996. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

-con salvamento de voto- 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,  Magistrado 

VLADJMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada(E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SALVAMENTO DEVOTO ALA SENTENCIA C-369 

mayo 26 de 1999 

PROCESO R INDIGNIDAD CONTRA ALTOS FUNC1ONARIOSOSAJUZGADA 
CONsrmJCIONAL-Desconocimiento (Salvamento de voto) 

Con todo respeto, me aparto de la sentencia La doctrina sentada por la Corte Constitu-
cional en esta materia había sido cuidadosa en distinguir los denominados juicios por 
indignidad de los que por causas penales podían incoarse contra los altos dignatarios que 
gozaran de fuero constitucional. En relación con estos últimos, el reconocimiento de la 
reserva de ky, autoriza al Legislador para adoptar requisitos sustanciales similares a los 
previstos en el Código de Procedimiento Penal. No se trata en realidad de ningún gesto de 
generosidad constitucional, pues sustraer las formas legales del proceso a un juicio que 
tiene raíz penal, viola el debido proceso y desconoce la reserva de ley, además de que 
hacerlo sepulto la aludida distinción constitucional. A mi juicio, esta sentencia se inscribe 
en la línea de desconocimiento de la cosa juzgada constitucional. 

PROCESO POR INDIGNIDAD CONTRA ALTOS FUNCIONARIOS 
-Aplicación de normas penales (Salvamento de voto) 

La Corte olvida su doctrina constante sobre la actuación del Congreso, a la que se 
otorgó el carácter de presupuesto de procedibilidad de la acción penal, en los juicios 
motivados por causas penales. En lo sucesivo, respecto de este tipo de juicios, en lugar de las 
formas establecidas por la ley, se impondrá la actuación libre de los investigadores, 
juzgadores y acusadores, que se moverán en el terreno de la pura política, esto es, al margen 
de cualquier cauce o procedimiento que no sea el que en cada momento y en relación con 
cada caso impongan las mayorías. 

Referencia: Expediente D-2130 

Acción pública de inconstitucionalidad contra los artículos 339 (parcial), 341 (parcial), 353, 
364 y 366 de la Ley 5 de 1992"Porlacual se expide el Reglamento del Congreso, el Senado y la 
Cámara deRepresentantes";y contra el artículo 6dela Ley 2l3de 1996'Porla cual semodifica 
el Reglamento del Congreso en cuanto al juzgamiento de altos funcionarios". 

Actor: Carlos Adolfo Arenas Campo 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 
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Con todo respeto, me aparto de la sentencia. La doctrina sentada por la Corte Constitucio-
nal en esta materia había sido cuidadosa en distinguir los denominados juicios por indignidad, 
de los que por causas penales podían incoarse contra los altos dignatarios que gozaran de 
fuero constitucional. En relación con estos últimos, el reconocimiento de la reserva de ley, 
autoriza al Legislador para adoptar requisitos sustanciales similares a los previstos en el Códi-
go de Procedimiento Penal. La Constitución se refiere de manera expresa a la acusación por 
delitos comunes y por delitos cometidos en ejercicio de funciones, como motivos autónomos 
que alimentan las investigaciones y juicios que, por lo menos en una primera fase, se adelantan 
por las cámaras. Si el Legislador, en ciertos aspectos, ofrece a los investigados o procesados 
garantías análogas a las establecidas ene! estatuto ordinario procesal, ello no puede ser objeto 
de censura. Hacerlo significa desconocer la esencia garantista del debido proceso, la cual 
sobra decirlo ampara también a los funcionarios con fuero. La mayoría rechaza, sin oponer 
argumento alguno, este afán garantista del Legislador, que desestima porque a su juicio 
"judicializacomo penal un proceso de carácter político". La Corte olvida su doctrina constante 
sobre la actuación del Congreso, a la que se otorgó el carácter de presupuesto de procedibilidad 
de la acción penal, en los juicios motivados por causas penales. En lo sucesivo, respecto de 
este tipo de juicios, en lugar de las formas establecidas por la ley, se impondrá la actuación libre 
de los investigadores, juzgadores y acusadores, que se moverán en el terreno de la pura 
política, esto es, al margen de cualquier cauce o procedimiento que no sea el que en cada 
momento yen relación con cada caso impongan las mayorías. La no "judicialización" equivale 
en la práctica a la "no regulación legal", puesto que en términos absolutos se ha extendido la 
condición política de estos juicios incluso hasta abarcar el momento procesal que escapa a la 
competencia del Legislador Orgánico. Paradójicamente, la distinción que sustentaba la deman-
da -juicios por indignidad y juicios por violación de la ley penal-, que consentía al actos 
denunciar una obra legislativa incompleta como que la regulación sólo recaía sobre los juicios 
penales y no obstante a ella se le daba carácter universal proyectándola incorrectamente a los 
juicios por indignidad, termina disuelta por la sentencia que, al contrario, le concede carácter 
universal a la "informalidad" que aparentemente le atribuye a los juicios por indignidad pero 
cobijando dentro de su seno a los juicios que tienen como base un presunto comportamiento 
delictivo. No se trata en realidad de ningún gesto de generosidad constitucional, pues sustraer 
las formas legales del proceso a un juicio que tiene raíz penal, viola el debido proceso y 
desconoce la reserva de ley, además de que hacerlo sepulta la aludida distinción constitucio-
nal. A mi juicio, esta sentencia se inscribe en la línea de desconocimiento de la cosa juzgada 
constitucional, que señalé en mi salvamento de voto a la sentencia SU-047 de 1999, a cuyo 
texto me remito. De ahí la tosquedad intelectual -imposible de asimilar- de esta suerte de 
concordancia que intenta la Corte construir a partir de su fallo anterior. 

Fecha, ut supra, 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
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SENTENCIA C-370 

mayo 27 de 1999 

PLANTAS DE PERSONAL DE ENTIDADES TERRJTOR ALES-Reforma no requiere 
aprobación de Departamento Administrativo de Función Pública 

La conformación de las plantas de personal a nivel territorial es una labor que desarro-
llan, en cada una de sus jurisdicciones, los respectivos Gobernadores y Alcaldes, de acuerdo 
con lo estipulado previamente por las Asambleas y los Concejos correspondientes. Entonces, 
si el legislador hubiera exigido la aprobación previa de las ieformas  que se hagan a esas 
plantas de personal, por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública, esta-
ría interfiriendo indebidamente en un asunto que es de competencia exclusiva de esas 
autoridades locales, lo cual constituiría una flagrante violación de los cánones constitucio-
nales antes citados y, obviamente, de su autonomía. Sin embargo, esa autonomía no significa 
que el legislador no pueda establecer algunas pautas o reglas generales a las cuales deban 
sujetarse las autoridades departamentales y municipales para esos efectos, pues es la ley la 
que regula la carrera administrativa, según lo ordena el artículo 125 del estatuto superior 
Además, no se olvide que la autonomía debe ejercerse dentro de los límites qué establece la 
Constitución y la ley, siempre y cuando esta última no afecte su núcleo esencial.,  

PLANTAS DE PERSÓNAL DE ENTIDADES TERRITORIALES-Presentación de estudios 
de justificación a comisiones del servicio civil y contralorías 

Las autoridades territoriales tienen limitaciones normativas que determinan el ejercicio 
de su competencia, a saber: el respeto de las normas constitucionales y la observancia de la 
ley, y según el nivel al que pertenezca el empleo, las Ordenanzas o los Acuerdos Municipales, 
Con el fin de controlar los posibles desmanes en que pudiere incurrir la Administración tanto 
del orden nacional como del territorial al efectuar dichas reformas, la misma norma acusada 
les impone ¡a obligación de presentar estudios de justificación sobre la adopción de tales 
medidas, para de esta manera vigilar y preservar los derechos de los empleados de carrera. 

COMISIONES DEPARTAMENTALES DEL SERVICIO cIvIL-pisencia 
del gobernador o su delegado 

La presencia del Gobernador' o de su delegado en tas Comisiones citadas no viola la 
Constitución, pues corresponde al legislador en desarrollo de las facultades que le confle. 
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ren los artículos 125, 150-23 y  150-7 de la Constitución, regular la carrera administrativa, 
el ejercicio de las funciones públicas y fijar la estructura de la Administración Nacional, 
para lo cual debe determinar las distintas dependencias que conforman cada ente público y, 
obviamente, señalar sus órganos de dirección y administración, como también ¡a composi-
ción de los cuerpos corporativos, en este caso, del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, como en efecto se hizo en el caso bajo examen. 

JNDEMNIZACION A EMPLEADOS DE CARRERA POR SUPRFSION DEL CARGO 

La indemnización que en la norma acusada se consagra no viola la Constitución, pues 
constituye un instrumento eficaz para resarcir el daño que el Estado le ocasiono al emplea-
da público perteneciente a la carrera administrativa con ocasión de la supresión del cargo 
que venía desempeñando, sin interesar que esa decisión haya obedecida a claros fines de 
interés general o de mejoramiento del servicio. 

Referencia: Expedientes D-2219 y D-2225 (acumulados) 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 5 parcial, 39 parcial, 41,48-2 y56  de 
la ley 443 de 1998 

Demandantes: Carlos Alberto Lozano Velásquez, Rubén Darío Díaz Rueda y otros 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., mayo veintisiete (27) de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

L ANIEcH»NrFS 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, los ciudadanos Carlos Alberto 
Lozano Velásquez, en forma independiente, y Rubén Darío Díaz Rueda, Jorge Nelson Maldonado 
Gallardo, Eugenia Manda Castillo de Ortiz, Amandy Rocío Gallardo, Alberto Camilo Ramón, 
Griselda Vera, William Vera Pardo y José Antonio Acevedo García, en forma conjunta, presen-
tan demanda el primero de los citados contra los artículos 5 parcial, 41, 4&2y 56 parcial de la ley 
443 de 1998 y los artículos 151, 152, 153, 155, 156 y 157 del decreto 1572 del mismo año. Los 
segundos contra los artículos 39y41 de la ley 443 de 1998 y 137, 140, 150y 153 del decreto 1572 
de 1998. 

Ante la identidad de algunas de las normas acusadas, la Sala Plena de la Corte, en sesión 
llevada a cabo el 7 de octubre de 1998, decidió acumular tales demandas, las cuales se resolve-
rán en esta sentencia. 

El magistrado sustanciador, en auto fechado el 14 de octubre de 1998, admitió las demandas 
presentadas contra las disposiciones citadas de la ley 443 de 1998, y rechazó la acusación 
dirigida contra los preceptos del decreto 1572 de 1998, por ser éste un decreto de carácter 
reglamentario cuyo conocimiento no le fue asignado a la Corte Constitucional sino al Consejo 
de Estado. 

Cumplidos los trámites constitucionales y legales establecidos para procesos de esta índo-
le, procede la Corte a decidir. 

324 



C-370/99 

IL NORMAS ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el que aparece subrayado: 

Ley 443 de 1998 

'Por la cual se expiden normas sobre carrera administrativa y se dictan otras disposiciones" 

(...) 

"Articulo S. De la clasificación de los empleos. Los empleos de los organismos y entidades 
regulados en la presente ley son de carrera, con excepción de: 

(...) 

2. Los empleos de libre nombramiento y remoción que correspondan a los siguientes 
criterios: 

a) Los de dirección, conducción y orientación institucionales, que adelante se indican, cuyo 
ejercicio implica la adopción de políticas y directrices, así: 

(...) 

En la administración central y órganos de control del nivel territorial: Secretario General, 
Secretario y Subsecretario de despacho, Veedor Distrital, Director y Subdirector de Departa-
mento Administrativo, Director y Subdirector Ejecutivo de asociación de municipios; Director 
y subdirector de área metropolitana, Subcontralor, Vicecontralor o Contralor auxiliar, Jefe de 
Control Interno, Jefe de Oficinas Asesoras de jurídica, de planeación, de prensa o de comuni-
caciones, Alcalde local, Corregidor e Inspector de Tránsito y Transporte o el que haga sus 
veces, y Personero Delegado de los municipios de categoría especial y categorías uno, dos y 
tres." 

(...) 

"Articulo 39. Derechos del empleado de carrera administrativa en caso de supresión del 
cargo. Los empleados públicos de carrera a quienes se les supriman los cargos de los cuales 
sean titulares como consecuencia de la supresión o fusión de entidades, organismos o depen-
dencias, o del traslado de funciones de una entidad a otra, o de modificaci6n de planta, podrán 
optar por ser incorporados a empleos equivalentes o a recibir indemnización en los términos 
y condiciones que establezca el Gobierno Nacional. 

(...) 

"AitIculo4l.ReformadeplantasdepersonaLCoelflndegaraudzarlapreservaciánde 
los derechos de los empleados de carrera, las reformas de planta de personalde las entidades 
dela rama ejecuøvadelos órdenes naclonaly territorial, que Impliquen supresión deesnpleos 
de carrera, deberán motivaras expresamente; fündárse en necesidades del servicio o en razo-
nes de modernización de la administración y basarse en estudios técnicos que así lo 
demuestren, elaborados por las respectivas entidades, la Escuela Superior de Administra-
ción Pública, firmas especializadas en la materla,o profesionales en Administración Pública 
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u otras profesiones idóneas, debidamente acreditados, de acuerdo con la reglamentación que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

Toda modificación a las plantas de personal de las entidades del orden nacional, incluidos 
sin excepción los establecimientos públicos, las Corporaciones Autónomas Regionales, y las 
plantas de personal de loe empleos públicos que formen parte de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, deberá ser aprobada por el Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública. El Departamento Administrativo de la Función Pública llevará el balance de los 
cargos deficitarios que, requiriéndose para el cumplimiento de los fines de las entidades 
nacionales, no hubiere sido posible crearlos en las respectivas plantas de personal por razo-
nes de orden presupuestal. Dicho balance se justificará en estudios técnicos de planta 
consultando exdusivamente las necesidades del servido y las técnicas de análisis ocupacio-
nal con prescindencia de cualquier otro concepto. 

PARÁGRAFO. En el orden territorial, los estudios de justificación de reformas a las 
plantas de personal serán remitidas para su conocimiento alas Comisiones Departamentales 
del Servicio Civil ya las Comisiones Seccionales de Contralorías, según el caso." 

"Artículo 48. Comisiones Departamentales del Servicio Civil y del Distrito Capital. En 
cada uno de los Departamentos y en el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá habrá una 
Comisión del Servicio Civil, la cual estará integrada así: 

(...) 

2. El Gobernador, o su delegado, quien solamente podrá ser un fimclonario departamental 
del nivel directivo. 

"Artículo 56. Funciones del Departamento Administrativo de la Función Pública. Son 
funciones del Departamento Administrativo de la Función Pública: 

(...) 

PARÁGRAFO 3. Para la modificación de las estructuras, la adopción de los estatutos 
orgánicos yde las plantas de personal de las entidades públicas nacionales, de la rama ejecu-
tiva,se requerirá del concepto previo yfavorable, emitido por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública. Solicitado el concepto previo, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública deberá pronunciarse dentro de los treinta (30) días siguientes". 

HL LAS DEMANDAS 

1. El ciudadano Carlos Alberto Lozano Velásquez considera que no existe justificación 
lógica ni razonable para excluir de la carrera administrativa el cargo de "Inspector de Tránsito 
y Transporte o el que haga sus veces", tal como aparece en el artículo 5, materia de impugna-
ción, pues éstos son empleos que "no están ubicados en el nivel directivo ni realizan labores 
de dirección, conducción y orientación, ni asesoría institucional." Además, dicho empleo 
no tiene ninguna relación con el alcalde municipal puesto que depende del Secretario de 
Tránsito y Transporte, a quien le presentan sus informes. 

En cuanto al artículo 'uy el aparte acusado del artículo 56 de la misma ley, señala que violan 
el artículo 13 de la Carta, por que dan un trato discriminatorio a los empleados del orden 
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territorial, al no "requerírseles a las entidades de este orden, la aprobación de las modifica-
ciones de las plantas de personal, ni el concepto previo yfavorable de las modificaciones de 
las estructuras, adopción de los estatutos orgánicos y de las plantas de personal del Depar-
tamento Administrativo de la Función Pública, como síse les exige a las entidades del orden 
nacional. La sola remisión de los estudios de justificación de reforma o modificación  de 
plantas de personal, que impliquen .upresión de cargos a las Comisiones Departamentales 
del Servicio Civil, para que éstas solamente las conozcan, no garantizan la estabilidad 
laboral de los empleados del nivel territorial, quedando éstos expuestos al arbitrio de los 
nominadores, que en cada período de gobierno suprimen cargos para colocar a sus segui-
dores políticos." 

En lo que respecta al numeral 2 del artículo 48 de la ley 443 de 1998 dice el actor que viola el 
artículo 209 de la Constitución, pues "la presencia e intervención de los Gobernadores o sus 
delegados, quienes son nominadores de las gobernaciones y presidentes de los entes descen-
tralizados del orden departamental, en las Comisiones Departamentales del Servicio Civil, 
impide que aquellos, al intervenir y decidir sobre los asuntos de carrera administrativa que 
se presenten en estos entes territoriales, lo hagan de manera imparcial; serían juez y parte." 
Las comisiones citadas deben ejecutar acciones o dictar actos administrativos con base en los 
principios de igualdad, moralidad, celeridad, eficacia, economía, imparcialidad y publicidad. 

2. En la demanda presentada por el ciudadano Rubén Darío Díaz Rueda junto con otras 
personas, se dice que el artículo 41 de la ley 443 de 1998 viola el artículo 125 de la Constitución, 
pues como "puede observarse las reformas de las plantas de personal de carrera administra-
tiva, están condicionados a un estudio técnico que también puede elaborar la entidad 
respectiva y para ello contará con personal subalterno. Dicho en otras palabras el jefe de la 
entidad materia de reforma, será autónomo al momento de decidir qué empleos elimina y 
cuáles no. Lo que atenta contra la estabilidad que debe tener el personal de carrera" (art. 
125 C.P.). 

En cuanto al aparte acusado del artículo 39 de la misma ley, manifiestan que la indemniza-
ción que se autoriza en esa disposición, en caso de supresión de un cargo de carrera, es "una 
verdadera miseria y limosna", lo cual es injusto pues el funcionario ha tenido que capacitarse 
y hacer un gran esfuerzo para cumplir con sus labores, lo cual se le desconoce. 

W. WERVENc2ONLS 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Función Pública, actuando por medio de 
apoderado, interviene en defensa de las normas impugnadas, las que en su criterio, deben ser 
declaradas exequibles por las razones que a continuación se resumen. 

- La exclusión del cargo de "Inspector de Tránsito y transporte o quien haga sus veces" de 
la carrera administrativa, tiene fundamento en el criterio de "absoluta confianza del nomina-
doren quien lo ejerza". La labor que cumplen estos funcionarios ha sido fuertemente cuestionada 
por ser éste "uno de los focos de corrupción administrativa, por lo cual el legislador consi-
deró que el nominador deberá tener la discrecionalidad para escoger y remover a sus 
titulares." 

- Sobre la modificación de las plantas de personal del orden territorial señala que la Cons-
titución no permite al Departamento Administrativo de la Función Pública intervenir pues ésta 
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es una labor autónoma y propia de las Asambleas y Concejos junto con los Gobernadores y 
Alcaldes, según los artículos 305-7 y  315-7 de la Constitución. En consecuencia, no hay 
violación del derecho a la igualdad. 

- En cuanto al parágrafo del artículo 41 dice que la remisión por parte de las entidades 
territoriales de las plantas de personal al Departamento Administrativo del Servicio Civil, se 
"hace no para que se pronuncien sobre la conveniencia o no de la reforma, porque este es 
asunto propio de la gestión del Gobernador o del Alcalde, que les ha sido asignada como 
directores de la acción administrativa en la respectiva jurisdicción, la cual no puede estar 
sujeta a control por parte de las Comisiones del Servicio Civil porque ésta no es función de 
esos organismos, ni para que se pronuncien sobre la legalidad o ilegalidad de los actos 
administrativos que contienen las reformas de las plantas, sino para su conocimiento y para 
ser consultados al momento de tramitar y decidir reclamaciones por presuntas violaciones 
a los derechos de carrera, originada por las citadjtç reformas." 

- Sobre el pago de indemnización en caso de supresión de un empleo de carrera dice que es 
suficiente remitirse al pronunciamiento hecho por la Corte en las sentencias C-479/92 y C-527/ 
94, C-095196 en las que se han declarado constitucionales las normas que así lo consagran 
"cuando se vean afectados los empleados de carrera por esta clase de decisiones que el 
Estado se ve obligado a adoptar, por razones del buen servicio o frente a situaciones de 
carácter fiscal como la que vive actualmente el país." 

W. CONEFrO FISCAL 

El Procurador General de la Nación solicite a la Corte declarar inconstitucional la expresión 
"Inspector de tránsito y transporte o el que haga sus veces" contenida en el literal a) del 
numeral 2 del artículo 5 de la ley 443 de 1998 y constitucionales los apartes demandados de los 
artículos 39,48 y 56y el 41 en su totalidad, del mismo ordenamiento. 

Son éstos los argumentos que expone para llegar a tal conclusión: 

- La exclusión del cargo de "Inspector de Tránsito y Transporte o quien haga sus veces" de 
la posibilidad de pertenecer a la carrera administrativa, es inconstitucional, pues estos funcio-
nados solamente cumplen labores de policía administrativa y, por tanto, no pueden considerarse 
como cargos de confluii, dirección o conducción que obliguen a su exclusión (art. 5). 

- Sobre el establecimiento de una indemnización en favor de los empleados pertenecientes 
a la carrera administrativa a quienes se les supriman los empleos, señala que "es la lógica 
consecuencia de la lesión de un derecho ajeno producida por la supresión de un empleo 
público con arreglo a políticas de ajuste institucional. En este sentido, es claro que la norma 
acusada desarrolla el principio fundamental consagrado en el artículo 90 de la Constitu-
ción Política, según el cual el Estado debe responder por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas". El valor de la 
indemnización, dice, no puede ser objeto de análisis en este proceso pues éste se encuentra 
regulado en decretos reglamentarios cuya competencia no le está asignada a la Corte (art. 39). 

- En lo que respecte a la modificación de las plantas de personal del orden territorial (art. 41), 
afirma que el Departamento Administrativo de la Función Pública no tiene ninguna injerencia 

328 



C-370/99 

pues, según los artículos 300-7,313-6,305-7-8 y 315-4-7 de la Constitución, esa labor compete 
cumplirla a las Asambleas Departamentales y Concejos Municipales quienes son los encarga-
dos de determinar la estructura de la administración local junto con los Gobernadores y Alcaldes 
quienes deben crear, suprimir y fusionar empleos, en las entidades departamentales o munici-
pales, de acuerdo con las ordenanzas y los acuerdos correspondientes. Por consiguiente, no 
se infringe el principio de igualdad. 

Agregando que "la posibilidad de que las entidades puedan elaborar los estudios técni-
cos para modificar sus plantas de personal, no entraña el otorgamiento de facultades 
omnímodas a los nominadores respectivos, pues los análisis ocupacionales que se practi-
quen deben estar apoyados objetivamente en razones del servicio o de modernización 
institucional. De lo contrario, se produciría una desviación en el ejercicio de esa competen-
cia, que puede ser alegada ante los Comisiones Departamentales del Servicio Civil o ante la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, que tiene facultad para imponer sanciones pecunia-
rias a los representantes legales que violen las normas de carrera administrativa." 

- En cuanto atañe a la presencia del Gobernador o su delegado en las Comisiones Departa-
mentales del Servicio Civil, dice que no "afecta la neutralidad de estos organismos, porque 
según el artículo 48 bojo análisis, allí también toman asiento representantes de diferentes 
sectores de la sociedad" y algunos empleados públicos, lo que garantiza el respeto por la 
imparcialidad de la función administrativa. "No obstante, si alguno de los miembros de ¡a 
Comisión, entre ellos el Gobernador o su delegado' llegaren a tener un interés directo y 
personal en las decisiones que allí se deben tomar, están obligadoá a manifestar su impedi-
mento pues, de lo contrario, pueden ser recusados por los interesados, con fundamento en ¡o 
dispuesto en el artículo 30 del Código Contencioso Administrativo." 

y. CONS1DERAIONISD€LACO 

1. Competencia 

Esta Corporación es tribunal competente para decidir la presente demanda, por dirigirse 
contra disposiciones que integran una ley de la República (art. 241-4 C.P.) 

2.Cosajuzgada 

La expresión "e Inspector de Tránsito y Transporte o el que haga sus veces ", contenida en 
el artículo 5 de la ley 443 de 1998, que en esta oportunidad se acusa, ya fue objeto de pronun-
ciamiento por parte de esta corporación dentro del proceso acumulado D-2195, el cual culminó 
con la sentencia C-368 del 27 de mayo de 1999, en laque se declaró inexequible. En consecuen-
cia, respecto de ella ha operado el fenómeno de la cosa juzgada constitucional, según lo 
prescribe el artículo 243 de la Constitución y, por consiguiente, sólo procede ordenar que se 
está a lo resuelto. 

No ocurre lo mismo con las demás disposiciones impugnadas sobre las cuales se hará el 
correspondiente análisis constitucional, en el mismo orden planteado por los demandantes. 

3. Reforma de plantas de personal—concepto previo del Departamento Administrativo de 
la Función Pública (arta. 41 y 56 parágrafo 3). 
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Son dos los reparos que hacen los demandantes al artículo 41 y  el parágrafo 3 del artículo 
56 de la ley 443/98. Primero, que dichos preceptos violan el principio de igualdad que debe 
existir entre los empleados del orden territorial ylos del nacional, al no exigírseles abs primeros 
la aprobación de las modificaciones de la planta de personal por parte del Departamento 
Administrativo de la Función Pública. Y segundo que la sola remisión a las Comisiones Depar-
tamentales del Servicio Civil de los estudios de justificación de las reformas que se hagan a las 
plantas de personal del nivel territorial, para su conocimiento, no garantiza la estabilidad labo-
ral de los empleados territoriales, pues el nominador sería autónomo al definir cuáles cargos se 
deben suprimir, con lo cual se infringe el artículo 125 de la Constitución. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, objeto de acusación, toda modificación 
que se haga a las plantas de personal de las entidades del orden nacional deberá ser aprobada 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública. No ocurre lo mismo con las del nivel 
territorial pues en relación con ellas el legislador simplemente señaló en el parágrafo del mismo 
precepto que los estudios de justificación de las reformas deberán remitirse, para su conoci-
miento, a las Comisiones Departamentales del Servicio Civil y a las Comisiones Seccionales de 
Contralorías, según el caso. 

Pues bien: para la Corte no es una omisión del legislador el no haber consagrado la aproba-
ción por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública de las reformas que se 
efectúen a las plantas de personal de las entidades territoriales sino el estricto cumplimiento 
de las normas constitucionales, concretamente de los artículos 300-7,305-7,313-6 y3  15-7 que 
le atribuyen a las Asambleas ya los Concejos la función de fijar la estructura de la administra-
ción departamental y municipal, respectivamente, y a los Gobernadores y Alcaldes, crear, 
suprimir y fusionar empleos en esos mismos órdenes territoriales; como también los artículos 
287 y298  de la Carta que consagran la autonomía de los entes territoriales para el manejo de 
tales asuntos. Siendo así no existe violación de la Ley Suprema sino acatamiento. 

En efecto: el artículo 300-7 del estatuto superior le asigna a las Asambleas Departamentales 
por medio de Ordenanzas, la función de "Determinar la estructura de la administración 
departamental, las funciones de sus dependencias, las escalas de remuneración correspon-
dientes a sus distintas categorías de empleo", y a los gobernadores (art. 305-7 ib) "crear, 
suprimir yfusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones especiales yfijar 
sus emolumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respectivas". A estos funcionarios 
se les prohíbe crear, con cargo al tesoro departamental, "obligaciones que excedan el monto 
global fijado para el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado". 

Yen los artículos 313-6 y  315-7 del mismo ordenamiento, se le atribuyen idénticas funcio-
nes a los Concejos y a los Alcaldes, respectivamente, en cuanto se refiere a las entidades y 
empleos del orden municipal. En el ejercicio de tales facultades los Alcaldes deben respetar 
también los Acuerdos sobre la materia, y no pueden exceder "el monto global fijado para 
gastos de personal en el presupuesto inicialmente aprobado". 

Así las cosas, la conformación de las plantas de personal a nivel territorial es una labor que 
desarrollan, en cada una de sus jurisdicciones, los respectivos Gobernadores y Alcaldes, de 
acuerdo con lo estipulado previamente por las Asambleas ylos Concejos correspondientes. 
Entonces, si el legislador hubiera exigido la aprobación previa de las reformas que se hagan a 
esas plantas de personal, por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública, 
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estaría interfiriendo indebidamente en un asunto que es de competencia exclusiva de esas 
autoridades locales, lo cual constituiría una flagrante violación de los cánones constituciona-
les antes citados y, obviamente, de su autonomía. 

Sin embargo, esa autonomía no significa que el legislador no pueda establecer algunas 
pautas o reglas generales a las cuales deban sujetarse las autoridades departamentales y 
municipales para esos efectos, pues es la ley la que regula la carrera administrativa, según lo 
ordena el artículo 125 del estatuto superior. Además, no se olvide que la autonomía debe 
ejercerse dentro de los límites que establece la Constitución y la ley, siempre y cuando esta 
última no afecte su núcleo esencial. 

Siendo así no les asiste razón a los actores pues no se presenta la violación del principio de 
igualdad. 

En cuanto al otro argumento de los demandantes según el cual ¡ano exigencia de aproba-
ción previa de las modificaciones que se hagan a las plantas de personal de los entes territoriales 
por parte del Departamento Administrativo del Servicio Civil, permite a las autoridades compe-
tentes ejercer la facultad de crear, suprimir o fusionar cargos a su libre arbitrio, desconociendo 
de esta forma el derecho a la estabilidad que tienen los trabajadores de carrera, considera la 
Corte que no es acertado pues, como ya se expresó, dichas autoridades tienen limitaciones 
normativas que determinan el ejercicio de su competencia, a saber: el respeto de las normas 
constitucionales y la observancia de la ley, y según el nivel al que pertenezca el empleo, las 
Ordenanzas o los Acuerdos Municipales. 

Con el fin de controlar los posibles desmanes en que pudiere incurrir la Administración 
tanto del orden nacional como del territorial al efectuar dichas reformas, la misma norma acusa-
da les impone la obligación de presentar estudios de justificación sobre la adopción de tales 
medidas, para de esta manera vigilar y preservar los derechos de los empleados de carrera. 
Igualmente, establece que en caso de que tales reformas impliquen supresión de cargos la 
motivación en este caso debe ser expresa y fundarse en "necesidades del servicio o en razo-
nes de modernización de la administración y basarse en estudios técnicos que así lo 
demuestren, elaborados por Las respectivas entidades, la Escuela Superior de administra-
ción Pública, firmas especializadas en la materia, o profesionales en Administración Pública 
u otras profesiones idóneas, debidamente acreditados" (art. 41 ley 443/98), con lo cual se 
pretende evitar cualquier exceso o arbitrariedad en el ejercicio de esa atribución por parte de las 
autoridades a quienes se les ha encomendado dicha labor. 

Las razones que justifican la reforma de las plantas de personal son entonces de carácter 
objetivo y, en consecuencia, la necesidad de las medidas y su razonabilidad les corresponde 
evaluarlas a las autoridades competentes. 

En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible el artículo 41y el parágrafo 3 del 
artículo 56, pero únicamente por los cargos aquí analizados. 

4 Cern 	Depailamentales k1 Servkio QvIy de1Dfrito Capital—Jntegradón (ait 48-2). 

Según el artículo 48, parcialmente demandado, en cada uno de los departamentos y en el 
distrito capital de Santa Fe de Bogotá, habrá una Comisión del Servicio Civil, la cual estará 
integrada por un delegado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Gobernador o su 
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delegado,  el Director Territorial de la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP, el 
Defensor Regional del Pueblo o su delegado, el Procurador Departamental y dos representan-
tes de los empleados de carrera. Uno de los accionantes impugna la presencia del Gobernador 
o de su delegado, por ser dicho funcionario nominador de los empleos de las gobernaciones y 
presidente de los entes descentralizados del orden departamental, lo cual, en su criterio, no 
garantiza la imparcialidad necesaria pues "serían juez y parte". 

En primer término, es pertinente señalar que debido al cargo formulado la Corte no se 
pronunciará sobre la constitucionalidad de las Comisiones Departamentales y del Distrito 
Capital del Servicio Civil, asunto que será objeto de análisis dentro del proceso acumulado 
D-2246, el cual será resuelto en esta misma sesión. 

Para rebatir el argumento expuesto en la demanda conviene recordar las funciones que 
compete cumplir a dichas comisiones, enunciadas en el artículo 49 de la misma ley acusada, 
cuyo texto se transcribe a continuación. No sin antes aclarar que la referencia que aquí se hace 
a tal disposición no significa la constitucionalidad de la misma, la cual no fue objeto de deman-
da 

"ArtIculo 49. Corresponde a las Comisiones del Servicio Civil Departamentales y Distrital 
de Santa Fe de Bogotá la administración y la vigilancia de la carrera de los empleados del 
Estado del orden territorial. Para el efecto, ejercerán las siguientes funciones: 

1. Vigilar, dentro el ámbito de su competencia, y sin perjuicio de las responsabilidades de las 
demás autoridades señaladas en esta ley, el cumplimiento de las normas de carrera a nivel 
territorial. 

2. Decidir sobre las peticiones que formulen los ciudadanos cuando consideren que han 
sido vulnerados los principios o los derechos de carrera, observando las instancias y los 
procedimientos señalados en la presenta ley y en las normas que los contengan. 

3. Absolver, teniendo en cuenta la doctrina de la Comisión Nacional del Servicio Civil, las 
consultas que se le formulen en materia de carrera administrativa. 

4. Conocer, en única instancia, de los siguientes asuntos: 

4.1 De las reclamaciones que presenten las personas a quienes el nominador haya excluido 
de las listas de elegibles conformadas en procesos de selección adelantados en entidades del 
orden territorial, en los casos en que las comisiones de personal así lo hayan solicitado. 

4.2 De las demás reclamaciones de empleados del orden territorial que no estén asignadas 
a los órganos o autoridades de que trata la presente ley. 

S. Conocer, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 

5.1 De oficio o por petición, de las irregularidades que se presenten en la realización de los 
procesos de selección adelantados en entidades del orden territorial, pudiéndolos dejar sin 
efecto total o parcialmente, aún en el evento de que hubieren culminado con nombramientos en 
período de prueba y superación del mismo, caso en el cual ordenará la revocatoria de los actos 
administrativos contentivos de dichos nombramientos y de la inscripción en el registro públi-
co de la carrera. 
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5.2 De aquellos en los cuales deba ordenar la revocatoria de nombramientos y de actos 
administrativos, en materia de carrera administrativa, referidos a empleados del orden 
territorial, aún en el caso de que se encuentren ejecutoriados, cuando se compruebe que 
éstos se expidieron con violación de las normas que la regulan. 

6. Conocer, en segunda instancia, de las decisiones que, en primera instancia, adopten las 
comisiones de personal de las entidades del orden territorial. 

7. Las demás que les sean asignadas." 

La presencia del Gobernador o de su delegado en las Comisiones citadas no viola la Cons-
titución, pues corresponde al legislador en desarrollo de las facultades que le confieren los 
artículos 125, 150-23y150-7 de la Constitución, regular la carrera administrativa, el ejercicio de 
las funciones públicas y fijar la estructura de la Administración Nacional, para lo cual debe 
determinar las distintas dependencias que conforman cada ente público y, obviamente, señalar 
sus órganos de dirección y administración, como también la composición de los cuerpos 
corporativos, en este caso, del Departamento Administrativo del Servicio Civil, como en efecto 
se hizo en el caso bajo examen. 

En la integración de dichas Comisiones el legislador no sólo debe respetar la Constitución 
y la ley, sino también los principios que rigen la función administrativa para garantizar la buena 
marcha de la Administración y la eficacia del servicio público. 

La composición de tales Comisiones Departamentales es heterogénea pues están integra-
das por personas de diferentes sectores, así: el Defensor Regional del Pueblo o su delegado, el 
Procurador Departamental, el Gobernador o su delegado, dos representantes de los empleados 
de carrera, el director territorial de la Escuela Superior de Administración Publica —ESAP- o su 
delegado, y un delegado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, personas del más alto 
rango a nivel departamental y especialistas en asuntos administrativos lo cual se constituye en 
garantía suficiente de idoneidad, probidad y objetividad. 

Siendo así, no encuentra la Corte que la presencia del Gobernador en esas Comisiones 
vulnere el ordenamiento superior y, mucho menos, que pueda afectar la imparcialidad de las 
decisiones que a ellas les compete adoptar, pues cuando el Gobernador, su delegado o cual-
quier otro miembro de las mismas se halle incurso en una causal de impedimento es su deber 
manifestarlo para de esta manera separarse del conocimiento del asunto respectivo. Y en el 
evento de que no se declaren impedidos motu proprio, la ley ha contemplado la figura de la 
recusación, la cual puede ejercitar cualquier persona interesada. 

La presencia del Gobernador en las Comisiones Departamentales del Servicio Civil, no 
infringe el ordenamiento superior y así se declarará, reiterando nuevamente que esta decisión 
no cubre la constitucionalidad de dichos entes corporativos. 

S. IndemnIzación para los empleados públicos pertenecientes a carrera administrativa 
cuyo cargo sea suprimido (art. 39) 

En el artículo 39 se establecen algunos de los derechos que pueden ejercer los empleados 
públicos de carrera administrativa cuyos cargos hayan sido suprimidos como consecuencia de 
la liquidación o fusión de entidades o dependencias, del traslado de funciones de una entidad 
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a otra, o de la modificación de la planta de personal del organismo al cual prestan sus servicios, 
que consiste en permitirles optar por una de estas dos alternativas: 1. ser incorporados a 
empleos equivalentes, o 2. Recibir una I en los términos y condiciones que 
establezca el Gobierno Nacional. (lo subrayado es lo acusado) 

Uno de los demandantes considera que la indemnización que este precepto autoriza es 
"una verdadera miseria y limosna", lo cual en su criterio, es injusto, pues desconoce que el 
funcionario ha tenido que capacitarse para ocupar el empleo y se ha esforzado para cumplir las 
funciones que le fueron asignadas. Este que parece ser un cargo de inconveniencia mas no de 
inconstitucionalidad no es predicable de la norma que se demanda puesto que en élla no se 
señala la cuantía de la indemnización, función que se le delegó al Gobierno Nacional. Entonces, 
serían los decretos que éste expida con tal fin, los que podrían vulnerar los derechos de los 
trabajadores en caso de que al fijar el monto de la indemnización aquélla no guarde las caracte-
rísticas que se adecuen al concepto mismo de justicia, esto es, proporcionalidad, razonabilidad, 
igualdad, etc. 

Sin embargo, la Corte no se declarará inhibida para pronunciarse sobre lo acusado por 
cuanto el demandante también parece cuestionar la indemni7iión misma al señalar que ésta no 
viene a resarcir el daño que se le ocasiona al trabajador. En consecuencia, la sala plena proce-
derá a rebatir el cargo reiterando la amplia jurisprudencia que sobre el tema ha venido foijando 
desde que se expidió la Constitución que hoy rige. Veamos: 

No hay duda de que la pertenencia a la carrera administrativa implica para los empleados 
escalafonados en ella la estabilidad en el empleo, sin embargo, esa sóla circunstancia no obliga 
al Estado a mantener los cargos que éstos ocupan, por siempre y para siempre, pues pueden 
existir razones y situaciones que justifiquen la supresión de los mismos. La estabilidad, como 
tantas veces se ha dicho, "no significa  que el empleado sea inamovible, como si la Adminis-
tración estuviese arada de manera irreversible a sostenerlo en el puesto que ocupa aún en 
los casos de ineficiencia, inmoralidad, indisciplina o paquidermia en el ejercicio de las 
funciones que le corresponden, pues ello conduciría al desvertebramiento de la función 
pública y a la corrupción de la carrera administrativa. (...) 

El derecho a la estabilidad, "no impide que la Administración por razones de interés 
general ligadas a la propia eficacia y eficiencia de la función pública, pueda suprimir 
determinados cargos, por cuanto ello puede ser necesario para que el Estado cumpla sus 
cometidos. Por consiguiente, cuando existan motivos de interés general que justifiquen la 
supresión de cargos en una entidad pública, es legítimo que el Estado lo haga, sin que 
pueda oponérsele los derechos de carrera de los funcionarios ya que éstos deben ceder ante 
el interés general. 1,2 

La supresi6n de un cargo de carrera administrativa se puede producir por múltiples circuns-
tancias, vr.gr. por fusión o liquidación de la entidad pública respectiva, por reestructuración de 
la misma, por modificación de la planta de personal, por reclasificación de los empleos, por 
políticas de modernización del Estado con el fin de hacer más eficaz la prestación del servicio 

I.  
2 Seni. C-527/94 Magstrado Ponente Dr. AIeandro Martínez Cabailero 

334 



C-310/99 

público, controlar el gasto público, abolir la burocracia administrativa, etc. Objetivos que 
deben dirigirse exclusivamente a lograr la optimización en términos de calidad, idoneidad y 
eficiencia del servicio público, basarse en criterios de razonabilidad, proporcionalidad y preva-
lencia del interés general, sin dejar de lado la protección de los derechos de los trabajadores. 

Dado que la supresión de cargos así sea con los fines anotados implica necesariamente un 
daño, surge con claridad meridiana el deber de reparación por parte del Estado, por que "si bien 
es cierto que el daño puede catalogarse como legítimo porque el Estado puede en función de 
la protección del interés general determinar la cantidad de sus funcionarios (arts. 150-7 y 
189-14 C.P.), esto no implica que el trabajador retirado del servicio tenga que soportar 
íntegramente la carga específica de la adecuación del Estado, que debe ser asumida por 
toda la sociedad en razón del principio de igualdad de todos ante las cargas públicas (C.P. 
art. 13). Los derechos laborales entran a formar parte del patrimonio y no pueden ser 
desconocidos por leyes posteriores (art. 58-1 C.P.). Además, las autoridades de la República 
están obligadas a protegerlos (art. 2 C.P.). Esto armoniza con una de las finalidades del 
Estado social de derecho: la vigencia de un orden social justo (Preámbulo de la Carta). Por 
ello se trata de una indemnización reparatoria fundamentada en el reconocimiento que se 
hace a los derechos adquiridos en materia laboral." 

El deber de indemnizar encuentra fundamento constitucional, en el hecho de que el emplea-
do público de carrera administrativa "es titular de unos derechos subjetivos adquiridos que 
gozan de protección constitucional, al igual que ocurre con la propiedad privada, según el 
artículo 58 de la Carta. Por lo tanto, esos derechos no son inmunes al interés público pues 
el trabajador, como el resto del tríptico económico -del cual forma parte también la propie-
dad y la empresa- está afectado por una función social, lo cual no implica que la privación 
de tales derechos puedo llevarse a efecto sin resarcir el perjuicio que sufre su titular en aras 
del interés público. De allí que, si fuese necesario que el Estado, por razones de esa índole, 
elimine el empleo que ejercía el trabajador inscrito en carrera, como podría acontecer con 
¡a aplicación del artículo 20 transitorio de la Carta, sería también indispensable indemni-
zarlo para no romper el principio de igualdad en relación con las cargas públicas (art. 13 
C.N.), en cuanto aquél no tendría obligación de soportar el perjuicio, tal como sucede 
también con el dueño del bien expropiado por razones de utilidad pública. En ninguno de 
los casos la licitud de la acción estatal es óbice para el resarcimiento del daño causado."4  

De otra parte, dicho resarcimiento del daño encuentra también apoyo en el artículo 90 del 
estatuto superior, que conmina al Estado a responder patrimomalmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas. 

Así las cosas, la indemnización que en la norma acusada se consagra no viola la Constitu-
ción, pues constituye un instrumento eficaz para resarcir el daño que el Estado le ocasiona al 
empleado público perteneciente a la carrera administrativa con ocasión de la supresión del 

Seat. C.613/94 Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero 
Seat. C-472 Magistrados Ponentes Dra. José Gregono Hernández Galindo y Alejandro Martínez Caballero, reiterada 
en C-104/94, C-527/94, C-96196, C-522095, itntre otras. 
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cargo que venía desempeñando, sin interesar que esa decisión haya obedecido a claros fines 
de interés general o de mejoramiento del servicio. 

Antes de terminar es preciso aclarar que como el aparte demandado del artículo 39 de la ley 
443 de 1998, es simplemente la expresión "o a recibir indemnización", la Corte no se pronuncia 
sobre la constitucionalidad de la delegación, que en la misma norma se consagra, a favor del 
Gobierno Nacional para fijar los términos y condiciones de aquélla y sobre la cual los deman-
dantes no hacen reparo alguno. 

Teniendo en cuenta que los actores acusaron los artículos 41 ye! parágrafo 3 del artículo 56 
de la ley 443 de 1998 por una presunta omisión legislativa, que como se demostró no existe, 
dichos preceptos serán declarados exequibles únicamente en relación con los cargos aquí 
analizados, es decir, que la cosa juzgada en estos casos es relativa. 

No ocurre lo mismo con los apartes demandados de los artículos 39 y 48-2 de la misma ley, 
los cuales serán declarados exequibles sin condicionamiento alguno. En consecuencia, la cosa 
juzgada frente a ellos es de carácter absoluto. 

En mérito de lo epuesto, la Corte Constitucional administrando justicia en nombre del 
Pueblo y, por mandato de la Constitución, 

RF3FLVF 

Primero. Declarar EXEQUIBLES el artículo 41  el parágrafo 3 del artículo 56 de la ley 443/ 
98, pero únicamente por los cargos aquí analizados. 

Segundo. Declarar EXEQUIBLES los apartes demandados de los artículos 39 y 48-2 de la 
misma ley. 

Tercero. Estarse a lo resuelto en la sentencia C-368 del 27 de mayo de 1999, que declaró 
inexequible la expresión "e Inspector de Trdnsito y Transporte o el que haga sus veces" 
contenida en el artículo 5 de la ley 443 de 1998. 

Notifíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, publíquese, insértese en la Gaceta de la 
Corte Constitucional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GAIJNDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

336 



C.370/99 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ Secietaiio General (E) 
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SENTENCIA C-371 
mayo 26 de 1999 

ACTO ADMINISTRATIVO-Motivación sumaria 

Lo que la disposición enjuiciada contempla es un mínimo, exigible a quien profiere el 
acto e imprescindible para la validez del mismo, por medio del cual se asegura al particular 
afectado que tendrá, cuando menos, noticia sucinta sobre las razones que invoca la Admi-
nistración. En esas condiciones, la motivación es imprescindible para dictar tales actos, lo 
que significa que si son expedidos sin motivación implican abuso en el ejercicio de la 
autoridad y necesariamente responsabilidad de quien ha omitido tal deber La norma im-
pugnada debe entenderse en su sentido integral y completo, de manera que para fijar el 
alcance de las expresiones que se demandan es necesario tener en cuenta el inciso segundo 
de aquélla, según el cual "en la decisión se resolverán todas las cuestiones planteadas, 
tanto inicialmente como durante el trámite". Luego no está exonerada la Administración de 
expresar en su acto la totalidad de los elementos jurídicos y de hecho en que se funda, en lo 
relativo al origen de la actuación ad,ninistrativa, que puede consistir, de acuerdo con el 
Código (art. 4), en el ejercicio del derecho de petición en interés general o particular, en el 
cumplimiento de una obligación o deber legal, o en la actividad oficiosa de la autoridad Lo 
sumario de la motivación no puede confundirse con su insuficiencia o superficialidad. Alude 
a la extensión del argumento y no a su falta de contenido sustancial, de suerte que el 
señalamiento de los motivos en que el acto encuentra soporte, no por sumario puede tildarse 
de incompleto y menos de inexistente. Todos los actos administrativos que no sean expresa-
mente excluidos por norma legal deben ser motivados, al menos sumariamente, por lo cual 
no se entiende que puedan existir actos de tal naturaleza sin motivación alguna. Y, si los 
hubiere, carecen de validez, según declaración que en cada evento hará la autoridad judi-
cial competente, sin perjuicio de la sanción aplicable al funcionario. 

Referencia: Expediente D-2250 

Demanda de inconstitucionalidad (parcial) contra los artículos 35y76 del Código Conten-
cioso Administrativo adoptado mediante Decreto Extraordinario 01 de 1984. 

Actor: Juan Carlos Hincapié Mejía 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 
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LANIECEDE~ 

El ciudadano JUAN CARLOS HINCAPIE MEJIA, haciendo uso del derecho consagrado 
en el artículo 241, numeral 5, de la Constitución Política, ha presentado ante la Corte una 
demanda de inconstitucionalidad (parcial) contralos artículos 35y76 del Código Contencioso 
Administrativo adoptado mediante Decreto Extraordinario 01 de 1984. 

Cumplidos como están los trámites y requisitos exigidos en el Decreto 2067 de 1991, se 
entra a resolver. 

iuxro 
A continuación se transcribe el texto de las disposiciones objeto de proceso: 

'DECRETO 01 DE 1984 

(enero 2) 

Por el cual se reforma el Código Contencioso Administrativo. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confirió el artículo 11 de la Ley 58 de 1982 
y oída la comisión asesora creada por el artículo 12 de la misma ley, 

DECRFL 

Artículo 1.- El Código Contencioso Administrativo quedará así: 

(...) 

Artículo 35.- Adopción de decisiones. Habiéndose dado oportunidad a los interesados 
para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, se tomará la 
decisión que será motivada al menos en forma sumarla si afecta a particulares. 

En la decisión se resolverán todas las cuestiones planteadas, tanto inicialmente como 
durante el trámite. 

Cuando el peticionario no fuere titular del interés necesario para obtener lo solicitado o 
pedido, las autoridades negarán la petición y notificarán esta decisión a quienes aparezcan 
como titulares del derecho invocado, para que puedan hacerse parte durante la vía gubernati-
va, silahay. 

Las notificaciones se harán conforme lo dispone el capítulo X de este título. 

Artículo 76.- Causales de mala conducta de los funcionarios; Sanciones disciplinarias. Son 
causales de mala conducta, que motivarán multas hasta de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), 
o la destitución del responsable, las siguientes: 

1. Negarse a recibir las peticiones, a expedir constancias sobre ellas, o  sellar sus copias, 
cuando se presenten en los días, horas y sitios que indiquen los reglamentos. 
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2. Negarse a recibir las declaraciones o liquidaciones privadas necesarias para cumplir con 
la obligación legal. 

3. Negarse a recibir los escritos de interposición y sustentación de recursos. 

4. No dar traslado de los documentos recibidos a quien daba decidir, dentro del término legal. 

S. Demorar en forma injustificada la producción del acto, su comunicación o notificación. 

6. Resolver sin motivación, siquiera sumaria, cuando sea obligatoria. 

7. Ejecutar un acto que no se encuentre en firme. 

8. Dilatar o entrabar el cumplimiento de las decisiones en firme o de las sentencias. 

9. No declararse impedido cuando exista deber de hacerlo. 

10. No practicar oportunamente las pruebas decretsidas o denegar sin justa causa las soli-
citadas. 

11. Reproducir actos suspendidos o anulados por la jurisdicción en lo contencioso admi-
nistrativo cuando no hayan desaparecido los fundamentos legales de la anulación o suspensión. 

12. No hacer lo que legalmente corresponda para que se incluya dentro de los presupues-
tos públicos apropiaciones suficientes para el cumplimiento de las sentencias que condenen a 
la administración. 

13. Entrabar la notificación de actos y providencias que requieran esa formalidad. 

14. Intimidar de alguna manera a quienes deseen acudir ante la jurisdicción en lo contencio-
so administrativo para el control de sus actos". 

IILLADEMANDA 

Considera el actor que las disposiciones impugnadas vulneran los artículos 1, 2y209 dala 
Carta Política. 

Manifiesta que en las normas demandadas el legislador sólo obliga a la Administración a 
motivar sus actos -en forma sumaria-, cuando éstos afecten a los particulares, distinción caren-
te de sustento constitucional por cuanto la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con base en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Según el impugnante, tales preceptos dan a entender que la motivación del acto administra-
tivo es excepcional y que su ratio se ubica en la lesión que al particular le ocasione, dejando de 
lado las múltiples hipótesis en las que, sin afectar los derechos de aquél, sí pueden lesionar 
gravemente las normas jurídicas o el patrimonio público. 

Sostiene el demandante que el acto administrativo y su motivación no son aspectos dife-
rentes porque no existe acto administrativo sin motivación y que ésta puede llegar a confundirse 
con el acto administrativo. 
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A su juicio, si existen actos que son motivados y otros que no, se rompe el principio de 
igualdad que informa la función administrativa, teniendo en cuenta el criterio de la afectación 
a los particulares y no su contenido esencial o su fin. 

Para sustentar su teoría, según la cual la motivación del acto administrativo es obligatoria 
y constituye la regla general, el impugnante cita el numeral 8 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, 
al desarrollar el principio de transparencia en las actividades propias de contrataciones admi-
nistrativas. 

Considera el actor que, en un Estado Constitucional y Social de Derecho, la motivación del 
acto administrativo debe ser parte esencial e integrante del mismo y no un simple ropaje, 
externo o ajeno a ¿1. 

En su opinión, la motivación de los actos administrativos se justifica con el fin de impedir 
la arbitrariedad y extralimitación en el ejercicio del poder, que son actuaciones ajenas a un 
Estado de Derecho. 

Tacha de inconstitucional el numeral 6 del artículo 76 acusado, pues considera que la 
expresión "sumarla", no satisface el requisito de la motivación, la cual debe ser, además de 
obligatoria, completa, y ha de abarcar todos los motivos, a tono con los postulados constitu-
cionales. 

WRVENCIONES 

La Secretaria General de la Corte Constitucional informó, mediante auto de fecha 26 de 
noviembre de 1998, que una vez cumplido el término de fijación en lista, no fue presentado 
escrito alguno de impugnación o defensa de las disposiciones acusadas. 

Y. CONCEFI'O DEL PROCURADOR GENERAL DELA NACION 

En cumplimiento de lo prescrito por la Carta Política, el Procurador General de la Nación (E) 
ha presentado escrito mediante el cuál solicite a la Corte declarar constitucionales, en lo acusa-
do, los artículos 35 y76  del Código Contencioso Administrativo. 

Afirma que, en desarrollo de una interpretación sistemática, se tiene que el numeral 6 del 
artículo 35 acusado se refiere por igual a aquellas actuaciones administrativas que se inicien en 
ejercicio del derecho de petición, tanto en interés general como en interés particular. 

De tal manera que -continúa al Procurador-, al tener en cuenta el contexto normativo en el 
cual está inscrito el precepto acusado, puede afirmarse que las decisiones cuya adopción allí 
se regula están relacionadas con las distintas clases de actuaciones administrativas estableci-
das en el artículo 4 del Código Contencioso Administrativo. 

Como corolario de lo anterior, se tiene que las decisiones de la Administración han de ser 
motivadas. 

Manifiesta el Jefe del Ministerio Público que la intención del legislador no fue la de estable-
cer la obligatoriedad de la motivación sólo para los actos administrativos que afecten a 
particulares, sino la prescripción consistente en que tal motivación ha de enunciarse, "al 
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menos en forma sumaria", cuando la decisión resuelva asuntos concernientes a derechos 
subjetivos. 

De otro lado, sostiene que la motivación del acto administrativo está íntimamente vincula-
da al principio de la publicidad que informa la función administrativa, según lo dispuesto por el 
artículo 209 de la Carta Política. 

Comparte el Procurador General el criterio del impugnante según el cual la reserva y el 
secreto de los actos administrativos -con excepción de los contemplados por la Constitución 
y la Ley-, riñen con el Estado Social de Derecho. 

Expresa su inconformidad por la tacha de inconstitucionalidad que ajuicio del actor afecta 
a la expresión "sumaria", pues considera que en realidad lo que se presenta es una confusión 
terminológica entre lo breve y resumido, por una parte, ylo insuficiente, por otra. 

Finalmente, ajuicio del Jefe del Ministerio Público, la motivación sumaria puede darse en 
aquellos casos en que la decisión administrativa, teniendo en cuenta los supuestos fácticos y 
jurídicos que dan lugar a la emisión del acto administrativo, no exija, desde el punto de vista de 
la claridad y transparencia de dicha decisión, la prolijidad en la exposición de los elementos 
integradores de dicha motivación. 

VLCONSIDERACIONESDELACORTECONSTfMCIONAL 

1. Competencia 

Esta Corte es competente para decidir en definitiva sobre la constitucionalidad de las 
normas acusadas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 241, numeral 5, de la Cons-
titución Política. 

2. La mofivacion de los actos administrativos como garantía de la vigencia del Estado de 
Derecho y como medio de defensa de los administrados. El carácter sumario de la motivación 
no equivale a su ausencia. Sentido de las normas acusadas 

Solicita el actor que se declare la inexequibilidad parcial de los artículos 35 y  76 del Código 
Contencioso Administrativo adoptado por Decreto 01 de 1984, en cuanto consagran el requi-
sito de motivar ciertos actos administrativos "al menos en forma sumaria", ya que, según 61 lo 
entiende, lo allí dispuesto equivale a una autorización para que tales actos no sean motivados. 

En primer lugar debe señalar la Corte que la motivación de los actos administrativos cons-
tituye valiosa garantía para los gobernados, quienes tienen derecho a conocer las razones en 
que se funda la administración cuando adopta las decisiones que afectan sus intereses gene-
rales o particulares. 

Pero, además, la exigencia legal de motivación es un instrumento de control sobre los actos 
que la Administración expide, toda vez que relaciona el contenido de la determinación adopta-
da con las normas que facultan a la autoridad para obrar y con los hechos y circunstancias a las 
cuales ella ha aplicado la normatividad invocada. 

Si en el Estado de Derecho ningún funcionario puede actuar por fuera de la competencia 
que le fija con antelación el ordenamiento jurídico, ni es admisible tampoco que quien ejerce 
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autoridad exceda los términos de las precisas funciones que le corresponden, ni que omita el 
cumplimiento de los deberes que en su condición de tal le han sido constitucional o legalmente 
asignados (arts. 122, 123, 124y209 C.P., entre otros), de manera tal que el servidor público 
responde tanto por infringir la Constitución y las leyes como por exceso o defecto en el 
desempeño de su actividad (art. 6 C.P.), todo lo cual significa que en sus decisiones no puede 
verse reflejado su capricho o su deseo sino la reali7"i6n de los valores jurídicos que el sistema 
ha señalado con antelación, es apenas una consecuencia lógica la de que esté obligado a 
exponer de manera exacta cuál es el fundamento jurídico y fáctico de sus resoluciones. Estas 
quedan sometidas al escrutinio posterior de los jueces, en defensa de los administrados y 
como prenda del efectivo imperio del Derecho en el seno de la sociedad. 

Por eso, lo que en realidad consagran las normas acusadas es -contra la tesis del deman-
dante- una obligación de motivar y de ninguna manera una autorización para abstenerse de 
hacerlo. 

En efecto, el artículo 35 del Código Contencioso Administrativo alude concretamente al 
momento en el cual, dentro de las actuaciones administrativas, habiéndose dado oportunidad 
a los interesados y gozando la autoridad de los elementos de juicio que le suministran las 
pruebas e informes a su disposición, debe decidir. Y de manera imperativa el precepto le indica 
que así lo haga, motivando su resolución, al menos en forma sumaria si afecta a particulares. 

Quiere decir el legislador que la Administración, al decidir, no puede afectar a un-particular 
con su acto sin expresar, siquiera sumariamente, cuáles son los motivos en que se basa para 
hacerlo, dando así efectividad a la garantía de defensa y control que la motivación supone. 

En otros términos, lo que la disposición enjuiciada contempla es un mínimo, exigible a 
quien profiere el acto e imprescindible para la validez del mismo, por medio del cual se asegura 
al particular afectado que tendrá, cuando menos, noticia sucinta sobre las razones que invoca 
la Administración. En esas condiciones, la motivación es imprescindible para dictar tales actos, 
lo que significa que si son expedidos sin motivación implican abuso en el ejercicio de la 
autoridad y necesariamente responsabilidad de quien ha omitido tal deber. 

La norma impugnada debe entenderse en su sentido integral y completo, de manera que 
para fijar el alcance de las expresiones que se demandan es necesario tener en cuenta el inciso 
segundo de aquélla, según el cual "en la decisión se resolverán todas las cuestiones plantea-
das, tanto inicialmente como durante el trámite". Luego no está exonerada la Administración de 
expresar en su acto la totalidad de los elementos jurídicos y de hecho en que se funda, en lo 
relativo al origen de la actuación administrativa, que puede consistir, de acuerdo con el Código 
(art. 4), en el ejercicio del derecho de petición en interés general o particular, en el cumplimiento 
de una obligación o deber legal, o en la actividad oficiosa de la autoridad. 

Respecto de cualquiera de esas causas de la actuación administrativa, la autoridad debe 
resolver acerca de todo lo planteado, como la manda la norma. Y -por virtud del segmento 
acusado-, si además la determinación que adopta afecta a particulares, está en el deber adicio-
nal de motivarla en cuanto a ese aspecto se refiere, por lo menos sumariamente. 

Aquí debe manifestar la Corte su acuerdo con el concepto del Procurador General en el 
sentido de que lo sumario de la motivación no puede confundirse con su insuficiencia o 
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superficialidad. Alude a la extensión del argumento y no a su falta de contenido sustancial, de 
suerte que el señalamiento de los motivos en que el acto encuentra soporte, no por sumario 
puede tildarse de incompleto y menos de inexistente. 

La resolución en tomo al tema del que se ocupa la Administración, según el origen de la 
misma, exige necesariamente que, sobre cada cuestión planteada, el acto exprese lo que se decide 
y el motivo de la decisión. Y, por supuesto, en el evento de afectar a un particular, éste tiene 
derecho a enterarse, con miras a su defensa y por lo menos de manera breve, sobre la motivación 
correspondiente. De todo lo cual se deduce que, lejos de haberse autorizado por la ley la carencia 
de motivación, se ha hecho exigente, sobre una base mmnlin2, forzosa e inexcusable. 

Lo dicho se confirma al verificar que, justamente la otra disposición acusada contempla 
como causal de mala conducta de los funcionarios la de resolver sin motivación. 

Claro está, aunque la motivación sea "sumaria", es indispensable que sí se resuelva de 
fondo el asunto sometido a la consideración de las autoridades administrativas, pues el ejerci-
cio del derecho de petición, en los términos del artículo 23 de la Carta Política, o cualquiera otra 
de las razones por las cuales una actuación se inicia, comportan el derecho del administrado y 
de los afectados a que se resuelva, y resolver significa poner término a toda incertidumbre. 

En el caso del derecho de petición, es la propia norma fundamental la que exige, además de 
la prontitud, la resolución sobre lo solicitado; no se trata simplemente de alcanzar una respues-
ta formal acerca del trámite que se está siguiendo, sino de obtener la decisión del asunto en 
forma clara y especifica. 

Así lo ha recalcado la jurisprudencia constitucional: 

"...las respuestas evasivas o las simplemente formales, aun producidas en tiempo, no satis-
facen el derecho de petición, pues en realidad, mediante ellas, la administración elude el 
cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia que inspira la función admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 209 de la Constitución. 

En efecto, la respuesta aparente pero que en realidad no niega ni concede lo pedido, 
desorienta al peticionario y le impide una mínima certidumbre acerca de la conducta que 
debe observar frente a la administración y respecto de sus propias necesidades o inquietu-
des: no puede hacer efectiva su pretensión, pero tampoco tiene la seguridad de que ella sea 
fallida  

Tal circunstancia hace inútil el derecho fundamental del que se trata y, por tanto, cuando 
ella se presenta, debe considerarse vulnerado el artículo 23 de la Carta Política". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-206 del 26 de abril de 1997). 

La Corte declarará la exequibilidad de la frase acusada del artículo 35 del C.C.A., en el 
entendido de que las decisiones que se tomen en materia de derecho de petición, así se 
motiven tan solo sumariamente, sí deberán resolver el fondo del asunto sometido a considera-
ción y no limitándose la autoridad competente a dar una respuesta formal sobre el trámite o el 
estado de la solicitud. 

En Cuanto a la frase demandada del artículo 76, que se refiere a la responsabilidad de los 
funcionarios por faltas en el ejercicio de sus funciones y que consagra en el numeral 6, como 
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causal de mala conducta que implica sanciones disciplinarias, la de resolver sin motivación 
siquiera sumaria cuando sea obligatoria, la Corte encuentra que tampoco viola la Constitución, 
si se entiende que alude a determinados actos que el legislador ha declarado que, por su propia 
naturaleza, no requieren ser motivados según la amplitud de la atribución conferida a la auto-
ridad, si bien advirtiendo que la referencia legal correspondiente ha de ser expresa, taxativa y 
de interpretación estricta, y que las posibilidades de no motivación de los actos en que así lo 
autorice la ley no se confunden con la arbitrariedad de la administración, es decir, que su 
contenido está expuesto a examen judicial para verificar si son conformes o no a la Carta 
Política, y si los acompaña la racionalidad que a toda determinación oficial se exige. 

La distinción legal en comento no se opone en sí misma a los principios y preceptos 
constitucionales y corresponde al mayor ó menor margen de apreciación que, según la ley, 
requiera la autoridad para decidir. Desde luego, cabe agregar que, ya en concreto, la ubicación 
legal de cada tipo de determinaciones dentro o fuera de la categoría de los actos reglados está 
también sujeta al control material de constitucionalidad por parte de esta Corte, pues el permitir 
o propiciar en la propia ley la opción administrativa de no motivar un acto que por su materia 
exige de suyo un fundamento explícito, para asegurar el respeto a los derechos fundamentales, 
en especial el de defensa de los interesados, y también con el objeto de facilitar el abierto y 
permanente escrutinio de la sociedad, es una forma de vulnerar el artículo 209 de la Constitu-
ción Política yios principios que rigen las actuaciones administrativas. Pero ello habrá de verse 
respecto de cada norma. En lo que concierne a la disposición ahora acusada, entendida en el 
expuesto sentido, es constitucional. 

Todos los actos administrativos que no sean expresamente excluidos por norma legal 
deben ser motivados, al menos sumariamente, por lo cual no se entiende que puedan existir 
actos de tal naturaleza sin motivación alguna. Y, silos hubiere, carecen de validez, según 
declaración que en cada evento hará la autoridad judicial competente, sin perjuicio de la san-
ción aplicable al funcionario, precisamente en los términos de la disposición examinada. 

DEC~ 

Con fundamento en las precedentes consideraciones, la Corte Constitucional de la Repú-
blica de Colombia, en Sala Plena, oído el concepto del Ministerio Público y cumplidos los 
trámites previstos en el Decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y 
por mandato de la Constitución, 

RLVF 

En los términos de esta Sentencia, decláranse EXEQUIBLES las frases "al menos en forma 
sumaria si afecta a particulares", del artículo 35, y "siquiera sumaria, cuando sea obligatoria", 
del artículo 76 del Código Contencioso Administrativo. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 
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ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO 1-JERNANDEZ GALINDO, Magisirado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA SACHICA MENDEZ, Magistrada 

VLADIM1RO NARANJO MESA, Magistrado (E.) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ Secretario General (E.) 



SENTENCIA C-372 
mayo 26 de 1999 

COMISION DEL SERVICIO C1VIL-Organo constitucional único, 
autónomo e independiente 

La Comisión del Servicio Civil es, entonces, una sola y, ajuicio de la Corte, no tiene un 
carácter de cuerpo asesor o consultivo del Gobierno ni de junta o consejo directivo de 
composición paritaria o con mayoría prevalente de los organismos estatales o de los 
trabajadores, ni de las entidades territoriales en cabeza de sus autoridades. Se trata en 
realidad de un ente autónomo, de carácter permanente y de nivel nacional, de la más alta 
jerarquía en lo referente al manejo y control del sistema de carrera de los servidores 
públicos, cuya integración, período, organización yfuncionamiento deben ser determina-
dos por la ley. No hace parte del Ejecutivo ni de otras ramas u órganos del poder público 
y debe ser dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
para que pueda cumplir con eficiencia los cometidos constitucionales que le correspon-
den. 

COMISIONES DEL SERVICIO CIVILAN1VELTERRrrORIAL-Inconstiincionalidad 

Considera la Corte, por una parte, que si la Comisión Nacional del Servicio Civil 
establecida por la Constitución es un organismo único encargado de administrar y 
vigilar por regla general el sistema de carrera, ningún sentido tiene la existencia de 
comisiones independientes a nivel territorial, no previstas por aquélla, cuya función 
descoordinada e inconexa desvertebraría por completo la estructura que la Constitu-
ción ha querido configurar en los términos descritos, frustrando los propósitos esenciales 
de sus artículos 125 y 130. Pero, además, silo que se predica del régimen de carrera en 
las contralorías es su carácter especial, a tal punto que frente a ellas ninguna atribu-
ción puede cumplir la Comisión Nacional del Servicio Civil, menos todavía puede 
admitirse la existencia de cuerpos similares a ella en las contralorías de los departa-
mentas y municipios. Lo que se impone es el establecimiento de las normas que sobre el 
particular la ley especial debe prever, de conformidad con las aludidas disposiciones 
constitucionales. Las frases impugnadas son, pues, inexequibles. Será el legislador el 
que determine, ya sin los condicionamientos que el artículo 14 consagra, el régimen 
especial aplicable a la selección de personal dentro de la carrera administrativa para 
los mencionados organismos, y la forma en que deben adelantarse los procesos perti-
nentes. 
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CARRERAADMINISTRATIVAENCONFRALORIASTERRffORIALFS- 
Selección de personal 

Aunque se aviene a la Constitución que las entidades públicas, previo concurso y agota-
dos los requisitos de ley, y dentro de sus repectivas competencias, efectúen los nombramientos 
de las personas que habrán de ocupar los cargos al servicio del Estado, no desarrolla el 
precepto del artículo 130 de la Carta la autorización legal para llevar a cabo, cada una de 
ellas, los procesos de selección de personal, función que debe ser cumplida sólo por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, directamente o a través de sus delegados, según lo 
expuesto. Tampoco es constitucional que semejante competencia, como lo dispone la prime-
ra parte del inciso del artículo 14, se supedite a "las directrices y la vigilancia de las 
Comisiones del Servicio Civil", que son contrarias a la Carta Política. Esta regla, a pesar de 
no haber sido demandada, integra con lo acusado una misma proposición jurídica cuyos 
supuestos, ya subrayados como inconstitucionales, admiten que pueda existir una plurali-
dad de comisiones del Servicio Civil que dirijan y vigilen la selección del personal en 
distintas entidades, y que éstas sustituyan a la Comisión Nacional del Servicio Civil en el 
ejercicio de la función que le es propia, descomponiendo el sistema contemplado en el 
artículo 130 de la Carta, que únicamente prevé un organismo autónomo del orden nacional 
con tales atribuciones, por lo cual el artículo 14, en su totalidad, será declarado inexequible 

CARRERA ADMINISTRATIVA -Valor de la entrevista 

El límite del 15% como valor asignado a la entrevista en el desarrollo de un concurso, 
así como el requisito de la pluralidad del jurado, no invaden en absoluto la órbita de acción 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, pues debe recordarse que es al legislador, según 
expresa disposición del artículo 125 de la Carta, a quien corresponde indicar los requisitos 
y condiciones para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. La norma fija un 
máximo dentro del puntaje, es decir, un tope, lo cual garantiza que los demás factores de 
selección por méritos no pueden ser desconocidos ni disminuidos a costa de los resultados 
que arroje la entrevista, ni puede la Administración sobrevalorar la calificación  en ella 
obtenida. El inciso impugnado será declarado exequible, pero su alcance habrá de condi-
cionarse en el sentido de que los entrevistadores no gozan de una competencia arbitraria y 
puramente subjetiva para calificar a las personas que participan en los concursos. 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Parámetros de la entrevista 

La Corte Constitucional entiende que la entrevista constituye valioso instrumento para 
que la entidad a cuyo cargo se encuentra el proceso de selección de personal de carrera -la 
Comisión Nacional del Servicio Civil o sus delegados- conozca, mediante contacto directo, 
a los aspirantes, y aprecie, dentro de un razonable margen de ponderación, las caracterís-
ticas personales, profesionales, de preparación y de aptitud de cada uno de ellos, pero de tal 
concepto no puede derivarse que la normatividad admita, en cabeza de los entrevistadores, 
una atribución omnímoda y carente de control, pues su cometido no implica la considera-
ción subjetiva de las calidades de los entrevistados para inclinar la balanza del concurso a 
favor o en contra, según la simpatía o animadversión personal que merezcan a la vista de 
quien los examina. La Comisión Nacional del Servicio Civil deberá establecer previamente 
a la práctica misma de los procesos de selección de personal instrumentos idóneos de ven- 
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ficación y control sobre el papel de los entrevistadores; guías o directrices sobre la forma y 
el tipo de preguntas que puedenformuiar y acerca de las que, por vulnerar derechos como el 
de la intimidad, no son admisibles; reglas claras y precisas en torno a los criterios objetivos 
que deben presidir la práctica de tales pruebas; y mecanismos de impugnación de las entre-
vistas arbitrarias o subjetivas, a los que puedan acogerse los concursantes. Igualmente, los 
entrevistadores deben informar al organismo por escrito y de manera motivada, las razones 
por las cuales descalifican o aprueban al entrevistado. Los entrevistadores deben poder ser 
recusados por los concursantes si hay razones válidas, objetivas y probadas que permitan, 
en los términos que señale la ley, poner en tela de juicio su imparcialidad 

ESAP-Realización de concursos 

La autorización conferida a la Escuela Superior de Administración Pública, es para 
adelantar, desde el punto de vista técnico e instrumental, los concursos, sin que ella pueda 
entenderse como una forma de duplicar o sustituir las atribuciones de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, que a ella se han confiado exclusivamente porel artículo 130 de la Carta 
Política, con la única salvedad de los regímenes especiales. 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Requisitos, condiciones, ascensos, causas de retiro fijadas 
por IegisIadx1PYffSrADREGLAMRIAEN CARRERA ADMINISTRATIVA-

Imocedencia/RESERVA DE LEY EN CARRERA ADMINISTRATIVA 

Se otorgó al Gobierno Nacional la facultad de reglamentar los concursos generales 
para proveer los empleos de carrera administrativa. La Carta establece que los requisitos y 
condiciones para determinar los méritos y calidades de los aspirantes respecto del ingreso 
y ascenso a los cargos de carrera, deben ser fijados por el legislador No le corresponde al 
Gobierno, a través del reglamento, establecer esas pautas y, por tanto, serán declaradas 
inexequibles las expresiones acusadas del artículo 24. El artículo 37 acusado, al admitir 
que los reglamentos puedan determinar las causas de retiro del servicio de los empleados de 
carrera, viola flagrantemente el postulado que se acaba de exponer y desconoce sin duda el 
artículo 125 de la Constitución, pues amplía una atribución que el Constituyente limitó de 
manera específica a la propia Carta y a la ley. Además, implica una despmtección a la 
estabilidad de los trabajadores, quienes encuentran en la reserva de ley eficaz garantía de 
su estabilidad toda vez que en la Constitución se unifica en cabeza del legislador la compe-
tencia para señalar los motivos que pueden llevar a su salida del servicio, sin que sea 
posible que de manera fácil la propia administración los amplíe. 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Lleva registro nacional de carrera 

La Corte estima fimdados los cargos, en la medida en que, si la carrera ha de ser adminis-
trada y vigilada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos del artículo 
130 de la Constitución, el registro de la misma es uno solo y, si bien puede la Comisión 
sectorizarlo o distribuirlo territorialmente para facilitar su manejo y consulta, así como la 
recolección, tratamiento, conservación y coordinación de los datos indispensables, es evi-
dente que la Carta Política no permite tantos registros, autónomos e inconexos, cuantas 
entidades territoriales tiene la República, pues ha querido concentrar las atribuciones 
básicas de dirección, orientación y control de la carrera en un ente único, con jurisdicción 

349 



C-372/99 

en todo el territorio, de donde se desprende que no es posible a las autoridades departamen-
tales y distritales llevar cada una el registro de la carrera en su propio ámbito de competencia, 
ni efectuar las inscripciones o actualizaciones del mismo sin referencia alguna a la Comi-
sión Nacional. Y, por tanto, las normas acusadas son inexequibles en tales aspectos. El 
registro nacional de la carrera es único y debe ser llevado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. El registro público de la carrera administrativa, creado por el artículo 26 
que se analiza, y que está conformado por todos los empleados inscritos o que se lleguen a 
inscribir en la carrera, habrá de ser administrado y organizado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, siendo claro que el apoyo que al tenor de la misma norma le brindará el 
Departamento Administrativo de la Función Pública es puramente instrumental y logístico. 

COMLSION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Inscripción y actualización 
ene! registro nacional de carrera 

Las inscripciones y actualizaciones en el registro público, aunque correspondan a tra-
bajadores de carrera de entidades territoriales, están a cargo de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, sin que ello obste para que, desde el punto de vista práctico, cumpla esas 
actividades por medio de delegados suyos, bajo su dirección y orientación. 

CARRERA ADMINWrRATIVA-Vmculación in'egular 

El acceso al servicio dentro del esquema de carrera no puede darse sin el trámite del 
concurso y sin las demás formalidades que la ley exija, ya que solamente bajo esos supuestos 
se ofrece a los aspirantes, en igualdad de condiciones, la certidumbre de que el factor 
objetivo preside el proceso de selección. Consecuencia necesaria de esta concepción es la 
de que se revelan contrarias a la carrera las incorporaciones de quienes carecen de los 
requisitos o no cumplen las condiciones legales, y también, necesariamente, las que se 
llevan a cabo sin los trámites y formalidades que, como el concurso, son exigidos por la 
Constitución y la ley. Esta puede, entonces, señalar semejantes circunstancias como causal 
de retiro y de pérdida de los derechas de carrera. La Corte, aunque, según lo dicho, halla 
que el precepto en cuestión se aviene a la Carta Política, estima necesario condicionar su 
constitucionalidad, bajo el entendido de que dicha vinculación irregular se haya produci-
do como consecuencia de la mala fe probada del servidor público. 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CiVIL-Reorganización 

El artículo que reorganiza la Comisión Nacional del Servicio Civil, la integra por varios 
miembros, no dentro de la idea de estructurar un órgano independiente -que es lo ajustado 
al artículo 130 de la Carta-, sino bajo el concepto de configuración de "junta" o "consejo 
con participación de entidades públicas -algunas de ellas con voz pero sin voto-, delegado 
del Presidente de la República y representantes de los empleados de carrera, y con una 
ostensible injerencia del Ejecutivo, ajena a la autonomía que debe caracterizar a la Comi-
sión. La Corte considera que no es ese el criterio constitucional con el cual fue instituida la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, que, se repite, tiene la jerarquía de un órgano autóno-
mo y permanente encargado de modo específico de dirigir, administrar y vigilar todo el 
sistema de carrera contemplado por el artículo 125 de la Constitución Política, sin sujeción 
al Gobierno ni a pautas distintas de las que la misma Carta y la ley señalen, y con la 
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estructura yflerza institucional necesarias para lograr que el engranaje de la carrera opere 
con seguridad y efectividad y exclusivamente dentro de los criterios constitucionales. Ni 
siquiera una conformación representativa de los sectores interesados, que otorgue uno o 
varios puestos a sus representantes, responde a los propósitos del Constituyente ni al senti-
do del artículo 130 de la Carta, ya que la Comisión no es un consejo más de los tantos 
existentes sino que debe ser estructurada por el legislador como cuerpo autónomo, desliga-
do de las otras ramas y órganos del Poder Público y del mismo nivel de ellos, con personería 
propia, patrimonio independiente y con ámbito nacional de competencia. 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Organo técnico 
de organización y dirección de la Carrera 

La Comisión Nacional del Servicio Civil no está llamada simplemente a sesionar cuando 
su Presidente -en la norma acusada, el Director del Departamento Administrativo de la 
Función Pública- la convoque, sino que debe actuar permanentemente y establecer con 
independencia -aunque en los términos de la ley- sus propias modalidades de acción y sus 
objetivos y programas de gestión, con miras al fortalecimiento y la eficiencia del sistema de 
carrera. No se trata, por supuesto, de un ente burocrático, sino de un órgano técnico de 
dirección y administración de la carrera, cuyas decisiones no pueden estar condicionzvInv 
al voto, siempre variable, de los voceros de turno de los distintos sectores interesados. 

DEROGACION EXPRESA DE LEY-Disposiciones vigentes 

Pese a la derogación expresa de la Ley 27 de 1992, dispuesta por el artículo 87 de la Ley 
443 de 1998, sus disposiciones siguen vigentes al momento de proferir esta Sentencia y, por 
tanto, deben ser integradas en unidad normativa con las que se declaran inexequibles del 
nuevo estatuto (art. 6 del Decreto 2067 de 1991). 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Exhoilación al Congreso 
para expedir ley que la estructure 

Declaradas las inexequibilidades que se acaban de enunciar, la Corte Constitucional 
debe advertir que, según el mandato del artículo 130 de la Constitución Política, el Congre-
sode la República está obligado a expedir con la mayor prontitud, para el efectivo y adecuado 
desarrollo de la carrera en los términos que la Carta dispone, la ley que estructure, con 
arreglo a esta Sentencia, la Comisión Nacional del Servicio Civil, órgano autónomo e 
independiente de aquellos que estableció el artículo 113 de la Constitución. 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CWIL-Inconstitucionalidad 
de convalidación masiva de procesos de selección de personal 

Es claro que una convalidación masiva de procesos de selección de personal ya efectua-
dos, sin la certidumbre de que los requisitos, condiciones y formalidades constitucionales y 
legales se hubiesen cumplido, desconoce abiertamente el artículo 125 de la Carta Política, 
que, utilizando un lenguaje imperativo, condiciono el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos al "previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y calidades de ¡os aspirantes?'. 
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COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Inconstitucionalidad de 
función de dictar reglamento 

El numeral 7 es inexequible, en la parte que confía a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil la función de dictar el reglamento de las comisiones del Servicio Civil departamenta-
lesy distrital de Santa Fe de Bogotá, que como tales deben desaparecer, de conformidad con 
la presente Sentencia. 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Conocimiento de 
irregularidades en procesos de selección 

Las palabras "en entidades del orden nacional", pertenecientes al numeral 10.1 del 
indicado artículo y alusivas al conocimiento por parte de la Comisión Nacional del Servi-
cio Civil sobre las irregularidades que se presenten en procesos de selección, vulneran la 
Carta, ya que limitan la actividad de dicho órgano a los trámites de carrera que se adelan-
tan por entidades nacionales, cuando también los que se efectúen en entidades territoriales, 
según lo aquí expuesto, caen dentro de su órbita de competencia. 

Referencia: Expedientes acumulados D-2246 y D-2252 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 5, 14,21,24,26,27,37,38,44,45,48 
(todos en forma parcial), 5 1, 52,73,74,75,76,77 y79  de la Ley 443 de 1998 

Actores: Edelmira Villarraga Gonzalez y Jairo Villegas Arbelaez 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiseis (26) días del mes de mayo 
de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

LANIFLFDFNI'FS 

Los ciudadanos EDELM RA VILLARRAGA GONZÁLEZ yJAIRO VILLEGAS ARBELA 
haciendo uso del derecho consagrado en el artículo 241, numeral 4, de la Constitución Política, 
han presentado ante la Corte demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 5, 14,21,24, 
26, 27, 37, 3 8,44,45, 48 (todos en forma parcial), 5 1, 52, 73, 74, 75, 76, 77 y 79 de la Ley 443 de 
1998 

Cumplidos como están los trámites y requisitos exigidos en el Decreto 2067 de 1991, se 
entra a resolver. 

IL1rO 

A continuación se transcribe, subrayando lo demandado, el texto de las disposiciones 
objeto de proceso: 

"LEY 443 DE 1998 

(junio 11) 

por la cual se expiden normas sobre carrera administrativa y se dictan otras disposiciones. 
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El Congreso de Colombia 

D€Rk 

(...) 

Artículo 5.- De la clasificación de los empleos. Los empleos de los organismos y entidades 
regulados por la presente ley son de carrera, con excepción de: 

1. Los de elección popular, los de período fijo conforme a la Constitución y la ley, aquellos 
cuyas funciones deban ser ejercidas en las comunidades indígenas conforme con su legisla-
ción ylos de trabajadores oficiales. 

2. Los empleos de libre nombramiento y remoción que correspondan a los siguientes crite-
rios: 

a) Los de dirección, conducción y orientación institucionales, que adelante se indican, 
cuyo ejercicio implica la adopción de políticas o directrices, así: 

(...) 

En la Administración Central y Organos de Control del Nivel Territorial: 

Secretario General; Secretario y Subsecretario de Despacho; Veedor Distrital; Director y 
Subdirector de Departamento Administrativo; Director y Subdirector Ejecutivo de Asociación 
de Municipios; Director y Subdirector de Arca Metropolitana, Subcontralor, Vicecontralor o 
Contralor Auxiliar Jefe de Control Interno; Jefe de Oficinas Asesoras de Jurídica, de Planeación, 
de Prensa o de Comunicaciones; Alcalde Local, Corregidor e Inspector de Tínslto y frmns-
porte o el que haga sus veces, y Personero Delegado de los municipios de categoría especial y 
categorías uno, dos y tres. 

(...) 

Artículo 14.- Entidades competentes para realizar los procesos de selección. La selección 
de personal será de competencia de cada entidad, bajo las directrices y la vigilancia de las 
Comisiones del Servicio Civil, y la asesoría del Departamento Administrativo de la Función 
Pública; ode los organismos que la presente ley determine para realizar los concursos genera-
lea, en los términos del artículo 24 de esta ley. En las Contralorías Territoriales, la Selección 
de personal estará a cargo de los respectivos Contralores, con sujeclón a las directrices y 
bajo la vigilancia de las Comisiones que por mdlo de esta ley se crean para administrar y 
vigilar la carrera en tales organismos. 

Para la realización total o parcial de los concursos, para la elaboración y/o aplicación de 
las pruebas o instrumentos de selección, así como para obtener capacitación, asesoría y 
orientación profesional en materia de carrera, las entidades y organismos podrán suscribir 
contratos con entidades públicas, preferentemente con la Escuela Superior de Administra-
ción Pública. 

Artículo 21.- Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad 
apreciar la capacidad, idoneidad y potencialidad del aspirante y establecer una clasificación de 
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los mismos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y 
responsabilidades de un cargo. La valoración de estos factores se efectuará a través de medios 
técnicos, que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad con parámetros previamente 
determinados. 

El reglamento determinará el mínimo de pruebas que, además de la valoración de los ante-
cedentes, deberá aplicarse en el desarrollo de los concursos. 

En las solicitudes de aspirantes a concursos no se podrán exigir datos sobre raza, estatura, 
sexo o religión. 

La entrevista en el proceso de selección para cargos de carrera podrá tener un valor 
nuiximo del quince por ciento 15% dentro de la calificación definitiva y el jurado calificador 
será plural. 

Parágrafo.- En los concursos, tanto abiertos como de ascenso, podrán incluirse como 
instrumentos de selección, cursos relacionados con el desempeño de las funciones de los 
empleos a proveer. La Comisión Nacional del Servicio Civil expedirá el reglamento respectivo. 

Artículo 24.- Concursos generales abiertos y ufiJi7at'ión de sus listas de elegibles. La Es-
cuela Superior de Administración Pública, directamente o mediante contratación con entidades 
especializadas, podrá realizar concursos generales para proveer empleos de carrera administra-
tiva, de las entidades de los órdenes nacional y territorial previamente definidos por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. El Gobierno Nacional reglamentará la materia, teniendo en cuenta 
la posibilidad de organizar cuadros profesionales y grupos ocupacionales. 

Las listas de elegibles resultado de estos concursos se utilizarán, durante el término de su 
vigencia, para la provisión de empleos con funciones y requisitos generales iguales o similares 
a los estipulados en las respectivas convocatorias. 

La convocatoria a estos concursos se realizará en la circunscripción territorial que determi-
ne la Comisión Nacional del Servicio Civil y las listas de elegibles serán obligatorias para las 
entidades que se encuentren en dicha circunscripción. Estas listas generales serán prevalentes 
sobre las listas conformadas por concursos abiertos en las entidades. 

Igualmente, la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá reglamentar la reali7ación de 
pruebas básicas generales de preselección de carácter obligatorio que, con los requisitos 
mínimos de los empleos, constituirán los factores indispensables que deben estar presentes en 
todos los aspirantes a mgresar, a cargos de carrera Esta fase de preselección hará parte de los 
procesos que realicen las entidades encaminados a evaluar los factores complementarios re-
queridos para cada empleo de acuerdo con su perfil y especfficidad. 

Artículo 26.- Registro público de carrera administrativa. Créase el registro público de la 
carrera administrativa, el cual estará conformado por todos los empleadós inscritos o que se 
llegaren a inscribir. La administración y organizsción de este registro público corresponderá a 
la Comisión Nacional del Servició Civil, quien para el efecto se apoyará en el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. Cada Departamento y el Distrito Capital Uevarán en su 
jurisdicción el registro de la carrera, el cual se entenderá integrado al Registro Nacional. 

Las directrices, orientación y control para llevar el registro departamental y del Distrito 
Capital, serán competencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil; su vigilancia inmediata 
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corresponderá a la Comisión Departamental respectiva, o a la del Distrito Capital de Santa Fe de 
Bogotá, en los términos en que lo establezca la Comisión Nacional. 

Parágrafo. El registro público de carrera administrativa tendrá un capítulo para el recuso 
humano dedicado ala investigación y al desarrollo tecnológico. El Consejo Nacional de Cien-
cia y Tecnología apoyará su organización y administración. 

Artículo 27.- Inscripción y Actualización. La inscripción y/o actualización consistirá en la 
anotación en el Registro Público del nombre, sexo y documento de identidad del empleado, el 
empleo en el cual se inscribe o efectúa la actualización, el nombre de la entidad, el lugar en el 
cual desempeña las funciones, la fecha de ingreso al registro, y el salario asignado al empleo. 
Cada Comisión del Servicio Civil dispondrá lo necesario para que las autoridades departamen-
tales y del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá conformen el Registro Público de su 
jurisdicción, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, a través del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, realizará las inscripciones y/o actualizzciones en el Registro Público del 
personal de las entidades del orden nacional. 

(...) 
Artículo 37.- Causales. El retiro del servicio de los empleados de carrera se produce en los 

siguientes casos: 

(...) 
k) Por las demás que determinen la Constitución Política, las leyes y los reglamentos. 

Artículo 38.- Pérdida de los derechos de carrera. El retiro del servicio por cualquiera de las 
causales previstas en el artículo anterior conlleva el retiro de la carrera administrativa y la 
pérdida de los derechos inherentes a ella, salvo cuando opere la incorporación en los términos 
del artículo siguiente de la presente ley. De igual manera, se producirá el retiro de la carrera 
y la pérdida de los derechos de la misma, cuándo el emplado tome posesión di un cargo de 
carrera, de libre nombramiento y remoción o de período, sin haber cumplido con las formali-
dades legales. 

Parágrafo. El retiro del servicio de un empleado de carrera-por renuncia regularmente acep-
tada, permitirá la continuidad de su registro por untérmino de dos (2) años durantc los cuales, 
podrá participar en los concursos de ascenso en los que acredite los requisitos correspondien-
tes. 

(...) 
Artículo 44.- Comisión Nacional del Servicio Civil. Reorganfra.e la Comisión Nacional del 

Servicio Civil de que trata el artículo 130 de la Constitución Política, la cual estará integrada así: 

1. El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, quien la presidirá. 
Sus ausencias las suplirá el Subdirector del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, quien ordinariamente asistirá ala Comisión con voz pero sin voto. 
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2. El Director Nacional de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP). Sus 
ausencias temporales las suplirá un Subdirector de la misma Institución o el Secretario 
General delegado por aquéL 

3. El Procurador General de la Nación o su delegado, con voz pero sin voto. 

4. El Defensor del Pueblo o su delegado, quien en todo caso será del nivel directivo,..con voz 
pero sin voto 

5.Undelegadodel Presidente delaRepública. 

6. Dos (2) representantes de los empleados de carrera, quienes deberán ostentar la calidad 
de empleados de carrera de cualquiera de las entidades del nivel nacional. Su elección se 
efectuará por voto directo de los empleados de carrera, de acuerdo con la reglamentación que 
para el efecto expida la Comisión Nacional del Servicio Civil. Dichas elecciones se realizarán 
por las Centrales Sindicales con el apoyo de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Parágrafo. Los representantes de los empleados serán comisionados de tiempo completo 
por la entidad en la cual laboren, durante el tiempo que dure su permanencia en la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

Artículo 45.- Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil. Corresponde a la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil la administración y la vigilancia de las carreras de los empleados 
del Estado, con excepción de las siguientes: Contraloría General de la República y Contralorías 
Territoriales, Procuraduría General de la Nación, Rama Judicial, Fiscalía General de la Nación, 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

Para el efecto ejercerá las siguientes funciones: 

(...) 

9. Convalidar como medio de ingreso a la carrera, los procesos de selección de personal 
efectuados por las entidades, para la provisión de empleos que con posterioridad a la expedi-
ción de la Constitución Política de 1991 hayan pasado a considerarse como de carrera 

(...) 

Artículo 48.- Comisiones Departamentales del Servicio Civil y del Distrito Capital. En cada 
uno de los Departamentos y en el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá habrá una Comisión 
del Servicio Civil, la cual estará integrada así: 

1. Un delegado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, quien la presidirá, cuyas calida-
des, incompatibilidades e inhabilidades serán definidas en el reglamento, que para el efecto 
expida la propia Comisión Nacional. 

2. Fi Gobernador, osu delegada, quien solamente podrá ser un funclonaiiodepartamental 
del nivel direcfivo 

3. El Director Territorial de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), 
donde la hubiere; oun delegado de éste, en aquellas Capitales de Departamento en las cuales 
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no existiere sede de la Escuela, dentro de la circunscripción geográfica u~ a ésta. Este 
miembro actuará como secretario. 

1. El Defensor Regional del Pueblo, o un delegado de éste, en aquellas capitales de depar-
tamento en que no existiere tal funcionario. 

2. El Procurador Departamental. 

3. Dos (2) representantes de los empleados de carrera quienes deberán ostentar la calidad 
de empleados de carrera de cualquiera de las entidades del respectivo Departamento o del 
Distrito Capital, según el caso. Serán elegidos por voto directo de los empleados de carrera, de 
acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. Dichas elecciones se realizarán por las Centrales Sindicales con el apoyo de laRegistradurfa 
Nacional del Estado Civil. 

Parágrafo 1. En el caso del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, la Comisión será presidi-
da igualmente por un Delegado de la Comisión Nacional del Servicio Civil en los términos del 
numeral primero del presente artículo. Así mismo actuará como miembro el Alcalde Mayor de 
Santa Fe de Bogotá o su delegado quien debe ser un funcionario distrital del nivel directivo, y 
un delegado del Procurador General de la nación. 

Parágrafo 2. Fi delegado del Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil de que 
trata el numeral segundo de este artículo, recibirá los honorarios por sesión con cargo al 
presupuesto de cada Departamento o del Distrito Capital de Santa Fe de~ según elcaso,  
que para el efecto fije el reglamento. 

Parágrafo 3. Los representantes de los empleados de carrera serán comisionados de tiempo 
completo por la entidad en la cual laboren, durante el tiempo que dure su permanencia en la 
respectiva Comisión del Servicio Civil. 

(...) 

Artículo 51.- Apoyo a la Comisión Nacional del Servicio Civil. La Secretaría Técnica de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil será ejercida por un grupo de asesores de libre nombra-
miento y remoclón, dela planta de personal del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, cuyo número, requisitos y funciones serán determinados por el Gobierno Nacional. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública prestará el apoyo financiero, de 
recursos humanos, tísico y tecnológico necesario para el cumplimiento de las funciones 
asignadas a la Comisión Nacional del Servicio Civil. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público Incluirá las aproplacioneapresupuestales para tal fin yel Departamento Administra-
tivo de la Función Pública adecuará su planta de personal en lo pertinente 

Artículo 52.-Apoyo alas Comisiones Departamentales ydel Distrito Capital. Los Gober-
nadores y el Alcalde Mayor del Distrito Capital a través de la dependencia o el organismo 
competente que definan para el efecto, llevarán el Registro Departamental de Carrera de la 
administración seccional y  entidades descentraliza'1  yde los municipios de sujurisdlc-
clón, para el caso de los departamentos. Corresponde a estas dependencias u organismos 
registrar las Inscripciones y novedades producidas en la carrera administrativa de los em-
pleados pertenecientes a tales entidades. 
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ASÍ mismo suministrarán el personal y los demás medios de apoyo que se requieran para 
el cumplimiento de las funciones de la Comisión del Servicio Civil de su jurisdicción. 

Será causal de mala conducta investigable y sancionable disciplinariamente como falta 
gravísima el incumplimiento por parte del Gobernador, del Alcalde Mayor de Santa Fe de 
Bogotá, o del jefe de la dependencia u organismo que éste designe, omitir el adecuado y 
oportuno registro de las situaciones de carrera y de las novedades que ella impliquen, así 
como el no suministrar el personal y los demás medios de apoyo necesarios para el funciona-
miento de la Comisión del Servicio Civil de su jurisdicción. 

La Procuraduría General de la Nación vigilará especialmente el cumplimiento de esta 
obligación e Impondrá las sanciones a que hubiere lugar en caso de omisión de las mismas. 

(...) 

Artículo 73.- Dirección y Administración de la carrera. La dirección y la administración de 
la carrera de los empleados de las contralorías territoriales estará a cargo, en cada departa-
meato, de una Comisión Seccional de carrera. 

Artículo 74.- Conformación de la Comisión Seccional de carrera. En cada Departamento 
funcionará una Comisión Seccional de carrera, la cual estará conformada por: 

1. El Contralor Departamental, o su delegado quien la presidirá. 

2. U Contralor del Municipio Capital de departamento. 

3. Un Contralor municipal elegido por los contralores distritales o municipales del res-
pectivo departamento, quien será escogido por mayoría simple. 

4. Dos representantes de los Empleados de carrera: uno elegido por los empleados de 
carrera de la Contraloría departamental. Y otro por los empleados de carrera de las 
contralorías distritales y municipales. 

S. El defensor regional del pueblo o su delegado. 

Parágrafo. El Contralor del Distrito Capital formará parte de la Comisión Seccional de 
Contraloría; del Departamento de Cundinamarca, Comisión que se encargará de atenderlas 
reclamaciones relacionadas con la implantación de la carrera administrativa en la Contraloría 
del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá. 

Artículo 75.- Calidades de los representantes de los empleados. Los representantes de los 
empleados deberán acreditar los siguientes requisitos: 

a) Ostentar la calidad de empleado de carrera de una de las Contralorías Territoriales 
por término no inferior a un año. 

b) No haber sido sancionado disciplinadamente por falta grave o gravísima. 

c) No haber sido condenado por sentencia judicial apena privativa dele libertad, excepto 
por delitos políticos o culposos, ni por delitos contra el patrimonio del Estado. 
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Artículo 76.- Período. Los Contralores miembros de las Comisiones pertenecerán a éstas 
mientras se desempeñen como tales. Los representantes de los empleados de carrera deberán 
ser elegidos dentro de los dos (2) meses siguientes a partir de la vigencia de la presente ley, 
para un período de tres (3) años y podrán ser reelegidos basta por un período adicional. 

Artículo 77.- Funciones de las Comisiones Seccionales de Carrera. Las Comisiones 
Secdonales de carrera, ejercerán dentro de su respectiva jurisdicción las funciones que la 
presente ley le asigna a las Comisiones Departamentales del Servido Civil. 

(...) 
Artículo 79.- Registro Público de Carrera. Las Comisiones Secdonales de carrera de las 

Contralorías territoriales llevarán el Registro Público del personal de carrera administrad-
vadesujurisdicción. 

Las Inscripciones y actualizaciones en el escalafón de la carrera administrativa que se 
efectúen a partir de la expedición de la presente ley, serán realizadas por cada una de las 
Contralorías, por lo que deberán crear un registro especial dentro de sus dependencias 
encargado de llevar esta Información, y certificar sobre ella cuando fuere del caso". 

HL DEMANDAS 

La ciudadana EDELMIRA VILLARRAGA GONZÁLEZ (Expediente D-2246) dirige su de-
manda de inconstitucionalidad únicamente contra el numeral 9 del artículo 45 transcrito, pues, 
en su criterio, vulnera los postulados consagrados en los artículos 13, 125, 209 y 243 de la 
Constitución Política. 

La violación de la Carta se configura, según ella piensa, en cuanto la norma acusada 
dispone, para determinadas personas, un mecanismo de ingreso a la carrera administrativa 
distinto al establecido en el artículo 125 de aquélla y también diverso del previsto en el capítulo 
II del Título 11 de la Ley 443 de 1998, cuya vigilancia corresponde exclusivamente a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

Manifiesta que, de acuerdo con el artículo 125 de la Constitución, los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera y que los funcionarios cuyo sistema de nombra-
miento no haya sido determiñado por las disposiciones fundamentales o por la ley serán 
nombrados por concurso público. 

Considera que los concursos deberán efectuarse mediante la realización de procesos de 
selección previamente determinados por ley, pero que en ningún caso se le otorgó competen-
cia a órgano distinto a la Comisión Nacional del Servicio Civil para adelantar dicha actividad. 

Ajuicio de la demandante, el sistema contemplado en la norma impugnada "no es otra cosa 
que un mecanismo extraordinario para ingresar a la carrera administrativa, simulado detrás de 
una aparente exigencia de comprobación del mérito tendiente a que quien lo esté ejerciendo 
ingrese a la carrera sin la necesaria confrontación frente a otros ciudadanos con iguales o 
mejores méritos. Con dicha norma se está liberando a las entidades de la obligación de çonvo-
cara concurso aquellos empleos de carrera que antes eran de libre nombramiento y remoción, 
y que ahora son ejercidos por personas seleccionadas por un mecanismo no reglado y por lo 
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tanto, no hay oportunidad de que aspirantes que se consideren aptos para ejercerlos puedan 
demostrar sus méritos puesto que no podrán concursar". 

Por su parte, el ciudadano JAIRO VILLEGAS ARBELAEZ (Expediente D-2252) considera 
que las normas demandadas de la Ley 443 de l998 desconocen los artículos 6, 25,53,58, 90,113, 
115, 117,119,121,124,128,130,189,208,267,268,numeral 10,y272dela Constitución Política. 

Afirma que el cargo de Inspector de Tránsito y Transporte no reúne los requisitos o las 
características propias de los empleos que llevan anexa autoridad o jurisdicción, ni tampoco 
implica cargo directivo, de manejo ni conducción u orientación institucional. Por tal razón, 
estima que no debe estar incluido este oficio en la lista de las excepciones que al régimen de la 
carrera establece el artículo 5 parcialmente acusado. 

El impugnante acusa parcialmente como inconstitucional el artículo 14 de la Ley 443 de 
1998, pues alega que el Constituyente de 1991 sustrajo a la Rama Ejecutiva de la dirección y 
manejo de la carrera administrativa y, por tanto, la selección del personal de cada entidad u 
organismo de esta Rama del poder público debe estar a cargo de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 

Por esta razón, manifiesta que el Ejecutivo no puede ejercer al tiempo dos funciones que 
son independientes, como la de seleccionar por concurso —la cual corresponde a la Comisión—
y la de nominar o investir —que compete a cada entidad u organismo del Ejecutivo—, ya que de 
lo contrario se violan los artículos 113, 121, 130  189 de la Constitución Política. 

Argumenta así el impugnador: 

"La norma legal acusada repite normas preconstitucionales, desconociendo que el Consti-
tuyente de 1991 sustrajo del Ejecutivo la administración de la carrera administrativa y su pilar 
central, cual es la selección del personal por oposición o concurso de méritos, cuya administra-
çión el, artículo 130 Constitucional atribuyó a un nuevo organismo denominado Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

Así, la Comisión Nacional del Servicio Civil, en el ejercicio de su función constitucional de 
administradora de la carrera administrativa, realiza los concursos de selección y el Ejecutivo 
debe investir o nombrar en período de prueba, en riguroso orden de mérito". 

A inicio del demandante, el artículo 21 de la Ley 443 de 1998, acusado parcialmente, es 
contrario al 136 de la Carta, toda vez que, en su sentir, la atribución de reglamentar los concur-
sos de mérito para la selección de personal de la carrera administrativa y de asignar valor a las 
distintas pruebas corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, por mandato del 
artículo 130 del Estatuto Fundamental. 

Afirma el actor que la facultad legal otorgada por los artículos 26 y 27 atacados, en el 
sentido de permitir que las autoridades departamentales y las del Distrito Capital puedan llevar 
en su jurisdicción el registro de la carrera, el cual se entenderá integrado al Registro Nacional, 
viola los artículos 121 y  130 de la Constitución, ya que esta función debe adelantarla la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil y no los organismos del Ejecutivo. Recuerda el actor que la 
función del Registro es declarativa y no constitutiva. 
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Acusa parcialmente como inconstitucional el literal k) del artículo 37 de la Ley 443, por 
hallarlo contrario al 125 de la Constitución, toda vez que las causales de retiro del servicio de 
los empleados de can-era sólo pueden estar previstas en el Texto Fundamental o en la ley, pero 
nunca en reglamento, ya que el Ejecutivo no tiene competencia para determinarlas. 

Considera que las expresiones acusadas del artículo 38 vulneran los principios consagra-
dos en el 53 de la Carta Política, teniendo en cuenta que el deber constitucional de la 
Administración es proteger los derechos de las personas y con mayor razón tratándose de los 
trabajadores, y para ello la Administración debe cumplir las "formalidades legales", que sólo 
están atribuidas a ella como administradora de sus empleados. 

Dice el demandante: 

"Si es la Administración quien viola esas "formalidades legales" por Acción u Omisión, 
"formalidades" que ella misma es quien puede producir, la responsabilidad es de la Administra-
ción y no del Empleado y por ello la ley acusada no puede trasladarle la Responsabilidad de la 
Administración al empleado, como lo hace la norma Acusada, en sus efectos negativos". 

Sostiene el accionante, en cuanto a la inconstitucionalidad parcial de los artículos 44y 48, 
que ésta proviene de la intromisión por parte de representantes de la Rama Ejecutiva en la 
conformación e integración de la Comisión Nacional del Servicio Civil y de las comisiones 
departamentales y del Distrito Capital. 

Por esta razón, sostiene que no es lógica la acumulación simultánea de la función de 
vigilantes con la de vigilados. Y, para sustentar su acusación, presenta los siguientes caracte-
res del texto, que, en su opinión, demuestran el sentido inconstitucional de la normatividad 
demandada: 

-La Comisión Nacional del Servicio Civil está integrada en forma mayoritaria y con poder de 
decisión —tres de cinco miembros cuentan con voto—, por representantes de la Rama Ejecutiva. 

-El parágrafo 2 del artículo 48 designa a un delegado, no de la Comisión Nacional como se 
establece en el numeral!, sino un delegado del Presidente de la Comisión, es decir, un delegado 
del Director del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Sostiene que también son inconstitucionales los numerales 3 y  4 del artículo 44, por el 
hecho de haberle negado al Procurador General de la Nación así como al Defensor del Pueblo 
la posibilidad de votar en la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Sobre el particular señala la demanda: 

"Adviértase en primer lugar la contradicción frente a las Comisiones Seccionalesl del 
artículo 48, en la que el Defensor Regional y el Procurador Departamental, sí tienen voto. 

Además, el Procurador General de la Nación, como Director y el Defensor del Pueblo como 
parte del Ministerio Público,  que es Representante de la Sociedad (C.P. Aits. 275,277 y 28 1) no 
están inhabilitados Constitucionalmente para poder votar en la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, ya que si eventualmente se presentare Investigación Disciplinaria sobre decisiones de la 
Comisión, bien podrá el Senado y la Cámara, respectivamente, designar Procurador y Defensor 
Ad hoc para tal investigación disciplinaria". 
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En cuanto a la inconstitucionalidad de los artículos 51 y  52 de la Ley 443, manifiesta el 
ciudadano Villegas que resulta insólito el hecho de que un organismo de carácter constitucio-
nal -Comisión Nacional del Servicio Civil-, carezca de autonomía e independencia administrativa 
y financiera respecto de la Rama Ejecutiva (cuyos organismos y entidades resultan vigilados 
por la Comisión). 

Expresa que esa regla se traduce no sólo en la conformación mayoritaria y decisoria de sus 
miembros -representantes del Ejecutivo-, sino también en el suministro de apoyo financiero, 
de recursos físicos, tecnológicos y de personal necesarios para el cumplimiento de sus funcio-
nes. 

Finalmente, en torno a la inconstitucionalidad de los artículos 73,74,75,76,77 y 79 de la Ley 
443 de 1998, a juicio del actor ella se presenta ya que dentro de las expresas excepciones al 
régimen constitucional de carrera (art. 130 C.P.) no están las contralorías territoriales y, por 
tanto, no se encuentran excluidas de la administración y vigilancia que, sobre la carrera admi-
nistrativa ejerce la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Es decir, en el sentir del accionante, la consagración de un régimen especial de carrera para 
la Contraloría General de la República (art. 268-10 C.P.) no determina un régimen especial de 
carrera para las contralorías territoriales. 

WRVIONS 

La ciudadana Fabiola Obando Ramírez, obrando como apoderada del Departamento Admi-
nistrativo de la Función Pública, ha presentado escrito en el cual solicite a la Corte declarar 
exequibles las normas acusadas. 

Al referirse a los argumentos expuestos contra el artículo 5, parcialmente impugnado, afir-
ma la interviniente que el legislador tiene plena competencia para determinar cuáles empleos 
son de libre nombramiento y remoción, razón suficiente para excluirlos del régimen de carrera. 

esta razón, considera que el Inspector de Tránsito debe ser un funcionario que goce de la 
confianza de su nominador, ya que la realidad demuestra que infortunadamente este 

o se ha convertido en muchas ocasiones en foco de corrupción. 

La interviniente solicita, en lo relativo a la demanda de inconstitucionalidad del artículo 38, 
que, teniendo en cuenta la similitud entre éste y el artículo 2 de la Ley 61 de 1987, se esté a lo 
resuelto por la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia 130 del 17 de octubre de 1991, 
ratificada en la parte resolutiva por el Fallo C-096 del 7 de marzo de 1996, proferido por la Corte 
Constitucional, en cuya virtud se declaró exequible lo relativo a la pérdida de los derechos de 
carrera. 

En cuanto a la tacha de inconstitucionalidad de la función de convalidación que reali7a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, como medio de ingreso a la carrera (art. 45-9 impugnado), 
afirma que la expresión "convalidar" significa "confirmar o revalidar, especialmente actos admi-
nistrativos", facultad que en todo caso deberá ejercer la Comisión, observando en forma 
rigurosa los principios constitucionales y legales que orientan e inspiran la carrera administra-
tiva y solamente en aquellos casos en los que se apliquen y desarrollen los procesos de 
selección. 
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Ajuicio de la interviniente, los artículos 14,51 y  52, acusados en su integridad, así como los 
números2l,24,26, 27, 44y48 delaLey443 de 1998, todos impugnadosparcialmente, se ajustan 
a los preceptos consagrados en el 130 de la Carta, toda vez que determinan las etapas o fases 
del concurso y contemplan para ello la implementación de criterios que, lejos de quebrantar los 
lineamientos trazados por el Constituyente, le dan plena aplicación y eficacia al sistema de 
méritos como factor previo para el ingreso ala carrera. 

En su criterio, no rifle con mandato superior alguno la delegación que para la ejecución de 
este sistema adelanten las comisiones departamentales y distritales del servicio civil. 

Sostiene la ciudadana que no le asiste razón al demandante al afirmar que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es un órgano autónomo e independiente y que no tiene relación 
alguna con la Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Destaca que esta Comisión no ha de ser entendida como uno de los órganos contemplados 
en el inciso 2 del artículo 113 de la Constitución Política, ya que no se tuvieron en cuenta las 
mismas consideraciones que el Constituyente contemplé para determinar la autonomía admi-
nistrativa, patrimonial y técnica que sí caracteriza, por ejemplo, al Banco de la República o a la 
Comisión Nacional de Televisión. 

Considera que, en este sentido, la función primordial de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil es la de adelantar la administración y vigilancia de las carreras administrativas, con excep-
ción de las denominadas "especiales". Pero -reitera la interviniente- esa administración no 
implica la facultad de realizar los procesos de selección y registro en el escalafón, ya que la 
atribución de proveer los destinos públicos le corresponde a las diversas instancias adminis-
trativas. 

Sostiene que el Sistema Nacional de Carrera y de la Función Pública está organizado de tal 
manera que garantiza el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución 
Política y que, con las figuras administrativas de la descentralización y desconcentración de 
las funciones que adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil, según el artículo 130 Ib(deni, 
el legislador aseguré la efectividad de lo ordenado por el 125. 

Recalca la representante del Departamento Administrativo de la Función Pública, en lo 
referente al Registro Público de la carrera administrativa -el cual le otorga al empleado dere-
chos dentro de la carrera-, que éste se realiza una vez haya culminado satisfactoriamente el 
período de prueba y, por tanto, tal anotación es un acto declarativo mas no constitutivo del 
derecho. 

En tomo a este punto, sostiene que son las comisiones del servicio civil las encargadas de 
ordenarla inscripción en el Registro Público de la Carrera, pero que el apoyo logístico para este 
efecto lo debe suministrar, en el orden nacional, el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, y en el orden temtorial las gobernaciones ola Alcaldía de Santa Fe de Bogotá, según 
el caso, y que se entenderá integrado al Registro Nacional. 

Por su parte, al estudiar los cargos de inconstitucionalidad en cuya virtud las contralorías 
territoriales no deben estar reguladas por una carrera con carácter de especial, dice la interviniente 
que el parágrafo 2 del artículo 30  de la Ley 443 de 1998 dispuso la aplicación de estas normas a 

363 



C-372/99 

las contralorías territoriales en forma transitoria, mientras el Congreso expide la ley que regule 
la carrera en estos organismos, proyecto que en la actualidad está surtiendo el correspondien-
te trámite legislativo. 

Sustenta la exequibilidad parcial del artículo 14 y  de los artículos 73, 74, 75,76,77 y  79, 
acusados en su integridad, afirmando que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, en concepto número 683 del 6 de abril de 1995, expresó sobre el carácter de la carrera en 
las contralorías territoriales y sobre el organismo competente para ejercer la administración de 
la misma y su vigilancia, que, mientras se expide la ley respectiva que desarrolle su régimen 
especial, se aplicará en forma transitoria la disposición pertinente de la Ley 27 de 1992, decla-
rada exequible mediante Sentencia C-391 del 16 de septiembre de 1993. 

Finalmente, con base en la Sentencia C-272 del 20 de junio de 1996, la intervirnente señala 
que tienen competencia los contralores -departamentales, distritales y municipales- para ade-
lantar la provisión de los empleos de los organismos y entidades dentro de su jurisdicción 
territorial y que el legislador, al otorgarles dicha competencia, tuvo en cuenta lo dispuesto por 
el inciso 6 del artículo 272 de la Constitución Política. 

V.CONCEP'rODELPRoCURADoRGENERALDEIANACIoN 

El Procurador General de la Nación (E.) solicita a la Corte declarar inconstitucionales las 
siguientes expresiones: 

1. "Inspector de Tránsito y Transporte o el que haga sus veces.", contenida en el artículo 5. 

2 	"y reglamentos", del literal k) del artículo 37. 

3. "con voz pero sin voto", contenidas en los numerales 3 y  4 del artículo 44 de la Ley 443 
de 1998. 

Pide que sean declarados constitucionales los vocablos "y contralorías territoriales", del 
inciso primero del artículo 45, así como el numeral 9 de esta misma disposición, en el entendido 
de que la facultad de convalidación de la Comisión Nacional del Servicio Civil está referida a los 
procesos de selección en los cuales se realizó concurso de méritos. 

También pide la declaratoria de constitucionalidad, en lo acusado, de los artículos 14, 21, 
24,26,27,37,38,48,51,52,73,74,75,76,l7y79dela Ley 443de 1998. 

Manifiesta que le asiste razón al demandante JAIRO VILLEGAS en cuanto ataca el artículo 
5 (parcial), toda vez que no existe razón alguna que justifique exceptuar de la carrera adminis-
trativa el cargo de Inspector de Tránsito y Transporte en el orden territorial, pues las atribuciones 
asignadas a este empleo no corresponden al perfil de un destino de libre nombramiento y 
remoción. 

Según el concepto, es inconstitucional la disposición acusada, ya que la función que cumple 
dicho servidor público es la de gestionar labores de policía administrativa, que en ningún caso 
comportan funciones de dirección, manejo o conducción institucional, ni de confianza, respecto 
de quienes deben tomar decisiones en los altos niveles de la Administración. 

De otro lado, el Procurador encargado considera que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil -organismo creado por el artículo 130 de la Constitución Política- desarrolla lo dispuesto 
por el 125 Ib(dem. 
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A esta Comisión corresponde administrar técnicamente los recursos humanos al servicio 
del Estado, pero su estructura y funcionamiento han de entenderse como aspectos que deben 
ser desarrollados por el legislador, a quien atañe señalar la integración, funciones y demás 
asuntos referentes a su organi7ición, como en efecto se ha hecho mediante las leyes 27 de 1992 
y443de 1998. 

Manifiesta que el artículo 130 constitucional excluye del ámbito de competencia de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil la administración y vigilancia de las carreras que tienen 
carácter especial, en reconocimiento a la existencia de organismos que por mandato de la 
Constitución gozan del atributo de la autonomía e independencia para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Es oportuno transcribir algunas de las observaciones expuestas por el Procurador: 

"a) Que el artículo 14 de la Ley 443 de 1998 es constitucional, puesto que las entidades 
oficiales, dentro del marco de la autonomía administrativa que les otorga la ley, y conforme a los 
principios constitucionales de la descentralización y desconcentración funcional, están habi-
litadas para adelantar los procesos de selección de personal, sin que tal atribución signifique 
menoscabo alguno de las facultades de administración y vigilancia de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, quien por mandato de la norma acusada debe fijar las directrices y vigilar este 
procedimiento. 

b) Que el artículo 21, en cuanto determina el valor máximo de la entrevista en los procesos 
de selección de personal para cargos de carrera, no vulnera la Carta Política, porque conforme al 
artículo 125 Fundamental, al legislador le corresponde establecer los requisitos y condiciones 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes a los destinos públicos, entre los cuales 
se encuentra el señalamiento de las pruebas o instrumentos de selección y su valoración. 

c)Que los artículos 26 y 27, son constitucionales, porque al tenor de estas disposiciones el 
Registro Público de la Carrera Administrativa es administrado y organizado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, que para tal efecto recibe el apoyo logístico del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, el cual no puede ser interpretado como una injerencia de 
una entidad de la Rama Ejecutiva en la órbita competencia¡ de la Comisión, sino, todo lo 
contrario, desarrollo del artículo 209 Superior que le ordena a las autoridades públicas coordi-
nar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

d) Que los artículos 44 y 48 de la Ley 443 de 1998, son constitucionales, porque si bien es 
cierto que de la Comisión Nacional del Servicio Civil hacen parte funcionarios que pertenecen 
a distintas instituciones de la Rama Ejecutiva del poder público —el Director del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, el Director de la ESAP y un delegado del Presidente de 
la República—, su presencia no puede ser entendida como un atentado a la autonomía que la 
Carta le atribuye a dicho organismo". 

En tomo al último asunto, el Procurador estima que estos servidores públicos no actúan en 
representación directa de las respectivas entidades de la Rama Ejecutiva, sino a manera de 
titulares cuyas funciones tienen particular incidencia en el manejo de la carrera administrativa. 
En todo caso, reitera quela ley garantiza la independencia de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil en el cumplimiento de sus funciones. 
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A juicio del representante del Ministerio Público, no se compadece con las funciones que 
la Constitución le asigna a la Procuraduría el hecho de negar al Procurador y al Defensor del 
Pueblo la posibilidad de voto en las decisiones que adopte la Comisión Nacional del Servicio 
civil.  

Esta circunstancia, al igual que la de la composición mayoritaria por representantes del 
Ejecutivo, vulnera, según el concepto, la autonomía que el artículo 130 de la Carta otorga a la 
Comisión. También se desconoce el principio de igualdad (art. 13 C.P.), toda vez que el artículo 
48 de la Ley no priva al Defensor Regional del Pueblo ni al Procurador Departamental del 
derecho al voto en los pronunciamientos de las comisiones departamentales del Servicio Civil. 

En cuanto a la solicitud de declarar la inconstitucionalidad de los artículos 14,51, 52,73, 74, 
75, 76,77 y 79, afirma el representante del Ministerio Público: 

"e)El artículo 51 se aviene al Ordenamiento Superior, puesto que conforme al artículo 130 
de la Constitución, el legislador está autorizado para regular la organización y funcionamiento 
de la Comisión Nacional del Serivicio Civil, ordenándole al Departamento Administrativo de la 
Función Pública que le brinde a dicho organismo el apoyo administrativo y financiero necesa-
rio, en desarrollo del principio de coordinación institucional establecido en el artículo 209 
superior. 

Por las mismas razones, es constitucional el artículo 52, que dispone lo referente al apoyo 
que deben suministrar los Gobernadores y el Alcalde Mayor del Distrito Capital, para el funcio-
namiento de las Comisiones Departamental y Distrital del Servicio Civil. 

t) Los artículos 14, 73, 74, 75, 76, 77 y 79, no vulneran la Constitución Política, porque las 
Contralorías Territoriales son entes técnicos que al gozar de autonomía administrativa y 
presupuestal, por disposición del artículo 272 Superior, pueden ser autorizadas por el legisla-
dor para administrar y vigilar su propio sistema de carrera administrativa, sin la intervención de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil que, según el artículo 130 Fundamental, maneja y 
supervisa la carrera de los servidores públicos, excepción hecha de las que tienen carácter 
especial". 

Ajuicio del Procurador General, el cargo contrae! literal k) del artículo 37 debe prosperar, 
puesto que según lo preceptuado en el 125 de la Constitución, la cesación definitiva en el 
ejercicio de funciones públicas procede por los motivos señalados por ella y por la ley, a fin de 
mantener y proteger la estabilidad laboral de los servidores públicos. 

Por esta razón —declara—, las autoridades administrativas no pueden fijar las causales de 
retiro del servicio oficial mediante reglamento, toda vez que se trata de una facultad radicada 
exclusivamente en cabeza del legislador. 

En punto a establecer la constitucionalidad de! artículo 38, demandado parcialmente, dice el 
Procurador que, más que un motivo de retiro del servicio, lo que la disposición consagra es una 
sanción por el incumplimiento de las formalidades legales para la posesión en un determinado 
cargo público. 

Solicita, entonces, la declaratoria de constitucionalidad condicionada, en el entendido de 
que el retiro del servicio y la consecuente pérdida de los derechos de carrera, por desconoci- 
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miento de los formalismos exigidos para la posesión de un cargo oficial, sólo es procedente 
cuando la administración ha podido establecer que el posesionado actuó de mala fe, con lo 
cual se le otorga un efecto útil a la disposición censurada. 

Para el Jefe del Ministerio Público, la constitucionalidad del numeral 9 del artículo 45 de la 
Ley 443 de 1998, se encuentra condicionada a la interpretación que pueda darse a la facultad 
que contempla: si la convalidación se entiende referida a procesos de selección en los cuales 
se autorizó el ingreso automático de los funcionarios a la carrera administrativa, sin permitir la 
participación de otros aspirantes en igualdad de condiciones, es evidente que tal atribución es 
inconstitucional al desconocer el mandato del artículo 125 de la Constitución, que consagra el 
mérito y la capacidad como fundamentos de la carrera administrativa. Al contrario, si la función 
de convalidar se entiende que fue concebida para ser ejercitada respecto de procesos de 
selección de personal en los que se permitió la participación en concurso público de otros 
aspirantes a los cargos de carrera administraliv$, es claro entonces que no se vulnera la Carta 
Política, por cuanto se han garantizado plenamente los principios de eficacia y eficiencia en la 
función pública, al brindar a los aspirantes la igualdad de oportunidades en el acceso a los 
cargos estatales. 

vLcoNSmERAcloNsDEL4coR'rEcoiinJcIoNAL 

1. Competencia 

Esta Corte goza de competencia para resolver acerca de la demanda instaurada, ya que ella 
recae sobre disposiciones pertenecientes auna ley de la República (art. 241, numeral 4, C.P.). 

2. Cosa juigzihi constitucional 

La Corte, mediante Sentencia C-368 de esta fecha (M.P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz), ha 
declarado inexequibles las expresiones "Inspector de Tránsito y Transporte o el que haga sus 
veces", también aquí demandadas, las cuales pertenecían al numeral 2, literal a), del artículo 5 
de la Ley 443 de 1998. 

Como ha operado el fenómeno de la cosa juzgada constitucional, será preciso que laCorpo-
ración se abstenga de emitir nuevo fallo al respecto y que ordene obedecer lo resuelto en la 
aludida providencia. 

3.Uniadnoimativa 

En vanos de los artículos objeto de proceso han sido acusadas apenas algunas de sus 
expresiones, frases o referencias, pero, dada la relación inescindible que existe entre lo deman-
dado y su contexto en relación precisamente con el sentido de los cargos formulados y 
primordialmente con la doctrina constitucional que expondrá la Corte sobre el sistema de 
carrera plasmado en 1991, se integrarán las correspondientes proposiciones jurídicas comple-
tas y se fallará sobre las unidades normativas resultantes. 

t La Comisión Nacional del Servicio Civil, un órgano constitucional ~ aUtónomo e 

El punto esencial objeto de debate reside en la concepción misma que sobre el sistema de 
carrera yen tomo a la Comisión Nacional del Servicio Civil ha prevalecido durante el proceso 
de preparación y elaboración de la Ley 443 de 1998, que no coincide con la del Constituyente. 
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En efecto, el artículo 113 de la Carta contempló la estructura básica para el ejercicio del 
poder público, ya no fundada en la existencia exclusiva de las tres tradicionales "ramas", sino 
sobre el supuesto de que, además de ellas y sin hacer parte de ninguna, fueron creados otros 
órganos estatales, autónomos e independientes, estatuidos para el cumplimiento de funciones 
que no se confían al legislador, al Ejecutivo ni a los jueces pero que son igualmente vitales para 
alcanzar los fines de la organización política. 

Entre tales órganos se encuentra, con su mismo nivel e importancia, y de ninguna manera 
como un apéndice del Gobierno, la Comisión Nacional del Servicio Civil, que es la entidad 
responsable, según las voces del artículo 130 de la Constitución, de la administración y vigilan-
cia de las carreras de los servidores públicos, salvo las que, como la judicial, tengan carácter 
especial. 

El propósito de las normas fundamentales al respecto no es otro que el de sustraer la carrera 
y su desarrollo y operación, así como la práctica de los concursos y la implementación de los 
procesos de selección de personal al servicio del Estado, de la conducción de la Rama Ejecu-
tiva del poder público, que tiene a su cargo los nombramientos en orden estricto de méritos 
—según los resultados de los concursos—, mas no la función de manejar la carrera, privativa del 
ente creado por la Carta Política con las funciones muy específicas de administrarla y vigilarla 
en todas las dependencias estatales, excepto las que gozan de régimen especial, obrando 
siempre sin sujeción a las directrices ni a los mandatos gubernamentales. 

Ya que el Constituyente quiso establecer la carrera administrativa como la regla general 
para la provisión de los empleos en los órganos y entidades del Estado, para el ascenso dentro 
de los mismos y para el retiro del servicio, su criterio consistió en prever un sistema de carrera, 
coordinado y armónico, técnicamente organizado, confiado a un organismo único de nivel 
nacional y con jurisdicción en todo el territorio, que garantizara la efectividad del ordenamiento 
constitucional en la materia, sin depender en su actividad y funcionamiento de ninguna de las 
ramas del poder público aunque bajo los criterios y directrices trazados por el legislador. 

Esta Corte en varias sentencias ha señalado los objetivos centrales del sistema de carrera 
y la obligatoriedad de sus postulados, que cobija por igual a las distintas jerarquías estatales 
con las excepciones, de alcance restringido, que la propia Constitución estatuye, y en el 
entendido de que su manejo debe ser ajeno a motivaciones de carácter político y aun al interés 
que, como patrono, pueda tener el Estado mismo en la selección, promoción y remoción del 
personal a su servicio. Al respecto pueden consultarse, entre otras, las sentencias C-479 del 13 
de agosto de 1992, Ms.Ps.: Drs. José Gregorio Hernández Galindo y Alejandro Martínez Caba-
llero; C-195 del 21 de abril de 1994, M.P.: Dt Vladimiro Naranjo Mesa; C-030 del 30 de enero de 
1997, MP: Dr. Jorge Arango Mejía, y C-406 del 28 de agosto de 1997. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz. 

La Comisión del Servicio Civil es, entonces, una sola y, a juicio de la Corte, no tiene un 
carácter de cuerpo asesor o consultivo del Gobierno ni de junta o consejo directivo de compo-
sición paritaria o con mayoría prevalente de los organismos estatales o de los trabajadores, ni 
de las entidades territoriales en cabeza de sus autoridades. 

Se trata en realidad de un ente autónomo, de carácter permanente y de nivel nacional, de la 
más alta jerarquía en lo referente al manejo y control del sistema de carrera de los servidores 
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públicos, cuya integración, período, organización y funcionamiento deben ser determinados 
por la ley. No hace parte M Ejecutivo ni de otras ramas u órganos del, poder público y debe ser 
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, para que pueda 
cumplir con eficiencia los cometidos constitucionales que le corresponden. 

Bajo esta perspectiva se analizarán los cargos formulados contra las disposiciones legales 
objeto de proceso. 

S. Análisis de las disposiciones acusadas 

5.1 El artículo 14 de la Ley 443 de 1998, en la parte demandada, establece que en las 
contralorías territoriales los respectivos contralores deberán seleccionar el personal bajo la 
vigilancia de las comisiones creadas por esa misma ley. En concordancia con lo anterior, el 
artículo 73 dispone que ja dirección y administración de la carrera de los empleados de las 
contralorías territoriales estará a cargo, en cada departamento, de una Comisión Seccional de 
carrera. El artículo 45 Ibídem excluye a las contralorías territoriales de la administración y 
vigilancia que ejerce la Comisión Nacional del Servicio Civil. Y los artículos 74 a 77 y 79 fijan 
algunas reglas sobre la carrera administrativa respecto de las contralorías. 

El cargo formulado contra las mencionadas disposiciones consiste en que la ley no podía 
excluir a la Comisión Nacional del Servicio Civil de la administración y vigilancia de la carrera 
administrativa de las contraloría territoriales, funciones reconocidas a aquel órgano en el 
artículo 130 de la Carta Política. 

En primer lugar, vale la pena recordar que laConstitución (artículo 268, numeral  10) prescri-
be que la ley establecerá un régimen especial de carrera administrativa para la selección,  
promoción y retiro de los funcionarios de la Contraloría, y que le corresponde al Contralor 
General de la República proveer los empleos de su dependencia. 

Y, en tratándose de contralores departamentales, distritales y municipales, el artículo 272 
Ibídem les otorga, en el ámbito de su jurisdicción, las mismas funciones atribuidas al Contralor 
General en el artículo 268 constitucional. 

Ahora bien, el artículo 130 de la Constitución señala expresamente que a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil le corresponde administrar y vigilar las carreras de los servidores 
públicos, "excepción hecha de las que tengan carácter especial". 

Ya esta Corte, en Sentencia C-391 del 16 de septiembre de 1993 (MP: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo), reconoció que tal independencia del órgano de control fiscal nacional era 
aplicable a las seccionales y distritales, por lo cual declaró exequible el inciso 2 del artículo 20 
de la Ley 27 de 1992, a cuyo tenor, mientras se expedían las normas sobre administración del 
personal de las entidades y organismos con sistemas especiales de carrera señalados en la 
Constitución que carecían de ellas, de las controlarías departamentales, distritales diferentes al 
distrito capital, municipales, auditorías y revisorías especiales de sus entidades descentraliza-
das, y de las personerías, les serían aplicables las disposiciones contenidas en dicho estatuto, 
que por tanto, en esa materia, era puramente transitorio. 

La Corte señaló al respecto: 
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"La Constitución ha previsto en diferentes normas la creación de regímenes especiales de 
carrera para ciertas entidades: la Contraloría General de la República (artículo 268, numeral 10); 
la Procuraduría General de la Nación (artículo 279); la Rama Judicial (artículo 256, numeral 1); la 
Fiscalía General de la Nación (artículo 253); las Fuerzas Militares (artículo 217); la Policía 
Nacional (artículo 218). 

En todos estos casos, la atribución de dictar las normas correspondientes ha sido dejada 
por el Constituyente, de manera expresa, en cabeza de la ley. 

Que la Carta Política haya contemplado tales regímenes, algunos de los cuales no se han 
establecido todavía, no quiere decir que el legislador carezca de facultad constitucional para 
desarrollar los principios básicos plasmados en el artículo 125 de la Constitución por vía 
general, de manera permanente para los empleos sujetos al régimen ordinario y transitorio 
—mientras se dictan los estatutos especiales, como con claridad lo anuncia el artículo 2° acusa-
do— para aquellos que requieren, según las normas constitucionales, legislación especial. 

No puede admitirse, entonces, que por el hecho de haberse previsto transitoriamente unas 
disposiciones aplicables a las contralorías departamentales, distritales y municipales, a las 
revisorías especiales de sus entidades descentralizadas y alas personerías, haya sido vulnera-
do el precepto constitucional que ordena al legislador establecer dichos regímenes especiales. 

De acuerdo con el artículo 125 de la Carta, compete a la ley la definición de las normas que 
consagren excepciones al principio general de pertenencia a la carrera —tal como lo hace en el 
presente caso el artículo 4°, numeral 49, de la Ley 27 de 1992—; las que determinen el sistema de 
nombramiento cuando considere que no debe procederse mediante concurso público; las que 
fijen los requisitos y condiciones para establecer los méritos y calidades de los aspirantes; las 
que señalen causas de retiro adicionales a las previstas por la Carta. 

En ese orden de ideas, el legislador, al expedir la Ley 27 de 1992 previendo la aplicabilidad 
general de sus normas en tanto se expiden las normas especiales, no ha invadido la esfera de 
competencias de otra rama del poder público ni ha contrariado los principios esenciales de la 
Constitución en materia de carrera. Tan sólo ha provisto de modo transitorio el ordenamiento 
jurídico que debe observarse en las cit'ds's dependencias estatales, sobre la base de que, a 
medida que se vayan dictando los regímenes especiales, estos sustituirán la normatividad 
general para las entidades y los empleados respectivos". 

Como desde entonces lo advirtió la Corte Constitucional, apenas estaba demandado ante 
ella el precepto que permitía esa aplicación subsidiaria y temporal de la Ley 27 de 1992, pero no 
el ámbito funcional de la Comisión Nacional del Servicio Civil en sí mismo, lo que le impedía 
entrar, como sí puede hacerlo en esta oportunidad, en el cotejo de las reglas que, en dicha Ley 
yen la ahora impugnada, cobijaron bajo la competencia de la aludida Comisión lo relativo a la 
carrera de lbs empleados pertenecientes a la planta de las controlarías departamentales y 
distritales, en ese momento noacuszdsis. 

Manifestó por eso la Corporación: 

"No tiene fundamento el cargo que se formula contra las disposiciones objeto de la deman-
da por posible violación del artículo 130 de la Constitución. 
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Es verdad que dicho precepto superior excluye a los servidores públicos con régimen 
especial sobre carrera de las competencias de administración y vigilancia atribuida a la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil. 

No obstante, las normas acusadas nada dicen al respecto, de tal manera que mal puede 
sostenerse que ellas hayan ampliado, por fuera del mandato constitucional, las indicadas 
competencias. No lo hacen directamente, como lo acreditan sus textos, ni tampoco indirecta-
mente, es decir, por la remisión que hacen ala integridad de la Ley 27 de 1992, pues el artículo 
14 de ésta, que señala las funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil, hace de modo 
expreso la misma advertencia del artículo constitucional que se pretende violado: "Correspon-
de a la Comisión Nacional del Servicio Civil como responsable de la administración y vigilancia 
de la carrera de los empleados del Estado, con excepción de aquellas que tengan carácter 
especial" (Destaca la Corte). 

Claro está, debe insistirse en el carácter transitorio de las disposiciones entonces dictadas 
por el legislador,quien, por ello mismo, estaba obligado a estatuir las definitivas. 

De ahí que la Corte destacara: 

"Ahora bien, si el Congreso se abstiene indefinidamente de expedir los estatutos especia-
les que prevé la Carta, haciendo también indefinida la aplicación de las indicadas normas 
generales, excediendo los términos razonables para ejercer su competencia, incurriría en una 
conducta violatoria de la Carta Política". 

Puede observarse, mediante la lectura del texto completo de la Ley 443 de 1998, que su 
artículo 3—no demandado—, reprodujo, prácticamente con el mismo texto, el inciso 2 del artículo 
2 de la Ley 27 de 1992, objeto del anterior estudio de la Corte: 

"Mientras se expiden las normas de carrera para el personal de las Contralorías territoriales, 
para los empleados de la-Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y para los 
empleados del Congreso dé la República, de las Asambleas Departamentales, de los Concejos 
Distritales y Municipales y de las Juntas Administradoras Locales les serán aplicables las 
disposiciones contenidas en la presente ley". 

Quiere ello decir que el Congreso, después de transcurridos más de seis años de la expedi-
ción de la Ley 27 de 1992, no ha dictado las normas definitivas acerca del tema en cuestión, lo 
cual es urgente e indispensable, en particular si se consideran los profundos cambios que 
deberá introducir en cuanto al funcionamiento de la carrera, a partir de los criterios y enfoques 
constitucionales de la presente providencia. 

Resulta de interés recalcar lo expuesto en la Sentencia C-272 del 20 de junio de 1996 (M.P. 
Dr. Antonio Barrera Carbonell): 

"En lo pertinente .a las administraciones departamentales, municipales y distritales, la Cons-
titución asigna a las asambleas y a los concejos la competencia para señalar la estructura, la 
organización y el funcionamiento de las mismas, e igualmente la facultad para determinar las 
escalas de remuneración correspondientes a las diferentes categorías de empleos (arts. 300-7, 
313-6, y 322 C.P.). También los gobernadores y alcaldes tienen injerencia en asuntos relativos 
a la referida competencia, en cuanto se les atribuye la facultad de suprimir ofusionar entidades 
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y dependencias correspondientes a dichos órdenes y para crear, suprimir y fusionar los em-
pleos de sus dependencias señalar sus funciones especiales .y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la ley y a las ordenanzas departamentales y a los acuerdos de los concejos. 

Con excepción de las materias antes especificadas en lo que concierne a la función pública 
en dichas administraciones, se aplica la ley. Por consiguiente, corresponde a ésta de manera 
privativa señalar el régimen jurídico general atinente a dicha función, en lo que atañe principal-
mente con: la naturaleza jurídica de la relación de trabajo con sus servidores, las distintas 
categorías de éstos y modalidades de los empleos y el régimen de carrera administrativa, los 
deberes, los derechos, las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades de dichos servi-
dores y el régimen disciplinario, la responsabilidad que se les puede exigir, desde el punto de 
vista penal, patrimonial y fiscal, así como el régimen de prestaciones sociales (arts. 6,90-2,95, 
122,123,124,125,126,127,128,129,131, 150-19,letrase)yf), 150-23,257-2,268-10,292,293,312, 
entre otros)" (Subraya la Corte). 

Se tiene, entonces, a la luz de lo dicho, que la carrera en las contralorías de las entidades 
territoriales es de carácter especial y que, por lo mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
130 de la Constitución, su régimen está expresamente exceptuado del ámbito que corresponde, en 
materia de administración y vigilancia, ala Comisión Nacional del Servicio Civil, de lo cual resulta 
que ésta no puede cumplir, en cuanto a tales entes, las aludidas funciones. 

De allí surge el interrogante de si, habida cuenta de esa falta de competencia de la Comisión 
Nacional, puede el legislador, como lo hace ene! precepto cuestionado, someter la selección de 
personal de carrera en las contralorías territoriales a las directrices ya la vigilancia de comisio-
nes del Servicio Civil por él creadas, con ámbito local o seccional, a manera de réplicas del ente 
nacional. 

Considera la Corte, por una parte, que si, como ya se dijo, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil establecida por la Constitución es un organismo único encargado de administrar y vigilar 
por regla general el sistema de carrera, ningún sentido tiene la existencia de comisiones inde-
pendientes a nivel territorial, no previstas por aquélla, cuya función descoordinada e inconexa 
desvertebraría por completo la estructura que la Constitución ha querido configurar en los 
términos descritos, frustrando los propósitos esenciales de sus artículos 125 y 130. 

Pero, además, silo que se predica del régimen de carrera en las contralorías es su carácter 
especial, a tal punto que frente a ellas ninguna atribución puede cumplir la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, menos todavía puede admitirse la existencia de cuerpos similares a ella en las 
contralorías de los departamentos y municipios. Lo que se impone es el establecimiento de las 
normas que sobre el particular la ley especial debe prever, de conformidad con las aludidas 
disposiciones constitucionales. 

Las frases impu yo ads  son, pues, inexequibles. Será el legislador el que determine, ya sin 
los condicionamientos que el artículo 14 consagra, el régimen especial aplicable a la selección 
de personal dentro de la carrera administrativa para los mencionados organismos, y la forma en 
que deben adelantarse los procesos pertinentes. 

Por otra parte, aunque se aviene a la Constitución que las entidades publicas, previo 
concurso y agotados los requisitos de ley, y dentro de sus repectivas competencias, efectúen 
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los nombramientos de las personas que habrán de ocupar los cargos al servicio del Estado, no 
desarrolla el precepto del artículo 130 de la Carta la autorización legal para llevar a cabo, cada 
una de ellas, los procesos de selección de personal, función que debe ser cumplida sólo por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, directamente o a través de sus delegados, según lo 
expuesto. 

Tampoco es constitucional que semejante competencia, como lo dispone la primera parte 
del inciso del artículo. 14, se supedite a "las directrices y la vigilancia de las Comisiones del 
Servicio Civil", que son contrarias a la Carta Política. Esta regla, a pesar de no haber sido 
demandada, integra con lo acusado una misma proposición jurídica cuyos supuestos, ya 
subrayados como inconstitucionales, admiten que pueda existir una pluralidad de comisiones 
del Servicio Civil que dirijan y vigilen la selección del personal en distintas entidades, y que 
éstas sustituyan ala Comisión Nacional del Servicio Civil en el ejercicio de la función que lees 
propia, descomponiendo el sistema contemplado en el artículo 130 de la Carta, que únicamente 
prevé un organismo autónomo del orden nacional con tales atribuciones, por lo cual el artículo 
14, en su totalidad, será declarado inexequible 

5.2El artículo 2l, enlaparte acusada, se limita a señalar que a la entrevista en los procesos 
de selección para cargos de carrera no podrá asignársele un valor mayor al 15% dentro de la 
calificación definitiva y que el jurado calificador será plural. 

La Corte considera que, si bien a la Comisión Nacional del Servicio Civil le corresponde la 
facultad de administrar la carrera, ello no supone que el legislador esté impedido para fijar 
ciertas pautas referentes a la calificación de los aspirantes, siempre y cuando éstas sean 
razonables y proporcionadas. 

El límite del 15% como valor asignado a la entrevista en el desarrollo de un concurso, así 
como el requisito de la pluralidad del jurado, no invaden en absoluto la órbita de acción de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, pues debe recordarse que es al legislador, según expresa 
disposición del artículo 125 de la Carta, a quien corresponde indicar los requisitos y condicio-
nes para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

La norma fija un máximo dentro del puntaje, es decir, un tope, lo cual garantiza que los 
demás factores de selección por méritos no pueden ser desconocidos ni disminuidos a costa 
de los resultados que arre la entrevista, ni puede la Administración sobrevalorar la califica-
ción en ella obtenida. 

El inciso impugnado será declarado exequible, pero su alcance habrá de condicionarse en 
el sentido de que los entrevistadores no gozan de una competencia arbitraria y puramente 
subjetiva para calificar a las personas que participan en los concursos. 

La Corte Constitucional entiende que la entrevista constituye valioso instrumento para 
que la entidad a cuyo cargo se encuentra el proceso de selección de personal de carrera —la 
Comisión Nacional del Servicio Civil o sus delegados— conozca, mediante contacto directo, a 
los aspirantes, y aprecie, dentro de un razonable margen de ponderación, las características 
personales, profesionales, de preparación y de aptitud de cada uno de ellos, pero de tal con-
cepto no puede derivarse que la normatividad admita, en cabeza de los entrevistadores, una 
atribución omnímoda y carente de control, pues su cometido no implica la consideración 
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subjetiva de las calidades de los entrevistados para inclinar la balanza del concurso a favor o 
en contra, según la simpatía o animadversión personal que merezcan a la vista de quien los 
examina.  

En ese orden de ideas, la Comisión Nacional del Servicio Civil deberá establecer previamen-
te a la práctica misma de los procesos de selección de personal, instrumentos idóneos de 
verificación y control sobre el papel de los entrevistadores; guías o directrices sobre la forma 
y el tipo de preguntas que pueden formular y acerca de las que, por vulnerar derechos como el 
de la intimidad, no son admisibles; reglas claras y precisas en tomo a los criterios objetivos que 
deben presidir la práctica de tales pruebas; y mecanismos de impugnación de las entrevistas 
arbitrarias o subjetivas, a los que puedan acogerse los concursantes. 

Igualmente, los entrevistadores deben informar al organismo por escrito y de manera moti-
vada, las razones por las cuales descalifican o aprueban al entrevistado. 

Asimismo, los entrevistadores deben poder ser recusados por los concursantes si hay 
razones válidas, objetivas y probadas que permitan, en los términos que señale la ley, poner en 
tela de juicio su imparcialidad. 

Unicamente bajo los expuestos requerimientos se declarará la constitucionalidad de la 
transcrita norma. 

5.3 El artículo 24 de la Ley 443 de 1998 señala, en lo no acusado, que "la Escuela Superior de 
Administración Pública, directamente o mediante contratación con entidades especializadas, 
podrá realizar concursos generales para proveer empleos de carrera administrativa, de las 
entidades de los órdenes nacional y territorial previamente definidos por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil". 

Aunque al respecto no hay demanda ni se considera pertinente integrar la unidad normati-
va, la Corte advierte que la autorización conferida a la Escuela Superior de Administración 
Pública, es para adelantar, desde el punto de vista técnico e instrumental, los concursos, sin 
que ello pueda entenderse como una forma de duplicar o sustituir las atribuciones de la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil, que a ella se han confiado exclusivamente por el artículo 130 de 
la Carta Política, con la única salvedad de los regímenes especiales. 

Ahora bien, el mismo artículo, en el aparte acusado, otorga al Gobierno Nacional la facultad 
de reglamentar los concursos generales para proveer los empleos de carrera administrativa. 

La Carta establece que los requisitos y condiciones para determinar los méritos y calidades 
de los aspirantes respecto del ingreso y ascenso a los cargos de carrera, deben ser fijados por 
el legislador. No le corresponde al Gobierno, a través del reglamento, establecer esas pautas y, 
por tanto, serán declaradas inexequibles las expresiones acusadas del artículo 24. 

Como la frase con la cual se complementa el aludido mandato inconstitucional - "teniendo 
en cuenta la posibilidad de organizar cuadros profesionales y grupos ocupacionales"— queda-
ría sin sentido al ser declarado inexequible el aparte demandado, es indispensable que la Corte 
integre la unidad normativa y extienda los efectos de la inexequibilidad a dichas expresiones. 
Lo propio acontece con las palabras "que realicen las entidades", integrantes del inciso final 
del mismo artículo. 
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5.4 Se acusan los artículos 26 y  27 de la Ley 443, por desconocer la autonomía de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil al permitir que sean las autoridades departamentales y 
distritales las encargadas de llevar el registro de la carrera, y que sea el Departamento Adminis-
trativo de la Función Pública el que realice las inscripciones y actualizaciones en el Registro 
Público del personal de las entidades del orden nacional. 

Según lo ya expuesto, la Corte estima fundados los cargos, en la medida en que, si la carrera 
ha de ser administrada y vigilada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos 
del artículo 130 de la Constitución, el registro de la misma es uno solo y, si bien puede la 
Comisión sector izarlo o distribuirlo territorialmente para facilitar su manejo y consulta, así 
como la recolección, tratamiento, conservación y coordinación de los datos indispensables, es 
evidente que la Carta Política no permite tantos registros, autónomos e inconexos, cuantas 
entidades territoriales tiene la República, pues ha querido concentrar las atribuciones básicas 
de dirección, orientación y control de la carrera en un ente único, con jurisdicción en todo el 
territorio, de donde se desprende que no es posible a las autoridades departamentales y 
distritales llevar cada una ci registro de la carrera en su propio ámbito de competencia, ni 
efectuar las inscripciones o actualizaciones del mismo sin referencia alguna a la Comisión 
Nacional. Y, por tanto, las normas acusadas son inexequibles en tales aspectos. El registro 
nacional de la carrera es único y debe ser llevado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Lo dicho no se opone, desde luego, a que la propia Comisión, a través de delegados suyos 
y bajo sus propias directrices, en los términos que señale la ley, organice la forma y métodos en 
que se hará efectiva la inscripción en el registro en cada entidad territorial, su actualización y 
funcionamiento práctico, en el entendido de que el conjunto, con plena independencia frente 
a las autoridades departamentales y distritales, se integra como uno solo, bajo la dirección y 
responsabilidad exclusivas del mencionado organismo, al cual deben reportar sus delegados. 

En esos términos, el registro público de la carrera administrativa, creado por el artículo 26 
que se awlIi7.a, y que está conformado por todos los empleados inscritos o que se lleguen a 
inscribir en la carrera, habrá de ser administrado y organizado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, siendo claro que el apoyo que al tenor de la misma norma le brindará el Departa-
mento Administrativo de la Función Pública es puramente instrumental y logístico. 

Serán declaradas inexequibles las expresiones "cada Departamento y el Distrito Capital 
llevarán en su jurisdicción el registro de la carrera, el cual se entenderá integrado al Registro 
Nacional". 

Será declarada inexequible, de conformidad con las motivaciones precedentes, la parte que 
dice: "su vigilancia inmediata corresponderá a la Comisión Departamental respectiva, o a la del 
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, en los términos en que lo establezca la Comisión 
Nacional". 

Serán declarados inexequibles, en el artículo 27, por vulnerar el 130 de la Carta Política en 
los términos varias veces expuestos, los siguientes apartes: 

"Cada Comisión del Servicio Civil dispondrá lo necesario para que las autoridades departa-
mentales y del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá conformen el Registro Público de su 
jurisdicción, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la Comisión Nacional 
del Servicio Civil". 
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5.5 El inciso segundo del artículo 27 de la Ley 443 de 1998 establece que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, "a través del Departamento Administrativo de la Función Pública", 
realizará las inscripciones y actualizaciones en el Registro Público del personal de las entida-
des del orden nacional. 

Ante la Corte se muestra como evidente que, de conformidad con las razones expuestas, el 
legislador no puede hacer forzoso que el ejercicio de las atribuciones propias de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil se lleve a cabo necesariamente por conducto del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, organismo de la Rama Ejecutiva que, aunque puede 
prestarle el ya resaltado apoyo, no está llamado a constituirse en el único canal para las 
inscripciones y actualizaciones del personal en el registro de la carrera. 

Es la Comisión Nacional del Servicio Civil, directamente o a través de sus delegados en las 
entidades territoriales, el ente responsable, en los términos del artículo 130 de la Carta, de la 
administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos y, por consiguiente, 
compete a ella y no al Ejecutivo organizar y llevar el registro público del personal de carrera, 
inscribir en él a los trabajadores y efectuar las actualizaciones indispensables. 

De suerte que, en virtud de la abierta oposición del aparte normativo examinado con el 
aludido precepto constitucional, las expresiones "a través del Departamento Administrativo 
de la Función Pública" serán declaradas inexequibles. 

También debe ser retirada del ordenamiento jurídico la frase "del personal de las entidades 
del orden nacional", pues, como ya se dijo, la actividad de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil en materia de carrera de los servidores públicos los cobija a todos, ya sea que pertenezcan 
a la Nación o a las entidades territoriales. Salvo el caso de los regímenes especiales, ni el 
artículo 130 de la Constitución distingue por niveles territoriales en cuanto a la tarea que debe 
cumplir la Comisión Nacional del Servicio Civil, ni el 123 Ibidem excluye del concepto de 
servidores públicos, sino que por el contrario incorpora expresamente a los empleados y 
trabajadores de las entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 

En ese orden de ideas, como también lo ha advertido el presente fallo, las inscripciones y 
actualizaciones en el registro público del que se trata, aunque correspondan a trabajadores de 
carrera de entidades territoriales, están a cargo de la Comisión Nacional del Servicio Civil, sin 
que ello obste para que, desde el punto de vista práctico, cumpla esas actividades por medio de 
delegados suyos, bajo su dirección y orientación. 

5.6 El artículo 125 de la Carta Política señala expresamente las siguientes causales que dan 
lugar al retiro del servicio: la calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo y la 
violación del régimen disciplinario. Y el mismo canon establece que el retiro puede darse por 
"las demás causales previstas en la Constitución o la ley". 

Nos encontramos ante un mandato constitucional que fija competencias, cuyos alcances 
no pueden ser desvirtuados por el legislador para ampliar el ámbito de las mismas, autorizando 
al Ejecutivo o a otros órganos para hacer aquello que, según la Carta, únicamente el Constitu-
yente o el propio legislador pueden hacer. 
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Ya en ocasiones anteriores lo ha subrayado así esta Corte, excluyendo de la normatividad 
positiva disposiciones que pretendieron desconocer la reserva constitucional de ciertas fun-
ciones en cabeza de la ley, con el objeto de transferirlas a autoridades administrativas. 

Así, por ejemplo, mediante Sentencia C-564 del 30 de noviembre de 1995 (M.P.: Dr. José 
Gregorio Hernández Galindo), la Corte declaró inexequible el parágrafo del artículo 33 de la Ley 
182 de 1995, que permitía a la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión modificar 
los porcentajes mínimos de programación nacional fijados por el legislador. 

El fundamento de la inconstitucionalidad, que resulta válido también en este proceso, se 
consignó así: 

"la función legislativa —salvo la expresa y excepcional posibilidad de otorgar facultades 
extraordinarias al Presidente de la República (artículo 130, numeral 10, C.P.)— no puede ser 
entregada por el Congreso al Gobierno y menos todavía a otros organismos del Estado, as¡ 
gocen de autonomía, ya que ésta únicamente es comprensible en nuestro sistema jurídico bajo 
el criterio de que se ejerce con arreglo a la ley. 

Entonces, si el Congreso se desprende de la función que le es propia y la traspasa a otra 
rama del poder público, o a uno de sus órganos, viola el artículo 113 de la Constitución, que 
consagra, sin perjuicio de la colaboración armónica, la separación de funciones. Una norma 
que contravenga este principio despoja a las disposiciones legales de su estabilidad y les resta 
jeraw'. 

El artículo 37 acusado, al admitir que los reglamentos puedan determinar las causas de 
retiro del servicio de los empleados de carrera, viola flagrantemente el postulado que se acaba 
de exponer y desconoce sin duda el artículo 125 de la Constitución, pues amplía una atribución 
que el Constituyente limitó de manera específica a la propia Carta y a la ley. Además, implica 
una desprotección a la estabilidad de los trabajadores, quienes encuentran en la reserva de ley 
eficaz garantía de su estabilidad, toda vez que en la Constitución se unifica en cabeza del 
legislador la competencia para señalar los motivos que pueden llevar a su salida del servicio, 
sin que sea posible que de manera fácil la propia administración los amplíe. En tal virtud, se 
declarará la inexequibilidad de las expresiones "y los reglamentos", pertenecientes al literal k) 
del citado artículo. 

5.7 El artículo 38, en la parte demandada, establece que, cuando se tome posesión de un 
cargo de carrera, de libre nombramiento y remoción o de período, sin haber cumplido las 
formalidades legales, se producirá el retiro de la carrera y la pérdida de los derechos de la 
nn 

Es la propia Constitución (art. 125) la que supedita el acceso a la carrera, en cualquiera de 
sus modalidades, al cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar 
los méritos y calidades de los aspirantes. Y la filosofía misma del sistema hace necesaria la 
previsión de esos elementos, ya que, excluidos los factores meramente subjetivos y las indebi-
das preferencias o discriminaciones para la incorporación de personas al servicio público 
dentro del régimen de carrera, se precisa que, con anterioridad y sobre la base de consideracio-
nes objetivas referentes a la preparación y calificación de los aspirantes, el Estado lleve a cabo 
procesos de selección, esto es, de escogencia, para cuyo logro es el mérito el criterio funda-
mental. 
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Ha dicho la Corte: 

"La Constitución de 1991 exaltó el mérito como criterio predominante, que no puede ser 
evadido ni desconocido por los nominadores, cuando se trata de seleccionar o ascender a 
quienes hayan de ocupar los cargos al servicio del Estado. Entendido como factor determinan-
te de la designación y de la promoción de los servidores públicos, con las excepciones que la 
Constitución contempla (art. 125 C.P.), tal criterio no podría tomarse como exclusivamente 
reservado para la provisión de empleos en la Rama Administrativa del Poder Público, sino que, 
por el contrario, es, para todos los órganos y entidades del Estado, regla general obligatoria 
cuya inobservancia implica vulneración de las normas constitucionales y violación de dere-
chos fundamentales. 

(...) 

No se requiere un profundo análisis de los términos usados por el Constituyente para 
concluir, entonces, que, salvo los casos expresamente definidos por el legislador o por la 
propia Carta, cuando alguien aspire a desempeñar un cargo al servicio del Estado, debe con-
cursar; que los resultados del concurso son determinantes para los fines del nombramiento; 
que, por supuesto, la calificación obtenida dentro de aquél obliga al nominador, quien no podrá 
desatenderla para dar un trato inmerecido —a favor o en contra— a quienes han participado en 
el proceso de selección; y que, correlativamente, esos resultados generan derechos en cabeza 
de los concursantes que obtienen los más altos puntajes" (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Plena. Sentencia SU-086 del 17 de febrero de 1999. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

Dedúcese de lo anterior que el acceso al servicio dentro del esquema de carrera no puede 
darse sin el trámite del concurso y sin las demás formalidades que la ley exija, ya que solamente 
bajo esos supuestos se ofrece a los aspirantes, en igualdad de condiciones, la certidumbre de 
que el factor objetivo preside el proceso de selección. 

Consecuencia necesaria de esta concepción es la de que se revelan contrarias a la carrera 
las incorporaciones de quienes carecen de los requisitos ono cumplen las condiciones legales, 
y también, necesariamente, las que se llevan a cabo sin los trámites y formalidades que, como 
el concurso, son exigidos por la Constitución y la ley. Esta puede, entonces, señalar semejan-
tes circunstancias como causal de retiro y de pérdida de los derechos de carrera. 

La Corte, aunque, según lo dicho, halla que el precepto en cuestión se aviene a la Carta 
Política, estima necesario condicionar su constitucionalidad, bajo el entendido de que dicha 
vinculación irregular se haya producido como consecuencia de la mala fe probada del servidor 
público. Otra interpretación de dicho precepto podría violar los derechos adquiridos por los 
trabajadores (art. 53 C.P.) y el principio de la buena fe (art. 83 Ibidem), afectando a quien se 
vinculó en la creencia de que la administración pública había cumplido los requerimientos y 
trámites legales, sin ser en realidad así, pero no por su propia iniciativa, colaboración o partici-
pación, sino por hechos imputables a los funcionarios responsables de la operación del sistema. 

5.8 El Capítulo 1 del Título U de la Ley analizada muestra, ya desde su misma enunciación 
—"De las Comisiones del Servicio Civil"— un vicio insalvable de inconstitucionalidad, si se 
tiene en cuenta que, según la Corte lo expone en este Fallo, el artículo 130 de la Carta Política da 
lugar a la existencia de una sola Comisión Nacional del Servicio Civil, excluyendo toda posibi- 
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lidad de atomización, territorial o funcional, de la delicadísimaresponsabilidadque constitucio-
nalmente se le confía. la de administrar y vigilar las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial. 

Pero, además, varios de los artículos de esa sección de la Ley son inconstitucionales por 
otras razones. 

Así, el artículo 44, que reorganiza la Comisión Nacional del Servicio Civil, la integra por 
varios miembros, no dentro de la idea de estructurar un órgano independiente -que es lo 
ajustado al artículo 130 de la Carta-, sino bajo el concepto de configuración de "junta" o 
"consejo", con participación de entidades públicas -algunas de ellas con voz pero sin voto-, 
delegado del Presidente de la República y representantes de los empleados de carrera, y con 
una ostensible injerencia del Ejecutivo, ajena a la autonomía que debe caracterizar a la Comi-
sión. 

La Corte considera que no es ese el criterio constitucional con el cual fue instituida la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, que, se repite, tiene la jerarquía de un órgano autónomo 
y permanente encargado de modo específico de dirigir, administrar y vigilar todo el sistema de 
carrera contemplado por el artículo 125 de la Constitución Política, sin sujeción al Gobierno ni 
a pautas distintas de las que la misma Carta y la ley señalen, y con la estructura y fuerza 
institucional necesarias para lograr que el engranaje de la carrera opere con seguridad y efec-
tividad, y exclusivamente dentro de los criterios constitucionales. 

Ni siquiera una conformación representativa de los sectores interesados, que otorgue uno 
o varios puestos a sus representantes, responde a los propósitos del Constituyente ni al 
sentido del artículo 130 de la Carta, ya que la Comisión no es un consejo más de los tantos 
existentes sino que debe ser estructurada por el legislador como cuerpo autónomo, desligado 
de las otras ramas y órganos del Poder Público y del mismo nivel de ellos, con personería 
propia, patrimonio independiente y con ámbito nacional de competencia. 

Ajuicio de la Corte, la Comisión Nacional del Servicio Civil no está llamada simplemente a 
sesionar cuando su Presidente -en la norma acusada, el Director del Departamento Adminis-
trativo de la Función Pública- la convoque, sino que debe actuar permanentemente y establecer 
con independencia -aunque en los tárminos de la ley- sus propias modalidades de acción y 
sus objetivos y programas de gestión, con miras al fortalecimiento y la eficiencia del sistema de 
carrera.  

No se trata, por supuesto, de un ente burocrático, sino de un órgano técnico de dirección 
y administración de la carrera, cuyas decisiones no pueden estar condicionadas al voto, siem-
pre variable, de los voceros de turno de los distintos sectores interesados. 

La manera como se concibe a la Comisión en el precepto examinado es, por lo expuesto, 
muy diferente de la plasmada en la Constitución Política, como puede verse en el texto norma-
tivo yen los que lo complementan, que la convierten casi en una dependencia del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, distorsionando por completo la regla constitucional. 

En consecuencia, serán declarados inexequibles, como proposición jurídica contraria a la 
Carta, el artículo 44; las palabras "del Gobierno, por conducto del Departamento Administrati- 
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Yo de la Función Pública", contenidas en el numeral 3 del artículo 45; las expresiones "y el de 
las Comisiones del Servicio Civil Departamentales y Distrital de Santa Fe de Bogotá", del 
numeral 7 del artículo 45; las expresiones "en entidades del orden nacional", del numeral 10.1 
del artículo 45; las frases "referidos a empleados del orden nacional", "en entidades dei orden 
naciona, "del orden nacional" y "de las entidades del orden nacional", incluidas en los nume-
rales 10.2,10.3,10.4 y ll.2, respectivamente, del artículo 45;elnumeral 11.1 del artículo 45; los 
artículos 46; 47; 48; 49; 50; 51; 52; los vocablos "Departamental, del Distrito Capital", integran-
tes del numeral 2.1 del artículo 66 (en el entendido de que la referencia a "Comisiones del 
Servicio Civil Nacional", que permanece en la parte no declarada inexequible, está hecha exclu-
sivamente a la Comisión Nacional del Servicio Civil); 73; 74; 75; 76; 77 y79  de la Ley 443 de 
1998. 

En otras secciones de la Ley, aparecen disposiciones también contrarias al Ordenamiento 
Fundamental, según lo dilucidado en la presente Sentencia, que igualmente, por unidad norma-
tiva con lo hallado inexequible, serán declaradas inconstitucionales: la palabra "respectivas", 
integrante del inciso primero del artículo 10, y  del artículo 25; la palabra "respectiva", que está 
incorporada en tres ocasiones a los incisos segundo y tercero del mismo artículo 10 y  al 
artículo 11; las expresiones "autoridad nacional, departamental o del Distrito Capital que lleve 
el Registro Público, dentro de los parámetros establecidos por la" y "sin perjuicio de las 
certificaciones que puedan expedir las autoridades mencionadas", del artículo 29; el parágrafo 
del artículo 41; el numeral 4 del artículo 43; la frase "o los reglamentos", del numeral 12 del 
artículo 61; y  las palabras "y las Comisiones Seccionales del Servicio Civil", consagradas en el 
artículo 83. 

La Corte encuentra, además, que las normas inexequibles están relacionadas, de manera 
inseparable, con disposiciones de la Ley 27 de 1992, la cual, al tenor del artículo 83 de la Ley 443 
de 1998 —declarado exequible por esta Corte en ese aspecto mediante Sentencia C-302 del 5 de 
mayo de 1999 (M.P.: Dr. Carlos Gaviria Díaz)— continuará vigente "mientras se expiden los 
decretos leyes que desarrollen las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la 
República por el artículo 66 de la presente Ley y se expiden los decretos reglamentarios de esta 
Ley y de aquellos decretos leyes". 

De modo que, pese a la derogación expresa de la Ley 27 de 1992, dispuesta por el artículo 87 
de la Ley 443 de 1998, sus disposiciones siguen vigentes al momento de proferir esta Sentencia 
y, por tanto, deben ser integradas en unidad normativa con las que se declaran inexequibles del 
nuevo estatuto (art. 6 del Decreto 2067 de 1991). 

Serán declarados inexequibles los siguientes artículos de la Ley 27 de 1992: 12; 13; los 
literales g) e i) del artículo 14; las expresiones "y el de las comisiones seccionales", del literal h) 
del artículo 14; la frase "y de sus comisiones seccionales", del parágrafo del artículo 14; 15; 16; 
el encabezado del artículo 17, que dice "Del apoyo a las comisiones del servicio civil"; las 
palabras "Tanto", "como las comisiones seccionales." y "dél Departamento Administrativo 
del Servicio Civil", pertenecientes al artículo 17; el último inciso del artículo 17, a cuyo tenor: 

"Cada Comisión Seccional del Servicio Civil contará con un empleo de Asesor, que depen-
derá de la planta de personal del Departamento Administrativo del Servicio Civil. El personal 
adicional y los demás medios de apoyo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
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que les corresponde a las Seccionales será suministrado por los respectivos Departamentos, 
previa la celebración de convenios con el Departamento Administrativo del Servicio Civil. 
Estos empleados actuarán bajo la subordinación y dependencia del funcionario de este Depar-
tamento, quien para todos los efectos actuará como superior inmediato". 

También son inexequibles las expresiones "y los integrantes de las comisiones seccionales 
M Servicio Civil", del primer inciso del artículo 21; y las palabras "y seccionales del Servicio 
Civil", del segundo inciso del artículo 21 de la misma Ley. 

Declaradas las inexequibilidades que se acaban de enunciar, la Corte Constitucional debe 
advertir que, según el mandato del artículo 130 de la Constitución Polftica, el Congreso de la 
República está obligado a expedir con la mayor prontitud, para el efectivo y adecuado desarro-
llo de la carrera en los términos que la Carta dispone, la ley que estructure, con arreglo a esta 
Sentencia, la Comisión Nacional del Servicio Civil, órgano autónomo e independiente de aque-
llos que estableció el artículo 113 de la Constitución. 

5.9 El artículo 45 demandado establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil ejerce la 
función de convalidar, como medio de ingreso a la carrera, los procesos de selección de perso-
nal efectuados por las entidades para la provisión de empleos que con posterioridad a la 
expedición de la Constitución de 1991 se hayan considerado como de carrera administrativa. 

Cabe recordar que la Corte en varias oportunidades ha dicho —y ahora lo reitera— que, en 
principio, el ingreso ala carrera administrativa no puede ser automático, ajeno a la calificación 
del mérito. 

Ha dicho la Corporación: 

"desnaturaliza la carrera que a ella automáticamente ingresen funcionarios libremente nom-
brados por el director de la entidad, sin haberse sometido alas normas sobre concurso público. 
En segundo término, no se coligen razones de peso para conceder al nominador tan amplia 
facultad que se toma en 'potestad inflmdada" (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia 
C-317 del 19dejuliode 1995.M.P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

"el mecanismo de incorporación automática afecta valores de rango constitucional, deriva-
dos de la consagración de la carrera administrativa y la igualdad de oportunidades de acceso 
ala función pública ( ... ). Por consiguiente, el examen constitucional de la admisibilidad de ese 
mecanismo debe ser estricto, por lo cual la Corte concluye que una incorporación automática 
a una carrera administrativa sólo es legítima si se trata de un mecanismo necesario para que el 
Estado pueda alcanzar objetivos estatales imperiosos. 

15- La finalidad perseguida por la norma legal bajo revisión cumple ese requisito pues, 
como ya se señaló, la obligación estatal de prestar el servicio de educación básica es 
impostergable. ( ... ) 

16- Sin embargo, esa vinculación automática no puede ser pura y simple, por cuanto de esa 
manera se afectaría en forma innecesaria y desproporcional la igualdad de oportunidades y los 
principios propios de la carrera adminisirativa ( ... ). Por consiguiente, es necesario concluir que 
el mecanismo previsto por el parágrafo sólo es constitucional si se le considera como absolu-
tamente excepcional, esto es, como un instrumento extraordinario que sólo se admite por las 

381 



C-372199 

dificultades para garantizar la continuidad del servicio de educación básica en las zonas de 
difícil acceso. En efecto, no se puede olvidar que esta vinculación automática afecta la igual-
dad de oportunidades que, en una concepción básica de justicia en un Estado social de 
derecho (C.P. arta l°y 2°), desempeña un papel determinante" (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Plena. Sentencia C-562 del 24 de octubre de 1996. M.P.: Dr. Alejandro Martínez Caballero). 

"De esta manera, esas normas facilitan el ingreso y permanencia en la carrera administrativa 
de cierto grupo de personas que, por estar en cierta condición (desempeñando un cargo de 
carrera), no requieren someterse a un proceso de selección para evaluar sus méritos y capaci-
dades. Así se desconocen, no sólo el mandato constitucional contenido en el artículo 125 de la 
Constitución, que exige la convocación a concursos públicos para proveer los cargos de 
carrera, sino los principios generales que este sistema de selección tiene implícitos, tales como 
la igualdad y la eficacia en la administración pública (artículos 13y209 de la Constitución). 

La excepción que establecen las normas acusadas para el ingreso a la carrera administrati-
va, desnaturaliza el sistema mismo, pues se dejan de lado conceptos como el mérito y 
capacidades, para darle paso a otros de diversa índole, permitiendo que la discrecionalidad de 
los nominadores rija este sistema, e impidiendo que todos aquellos que crean tener las condi-
ciones para desempeñar un empleo de esta naturaleza a nivel nacional o territorial, tengan la 
oportunidad de acceder a ellos, simplemente porque no hay un mecanismo que permita la 
evaluación de sus méritos y capacidades" (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-
030 del 30 de enero de 1997. M.P.: Dr. Jorge Arango Mejía). 

Por otra parte, es claro que una convalidación masiva de procesos de selección de personal 
ya efectuados, sin la certidumbre de que los requisitos, condiciones y formalidades constitu-
cionales y legales se hubiesen cumplido, desconoce abiertamente el artículo 125 de la Carta 
Política, que, utilizando un lenguaje imperativo, condiciona el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos al "previQ cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos ,y calidades de los aspirantes" (subraya la Corte). 

Será declarado inexequible el numeral 9 del artículo 45, objeto de demanda. 

5.10 Aunque no fueron demandados otros apartes del artículo 45 de la Ley 443 de 1998, la 
Corte integrará la unidad normativa respecto de algunas de sus disposiciones, que guardan 
relación necesaria con normas que por esta Sentencia serán retiradas del ordenamiento jurídico. 

Tal ocurre, dentro de la filosofía que inspira el Fallo, con parte del numeral 3, a cuyo tenor 
corresponde ala Comisión Nacional del Servicio Civil "contribuir a la formulación de la política, 
los planes y los programas del Gobierno, por conducto del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, en materia de carrera administrativa". 

Como puede observarse, tal disposición parte del supuesto de que la fijación de la política, 
planes y programas en materia de carrera administrativa corresponde al Gobierno, y no al 
legislador, como se desprende con claridad del artículo 125 de la Constitución. Y, por otra parte, 
condiciona y restringe la función, estipulando que tan sólo se puede ejercer "por conducto del 
Departamento Administrativo de la Función Pública", ala vez que presume que el papel de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil es apenas accesorio, de colaboración, de apoyo o de 
aporte a la gestión del Ejecutivo, en contra del alcance que, como antes se ha dicho, confiere el 
artículo 130 de la Constitución al mencionado órgano, autónomo e independiente. 

382 



C-372199 

De allí que la Corte haya de declarar inexequibles, en dicha norma, las palabras "del Gobier-
no, por conducto del Departamento Administrativo de la Función Pública". 

El numeral les inexequible, en la parte que confía a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
la función de dictar el reglamento de las comisiones del Servicio Civil departamentales y distrital 
de Santa Fe de Bogotá, que como tales deben desaparecer, de conformidad con la presente 
Sentencia. 

Las palabras "en entidades del orden nacional", pertenecientes al numeral 10.1 del indicado 
artículo y alusivas al conocimiento por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil sobre 
las irregularidades que se presenten en procesos de selección, vulneran la Carta, ya que limitan 
la actividad de dicho órgano a los trámites de carrera que se adelantan por entidades naciona-
les, cuando también los que se efectúen en entidades territoriales, según lo aquí expuesto, 
caen dentro de su órbita de competencia. 

Dada la estructura original de las leyes objeto de la presente Sentencia, aparecen en ellas 
varias alusiones que cobijan, en un solo haz normativo, tanto a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, ajustada a la Constitución, como alas comisiones departamentales y distritales, 
que esta Corte encuentra inexequibles. 

Como los contextos de dichas alusiones tocan con importantes reglas sobre la actividad, 
competencias y responsabilidades de la Comisión Nacional del Servicio Civil, y no sólo de las 
comisiones departamentales y distritales, la Corte no las estima inconstitucionales, si se las 
mira bajo la perspectiva de la regulación legal concerniente al organismo autónomo de nivel 
nacional del que se trata. Pero, toda vez que el ya mencionado carácter plural de las "comisio-
nes" rifle, según lo expuesto, con el artículo 130 de la Constitución Política, habrá de advertir en 
la parte resolutiva que, en todas las oportunidades en que las nombradas leyes se refieran a 
"las Comisiones del Servicio Civil", sin calificativo que las distinga, las pertinentes menciones 
deberán entenderse hechas exclusivamente a la Comisión Nacional del Servicio Civil contem-
plada en el precepto superior. 

Con fundamento en las precedentes motivaciones, la Corte Constitucional de la República 
de Colombia, en Sala Plena, oído el concepto del Ministerio Público y cumplidos los trámites 
previstos en el Decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE. 

Primero.- ESTESE A LO RESUELTO en la Sentencia C-368 del 26 de mayo de 1999, cii 
cuanto a la expresión "Inspector de Tránsito o el que haga sus veces", del numeral 2, literal a), 
del artículo 5 de la Ley 443 de 1998. 

Segundo.- En relación con los artículos acusados y con las disposiciones que se integran 
como unidad normativa, pertenecientes ala Ley 443 de 1998, SE DECLARA: 

-Es INEXEQUIBLE la expresión "respectivas", del inciso primero del artículo 10. 
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-Es INEXEQUIBLE la palabra 'respectiva", integrante de los incisos segundo y tercero del 
artículo 10. 

-Es INEXEQUIBLE la expresión "respectiva", del artículo 11. 

-Es JNEXEQUJBLE el artículo 14. 

-Es EXEQUIBLE, sólo en los términos de estaSentencia, el inciso 4 del artículo 21, que dice: 

"La entrevista en el proceso de selección para cargos de carrera podrá tener un valor 
máximo del quince por ciento 15% dentro de la calificación definitiva y el jurado calificador será 
plural". 

-Es INEXEQUIBLE, en el artículo 24, ¡aparte que dice: 

"El Gobierno Nacional reglamentará la materia, teniendo en cuenta la posibilidad de organi-
zar cuadros profesionales y grupos ocupacionales". 

-Son INEXEQUIBLES las expresiones "que realicen las entidades", del último inciso del 
artículo 24. 

-Es INEXEQUIBLE la palabra "respectivas", del artículo 25. 

-Son INEXEQUIBLES, en el artículo 26, los apartes que dicen: "Cada Departamento y el 
Distrito Capital llevarán en su jurisdicción el registro de la carrera, el cual se entenderá integra-
do al Registro Nacional" y "su vigilancia inmediata corresponderá a la Comisión Departamental 
respectiva, o a la del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, en los términos en que lo establezca 
la Comisión Nacional". 

-Es INEXEQUIBLE, en el inciso primero del artículo 27, su parte final, que dice: 

"Cada Comisión del Servicio Civil dispondrá lo necesario para que las autoridades departa-
mentales y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá conformen el Registro Público de su 
jurisdicción, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la Comisión Nacional 
del Servicio Civil". 

-Son INEXEQUIBLES, en el segundo inciso del artículo 27, las frases "a través del Depar-
tamento Administrativo de la Función Pública" y "del personal de las entidades del orden 
nacional". 

-Son INEXEQUIBLES, en el artículo 29, las expresiones "autoridad nacional, departamen-
tal o del Distrito Capital que lleve el Registro Público dentro de los parámetros establecidos por 
W' y "sin perjuicio de las certificaciones que puedan expedir las autoridades mencionadas". 

-Son INEXEQUIBLES, en el literal k) del artículo 37, las palabras "y los reglamentos". 

-Es EXEQUIBLE, ene! artículo 38, ¡aparte que dice: 

"De igual manera, se producirá el retiro de la carrera y la pérdida de los derechos de la 
misma, cuando el empleado tome posesión de un cargo de carrera, de libre nombramiento y 
remoción o de período, sin haber cumplido con las formalidades legales". 
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La exequibilidad se declara bajo condición de que el retiro de la carrera y la pérdida de los 
derechos de la misma en el evento que contempla la norma solamente tendrá lugar sobre la base 
de la probada mala fe del empleado. 

-Es INEXEQUIBLE el parágrafo del artículo 41, que dice: 

'Parágrafo. En el orden territorial, los estudios de justificación de reformas a las plantas de 
personal serán remitidas para su conocimiento a las Comisiones Departamentales del Servicio 
Civil ya las Comisiones Seccionales de Contralorías, según el caso'. 

-Es INEXEQUIBLE el numeral4 del artículo 43. 

-Es INEXEQUIBLE el artículo 44, en su totalidad. 

-Son EXEQUIBLES los vocablos "y Contralorfas Territoriales", del artículo 45, en el enten-
dido de que será el legislador el que expedirá el régimen especial que en materia de carrera les 
es aplicable, dentro de los criterios que este Fallo indica. 

-Es INEXEQUIBLE el numeral 3 del artículo 45, en la parte que dice: "del Gobierno, por 
conducto del Departamento Administrativo de la Función Pública". 

-Es INEXEQUIBLE, en el numeral 7 del artículo 45, la frase que dice: "y el de las Comisiones 
del Servicio Civil Departamentales y Distrital de Santafé de Bogotá'. 

-Es INEXEQUIBLE el numeral 9 del artículo 45. 

-Es INEXEQUIBLE, en el numeral 10.1 del artículo 45, la frase "en entidades del orden 
nacional". 

-Es IN EXEQUIBLE, en el numeral 10.2 del artículo 45, la frase "referidos a empleados del 
orden nacional". 

-Es INEXEQUIBLE, en el numeral 10.3 del artículo 45, la frase "en entidades del orden 
nacional". 

-Son INEXEQUIBLES, en d numeral 10.4 del artículo 45, las expresiones "del orden nacio-
nal" 

-Es INEXEQUIBLE el numeral 11.1 del ~o 45. 

-Es INEXEQUIBLE, en el numeral 11.2 del artículo 45,la fi~ "de las entidades del orden 
nacional". 

-Es INEXEQUIBLE el artículo 46 

-Es lNEXEQUIBLEelartkulo47. 

-Es INEXEQUIBLE el artículo 48. 

-Es INEXEQUIBLE el artículo 49. 

-Es INEXEQUIBLE el artículo 50. 
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-Es INEXEQUIBLE el artículo 51. 

-EsINEXEQUIBLE el artículo 52. 

-Son INEXEQUIBLES, en el artículo 61, numeral 12, las palabras "o los reglamentos". 

-Son INEXEQUIBLES, ene! numeral 2.1 del artículo 66, los vocablos "Departamental, del 
Distrito Capital". 

-Es INEXEQUIBLE el artículo 73. 

-Es INEXEQUIBLE el artículo 74. 

-EsINEXEQUIBLE el artículo 75. 

-Es INEXEQUIBLE el artículo 76. 

-EsINEXEQUIBLE el artículo 77. 

-Es INEXEQUIBLE el artículo 79. 

-Es INEXEQUIBLE, ene! terter inciso del artículo 83, la frase "y las Comisiones Seccionales 
del Servicio Civil". 

Será la Comisión Nacional del Servicio Civil, cuando el legislador la estructure, la encargada 
de continuar, directamente o a través de sus delegados, las actuaciones a que se refiere esta 
norma. 

Tercero.- Por unidad de materia, se declaran INEXEQUIBLES las siguientes normas de la 
Ley 2lde 1992: 

-El artículo 12. 

-El artículo 13. 

-Los literales g) e i) y las expresiones "y el de las comisiones seccionales", del literal h), así 
como las palabras "y de sus Comisiones Seccionales", del parágrafo, del artículo 14. 

-El artículo 15. 

-El artículo 16. 

-El encabezamiento del artículo 17, que dice: "Del apoyo a las Comisiones del Servicio 
Civil". 

-Las expresiones "Tanto", "como las Comisiones Seccionales" y. "del Departamento Admi-
nistrativo del Servicio Civil", que hacen parte del artículo 17. 

-El inciso final del artículo 17, que dice: 

"Cada Comisión Seccional del Servicio Civil contará con un empleo de Asesor, que depen-
derá de la planta de personal del Departamento Administrativo del Servicio Civil. El personal 
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adicional y los demás medios de apoyo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
que les corresponde a las Seccionales será suministrado por los respectivos Departamentos, 
previa la celebración de convenios con el Departamento Administrativo del Servicio Civil. 
Estos empleados actuarán bajo la subordinación y dependencia del funcionario de este Depar-
tamento, quien para todos los efectos actuará como superior inmediato". 

-Las frases "y los integrantes de las Comisiones Seccionales del Servicio Civil", del inciso 
primero, ylas palabras "y Seccionales del Servicio Civil", del inciso segundo, del artículo 21. 

Cuarto.- Las referencias que en los distintos artículos de las leyes 27 de 1992 y443 de 1998 
se hacen a "las Comisiones del Servicio Civil" deben entenderse hechas exclusivamente a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, prevista en el artículo 130 de la Constitución Política. 

Quinto.- El Congreso Nacional, en desarrollo de los artículos 113 y130 de la Constitución 
Política, señalará la estructura de la Comisión Nacional del Servicio Civil, como órgano autóno-
mo e independiente, responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores 
públicos, excepción hecha de las que tengan el carácter especial. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúm-
plase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ,  Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada 

VLADIMLRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General 
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SENTENCIA C-373 
mayo 26 de 1999 

COSAJUZGADACONSIITUCIONAL 

Referencia: Expediente D-2315 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 103 (parcial) de la ley 446 de 1998 "por 
la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Código de Procedimiento 
Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden 
norma del Código Contencioso Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descon-
gestión, eficiencia y acceso a la justicia". 

Demandante: Fernando Martínez Rojas. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, Distrito Capital, según consta en acta número 
veintisiete (27 ), a los veintiséis (26) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

LAN1DFNIS 

Con fundamento en los artículos 40, numeral 6 y 241, numeral 4, de la Constitución Política, 
el ciudadano Fernando Martínez Rojas, demandé la inconstitucionalidad del artículo 103 (par-
cial) de la Ley 446 de 1998. 

Por auto del veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y nueve (1999), el 
magistrado sustanciador admitió la demanda de la referencia y ordenó fijar en lista la norma 
parcialmente acusada. Así mismo, dispuso dar traslado al señor Procurador General de la 
Nación, para que rindiera su concepto, y se comunicó la iniciación del asunto al señor Presi-
dente de la República, al señor Presidente del Congreso y al señor Ministro de Justicia y del 
Derecho, con el objeto de que, si lo estimaban oportuno, conceptuaran sobre la 
constitucionalidad de la norma demandada parcialmente 

Cumplidos los trámites constitucionales y legales, y recibido el concepto del señor Procu-
rador General de la Nación, entra la Corte a decidir. 
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A. Nonsacusada 

El siguiente es el texto de la norma acusada, con la advertencia que se subraya la parte 
acusada. 

EY 446 DE 1998 

"por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 
1991, se modifican  algunas del Código de Procedimiento Civil se derogan otras de la Ley 23 
de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden normas del Código Contencioso 
Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la 
justicia" 

"Artículo 103. Sanciones por inasistencia: La inasistencia injustificada a la audiencia 
de conciliación judicial prevista en esta ley o a la contemplada en el artículo 101 del 
Código Civil, tendrá además de las consecuencias indicadas en el citado artículo, las si-
guientes consecuencias en el proceso: 

111. Sise buta del demandante, se producirán los efectos señalados en el artículo 346 del 
Código de Procedimiento Civg ¡os cuales decretará eljuez de oficio o a petición de parte. 

112. Sise trata de excepciones en el proceso ejecutivo, el juez declarará desiertas todas 
las excepciones de mérito propuestas por éL 

113. Si se trata del ejecutante, se tendrán por ciertos los fundamentos de hecho suscepti-
bles de confesión en que se funden las excepciones de mérito. 

114. Si se trata del demandado, se tendrán porciertos los hechos susceptibles de confe-
sión contenidos en la demandá, y además el juez declarará deskrta.s las excepciones de 
prescripción, compensación y nulidad relatlwi si las hubiere propuesto. 

"5. Si se trata de alguno de los litisconsortes necesarios, se le impondrá multa, hasta por 
10 salarios mínimos legales mensuales, en favor del Consejo Superior de la Judicatura. 

"En el auto que señale la fecha para la audiencia, se prevendrá a las partes sobre las 
consecuencias que acarrea su inasistencia. 

"Parágrafo. Son causales de justificación de la inasistencia: 

"1. Las previstas en los artículo 101 y 168 del Código de Procedimiento Civil. 

"2. La fuerza mayor y el caso fortuito que deberán acreditarse al menos sumariamente 
dentro de los cinco (5) días siguientes. 

"En el auto que resuelve sobre la solicitud de justificación o que imponga una sanción, 
es apelable en el efrcto diferido. 

B.Lademanda 

El actor estima que los numerales acusados del artículo lO3dela Ley 446de 1998,descono-
cen los artículos 1,2,4, 13,25,29,31,228 y  229 de la Constitución Los cargos de la demanda 
pueden sintetizarse, así: 
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1. En un Estado social de derecho, fundado en un orden justo, en el que la Constitución es 
normas de normas, y la garantía de los derechos de los asociados se estructura en la existencia 
de normas de carácter sustancial y de procedimiento, no puede concebirse la aplicación de 
disposiciones que, bajo el supuesto de solucionar un problema de ineflciencia en el aparato 
judicial -congestión-, desconozcan el derecho que tienen los administrados de acceder a la 
administración de justicia, para que sean los jueces, a través de sus sentencias, quienes defi-
nan el conflicto que ha dado origen al litigio correspondiente, y no la inasistencia de una de las 
partes a una diligencia. 

2. En los numerales acusados, so pretexto de dar aplicación a unas sanciones por la 
inasistencia injustificada a una simple etapa procesal de trámite como lo es la audiencia de 
conciliación, se desconocen derechos sustanciales o adquiridos, tales como los derivados 
de la prescripción, de la transacción, del pago, etc, dado que cualquier hecho o excepción 
que se alegue para hacerlos efectivos no se tendrá en cuenta, por el mero hecho de que una 
de las partes no compareció a la mencionada audiencia. Hecho que, en si mismo, hace que las 
partes dentro de un mismo proceso sean tratadas en forma desigual, puesto que la que dejó 
de asistir no tendrá derecho a una defensa real y sus derechos sustanciales le serán denega-
dos. 

3. Se desconoce abiertamente el debido proceso que, en el caso del precepto parcialmente 
acusado, se materializa en la inaplicación de diversas normas de los códigos civil, comercial y 
de procedimiento civil, que consagran y determinan la forma de hacer efectivos los derechos 
sustanciales. 

4. Las sanciones que consagra la norma parcialmente acusada son excesivas, en relación 
con otras sanciones que se pueden imponer por conductas que sí afectan la buena marcha de 
la administración de justicia, tales como el obstaculizar o impedir la práctica de una inspección 
(artículo 246 del Código de Procedimiento) cuya sanción consiste en apreciar esa conducta 
como un indicio grave, ola no exhibición de los libros de contabilidad (artículo 67 del Código 
de Comercio) que se sanciona con tener como probados los hechos que se querían demostrar 
con su presentación. 

C. Intervenciones 

En el término constitucional establecido para intervenir en la defensa o impugnación de la 
norma parcialmente acusada, presentó escrito la ciudadana Blanca Esperanza Niño Izquierdo, 
designada por el Ministerio de Justicia y del Derecho, defendiendo la constitucionalidad de la 
norma parcialmente acusada. 

Según esta intervirnente, el demandante desconoce la naturaleza de la conciliación como 
mecanismo no sólo de descongestión sino de solución rápida, eficaz y económica de conflic-
tos, que le permite a las partes acordar sus diferencias con los mismos efectos de una 
sentencia judicial, razón por la que no puede ser catalogada como una simple etapa procesal, 
pues su eficacia está fundada en la concertación y arreglo directo del conflicto. Hecho que 
justifica la decisión del legislador de establecer sanciones como las señaladas en los nume-
rales acusados para la parte que, sin razón, deje de asistir a ella, pues sólo así se garantiza la 
eficacia de este mecanismo y se impide que la inasistencia de las partes, lo conviertan en una 
etapa inoperante. 
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• D. Concepto del Procurador General de la Nación 

Por medio del concepto número 1787 del 16 de abril de 1998, el Procurador General de la 
Nación, doctor Jaime Bernal Cuéllar, sólicita a la Corte Constitucional declararla exequibiliad de 
los numerales acusados del artículo 103 de la Ley 446 de 1998. 

En su concepto, el Ministerio Público, después de hacer un breve análisis sobre la natura-
leza e importancia de la conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos, se 
refiere específicamente a la conciliación judicial que, entre otras normas, consagra la Ley 446 de 
1998, mecanismo que ya existía ene! Código de Procedimiento Civil, artículo 101, para señalar 
que las sanciones que contempla la norma acusada, en la medida que permiten "racionaliiar los 
procedimientos judiciales y procurar su eficacia, modernización y rapidez para garantizar la 
cumplida administración de justicia", como la garantía del interés general, no desconocen 
norma alguna de la Constitución. 

Para fundamentar este aserto, se apoya en la doctrina constitucional contenida en la Sen-
tencia C-592 de 1992, en la que se analizó la constitucionalidad de las sanciones que, por 
inasistencia a la audiencia de conciliación, consagraba el Decreto 2651 de 1991. 

Pone de presente, igualmente, que las sanciones que se consagran en la norma acusada, 
sólo se justifican en la medida en que las partes dejan de asistir a la audiencia de conciliación 
sin razón válida, pues en desarrollo y garantía del debido proceso, la parte que no compareció, 
puede demostrar los motivos de su inasistencia, a efectos de no ser sancionada, caso en el que 
corresponderá al juez hacer la evaluación correspondiente, decisión que, en todo caso, es 
susceptible de ser apelada. 

Primera. Competencia 

La Corte es competente para conocer de la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 241, numeral 4° de la Constitución, pues se acusa parcialmente un 
artículo contenido en una ley de la República. 

Segunda. Cosa Juzgada constitucional 

2.1. La demanda de la referencia fue admitida el veinticinco (25) de febrero de 1999, fecha 
para la que se encontraba en estudio de la Sala Plena, un proyecto de fallo dentro del expedien-
te D-2200, ene! que se analizaba la constitucionalidad del artículo 103 de la Ley 446 de 1998. El 
mencionado proyecto se aprobó por la Sala Plena de esta Corporación, en sentencia C-196 del 
siete (7) de abril de 1999, que, con ponencia del doctor Viadimiro Naranjo Mesa, declaró la 
exequibilidad, sin ningún condicionamiento, del texto completo del artículo 103 de la ley en 
mención. 

2.2. En el referido fallo, se analizaron diversos aspectos, que son, precisamente, los que 
dieron origen a la demanda de la referencia. El primero, hace relación a la constitucionalidad de 
las normas que, en forma temporal o intemporal, establecen sanciones a las partes por su 
inasistencia a la etapa procesal denominada audiencia de conciliación. El segundo, a la 
constitucionalidad de cada una de las sanciones que el legislador ha diseñado para castigarla 
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no comparecencia, sin justa causa, de las partes a la mencionada audiencia. En este último 
caso, se dio aplicación a la doctrina constitucional contenida en la Sentencia C-592 de 1992, en 
la que se analizó y declaró la constitucionalidad de las sanciones que, por inasistencia a la 
audiencia de conciliación, consagraba el Decreto 2591 de 1991. 

2.3. Así las cosas, por existir en relación con la norma parcialmente acusada, sentencia que 
ha hecho tránsito a cosa juzgada constitucional, en los términos del artículo 243 de la Consti-
tución, se ordenará estarse alo resulto en la Sentencia C-196 de 1999. 

hL DELON 

Por lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Estése a lo resuelto en la sentencia C-196 del siete (7) de abril de 1999, que declaró EXEQUI-
BLE elartículo 103 dela Ley 446de 1999. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte Cons-
titucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,  Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ,  Secretario General (E) 
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SENTENCIA C-375 
mayo 26 de 1999 

SENTENCIA INHIBITORIA POR NO FORMULAR CARGOS 

Existe inepta demanda, por cuanto no se formula ningún cargo específico contra dicho 
canon. 

Referencia: Expedientes Acumulados D-2257 y D-2263 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 149, 151, numeral 3, 160  163 de la 
Ley 446de 1998 

Actor: Alvaro Enrique Rodríguez Saavedra y Carlos Alexander Mosquera Mosquera 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo 
mil novecientos noventa y nueve (1999). 

LANTEEDENTES 

Los ciudadanos Alvaro Enrique Rodríguez Saavedra y Carlos Alexánder Mosquera 
Mosquera, haciendo uso del derecho consagrado en el artículo 241, numeral 4, de la Constitu-
ción Política, han presentado ante la Corte demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 
149,151 numeral 3,160 y 163 de la Ley 446 de 1998. 

Cumplidos como están los trámites y requisitos exigidos en el Decreto 2067 de 1991, se 
entra a resolver. 

ILTEXTO  

A continuación se transcribe, subrayando lo demandado, el texto de las disposiciones 
objeto de proceso: 

"LEY 4.46de 1998 

(julio 7) 

por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 
de 1991, se modifican algunas del Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la 
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Ley 23 de 1991 y  del Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden normas del Código 
Contencioso Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, efi-
ciencia y acceso a la justicia, 

El Congreso de Colombia 

DECRETA 

(...) 

Artículo 149. Servicio legal popular. El servicio legal popular es un servicio social de carác-
ter obligatorio para optar al título profesional de abogado, en los términos y durante el 
tiempo señalado en la presente ley. 

Este servicio deberá cumplirse de manera concurrente con la terminación y aprobación de 
las materias del pénsum académico, la presentación y aprobación de los exámenes prepara-
torios y la elaboración y sustentación de la monografía de acuerdo con la ley. Los requisitos 
legales en ningún caso serán susceptibles de omisión, homologación, ni sustitución. 

(...) 

Artículo 151. De las actividades dentro de las cuales puede ejercerse el servicio legal 
popular. Para cumplir el requisito de servicio legal popular, el egresado deberá desarrollar 
alguna de las siguientes actividades, trabajando tiempo completo y con dedicación exclu-
siva: 

(...) 

3. Haber prestado su servicio, como abogado, durante un año, atendiendo en forma perma-
nente un mínimo de quince (15) procesos, defendiendo gratuitamente los intereses de 
personas de escasos recursos, en los asuntos contemplados en el artículo 31 del Decreto 
196 de 1971, por cuenta de la Defensoría del Pueblo, quien emitirá la certificación de que 
trata el artículo 155 de esta ley. 

El año de ejercicio profesional a que se refiere el inciso anterior tendrá que ser continuo y 
no podrá sumarse a los cargos enumerados anteriormente. Igualmente deberá ser prestado 
una vez concluidas y aprobadas las materias correspondientes al pénsum que cada univer-
sidad exija para el otorgamiento del título profesional de abogado. 

(...) 

Artículo 160. Régimen transitorio. Las disposiciones del presente título se aplicarán a 
quienes terminen sus estudios universitarios doce (12) meses después de la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

(...) 

Artículo 163. Vigencia. Esta ley rige desde su publicación. Salvo disposición en contrario, 
los recursos interpuestos, los términos que hubieren comenzado a correr y las notificacio-
nes que se estén surtiendo se regirán por las normas vigentes cuando se interpuso el 
recurso, el término, se promovió el incidente, o comenzó a surtirse la notificación. Los 
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procesos en curso que se encuentren en período probatorio se someterán de inmediato a 
las normas que en materia de pruebas contiene la presente ley en cuanto a su práctica el 
juez o magistrado concederá a las partes un término de tres (3) días para que reformulen la 
petición de pruebas no practicadas de acuerdo a la presente ley". 

IIL LAS DEMANDAS 

Considera el ciudadano Carlos Alexánder Mosquera Mosquera (Expediente D-2263) que 
las disposiciones acusadas vulneran el preámbulo y los artículos 13, 25, 29 y  53 de la Constitu-
ción Política. 

Manifiesta que estas normas establecen un régimen abiertamente discriminatorio y des-
igual, frente al tratamiento que otros estatutos normativos otorgan a los estudiantes de Derecho 
ante situaciones idénticas. 

Ajuicio del demandante, la reglamentación jurídica que los cobija cuando están finalizando 
su carrera, debe ser la contemplada por el Decreto 1221 de 1990 y que lo dispuesto por la Ley 
446 de 1998 en esta materia no les debe ser aplicado por resultarles desfavorable y gravoso. 

En su criterio, se vulnera el artículo 29 de la Carta, que consagra la irretroactividad de la ley, 
toda vez que se deja de aplicar una norma favorable para los estudiantes. 

El ciudadano Alvaro Enrique Rodríguez Saavedra (expediente D-2257) considera, por su 
parte, que las disposiciones demandadas únicamente deben aplicarse a los estudiantes que a 
la fecha de la expedición de la Ley 446 de 1998 ingresan hasta ahora a iniciar su programa 
académico. 

Manifiesta el actor que la violación del Preámbulo de la Carta Política resulta de la vulnera-
ción de principios rectores del texto constitucional. Sin embargo esta Corte advierte que no 
presenta cargo en concreto. 

Estima que las disposiciones demandadas, violan el artículo 25 de la Carta que consagra el 
derecho fundamental al trabajo, toda vez que —en criterio del impugnante— la consagración del 
servicio legal popular se constituye en una sanción para el estudiante de último año de Dere-
cho que aspira a culminar lo más pronto su carrera y poder desempeñarse como profesional en 
el campo laboral. 

Finalmente, a pesar de que en concepto ¿lel demandante Mosquera Mosquera, las disposi-
ciones atacadas vulneran el artículo 53 de la Constitución, según el cual corresponde al Congreso 
expedir el estatuto del trabajo, tampoco observa este Despacho fundamentación jurídica en 
concreto. 

1V. INTERVENCIONES 

Intervinieron en este proceso los ciudadanos Humberto Antonio Sierra Porto, asesor exter-
no de la subdirección jurídica del Instituto Colombiano de Fomento a la Educación Superior 
ICFES, Gustavo Cuello Iriarte, Presidente del Consejo Superior de la Judicatura, Blanca Espe-
ranza Niño Izquierdo, apoderada del Ministerio de Justicia y del Derecho y Directora General 
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de Políticas Jurídicas y Desarrollo Legislativo de esa cartera, y Fabio Alberto Gómez Santos, 
quien actúa en nombre y representación del Ministerio de Educación Nacional. 

Y CONCEFrO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El Procurador General de la Nación ha remitido escrito mediante el cual solicita a la Corte 
declarar constitucionales los artículos 151 -numeral 3- y  160, a la vez que le sugiere inhibirse 
para conocer de fondo acerca de la constitucionalidad de los artículos 149  163 de la Ley 446 
de 1998, por ineptitud sustancial de la demanda. 

Afirma que en el expediente D-2263, el actor tacha como inconstitucionales los artículos 
149 y 163, sin formular cargos concretos de inconstitucionalidad contra su contenido normati-
vo. Por tal razón, observa que no se cumplen a cabalidad los requisitos señalados en el artículo 
2 del Decreto 2067 de 1991. 

Observa el Procurador que, respecto a la demanda presentada contra el artículo 149 en 
mención, el actor no discute la constitucionalidad del servicio legal popular sino el hecho de 
que este requisito se exija a quienes actualmente han iniciado sus estudios de Derecho y 
terminen materias en un plazo superior a un año. Por tal razón, la acusación recae en el artículo 
160, disposición que regula la aplicación del servicio legal popular. 

Considera que igual situación acontece con el artículo 163 demandado, en el cual se esta-
blecen los efectos procesales de la Ley 446 y que tampoco es fundado tal ataque, ya que el 
cargo recae de nuevo sobre el artículo 160 Ibídem. 

Para el Jefe del Ministerio Publico, no es preciso analizar el cargo relativo a la vulneración 
del Preámbulo, por cuanto no se establece al respecto una relación fundamental con el objeto 
principal de la demanda. 

En cuanto al argumento de los accionantes según el cual las disposiciones acusadas violan 
el artículo 13 de la Carta, manifiesta el Procurador que el requisito de la práctica, servicio 
profesional o judicatura para optar al título de profesional en Derecho, no ha sido establecido 
por el legislador únicamente para esta carrera sino también para otras. 

Ajuicio del Jefe del Ministerio Público, el principio de solidaridad, pilar del Estado Social de 
Derecho, es compatible con el establecimiento del servicio social para los profesionales de 
todas las áreas, el cual se orienta a colaborar con la comunidad en el mejoramiento de su nivel 
de vida, teniendo en cuenta la imposibilidad de algunos sectores de la población, para contra-
tar los servicios de un profesional en Derecho. 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTIrUCIONAL 

1. Competencia 

Esta Corte es competente para decidir en definitiva sobre la constitucionalidad de las 
normas acusadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 241, numeral 4, de la Consti-
tución Política. 

2. Cosa juzgada constitucional. Ineptitud de la demanda por inexistencia de cargos con-
cretos contra la norma acusada 
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En relación con los artículos 149,151 —numeral 3—y 160delaLey446de 1998,laCorte 
encuentra que ha operado el fenómeno de la cosa juzgada constitucional (artículo 243 de la 
Carta), pues mediante Sentencia C-247 del 21 de abril de 1999 (M.P.: Dr. Alfredo Beltrán Sierra) 
esta Corporación declaró exequibles los mencionados preceptos legales. En consecuencia, 
deberá estarse alo resuelto en dicho Fallo. 

Respecto del artículo 163 de la citada ley, la Corte coincide con el Procurador General de la 
Nación en el sentido de que existe inepta demanda, por cuanto Carlos Alexánder Mosquera 
Mosquera (expediente D-2263) no formula ningún cargo específico contra dicho canon. Los 
argumentos expuestos tienen como fin atacare! artículo 160 de la Ley 446 de 1998, pero el actor 
no expresa las razones concretas por las que, a su juicio, podría ser inexequible el 163 del mismo 
estatuto. 

Se reiteran los siguientes criterios: 

"Cuando el ciudadano pone en movimiento el control constitucional por la vía de la acción, 
se le impone la carga procesal de señalar las normas constitucionales violadas y también el 
concepto de su violación. Esto último comporta la obligación de determinar con claridad de 
qué modo las normas acusadas contradicen o vulneran los preceptos de la Constitución, 
con el fin de destruir la presunción de constitucionalidad, sin perjuicio que la Corte pueda 
extender el análisis de constitucionalidad frente a normas no invocadas expresamente en la 
demanda 

Adicionalmente, además de las falencias anotadas, la Corte encuentra fallas protuberantes 
en la formulación de los cargos, consistentes en establecer generalizaciones en lo relativo 
a la violación de los preceptos constitucionales señalados, sin hacer el cotejo concreto 
entre la norma que se acusa y la disposición constitucional que se afirma transgredida. 

En estas condiciones la Corte, conforme a las consideraciones precedentes, concluye que 
la demanda con la cual se inició el presente proceso es sustantivamente inepta, por no 
contener cargos concretos de inconstitucionalidad susceptibles de ser analizados y eva-
luados por ella mediante el ejercicio del control constitucional." (Corte Constitucional, 
Sentencia C-236 del 20 de mayo de 1997. M.P.: Dr. Antonio Barrera Carboneil) 

"Nótese que la jurisprudencia de esta Corporación exige la existencia de acusaciones sus-
ceptibles de ser analizadas y discutidas mediante el trámite propio del control constitucional 
abstracto, lo cual implica que el demandante debe formular un cargo concreto, de naturale-
za constitucional, contra una norma legal. Por consiguiente, el actor no cumple ese requisito 
si se limita a efectuar una formulación vaga, abstracta y global de los motivos de 
inconstitucionalidad, sin acusar específicamente la disposición, pues su omisión de con-
cretar la acusación impide que se desarrolle la discusión propia del juicio de 
constitucionalidad. Tampoco existe una demanda idónea cuando la acusación no es rele-
vante constitucionalmente sino que se fundamenta en razones puramente legales". (Corte 
Constitucional, Sentencia C-447 del 18 de septiembre de 1997. MY: Dr. Alejandro Martínez 
Caballero). 
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En este orden de ideas, la Sala se declarará inhibida para proferir fallo de fondo respecto del 
artículo 163 dela Ley 446de 1998. 

DE1S1ON 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional de la República 
de Colombia, oído el concepto del Procurador General de la Nación y surtidos los trámites que 
contempla el Decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato 
de la Constitución, 

RESUFLVF 

Primero. Respecto de los artículos 149,15 1, numeral 3 y 160 de la Ley 446 de 1998, ESTESE 
A LO RESUELTO por esta Corte mediante Sentencia C-247 de 1999. 

Segundo. Declárase INHIBIDA para resolver de fondo acerca de la constitucionalidad del 
artículo 163 de la Ley 446 de 1998, por existir inepta demanda. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúm-
plase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E.) 

VLADIMJRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA C-383 
mayo 12 de 1999 

BANCO DE LA EEPUBLICA-Autonomfa para establecer valor UPAC 

Puede la ley asignarle a la Junta Directiva del Banco la función aludida, pero a éste 
corresponde, con independencia técnica diseñar y utilizar los instrumentos que para ese 
efecto de fijar los valores en moneda legal de la UPAC resulten apropiados según su criterio, 
para lo cual no resulta siempre que ha de atarse esa determinación a la variación de las 
tasas de interés, máxime sise tiene en cuenta que podrían además influir factores diferentes, 
tales como la política salarial, o la política fiscal, por ejemplo. 

DERECHOAL4VjVIFZDADIGNA 

La Constitución establece el "derecho a vivienda digna" como uno de los derechos 
sociales y económicos de los colombianos, el cual, desde luego, no puede por su propia 
índole ser de realización inmediata sino progresiva. Por ello, el constituyente ordena al 
Estado la fijación de "las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho", así 
como el promover "planes de vivienda de interés social", y "sistemas adecuados definan-
ciación a largo plazo ". Es decir, conforme a la Carta Política no puede la adquisición y la 
conservación de la vivienda de las familias colombianas ser considerada como un asunto 
ajeno a las preocupaciones del Estado, sino que, al contrario de lo que sucedía bajo la 
concepción individualista ya superada, las autoridades tienen por ministerio de la Consti-
tución un mandato de carácter específico para atender de manera favorable a la necesidad 
de adquisición de vivienda, yfacilitar su pago a largo plazo en condiciones adecuadas al fin 
que se persigue, aún con el establecimiento de planes específicos para los sectores menos 
pudientes de la población, asunto éste último que la propia Carta define como de "interés 
social". 

PRJNCIPIOD€EQU1DADYCORRECCIONMONEAKIA 

Para la Corte es claro que conforme a la equidad ha de mantenerse el poder adquisitivo 
de la moneda, razón ésta por la cual pueden ser objeto, de actualización en su valor real las 
obligaciones dinerarias para que el pago de las mismas se realice conforme a la corrección 
monetaria. La actualización a valor presente de las obligaciones dinerarias contraídas a 
largo plazo con garantía hipotecado para la adquisición de vivienda, no vulnera por sí 
misma la Constitución. Con ello se mantiene el equilibrio entre acreedor y deudor, pues 
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quien otorga el crédito no verá disminuido su valor, ni el adquirente de la vivienda y deudor 
hipotecario la cancelará en desmedro del poder adquisitivo de la moneda cuando se contra-
jo la obligación. Encuentra la Corte que el articulo 16, literal J) de la Ley 31 de 1992, en 
cuanto establece que corresponde a la Junta Directiva del Banco de la República como 
autoridad monetaria, crediticia y cambiaria, la atribución de 'fijar la metodología para la 
determinación de los valores en moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante 
UPAC, procurando que ésta también refleje los movimientos de la tasa de interés en la 
economía", implica que la corrección monetaria se realice incluyendo en ella la variación 
de las tasas de interés en el mercado financiero, lo cual conduce a que se introduzca para el 
efecto un nuevo factor, el de rendimiento del dinero, es decir los réditos que éste produce, 
que resulta ajeno a la actualización del valor adquisitivo de la moneda, pues, como se sabe 
son cosas distintas el dinero y el precio que se paga por su utilización, el cual se determina 
por las tasas de interés. 

UPAC-Determinación del valor no podrá tener en cuenta tasa de interés del mercado/ 
DMORAi1ZAc1ONDFLCRFDrrO 

Al incluir como factor de la actualización del valor de la deuda el de la variación de las 
tasas de interés en la economía, se incurre en un desbordamiento de la obligación inicial, pues 
así resulta que aquella se aumenta no sólo para conservar el mismo poder adquisitivo, sino 
con un excedente que, por ello destruye el equilibrio entre lo que se debía inicialmente y lo que 
se paga efectivamente, que, precisamente por esa razón, aparece como contrario a la equidad 
y la justicia como fines supremos del Derecho, es decir opuesto a la "vigencia de un orden 
justo", como lo ordena el artículo 20  de la Constitución. Semejante sistema para lafinancia-
cian de vivienda, no resulta a juicio de la Corte adecuado para permitir la adquisición y 
conservación de la misma, como de manera expresa lo ordena el artículo 51 de la Carta en su 
inciso segundo, pues ello desborda, como es lógico la capacidad de pago de los adquirentes 
de vivienda sobre todo si se tiene en cuenta que los reajustes periódicos de los ingresos de los 
trabajadores y de las capas medias de la población no se realizan conforme a la variación de 
las tasas de interés en la economía, sino bajo otros criterios. Asimismo, la determinación del 
valor en pesos de las Unidades de Poder Adquisitivo Constante conforme a la variación de las 
tasas de interés en la economía a que se ha hecho referencia, pugna de manera directa con la 
"democratización del crédito" que ordena al Estado el artículo 335 de la Constitución como 
uno de los postulados básicos en la concepción de éste como "Social de Derecho", pues, 
precisamente a ello se llega, entre otras cosas cuando el crédito no se concentra solamente en 
quienes abundan en dinero y en bienes, sino extendiéndolo a la mayor parte posible de los 
habitantes del país, sin que ello signifique nada distinto de procurar efectivas posibilidades 
de desarrollo personal y familiar en condiciones cada día más igualitarias. 

Referencia: Expediente D-2294 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 16 (parcial) de la Ley 31 de 1992. "Por la 
cual se dictan las normas a las que deberá sujetarse el Banco de la República para el ejercicio de 
sus funciones, el gobierno para señalar el régimen de cambio internacional, para la expedición 
de los estatutos del banco y para el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y 
control del mismo, se determinan las entidades a las cuales pasarán los fondos de Fomento que 
administra el banco y se dictan otras disposiciones". 
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Demandante: Andrés Quintero Rubiano 

Magistrado Ponente: Dr.ALFREDO BELTRÁN SIERRA 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., según consta en acta número veintiocho 
(28), a los veintisiete (27) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

L ANrEcII1WN1 

1. El ciudadano Andrés Quintero Rubiano, en ejercicio del derecho que le confiere el artícu-
lo 40, numeral 6° de la Constitución Nacional, yen armonía con lo preceptuado por el artículo 
241 numeral 49  de la misma, mediante demanda presentada el 18 de diciembre de 1998, solicita a 
la Corte Constitucional declarar la inexequibilidad parcial del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 
norma cuyo texto se transcribe a continuación subrayando la parte demandada: 

LEY 31 DE 1992 

"Por la cual se dictan las normas a las que deberá sujetarse el Banco de la República 
para el ejercicio de sus funciones, el gobierno para señalar el régimen de cambio interna- 
cional, para la expedición de los estatutos del banco y para el ejercicio de las funciones 
de inspección, vigilancia y control del mismo, se determinan las entidades a las cuales 

pasarán los fondos de Fomento que administra el banco y se dictan otras disposiciones". 

FLCONGRFSODEcOLOMBLI, 

DECRETA. 

CAP1TULOV 

"Funciones de la Junta Directiva como autoridad monetaria crediticia y cambiada. 

"Artículo 16- Atribuciones. Al Banco de la República le corresponde estudiar y adoptar las 
medidas monetarias, crediticias y cambiarias para regular la circulación monetaria y en 
general la liquidez del mercado financiero y el normal funcionamiento de los pagos internos 
y externos de la economía, velando por la estabilidad del valor de la moneda. Para tal efecto, 
la Junta Directiva podrá: 

(...) 
"1) Fijar la metodología para la determinación de los valores en moneda legal de la Unidad 
de Poder Adquisitivo Constante UPAC, procurando que ésta también refleje los movi-
mientos de la tasa de interés en la economía". 

2. La Corte Constitucional mediante auto de 1° de febrero de 1999, admitió la demanda, 
ordenó su fijación en lista por el término de diez (10) días para asegurar la intervención ciuda-
dana de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 242, numeral 1° de la Constitución 
Nacional y 70 inciso segundo del Decreto 2067 de 1991 y, además, en la misma providencia, se 
dispuso el envío de la actuación al señor Procurador General de la Nación para que rindiese el 
concepto correspondiente y se ordenó comunicar la iniciación de este proceso al señor Presi-
dente de la República, al señor Presidente del Congreso de la República y al señor Gerente del 
Banco de la República. 
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3. Cumplido el trámite establecido por el Decreto 2067 de 1991, se decide ahora por la Corte 
Constitucional sobre la exequibilidad de la norma demandada. 

ILLADEMANDA 

El demandante, luego de transcribir la norma cuya inexequibilidad solicita declarar, afirma 
que la atribución que a la Junta Directiva del Banco de la República le asigna el artículo 16 de 
la Ley 31 de 1992 en su literal 1), para "fijar la metodología para la determinación de los valores 
en moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante UPAC, procurando que ésta 
también refleje los movimientos de latosa de interés en la economia" ,en la expresión acabada 
de subrayar vulnera los artículos 373 y 51 de la Constitución Política. 

El actor, a continuación transcribe apartes de las distintas normas legales que han regulado 
el funcionamiento del sistema UPAC desde su creación y, expresa que, en su concepto, el tomar 
como fundamento para el cálculo del valor en pesos de tales unidades la variación de las tasas 
de interés en la economía, genera sistemas inadecuados de financiación a largo plazo de la 
vivienda, por lo que de esa manera resulta vulnerado el artículo 51 de la Carta Política. 

Agrega que la aplicación de fórmulas que incluyan la tasa de interés D1'F trae consigo el 
cobrar a los deudores de créditos en UPAC un sobre valor, que va en detrimento de los 
sectores de menores ingresos, y, además, se quebranta también lo dispuesto por el artículo 373 
de la Carta Magna que ordena al Banco de la República velar por el mantenimiento del poder 
adquisitivo de la moneda, lo que permite mayores rendimientos a las Corporaciones de Ahorro 
y Vivienda, simultáneamente con un encarecimiento desmesurado del crédito otorgado por 
ellas a los adquirentes de vivienda financiada en unidades de poder adquisitivo constante, 
situación ésta que ilustra con algunos ejemplos tomados como hipótesis para demostrar su 
afirmación. 

IILlNERVENC1ONFSDEALGUNOSC1UDADANOS 

Dentro del término legal intervinieron con sendos escritos para coadyuvar la solicitud de 
declaración de inexequibilidad del artículo 16 literal 1) de la Ley 31 de 1992, en la parte deman-
dada, los ciudadanos Fernando Salazar Escobar (folios 40 a 43), Leonardo Villamarín Vargas 
(folios 44 a 45), Myriam Acosta Reyes y Gabriel Ruiz Santamaría (folio 79), Carlos Humberto 
Sarria Solano (folios 80 a 83), Lucely Morcillo Herrera (folios 84 a 85), Carmen Rocio Medina 
Idrobo (folios 86 a 87), Jesús Daniel Tovar Plaza (folios 88 a 91), Jesús María Agredo Y. (folios 
94 a 95), Olivar Ordoñez Gómez (folios 96 a 97), Blanca Enith Ordoñez Peña (folios 99 a 199), 
Reincide Ledezma Gómez (folios 101 a 102), Rosalba Delgado Daza (folios 103 a 104), María 
Elena Santacruz (folios 105 a 107), Gerson Augusto Guerrero Otoya (folios 108 a 109), Carlos 
Alberto Montes Salazar (folios 110 a 111), Hernando Fórez Caro (folios 325 a 333), Luz Stelia, 
Edith Murcia y Otros (folios 1 y siguientes cuaderno No. 3), Serafín Suárez y Otros (folios 1 y 
siguientes cuaderno No. 4), Myriam Martínez de Torres y Otros (folios 1 y siguientes, cuader-
noNo. 2.) 

Todos los intervinientes mencionados, coinciden en aseverar que el artículo 16 literal O de 
la Ley 31 de 1992, en cuanto asigna a la Junta Directiva dei Banco de la República la función de 
fijar la metodología para la determinación del valor en pesos de la Unidad de Poder Adquisitivo 
Constante UPAC "procurando que ésta también refleje los movimientos de la tasa de interés en 
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la economía", quebranta los artículos 51y373  de la Carta Política, por cuanto de esa manera el 
sistema de financiación de vivienda a largo plazo no es adecuado al propósito de que los 
colombianos vean realizado el derecho a una "vivienda digna", por una parte; y, por otra, 
consideran los coadyuvantes que la determinación del valor de la UPAC en moneda legal atada 
a "los movimientos de la tasa de interés en la economía", resulta contraria al artículo 373 de la 
Constitución que impone al Estado, por intermedio del Banco de la República, el deber de velar 
"por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda", lo que no se cumple, ci puede 
cumplirse, dados los altos niveles a que ha llegado la tasa de interés en Colombia en el mercado 
de dinero, cuando dicha tasa desfigura por completo el valor de la UPAC al colocarlo por 
encima de aquel que debería corresponder, estrictamente, ala depreciación de la moneda. 

W IN1RVENQONDELBANCODELAREPUBLICA 

El Banco de la República, mediante apoderada, en escrito visible a folios 62 a 78 del cuader-
no principal, solicita ala Corte declarar exequible el aparte demandado del literal 1) del artículo 
16 de la Ley 31 de 1992. 

Para el efecto, luego de sintetizar los argumentos expuestos por el actor, expresa que la 
Constitución Política de 1991 en los artículos 371 a 373 elevó al Banco de la República a la 
categoría de "órgano del Estado de rango constitucional", al cual le asignó, entre otras funcio-
nes la de velar por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda, así como 
instituyó a su Junta Directiva como autoridad monetaria cambiaria y crediticia. Agrega, que 
tanto el ejercicio de las funciones de la Junta Directiva como las demás del Banco, por dispo-
sición constitucional se encuentran sometidas para su ejercicio a la regulación que para ello 
dicte el legislador, quien tiene la competencia adicional de dictar las normas con sujeción a las 
cuales el Gobierno expedirá los estatutos del Banco. 

A continuación señala que el Congreso de la República, mediante la Ley 31 de 1992 dictó 
las normas atinentes a la regulación de las funciones que conforme a la Constitución ha de 
desempeñar el Banco de la República, y, dentro de ellas, las que corresponden a su Junta 
Directiva. 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 16, literal 1) de la citada Ley 3 1 de 1992, asignó el 
Congreso a la Junta Directiva del Banco de la República la atribución de "fijar la metodología 
para la determinación de los valores en moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo 
Constante UPAC, procurando que esta también refleje los movimientos de la tasa de interés de 
la economía". 

Anota luego la apoderada del Banco de la República que, a la Junta Directiva de éste le 
corresponde, "con una amplia discrecionalidad" "determinar los valores de la UPAC, como 
quiera que en ejercicio de dicha función le corresponde fijar, diseñar una metodología, es decir, 
adoptar un conjunto de métodos para determinar su valor, sin que tenga limitaciones para ello". 
No obstante, -continúa-, "la propia ley introdujo como criterio general que dicho procedimien-
to debía procurar reflejar los movimientos de la tasa de interés de la economía". 

Esa facultad para determinar los valores de la UPAC por la Junta Directiva del Banco de la 
República, es, ajuicio de la apoderada de éste, "un desarrollo de su condición constitucional 
de autoridad en materia crediticia", la que ha de ejercerse conforme a la ley y dentro de los 
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límites señalados por la Carta, asunto este sobre el cual se pronunció la Corte Constitucional 
en sentencia C-489/94, de la que transcribe algunos apartes. 

Siendo ello así, la norma contenida en el literal t) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, "en el 
sentido de que la metodología de cálculo de la UPAC que fije la Junta debe procurar reflejar los 
movimientos de la tasa de interés en la economía, constituye un criterio o parámetro general estable-
cido por el legislador expedido con fundamento en el mandato constitucional aludido (se refiere al 
artículo 372 de la Constitución) y que, como tal, es concondarte con la autonomía de la Junta como 
autoridad reguladora del crédito para determinar la metodología que considere más apropiada". 

En cuanto hace referencia a la presunta violación del artículo 51 de la Constitución Política 
por el segmento acusado del literal t) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, expresa la apoderada 
del Banco de la República que "analizando las razones de inconformidad esgrimidas por el 
actor, estas se dirigen fundamentalmente contra la metodología de la UPAC que se aplica 
actualmente y que está incorporada en la resolución externa 18 de 1995 de la Junta Directiva, y 
no contra la norma legal demandada", que atribuyó dicha función a la Junta Directiva del 
Banco de la República. 

Afirma luego que si bien es verdad el artículo 51 de la Constitución establece el derecho a 
la vivienda digna, al Estado corresponde crear y fijar "las condiciones necesarias para hacer 
efectivo tal derecho, promoviendo, entre otros, planes de vivienda de interés social y sistemas 
adecuados de financiación de largo plazo que permitan a las personas acceder a la vivienda", 
sin que ello signifique que el Estado deba proporcionarla "a cada uno de los habitantes del país 
que carezcan de la misma". 

Asevera que conforme a su etimología "adecuado es lo apropiado o lo acomodado a las 
condiciones, circunstancias u objeto de alguna cosa", por lo que, consecuencialmente, "un 
sistema adecuado de financiación de vivienda a largo plazo es aquel que permite, de una parte, 
la obtención de recursos para financiar la construcción y adquisición de vivienda, y, por otra, 
permite al deudor la adquisición de su vivienda y la cancelación en el tiempo del valor de su 
obligación". Esos dos aspectos, entonces, deben ser los propósitos "de un sistema de finan-
ciación adecuado que deben ser tenidos en cuenta por las diferentes autoridades competentes 
para expedir medidas relacionadas con esta materia". 

Señala la interviniente que, a partir del año de 1972, en el que fue creado por el Estado 
colombiano el sistema UPAC, éste "ha logrado canalizar cuantiosos recursos para la construc-
ción y adquisición de vivienda durante el todo el tiempo de su existencia", fundado en el 
principio de mantener un valor constante para los ahorros y los créditos otorgados por las 
corporaciones de ahorro y vivienda, y, en general, por los establecimientos de crédito (artículo 
134 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero). 

Por otra parte, —continúa la apoderada del Banco de la República—, es acorde con la equi-
dad que "quien entrega sus recursos en forma de depósitos de ahorro o quien conceda un 
préstamo pueda preservar el valor adquisitivo del capital teniendo en cuenta las tasas de 
interés del mercado y que se reconozca una rentabilidad sobre tales sumas", sin que pueda 
afirmarse que se vulnere por ello la Constitución Política pues por esta no se encuentran 
prohibidos los "mecanismos de actualización" del valor de las obligaciones. Además, estos 
"son concordantes con el principio de libre competencia". 
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En cuanto a los mecanismos de actualización o de preservación del valor de la UPAC, hace 
una síntesis de los utilizados en Colombia desde 1972, hasta llegar a las resoluciones externas 
Nos. 26 de 1994 y 18 de 1995, expedidas por la Junta Directiva del Banco de la República, en las 
cuales la corrección monetaria se estableció en una cuantía equivalente "al 74% de la DTF', 
metodología ésta que para el cálculo del valor en pesos de la UPAC, "pretendía evitar que, tal 
como ocurriera en los años 70, el Sistema de Ahorro y Vivienda provocara drenaje de fondos en 
contra de sus competidores, o que se rezagara en competitividad en relación con los demás 
intermediarios financieros", pues, el costo de captación de los recursos "por parte de dichas 
corporaciones está determinada por la fuerzas de la oferta y de la demanda de recursos del 
mercado, y por las diferentes alternativas de ahorro entre las cuales se encuentra el UPAC". 

De esta suerte, como el sistema de financiación de vivienda por las corporaciones dedica-
das a ella se desarrolla con sujeción a la libre competencia, al decir de la interviniente "resulta 
necesario para regular su funcionamiento tomar en cuenta las tasas de interés del conjunto del 
sector financiero", por una parte; y, adicionalmente, por otra, ello también resulta indispensa-
ble para proteger los intereses legítimos de los ahorradores y para "asegurar la confianza del 
público" y "evitar poner en peligro la estabilidad financiera de las corporaciones". 

Advierte además la apoderada del Banco de la República que, en la actualidad, sea cual sea 
la entidad financiera que otorgue créditos para la adquisición de vivienda (Bancos, Corpora-
ciones Financieras, Compañías de Financiamiento Comercial, Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda),, las tasas de interés efectivo por los créditos, conforme al comportamiento financiero 
en la semana del 11 al 15 de enero de 1999, en todos los casos es "cercana al 45% anual", por 
lo que no es cierto como lo afirma el demandante que los deudores de UPAC se encuentren 
abocados a res1i zar "pagos injustificados" a las Corporaciones de Ahorro y Vivienda, máxime 
si se tiene en cuenta que el costo del dinero a elevadas tasas de interés obedece a causas 
diferentes, por lo que, entonces, la metodología para la fijación del valor en pesos de la UPAC 
no es la causante del deterioro de "la capacidad de pago de los deudores". 

Por lo que hace a la presunta violación del artículo 373 de la Carta Política por el aparte 
demandado delliteralf) del artículo l6dela Ley 3l de 1992, manifiesta la apoderada del Banco 
de la República que, si el actor considera equivocada la normación contenida en la resolución 
externa No. 18 de 1995 de la Junta Directiva del Banco de la República, el debate sobre su 
legalidad, no corresponde adelantarlo ante la Corte Constitucional sino en "otra instancia 
jurisdiccional". 

Así mismo, encuentra que la norma demandada se limite a establecer "de manera general y 
abstracta la facultad de la Junta (del Banco de la República) para fijar la metodología de cálculo 
de la UPAC y las características que debe observar4sta, razón por la cual no puede considerar-
se que por sí misma la expresión acusada sea contraria a la obligación que la Constitución 
impone al Estado" de "velar por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda", 
por conducto del Banco Central. 

Reitera que, en ejercicio de sus funciones, la Junta Directiva del Banco de la República tiene 
la facultad de evaluar, con libertad, "las circunstancias y fenómenos económicos", para "utili-
zar y seleccionar los instrumentos que a su juicio estime convenientes con el propósito de 
lograr su objetivo de velar por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda", es 
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decir, para actuar con plena autonomía técnica, como ya lo dijo la Corte Constitucional en 
Sentencia 050 de 10 de febrero de 1994, que cita parcialmente. 

Considera la apoderada del Banco de la 1epdblica que la Junta Directiva del mismo, "como 
autoridad monetaria, cambiaria y crediticia, con sujeción a sus atribuciones constitucionales y 
legales, puede utilizar los instrumentos que estime convenientes a fin de lograr su objetivo" de 
"velar por la estabilidad de los precios", razón por la cual, a su entender, "tampoco podría 
señalarse que la determinación particular que adopte" para fijar el valor en pesos de la UPAC en 
desarrollo de su función procurando que refleje el comportamiento de las tasas de interés en la 
economía, no es contrario a la Constitución, sino que se trata de un mecanismo útil para que el 
cálculo del valor de la UPAC opere "tanto para las captaciones como para las colocaciones, por 
lo cual es evidente que su aplicación no genera un beneficio injustificado para las entidades 
financieras, como lo sostiene el actor". 

V. INTERVENCION DE LA ASOCIACION BANCARIA YDE ENTIDADES FINANCIE-
RAS DE COLOMBIA 

En escrito visible a folios 275 a 287 del cuaderno principal, la Asociación Bancaria y de 
Entidades Financieras de Colombia, por medio de apoderada solicita a la Corte Constitucional 
que declare exequible el aparte demandado del literal O del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, por 
cuanto considera que al actor no le asiste la razón. 

Inicia la impugnación con la afirmación de que "el sistema UPAC, como fue concedido en 
1972, ya no existe". Así, las corporaciones de ahorro y vivienda no son ya las únicas entidades 
financieras autorizadas para la captación de ahorros de corto plazo, "con tasas de interés por 
encima de la inflación" y además, "perdieron la exclusividad de usar el UPAC como unidad para 
la expresión de activos y pasivos financieros", y no pueden tampoco reclamar la exclusividad 
que en otro tiempo tuvieron para la obtención de "recursos disponibles a muy bajos costos", 
pues en la nueva estructura del sistema financiero "entraron a competir con las demás entida-
des financieras en un esquema de libre competencia". 

Eso explica, según la interviniente que se hiciera necesario "cambiar la forma en que se 
calculaba el UPAC, permitiendo que éste reflejara el comportamiento del mercado", como se 
dispuso en la Ley 31 de 1992, en su artículo 16 literal 1) en el aparte acusado. 

En cuanto al presunto quebranto del artículo 51 de la Constitución Política por la norma 
acabada de mencionar en lo relacionado con la fijación del valor en pesos de la UPAC, procu-
rando que en ella se refleje el movimiento de las tasas de interés en la economía, asevera la 
intervirnente que el derecho a la vivienda digna es de desarrollo progresivo, sin que, de suyo 
implique "obligación para el Estado de proporcionar vivienda a la totalidad de los habitantes 
del país" que carezcan de la misma, tal cual lo señaló la Corte en sentencia T-251 de  de junio 
de 1995, que cita parcialmente. 

En ese orden de ideas, aduce que el sistema UPAC creado por el legislador es "adecuado" 
para el propósito de adelantar planes "de financiación de vivienda a largo plazo", pues "al igual 
que los créditos en pesos en que se capitalizan intereses permiten que las cuotas sean mucho 
más bajas que en los sistemas de crédito en los que las cuotas incluyen abonos a capital e 
intereses". Así, las entidades financieras han diseñado "esquemas innovadores que permiten 
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fijar la cuota por un lapso, usualmente un año, e incrementarla posteriormente en una propor-
ción que corresponda al aumento del ingreso del deudor", lo que le permite a éste, finalmente 
el pago de las obligaciones para adquirir la vivienda suya y de su familia. 

Adicionalmente manifiesta que además dala financiación por el sistema UPAC que ofrecen 
las corporaciones de ahorro y vivienda, el Estado también lo hace con bajos intereses por 
conducto de otras entidades como el Fondo Nacional de Ahorro ylas Cajas de Compensación, 
porque éstas últimas "cuentan con fuentes de recursos más baratas" y con "aportes parafiscales 
de las empresas sobre la nómina", con lo cual resultan viables sistemas "alternativos al UPAC" 
para facilitar la ejecución de "planes de vivienda social". 

Con respecto a la violación del artículo 373 de la Constitución Política por la fijación del 
valor dala UPAC conforme a lo autorizado por el aparte demandado del literal!) del artículo 16 
de la Ley 31 de 1992, asevera la interviniente la determinación de la "corrección monetaria" 
teniendo en cuenta "el comportamiento de la tasa de interés" o el "de la inflación", no resulta 
contrario al objetivo de mantener la capacidad adquisitiva de la moneda que se asigna al 
Estado por conducto del Banco de la República. 

Tras recordar el texto de los artículos 371,372 y  373 dala Constitución Nacional, estima la 
interviniente que es verdad que desde su creación el sistema UPAC ha variado, "numerosas 
veces la fórmula de cálculo de la corrección monetaria", en la cual "a partir de 1998 las tasas de 
interés comenzaron a tener un peso significativo". Pero, —agrega—, contrario a lo que afirma el 
actor esa forma de calcular el valor en pesos de la UPAC ha sido benéfica para los deudores. 

En virtud de los razonamientos anteriores, que ilustra con algunos gráficos sobre el valor 
dala UPAC en proporción del salario mínimo legal mensual y las utilidades del sector financiero 
con respecto a la tasada interés mal, concluye que el aparte demandado del literal f) del artículo 
16 de la Ley 3 1 de 1992, no quebranta el artículo 373 de la Constitución Política. 

VIL CONcEPTODEL SEÑORPROCURADOR GENERAL DE LA NACION. 

El señor Procurador General dala Nación en concepto No. 1758 (folios 339 a 353 cuaderno 
principal), solicita a la Corte declarar la exequibilidad de la expresión "procurando que esta 
también refleje los movimientos dala tasa deinterés en la economía", contenida en literal!) del 
artículo l6dela Ley 3l da 1992. 

Expresa el señor Procurador en su concepto que la norma acusada no quebranta la Consti-
tución Política, ya que "si bien en ella el legislador hace una invitación técnica a la Junta 
Directiva del Banco dala República, esta podrá ser ono tenida en cuenta por la Junta de manera 
facultativa", pues tal indicación no es de carácter imperativo. 

A continuación, recuerda que el sistema UPAC, cuya creación y regulación inicial fue la 
contemplada en los decretos 677 y 1229 de 1972, estuvo en un principio ligada, en cuanto a la 
fijación en peso del valor de la UPAC, al índice de precios al consumidor, con lo cual se 
alcanzaba el objetivo de "conservar el valor constante de los ahorros y de los préstamos 
destinados a la construcción de vivienda". 

Agrega luego que, con el tiempo, "el referente principal pasó a ser la tasa variable da los 
depósitos a término fijo (DTF)", cambio que se justifica por razones históricas, por cuanto ello 
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obedece no sólo a la "separación con el ¡PC y su relación actual con la DTF' sino, también al 
"desmonte del régimen de especialivción ene! sector financiero". 

Expresa luego que el costo de los créditos en una economía inflacionaria como la colombia-
na, debe incluir "la corrección monetaria de carácter compensatorio por la pérdida de valor 
adquisitivo y la tasa de interés, de carácter remuneratorio a la inversión". 

Aduce, además, que la tasa de interés vigente en el mercado ha sido tenido en cuenta para 
la determinación del valor en pesos de la UPAC, porque así se responde "a problemas de 
competitividad del mercado financiero", mercado éste en el cual las corporaciones de ahorro y 
vivienda son "intermediarios financieros", que, sin embargo, tienen además la función de 
"estimular el ahorro hacia la industria de la construcción, considerado como uno de los princi-
pales dinaniizadores de la economía". 

En efecto, así sucedió desde la creación del sistema UPAC, hasta la época actual con 
algunas modificaciones a lo largo del tiempo de vigencia del sistema, para permitir "la compe-
tencia de.las CAY con los demás intermediarios financieros, de tal manera que al equiparar el 
sistema UPAC con el sistema financiero no upaquizado, se permitiera mayor fuego de la oferta 
y la demanda", finalidad ésta a la que también se encuentra dirigida la Ley 45 de 1990 que 
eliminé "la especialización" de las corporaciones de ahorro y vivienda en el sistema financiero 
colombiano. 

Por lo que hace al derecho a la vivienda digna consagrado por el artículo 51 de la Constitu-
ción Nacional, asevera el Procurador General de la Nación que su efectividad se encuentra 
estrechamente ligada a condiciones económicas concretas, por lo que tal derecho no depende 
"de la simple liberalidad de las autoridades". Al Estado sólo le corresponde adelantar "una 
gestión eficiente" que permita alcanzar el objetivo establecido como meta en el citado artículo 
constitucional. 

De esta suerte, en la fijación de planes de vivienda con sistemas adecuados de financiación 
a largo plazo, resulta imprescindible "la coordinación de las políticas monetaria, fiscal, crediticia 
y salarial, coordinación que resulta obligatoria para todos los órganos del Estado, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 209 de la Constitución. 

Tras afirmar que con la actual política económica se "tiende a proteger con celo, como se 
puede observar en los mecanismos de ajuste diario de la corrección monetaria y de la tasa de 
interés, la remuneración del capital" en desmedro de "la remuneración al factor trabajo, el cual 
se reajuste anualmente, con referencia única al ¡PC y cada vez más por debajo de este indicador, 
lo que da como resultado la ampliación progresiva de la brecha entre el precio del dinero y la 
capacidad adquisitiva de los trabajadores", afirma el Procurador que el actual sistema de finan-
ciación de vivienda "ha hecho crisis tanto desde el punto de vista económico como el impacto 
social en los sistemas de financiación a largo plazo". 

Recuerda a continuación que la dirección general de la economía le corresponde al Estado 
según lo preceptuado por el artículo 334 de la Constitución, siempre bajo los limites que señale 
el legislador, conforme al artículo 150 de la Carta Política. 

Expresa luego que al Congreso Nacional le corresponde dictar las normas a las cuales debe 
sujetarse el Banco de la República para el ejercicio de sus funciones, así como también las que 
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regulen las actuaciones del Gobierno en relación con el Banco, todo dentro del marco señalado 
por el artículo 372 de la Constitución y, además, con respeto a la autonomía que al Banco 
Central le asigna la Carta. 

Manifiesta el Procurador que, dada la autonomía que constitucionalmente se asigna al 
Banco de la República, respecto de la expresión "procurando que ésta también refleje los 
movimientos de la tasa de interés en la economía, contenida ene! literal 1) del artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992,'~ pensarse, en principio, que el legislador se extralimitó en sus funciones 
al indicar a la Junta del Banco la inclusión de un criterio técnico en la determinación del valor de 
la UPAC". No obstante, —agrega—, ello no es así, pues "el legislador no establece este criterio 
en forma imperativa sino que consagra las atribuciones del Banco de la República en cuanto al 
estudio y adopción de las medidas de regulación de la liquidez del mercado financiero velando 
por la estabilidad del valor de la moneda y para el desarrollo de estas atribuciones, menciona 
algunos de los mecanismos que PUEDE utilizar la Junta Directiva del Banco (se destaca en el 
original), entre los cuales se encuentra el de fijar la metodología para determinar los valores en 
moneda legal de las UPAC ", lo que significa que la Junta Directiva del Banco de la República, 
si así lo estima pertinente podría "no utilizar este instrumento, según su criterio, para que de 
esta manera, se logre la adecuación de los sistemas de financiación de vivienda a largo plazo en 
condiciones que permitan su adquisición conforme a lo dispuesto por la Constitución. 

CONSIDERAcIONES DE LA CORTE CO?miJCIONAL 

1.Competenda 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 241 numeral 40  de la Constitución Nacional, es la 
Corte competente para conocer de la presente demanda de inexequibilidad, por cuanto el 
segmento de la norma demandada, forma parte de una ley. 

2. Asunto materia de debate 

Como se observa, el asunto sometido al juicio de la Corte en este proceso, es si la expresión 
"procurando que ésta también refleje los movimientos de la tasa de interés en la economía, 
contenida ene! literal t) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992", en lo relacionado con la metodo-
logía que ha de fijar la Junta Directiva del Banco de la República para la determinación del valor 
en pesos de la UPAC, resulta violatoria de la autonomía de esa institución, establecida por el 
artículo 372 de la Constitución, por una parte; y, por otra, si la fijación del valor en pesos de la 
UPAC con sujeción a lo dispuesto en la norma acusada, quebranta el derecho a adquirir y 
conservar una vivienda digna, conforme a lo preceptuado por el artículo 51 de la Carta Política. 

3. La norma acusada viola la autonomía del Banco de la República. 

3.1. El Banco de la República y sus funciones antes de la Constitución de 1991 

3.1.1. Como se sabe, el Banco de la República, conforme alas Leyes 30y 117 de 1922 fue 
creado como una institución de carácter privado, que fue objeto de reorganización de acuerdo 
con las recomendaciones formuladas al efecto por la Misión Kemerer, mediante la Ley 25 de 
1923, conforme a la cual se le adscribieron entonces las funciones de emisión de moneda legal, 
así como las de servir como banquero del Gobierno y de los demás bancos privados. 
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3.1.2. Tales funciones, como se sabe, fueron objeto de ampliación posterior en cuanto al 
otorgamiento de créditos de fomento (Decretos 384y 1249 de 1948), inicialmente y, luego, para 
incluir, además, las de servir de instrumento al Gobierno para el diseño de políticas en materia 
crediticia y de cambio, según lo previsto por el Decreto 756 de 1951. De estos asuntos, debería 
haberse ocupado el legislador, pero fueron objeto de decreto legislativo por cuanto por las 
circunstancias políticas que entonces vivía el país, no pudieron ser discutidos en el Congreso 
Nacional. 

3.1.3. Dado que el Banco de la República, desde su creación era una institución de carácter 
privado, en la cual el Estado tenía algunas acciones como socio minoritario, no obstante lo cual 
tal entidad actuaba como organismo rector en materia monetaria, crediticia y cambiaria, al 
propio tiempo que cumplía funciones que corresponden a la soberanía del Estado como emisor 
de moneda, el Congreso Nacional expidió la Ley 21 de 1963, mediante la cual se creó la Junta 
Monetaria, cuyos integrantes eran ministros y, en consecuencia, agentes del Presidente de la 
República, organismo oficial que, en adelante, tuvo entonces la función de fijar las políticas 
generales de orden crediticio, cambiado y monetario, con lo cual se puso fin al conflicto hasta 
entonces existente, pues era claro que la Junta Directiva del Banco de la República, en la que 
tenían asiento, en mayoría, los banqueros privados, en algunas ocasiones podía adoptar deci-
siones que no consultaban siempre los intereses generales del Estado. 

Por ello, a partir de la creación de la Junta Monetaria, el Banco de la República, si bien 
continuó siendo emisor de moneda por concesión del Estado, ya no actuaba sino como ejecu-
tor de las políticas generales que habría de fijare! nuevo organismo estatal creado por la Ley 21 
de 1963. 

3.1.4. Como se sabe, conforme a la Constitución de 1886 el Congreso Nacional tenía la 
competencia para regular lo relacionado con las funciones y la estructura del Banco de la 
República, funciones que, dado el origen contractual ese banco tuvo en virtud de su creación, 
eran ejercidas por el Gobierno, de acuerdo con los límites precisos que le trazaran las respecti-
vas leyes de autorizaciones. Dicho de otra manera, el Congreso Nacional tenía entonces la 
competencia para determinar las bases sobre las cuales el ejecutivo tendría luego la potestad y 
el deber de actuar en interés general. 

3.1.5. Con la reforma constitucional de 1968 (artículos 76 numeral 22y 120 numerales 14  
15), el Congreso Nacional perdió la competencia para intervenir en la organización estructura y 
funciones en el banco central y tan sólo conservó las de expedir normas relacionadas con la 
emisión de moneda y las relativas ala determinación de reglas de carácter general para que el 
Presidente de la República regulara los cambios internacionales. 

3.1.6. Por cuanto algunos sectores consideraron excesivas las atribuciones que como "fun-
ción constitucional propia" otorgaba al Presidente de la República el numeral 14 del artículo 
120 de la Constitución conforme al Acto Legislativo No. 1 de 1968, la reforma constitucional de 
1979 derogó dicho numeral y le devolvió al Congreso de la República la facultad de interven-
ción en el banco emisor, pero limitada a dictar normas generales con arreglo a las cuales el 
Presidente debería ejercer dicha función. Esta reforma, fue, como ser recuerda, efímera, pues 
fue declarada inexequible por sentencia de 3 de noviembre de 1981 por la Corte Suprema de 
Justicia, por vicios de forma en su expedición. 
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3.1.7. Posteriormente, la Ley 74  de 1973, en virtud de la soberanía monetaria del Estado, 
puso fin a la emisión de moneda como concesión al Banco de la República y, dispuso que, en 
adelante, ella se realizara como una atribución legal propia de la entidad, que ampliaba así su 
función en el ámbito del derecho público. 

3.2. El Banco de la República y la Constitución de 1991 

3.2.1. A partir de la vigencia de la Constitución de 1991, el Congreso recuperé la facultad de 
intervención ene! Banco de la República. En efecto, conforme a lo preceptuado por el artículo 
150 numeral 19, literal b), de la Carta Política, corresponde al Congreso Nacional, entre otras, la 
función de dictar las normas generales y señalar los criterios y objetivos a los que habrá de 
sujetarse el Gobierno para "regular el comercio exterior y señalar el régimen de cambio exterior, 
en concordancia con las funciones que la Constitución consagra para la Junta Directiva del 
Banco"; y, el literal d) del artículo constitucional acabado de mencionar, asigna al legislador la 
función de "regular las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacio-
nada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público". 

A tales funciones, conforme al numeral 22 del mismo artículo 150 de la Constitución, se 
agrega la de "expedir las leyes relacionadas con el Banco y con las funciones que compete 
desempeñar a su Junta Directiva". 

3.2.2. Sin embargo, en virtud de la transcendencia económica y social de las funciones que 
cumple el Banco de la República, las leyes relacionadas con éste, con las atribuciones de su 
Junta Directiva y las que han de dictarse como "leyes marco" a que se refiere el numeral 19 del 
artículo 150 de la Carta, no pueden expedirse a iniciativa de los congresistas, sino que requie-
ren que lo sean, siempre, por "iniciativa del Gobierno". 

3.2.3. Conforme a lo dispuesto por el artículo 371 de la Carta, el Banco de la República será 
organizado como "persona jurídica de derecho público", lo que se explica por la índole de las 
funciones que a él se encomiendan. En efecto, en el penúltimo inciso de la norma en cuestión, 
básicamente corresponde al Banco de la República, además de la emisión de moneda, la regu-
lación cambiaria, crediticia y monetaria, la administración de las reservas internacionales, servir 
como prestamista de última instancia del Gobierno, actuar como banquero de los estableci-
mientos de crédito y como agente fiscal del Gobierno. 

3.2.4. Estas funciones, por expreso mandato del artículo 372 de la Carta, se ejercen por la 
Junta Directiva del mismo, ente que "será la autoridad monetaria, cambiaria y crediticia, confor-
me a las funciones que le asigne la ley", lo que supone que la Junta requiere de suyo autonomía 
administrativa, patrimonial y técnica, sin perjuicio de la necesaria coordinación con la política 
económica general. 

Sobre el particular, expresó la Corte en Sentencia No. C-455 de 13 de octubre de 1993, que: 
"respecto de los principales cambios ordenados en nuestro sistema jurídico, se tiene que en 
estas materias el constituyente de 1991 introdujo una de las más destacadas modificaciones 
en la estructura del ordenamiento nacional, al incorporar al lado de ¡a noción de ramas del 
poder público, ¡a de existencia de órganos autónomos e independientes para el cumplimien-
to de las demás funciones del Estado y, dentro de estos, creó directamente la Junta Directiva 
del Banco, comprendida y regulada principalmente dentro del capitulo dedicado a la han- 
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ca central, y de modo complementario en otras disposiciones de ¡a Constitución", sentencia 
en la cual se agregó que: "obviamente, las competencias de la Junta Directiva del Banco se 
encuentran sometidas, tanto al marco general de la Constitución como al conjunto de regu-
laciones legales que debe expedir específicamente el Congreso con miras a regular las 
funciones que esta puede desempeñar dentro de su régimen propio. (Cfr Ley 31 de diciembre 
29 de 1992.)" (Magistrado ponente, doctor Fabio Morón Díaz). 

3.2.5. Una de las funciones básicas asignadas al Banco de la República por la Constitución 
(artículos 371, 372 y  373), es el mantenimiento del poder adquisitivo de la moneda, lo que 
constituye, de manera simultánea un derecho de los ciudadanos y un deber del Estado, a cuyo 
respeto apuntaba antes el artículo 49 de la Constitución con la prohibición de emisión de 
moneda de curso forzoso luego de los escándalos de finales de siglo y comienzos del presente, 
con las sucesivas emisiones sin respaldo del "Banco Nacional". 

El mantenimiento de la "moneda sana" fue constante y unánime preocupación de la Asam-
blea Constituyente, por lo que en el "Informe-Ponencia" para Primer Debate en la Plenaria, en 
sesión de 14 de mayo de 1991, se expresó que: "con el objeto de que el banco central efecti-
vamente pueda velar por la estabilidad de la moneda, se requiere que se limiten entonces las 
emisiones inflacionarios y por ello se ha propuesto su regulación en los distintos proyectos 
presentados a consideración de la Asamblea, comenzando por el del Gobierno. "; y, se 
agregó que: "Con base en lo anterior y siguiendo los principios expuestos en los distintos 
proyectos presentados a la Asamblea, se prevé que el Banco Central tenga a su cuidado 
velar por mantener la capacidad adquisitiva de la moneda" (Gaceta Constitucional No. 73, 
mayo 14 de 1991, Informe de los Constituyentes Carlos Ossa Escobar, Rodrigo Lloreda, Carlos 
Lemos Sinionds, Oscar Hoyos, Antonio Yepes e Ignacio Molina). 

De manera pues que, por voluntad del constituyente corresponde al Banco de la República 
el mantenimiento de la capacidad adquisitiva del peso colombiano, para lo cual se le dota a la 
Junta Directiva, como autoridad monetaria, crediticia y cambiaria, de autonomía funcional y 
técnica, para que, sin sujeción a la intervención del Presidente de la República, pero de acuerdo 
con la ley y en coordinación con los demás organismos del Estado, adopte las decisiones 
necesarias para controlar la inflación, es decir, para que tome las medidas que "influyan sobre 
la cantidad costo y disponibilidad del dinero y del crédito para todas las unidades eco-
nómicas, públicas o privadas, con el propósito de mantener la cantidad de dinero en 
circulación de manera estable", sin que ello signifique que: "las decisiones del Banco Cen-
tral" tengan que obedecer a "las autoridades gubernamentales, aunque deberán coordinarse 
con ellas" (Gaceta Constitucional No. 73, mayo 14 de 1991, Informe-Ponencia para Primer 
Debate, citado). 

3.2.6. Con todo, el Banco de la República, en ejercicio de sus funciones, se encuentra sin 
embargo sometido a la "inspección, vigilancia y control" del Presidente de la República en los 
términos que señale la ley, (artículo 372 de la Constitución Política), y, pese a su autonomía, 
esta "no significa ausencia de controles tanto de legalidad (C.N. arts 237y 372) como de 
orden político (C.N. art. 371) ni desconexión respecto de la política económica general 
(C.N. art. 3371). En efecto, las normas que en ejercicio de sus funciones dicte la Junta 
Directiva del Banco de la República son actos nacionales sujetos a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo; el Presidente de la República ejerce la inspección, vigilancia y 
control de la institución; y, adicionalmente, el Banco debe rendir al Congreso anualmente 
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un informe sobre la ejecución de las políticas a su cargo y sobre los demds asuntos que se le 
soliciten", tal cual lo dijo la Corte Constitucional en Sentencia C-021 de 27 de enero de 1994, 
Magistrado ponente, doctor Antonio Barrera Carboneil. 

3.3. El artículo 16 literal f) de la Ley 31 de 1992 y la autonomía del Banco de la República 
establecida por la Constitución. 

En cumplimiento del mandato contenido en el artículo 372 de la Constitución Política, el 
Congreso dictó la Ley 31 de 1992, para regular el ejercicio de las funciones que corresponden 
al Banco de la República ylas normas con sujeción a las cuales deben expedirse los estatutos 
del Banco. 

3.3.1. Conforme aparece en los antecedentes legislativos correspondientes, tanto en el 
proyecto de ley presentado a consideración del Congreso por el entonces Ministro de Hacien-
da, Rudolf Hommes Rodríguez, el 28 de julio de ese año, como en las Ponencias para Primero y 
Segundo Debate en el Senado de la República, publicadas en las Gacetas del Congreso Nos. 
84, de 29 de septiembre de 1992 y 115 de 21 de octubre de 1992, en lo que respecta a la 
asignación de las funciones de la Junta Directiva del Banco de la República como autoridad 
monetaria, crediticia y cambiaria, se aprobó el artículo 16 del proyecto aludido, en cuanto hace, 
entre otros al literal g) inicial (que en definitiva corresponde al literal!) del texto de la ley), "tal 
y como fueron presentados en el proyecto del Gobierno". Es decir, que, según ese texto una 
de las funciones de la Junta Directiva del Banco, seria la de 'fijar  la metodología para la 
determinación de los valores en moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, 
UPAC", sin que el legislador le señalara cómo hacerlo. 

3.3.2. En la Ponencia para Primer Debate en la Comisión Tercera de la Cámara de Represen-
tantes (Gaceta del Congreso No. 174,24 de noviembre de 1992, se propuso "4. En cuanto se 
refiere al artículo 16 de las funciones de la Junta Directiva como autoridad monetaria, 
cambiaria y crediticia. c) Adicionar el literal Í)  (antes g) con el fin de prever que la Junta 
Directiva, alfijar la metodología para la determinación de los valores en moneda legal de la 
Unidad de Poder Adquisitivo Constante UPAC, debe procurar que la misma refleje los movi-
mientos de la tasa de interés en la economía", modificación esta que, aprobada por la Comisión, 
igualmente fue incluida en la Ponencia presentada para Segundo Debate en la Cámara de 
Representantes (Gaceta del Congreso No. 185,2 de diciembre de 1992), y, finalmente, también 
aprobada al término de este debate por la Sesión Plenaria de la Corporación, el 10 de diciembre 
del mismo año, sin que en las respectivas Ponencias aparezca la razón por la cual se agregó la 
expresión final al texto aprobado por el Senado, como había sido presentado en el proyecto del 
ejecutivo. 

3.3.3. Dado que se presentaron algunas divergencias en el texto del proyecto de ley apro-
bado por el Senado de la República y por la Cámara de Representantes (Proyecto No. 93 
-Senado- y 134 -Cámara-), las Comisiones Accidentales integradas conforme a los artículos 186 
a 188 del Reglamento del Congreso (Ley 5 de 1992), rindieron informe de unificación, con un 
texto definitivo que es, en cuanto al artículo 16, literal f), el que corresponde a la Ley 31 de 1992, 
según el cual es función de la Junta Directiva del Banco de la República "J)fijar la metodolo-
gía para la determinación de los valores en moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo 
Constante UPAC, procurando que ésta también refleje los movimientos de la tasa de interés 
en la economía». 
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3.3.4. Dada la pérdida acelerada del poder adquisitivo de la moneda, en países que, como el 
nuestro, se encuentran sometidos a una continuada depreciación de la misma como conse-
cuencia de la inflación, para conservar la equidad en las obligaciones dinerarias, el viejo sistema 
nominalista ha sido sustituido por otro -valorista-, que se funda, esencialmente, ene! manteni-
miento del poder adquisitivo de la cantidad en pesos a que inicialmente se obligó el deudor. 

3.3.5. Bajo ese criterio fueron creadas las Unidades de Poder Adquisitivo Constante - 
UPAC- y organizadas las Corporaciones de Ahorro y Vivienda, como instrumento para la 
adquisición de vivienda a largo plazo (Decretos 677y 1229 de 1972). 

3.3.6. Desde la creación de las UPAC, para la corrección monetaria se ha acudido por el 
legislador a distintos instrumentos, pues, como se sabe, inicialmente su cálculo se encontraba 
ligado al índice de precios al consumidor y, a partir de la década de 1980 las fórmulas para la 
corrección monetaria se desligaron de éste, para tener en cuenta, entonces, la variación de las 
tasas de interés, que, correspondía a la de los certificados de depósito a término en bancos y 
corporaciones (Decreto 1131 de 1984). Posteriormente, conforme al Decreto 1319 de 1988, la 
actualización del valor se calculó conforme al promedio ponderado de la inflación y la DTF. 
Más tarde, en 1993, la Junta Directiva del Banco de la República adoptó como criterio para fijar 
el valor de la corrección monetaria el costo ponderado de las captaciones de dinero del público 
(Resolución Externa No. 6 de 1993), sustituida luego por las Resoluciones Externas Nos. 26 de 
1994 y 18 de 1995, conforme a las cuales la corrección monetaria se fija en un 74% de la DTR 

3.3.7. En países en los que el legislador optó por la corrección monetaria para la extinción de 
las obligaciones dinerarias, han sido igualmente diversos los criterios para la fijación de la 
misma. Así, por ejemplo, en Chile, se han adoptado sucesivamente como índices para el efecto 
el valor del oro, o el de una moneda extranjera (dólar de los Estados Unidos), o el índice de 
precios al por mayor, oc! índice de precios de algunos productos, el índice de variación de los 
salarios en un período determinado (generalmente un año), el salario mínimo hora, el allí llama-
do sueldo vital, el precio de un quintal métrico de trigo para obligaciones adquiridas por los, 
cultivadores del mismo, o el precio de un metro cúbico de construcción en hormigón armado, 
o el índice nacional del precio de la lana enfardada para obligaciones de quienes se dedican a 
esa actividad mercantil, o un porcentaje rebajado de variación de algunos de los índices ante-
riormente citados. (Femando Fueyo Laneri, Corrección Monetaria y Pago Legal, Editorial Temis, 
Bogotá, 1978, páginas 24 a 31). 

3.3.8. Como puede observarse, no existe un sistema único para el cálculo del valor de la 
corrección monetaria, pues ello obedece a criterios de carácter técnico, que varían de un país a 
otro, de una región a otra y según las circunstancias, razón ésta por la cual la determinación de 
los factores para establecer dicha corrección, ha de dejarse a la autoridad monetaria que, en el 
caso colombiano lo es la Junta Directiva del Banco de la República por ministerio de la Cons-
titución (artículo 371 a 373). 

3.3.9. Ello significa, entonces, que si bien es verdad corresponde al Congreso Nacional la 
expedición de las leyes relacionadas con el Banco de la República y con las funciones que 
compete desempeñar a su Junta Directiva, (artículo 150 numeral 22 y 372 de la Constitución), no 
lo es menos que en virtud de la autonomía con que la Carta dota a dicho Banco, el legislador 
encuentra limitada su competencia para el efecto, por lo que carece de la libertad de configura-
ción que respecto de la ley tiene en otros casos. Es decir, la ley puede fijar las funciones de la 
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Junta Directiva del Banco de la República, pero sin desconocer, ni menguar en nada la autono-
mía orgánica, administrativa y técnica de que esta se encuentra investida, por expresa decisión 
del constituyente. 

Precisamente por ello, la Corte Constitucional en sentencia C-529 de 11 de noviembre de 
1993, expresó que "la autonomía técnica del Banco se traduce en términos de su capacidad 
para analizar libremente los fenómenos monetarios y para diseñar sin injerencia de otras 
autoridades los instrumentos que demande el ejercicio de sus atribuciones en aquellas 
materias que tienen por objeto cautelar la estabilidad de la moneda y asegurar la solidez y 
la confianza en el sistema monetaria del país, con prevalencia de consideraciones de interés 
público y de beneficio de la economía nacional". (Magistrado ponente, doctor Eduardo 
Cifuentes Muñoz). 

3.3.10. De esta suerte, analizados los antecedentes legislativos de la Ley 31 de 1992 y, más 
concretamente, de lo que fue el texto definitivo del artículo 16, literal f) de la misma, surge como 
conclusión obligada que al Congreso le estaba vedado ordenar a la Junta Directiva del Banco 
de la República que al ejercer la función de 'fijarla metodología para la determinación de los 
valores en moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante -UPAC- ", lo haga 
"procurando que ésta también refleje los movimientos de la tasa de interés en la economía", 
pues de esa manera resulta invadida por el legislador la órbita de las funciones que de manea 
autónoma y para velar por la estabilidad de la moneda le asigna a la Junta Directiva del Banco 
de la República la Constitución Nacional. (Artículo 372), como autoridad monetaria y crediticia. 
Es decir, puede la ley asignarle a la Junta Directiva del Banco la función aludida, pero a éste 
corresponde, con independencia técnica diseñar y utilizar los instrumentos que para ese efecto 
de fijar los valores en moneda legal de la UPAC resulten apropiados según su criterio, para lo 
cual no resulta siempre que ha de atarse esa determinación a la variación de las tasas de interés, 
máxime si se tiene en cuenta que podrían además influir factores diferentes, tales como la 
política salarial, ola política fiscal, por ejemplo. 

3.3.11. Podría aducitse que la expresión "procurando que ésta también refleje los movimien-
tos de la tasa de interés en la economía", no es de carácter imperativo sino meramente facultativo, 
pero ello no es así. En efecto, el mandato contenido en la ley es el de fijar la metodología a que 
allí se alude "procurando" lo que se indica. Es decir, no existe libertad para la fijación de la 
metodología con arreglo a la cual haya de determinarse el valor en moneda legal de las Unida-
des de Poder Adquisitivo Constante UPAC, porque el legislador le señaló a la Junta Directiva 
del Banco de la República, de manera precisa, que ha de hacerlo, siempre en la forma que él le 
señala a tal punto que de no proceder así, podría acusarse de ilegalidad el acto administrativo 
correspondiente. 

Agrégase además que, aún si se acudiera a una interpretación gramatical la conclusión 
sería la misma, toda vez que "procurar" tiene por significado "hacer diligencias o esfuerzos 
para que suceda lo que se expresa" o "conseguir o adquirir algo", por lo que interpretada la 
norma acusada en el sentido natural  y obvio que corresponde a "procurando", ello significa 
que a la Junta Directiva del Banco de la República al fijarla metodología para determinar el valor 
de la UPAC, se le ordena por el legislador que encamine su actividad a que se tenga en cuenta 
el "movimiento de las tasas de interés en la economía", o que consiga, de manera precisa ese 
propósito. 
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4. La norma acusada viola el artículo S! de la Constitución y no se encuentra en armonía 
con la concepción del Estado Social de Derecho. 

4.1. Como es públicamente conocido, a partir de la vigencia de la Constitución de 1991 
Colombia no es simplemente un Estado de Derecho sino que, por expresa decisión de la Asam-
blea Nacional Constituyente, se autodefine como "un Estado Social de Derecho", concepción 
ésta que, necesariamente tiene implicaciones en el ejercicio de las funciones atribuidas a las 
autoridades públicas, así como en la interpretación misma de la legislación, a fin de garantizar, 
siempre, el respeto a la dignidad de todos los habitantes del territorio nacional, con plena vigen-
cia de los derechos fundamentales, incluidos los de contenido social, económico y cultural, y 
sobre la base de que el Estado Colombiano se funda, además, ene! trabajo, la solidaridad y la 
prevalencia del interés general, según lo dispuesto ene! artículo 1° de la Carta Política. 

4.2. En armonía con lo expuesto a manera de síntesis en el numeral que precede, ha de 
recordarse por la Corte que el artículo 2° de la Constitución establece como fines esenciales del 
Estado los de "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes" consagrados en ella, de tal manera que se permita 
la convivencia pacífica de los asociados por la "vigencia de un orden justo", al que ha de 
llegarse mediante el aseguramiento de que se le de cumplimiento a "los deberes sociales del 
Estado y de los particulares". 

4.3. En ese orden de ideas, la Constitución establece el "derecho a vivienda digna" como 
uno de los derechos sociales y económicos de los colombianos, el cual, desde luego, no puede 
por su propia índole ser de realización inmediata sino progresiva. Por ello, el constituyente 
ordena al Estado la fijación de "las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho", 
así como el promover "planes de vivienda de interés social", y "sistemas adecuados de finan-
ciación a largo plazo". Es decir, conforme a la Carta Política no puede la adquisición y la 
conservación de la vivienda de las familias colombianas ser considerada como un asunto ajeno 
a las preocupaciones del Estado, sino que, al contrario de lo que sucedía bajo la concepción 
individualista ya superada, las autoridades tienen por ministerio de la Constitución un manda-
to de carácter específico para atender de manera favorable a la necesidad de adquisición de 
vivienda, y facilitar su pago a largo plazo en condiciones adecuadas al fin que se persigue, aún 
con el establecimiento de planes específicos para los sectores menos pudientes de la pobla-
ción, asunto éste último que la propia Carta define como de "interés social". 

4.4. Para la Corte es claro que conforme a la equidad ha de mantenerse el poder adquisitivo 
de la moneda, razón ésta por la cual pueden ser objeto de actualización en su valor real las 
obligaciones cinerarias para que el pago de las mismas se realice conforme a la corrección 
monetaria. 

4.5. Es decir, la actualización a valor presente de las obligaciones cinerarias contraídas a 
largo plazo con garantía hipotecaria para la adquisición de vivienda, no vulnera por sí misma la 
Constitución. Con ello se mantiene el equilibrio entre acreedor y deudor, pues quien otorga el 
crédito no verá disminuído su valor, ni el adquirente de la vivienda y deudor hipotecario la 
cancelará en desmedro del poder adquisitivo de la moneda cuando se contrajo la obligación. 

4.6. Encuentra la Corte que el artículo 16, literal 1) de la Ley 31 de 1992, en cuanto establece 
que corresponde a la Junta Directiva del Banco de la República como autoridad monetaria, 

416 



C-383/99 

crediticia y cambiarja, la atribución de 'fljar la metodología para la determinación de los valores 
en moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante UPAC, procurando que ésta 
también refleje los movimientos de la tasa de interés en la economía", implica que la corrección 
monetaria se realice incluyendo en ella la variación de las tasas de interés en el mercado 
financiero, lo cual conduce a que se introduzca para el efecto un nuevo factor, el de rendimiento 
del dinero, es decir los réditos que este produce,  que resulta ajeno a la actualización del valor 
adquisitivo de la moneda, pues, como se sabe son cosas distintas el dinero y el precio que se 
paga por su utilización, el cual se determina por las tasas de interés. 

4.7. Por ello, ajuicio de la Corte al inclufr como factor de la actualización del valor de la 
deuda el de la variación de las tasas de interés en la economía, se incurre en un desbordamiento 
de la obligación inicial, pues así resulta que aquella se aumenta no sólo para conservar el 
mismo poder adquisitivo, sino con un excedente que, por ello destruye el equilibrio entre lo que 
se debía inicialmente ylo que se paga efectivamente, que, precisamente por esa razón, aparece 
como contrario a la equidad y la justicia como fines supremos del Derecho, es decir opuesto a 
la "vigencia de un orden justo", como lo ordena el artículo 20  de la Constitución. 

4.8. Semejante sistema para la financiación de vivienda, no resulta a juicio de la Corte 
adecuado para permitirla adquisición y conservación de la misma, como de manera expresa lo 
ordena el artículo 51 de la Carta en su inciso segundo, pues ello desborda, como es lógico la 
capacidad de pago de los adquirentes de vivienda sobre todo si se tiene en cuenta que los 
reajustes periódicos de los ingresos de los trabajadores y de las capas medias de la población 
no se realizan conforme a la variación de las tasas de interés en la economía, sino bajo otros 
criterios. 

4.9. Así mismo, la determinación del valor en pesos de las Unidades de Poder Adquisitivo 
Constante conforme a la variación de las tasas de interés en la economía a que se ha hecho 
referencia, pugna de manera directa con la "democratización del crédito" que ordena al Estado 
el artículo 335 de la Constitución como uno de los postulados básicos en la concepción de éste 
como "Social de Derecho", pues, precisamente a ello se llega, entre otras cosas cuando el 
crédito no se concentra solamente en quienes abundan en dinero y en bienes, sino extendién-
dolo a la mayor parte posible de los habitantes del país, sin que ello signifique nada distinto de 
procurar efectivas posibilidades de desarrollo personal y familiar en condiciones cada día más 
igualitarias. 

4.10. Se observa además por la Corte que el artículo 334 de la Constitución establece que la 
dirección general de la economía estará a cargo del Estado, entre otras cosas, para "racionfihi7nr 
la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes", 
asunto éste último al que no es ajeno, sino al contrario a él contribuye la legítima aspiración y 
el derecho a adquirir una vivienda, pues, como fácilmente se advierte ese es un aspecto que en 
la sociedad influye y de gran manera en la calidad de vida de los colombianos. 

4.11. Al margen de lo dicho, se observa que alinclufrlavariación de las tasas de interés en 
la economía en la determinación del valor en pesos de la Unidad de Poder Adquisitivo Cons-
tante, se distorsiona por completo él justo mantenimiento del valor de la obligación, se rompe 
el equilibrio de las prestaciones, de tal manera que ello apareja como consecuencia un aumento 
patrimonial en beneficio de la entidad crediticia prestamista yen desmedro directo y proporcio-
nal del deudor, lo que sube de punto si a su vez a los intereses de la obligación se les capitaliza 
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con elevación consecuencial de la deuda liquidada de nuevo en Unidades de Poder Adquisi-
tivo Constante que, a su turno, devengan nuevamente intereses que se traen, otra vez, a valor 
presente en UPAC para que continúen produciendo nuevos intereses en forma indefinida, 

5. Conclusión 

De esta suerte, ha de concluirse entonces por la Corte que por las razones ya expuestas, la 
determinación del valor en pesos de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante "procurando 
que ésta también refleje los movimientos de la tasa de interés en la economía", como lo estable-
ce el artículo 16, literal 1) de la Ley 31 de 1992 en la parte acusada, es inexequible por ser 
contraria materialmente a la Constitución, lo que significa que no puede tener aplicación algu-
na, tanto en lo que respecta a la liquidación, a partir de este fallo, de nuevas cuotas causadas 
por créditos adquiridos con anterioridad y en lo que respecta a los créditos futuros, pues esta 
sentencia es "de obligatorio cumplimiento para todas las autoridades y los particulares", de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 21 del Decreto 2067 de 1991. 

6. UnIdad de la parte motiva y de la decisión contenidas en esta Sentencia. 

Para efectos de la cosa juzgada que habrá de producir lo aquí decidido se advierte por la 
Corte que la motivación y la parte resolutiva del fallo constituyen, en este caso, un todo 
inescindible, en cuanto respecta a la inexequibilidad de la expresión acusada del artículo 16 
literal f)dela Ley 3l de 1992. 

VHLDEcISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUFLVF 

Declárase JNEXEQUIBLE la expresión "procurando que ésta también refleje los movimien-
tos de la tasa de interés en la economía", contenida en el literal 1) del artículo 16 de la Ley 31 de 
1992.  

Cópiese, notifíquese, publíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

-con salvamento de voto- 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
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FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 
-con salvamento de voto- 

MARFHA VICFORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E.) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E.) 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C-383 
mayo 27 de 1999 

BANCO DE LA REPUBLICA-Autonomía técnica/UPAC-Determinación del valor por ley 
tomando en cuenta tasa de interés del mercado (Salvamento de voto) 

En concreto "fijar la metodología para la determinación de los valores en moneda legal 
de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante UPAC", corresponde a una competencia de 
origen legal, vale decir, no tiene naturaleza constitucional. Es lógico que si al Legislador le 
está atribuida la función máxima de determinar la moneda legal, también aquél está llama-
da a prescribir por lo menos un criterio general sobre la traducción en términos de moneda 
legal de la unidad de poder adquisitivo constante UPAC. En este orden de ideas, bien podía 
el Legislador precisar como elemento de política económica que, al definirse el cálculo de la 
UPAC, se procurara reflejar los movimientos de la tasa de interés. De este modo el Congreso 
no quebranta la autonomía técnica de la Junta Directiva del Banco de la República, sino 
configura su competencia, como lo ordena la propia Constitución. La sentencia de la Corte 
se aparta de su doctrina constante en punto a la autonomía relativa de la Junta Directiva 
del Banco de la República, que sólo tiene cabida dentro del marco de la Constitución y de 
la ley que le puntualiza sus funciones. La Corte en esta sentencia definió equivocadamente 
como problema de constitucionalidad, un complejo asunto en el que militan sólo razones de 
conveniencia y de diseño o rectificación de políticas bajo la responsabilidad de las institu-
ciones encargadas del manejo económico del Estado. La ausencia de liderazgo en un país  
que no enfrenta sus grandes conflictos ni sus causas, por el momento oculta la improceden-
cia de la acción de la Corte y lleva a mirar con indulgencia su evidente extralimitación. 
Pero el costo enorme de este tipo de intervenciones, así ellas puedan por el momento ser muy 
populares, gravitará negativamente sobre la jurisdicción constitucional que, a la postre, no 
resiste tamaña desfiguración. De lo anterior da cuenta la artificiosa construcción de la cosa 
juzgada, en la que se funde en una sola unidad la motivación con la parte resolutiva de 
suerte que la sentencia de la Corte, en la práctica, llega a tener el alcance general de la ley 
de la República a la que se refiere la primera frase del artículo 372 de la Carta. En el caso 
de la metodología para establecer la UPAC, no deja de ser aventurado formular un juicio 
constitucional de "inadecuación", sin analizar el sistema de financiación en su conjunto. 
No puede juzgarse de manera negativa y proscribirse constitucionalmente una pieza de este 
sistema que se ha probado eficaz para canalizar el ahorro hacia la construcción yfinancia-
ción de vivienda, en una cuantía y en una proporción que no registra antecedentes en 
Colombia y en América Latina. 
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DERECHOALA ViVIENDA DIGNAYUPAC (Salvamento de voto) 

En la actualidad, este tipo de financiación de vivienda es el único que~ garantizar 
la democratización del crédito. Si se eliminan los créditos con capitalización de intereses, 
muy pocas personas en el país podrían aspirar a adquirir vivienda financiable con créditos 
de largo plazo, ya que al tener que incluirse en cada cuota el pago de capital e intereses, los 
desembolsos serían tan elevados al comienzo que desbordarían la capacidad de pago de la 
mayoría de las personas. 

Referencia: Expediente D-2294 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 16 (parcial) de la Ley 31 de 1992. 'Por el 
cual se dictan las normas a las que deberá sujetarse el Banco de la República para el ejercicio de 
sus funciones, el gobierno para señalar el régimen de cambio internacional, para la expedición 
de los estatutos del banco y para el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y 
control del mismo, se determinan las entidades a la cuales pasarán los fondos de Fomento que 
administra el banco y se dictan otras disposiciones". 

Demandante: Andrés Quintero Rubiano 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA 

Los magistrados que salvamos el voto, consideramos que la disposición demandada es 
exequible, por las razones que se expresan en este escrito y que de manera amplia y documen-
tada expusimos en la Sala Plena. 

La sentencia incurre en el error de confundir el desarrollo autónomo y técnico de las 
funciones concedidas ala Junta Directiva del Banco de la República, con el momento originario 
de su señalamiento por parte de la ley. Según la Constitución Política, "la Junta Directiva del 
Banco de la República será la autoridad monetaria, cambiaria y crediticia, conforme a las funcio-
nes que le asigne la ley" (C.P., art. 372). En el mismo sentido, la Carta confía al Congreso la tarea 
de "expedir las leyes relacionadas con el Banco de la República y con las funciones que 
compete desempeñar a su junta directiva". 

No pudo, en realidad, ser más concluyente el Constituyente en su designio de establecer 
en cabeza del Congreso una inequívoca reserva de ley en todo lo referente a las competencias 
de la Junta Directiva de la Banca Central y del régimen de esta última. Establecido el marco de 
actuación de la Junta Directiva, desde luego que ella con plena libertad y autonomía técnica, 
sin intromisiones de ningún órgano del Estado, deberá cumplir con sus cometidos específicos. 

Pero, oponer al Congreso que de manera abstracta y general, con fundamento en la Cons-
titución, determina las funciones de la Junta Directiva, la condición técnica y autónoma de este 
ente, con el objeto de impedir que la ley señale pautas y criterios configuradores de las compe-
tencias materia de delimitación, le resta todo significado a sus facultades constitucionales. 

Olvida la Corte que este género de intervención por parte del Congreso, reivindica el papel 
de la demócra ia en el gobierno de la economía y, en particular, del Congreso en lo que tiene 
que ver con el ius monetandi. Así como en su momento, los poderes de la Junta Monetaria se 
definieron en los términos y según los principios contenidos en las normas legales que la 
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estructuraron, los de la Junta Directiva del Banco de la República que la sucedió, no se apartan 
del diseño general que estatuya el Legislador, a quien por lo demás incumbe el encargo sobe-
rano de "determinar la moneda legal" (C.P. art., 150-13). 

En concreto "fijar la metodología para la determinación de los valores en moneda legal de la 
Unidad de Poder Adquisitivo Constante UPAC", corresponde a una competencia de origen 
legal, vale decir, no tiene naturaleza constitucional. Es lógico que si al Legislador le está 
atribuida la función máxima de determinar la moneda legal, también aquél está llamado a pres-
cribir por lo menos un criterio general sobre la traducción en términos de moneda legal de la 
unidad de poder adquisitivo constante UPAC. En este orden de ideas, bien podía el Legislador 
precisar como elemento de política económica que, al definirse el cálculo de la UPAC, se 
procurara reflejar los movimientos de la tasa de interés. De este modo el Congreso no quebran-
ta la autonomía técnica de la Junta Directiva del Banco de la República, sino configura su 
competencia, como lo ordena la propia Constitución. La sentencia de la Corte se aparta de su 
doctrina constante en punto a la autonomía relativa de la Junta Directiva del Banco de la 
República, que sólo tiene cabida dentro del marco de la Constitución y de la ley que le puntua-
liza sus funciones. 

Esta autonomía, de otro lado, resulta incluso menor en relación con competencias de origen 
puramente legal como la referida a la fijación de la metodología para la determinación de los 
valores en moneda legal de la UPAC. Interpretar, por consiguiente, la disposición legal que 
consagra, define y orienta en sentido general una competencia de este tenor, como interven-
ción o injerencia abusivas en un ámbito reservado a la Junta Directiva, equivale a ignorar la 
fuente de la función que se otorga que es justamente la que habilita y constituye dicha esfera 
de competencia, antes inexistente. 

La mayoría no percibe el problema planteado. Por eso discurre la sentencia sobre el sentido 
de la expresión "procura?', buscando precisar si ella tiene en el contexto de la oración un 
sentido potestativo o facultativo. En el primer párrafo del numeral 3.3.11, incurriendo en una 
clara petición de principio, concluye la Corte que el vocablo tiene connotación imperativa. En 
el segundo párrafo, la Corte se apoya en el diccionario de la lengua de la Real Academia 
Española, que en su sentir brinda fundamento indubitable a la decisión de inexequibilidad. Este 
tipo de análisis ayuno de toda consideración de fondo sobre el papel constitucional del Con-
greso en la determinación de las funciones a cargo de la Junta Directiva del Banco de la 
República, en modo alguno ajeno a la relación entre democracia y gobierno de la economía, no 
tiene salida distinta a la de reducir a la dimensión de un incidente gramatical una materia 
compleja, de profundas incidencias políticas, económicas e institucionales. 

El mismo celo que emplea la Corte para impedir que la función que la ley le asigna a la Junta 
Directiva del Banco de la República, pueda ser menoscabada por el Legislador —titular del ius 
monetandi—, no lo aplica frente al propio órgano jurisdiccional que, por vía negativa, dispone 
que la fórmula de cálculo de la UPAC no podrá ser vinculada al movimiento de las tasas de 
interés. Esto quiere decir que en adelante esta función de la Junta Directiva del Banco de la 
República se ejercerá conforme a este criterio, señalado no por el Legislador - como lo dispone 
el artículo 372 de la Constitución Política-, sino directamente por la Corte Constitucional. En 
este punto, la Corte desdeña el discurso relativo a la "autonomía técnica" de la Junta Directiva 
del Banco central, que le sirvió para excluir a los representantes del pueblo en la determinación 
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de la metodología para calcular la UPAC, pero que no revela ningún poder de resistencia frente 
a la intervención del juez constitucional que, en cambio, sí podría con toda libertad, conoci-
miento de causa y fuerza de cosa juzgada imponer el suyo propio. 

El primer asunto que ha debido plantearse la Corte Constitucional, a este respecto, habría 
sido lógicamente el de precisar si ella era competente para fijar criterios - positivos o negati-
vos - sobre la forma cómo la Junta Directiva del Banco de la República debía ejercitar su 
competencia en lo tocante a la consagración de la metodología para la determinación de los 
valores en moneda legal de la UPAC. Sobre este punto no cabe la menor duda de que si el 
Congreso no podía dar a este órgano técnico ninguna instrucción u orientación, menos aún 
lo podía hacer la Corte Constitucional, que carece de competencia alguna para ello, y que no 
es órgano idóneo cognoscitivamente para acometer esa tarea. Adicionalmente, la Corte 
Constitucional no puede asumir responsabilidades en campos alejados de sus competencias 
genuinas. 

No obstante, haber emprendido este camino, tal vez bajo el halago de responder a una 
causa popular, la expone a erosionar su prestigio y su posición institucional en el marco de los 
poderes públicos. La Corte no puede hacerse cargo de los asuntos que corresponde resolver 
a la política y cuya solución se ha atribuido a otros órganos de esa misma naturaleza. El respeto 
por el Estado de derecho y el principio democrático, obliga a la Corte a abstenerse de extender 
el imperio de su jurisdicción ala resolución de problemas sociales que requieren de instrumen-
tos y de la puesta en obra de políticas por parte de otros órganos del Estado. 

La Corte en esta sentencia definió equivocadamente como problema de constitucionalidad, 
un complejo asunto en el que militan sólo razones de conveniencia y de diseño o rectificación 
de políticas bajo la responsabilidad de las instituciones encargadas del manejo económico del 
Estado. La ausencia de liderazgo en un país que no enfrenta sus grandes conflictos ni sus 
causas, por el momento oculta la improcedencia de la acción de la Corte y lleva a mirar con 
indulgencia su evidente extralimitación. Pero el costo enorme de este tipo de intervenciones, 
así ellas puedan por el momento ser muy populares, gravitará negativamente sobre lajurisdic-
ción constitucional que, a la postre, no resiste tamaña desfiguración. De lo anterior da cuenta 
la artificiosa construcción de la cosa juzgada, en la que se funde en una sola unidad la motiva-
ción con la parte resolutiva de suerte que la sentencia de la Corte, en la práctica, llega a tener el 
alcance general de la ley de la República a ¡a que se refiere la primera frase del artículo 372 de la 
Carta. 

La Corte estima que la vinculación de la corrección monetaria al movimiento de las tasas de 
interés, convierte el sistema UPAC en instrumento inadecuado de financiación de largo plazo 
para vivienda y, por ende, con ello se viola el artículo 51 de la Constitución Política. La larga 
evolución de la fórmula de cálculo de la UPAC demuestra que el método para establecerla ha 
sido desde su creación objeto de las más diversas modificaciones, cambios y rectificaciones. 
Las autoridades económicas se han visto impelidas a ajustar esta metodología según las 
circunstancias cambiantes de la economía. Sobre esta materia, la Constitución no ofrece al juez 
constitucional parámetro alguno para poder establecer su constitucionalidad. Se trata de un 
asunto estrictamente ligado a una competencia legal que delimite un espacio de discrecionalidad, 
que no puede desconocer el juez constitucional. 
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En sede constitucional la mayor o menor adecuación de un instrumento de financiación de 
vivienda a largo plazo, integra un mandato que la Constitución le imparte a las autoridades 
competentes, que difícilmente puede ser justiciable, pues se concede a ellas un amplio espacio 
de configuración. Las políticas que dentro del campo de sus competencias adoptan los órga-
nos del Estado, por lo general admiten un margen apreciable de decisión y de experimentación. 
No puede a priori sostenerse que sólo una determinada opción política corresponde tomar 
dentro del marco de una competencia constitucional o legal, ni que las políticas que resultan 
erradas o fracasan en un momento dado, por ello se toman inconstitucionales o ilegales. En la 
práctica la alternancia política de los partidos y movimientos políticos, sin cambiar la Constitu-
ción, se proyecta a nivel del Gobierno y de las demás instituciones públicas en cambios 
radicales de políticas. 

En el caso de la metodología para establecer la UPAC, no deja de ser aventurado formular 
un juicio constitucional de "inadecuación", sin analizar el sistema de financiación en su con-
junto. No puede juzgarse de manera negativa y proscribirse constitucionalmente una pieza de 
este sistema que se ha probado eficaz para canab7ar el ahorro hacia la construcción y financia-
ción de vivienda, en una cuantía yen unaproporción que no registra antecedentes en Colombia 
yen América Latina. A través de este esquema financiero se han financiado más de un millón 
de viviendas; se canalizan recursos de los ahorradores del orden de los dieciocho billones de 
pesos; se dispone de una cartera hipotecaria que asciende a 15 billones de pesos; en fin, bajo 
el sistema UPAC se financia el 75% de las necesidades de vivienda y aproximadamente el 65 % 
de las viviendas de interés social. Además de que está completamente acreditada su utilidad 
como medio de financiación de vivienda, su implementación siempre ha sido fuente de creci-
miento económico y de generación de empleo, basta el punto de que la esperanza de reactivación 
luego de la profunda recesión del presente en buena parte depende de este sistema de financia-
ción Aunque el sistema UPAC opera en condiciones de mercado, lo que no da lugar a que se 
pueda declarar su inconstitucionalidad, combinado con una política de subsidios otorgados 
por el Estado a los compradores de vivienda, ha extendido financiación a los programas de 
vivienda de interés social en el porcentaje ya señalado. 

Por lo menos desde 1984, primero gradualmente y luego en una mayor proporción, la 
corrección monetaria se ha atado a la evolución de las tasas de interés. No obstante lo 
anterior, hasta fechas muy recientes, el sistema no ha presentado problemas. Sin que sea 
necesario detallar la historia de los cambios sufridos en la fórmula de la corrección, no parece 
que su vinculación a los movimientos de las tasas de interés sea per se inconstitucional. 
Primero, porque sobre este punto en la Constitución no se encuentra referente alguno para 
adelantar la tarea de confrontación. Segundo, porque si el sistema UPAC funciona en condi-
ciones de mercado —lo que de suyo no es inconstitucional—, no resulta un exabrupto que 
consulte yen cierta medida o proporción refleje las tasas de interés, ya que de lo contrario las 
corporaciones de ahorro y vivienda y demás entidades que operan en el sector no podrían 
atraer ahorradores y canalizar sus excedentes hacia la construcción y los préstamos de 
vivienda. 

Un sistema de financiación no puede juzgarse como adecuado o inadecuado sólo desde el 
punto de vista de uno de sus componentes. La sentencia de la Corte se limita a ponderar el 
interés y la posición de los deudores, sin considerar que también debe tomarse en cuenta a los 
depositantes y ahorradores. Si a estos últimos no se les remunera osi ello se hace por debajo 
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de la tasa efectiva que ofrecen otros intermediarios, a la postre el sistema de financiación de 
vivienda periclitará en peijuicio de los potenciales deudores. 

Igualmente, un sistema de financiación puede calificarse como adecuado si preserva el 
equilibrio en su interior. En su momento, las autoridades vincularon la corrección monetaria a 
los movimientos de las tasas de interés, por lo menos dentro de un porcentaje que mediatamente 
remitía al componente inflacionario de las mismas. Esta decisión, aparte de que no comporta de 
suyo ningún problema constitucional, no puede afirmarse que esté desprovista de racionali-
dad, como quiera que mira ala preservación del mecanismo de financiación, próximo aextinguirse 
si las corporaciones fracasaban entonces en su búsqueda de fondos prestables para orientar-
los a la financiación de vivienda. 

Los defectos del sistema, sean ellos de carácter endógeno o exógeno, atribuibles al meca-
nismo de financiación como tal o a las condiciones difíciles del actual entorno económico que 
indefectiblemente se reflejan en la UPAC como simple unidad de cuenta que retrata variables y 
efectos que no produce, deben ser diagnosticados y enfrentados por las autoridades económi-
cas encargadas de manejar y gobernar este sistema, como por lo demás ha acontecido en el 
pasado. La Corte Constitucional inopinadamente ha convertido en problema de 
constitucionalidad un episodio ocurrido en la vida de un producto financiero que atraviesa por 
un momento de crisis. Se propone la Corte con esto ejercer su papel de suprema guardiana del 
"orden justo", olvidando que la introducción de los ajustes compete a otros órganos del poder 
público que cuentan con los instrumentos y los conocimientos para hacerlo, además de que en 
esta actuación comprometen su propia responsabilidad. Por el camino de asumir la competen-
cia para preservar la "vigencia del orden justo", la Corte puede terminar por convertirse en el 
supremo tribunal de la conveniencia nacional, en detrimento de sus funciones propias y va-
ciando la de otros poderes. 

La sentencia, aunque expresamente delimita el efecto de la cosa juzgada a la frase de la 
disposición demandada - "procurando que ésta también refleje los movimientos de la tasa de 
interés en la economía!' -, esto es, no se pronuncia de fondo sobre una característica estructu-
mi del sistema UPAC consistente en la capitalización de intereses, que no era el tema debatido 
ni pertenecía a la materia demandada, deja sentada no obstante una consideración marginal 
que merece por lo menos una alusión somera en este salvamento. Según la mayoría, los efectos 
negativos que se derivan de reflejar en la fórmula del cálculo de la UPAC la variación de las 
tasas de interés -distorsión del justo valor de la obligación, ruptura del equilibrio de las 
prestaciones, aumento patrimonial en beneficio de la entidad crediticia yen desmedro directo 
y proporcional del deudor—, se exacerban si "a su vez" los intereses se capitalizan como ocurre 
bajo este sistema de financiación. 

Aunque el obiter dictum de la Corte se encamina no a proscribir la capitali7a'ión de intere-
ses en los créditos de largo plazo, sino a poner de presente que en las obligaciones hipotecarias 
pactadas en UPAC no puede simultáneamente calcularse la unidad de cuenta incluyendo la 
variación de las tasas de interés —lo que sí se considera inconstitucional— y capitalizarse los 
intereses y demás cargos no cancelados en sus cuotas por los deudores, discrepamos de esta 
concepción de la mayoría. Una cosa es el método de cálculo de la UPAC y otra cosa son las 
características estructurales de las obligaciones que se estipulan en esa unidad de cuenta, lo 
mismo que su sistema de amortización. Que el patrón de referencia para calcular el valor en 
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moneda legal de la UPAC corresponda a una valor determinado como un porcentaje del DTF 
no se opone a que los créditos de largo plazo expresados en esa unidad comporten la capitali-
zación de intereses. Se confunde la noción de actualización de las obligaciones con la de 
amortización de los créditos. 

Si bien el alcance expreso que en la sentencia se concede a la cosa juzgada - que en modo 
alguno cobija al mecanismo de la capit1iaci6n de intereses por sí mismo -, nos releva de la 
necesidad de profundizar sobre dicha materia, creemos conveniente subrayar que a la luz del 
artículo 51 de la Constitución Política éste constituye un ingrediente necesario de un sistema 
de financiación a largo plazo destinado a atender los requerimientos de vivienda de la pobla-
ción, particularmente la de escasos recursos. 

En efecto, en economías con una tasa alta de inflación, la literatura económica y la experien-
cia obligan a utilizar sistemas de financiación con cuotas que capitalizan los intereses, 
particularmente en los préstamos de mediano y de largo plazo, puesto que de lo contrario - sin 
capitali7aeión de intereses - en los primeros instalamentos de los créditos los deudores se 
verían forzados a cancelar una porción significativa de sus obligaciones. Por ello en economías 
en las que la inflación y el componente inflacionario de la tsa de interés son altos, con 
prescindencia del sistema de financiamiento, dado que las familias por lo general carecen de 
ingresos suficientes para absorber los costos financieros de los préstamos de largo plazo 
destinados a vivienda, los intereses deben ser capitalizables a largo plazo. Si se tiene presente 
que en los créditos de vivienda lo deseable es que la cuota no supere el 30035 % del ingreso 
del sujeto de crédito, sólo el mecanismo de la capitalización de intereses le permite a las 
personas de menores ingresos acceder al sistema y poder adquirir casa propia. En la actuali-
dad, este tipo de financiación de vivienda es el único que puede garantizar la democratización 
del crédito (C.P. art. 335). 

Si se eliminan los créditos con capitalización de intereses, muy pocas personas en el país 
podrían aspirar a adquirir vivienda financiable con créditos de largo plazo, ya que al tener que 
incluirse en cada cuota el pago de capital e intereses, los desembolsos serían tan elevados al 
comienzo que desbordarían la capacidad de pago de la mayoría de las personas. Por ello para 
permitir que un número mayor de personas pueda acceder al crédito de vivienda de largo plazo, 
resulta indispensable diseñar sistemas de pago y amortización que consulten su capacidad de 
pago en el tiempo. En este caso, la reducción de las cuotas no podría operar sin que una parte 
de los intereses se capitalizara. La equidad no se quebranta en vista de que el acreedor no 
recibe el pago de la totalidad de los cargos financieros por concepto del principal y de los 
intereses y, en su lugar, los financia mediante el expediente de la capiti1i7ieión. El sistema 
UPAC se basa en este mecanismo de capitii1izción de intereses, lo mismo que otros sistemas 
de crédito industrial, minero y agrícola. Si se toman en consideración los procesos de equiva-
lencia del dinero en el tiempo, préstamos de una misma suma de dinero, independientemente 
del sistema de amortización empleado, tienen un mismo valor presente neto. Por lo demás, en el 
plano legal, el artículo 121 del Estatuto Orgánico del Sector Financiero, autoriza a todos los 
Establecimiento de Crédito la capitalización de intereses en créditos de mediano y de largo 
plazo. 

Dada la limitación del fallo al tema objeto de examen —exclusión de la variación de las tasas 
de interés en la fórmula de cálculo de la UPAC—, las consideraciones últimas pueden resultar 

426 



C-383/99 

impertinentes. Sin embargo, nos ha animado a hacerlas el deseo de expresar nuestro pensa-
miento con toda nitidez, por tratarse de un asunto íntimamente ligado a la protección del ahorro 
y a la democratización del crédito, fines ambos que no pueden dejar de ser promovidos y 
preservados prudencialmente en toda interpretación constitucional sobre la materia. 

Fecha, ut supra 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 
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SENTENCIA C-327 
mayo 12 de 1999 

DONACIONES EN EL EJE CAFETERO-In~ al patrimonio de entes públicosl 
DONACIONES EN EL EJE CAFETERO-Exequibilidad condicionada 

La finalidad perseguida por los donantes ante la tragedia ocurrida en el eje cafetero es 
clara y contundente: ayudar a las personas afectadas por el terremoto para que puedan 
atender sus necesidades básicas. Entonces, no se entendería cómo el legislador de excepción 
pueda desconocer esa orden y autorizar que los elementos donados ingresen al patrimonio de 
los entes públicos indicados, desviando de esta manera la voluntad de los donantes, en el 
evento de que éstos no hubieran indicado expresamente el deseo de hacerlas en pro de esas 
entidades públicas. La Corte declarard exequible, en forma condicionada, el artículo 20  del 
ordenamiento que se revisa, bajo el entendimiento de que las donaciones pueden ingresar al 
patrimonio de entidades públicas, si ésta es la voluntad expresa del donante, y siempre y 
cuando se utilicen con el fin de atender las necesidades básicas de las personas afectadas por 
el sismo, o se dirijan a cumplir una de las actividades señaladas en el artículo 10  del mismo 
decreto. Si no es asl tales entes única y exclusivamente pueden actuar como receptores de las 
donaciones con el fin de administrarlas en favor de la comunidad afectada con el terremoto. 

DE RENAY GANANCIA OCASIONAL 

Los bienes que se entreguen por las entidades receptoras a las personas afectadas por el 
terremoto, que figuren en el censo respectivo, se consideran un ingreso no constitutivo de renta 
o ganancia ocasional y no se encuentran sometidos a retención en la frente. Las medidas que en 
dicho precepto se adoptan están destinadas a aliviar la situación tributaria de las personas 
afectadas con la catástrofe ocurrida, dando aplicación a los principios de justicia y equidad, 
pues si los bienes de su propiedad en algunos casos fueron destruidos totalmente, y en otros 
gravemente averiados, resulta apenas obvio que los que les sean entregados por las entidades 
receptoras de las donaciones no deban constituir renta y mucho menos ganancia ocasional, 
porque esos bienes no vienen a incrementar su patrimonio sino a reemplazarlo. Entonces, resulta 
congruente que tales donaciones tampoco sean objeto de retención en la fuente 

EENcIoNDEIMpuEsmDERNrAYcoMPLEMFNrARIOsPARAIERSONAS 
JURIDIÇAS-&equibilidad condicionada/DERECHO A LA IGUALDAD 

-Violación frente a personas naturales 

La exención del impuesto de renta y complementarios para las personas jurídicas que se 
localicen en las zonas afectadas por el sismo y desarrollen alguna de las actividades enun- 
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ciadas en las normas antes descritas, todas ellas encaminadas a reactivar la economía, 
reconstruir y rehabilitar los municipios devastados, viene a acrecentar los beneficios tribu-
tarios instituidos por el legislador extraordinario para contrarrestar la crisis producida en 
el eje cafetero e impedir la extensión de sus efectos. No obstante advierte la Corte que la 
consagración de los beneficios señalados en los artículos 6y 7 del decreto que se revisa, esto 
es, la exención de un porcentaje del impuesto de renta y complementarios, en la parte de las 
utilidades obtenidas, en favor única y exclusivamente de las personas jurídicas -empresas 
grandes, pequeñas y medianas- viola flagrantemente el principio de igualdad contenido en 
el artículo 13 de la Constitución, puesto que se crea una discriminación odiosa y reprocha-
ble frente a las personas naturales que ejercen las mismas actividades y cumplen los mismos 
requisitos exigidos para obtener tal prerrogativa. Exclusión que, en criterio de la Corte, no 
encuentra ninguna justificación, pues si de lo que se trata es de reactivar la economía 
fomentando el ejercicio de ciertas actividades en la zona afectada y la generación de em-
pleo, qué razón puede existir para no incluirlas como sujetos pasibles de la exención otorgada, 
si éstas también pueden hacer empresa sin necesidad de constituirse en personas jurídicas. 
No se olvide que en aras de garantizar el principio de igualdad, el legislador está obligado 
a conceder idéntico trato a quienes estén en iguales supuestos de hecho. En razón de lo 
anotado, los artículos 6 y  7 se declararán exequibles enfonna condicionada, bajo el enten-
dimiento de que éstos también se aplican a las personas naturales que cumplan los mismos 
requisitos allí exigidos para las personas jurídicas y ejerzan las mismas actividades. Igualmen-
te, ha de condicionarse también el artículo sexto, en el sentido de incluir dentro de las 
actividades que pueden desarrollar tanto las personas jurídicas como las naturales que de-
seen beneficiarse con la exención del impuesto de renta y complementarios, las comerciales. 

EENc1ONDEnJFSrODERENTAYO1ILEMENTARIOSAEMIRFSAS 
ENELFJECA SDEIGUALDADDFBILENMA11RIATRIBUARIA 

Bien podía el legislador de excepción atendiendo a estas consideraciones establecer un 
porcentaje de exención del impuesto de renta y complementarios inferior para las empresas 
que venían funcionando y superior para las nuevas, como también concederla solamente 
por un año. Es que ante medidas adoptadas por el legislador de excepción para atender 
situaciones de calamidad pública, como la ocurrida el 25 de enero de 1999, el test de 
igualdad se torna débil, pues en tales casos se presentan tantas y tan variadas situaciones 
que obligan al Gobierno a hacer diferencias entre grupos iguales, debido a la existencia de 
circunstancias que en estas ocasiones justifican esa actuación y son razonables para lograr 
los propósitos buscados; Diferenciación  que en otros eventos podría ser contraria al princi-
pio de igualdad. 

EXENCIONDEIMPUFSrOSDERENrAPORDIVIDENDOSYPARTICIPACIONFS- 
Facultad del legislador 

En el artículo 9 se establece que los socios o accionistas que reciban dividendos o 
participaciones de las sociedades objeto de los beneficios señalados en los artículos 6, 7 y 8 
del mismo decreto, gozarán de la exención del impuesto sobre la renta por tales dividendos 
o participaciones, en los mismos porcentajes y por los mismos períodos allíprevistos. A esta 
disposición le resultan aplicables los argumentos expuestos en el punto anterior sobre la 
facultad del legislador de excepción de conceder exenciones de impuestos, siempre y cuan- 
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do éstos no pertenezcan a las entidades territoriales, como es el caso del impuesto de renta 
que es propiedad de la Nación, pues en materia de tributos, tal funcionario está autorizado 
no sólo para establecerlos sino también para modificarlos, en forma transitoria, pues éstos 
dejan de regir al término de ¡a siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso los adopte 
como permanentes, durante el año siguiente. 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PENALES-Por obtención de beneficios tributarios sin 
cumplimiento de requisitoslSANCIONFS ADMINISTRAT1VASYPENALES-Exequibilidad 

condicionada 

Con la di.tposición del artículo 10 se trata de evitar ¡a comisión de hechos fraudulentos 
u otros ilícitos en contra de ¡a Administración tributaria, por parte de quienes sin tener 
derecho a ello, por no cumplir ¡as exigencias establecidas en cada caso, obtengan los 
beneficios tributarios consagrados en el ordenamiento bajo examen. El engaño se castiga 
con multo equivalente al doscientos por ciento del beneficio obtenido, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal para quienes hayan alterado la información contable o los estados 
financieros para hacerse acreedores a dichos beneficios, lo cual no infringe la Constitución 
y, por el contrario, garantiza el principio de transparencia. No obstante, es preciso señalar 
que la imposición de tales sanciones por parte de las autoridades competentes deberá estar 
precedida de un debido proceso en el que se garantice el derecho de defensa de ¡os implica-
dos, la controversia probatoria y todos los demás derechos establecidos en el artículo 29 del 
Estatuto Superior y demás normas aplicables a esta clase de procedimientos. Así ¡as cosas, 
el artículo 10 del decreto materia de revisión, será declarado exequible en forma condicio-
nada, esto es, bajo el entendimiento de que tal disposición también se aplica a las personas 
naturales y que en el trámite para la imposición de la sanción se deberán observar y respetar 
todas las reglas que rigen el debido proceso. 

DESCITRfflUrARIOPORGENERAQONDE1PLEO 

La disposición del artículo 11 encuentra claro sustento constitucional pues están desti-
nadas a lograr la reactivación económica y social de los municipios afectados con el 
terremoto, mediante la generación de empleo. A los empleadores que lo hagan se les conce-
de un descuento tributario para efectos de la declaración de renta y complementarios 
equivalente al ciento por ciento del monto de ¡os gastos correspondientes a salarios y 
prestaciones sociales. El monto del descuento no puede ser superior al 50% del impuesto 
neto de renta del respectivo año, determinado antes de restar el descuento tributario. Ante 
el alto índice de desempleo en el país incentivos de esta naturaleza animan a los empleadores 
para que contribuyan con el país y, en este caso, con ¡a situación de desamparo en que 
quedaron los damnificados del terremoto. Como requisito para la obtención de tal beneficio 
se exige que ¡as empresas garanticen la seguridad social y la estabilidad o permanencia del 
empleado, ya que la vinculación no puede ser inferior a un año, lo cual es claro desarrollo 
del artículo 53 de la Constitución, que los consagra como derechos mínimos fundamentales 
de los trabajadores. 

RENTA PRESUNTIVA-Violación de preceptos constitucionales 

La disposición citada establece la renta presuntiva de los bienes de las empresas que se 
encontraban ubicados en los municipios en donde ocurrió el terremoto. Al establecer el 
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legislador de excepción la renta presuntiva solamente sobre los bienes de las empresas que 
existían en la zona de desastre antes del terremoto, infringió los siguientes preceptos cons-
titucionales: - El artículo 13 que consagra el principio de igualdad, al excluir los bienes de 
las personas naturales que también resultaron afectados con el sismo. - La misma disposi-
ción constitucional, al señalar porcentajes distintos de afectación de los bienes existentes 
en la zona asolada por el terremoto, tomando como único patrón de referencia la magnitud 
de las empresas, pues para las grandes establece que sus bienes fueron afectados en el 70% 
si estaban ubicados en el Quind(o y en el 30% si estaban localizados en los demás munici-
pios y para las pequeñas y medianas contempla el 80  el 50%, respectivamente, olvidando 
que el valor de la renta presuntiva sobre tales bienes no se puede determinar por la riqueza 
del propietario sino por otros aspectos exclusivamente relacionados con el mismo bien. - El 
artículo 215 de la Carta, al establecer la presunción sobre los bienes que se encontraban 
ubicados en la zona de desastre, a 31 de diciembre de 1998, pues el terremoto ocurrió el 25 
de enero de 1999, en consecuencia, quedarían excluidos los bienes construidos con poste-
rioridad a aquella fecha y antes de que sucediera tal catástrofe, lo cual atenta contra los 
derechos de esos propietarios a obtener iguales beneficios tributarios que los que se conce-
den a las demás personas cuyos bienes resultaron afectados. 

PLAZOS PARA DECLARARY PAGAR1MPUFSOS EN ELFJE CAF1Ro 
-Facultad del Gobierno Nacional 

En el artículo 14 se consagra una autorización al Gobierno para adoptar medidas de 
carácter administrativo con el fin de facilitar a los contribuyentes, que resultaron afectados 
con el sismo ocurrido el 25 de enero de 1999, cumplir con sus obligaciones tributarias, en 
desarrollo del deber constitucional de contribuir con los gastos del Estado (artículos 95-9 
C. P.). Que el aplazamiento de tales obligaciones tributarias no genere sanciones, ni intere-
ses de mora, o cualquiera otra consecuencia desfavorable para los contribuyentes, es la 
aplicación obvia del principio de justicia y equidad, pues la fuerza mayor y el caso fortuito 
eximen de responsabilidad. El terremoto está catalogado como uno de ellos, pues es un 
hecho imprevisible e irresistible al que nadie se puede sustraer. 

VENADE CASAS PREFABRICADAS ENEL EJE CAFETERO-Exclusión del iVA 

Debido a la destrucción en unos casos y graves daños en otros, causados por el terremo-
to a los inmuebles ubicados en las zonas afectadas por éste, se ha presentado una notoria 
escasez inmobiliaria especialmente, la destinada a vivienda, de ahí que se hayan tomado 
medidas como la consagrada en el artículo 15, con la cual se busca disminuir el costo de 
bienes destinados a ese fin y de esta manera lograr que todos los habitantes puedan acceder 
a una vivienda digna. 

PORLCION DE MAQUINARIA EN EL EJE CAFRO-Exendóndeimpuestos 
tasas y contribuciones 

Sobre el artículo 16 la Corte no tiene objeción alguna de constitucionalidad, pues como 
ya se ha visto, es potestad del legislador conceder exenciones de impuestos, siempre y cuan-
do éstos sean de carácter naciona4 coma es el caso que aquí se establece. Resultan entonces 
aplicables los mismos argumentos que se han expuesto en acápites anteriores sobre el tema. 
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B€FIUOSfflOSENXWRATOSDELEASING 
SOBREMAQUINARIANFLFJECAEWRO 

En el artículo 17 se consagra un beneficio tributario para los arrendatarios que hayan 
celebrado contratos de leasing sobre maquinaria y equipo, para ser utilizado en la cons-
trucción de obras públicas en las zonas afectadas por el terremoto, que consiste en permitirles 
registrar como gasto deducible el canon de arrendamiento causado, sin que deba registrar-
se en el activo o pasivo ninguna suma por concepto del bien objeto de arriendo, salvo que 
exista opción de compra, lo cual no vulnera lq Constitución pues con esta medida busca el 
Gobierno incentivar a las personas dedicadas a labores de esa índole, para que colaboren 
en la reconstrucción y rehabilitación de los municipios devastados por el sismo y así lograr 
prontamente el retomo a la normalidad No se olvide que los daños causados en la infraes-
tructura vial, en los servicios públicos y en la vivienda fueron de gran magnitud, lo que 
entraba el desarrollo normal de las actividades de todo orden por lo que se hace necesaria 
la pronta y eficaz  colaboración para su rápida rehabilitación. 

REDUCION DEAPORTESAL SENA 

Según el artículo 18, los aportes al Sena a cargo de los empleadores tanto públicos como 
privados es una contribución parafiscal y, por tanto, bien podía el legislador extraordina-
rio, en desarrollo de la facultad que en materia tributaria le confiere el constituyente en el 
artículo 215, atendiendo la particular situación en que quedaron las empresas ubicadas en 
las zonas en las que se presentó la catástrofe, exonerarlas del pago del 50% de la misma, en 
forma transitoria, con el fin de aliviar su situación económica y así lograr la reactivación 
económica y social de los municipios en los que se presentó la catástrofe. La normalidad 
empresarial es un proceso que no se puede lograr en poco tiempo; de ahí que se establezca 
la rebaja de los aportes hasta el año 2000. 

RECURSOS DELPRFSUPUFSONAC1ONALENELFJE CAFI'ERO 
-Exención de impuesto del dos por mil 

La norma a la que alude la disposición del artículo 19 establece un impuesto para las 
transacciones financieras (dos por mil), a cargo de los usuarios del sistema financiero y de 
las entidades que lo conforman. Pues bien: que los recursos que administre el Fondo para la 
Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, cuyo objeto es la financiación y reali-
zación de todas las actividades necesarias para la reconstrucción y rehabilitación económica, 
social y ecológica, se consideran recursos del presupuesto nacional para efectos del im-
puesto consagrado en el artículo 29 del Decreto 2331 de 1998, tiene unfin loable: exonerarlos 
del pago del denominado impuesto del dos por mil, lo que repercutirá en beneficio de la 
comunidad de ¡as zonas afectadas por el terremoto, puesto que habrá más dinero disponible 
para atender las necesidades básicas de los habitantes de dichos municipios y la construc-
ción de obras públicas indispensables para retomar a la normalida4. 

BENEF1iOS TRIBUTARIOS CONCEDIDOS-Lúnites 

Un análisis sistemático de las normas que integran el decreto objeto de control, y al cual 
pertenece el artículo 20, permite concluir que, como en varios de sus artículos se ordena 
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aplicar disposiciones del Estatuto Tributario, si éstas se refieren a beneficios tributarios, no 
podrán exceder el valor del impuesto básico de renta. El límite fijado entonces, solamente 
cubre los beneficios expresamente señalados en el Decreto 258/99 y  no otros. Con esta 
interpretación no hay lugar a tocha alguna de inconstitucionalidad, pues compete al legis-
lador de excepción, en desarrollo de la facultad que le ha conferido el constituyente, para 
expedir nominas destinadas a enfrentar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, deter-
minar la cuantía de los beneficios tributarios que concede. 

COMPENSACION PARA MUNICIPIOS Y DEPARTAMENTOS AFECTADOS 
PORELSISMOENELFJECAFERO 

La compensación en símis7na, en criterio de la Corte, no viola el principio de autonomía 
de las entidades territoriales, pues se trata de la aplicación plena del principio de solidari-
dadfrente a una calamidad pública como la ocurrida en el eje cafetero, dentro del marco del 
Estado unitario. En consecuencia, el legislador de excepción en ejercicio de las facultades 
que le confiere  el artículo 215 de la Constitución, está obligado a adoptar todas las medidas 
que sean idóneas y eficaces para conjurar la crisis presentada e impedir que ésta se extienda. 

COMPENSACIONENDEPARAMENTOSY MUNICIPIOS-Inconstitucionalidad por no 
incremento de prestaciones sociales y de planta de personal/EMERGENCIA ECONOMICA-

No pueden desmejorarse derechos de trabajadores 

Los artículos 21, 22y23 del Decreto 258/99 serán declarados constitucionales, salvo el 
inciso primero de la última norma citada, la cual es contraria al ordenamiento constitucio-
nal, concretamente a lo dispuesto en los artículos 53, 215, 300-7, 313-6, -7 y 315-7. No 
podía el legislador extraordinario sin violar las normas constitucionales citadas, limitar 
las atribuciones que en dichos ámbitos (salarios y plantas de personal) les corresponde 
ejercer a tales autoridades y, por ende, desconoció el principio de autonomía que el consti-
tuyente les confirió a las entidades territoriales para el manejo de estos asuntos y los derechos 
mínimos de los trabajadores específicamente protegidos en el artículo 53 del estatuto supre-
mo. La disposición que se revisa en lo relativo a prestaciones sociales es inconstitucional, 
por violar los artículos 53 y  13 de la Carta, puesto que impide que éstas puedan ser 
incrementadas durante los años 1999y2000 en detrimento de los derechos laborales cons-
titucionales de los trabajadores del orden territorial. De acuerdo con lo expuesto el inciso 
primero del artículo 23 del Decreto 258/99 será retirado del ordenamiento jurídico, no sólo 
por infringir las normas señaladas sino también el artículo 215 de la Constitución que 
prohíbe que durante el estado de emergencia económica, social y ecológica se desmejoren 
los derechos sociales de los trabajadores. 

JNGRESOS CORRIENTES DELA NACION-Giros depaiticipación 
para recuparación del Eje Cafetero 

La disposición del artículo 24 se ¡imita a consagrar una medida de carácter eminente-
mente administrativo, con el fin de hacer oportuna y efectiva la entrega de los recursos que 
ordinariamente les corresponde a los entes territoriales que resultaron afectados con el 
sismo. La agilización en el pago tiene una finalidad loable y es la pronta recuperación del 
eje cafetero y el retorno a la normalidad. No hay, pues, violación de la Constitución. 
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CONTRATOS SUSCRITOS POR FOGAFIN-Excepción de aplicación 
del estatuto contractual 

La no aplicación del estatuto contractual —Ley 80193— a los contratos que debo suscri-
bir Fogafín, para el desarrollo de los programas que le fueron asignados por medio del 
Decreto 19699, el cual fue revisado por esta Corte y declarado exequible (financiación de 
vivienda y locales comerciales), no significa  que no se deban respetar todas las normas 
constitucionales, especialmente las que consagran los principios de transparencia, publici-
dad, y aquellos que rigen la función administrativa, esto es, igualdad, moralidad, economía, 
celeridad, eficiencia y eficacia. Tales contratos están sujetos al control de las autoridades 
competentes (Contraloría y Procuraduría) y quienes en ellos intervienen deben responder 
disciplinaria, patrimonial y penalmente en caso de que se presenten irregularidades en su 
celebración, desarrollo y cumplimiento. La necesidad de actuar en forma rápida y oportuna 
para solucionar el grave estado en que quedaron los habitantes y los municipios en los que 
ocurrió el terremoto es lo que justifica la inaplicación de las normas de la Ley 80/93 que en 
muchos casos, contiene trámites cuyo cumplimiento alcanza varios meses. 

JURISDICIONDE CURADORES URBANOS ENLA ZON4DEL EJE CA1RO 

Se consagra una medida necesaria para la reconstrucción de los municipios afectados 
con el terremoto, pues se amplía la jurisdicción que tienen los curadores urbanos de los 
departamentos citados, para que cumplan las funciones asignadas por la ley en esas zonas, 
que no son otras que las relacionadas con el trámite y expedición de licencias urbanísticas 
y la vigilancia en el cumplimiento de las normas que regulan el uso del suelo y la construc-
ción sismorresistente. La planeación y reconstrucción de los municipios arrasados por el 
sismo es una tarea de gran importancia para el desarrollo del eje cafetero, en la que están 
involucrados distintos organismos del Estado y entes particulares y en la que juega un papel 
trascendental el curador urbano. Tal labor debe ser coordinada y armónica y debe respetar 
los principios constitucionales contenidos en el artículo 58, relativos a la función social y 
ecológica de la propiedad y la prevalencia del interés general sobre el particular. Sin dejar 
de lado obviamente, asuntos como el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y 
defensa del medio ambiente, del patrimonio ecológico, cultural e histórico, la prevención de 
desastres en asentamientos de alto riesgo, etc. 

IUEBLESAFECW)OSPORELSLSMODELEJECAFE1ERO 
-Pago de seguros y créditos 

Se permite a los beneficiarios de los seguros de terremoto constituidos sobre los bienes 
inmuebles situados en las zonas afectadas por el sismo, obtene, créditos de los consagrados 
en €1 Decreto 196199 hasta por un valor equivalente al monto del daño financiable si éstos 
no se encontraban gravados con hipoteca. Si el bien estaba hipotecado, el deudor puede 
exigir que dicho valor del seguro se le impute al pago del crédito que tenga con la entidad 
financiera respectiva o se destine a la reconstrucción del bien. También puede solicitar que 
se le concedo un crédito o cobrar directamente el valor indemnizable, lo cual no vulnera la 
Constitución, pues se trata de medidas destinadas a permitir la reconstrucción de las vivien-
das y locales comerciales que fueron destruidos total o parcialmente. 
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CONTRXmS DEL FONDO PARA LA RECONSTRUCCION YDESARROLLO 
SOcIAL DELEJE CAIEIERO 

Los contratos que debe celebrar el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social 
del Eje Cafetero son todos aquellos necesarios para cumplir su objeto, que no es otro que la 
financiación y realización de las actividades necesarias para la reconstrucción económica, 
social y ecológica de la región del Eje Cafetero asolada por el terremoto. En consecuencia, 
la autorización para incluir cláusulas excepcionales se deriva de la misma situación de 
emergencia que requiere soluciones prontas y eficaces para lograr los propósitos señala-
dos. 

OPERACIONFSDECRED1TOPVBLJC0-Garanffas 

La disposición del artículo 29 no viola la Constitución, pues simplemente se ¡imita a 
aclarar lo regulado en el citado artículo 9, en cuanto a la no obligación de constituir 
contragarantías en relación con créditos internos y externos que se realicen con la destina-
ción antes citada, esto es, conjurar la crisis producida con el terremoto. 

FONDO PARA LA RECONSTRUCCION Y DFSARROLLO SOCIAL 
DLFJEC4ERO 

El cambio de denominación del Fondo en el artículo 30 se ajusta más a la finalidad para 
la cual fue creado, que no es otra que la reconstrucción y rehabilitación económica, social 
y ecológica de los municipios afectados con el sismo. Siendo potestad del legislador, en 
tiempo ordinario, modificar la estructura de la administración nacional, atribuciones que 
también compete ejercer en forma transitoria al legislador de excepción con elfin de afron-
tar la crisis producida, bien podía éste modificar el nombre del ente público precitado, sin 
infringir el estatuto superior 

Referencia: Expediente RE-1 12 

Revisión constitucional del Decreto No. 258 del 11 de febrero de 1999 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

LANTECEDENIES  

La Presidencia de la República remitió a esta corporación el día siguiente de su expedición, 
el Decreto Legislativo No. 258 del 11 de febrero de 1999 "Por el cual se dictan disposiciones 
para hacer frente a la situación de calamidad pública causada por el terremoto producido el 25 
de enero de 1999, para efectos de su revisión constitucional. 

Cumplidos los trámites constitucionales y legales establecidos para procesos de esta índo-
le, procede la Corte a decidir. 

IL1EXTODELDEcRErOM4'1ER!ADEREVISION 

El contenido del decreto enviado para revisión es el que aparece a continuación. 

438 



C-327/99 

DECRETO NUMERO 258 DE 1999 

(febrero 11) 

por el cual se dictan disposiciones para hacer frente a la situación de calamidad 
pública causada por el terremoto producido el 25 de enero de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades que le confiere el 
artículo 215 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994 y en desarrollo 
de lo dispuesto por los Decretos 195 y223 de 1999, 

CONSIDERANDO 

Que por Decreto número 195 del 29 de enero de 1999, adicionado mediante el Decreto 223 de 
1999, se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los municipios de 
los departamentos de Caldas, Quindío, Risaralda, Tolima y Valle del Cauca que se señalaron en 
dichos decretos, con el fin de conjurar la situación de calamidad pública ocurrida por razón del 
terremoto que se produjo el 25 de enero pasado; 

Que para estimular la canalización de recursos privados a la reconstrucción de la zona 
afectada es necesario establecer beneficios tributarios en materia de donaciones; 

Que así mismo, para facilitar y promover la instalación de empresas en los municipios 
mencionados, la reactivación de las existentes en ellos, incentivar el desarrollo y de este modo 
estimular la recuperación del sistema económico de la zona y la generación de empleo es 
necesario crear beneficios en materia de impuestos, tasas, gravámenes, derechos y contribu-
ciones parafiscales, así como autorizar el otorgamiento de exenciones o beneficios tributarios 
respecto de los impuestos de las entidades territoriales. 

Que de igual manera, se requiere adoptar mecanismos para aliviar la situación de las perso-
nas que por razón de la calamidad no han podido cumplir oportunamente sus obligaciones en 
materia tributaria, de aportes a la seguridad y financiera; 

Que de conformidad con el artículo 215 de la Constitución Política, en ejercicio de las 
facultades del estado de emergencia económica, social y ecológica, el Gobierno puede, en 
forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes, lo cual incluye, según 
reiterada jurisprudencia de la honorable Corte Constitucional contenida en sentencias C-448 
de 1992 y C-373 de 1994, la facultad de conceder exenciones temporales; 

Que de conformidad con el mismo artículo 215, las medidas tributarias que se adopten en 
desarrollo de la emergencia económica, social y ecológica dejarán de regir al término de la 
siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue carácter 
permanente o amplíe su vigencia; por lo cual, a pesar de la conveniencia de otorgar exenciones 
por años fiscales posteriores al 2000 para así lograr la recuperación de la zona afectada, el 
Gobierno en desarrollo artículo 215 sólo puede otorgar las exenciones para los años 1999 y 
2000, 

Que es conveniente establecer mecanismos que permitan a los municipios y departamen-
tos afectados compensar la pérdida que sufrirán en sus ingresos tributarios por razón de la 
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crisis en la zona, para que de este modo puedan cumplir sus funciones y atender las necesida-
des de sus habitantes; 

Que se deben adoptar medidas para facilitar la reconstrucción de la zona previendo la 
posibilidad de acudir a los curadores urbanos de municipios de los departamentos limítrofes 
para efectos del otorgamiento de las licencias de urbanismo y de construcción que se requie-
ran; 

Que habida cuenta que las entidades territoriales contaban con planes de desarrollo apro-
bados, los cuales no se ajustan a la nueva situación de las mismas, es necesario prever la 
posibilidad de suspender su aplicación; 

Que así mismo es necesario precisar el Decreto 196 de 1999, en cuanto hace referencia al 
cobro de las indemrn7swiones por seguro de terremoto teniendo en cuenta lo que al respecto 
dispongan los respectivos contratos; 

Que es menester aclarar la facultad para otorgar garantías por parte de la Nación de manera 
que incluyan toda clase de operaciones de crédito; 

Que es necesario prever la posibilidad de utilizar cláusulas excepcionales en los contratos 
que celebren en desarrollo del Decreto 197 de 1999 por el Fondo para la Reconstrucción y 
Desarrollo Social del Eje Cafetero y otras entidades públicas con el fin de proteger el interés 
público; 

Que igualmente es conveniente modificar el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo 
Social del Eje Cafetero, para que el mismo pueda responder al propósito de reconstrucción y 
rehabilitación de la zona afectada y lograr así el desarrollo social de la misma, 

DEcRErA: 

Artículo 1°. Descuento por donaciones para la recuperación de la zona afectada por el 
terremoto del 25 de enero de 1999. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y comple-
mentarios que durante el año gravable de 1999 realicen donaciones a las entidades que se 
mencionan en el artículo siguiente, destinadas de manera exclusiva a la recuperación de la 
actividad productiva, al fortalecimiento institucional y financiero, a la atención de las 
necesidades básicas de las personas afectadas y a lograr la reconstrucción, desarrollo y 
rehabilitación de los municipios mencionados en los Decretos 195 y  223 de 1999, tendrán 
derecho a solicitar en la declaración de renta y complementarios de dicho año, un descuen-
to tributario equivalente al setenta por ciento (70%) del valor de los bienes donados, sin 
que en ningún caso exceda del cuarenta por ciento (40%) del impuesto neto de renta del 
mismo ejercicio, determinado antes de restar el descuento tributario consagrado en esta 
norma. 

Las donaciones que dan derecho a este beneficio, podrán ser realizadas en dinero o en 
especie diferente de acciones, aportes o cuotas de interés social o derechos fiduciarios. 

Para que las donaciones a que se refiere este artículo den derecho al beneficio tributario en 
él previsto deberán haber sido expresamente aceptds por una de las entidades a que se 
refiere el artículo 2 de este Decreto, para lo cual expedirá una certificación la entidad receptora. 
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En el caso de la donación de bienes inmuebles, el beneficio sólo será procedente cuando el 
bien donado se encuentre ubicado en cualquiera de los municipios señalados en los Decretos 
195 y223 de 1999, sean útil para cumplir los fines consagrados en el inciso primero de este 
artículo y se encuentre libre de demandas, embargos, pleitos pendientes, contingencias, limita-
ciones impuestas por los planes de ordenamiento territorial y cualquier otro gravamen. 

Para efectos de determinar el monto del descuento, el valor de los bienes muebles donados 
será su costo fiscal. Cuando se donen bienes inmuebles, su valor será el menor entre el costo 
fiscal vigente y el avalúo que se realice de acuerdo con el procedimiento que determine el 
Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Las Cámaras de Comercio podrán efectuar con cargo a sus recursos privados, 
tales como su propio patrimonio y los derechos de afiliación y de noticia mercantil, donaciones 
e inversiones para la recuperación de la zona a la que se refieren los Decretos 195y223 de 1999, 
para lo cual podrán modificar sus respectivos presupuestos. 

Artículo 2°. Entidades receptoras. Para tener derecho al beneficio contemplado en el 
artículo anterior, las donaciones deben efectuarse al Fondo para la Reconstrucción y Desa-
rrollo Social del Eje Cafetero, a las entidades oficiales o a los fondos públicos que determine 
en forma expresa el Gobierno Nacional, quienes las podrán recibir para integrarlas a su 
patrimonio o para administrarlas cuando estén destinadas a la comunidad, en ambos casos 
para cumplir los fines previstos en el inciso primero del artículo anterior. 

Los bienes recibidos en donación podrán ser manejados a través de contratos celebrados 
con entidades fiduciarias. Para este efecto, el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social 
del Eje Cafetero, las entidades oficiales y los Fondos Públicos autorizados por el Gobierno 
Nacional celebrarán contratos de fiducia mercantil y de encargo fiduciario sin sujeción a la Ley 
80 de 1993 y a sus disposiciones complementarias. 

Artículo 3°. Requisitos para la procedencia del descuento. Para la procedencia del des-
cuento tributario por concepto de donaciones, a que se refiere el artículo 1° del presente 
decreto, se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Que la entidad receptora de la donación haya sido autorizada en forma expresa por el 
Gobierno Nacional para la recepción y/o inversión de los recursos donados. 

2. Que la entidad receptora expida al donante una certificación en donde conste: 

a) Lugar y fecha en que se realiza la donación; 

b) Descripción general de los bienes donados; 

c) El valor de la donación, de conformidad con la constancia que expida la entidad que la 
recibe o el avalúo que al efecto se haya realizado; 

d) Apellidos y nombre, o razón social y número de identificación tributaria (NIT) de la 
persona jurídica o natural que efectúa la donación; 

e) Manifestación expresa sobre la destinación de la donación, en forma exclusiva, a los 
fines contemplados en el inciso primero del artículo 1° de este decreto, y 
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1) que la entidad receptora ha celebrado un convenio para el efecto con el Fondo para la 
Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero. 

Artículo 40•  Exención para donaciones provenientes del exterior. Sin perjuicio de los seña-
lado en los tratados internacionales, durante los años 1999 y  2000, estarán exentas de toda 
clase de impuesto, tasa o contribución de carácter nacional las donaciones provenientes 
del exterior, en dinero o en especie, con destino, en forma exclusiva, a los fines contemplados 
en el inciso ]'del artículo 1° de este decreto, siempre y cuando sean realiidns al Fondo 
para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero o a las entidades oficiales o 
fondos públicos receptores que el Gobierno Nacional señale en forma expresa en desarrollo 
del inciso 1° del artículo 2° de este decreto. 

Artículo 5°. Ingreso no constitutivo de renta y ganancia ocasional para los afectados. Los 
bienes que se entreguen por las entidades receptoras, a que se refieren los artículos anterio-
res, a las personas afectadas por el terremoto del 25 de enero de 1999 que figuren en el censo 
respectivo, se consideran un ingreso no constitutivo de renta o ganancia ocasional y no se 
encuentran sometidas a retención en la fuente, hasta por un valor máximo equivalente a 
ochenta (80) salarios mínimos mensuales vigentes a la fecha de cada transferencia, durante 
los años fiscales 1999 y  2000; lo anterior sin perjuicio de las disposiciones del Estatuto 
Tributario aplicables a las entidades sin ánimo de lucro. 

Artículo 6°. Exención del impuesto ala renta para las nuevas empresas que desarrollen sus 
actividades en la zona afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999. Las personas jurídi-
cas, distintas de las señaladas en el artículo siguiente, que a partir de la fecha de vigencia 
de este decreto y a más tardar el 30 de junio del año 2000, se constituyan y localicen 
físicamente en la jurisdicción de los municipios señalados en los Decretos 195 y  223 de 
1999, que tengan por objeto social exclusivo desarrollar en la zona afectada cualquiera de 
las siguientes actividades: agrícolas, ganaderas, industriales, de construcción, de exporta-
ción de bienes corporales muebles producidos en la zona afectada, mineras -que no se 
relacionen con la exploración o explotación de hidrocarburos-, de servicios públicos domi-
ciliarios y actividades complementarias, de servicios turísticos, educativos, de procesamiento 
de datos, de programas de desarrollo tecnológicos aprobados por Colciencias o de aten-
ción a la salud estarán exentas del impuesto de renta y complementarios por los períodos 
gravables de 1999 y 2000, en la parte de las utilidades obtenidas por el desarrollo de las 
actividades mencionadas en dichos municipios, que corresponda a los porcentajes que se 
indican a continuación: 

Lugar de desarrollo de la actividad 	 Porcentaje de exención 

Municipios del departamento del Quindío 	Setenta por ciento (70%) 

Otros municipios 	 Treinta por ciento (30%) 

No se consideran nuevas empresas las ya constituidas y que sean objeto de reforma 
estatutaria para cambio de nombre, de domicilio, de propietarios, escisión, o fusión con otras 
empresas. 

Parágrafo. Las personas jurídicas se considerarán constituidas a partir de la fecha de la 
respectiva escritura publica. 
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Artículo 7°. Exención del impuesto a la renta para las nuevas PYMES que desarrollen sus 
actividades en la zona afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999. Las personas jurídicas 
que se califiquen como pequeñas y medianas empresas, que a partir de la fecha de vigencia 
de este decreto y a más tardar el 30 de junio del año 2000, se constituyan y localicen 
físicamente en ¡a jurisdicción de los municipios señalados en ¡os Decretos 195 y  223 de 
1999, que tengan por objeto social exclusivo desarrollar en la zona afectada cualquiera de 
las siguientes actividades: agrícolas, ganaderas, industriales, de construcción, de elabora-
ción y venta de productos artesanales, comerciales, de exportación de Jienes corporales 
muebles producidos en la zona afectada, mineras -que no se relacionen con la exploración 
o explotación de hidrocarburos- de servicios públicos domiciliarios y actividades comple-
mentarias, de servicios turísticos, educativos, de procesamiento de datos, de programas de 
desarrollo tecnológicos aprobados por Cokiencias o de atención a la satud estarán exen-
tas del impuesto de renta y complementarios por los períodos gravables de 1999 y 2000, en 
la parte de las utilidades obtenidas por el desarrollo de las actividades mencionadas en 
dichos municipios, que corresponda a los porcentajes que se indican a continuación: 

Lugar de desarrollo de la actividad 	 Porcentaje de exención 

Municipios del departamento del Quindío 	Ochenta por ciento (80%) 

Otros municipios 	 cincuenta por ciento (50%) 

No se consideran nuevas empresas las ya constituidas y que sean objeto de reforma 
tributaria para cambio de domicilio, de nombre, de propietarios, escisión, o fusión con otras 
empresas. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se consideran pequeñas y medianas empresas 
aquellas que tienen un patrimonio inferior a ochocientos millones de pesos ($800.000.000) y un 
número máximo de veinte (20) trabajadores. 

En el evento en que en uno de los años gravables mencionados, la pequeña o mediana 
empresa no cumpla con la totalidad de los requisitos contemplados, el beneficio será proce-
dente en el porcentaje que le corresponda, en los términos indicados en el artículo anterior. 

Parágrafo 1°. En el caso de las actividades comerciales, estarán exentas, siempre y cuando 
se refieran a bienes corporales muebles producidos en los municipios contemplados en los 
Decretos 195 y  223 de 1999, que se expendan al detal y su entrega física se produzca en la 
jurisdicción de esos municipios. 

Parágrafo 2°. Las personas jurídicas se considerarán constituidas a partir de la fecha de la 
respectiva escritura pública. 

Parágrafo Y. Durante los años 1999 y 2000 el Gobierno Nacional podrá establecer tarifas 
diferenciales para los actos de matrícula e inscripción mercantil de las nuevas empresas a que 
se refiere el presente artículo y el artículo anterior. 

Artículo 8°. Exención para empresas preexistentes en la zona afectada por el terremoto del 
25 de enero de 1999. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores será igualmente aplicable 
exclusivamente para el año fiscal de 1999, a aquellas empresas que sean personas jurídicas, 
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que para el 25 de enero de 1999 se encontraban constituidas jurídicamente y localizaAas 
físicamente en la jurisdicción de los municipios señalados en los Decretos 195 y  223 de 
1999, siempre y cuando tales empresas demuestren, en la forma que señale el reglamento, 
que reanudaron las actividades económicas que venían desarrollando a la fecha del desas-
tre, a más tardar el 31 de diciembre de 1999, en la jurisdicción de los municipios a los que se 
ha hecho referencia. Para efectos de lo ~previsto, el contribuyente deberá informar a la 
Administración de Impuestos yAduanas nacionales de su jurisdicción, lafecha de reiniciación 
de actividades. 

En el caso de las pequeñas y medianas empresas, esto es, las que a 31 de diciembre de 1998 
tenían un patrimonio bruto inferior a ochocientos millones de pesos ($800.000.000) y cuyo 
número de trabajadores vinculados no era superior a veinte (20), el porcentajes de exención 
será el siguiente: 

Lugar de desarrollo de la acthidad 	 Porcentaje de exención 

Municipios del departamento del Quindfo 	Ochenta por ciento (80%) 

Otros municipios 	 Cincuenta por ciento (50%) 

En el caso de las demás empresas el porcentaje de exención será el siguiente: 

Lugar de desarrollo de la adividad 	 Porcentaje de exención 

Municipios del departamento del Quindfo 	Sesenta por ciento (60%) 

Otros municipios 	 Veinte por ciento (20%) 

Parágrafo. Para tener derecho a las exenciones de los artículos 60, 7° y  8° del presente 
decreto, las empresas deberán acreditar que sus activos representados en inmuebles, maqui-
naria y equipo, se encuentren amparados debidamente con un seguro contra terremoto. Los 
seguros de terremoto sobre bienes inmuebles ubicados en los municipios ya mencionados no 
causarán impuesto a las ventas durante 1999 y 2000. 

Artículo 90  Beneficios para los socios o accionistas. Los socios o accionistas que reciban 
dividendos o participaciones de las sociedades objeto de los beneficios señalados en los 
artículos 6°, 7'°y 8° de este decreto, gozarán del beneficio de exención del impuesto sobre la 
renta por tales dividendos o participaciones, en los mismos porcentajes y por los mismos 
períodos aquí previstos. 

Artículo 10. Sanciones administrativas y penales por no cumplir requisitos para la proce-
dencia de los beneficios. Cuando la administración tributaria determine que no se ha 
cumplido con alguno de los requisitos exigidos para la procedencia de los beneficios consa-
grados en este decreto, para las nuevas empresas personas jurídicas que se constituyan y se 
localicen físicamente en la jurisdicción de los municipios señalados en los Decretos 195 y 
223 de 1999, y  para las personas jurídicas existentes en dicha zona que reanuden activida-
des dentro de la misma, el contribuyente no podrá volver a solicitar descuento alguno por el 
año restante objeto del beneficio, y estará sujeto a una sanción equivalente al doscientos 
por ciento (200%) del valor del beneficio improcedente. Esta sanción no dará lugar a 
disminución por efecto de la corrección de la declaración que realice el contribuyente. 
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Lo anterior se entiende sin peijuicio de la responsabilidad penal en que incurra el represen-
tante legal, los socios, contadores o revisores fiscales de la empresa, por alterar la información 
contable o los estados financieros para hacer uso del beneficio fiscal solicitado. 

Artículo H. Descuento tributario por la generación de empleo. Los contribuyentes del im-
puesto sobre la renta, cuyas empresas se encuentren ubicadas en los municipios señalados en 
los Decretos 195y 223 de 1999, podrán solicitar por los años gravables 1999 y 2000, un 
descuento tributario equivalente al ciento por ciento (100%) del monto de los gastos por 
salarios y prestaciones sociales cancelados durante el respectivo ejercicio, que correspondan 
a los nuevos empleos directos que se generen en forma efectiva en dichos municipios, en su 
actividad productora de renta, en relación con el número de empleados que se encontraban 
afiliados al sistema general de seguridad social a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior. El monto del descuento no podrá ser superior al cincuenta por ciento (50%) del 
impuesto neto de renta del respectivo año, determinado antes de restar el descuento tributario 
consagrado en esta norma. 

Dicho descuento será procedente anualmente por los salarios pagados a cada nuevo traba-
jador que se vincule durante el ejercicio fiscal y hasta por un monto máximo, efectivamente 
recibido como salario por el nuevo trabajador, equivalente al resultado de multiplicar el número de 
meses de vinculación, por el valor de dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, adiciona-
les con las prestaciones sociales mínimas de ley. 

Por el año gravable de 1999, el beneficio contemplado en este artículo será igualmente proce-
dente, en relación con los trabajadores que se vinculen para ocupar las vacantes producidas con 
ocasión del desastre, por muerte o porque el trabajador ha cumplido los requisitos para tener 
derecho a pensión de invalidez. 

Parágrafo Primero: El descuento tributario previsto en el presente artículo no podrá ser solici-
tado en forma concurrente con el descuento establecido en el artículo 250 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo Segundo: El descuento tributario previsto en el presente artículo no se encuentra 
sujeto al límite establecido en el inciso segundo del artículo 259 del Estatuto Tributario. 

Artículo 12. Requisitos para acceder al beneficio de descuento por generación de empleo. 
Para ser beneficiario del descuento consagrado en el artículo anterior, el empleador deberá 
cumplir con cada una de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, por la totali-
dad de los trabajadores de la empresa, incluidos los correspondientes a los nuevos empleos 
generados. 

Adicionalmente, los trabajadores que se contraten en estos nuevos empleos deberán estar 
vinculados por lo menos durante un (1) año calendario. 

Los nuevos trabajadores que vincule el contribuyente a través de empresas temporales de 
empleo, no darán derecho al beneficio aquí establecido. 

Las nuevas empresas que se constituyan durante el año de 1999, podrán gozar del beneficio 
previsto en el artículo anterior únicamente por el año gravable del año 2000 y  siempre y cuando 
se hubieran constituido con anterioridad al 1° de julio de 1999. 

Cuando la administración tributaria determine que no se ha cumplido con el requisito de la 
generación efectiva de los nuevos empleos directos que sustenten el descuento solicitado en 
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la respectiva liquidación privada, o cuando se establezca que los nuevos empleados no cum-
plieron con el tiempo mínimo de vinculación exigido, el contribuyente no podrá volver a solicitar 
descuento alguno por este concepto, y será objeto de una sanción equivalente al doscientos 
por ciento (200%) del valor del beneficio improcedente. Esta sanción no podrá ser disminuida 
por efecto de la corrección de la declaración que realice el contribuyente. 

El mayor valor de los salarios y prestaciones sociales que se cancelen durante el ejercicio 
por los nuevos empleos, que no pueda tratarse como descuento en virtud del límite previsto en 
el artículo anterior, podrá solicitarse como gasto deducible. En ningún caso, los valores lleva-
dos como descuento podrán tratarse como deducción. 

El beneficio al que se refiere este artículo no será procedente cuando los trabajadores que 
se incorporen a los nuevos empleos generados, hayan laborado durante el año de su contrata-
ción, o durante el año inmediatamente anterior, o en ambos, en empresas con las cuales el 
contribuyente tenga vinculación económica. 

Cuando la relación laboral con los nuevos trabajadores termine en forma definitiva, por 
muerte, por renuncia o por despido justificado, con anterioridad al vencimiento del año mínimo 
de vinculación exigido como requisito para la procedencia del descuento, el empleador man-
tendrá el beneficio, siempre y cuando ocupe, sin solución de continuidad, los puestos que 
quedaron vacantes por dichos motivos, y mantenga la vinculación de los nuevos trabajadores 
como mínimo por el período restante y se cumplan los demás requisitos exigidos en este 
artículo y ene! artículo anterior. 

Para efectos del beneficiG contemplado en este artículo, cuando el año de vinculación de 
los nuevos trabajadores involucre dos períodos gravables, el contribuyente tendrá derecho a 
solicitar el descuento en cada una de las correspondientes declaraciones, en relación con los 
salarios y prestaciones sociales cancelados en el respectivo período a los nuevos trabajado-
res, en la forma prevista ene! artículo anterior. 

Para los efectos de este artículo, cuando se fusionen dos o más empresas, el incremento de 
nuevos empleos se establecerá en relación con la sumatoria del número de trabajadores que se 
encontraban vinculados alas empresas fusionadas, a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior. 

Artículo 13. Renta presuntiva. Para los efectos de lo previsto en el literal b) del artículo 
189 del Estatuto Tributario, se presume que los bienes de las empresas preexistentes al 
terremoto ocurrido el 25 de enero de 1999 y que se encontraban ubicados a 31 de diciembre 
de 1998 en la zona en que se declaró la emergencia económica, social y ecológica, fueron 
afectados por el terremoto producido en dicha fecha, en los mismos porcentajes previstos en 
los artículos 6° y  7° de este decreto para las exenciones. 

Artículo 14. Facultad para modificar plazos para declarar y pagar. El Gobierno Nacional 
podrá modificar  los plazos fijados para la presentación de las declaraciones y para el pago 
de impuestos, para la suscripción de los Bonos para la Paz de que trata la Ley 487 de 1999 
y para las autoliquidaciones y facturas de aportes parafiscales, correspondientes a las 
personas que deban cumplir con tales obligaciones en los municipios definidos por los 
Decretos 195 y  223 de 1999. 
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El aplazamiento de las obligaciones a que se refiere este artículo no generará para el obliga-
do el pago de intereses de mora o sanción o consecuencia desfavorable alguna. 

Artículo 15. Exclusión del IVA para casas prefabricadas con destino ala zona afectada por 
el terremoto del 25 de enero de 1999. Estarán excluidos del impuesto sobre las ventas durante 
el año de 1999, la venta de casas prefabricadas de construcción nacional, con un valor 
hasta de dos mil trescientos (2.300) UPACS, con destino a la jurisdicción territorial de los 
municipios señalados en los Decretos 195 y223  de 1999, así como su retiro de inventarios 
para ser donadas con el mismo fin, siempre y cuando sean efectivamente instaln'in.v o monta-
das en la zona afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999. 

Artículo 16. Beneficio para la importación de maquinaria y equipo para la zona afectada por 
el terremoto del 25 de enero de 1999. Previo el cumplimiento a lo señalado en los Tratados 
Internacionales, por los años 1999 y 2000, estarán exentas de toda clase de impuesto, tasa 
o contribución las importaciones de bienes de capital, consistentes en maquinaria y equipo, 
que realicen las empresas ubicadas en la zona afectada por el terremoto del 25 de enero de 
1999, siempre y cuando los bienes importados se destinen a ser utilizados en su actividad 
productora de renta como activo fijo, dentro de la jurisdicción territorial de los municipios 
señalados en los Decretos 195 y 223 de 1999, por un tiempo mínimo de cinco (5) años. 

Para la procedencia de la exención deberá constituirse, en los términos que indique el 
reglamento, póliza de garantía por un valor equivalente al treinta por ciento (30%) del monto 
total de los tributos aduaneros objeto del beneficio. 

Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el inciso anterior, la correspondiente 
administración de impuestos y aduanas nacionales hará efectiva la póliza, y los bienes será 
considerados mercancía de contrabando, para efectos de las sanciones administrativas y pe-
nales que señalan las normas legales sobre la materia. 

Para efectos de este artículo corresponderá al Instituto Colombiano de Comercio Exterior 
elaborar un listado de bienes de capital en la forma que señale el reglamento. 

Artículo 17. Beneficios para los contratos de arrendamiento financiero. Los contratos de 
arrendamiento financiero o leasing celebrados o que se celebren con un plazo igual o 
superior a seis años, que versen sobre maquinaria y equipos efectivamente destinados a 
obras públicas en la rehabilitación de los municipios señalados en los Decretos 195 y 223  
de 1999 y que permanezcan en dicha zona durante la vigencia del contrato de leasing, serán 
considerados como arrendamiento operativo; en consecuencia, el arrendatario podrá re-
gistrar como un gasto deducible el canon de arrendamiento causado, sin que deba registrar 
en su activo o pasivo suma alguna por concepto de bien objeto de arriendo, a menos de que 
haga uso de la opción de adquisición. 

La amortización de los bienes objeto de los contrato de leasing no será inferior al plazo 
pactado en dichos contratos. 

Los efectos tributarios del presente artículo se extienden hasta el año fiscal del 2000, 
inclusive. 

Artículo 1& Beneficio de reducción de los aportes al Sena para las empresas ubicadas en 
la zona afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999. Los empleadores que se encuentren 
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ubicados en los municipios señalados en los Decretos 195 y223  de 1999 estarán exentos, en 
relación con los trabajadores empleados exclusivamente en los municipios mencionados, 
del cincuenta por ciento (50%) del monto de los aportes que, de acuerdo con las normas que 
regulan la materia, deben efectuar al Sena, a partir de la fecha de vigencia del presente 
decreto y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 

Artículo 19. Recursos del Presupuesto Nacional. Se considerarán como recursos del 
Presupuesto Nacional para efectos de la contribución de que trata el artículo 29 del Decre-
to 2331 de 1998, los administrados a través del Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo 
Social del Eje Cafetero, destinados a la recuperación de la zona de que trata el artículo 
primero de los Decretos 195 y  223 de 1999. 

Artículo 20. Límite de los beneficios. En ningún caso los beneficios tributarios concedi-
dos en este decreto y en el Estatuto Tributario, podrán exceder el valor del impuesto básico 
de Renta. 

Artículo 21. Compensación ,a los municipios afectados. Durante los años de 1999 y 2000, 
la Nación compensará a los municipios a los que se refieren los Decretos 195 y 223 de 1999, 
la diferencia entre los ingresos tributarios en términos constantes recaudados en el año 
1998 y los ingresos tributarios que recauden efectivamente en los años 1999 y 2000. 

La compensación se determinará como el valor que resulte de comparar el monto mensual 
de los ingresos tributarios recaudados en el año de 1998 valorados en precios constantes, 
frente al valor de los ingresos tributarios recaudados para el mismo mes durante el año respec-
tivo. Para efectos del pago de la compensación se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los ingresos tributarios se determinarán en precios constantes de 1998, teniendo en 
cuenta para el efecto la inflación proyectada por el Banco de la República para el año de 1999. 
Para el año 2000 se tomará en cuenta el Índice de precios al consumidor para el año 1999, así 
como la inflación proyectada para el año 2000. 

2. El valor de la compensación no excederá en el año 1999 del ochenta por ciento (80%) yen 
el año 2000 del sesenta por ciento (60%) de la diferencia entre lo recaudado en 1998 y  lo 
recaudado en esos años ni del monto de los ingresos tributarios valorados en precios constan-
tes que corresponda al porcentaje que para las exenciones tributarias establece el artículo 
sexto según el departamento al que pertenezca el respectivo municipio. 

3. La compensación se liquidará mensualmente. Para estos efectos el respectivo Secretario 
de Hacienda o quien haga sus veces certificarán mensualmente ante la Dirección General del 
Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el recaudo efectivamente 
realizado de conformidad con lo dispuesto en este artículo ye! realizado en el respectivo mes 
del año anterior. 

4. La Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará en 
el mes siguiente a la presentación de la certificación por parte del Secretario de Hacienda 
municipal o quien haga sus veces los recursos correspondientes a compensación de que trata 
el presente artículo. 

Artículo 22. Compensación a los departamentos afectados. Durante los años de 1999 y 
2000, la Nación compensará a los departamentos en los cuales se encuentren los municipios 
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a los que se refieren los Decretos 195 y223  de 1999 la diferencia entre los ingresos tributa-
rios en términos constantes recae ilailos en el año 1998 y los ingresos tributarios que recauden 
en los años 1999 y 2000. 

Para efectos del pago de la compensación se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Para efectos de establecer el valor de la compensación, se determinará el porcentaje que 
representa la población de los municipios a que se refieren los decretos mencionados en el 
primer inciso respecto del total de la población del departamento, según los datos del último 
censo realizado por el DANE. 

2. La compensación será equivalente al monto que resulte de aplicar el porcentaje mencio-
nado en el inciso anterior a la diferencia que resulte de comparar el monto mensual de los 
ingresos tributarios recaudados en el año 1998 valorados en precios constantes, frente al valor 
de los ingresos tributarios recaudados para el mismo mes durante el año respectivo. 

3. Los ingresos tributarios se determinarán en precios constantes de 1998, teniendo en 
cuenta para el efecto la inflación proyectada por el Banco de la República para el año de 1999. 
Para el año 2000 se tomará en cuenta el índice de precios al consumidor para el año 1999 así 
como la inflación proyectada para el año 2000. 

4. El valor de la compensación no excederá en el año 1999 del ochenta por ciento (80%) yen 
el año 2000 del sesenta por ciento (60%) de la diferencia entre lo recaudado en 1998 y lo 
recaudado en esos años. 

5. La compensación se liquidará mensualmente. Para estos efectos el respectivo Secretario 
de Hacienda o quien haga sus veces certificarán mensualmente ante la Dirección General del 
Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el recaudo efectivamente 
realizado de conformidad con lo dispuesto en este artículo y el realizado en el mes anterior. 

6. La Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará en 
el mes siguiente a la presentación de la certificación por parte del Secretario de Hacienda 
departamental o quien haga sus veces los recursos correspondientes a compensación de que 
trata el presente artículo. 

7. Los ingresos que reciban los departamentos por concepto de lo dispuesto en este 
artículo se destinarán al funcionamiento de los departamentos en los municipios afectados. 

Articulo 23. Reglas comunes a lo dispuesto en los dos artículos anteriores. Para tener 
derecho a la compensación de que tratan los dos artículos anteriores y el presente artículo, 
los departamentos y municipios respectivos no podrán incrementar en términos reales los 
salarios ni prestaciones sociales de los servidores públicos de la respectiva entidad territo-
rial, ni aumentar la planta de personal durante los años 1999 y 2000. 

La Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá efectuar anticipos con cargo a 
los montos que estime, se deberán girar por razón de las compensaciones a que se refiere los 
dos artículos anteriores. 

Cuando quiera que en desarrollo de las disposiciones aplicables las entidades territoriales 
concedan beneficios tributarios, las compensaciones de que tratan los artículos 21 y 22 del 
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presente decreto, se reducirán en la misma cuantía del impacto que dichos beneficios causen 
sobre el recaudo. 

Artículo 24. Giro de participaciones en los ingresos corrientes de la Nación. Durante las 
vigencias fiscales de 1999 y 2000, el giro de los recursos a que se refieren los artículos 357 de 
la Constitución Política, con destino a las entidades territoriales mencionadas en los Decre-
tos 195 y  223 de 1999 y  de los departamentos en los que están ubicados los municipios 
indicados, se deberán girar en su totalidad dentro de los primeros seis meses de cada año. 

Artículo 25. Contratos del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. Los contratos 
de cualquier índole que celebre el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras para el 
desarrollo de los programas que le fueron asignados mediante el Decreto 196 de 1999 y las 
normas que lo modifiquen o adicionen, estarán sujetos al régimen previsto en el parágrafo del 
numeral 1 del artículo 316 del Decreto 663 de 1993 y, en consecuencia, no estarán sujetos a las 
disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993. 

Tratándose de negocios fiduciarios, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras vela-
rá porque el objeto de los mismos se desarrolle por parte de las instituciones fiduciarias en 
condiciones de transparencia, libre concurrencia, eficiencia y publicidad. 

Artículo 26. Jurisdicción de los curadores urbanos. Por el término de un año, contado a 
partir de la entrada en vigencia del presente decreto, los curadores urbanos de cualquiera de 
los municipios de los departamentos de Caldas, Quindío, Risaralda, Tolima y Valle del Cauca, 
tendrán jurisdicción en los municipios a que se refieren los Decretos 195 y 223 de 1999, previa 
autorización del respectivo alcalde. 

Para efectos de la fijación de la remuneración de quienes desarrollen las funciones de curadores 
urbanos en los municipios a que se refieren los decretos mencionados en el inciso anterior, el 
Gobierno tendrá en cuenta la situación de la zona afectada y los estratos socioeconómicos. 

Artículo 27. Pago de seguros y créditos. El parágrafo 40 del artículo]* del Decreto 196 de 
1999 quedará así: 

En todo caso, cuando los inmuebles afectados se encontraban asegurados contra terremoto 
en el momento del siniestro se procederá así: 

El titular de un bien asegurado que no se encontraba gravado con hipoteca, sólo tendrá 
derecho a los créditos de que trata el Decreto 196 de 1999 por un valor equivalente al monto del 
daño financiable, deducido el valor indemnizable de acuerdo con la ley y el contrato. 

En el evento en el cual el bien asegurado en la fecha del terremoto se encontraba gravado con 
hipoteca se aplicarán las siguientes reglas: 

a) El deudor podrá exigir que el valor indemnizable se impute al pago del crédito garantizado 
hasta el monto del crédito en dicha fecha. En lugar de lo anterior, el deudor podrá convenir con la 
entidad financiera que el valor indemnizable se destine a la reconstrucción del inmueble y por 
ende a la reconstitución de la garantía hipotecaria; 

b) En el supuesto en que se otorgue un crédito en desarrollo del presente artículo, correspon-
derá a la entidad financiera que otorgue el nuevo crédito, cobrar el valor indemnizable de acuerdo 
con la ley y el contrato, en lo que exceda del valor de la obligación garantizada con hipoteca en la 
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fecha del siniestro, y abonar dicha suma al pago del nuevo crédito, deducida la comisión de 
cobranza que al efecto fije el Gobierno Nacional por este servicio. No obstante lo anterior, el 
afectado podrá optar por cobrar directamente el saldo del valor indemnizable en cuyo caso para 
determinar el monto del daño fmanciable se deducirá dicho saldo. 

En ningún caso las entidades financieras que hayan otorgado créditos hipotecarios sobre 
bienes asegurados contra terremoto podrán continuar cobrando al deudor las cuotas que se 
causen a partir de la fecha del siniestro, cuando dichos bienes fueron objeto de pérdida total o 
están sujetos a orden de demolición, excepto en la parte del crédito que no sea cubierto por el 
valor indemnizable. En caso de pérdida parcial las entidades financieras continuarán cobrando 
las cuotas correspondientes. 

Artículo 28. Contratos del Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero. 
En los contratos a que se refiere el artículo 6° del Decreto 197 de 1999 que celebre el Fondo 
para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero o las entidades públicas se po-
drán incluir cláusulas excepcionales, en este caso las mismos se sujetarán a lo dispuesto por la 
Ley 80 de 1993. 

Artículo 29. Garantías a operaciones de crédito público. Las autorizaciones a que se refiere 
el artículo 9° del Decreto 196 de 1999 facultan para otorgar garantías a operaciones de 
crédito externo e interno, sin que sea necesario exigir la constitución de contragarantías. 

Artículo 30. Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero. El Fondo 
para la Reconstrucción de la Región del Eje Cafetero creado por el Decreto 197 de 1999 se 
denominará en adelante Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero y 
tendrá por objeto la financiación y realización de las actividades necesarias para la recons-
trucción y la rehabilitación económica, social y ecológica que permita el desarrollo social de 
la región del eje cafetero afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999 y no causarán 
impuesto sobre las ventas las donaciones que dicho Fondo reciba. 

Artículo 31. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 11 de febrero de 1999. 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Ministro del Interior, Néstor Humberto Martínez Neira. El Ministro de Relaciones Exte-
riores, Guillermo Fernández De Soto. El Ministro de Justicia y del Derecho, Pannenio Cuéllar 
Bastidas. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Juan Camilo Restrepo Salazar. El Ministro 
de Defensa Nacional, Rodrigo Lloreda Caicedo. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Carlos Roberto Murgas Guerrero. El Ministro de Desarrollo Económico, Fernando Araújo 
Perdomo. El Ministro de Minas y Energ(a Luis Carlos Valenzuela Delgado. La Ministra de 
ComerciaExterioi Marta Lucía Ramírez de Rincón. El Ministro de Educación Nacional, Germán 
Alberto Bula Escobar. El Ministro del Medio Ambiente, Juan Mayr Maldonado. El Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, Hernando Yepes Arcila. El Ministro de Salud, Virgilio Galvis Ramírez. 
La Ministra de Comunicaciones, Claudia De Francisco Zambrano. El Ministro de Transporte, 
Mauricio Cárdenas Santa María. El Ministro de Cultura, Alberto Casas Santamaría. 
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ULOPINIONDEEXPERTOS 

A solicitud del magistrado ponente, el Presidente del Instituto Colombiano de Derecho 
Tributario, el Vicepresidente Jurídico de la ANDI, la Directora General de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el Presidente de la Federación Nacional de Comerciantes Fenalco, el Director del 
Departamento Nacional de Planeación y el del Instituto Colombiano de Derecho Tributario, 
emitieron su opinión especializada, sobre las normas contenidas en el Decreto 258 de 1999, así: 

1. El funcionario citado de la Asociación Nacional de Industriales, ANDI, manifiesta que 
"ante la grave y manifiesta afectación de la actividad económica en los municipios afecta-
dos por el terremoto, la ANDI considera que es razonable conceder condiciones especiales 
de (ndole tributaria". Además, las medidas adoptadas son, en términos generales, proporcio-
nadas y adecuadas para el fin buscado, porque "a) consagran unos beneficios o estímulos por 
unos períodos acordes con las disposiciones constitucionales, y que son a la vez lo suficien-
temente amplios para reactivar la economía, y breves para evitar una situación intolerable 
de discriminación tributaria en desmedro de otras regiones del país; b) contienen una serie 
de condiciones para que los estímulos tributarios sí redunden en beneficio de la zona y 
habitantes afectados, y no sean utilizados por personas ajenas a la tragedia; c) establecen 
unas sanciones para quienes pretendan aprovecharse fraudulentamente de los beneficios 
conferidos." 

Para terminar, señala que "el único reparo que tenía la ANDI con respecto de una de las 
disposiciones del Decreto 258 de 1999, cual era la que establecía beneficios únicamente en 
cabeza de las personas jurídicas, excluyendo, por tanto, a las naturales, discriminación ésta 
que no tenía razón de ser, quedó desvirtuado en razón de las modificaciones  introducidas 
por el Decreto 350 de 1999." 

2. La Directora de Impuestos Nacionales considera que los beneficios o exenciones esta-
blecidos en el decreto para los años 1999y2000 tienen todos "el propósito de restablecer, en 
lo posible, el orden económico, ecológico y social de la zona afectada por el sismo ocurrido 
el 25 de enero del presente año, principalmente en el departamento del Quindío, por ser la 
zona más afectada con el terremoto, a costa de un menor recaudo para el Estado; entre otras 
cosas, el proceso de reconstrucción, rehabilitación y desarrollo tanto al interior de la zona 
como fuera de ella". 

Dentro de este marco de legalidad, se crearon los parámetros, procedimiento y mecanis-
mos encaminados a conjurar la crisis surgida como consecuencia del desastre, diseñando a 
su vez los mecanismos de control para que los recursos destinados a superar la crisis, no 
fueran desviados para otros fines diferentes de los allí establecidos; puesto que el esfuerzo 
fiscal no puede ser aprovechado sin que el mismo se encuentre vinculado a la zona afectada, 
pues se configuraría un típico auxilio prohibido en nuestra Constitución Política, así como 
una violación al principio de igualdad (...) 

En este orden de ideas consideramos que fiscalmente no existe ningún artículo de estos 
decretos que no esté dentro de los parámetros legales, pues las nuevas exenciones y benefi-
cios creados solamente son aplicables a los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios que ayuden directamente a la recuperación o reactivación de la economía 
en la zona afectada por el desastre y a los damnificados del mismo. De la misma manera, la 
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exención de impuestos, tasas y contribuciones de bienes importados solamente procederá 
sobre aquellos que estén destinados a conjurar la crisis y que sean efectivamente ubicados 
en la zona como activos fijos, generadores de renta." 

En seguida se refiere la experta a los distintos beneficios consagrados, en los mismos 
términos que consagra el decreto, agregando que algunos de los artículos de ese ordenamien-
to fueron modificados y en otros casos derogados por el Decreto 350 de 1999. 

3. El presidente de la Federación Nacional de Comerciantes, Fenalco, señala que las medidas 
adoptadas se adecuan en su esencia a la situación de emergencia, pero considera "inconvenien-
te que el Decreto 258 haya privilegiado, tanto en el término de vigencia de la exención de 
renta como en los porcentajes de la misma, a las empresas nuevas que se establezcan en la zona 
frente a las que desarrollaban su actividad y perdieron como consecuencia del terremoto las 
condiciones normales y necesarias para su ejercicio; más aun en el caso del comercio que no 
sólo sufrió los daños estructurales causados por el terremoto, sino que también fue víctima de 
los posteriores saqueos y actos de vandalismo, perdiendo no sólo sus activos fijos sino sus 
inventarios." Por consiguiente, dice que "no es ecuánime que mientras que a las nuevas empre-
sas se les conceden beneficios en renta por los años gravables de 1999 y 2000 consistentes en 
exenciones del 70% en Quind(o y del 30% en los demás municipios afectados; las empresas 
preexistentes sólo puedan acceder por el año 1999 a una limitada exención en renta del 60% 
en Quind(o y del 20% en los restantes municipios afectados, como puede apreciarse en lo 
dispuesto en los artículos 6 y8  del mismo", lo cual en su criterio, constituye una clara violación 
del artículo 13 de la Constitución, pues las empresas preexistentes deben tener iguales o incluso 
superiores beneficios que las nuevas que se establezcan. 

También sostiene que la definición de las PYME para efectos del beneficio de renta conte-
nido en los artículos 7 y 8 del decreto, que son aquellas que cuentan con un patrimonio bruto 
inferior a ochocientos millones de pesos y no más de 20 trabajadores, "es contradictoria con la 
reactivación económica y la generación de empleo en la zona. En efecto, al exigir que las 
pequeñas y medianas empresas cumplan conjunta y no alternativamente los dos requisitos 
mencionados ocasiona un inconveniente para aquellas empresas que teniendo un patrimonio 
modesto ocupan más de 20 trabajadores, lo que en últimas trae como consecuencia un 
desestímulo ala generación de empleo por parte de las nuevas PYME, quienes corren el riesgo 
de perder el beneficio tributario al brindar mayor número de empleos en la zona." 

Finalmente, agrega que dentro de las grandes empresas que se constituyan en la zona 
afectada por el terremoto, según el artículo 6 del decreto, no tienen derecho a la exención de 
renta las que tengan por objeto desarrollar actividades comerciales, "circunstancia que no 
comparte el gremio, pues apareja un tratamiento discriminatorio del comercio en relación 
con las demás actividades comerciales." La actividad comercial, dice, ha sido objeto de reco-
nocimiento y protección constitucional en el artículo 333 de la Carta y "al no contemplarse 
ésta dentro del listado de actividades respecto de las cuales procede el beneficio de renta 
previsto en el artículo 7, se desconoce el potencial inherente a esta actividad como genera-
dora de empleo, infraestructura y progreso; función que se evidencia aun más si se tiene en 
cuenta que el sector comercio y servicios alcanza una participación del 50.8% del PIB y se 
ha erigido en uno de los mayores empleadores al aportar el 26% del total del empleo 
nacional, según la cuenta de hogares del DANE de 1988 ( 	), la exclusión del comercio 
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comporta un tratamiento discriminatorio que no se adecua al principio de igualdad previs-
to por el artículo 13 constitucional." 

4. El Director del Departamento Nacional de Planeación señala que dada la grave situación 
presentada con ocasión del terremoto ocurrido el 25 de enero pasado, y estando "conscientes 
de la situación fiscal de la Nación, se hace indispensable la canalización de recursos priva-
dos a la reconstrucción de la zona mediante beneficios tributarios", los cuales se describen 
en los artículos 1, 2, 3, 4 y  5 del decreto objeto de revisión. También se adoptan medidas 
destinadRs  a recuperar la actividad productiva, "a través de la promoción de instalación de 
empresas nuevas y el apoyo a las empresas que existían antes de la calamidad y que tenían 
residencia en alguno de los municipios afectados ", como aparece en los artículos 6, 7, 8, 9y 
10 del mismo ordenamiento y se establecen beneficios tributarios para quienes colaboren en 
esos planes (arts. 13, 14, 15, 16  17 ib). "Para la reconstrucción del tejido social y de la base 
económica, es necesario una política de generación de empleo permanente que estimule al 
sector privado de la región a vincular nuevo personal a cambio de descuentos tributarios. Es 
así como se crean beneficios en materia de impuestos (arts. 11 y  12)  y  de contribuciones 
parafiscales (art. 18)". 

De otra parte, dice que el Gobierno Nacional, consciente de la situación de fragilidad en que 
quedaron las entidades territoriales afectadas con el sismo, decidió "implementar medidas 
presupuestales tendientes a reducir el impacto negativo de esta situación en sus ingresos 
tributarios de los próximos dos años, y de este modo, permitirles que puedan continuar 
cumpliendo con sus funciones y atender oportunamente las necesidades de sus habitantes, o 
de lo contrario estas entidades se verán impedidas para cumplir sus obligaciones por con-
diciones estructuralmente críticas en materia fiscal", lo cual justifica lo dispuesto en los 
artículos 2ly22. 

Finalmente, se refiere a las medidas adoptds en los artículos 25 a 30 para concluir que 
"las medidas tomadas por el Gobierno Nacional están destinadas exclusivamente a conju-
rar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos y, por lo mismo, no existe una sola 
disposición que no se refiera a materias que no tengan relación directa y específica con el 
estado de emergencia." 

5. El Instituto Colombiano de Derecho Tributario se refiere a las medidas tributarias conte-
nidas en el decreto sujeto a revisión, las que en su gran mayoría "están encaminadas a 
modificar algunos aspectos, temporalmente, del régimen ordinario de ciertos impuestos. 
Claramente, no se establecen nuevos tributos. En su conjunto, como lo indican los 
considerandos del decreto, se busca utilizar ciertas minoraciones del impuesto de renta y 
complementarios, ciertas exoneraciones del mismo y del impuesto sobre las ventas, para que 
con tales incentivos o premios fiscales que minoran la carga tributaria de los contribuyen-
tes, se reorienten recursos económicos que irriguen la zona afectada, estimulando las 
donaciones, ya que se requieren bienes y dinero en la zona, a favor de quienes perdieron los 
suyos por causa de la naturaleza y estimulando la creación de empresas para absorber 
mano de obra y generar empleo, como instrumentos que incidan en la desocupación y en las 
rentas de los habitantes de las zonas afectadas. Tampoco se le está cambiando la destina-
ción a los impuestos pues éstos se transfieren para favorecer a los habitantes ya las entidades 
territoriales determinadas en los decretos de emergencia que, en buena parte, es la inten- 
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ción de este mismo régimen excepcional. Bajo esta perspectiva, es un sacrificio fiscal que 
encuentra justificación en el hecho mismo del terremoto." 

No obstante lo anterior, el Instituto hace algunas observaciones en relación con la 
constitucionalidad de varias disposiciones del decreto a las cuales se hará referencia en las 
consideraciones que hará la Corte. 

1V. W1'ERVENCIONDELMINLSTRO DE }IACIENDAY CRED1TO PUBLICO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, actuando por medio de apoderado, intervino en 
este proceso, para solicitar a la Corte que declare exequible en su totalidad el Decreto 258/99, 
objeto de revisión. Son estos algunos de los argumentos que se exponen como fundamento de 
esa petición: 

- Después de señalar que el decreto cumple con la exigencias formales establecidas en la 
Constitución y guarda la debida conexidad con las causas que originaron la declaración de la 
emergencia económica, social y ecológica, expresa que los beneficios tributarios que en dicho 
ordenamiento se consagran cumplen con lo dispuesto en el artículo 13 de la Constitución, 
"dada la condición económica yftsica en que se encuentran las personas naturales yjur(di-
cas de la zona afectada .... buscando así atenuar o reparar los males que sufrieron en lo 
económico, lofamiliary social. Ello resulta ser una clara aplicación del principio de solida-
ridady del derecho a la igualdad... La situación en la que se encuentra la población afectada 
por la catástrofe es, no sólo desigual sino, adicionalmente, de desprotección evidente y así 
quedó consignado en la evaluación de las implicaciones del sismo y sus réplicas." 

- Los beneficios para los donantes "incentivan los procesos de participación solidaria, 
otorgando un aliciente adicional representativo ( ... ), si el sistema tributario debe someterse 
a los principios de equidad, eficiencia y justicia, es apenas acertado que una situación que 
entraña, simplemente la recuperación gradual de un siniestro no resulte gravada." 

- El limite a los beneficios encuentra justificación en el hecho de que éstos "fueron conce-
bidos dentro del esquema de un menor recaudo por parte del Estado no de una erogación 
directa del mismo." 

- El legislador de excepción consideró de la mayor importancia "entrar a adoptar un 
sistema tendiente al fortalecimiento institucional por vía financiera. Las proyecciones indi-
can que en este año se verán afectadas, considerablemente, las entidades territoriales del 
área del siniestro. Para este efecto, basta tener en cuenta que tributos como el predial 
unificado e industria y comercio han sufrido una sensible mella. Por una parte el sujeto 
pasivo del tributo no tiene cómo hacer frente a esta clase de obligaciones; y de otro lado, el 
hecho generador y la base gravable en el impuesto predial se confronta a un bien destruido 
que ya ni siquiera sirve de techo para una familia ni tiene el valor catastral por el cual fue 
declarado en la vigencia anterior Lo que sucede con el impuesto de industria y comercio es 
más palmario: simplemente no se produce el hecho generador pues los negocios que han 
sido destruidos o que, por diversas circunstancias no pueden continuar funcionando por un 
determinado tiempo, no continúan su actividad (...), consciente de lo anterior, el legislador 
de excepción dispuso el traslado de recursos del presupuesto nacional hacia las entidades 
territoriales afectadas tomando en cuenta lo recaudado por ingresos propios en 1998", 
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cuya finalidad es solventar una situación de emergencia. Sin embargo, el Gobernador y la 
asamblea "están en la posibilidad de desistir de ese apoyo o de mermarlo, en desarrollo de 
la antedicha autonomía, o de someter las condiciones allí previstas sin que, en todo caso, la 
misma se vea constreñida." 

- Finalmente, señala que se han respetado los derechos sociales de los trabajadores, pues 
la declaración de emergencia "no puede servir de prurito para que sea la población asalaria-
da, que en general se encuentra en una debilidad manifiesta, quien debe soportar el peso de 
las medidas que se adopten". De ahí que en el decreto que se revisa no sólo se respeta ese 
limite, "sino que, antes bien, contiene disposiciones propiciatorias que indirectamente re-
percuten favorablemente en el trabajo ya que viabiliza la posibilidad de utilizar el recurso 
humano e integrarlo a la economía en una fase histórica en donde existe una fuerte tenden-
cia a marginar a gruesos sectores de la población del proceso productivo." 

V 	ONEFODEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El Procurador General de la Nación solicita ala Corte declarar exequible el Decreto 258 de 
1999, objeto de revisión, con excepción de los artículos 13 y23  inciso primero que son incons-
titucionales. Los argumentos que expone dicho funcionario para fundamentar su petición son 
los que se resumen en seguida: 

- En primer término se refiere el concepto a los requisitos formales y de conexidad de las 
medidas adopt2das con los hechos que dieron origen a la declaratoria del estado de excepción, 
para concluir que éstos se cumplieron a cabalidad, con excepción del artículo 13, puesto que 
todas las demás disposiciones están dirigidas a conceder "beneficios a quienes se vieron 
afectados por un desastre natural o procuran dinamizar la economía de la zona afectada, 
pero, las medidas deben ser objetivas y razonables de tal manera que no termine pervirtien-
do la regla de justicia, tratando en igual forma a quienes se encuentren en condiciones 
deferentes." 

- En cuanto al artículo 13 del ordenamiento citado, el Procurador dice que debe declararse 
inexequible por las mismas razones que tuvo la Corte para retirar del ordenamiento jurídico el 
Decreto 1265 de 1994, esto es, falta de conexidad con la emergencia económica, pues pueden 
resultar favorecidas con esta norma personas que no resultaron afectadas en sus bienes. "No 
puede la compensación ser un llamado al incumplimiento de las obligaciones fiscales por 
parte de quienes están en condiciones de atenderlas, pues esto desequilibra la equidad de 
las cargas públicas." 

- El artículo 23, según el Procurador, también debe declararse inconstitucional "en tanto 
que sujeta el beneficio de la compensación a favor de los municipios y departamentos afec-
tados, a la condición de que éstos renuncien a su autonomía con respecto a la administración 
de sus recursos y a determinar su estructura ", lo cual vulnera los artículos 1, 209,228, 298, 300, 

311, 313 y  315 de la Carta, pues "Si bien el legislador puede condicionar el empleo de esos 
recursos en los municipios afectados, con el fin de garantizar el principio de equidad y 
coordinación y lograr los fines que justificaron la declaratoria del estado de emergencia, no 
puede despojar a las autoridades departamentales y municipales de sus facultades constitu-
cionales, especialmente las consagradas en los artículos 300-7, 313-6 superiores, los cuales 
atribuyen a las Asambleas y a los Concejos, la función de determinar la estructura adminis- 
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trativa de la entidad territorial y la escala de remuneración correspondiente a sus distintas 
categorías de empleo. Así como también los artículos -7 y  315-7, los cuales facultan a los 
Gobernadores y Alcaldes para crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias." 

- En cuanto a las donaciones que se hagan en favor de los damnificados señala que éstas 
"deben ser útiles y contribuir efectivamente a ¡as necesidades de ¡a región afectada. 	ni el 
legislador ni mucho menos las entidades que reciban donaciones orientadas a conjurar los 
efectos de ese desastre natural, podrán modificar elfin para el cual fueron realizadas, siendo 
obligación del gobierno, fiscalizar el manejo y la inversión de tales recursos". (art. 62 C.P.) 

- En criterio del Procurador todas las demás disposiciones que conforman el Decreto 258/99 
son exequibles ya que están destinadas única y exclusivamente a conjurar la crisis ocasionada 
con el sismo del 25 de enero de 1999. 

VL CONSIDERACIONES DELA CORTE 

1.Com  

Corresponde a esta corporación ejercer en forma oficiosa el control de constitucionalidad 
del decreto enviado para revisión (art. 241-7 C.P.). 

2. Requisitos formales 

El Decreto 258 del 11 de febrero de 1999, fue expedido por el Presidente de la República en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política yen desa-
rrollo de lo dispuesto en el Decreto 195 de 1999, adicionado por el Decreto 223 del mismo año, 
mediante los cuales se declaró el estado de emergencia económica, social y ecológica en los 
municipios que allí se indica, pertenecientes a los departamentos de Caldas, Quindío, Risaralda, 
Tolima y Valle del Cauca, con el fin de "conjurar y evitar la extensión de los efectos de la crisis 
producida como consecuencia de la calamidad pública", ocurrida por el terremoto produci-
do el 25 de enero pasado en esa zona, los cuales fueron examinados por esta corporación y 
declarados exequibles, según consta en las sentencias C-216' y C-2202  del 14 de abril de 1999. 

El ordenamiento que se revisa cumple con las exigencias formales establecidas en el artícu-
lo 215 de la Constitución y en la Ley 137 de 1994, estatutaria de los estados de excepción, 
puesto que se encuentra firmado por el Presidente de la República y todos los ministros del 
despacho (16), está debidamente motivado y se expidió dentro del límite temporal fijado ene! 
Decreto 195 de 1999 mediante el cual se declaró la emergencia económica, el cual empezó a 
correr a partir de la vigencia del decreto (30 de enero de 1999) hasta las veinticuatro horas del 
día 27 de febrero del mismo año. 

No hay entonces reparo de constitucionalidad por este aspecto. 

3. Conexldad 

De acuerdo con el artículo 215 de la Constitución y la ley estatutaria de los estados de 
excepción, los decretos legislativos que se expidan en desarrollo de la emergencia económica, 

Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carboneli. 
2  Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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social y ecológica, deben guardar la debida relación de conexidad con las causas que dieron 
origen a la declaración de ese estado y dirigirse a conjurar la crisis o impedir la extensión de sus 
efectos. 

El decreto objeto de revisión, cumple con este requisito constitucional pues sus normas 
están destinadas exclusivamente a lograr la reconstrucción, recuperación y reactivación eco-
nómica, laboral y social de los municipios afectados por el terremoto. De ahí que en él se 
adopten medidas relacionadas con asuntos atinentes a las donaciones que se reciban, incen-
tivos para la instalación de empresas que desarrollen actividades agrícolas, ganaderas, 
industriales, de construcción, de exportación de bienes muebles producidos en esos munici-
pios, etc, creación de estímulos para quienes generen empleo, beneficios tributarios para las 
personas que ejecuten alguna de esas actividades, modificación de los plazos para el pago de 
las obligaciones tributarias que debían realizar los habitantes de esa zona, reducción temporal 
del valor de los aportes al Sena para las empresas ubicadas en dicho territorio, compensación 
fiscal para las entidades territoriales afectadas con el sismo, regulación de algunos aspectos 
relativos al pago de seguros de terremoto, exclusión del pago del IVA para casas prefabricadas 
que se instalen en la zona, entre otras. 

Es tan evidente la situación de deterioro y destrucción en que quedaron los municipios en 
donde se produjo el terremoto del 25 de enero pasado, que las medidas ordinarias resultaban 
insuficientes para lograr su recuperación y rehabilitación, lo que motivó la declaración del estado 
excepcional contenido en el artículo 215 del Estatuto Supremo. En consecuencia, todas aquellas 
disposiciones encaminadas a afrontar la crisis mediante la atención de las necesidades básicas 
de las personas afectadas y la adopción de mecanismos o instrumentos para lograr la reconstruc-
ción y el desarrollo económico, laboral, social y ecológico de los municipios en donde se produjo 
el fenómeno, en principio, resultan acordes con el ordenamiento constitucional. 

Sin embargo, ello no significa que todas las normas contenidas en el decreto materia de 
revisión, por ese simple hecho, sean constitucionales en su contenido, pues a esta conclusión 
solamente se puede llegar cuando se hayan analizado cada una de ellas lo cual se hará en el 
punto siguiente. 

4. Examen material de las disposiciones del decreto objeto de revisión 

4.1 Aclaración Previa 

Algunas disposiciones del Decreto 258/99, objeto de revisión, fueron modificadas y otras 
derogadas por el Decreto 350/99; sin embargo, ello no es óbice para que la Corte emita pronun-
ciamiento de fondo sobre las primeramente citadas, pues de acuerdo con el artículo 241-7 del 
Estatuto Supremo, a esta corporación le corresponde ejercer control oficioso de 
constitucionalidad sobre todos los decretos legislativos que expida el Presidente de la Repú-
blica, en desarrollo de los estados de excepción contenidos en los artículos 212, 213 y 215, 
dentro de los cuales se encuentra el de emergencia económica, social y ecológica. En conse-
cuencia, es su deber examinar todos y cada uno de los preceptos que los integran y, por tanto, 
no puede declararse inhibida para conocer de ninguna de sus normas así éstas ya hayan 
perdido vigencia. 
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Ante esta circunstancia, no es posible acceder a la petición hecha por el Procurador Gene-
ral de la Nación, sobre la declaración de inhibición de los artículos 16y17 del Decreto 258/99. 

4.2. Donaciones (arts. 1, 2, 3y 4) 

4.2.1 Contenido de las disposiciones 

En los artículos 1, 2, 3 y4  del decreto, objeto de control, se consagran descuentos tributa-
rios para quienes realicen donaciones, se señalan los requisitos que deben cumplir los donantes 
para obtener tales descuentos, las entidades autorizadas para recibir las donaciones y la exen-
ción de impuestos, tasas y contribuciones para las donaciones que provengan del exterior, 
como se verá en seguida. 

- En el artículo 1 se establece que los contribuyentes del impuesto de renta y complemen-
tarios que realicen donaciones a las entidades autorizadas para recibirlas, tendrán derecho a un 
descuento tributario equivalente al setenta por ciento (70%) del valor de los bienes donados, 
sin que en ningún caso exceda del cuarenta (40%) por ciento del impuesto neto de renta del 
mismo ejercicio, determinado antes de restar el descuento tributario consagrado en esta norma, 
siempre y cuando la donación esté destinada, en forma exclusiva, a recuperar la actividad 
productiva, el fortalecimiento institucional y financiero, la atención de las necesidades básicas 
de las personas afectadas con el terremoto y lograr la reconstrucción, desarrollo y rehabilita-
ción de los municipios destruidos por el sismo. 

Las donaciones pueden ser realizadas en dinero o en especie, diferente de acciones, apor-
tes o cuotas de interés social o derechos fiduciarios. 

Para que las donaciones den derecho al beneficio antes señalado deben haber sido expre-
samente aceptadas por una de las entidades autorizadas para recibirlas, la cual expedirá una 
certificación en su condición de entidad receptora. 

Cuando se trate de la donación de bienes inmuebles, el beneficio sólo será procedente 
cuando el bien se encuentre ubicado en cualquiera de los municipios afectados por el terremo-
to, enunciados en los Decretos 195 y223  de 1999. Además, debe ser útil para cumplir los fines 
consagrados en el inciso primero de este mismo artículo y encontrarse libres de demandas, 
embargos, pleitos pendientes, contingencias, limitaciones impuestas por los planes de ordena-
miento territorial y cualquier otro gravamen. 

Para efectos de determinar el monto del descuento se señala que el valor de los bienes 
muebles donados es el de su costo fiscal. Y para los inmuebles, el valor menor entre el costo 
fiscal vigente y el avalúo que se realice, de acuerdo con el procedimiento que determine el 
Gobierno Nacional. 

Las Cámaras de Comercio con cargo a sus recursos privados (propio patrimonio, derechos 
de afiliación y de noticia mercantil) pueden realiisr donaciones e inversiones para la recupera-
ción de la zona afectada con el terremoto, para lo cual se les permite modificar sus respectivos 
presupuestos. 

- En el artículo 2 se señalan las entidades receptoras de las donaciones, a saber: el Fondo 
para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero y las entidades oficiales o los 
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fondos públicos que determine en forma expresa el Gobierno Nacional. Dichas donaciones 
pueden ser recibidas para integrarlas al patrimonio de tales entes o para administrarlas cuando 
estén destinadas a la comunidad, en ambos casos para cumplir los fines previstos en el inciso 
primero del artículo primero del decreto, que se revisa. 

Los bienes recibidos en donación pueden ser manejados a través de contratos celebrados 
con entidades fiduciarias, para lo cual el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del 
Eje Cafetero, las entidades oficiales y los fondos públicos autorizados por el Gobierno Nacio-
nal celebrarán contratos de fiducia mercantil y de encargo fiduciario, sin sujeción a la Ley 80 de 
1993 y a sus disposiciones complementarias. 

- En el artículo 3 se fijan los requisitos que deben cumplir los donantes para obtener el 
descuento tributario antes señalado, a saber: 

1. Que la entidad receptora de la donación haya sido autorizada en forma expresa por el 
Gobierno Nacional para la recepción y/o inversión de los recursos donados. 

2. Que la entidad receptora expida una certificación en donde conste: el lugar y fecha en que 
se realizó la donación, la descripción general de los bienes donados, el valor de la donación, de 
conformidad con la constancia que expida la entidad que la recibe o el avalúo que al efecto se 
haya realizado, los apellidos y nombres o razón social y número de identificación tributaria 
(Nfl de la persona jurídica o natural que efectúa la donación, la manifestación expresa sobre 
la destinación de la donación, en forma exclusiva, a los fines contemplados en el inciso primero 
del artículo 1 del decreto y que la entidad receptora ha celebrado un convenio para el efecto 
con el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero. 

- En el artículo 4 se establece que las donaciones provenientes del exterior en dinero o en 
especie, que tengan como destino exclusivo, los fines contemplados en el inciso primero del 
artículo 1 del decreto, están exentas de toda clase de impuestos, tasas o contribuciones de 
carácter nacional, siempre y cuando sean realizadas al Fondo para la Reconstrucción y Desa-
rrollo Social del Eje Cafetero o a las entidades oficiales o fondos públicos autorizados para ello. 
Estas exenciones sólo proceden durante los años 1999 y 2000, sin peijuicio de lo establecido en 
Tratados Internacionales. 

4.2.2 Análisis constitucional 

Pues bien: dado que las donaciones tanto en dinero como en especie se constituyen en 
uno de los mecanismos más utilizados y eficaces de ayuda para las personas damnificadas por 
el terremoto, en desarrollo del principio de solidaridad, el Gobierno señaló en las normas hasta 
aquí reseñadas, los organismos encargados de recibirlas y la forma de manejarlas. Igualmente 
creó una serie de estímulos tributarios para quienes las realicen tales como descuentos para los 
contribuyentes del impuesto de renta y complementarios, exención de impuestos, tasas y 
contribuciones para las donaciones que provengan del exterior y fijó los requisitos que deben 
cumplir los donantes con el fin de obtener dichos beneficios tributarios, preceptos que no 
vulneran mandato constitucional alguno. Sin embargo, considera la Corte importante hacer 
algunas precisiones en relación con lo dispuesto en el artículo segundo, que establece que las 
donaciones deben efectuarse al Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje 
Cafetero, a las entidades oficiales o a los fondos públicos que determine el Gobierno, "quienes 
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las podrán recibir para integrarlas a su patrimonio o para administrarlas cuando estén 
destinadas a la comunidad", en ambos casos, para cumplir los fines señalados en el mismo 
ordenamiento. 

La integración de las donaciones al patrimonio de los organismos señalados si no fueron 
expresamente asigiIas por el donante a tales entidades, podría vulnerar el artículo 62 del 
estatuto superior, puesto que se estaría desconociendo la voluntad de los donantes, la cual no 
puede ser variada por el legislador ordinario y, mucho menos, por el extraordinario. 

En efecto: dicha disposición constitucional prescribe: 

"El destino de las donaciones intervivos o testamentarias, hechas conforme a la ley para 
fines de interés social, no podrá ser variado ni modificado por el legislador, a menos que el 
objeto de la donación desaparezca. En este caso, la ley asignará el patrimonio respectivo a 
un fin similar 

El Gobierno fiscalizará el manejo y la inversión de tales donaciones." 

Si los elementos donados (dinero o bienes muebles o inmuebles) ingresan al patrimonio de 
los entes públicos señalados en la norma que se revisa, sin ser ésta la voluntad expresa de los 
donantes, éllos necesariamente, entran a formar parte de los bienes de la respectiva entidad o 
del presupuesto general de la Nación y, por consiguiente, podrían ser utilizados para fines 
diferentes al querido por los donantes. 

La finalidad perseguida por los donantes ante la tragedia ocurrida en el eje cafetero es clara 
y contundente: ayudar a las personas afectadas con el terremoto para que puedan atender sus 
necesidades básicas. Entonces, no se entendería cómo el legislador de excepción pueda des-
conocer esa orden y autorizar que los elementos donados ingresen al patrimonio de los entes 
públicos indicados, desviando de esta manera la voluntad de los donantes, en el evento de que 
éstos no hubieran indicado expresamente el deseo de hacerlas en pro de esas entidades públi-
cas. 

Esta la razón para que en el Decreto 197/99, mediante el cual se creó el, hoy denominado 
Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, cuyo objeto es "la finan-
ciación y realización de las actividades necesarias para la reconstrucción económica, social 
y ecológica de la región del eje cafetero afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999", 
el cual fue revisado por esta Corte y declarado exequible, salvo algunos aspectos que no se 
relacionan con este punto, haya incluido en el artículo 5-3 como parte de su patrimonio "las 
donaciones que reciba para se' y en el parágrafo segundo del mismo haya señalado: "El 
Fondo podrá administrar recursos privados provenientes de donaciones con destino a 
terceros relaciona€itç  con el desastre, los cuales no formarán parte de su patrimonio ni del 
presupuesto general de la Nación y, por tanto, su manejo o inversión no estarán sujetos a las 
normas que regulan la ejecución del presupuesto público. Tales recursos se manejarán 
contablemente en cuenta separada." (Lo resaltado es de la Corte) 

En consecuencia, la Corte declarará exequible, en forma condicionada, el artículo 2°. del 
ordenamiento que se revisa, bajo el entendimiento de que las donaciones pueden ingresar al 
patrimonio de entidades públicas, si ésta es la voluntad expresa del donante, y siempre y 
cuando se utilicen con el fin de atender las necesidades básicas de las personas afectadas por 
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el sismo, o se dirijan a cumplir una de las actividades señaladas en el artículo 1° del mismo 
decreto. Si no es así, tales entes única y exclusivamente pueden actuar como receptores de las 
donaciones con el fin de administrarlas en favor de la comunidad afectada con el terremoto. No 
sobra insistir en que, en ambos casos, debe respetarse la finalidad antes señalada. 

De otra parte, es pertinente agregar que las donaciones son una manera de ejercer el principio 
de solidaridad y, por tanto, corresponde al Gobierno en relación con las destinadas a la comuni-
dad afectada con la catástrofe ocurrida, servir de garante de la voluntad de los donantes y 
fiscalizar su manejo e inversión, como lo ordena el artículo 62 del ordenamiento constitucional. 

4.3 Ingreso no constitutivo de renta y ganancia ocasional (art. 5) 

4.3.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 5 se establece que los bienes que se entreguen por las entidades receptoras a las 
personas afectds por el terremoto, que figuren en el censo respectivo, se consideran un ingre-
so no constitutivo de renta o ganancia ocasional y no se encuentran sometidos a retención en la 
fuente, hasta por un valor máximo equivalente a ochenta (80) salarios mínimos mensuales vigen-
tes a la fecha de cada transferencia, durante los años fiscales de 1999 y 2000; sin perjuicio de las 
disposiciones del Estatuto Tributario aplicables a las entidades sin ánimo de lucro. 

Esta disposición fue modificada por el artículo 9 del Decreto 350 de 1999. 

4.3.2 Análisis constitucional 

Las medidas que en dicho precepto se adoptan están destinadas a aliviar la situación 
tributaria de las personas afectadas con la catástrofe ocurrida, dando aplicación a los princi-
pios de justicia y equidad, pues si los bienes de su propiedad en algunos casos fueron destruidos 
totalmente, y en otros gravemente averiados, resulta apenas obvio que los que les sean entre-
gados por las entidades receptoras de las donaciones no deban constituir renta y mucho 
menos ganancia ocasional, porque esos bienes no vienen a incrementar su patrimonio sino a 
reemplazarlo. Entonces, resulta congruente que tales donaciones tampoco sean objeto de 
retención en la fuente. 

La norma bajo examen no vulnera ningún canon del ordenamiento superior y, por tanto, 
será declarada exequible. 

4.4 Exención del impuesto a la renta y complementarios en la parte correspondiente a 
utilidades obtenidas, para quienes desarrollen ciertas actividades en los municipios afectados 
por el terremoto (arts. 6,7 y  8). 

4.4.1 Contenido de las disposiciones 

- En el artículo 6 se contempla que las personas jurídicas, distintas de las señaladas en el 
artículo siguiente, que desde la fecha de vigencia del presente decreto y a más tardar el 30 de 
junio del 2000, se constituyan y localicen físicamente en la jurisdicción de los municipios 
afectados por el terremoto, cuyo objeto social exclusivo sea desarrollar en la zona afectada 
cualquiera de las siguientes actividades: agrícolas, ganaderas, industriales, de construcción, 
de exportación de bienes corporales muebles producidos en la zona afectada, mineras que no 
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se relacionen con la exploración o explotación de hidrocarburos, de servicios públicos domici-
liarios y actividades complementarias, de servicios turísticos, educativos, de procesamiento 
de datos, de programas de desarrollo tecnológico aprobado por Colciencias o de atención a la 
salud, estarán exentas del impuesto de renta y complementarios por los períodos gravables de 
1999 y 2000, en la parte de las utilidades obtenidas por el desarrollo de las actividades mencio-
nadas en dichos municipios, así: para los municipios del departamento del Quindío setenta por 
ciento (70%) y  para los demás municipios treinta por ciento (30%). 

También se establece que no se consideran nuevas empresas las ya constituidas y que 
sean objeto de reforma estatutaria para cambio de nombre, de domicilio, de propietarios, esci-
sión, o fusión con otras empresas. 

En el parágrafo de este mismo artículo se consagra que las personas jurídicas se conside-
rarán constituidas a partir de la fecha de la respectiva escritura pública. 

- El artículo 7 prescribe que las personas jurídicas que se califiquen como pequeñas y 
medianas empresas, que a partir de la fecha de vigencia de este decreto y a más tardar el 30 de 
jimio del 2000, se constituyan y localicen físicamente en la jurisdicción de los municipios 
afectados por el terremoto, cuyo objeto social exclusivo sea desarrollar las mismas actividades 
indicadas en el artículo anterior, están exentas del impuesto de renta y complementarios por los 
períodos gravables de 1999 y 2000, en la parte de las utilidades obtenidas por el desarrollo de 
las actividades mencionadas en dichos municipios, así: para los municipios del departamento 
del Quindío ochenta por ciento (80%) y  para los demás municipios cincuenta por ciento (50%). 

Igualmente, se aclara que no se consideran nuevas empresas las ya constituidas y que 
sean objeto de reforma estatutaria para cambio de nombre, domicilio o de propietarios, escisión 
o fusión con otras empresas. 

También se dispone que para estos efectos son pequeñas y medianas empresas las que 
tienen un patrimonio bruto inferior a ochocientos (800) millones de pesos y un número máximo 
de veinte (20) trabajadores. Si tales empresas no cumplen con la totalidad de los requisitos 
exigidos, el beneficio sólo será procedente en el porcentaje que corresponda, en los términos 
señalados en el artículo anterior. 

En el parágrafo 1 se establece que las actividades comerciales están exentas, siempre y 
cuando se refieran a bienes corporales muebles producidos en los municipios afectados por el 
terremoto, que se expendan al detal y su entrega física se produzca en la jurisdicción de esos 
municipios. Advierte la Corte que este parágrafo fue modificado por el artículo 1 del Decreto 
350 de 1999. 

En el parágrafo 2 se consagra que las personas jurídicas se consideran constituidas a partir 
de la fecha de la respectiva escritura pública. Y en el parágrafo 3 que durante los años 1999 y 
2000 el Gobierno Nacional podrá establecer tarifas diferenciales para los actos de matrícula e 
inscripción mercantil de las nuevas empresas a que se refieren este artículo y el anterior. 

- En el artículo 8 se establece que lo dispuesto en los artículos anteriores es aplicable 
exclusivamente al año fiscal de 1999, para aquellas empresas que sean personas jurídicas y, que 
para el 25 de enero, fecha en que ocurrió el terremoto, se encontraban constituidas jurídicamen- 
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te y localizadas físicamente en la jurisdicción de los municipios afectados con esta catástrofe, 
siempre y cuando, tales empresas demuestren, en la forma que señale el reglamento, que 
reanudaron las actividades económicas que venían desarrollando a la fecha del desastre, a más 
tardar el 31 de diciembre de 1999, en la jurisdicción de los municipios a los que se ha hecho 
referencia. Para tales efectos el contribuyente deberá informar a la Administración de Impues-
tos y Aduanas Nacionales de su jurisdicción, la fecha de reiniciación de actividades. 

En el caso de pequeñas y medianas empresas, el porcentaje de exención es éste: para las 
empresas que desarrollen actividades en los municipios del departamento del Quindío ochenta 
por ciento (80%) y  en los demás municipios el sesenta por ciento (60%) 

Para las demás empresas el porcentaje de exención es este, para las que desarrollen activi-
dades en los municipios del Quindfo sesenta por ciento (60%) yen otros municipios veinte por 
ciento (207o). 

En el parágrafo de tal artículo se señala que para tener derecho a las exenciones consagra-
das en los artículos 6, 7 y  8 de este decreto, las empresas deberán acreditar que sus activos 
representados en inmuebles, maquinaria y equipo, se encuentran amparados por un seguro 
contra terremoto. Igualmente, se dispone que los seguros de terremoto sobre bienes inmuebles 
ubicados en los municipios afectados por el terremoto no causarán impuesto a las ventas 
durante los años 1999 y  2000. 

Cabe resaltar que los artículos reseñados (6,7 y  8) fueron modificados por los artículos 2, 
3 y 4 del Decreto 350 de 1999. 

4.4.2 Análisis constitucional 

Durante el estado de emergencia económica, social y ecológica el Presidente de la Repúbli-
ca cuenta con atribuciones constitucionales (art. 215) para establecer, en forma transitoria, 
nuevos tributos o modificar los existentes. Tales medidas dejan de regir al término de la si-
guiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso de la República, durante el año siguiente, les 
otorgue carácter permanente. Por consiguiente, bien podía el legislador de excepción estable-
cer exenciones de impuestos, siempre y cuando con ello no infrinja otros preceptos del Estatuto 
Superior. 

La exención del impuesto de renta y complementarios para las personas jurídicas que se 
localicen en las zonas afectsds por el sismo y desarrollen alguna de las actividades enuncia-
das en las normas antes descritas, todas ellas encaminadas a reactivar la economía, reconstruir 
y rehabilitar los municipios devastados, viene a acrecentar los beneficios tributarios institui-
dos por el legislador extraordinario para contrarrestar la crisis producida en el eje cafetero e 
impedir la extensión de sus efectos. 

Dicha exención respeta lo dispuesto en el artículo 294 de la Constitución, que prohíbe al 
legislador conceder exenciones sobre impuestos de propiedad de las entidades territoriales. El 
impuesto de renta y complementarios, como se recordará, es un tributo de carácter nacional y, 
por tanto, no pertenece a dichos entes. 

No obstante advierte la Corte que la consagración de los beneficios señalados en los 
artículos 6 y  7 del decreto que se revisa, esto es, la exención de un porcentaje del impuesto de 
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renta y complementarios, en la parte de las utilidades obtenidas, en favor única y exclusiva-
mente de las personas jurídicas -empresas grandes, pequeñas y medianas— viola flagrantemente 
el principio de igualdad contenido ene! artículo 13 de la Constitución, puesto que se crea una 
discriminación odiosa y reprochable frente a las personas naturales que ejercen las mismas 
actividades y cumplen los mismos requisitos exigidos para obtener tal prerrogativa. Exclusión 
que, en criterio de la Corte, no encuentra ninguna justificación, pues si de lo que se trata es de 
reactivar la economía fomentando el ejercicio de ciertas actividades en la zona afectada y la 
generación de empleo, qué razón puede existir para no incluirlas como sujetos pasibles de la 
exención otorgada, si éstas también pueden hacer empresa sin necesidad de constituirse en 
personas jurídicas. No se olvide que en aras de garantizar el principio de igualdad, el legislador 
está obligado a conceder idéntico trato a quienes estén en iguales supuestos de hecho. 

De otra parte, en el artículo 6 que consagra la exención del impuesto de renta y complemen-
tarios para las grandes empresas que desarrollen las actividades allí enunciadas, se omitió 
incluir dentro de éstas las comerciales las que sí aparecen en el artículo siguiente (cuyo texto 
es idéntico), aplicable a las pequeñas y medianas empresas, lo cual ha podido obedecer a un 
error involuntario tal vez de transcripción, pues no es posible admitir, sin lesionare! principio 
de igualdad, que las grandes industrias que desarrollen actividades comerciales en la zona 
afectada por el terremoto no pueden beneficiarse de la exención mencionada, mientras que las 
pequeñas y medianas industrias sí. En este punto es acertada la intervención del Presidente de 
Fenalco al cuestionar dicho precepto por tal motivo. 

En razón de lo anotado, los artículos 6 y 7 se declararán exequibles en forma condicionada, 
bajo el entendimiento de que éstos también se aplican a las personas naturales que cumplan 
los mismos requisitos allí exigidos para las personas jurídicas y ejerzan las mismas actividades. 
Igualmente, ha de condicionarse también el artículo sexto, en el sentido de incluir dentro de las 
actividades que pueden desarrollar tanto las personas jurídicas como las naturales que deseen 
beneficiarse con la exención del impuesto de renta y complementarios, las comerciales. 

En cuanto al artículo 8, dice el Presidente de Fenalco que esta disposición crea discrimina-
ción entre las empresas nuevas y las preexistentes en lo que respecta al término de vigencia de 
la exención de renta ylos porcentajes de la misma, violando así el principio de igualdad (art. 13 
C.P.). Igualmente, el Instituto Colombiano de Derecho Tributario considera que los artículos 6, 
7 y8  consagran una discriminación injustificada pues, "si lo que se quiere es que los empresa-
ríos respondan a la convocatoria hecha por el Gobierno y realicen un esfuerzo para canalizar 
recursos hacia la zona, no se entiende la razón por la cual se le mejora el beneficio a las 
pequeñas y medianas empresas o se le restringe a las que, al momento del terremoto, se 
encontraban ya constituidas y allí mismo localizadas. Considera el Instituto que esta arbi-
traria selección no consulta el origen y la finalidad de las medidas de recuperar la zona 
afectada, a sus gentes y a sus instituciones". No comparte la Corte estos puntos de vista por 
las siguientes razones: 

A las nuevas empresas que se instalen en los municipios afectados por el sismo se les 
concede una exención del impuesto de renta y complementarios durante los años de 1999 y 
2000 en un porcentaje diferencial para las pequeñas y medianas equivalente al 80% si se ubican 
en municipios del departamento del Quindío y  50% para las que lo hagan en los demás munici-
pios del mismo departamento; y para las grandes empresas de 70% y 30%, respectivamente. 
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En cuanto a las empresas que se encontraban localizad,iç en el momento de la tragedia en 
uno de los municipios afectados se les concede una exención del impuesto de renta y comple-
mentarios para el año de 1999, así: para las pequeñas y medianas industrias 80% si se encontraban 
ubicadas en los municipios del departamento del Quindío y  50% para las de los demás munici-
pios del mismo departamento; y para las grandes industrias 60% y  20%, respectivamente, con 
la condición de "que reanudaren las actividades económicas que venían desarrollando a la 
fecha del desastre a más tardar el 31 de diciembre de 1999". 

Dicha distinción encuentra justificación en el hecho de que la instalación de nuevas empre-
sas en la zonas en las que ocurrió el sismo, implica para el empresario mayores erogaciones que 
las que tendrían que hacer quienes ya estaban funcionando, lo cual se trata de compensar con 
estas medidas, pues ello implica comprar o arrendar bienes inmuebles, los cuales, como se ha 
afirmado, son bastante escasos en esa jurisdicción, pagar los costos del traslado de maquina-
ria y equipo, contratar personal, correr los riesgos de competir en un mercado que puede ser 
desconocido, con la posibilidad de obtener bajas utilidades debido al escaso poder de compra 
de los habitantes de esos municipios, dadas las condiciones económicas en que quedaron. 
Además, se les obliga a contratar seguros de terremoto que ampare los bienes muebles e 
inmuebles, sin los cuales no pueden iniciar labores, y así podrían enunciarse muchas cosas 
más. No sucede lo mismo con las empresas que se encontraban locahi7Mas en esos mismos 
municipios antes de la tragedia, pues a éstas el Estado les ha otorgado subsidios para la 
compra y reconstrucción de bienes inmuebles, créditos a largo plazo, bajos intereses, y ha 
creado otros programas para fomentar la reiniciación de sus actividades económicas, laborales 
y comerciales. Entonces, bien podía el legislador de excepción atendiendo a estas considera-
ciones establecer un porcentaje de exención del impuesto de renta y complementarios inferior 
para las empresas que venían funcionando y superior para las nuevas, como también conce-
derla solamente por un año. 

Es que ante medidas adoptadas por el legislador de excepción para atender situaciones de 
calamidad pública, como la ocurrida el 25 de enero de 1999, el test de igualdad se toma débil, 
pues en tales casos se presentan tantas y tan variadas situaciones que obligan al Gobierno a 
hacer diferencias entre grupos iguales, debido a la existencia de circunstancias que en estas 
ocasiones justifican esa actuación y son razonables para lograr los propósitos buscados. 
Diferenciación que en otros eventos podría ser contraria al principio de igualdad. Sobre este 
tema, vale la pena reiterar lo dicho por la Corte en sentencia anterior. 

"Frente a las diferenciaciones  basadas en categorías históricamente ligadas a prácticas 
discriminatorias, o donde la Carta consagra cláusulas específicas de igualdad, o que afec-
tan negativamente a minorías, o que restringen derechos fundamentales, se considera que 
los jueces constitucionales deben aplicar un juicio de igualdad estricto. Conforme a ese 
"test" de igualdad fuerte, sólo se podrían considerar admisibles aquellas clasificaciones 
que sean necesarias para alcanzar objetivos imperiosos para la sociedad y para el Estado. 
En cambio, en otros eventos, por ejemplo cuando el Estado regula la actividad económica, 
el juicio de igualdad debe ser débil, y por ende, son legítimas todas aquellas clasificaciones 
que puedan ser simplemente adecuadas para alcanzar una finalidad permitida, esto es, no 

Sent. C-455/95 Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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prohibida por el ordenamiento constitucional. Finalmente, también se considera que en 
ciertos campos -como los relativos a las acciones afirmativas- son procedentes las pruebas 
intermedias del respeto a la igualdad por las autoridades, en virtud de las cuales es legítimo 
aquel trato diferente que está ligado de manera sustantiva con la obtención de una finali-
dad constitucionalmente importante". 

Sin embargo, encuentra la Corte que el artículo 8, objeto de análisis, infringe el principio de 
igualdad por motivos distintos a los alegados, específicamente, por no incluir a las personas 
naturales como beneficiarias de la exención del impuesto de renta y complementarios, lo cual 
fue advertido por el Gobierno Nacional y corregido ene! Decreto 350 de 1999, en cuyo artículo 
2 modifica el inciso primero de la disposición citada, para incluir a las personas naturales como 
sujetos de los mismos beneficios que se conceden a las personas jurídicas. Lo cual no obsta 
para que esta corporación declare exequible en forma condicionada dicho artículo del Decreto 
258/99, en el entendido de que los beneficios allí consagrados también se aplican a las perso-
nas naturales que se encuentren en idénticas circunstancias de hecho y cumplan los mismos 
requisitos exigidos para las personas jurídicas en la misma. 

Finalmente, obsérvese que en las normas bajo examen, también se establecen otras diferen-
ciaciones, a saber 1. A las pequeñas y medianas empresas (PYME) se les concede un porcentaje 
mayor de exención del impuesto de renta y complementarios que a las grandes industrias; 2. 
Las empresas que se ubiquen con posterioridad a la tragedia o estuvieren localizadas antes de 
ella en los municipios del departamento del Quindío tienen derecho a una exención del impues-
to de renta y complementarios superior al que se otorga a las que lo hagan o estén ubicadas en 
otros municipios también afectados por el sismo. Este tratamiento distinto encuentra justifica-
ción objetiva y razonable, al dar aplicación en el primer caso al principio de equidad tributaria, 
pues las grandes empresas cuentan con mayor capital y, por tanto, deben tributar más. En el 
segundo caso, el epicentro del sismo fue en el municipio de Córdoba, distante 16 kilómetros de 
Armenia, de manera que esta ciudad y algunos municipios de ese departamento fueron los que 
resultaron más afectados con la catástrofe. 

Por lo razonado, la Corte declarará exequibles en forma condicionada los artículos 6, 7 y 8 
del Decreto 258/99, tal como se señaló en párrafos precedentes. 

4.5 Exención del impuesto sobre la renta por concepto de dividendos y participaciones (art. 9) 

4.5.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 9 se establece que los socios o accionistas que reciban dividendos opartici-
paciones de las sociedades objeto de los beneficios señalados en los artículos 6, 7 y  8 del 
mismo decreto, gozarán de la exención del impuesto sobre la renta por tales dividendos o 
participaciones, en los mismos porcentajes y por los mismos períodos allí previstos. 

4.5.2 Análisis constitucional 

A esta disposición le resultan aplicables los mismos argumentos expuestos en el punto 
anterior sobre la facultad del legislador de excepción de conceder exenciones de impuestos, 
siempre y cuando éstos no pertenezcan a las entidades territoriales, como es el caso del 
impuesto de renta que es propiedad de la Nación, pues en materia de tributos, tal funcionario, 
está autorizado no sólo para establecerlos sino también para modificarlos, en forma transitoria, 
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pues estos dejan de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso los 
adopte como permanentes, durante el año siguiente. 

El Instituto Colombiano de Derecho Tributario opina que este precepto "tiene sentido 
dado que, a la luz de las normas del Estatuto Tributario (arts. 48y 49), quedarían de otra 
manera gravados los dividendos y participaciones en su totalidad, con el impuesto de 
renta". 

No vulnera entonces, la Constitución el artículo 9 del decreto que se revisa y así se decla-
rará. 

4.6 Sanciones administrativas y penales para quienes obtengan los beneficios tributarios 
sin cumplir los requisitos exigidos (art. 10) 

4.6.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 10 se establece una sanción equivalente al doscientos por ciento (200%) del 
valor del beneficio obtenido, aplicable a las nuevas empresas personas jurídicas que se cons-
tituyan y se localicen físicamente en la jurisdicción de los municipios afectados con el terremoto, 
y a las personas jurídicas existentes en dicha zona que reanuden actividades dentro de la 
misma, en caso de que sin cumplir los requisitos exigidos obtengan los beneficios consagra-
dos en el decreto que se revisa. Además, se contempla que el contribuyente no podrá volver a 
solicitar descuento alguno por el año restante objeto del beneficio. Dicha sanción no dará 
lugar a disminución por efecto de la corrección de la declaración que realice el contribuyente. 

Esta sanción procede sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurra el represen-
tante legal, los socios, contadores o revisores fiscales de la empresa, por alterar la información 
contable o los estados financieros para hacer uso del beneficio fiscal solicitado. 

4.6.2 Análisis constitucional 

Con esta disposición se trata de evitar la comisión de hechos fraudulentos u otros ilícitos 
en contra de la Administración tributaria, por parte de quienes sin tener derecho a ello, por no 
cumplir las exigencias establecidas en cada caso, obtengan los beneficios tributarios consa-
grados en el ordenamiento bajo examen. El engaño se castiga con multa equivalente al doscientos 
por ciento del beneficio obtenido, sin perjuicio de la responsabilidad penal para quienes hayan 
alterado la información contable o los estados financieros para hacerse acreedores a dichos 
beneficios, lo cual no infringe la Constitución y, por el contrario, garantiza el principio de 
transparencia. 

No obstante, es preciso señalar que la imposición de tales sanciones por parte de las 
autoridades competentes deberá estar precedida de un debido proceso en el que se garantice 
el derecho de defensa de los implicados, la controversia probatoria y todos los demás dere-
chos establecidos en el artículo 29 del Estatuto Superior y demás normas aplicables a esta clase 
de procedimientos. 

De otra parte, es pertinente anotar que si bien las actuaciones de los particulares en las 
gestiones que adelanten ante las autoridades públicas gozan de la presunción de buena fe, 
según lo prescrito en el artículo 83 de la Constitución, ello no es obstáculo para que aquéllas 
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impongan las sanciones previamente establecidas en la ley a las personas que incurran en 
conductas fraudulentas o engañosas, con el fin de hacerse acreedores a beneficios a los que 
no tienen derecho, en detrimento del fisco nacional. 

Dado que la Corte considera que los beneficios establecidos en los artículos 6, 7 y  8 del 
ordenamiento que se revisa, deben aplicarse a las personas naturales, es apenas obvio, que las 
sanciones también lo sean. 

Así las cosas, el artículo 10 del decreto materia de revisión, será declarado exequible en 
forma condicionada, esto es, bajo el entendimiento de que tal disposición también se aplica a 
las personas naturales y que en el trámite para la imposición de la sanción se deberán observar 
y respetar todas las reglas que rigen el debido proceso. 

4.7 Descuento tributario por la generación de empleo y requisitos que se deben cumplir 
para tener derecho aél(arts. 11 y 12) 

4.7.1 Contenido de las disposiciones 

- En el artículo 11 se consagra un descuento tributario por los años gravables de 1999 y 
2000, para los contribuyentes del impuesto sobre la renta, cuyas empresas se encuentren 
ubicadas en los municipios afectados por el terremoto, equivalente al cien por ciento (100%) 
del monto de los gastos por salarios y prestaciones sociales cancelados durante el respectivo 
ejercicio, que correspondan a los nuevos empleos directos que se generen en forma efectiva en 
dichos municipios, en su actividad productora de renta, en relación con el número de emplea-
dos que se encontraban afiliados al sistema general de seguridad social a 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior. El monto del descuento no puede ser superior al cincuenta por 
ciento (50%) del impuesto neto de renta del respectivo año, determinado antes de restar el 
descuento tributario consagrado en esta norma. 

Dicho descuento será procedente anualmente, por los salarios pagados a cada nuevo 
trabajador que se vincule durante el ejercicio fiscal y hasta por un monto máximo, efectivamen-
te recibido como salario por el nuevo trabajador, equivalente al resultado de multiplicar el 
número de meses de vinculación, por el valor de los salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, adicionados con las prestaciones sociales mínimas de ley. 

Por el año gravable de 1999, el beneficio consagrado en este artículo será igualmente 
procedente, en relación con los trabajadores que se vinculen para ocupar las vacantes produ-
cidas con ocasión del desastre, por muerte o porque el trabajador ha cumplido los requisitos 
para tener derecho a pensión de invalidez. 

En los parágrafos 1 y  2 se señala que el descuento tributario a que se ha hecho alusión no 
podrá ser solicitado en forma concurrente con el descuento establecido en el artículo 250 del 
Estatuto Tributario. Y no se encuentra sujeto al límite establecido en el inciso segundo del 
artículo 259 del mismo ordenamiento. 

- El artículo 12 señala los requisitos que deben reunir quienes deseen acceder a tal benefi-
cio, a saber: cumplir con cada una de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, por 
la totalidad de los trabajadores dé la empresa, incluidos los nuevos empleos generados; los 
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trabajadores que se contraten en estos nuevos empleos deberán estar vinculados por lo me-
nos durante un (1) año calendario. 

Los nuevos trabajadores que vincule el contribuyente por intermedio de empresas tempo-
rales de empleo, no tienen derecho al beneficio establecido. 

Las nuevas empresas que se constituyan durante 1999 podrán gozar del descuento única-
mente por el año gravable del 2000 y siempre y cuando se hubieran constituido con anterioridad 
al 1 de julio de 1999. 

El beneficio consagrado en este artículo no será procedente cuando los trabajadores que 
se incorporen a los nuevos empleos generados, hayan laborado durante el año de su contrata-
ción, o durante el año inmediatamente anterior, o en ambos casos, en empresas con las cuales 
el contribuyente tenga vinculación económica. 

Cuando la relación laboral con los nuevos trabajadores termine en forma definitiva, por 
muerte, renuncia o despido justificado, con anterioridad al vencimiento del año mínimo de 
vinculación exigido como requisito para la procedencia del descuento, el empleador mantendrá 
el beneficio, siempre y cuando ocupe, sin solución de continuidad, los puestos que quedaron 
vacantes por dichos motivos, y mantenga la vinculación de los nuevos trabajadores como 
mínimo por el período restante y se cumplan los demás requisitos exigidos en esta disposición 
yen el artículo 11. 

Cuando el año de vinculación de los nuevos trabajadores involucre dos períodos gravables, 
el contribuyente tendrá derecho a solicitar el descuento en cada una de las correspondientes 
declaraciones, en relación con los salarios y prestaciones sociales cancelados en el respectivo 
período a los nuevos trabajadores, en la forma prevista en el artículo 11 del decreto. 

Si dos o más empresas se fusionan, el incremento de nuevos empleos se establecerá en 
relación con el número de trabajadores que se encontraban vinculados a las empresas fusiona-
das, a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 

En caso de que la administración tributaria determine que no se ha cumplido con el requisi-
to de la generación efectiva de nuevos empleos directos que sustenten el descuento solicitado 
en la respectiva liquidación privada, o cuando establezca que los nuevos empleados no cum-
plieron con el tiempo mínimo de vinculación exigido, el contribuyente no podrá volver a solicitar 
descuento alguno por este concepto, y será objeto de una sanción equivalente al doscientos 
por ciento (200%) del valor del beneficio improcedente. Sanción que no se disminuirá en caso 
de corrección de la declaración que realice el contribuyente. 

El mayor valor de los salarios y prestaciones sociales que se cancelen durante el ejercicio 
por los nuevos empleos, que no pueda tratarse como descuento en virtud del limite previsto en 
el artículo 11 del decreto, podrá solicitarse como gasto deducible. En ningún caso, los valores 
llevados como descuento podrán tratarse como deducción. 

4.7.2 Análisis constitucional 

Estas disposiciones encuentran claro sustento constitucional pues están destinadas a 
lograr la reactivación económica y social de los municipios afectados con el terremoto, median- 
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te la generación de empleo. A los empleadores que lo hagan se les concede un descuento 
tributario para efectos de la declaración de renta y complementarios equivalente al cien por 
ciento del monto de los gastos correspondientes a salarios y prestaciones sociales. El monto 
del descuento no puede ser superior al 50% del impuesto neto de renta del respectivo año, 
determinado antes de restar el descuento tributario. 

Ante el alto índice de desempleo en el país, incentivos de esta naturaleza animan a los 
empleadores para que contribuyan con el país y, en este caso, con la situación de desamparo 
en que quedaron los damnificados del terremoto. 

Como requisito para la obtención de tal beneficio se exige que las empresas garanticen la 
seguridad social y la estabilidad o permanencia del empleado, ya que la vinculación no puede 
ser inferior a un año, lo cual es claro desarrollo del artículo 53 de la Constitución, que los 
consagra como derechos mínimos fundamentales de los trabajadores. 

No hay pues reparo de constitucionalidad en estos preceptos por lo que serán declarados 
exequibles. 

4.8 Renta presuntiva (art. 13) 

4.8.1 Contenido de la disposición 

Ene! articulo 13 se señala que para los efectos previstos en el literal b) del artículo 189 del 
Estatuto Tributario, se presume que los bienes de las empresas preexistentes al terremoto y 
que se encontraban ubicados a 31 de diciembre de 1998 en la zona en que se declaró la 
emergencia económica, social y ecológica, fueron afectados por el sismo producido en dicha 
fecha, en los mismos porcentajes previstos en los artículos 6 y  7 de este decreto para las 
exenciones. 

4.8.2 Análisis constitucional 

El texto del literal b) del artículo 189 del Estatuto Tributario es el siguiente: 

"Depuración de la base de c6Jculoy determinación. Del total del patrimonio líquido del 
año anterior, que sirve de base para efectuar el cálculo de la renta presuntiva, se podrán 
restar únicamente los siguientes valores: 

b) El valor patrimonial neto de los bienes afectados por hechos constitutivos de fuerza 
mayor o caso fortuito, siempre que se demuestre la existencia de estos hechos y la proporción 
en que influyeron en la determinación de una renta líquida inferior" 

Como se puede observar la disposición primeramente citada, establece la renta presuntiva 
de los bienes de las empresas que se encontraban ubicados en los municipios en donde 
ocurrió el terremoto, al considerar que éstos fueron afectados por el sismo en los mismos 
porcentajes que se establecen en los artículos 6 y  7 del Decreto 258/99, es decir, para las 
grandes empresas que se encontraban ubicadas en los municipios del departamento del Quindío, 
70% y  para las locab7ida  en otros municipios del mismo departamento, 30%. Para las peque- 
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ñas y medianas empresas tal porcentaje es en su orden, de 80% y  50%, respectivamente. Para 
la Corte esta norma viola distintos preceptos constitucionales como pasa a demostrarse. 

La consagración de presunciones en materia tributaria, ha dicho la Corte, constituye "un 
recurso obligado de la legislación tributaria para establecer hechos cuya prueba puede ser 
más fácilmente suministrada por el contribuyente, como quiera que la obtención directa y 
singular de la respectiva información sería demasiado costosa y df(cii para la Administra-
ción. Las presunciones ordinariamente se basan en índices externos y globales de actividad 
económica o de frecuencia en la verificación de un hecho, socialmente convalidados. Según 
la naturaleza de la presunción y la política fiscal que la anime, ella puede o no admitir 
prueba en contrario. En todo caso, el establecimiento de presunciones se ha mostrado 
efectivo para dificultar el ejercicio de ciertas modalidades de evasión y elusión fiscales y 
abarcar en el universo de contribuyentes y rentas, categorías de contribuyentes y tipos 
rentas esquivas a su inclusión con grave desmedro de la equidad tributaria.`: 

Al establecer el legislador de excepción la renta presuntiva solamente sobre los bienes de 
las empresas que existían en la zona de desastre antes del terremoto, infringió los siguientes 
preceptos constitucionales: 

- El artículo 13 que consagra el principio de igualdad, al excluir los bienes de las personas 
naturales que también resultaron afectados con el sismo. 

- La misma disposición constitucional, al señalar porcentajes distintos de afectación de los 
bienes existentes en la zona asolada por el terremoto, tomando como único patrón de referencia 
la magnitud de las empresas, pues para las grandes establece que sus bienes fueron afectados 
en el 70% si estaban ubicados en el Quindío y en el 30% si estaban localizados en los demás 
municipios y para las pequeñas y medianas contempla el 80% y  el 50%, respectivamente, 
olvidando que el valor de la renta presuntiva sobre tales bienes no se puede determinar por la 
riqueza del propietario sino por otros aspectos exclusivamente relacionados con el mismo bien, 
v.gr. ubicación, vetustez, estado de conservación, etc. 

- El artículo 215 de la Carta, al establecer la presunción sobre los bienes que se encontraban 
ubicados en la zona de desastre, a 31 de diciembre de 1998, pues el terremoto ocurrió el 25 de 
enero de 1999, en consecuencia, quedarían excluidos los bienes construidos con posteriori-
dad a aquella fecha y antes de que sucediera tal catástrofe, lo cual atenta contra los derechos 
de esos propietarios a obtener iguales beneficios tributarios que los que se conceden a las 
demás personas cuyos bienes resultaron afectados. 

Ante esta circunstancia se procederá a declarar inexequible el artículo 13 del ordenamiento 
que se revisa. No sin antes agregar que el Procurador General de la Nación y el Instituto 
Colombiano de Derecho Tributario, también piden que se declare inconstitucional este manda-
to, pero por razones distintas a las expuestas por la Corte. Veamos: 

El Procurador considera que el precepto estudiado carece del requisito de conexidad exigi-
do por el artículo 215 de la Constitución, pues "no puede la compensación ser un llamado al 

Sent. C-015/93 Magistrado Ponente Dr, Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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incumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de quienes están en condiciones de 
atenderlas, pues esto desequilibra la equidad de las cargas públicas". Este argumento pare-
ce referirse a una norma distinta de la aquí analizada. Sin embargo, es preciso señalar que la 
relación de conexidad existente entre tal precepto ylas causas que dieron origen a la declara-
ción de emergencia, es evidente. La declaración de emergencia se fundamentó en la grave crisis 
presentada con ocasión del terremoto ocurrido el 25 de enero de 1999 y ene! artículo cuestio-
nado se señala la renta presuntiva para efectos de la declaración de renta y complementarios de 
los bienes ubicados en la zona afectada. Entonces, ¿cómo entender que no hay conexidad? 

Por otra parte, el Instituto Colombiano de Derecho Tributario sostiene que debería excluir-
se "la totalidad del valor de los bienes ubicados en la zona, para el cálculo de la base de la 
renta presuntiva, si esa es la realidad de los hechos. Si el terremoto es razón defuerza mayor, 
reconocida por el propio Gobierno y motivo de la emergencia, mal pueden tales bienes, en 
alguna medida, servir para presumir que ellos generan renta, si la realidad indica una 
rentabilidad inferior a la presunta que pueda ser demostrada, tal y como debe ser el correcto 
entendimiento del literal b) del artículo 189 del Estatuto Tributario". Tal como se señaló en 
la sentencia antes transcrita es competencia exclusiva del legislador, en este caso del excepcio-
nal, establecer presunciones en materia tributaria y señalar si éstas admiten o no prueba en 
contrario, todo ello de acuerdo con una política fiscal previamente definida. Que la presunción 
debe recaer sobre la totalidad de los bienes o sobre un porcentaje es asunto de conveniencia 
que no corresponde juzgar a la Corte, sino al Gobierno. 

Recuérdese que "Hoy en día, el criterio de igualdad personal como criterio orientador 
de la política tributaria, esto es aquel criterio que propugna por acoger todo tipo de condi-
ciones para determinar una absoluta justicia en la determinación de la capacidad 
contributiva, como lo serían, por ejemplo la edad, el estado civil, la salud de que disfrute el 
contribuyente, o su nivel de renta real, y que persigue en últimas que el sacrificio que 
soporta cada ciudadano sea exactamente el mismo, ha cedido paso al criterio de la iguala-
ción del impuesto, según el cual ¡ajusticia que se busca con el tributo no es la de un idéntico 
sacrificio por parte de los contribuyentes, sino la justicia que consiste en suprimir las des-
igualdades que existen en nuestra sociedad Al respecto Maurice Duverger se refiere a la 
evolución de este concepto así: "no se trata, según esta concepción, de evitar las desigual-
dades fiscales que se agregarían a las ya existentes; se trata de corregir, mediante 
desigualdades fiscales, las desigualdades ya existentes en el sistema socio económico, esta-
bleciendo de esta manera una igualdad auténtica". 

El artículo 13 será entonces, retirado del ordenamiento jurídico. No sin antes aclarar que 
ante la inexequibilidad declarada deberán aplicarse las normas del Estatuto Tributario que 
rigen la materia, esto es, el artículo 189 literal b) que se transcribió al principio de estas consi-
deraciones bajo el número 4.8.2 y  que permite restar del total del patrimonio liquido del año 
anterior, que sirve de base para efectuar el cálculo de la renta presuntiva, "el valor patrimonial 
neto de los bienes afectados por hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, 
siempre que se demuestre la existencia de estos hechos y la proporción en que influyeron en 

' Ibídem. 
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la determinación de una renta líquida inferior" y todas aquellas otras disposiciones que 
sean pertinentes. 

4.9 Facultad del Gobierno Nacional para modificar plazos para declarar y pagar impuestos 
(art. 14) 

4.9.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 14 se autoriza al Gobierno Nacional para modificar los plazos fijados para la 
presentación de las declaraciones, el pago de impuestos, la suscripción de bonos para la paz 
(Ley 487/99), las autoliquidaciones y facturas de aportes parafiscales, correspondientes a las 
personas que deban cumplir con tales obligaciones en los municipios definidos afectados por 
el sismo. 

El aplazamiento de las obligaciones a que se refiere este precepto no genera para el obliga-
do pago de intereses de mora, sanción, o consecuencia desfavorable alguna. 

4.9.2 Análisis constitucional 

En este precepto se consagra una autorización al Gobierno para adoptar medidas de carác-
ter administrativo con el fin de facilitar a los contribuyentes, que resultaron afectados con el 
sismo ocurrido el 25 de enero de 1999, cumplir con sus obligaciones tributarias, en desarrollo 
del deber constitucional de contribuir con los gastos del Estado (art. 95-9 C.P.). 

Que el aplazamiento de tales obligaciones tributarias no genere sanciones, ni intereses de 
mora, o cualquiera otra consecuencia desfavorable para los contribuyentes, es la aplicación 
obvia del principio de justicia y equidad, pues la fuerza mayor y el caso fortuito eximen de 
responsabilidad. El terremoto está catalogado como uno de ellos pues es un hecho imprevisi-
ble e irresistible al que nadie se puede sustraer. 

Así, las cosas el artículo 14 del decreto que se revisa, no viola la Constitución. 

4.10 Exclusión del IVA para casas prefabricadas de construcción nacional (art. 15) 

4. 10.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 15 se excluye del pago del impuesto sobre las ventas durante el año de 1999, 
la venta de casas prefabricadas de construcción nacional, con un valor de hasta 2.300 UPAC, 
con destino a la jurisdicción territorial de los municipios afectados por el terremoto, así como 
su retiro de inventarios para ser donadas con el mismo fin, siempre y cuando sean efectivamen-
te instaladas y montadas en la zona afectada. 

4.10.2 Análisis constitucional 

Debido a la destrucción en unos casos y graves daños en otros, causados por el terremoto 
a los inmuebles ubicados en las zonas afectadas por éste, se ha presentado una notoria esca-
sez inmobiliaria, especialmente, la destinada a vivienda, de ahí que se hayan tomado medidas 
como la consagrada en la disposición bajo examen, con la cual se busca disminuir el costo de 
bienes destinados a ese fin y de esta manera lograr que todos los habitantes puedan acceder 
a una vivienda digna, como lo ordena el artículo 51 del estatuto supremo. 

474 



C-327/99 

En consecuencia, tal precepto no viola la Constitución y, por tanto, será declarado exequi-
ble. 

4.11 Exención de impuestos, tasas y contribuciones por la importación de maquinaria y 
equipo (art. 16) 

4.11.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 16 se establece que por los años de 1999 y 2000 estarán exentas de toda clase 
de impuesto, tasa o contribución las importaciones de bienes de capital, consistentes en 
maquinaria y equipo, que realicen las empresas ubicadas en la zona afectada por el terremoto, 
siempre y cuando los bienes importados se destinen a ser utilizados en su actividad producto-
ra de renta como activo fijo, dentro de la jurisdicción territorial de los municipios afectados, por 
un tiempo mínimo de cinco (5) años. 

Para obtener la exención deberá constituirse, en los términos que señale el reglamento, una 
póliza de garantía por un valor equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total de los 
tributos aduaneros objeto del beneficio. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en 
el inciso anterior, la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales, hará efectiva la 
póliza, y los bienes serán considerados mercancía de contrabando, para efectos de las sancio-
nes 

ancio
nes administrativas y penales que consagran las normas legales que rigen la materia. 

El Instituto Colombiano de Comercio Exterior deberá elaborar un listado de los bienes de 
capital, en la forma que señale el reglamento. 

Este artículo fue derogado expresamente por el artículo 64 del Decreto 350 de 1999. 

4.11.2 Análisis constitucional 

Sobre esta norma la Corte no tiene objeción alguna de constitucionalidad, pues como ya se 
ha visto, es potestad del legislador conceder exenciones de impuestos, siempre y cuando 
éstos sean de carácter nacional, como es el caso que aquí se establece. Resultan entonces 
aplicables los mismos argumentos que se han expuesto en acápites anteriores sobre el tema. 

El artículo objeto de revisión será declarado exequible al no infringir precepto superior 
alguno. 

4.12 Beneficios para los contratos de arrendamiento financiero o leasing de maquinaria y 
equipo (art. 17) 

4.12.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 17 se establece que los contratos de arrendamiento financiero o leasing 
celebrados o que se celebren con un plazo igual o superior a seis años, que versen sobre 
maquinaria y equipos destinados a obras publicas en la rehabilitación de los municipios afec-
tados por el sismo y que permanezcan en dicha zona durante la vigencia del contrato de 
leasing, serán considerados como arrendamiento operativo. En consecuencia, el arrendatario 
podrá registrar como un gasto deducible el canon del arrendamiento causado, sin que tenga 
que registrar en su activo o pasivo suma alguna por concepto del bien objeto de arriendo, a 
menos de que haga uso de la opción de adquisición. 
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La amortización de los bienes objeto de los contratos de leasing no podrá ser inferior al 
plazo pactado en dichos contratos. Los efectos tributarios de esta norma se extienden hasta el 
año fiscal del 2000 inclusive. 

Este artículo fue derogado expresamente por el artículo 64 del Decreto 350 de 1999. 

4.12.2 Análisis constitucional 

En criterio del Instituto Colombiano de Derecho Tributario no existe justificación para 
"consagrar un tratamiento distinto del previsto en el artículo 127-1 del estatuto tributario, 
para esta clase de arrendamiento financiero, donde el plazo del contrato para maquinaria 
y equipo está en 36 meses. El decreto al incrementar el plazo a seis años, puede provocar 
efectos indeseados, razón por la cual de la norma en comentario se pueden predicar, tam-
bién vicios de inconveniencia". Al respecto debe señalar la Corte que en los juicios de 
constitucionalidad, como el presente, no se analizsrn aspectos de conveniencia. La labor de 
esta corporación en esos casos se limita ala confrontación de la norma objeto de revisión con 
el ordenamiento constitucional para determinar si ésta se ajusta o no a sus mandatos. 

De otra parte, hay que agregar que el legislador de excepción durante el estado de emergen-
cia económica, social y ecológica, contrario a lo que sucede en el estado de conmoción interior, 
está autorizado para reformar o derogar la legislación preexistente en forma permanente, con 
excepción de los asuntos relativos a la imposición o modificación de tributos, los cuales dejan 
de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso les otorgue carácter 
permanente. 

En la disposición que se cuestiona se consagra un beneficio tributario para los arrendata-
rios que hayan celebrado contratos de leasing sobre maquinaria y equipo, para ser utilizado en 
la construcción de obras públicas en las zonas afectdzis por el terremoto, que consiste en 
permitirles registrar como gasto deducible el canon de arrendamiento causado, sin que deba 
registrarse en el activo o pasivo ninguna suma por concepto del bien objeto de arriendo, salvo 
que exista opción de compra, lo cual no vulnera la Constitución, pues con esta medida busca 
el Gobierno incentivar a las personas dedicdsis a labores de esa índole, para que colaboren en 
la reconstrucción y rehabilitación de los municipios devastados por el sismo y así lograr 
prontamente el retorno a la normalidad. No se olvide que los daños causados en la infraestruc-
tura vial, en los servicios públicos yen la vivienda fueron de gran magnitud, lo que entraba el 
desarrollo normal de las actividades de todo orden, por lo que se hace necesaria la pronta y 
eficaz colaboración para su rápida rehabilitación. 

En consecuencia, tal disposición será declarada exequible al no infringir precepto superior 
alguno. 

4.13 Reducción de aportes al Sena (art. 18) 

4.13.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 18 se establece para los empleadores que se encuentren ubicados en los 
municipios afectados por el terremoto, una exención en relación con los trabajadores emplea-
dos exclusivamente en los municipios citados, equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
monto de los aportes que, de acuerdo con las normas que regulan la materia, deban efectuar al 
Sena, a partir de la fecha de vigencia del decreto y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
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4.13.2 Análisis constitucional 

Los aportes al Sena a cargo de los empleadores tanto públicos como privados es una 
contribución parafiscal y, por tanto, bien podía el legislador extraordinario, en desarrollo de 
la facultad que en materia tributaria le confiere el constituyente ene! artículo 215, atendiendo 
la particular situación en que quedaron las empresas ubicadas en las zonas en las que se 
presentó la catástrofe, exonerarlas del pago del 50% de la misma, enforna transitoria, con 
el fin de aliviar su situación económica y así lograr la reactivación económica y social de los 
municipios en los que se presentó la catástrofe. La normalidad empresarial es un proceso 
que no se puede lograr en poco tiempo de ahí que se establezca la rebaja de los aportes hasta 
el afio 2000. 

Sobre esta renta parafiscal ha dicho la Corte: 

"De un lado, son aportes patronales obligatorios ya que, conforme a ese artículo, 
todos los empleadores particulares, los establecimientos públicos, las empresas comercia-
les e industriales de Estado y las sociedades de economía mixta deben contribuir con el 
dos % de los pagos salariales, mientras que el aporte de la Nación y de las entidades 
territoriales es del 0.5 %por ese mismo concepto. Son entonces también singulares pues la 
efectúan única y exclusivamente los empleadores públicos y privados: y, finalmente, tie-
nen destinación sectorial ya que estos dineros son utilizados en programas de capacitación 
profesional, que terminan revirtiendo en beneficio de los aportantes. En efecto, conforme 
a los artículos 2° y 3° de la Ley 119 de 1994, el Sena debe invertir en el desarrollo social 
y técnico integral de los trabajadores colombianos, para lo cual debe adelantar progra-
mas de capacitación y participar en actividades de investigación y desarrollo tecnológico, 
ocupacional y social, que contribuyan a la actualización y mejoramiento de esa forma-
ción de los trabajadores. Esta destinación especial de estos recursos se ajusta a la Carta 
no sólo porque puede ser considerada como una expresión del deber constitucional del 
Estado y de los empresarios de ofrecer formación y habilitación técnica y profesional a 
quienes lo requieran (CP art. 54) sino, además, porque recompensa al sector empresarial 
gravado. En efecto, en la medida en que la formación de la mano de obra mejora, los 
empresarios que requieren sus servicios se benefician, por lo cual éstos obtienen un prove-
cho indirecto del aporte realizado, con lo cual se cumplen los requisitos que caracterizan 
una contribución parafiscal."6  

El artículo 18 del Decreto 258/99 no viola la Constitución y así se declarará. 

4.14 Recursos del presupuesto nacional (art. 19) 

4.14.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 19 se establece que los recursos administrados a través del Fondo para la 
Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, destinados a la recuperación de la zona 
afectada por el terremoto se consideran recursos del presupuesto nacional, para efectos de 
la contribución consagrada en el artículo 29 del Decreto 2331 de 1998. 

6 Sent. C-298/98 Magistrado Ponente Dr. Ale3andro Martínez Caballero. 
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4.14.2 Análisis constitucional 

La norma a la que alude la disposición citada establece un impuesto para las transacciones 
financieras (dos por mil), a cargo de los usuarios del sistema financiero y de las entidades que 
lo conforman, el cual fue objeto de revisión por esta Corporación, siendo declarado exequible 
parcialmente, con varios condicionamientos, como consta en la sentencia C-136/99, cuya parte 
resolutiva vale la pena transcribir a continuación. 

"29. Es EXEQUIBLE el artículo 29 (Decreto 2331/98), excepto las palabras 'destinado 
exclusivamente a preservar la estabilidad y la solvencia del sistema y, de esta manera, 
proteger a los usuarios del mismo en los términos del Decreto 663 de 1993 y  de este decreto', 
que se declaran JNEXEQUIBLES. 

"La exequibilidad de esta norma se declara en el entendido de que los recursos que por 
el impuesto se causen estarán dirigidos exclusivamente a solucionar las causas de la emer-
gencia contempladas en el Decreto 2330 de 1998 'sólo en relación y en función de las 
personas y sectores materialmente afectados por las circunstancias críticas a que éste alude 
y que son exclusivamente los siguientes: los deudores individuales del sistema definancia-
ción de vivienda UPAC; el sector de las organizaciones solidarias que desarrollan actividades 
financieras y de ahorro y crédito, se encuentren o no intervenidas o en liquidación; y las 
instituciones financieras de carácter público' (sentencia C-122 del 1 de marzo de 1999). 

"También se condiciona la exequibilidad en el sentido de que, dada su destinación 
específica, los recursos que se recauden no se afectarán por las transferencias y participa-
ciones a las entidades territoriales, ni por el situado fiscal. 

"Igualmente se condiciono la exequibilidad declarada en el sentido de que el Congreso 
de la República, aunque puede otorgar al impuesto transitorio un carácter permanente, no 
le es posible asignarle destinación específica, porque ello contraría el artículo 359 de la 
Carta Política. 

"La excepción prevista en el literal a) del artículo 29 sólo es exequible en el entendido 
de que ella cobija igualmente a los sistemas de ahorro colectivo cuando el administrador o 
gestor delfondo común o de valores, en desarrollo de su objeto, traslade dineros a la cuenta 
corriente o de ahorros del adherente o suscriptor, o viceversa. Los giros de cheques y los 
traslados de recursos a cuentas de terceros y toda disposición o retiro de dinero están 
sujetos al pago del gravamen. 

"La exequibilidad del artículo 29 se declara en el entendido de que las exenciones en él 
contempladas son taxativas y de interpretación estricta, de modo que sólo pueden ser supri-
midas por el legislador." 

Pues bien: que los recursos que administre el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo 
Social del Eje Cafetero, cuyo objeto es la financiación y realización de todas las actividades 
necesarias para la reconstrucción y rehabilitación económica, social y ecológica, se conside-
ran recursos del presupuesto nacional para efectos del impuesto consagrado en el artículo 29 
del Decreto 2331 de 1998, tiene un fin loable: exonerarnos del pago del denominado impuesto 
del dos por mil, lo que repercutirá en beneficio de la comunidad de las zonas afectadas por el 
terremoto, puesto que habrá más dinero disponible para atender las necesidades básicas de los 
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habitantes de dichos municipios y la construcción de obras públicas indispensables para 
retomar a la normalidad. 

Así las cosas, el artículo que se revisa será declarado exequible. 

4.15 Límite de los beneficios tributarios concedidos (art. 20) 

4.15.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 20 se consagra que los beneficios tributarios concedidos en el decreto que se 
revisa y en el Estatuto Tributario no podrán exceder el valor del impuesto básico de renta. 

4.15.2 Análisis constitucional 

El Instituto Colombiano de Derecho Tributario considera que este precepto es inconstitu-
cional "en aquella parte que extiende el límite de los beneficios a las normas del Estatuto 
Tributario. Con esta disposición se excede el marco constitucional que las medidas de 
emergencia pueden tener, las que sólo pueden referirse, de manera directa y efectiva, a la 
materia tratada en el Decreto 258199 y  en fiuzción de las razones que condujeron a la 
declaratoria del estado de excepción. La referencia al Estatuto Tributario resulta pues, 
inconstitucional." 

No comparte la Corte este punto de vista, puesto que se deriva de una interpretación 
aislada de la expresión citada, sin tener en cuenta el contexto al que pertenece. En efecto: un 
análisis sistemático de las normas que integran el decreto objeto de control, y al cual pertenece 
la disposición cuestionada, permite concluir que, como en varios de sus artículos se ordena 
aplicar disposiciones del Estatuto Tributario, si éstas se refieren a beneficios tributarios, no 
podrán exceder el valor del impuesto básico de renta. El límite fijado entonces, solamente cubre 
los beneficios expresamente señalados en el Decreto 258/99 y  no otros. 

Con esta interpretación no hay lugar a tacha alguna de inconstitucionalidad pues, compete 
al legislador de excepción, en desarrollo de la facultad que le ha conferido el constituyente, 
para expedir normas destinadas a enfrentar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, 
determinar la cuantía de los beneficios tributarios que concede. El artículo bajo examen, será 
entonces declarado exequible. 

4.16 Compensación para los municipios ylos departamentos afectados por el sismo (arts. 
2l,22yZ3) 

4.16.1 Contenido de las disposiciones 

- En el artículo 21 se dispone que durante los años de 1999 y  2000 la Nación compensará a 
los municipios afectados por el terremoto, la diferencia entre los ingresos tributarios en térmi-
nos constantes, recaudados en el año de 1998 y los ingresos tributarios que recauden 
efectivamente en 1999 y el 2000. Dicha compensación se determinará por el valor que resulte de 
comparar el monto mensual de los ingresos tributarios recaudados en el año de 1998 valorados 
en precios constantes, frente al valor de los ingresos tributarios recaudados para el mismo mes 
durante el año respectivo. 

Para efectos del pago de la compensación se observarán estas reglas: 1) Los ingresos 
tributarios se determinarán en precios constantes de 1998, teniendo en cuenta para el efecto la 
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inflación proyectada por el Banco de la República para el año de 1999. Para el año 2000 se 
tomará en cuenta el índice de precios al consumidor para el año 1999, así como la inflación 
proyectada para el año 2000; 2) El valor de la compensación no excederá ene! año de 1999 del 
ochenta por ciento (80%) y  ene! año 2000 del sesenta por ciento (60%) de la diferencia entre lo 
recaudado en 1998 y  lo recaudado en esos años ni del monto de los ingresos tributarios 
valorados en precios constantes que corresponda al porcentaje que para las exenciones 
tributarias establece e! artículo 6, según el departamento al que pertenezca el respectivo muni-
cipio; 3) La compensación se liquidará mensualmente. Para estos efectos el respectivo Secretario 
de Hacienda o quien haga sus veces, certificará mensualmente ante la Dirección General de 
Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda el recaudo efectivamente realizado, de con-
formidad con lo dispuesto en este artículo ye! realizado ene! respectivo mes del año anterior; y 
4) La Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda girará ene! mes siguiente a la 
presentación de la certificación por parte del Secretario de Hacienda Municipal, o quien haga sus 
veces, los recursos correspondientes para la compensación de que trata el presente artículo. 

- En el artículo 22 se consagra que durante los años de 1999 y 2000, la Nación compensará 
a los departamentos en los cuales se encuentren los municipios a los que se refieren los 
Decretos 195 y 223 de 1999, la diferencia entre los ingresos tributarios en términos constantes 
recaudados en el año de 1998 y los ingresos tributarios que recauden en los años de 1999 y 
2000. 

Para efectos del pago de la compensación se aplicarán las siguientes reglas: 1) para estable-
cer el valor de la compensación, se determinará el porcentaje que represente la población de los 
municipios a que se refieren los decretos mencionados ene! primer inciso respecto del total de 
la población del departamento, según los datos del último censo realizado por el DANE; 2) La 
compensación será equivalente al monto que resulte de aplicare! porcentaje mencionado en el 
inciso anterior a la diferencia que resulte de comparar el monto mensual de los ingresos tribu-
tarios recaudados en el año 1998, valorados en precios constantes, frente al valor de los 
ingresos tributarios recaudados para el mismo mes durante el año respectivo; 3) Los ingresos 
tributarios se determinarán en precios constantes de 1998, teniendo en cuenta para el efecto la 
inflación proyectada por el Banco de la República para el año de 1999. Para e! año 2000 se 
tomará en cuenta el índice de precios al consumidor para el año 1999 así como la inflación 
proyectada para el año 2000; 4) El valor de la compensación no excederá en el año 1999 del 
ochenta por ciento (80%) y  ene! año 2000 del sesenta por ciento (60%) de la diferencia entre lo 
recaudado en 1998 y  lo recaudado en esos años; 5) La compensación se liquidará mensualmen-
te. Para estos efectos el respectivo Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, certificarán 
mensualmente ante la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público el recaudo efectivamente realizado de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo ye! realizado ene! mes anterior; 6) La Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público girará ene! mes siguiente a la presentación de la certificación por 
parte del Secretario de Hacienda departamental o quien haga sus veces, los recursos corres-
pondientes a compensación de que trata el presente artículo; y 7) Los ingresos que reciban los 
departamentos por concepto de lo dispuesto en este artículo se destinarán al funcionamiento 
de los departamentos en los municipios afectados. 

Estos dos artículos fueron modificados parcialmente-por el artículo 10 del Decreto 350 de 
1999. 

480 



C-327/99 

- En el artículo 23 se establecen unas reglas comunes aplicables a lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores, así: 

Para tener derecho a la compensación los departamentos y municipios respectivos no 
podrán incrementar en términos reales, los salarios ni prestaciones sociales de los servidores 
públicos de la respectiva entidad territorial, ni aumentar la planta de personal durante los años 
de 1999 y 2000. 

La Nación-Ministerio de Hacienda- podrá efectuar anticipos con cargo a los montos que 
estime se deberán girar por razón de las compensaciones a que se refieren los dos artículos 
anteriores. 

Cuando quiera que en desarrollo de las disposiciones aplicables las entidades territoriales 
concedan beneficios tributarios, las compensaciones de que tratan los artículos 21 y 22 del 
decreto, se reducirán en la misma cuantía del impacto que dichos beneficios causen sobre el 
recaudo. 

4.16.2 Análisis constitucional 

Para la Corte la compensación consagrada en las disposiciones antes descritas tiene un fin 
específico: solventar la situación financiera de los municipios y departamentos que resultaron 
damnificados con el terremoto ocurrido el 25 de enero del presente año, los cuales se verán 
seriamente afectados en sus finanzas debido a la situación económica en que quedaron los 
habitantes de esa región y la destrucción de sus bienes muebles e inmuebles, quienes no 
podrán cubrir sus obligaciones tributarias en la cuantía calculada por el fisco, pues como bien 
lo expresa el apoderado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dada la destrucción total 
en ciertos casos y los graves daños ocasionados a los inmuebles en otros, el recaudo por parte 
de las entidades territoriales del impuesto predial será menor; lo mismo ocurre con el pago del 
impuesto de industria y comercio, circunstancias que, a juicio de la Corte, tendrán honda 
repercusión en los gastos, obras e inversiones que se pretendían realizar por parte de la 
administración departamental y municipal. Ademán, el interviniente cita "la incidencia en la 
capacidad de consumo en la región que produce que los recaudos fincados en juegos de 
suerte y azar, sobretasa a la gasolina, el impuesto sobre vehículos, entre otros, resulten 
seriamente reducidos cuando no equivalentes a cero". Esta la razón para que se les traslade 
recursos del presupuesto nacional con el fin de compensar la escasez de recursos en la cuantía 
correspondiente a la diferencia que exista entre los ingresos tributarios recaudados en el año 
de l998ylos que recauden efectivamente en los años 1999 y 2000, lo cual encaja dentro de las 
atribuciones del legislador de excepción frente a casos de calamidad pública. 

Dice el Procurador que como la compensación "representa un esfuerzo con cargo al 
presupuesto nacional y, por tanto, afecta el interés general, debe responder a la imposibili-
dad real de recaudo a causa del desastre y no podrá por tanto, efectuarse para reponer 
ingresos dejados de percibir por evasión opor falta de diligencia de las entidades territoria-
les en el cumplimiento de sus deberes fiscales." 

Es acertado el punto de vista del Procurador, pues en primer lugar, hay que tener en cuenta 
que las medidas que se dicten durante el estado de emergencia económica, social y ecológica, 
deben dirigirse única y exclusivamente a conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, 
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tal como lo ordena el artículo 215 del Estatuto Supremo. Yen segundo lugar, que el no recaudo 
de impuestos o la disminución en el pago de éstos por parte de las personas cuyos bienes 
resultaron afectados por el sismo, es lo que origina la descompensación de los recursos de las 
entidades territoriales. De no ser así se violaría el precepto constitucional citado. 

Igualmente, encuentra oportuna la precisión que ese mismo funcionario hace con respecto 
a la expresión "funcionamiento" contenida en el numeral 7 del artículo 22 que prescribe: "los 
ingresos que reciben los departamentos por concepto de la compensación se destinará al 
funcionamiento de los departamentos en los municipios afectados", en el sentido de que 
aquella no debe entenderse como gastos de funcionamiento, puesto que excluiría aplicar los 
recursos a inversión. 

La compensación en sí misma, en criterio de la Corte, tampoco viola el principio de autono-
mía de las entidades territoriales, pues se trata de la aplicación plena del principio de solidaridad 
frente a una calamidad pública como la ocurrida en el eje cafetero, dentro del marco del Estado 
unitario. En consecuencia, el legislador de excepción en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 215 de la Constitución, está obligado a adoptar todas las medidas que sean 
idóneas y eficaces para conjurar la crisis presentada e impedir que ésta se extienda. No se 
olvide que "a la ley corresponde definir y defender los intereses nacionales, y para ello 
puede intervenir en los asuntos locales, siempre que no se trate de materias de competencia 
exclusiva de las entidades territoriales. En cualquier caso hay que tener en cuenta que de lo 
que se trata es de armonizar los distintos intereses, y no simplemente de delimitarlos y 
separarlos. Por esto, generalmente las competencias que se ejercen en los distintos niveles 
territoriales no son excluyentes. Por el contrario, dichas competencias, como lo señala la 
propia Constitución, deben ejercerse dentro de los principios de coordinación, concurren-
cia y subsidiariedad."7  

Así las cosas, los artículos 21,22 y 23 del Decreto 258/99 serán declarados constituciona-
les, salvo el inciso primero de la última norma citid, la cual es contraria al ordenamiento 
constitucional, concretamente a lo dispuesto en los artículos 53, 215,300-7,313-6, -7 y 315-7 
como pasa a demostrarse. 

El inciso mencionado consagra que "para tener derecho a la compensación de que tratan 
los dos artículos anteriores y el presente artículo, los departamentos y municipios respecti-
vos, no podrán incrementar en términos reales los salarios ni prestaciones sociales de los 
servidores públicos de la respectiva entidad territorial, ni aumentar la planta de personal 
durante los años de 1999 y 2000." 

El artículo 300-7 de la Constitución le asigna a las Asambleas Departamentales, entre otras 
funciones, la de "determinar la estructura de la administración departamental" y "las esca-
las de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleo", y en el artículo 
313-6 ibidem, le atribuye esas mismas facultades a los Concejos Municipales en relación con la 
administración municipal. Yen los artículos -7 y  315-7 del mismo ordenamiento se les asigna a 
los gobernadores y alcaldes, respectivamente, la facultad de "crear, suprimir o fusionar los 

1  Sent. C-004/93 Magistrado Ponente Dr. Oro Angarfta Barón. 
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empleos de sus dependencias, señalar sus funciones y fijar sus emolumentos". Siendo así no 
podía el legislador extraordinario sin violar las normas constitucionales citadas, limitar las 
atribuciones que en dichos ámbitos (salarios y plantas de personal) les corresponde ejercer a 
tales autoridades y, por ende, desconoció el principio de autonomía que el constituyente les 
confirió a las entidades territoriales para el manejo de estos asuntos y los derechos mínimos de 
los trabajadores específicamente protegidos en el artículo 53 del estatuto supremo. 

No sucede lo mismo con las prestaciones sociales pues, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 150-19 corresponde al legislador "Dictar las normas generales, y señalar en ellas 
los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 
( ... ) e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros 
del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública; f Regular el régimen de prestaciones 
sociales mínimas de los trabajadores oficiales". Y de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso final del mismo precepto "Estas funciones en lo pertinente a prestaciones sociales 
son indelegables en las corporaciones públicas territoriales y éstas no podrán 
arrogárselas". Sin embargo, la disposición que se revisa en los relativo a prestaciones 
sociales también es inconstitucional, por violar los artículos 53 y 13 de la Carta, puesto que 
impide que éstas puedan ser incrementadas durante los años 1999 y  2000 en detrimento de 
los derechos laborales constitucionales de los trabajadores del orden territorial. 

De acuerdo con lo expuesto el inciso primero del artículo 23 del Decreto 258199 será 
retirado del ordenamiento jurídico, no sólo por infringir las normas señaladas sino también el 
artículo 215 de la Constitución que prohibe que durante el estado de emergencia económica, 
social y ecológica se desmejoren los derechos sociales de los trabajadores. 

No sobra agregar que el Procurador pide la inconstitucionalidad de dicho precepto pero 
solamente por la violación de los artículos 300-7,313-6, -7 y3  15-7 del ordenamiento superior 

4.17 Giro de participaciones en los ingresos corrientes de la Nación (art. 24) 

4.17.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 24 se consagra que durante las vigencias fiscales de 1999 y 2000, el giro de 
los recursos a que se refiere el artículo 357 de la Constitución, con destino a las entidades 
territoriales afectadas por el terremoto y de los departamentos en los que éstos están ubica-
dos, se deberán girar en su totalidad dentro de los primeros seis meses de cada año. 

4.17.2 Análisis constitucional 

El artículo 357 del estatuto superior consagra la participación de los municipios en los 
ingresos comentes de la Nación. La disposición bajo examen se limita a consagrar una 
medida de carácter eminentemente administrativo, con el fin de hacer oportuna y efectiva la 
entrega de los recursos que ordinariamente les corresponde a los entes territoriales que 
resultaron afectados con el sismo. La agilización en el pago tiene una finalidad loable y es la 
pronta recuperación del eje cafetero y el retorno a la normalidad. No hay pues, violación de 
la Constitución. 

El artículo 24 del Decreto 258199 será declarado exequible. 
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4.18 Contratos del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (art. 25) 

4.18.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 25 se dispone que los contratos de cualquier índole que celebre el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras para el desarrollo de los programas que le fueron asig-
nados, mediante el Decreto 196 de 1999 y las normas que lo modifiquen o adicionen, estarán 
sujetos al régimen previsto en el parágrafo del numeral P. del artículo 316 del Decreto 663 de 
1993 y,  en consecuencia, no estarán sujetos a las disposiciones de la Ley 80 de 1993. 

Igualmente, se establece que si se trata de negocios fiduciarios, Fogafin velará porque el 
objeto de los mismos se desarrolle por parte de las instituciones fiduciarias en condiciones de 
transparencia, libre concurrencia, eficiencia y publicidad. 

4.18.2 Análisis constitucional 

La no aplicación del estatuto contractual —Ley 80/93— a los contratos que deba suscribir 
FOGAFIN, para el desarrollo de los programas que le fueron asignados por medio del Decreto 
196/99, el cual fue revisado por esta Corte y declarado exequible' (financiación de vivienda y 
locales comerciales), no significa que no se deban respetar todas las normas constitucionales, 
especialmente las que consagran los principios de transparencia, publicidad, y aquellos que 
rigen la función administrativa, esto es, igualdad, moralidad, economía, celeridad, eficiencia y 
eficacia. 

Tales contratos están sujetos al control de las autoridades competentes (Contraloría y 
Procuraduría) y, quienes en ellos intervienen deben responder disciplinaria, patrimonial y 
penalmente en caso de que se presenten irregularidades en su celebración, desarrollo y cumpli-
miento. 

La necesidad de actuar en forma rápida y oportuna para solucionar el grave estado en que 
quedaron los habitantes y los municipios en los que ocurrió el terremoto, es lo que justifica la 
inaplicación de las normas de la Ley 80/93 que en muchos casos, contiene trámites cuyo 
cumplimiento alcanza varios meses. 

En oportunidad anterior9  dijo la Corte al respecto: "Habiendo sido la Ley la que plasmó 
las exigencias y formalidades de la contratación administrativa, en virtud del artículo 150, 
inciso final, de la Constitución, bien puede ella, por razones de orden público económico y 
para solucionar con rapidez y eficacia los múltiples problemas generados por la catástrofe, 
disponer las excepciones transitorias que permitan cumplir con los objetivos de la recons-
trucción sin sobresaltos." 

No viola el artículo 24 del Decreto 258/99 la Constitución y así se declarará. 

4.19 Jurisdicción de los curadores urbanos (art. 26) 

Sent. C-217/99 Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
ibídem. 
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4.19.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 26 se señala que por el término de un (1) año contado a partir de la vigencia del 
decreto, los curadores urbanos de cualquiera de los municipios de los departamentos de 
Caldas, Quindío, Risaralda, Tolima y Valle del Cauca, tendrán jurisdicción en los municipios 
afectados por el sismo, previa autorización del respectivo alcalde. Y que para efectos de la 
fijación de la remuneración de quienes desarrollen esas funciones, el Gobierno tendrá en 
cuenta la situación de la zona afectada y los estratos socioeconómicos. 

4.19.2 Análisis constitucional 

En la disposición citada se consagra una medida necesaria para la reconstrucción de los 
municipios afectados con el terremoto, pues se amplía la jurisdicción que tienen los curadores 
urbanos de los departamentos citados, para que cumplan las funciones asignadas por la ley'° 
en esas zonas, que no son otras que las relacionaii's con el trámite y expedición de licencias 
urbanísticas y la vigilancia ene! cumplimiento de las normas que regulan el uso del suelo y la 
construcción sismorresistente. 

La planeación y reconstrucción de los municipios arrasados por el sismo es una tarea de gran 
importancia para el desarrollo del eje cafetero, en la que están involucrados distintos organismos 
del Estado yentes particulares y en la que juega un papel trascendental el curador urbano. Tal 
labor debe ser coordinada y armónica y debe respetar los principios constitucionales contenidos 
en el artículo 58, relativos a la función social y ecológica de la propiedad y la prevalencia del 
interés general sobre el particular. Sin dejar de lado obviamente, asuntos como el uso equitativo 
y racional del suelo, la preservación y defensa del medio ambiente, del patrimonio ecológico, 
cultural e histórico, la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, etc. 

El artículo 26 del Decreto 258/99 será declarado exequible por no infringir precepto superior 
alguno. 

4.20 Pago de seguros y créditos (art. 27) 

4.20.1 Contenido de la disposición 

El artículo 27 del Decreto que se revisa, modifica el parágrafo 4 del artículo 1 del Decreto 196 
de 1999, el cual fue declarado exequible por esta corporación en la sentencia C-217/99", y 
quedará así: 

"En todos los casos en que los inmuebles afectados por el terremoto se encontraran asegu-
rados por ese concepto en el momento del siniestro, se procederá así: el titular del bien asegurado 
que no se encontraba gravado con hipoteca, sólo tendrá derecho a los créditos de que trata el 
Decreto 196 de 1999, por un valor equivalente al monto del daño financiable, deducido el valor 
indemnizable de acuerdo con la ley y el contrato. 

"En el caso en el cual el bien asegurado en la fecha del terremoto se encontraba gravado 
con hipoteca se procederá así: a) el deudor podrá exigir que el valor indemnizable se impute al 

10  y 3/97 
11  Sent. C-217 Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cfuentes Muñoz. 
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pago del crédito garantizado hasta el monto del crédito en dicha fecha. En lugar de lo anterior, 
el deudor podrá convenir con la entidad financiera que el valor indemnizable se destine a la 
reconstrucción del inmueble y, por ende, a la reconstitución de la garantía hipotecaria. b) En el 
supuesto en que se otorgue un crédito en desarrollo del presente artículo, corresponderá a la 
entidad financiera que otorgue el nuevo crédito, cobrar el valor indemnizable de acuerdo con la 
ley y el contrato, en lo que exceda del valor de la obligación garantizada con hipoteca en la 
fecha del siniestro, y abonar dicha suma al pago del nuevo crédito, deducida la comisión de 
cobranza que al efecto fije el Gobierno Nacional por este servicio. No obstante lo anterior, el 
afectado podrá optar por cobrar directamente el saldo del valor indemnizable en cuyo caso para 
determinar el monto del daño financiable se deducirá dicho saldo. 

"En ningún caso las entidades financieras que hayan otorgado créditos hipotecarios sobre 
bienes asegurados contra terremoto podrán continuar cobrando al deudor las cuotas que se 
causen a partir de la fecha del siniestro, cuando dichos bienes fueron objeto de pérdida total o 
están sujetos a orden de demolición, excepto en la parte del crédito que no sea cubierto por el 
valor indemnizable. En caso de pérdida parcial las entidades financieras continuarán cobrando 
las cuotas correspondientes." 

Este artículo a su vez, fue modificado parcialmente por el artículo 19 del Decreto 350/99. 

4.20.2 Análisis constitucional 

En la disposición que se revisa se permite a los beneficiarios de los seguros de terremoto 
constituidos sobre los bienes inmuebles situados en las zonas afectadas por el sismo, obtener 
créditos de los consagrados en el Decreto 196/99 hasta por un valor equivalente al monto del 
daño financiable si éstos no se encontraban gravados con hipoteca. 

Si el bien estaba hipotecado el deudor puede exigir que dicho valor del seguro se le impute 
al pago del crédito que tenga con la entidad financiera respectiva o se destine a la reconstruc-
ción del bien. También puede solicitar que se le conceda un crédito o cobrar directamente el 
valor indemnizable, lo cual no vulnera la Constitución pues se trata de medidas destinadas a 
permitir la reconstrucción de las viviendas y locales comerciales que fueron destruidos total o 
parcialmente. Las demás son disposiciones que ordinariamente se utilizan en esta clase de 
contratos de aseguramiento. 

Entonces, el artículo 27 será declarado exequible. 

4.21 Contratos del Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero (art. 28) 

4.2 1.1 Contenido de la disposición 

En el artículo 28 del Decreto que se revisa, se consagra que los contratos a que se refiere el 
artículo 6 del Decreto 197 de 1999, que celebre el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo 
Social del Eje Cafetero o las entidades públicas, se podrán incluir cláusulas excepcionales, las 
cuales se sujetarán a lo dispuesto por la ley 80 de 1993. 

4.21.2 Análisis constitucional 

El artículo 6 del Decreto 197/99, fue revisado por esta Corte y declarado exequible en la 
sentencia C-218/9912. 

12  Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández. 
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Los contratos que debe celebrar el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del 
Eje Cafetero son todos aquellos necesarios para cumplir su objeto, que no es otro que la 
financiación y realización de las actividades necesarias para la reconstrucción económica, 
social y ecológica de la región del eje cafetero asolada por el terremoto. En consecuencia, la 
autorización para incluir cláusulas excepcionales se deriva de la misma situación de emergencia 
que requiere de soluciones prontas y eficaces para lograr los propósitos señalados. 

No vulnera entonces, el artículo 28 la Constitución y así se declarará. 

4.22 Garantías para operaciones de crédito público (art. 29) 

4.22.1 Contenido de la disposición 

El artículo 29 del Decreto bajo examen, modifica parcialmente el artículo 9 del Decreto 196 de 
1999, en el sentido de disponer que las autorizaciones a que se refiere esa norma facultan para 
otorgar garantías a operaciones de crédito externo e interno, sin que sea necesario exigir la 
constitución de contragarantías. 

Esta disposición fue a su vez, modificada por el artículo 55 del Decreto 350 de 1999. 

4.22.2 Análisis constitucional 

El artículo 9 del Decreto 196/99 fue declarado exequible por la Corte en la sentencia C-217/ 
9913 yen él se autoriza a la Nación —Ministerio de Hacienda y Crédito Público-, para celebrar y 
garantizar operaciones de crédito publico interno y externo, para realizar las operaciones asimi-
ladas a éstas y de manejo de la deuda, con el fin de conjurar la crisis producida como 
consecuencia del terremoto. Igualmente, se le permite renegociar y reordenar los créditos 
vigentes con la misma finalidad. 

La disposición que se revisa no viola la Constitución pues simplemente se limita a aclarar lo 
regulado en el citado artículo 9, en cuanto a la no obligación de constituir contragarantías en 
relación con créditos internos y externos que se realicen con la destinación antes citada, esto 
es, conjurar la crisis producida con el terremoto. 

El artículo29 del Decreto 258199 no obliga la Constitución y, por consiguiente, será decla-
rado exequible. 

4.23 El Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero (art. 30) 

4.23.1 Contenido de la disposición 

El artículo 30 cambia la denominación del Fondo para la Reconstrucción de la Región del Eje 
Cafetero, creado por el Decreto 197 de 1999, el que en adelante se llamará Fondo para la 
Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, cuyo objeto es la financiación y realiza-
ción de las actividades necesarias para la reconstrucción y la rehabilitación económica, social 
y ecológica que permita el desarrollo social de la región del eje cafetero afectada por el terremo- 
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to. También se establece que las donaciones que dicho Fondo reciba no causarán impuesto 
sobre las ventas. 

Este precepto fue modificado por el artículo 18 del Decreto 350 de 1999. 

4.23.2 Análisis constitucional 

El cambio de denominación del Fondo citado se ajusta más a la finalidad para la cual fue 
creado, que no es otra que la reconstrucción y rehabilitación económica, social y ecológica de 
los municipios afectados con el sismo. Siendo potestad del legislador en tiempo ordinario, 
modificar la estructura de la administración nacional (art. 150-7 C.P.), atribuciones que también 
compete ejercer en forma transitoria al legislador de excepción con el fin de afrontar la crisis 
producida (art. 215 C.P.), bien podía éste modificar el nombre del ente público precitado, sin 
infringir el estatuto superior. La creación de dicho ente estatal fue declarada exequible en la 
sentencia C-218199'4. 

Siendo así el artículo 30 del Decreto 258199 se declarará exequible. 

4.24 Vigencia del decreto (art. 31) 

En el artículo 31 se señala la vigencia del decreto, como es debido en toda disposición legal, 
el cual rige a partir de su publicación. Hecho que tuvo ocurrencia el día 11 de febrero de 1999, 
según consta en el Diario Oficial No. 43500 del 12 de febrero del presente año. 

No hay pues, violación de la Constitución por tal motivo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional 

RFSUFLV 

Primero: Declarar INEXEQUIBLES el artículo 13 y el inciso primero del artículo 23 del 
Decreto 258/99. 

Segundo: Declarar EXEQUIBLES EN FORMA CONDICIONADA los siguientes artículos 
del Decreto 258 de 1999: 

- El artículo 2, bajo el entendimiento de que las donaciones pueden ingresar al patrimonio 
de entidades públicas, si ésta es la voluntad expresa del donante, y siempre y cuando se 
utilicen con el fin de atender las necesidades básicas de las personas afectadas por el sismo, o 
se dirijan a cumplir una de las actividades señaladas en el artículo 1°. del mismo decreto. Si no 
es así, tales entes única y exclusivamente pueden actuar como receptores de las donaciones 
con el fin de administrarlas en favor de la comunidad afectada con el terremoto. No sobra 
insistir en que, en ambos casos, debe respetarse la finalidad antes señalada. 

- Los artículos 6 y  7, bajo el entendimiento de que éstos también se aplican a las personas 
naturales que cumplan los mismos requisitos allí exigidos para las personas jurídicas y ejerzan 
las mismas actividades. 

" Ibídem. 
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Igualmente, ha de hacerse otro condicionamiento al articulo sexto, en el sentido de enten-
der que dentro de las actividades que pueden desarrollar tanto las personas jurídicas como las 
naturales que deseen beneficiarse con la exención allí contemplada, se encuentran también las 
comerciales. 

- El artículo 8, en el entendido de que los beneficios allí consagrados también se aplican a 
las personas naturales que se encuentren en idénticas circunstancias de hecho y cumplan los 
mismos requisitos exigidos para las personas jurídicas. 

- El artículo 10, bajo el entendimiento de que tal disposición también es aplicable a las 
personas naturales, y que en el trámite para la imposición de la sanción que esta norma consa-
gra se deberán garantizar y respetar todas las reglas que rigen el debido proceso. 

TERCERO: Declarar EXEQUIBLES los artículos 1. 3.4.5.9,11, 12,14,15,16,17,18,19,20, 
21, 22,23 salvo su inciso primero, 24,25,26,27,28,29, 30 y3  1 del Decreto 258/99. 

Notifíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, publíquese, insértese en la Gaceta de la 
Corte Constitucional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ,  Secretario General (E) 
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SENTENCIA C-328 
mayo 12 de 1999 

NORMAS TRIBUTARIAS PARA LA RECUPERACION 
EONOMKADELFJECAFE1ERO 

Es indudable e indiscutible que se hacía necesario e imprescindible adoptar medidas 
urgentes e inmediatas con el propósito de estimular la recuperación económica de la zona, 
por lo que la adopción de medidas tributarias para ampliar el alcance de las exenciones 
otorgadas a las personas que se establezcan en la zona afectada y para quienes reactiven a 
la mayor brevedad su actividad económica, así como incorporar a las personas naturales 
como destinatarias de los beneficios consagrados en el impuesto de renta, y establecer 
beneficios tributarios y arancelarios para quienes adquieran nuevos bienes de capital, 
maquinaria y equipo para desarrollar actividades productoras de renta en la zona, razones 
por las cuales, las disposiciones de este Capítulo no sólo guardan estrecha relación de 
conexidad con las motivaciones que llevaron al Gobierno Nacional a declarar la emergen-
cia por calamidad pública, sino que además, constituyen un medio idóneo que puede 
válidamente adoptar el Ejecutivo en desarrollo de las atribuciones constitucionales de 
carácter excepcional. Los beneficios, exenciones y privilegios tributarios consagrados en 
las normas del Capítulo 1 no lesionan los principios constitucionales aplicables, como 
quiera que no desconocen los principios de equidad, la progresividad y la irretroactividad 
que la Constitución exige del sistema tributario, además de que responden a un criterio de 
justicia material que obedece a las situaciones originadas por la tragedia y que colocan a un 
determinado grupo de población en circunstancias de debilidad manifiesta, que requiere del 
Estado la adopción de medidas especiales que los equilibre frente al resto de la población. 

EXENCIONDE IMPUFSO DE RENTA PARA LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRFSASEECAHaIRO 

La modificación  del artículo 1°, ajuicio de la Corporación, en nada contraría la Cons-
titución, por cuanto el legislador de excepción está habilitado para expedir normas 
destinadas a conjurar la crisis o calamidad generada como consecuencia de un hecho grave 
como un terremoto. Dichas disposiciones, en todo caso, deben ajustarse al ordenamiento 
superior, en orden a garantizar su efectividad, y en consecuencia, los derechos de todas las 
personas. Por ende, al producirse la modificación incorporada en el precepto sub examine, 
se busca garantizar el principio de igualdad, ya que el parágrafo del artículo 70  del Decreto 
258,99, excluía de manera injustificada e irrazonable de la exención del impuesto de renta 
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a las actividades comerciales referidas a bienes corporales, muebles producidos en otros 
municipios no contemplados en los Decretos 195 y  223 de 1999. Ahora, a partir de la 
vigencia del Decreto 350, corregida la desigualdad existente, se establece que sin importar 
el origen de los bienes corporales muebles, la exención en las actividades comerciales 
tendrá lugar siempre y cuando se expendan al detal y su entrega física se produzca en la 
jurisdicción de los municipios afectados por el terremoto. Obsérvese que el propósito de la 
exención creada por el Decreto 258 de 1999 era incentivar entre otras, las actividades 
comerciales de pequeñas y medianas industrias que expendan productos en la zona del 
desastre, para así promover el desarrollo social y garantizar el acceso de la población 
afectada a productos de especial importancia y de primera necesidad. Por lo tanto, el 
artículo lo. no tiene ningún reparto de orden constitucional. 

EXENCION TRIBUTARIA PARA PERSONAS NATURALES 
YJURIDICASENFJECAF1ERO 

El legislador extraordinario subsanó una clara y manifiesta violación al derecho a la 
igualdad, ya que el artículo 80. del Decreto 258 de 1999 consagraba una discriminación 
frente a las personas naturales, por cuanto la norma establecía originalmente, que lo dis-
puesto en los artículos 6o. y 7o. ibídem sólo era aplicable a "aquellas empresas que sean 
personas jurídicas ", excluyendo sin justificación objetiva y razonable a las personas natu-
rales igualmente afectadas. Por lo tanto, esta modificación del artículo 2° en cuanto garantiza 
la vigencia del ordenamiento constitucional en materia del derecho a la igualdad (artículo 
13 de la Carta Política), al establecer exenciones tributarias tanto para las personas jurídi-
cas como las naturales que se vieron afectadas por la tragedia en la mismo medida en su 
actividad comercial, será declarada exequible. 

EXENcIONDEIMPUFSrODERErffAPARAACnVIDADFS 
c»MERcIALFSENFJE CAmERO 

Era necesario, como así lo estimó el Ejecutivo al expedir la disposición que se revisa, 
incentivar, promover y estimular a las personas que venían desarrollando actividades co-
merciales, referidas a bienes corporales muebles antes de que ocurriera el desastre natural, 
y que se vieron afectadas por éste, a través de instrumentos como la exención del pago de 
impuesto de renta y complementarios, durante un período de tiempo limitado. Medida ésta 
que se encuentra en completa concordancia con el artículo 13 de la Carta Política, que 
dispone que el Estado debe proteger especialmente a aquellas personas que por su condi-
ción económica se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta, como lo son en 
este caso las personas naturales y jurídicas que venían desarrollando dichas actividades en 
la zona del eje cafetero cuando se produjo el sismo y que requieren entonces del Estado, 
medidas propicias, adecuadas, prontas y urgentes para lograr su recuperación económica, 
la cual no sólo incide directamente en ella, sino que indirectamente compromete el bienes-
tar y el interés general de la población cafetera. 

VALOR COMERCIALPARA TRANSACCIONES ENEJE CARO 

El artículo 4° se limita a hacer una precisión en cuanto se refiere a los beneficios tribu-
tarios establecidos en los artículos 6o. 7o. y 80. del Decreto 258 de 1999. El asegurar un 
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valor oficial para las transacciones que realicen las personas favorecidas con tales exencio-
nes, se garantiza el cumplimiento de las finalidades sociales y esenciales del Estado, y en 
desarrollo de ellas, el pago de los tributos de conformidad con la actividad que efectúan, 
que en el caso de los artículos citados, tiene naturaleza comercial. Con ello igualmente, se 
le brinda claridad a los contribuyentes —en este caso, quienes desarrollan la actividad 
comercial -, sobre el valor que debe tenerse en cuenta tributariamente, al momento de llevar 
a cabo sus transacciones. 

DEVOLUCION DE IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS-Bienes de capital en municipios 
afectados por el sismo 

Resulta acorde con los preceptos constitucionales modificar los impuestos vigentes a 
través de mecanismos como la devolución de lo pagado en situación de excepción, a perso-
nas que se encuentran en circunstancias de mayor fragilidad generada por el impacto 
económico desfavorable del terremoto; además el término de vigencia del beneficio tributa-
rio se ajusta al mandato constitucional, en cuanto establece que las medidas de ese género 
dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal del año siguiente a la declaración 
del estado de emergencia. Por consiguiente, este beneficio tributario consagrado en el 
artículo 50  del Decreto 350/99 responde a causas objetivas que sustentan desde el punto de 
vista constitucional, su existencia y aplicación. 

FRANQUICIA ARANCELARIA-Bienes de capital no producidos en Colombia 

Atendiendo a las condiciones de los municipios afectados, por ser uno de los sectores 
agroindustriales más representativos de la región y del mismo país, el legislador de excep-
ción puede válidamente permitir la libre importación —con franquicia arancelaria—, de 
bienes de capital no producidos en Colombia, destinados a lograr la reactivación de las 
actividades productoras de renta en los municipios del eje cafetero. Por lo tanto, en cuanto 
esta medida responde a las necesidades de reactivación y desarrollo económico de la zona, 
y encuadra dentro de las condiciones excepcionales de la región, no desconoce el ordena-
miento constitucional. 

BENEFICIOS TRIBUTARIOS-Requisitos 

Es de anotar que todo derecho y beneficio conlleva para acceder a él un deber, por lo que 
el requisito fijado en la norma de constituir la póliza se constituye en un deber legítimo para 
acceder al beneficio reconocido en las disposiciones aludidas, así como, el incumplimiento 
de los deberes tributarios cuando no se puede acceder los indicados beneficios de excepción 
justifica de manera plena la imposición de sanciones y la existencia de las consiguientes 
responsabilidades. Se trata entonces, de una norma de carácter procedimental oformal, que 
desarrolla los preceptos mencionados, y cuya finalidad es fijar las condiciones para acceder 
a los beneficios tributarios, y las sanciones que se desprenden de su desconocimiento. 

DONACIONES DEL EXTERIOR-Exclusión del impuesto del dos por mil 

El legislador extraordinario, habilitado constitucionalmente para ello, dada la situa-
ción en que se encuentran los habitantes de las poblaciones afectadas por el desastre natural, 

492 



C-328/99 

y la necesidad de establecer políticas crediticias, fiscales y tributarias, entre otras, para 
lograr la recuperación y el desarrollo económico y social de la región, ha determinado 
excluir del pago de la contribución del denominado impuesto del dos por mil, las donaciones 
del exterior, en dinero o en especie, siempre y cuando estén destinadas de manera exclusiva 
a los fines previstos en el artículo 40  del Decreto 258 de 1999. Se trata en ambos casos, de 
normas de carácter legal dictadas por el Gobierno en su condición de legislador extraordi-
nario, con su mismo rango y jerarquía, por lo que pueden ser reformadas o modificadas, 
como sucede en este caso, para lograr la finalidad perseguida. 

CoMIENSACION A LOS DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DELEJE CAERO 

El mayor apoyo que para los fiscos departamentales implica la ampliación de la base del 
cómputo para efectos de la compensación con las rentas derivadas de ese monopolio, favo-
rece a los fiscos de los departamentos afectados con la tragedia, lo que les permitirá contar 
con ingresos adicionales para atender el funcionamiento la administración en medio de la 
reconstrucción y recuperación de la región, lo que permite concluir que no contradice la 
Carta Política. De otra parte, señala el inciso segundo del artículo 10 del Decreto 350 de 
1999, que los municipios que reciban compensaciones en desarrollo del artículo 21 del 
Decreto 258 de 1999, deberán transferir las sumas a su cargo por impuesto predial a las 
corporaciones autónomas regionales. Es evidente que el legislador extraordinario está 
habilitado por la Constitución para disponer temporalmente, la transferencia de las sumas 
a su cargo de los municipios afectados por concepto de impuesto predial a las corporacio-
nes autónomas regionales, entidades que tienen a su cargo entre sus principales funciones 
el manejo y conservación del ambiente y de los recursos naturales y que en el caso del 
terremoto acaecido en la zona cafetera, son las indicadas para atender los daños ecológicos 
causados por ese fenómeno. Es obvio que tal transferencia debe hacerse en los porcentajes 
establecidos por la ley y de acuerdo con los planes de desarrollo de los respectivos munici-
pios. 

FONDO PARA LA RECONSTRUCCIONYDFSARROLLO SOCIAL 
DEL EJE CAFETERO-Instrumentos financieros 

En relación con la constitucionalidad de los preceptos, que establecen una serie de 
instrumentos financieros de los cuales puede disponer el Fondo para la Reconstrucción y 
Desarrollo Social del Eje Cafetero, estima la Corte que encuadran perfectamente en el 
ordenamiento superior, en la medida en que no sólo guardan la conexidad directa y especí-
fica con las motivaciones que dieron lugar a la declaratoria de emergencia, exigida por la 
Carta Política para las medidas que adopte el Gobierno, sino que además se constituyen en 
mecanismos adecuados e idóneos para superar y conjurar la crisis causada por la calami-
dad pública, así como para lograr la rehabilitación y reconstrucción de la zona. Se ajusta al 
ordenamiento constitucional la normatividad de este Capítulo en los preceptos que ahora 
se analizan, que en desarrollo de los principios constitucionales de la solidaridad y de la 
prevalencia del interés general, y de los derechos fundamentales a la igualdad y al mínimo 
vital, están dirigidos a poner en funcionamiento instrumentos como el otorgamiento de 
subsidios, créditos y apertura de líneas de redescuento para la financiación de capital de 
trabajo, así como para ejecutar obras de construcción, reconstrucción o rehabilitación de 
los inmuebles afectados por el terremoto, y la financiación de proyectos de interés social, 
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para buscar y lograr así la reconstrucción económica y social de la población y de sus 
bienes ubicados en los municipios señalados en los Decretos 195  223 de 1999, afectados 
por la tragedia. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION-Patrimonio autónomo 

Es claro que el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero es 
una entidad estatal, así como el Consejo de Administración del patrimonio autónomo auto-
rizado por el artículo 14, no sólo por su conformación (Ministro de Hacienda, Director de 
Planeación y Presidente del Consejo Directivo del Fondo), sino por la naturaleza de los 
recursos y finalidad para la que fue creado. Por lo tanto, bien puede el legislador de excep-
ción asignar a ese Consejo, la labor de disponer a través del patrimonio autónomo de una 
línea de crédito destinado a la construcción o reparación de los inmuebles ubicados en los 
municipios de la zona del desastre y consecuentemente, fijar los términos y condiciones de 
crédito, tales como montos, plazos, tasas de interés y garantías, pero únicamente para el 
objeto exclusivo y específico de la línea de crédito en mención. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL FONDO FIDUCIARIO-Finalidad 

El Gobierno está autorizado por el ordenamiento superior para señalar las funciones de 
los órganos creados con el objeto de conjurar la situación de crisis generada por la calami-
dad pública, en este caso el Consejo de Administración del Fondo Fiduciario creado por el 
artículo 11 ibídem, máxime cuando el mismo tiene como finalidad principal el otorgamiento 
de subsidios a la demanda de inmuebles, propósito que guarda a cabalidad la conexidad 
exigida por la Constitución, con los hechos que motivaron la declaratoria de la emergencia, 
cual es la reconstrucción y el desarrollo económico y social del eje cafetero. 

LEGISLADOR EXTRAORDINARIO-Facultad para establecer nuevos tributos 
o modificar los existentes 

El artículo 18 que se revisa introdujo modificaciones y adiciones: Esta modificación a 
juicio de la Corte en nada contraría la Constitución, pues el legislador extraordinario, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 215 de la Carta Política, tiene la facultad 
transitoria, de establecer nuevos tributos o modificar los existentes. En este último caso, las 
medidas dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal. Por consiguiente, de 
una parte, el legislador excepcional está habilitado constitucionalmente, durante la vi-
gencia del estado de excepción, para modificar, derogar o adicionar los decretos expedidos 
en desarrollo de ella. Por lo tanto, cuando el Decreto 350 modifica parcialmente el Decre-
to 258, no quebranta el ordenamiento superior. De otra parte, cuando el Gobierno en la 
norma que se revisa, modifica el tributo sobre las ventas estableciendo una exención para 
dichos contratos, lo hace en desarrollo del artículo 215 constitucional. Se adiciona el 
artículo 30 del Decreto 258 de 1999, estima la Corte que no quebranta el ordenamiento 
superior, por cuanto se trata de hacer efectivo el mandato constitucional en materia 
presupuestal, que exige incluir dentro del proyecto de presupuesto los recursos corres-
pondientes al impuesto sobre el valor agregado, en este caso el que está a cargo del 
Fondo para la Reconstrucción. 
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DERECHOS ADQUIRIDOS DEL ASEGURADOR-PmtecciÓn 

No observa la Corte, en el caso del artículo 19 que se examina vulneración alguna del 
ordenamiento constitucional, por cuanto de una parte, los derechos adquiridos del asegu-
rador quedan protegidos, en la medida en que los beneficios que allí se otorgan a los bienes 
inmuebles afectados por el terremoto, debían estar asegurados al momento de ocurrir el 
siniestro, y de la otra parte, la opción en cuanto al reclamo o exigencia del valor indemnizable 
corresponderá ejercerla al deudor decisión que al ser obligatoria para el acreedor, no 
modifica ni altera los principios rectores del contrato de seguros. La finalidad de esta 
disposición es garantizar la eficacia de los derechos fundamentales y los fines del Estado, en 
una relación surgida en virtud del contrato de seguros, en la que una de las partes, el 
asegurado, ha sido colocado con ocasión de presentarse el siniestro, en circunstancias de 
debilidad manifiesta, que exige del Estado adoptar medidas para lograr su protección 
efectiva. 

CONTRATOS PARA RECONS1RUCCIONDEL AEROPUERTO 
EN LA ZONA CAFETERA-Agilización de trámites 

No se encuentra que esta regla de excepción del artículo 21 contradiga el ordenamiento 
superior, pues es evidente que la celebración de los contratos indispensables para la recons-
trucción del Aeropuerto El Edén de Armenia, parcialmente destruido como consecuencia 
del terremoto y de cuyo funcionamiento normal dependen muchas de las actividades de esta 
zona del país, requería de la agilización en los trámites para restablecer cuanto antes la 
normalidad de esta vía de comunicación tan importante. En el caso concreto, es indudable 
que la reconstrucción del Aeropuerto de Armenia parcialmente destruido como consecuen-
cia del terremoto ocurrido el 25 de enero, amerita que el legislador extraordinario, adopte 
las medidas que le permitan cumplir de manera pronta con la puesta en funcionamiento de 
dicho aeropuerto, indispensable para impulsar la recuperación económica de uno de los 
principales polos de desarrollo del país, alterada por la catástrofe. 

SERVICIOS PUBLICOS EN LA ZONA CAFETERA-Subsidios 

Los subsidios consagrados en el artículo 22 no riñen con preceptos ni con principios 
constitucionales; por el contrario, los desarrolla, en particular, en cuanto hace al mandato 
contenido en el artículo 368, según el cual la Nación, los departamentos, los distritos, los 
municipios y las entidades descentralizadaç podrán conceder subsidios en sus respectivos 
presupuestos, para que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los 
servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades. E igualmente, dicho precepto 
constituye desarrollo de los principios constitucionales del estado social de derecho y de la 
solidaridad entre los miembros de la sociedad, respecto de los usuarios que sufrieron los 
graves efectos del terremoto y que por la misma razón, se encuentran en una situación que 
les impide asumir los costos que demandan servicios, por demás indispensables. Para acce-
der al subsidio, el legislador extraordinario señala unos requisitos indispensables, como lo 
son que el inmueble del usuario del servicio público haya sido destruido o gravemente 
afectado por el terremoto por lo que haya tenido que desocuparlos, y que igualmente, se 
trate de personas de los estratos 1 a 4 y cuyos inmuebles figuren en el censo por haber sido 
afectados, pero que no hayan tenido que desocuparlos. En todo caso, el subsidio está limi- 
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tado al lapso de 8 meses ypor el porcentaje que señala la norma, de manera que durante ese 
tiempo se le permita al usuario recuperarse económicamente y volver a asumir el pago del 
servicio. 

SERVICIOS PJBLICOS DOMICILIARIOS EN LA ZONA CAFETERA 
-Beneficio para usuarios 

Respecto a lo establecido en el artículo 23, aunque no se trata de un subsidio, sí consa-
gra un beneficio o favorecimiento para los usuarios de servicios públicos domiciliarios y 
operadores de telecomunicaciones afectados por el terremoto, que como lo señala de mane-
ra expresa la norma, no constituirá una violación al principio de insuficiencia financiera 
establecido en la ley 142 de 1994, ni podrá ser considerado como práctica restrictiva de la 
competencia o competencia desleal, toda vez que se trata de una norma de excepción para 
mitigar los efectos producidos por la catástrofe que tiene por lo mismo, una relación directa 
con las causas de la declaratoria de emergencia económica, social y ecológica decretada en 
esa zona del país. 

SUBSIDIO DE VIVIENDA PARA LA ZONA DEL EJE CAFETERO 

Todos los colombianos, pero especialmente aquellos en situaciones de debilidad y 
desprotección, tienen derecho a una vivienda digna, para lo cual el Estado fijará las condi-
ciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés 
social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo yfor,nas asociativas de ejecución 
de estos programas de vivienda. Todo lo cual tiene plena realización en las normas conteni-
das en el presente capítulo. Los recursos del subsidio familiar que se destinen a atender las 
necesidades de vivienda de los pobladores de la zona de desastre, tanto para afiliados como 
no afiliados a las Cajas de Compensación Familiar de la región —posibilidad ésta última, 
también avalada por la Corte en cuanto su constitucionalidad— cumplen una finalidad 
social y se dirigen a garantizar la dignidad de las personas, el mínimo vital, su libre desarro-
llo, y en particular, el derecho a vivir en condiciones dignas. No cabe duda que la labor de 
las Cajas y los subsidios que se otorgarán, están llamados a contribuir eficazmente en la 
labor de reconstruir los inmuebles afectados por el desastre natural, y en consecuencia, a 
procurar la garantía y efectividad de los derechos de sus moradores. 

SERVICIO DE EDUCACION EN EL EJE CAFETERO-Reducción del calendario atidi'mico 

Las disposiciones contenidas en el presente capítulo, están dirigidas a conjurar, en una 
de sus manifestaciones,  la calamidad producida por el terremoto, que afectó el curso normal 
de la prestación del servicio de educación, tanto por las lesiones y afecciones que sufrió la 
población estudiantil del eje cafetero como consecuencia del sismo, como por la destrucción 
y ruina en que quedaron algunos establecimientos educativos, actividad que se vio inte-
rrumpida, con grave amenaza para la prestación del servicio público, esencial de la educación 
(motivación segunda al decreto 195 de 1999). Razón por la cual, se hacía indispensable 
adoptar medidas para garantizar la prestación efectiva del derecho fundamental a la edu-
cación. Es así como, el legislador extraordinario autorizó en el artículo 32 del decreto en 
revisión, que los establecimientos educativos de los municipios afectados por el sismo po-
drán reducir el calendario académico para el año lectivo de 1999, siempre y cuando se 
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garantice que el educando alcance los logros establecidos en el plan de estudios del proyec-
to educativo institucional. Dichas normas de los artículos 33 y  34 están encaminadas, como 
lo señaló el Gobierno al justificar la expedición de estas disposiciones, a garantizar la 
eficacia en la prestación del servicio público de la educación reconocido como una de las 
finalidades sociales del Estado por el artículo 366 de la Carta Política y la continuidad y el 
acceso mismo al derecho fundamental, al tenor del artículo 67 superior, evitando de esa 
manera, tanto la paralización de una actividad considerada como esencial por la misma 
Constitución, como posiblemente la deserción estudiantil. Según este precepto, la educa-
ción es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social, por lo 
que cuando se vea amenazado, como lo está en la zona del eje cafetero como consecuencia 
del terremoto, el Estado debe adoptar todas las medidas a su alcance, aun las de excepción 
que lo autorizan a ello, en orden a garantizar su prestación eficiente y efectiva. 

PLANDEACCIONAMBIENrALENELEJECAFE'IERO 

El precepto sub examine se ajusta a la Constitución en la medida que a través de la 
elaboración de un plan de acción ambiental, se logrará mitigar los efectos del deterioro 
ambiental derivados del sismo, prevenir y controlar los impactos ambientales generados 
por el proceso de reconstrucción, el manejo integral de residuos y escombros, objetivos que 
encuadran perfectamente dentro de los postulados constitucionales de proteger las rique-
zas naturales de la Nación (artículo 8°); garantizar la efectividad de los derechos: a la salud 
y al saneamiento ambiental, conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solida-
ridad (artículo 49); a gozar de un ambiente sano, siendo deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente (artículo 79); a que el Estado planifique el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental (artículo 80). 

LICENCIA AMBIENTAL-Reemplazo transitorio en el eje cafetero 

El legislador de excepción no suprimió un requisito importante del control ambiental 
previo de los proyectos que se emprendan en la zona, sino que reemplazó de manera transi-
toria (por espacio de dos años) la licencio ambiental ordinaria de proceso más lento y 
complicado, con otros requerimientos especiales más ágiles que, dentro del Plan de Acción 
Ambiental, permitirán la protección y conservación del medio ambiente y de los recursos 
naturales, por parte de las autoridades ambientales, así como la garantía de un desarrollo 
sostenible al tenor de lo consagrado por el artículo 80 del ordenamiento superior. El obje-
tivo de estas normas de excepción de imprimirle celeridad a la realización de las obras y 
proyectos destinados a la reconstrucción y el desarrollo de la zona afectada por el terremo-
to, tiene relación directa con la situación de emergencia que se busca conjurar, sin que con 
ello se sacrifiquen las finalidades perseguidas por los artículos 78 a 80 de la Constitución, 
de garantizar la protección y efectividad del derecho a un ambiente sano y el adecuado 
manejo de los recursos naturales en la región afectada por el sismo. 

SILENCIO ADMINISTRATIVO POS=O-Solicitud de licencia ambiental 

El mecanismo del silencio administrativo positivo diseñado por el legislador para ase-
gurar la continuidad del progreso y el acceso de todos a los beneficios del desarrollo, 
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debilita en este caso particular el carácter imperativo de los deberes del Estado de proteger 
el ambiente sano y los recursos naturales. Pero además, resulta paradójico para la Corte, 
que la ineficacia del Estado, consistente en la omisión en pronunciarse sobre la solicitud de 
una licencia ambiental, termine sancionada con mayor ineficacia, relevando a las autorida-
des de su deber constitucional de prevenir y controlar el deterioro ambiental, por lo que la 
aplicación del silencio administrativo positivo en estas condiciones, es inexequible. 

E ENCIONDE TASAS REFRIBU1'IVAS AMBIENALFS ENEL EJE 

Los beneficios, compensaciones y exenciones guardan una relación de conexidad di-
recta con las motivaciones alegadas por el Gobierno en el decreto declaratorio de la 
emergencia económica, en cuanto están dirigidas a crear estímulos o prerrogativas tanto 
particulares, como para entidades públicas —corporaciones autónomas regionales, entre 
ellas— en materia ambiental, de manera que se pueda favorecer la reconstrucción de la 
zona del eje cafetero afectada por la calamidad pública que produjo el desastre natural, 
de manera más grave en esos departamentos. Beneficios estos que no vulneran el ordena-
miento superior y que constituyen cabal desarrollo de la atribución del Gobierno para 
dictar normas de excepción frente a aquellas circunstancias que generan una emergencia 
económica, ecológica o social como la ocurrida el pasado 25 de enero de 1999 y que 
justifican la adopción de disposiciones dirigidas a enfrentar la crisis y a impedir la exten-
sión de sus efectos. 

ARRENDATARIOS DE INMUEBLFS EN LA ZONA CAFETERA-Protección 

Resulta indispensable adoptar medidas, que como las contenidas en las normas que se 
examinan, están dirigidas a favorecer a los arrendatarios de bienes inmuebles urbanos 
ubicados en los municipios afectados por el sismo, mediante la congelación de los precios 
de arrendamiento hasta el año 2000 inclusive, de manera que se evite el abuso y especula-
ción tanto en los precios como en las condiciones pactadas en los contratos, teniendo en 
cuenta el aumento desbordado que se presentará desde el momento mismo de la tragedia, de 
vivienda. De esa manera, la fijación de un tope y el derecho de preferencia de quien venía 
siendo arrendatario a que una vez se repare el inmueble, tenga prelación y se les prefiera en 
las mismas condiciones ofrecidas por otras personas, se convierte en instrumentos idóneos 
para proteger los derechos de las personas y para que el Estado logre cumplir su finalidad 
constitucional de garantizar un orden justo y la prosperidad general. 

VE1IICULOS DE SERVICIO PUBLICO YPARTICULAREN LA ZONA CAFETERA 
-Permiso especial 

De los requisitos que establece esta disposición para la obtención del permiso especial 
transitorio a los propietarios de vehículos taxi y de vehículos particulares que venían pres-
tando el servicio escolar, se exige la presentación de fotocopia autenticada de la tarjeta de 
operación, del seguro obligatorio y de la licencia de tránsito y en el caso del transporte 
escolar, además, del permiso otorgado por la autoridad de transporte y tránsito vigente 
para 1997 o 1998. Resulta desproporcionado y violatorio del principio de buena fe, que en 
las circunstancias existentes en la zona de desastre, de suyo críticas para la mayor parte de 
la población y oficinas públicas, se exija la presentación de un documento autenticado que 
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dificulta la consecución del permiso especial para la operación de esos vehículos, en mo-
mentos en que se requiere restablecer de manera lo más pronto posible, la prestación de ese 
servicio y el apoyo a la actividad de esos propietarios. Es evidente, que la destrucción 
ocasionada por el sismo, hace probable que estas personas no tengan en su poder el origi-
nal del documento requerido para la diligencia de autenticación. Más aún, mientras en la 
legislación ordinaria (Decreto 2150 de 1995, art. lo.) está prohibida la exigencia de auten-
ticación de documentos por parte de las entidades que integran la administración pública, 
no se entiende cómo en situaciones como las que se viven en la región cafetera como conse-
cuencia del terremoto, sea más gravoso el trámite de un permiso transitorio, cuando de lo 
que se trata es de facilitar con normas de excepción, la reactivación de las actividades en las 
poblaciones afectadas. 

PROYECTOS VIALES EN EL EJE CAFflERO-Generaci6n de empleos 

La adopción de medidas dirigidas a desarrollar y ejecutar proyectos de construcción, 
rehabilitación, mantenimiento y operación de proyectos viales en la zona afectada por el 
sismo, como las contenidas en el artículo 52, y que se financiarán con recursos del Fondo 
creado para el desarrollo social y la reconstrucción del eje cafetero, guardan relación 
directa con los fundamentos de la declaratoria de la emergencia, por lo que por este aspecto 
no son inconstitucionales. El desarrollo y puesta en marcha de estos proyectos viales va a 
permitir enfrentar eficazmente  la emergencia generada por el terremoto, tanto en cuanto se 
trata de habilitar de nuevo las vías de comunicación afectadas, las cuales son esenciales 
para el desarrollo de la actividad económica y social en la zona, sino también en el hecho 
de la construcción, rehabilitación y operación de los proyectos viales mencionados en el 
artículo 52 va a generar un buen número de empleos, todo lo cual sin duda alguna contri-
buirá a la reconstrucción y el desarrollo social de la región del eje cafetero y a permitirle a 
los habitantes de esta zona la satisfacción de sus necesidades básicas y las de sus familias, 
que o perdieron todo o gran parte de su patrimonio y bienes por el desastre, como finalidad 
esencial del Estado (artículo 2° CP.). 

FONDO PARA LA RECONSTRUCCIONYDESARROLLO 
SOCIAL DEL EJE CAFETERO-Recursos de crédito 

El precepto del artículo 54 no vulnera el ordenamiento constitucional, por cuanto dada 
la situación de emergencia presentada con ocasión del terremoto que produjo la destruc-
ción de vidas humanas y de bienes corporales y materiales, se hace indispensable dotar de 
recursos de crédito al Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero 
creado para tal fin. Como se ha dejado expuesto, el Gobierno está facultado durante el 
estado de emergencia económica, en su calidad de legislador extraordinario, para adop-
tar todos aquellas medidas necesarias destinadas a conjurar la situación de crisis y a 
impedir la extensión de sus efectos. La puesta en marcha de los proyectos de reconstruc-
ción y construcción de viviendas, locales y servicios públicos, entre otros, indispensables 
para garantizar la vida de la población que sufrió las graves consecuencias del sismo, en 
condiciones dignas y justas, como se indicó en los considerandos del decreto declaratorio 
de la emergencia —No. 195 de 1999—, exige necesariamente la adopción de disposiciones 
especiales en materia presupuestal, crediticia, fiscal, transferencia de bienes, endeuda- 
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miento para lograr el apoyo financiero a esos proyectos, recursos sin los cuales no sería 
posible impulsar la recuperación de la actividad productiva y el fortalecimiento 
institucional y financiero de los entes territoriales indispensables, para conjurar la crisis 
y la posible ampliación de sus efectos. 

REGIMENSUBSIDL4DODE SALUDENELEJE CAFETERO 

Se garantiza a toda la población afectada por el terremoto, su derecho a la salud, 
reconocido constitucionalmente como tal por el artículo 49, así como servicio público a 
cargo del Estado, con lo cual se garantiza a todas personas las que, como consecuencia de 
ese fenómeno, no cuentan con recursos para aportar al régimen contributivo y así poder 
acceder a ese servicio. El Gobierno justificó la expedición de esta norma en la necesidad de 
adoptar instrumentos adicionales que permitan asegurar que se mantenga el normal funcio-
namiento del sistema de salud en las condiciones previstas en la ley 100 de 1993, no obstante 
los hechos acaecidos. Así mismo, y con el propósito de lograr cubrir la población 
desprotegida en esa región, prever mecanismos que permitan aplicar a la mayor brevedad el 
régimen subsidiado de la ley 100 de 1993, que en muchas regiones del país no funciona a 
cabalidad. 

REGIMEN CONTRIBUTIVO EN SALUD EN LA ZONA CAFETERA-Requisitos 

El artículo 57 no vulnera el ordenamiento constitucional, por cuanto el legislador ex-
traordinario, en desarrollo de las atribuciones de que está investido durante la emergencia, 
tiene plena competencia para adoptar medidas encaminadas a proteger a aquel sector de 
población, que perteneciendo al régimen contributivo en salud, se vieron seriamente afecta-
dos por el terremoto, perdiendo su capacidad económica y laboral, lo que los coloca en una 
situación que de no adoptarse medidas urgentes e inmediatas como las contenidas en este 
precepto, pueden verse expuestos a una situación irremediable que atente contra sus dere-
chosfunda,nentales. En consecuencia, el beneficio de que trata la norma, impone una serie 
de requisitos razonables, que de manera temporal supeditan a que la persona recupere, por 
celebrar contrato de trabajo o posesionarse en un cargo público, su capacidad económica, 
lo cual tiene pleno asidero constitucional, y encuadra dentro de los principios que rigen el 
sistema integral en salud. Por lo anterior, la norma será declarada exequible. 

ADMINISTRADORAS DE REGIMEN SUBSIDIADO EN LA ZONA CAFETERA 
-Giro de recursos 

El artículo 58, que constituye desarrollo de los anteriores, no desconoce precepto algu-
no de la Constitución; por el contrario, y en aras de garantizar la efectividad del derecho a 
la salud de la población afectada por el sismo, mediante el adecuado y cabal funcionamien-
to de las administradoras del régimen subsidiado que desarrollen sus actividades en los 
municipios de la zona cafetera afectada por el terremoto, establece un giro directo de los 
recursos a cargo del Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, con lo cual se da cabal 
cumplimiento al principio constitucional de la eficiencia en materia de salud, pues se evitan 
trámites y procedimientos engorrosos que puedan comprometer la estabilidad del sistema, 
pero en particular, pone en marcha el plan obligatorio en salud para las personas más 
necesitadas. 

500 



C-328/99 

MONOPOLIOS DE SUERTE Y AZAREN LA. ZONA CAIEIERA 
-Destinación a servicios de salud 

Con el fin de preservar la prestación del servicio de salud en la zona afectada, estimó 
necesario el legislador extraordinario establecer nuevas fuentes de recursos, para lo cual 
consideró procedente autorizar la realización de sorteos extraordinarios en los años 1999 
y 2000, con destino a los servicios de salud pública de la zona afectada, lo cual no quebran-
ta el ordenamiento superior Considera la Corporación, que dicha autorización cumplirá 
sin lugar a dudas la finalidad propuesta en el decreto, cual es la de fortalecer los recursos 
para atender las necesidades de salud en los departamentos afectados por el sismo. Pero 
además, dicho precepto se ajusta a la Constitución, en cuyo artículo 336 se dispone que las 
rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de suerte y azar estarán destinadas exclusi-
vamente a los servicios de salud Por lo tanto, se declarará la exequibilidad de la norma. 

SUBSIDIOS N SALUD EN EWE CAHIEKO 

El legislador extraordinario, en uso de sus competencias y de los recursos y mecanismos 
fiscales a su alcance durante el estado de emergencia, puede otorgar apoyos o subsidios 
como los que regula el artículo 60 del Decreto 350 de 1999, con el objeto que el sector de la 
salud afectado por el terremoto, pueda recuperarse mediante la construcción o reconstruc-
ción de la infraestructura necesaria para asegurar su prestación. De esta manera, se busca 
que mediante la recuperación de estos bienes, toda la población tenga acceso efectivo a los 
servicios públicos de salud y pueda cubrir sus necesidades básicas, en aplicación del prin-
cipio de solidaridad que consagra el numeral 90  del artículo 95 de la Constitución. Por lo 
tanto, el otorgamiento de subsidios a través de esta norma, ajuicio de la Corporación, es un 
recurso idóneo con que cuenta el Estado para cumplir sus fines sociales en materia del 
servicio público de salud, en las circunstancias en que se encuentra la región del eje cafete-
ro. En consecuencia, no se desconoce el ordenamiento constitucional por el hecho de otorgar 
subsidios como los establecidos en la norma sub examine, que estarán dirigidos a reestablecer 
en su integridad la prestación universal y eficiente del servicio público de salud. 

LEGISLADOR EXTRAORDINARIO-Excepciones transitorias en materia de contratos 

Estando habilitado legalmente para ello, el legislador extraordinario mediante la au-
torización en la aplicación del régimen de derecho privado a los contratos que se celebren 
para ejecutar los citados fondos, le imprime a los mismos una dinámica en la gestión de los 
recursos, lo que hace posible el cumplimiento de los objetivos definidos en el Decreto 350 de 
1999 que permitan asegurar el adecuado funcionamiento del sistema de salud Por consi-
guiente, bien puede el legislador extraordinario, autorizado constitucionalmente para ello, 
y por razones de grave calamidad pública que alteraron el orden público económico, 
ecológico y social para solucionar con prontitud, eficacia y agilidad los problemas genera-
dos por la catástrofe, disponer las excepciones transitorias que permitan cumplir con los 
objetivos perseguidos con la declaratoria de la emergencia económica. 

SUMINIS11ODEMEDICAMENTOSENELFJECAF1ERO 

En cuanto a la constitucionalidad del artículo 62, no duda en ella la Corte, por cuanto 
su finalidad es evitar el despilfarro, uso indebido o la pérdida de medicamentos y otros 
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bienes con destino a la atención de la emergencia, que por su carácter perecedero puede 
perderse cuando existe otro sector de población que requiere de él, y que puede asumir su 
pago, o a falta de fondos, puede serle entregado con el objeto de garantizar el derecho a la 
salud, a la dignidad y a la vida de la población que requiera de dichos medicamentos. Esta 
norma desarrolla el principio constitucional de la solidaridad, puesto que en la medida en 
que en la zona afectada por el terremoto se hayan recibido en abundancia medicamentos y 
otros bienes, en lugar de perderlos, se habrán de destinar a otro sector de población que 
pueda requerir de ellos, logrando adicionalmente, evitar amenazas contra los derechos a la 
salud y a la vida por conexidad. 

NORMASENMA1ERI4DEJU&flCIAYPOLICIAENELFJECA}aERO 

Si bien, a raíz de la ocurrencia del terremoto el pasado 25 de enero, se presentaron hechos 
de vandalismo y violencia en la zona del desastre, se trató de hechos aislados para los cuales 
las autoridades nacionales y locales contaban con las atribuciones que en tiempo ordinario 
les permiten adoptar las medidas para conservar el orden público y la convivencia ciudadana 
en las poblaciones en que tuvieron ocurrencia. Es evidente que un Programa como el que se 
concibe en la preceptiva que se analiza, es más propio de políticas generales cuya formulación 
ordinariamente está en cabeza de los correspondientes organismos estatales, a saber: las 
propuestas para el desarrollo de la jurisdicción de paz las acciones para el establecimiento 
de casas de justicia, la implementación de mecanismos alternativos de solución de conflictos, 
medidas para la recuperación y modernización de la infraestructura carcelaria, coordinación 
para la organización de la policía comunitaria, recomendaciones para la actualización de los 
códigos locales de policía. Todos estos son de asuntos de orden general que por su compleji-
dad no se pueden restringir a la zona del eje cafetero, pues tocan con problemáticas que están 
presentes en la mayoría de las regiones y poblaciones del país, que no obedecen exclusivamen-
te a la ocurrencia de un desastre como el acaecido en esa región. 

Referencia: Expediente RE-! 13 

Revisión constitucional del Decreto Legislativo 350 de 1999, "Por el cual se dictan dispo-
siciones para hacer frente a la emergencia económica, social y ecológica causada por el 
terremoto ocurrido el 25 de enero de 1999". 

Magistrada Ponente (E): Dra. MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ 

Santafé de Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

L AN1H»NffS 

E! Presidente de la República, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 215 de la 
Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, expidió el Decreto 195 del 29 de 
enero de 1999, por medio del cual se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en el sector de la zona cafetera afectada por el terremoto ocurrido el 25 de enero de 
1999, desde su vigencia hasta las veinticuatro horas del día 27 de febrero de 1999. En virtud de 
esa declaratoria, se expidieron, entre otros, los Decretos Legislativos 198 y  223 de 1999, así 
como el Decreto Legislativo 350 del 25 de febrero del mismo año. 
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El Presidente de la República envió a esta Corporación al día siguiente de su expedición 
y dentro del término fijado en el numeral 6) del artículo 214 de la Carta Política, copia del 
Decreto Legislativo No. 350 del 25 de febrero del mismo año, "por el cual se dictan disposi-
ciones para hacer frente a la emergencia económica, social y ecológica causada por el terremoto 
ocurrido el 25 de enero de 1999". 

La Magistrada ponente, al asumir el conocimiento del mismo, mediante providencia pro-
ferida el 12 de marzo de 1999, ordenó comunicar la iniciación del proceso a distintas autoridades 
públicas del orden nacional, departamental y local, con el objeto de expusieran su concepto 
acerca de la constitucionalidad del decreto materia de revisión. Así mismo, se ordenó la 
fijación en lista del decreto en mención, para efectos de la intervención ciudadana y se 
dispuso dar traslado del expediente al Procurador General de la Nación, con el fin de que 
emitiera el concepto de rigor. 

Agotados los trámites constitucionales y legales respectivos, procede la Corte a exami-
nar la exequibilidad del decreto sometido a revisión. 

IL TEXTO DEL DECRETO LEGISLATIVO No. 350 de 1999 

El texto del Decreto Legislativo 350 del 25 de febrero de 1999 que se revisa, es el siguien- 
te: 

'DECRETO NUMERO 350 DE 1999 

(febrero 25) 

por el cual se dictan disposiciones para hacer frente a la emergencia económica, social y 
ecológica causada por el terremoto ocurrido el 25 de enero de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 

facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, 

en concordancia con la Ley 137 de 1994 y en desarrollo de lo dispuesto por los Decretos 
195y223de 1999,y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto 195 de enero 29 de 1999 modificado por el Decreto 223 del mismo año, se 
declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los municipios de los 
departamentos de Caldas, Risaralda, Tolima y Valle del Cauca que se indicaron en los referi-
dos decretos, con el fin de conjurar la situación de calamidad pública ocurrida por razón del 
terremoto del día 25 de enero del presente año; 

Que en el Decreto 195 de 1999 se señaló que es indispensable establecer disposiciones 
especiales en materia crediticia, fiscal y de endeudamiento para lograr la recuperación de la 
actividad productiva y el fortalecimiento institucional y financiero de las entidades territoria-
les menciondzs en los Decretos 195 y  223, ambos de 1999, con el fin de atender las necesidades 
básicas de las personas afectadas y lograr la reconstrucción y rehabilitación de la zona; 
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Que con el propósito de estimular la recuperación económica de la zona es necesario dictar 
disposiciones tributarias para ampliar el alcance de la exención otorgada a las personas que se 
establezcan en la zona afectada, así como para aquellas que reactiven a la mayor brevedad su 
actividad económica en la misma. 

Igualmente se requiere incorporar a las personas naturales como destinatarias de los bene-
ficios consagrados en el impuesto sobre la renta. De igual manera es necesario adoptar 
disposiciones para evitar que se empleen inadecuadamente los beneficios que se otorguen; 

Que con la misma finalidad deben establecerse beneficios tributarios y arancelarios para 
aquellas personas que adquieran nuevos bienes de capital, maquinaria y equipo, para desarro-
llar actividades productoras de renta en la zona; 

Que es necesario adoptar disposiciones para evitar que se empleen inadecuadamente los 
beneficios que se otorguen; 

Que con el fin de lograr que se inicien a la mayor brevedad los procesos de construcción, 
reconstrucción y reparación de los inmuebles de la zona afectada es necesario adoptar meca-
nismos fiduciarios que permitan dar subsidios a la demanda de inmuebles, créditos para 
reconstrucción y reparación, lineas de redescuento e instrumentos para apoyar los fondos de 
garantías; 

Que igualmente, es necesario precisar el tratamiento tributario del Fondo para la Recons-
trucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero con el fin de facilitar el desarrollo de sus 
operaciones; 

Que así mismo es preciso aclarar que corresponde al deudor decidir si se debe aplicar el 
valor pagado por razón del seguro de terremoto a la reconstrucción del bien o al pago del 
crédito; 

Que igualmente se requiere adoptar mecanismos para facilitar la reconstrucción de la infra-
estructura hospitalaria, educativa y aeronáutica de la zona; 

Que los usuarios de los servicios públicos domiciliarios y de otros servicios de telecomu-
nicaciones que fueron afectados por el terremoto, han sufrido tal deterioro en su patrimonio 
que muchos de ellos no pueden cumplir con las obligaciones derivadas de los consumos 
realizados en los meses inmediatamente anteriores a la ocurrencia del desastre y tampoco 
podrán cancelar el consumo durante los meses inmediatamente siguientes al terremoto, por lo 
cual deben adoptarse medidas en materia de subsidios; 

Que el terremoto afectó gravemente muchas viviendas de la zona, razón por la cual se hace 
necesario expedir normas encaminadas a facilitar el otorgamiento de subsidios familiares de 
vivienda de interés social, que permita a los beneficiarios de los mismos la reconstrucción y 
rehabilitación de sus inmuebles, para lo cual es necesario establecer disposiciones que permi-
tan a las Cajas de Compensación Familiar destinar recursos a la aplicación del subsidio de 
vivienda de interés social, con el fin de lograr una mejor y más eficiente atención a los trabaja-
dores beneficiarios ya las personas a su cargo, así como ala población no afiliada afectada por 
el terremoto; 
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Que igualmente es indispensable efectuar modificaciones al calendario académico estable-
cido para la educación básica y media, debido a la destrucción de los inmuebles en la región del 
eje cafetero que ocasionó la interrupción del servicio educativo; 

Que así mismo se requiere adoptar mecanismos que permitan a las instituciones de educa-
ción formal evaluar el cumplimiento de los educandos que provengan de la zona de desastre, 
con el fin de facilitar la continuación de los estudios; 

Que con el fin de lograr ene! menor plazo el restablecimiento integral del servicio educativo 
y la reconstrucción de las comunidades educativas, teniendo en cuenta las condiciones de la 
zona, es necesario permitir la adopción de un plan especial con la participación de los diversos 
integrantes del sistema educativo; 

Que el terremoto desencadenó factores de deterioro ambiental que afectan gravemente la 
salud humana, la calidad de vida ye! desarrollo de actividades productivas en la región, razón 
por la cual resulta necesario articular esfuerzos para mitigar los efectos ambientales adversos 
y evitar su extensión o intensificación; 

Que las estrategias, programas y acciones que se implementen para hacer frente a la situa-
ción de emergencia que aqueja a los municipios afectados por el desastre, deben responder de 
manera armónica a las necesidades y requerimientos sociales, económicos y ambientales; 

Que el proceso de recuperación, reconstrucción y reactivación del sector productivo de la 
región, debe realizarse teniendo en cuenta consideraciones ambientales que garanticen la 
sostenibilidad del desarrollo ene! Eje Cafetero; 

Que de igual manera se requiere adoptar mecanismos de excepción para responder de 
manera oportuna a la realización de proyectos que demanda la atención del desastre y el 
desarrollo de la zona; 

Que se hace necesaria una respuesta coordinada de las entidades que hacen parte del 
sistema nacional ambiental para garantizar la incorporación del componente ambiental en las 
actividades de recuperación, reconstrucción y reactivación del sector productivo; 

Que es necesario compensar la pérdida que sufrirán en sús ingresos las autoridades am-
bientales con jurisdicción en los municipios afectados por el terremoto para que puedan cumplir 
sus funciones y atender las necesidades de los habitantes de la región; 

Que como consecuencia del terremoto ocurrido el valor económico y comercial de los 
inmuebles destinados a vivienda urbana no pudo haberse incrementado, por tanto es necesa-
rio expedir disposiciones encaminadas a evitar abusos al pactar los cánones de arrendamiento 
así como el precio de compra o venta de los inmuebles destinados a vivienda urbana; 

Que para promover la reconstrucción de la zona afectada, incentivare! desarrollo, estimular 
la recuperación del sistema económico de la zona y la generación de empleo, es necesario 
destinar recursos para las actividades de concesión, construcción, rehabilitación, conserva-
ción y mantenimiento de los corredores viales en la mencionada zona; 

Que igualmente es necesario precisar las condiciones en que la Nación puede otorgar 
garantías a las operaciones de crédito, con el fin de asegurar que las mismas estén destinadas 
a apoyar la reconstrucción de la zona; 
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Que así mismo se deben adoptar instrumentos adicionales que permitan asegurar que se 
mantenga el funcionamiento del sistema de salud en las condiciones previstas en la ley 100 de 
1993. Así mismo, y con el propósito de lograr cubrir la población desprotegida del departamen-
to del Quindío que ha sido la más afectada por el terremoto, es necesario prever mecanismos 
que permitan aplicar a la mayor brevedad el régimen subsidiado de la ley 100 de 1993; 

Que con el fin de preservar la prestación del servicio de salud en la zona afectidi, es necesa-
rio establecer nuevas fuentes de recursos, para lo cual es procedente autorizar la rea1i7(-ión de 
sorteos extraordinarios con destino a los servicios de salud pública de la zona afectada; 

Que como consecuencia del terremoto varias personas que venían prestando el servicio 
público de taxi en vehículos de su propiedad y el servicio escolar en vehículos particulares en 
los municipios afectados se han visto obligados a trasladarse a otras ciudades del país, razón 
por cual se hace necesario facultar a las autoridades metropolitanas, distritales y/o municipales 
para otorgar permisos especiales y transitorios que permitan a las mencionadas personas 
prestar dicho servicio público con los vehículos provenientes de la zona del terremoto; 

Que así mismo es necesario adoptar mecanismos que permitan lograr el restablecimiento 
eficaz de la administración de justicia y la recuperación de la convivencia social; 

DERETk 

CAPiTULO 1 

Disposiciones en materia tributaria y de ingresos de las entidades territoriales 

Artículo 1°. El parágrafo l del artículo 7° del Decreto 258 de 1999, quedará así: 

Parágrafo 1°. Ene! caso de las actividades comerciales, estarán exentas, siempre y cuando 
se refieran a bienes corporales muebles que se expendan al detal y su entrega física se produz-
caen la jurisdicción de los municipios contemplados en los Decretos 195 y  223 de 1999. 

Artículo 2°. El primer inciso del artículo 8° del Decreto 258 de 1999, quedará así: 

"Lo dispuesto en los dos artículos anteriores será igualmente aplicable exclusivamente 
para el año fiscal de 1999, a aquellas personas jurídicas o naturales que para el 25 de enero de 
1999 se encontraban domicffia1as o localizadas físicamente en la jurisdicción de los municipios 
señalados en los Decretos 195 y  223 de 1999, siempre y cuando en el caso de las personas 
jurídicas éstas se encuentren constituidas jurídicamente en dicha zona, y adicionalmente ellas 
y las personas naturales demuestren, en la forma que señale el reglamento, que reanudaron las 
actividades económicas que venían desarrollando a la fecha del desastre, a más tardar el 31 de 
diciembre de 1999, en la jurisdicción de los municipios a los que se ha hecho referencia. Para 
efectos de lo aquí previsto, el contribuyente deberá informar a la Administración de Impuestos 
y Aduanas Nacionales de su jurisdicción, la fecha de reiniciación de actividades". 

Artículo Y. Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 8° del Decreto 258 de 1999: 

Parágrafo 2°. El beneficio a que se refiere el presente artículo se otorgará igualmente a todas 
las personas naturales o jurídicas que desarrollaban actividades comerciales previamente al 
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terremoto en los términos de este artículo, siempre y cuando éstas se refieran a bienes corpo-
rales muebles que se expendan al detal y su entrega física se produzca en la jurisdicción de los 
municipios contemplados en los Decretos 195 y  223 de 1999. Para determinar la cuantía del 
beneficio se tendrá en cuenta si se trata de pequeñas y medianas empresas o no. 

Artículo 40  Las transacciones que realicen las personas que gocen de los beneficios a que 
se refieren los artículos 6°, 7° y 8° del Decreto 258 de 1999 con personas que le estén vincu1adis 
económicamente deberán realizarse por lo menos a valores comerciales. Por consiguiente, si se 
realizan por un valor menor, para efectos tributarios se entenderá que se realizó por los valores 
comerciales mencionados. 

Artículo 5°. Por los años 1999 y  2000, las personas ubicadas en los municipios señalados en 
los Decretos 195 y 223 de 1999 que adquieran bienes de capital, consistentes en maquinaria y 
equipo, tendrán derecho a la devolución del impuesto sobre las ventas que hubieren cancela-
do por dichos bienes, siempre y cuando los mismos se destinen a ser utilizados en su actividad 
productora de renta como activo fijo, dentro de la jurisdicción territorial de dichos municipios, 
durante el período de depreciación del bien, en la forma que señale el reglamento. 

Artículo 6°. Previo el cumplimiento de lo señalado en los Tratados Internacionales, por los 
años 1999 y 2000, se aplicará una franquicia arancelaria a los bienes de capital no producidos 
en Colombia, importados por las personas ubicadas en los municipios señalados en los Decre-
tos 195 y  223 de 1999, siempre y cuando los bienes importados se destinen exclusivamente a 
ser utilizados en su actividad productora de renta dentro de la jurisdicción territorial de dichos 
municipios, durante el período de depreciación del bien, en la forma que señale el reglamento. 

Parágrafo. El Instituto Colombiano de Comercio Exterior elaborará un listado de bienes de 
capital no producidos en Colombia, en la forma que señale el reglamento. 

Artículo 7°. Para ser acreedor a los beneficios a que se refieren los dos artículos anteriores 
las personas naturales o jurídicas deberán constituir una póliza por el treinta por ciento (30%) 
de los respectivos tributos, en la forma que señale el reglamento, con el fin de asegurar el pago 
de los mismos en el evento en que no se cumplan las condiciones previstas para obtener el 
beneficio. Lo anterior, sin perjuicio de que la Administración de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales cobre la totalidad de los tributos y las sanciones correspondientes. 

En el evento en que se reclamen los beneficios previstos en los dos artículos anteriores sin 
los requisitos establecidos en estos artículos, se aplicará la sanción prevista por el inciso 5° del 
artículo 670 del Estatuto Tributario, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurra el 
representante legal, los socios, contadores o revisores fiscales de la empresa, por alterar la 
información contable o los estados financieros para hacer uso del beneficio fiscal solicitado. 

Adicionalmente, cuando se trate de bienes importados y no se cumplan las condiciones 
señaladas en el artículo anterior, los bienes serán considerados mercancía de contrabando, 
para efectos de las sanciones administrativas y penales que señalan las normas legales sobre 
la materia. 

Artículo 8°. Los contratos de arrendamiento financiero o leasing que se celebren enIos 
municipios señalados en los Decretos 195 y 223 de 1999, que tengan por objeto maquinaria o 
equipo que se ubique físicamente en dichos municipios durante la vigencia del contrato de 

507 



C-328199 

leasing, se regirán, para efectos contables y tributarios, por las reglas aplicables al arrenda-
miento operativo, cualquiera sea el patrimonio del locatario o el tipo de bien objeto del contrato. 
En consecuencia, el locatario registrará como un gasto deducible la totalidad del canon de 
arrendamiento causado, sin que deba registrar en su activo o su pasivo suma alguna por 
concepto del bien tomado en leasing. 

Esta disposición estará vigente hasta el 31 de diciembre del año 2000. 

Artículo 9°. Lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 258 de 1999 no se aplicará a la 
contribución prevista en el Decreto 2331 de 1998, la cual se causará en los términos previstos 
en este último. 

Artículo 10. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 258 de 1999, para 
determinar el monto de la compensación a que se refiere dicho artículo se incluirán dentro de 
los ingresos que se toman como base del cálculo aquellos provenientes de los monopolios de 
licores. 

Así mismo, los municipios que reciban compensaciones en desarrollo del artículo 21 del 
Decreto 258 de 1999 deberán transferir las sumas a su cargo por concepto de impuesto predial 
a las corporaciones autónomas regionales. 

CAPiTULO II 

Disposiciones para promover la construcción y reconstrucción 

Artículo 11. El Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero destinará 
parte de sus recursos a la constitución de un fondo fiduciario administrado a través de uno o 
varios contratos fiduciarios, para estimular el otorgamiento de subsidios a la demanda de 
inmuebles, para lo cual podrá realizar las siguientes actividades: 

a) Otorgar créditos con el fin de suministrar los recursos necesarios para el inicio de pro-
yectos masivos de construcción, reconstrucción y rehabilitación en los municipios en los 
cuales se decretó la emergencia económica, social y ecológica, en la parte que dichos recursos 
no sean financiados por los establecimientos de crédito; 

b) Adquirir terrenos y adelantar sobre los mismos, directamente o a través de terceros, las 
obras de urbanismo y adecuación y de división en lotes individuales con el fin de que éstos 
sean entregados a los propietarios o poseedores de inmuebles afectados, a cambio de la 
entrega de sus inmuebles al fondo fiduciario; 

c) Excepcionalmente, otorgar cualquier clase de subsidios que faciliten a los propietarios o 
poseedores de los inmuebles afectados, urbanos o rurales, el pago de la cuota inicial que 
puedan requerir para la adquisición de un nuevo inmueble; 

d) Otorgar garantías o subsidios adicionales a los que deba entregar el Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras en desarrollo de los programas que le fueron asignados mediante 
el Decreto 196 de 1999 con el fin de facilitar a los propietarios o poseedores de los inmuebles 
afectados el acceso a la financiación que otorguen los establecimientos de crédito. 
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Parágrafo. El fondo fiduciario contará con un Consejo de Administración que estará inte-
grado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, el Director del Departamento 
Nacional de Planeación o su delegado, y el Presidente del Consejo Directivo del Fondo para 
Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero o su delegado. 

Artículo 12. Serán funciones del Consejo de Administración a que se refiere el artículo 
anterior, las siguientes: 

a) Fijar las condiciones de elegibilidad de las operaciones que pueden realizarse con cargo 
a los recursos del Fondo Fiduciario para lo cual tendrá en cuenta el interés expresado por los 
damnificados o por la comunidad afectada en la adquisición de los inmuebles a los cuales se 
destinen los apoyos de dicho fondo; 

b) Establecer las condiciones de los créditos, de las garantías y de los subsidios adiciona-
les que se otorguen con cargo al fondo fiduciario; 

c) Adoptar los procedimientos conducentes a la adquisición de los terrenos y a la realiza-
ción de las obras de urbanismo, adecuación y división previstos en el literal b) del artículo 
anterior del presente decreto; 

d) Definir los mecanismos mediante los cuales los beneficiarios de los apoyos que otorga 
el fondo fiduciario acrediten su calidad de tales ante terceros; 

e) Determinar los demás aspectos necesarios para el desarrollo del fondo fiduciario. 

Artículo 13. Autorízase al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras para establecer, 
con cargo a los recursos del Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, 
una línea de redescuento de créditos otorgados por los establecimientos de crédito a construc-
tores para financiar proyectos de vivienda de interés social que se desarrollen en los municipios 
a los cuales se refieren los Decretos 195 y 223 de 1999. 

Artículo 14. El Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero podrá 
constituir un patrimonio autónomo que tendrá como propósito otorgar créditos destinados a la 
reconstrucción o reparación de los inmuebles ubicados en los municipios a los cuales se 
refieren los Decretos 195 y 223  de 1999. 

El patrimonio autónomo contará con un Consejo de Administración integrado por el Minis-
tro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, el Director del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado, y el Presidente del Consejo Directivo del Fondo para Reconstruc-
ción y Desarrollo Social del Eje Cafetero o su delegado. 

A dicho Fondo corresponderá, además de la determinación de los aspectos necesarios 
para el cumplimiento del objeto de dicho patrimonio autónomo, la definición de los términos y 
condiciones de los créditos a los cuales se refiere el presente artículo, tales como montos 
plazos, tasas de interés y garantías. 

En todo caso, el plazo para ejecutar las obras de reconstrucción o de reparación sobre los 
inmuebles afectados no podrá exceder de un año contado a partir de la fecha en la cual el 
patrimonio autónomo desembolse los correspondientes recursos. 
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Artículo 15. Concluidas las obras de reconstrucción o reparación de los inmuebles de que 
trata el artículo anterior, el patrimonio autónomo podrá enajenar a título oneroso o entregar en 
administración a los establecimientos de crédito, total o parcialmente, la cartera constituida por 
los préstamos otorgados para tal propósito. Para el efecto, utilizará mecanismos que brinden 
publicidad, transparencia y permitan amplia participación de los establecimientos de crédito. 

Cuando los establecimientos de crédito reciban la cartera indicada en el presente artículo, 
los deudores de los préstamos individuales cedidos o recibidos en administración tendrán 
derecho a que el Fondo de Garantías de Instituciones financieras cancele a las entidades 
adquirentes la diferencia de tasa de interés de que tratan el numeral 2° del literal a) y el literal b) 
del artículo 1° del Decreto 196 de 1999. 

Sin perjuicio de la facultad de la Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras para establecer la forma y procedimientos en que deberán acreditarse los requisi-
tos para tener derecho al beneficio de la tasa de interés aquí previsto, será necesario que se 
cumplan las condiciones contenidas en los literales b), c), y d) del artículo 2° del Decreto 196 de 
1999. 

Artículo 16. El Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero podrá 
celebrar contratos de crédito con los fondos de garantías de la región afectada, con el fin de 
facilitar que los mismos puedan otorgar garantías a los créditos para capital de trabajo que se 
otorguen a los afectados por el terremoto del 25 de enero de 1999 que figuren en el censo 
respectivo. 

Artículo 17. Los fondos de garantía que atienden las necesidades de la pequeña y mediana 
empresa darán especial prioridad a las solicitudes de los pequeños comerciantes damnificados 
en los municipios a los que se refieren los Decretos 195 y  223 de 1999, en la ejecución de sus 
presupuestos de actividades y recursos. 

Artículo 18. El artículo 30 del Decreto 258 de 1999, quedará así: 

El Fondo para la Reconstrucción de la Región del Eje Cafetero creado por el Decreto 197 de 
1999 se denominará en adelante Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje 
Cafetero y tendrá por objeto la financiación y realización de todas las actividades necesarias 
para la reconstrucción y la rehabilitación económica, social y ecológica que permita el desarro-
llo social de la región del eje cafetero afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999. Los 
contratos de asesoría técnica y consultoría que celebre el Fondo, directamente o a través de 
entidades fiduciarias, no estarán sujetos al impuesto sobre las ventas. En las fechas que señale 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el Fondo comunicará a dicho Ministerio el valor 
correspondiente al impuesto sobre el valor agregado a cargo del Fondo, con el fin de que se 
incluyan recursos correspondientes al monto de dicho impuesto en el proyecto de presupuesto. 

Artículo 19. La opción prevista en el literal a) del parágrafo 4° del artículo 1° del Decreto 196 
de 1999, modificado por el artículo 27 del Decreto 258 de 1999 corresponderá ejercerla al deudor 
y su decisión será obligatoria para el acreedor. 

Artículo 20. Por el término de un año contado a partir de la publicación de este Decreto, los 
recursos que el Instituto de Fomento Industrial, IFI, debería invertir en "Títulos de Desarrollo 
Agropecuario", serán destinados por dicho Instituto para abrir una línea de redescuento o 
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crédito para la financiación de capital de trabajo en los municipios a que se refieren los decretos 
195 y223  de 1999, en las condiciones que fije su Junta Directiva. 

Artículo 21. Los contratos que celebre la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica 
Civil para la reconstrucción y puesta en funcionamiento del Aeropuerto El Edén de la ciudad de 
Armenia, se regirán por el derecho privado, sin perjuicio de que se puedan incluir las cláusulas 
excepcionales previstas por la Ley 80 de 1993, evento en el cual las mismas se regirán por lo 
dispuesto en dicha ley. Lo anterior incluirá el proceso de formación del contrato. 

CAPiTULO ifi 

Disposiciones en materia de servidos públicos 

Artículo 22. El Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, en coor-
dinación con la comisión de regulación respectiva, podrá otorgar subsidios para el pago de 
servicios públicos domiciliarios a los usuarios cuyo inmueble haya sido destruido o gravemen-
te afectado por el terremoto del 25 de enero pasado y que por ello hayan tenido que desocuparlos, 
así como a las personas de los estratos 1 a 4 y cuyos inmuebles figuren en el censo por haber 
sido afectados, pero que no hayan tenido que desocuparlos. 

Dichos subsidios podrán otorgarse por un período máximo de ocho meses y hasta por un 
monto equivalente al valor del cargo fijo o el consumo mínimo más un veinticinco por ciento 
(25%) e incluir los cargos de reconexión o traslado. 

El subsidio será pagado directamente a la respectiva empresa de servicios públicos por el 
Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero. 

Artículo 23. Las empresas de servicios públicos domiciliarios y todos los operadores de 
telecomunicaciones podrán castigar las obligaciones correspondientes al último período de 
facturación inmediatamente anterior del 25 de enero de 1999 a cargo de los usuarios afectados 
por el terremoto, en los municipios señalados en los Decretos 195 y 223 de 1999. Lo anterior no 
constituirá una violación al principio de insuficiencia financiera establecido en la Ley 142 de 
1994, ni podrá ser considerado por las autoridades competentes como práctica restrictiva de la 
competencia o conducta de competencia desleal. 

CAP1TIJLO1V 

Disposiciones sobre subsidio de vivienda 

Artículo 24. Sin perjuicio de la atención a los trabajadores afiliados, las Cajas de Compen-
sación Familiar destinarán el diez por ciento (10%) de las apropiaciones mensuales 
correspondientes a programas de vivienda durante los años 1999 y  2000 para atender las 
necesidades de vivienda de los pobladores de la zona de desastre, prioritariamente para quie-
nes en el momento de la ocurrencia del mismo, tenían la calidad de afiliados a las Cajas de 
Compensación Familiar de la región, y en segundo término para la población no afiliada. 

Parágrafo. Las Cajas de Compensación Familiar destinarán adicionalmente para la pobla-
ción no afiliada, los dineros del FOVIS que a la fecha de la expedición del presente decreto se 
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encuentren destinados a atender la segunda y tercera prioridad y que no estén comprometi-
dos. 

Entiéndese por recursos no comprometidos aquellos que no han cumplido el trámite de 
adjudicación y los que hayan sido adjudicados a hogares que desistieron del mismo, o que no 
los utilizaron dentro del plazo qué les fue conferido para tal efecto. 

Con base en el censo de afectados realizado por la autoridad competente, las Cajas de 
Compensación FimiIiar de la región identificarán a los afiliados afectados. 

Artículo 25. De acuerdo con las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios, el tipo 
y valor de la solución de vivienda de interés social y las necesidades de mejoramiento, la 
cuantía del subsidio familiar de vivienda otorgado por las Cajas de Compensación Familiar, con 
cargo a los recursos indicados en el artículo anterior de este decreto será hasta de veinticinco 
(25) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 26. Las Cajas de Compensación Familiar, podrán con los recursos a que se refiere 
el artículo 24 de este decreto y los que obtengan de otras fuentes, desarrollar proyectos 
integrales de vivienda de interés social directamente, o mediante convenios con entidades 
públicas, privadas u otras Cajas de Compensación Familiar; adquirir de terceros, total o parcial-
mente, programas de vivienda de interés social con el fin de aplicar estos subsidios. 

Artículo 27. Para efectos de la asignación de subsidios de mejoramiento a los beneficiarios 
que cumplan las condiciones establecidas en este decreto, las Cajas de Compensación Familiar 
prestarán directamente la asistencia técnica, establecerán los controles y harán el seguimiento 
para la aplicación del citado subsidio. Sin peijuicio de lo anterior, las Cajas de Compensación 
Familiar deberán participar en la ejecución del respectivo programa de mejoramiento. 

Parágrafo. Para la aplicación del presente artículo se atenderá a la definición de mejoramien-
to contemplada en las normas que regulan el subsidio de vivienda familiar y se tendrán en 
cuenta las actividades encaminahis a restablecer las condiciones normales de la vivienda, 
superando los daños graves causados por el terremoto. 

Artículo 28. Los proyectos presentados por las Cajas de Compensación Familiar, en cumpli-
miento de este decreto, deberán ajustarse a las políticas señaladas por el Fondo para la 
Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero. La aprobación de tales proyectos corres-
ponderá a la Superintendencia de Subsidio Familiar de conformidad con las normas vigentes, 
la cual deberá pronunciarse en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. 

Artículo 29. Las Cajas de Compensación Familiar administrarán los recursos de que trata el 
artículo 24 de este decreto. El seguimiento y control de la administración de los citados recur-
sos, lo efectuará la Superintendencia del Subsidio Familiar de conformidad con las normas 
vigentes. 

Parágrafo. Para los efectos del régimen de excepción establecido en el presente decreto, el 
Gobierno Nacional señalará el procedimiento para la postulación, calificación, adjudicación y 
entrega del subsidio. 

Artículo 30. Para acceder al subsidio familiar de vivienda se deberá cumplir con las siguien-
tes condiciones: 
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1. Conformar un hogar en los términos establecidos en las normas de subsidio de vivienda 

2. Ninguno de los miembros del hogar podrá ser propietario de una solución de vivienda, 
excepto de la vivienda afectada por el desastre. 

3. Los ingresos totales del hogar no podrán ser superiores a cuatro (4) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes en la fecha de asignación. 

4. En el evento de adquisición de vivienda deberá acreditarse la fuente de financiación del 
resto del valor de la solución de vivienda. 

Parágrafo 1°. En el caso de que el solicitante afectado por el terremoto haya recibido 
subsidio por parte de las Cajas de Compensación Familiar antes del 25 de enero de 1999, el 
mismo podrá obtener un nuevo subsidio en la forma que señale el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 2°. En todo caso, los auxilios, subsidios o beneficios que se otorguen para 
financiar vivienda no podrán exceder del cien por ciento del valor de compra del inmueble. 

Artículo 31. Las soluciones de vivienda a las cuales se podrá aplicar el subsidio de vivienda 
de que tratan los artículos anteriores de este decreto, no podrán superar el valor equivalente a 
ciento treinta y cinco (135) salarios mínimos legales mensuales vigentes, debiendo aplicarse 
preferiblemente a vivienda cuyo valor no supere el valor equivalente a cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

CAPITULOV 

Disposiciones en materia educativa 

Artículo 32. Los establecimientos educativos de los municipios señalados en los Decretos 
195 y223  de 1999, podrán reducir el calendario académico para el año lectivo de 1999 a que se 
refiere el artículo 86 de la Ley 115 de 1994, siempre y cuando se, garantice que el educando 
alcance los logros establecidos en el plan de estudios del proyecto educativo institucional. 

Dicha modificación se registrará en la secretaría de educación respectiva, de conformidad 
con lo dispuesto ene! Decreto 1860 de 1994. 

Artículo 33. Sin perjuicio de la autonomía escolar, las instituciones de educación formal 
deberán evaluar el cumplimiento de los logros de los educandos provenientes de la zona de 
desastre, que aspiren a continuar en ellos sus estudios y que carezcan del certificado de 
estudios respectivo, quienes, sin exigencia de documento distinto al resultante de dicha eva-
luación, serán incorporados al grado que corresponda según el plan de estudios. 

Artículo 34. Los municipios relacionados en los Decretos 195 y 223 de 1999, integrarán un 
área educativa especial para el desarrollo de un subsistema educativo que garantice que la 
prestación del servicio educativo responda a las necesidades de dicha zona. 

Dentro del mes siguiente a la publicación del presente decreto, el Ministerio de Educación 
Nacional y el Fondo de Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, conjuntamente 
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con los gobernadores y alcaldes con jurisdicción en el área, diseñarán un Plan de Acción con 
identificación de alternativas, programas y proyectos, incluyendo útiles y textos, que garanti-
cene! restablecimiento integral del servicio educativo y la reconstrucción de las comunidades 
educativas e incorporen mecanismos especiales de coordinación y gobierno y de participación 
ciudadana. 

Además de las fuentes ordinarias de financiación del sector educativo, el plan de acción 
incluirá los recursos que podrán aportar e! Fondo de Reconstrucción y Desarrollo Social del 
Eje Cafetero ye! sector privado. 

El Gobierno Nacional reglamentará la administración y operación del Subsistema a que se 
refiere el presente artículo. 

CAPITULO VI 

Disposiciones en materia ambiental 

Artículo 35. El Ministerio del Medio Ambiente y las Corporaciones Autónomas Regionales 
de Risaralda -Carder-, Quindío -CRQ-, Tolima -Cortolima-, y Valle -CVC-, formularán conjunta-
mente, un Plan de Acción Ambiental para hacer frente a los factores de deterioro y riesgo 
ambiental originados por el evento sísmico en la región, y garantizar la incorporación de la 
dimensión ambiental en las actividades de reconstrucción, recuperación y reactivación de los 
sectores productivos de los municipios afectados por el desastre, a fin de impulsar su desarro-
llo sostenible. 

Dichas autoridades deberán elaborar el Plan de Acción Ambiental en un término máximo de 
dos meses contados a partir de la publicación del presente decreto. 

Parágrafo 1°. El Ideam, el Ingeominas, el IGAC y demás entidades del Sistema Nacional 
Ambiental, SINA, prestarán asesoría y asistencia técnica en la elaboración y puesta en marcha 
de dicho Plan. 

Parágrafo 20.  El Plan de Acción Ambiental tendrá en cuenta, entre otros, los siguientes 
criterios: 

- Mitigación de los efectos del deterioro ambiental derivados del sismo y prevención de la 
extensión de sus efectos. 

- Prevención, mitigación y control de los impactos ambientales generados por el proceso de 
reconstrucción. 

- Incorporación de criterios de identificación de amenazas naturales, mitigación de riesgos 
y prevención de desastres en los planes de ordenamiento territorial. 

- Manejo integral de residuos y escombros. 

- Prevención de la contaminación y mejoramiento de la competitividad de los sectores 
productivos mediante estrategias para una producción más limpia. 

- Recuperación de cuencas hidrográficas y de áreas amen7i"las o en proceso de degrada-
ción.' 
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- Incremento de la oferta de bienes y servicios ambientales competitivos que genere empleo 
y fortalezcan la economía regional. 

- Promoción de modelos de desarrollo urbano sostenible. 

- Capacitación comunitaria para el manejo del riesgo y la participación en el proceso de 
reconstrucción. 

- Diseño y puesta en marcha del sistema de información ambiental como soporte de las 
acciones del plan. 

Parágrafo 30•  Los Planes de Acción y los Planes de Gestión Ambiental Regional de las 
Corporaciones anteriormente enunciadas, deberán ser revisados y ajustados atendiendo las 
necesidades de la emergencia ylas previsiones contenidas en el Plan de Acción Ambiental al 
que se refiere el presente artículo. 

Conjuntamente con Ingeominas el Sistema Nacional Ambiental apoyará los proyectos de 
microzonificación e instrumentación sísmica. 

Artículo 36. Quedarán eximidos del requisito de licencia ambiental los proyectos, obras o 
actividades de rehabilitación, reconstrucción y reposición en los sectores de transporte, infra-
estructura, eléctrico, servicios y productivo, en los municipios a los que se refiere los Decretos 
195 y 223 de 1999, así como las obras geotécnicas encaminadas a la prevención y mitigación de 
desastres en los mismos municipios. 

Para su ejecución se requerirá de la obtención previa de los permisos, autorizaciones y 
concesiones para el uso y aprovechamiento de recursos naturales expedidos por la Corpora-
ción Autónoma Regional competente. 

Artículo 37. Los proyectos, obras o actividades de que trata el artículo anterior, deberán 
incorporar la variable ambiental en las fases de factibilidad, diseño y ejecución de acuerdo con 
los lineamientos y parámetros establecidos en las Guías de Manejo Ambiental que para tal 
propósito expidan las autoridades ambientales. 

Artículo 38. En los casos de licencias ambientales de competencia de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, éstas deberán pronunciarse en un término máximo de tres (3) meses, 
sin detrimento del ejercicio de los derechos y mecanismos de participación ciudadana en 
materia ambiental. Vencido este término se entenderá que la decisión es positiva. 

Artículo 39. Las disposiciones contenidas en los artículos 36 y 38 del presente decreto sólo 
tendrán aplicación por un término de dos años contados a partir de la expedición de este 
decreto. 

No se aplicarán los artículos 36 y  38 de este decreto a las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, resguardos indígenas, reservas forestales, páramos y demás áreas nata-
mies protegidas, así como en las áreas estratégicas que sean determinadas por el Ministerio del 
Medio Ambiente y las Corporaciones Autónomas Regionales. 

Artículo 40. Las Corporaciones Autónomas Regionales, en conjunto con las autoridades 
municipales, deberán identificar los sitios para la disposición temporal y definitiva de escom- 
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bros, así como prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental generados por dicha 
actividad. 

Artículo 41. El Ministerio del Medio Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales 
con jurisdicción en los municipios afectados por el sismo, el Ideam, el IGAC e Ingeominas, 
prestarán la asistencia técnica que sea requerida por el Fondo para la Reconstrucción y Desa-
rrollo Social del Eje Cafetero, que permita garantizar la incorporación de la dimensión ambiental, 
la mitigación de riesgos y la prevención de desastres, en el diseño y ejecución de los proyectos 
que se financian con cargo a los recursos de dicho Fondo. 

Artículo 42. Las Corporaciones Autónomas Regionales con jurisdicción en la zona de 
desastre, apoyarán y asistirán técnicamente a los municipios afectados en el área de su juris-
dicción, en la incorporación de los determinantes y criterios ambientales en sus planes de 
ordenamiento territorial. 

Artículo 43. Durante el término de un año se eximirá del pago de tasas retributivas ambien-
tales en los municipios afectados por el terremoto mencionados en los Decretos 195 y223  de 
1999. 

Artículo 44. Dentro del Plan de Acción Ambiental se formularán programas para el fomento, 
establecimiento y mantenimiento de las plantaciones del bambú, guadua y desarrollo de nú-
cleos forestales en los municipios afectados por el desastre. 

Para lo anterior, los beneficios consagrados en los artículos 6°, 7° y 8° del Decreto 258 de 
1999 se aplicarán también a las personas que desarrollan actividades de reforestación, inclu-
yendo el bambú, guadua, en las condiciones y términos que dichas disposiciones establecen. 

Artículo 45. Las Corporaciones Autónomas Regionales de Risaralda y Quindfo quedan 
exentas del pago de los aportes al Fondo de Compensación Ambiental, creado por la Ley 344 
de 1997, por el término de tres años contados a partir de la expedición del presente decreto. 

Las Corporaciones Autónomas Regionales del Quindío y Risaralda recibirán una compen-
sación equivalente al ochenta por ciento y al cincuenta por ciento respectivamente de la 
reducción de sus ingresos por concepto de su participación en el impuesto predial causado en 
los municipios a los cuales se refieren los Decretos 195 y 223 de 1999. 

La compensación a que se refiere el presente artículo será cubierta por el Fondo de Com-
pensación Ambiental y por el Fondo de Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero 
por partes iguales, en virtud de un contrato que celebrarán con las Corporaciones para el 
efecto. 

El Fondo de Compensación Ambiental deberá entrar en operación a más tardar en el segun-
do trimestre de 1999. 

Artículo 46. Con el objeto de facilitar la coordinación y articulación del Sistema Nacional 
Ambiental y del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, a partir de la 
expedición del presente decreto, el Ministerio del Medio Ambiente formará parte del Comité 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, la Junta Consultora del Fondo Nacional 
de Calamidades y del Comité Técnico Nacional; así mismo, los Directores de las Corporaciones 
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Autónomas Regionales serán miembros de los Comités Regionales para la Prevención y Aten-
ción de Desastres. 

Parágrafo. La Dirección Nacional para la Prevención y Atención de Desastres del Ministe-
rio del Interior e Ingeominas, serán miembros del Consejo Nacional Ambiental. 

CAPfl'IILO VII 

Disposiciones en materia de arrendamiento 

Artículo 47. Durante los años 1999 y 2000, el precio de los arrendamientos de los inmuebles 
urbanos ubicados en los municipios a los que se refieren los Decretos 195y223 de 1999 y a los 
cuales no se aplique el artículo 518 del Código de Comercio, no podrá exceder del uno por 
ciento del valor comercial, el cual a su turno no podrá ser superior a dos veces el avalúo 
catastral. 

Los inmuebles destinados a vivienda urbana continuarán sujetos a la Ley 56 de 1985. 

Artículo 48. Las personas naturales ojuríclicas que el 25 de enero de 1999 tuvieran la calidad 
de arrendatarios de inmuebles ubicados en la jurisdicción de los municipios señalados en los 
Decretos 195 y223  de 1999 que hayan sido afectados en su estructura por el terremoto impi-
diendo su ocupación, tendrán derecho a que una vez reconstruidos o reparados se les prefiera 
como arrendatarios en las mismas condiciones ofrecidas por cualquier otra persona. En el caso 
de establecimientos de comercio dicha preferencia se dará independientemente del tiempo de 
ocupación. En todo caso no podrá exigírseles el pago de primas o valores adicionales al canon 
de arrendamiento. Este derecho existirá durante los años 1999 y  2000, siempre y cuando el 
propietario o poseedor no lo requiera para su propia habitación o en el caso de locales comer-
ciales, para un establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta a la que 
tuviere el arrendatario. 

CAPiTULO Vifi 

Disposiciones para promover el empleo y la reactivación 

Artículo 49. Los alcaldes municipales, distritales yio metropolitanos podrán otorgar permi-
sos especiales y transitorios a los propietarios de vehículos clase taxi y escolares de servicio 
particular, que fueron afectados con el terremoto ocurrido el 25 de enero de 1999, para prestar 
el servicio en su jurisdicción hasta por el término de 6 meses. 

Artículo 50. El permiso a que se refiere el artículo anterior sólo podrá ser concedido a los 
taxis que se encontraban vinculados a empresas o a las vehículos escolares hayan obtenido 
permiso por la autoridad competente de los municipios previstos en los Decretos 196 y 223 de 
1999. 

Artículo 51. Para la obtención del permiso especial y transitorio los propietarios de los 
vehículos taxi y de los vehículos particulares que venían prestando el servicio escolar deberán 
acreditar los siguientes requisitos: 
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Taxis: 

a) Solicitud escrita dirigida a la autoridad de transporte y tránsito competente; 

b) Anexar fotocopia autenticada de la tarjeta de operación, del seguro obligatorio y de la 
licencia de tránsito. 

Escolares (Particulares): 

a) Solicitud escrita dirigida a la autoridad de transporte y tránsito competente; 

b) Anexar fotocopia autenticada del seguro obligatorio, de la licencia de tránsito y del 
permiso otorgado por la autoridad de transporte y tránsito vigente para 1997 o 1998 de los 
municipios afectados por el desastre; 

c) Acreditar la celebración de un contrato individual directamente con el padre de familia o 
con un establecimiento educativo para la prestación del servicio. 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos anteriores el propietario del automo-
tor deberá cumplir con los requisitos legales y reglamentarios que rigen en cada ciudad para la 
prestación del servicio. 

Artículo 52. Los proyectos viales para la construcción, rehabilitación, mantenimiento y 
operación de los proyectos viales de Ibagué-Armenia, Calarcá-La Paila, Pereira-La Paila, serán 
considerados prioritarios dentro del plan de inversiones del Instituto Nacional de Vías. 

Artículo 53. Para el desarrollo y ejecución de los proyectos a que se refiere el artículo 
anterior debidamente estructurados, el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social de la 
Región del Eje Cafetero destinará cincuenta mil (50.000) millones de pesos durante la vigencia 
fiscal de 1999 y cien mil (100.000) millones de pesos durante la vigencia fiscal del año 2000. 

Los recursos previstos en la presente disposición serán ejecutados a través de la celebra-
ción de un contrato entre el citado Fondo y el Instituto Nacional de Vías de acuerdo con lo 
establecido en el art. 6° del Decreto 197 de 1999. 

CAPiTULO IX 

Disposiciones en materia de crédito público 

Artículo 54. Para programas de reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de los munici-
pios señalados en los Decretos 195 y  223, ambos de 1999, el Fondo para la Reconstrucción y 
Desarrollo Social del Eje Cafetero podrá realizar operaciones de crédito público, asimiladis a 
crédito público, de manejo de deuda y conexas y de tesorería, las cuales se sujetarán al régimen 
previsto para este tipo de operaciones. 

Artículo 55. Las garantías que se otorguen en desarrollo de lo dispuesto por los artículos 9° 
del Decreto 196 de 1999 y 29 del Decreto 258 de 1999 sólo podrán otorgarse para operaciones 
de crédito público que se contraten a partir de la vigencia del presente decreto y no para las que 
resulten de operaciones asimiladas o de manejo de deuda o de aquellas que inicialmente fueron 
contraídas sin su garantía. 
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En todo caso para el otorgamiento de la garantía de la Nación, las entidades deberán 
constituir contragarantfas adecuadas, a juicio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Para que la Nación otorgue su garantía de pago a operaciones de crédito público interno y 
externo en los términos del presente artículo, será necesario que el Fondo para la Reconstruc-
ción y Desarrollo Social del Eje Cafetero imparta su aprobación a la obra o proyecto que se 
ejecutará con los recursos provenientes de la operación de crédito público que se garantice. 

CAP1TULOX 

Disposiciones en materia de salud 

Artículo 56. En razón a la afectación que sufrieron todos los municipios del departamento 
del Quindío y con el fin de recuperar a la mayor brevedad la operación eficiente del sistema de 
salud y la cobertura de la población que quedó desprotegida, el Gobernador de dicho departa-
mento podrá aplicaren su integridad la Ley 100 de 1993, en lo que se refiere al régimen subsidiado 
del Sistema de Seguridad Social en Salud, sin que haya lugar a la aplicación de la transición 
prevista en dicha ley ni en la 344 de 1996. 

El Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, en las condiciones 
que convenga con el departamento, podrá apoyar financieramente dicho proceso, cofinanciando 
con los recursos de que disponga el departamento que se transformen de subsidio de oferta a 
subsidio ala demanda, la población subsidiada que no esté cubierta con los recursos que debe 
proveer el Fondo de Solidaridad y Garantía de acuerdo con las reglas aplicables en el resto del 
país. Como parte de dicho proceso, el Fondo podrá apoyar la reestructuración de los hospita-
les y centros de salúd de la región afectada. Una vez reestructurados dichos hospitales y 
centros de salud, los mismos sólo se financiarán con la venta de sus servicios como lo estable-
cela Ley 100 de 1993. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigencia del presente decreto y con el fin de determinar y adelantar la labor de 
reestructuración de los hospitales y centros de salud de la red pública, se deberá hacer un 
estudio de la oferta pública de servicios requerida ene! departamento mencionado en materia 
de salud. Dicho estudio será adelantado por el Fondo de Reconstrucción y Desarrollo Social y 
evaluado conjuntamente con el Departamento del Quindio y el Ministerio de Salud. 

Artículo 57. El Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero propor-
cionará los recursos necesarios para mantener afiliados al régimen contributivo del sistema de 
seguridad social en salud durante un término de seis meses a las personas que acrediten: 
a) haber estado afiliados al régimen de seguridad social el 25 de enero de 1999 y haber compen-
sado efectivamente; b) ser residente en los municipios a los cuales se refieren los Decretos 195 
y 223 de 1999 en la misma fecha, y c) haber perdido la posibilidad de desempeñar su trabajo 
habitual e el empleo que realizaba con contrato de trabajo. El beneficio se perderá en el momen-
to en que la persona celebre un contrato de trabajo o tome posesión de un cargo público. El 
valor de la cotización para estas personas se calculará sobre el valor del salario mínimo 

Artículo 58. El Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, podrá girar directamente a las 
administradoras del régimen subsidiado que desarrollen su actividad en municipios a los que 
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se refieren los Decretos 195 y223  de 1999 los recursos de la subcuenta de solidaridad, previo 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley, Para estos efectos, las entidades 
territoriales efectuarán las operaciones presupuestales en los términos establecidos ene! Esta-
tuto orgánico del Presupuesto y efectuarán su ejecución sin situación de fondos. De igual 
manera se podrá proceder con los recursos de cofinanciación para salud. 

Artículo 59. Con el fin de obtener recursos para atender las necesidades de salud en los 
departamentos afectados, autorízase la realización de un sorteo extraordinario de lotería duran-
te cada uno de los años 1999 a 2003 inclusive. La empresa "Lotería del Quindfo" administrará y 
realizará los sorteos respectivos, directamente o por contrato realizado con sujeción a la Ley 80 
de 1993. El producto del sorteo se repartirá entre los departamentos afectados por el terremoto 
en proporción al número de afectados que haya en cada uno, según el censo del Departamento 
Nacional de Estadística. Estos sorteos estarán sujetos a la reglamentación que expida el Go-
bierno Nacional. 

• Artículo 60. El Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero podrá 
igualmente otorgar apoyos o subsidios a la tasa de interés de los créditos que se otorguen para 
financiar la construcción o reconstrucción de hospitales, centros de salud y escuelas en la 
zona a la que se refieren los Decretos 195 y 223 de 1999. 

El Fondo de reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero deberá contemplar en sus 
planes y proyectos el manejo integral del saneamiento básico. 

Artículo 61. Los contratos que se celebren para ejecutar los recursos que el Fondo de 
Solidaridad y Garantía- Subcuenta Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito destine 
para atender los proyectos para hacer frente a la situación de emergencia en los municipios a 
los que se refieren los Decretos 195 y223  de 1999 se celebrarán conforme al derecho privado, 
sin perjuicio de que en los mismos puedan incluirse cláusulas excepcionales, las cuales se 
regirán por lo dispuesto por la Ley 80 de 1993. 

Artículo 62. El Fondo de reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero así como las 
entidades públicas que hayan recibido medicamentos y otros bienes perecederos con destino 
a la atención de la emergencia, podrán enajenarlos o destinarlos a otros fines cuando tales 
bienes no se requieran para la atención de la misma y estén a punto de llegar a su fecha de 
vencimiento. 

CAP1TULOXE 

Disposiciones en materia de justicia y policía 

Artículo 63. El Ministerio de Justicia y del Derecho, en coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación ye! Ministerio del Interior, elaborará en un plazo no mayor de 90 días, 
un programa para contribuir a restablecer el eficaz funcionamiento del aparato estatal dejusti-
cia y para facilitar el acceso real a la administración de justicia en los municipios a los que se 
refieren los Decretos 195 y223  de 1999. 

Dicho programa contendrá, entres otros, los siguientes elementos: 

1. Propuestas para el desarrollo de la jurisdicción de la paz. 
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2. Acciones para el establecimiento de casas de justicia y la implementación de mecanismos 
alternativos de solución de conflictos. 

3. Medidas para la recuperación y modernización de la infraestructura carcelaria. 

El Ministerio del Interior, en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho y el 
Departamento Nacional de Planeación, presentará dentro del mismo plazo previsto ene! primer 
inciso de este artículo, un programa para el desarrollo de la actividad policiva que permita el 
restablecimiento de las condiciones de convivencia en la zona y que incluya: 

1. Desarrollo de programas en coordinación con el Ministerio de defensa Nacional y las 
autoridades territoriales, para la orgni7i'-ión de la policía comunitaria. 

2. Recomendaciones para la actualización de los códigos locales de policía. 

Artículo 64. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación, y deroga los 
artículos 16  l7 del Decreto 258de 1999. 

PUBLIQUESEYCUMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C. a los 25 días de febrero de 1999. 

(siguen firmas)". 

11L WIERVFNcIONFS 

Dentro del término legal de fijación en lista, intervinieron por escrito, las siguientes autori-
dades y ciudadanos: 

3.1 MInisterio de Hacienda y Crédito Público 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, a través de apoderado especial, presentó escrito 
con el objeto de defender la constitucionalidad de las normas contenidas en el decreto materia 
de examen. 

Manifiesta, que las normas en estudio constituyen un compromiso fiscal nacional signifi-
cativo que responde adecuadamente a la magnitud de la catástrofe, por cuanto cubre todo el 
proceso productivo e incluye dentro de los mismos, los costos relativos al recurso humano. De 
la misma manera, incentiva el proceso de inversión por dos vías principales: la donación para 
apuntalar los diversos programas de reconstrucción y rehabilitación y el asentamiento y per-
manencia de recursos y esfuerzos en la zona afectada. 

De otra parte, expresa que el decreto extiende los beneficios a los socios e inversionistas en 
esa zona del país, a quienes se concede un incentivo importante, por cuanto las utilidades que 
perciban en el ejercicio de su actividad tienen el tratamiento privilegiado que determinan los 
artículos 6o., 7o. y 80. del Decreto 258 de 1999, con las precisiones incorporadas ene! Decreto 
350. Así también, permite el ingreso de insumos con franquicia arancelaria, siempre y cuando 
se trate de bienes de capital no producidos en el país y que se destinen a la actividad produc-
tora, así como la devolución del impuesto a las ventas por la importación de esa clase de 
bienes, con lo cual se propicia la generación de empleo en la región. 
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Considera igualmente, que las disposiciones en materia tributaria del decreto en estudio, 
responden a los principios de equidad, eficiencia y progresividad sobre los cuales se funda-
mente el sistema tributario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 363 de la Carta 
Política. En relación a la aplicación del principio de equidad tributaria, afirma que trae como 
consecuencia que el tratamiento tributario sea diferente según el sujeto pasivo de que se trate. 

Ahora bien, la implementación de un régimen tributario diferencial para algunas zonas del 
país por causas de equidad y justicia como las que justifican las medidas adoptadas, se funda-
mente en el preámbulo de la Carta Política en cuanto proclama que la protección de la vida, la 
convivencia, el trabajo, ¡ajusticia, la igualdad, el conocimiento y la paz, constituyen elementos 
estructurales del orden constitucional que tienen una misión propia de la función gubernamen-
tal en el estado social de derecho. 

Por lo anterior, expresa el interviniente, quedada la condición económica y física en que se 
encuentran las personas naturales y jurídicas de la zona afectada, el Estado, en cumplimiento 
de lo señalado en el artículo 13 de la Constitución Política, adoptó medidas en favor de aquellos 
grupos en situación de disminución o debilidad manifiesta, buscando de esta manera atenuar 
o reparar los males que sufrieron en lo económico, familiar y social, lo cual resulta ser una clara 
aplicación del principio de solidaridad y del derecho a la igualdad. 

De igual forma, indica que este decreto desarrolla el artículo 334 de la Carta Política, según 
el cual la dirección general de la economía estará a cargo del Estado, debiendo intervenir en ella 
para promover la productividad y la competitividad en una zona afectada gravemente por una 
catástrofe natural, pretendiendo lograr el restablecimiento de la calidad de vida de sus habitan-
tes. 

Manifiesta que dentro de este marco de legalidad, se crean los procedimientos y mecanis-
mos encaminados a conjurar la crisis surgida como consecuencia del desastre, diseñando a su 
vez, los instrumentos de control para que los recursos destinados a superarla no sean desvia-
dos para otros fines diferentes a los allí establecidos. Para tal efecto, se procedió a delimitar la 
zona afectada por el desastre ya evaluar la magnitud del problema y los daños causados, tanto 
humanos como materiales, así como la posibilidad de ayudar económicamente a los damnifica-
dos, teniendo en cuente que un porcentaje de ellos perdieron desde sus parientes más cercanos 
hasta sus casas y empleo, por cuanto las empresas donde laboraban quedaron materialmente 
destruidas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, considera el representante del Ministerio de Hacienda, que 
las nuevas exenciones y beneficios creados solamente son aplicables a los contribuyentes del 
impuesto sobre la rente y complementarios que ayuden directamente a la recuperación o 
reactivación de la economía de la zona afectada por el desastre y a los damnificados del mismo. 
Como también la exención de impuestos, ts y contribuciones de bienes importados sola-
mente procederá sobre aquellos que estén destinados a conjurar la crisis y que sean 
efectivamente ubicados en la zona como activos fijos generadores de renta, lo cual permite que 
haya equilibrio entre el mencionado compromiso y la obligación hacia todo el territorio nacio-
nal y un conjunto normativo que consolide una situación empresarial en la zona. 

En relación al criterio diferencial de los beneficios, sostiene el apoderado del citado Minis-
terio, que éste corresponde a los departamentos afectados por el sismo, especialmente Quindío, 
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por haber sido el epicentro del terremoto del 25 de enero del presente año. Lo anterior determi-
nó que se crearan exenciones diferenciales del impuesto de renta y complementarios para las 
empresas que se ubiquen en esta zona; así, quienes se instalen en uno de los municipios de 
este departamento, estarán exentos del impuesto de renta y complementarios por los años 
gravables de 1999 y 2000 ene! setenta por ciento (70%) de las utilidades obtenidas en cualquie-
ra de las actividades destinadas al desarrollo de programas de recuperación de la actividad 
productiva, al fortalecimiento institucional y financiero, a la atención de las necesidades bási-
cas y a la reconstrucción de los municipios afectados por la catástrofe. Si la instalación se 
realiza en cualquiera de los otros municipios afectados por la catástrofe, la exención será del 
treinta por ciento'(30%), tal y como lo preceptúa el artículo 6o. del Decreto 258 de 1999, 
tratamiento necesario y esencial para cumplir con la progresividad del sistema tributario plas-
mada en el artículo 363 de la Carta Política. 

Este mismo beneficio se confiere a las pequeñas y medianas empresas, como también a las 
personas jurídicas, pero teniendo en cuenta la diferenciación territorial planteada, en este caso, 
el beneficio será del ochenta por ciento (80%) si se instalan en el Departamento del Quindío y 
del cincuenta por ciento (50%) si se localizan en otros municipios afectados por el terremoto 
(art. lo., Decreto Legislativo 258 de 1999). 

En el caso de las empresas preexistentes, señala que se crea el beneficio de renta presuntiva, 
además de que no requieren un período ampliado de prospectación que sí se produce con la 
fundación de una empresa. Al resultar diferente esta situación, la constitucionalidad de la 
disposición no se encuentra afectada. 

En cuanto a la importación de bienes, afirma que su propósito es apalancar aún más el 
proceso productivo y facilitar la creación de nuevas empresas ola reactivación de otras ubica-
das en la zona de desastre. Por ello, estima que la situación de emergencia no es un capricho o 
una arbitrariedad cíclica de los diversos gobiernos, sino que obedece a la existencia de unos 
presupuestos objetivos que en todo caso son materia de revisión por parte de la Corte Cons-
titucional. 

Igualmente, señala el representante del Ministerio, que el artículo 334 de la Carta Política 
establece que la intervención del Estado en la economía está gobernada por propósitos como 
el mejoramiento de la calidad de vida y la distribución equitativa de las oportunidades, entre los 
tantos motivos que justifican su presencia interventora. Además, es plenamente consistente 
con un Estado Social de Derecho como el nuestro, según lo consagra el artículo lo. de la Carta 
Política, en donde la problemática social tiene una gran importancia y está inscrito en una 
misión dirigida a promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva frente a 
quienes se encuentran en debilidad manifiesta (artículo 13), en el ámbito de la protección de la 
propiedad (artículo 58). 

En cuanto al subsidio de los servicios públicos, señala que estas normas tienen su justifi-
cación en la igualdad promocional y protectora de la que hizo destinatario el constituyente al 
Estado. Por tal razón, el Gobierno Nacional investido de las facultades excepcionales, cuenta 
con la posibilidad de subsidiar el pago de servicios públicos domiciliarios, el cual será destina-
do a quien efectivamente lo requiera, siempre y cuando la persona haya perdido el empleo, 
situación que genera también la desprotección en salud. 
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De igual manera, manifiesta que en la declaratoria de emergencia económica, social y 
ecológica, se consideró necesario establecer disposiciones de carácter crediticio. Al respecto, 
señala que el artículo 150 numeral 9) de la Carta Política, dispone que corresponde al Congreso 
de la República autorizar al Gobierno Nacional para celebrar y negociar empréstitos, de lo cual 
presentará los respectivos informes. 

Señala a su vez, que la emergencia define una temporalidad diferente: no basta la celeridad, 
la eficiencia y la eficacia pregonadas ene! procedimiento administrativo yen la Ley 489 de 1998, 
sino que es necesario entrar en la dinámica de la urgencia que acrecienta la responsabilidad, la 
diligencia ye! cuidado del servidor estatal. Allí es donde reside la justificación de normas como 
las previstas en materia de salud, cuando autoriza el giro directo de recursos para la contrata-
ción directa. De otro lado, permite la continuación de los estudios sin la necesidad de presentar 
certificados, garantizando así el derecho a la educación que tiene una dimensión fundamental. 
De igual forma, establece una exención a la licencia ambiental transfiriendo tal atribución alas 
Corporaciones Autónomas Regionales. 

El apoderado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público resalta igualmente, que el De-
creto 350 de 1999 introduce una modificación al artículo 22 del Decreto 258 del presente año, en 
el sentido que en la compensación que reconoce la Nación a los departamentos, se incluyan 
los ingresos provenientes de la explotación del monopolio de licores para aumentar el apoyo 
en un rubro que tiene una importancia trascendental dentro de los ingresos de esas entidades 
territoriales. En su sentir, su exclusión inhibiría de tenerlos en cuenta a pesar del dinamismo que 
le es inherente y la recurrencia de la cual son depositarios. 

Finalmente, estima el interviniente que este decreto se encuentra encaminado a la conjuga-
ción de esfuerzos entre entidades estatales para desarrollar planes cuyos objetivos están 
delimitados por la propia declaratoria de emergencia, como así acontece con la educación, la 
justicia y la policía en desarrollo de lo previsto en el artículo 113 de la Carta Política, las normas 
estudiadas ponen en evidencia la especial protección que debe brindar el Estado, como lo es 
promocionar la generación de empleo e inversión y toda clase de actividades empresariales en 
la zona, como también, garantizar los servicios públicos en una readecuación del bienestar de 
las familias que resultaron afectadas. 

3.2 Red de Veeduría Ciudadana 

Los ciudadanos Myriam Bustos Sánchez y Pablo Bustos Sánchez, obrando en su calidad 
de Subdirectora y Director Ejecutivo de la RED VER, persona jurídica de derecho privado 
creada para la defensa de derechos e intereses colectivos, presentaron escrito con el objeto de 
impugnar la constitucionalidad de los artículos 21,52 y53  del Decreto 350 de 1999, por medio 
de los cuales se dispuso la reconstrucción y puesta en funcionamiento del aeropuerto El Edén, 
sin sujeción a las normas de la Ley 80 de 1993, esto es, conforme a los cánones del derecho 
privado; se incluyen proyectos viales de Ibagué-Armenia, incluido el Túnel de La Línea y otras 
vías como Calarcá-La Paila, Pereira-La Paila, considerados necesarios y prioritarios para la 
reconstrucción de la zona y se le asignan además de otros multimillonarios recursos de las 
vigencias fiscales de 1999 y 2000,$150.000 millones de pesos. 

A su juicio, las medidas adoptadas en los artículos 52 y  53 del Decreto 350 no están 
destinadis exclusivamente a conjurar la crisis ni a impedir que se extiendan sus efectos, ni 
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guardan relación directa y específica con el estado de emergencia económica; su relación es 
claramente indirecta y no específica, razón por la cual en su concepto, existe una extralimitación 
en el uso de las facultades de emergencia, tras haberse violado principios insoslayables de 
finalidad y necesidad —artículos 9 a 11 de la Ley 137 de 1994—. En cuanto a su finalidad, señalan 
los intervinientes que el propio Decreto Legislativo 350 no explica el por qué de las medidas 
mencionadas en los citados preceptos, ni tampoco acerca de las que se adopten en desarrollo 
del artículo 21. En síntesis, consideran que los motivos que se invocan en el decreto en 
mención, se limitan a una serie de enunciados que en manera alguna permiten derivar la men-
cionada conclusión legislativa. 

Estiman así mismo, que se vulnera el principio de proporcionalidad de que trata el artículo 
13 de la Ley 137 de 1994, por cuanto la emergencia no fue vial; más aún, los puntos donde se 
planean las citadas obras de infraestructura terrestre cuentan con accesos carreteables en 
buen estado por los cuales se ha venido realizando el transporte hacia toda la región afectada. 

Agregan los intervinientes, que las obras a las que se ha hecho referencia en las normas 
impugnadas, tienen como características comunes, entre otras, que se trata de obras de gran 
envergadura, por lo que se precisa de un proceso de evaluación, estudio y ejecución 
significativamente grande. Así, consideran que el pretender someter a la única regulación 
del derecho privado, obras que por su naturaleza y alcances no se habrán de realizar de un 
día para otro, ni amenacen la ruina inminente de la ciudad y región, como el aeropuerto y el 
mencionado túnel, hacen especialmente vulnerables las garantías que tienen protección 
constitucional y legal, puesto que el derecho ciudadano a la transparencia, a la libre oferta de 
propuestas, a una selección objetiva de proponentes, tiene asidero en el derecho a la igual-
dad, que para obras de tal magnitud se ve también vulnerado golpeando la libre empresa y la 
iniciativa privada. 

33 AsocIación Nacional de Industriales 

Ajuicio del Presidente del Consejo Directivo del Fondo para la Reconstrucción y Desarro-
llo Social del Eje Cafetero, y Presidente de la ANIDI, Luis Carlos Villegas Echeverri, las 
disposiciones contenidas en el Decreto 350 de 1999 son constitucionales, por cuanto guardan 
relación directa con las causas invocadas en el Decreto 195 del mismo año para decretar el 
estado de emergencia: pretenden el fortalecimiento y recuperación económica de la región 
afectada por el terremoto ocurrido el 25 de enero; es decir, buscan restablecer una situación 
que fue alterada dramáticamente por un hecho calamitoso de la naturaleza y presentan restric-
ciones temporales y sustanciales para evitar que deriven en legislación permanente oque sean 
utilizadas por personas ajenas a la tragedia. 

3.4 Instituto Colombiano de Derecho Tributario 

Respecto a la constitucionalidad del Decreto 350 de 1999, los Miembros del Instituto seña-
lan que su intervención se limita al examen de los preceptos que se ocupan de la cuestión 
tributaria, en este caso, los artículos lo. a 10 y el 18. Tales disposiciones, señalan, se refieren a 
asuntos de los cuales previamente y en su integridad se ocupó el Decreto 258 de 1999 y en 
tomo a los cuales el Instituto ya rindió concepto para la Corte Constitucional, en sentido y con 
alcance que sin restricción alguna, cobija la materia propia del Decreto 350. Por lo tanto, se 
remiten a tales argumentos. 
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3.5. Impugnación 

El ciudadano Hernán Gallego Axbeláez, en escrito presentado ante el Tribunal Superior de 
Armenia y remitido a esta Corporación el 13 de abril de 1999, impugna la constitucionalidad de 
los artículos 21 y61  del Decreto Legislativo 350 de 1999, por considerar que estas normas al 
remitir al sistema de contratación privada de manera indefinida, los contratos del Fondo para la 
Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, eliminan la vigilancia constitucional sobre 
los fondos o bienes de la Nación, la cual debe ejercer la Contraloría General de la República. 
Transcurrido un tiempo de la ocurrencia del desastre, considera que las operaciones y contra-
tos no serán tan apremiantes y si lo fueren pueden ser acometidas a través del procedimiento 
de urgencia manifiesta que prevé el artículo 42 de la Ley 80 de 1993. 

3.2 En forma extemporánea, presentaron escritos, los representantes de los Ministerios del 
Interior, Desarrollo Económico y Salud, de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, el Gobernador del Tolima, la Secretaria 
General de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda y el representante de la Fundación 
Espiral. 

No obstante la extemporaneidad, hay que observar que todos estos intervinientes presen-
taron escritos para justificar la constitucionalidad del Decreto 350 de 1999, por encontrar que 
sus normas guardan relación de conexidad con las motivaciones que llevaron al Gobierno a 
declarar la emergencia. Sin embargo, hay que destacar que el representante de la Fundación 
Espiral manifiesta que el artículo 36 del Decreto 350 de 1999 riñe no sólo con los mandatos 
constitucionales en materia ambiental, sino con la Ley 99 de 1993 y uno de los principios del 
Fondo de Reconstrucción que subraya la necesidad de trabajar en dirección al desarrollo 
sostenible y a la producción limpia. A su juicio, ese precepto es inconstitucional pues coloca 
en peligro el derecho colectivo a disfrutar de un medio ambiente sano, al permitir que en la 
práctica se puedan realizar sin licencia ambiental todo tipo de obras, desde el túnel de la línea, 
asumido como una reposición de una obra de infraestructura del sector transporte, hasta 
cualquier otra obra de infraestructura, de servicios o vivienda, con un grave riesgo para el 
equilibrio ecológico de la región. Afirmó se manera contundente que la gestión ambiental que 
habrá de desarrollar el Fondo de Reconstrucción se realice por fuera de la aplicación de licen-
cias ambientales. 

En el mismo sentido se pronunció la Secretaria General de la Corporación Autónoma 
Regional de Risaralda, CARDER, quien solicite a la Corte declarar la inexequibilidad del 
artículo 38 del decreto materia de revisión, por cuanto dicha disposición que consagra el 
silencio administrativo positivo en materia de licencias ambientales, viola en su concpeto, 
los artículos 2o., 79 y  80 de la Constitución, así como el artículo 14 del Convenio sobre 
Diversidad Biológica, con base en las razones expuestas por la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-328 de 1995. 

lv. CONCEFflDELPROCURADORGENERALDELANACION 

Mediante oficio fechado 13 de abril de 1998 (sic), el señor Procurador General de la Nación 
envió el concepto de rigor, solicitando a esta Corporación declarar constitucional el Decreto 
Legislativo No. 350 de 1999, con excepción de los artículos 36 y  38 que considera son incons-
titucionales. 
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Se procede a continuación, a resumir los principales aspectos de la vista fiscal, la cual está 
divide por capítulos que agrupan las distintas materias reguladas por el aludido decreto. 

Disposiciones Tributarías 

Señala que las disposiciones que hacen parte de este primer acápite, artículos del 1 al 10, 
modifican y aclaran las normas consagradas por el Legislador de Ecepci6n en el Decreto 258 
de 1999, el cual regula un tratamiento tributario más favorable para quienes colaboren con la 
reactivación de la economía de la zona del Eje Cafetero, afectada en forma considerable por el 
terremoto del pasado 25 de enero. 

Estas disposiciones, agrega, se enmarcan dentro de las finalidades perseguidas por el 
Gobierno cuando declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los muni-
cipios contemplados en los Decretos 195 y223  de 1999, en tanto que ellas están encaminadas 
a lograr la recuperación y fortalecimiento de la actividad productiva de la zona del Eje Cafetero 
y, en consecuencia, puede afirmarse que ellas guardan el vínculo de conexidad exigido por la 
Constitución Política, en la medida que están destinadas exclusivamente a conjurar la crisis y 
a impedir la extensión de sus efectos. 

Así mismo, observa que el Gobierno al dictar estas medidas tributarias, hizo uso de las 
competencias impositivas a él atribuidas en los estados de excepción, en particular en el estado 
de emergencia económica establecido en el artículo 215 de la Carta, norma que lo habilita para 
crear en forma transitoria nuevos tributos o para modificar los existentes. 

En relación con los artículos analizados en este acápite, indica que el Legislador de Excep-
ción respetó los límites señalados en la Constitución Política en esta materia, puesto que las 
medidas adoptadas son de carácter excepcional y restrictivo, desde el punto de vista del 
término de su vigencia, de la delimitación de la zona que resulta favorecida con los beneficios 
y de los requisitos exigidos para su procedencia. En efecto, todos los beneficios apuntan a 
favorecer a la zona afectada por el terremoto y dejarán de regir al finalizar la siguiente vigencia 
fiscal, a menos que el Congreso de la República dentro del año siguiente les otorgue carácter 
permanente. 

En consecuencia, afirma que como no encuentra reparo alguno de índole constitucional en 
las disposiciones que se examinan, solicita a la Corte que las declare ajustadas a la Carta 
Política. 

Disposiciones para promoverla construcción y reconstrucción 

Según el Jefe del Ministerio Público, mediante las disposiciones del Capítulo II del presente 
Decreto, el Legislador de Excepción adiciona los instrumentos creados en los Decretos Legis-
lativos números 196 y 197 de 1999, adoptados al amparo de la emergencia económica, declarada 
mediante el Decreto 195 de ese mismo año, con el fin de lograr una pronta y eficaz recuperación 
de la zona afectada con el desastre natural. 

Los principales objetivos que se buscan alcanzar con las medidas adoptadas, son los 
consagrados dentro de los considerandos del Decreto objeto de revisión, los cuales están 
orientados a la consolidación del proceso de construcción, reconstrucción y reparación de los 
bienes inmuebles de la zona afectada, a través del otorgamiento de subsidios a la demanda de 
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inmuebles por medio de mecanismos fiduciarios, de créditos para reconstrucción y reparación de 
viviendas, el establecimiento de lineas de redescuento en favor de los constructores de vivienda 
de interés social y de la creación de instrumentos para apoyar los fondos de garantías. 

En términos generales, afirma que dado que todas las disposiciones están encaminadas a la 
reconstrucción de la zona, ellas cumplen con el requisito contemplado en el artículo 215 de la 
Constitución Política, sobre la existencia de una relación de conexidad entre las medidas adop-
twbLs y el fin último que se pretende conseguir en el estado de emergencia económica, cual es 
el de conjurar la crisis del Eje Cafetero e impedir la extensión de sus efectos. 

En relación con la validez del otorgamiento, dentro de un estado excepcional como lo es la 
emergencia económica, de subsidios y beneficios directos a las personas afectadas por la 
calamidad pública acaecida en el Eje Cafetero, expresa que tales beneficios no pueden ser 
analizados desde la perspectiva de la norma constitucional que prohibe los auxilios o donaciones 
en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado (C.P. art. 355), sino que por el 
contrario, que debe verse desde la perspectiva de la situación que enfrentan las autoridades 
públicas para atenderlos efectos devastadores del terremoto a nivel de vidas humanas, de su 
salud y de sus bienes, están ene! deber de darle aplicación a los principios del Estado Social de 
Derecho definidos en nuestra Carta Política, uno de los cuales, es la protección estatal de 
aquellas personas que se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta. 

Ahora bien, observa e! Procurador que las medidas consagradas en los artículos 11 y  14, a 
diferencia de las contenidas ene! Decreto Legislativo 196 de 1999, no establecieron criterios de 
adjudicación de los beneficios en ella provistos, lo cual puede dar lugar a una desordenada y 
arbitraria canalización de los recursos, en detrimento de los derechos de amplios sectores de la 
población afectada por la catástrofe. Por ello, estima que es necesario que los Consejos de 
Administración del Fondo Fiduciario y del Patrimonio Autónomo, regulados en estas disposi-
ciones, al reglamentar el otorgamiento de los beneficios, señalen criterios claros, prioridades y 
limites a la adjudicación, a fin de garantizar un tratamiento igual para todos los destinatarios de 
los beneficios y una acción coordinada entre todas las entidades comprometidas en el proceso 
de reconstrucción de la zona del Eje Cafetero. De tal manera que coexistiendo esta serie de 
entidades, las cuales ostentan competencias análogas, se impone una coordinación entre 
todas ellas a fin de superar la crisis de una manera efectiva. 

De otra parte, en relación con el artículo 21, considera que su contenido se aviene a los 
mandatos superiores, por cuanto es una obra necesaria para reactivar la economía de la zona 
afectada, desde el punto de vista de la mano de obra requerida para su reconstrucción y de los 
beneficios que ella reporta a nivel de la circulación de pasajeros y de mercancías, lo que 
redunda indudablemente en el sector productivo de esta región. 

Señala que no puede perderse de vista que, a pesar de ser el régimen privado el aplicado 
para las relaciones entre particulares, no por esta circunstancia se sustrae de la aplicación de 
los principios que informan la contratación estatal y en consecuencia resulta de ineludible 
observancia aún en la contratación directa, el principio de selección objetiva. Así, el legislador 
ordinario previó dentro de la Ley 80 de 1993 el mecanismo de la contratación directa en caso de 
urgencia manifiesta, precisamente para brindar la posibilidad de una respuesta institucional 
eficaz e inmediata frente a situaciones de excepcional ocurrencia, como lo es el caso de una 
calamidad pública. 
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Disposiciones en materia de servidos públicos 

Según el Jefe del Ministerio Público, las disposiciones relativas a la concesión de benefi-
cios en servicios públicos domiciliarios, son un desarrollo de los principios del Estado Social 
de Derecho, el cual de conformidad con el artículo lo. de la Carta Política está organizado en 
forma de una República fundada en la solidaridad de las personas. Este principio además fue 
consagrado en forma expresa dentro de la Carta Política, en el capítulo correspondiente a la 
regulación de los servicios públicos domiciliarios, junto con el de redistribución de ingresos 
(art. 365 CR), los cuales, si bien tienen aplicación en tiempo de normalidad, con mayor razón 
cuando se presenta una situación de calamidad pública, en la que resulte imposible cumplir con 
las obligaciones derivadas de la prestación de los servicios públicos domiciliarios. 

En consecuencia, considera que mediante las normas que se examinan, se da cabal aplica-
ción al principio de igualdad material previsto en la Constitución Política (art. 13, CR), toda vez 
que al darle un tratamiento preferencial a los usuarios de los estratos 1 a 4, se cumple con el 
deber estatal de brindarle una protección especial a un grupo de la sociedad, que por sus 
condiciones económicas, se encuentra en circunstancias de debilidad manifiesta. 

Disposiciones sobre subsidio de vivienda 

Según el señor Procurador, las Cajas de Compensación Familiar, de conformidad con la Ley 
3a. de 1991, hacen parte del Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social y están llamadiis a 
cumplir una labor de trascendental importancia en la reconstrucción de los inmuebles afecta-
dos con el terremoto y en esa medida, las disposiciones adoptadas dentro del Capítulo ifi del 
Decreto son congruentes con las razones invocadas por el Gobierno para su declaratoria. 

Estas normas, a su juicio, además de cumplir con el requisito de conexidad, prevén una serie 
de mecanismos para garantizar la coordinación entre las diferentes entidades que cumplen 
funciones similares a las que les corresponde ejercer alas Cajas de Compensación Familiar. Esa 
coordinación se logra especialmente a partir de lo dispuesto en la norma que las obliga a 
observar las políticas trazadas por el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje 
Cafetero, en relación con los proyectos que presenten con fundamento en las normas del 
Decreto que se examina. 

Disposiciones en materia educativa 

Según expresa el concepto fiscal, en las consideraciones efectuadas en el Decreto median-
te el cual se declaró la emergencia económica, el Gobierno puso de presente la afectación de 
todos los servicios públicos y la interrupción de la actividad pública y privada como conse-
cuencia del terremoto. 

En relación con el servicio público de la educación, señala que el Gobierno, mediante el 
Decreto que se revisa, reiteró las principales medidas que deben adoptarse con el fin de 
restablecer ese servicio en la zona afectada por el sismo, teniendo en cuenta los principales 
problemas que han tenido que afrontar los miembros de la comunidad educativa, tales como la 
destrucción o grave deterioro de las instalaciones de los establecimientos educativos y de las 
viviendas de los profesores y alumnos, la afectación de su salud, la pérdida de los bienes 
necesarios para llevar una vida digna y el traslado de muchas familias a otras regiones del país, 
entre otros. 
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Las medidas contenidas en este capítulo son, ajuicio del Procurador, necesarias y razona-
bles, puesto que buscan resolver los problemas suscitados con la calamidad pública, evitando 
de esta manera, la deserción estudiantil y la paralización de la actividad escolar durante el 
presente año lectivo. Señala que es importante resaltar que los anteriores objetivos pueden 
llevarse a cabo sin afectar la calidad de la educación impartida por las instituciones encargadas 
de la prestación de este serviciopúblico. 

Disposiciones en materia ambiental 

Afirma el Jefe del Ministerio Público que en la primera consideración hecha por el Presiden-
te de la República en el Decreto 195 de 1999, se indica como consecuencia del movimiento 
sísmico causante de la calamidad pública que dio lugar a la declaratoria de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, la grave afectación de la zona que comprende los municipios en 
la cual tuvo lugar el siniestro. Esto significa que el primer elemento de juicio tenido en cuenta 
por el Gobierno Nacional para la adopción del estado de excepción, fue la notable alteración del 
entorno físico de las poblaciones localizadas en el Eje Cafetero. 

Siendo parte integral de ese entorno los recursos naturales renovables, considera que es 
apenas obvio que la grave afectación invocada como motivo de la declaratoria los implique, de 
tal manera que las medidas destinadas a conjurar la crisis suscitado, deben contemplar solucio-
nes destinadas a superar la crisis ambiental producida y a prevenir la ocurrencia de nuevos 
factores de deterioro. 

Es por ello que en las consideraciones ambientales contenidas en el decreto bajo examen, 
como marco justificatorio de las medidas adoptadas en ese campo, se plantea la necesidad de 
articular esfuerzos para mitigar los efectos ambientales adversos generados por la catástrofe y 
evitar su extensión e intensificación. 

De allí que, en términos generales, las medidas adoptadas en el Capítulo VI del Decreto 350 
de 1999, guardan, en nuestro entender, una relación de conexidad directa y especifica con las 
causas invocadas para la declaratoria de la actual Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

Sin embargo, dentro de ese conjunto normativo se encuentran dos artículos que ajuicio del 
Ministerio Público no guardan esa relación de conexidad exigida por la Carta Política, en tanto 
que, a la postre, las medidas en ellos contenidas no sólo no resultarían idóneas para conjurar 
la crisis ecológica originada por el mismo, sino que por el contrario la agravarían. 

Se trata del artículo 36 en el cual se establece la exención del requisito de la licencia ambien-
tal respecto de los proyectos obras y actividades allí mencionados y del artículo 38 en el que se 
dispone que se entenderá ocurrido el silencio administrativo positivo, cuando las Corporacio-
nes Autónomas Regionales, en los casos que sean competentes para tramitar ese requisito, no 
lo hagan en el término de tres meses. 

La incongruencia entre las medidas contenidas en los artículos mencionados y las razones 
que se tuvieron en cuenta para la declaratoria de la emergencia, puede determinarse a partir del 
señalamiento del carácter imprescindible de la exigencia, por parte de las autoridades ambien-
tales de ese requisito, respecto de todas aquellas obras que produzcan un impacto sobre el 
medio ambiente, a fin de mitigar los efectos contaminantes de las obras públicas allí indicadas 
y evitar así la relacióndel deterioro ecológico ya existente. 
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La importancia trascendental que tiene el cumplimiento de los requerimientos propios de 
una licencia ambiental, para efectos de la conservación del ambiente, conduce a la conclusión 
de la imperiosa necesidad de defensa de la calidad de vida y de la salud humana en situaciones 
de normalidad ecológica y con mayor razón, en situaciones de crisis ecológica, como la que se 
pretende conjurar con las medidas de excepción que aquí se analizan. Eximir del requisito de la 
licencia ambiental a los proyectos, obras y actividades de rehabilitación, reconstrucción y 
reposición en los sectores indicados en el artículo 38 dei Decreto 350 de 1999, afirma el señor 
Procurador, significa entonces permitir su realización sin que exista la autorización estatal 
correspondiente. 

Así, señala que las medidas destinadas a exonerar de la licencia ambiental a los responsa-
bles de proyectos de impacto considerable en la ecología como lo son, sin lugar a dudas, los 
que se relacionan con obras o actividades vinculadas al transporte, a la infraestructura aero-
náutica y al sector eléctrico, antes que mitigar los efectos ambientales adversos y evitar su 
extensión e intensificación podrían convertirse en fuente de nuevas catástrofes. 

A propósito del articulo 37 del Decreto en estudio, en el cual se prescribe, como sustituto 
de la licencia ambiental de la cual quedan exoneradas las obras y actividades contempladas en 
el artículo 36 del mismo decreto, la obligación de incorporar en éstas la variable ambiental 
conforme a los lineamientos y parámetros establecidos en las Guías de Manejo Ambiental allí 
previstas, advierte el Ministerio Público que este requisito no es suficiente para suplir el 
insoslayable deber estatal de planificar y controlar las obras que produzcan impacto ambiental 
sobre los diferentes ecosistemas de todo el país. El rigor técnico que demanda un estudio de 
impacto ambiental, así como los estrictos lineamientos a que debe someterse la autoridad 
ambiental para expedir la licencia correspondiente no puede ser suplido por simples orientacio-
nes, las cuales constituyen el contenido normal de una guía. Sobre todo, cuando con la 
implantación de esa guía se evita el requisito de la autorización previa, el cual es un mecanismo 
institucional que permite controlar después de aprobados los proyectos, los efectos negativos 
que las obras públicas en contra de un ambiente sano, hasta el punto de seria licencia un acto 
revocable, en la medida en que tales efectos sean irreparables. 

La ausencia de conexidad entre las normas aquí cuestionadas y las razones invocadas para 
la declaratoria de la Emergencia Económica, Social y Ecológica, conduce a este Despacho a 
solicitar a esa Corporación, la declaratoria de su inexequibilidad. 

Disposiciones en materia de arrendamiento 

Considera el señor Procurador que como quiera que las medidas contenidas en este 
capítulo tienen una relación directa y específica con los motivos que dieron origen a la emergen-
cia económica, son razonables, necesarias, proporcionales y no vulneran el ordenamiento jurídico 
superior. 

Disposiciones para promover el empleo y la reaclivaclón 

Ajuicio del Jefe del Ministerio Público, las disposiciones reguladas en el Capítulo Vifi del 
decreto se encuentran ajustadas a la Constitución Política, por cuanto ellas, además de tener 
conexidad con una de las finalidades previstas en el Decreto mediante el cual se declaró la 
emergencia económica, consistente en lograr la rehabilitación de la zona del Eje Cafetero a 
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partir de la generación de empleo, son necesarias, proporcionales y materialmente acordes con 
los mandatos de ese Estatuto Superior. 

En relación con las razones esgrimidas los ciudadanos Myriain Bustos Sánchez y Pablo 
Bustos Sánchez, para impugnar la constitucionalidad de los artículos 52y53 de Decreto, en 
cuanto consideran que respecto de ellos no se presenta dicha relación de conexidad directa 
y específica con las razones de la declaración de emergencia, señala el Procurador que en 
forma expresa el Gobierno puso de presente en el Decreto 195, la grave afectación de las vías 
de comunicación y de la actividad económica y social en la zona. Por lo tanto la conexidad en 
este caso, debe estudiarse desde dos perspectivas: desde el punto de vista de la reconstruc-
ción vial y la segunda, desde el punto de vista de la reactivación de la economía, a través de 
generación de empleo. Basta darle una lectura al título del Capítulo VIII para establecer que 
efectivamente las obras proyectadas dentro del mismo están destinadas a promover el em-
pleo y la reactivación, finalidades que fueron tenidas en cuenta igualmente dentro de los 
considerandos del Decreto que se revisa. 

En efecto, estima el Jefe del Ministerio Público, que además de reactivar la economía, la 
generación de empleo garantiza la satisfacción de las necesidades básicas de las familias que 
lo perdieron todo en la tragedia del Eje Cafetero, incluso la fuente de ingresos que tenían 
antes de que ésta sucediera y en consecuencia, el Estado puede brindar al gran número de 
personas afectadas, una posibilidad real y efectiva de reconstruir sus vida en el aspecto 
económico, simultáneamente con la de los lugares que habitan. 

Disposiciones en materia de crédito público 

Según el Procurador, los artículos 54 y55  consagran mecanismos de endeudamiento para 
facilitarle recursos al Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, 
destinados a brindarle la posibilidad de ejecutar los programas atribuidos a esta entidad de 
reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de los municipios afectados por la calamidad 
pública. 

Por lo tanto, siendo necesarios los recursos para enfrentar la crisis y teniendo en cuenta 
que el Fondo es una entidad dotada de capacidad jurídica y de autonomía presupuestal para 
el cumplimiento de la misión que le fue asignada, esta medida permite cumplir las finalidades 
propuestas dentro del Decreto declaratorio de la emergencia. 

Disposiciones en materia de salud 

De otro lado, señala el Procurador que las normas que se revisan contemplan una serie de 
aspectos destinados a garantizar la prestación del servicio de salud a todas las personas 
afectadas con la calamidad pública, al reconocer y dar solución a los problemas de infraes-
tructura de los hospitales y Centros de Salud y a la cobertura en la prestación de este 
servicio, independientemente del régimen en que se encuentren ubicados sus usuarios. 

Como se desprende de las consideraciones efectuadas por el Gobierno para declarar la 
emergencia, el terremoto originó, de una parte, la grave afectación de la infraestructura 
hospitalaria y de otra, un aumento súbito de la demanda de servicios hospitalarios y de 
medicamentos, lo cual desbordó la capacidad de respuesta de las instituciones de salud. 
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Por lo tanto, es razonable que el Estado apoye financieramente la reconstrucción del siste-
ma hospitalario de la zona afectada, el restablecimiento del servicio de salud y la atención de 
todas las personas afectadas, aunque muchas de ellas no estuvieran dentro de la cobertura del 
Fondo de Solidaridad y Garantía o, a pesar de pertenecer al régimen contributivo, no cuenten 
con los recursos para pagar las cuotas de afiliación por pérdida del empleo. 

En cuanto al régimen de derecho privado previsto para los contratos que se celebren a fin 
de ejecutar los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía, ese Despacho también lo encuen-
tra acorde con la Carta Política, puesto que mediante su aplicación se genen una dinámica en 
la gestión de los recursos de este Fondo, lo cual hace posible el cumplimiento en forma ágil de 
los objetivos definidos dentro del Decreto que se revisa. 

En este mismo sentido, afirma el concepto fiscal que resulta necesario y conexo con las 
finalidades descritas para restablecer el servicio público de la salud de la zona afectada, el 
establecimiento de otras fuentes de recursos para su financiación, como lo es la prevista en el 
artículo 59 que permite la realización, con ese fin, de sorteos extraordinarios. 

Igual consideración a la realizada para las anteriores disposiciones merece el articulo 63 del 
Decreto, respecto a la conexidad, necesidad y proporcionalidad de las medidas en él adopta-
das, toda vez que su contenido es una respuesta adecuada a las causas que originaron el 
estado de emergencia en la zona del eje cafetero, como lo es el restablecimiento del servicio 
público de la administración de Justicia y la recuperación de la convivencia social. 

Sin embargo, en cuanto se refiere a la competencia para la expedición de normas en materia 
de Administración de Justicia, el Procurador aclara que por ser del resorte del Congreso de la 
República, la regulación de esta materia puede realizarla el Legislador de excepción sólo de 
conformidad con la habilitación consagrada en su favor por el articulo 215 de la Carta, lo que 
supone que las medidas que dicte deben ser conexas con el estado de emergencia declarado. 

V. cONSIDERAQONFS DE LA CORTE CONflTUCIONAL 

5.1 C 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 241 numeral lo. y215  de la Constitución 
Política, esta Corte es competente para pronunciarse definitivamente, sobre la constitucionalidad 
del Decreto Legislativo 350 del 25 de febrero de 1999. 

52 Revisión Formal del Decreto LegIslativo 350 de 1999 

En primer lugar, el Decreto Legislativo 350 de 1999 fue expedido por el Presidente de la 
República, con la firma de todos sus Ministros (o en algunos casos, de los Viceministros con 
funciones encargadas del despacho del Ministro), en desarrollo del Decreto 195 del 29 de 
enero de 1999, mediante el cual el Gobierno declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en el sector de la zona cafetera afectada por el terremoto, desde su vigencia hasta 
las veinticuatro horas del día 27 de febrero de 1999. 

Igualmente, dicho decreto fue expedido dentro del límite temporal establecido en el Decreto 
195 del 29 de enero de 1999, por cuanto fue dictado por el Presidente de la República el día 25 
de febrero del mismo año y remitido a la Corte Constitucional para su revisión oficiosa dentro 
del término señalado en el artículo 214 numeral 6) de la Carta Política. 
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En razón de lo anterior, encuentra la Corporación que el decreto objeto de revisión cumple 
con todos los requisitos formales exigidos por la Constitución Política, motivo por el cual se 
procede en seguida a efectuar el examen material del mismo. 

Cabe anotar que en el artículo 64 del decreto materia de revisión, se derogan los artículos 16 
yl7del Decreto Legislativo 258 de 1999 (beneficios para la importación de maquinaria y equipo 
y de reducción de los aportes al Sena), expedido igualmente en desarrollo del Decreto 195 
declaratorio del estado de emergencia económico, ecológico y social, lo cual le es permitido al 
Presidente de la República, en virtud de lo dispuesto en el ordenamiento constitucional (art. 
215 Cl), en la medida que está habilitado como legislador extraordinario para tomar las medidas 
que considere conducentes a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

5.3 Examen material del Decreto Legislativo 350 de 1999 

5.3.1 De la conexidad 

En cuanto hace a la conexidad como elemento fundamental para justificar 
la constitucionalidad de los decretos que se expiden al amparo del estado de emergencia 
económica, ecológica y social, debe señalar la Corte que en su conjunto se apreciaprimafacie 
que la serie de medidas que se adoptan por el Gobierno por medio del Decreto Legislativo 350 
de 1999, tiene una relación directa con la atención de la emergencia económica, social y ecológica 
causada por el terremoto ocurrido el 25 de enero de 1999 y la situación de grave calamidad 
pública declarada mediante el Decreto 195 de 1999, como puede leerse en la extensa motivación 
expuesta por el Gobierno, la cual a su vez se funda en las causas invocadas para la declaratoria 
del estado de excepción. 

Conexidad que se configura efectivamente en este caso, por cuanto el conjunto de instru-
mentos contenidos en el presente decreto, tanto de carácter tributario, para estimular la 
recuperación económica de la zona mediante beneficios tributarios y arancelarios, como para 
adoptar mecanismos que faciliten la reconstrucción de la infraestructura hospitalaria, educati-
va y aeronáutica en la región, al igual que el otorgamiento de subsidios para el pago de 
servicios públicos domiciliarios y para la construcción, reconstrucción y rehabilitación de la 
vivienda de interés social, así como las medidas educativas, productivas, ambientales, etc., 
están destinadas de manera directa a conjurar la situación de emergencia económica, ecológica 
y social generada con ocasión del sismo que produjo la destrucción de una gran parte de los 
municipios del Eje Cafetero y la muerte de un gran número de personas. 

En general, para la Corporación, las medidas adoptadas por el decreto legislativo que se 
examina, se orientan esencialmente a atender de manera rápida y eficiente la situación de crisis 
producida por el terremoto que afectó la integridad física y material de los habitantes del 
denominado Eje Cafetero, que es precisamente el motivo por el cual el Presidente de la Repúbli-
ca con la firma de sus ministros, hizo uso del estado excepcional de la emergencia económica, 
ecológica y social en determinados municipios de los departamentos de Caldas, Quindfo, 
Risaralda, Tolima y Valle del Cauca. 

Ahora bien, el análisis material que procederá a efectuar esta Corporación, de conformidad 
con la reiterada jurisprudencia constitucional y al tenor del mandato constitucional contenido 
en el artículo 215 superior, se sujetará a determinar si ya de manera específica, los distintos 
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preceptos que integran el Decreto Legislativos 350 de 1999, están destinados exclusivamente 
a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos y por lo mismo, se ajustan al 
ordenamiento constitucional. 

5.3.2 El contenido material de las normas sujetas a revisión constitucional 

Para un mejor orden y claridad en el análisis de las materias reguladas por el Decreto en 
revisión, la Sala ha dividido dicho estudio por capítulos, dada la identidad de los temas regu-
lados en éstos, así como su especificidad. 

a) Disposiciones en materia tributaria y de Ingresos de las entidades territoriales 

En primer lugar, hay que precisar que las normas que hacen parte del Capítulo! del Decreto 
350 de 1999, artículos lo. al  10, se ocupan del tema tributario, en particular, de la concesión de 
un tratamiento impositivo más favorable para quienes desarrollen actividades y colaboren con 
la reactivación de la economía de la región de la zona cafetera, afectada por el terremoto. En esta 
medida, algunas de ellas modifican y otras aclaran las disposiciones que sobre la misma materia 
había expedido el legislador de excepción en el Decreto 258 de 1999. 

Debe destacar la Corte que si la razón fundamental para declarar el Estado de Emergencia 
Económica, Ecológica y Social por razón de grave calamidad pública, fue la catástrofe natural 
ocurrida enla zona del Eje Cafetero el día 2sdeenero de l999, que causó un gran número de 
muertos y heridos, y que produjo igualmente una considerable destrucción de inmuebles, 
viviendas, locales comerciales y edificios públicos, así como afectó el suministro de agua 
potable y los alimentos de la zona (cuya motivación fue considerada y declarada conforme al 
ordenamiento superior por la Corte Constitucional mediante sentencia C-216 de abril 14 de 
1999, MR Dr. Antonio Barrera Carbonell)-, es indudable e indiscutible que se hacía necesario e 
imprescindible adoptar medidas urgentes e inmediatas con el propósito de estimular la recupe-
ración económica de la zona, por lo que la adopción de medidas tributarias para ampliar el 
alcance de las exenciones otorgadas a las personas que se establezcan en la zona afectada y 
para quienes reactiven a la mayor brevedad su actividad económica, así como incorporar a las 
personas naturales como destinatarias de los beneficios consagrados en el impuesto de renta, 
y establecer beneficios tributarios y arancelarios para quienes adquieran nuevos bienes de 
capital, maquinaria y equipo para desarrollar actividades productoras de renta en la zona, 
razones por las cuales, las disposiciones de este Capítulo no sólo guardan estrecha relación de 
conexidad con las motivaciones que llevaron al Gobierno Nacional a declarar la emergencia por 
calamidad pública, sino que además, constituyen un medio idóneo que puede válidamente 
adoptar el Ejecutivo en desarrollo de las atribuciones constitucionales de carácter excepcional. 

En consecuencia, estima la Corporación que la adopción de disposiciones tributarias, como 
las contenidas en el Capítulo! del Decreto 350 de 1999, tienen y guardan una relación directa y 
específica con la motivación del Decreto 195 del 29 de enero de 1999, en la medida en que se 
constituyen en mecanismos idóneos para enfrentar la calamidad pública y el impacto económi-
co ocasionados por el sismo del 25 de enero del mismo año. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 215 de la Carta Política, durante 
el Estado de Emergencia Económica, Ecológica y Social, el Gobierno está facultado de manera 
expresa para dictar decretos con fuerza de ley destinados exclusivamente a conjurar la crisis y 
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a impedir la extensión de sus efectos, mediante los cuales puede en forma transitoria, estable-
cer nuevos tributos o modificar los existentes. Razón por la cual, el Ejecutivo al dictar las 
medidas contenidas en los preceptos que se examinan, hizo uso de las competencias impositivas 
a él atribuidas como legislador extraordinario durante el estado de excepción aludido. En con-
cordancia con este precepto, el artículo 345 del estatuto superior preceptúa que en "tiempo de 
paz" no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el presupuesto de rentas, 
lo que quiere decir que en épocas de anormalidad, de alteración grave del orden público social, 
económico y ecológico, dicha prohibición no se aplica, como así lo ha reconocido en diversas 
ocasiones esta Corporación. A continuación, se cita una aparte del último fallo sobre el tema: 

"Debe reiterarse que, a diferencia de lo que ocurría durante la vigencia del artículo 122 de la 
Constitución de 1886, modificada por el Acto Legislativo número 1 de 1968 -que dio lugar a 
posiciones encontradas en los fallos proferidos por la Corte Suprema de Justicia en 1974 y en 
1983 acerca de las atribuciones presidenciales en el Estado de Emergencia Económica para 
establecer o reformar impuestos-, en la Constitución de 1991 tal competencia extraordinaria del 
Jefe del Estado ha sido cabalmente otorgada y definida, como temporal y estrictamente ligada 
a las causas de la perturbación, pero sin que el texto vigente arroje dudas en el sentido de 
reconocer que existe esa posibilidad cuando en efecto la captación, también extraordinaria y 
urgente, de recursos se revele como indispensable con miras al cometido básico de sofocar o 
atemperar la crisis o impedir que sus negativas consecuencias se extiendan. En el estado de 
excepción del que hablamos es posible al Presidente de la República establecer o modificar 
contribuciones y reformar, con miras al efectivo control de la situación de la emergencia, y 
únicamente en la medida de su necesidad y apremio, las partidas del presupuesto, y también 
imponer tributos enderezados específica y directamente a atacar las causas de perturbación y 
a impedir que sus consecuencias proliferen"1 . (negrillas no son del texto original) 

Así mismo, los beneficios, exenciones y privilegios tributarios consagrados en las normas 
del Capítulo 1 no lesionan los principios constitucionales aplicables, como quiera que no 
desconocen los principios de equidad, la progresividad y la irretroactividad que la Constitu-
ción exige del sistema tribuario (artículo 363 CR), además de que responden a un criterio de 
justicia material que obedece a las situaciones originadas por la tragedia y que colocan a un 
determinado grupo de población en circunstancias de debilidad manifiesta, que requiere del 
Estado la adopción de medidas especiales que los equilibre frente al resto de la población. 

E igualmente, cabe agregar que las medidas que se examinan, contenidas en el Capítulo 
Primero del decreto en revisión, son de carácter excepcional y restrictivo, por cuanto su vigen-
cia está limitada en los términos del artículo 215 constitucional a la zona que resultó afectada 
por el sismo, la cual resulta favorecida con los beneficios concedidos por estos preceptos. 

Observaciones preliminares en relación con los artículos lo., 2o. y 30. del Decreto 350 de 
1999 

Antes de proceder al examen de los artículos lo., 2o., y 3o. del decreto objeto de revisión, 
debe señalar la Corporación que teniendo en cuenta que estos preceptos se refieren a una 
exención parcial que en materia tributaria —impuesto de renta y complementarios— reconoce el 

Sentencia de la Corte Constitucional No. C-136/99, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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Estado a ciertas personas naturales y jurídicas, no estima la Corte que en principio vulneren el 
ordenamiento superior, por cuanto como lo ha señalado lajurisprodencia de la Corporación, las 
exenciones deben responder a criterios objetivos de equidad y justicia, por lo que la decisión 
del legislador ordinario o extraordinario de establecerlas debe estar motivada en la idea de 
equilibrar las cargas tributarias entre los distintos sujetos pasivos, permitiendo que los princi-
pios de equidad y justicia tributaria se conjuguen de manera eficaz. Esa motivación la expuso 
el legislador de excepción tanto en el Decreto 195/99 declaratorio de la emergencia, como en el 
258/99 por el cual se crearon tales exenciones, teniendo como fundamento para ello la situación 
de debilidad manifiesta en que fueron colocadas las personas naturales y jurídicas afectadas 
por el terremoto que justifica de manera suficiente tales exenciones. 

Adicionalmente, cabe agregar que el legislador de excepción estimó que una de las maneras 
de enfrentar los problemas económicos y sociales generados como consecuencia del desastre 
natural ocurrido en la zona de la región cafetera, la constituía el establecimiento de exenciones 
que promovieran la inversión en los municipios afectados, con la finalidad de restablecer la 
normalidad que existía antes de presentarse el sismo. En consecuencia, los distintos beneficios 
tributarios consagrados en estas disposiciones, responden a causas objetivas que sustentan su 
existencia y aplicación, por lo que encuadran debidamente dentro del ordenamiento superior. 

A~ del Arliculo lo. Extensión exención para las PYMES 

El artículo 1° del Decreto 350 de 1999 modifica el parágrafo lo. del artículo 7o. del Decreto 
258 de 1999, el cual establecía que: 

(...) 
"Parágrafo lo. En el caso de las actividades comerciales, estarán exentas, siempre y cuan-

do se refieran a bienes corporales muebles producidos en los municipios contemplados en los 
Decretos 195 y  223 de 1999, que se expendan al detal y su entrega física se produzca en la 
jurisdicción de esos municipios". (se resalta el término modificado) 

Encuentra la Corte que la disposición que se examina fue eliminado de la disposición 
transcrita el término "producidos", de manera que a partir de la expedición del Decreto 350 de 
1999, estarán exentas del impuesto a la renta, las personas jurídicas que se califiquen como 
pequeñas y medianas empresas, PYMES, que a partir de la vigencia del Decreto 258 de 1999 y 
a más tardar el 30 de junio del año 2000 se constituyan en la jurisdicción de los municipios 
señalados en los Decretos 195 y 223 de 1999, cuyo objeto social sea desarrollar actividades 
comerciales, siempre y cuando se refieran a bienes corporales muebles que se expendan al 
detal y su entrega física se produzca en dichos entes territoriales. 

Esta modificación ajuicio de la Corporación, en nada contraría la Constitución, por cuanto 
el legislador de excepción está habilitado para expedir normas destinadas a conjurar la crisis o 
calamidad generada como consecuencia de un hecho grave como un terremoto. Dichas dispo-
siciones, en todo caso, deben ajustarse al ordenamiento superior, en orden a garantizar su 
efectividad, y en consecuencia, los derechos de todas las personas. Por ende, al producirse la 
modificación incorporada en el precepto sub examine, se busca garantizar el principio de igual-
dad, ya que el parágrafo del artículo 70  del Decreto 258/99, excluía de manera injustificada e 
irrazonable de la exención del impuesto de renta a las actividades comerciales referidas a bienes 
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'corporales muebles producidos en otros municipios no contemplados en los Decretos 195 y 
223 de 1999. 

Ahora, a partir de la vigencia del Decreto 350, corregida la desigualdad existente, se esta-
blece que sin importar el origen de los bienes corporales muebles, la exención en las actividades 
comerciales tendrá lugar siempre y cuando se expendan al detal y su entrega física se produzca 
en la jurisdicción de los municipios afectados por el terremoto. Obsérvese que el propósito de 
la exención creada por el Decreto 258 de 1999 era incentivar entre otras, las actividades comer-
ciales de pequeñas y medianas industrias que expendan productos en la zona del desastre, 
para que así promover el desarrollo social y garantizar el acceso de la población afectada a 
productos de especial importancia y de primera necesidad. Por lo tanto, el artículo lo. no tiene 
ningún reparto de orden constitucional. 

Análisis del artículo 2o. Ampliación de las exenciones a empresas preexistentes 

El artículo 2° del Decreto 350 de 1999 modifica el primer inciso del artículo 8° del Decreto 258 
de 1999, y  dispone que: 

"Lo dispuesto en los dos artículos anteriores será igualmente aplicable exclusivamente 
para el año fiscal de 1999, a aquellas personas jurídicas o naturales que para el 25 de enero de 
1999 se encontraban domiciliadas o loca1i7-Ñdis físicamente en la jurisdicción de los municipios 
señalados en los Decretos 195 y 223 de 1999, siempre y cuando, en el caso de las personas 
jurídicas, éstas se encuentren constituidas jurídicamente en dicha zona, y adicionalmente ellas 
y las personas naturales demuestren, en la forma que señale el reglamento, que reanudaron las 
actividades económicas que venían desarrollando a la fecha del desastre, a más tardar el 31 de 
diciembre de 1999, en la jurisdicción de los municipios a los que se ha hecho referencia. Para 
efectos de los aquí previsto, el contribuyente deberá informar a la Administración de Impues-
tos y Aduanas Nacionales de su jurisdicción, la fecha de reirnciación de actividades". (se 
resaltan las expresiones adicionada y modificada) 

El inciso primero del artículo 8° del Decreto 258 de 1999, disponía lo siguiente: 

"Exención para empresas preexistentes en la zona afectada por el terremoto del 25 de enero 
de 1999. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores será igualmente aplicable exclusivamente 
para el año fiscal de 1999 a aquellas empresas que sean personas jurídicas, que para el 25 de 
enero de 1999 se encontraban constituidas jurídicamente y localizadÑs físicamente en lajuris-
dicción de los municipios señalados en los Decretos 195 y 223 de 1999, siempre y cuando tales 
empresas demuestren, en la forma que señale el reglamento, que reanudaron las actividades 
económicas que venían desarrollando a la fecha del desastre, a más tardar el 31 de diciembre de 
1999, en la jurisdicción de los municipios a los que se ha hecho referencia. Para efectos de lo 
aquí previsto, el contribuyente deberá informar a la Administración de Impuestos y Aduanas 
Nacionales de su jurisdicción, la fecha de reiniciación de actividades." (se resalta la expresión 
adicionada y la eliminada en el Decreto 350/99) 

La norma sub examine introdujo entonces, las siguientes modificaciones: se incluyeron 
como beneficiarias de las exenciones establecidas en los artículos 6° y 7° del Decreto 258 de 
1999 además de las personas jurídicas, a las personas naturales ; así mismo, en el caso de las 
personas jurídicas, se suprimió la exigencia de que éstas tengan que estar "localizadas física- 
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mente" en los municipios afectados, de manera que solo se requiere su "constitución" jurídica 
en esa zona yla reanudación de sus actividades a más tardar el 31 de diciembre de 1999. 

En tal virtud, estima la Corte que el legislador extraordinario subsanó una clara y manifiesta 
violación al derecho ala igualdad, ya que el artículo 8° del Decreto 258 de 1999 consagraba una 
discriminación frente a las personas naturales, por cuanto, como ya se anotó, la norma estable-
cía originalmente, que lo dispuesto en los artículos 6o. y  lo. ibídem sólo era aplicable a "aquellas 
empresas que sean personas jurídicas", excluyendo sin justificación objetiva y razonable a las 
personas naturales igualmente afectadas. 

Por lo tanto, esta modificación en cuanto garantiza la vigencia del ordenamiento constitu-
cional en materia del derecho a la igualdad (artículo 13 de la Carta Política), al establecer 
exenciones tributarias tanto para las personas jurídicas como las naturales que se vieron 
afectadas por la tragedia en la misma medida en su actividad comercial, será declarada exequi-
ble. 

An~ del artículo 3o. Exención para actividades comerciales 

El artículo 3o. del Decreto 350 de 1999 adiciona al artículo 81  del Decreto 258 de 1999, un 
parágrafo en virtud del cual el beneficio a que se refiere este precepto, cuya cuantía dependerá 
de si se trata de pequeñas o medianas empresas, se otorgará igualmente a las personas que 
desarrollaban actividades comerciales de manera previa al terremoto, siempre y cuando se 
refieran éstas a bienes corporales muebles que se expendan al detal y su entrega física se 
produzca en la jurisdicción de los municipios afectados por el terremoto. 

En orden a determinar la constitucionalidad de este artículo, es necesario hacer las siguien-
tes precisiones. 

En primer lugar, el artículo 8° del Decreto 258de 1999, al cual se adiciona al parágrafo que se 
revisa, amplia la exención consagrada en los artículos 6o. y 7o. ibídem del impuesto a la renta y 
complementarios por los períodos gravables de 1999 y  2000, en la parte de las utilidades 
obtenidas por el desarrollo de las actividades mencionadas en dichos preceptos, no sólo a las 
personas jurídicas y naturales que se califiquen como pequeñas y medianas industrias, que se 
constituyan y localicen a partir de la fecha de la vigencia de dicho decreto en la jurisdicción de 
los municipios señalados en los Decretos 195 y  223 de 1999, sino ahora, a partir de la vigencia 
del Decreto 350 de 1999, a aquellas personas jurídicas y naturales que para el 25 de enero de 
1999 desarrollaban actividades comerciales referidas a bienes corporales muebles que se 
expendan al detal y su entrega física se produzca en la jurisdicción de los municipios afectados 
por el sismo. 

Es preciso advertir, que el parágrafo guarda concordancia con el artículo lo. de este decreto 
que modificó el parágrafo lo. del artículo 7o. del Decreto 258 de 1999. Pero además, dentro de 
las atribuciones de que está investido el Gobierno Nacional durante el desarrollo del estado de 
emergencia, puede expedir normas destinadas a conjurar la situación que generó la crisis o a 
prevenir la extensión de sus efectos. Pues bien, en aras de garantizar el desarrollo social y la 
reconstrucción del eje cafetero, era necesario, como así lo estimó el Ejecutivo al expedir la 
disposición que se revisa, incentivar, promover y estimular a las personas que venían desarro-
llando actividades comerciales, referidas a bienes corporales muebles antes de que ocurriera el 
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desastre natural, y que se vieron afectadas por éste, a través de instrumentos como la exención 
del pago de impuesto de renta y complementarios, durante un período de tiempo limitado en los 
términos del artículo 215 de la Carta Fundamental. 

Medida esta que se encuentra en completa concordancia con el artículo 13 de la Carta 
Política, que dispone que el Estado debe proteger especialmente a aquellas personas que por 
su condición económica se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta, como lo son 
en este caso las personas naturales y jurídicas que venían desarrollando dichas actividades en 
la zona del eje cafetero cuando se produjo el sismo y que requieren entonces del Estado, 
medidas propicias, adecuadas, prontas y urgentes para lograr su recuperación económica, la 
cual no sólo incide directamente en ella, sino que indirectamente compromete el bienestar y el 
interés general de la población cafetera. 

Además, el objetivo de la norma es, de una u otra forma, promover la productividad en la 
zona devastada por el terremoto, y lograr así el mejoramiento, o por lo menos, el restablecimien-
to de la calidad de vida de sus habitantes. Por consiguiente, se declarará exequible el artículo 
3o. del Decreto 350 de 1999. 

AnMib del articulo 4o. Valor comercial transacciones 

Este precepto dispone que las transacciones que realicen las personas que gocen de los 
beneficios a que aluden los artículos 6o., lo. y 80. del Decreto 258 de 1999, con personas que 
le estén vinculadas económicamente, deberán realizarse a valores comerciales, por lo que si se 
realizan por un valor menor, para efectos tributarios, se entenderá que se efectuó por los 
valores comerciales mencionados. 

Para la Corte, este artículo se limita a hacer una precisión en cuanto se refiere a los benefi-
cios tributarios establecidos en los artículos 6o. 70. y 80. del Decreto 258 de 1999. El asegurar 
un valor oficial para las transacciones que realicen las personas favorecidas con tales exencio-
nes, se garantiza el cumplimiento de las finalidades sociales y esenciales del Estado, y en 
desarrollo de ellas, el pago de los tributos de conformidad con la actividad que efectúan, que 
en el caso de los artículos citados, tiene naturaleza comercial. Con ello igualmente, se le brinda 
claridad a los contribuyentes - en este caso, quienes desarrollan la actividad comercial -, sobre 
el valor que debe tenerse en cuenta tributariamente, al momento de llevar a cabo sus transac-
ciones. 

En tal virtud, no desconociendo el artículo materia de examen precepto alguno de la Cons-
titución Política, será declarado exequible. 

Examen de los artículos 5. a 1 del Decreto 350 de 1999 

Estas disposiciones, ajuicio de la Corte, tienen una clara finalidad de apoyo y asistencia a 
las personas naturales y jurídicas afectzids  por la calamidad que motivó la declaratoria de 
emergencia, de manera que contribuyan a la reactivación económica y social de los municipios 
señalados en los Decretos 195 y 223 de 1999, los cuales sufrieron con mayor rigor los efectos 
del fenómeno natural, así como constituyen un instrumento para restablecer la normalidad y 
atacar la calamidad, mediante las exenciones y los beneficios tributarios contenidos en sus 
disposiciones, que indiscutiblemente, como ya se anotó, guardan conexidad con los requeri-
mientos que plantean los habitantes de estas poblaciones. 
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Ha reiterado la jurisprudencia constitucional la competencia del Gobierno, durante la vi-
gencia de la emergencia económica, para crear o modificar tributos, y en consecuencia, para 
reconocer exenciones y otros beneficios. Por consiguiente, en relación con el derecho a la 
devolución del impuesto sobre las ventas cancelado por la adquisición de bienes de capital 
(artículo 5° sub examine), con los presupuestos allí enunciados, no encuentra la Corporación 
tacha de inconstitucionalidad, especialmente, en cuanto es evidente la finalidad de la medida 
en aras de la reactivación económica y social de la zona afectada, por lo cual la devolución del 
impuesto sobre las ventas se constituye en una medida de apoyo financiero importante para 
las personas afectadas con el sismo. 

En efecto, el artículo 5° del decreto en revisión dispone que por los años de 1999 y 2000, las 
personas ubicadas en los municipios afectados por el terremoto que adquieran bienes de 
capital, consistentes en maquinaria y equipo, tendrán derecho a la devolución del impuesto 
sobre las ventas que hubieren cancelado por dichos bienes, siempre y cuando los mismos se 
destinen a su actividad productora de renta como activo fijo durante el período de deprecia-
ción del bien, y dentro de la citada jurisdicción. 

En consecuencia, resulta acorde con los preceptos constitucionales modificar los impues-
tos vigentes a través de mecanismos como la devolución de lo pagado en situación de excepción, 
a personas que se encuentran en circunstancias de mayor fragilidad generada por el impacto 
económico desfavorable del terremoto; además el término de vigencia del beneficio tributario 
se ajusta al mandato constitucional, en cuanto establece que las medidas de ese género deja-
rán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal del año siguiente a la declaración del 
estado de emergencia. 

Por consiguiente, este beneficio tributario consagrado en el artículo 50  del Decreto 350/99 
responde a causas objetivas que sustentan desde el punto de vista constitucional, su existen-
cia y aplicación. En tal virtud, será declarado exequible. 

Iguales consideraciones deben predicarse del artículo 6o., según el cual, previo el cumpli-
miento de lo dispuesto en los tratados internacionales, por los años 1999 y 2000 se aplicará una 
franquicia arancelaria a los bienes de capital no producidos en Colombia, importados por 
personas ubicadas en los municipios afectados por el sismo, siempre y cuando dichos bienes 
se destinen exclusivamente a ser utilizados en su actividad productora de renta durante el 
período de la depreciación del bien. 

Dichos beneficios están dirigidos no sólo a satisfacer algunas de las finalidades que el 
Estado tiene al intervenir en la economía, pues con ella busca de una u otra forma promover la 
productividad y la competitividad en la zona afectada por el desastre natural y lograr el resta-
blecimiento y mejoría de la calidad de vida de los habitantes de esa zona, sino en especial, a 
crear las condiciones propicias para el desarrollo económico y social de esta región y la recons-
trucción de la misma, mediante unos alivios y beneficios de carácter arancelarios respecto de 
bienes cuya importación es necesaria para alcanzar esas finalidades. 

En consecuencia, atendiendo alas condiciones de los municipios afectados, por ser uno de 
los sectores agroindustriales más representativos de la región y del mismo país, el legislador de 
excepción puede válidamente permitir la libre importación —con franquicia arancelaria, de bie- 
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nes de capital no producidos en Colombia, destinados a lograr la reactivación de las activida-
des productoras de renta en los municipios señalados en los Decretos 195 y223  de 1999. 

Por lo tanto, en cuanto esta medida responde a las necesidades de reactivación y desarrollo 
económico de la zona, y encuadra dentro de las condiciones excepcionales de la región, no 
desconoce el ordenamiento constitucional. Será entonces, declarado exequible. 

Tampoco el precepto contenido en el artículo lo. del Decreto 350 de 1999 desconoce el 
ordenamiento constitucional, en cuanto fija los requisitos previos para la viabilidad de los 
beneficios consagrados en los artículos 5o. y 6o. ya examinados, como lo es la constitución de 
una póliza que asegure el pago de los tributos en el caso de no cumplirse con las condiciones 
previstas para acceder al beneficio. Además, de prever como efecto del no cumplimiento a 
acreditación de dichos requisitos, la pérdida de los beneficios, se establece que la persona será 
sujeto de las sanciones legales (las previstas en el artículo 670 del E.T.) y de responsabilidad 
penal por alterar información o los estados financieros. En el caso de bienes importados, los 
bienes ola mercancía será considerada de contrabando. A este respecto, es de anotar que todo 
derecho y beneficio conlleva para acceder a él un deber, por lo que el requisito fijado en la 
norma de constituir la póliza se constituye en un deber legítimo para acceder al beneficio 
reconocido en las disposiciones aludidas, así como, el incumplimiento de los deberes tributa-
rios cuando no se puede acceder los indicados beneficios de excepción justifica de manera 
plena la imposición de sanciones y la existencia de las consiguientes responsabilidades. 

Se trata entonces, de una norma de carácter procedimental o formal, que desarrolla los 
preceptos mencionados, y cuya finalidad es fijarlas condiciones para acceder a los beneficios 
tributarios, y las sanciones que se desprenden de su desconocimiento. En tal virtud, siendo 
desarrollo de las facultades del Gobierno para conjurarla situación que produjo la crisis, y no 
contrariando disposición alguna de la Constitución, será declarado exequible. 

Por su parte, el artículo 80. dispone que hasta el 31 de diciembre del año 2000, los contratos 
de arrendamiento financiero o leasing que se celebren en los municipios afectados por el 
terremoto, que tengan por objeto maquinaria o equipo que se ubique físicamente en ellos 
durante la vigencia del contrato, se regirán para efectos contables y tributarios por las reglas 
aplicables al arrendamiento operativo (art. 127-1 del Estatuto Tributario), en consecuencia, el 
locatario registrará como un gasto deducible, la totalidad del canon de arrendamiento causa-
do, sin que deba registrar en su activo o pasivo suma alguna por el bien tomado en leasing. 

Al igual que ocurre con las normas hasta ahora analizadas, se encuentra que esta disposi-
ción no contraría el ordenamiento constitucional. Como se expresó con anterioridad, se trata de 
normas cuya finalidad y justificación es la recuperación y el desarrollo social y económico de 
los entes territoriales afectados por el desastre natural, por lo que para garantizar su efectivi-
dad, demanda de disposiciones que como la presente, con vigencia definida y temporal en el 
tiempo (artículo 215 CR) - hasta el 31 de diciembre de la siguiente vigencia fiscal -, están 
orientadas a apoyar con un tratamiento preferencial para ciertas actividades que de suyo 
contribuyen a alcanzar el mencionado objetivo y por ende, al no desconocer el ordenamiento 
constitucional, el artículo 80. del Decreto 350 de 199 será declarado exequible. 

Ahora bien, el artículo 9° del decreto en revisión señala que lo dispuesto en el artículo 4° del 
Decreto 258 de 1999 no se aplicará a la contribución prevista en el Decreto 2331 de 1998, la cual 
se causará en los términos previstos en éste. 
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El artículo 40  del Decreto 258 de 1999 consagra una exención de toda clase de impuestos, 
tasas o contribuciones de carácter nacional, para las donaciones provenientes del exterior, en 
dinero o en especie con destino exclusivo a la recuperación de la actividad productiva, al 
fortalecimiento institucional y financiero, a la atención de las necesidades básicas de las perso-
nas afectadas ya lograr la reconstrucción, desarrollo y rehabilitación de los municipios afectados 
por el terremoto, finalidades que están previstas en el inciso primero del artículo lo. del mismo 
Decreto. Dicha exención, determina la norma en estudio, no se aplicará a la contribución previs-
te en el Decreto 2331 de 1998. Cabe observar, que esta exención se refiere únicamente a las 
donaciones que se efectúen durante el año de 1999. 

Quiere decir lo anterior, que el legislador extraordinario habilitado constitucionalmente para 
ello, dada la situación en que se encuentran los habitantes de las poblaciones afectadas por el 
desastre natural, y la necesidad de establecer políticas crediticias, fiscales y tributarias, entre 
otras, para lograr la recuperación y el desarrollo económico y social de la región, ha determina-
do excluir del pago de la contribución del denominado impuesto del dos por mil creado por el 
Decreto 2331 de 1999, las donaciones del exterior, en dinero o en especie, siempre y cuando 
estén destinadas de manera exclusiva a los fines previstos en el artículo 40  del Decreto 258 de 
1999. Se trata en ambos casos, de normas de carácter legal dictadas por el Gobierno en su 
condición de legislador extraordinario, con su mismo rango y jerarquía, por lo que pueden ser 
reformadas o modificadas, como sucede en este caso, para lograr la finalidad perseguida. Por 
consiguiente, el artículo 90  se declarará exequible. 

Finalmente, el artículo 10 del Decreto 350 de 1999 dispone que para efectos de lo preceptuado 
en el artículo 22 del Decreto 258 de 1999, en orden a determinar el monto de la compensación 
que la Nación reconocerá a los departamentos en los cuales se encuentren los municipios a los 
que se refieren los decretos 195 y 223 de 1999 - que corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos tributarios en términos constantes recaudados en 1998 y  los que se recauden en los 
años 1999 y 2000 -, se incluirán dentro de los ingresos que se toman como base del cálculo, 
aquellos provenientes de los monopolios de licores. Así mismo, el artículo 23 del decreto en 
mención establece unas condiciones que deben cumplir los departamentos para ser beneficia-
rios de esa compensación. 

Como se ha señalado repetidamente, el legislador extraordinario está facultado para expedir 
medidas destinadas a conjurar la situación que motivó la declaratoria del estado de excepción, 
aún de carácter tributario, que en este caso, están dirigidas a lograr la reactivación y la recupe-
ración económica y social de los municipios del eje cafetero afectados por la calamidad pública. 

Es indudable que el mayor apoyo que para los fiscos departamentales implica la ampliación 
de la base del computo para efectos de la compensación con las rentas derivadas de ese 
monopolio, favorece a los fiscos de los departamentos afectados con la tragedia, lo que les 
permitirá contar con ingresos adicionales para atender el funcionamiento, la administración, en 
medio de la reconstrucción y recuperación de la región, lo que permite concluir que no contra-
dice la Carta Política. 

De otra parte, señala el inciso segundo del artículo 10 del Decreto 350 de 1999, que los 
municipios que reciban compensaciones en desarrollo del artículo 21 del Decreto 258 de 1999, 
deberán transferir las sumas a su cargo por impuesto predial a las corporaciones autónomas 
regionales. 
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El artículo 1° de la Constitución reconoce el principio de la autonomía de las entidades 
territoriales, el cual es reiterado por el artículo 287 de la Constitución, según el cual las entida-
des territoriales gozan de una amplia libertad para la gestión de sus intereses, yen consecuencia, 
tienen derecho a administrar los recursos y a establecer los tributos necesarios para el cumpli-
miento de sus funciones. Por su parte, de conformidad con el artículo 317 de la Carta Política, 
sólo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble y agrega, que la ley destinará un 
porcentaje de estos tributos, que no podrá exceder del promedio de las sobretasis existentes, 
a las entidades encargadas del manejo y conservación del ambiente y de los recursos naturales 
renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del área de su jurisdic-
ción. 

Ahora bien, el artículo 21 del Decreto 258 de 1999 establece que durante los años 1999 y 
2000, la Nación compensará a los municipios referidos en los Decretos 195 y 223  de 1999, la 
diferencia entre los ingresos tributarios en ténninos constantes recaudados en el año de 1998 
y los ingresos tributarios que recauden efectivamente en los años 1999 y 2000. A lo anterior se 
adiciona con lo preceptuado en el aparte final del artículo 10 del Decreto en revisión, al dispo-
ner que los municipios que reciban la compensación de que trata el citado artículo 21, deberán 
transferir las sumas a su cargo por impuesto predial a las corporaciones autónomas regionales. 

Sin embargo, podría pensarse que el legislador extraordinario al ordenar esa transferencia, 
está desconociendo el principio constitucional que reconoce a los municipios como entidades 
territoriales, autonomía para establecer sus tributos, así como la competencia exclusiva para 
gravar la propiedad inmueble. Sin embargo, esto no es así en la medida en que la disposición se 
limita a reiterar la obligación constitucional consagrada por el artículo 317 de la Carta, a cargo 
de los municipios y no toca para nada los aspectos que le competen a estos entes territoriales. 

Es evidente que el legislador extraordinario está habilitado por la Constitución para dispo-
ner temporalmente, la transferencia de las sumas a su cargo de los municipios afectados por 
concepto de impuesto predial a las corporaciones autónomas regionales, entidades que tienen 
a su cargo entre sus principales funciones el manejo y conservación del ambiente y de los 
recursos naturales y que ene! caso del terremoto acaecido en la zona cafetera, son las indica-
das para atender los daños ecológicos causados por ese fenómeno. Es obvio que tal transferencia 
debe hacerse en los porcentajes establecidos por la ley y de acuerdo con los planes de desa-
rrollo de los respectivos municipios, tal y como lo ordena el estatuto superior. En consecuencia, 
el artículo 21 será declarado exequible. 

b) Disposiciones para promover la construcción y la reconstrucción 

El Capítulo Li del Decreto 350 de 1999 establece una serie de disposiciones encaminadas a 
promover la construcción, reconstrucción y reparación de bienes inmuebles, e infraestructura 
hospitalaria, educativa y aeronáutica de la zona del eje cafetero afectada por el terremoto del 25 
de enero de 1999. 

A juicio de la Corte, es indudable que en su conjunto estas disposiciones guardan una 
relación directa de conexidad con las motivaciones que dieron lugar a la declaratoria del estado 
de emergencia, por cuanto están destinadas a conjurar la crisis que en materia de vivienda y de 
infraestructura de esos sectores generó la destrucción repentina o el deterioio grave de esas 
edificaciones, mediante su reconstrucción y recuperación de esos servicios. Para ello, se otor- 
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gan subsidios, créditos, lineas de redescuento y otros instrumentos de apoyo financiero a 
través de un fondo fiduciario creado para tales fines. 

Las normas del Capítulo II viene a complementar los instrumentos creados por los Decretos 
Legislativos 196  197 de 1999, adoptados al amparo de la emergencia económica declarada 
mediante el Decreto 195 de l999, con el fin de lograr una pronta y eficaz recuperacióndelazona 
afectada por el desastre natural. 

En principio, la Corte no encuentra reparo desde el punto de vista constitucional respecto 
de esas disposiciones, ya que además de tener una indudable relación con las causas que 
originaron la declaración de emergencia, también resultan conducentes y convenientes para 
lograr el cumplimiento de dos de los fines esenciales del Estado, cual es de promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios y derechos constitucionales, 
muchos de ellos afectados con la tragedia, propósito que se concreta en reparar hasta donde 
sea ello posible los efectos nocivos del terremoto ocurrido en el eje cafetero, mediante instru-
mentos como los previstos en este Capítulo que sin lugar a dudas, facilitarán y promoverán la 
reconstrucción de la región. Todo ello precedido de la solidaridad, principio fundante del 
estado social de derecho consagrado en nuestra Constitución. 

Análisis en concreto de los artículos 11, 13,14,15,16,17 y20 del Decreto 350 de 1999 

Debe anotarse de maneraprevia, que los artículos 12,18 y19  amentan un análisis separado 
dentro del conjunto de disposiciones contenidas en el capítulo II del Decreto 350 de 1999, 
razón por la cual, en este aparte se analizarán las demás disposiciones para luego ocuparse de 
manera específica a esas norma. 

El artículo 11 del Decreto 350 de 1999 estimula el otorgamiento de subsidios ala demanda de 
inmuebles a través de la creación de un fondo fiduciario constituido con recursos del Fondo 
para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, para lo cual podrá realizar entre 
otras actividades, el otorgamiento de créditos, garantías o subsidios adicionales que faciliten 
a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles afectados, urbanos o rurales, el acceso a 
la financiación para la construcción, reconstrucción y rehabilitación de estos. 

En igual sentido, el artículo 13 ibídem autoriza al Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, para establecer una línea de redescuento de créditos otorgados por los estableci-
mientos de crédito a constructores, para financiar proyectos de vivienda de interés social que 
se desarrollen en la zona afectada por el desastre natural. 

En el mismo orden, el artículo 14 del decreto en revisión, determina que el Fondo para la 
Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero podrá constituir un patrimonio autónomo 
que tendrá como propósito otorgar créditos destinados a la reconstrucción o reparación de los 
inmuebles ubicados en los municipios afectados por el terremoto. Este precepto asigna así 
mismo a ese Fondo, la definición de los términos y condiciones de taless créditos. 

Por su paite, y en relación con el mencionado patrimonios autónomo, el artículo 15 preceptúa 
que concluidas las obras de reconstrucción o reparación de los inmuebles de que trata el 
artículo 14, dicho patrimonio autónomo podrá enajenar a título oneroso o entregar en adminis-
tración a los establecimientos de crédito, la cartera constituida por los préstamos otorgados 

545 



C-328/99 

para tal propósito. Cuando estos reciban la cartera, los deudores de los préstamos individuales 
cedidos o recibidos en administración tendrán derecho a que el Fondo de Garantías de Institu-
ciones Financieras cancele a las entidades adquirentes, la diferencia de tasa de interés de que 
tratan el numeral 2 del literal a) y el literal b) del artículo 10  del Decreto 196 de 1999. 

De igual manera, el artículo 16 del Decreto 350 de 1999 autoriza al Fondo para la Reconstruc-
ción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, para celebrar contratos de crédito con los Fondos de 
Garantías de la región afectada, con el fin de facilitar que éstos puedan otorgar garantías a los 
créditos para capital de trabajo que se otorguen a los afectados por el terremoto. El artículo 17 
ib(dem, ordena a esos fondos, cuando les corresponda atender las necesidades de la pequeña 
y mediana industria, dar especial prioridad a las solicitudes de los pequeños comerciantes 
damnificados por el terremoto, en la ejecución de sus presupuestos. 

Finalmente, el artículo 20 del mismo decreto en revisión determina que por el término de un 
año, los recursos del Instituto de Fomento Industrial debería invertir en "Títulos de Desarrollo 
Agropecuario", serán destinados para abrir una línea de redescuento o crédito para la financia-
ción de capital de trabajo en los municipios señalados en los Decretos 195 y223  de 1999. 

En relación con la constitucionalidad de estos preceptos, que establecen una serie de 
instrumentos financieros de los cuales puede disponer el Fondo para la Reconstrucción y 
Desarrollo Social del Eje Cafetero, estima la Corte que, como se anotó en precedencia, encua-
dran perfectamente en el ordenamiento superior, en la medida en que no sólo guardan la 
conexidad directa y específica con las motivaciones que dieron lugar a la declaratoria de 
emergencia, exigida por la Carta Política para las medidas que adopte el Gobierno, sino que 
además se constituyen en mecanismos adecuados e idóneos para superar y conjurar la crisis 
causada por la calamidad pública, así como para lograr la rehabilitación y reconstrucción de la 
zona. 

No cabe duda para la Corte, que la población de los municipios afectados por el sismo que 
sufrieron la pérdida, destrucción o deterioro de sus bienes inmuebles, así como de la infraes-
tructura de los servicios públicos, se encuentra dentro de las condiciones previstas en el 
inciso final del artículo 13 constitucional, de debilidad manifiesta, que requiere de una protec-
ción y apoyo especial por parte del Estado, dada la difícil situación económica y social en que 
se encuentran como consecuencia de la tragedia en la que, o perdieron sus bienes por su 
destrucción, o estos se encuentran gravemente afectados. 

De otra parte, con ocasión del examen del Decreto Legislativo 196 de 1999, mediante el cual 
el Gobierno creó una serie de beneficios y crédito subsidiados para los propietarios y poseedo-
res de bienes afectados por el sismo, esta Corporación hizo una precisión en relación con un 
punto específico que es pertinente recordar: 

"La Corte Constitucional, reiteradamente ha señalado que la prohibición de conceder 
auxilios o donaciones a particulares con cargo al erario, tiene entre otras excepciones, las 
ayudas que bajo la forma de subsidios económicos se conceden a las personas que resultan 
víctimas de hechos naturales o de otra naturaleza que sirven de fundamento ala declaración 
de un estado de excepción. En estos eventos, el principio de solidaridad se impone sobre 
cualquiera otra consideración y éste se articula a través de los subsisdios que el Estado 
entrega a las personas que sufren una tragedia o a circunstancias externas, que de una u otra 
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manera, los someten a cargas y afectaciones severas que no son de la generalidad de los 
ciudadanos."' 

En consecuencia, concluye la Corte que se ajusta al ordenamiento constitucional la 
normatividad de este Capítulo en los preceptos que ahora se analizan, que en desarrollo de los 
principios constitucionales de la solidaridad y de la prevalencia del interés general, y de los 
derechos fundamentales ala igualdad y al mínimo vital, están dirigidos a poner en funciona-
miento instrumentos como el otorgamiento de subsidios, créditos y apertura de líneas de 
redescuento para la financiación de capital de trabajo, así como para ejecutar obras de cons-
trucción, reconstrucción o rehabilitación de los inmuebles afectados por el terremoto, y la 
financiación de proyectos de interés social, para buscar y lograr así la reconstrucción econó-
mica y social de la población y de sus bienes ubicados en los municipios señalados en los 
Decretos 195 y223  de 1999, afectados por la tragedia. 

Adicionalmente, es preciso manifestar, que desaparecidos o disminuidos en gran parte los 
medios de subsistencia de los damnificados por el desastre natural, estos carecen del sustento 
material con el cual atender sus obligaciones crediticias, así como obtener nuevos créditos 
para financiarla reparación de los inmuebles afectados, por lo cual es indispensable expedir 
disposiciones como las que se anliian, dirigidas a facilitar el acceso, otorgamiento y conce-
sión alas personas colocadas en circunstancias de evidente fragilidad generada por el sismo, 
de créditos y subsidios en condiciones favorables que permitan a los beneficiarios de estos, 
reconstruir o rehabilitar sus inmuebles. 

Todas estas medidas, ajuicio de la Corporación, permitirán y estimularán la iniciación y el 
desarrollo de manera ágil y oportuna de la reconstrucción y construcción masiva de vivienda 
de interés social, así como de bienes inmuebles en general e infraestructura, a través de los 
mecanismos contenidos en las disposiciones que se examinan, los cuales permitirán cRflali,-ar 
la liquidez que requieran los establecimientos de crédito para el otorgamiento de los préstamos 
y créditos que tengan tal finalidad y así aliviar algunos de los efectos nocivos que tuvo para 
esa comunidad la ocurrencia del sismo. 

Por su parte, el estímulo mediante el otorgamiento de subsidios a la demanda de inmuebles, 
con el propósito de incentivar a la mayor brevedad la realización de proyectos necesarios para 
atender la reconstrucción y el desarrollo económico y social de la zona afectada, cumple las 
finalidades esenciales del Estado, y en consecuencia, se ajustan a los mandatos superiores. 

No cabe duda que estas finalidades se lograrán cumplir eficazmente ya cabalidad a través 
de un esfuerzo y un trabajo coordinado entre diversas entidades como el Fondo de Garantías, 
el Fondo Fiduciario (de que trata el artículo 11) y  el Fondo para la Reconstrucción y el Desarro-
llo Social del Eje Cafetero, ya que una acción conjunta de estas facilitará a los damnificados por 
el terremoto el acceso a los créditos y a los subsidios, ya que mejorará sus condiciones de 
elegibilidad como deudores. 

Igualmente, mediante la constitución de un patrimonio autónomo, a través del Fondo para 
la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, que tendrá por objeto otorgar créditos 

'Sentencia de la Coite Constitucional No. C-217/99, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 
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destinados a la reconstrucción o reparación de inmuebles, se cumplirán las finalidades a cargo 
del Estado, de proteger y promover condiciones en favor de aquel sector de población coloca-
da en situación de inferioridad o debilidad económica, como resultado del fenómeno natural. 

En efecto, estos preceptos garantizan la efectividad de los postulados del preámbulo, de 
los principios constitucionales y de los fines del Estado, en particular en cuanto se adoptan 
por el legislador extraordinario en aras de darle efectividad al derecho a la igualdad, medidas 
especiales para aquellas personas que se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta 
por la grave condición económica y social producida por la calamidad pública. Así mismo, 
constituyen garantía y desarrollo del principio constitucional de solidaridad al establecer me-
canismos cuya finalidad es atenuar o reparar las consecuencias sufridas por la población del 
eje cafetero afectada por el terremoto. De esta manera, las normas bajo examen guardan una 
estrecha relación con las causas del desastre, en la medida que se circunscriben a la zona de 
desastre y a dar solución a necesidades vitales de las personas afectadas por el terremoto. 

De igual forma, estas disposiciones están acordes con el mandato constitucional conteni-
do en el artículo 334, que preceptúa que el Estado intervendrá en los servicios públicos, para 
racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes y la distribución equitativa de las oportunidades; como también, su intervención 
para asegurar que todas las personas tengan acceso efectivo a los bienes y servicios, y para 
promover la productividad y el desarrollo armónico de las regiones. 

A lo anterior, se agrega la disposición del artículo 335 superior, que asigna al Estado la 
obligación de promover la democratización del crédito y por consiguiente, de hacer efectivo su 
acceso a todas las personas, en especial, de conformidad con el artículo 13 superior, a aquellas 
que por la condición económica en que se encuentran a raíz del terremoto, pueden quedar 
excluidas definitivamente de él por no tener los medios para garantizar su capacidad de pago, 
así como la promoción de mecanismos adecuados de financiación para la adquisición de vi-
vienda, la cual redundará en garantizar una vida digna para estas personas. 

Ahora bien, en relación con el artículo 14, deben hacerse algunas consideraciones especia-
les. De conformidad con el parágrafo 2o. del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 - Estatuto de 
contratación estatal - se autoriza a las entidades estatales para constituir patrimonios autóno-
mos con entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria, para el desarrollo 
de procesos de titularización de activos e inversiones o cuando se trate de recursos destina-
dos al pago de pasivos laborales. En el primer caso, se refieren a operaciones de capitalización 
con ventas de activos, titularización y operaciones de similar naturaleza relacionadas con 
crédito público externo o interno. 

En el caso concreto del patrimonio autónomo que se permite crear al Fondo para la Recons-
trucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, la norma de excepción asigna su manejo a un 
Consejo de Administración integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 
delegado, el Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado y el Presidente 
del Consejo Directivo de ese Fondo o su delegado. 

De un lado, surge la inquietud acerca de si ese Consejo no estará invadiendo la órbita de 
competencia que en materia crediticia le confiere la Constitución al Banco de la República, 
cuando el inciso tercero de la norma en revisión le asigna además de la determinación de los 
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aspectos necesarios para el cumplimiento del objeto de dicho patrimonio autónomo, la defini-
ción de los términos y condiciones de los créditos destinados ala reconstrucción y reparación 
de los inmuebles ubicados en los municipios afectados. 

Al respecto, basta recordar que ya esta Corporación en reciente fallo, se pronunció acerca 
de la constitucionalidad de idénticas facultades que en el Decreto Legislativo 2331 de 1998 se 
otorgaron al Fondo de Garantías Financieras para definir los términos y condiciones de los 
créditos que se otorgaran para enfrentar la emergencia económica y social declarada el pasado 
mes de noviembre. Sobre el particular, afirmó: 

"La Corte considera que el legislador, en particular el extraordinario, dadas las causas de la 
crisis, tiene facultades para asignar a una determinada entidad estatal -en este caso el Fondo de 
Garantías- la responsabilidad de disponer una línea de crédito con fines determinados en las 
mismas normas extraordinarias. También lees posible al legislador dejar encabeza de la Junta 
Directiva del Fondo la determinación de las condiciones en que habrán de concretarse los 
préstamos -monto, plazos y tasa de interés-, ya que ellas no se fijan por vía general, para toda 
la economía -lo que correspondería a la Junta Directiva del Banco de la República- sino para los 
efectos exclusivos y específicos de la línea de crédito en cuestión? (negrillas fuera de texto). 

Es claro que el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero es una 
entidad estatal (art. lo., Decreto Legislativo 197/99), así como el Consejo de Administración del 
patrimonio autónomo autorizado por el artículo 14, no sólo por su conformación (Ministro de 
Hacienda, Director de Planeación y Presidente del Consejo Directivo del Fondo), sino por la 
naturaleza de los recursos y finalidad para la que fue creado. Por lo tanto, bien puede el 
legislador de excepción asignar a ese Consejo, la labor de disponer a través del patrimonio 
autónomo de una línea de crédito destinado a la construcción o reparación  de los inmuebles 
ubicados en los municipios de la zona del desastre y consecuentemente, fijar los términos y 
condiciones de crédito, tales como montos, plazos, tasas de interés y garantías, pero única-
mente para el objeto exclusivo y especfficos de la línea de crédito en mención. 

De otra parte, cabe precisar que tratándose de recursos públicos, el hecho de que en la 
legislación de emergencia se haya previsto para las operaciones que realice el Fondo un 
régimen de contratación privada, no significa que se haya prescindido del control fiscal en 
cabeza de la Contraloría General de la República del manejo del patrimonio autónomo por parte 
del Consejo de Administración, en los términos de la Constitución y de la ley. En esos térmi-
nos, no encuentra la Corte que el artículo 14 del Decreto 350 de 1999 contradiga la Constitución. 

En consecuencia, serán declarados exequibles los artículos 11, 13,15,16, lly2o del Decre-
to Legislativo 350 de 1999 y  el artículo 14, en los términos anteriormente expuestos. esta 
sentencia. 

Análisis en concreto del artículo 12 

Este precepto establece las funciones del Consejo de Administración del Fondo Fiduciario 
de que trataelartículo 11 del Decreto 350 de l999; dentro de ellas, co~ lade fijar condicio- 

3 Sentencia C-138/99, Magistrado Ponente Dr. José Gragodo Hernández Galindo 
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nes de elegibilidad de las operaciones que pueden realizarse con cargo al Fondo, teniendo en 
cuenta el interés expresado por los damnificados; establecer las condiciones de los créditos, 
las garantías y los subsidios adicionales; adoptar los procedimientos para la adquisición de 
terrenos y reali7.-ión de obras de urbanismo, adecuación y división; definir los mecanismos 
para acreditar la calidad de beneficiarios de los apoyos, y determinar los demás aspectos 
necesarios para el desarrollo del Fondo. 

La Corte encuentra que la constitucionalidad de esta disposición es incuestionable, dado 
su objeto y la manera como la facultad del legislador de excepción resulta en ella desarrollada. 

En efecto, el Gobierno está autorizado por el ordenamiento superior para señalar las funcio-
nes de los órganos creados con el objeto de conjurar la situación de crisis generada por la 
calamidad pública, en este caso el Consejo de Administración del Fondo Fiduciario creado por 
el artículo 11 ibídem, máxime cuando el mismo tiene como finalidad principal el otorgamiento de 
subsidios a la demanda de inmuebles, propósito que guarda a cabalidad la conexidad exigida 
por la Constitución, con los hechos que motivaron la declaratoria de la emergencia, cual es la 
reconstrucción y el desarrollo económico y social del eje cafetero. 

De otro lado, hay que observar que las facultades de reglamentación conferidas al Consejo 
de Administración, ese Fondo en los literales a) y b) del artículo, deben estar en consonancia 
con las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo 196 de 1999 - ya revisado por la 
Corporación en sentencia C-217199 -. 

Por lo expuesto, la Corte declarará exequible el artículo 12 del Decreto 350 de 1999. 

Análisis del artículo 18 del Decreto 350 de 1999 

El texto del artículo 18 del Decreto 350 de 1999, es el siguiente: 

"Artículo 18. El artículo 30 del Decreto 258 de 1999, quedará así: 

El Fondo para la Reconstrucción de la Región del Eje Cafetero, creado por el Decreto 197 de 
1999, se denominará en adelante Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje 
Cafetero y tendrá por objeto la financiación y realización de todas las actividades necesarias 
para la reconstrucción y la rehabilitación económica, social y ecológica que permita el desarro-
llo social de la región del eje cafetero afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999. Los 
contratos de asesoría técnica y consultoría que celebre el Fondo, directamente o a través de 
entidades fiduciarias, no estarán sujetos a impuesto sobre las ventas. En las fechas que señale el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Fondo comunicará a dicho Ministerio el valor 
correspondiente al impuesto sobre el valor agregado a cargo del Fondo, con el fin de que se 
incluyan recursos correspondientes al monto de dicho impuesto en el proyecto de presupuesto". 

El artículo 30 del Decreto 258 de 1999, establecía lo siguiente: 

"El Fondo para la Reconstrucción de la Región del Eje Cafetero, creado por el Decreto 197 
de 1999, se denominará en adelante Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje 
Cafetero y tendrá por objeto la financiación y reali7ión de las actividades necesarias para la 
reconstrucción y la rehabilitación económica, social y ecológica que permita el desarrollo 
social de la región del eje cafetero afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999 y no 
causarán impuesto sobre las ventas las donaciones que dicho Fondo reciba". 
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Como puede observarse, la norma que se revisa introdujo las siguientes modificaciones y 
adiciones: 

Primera.- Suprimió la exención del impuesto sobre las ventas, las donaciones que el Fondo 
para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero reciba y la establece para los 
contratos de asesoría técnica y consultoría que celebra el Fondo, directamente o través de 
entidades fiduciarias. 

Esta modificación ajuicio de la Corte en nada contraría la Constitución, pues el legislador 
extraordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 215 de la Carta Política, tiene la 
facultad transitoria, de establecer nuevos tributos o modificar los existentes. En este último 
caso, las medidas dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal. 

Por consiguiente, de una parte, el legislador excepcional está habilitado constitucional-
mente, durante la vigencia del estado de excepción, para modificar, derogar o adicionar los 
decretos expedidos en desarrollo de ella. Por lo tanto, cuando el Decreto 350 modifica parcial-
mente el Decreto 258, no quebranta el ordenamiento superior. De otra parte, cuando el Gobierno 
en la norma que se revisa, modifica el tributo sobre las ventas estableciendo una exención para 
dichos contratos, lo hace en desarrollo del artículo 215 constitucional. Cabe reiterar, que dicha 
atribución se ajusta al ordenamiento superior con la limitación señalada en cuanto a la vigencia 
temporal de la medida. 

Segunda.- Se adiciona el artículo 30 del Decreto 258 de 1999, en cuanto dispone que en las 
fechas que señale el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el Fondo comunicará a dicho 
Ministerio, el valor correspondiente al impuesto sobre el valor agregado a cargo del Fondo, 
con el fin de que se incluyan recursos correspondientes al monto de dicho impuesto en el 
proyecto de presupuesto. 

Respecto a esta adición al artículo 30 del Decreto 258 de 1999, estima la Corte que no 
quebranta el ordenamiento superior, por cuanto se trata de hacer efectivo el mandato constitu-
cional en materia presupuestal, que exige incluir dentro del proyecto de presupuesto los recursos 
correspondientes al impuesto sobre el valor agregado, en este caso el que está a cargo del 
Fondo para la Reconstrucción. 

Dicha adición tiene como finalidad dar estricto cumplimiento al mandato consignado en el 
artículo 347 de la Constitución, según el cual el proyecto de ley de apropiaciones deberá 
contener la totalidad de los gastos que el Estado pretende realizar durante la vigencia fiscal 
respectiva. Y uno de tales gastos corresponderá .a aquel relacionado con los recursos que 
deberá apropiar el Gobierno para atender el impuesto sobre el valor agregado, a cargo del 
Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero. Por lo tanto, el artículo 18 
del Decreto 350 de 199, será declarado exequible. 

Análisis del artículo 19 del Decreto 350 de 1999 

El artículo 19 del decreto preceptúa que la opción prevista ene! literal a) del parágrafo 40  del 
artículo 1° del Decreto 196 de 1999, modificado por el artículo 27 del Decreto 258 del mismo año, 
corresponderá ejercerla al deudor y su decisión será obligatoria para el acreedor. 

El parágrafo 40  del artículo 1° del Decreto 196 de 1999 fue modificado por el artículo 27 del 
Decreto 258 de 1999, con el siguiente texto: 
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"En todo caso, cuando los inmuebles se encontraban asegurados contra terremoto en el 
momento del siniestro se procederá así: 

"El titular de un bien asegurado que no se encontraba gravado con hipoteca, sólo tendrá 
derecho a los créditos de que trata el Decreto 196 de 1999 por un valor equivalente al monto del 
daño flnanciable, deducido el valor indemnizable de acuerdo con la ley y el contrato. 

"En el evento en el cual el bien asegurado en la fecha del terremoto se encontraba gravado 
con hipoteca se aplicarán las siguientes reglas: 

a) El deudor podrá exigir que el valor indemnizable se impute al pago del crédito garantizado 
hasta el monto del crédito en dicha fecha. En lugar de lo anterior, el deudor podrá convenir con 
la entidad financiera que el valor indemnizable se destine a la reconstrucción del inmueble y por 
ende a la reconstitución de la garantía hipotecaria; ( ... )". 

La adición que introduce el artículo 19 del Decreto 350 de 1999 bajo examen, determina el 
sujeto habilitado para ejercer la opción relativa a bienes asegurados gravados con hipoteca (el 
deudor), que en caso de que así lo decida , obliga al acreedor. 

En efecto, de una lectura atenta de las normas, es claro que estas disponen que para que el 
titular de un bien asegurado que no se encontraba gravado con hipoteca al momento de 
suceder el sismo, tenga derecho a los créditos de que trata el Decreto 196/99, el inmueble 
afectado debía encontrarse asegurado contra terremoto en el momento del siniestro. Por el 
contrario, en el evento que el bien asegurado en la fecha del terremoto se encontrara gravado 
con hipoteca, la norma señala unas reglas en virtud de las cuales el deudor podrá, o bien exigir 
que el valor indemnizable se impute al pago del crédito garantizado hasta el monto del crédito 
en dicha fecha, o en el supuesto en que se otorgue un crédito en desarrollo de este precepto, 
corresponderá a la entidad financiera que otorga el crédito nuevo cobrar el valor indemnizable 
de acuerdo con la ley y el contrato. 

No observa la Corte ene! caso de la norma que se examina vulneración alguna del ordena-
miento constitucional, por cuanto de una parte, los derechos adquiridos del asegurador quedan 
protegidos, en la medida en que los beneficios que allí se otorgan a los bienes inmuebles 
afectados por el terremoto, debían estar asegurados al momento de ocurrir el siniestro, y de la 
otra parte, la opción en cuanto al reclamo o exigencia del valor indemnizable corresponderá 
ejercerla al deudor, decisión que al ser obligatoria para el acreedor, no modifica ni altera los 
principios rectores del contrato de seguros. La finalidad de esta disposición es garantizar la 
eficacia de los derechos fundamentales y los fines del Estado, en una relación surgida en virtud 
del contrato de seguros, en la que una de las partes, el asegurado, ha sido colocado con 
ocasión de presentarse el siniestro, en circunstancias de debilidad manifiesta, que exige del 
Estado adoptar medidas para lograr su protección efectiva. En consecuencia, la norma será 
declarada exequible. 

AnáHss del artículo 21 del Decreto 350 de 1999 

Esta disposición señala que los contratos que celebre la Unidad Administrativa de la 
Aeronáutica Civil para la reconstrucción y puesta en funcionamiento del Aeropuerto El Edén 
de la ciudad de Armenia, se regirán por el derecho privado, sin perjuicio de que pueda incluir 
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las cláusulas excepcionales previstas por la Ley 80 de 1993, evento en el cual las mismas se 
regirán por lo dispuesto en dicha ley. 

Ajuicio de la Corte, no se encuentra que esta regla de excepción contradiga el ordenamien-
to superior, pues es evidente que la celebración de los contratos indispensables para la 
reconstrucción del Aeropuerto El Edén de Armenia, parcialmente destruido como consecuen-
cia del terremoto y de cuyo funcionamiento normal dependen muchas de las actividades de 
esta zona del país, requería de la agilización en los trámites para restablecer cuanto antes la 
normalidad de esta vía de comunicación tan importante. 

En efecto, como lo ha reconocido esta Corporación en situaciones similares4,el régimen de 
la contratación administrativa regulado por la ley (alt 150, último inciso, C. P.), bien puede ser 
modificado por el legislador extraordinario, autorizado constitucionalmente para ello, porrazo-
nes de grave calamidad pública que alteren el orden público económico, con el fin de solucionar 
con prontitud, eficacia y agilidad los poroblemas generados por la catástrofe. Eso sí, como se 
exige para todas las medidas de excepción que se adopten por el Gobierno para hacer frente a 
la crisis, debe tener relación directa y específica con la situación que se busca conjurar. 

En el caso concreto, es indudable que la reconstrucción del Aeropuerto de Armenia par-
cialmente destruido como consecuencia del terremoto ocurrido el 25 de enero, amerita que el 
legislador extraordinario, adopte las medidas que le permitan cumplir de manera pronta con la 
puesta en funcionamiento de dicho aeropuerto, indispensable para impulsar la recuperación 
económica de uno de los principales polos de desarrollo del país, alterada por la catástrofe. 
Demostrada la conexidad de la norma de excepción, con los motivos que dieron lugar a la 
declaratoria de emergencia económica, social y ecológica en esa región, será declarada la 
exequibibdaddel artículo 21 del Decreto 350 de 1999. 

Disposiciones en materia dé servicios públicos 

El Capítulo ifi del Decreto 350 de 1999, establece dos disposiciones destinadas a beneficiar 
a los usuarios de los servicios públicos domiciliarios en la zona afectadá por la calamidad 
causada por el terremoto ocurrido el pasado 25 de enero, en la medida que se establecen 
algunas facilidades para el pago de los servicios atrasados o futuros cuando el bien inmueble 
haya sido destruido total o parcialmente, así como la condonación de obligaciones correspon-
dientes a facturaciones anteriores al sismo. 

En efecto, el articulo 22 del decreto en revisión, dispone que el Fondo para la Reconstruc-
ción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, podrá otorgar, en coordinación con la comisión de 
regulación respectiva, subsidios por un período máximo de 8 meses y hasta por un monto 
equivalente al valor del cargo fijo o el consumo mínimo mas un 25% e incluir los cargos de 
reconexión o traslado, para el pago de servicios públicos domiciliarios a los usuarios cuyo 
inmueble haya sido destruido o gravemente afectado por el terremoto, y que por ello hayan 
tenido que desocuparlos, así como a las personas de los estratos 1 al 4 y cuyos inmuebles 
figuren en el censo por haber sido afectados, pero que no hayan tenido que desocupados. 

4 Cfr. Ver sentencia de la Corte Constitucional en relación con la revisión constitucional del Decreto 197 de 1999. 
Magistrado Ponente Dr. Jose Gregorio Hernández Galindo. 
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Cabe señalar, que dentro de los considerandos del Decreto 350 de 1999, el Gobierno Nacio-
nal justificó la expedición de esta disposición, en que los usuarios de los servicios públicos 
domiciliarios y de otros servicios de telecomunicaciones que fueron afectados por el terremo-
to, han sufrido tal deterioro en su patrimonio que muchos de ellos no pueden cumplir con las 
obligaciones derivadas de los consumos realizados en los meses inmediatamente anteriores a 
la ocurrencia del desastre y tampoco podrán cancelar el consumo durante los meses inmedia-
tamente siguientes al terremoto, por lo cual deben adoptarse medidas en materia de subsidios. 

A juicio de la Corte, los subsidios consagrados en este artículo no riñen con preceptos ni 
con principios constitucionales; por el contrario, los desarrolla, en particular, en cuanto hace al 
mandato contenido en el artículo 368, según el cual la Nación, los departamentos, los distritos, 
los municipios y las entidades descentralizadas podrán conceder subsidios en sus respectivos 
presupuestos, para que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los 
servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades. E igualmente, dicho precepto 
constituye desarrollo de los principios constitucionales del estado social de derecho y de la 
solidaridad entre los miembros de la sociedad, respecto de los usuarios que sufrieron los 
graves efectos del terremoto y que por la misma razón, se encuentran en una situación que les 
impide asumir los costos que demandan servicios, por demás indispensables. 

Ahora bien, con mayor razón el legislador extraordinario, durante la vigencia del estado de 
emergencia declarado como consecuencia de una grave calamidad pública, como la ocurrida el 
pasado 25 de enero de 1999, y con el objeto de conjurar la crisis generada por el terremoto y de 
impedir la extensión de sus efectos, puede adoptar disposiciones como la que se examina, cuya 
finalidad es tratar de aliviar, mediante el otorgamiento de subsidios, la crisis que por el deterioro 
de su patrimonio han sufrido los usuarios de los servicios públicos domiciliarios de los muni-
cipios afectados por el sismo, que les impide por la falta de recursos, cumplir con las obligaciones 
y pagos derivados de los consumos realizados antes del desastre, así como los correspondien-
tes al consumo generado durante los meses inmediatamente siguientes al terremoto. En 
consecuencia, se ajusta a los principios constitucionales y a los fines del Estado, que el 
Gobierno haya adoptado estas medidas en materia de subsidios. 

En cuanto al establecimiento en ¿poca de normalidad, de subsidios en materia de servicios 
públicos, señaló la Corte Constitucional en sentencia No. C-566 de 1995 (M.P. Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz), lo siguiente: 

"El artículo 368 de la C.P., debe analizarse en el contexto del estado social de derecho, del 
cual es pieza fundamental. En esta forma de Estado, es deber del Estado asegurar la prestación 
de los servicios públicos a "todos" los habitantes del territorio, para lo cual la anotada política 
de subsidios prevista en la Constitución, es uno de los principales instrumentos dirigidos a 
buscar que la igualdad sea real y efectiva y se evite que, con ocasión de su organización y 
puesta en marcha, se genere discriminación y marginalidad. Es evidente que el Legislador dio 
cumplimiento al mandato de igualdad en los servicios públicos domiciliarios al autorizar la 
concesión de subsidios para las personas de menores ingresos. La limitación de su monto, 
empero, requiere de un análisis más detenido, pues este extremo tiene que ver con el grado de 
cumplimiento de dicho principio. 
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Si bien el Legislador autorizó la concesión de un subsidio sólo parcial en favor de las 
personas de menores ingresos destinado apagar las tarifas de los servicios públicos domicilia-
rios que cubran sus necesidades básicas, ello no comporta violación alguna de la Constitución 
Política ci vulnera los principios de igualdad ni de la cláusula del estado social de derecho, los 
que han sido observados por la ley dentro de las posibilidades materiales y legales existentes 
y en el marco de los principios de eficiencia en la prestación de los servicios públicos y 
redistribución del ingreso. Desde el punto de vista jurídico, el subsidio parcial es fruto de un 
legítimo juicio de ponderación realizado por el Legislador entre principios concurrentes. Ante 
la imposibilidad de elevar a un grado absoluto la vigencia efectiva de un solo principio prescin-
diendo de los demás, se optó por una aproximación de equilibrio que lleva sólo hasta cierto 
grado su aplicación simultánea". 

Finalmente, es preciso advertir que para acceder al subsidio, el legislador extraordinario 
señala unos requisitos indispensables, como lo son que el inmueble del usuario del servicio 
público hya sido destruido o gravemente afectado por el terremoto por lo que haya tenido que 
desocuparlos, y que igualmente, se trate de personas de los estratos 1 a 4y cuyos inmuebles 
figuren en el censo por haber sido afectados pero que no hayan tenido que desocuparlos. En 
todo caso, el subsidio está limitado al lapso de 8 meses y por el porcentaje que señala la norma, 
de manera que durante ese tiempo se le permita al usuario recuperarse económicamente y 
volver a asumir el pago del servicio. 

Sobre el particular, la Corte siguiendo su jurisprudencia contenida en la sentencia C-086 de 
1998 (M.P, Dr. Jorge Arango Mejía), estima que no se vulnera la Constitución cuando el Estado, 
en desarrollo de lo previsto por el artículo 13 superior, busca realizar la igualdad real y efectiva, 
promoviendo las condiciones de equilibrio requeridas por grupos discriminados o margina-
dos, y protegiendo especialmente a las personas que por su condición económica, física o 
mental, como lo son los usuarios de servicios públicos domiciliarios afectados como conse-
cuencia del terremoto ocurrido el 25 de enero de 1999 en la región del Eje Cafetero, se encuentran 
en circunstancia de debilidad manifiesta. Por ello, el artículo 22 confiere un tratamiento diferen-
cial, objetiva y razonablemente justificado, para aquel sector de población usuaria de servicios 
públicos que habitan el Eje Cafetero en la zona afectada por el sismo, perteneciente a los 
estratos 1 a 4. 

Con fundamento en lo expuesto, el artículo 22 del Decreto Legislativo 350 de 1990 será 
declarado exequible. 

Por su parte, el artículo 23 del Decreto bajo examen, señala que las empresas de servicios 
públicos domiciliarios y los operadores de telecomunicaciones, podrán castigar las obligacio-
nes correspondientes al último período de facturación anterior del 25 de enero de 1999, a cargo 
de los usuarios afectados por el terremoto, en los municipios donde este causó devastación. 
Adicionalmente, precisa que ello no constituirá violación al principio de insuficiencia financie-
ra establecido en la Ley 142 de 1994, ni podrá ser considerado por las autoridades competentes 
como práctica restrictiva de la competencia o conducta de competencia desleal. 

Similares argumentos de carácter constitucional a los expuestos respecto del artículo ante-
rior deben efectuarse en esta oportunidad, pues aunque no se trata de un subsidio, si consagra 
un beneficio o favorecimiento para los usuarios de servicios públicos domiciliarios y operado-
res de telecomunicaciones afectados por el terremoto, que como lo señala de manera expresa la 
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norma, no constituirá una violación al principio de insuficiencia financiera establecido en la 
Ley 142 de 1994, ni podrá ser considerado como práctica restrictiva de la competencia o com-
petencia desleal, toda vez que se trata de una norma de excepción para mitigar los efectos 
producidos por la catástrofe que tiene por lo mismo, una relación directa con las causas de la 
declaratoria de emergencia económica, social y ecológica decretada en esa zona del país. Por 
consiguiente, la norma será declarada exequible. 

Disposiciones sobre subsidio de Vivienda 

El Capítulo IV del Decreto 350 de 1999, consagra una serie de disposiciones sobre subsi-
dios de vivienda, cuya finalidad es el alivio a la carga a la que se vieron sometidas las personas 
y familias afectadas por el sismo del pasado 25 de enero del presente año. Para justificar las 
normas contenidas en este capítulo, expresó el Gobierno Nacional que el terremoto afectó en 
forma grave numerosas viviendas de la zona, por lo que se hacía necesario expedir normas 
encminada  a facilitar el otorgamiento de subsidios familiares de vivienda de interés social, 
que permita abs beneficiarios de los mismos la reconstrucción y rehabilitación de sus inmuebles, 
siendo entonces necesario, igualmente, establecer disposiciones que permitan a las Cajas de 
Compensación Familiar destinar recursos a la aplicación del subsidio de vivienda de interés 
social, con el fin de lograr una mejor y más eficiente atención a los trabajadores beneficiarios y 
a las personas a su cargo, así como a la población no afiliada afectada por el terremoto. El 
contenido normativo de estas disposiciones, se examinará a continuación. 

El artículo 24 determina que las Cajas de Compensación Familiar destinarán el diez por 
ciento (10%) de las apropiaciones mensuales correspondientes a programas de vivienda du-
rante los años 1999 y 2000 para atender las necesidades de vivienda de los pobladores de la 
zona del desastre, prioritariamente, para quienes en el momento de la ocurrencia del mismo, 
tenían la calidad de afiliados a estas Cajas, y. en segundo término, para la población no afiliada. 

Agrega el parágrafo, que las Cajas de Compensación Familiar destinarán adicionalmente 
para la población no afiliada, los dineros del FOVIS que a la fecha de la expedición del presente 
decreto, se encuentren destinados a atender la segunda y tercera prioridad y que no estén 
comprometidos; es decir, aquellos que no han cumplido el trámite de adjudicación y los que 
hayan sido adjudicados a hogares que desistieron del mismo, oque no los utiliiiron dentro del 
plazo que les fue conferido para tal efecto. 

Por su parte, el artículo 25 señala que de acuerdo con las condiciones socioeconómicas de 
los beneficiarios, el tipo y valor de la solución de vivienda de interés social y las necesidades 
de mejoramiento, la cuantía del subsidio familiar de vivienda otorgado por las Cajas de Com-
pensación Familiar, con cargo a los recursos indicados en el artículo anterior de este decreto 
será hasta de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

El artículo 26 determina que las Cajas de Compensación Familiar, podrán con los recursos a 
que se refiere el artículo 24 de este decreto y los que obtengan de otras fuentes, desarrollar 
proyectos integrales de vivienda de interés social directamente, o mediante convenios con 
entidades públicas, privadas u otras Cajas. 

A su vez, el artículo 27 preceptila que para efectos de la asignación de subsidios de 
mejoramiento a los beneficiarios que cumplan las condiciones establecidas en este decreto, las 
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Cajas de Compensación Familiar prestarán directamente la asistencia técnica, establecerán los 
controles y harán el seguimiento para la aplicación del citado subsidio. Añade el parágrafo, 
que para la aplicación del presente artículo se tendrán en cuenta las actividades encaminadas 
a restablecer las condiciones normales de la vivienda, superando los daños graves causados 
por el terremoto. 

De otro lado, el artículo 28 establece que los proyectos presentados por las Cajas de 
Compensación Familiar deberán ajustarse a las políticas señaladas por el Fondo para la Re-
construcción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, cuya aprobación corresponderá a la 
Superintendencia de Subsidio Familiar, la cual deberá pronunciarse en un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles. 

Ahora bien, el artículo 29 determina que las Cajas de Compensación Familiar administrarán 
los recursos de que trata el artículo 24 de este decreto y  su seguimiento y control lo efectuará 
la Superintendencia del Subsidio Familiar de conformidad con las normas vigentes. 

El artículo 30 señala que para acceder al subsidio familiar de vivienda, se deberá cumplir con 
las siguientes condiciones: conformar un hogar en los términos establecidos en las normas de 
subsidio de vivienda familiar; ninguno de los miembros del hogar podrá ser propietario de una 
solución de vivienda, excepto de la vivienda afectada por el desastre; los ingresos totales del 
hogar no podrán ser superiores a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes en la 
fecha de asignación, y en el evento de adquisición de vivienda, deberá acreditarse la fuente de 
financiación del resto del valor de la solución de vivienda. En todo caso, señala la norma, los 
auxilios, subsidios o beneficios que se otorguen para financiar vivienda no podrán exceder del 
cien por ciento del valor de compra del inmueble. 

Finalmente, el artículo 31 determina que las soluciones de vivienda a las cuales se podrá 
aplicar el subsidio de vivienda de que tratan los artículos anteriores de este decreto, no podrán 
superar el valor equivalente a ciento treinta y cinco (135) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, debiendo aplicarse preferiblemente a vivienda cuyo valor no supere el valor equiva-
lente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

En cuanto a la constitucionalidad de estos preceptos, debe reiterar la Corporación, en 
primer lugar, los argumentos esgrimidos, respecto a los subsidios en materia de servicios 
públicos domiciliarios. Como ya se anotó, el legislador extraordinario está habilitado por el 
ordenamiento superior, artículo 368, dada la situación de emergencia que produjo una grave 
calamidad pública, para otorgar subsidios a aquel sector de la población que por sus condicio-
nes económicas o sociales se hayan en inferioridad, lo cual se encuentra en consonancia con 
lo dispuesto en los artículos lo. y 13 de la Constitución. 

Sobre la viabilidad constitucional del otorgamiento de subsidios, la jurisprudencia consti-
tucional5  ha aceptado que con fundamento en los principios de solidaridad y redistribución 
del ingreso, así como la promoción a cargo del Estado para que la igualdad sea real y efectiva, 
en particular, en materia de vivienda de interés social (art. 51, C. P), se justifica de manera 

Sentencia C-086/97, Magistrado Ponente Dr. Jorge Atengo Mejía 
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suficiente que el legislador establezca apoyos económicos que permitan a las personas de 
escasos recursos acceder a esa vivienda. 

Ahora bien, no cabe duda para la Corte, la relación de conexidad entre estas disposiciones 
y el decreto por el cual se declaró la emergencia económica, ecológica y social por grave 
calamidad pública, por cuanto guardan estrecha y específica relación de causalidad con la 
motivación del mismo. Como se expresó en uno de los considerandos del Decreto 195 de 1999, 
"millares de viviendas, oficinas, locales ( .... ) se encuentran completamente destruidos y así 
mismo muchos otros no son habitables por cuanto amenazan ruina, razón por la cual la pobla-
ción de la zona se ha visto obligada a vivir a la interperie, con grave riesgo, particularmente para 
las personas en situación de debilidad, como los ancianos y los niños". 

En cuanto a la destinación de un porcentaje de las apropiaciones mensuales de las Cajas de 
Compensación Familiar, a programas de vivienda durante los años 1999y2000 para atender las 
necesidades de vivienda de los pobladores de la zona del desastre, e igualmente el señalamien-
to de la cuantía del subsidio familiar de vivienda, encuadran perfectamente dentro del 
ordenamiento constitucional, pues hace efectivos los postulados constitucionales de la digni-
dad humana, del Estado social de derecho, de la solidaridad, de la vivienda digna, e igualmente 
garantiza el fin del Estado de promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios y derechos constitucionales. 

Sobre el particular, esta Corporación ha señalado: 

"Los recursos que administran las Cajas de Compensación Familiar no pertenecen a ellas 
sino que corresponden a un interés legítimo de los trabajadores, lo cual implica que es éste 
último sector -el del trabajo- el sujeto pasivo de la contribución y, a la vez, el sector beneficiario 
del producto de la misma, en cuanto son los trabajadores los favorecidos por el régimen de 
subsidios 

No es una característica de la parafiscalidad la de que los sujetos pasivos de la contribu-
ción sean exactamente y de manera individual quienes reciban los beneficios derivados de la 
reinversión de los recursos captados. La correspondencia que exige la parafiscalidad se esta-
blece entre sectores, no entre personas, de lo cual resulta que lo esencial no es que el 
contribuyente individualmente considerado reciba una retribución directa y proporcional al 
monto de su contribución, sino que el sector que contribuye sea simultáneamente aquél que se 
favorece con la destinación posterior de lo recaudado. La contribución parafiscal que estable-
ce el precepto demandado no se queda en el reducido ámbito de los trabajadores que cotizan 
a las cajas de compensación familiar sino que se proyecta hacia los beneficiarios del régimen 
subsidiado de salud, incluídos trabajadores independientes y no cotizantes en dichas entida-
des, pero ello no vicia de inconstitucionalidad el precepto. Por el contrario, se realiza por esa 
vía el principio general de solidaridad" .6 

En efecto, de conformidad con el artículo 51 de la Constitución, todos los colombianos, 
pero especialmente aquellos en situaciones de debilidad y desprotección, tienen derecho a 

6  Sentencia C-183/97, Magistrado Ponente Dr. Ai*ndro Martínez Caballero 
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una vivienda digna, para lo cual el Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo 
este derecho y promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de finan-
ciación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. Todo 
lo cual tiene plena realización en las normas contenidas en el presente capítulo. 

Y es que la dignidad comprende varias dimensiones de la vida del hombre: implica un 
conjunto de condiciones materiales y espirituales de existencia que permita vivir con cierta 
calidad, con el fin de permitir un espacio familiar digno e idóneo para favorecer su libre desarro-
llo de la personalidad y las condiciones de intimidad y comodidad que requiere el entorno 
hogareño. Entre las condiciones materiales de existencia digna se encuentra, sin duda gozar de 
una vivienda digna que permita garantizar en condiciones adecuadas y normales, el ejercicio 
entre otros derechos fundamentales como la vida y la salud. 

A este respecto, tuvo oportunidad de pronunciarse la Corte en su Sala Plena mediante la 
sentencia C-575 de 1992 (M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero), cuando señaló: 

"... así lo entendió también el legislador cuando creó el Sistema Nacional de Vivienda de 
Interés Social. En efecto, dispone el inciso 1° del artículo 1° de la Ley 3-  de 1991: 

"Créase el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, integrado por las entidades 
públicas y privadas que cumplan funciones conducentes a la financiación, construcción, me-
joramiento, reubicación, habilitación y legalización de títulos de viviendas de esta naturaleza." 

En el artículo 2° literal "c" de esta misma Ley se ubica a las Cajas de Compensación Familiar 
como haciendo parte del subsistema de financiación del Sistema Nacional de Vivienda de 
Interés Social. 

Se advierte en consecuencia que la satisfacción de las necesidades de vivienda en Colom-
bia es una prioridad constitucional y legal, para lo cual se ha diseñado un sistema racional que 
vincula a las Cajas de Compensación Familiar" 

Ahora bien, respecto a la naturaleza y al papel de las Cajas de Compensación Familiar, en 
materia del otorgamiento de subsidios familiares de vivienda, tema sobre el cual se desarrollan 
los preceptos contenidos en las normas de excepción en estudio, expresó la Corporación en la 
misma sentencia: 

"La Ley 21 de 1982 definió el subsidio familiar como una prestación social de obligatorio 
pago a través de las Cajas de Compensación Familiar, por parte de todos los empleadores del 
sector público o privado que tuvieran uno o más trabajadores de carácter permanente. 

El fundamento del subsidio familiar no es otro que el de la democracia participativa que 
informa el estado social de derecho. En este sentido se destaca la estrecha vinculación de 
doble vía entre el Estado y la sociedad, materializada en este caso en el inciso segundo del 
artículo 103 de la Constitución, que dice: 

"El Estado contribuirá a la organización, promoción y capacitación de las asociaciones 
profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas ode utilidad común no 
gubernamentales, sin detrimento de su autonomía con el objeto de que constituyan mecanis-
mos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, 
control y vigilancia de la gestión pública que se establezcan". 
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De esta evolución normativa se concluye sin dificultad que ha habido cuatro transforma-
ciones significativas en la historia de las Cajas: 

Primero, el subsidio familiar pasó de ser una ayuda voluntaria a una obligación institucional. 

Segundo, las Cajas pasaron de ser simples intermediarios entre los empleadores y los 
trabajadores a ser un redistribuidor regular de los recursos. 

Tercero, de un simple subsidio en dinero se pasó a un sistema integral de distribución de 
subsidios en dinero, en especie y en servicios. 

Y cuarto, de una cobertura limitada a los trabajadores de los empleadores que cotizaban a 
las Cajas se pasó a una universalización de los servicios para toda la sociedad". 

En consecuencia, cuando los artículos 24 a 31 del Decreto 350 de 1999 entran a regular la 
destinación de un porcentaje de los foñdos de subsidio familiar de vivienda de las Cajas de 
Compensación Familiar, está desarrollando el mandato contenido ene! artículo 333 de la Carta, 
que permite limitar la iniciativa privada con base en la prevalencia del interés general, así como 
los principios constitucionales, y el mismo derecho a la igualdad de que trata el artículo 13 
superior. 

Además, el legislador extraordinario durante la vigencia de los estados de excepción, goza de 
la facultad para proveer sobre estas materias, siempre y cuando como lo está en el presente caso, 
estén dirigidas a conjurar la situación de crisis ocasionada por el terremoto, y en este sentido se 
encuentran plenamente conforme con las disposiciones constitucionales, según se anotó. 

Así mismo, la Corte observa que los recursos del subsidio familiar que se destinen a 
atender las necesidades de vivienda de los pobladores de la zona de desastre, tanto para 
afiliados como no afiliados a las Cajas de Compensación Familiar de la región —posibilidad ésta 
última, también avalada por la Corte en cuanto su constitucionalidad— cumplen una finalidad 
social y se dirigen a garantizar la dignidad de las personas, el mínimo vital, su libre desarrollo, 
yen particular, el derecho a vivir en condiciones dignas. No cabe duda que la labor de las Cajas 
ylos subsidios que se otorgarán, está llamados a contribuir eficazmente en la labor de recons-
truir los inmuebles afectados por el desastre natural, y en consecuencia, a procurar la garantía 
y efectividad, de los derechos de sus moradores. 

Finalmente, es necesario advertir que las normas sub examine prevén una serie de instru-
mentos y mecanismos para garantizar la coordinación entre las diferentes entidades públicas y 
privadas que cumplen funciones similares a las que le corresponden a las Cajas de Compensa-
ción Familiar, siempre bajo la órbita, dirección y coordinación del Fondo para la Reconstrucción 
y Desarrollo Social del Eje Cafetero en relación con los proyectos que presenten con base en 
las disposiciones del decreto 350. Con ello, se logra dar efectividad y vigencia a la norma 
constitucional -artículo 210-, según la cual las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Por todo lo expuesto, la Corte declarará exequibles los artículos 24 a 31 del Decreto Legis-
lativo 350 de 1999. 
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Disposidones en materia Educativa 

En el Capítulo V del Decreto 350 de 1999, se expiden una serie de disposiciones destinadas 
a superar la crisis que en el sector educativo produjo el terremoto del 25 de enero de 1999, cuya 
justificación fue expuesta por el Gobierno, en la medida que se presentó como necesario, 
efectuar modificaciones al calendario académico establecido para la educación básica y media, 
debidó a la destrucción de los inmuebles en la región del Eje Cafetero que ocasionó la interrup-
ción del servicio educativo, así como por la necesidad de adoptar mecanismos que permitieran 
a las instituciones de educación formal, evaluar el cumplimiento de los educandos que proven-
gan de la zona de desastre y de esta forma, facilitar la continuación de los estudios. Pero 
además, dichas medidas pretenden que, con el fin de lograr en el menor plazo el restablecimien-
to integral del servicio educativo y la reconstrucción de las comunidades educativas, teniendo 
en cuenta las condiciones de la zona, se permita la adopción de un plan especial con la partici-
pación delos diversos integrantes de la comunidad educativa, que beneficien a los estudiantes 
en general. 

Las disposiciones contenidas en el presente capítulo guardan conexidad con las motiva-
ciones que llevaron a la declaratoria de la emergencia económica, al igual que pon las 
consideraciones del Decreto 350, por cuanto están dirigidas a conjurar, en una de sus manifes-
taciones, la calamidad producida por el terremoto, que afectó el curso normal de la prestación 
del servicio de educación, tanto por las lesiones y afecciones que sufrió la población estudian-
til del Eje Cafetero como consecuencia del sismo, como por la destrucción y ruina en que 
quedaron algunos establecimientos educativos, actividad que se vio interrumpida, con grave 
amenaza para la prestación del servicio público esencial de la educación (motivación segunda 
al Decreto 195 de 1999). Razón por la cual, se hacia indispensable adoptar medidas para garan-
tizar la prestación efectiva del derecho fundamental a la educación reconocido por el artículo 67 
de la Constitución. 

Es así como, el legislador extraordinario autorizó en el artículo 32 del decreto en revisión, 
que los establecimientos educativos de los municipios afectados por el sismo podrán reducir 
el calendario académico para el año lectivo de 1999, siempre y cuando se garantice que el 
educando alcance los logros establecidos en el plan de estudios del proyecto educativo 
institucional. 

Por su parte, el artículo 33 del decreto en revisión dispone que sin perjuicio de la autonomía 
escolar, las instituciones de educación formal deberán evaluar el cumplimiento de los logros de 
los educandos provenientes de la zona de desastre que aspiren a continuar en ellos sus 
estudios y que carezcan del certificado de estudios respectivo, quienes, sin exigencia de 
documento distinto al resultante de dicha evaluación, serán incorporados al grado que corres-
ponda según el plan de estudios. 

Ahora bien, el artículo 34 determina que los municipios afectados por el sismo, integrarán 
un área educativa especial para el desarrollo de un subsistema educativo que garantice que la 
prestación del servicio educativo responda a las necesidades de dicha zona, todo sobre la base 
del diseño de un Plan de Acción con identificación de alternativas, programas y proyectos, 
incluyendo útiles y textos que garanticen el restablecimiento integral del servicio educativo y 
la reconstrucción de las comunidades educativas, e incorporen mecanismos especiales de 
coordinación, gobierno y participación ciudldanL 
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Del contenido material de los preceptos que se examinan, observa la Corte que no se 
deduce inconstitucionalidad alguna. En efecto, dichas normas están encaminadas, como lo 
señaló el Gobierno al justificar la expedición de estas disposiciones, a garantizar la eficacia en 
la prestación del servicio público de la educación reconocido como una de las finalidades 
sociales del Estado por el artículo 366 de la Carta Política y la continuidad y el acceso mismo al 
derecho fundamental, al tenor del artículo 67 superior, evitando de esa manera, tanto la parali-
zación de una actividad considerada como esencial por la misma Constitución, como 
posiblemente la deserción estudiantil. Según este precepto, la educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función social, por lo que cuando se vea amena-
zado, como lo está en la zona del Eje Cafetero como consecuencia del terremoto, el Estado debe 
adoptar todas las medidas a su alcance, aún las de excepción que lo autorizan a ello, en orden 
a garantizar su prestación eficiente y efectiva. 

En consecuencia, disposiciones como la posibilidad de reducción del calendario educativo 
para que los estudiantes puedan culminar cabalmente su actividad académica y formativa, 
siempre y cuando alcancen los logros establecidos en el plan de estudios del proyecto educa-
tivo institucional; la incorporación de los educandos provenientes de la zona de desastre al 
grado que corresponda según el plan de estudios en instituciones de educación formal, sin 
desconocimiento de la autonomía escolar, y la integración de un área educativa especial para el 
desarrollo de un subsistema educativo, se constituyen en medidas razonables, necesarias y 
efectivas para garantizar el derecho a la educación de la población estudiantil de la zona del eje 
cafetero, colocada en situación de dificultad notoria para acceder a ese servicio. 

Por consiguiente, estima la Corte que de manera evidente los artículos 32 a 34 del Decreto 
350 de 1999, expedidos por el legisladorexcepcional, habilitado constitucionalmente para ello, 
desarrollan los mandatos superiores, según los cuales corresponde al Estado regular la educa-
ción, con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación 
de los educandos, garantizando además, el adecuado cubrimiento del servicio y las condicio-
nes necesarias para el acceso y permanencia de los menores al sistema educativo, más aún, 
cuando se trata de una situación de excepción como la generada por el sismo. 

Por lo tanto, los artículos 32,33 y 34 examinados serán declarados exequibles. 

Disposiciones en materia Ambiental 

El Capítulo VI del Decreto 350 de 1999, artículos 35 a 46, contiene un conjunto de normas 
relacionadas con el ambiente y las medidas y planes a adoptar en orden a garantizar su protec-
ción y defensa frente a los factores de deterioro y riesgo ambiental originados por el terremoto 
del 25 de enero de 1999. 

Estos preceptos fueron justificados por el Gobierno Nacional con fundamento en los si-
guientes hechos y objetivos: i) Factores de deterioro ambiental, que afectan de manera grave 
la salud, calidad de vida y el desarrollo de las actividades productivas de la zona y que por lo 
tanto requieren esfuerzos para mitigar los efectos ambientales adversos y evitar su extensión 
o intensificación; u) Coordinación en las estrategias, programas y acciones a cargo de las 
entidades ambientales para hacer frente a la situación de emergencia; iii) Preservación del 
ambiente y del desarrollo sostenible en las obras de reconstrucción y reactivación en la zona; 
iv) Mecanismos de excepción que permitan la realización oportuna de los proyectos que de- 
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manda la recuperación de la región ; y) Compensación de la pérdida de ingresos de las autori-
dades ambientales, para que puedan cumplir sus funciones y atender las necesidades de los 
habitantes de la región. 

En forma preliminar al examen de constitucionalidad de los artículos que hacen parte de 
este capítulo, es pertinente manifestar que está demostrado que la calamidad pública causada 
como consecuencia del terremoto ocurrido el 25 de enero de 1999 en la zona del Eje Cafetero, 
alteró en forma grave e inminente el medio ambiente y los recursos naturales de esa región, por 
lo que sin lugar a dudas era indispensable adoptar a la mayor brevedad, como lo hizo el 
Gobierno Nacional en el decreto sometido a revisión, medidas y soluciones destinadas a 
superar de manera oportuna la crisis ambiental producida, a impedir la extensión de los efectos 
generados por el sismo y a prevenir la ocurrencia de nuevos factores de deterioro. 

De esa manera, es evidente que estas disposiciones ambientales se explican a cabalidad en 
el contexto de la emergencia y guardan relación directa, específica y conexa con el decreto 
declaratorio del estado de excepción, y en particular, con las causas de la crisis, pues como ya 
se anotó, ocurrido el sismo se produjo una notable alteración del entorno físico de los munici-
pios localizados en la zona del eje cafetero, y una gran destrucción y afectación a los recursos 
naturales renovables que condujeron al Gobierno a declarar, además de la emergencia 
económica y social, la emergencia ecológica. 

Por ello, el legislador de excepción partió en el artículo 35 que se revisa, de la elaboración de 
un Plan de Acción Ambiental por parte de entidades del orden nacional, regional y local dentro 
de los dos meses siguientes a la publicación del decreto, para hacer frente a los factores de 
deterioro y riesgo ambiental originados por el terremoto y garantizar así, la incorporación de la 
dimensión ambiental en las actividades de reconstrucción, recuperación y reactivación de los 
sectores productivos de los municipios afectados por el desastre, para impulsar su desarrollo 
sostenible. Para una mayor efectividad, se dispuso igualmente, que las entidades del Sistema 
Nacional Ambiental, prestarán asesoría y asistencia técnica en la elaboración y puesta en 
marcha de dicho Plan. Cabe agregar que en el parágrafo 2 de este precepto, se establecen los 
criterios que entre otros, deberán ser tenidos en cuenta para la formulación del citado plan. 

Con estas medidas es claro que se pretende reparar los efectos nocivos del desastre natural 
ocurrido en la región cafetera, que tienen relación con el servicio público esencial de sanea-
miento ambiental, reconocido expresamente por el artículo 366 como objetivo fundamental de 
la actividad del Estado, por lo cual está obligado a preservar y restaurar los recursos naturales 
y el ambiente y a proveer lo indispensable para reparar los daños que las eventualidades de la 
naturaleza pudieren ocasionar. 

Ajuicio de la Corte, el precepto sub examine se ajusta a la Constitución en la medida que a 
través de la elaboración de un plan de acción ambiental, se logrará mitigar los efectos del 
deterioro ambiental derivados del sismo, prevenir y controlar los impactos ambientales genera-
dos por  el proceso de reconstrucción, el manejo integral de residuos y escombros, objetivos 
que encuadran perfectamente dentro de los postulados constitucionales de proteger las rique-
zas naturales de la Nación (artículo 80);  garantizar la efectividad de los derechos: a la salud y al 
saneamiento ambiental, conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad 
(artículo 49); a gozar de un ambiente sano, siendo deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente (artículo 79); a que el Estado planifique el manejo y aprovechamiento 
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de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restaura-
ción o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental 
(artículo 80). 

Y es que el derecho al ambiente sano se concibe como un conjunto de condiciones básicas 
que rodean a la persona y le permiten su supervivencia biológica e individual, lo cual garantiza 
a su vez su desempeño normal y su desarrollo integral en el medio social. En este sentido, el 
ambiente sano es un derecho indispensable para la supervivencia de la especie humana. Por 
consiguiente, el Estado debe garantizar el derecho a gozar de un ambiente sano y adoptar las 
medidas encaminadas a obtener el mejoramiento de la calidad de vida de la población y el 
aseguramiento del bienestar general, a fin de evitar que se causen daños irreparables a la 
persona y a la comunidad presente y futura, más aún en situaciones críticas como la que existe 
en la región del Eje Cafetero como consecuencia del sismo. En tal virtud, se declarará exequible 
el artículo 35. 

Ahora bien, el artículo 36 del Decreto 350 de 1999 exime del requisito de licencia ambiental, 
los proyectos, obras o actividades de rehabilitación, reconstrucción y reposición en los secto-
res de transporte, infraestructura, eléctrico, servicios y productivo, así como las obras 
geotécnicas encaminadas a la prevención y mitigación de desastres en los municipios afecta-
dos por el sismo. 

No obstante lo anterior, la disposición señala que para la ejecución de tales proyectos, 
obras y actividades se requerirá de la obtención previa de los permisos, autorizaciones y 
concesiones para el uso y aprovechamiento de recursos naturales expedidos por la Corpora-
ción Autónoma Regional competente. 

A primera vista, puede parecer contradictorio, que para enfrentar una situación de deterio-
ro ambiental y afectación de los recursos naturales, como la que se produjo en la zona cafetera 
con la ocurrencia del sismo del pasado 25 de enero, se decide eliminar precisamente, un requi-
sito tan importante para toda obra de reconstrucción o construcción, en cuanto permite ana1i7Ar 
si dichas obras no ponen en un peligro mayor una zona ya de por sí gravemente afectada, como 
también el acatamiento de las directrices que toda actividad debe cumplir para asegurar el 
desarrollo sostenible. 

Sin embargo, ello no es así, en la medida en que al examinar de manera sistemática las 
normas de este capítulo, es fácil concluir que el legislador de excepción no suprimió un requi-
sito importante del control ambiental previo de los proyectos que se emprendan en la zona, 
sino que reemplazó de manera transitoria (por espacio de dos años) la licencia ambiental 
ordinaria de proceso más lento y complicado, con otros requerimientos especiales más ágiles 
que, dentro del Plan de Acción Ambiental, permitirán la protección y conservación del medio 
ambiente y de los recursos naturales, por parte de las autoridades ambientales, así como la 
garantía de un desarrollo sostenible al tenor de los consagrado por el artículo 80 del ordena-
miento superior. 

Como lo reconoció esta Corte en la sentencia C-328 de 1995, (M. P. Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz), la protección del ambiente sano y de los recursos naturales es un deber del Estado y 
de los particulares. En virtud de expreso mandato constitucional y de compromisos internacio-
nales contraidos por Colombia (Convención sobre Diversidad Biológica, artículo 14), al Estado 
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corresponde cumplir una serie de deberes específicos en materia ambiental, que el legislador 
no puede desconocer aún en épocas de excepción. El deber de prevención y control del 
deterioro ambiental se ejerce, entre otras formas, a través del otorgamiento, denegación o 
cancelación de licencias ambientales por parte del Estado. De esa forma, solamente el permiso 
previo de las autoridades competentes, hace jurídicamente viable la ejecución de obras o 
actividades que puedan tener efectos potenciales sobre el ecosistema. 

Uno de los mecanismos técnicos de que dispone el Estado para el cumplimiento de su 
deber de prevenir y controlar el deterioro ambiental (C.P. art. 80), es el establecimiento de 
estudios ambientales previos que permitan a la autoridad a conceder o no la correspondiente 
licencia y sólo así, la administración estará en capacidad de evaluar si la persona o entidad, 
pública o privada, ha tenido en cuenta todas las consecuencias de la intervención en el am-
biente y ha elaborado los planes adecuados, necesarios y suficientes para controlar sus 
resultados. 

En efecto, de acuerdo con el inciso segundo del artículo 36 que se examina, subsiste la 
exigencia de la obtención previa a la ejecución de esas obras y proyectos, de los permisos, 
autorizaciones y concesiones para el uso y aprovechamiento de recursos naturales a cargo de 
la corporación autónoma regional competente. Así mismo, el artículo 37 del decreto en revi-
sión, ordena que esos proyectos, obras o actividades tienen que incorporar la variable ambiental 
en las fases de factibilidad, diseño y ejecución de acuerdo con los lineamientos y parámetros 
establecidos en las Guías de Manejo Ambiental, que para tal propósito expidan las autoridades 
ambientales. 

Se observa además que, los planes de acción y de gestión ambiental regional de tales 
corporaciones, de conformidad con el parágrafo 3 del artículo 35 ya analizado, deben ser 
revisados y ajustados alas necesidades de la emergencia, en especial, a las previsiones conte-
nidas en el Plan de Acción Ambiental ya mencionado. Entre los criterios que obligatoriamente 
debe tener en cuenta este Plan, se destacan: ¡)Prevención, mitigación y control de los impac-
tos ambientales generados por el proceso de reconstrucción; u) Mitigación delos efectos del 
deterioro ambiental derivados del sismo y prevención de su extensión ; iii) Manejo integral de 
residuos y escombros ; iv) Prevención de la contaminación y mejoramiento de la competividad 
de los sectores productivos mediante estrategias para una producción más limpia ; y) Recupe-
ración de cuencas hidrográficas y de áreas amenazadas o en proceso de degradación; vi) 
Promoción de modelos de desarrollo urbano sostenible. 

A lo anterior, se agrega la agilidad que el artículo 38 le imprime a las licencias ambientales de 
competencia de las corporaciones autónomas regionales, las cuales deben pronunciarse acer-
ca de aquellas en un término máximo de tres meses, con lo cual se reduce en más de seis meses 
el trámite ordinario previsto por el artículo 58 de la Ley 99 de 1993, sin detrimento del ejercicio 
de los derechos y mecanismos de participación ciudadana en materia ambiental. 

De otra parte, el artículo 39 aclara que esos permisos y licencias especiales no rigen para las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, resguardos indígenas, reservas forestales, 
páramos y demás áreas naturales protegidas, así como las áreas estratégicas determinadas por 
el Ministerio del Medio Ambiente y las corporaciones autónomas regionales, las cuales deben 
someterse a la regulación ordinaria de la Ley 99 de 1993. De igual manera, es evidente la 
razonabilidad del término de dos años fijado por esta norma para las licencias y permisos 
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especiales, en la medida que el ámbito de reconstrucción implica numerosas obras que deben 
proyectarse y ejecutarse, por demás acorde con una de las finalidades señaladas por el Gobier-
no al declarar la emergencia económica, social y ecológica en la zona cafetera. 

Nótese, adicionalmente, que está prevista (arts. 40, 41 y  42) la asistencia técnica de las 
autoridades ambientales y especializadas como el Ideam e Ingeominas, requerida por el Fondo 
para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, que permita "garantizar la incorpo-
ración de la dimensión ambiental, la mitigación de riesgos y la prevención de desastres, en el 
diseño y ejecución de los proyectos" en esa región, así como la "incorporación de los determi-
nantes y criterios ambientales" en los planes de ordenamiento territorial. 

En ese orden, concluye la Corte, que el objetivo de estas normas de excepción de imprimirle 
celeridad a la realización de las obras y proyectos destinados a la reconstrucción y el desarrollo 
de la zona afectada por el terremoto, tiene relación directa con la situación de emergencia que 
se busca conjurar, sin que con ello se sacrifiquen las finalidades perseguidas por los artículos 
78 a 80 de la Constitución, de garantizar la protección y efectividad del derecho a un ambiente 
sano y el adecuado manejo de los recursos naturales en la región afectada por el sismo, las 
cuales se aseguran con la adopción de instrumentos como los que se prevén en los artículos 
36, 37, 38, 39,40,41 y42  del Decreto 350 de 1999, normas que así entendidas, no riñen con los 
postulados constitucionales, razones por las cuales, serán declaradas exequibles. No obstan-
te, respecto del artículo 38, la exequibilidad debe ser parcial, por las razones que se exponen a 
continuación. 

La jurisprudencia constitucional, ha dicho de un lado, que las peticiones deben ser resuel-
tas positiva o negativamente, pero con un contenido material que permita satisfacer la pretensión 
del solicitante, y del otro, que el núcleo esencial de este derecho es la pronta resolución, la cual 
se ha entendido, por regla general, debe darse dentro de los términos fijados en el artículo 6o. 
del Código Contencioso Administrativo (15 días hábiles a partir de la presentación del escrito 
o de la manifestación verbal), a menos que el legislador fije un término mayor o diferente. 
Obviamente, siempre y cuando dicho término no vulnere ese núcleo esencial. En el caso de la 
norma que se examina, dada la complejidad y la importancia que demanda la decisión de si debe 
o no expedirse la licencia ambiental, se ha considerado como término razonable el de tres 
meses, el que para la Corte no quebranta los derechos fundamentales ni los principios consti-
tucionales. 

Sin embargo, la última parte de esta norma que establece un silencio administrativo positi-
vo, en favor de quienes presentan la solicitud de licencia ambiental ante las corporaciones 
autónomas regionales, presenta problemas de inconstitucionalidad. En principio, pudiera pen-
sarse que esta institución estaría acorde con la finalidad de agilizar la actividad administrativa 
bajo criterios de celeridad y eficiencia, más claro aún, tratándose de una situación de emergen-
cia. El silencio administrativo positivo constituye sin duda, además de una garantía para los 
particulares para una pronta resolución de sus peticiones y reclamos ante las autoridades, una 
verdadera sanción para la administración morosa. No obstante, la norma autoriza emprender 
una obra sin que se haya pronunciado de fondo la correspondiente autoridad ambiental, con lo 
cual estarían en conflicto la eficacia y celeridad de la administración y la prontitud que exige la 
ejecución de los proyectos de reconstrucción en la zona cafetera, con la protección del ambien-
te y de los recursos naturales de la misma. 
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Ajuicio de la Corte, la frase "Vencido este término se entenderá que ¡a decisión espositi-
va" consignada en el artículo 38 debe ser declarada inexequible, con fundamento en las mismas 
consideraciones expuestas por la Corte en la sentencia C-328 de 1995 (MP Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz), al declarar la inconstitucionalidad parcial del artículo 40  de la Ley 105 de 1993, que en 
esta oportunidad se prohijan. 

Dijo la Corporación en esa ocasión: 

"El artículo impugnado al establecer un procedimiento específico para la obtención auto-
mática de la licencia ambiental ante la omisión de las autoridades competentes, introduce una 
indebida altendad dentro de Estado, que desvirtúa la filosofía de los deberes estatales y 
subvierte la lógica y el funcionamiento del control previo sobre los proyectos de construcción 
de obras públicas. 

La protección del ambiente sano y de los recursos naturales es un deber del Estado y de los 
particulares (C.P. arts. 8,58 y  95). En virtud de expreso mandato constitucional (C.P. arte. 49,79, 
80 y 334) y  de compromisos internacionales contraidos por Colombia (Convención sobre 
Diversidad Biológica, artículo 14), al Estado corresponde cumplir una serie de deberes especí-
ficos en materia ambiental, que ninguna ley, por importante que parezca, puede desconocer. 

(...) 

Cabe preguntarse si la Ley puede relevar al Estado de su deber constitucional de prevenir 
y controlar el deterioro ambiental, como sanción a la actuación omisiva de la autoridad pública. 
La respuesta es a todas luces negativa. 

A juicio de la Corte, no se compadece con el deber de protección ambiental que, por el 
deficiente funcionamiento de la administración, el mismo Estado, por vía de la ley, pueda obviar 
o prescindir del cumplimiento de expresos mandatos constitucionales y de compromisos inter-
nacionales. La aplicación del silencio administrativo positivo a la hipótesis establecida en la 
norma, le resta todo sentido a las observaciones e indicaciones de la autoridad ambiental 
previas a la elaboración del estudio de impacto ambiental, ya que de no producirse un pronun-
ciamiento oficial dentro de los sesenta días calendario fijados en la ley, se entiende otorgada la 
respectiva licencia ambiental, sin necesidad de una evaluación de los factores de riesgo am-
biental derivados del proyecto, o de los planes diseñados para contrarrestarlos. 

El silencio administrativo positivo en materia de la construcción de obras públicas, acarrea 
como consecuencia que la norma que impone al Estado el deber de prevenir.y controlar el 
deterioro ambiental, pierda efectividad. La entidad promotora o constructora podría desaten-
der las directrices trazadas por la autoridad ambiental, potenciar los riesgos de impacto negativo 
sobre el ecosistema o presentar planes de manejo ambiental inadecuados o insuficientes, sin 
que el Estado, debido a la sanción por su ineficacia (silencio administrativo positivo), pueda 
ejercer sus deberes constitucionales" (negrillas fuera de texto). 

En conclusión, el mecanismo del silencio administrativo positivo diseñado por el legislador 
para asegurar la continuidad del progreso y el acceso de todos a los beneficios del desarrollo, 
debilita en este caso particular el carácter imperativo de los deberes del Estado de proteger el 
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ambiente sano y los recursos naturales (C.P. arts. 78,79 y  80). Pero además, resulta paradójico 
para la Corte, que la ineficacia del Estado, consistente en la omisión en pronunciarse sobre la 
solicitud de una licencia ambiental, termine sancionada con mayor ineficacia, relevando a las 
autoridades de su deber constitucional de prevenir y controlar el deterioro ambiental, por lo 
que la aplicación del silencio administrativo positivo en estas condiciones, es inexequible, al 
desconocer los mandatos de los artículos 2, 80., 79 y  80 de la Carta Política. 

Por lo anterior, se declarará exequible el artículo 38 del Decreto 350 de 19993, salvo la 
expresión "Vencido este término se entenderá que la decisión es positiva", la cual se declarara 
inexequible. 

Análisis de los artículos 43, 41 y45 del Decreto 350 de 1999 

El artículo 43 establece que durante el término de un año se eximirá del pago de tasas 
retributivas ambientales, en los municipios afectados por el terremoto. 

El artículo 44 dispone que dentro del Plan de Acción Ambiental, se formularán programas 
para el fomento, establecimiento y mantenimiento de las plantaciones del bambú, guadua y 
desarrollo de núcleos forestales en los municipios afectados por el desastre. Para ello, los 
beneficios tributarios consagrados en los artículos 6o, 7o. y  80. del Decreto 258 de 1999 se 
aplicarán también a las personas que desarrollan actividades de reforestación, incluyendo el 
bambú, guadua, en las condiciones y términos que dichas disposiciones establecen. 

El artículo 45 dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales de Risaralda y Quindío 
quedan exentas del pago de los aportes al Fondo de Compensación Ambiental, creado por la 
Ley 344 de 19971  por el término de tres años contados a partir de la expedición del presente 
decreto. Se agrega que estas Corporaciones recibirán una compensación equivalente al 80% y 
al 50% respectivamente de la reducción de sus ingresos por concepto de su participación en el 
impuesto predial causado en los municipios a los cuales se refieren los Decretos 195 y 223 de 
1999, la cual será cubierta por el Fondo de Compensación Ambiental creado por la Ley 344 de 
1996 (el Decreto por error la señala como ley de 1997) y  por el Fondo de Reconstrucción y 
Desarrollo Social del Eje Cafetero. 

En relación con estos preceptos, existe identidad en la medida en que conceden beneficios 
de diversa índole, como la exención del pago de tasas retributivas ambientales en los munici-
pios afectados por el sismo, los consagrados en los artículos 6o. a 80. del Decreto 258/99 a 
quienes desarrollen actividades de reforestación en la zona, y la exención a las Corporaciones 
Autónomas Regionales de Quindío y Risaralda del pago de los aportes al Fondo de Compen-
sación Ambiental por tres años, además de la compensación que a estas se reconoce por 
concepto de participación en el impuesto predial en los términos del artículo 45 ibídem. 

A juicio de la Corte, estos beneficios, compensaciones y exenciones guardan una relación 
de conexidad directa con las motivaciones alegadas por el Gobierno en el decreto declaratorio 
de la emergencia económica, en cuanto están dirigidas a crear estímulos o prerrogativas tanto 
particulares, como para entidades públicas - corporaciones autónomas regionales, entre ellas 
- en materia ambiental, de manera que se pueda favorecer la reconstrucción de la zona del eje 
cafetero afectada por la calamidad pública que produjo el desastre natural, de manera más 
grave en esos departamentos. Beneficios estos que no vulneran el ordenamiento superior y 
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que constituyen cabal desarrollo de la atribución del Gobierno para dictar normas de excepción 
frente a aquellas circunstancias que generan una emergencia económica, ecológica o social 
como la ocurrida el pasado 25 de enero de 1999 y que justifican la adopción de disposiciones 
dirigidas a enfrentar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Cabe agregar, que los recursos del Fondo de Compensación Ambiental, según lo regula el 
artículo 24 de la Ley 344 de 1996, están destinados a la financiación del presupuesto de funcio-
namiento, inversión y servicio de la deuda de las corporaciones autónomas regionales y de 
desarrollo sostenible. 

De otro lado, es preciso advertir que la referencia que hace el artículo 44 a los beneficios 
consagrados en los artículos 6o., 7o. y 80. del Decreto 258 de 1999, deberán extenderse en los 
términos y de conformidad con las modificaciones que a estos preceptos le fueron efectuadas 
por el Decreto 350 de 1999. 

Por lo expuesto, al no encontrar que ninguna de estas disposiciones contraría el ordena-
miento constitucional, se declarará la exequibilidad de los artículos 43,44 y45  del Decreto 350 
de 1999 

Finalmente, el artículo 46 establece que, con el objeto de facilitar la coordinación y articula-
ción del Sistema Nacional Ambiental y del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 
Desastres, a partir de la expedición del presente decreto, el Ministerio del Medio Ambiente 
formará parte del Comité Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, de la Junta 
Consultora del Fondo Nacional de Calamidades y del Comité Técnico Nacional; así mismo, los 
Directores de las Corporaciones Autónomas Regionales serán miembros de los Comités Re-
gionales para la Prevención y Atención de Desastres. 

Estima la Sala, que si bien el legislador extraordinario en desarrollo de las facultades que le 
confiere el artículo 215 de la Constitución, está habilitado para introducir cambios a la estruc-
tura de la administración nacional, en la medida en que esta modificación sea necesaria para 
conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos y tenga relación directa y específica con 
el estado de emergencia, no se encuentra que en el caso del artículo 46 se cumplan tales 
condiciones. 

En efecto, esta regulación se refiere a una norma de coordinación y articulación del Sistema 
Nacional Ambiental en general, pues si bien se observa, la determinación acerca de la partici-
pación del Ministerio del Medio Ambiente en el Comité Nacional para la Prevención de Desastres, 
en la Junta Consultora del Fondo Nacional de Calamidades y del Comité Técnico Nacional 
además de su generalidad, es de carácter permanente, así como la de los Directores de las 
corporaciones autónomas regionales como miembros de los comités regionales para la preven-
ción de atención y desastres. 

Aunque puede parecer conveniente y adecuado que ese Ministerio y autoridades ambien-
tales regionales hagan parte de tales organismos, esta es una decisión que compete al legislador 
ordinario y sólo sería viable para el legislador de excepción, en el evento de que tal medida 
tuviera la conexidad que exige la Carta Política con el estado de emergencia declarado por el 
Gobierno. No puede el legislador extraordinario, so pretexto de la adopción de medidas para 
enfrentar la crisis, adoptar normas generales que modifiquen con vocación de permanencia las 
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normatividad ordinaria, sin que tengan relación con las causas que dieron lugar a la declara-
ción de un estado de excepción. 

Para la Corte, la innovación introducida a la conformación de esos organismos por el 
artículo 46 del Decreto 350 de 1999, no tiene relación directa y específica con la calamidad 
ocurrida en la zona del Eje Cafetero, pues es evidente que el Sistema Nacional Ambiental se 
refiere a todo el territorio nacional y no únicamente a la zona del desastre, como también, que 
las funciones que desarrollan esos comités y juntas tienen un radio de acción nacional y se 
refieren a políticas generales ambientales y de prevención de desastres en todo el país, por lo 
que la participación del Ministerio y de las corporaciones iría más allá de la simple toma de 
medidas para atender la emergencia ecológica en la región cafetera delimitada por los Decretos 
195 y223  de 1999. Por consiguiente, la norma en mención será declarada inexequible. 

Disposiciones en materia de arrendamiento 

El Capítulo VII del Decreto en revisión consagra dos normas destinadas a proteger los 
derechos de los arrendatarios, ya que es lógico que como consecuencia del terremoto, el valor 
económico y comercial de los inmuebles destinados a vivienda urbana no pudo haberse 
incrementado, por lo que es necesario expedir disposiciones encaminadas a evitar abusos al 
pactar los cánones de arrendamiento, así como el precio de compra o venta de los inmuebles 
destinados a vivienda urbana. 

De una parte, el artículo 47 dispone que durante los años 1999 y  2000, el precio de los 
arrendamientos de los inmuebles urbanos ubicados en los municipios afectados por el sismo, 
y a los cuales no se aplique el artículo 518 del Código de Comercio, no podrá exceder del uno 
por ciento del valor comercial, el cual a su turno no podrá ser superior a dos veces el avalúo 
catastral. Los inmuebles destinados a vivienda urbana continuarán sujetos a la Ley 56 de 1985. 

Por su parte, de conformidad con el artículo 48, las personas naturales o jurídicas que el 25 
de enero de 1999 tuvieran la calidad de arrendatarios de inmuebles ubicados en la jurisdicción 
de los municipios a que aluden los Decretos 195 y223  de 1999, que hayan sido afectados en su 
estructura por el terremoto impidiendo su ocupación, tendrán derecho a que una vez recons-
truidos o reparados, se les prefiera como arrendatarios en las mismas condiciones ofrecidas 
por cualquier otra persona. En el caso de establecimientos de comercio, dicha preferencia se 
dará independientemente del tiempo de ocupación. 

Este derecho, dispone el legislador extraordinario, existirá durante los años 1999 y 2000, 
siempre y cuando el propietario o poseedor no lo requiera para su propia habitación o en el 
caso de locales comerciales, para un establecimiento suyo destinado a una empresa 
sustancialmente distinta a la que tuviere el arrendatario. 

En primer lugar, es del caso señalar, que estas normas son constitucionales por cuanto 
durante el estado de emergencia el Gobierno Nacional puede expedir normas con fuerza de ley, 
con el objeto de ofrecer soluciones inmediatas a la situación de anormalidad producida como 
consecuencia del terremoto del 25 de enero de 1999, siempre y cuando guarden relación direc-
ta, exclusiva y especifica con los motivos de perturbación que se precisa remover. 

Ello ocurre en el presente caso, pues a juicio de la Corte resulta indispensable adoptar 
medidas, que como las contenidas en las normas que se examinan, están dirigidas a favorecer 
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a los arrendatarios de bienes inmuebles urbanos ubicados en los municipios afectados por el 
sismo, mediante la congelación de los precios de arrendamiento hasta el año 2000 inclusive, de 
manera que se evite el abuso y especulación tanto en los precios como en las condiciones 
pactadas en los contratos, teniendo en cuenta el aumento desbordado que se presentará 
desde el momento mismo de la tragedia, de vivienda. De esa manera, la fijación de un tope ye! 
derecho de preferencia de quien venía siendo arrendatario a que una vez se repare el inmueble, 
tenga prelación y se les prefiera en las mismas condiciones ofrecidas por otras personas, se 
convierte en instrumentos idóneos para proteger los derechos de las personas y para que el 
Estado logre cumplir su finalidad constitucional de garantizar un orden justo y la prosperidad 
general. 

Además de lo anterior y como se expresó al momento de examinar la constitucionalidad de 
las disposiciones relativas ala vivienda, todos los colombianos tienen derecho a una vivienda 
digna y a que el Estado garantice la efectividad de este derecho. Lo cual se logra, en situacio-
nes excepcionales como las ocurridas en la región del Eje Cafetero, mediante la adopción de 
medidas encaminadas a proteger el derecho a una vivienda digna de aquellas personas que al 
momento de ocurrir la catástrofe natural, gozaban en su calidad de arrendatarios de aquélla, 
pero que por las circunstancias presentadas, pueden verse expuestas por la escasez de inmuebles 
en los municipios que sufrieron las consecuencias del sismo, a que se abuse en el valor de los 
cánones y se pueda incurrir en prácticas fraudulentas y especulativas, en desmedro de los 
derechos de las personas y de sus familias que se encuentren en situación de mayor fragilidad 
y desprotección manifiesta. Razón por la cual, el Estado está habilitado constitucionalmente 
para hacer efectiva y promover una igualdad material, que reconozca un tratamiento diferencial 
para quienes por su condición de inferioridad o debilidad, requieren un apoyo especial, como 
la que se consagra en las normas que se examinan, por lo que concluye esta Corporación, los 
artículos 47 y 48 no transgreden el ordenamiento superior. 

Disposidones para promover el Empleo yla Reactivadón 

En el Capítulo Vifi del Decreto 350 de 1999 - artículos 49 a 53 -, se establecieron normas 
encaminadas a promover y a reactivar el empleo en la zona afectada por el terremoto del pasado 
25 de enero de 1999, a través de mecanismos como el otorgamiento de permisos especiales a los 
propietarios de vehículos de servicio escolar y público de transporte, así como la autorización 
para adelantar proyectos viales de especial trascendencia. 

En este sentido, expresó el Gobierno al motivare! presente decreto en lo relacionado con la 
reactivación del empleo, que era necesario para promover la reconstrucción de la zona afecta-
da, incentivar el desarrollo, estimular la recuperación del sistema económico de la zona y la 
generación de empleo, destinar recursos para las actividades de concesión, construcción, 
rehabilitación, conservación y mantenimiento de los corredores viales en la mencionada zona. 

Igualmente, se tuvo en cuenta que como consecuencia del terremoto vanas personas que 
venían prestando el servicio público de taxi en vehículos de su propiedad y el servicio escolar 
en vehículos particulares en los municipios afectados se han visto obligadas a trasladarse a 
otras ciudades del país, se hace indispensable facultar a las autoridades metropolitanas, 
distritales y/o municipales para otorgar permisos especiales y transitorios que permitan a las 
mencionadas personas prestar dicho servicio público con los vehículos provenientes de la 
zona del terremoto. 
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A juicio de la Corporación, las normas allí contenidas tienen conexidad con la finalidad 
y motivación expresada por el Gobierno en el decreto por el cual se declaró la emergencia 
económica, ecológica y social en la zona del Eje Cafetero, consistente en alcanzar la rehabilita-
ción de los municipios afectados por el terremoto, tanto en cuanto hace a la reconstrucción y 
construcción de viviendas, edificaciones, y otros, como en la generación de nuevos empleos. 
Pero además, indudablemente, dicha normatividad es necesaria, proporcional y materialmente 
acorde con el ordenamiento constitucional. 

Es incuestionable que con la destrucción de inmuebles, viviendas, oficinas, locales comer-
ciales y edificios públicos, se interrumpió la prestación de servicios públicos esenciales, 
se afectaron vías de comunicación y se perjudicó gravemente el desarrollo de la actividad 
económica y social en dicha zona del territorio nacional, todo lo cual implica como efecto 
directo, la desaparición no sólo de mano de obra, sino en particular, de las fuentes generadoras 
de empleo, elemento fundamental para lograr el tan anhelado desarrollo, y la recuperación de la 
región cafetera alterada por el sismo. 

Por ende, la expedición de normas que reactiven el empleo, como las que se examinan, se 
constituye en una medida sin duda esencial y necesaria para empezar el proceso de reconstruc-
ción de estas poblaciones, por lo que en principio no desconocen, sino que por el contrario 
garantizan, la efectividad de los mandatos constitucionales. 

En efecto, según lo dispuesto por los artículos 49y50 del decreto en revisión, los alcaldes 
municipales, distritales yio metropolitanos podrán otorgar permisos especiales y transitorios a 
los propietarios de vehículos clase taxi que se encontraban vinculados a empresas, y escolares 
que hayan obtenido permiso por la autoridad competente de servicio particular, que fueron 
afectados con el terremoto para prestar el servicio en su jurisdicción hasta por el término de 6 
meses. Ello, según el artículo 51, siempre y cuando acrediten los requisitos allí exigidos. 

En relación con estos preceptos y siguiendo las consideraciones que se dejaron consigna-
das con anterioridad, estima la Corte que no quebrantan el ordenamiento superior, puesto que 
constituyen medidas que el Gobierno está habilitado a expedir durante el estado de emergencia 
con el objeto de enfrentar la crisis surgida con ocasión del desastre natural, dada su relación 
directa con los hechos que motivaron la declaratoria de emergencia. Pero además, son dispo-
siciones que permiten crear fuentes de empleo, con lo cual se colabora de manera importante en 
lograr la recuperación y el desarrollo de la región. En este sentido, le dan efectividad a los fines 
del Estado (C, P. art. 2°) y al derecho al trabajo de los propietarios de taxis y vehículos escolares 
afectados en el ejercicio de su derecho como consecuencia del terremoto. Por lo tanto, los 
artículos 49 a 51 del Decreto 350 de 1999 serán declarados exequibles. Sin embargo, sobre el 
artículo 51 debe hacerse una consideración aparte. 

Dentro de los requisitos que establece esta disposición para la obtención del permiso 
especial transitorio a los propietarios de vehículos taxi y de vehículos particulares que venían 
prestando el servicio escolar, se exige la presentación de fotocopia autenticada de la tarjeta de 
operación, del seguro obligatorio y de la licencia de tránsito y en el caso del transporte escolar, 
además, del permiso otorgado por la autoridad de transporte y tránsito vigente para 19970 1998. 

Resulta desproporcionado y violatorio del principio de buena fe, que en las circunstancias 
existentes en la zona desastre, de suyo críticas para la mayor parte de la población y oficinas 
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públicas, se exija la presentación de un documento autenticado que dificulta la consecución 
del permiso especial para la operación de esos vehículos, en momentos en que se requiere 
restablecer de manera lo más pronta posible, la prestación de ese servicio y el apoyo a la 
actividad de esos propietarios. Es evidente, que la destrucción ocasionada por el sismo, hace 
probable que estas personas no tengan en su poder el original del documento requerido para 
la diligencia de autenticación. 

Más aún, mientras en la legislación ordinaria (Decreto 2150 de 1995, art. lo.) está prohibida 
la exigencia de autenticación de documentos por parte de las entidades que integran la admi-
nistración pública, no se entiende como en situaciones como las que se viven en la región 
cafetera como consecuencia del terremoto, sea más gravoso el trámite de un permiso transito-
rio, cuando de lo que se trata es de facilitar con normas de excepción, la reactivación de las 
actividades en las poblaciones afectadas. En época de normalidad, resulta excesivo y violatorio 
del principio de buena fe, exigir la autenticación de documentos originales y así lo entendió el 
Gobierno cuando en desarrollo de facultades extraordinarias, suprimió ese requisito; en tiempo 
de crisis como el que existe en los municipios de la región cafetera, el requerimiento de esa 
autenticación para las fotocopias es igualmente desproporcionado, pues coloca a las personas 
que necesitan operar esos vehículos y que sólo poseen la fotocopia de tales documentos, en 
la imposibilidad de obtener el permiso especial de circulación para prestar dicho servicio. 

Con ocasión del examen de constitucionalidad de la citada disposición, dijo la Corte: 

"La supresión de los trámites y requisitos aludidos en los preceptos objeto de demanda, en 
vez de violar disposición alguna de la Carta, dan desarrollo cabal a uno de sus postulados 
básicos. Atentan contra la Constitución y lesionan los derechos de los gobernados las con-
ductas renuentes de los servidores públicos que, desconociendo las prohibiciones en vigor, 
siguen exigiendo documentos originales autenticados o reconocidos notarial o judicialmente, 
o declaraciones extrajuicio, para lo relativo al trámite de los asuntos a su cargo. La primera y 
más grave falta disciplinaria de cualquier funcionario consiste en violar la Constitución y, por 
ello, tanto los superiores jerárquicos como el Ministerio Público están obligados a aplicar con 
drasticidad y prontitud las sanciones de esa índole que merecen los infractores, sin perjuicio 
de las penales que tengan origen en la posible comisión del delito de prevaricato."7  

Nótese además, que se trata de un permiso transitorio que se establece como medida de 
excepción para enfrentar una de las consecuencias producidas por el fenómeno sísmico, por 
demás acorde con los motivos de la declaración de emergencia, que no se puede hacer nugatoria 
con la exigencia adicional de una autenticación. 

Ahora bien, en caso de que las autoridades duden de la autenticidad de la fotocopia que se 
presenta, corresponderá a ellas ejercer las respectivas acciones, sin que so pretexto de una 
posible adulteración, pueda rechazarse el documento. 

Por tal motivo, el artículo 51 del Decreto 350 de 199 será declarado exequible, salvo la 
expresión "autenticada" contenida en los dos literales b) de esta disposición, las cuales se 
declararán inexequibles. 

Sentencia C-34Q196, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo 

573 



C-328199 

De otro lado, en desarrollo de la misma finalidad de reactivar el empleo, los artículos 52y53 
del decreto que se revisa, le otorgan prioridad dentro del plan de inversiones del Instituto 
Nacional de Vías, a los proyectos de construcción, rehabilitación, mantenimiento y operación 
de las vías Ibagué-Armenia, Calarcá-La Paila, Pereira-La Paila. Para el desarrollo y ejecución de 
tales proyectos debidamente estructurados, el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo 
Social de la Región del Eje Cafetero destinará cincuenta mil (50.000) millones de pesos durante 
la vigencia fiscal de 1999 y cien mil (100.000) millones de pesos durante la vigencia fiscal del 
año 2000. 

En primer lugar, se debe reiterar la relación de conexidad que existe entre estas disposicio-
nes y las motivaciones expuestas por el Gobierno al declarar el estado de emergencia, según las 
cuales "el 25 de enero de 1999 se produjo un terremoto", que "produjo una considerable 
destrucción de inmuebles, se interrumpió la prestación de servicios públicos esenciales, se 
afectaron las vías de comunicación y se pei]udicó gravemente el desarrollo de la actividad 
económica y social en dicha zona del territorio nacional". Razón por la cual, la adopción de 
medidas dirigidas a desarrollar y ejecutar proyectos de construcción, rehabilitación, manteni-
miento y operación de proyectos viales en la zona afectada por el sismo, como las contenidas 
en el artículo 52, y  que se financiarán con recursos del Fondo creado para el desarrollo social 
y la reconstrucción del Eje Cafetero, guardan relación directa con los fundamentos de la decla-
ratoria de la emergencia, por lo que por este aspecto no son inconstitucionales. 

Además, los proyectos viales enunciados en las normas que se examinan, corresponden a 
territorios de la geografía nacional ubicados en la zona del Eje Cafetero afectados seriamente 
por el desastre natural, por lo que guardan, no obstante el valor de su inversión, una relación 
de proporcionalidad y necesidad, que no los hace ni ajenos a las motivaciones que llevaron a 
la declaratoria de la emergencia, ni vuineratorios de la Constitución. 

Además de lo anterior, el desarrollo y puesta en marcha de estos proyectos viales va a 
permitir enfrentar eficazmente la emergencia generada por el terremoto, tanto en cuanto se 
trata de habilitar de nuevo las vías de comunicación afectadas, las cuales son esenciales 
para el desarrollo de la actividad económica y social en la zona, sino también en el hecho de 
la construcción, rehabilitación y operación de los proyectos viales mencionados en el artícu-
lo 52 va a generar un buen número de empleos, todo lo cual sin duda alguna contribuirá a la 
reconstrucción y el desarrollo social de la región del Eje Cafetero y a permitirle a los habitan-
tes de esta zona la satisfacción de sus necesidades básicas y las de sus familias, que o 
perdieron todo o gran parte de su patrimonio y bienes por el desastre, como finalidad esen-
cial del Estado (artículo 2° C.P.). 

Finalmente, cabe observar que si bien los proyectos viales aludidos en el artículo 52 del 
decreto en revisión, ya habían sido objeto de estudio y examen de viabilidad desde antes de la 
expedición del decreto declaratorio de la emergencia económica, su ejecución, pero ante todo, 
la asignación como proyecto prioritario dentro del plan de inversiones del Instituto Nacional 
de Vías, no lo hace inconstitucional, ya que por el contrario, el desarrollo de esos proyectos 
contribuirá eficazmente a garantizar los fines del Estado y los derechos fundamentales de 
habitantes de la región amenazados por los hechos generadores del desastre. 

Por lo tanto, no encontrándose reparo alguno de constitucionalidad en relación con estos 
preceptos, serán declarados exequibles. 
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Disposiciones en materia de crédito público 

En cuanto se refiere a las normas sobre crédito público contenidas en el Capítulo IX del 
decreto materia de revisión, el Gobierno justifica su expedición en que es necesario precisar las 
condiciones en que la Nación puede otorgar garantías a las operaciones de crédito, con el fin 
de asegurar que las mismas estén destinadas a apoyar la reconstrucción de la zona. 

Para tal efecto, dispone el artículo 54 del Decreto 350 de 1999 que, con destino a los 
programas de reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de los municipios afectados por el 
terremoto, el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero podrá realizar 
operaciones de crédito público, de manejo de deuda y conexas y de tesorería, las cuales se 
sujetarán al régimen previsto para este tipo de operaciones. 

Estima la Corporación que este precepto no vuluera el ordenamiento constitucional, por 
cuanto dada la situación de emergencia presentada con ocasión del terremoto que produjo la 
destrucción de vidas humanas y de bienes corporales y materiales, se hace indispensable 
dotar de recursos de crédito al Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje 
Cafetero creado para tal fin. Como se ha dejado expuesto, el Gobierno está facultado durante el 
estado de emergencia económica, en su calidad de legislador extraordinario, para adoptar 
todas aquellas medidas necesarias destinadas a conjurar la situación de crisis y a impedir la 
extensión de sus efectos. La puesta en marcha de los proyectos de reconstrucción y construc-
ción de viviendas, locales y servicios públicos, entre otros, indispensables para garantizar la 
vida de la población que sufrió las graves consecuencias del sismo, en condiciones dignas y 
justas, como se indicó en los considerandos del decreto declaratorio de la emergencia - No. 195 
de 1999-, exige necesariamente la adopción de disposiciones especiales en materia presupuestal, 
crediticia, fiscal, transferencia de bienes, endeudamiento para lograr el apoyo financiero a esos 
proyectos, recursos sin los cuales no sería posible impulsar la recuperación de la actividad 
productiva y el fortalecimiento institucional y financiero de los entes territoriales indispensa-
bles para conjurar la crisis y la posible ampliación de sus efectos. 

Como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional, el objeto de las medidas que el 
Presidente de la República adopte durante dicho estado excepcional, está rigurosamente cir-
cunscrito por la Constitución y la ley estatutaria a la remoción de las causas generadoras de 
aquél, en cuanto no puedan ser superadas mediante el uso de los procedimientos ordinarios. 
Entonces deben guardar una relación directa, exclusiva y específica con la motivación del acto 
mediante el cual el Jefe del Estado asumió poderes de excepción. 

En el caso particular, no sólo la norma materia de examen no vulnera precepto alguno de la 
Constitución, sino que guarda conexidad directa con la situación que produjo la declaratoria 
de la emergencia, tal como se indicó en pre'- ihncia. Por lo tanto, el artículo 54 será declarado 
exequible. 

Por su parte, el artículo 55 establece que las garantías que se otorguen en desarrollo de lo 
dispuesto por los artículos 90. del Decreto 196 de 1999y29 del Decreto 258 de 1999, sólo 
podrán otorgarse para operaciones de crédito público que se contraten a partir de la vigencia 
del presente decreto y no para las que resulten de operaciones asimiladas ode manejo de 
deuda, ode aquellas que inicialmente fueron contraídas sin su garantía. 
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Agrega el precepto que para el otorgamiento de la garantía de la Nación, las entidades 
deberán constituir contragarantías adec,rnds, a juicio del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Por su parte, para que la Nación otorgue su garantía de pago a operaciones de crédito 
público interno y externo en los términos del presente artículo, será necesario que el Fondo 
para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero imparta su aprobación a la obra o 
proyecto que se ejecutará con los recursos provenientes de la operación de crédito público 
que se garantice. 

Estimó el Gobierno al expedir esta norma, que era necesario modificar las disposiciones 
anteriores dictadis en los Decretos 196  258 de 1999, en aras de exigir para el otorgamiento de 
operaciones asimiladas a crédito público de manejo de deuda y de tesorería, el aval del Fondo 
en mención, respecto a la obra o proyecto a ejecutar. Inicialmente, el Decreto 196/99 (art. 9o.) 
había autorizado a la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público para celebrar y garanti-
zar operaciones de crédito público interno y externo, como también para renegociar y reorientar 
los créditos vigentes, en la cuantía requerida para conjurar la crisis, sin más requisitos que el 
perfeccionamiento de la firma de las partes y la publicación del respectivo contrato. Posterior-
mente, el Decreto 258199 (art. 29), eximió a estas operaciones de la constitución de 
contragarantías. Sin embargo, con el fin de garantizar la operación, sino también, que la obra o 
proyecto esté destinada a la construcción o reconstrucción de la zona del eje cafetero afectada 
por el terremoto, se modificaron y deogaron esas normas, en desarrollo de la facultad que le 
compete al legislador extraordinario, todo lo cual hace que exista la conexidad necesaria entre 
la norma legal y la motivación del decreto por el cual se declaró la emergencia. En consecuen-
cia, esta disposición es constitucional. 

Disposiciones en materia de Salud 

El Capítulo X del Decreto 350 de 1999 establece una serie de disposiciones cuyo objeto es 
adoptar medidas prontas, efectivas y urgentes para garantizar la salud de la población del eje 
cafetero afectada por el desastre. 

Según el artículo 36 del decreto en revisión, en razón a la afectación que sufrieron todos los 
municipios del Quindío y con el fin de recuperar a la mayor brevedad la operación eficiente del 
sistema de salud y la cobertura de la población que quedó desprotegida, el Gobernador podrá 
aplicar en su integridad la Ley 100 de 1993 en lo que se refiere al régimen subsidiado del 
Sistema de Seguridad Social en Salud, sin que haya lugar a la aplicación de la transición 
prevista en dicha ley ni en la Ley 344 de 1996. 

Agrega la norma, que el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, 
en las condiciones que convenga con ese departamento, podrá apoyar financieramente dicho 
proceso, cofinanciando con los recursos de que disponga la entidad territorial, que se transfor-
men de subsidio de oferta a subsidio a la demanda, la población subsidiada que no esté 
cubierta con los recursos que debe proveer el Fondo de Solidaridad y Garantía de acuerdo con 
las reglas aplicables en el resto del país. Como parte de dicho proceso, el Fondo podrá apoyar 
la reestructuración de los hospitales y centros de salud de la región afectada. Una vez reestruc-
turados dichos hospitales y centros de salud, los mismos sólo se financiarán con la venta de 
sus servicios como lo establece la Ley 100 de 1993. 
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En primer lugar, debe señalar la Corte que esta norma está inspirada en la necesidad de 
garantizar a toda la población afectada por el terminOto, su derecho a la salud, reconocido 
constitucionalmente como tal por el artículo 49, así como servicio público a cargo del Estado, 
con lo cual se garantiza a todas personas que, como consecuencia de ese fenómeno, no 
cuentan con recursos para aportar al régimen contributivo y así poder acceder a ese servicio. 

Es pertinente manifestar, que el gobierno justificó la expedición de esta norma en la necesi-
dad de adoptar instrumentos adicionales que permitan asegurar que se mantenga el normal 
funcionamiento del sistema de salud en las condiciones previstas en la ley 100 de 1993, no 
obstante los hechos acaecidos. Así mismo, y con el propósito de lograr cubrir la población 
desprotegida en esa región, prever mecanismos que permitan aplicar a la mayor brevedad el 
régimen subsidiado de la ley 100 de 1993, que en muchas regiones del país no funciona a 
cabalidad. 

Esto, en razón a que por el amplio número de muertos y heridos y por la gran cantidad de 
población que perdió la totalidad de sus bienes, pertenencias y medios de subsistencia, se 
hace necesario darle efectividad al régimen subsidiado en salud, en orden a garantizar tanto el 
derecho a la salud de los habitantes de los municipios afectados por el terremoto, como la 
prestación eficiente y universal del Servicio público de salud. Esto, obviamente, siempre y 
cuando se trate de población que no tenga recursos con los cuales atender sus necesidades en 
salud, evento en el cual podrán obtener la protección a través del régimen contributivo. 

.Adicionalmente, conviene señalara que la cofinanciación prevista en el inciso  segundo del 
artículo 56 permitirá disponer de recursos para apoyar financieramente el proceso de recupera-
ción de la región, en cuanto se refiere a la población no cubierta con recursos que debe proveer 
el Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga. Pero además, el Fondo de Recoñsiruccidn y 
Desarrollo del Eje Cafetero podrá apoyar la reconstrucción de hospitales y centros de salud de 
la zona, lo cual coadyuva la garantiza al derecho a la salud de toda la población, en especial 
aquella que se encuentre en condiciones de debilidad manifiesta, como lo son los habitantes 
de la zona del eje cafetero, con ocasión del terremoto del 25 de enero de 1999. Razón por la cual 
estima la Corte que este precepto es cabal desarrollo de las normas superiores, en situaciones 
de anormalidad y excepción, como lo es en la que se encuentra la región cafetera. 

Cabe destacar que la disposición sub exansine le otorga un carácter provisional o transito-
rio al apoyo para la reestructuración de los hospitales y centros de salud, en orden a no 
desbordar las facultades constitucionales de que está investido el gobierno durante la emer-
gencia, en la medida en que una vez reestructsñdas las entidades de salud se financien con la 
venta de sus servicios, tal como lo exige la Ley 100 de 1993 y no se cree una situación de 
excepción permanente que los excluiría de esa normatividad. Por lo anterior, la norma será 
declarada exequible. 

Ahora bien, según el artículo 57, el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del 
Eje Cafetero, proporcionará los recursos necesarios para mantener afiliados al régimen contri-
butivo del sistema de seguridad social en salud durante un término de seis meses a las personas 
que acrediten: a) haber estado afiliados al régimen de seguridad social el 25 de enero de 1999 y 
haber compensado efectivamente; b) ser residente en los municipios a los cuales se refieren los 
Decretos 195 y223  de 1999 en la misma fecha, y c) haber perdido la posibilidad de desempeñar 
su trabajo habitual o el empleo que realizaba con conflto de trabajó. El beneficio se perderá en 
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el momento en que la persona celebre un contrato de trabajo o tome posesión de un cargo 
público. El valor de la cotización paraestas personas se calculará sobre el valor del salario 
iii(iiiii. 

Estima la Corte que esta norma no vulnera el ordenamiento constitucional, por cuanto el 
legislador extraordinario, en desarrollo de las atribuciones de que está investido durante la 
emergencia, tiene plena competencia para adoptar medidas encaminadas a proteger a aquel 
sector de población, que perteneciendo al régimen contributivo en salud, se vieron seriamente 
afectados por el terremoto, perdiendo su capacidad económica y laboral, lo que los coloca en 
una situación que de no adoptarse medidas urgentes e inmediatas como las contenidas en este 
precepto, pueden verse expuestos a una situación irremediable que atente contra sus derechos 
fundamentales. En consecuencia, el beneficio de que trata la norma, impone una serie de 
requisitos razonables, que de manera temporal supeditan a que la persona recupere, por cele-
brar contrato de trabajo o posesionarse en un cargo público, su capacidad económica, lo cual 
tiene pleno asidero constitucional, y encuadra dentro de los principios que rigen el sistema 
integral en salud. Por lo anterior, la norma será declarada exequible. 

Ahora bien, el artículo 58 establece que el Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, podrá 
girar directamente a las administradoras del régimen subsidiado que desarrollen su actividad 
en municipios afectados por el sismo, los recursos de la subcuenta de solidaridad, previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley. Para estos efectos, las entidades territo-
riales efectuarán las operaciones presupuestales en los términos establecidos en el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto y efectuarán su ejecución sin situación de fondos. De igual manera, 
se podrá proceder con los recursos de cofinanciación para salud. 

Este artículo, que constituye desarrollo de los anteriores, no desconoce precepto alguno 
de la Constitución; por el contrario, yen aras de garantizar la efectividad del derecho a la salud 
de la población afectada por el sismo, mediante el adecuado y cabal funcionamiento de las 
administradoras del régimen subsidiado que desarrollen sus actividades en los municipios de 
la zona cafetera afectada por el terremoto, establece un giro directo de los recursos a cargo del 
Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, con lo cual se da cabal cumplimiento al principio 
constitucional de la eficiencia en materia de salud, pues se evitan trámites y procedimientos 
engorrosos que puedan comprometer la estabilidad del sistema, pero en particular, pone en 
marcha el plan obligatorio en salud para las personas más necesitadas. 

A lo anterior cabe agregar que tampoco se quebranta el ordenamiento constitucional al 
exigirle a las entidades territoriales efectuar las operaciones presupuestales en los términos 
establecidos en el estatuto orgánico de presupuesto, y efectuar su ejecución sin situación de 
fondos, por cuanto lo que el precepto hace es asegurar los recursos para el normal funciona-
miento del sistema en salud, especialmente del mencionado fondo, en procura de garantizar el 
derecho a la salud, y en conexidad la vida de la población de esta región afectada por la 
tragedia Todo ello, en desarrollo de lo dispuesto en la ley orgánica de presupuesto y con 
fundamento en el principio constitucional de la solidaridad. En consecuencia, el precepto será 
declarado exequible. 

De otro lado, el artículo 59 dispone que, con el fin de obtener recursos para atender las 
necesidades de salud en los departamentos afectados, se autoriza la realización de un sorteo 
extraordinario de lotería durante cada uno de los años 1999 a 2003 inclusive. La empresa 
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'toterfa del Quindío" administrará y realizará los sorteos respectivos, directamente o por 
contrato realizado con sujeción a la Ley 80 de 1993. El producto del sorteo se repartirá entre los 
departamentos afectados por el terremoto en proporción al número de afectados que haya en 
cada uno, según el censo del Departamento Nacional de Estadística. Estos sorteos estarán 
sujetos ala reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Debe destacarse, que el financiamiento de los proyectos a los que se hace referencia en los 
artículos 56 a 58, no sólo se lograrán garantizar mediante los recursos del Fondo de Recons-
trucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, sino que es indispensable para consolidar el 
sistema de seguridad social en salud en los departamentos afectados por el terremoto, el 
fortalecimiento de las rentas departamentales cedidas, dentro de las cuales se cuentan los 
ingresos provenientes de loterías para financiar los servicios de salud. 

En efecto, con el fin de preservar la prestación del servicio de salud en la zona afectada, 
estimó necesario el legislador extraordinario establecer nuevas fuentes de recursos, para lo 
cual consideró procedente autorizarla realización de sorteos extraordinarios en los años 1999 
y 2000, con destino a los servicios de salud pública de la zona afectada, lo cual no quebranta el 
ordenamiento superior. 	 - 

Considera la Corporación, que dicha autorización cumplirá sin lugar a dudas la finalidad 
propuesta en el decreto, cual es la de fortalecer los recursos para atender las necesidades de 
salud en los departamentos afectados por el sismo. Pero además, dicho precepto se ajusta a la 
Constitución, en cuyo artículo 336 se dispone que las rentas obtenidas en el ejercicio de los 
monopolios de suerte y azar estarán destinadas exclusivamente a los servicios de salud. Por lo 
tanto, se declarará la exequibilidad de la norma. 

Por su parte, el artículo 60 establece que el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo 
Social del Eje Cafetero podrá igualmente otorgar apoyos o subsidios a la tasa dé interés de los 
créditos que se otorguen para financiar la construcción o reconstrucción de hospitales, cen-
tros de salud y escuelas en la zona afectada por el terremoto, lo cual para la Corte no es 
violatono de la Constitución, por cuanto su finalidad es, mediante los subsidios para las tasas 
de interés de créditos destinados ala recuperación de la zona afectada, garantizar la prestación 
efectiva y universal de la salud  como derecho y servicio público. 

Además, si el artículo 368 autoriza a las distintas entidades territoriales a conceder subsi-
dios en sus presupuestos para que las personas de menores ingresos puedan pagarlas tarifas 
de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas, con mayor razón 
durante la vigencia de un estado de excepción el legislador extraordinario está habilitado para 
conceder. subsidios en las tasas de interés a créditos destinados exclusivamente a recuperar 
las zonas que fueron afectadas por el terremoto del 25 de enero de 1999, mediante la financia-
ción de obras como la construcción o reconstrucción de hospitales, centros de salud y escuelas, 
que en últimas están para el servicio de la comunidad. 

En lo que toca directamente con la seguridad social en salud, no se olvide que, de confor-
midad con el artículo 20  de la Constitución, entre los fines esenciales del Estado se encuentran 
los de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, además de que, según la 
misma norma, las autoridades —entre ellas el legislador— están obligadas a asegurar el cumpli-
miento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
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En cuanto a los servicios públicos, uno de ellos de carácter constitucional y esencial como 
loes la salud, son inherentes a la finalidad social del Estado (art. 365 C.P.) y buscan el bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población (art. 366 C.P.). 

La Corte entiende que el legislador extraordinario, en uso de sus competencias y de los 
recursos y mecanismos fiscales a su alcance durante el estado de emergencia, puede otorgar 
apoyos o subsidios como los que regula el artículo 60 del Decreto 350 de 1999, con el objeto 
que el sector de la salud afectado por el terremoto, pueda recuperarse mediante la construcción 
o reconstrucción de la infraestructura necesaria para asegurar su prestación. De esta manera, 
se busca que mediante la recuperación de estos bienes, toda la población tenga acceso efecti-
vo a los servicios públicos de salud y pueda cubrir sus necesidades básicas, en aplicación del 
principio de solidaridad que consagra el numeral 90  del artículo 95 de la Constitución. Por lo 
tanto, el otorgamiento de subsidios a través de esta norma, a juicio de la Corporación, es un 
recurso idóneo con que cuenta el Estado para cumplir sus fines sociales en materia del servicio 
público de salud, en las circunstancias en que se encuentra la región del eje cafetero. 

En consecuencia, no se desconoce el ordenamiento constitucional por el hecho de otorgar 
subsidios como los establecidos en la norma sub examine, que estarán dirigidos a reestablecer 
en su integridad la prestación universal y eficiente del servicio público de salud. Por consi-
guiente, la norma será declarada exequible. 

De otra parte, según el artículo 61 del Decreto 350 de 1999, los contratos que se celebren 
para ejecutar los recursos que el Fondo de Solidaridad y Garantía- Subcuenta Eventos Catas-
tróficos y Accidentes de Tránsito destine para atender los proyectos para hacer frente a la 
situación de emergencia en los municipios afectados por el terremoto, se celebrarán conforme 
al derecho privado, sin perjuicio de que en los mismos puedan incluirse cláusulas excepciona-
les, las cuales se regirán por lo dispuesto por la Ley 80 de 1993. 

A juicio de la Corte este precepto no desconoce el ordenamiento constitucional, por cuan-
to, de una parte, no todos los contratos que celebren entidades públicas, o mediante los cuales 
se ejecuten recursos públicos, como los del Fondo de Solidaridad y Garantía, están regulados 
en la ley 80 de contratación administrativa, sino que esta misma Ley remite al derecho privado 
para la celebración de ciertos contratos, sin perjuicio de que en los mismos se incluyan cláusu-
las excepcionales, las cuales sí se regirán por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993. Adicionalmente, 
y estando habilitado legalmente para ello, el legislador extraordinario mediante la autorización 
en la aplicación del régimen de derecho privado a los contratos que se celebren para ejecutar 
los citados fondos, le imprime a los mismos una dinámica en la gestión de los recursos, lo que 
hace posible el cumplimiento de los objetivos definidos en el Decreto 350 de 1999 que permitan 
asegurar el adecuado funcionamiento del sistema de salud. 

Por consiguiente, bien puede el legislador extraordinario, autorizado constitucionalmente 
para ello, y por razones de grave calamidad pública que alteraron el orden público económico, 
ecológico y social para solucionar con prontitud, eficacia y agilidad los problemas generados 
por la catástrofe disponer las excepciones transitorias que permitan cumplir con los objetivos 
perseguidos con la declaratoria de la emergencia económica. En consecuencia, se declarará la 
exequibilidad del artículo 61. 

Finalmente, el artículo 62 establece que el Fondo de Reconstrucción y Desarrollo Social del 
Eje Cafetero, así como las entidades públicas que hayan recibido medicamentos y otros bienes 
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perecederos con destino a la atención de la emergencia, podrán enajenarlos o destinarlos a 
otros fines cuando tales bienes no se requieran para la atención de la misma y estén a punto de 
Regar a su fecha de vencimiento. 

En cuanto a la constitucionalidad de esta norma, no duda en ella la Corte, por cuanto su 
finalidad es evitar el despilfarro, uso indebido ola pérdida de medicamentos y otros bienes con 
destino a la atención de la emergencia, que por su carácter perecedero puede perderse cuando 
existe otro sector de población que requiere de él, y que puede asumir su pago, o a falta de 
fondos, puede serle entregado con el objeto de garantizar el derecho a la salud, a la dignidad y 
a la vida de la población que requiera de dicho medicamentos. Esta norma desarrolla el princi-
pio constitucional dela solidaridad, puesto que en la medida en que en la zona afectada por el 
terremoto se hayan recibido en abundancia medicamentos y otros bienes, en lugar de perder-
los, se habrán de destinar a otro sector de población que pueda requerir de ellos, logrando 
adicionalmente, evitar amenazas contra los derechos a la salud y a la vida por conexidad. El 
artículo 62 se declarará, entonces, exequible. 

Disp~mesen materia deja~ y Policía 

Según el artículo 63 del decreto en revisión, el Ministerio de Justicia y del Derecho, en 
coordinación con el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio del Interior, elabora-
rá en un plazo no mayor de 90 días, un programa para contribuir a restablecer el eficaz 
funcionamiento del aparato estatal de justicia y para facilitar el acceso real a la administración 
de justicia en los municipios afectados por el sismo del 25 de enero de 1999. 

Dicho programa contendrá, entres otros, propuestas para el desarrollo de la jurisdicción de 
la paz; acciones para el establecimiento de casas de justicia y la implementación de mecanis-
mos alternativos de solución de conflictos, y medidas para la recuperación y modernización de 
la infraestructura carcelaria. 

Dispone igualmente este precepto, que el Ministerio del Interior, en coordinación con el 
Ministerio de Justicia y del Derecho y el Departamento Nacional de Planeación, presentará 
dentro del mismo plazo previsto en el primer inciso de este artículo, un programa para el 
desarrollo de la actividad policiva que permita el restablecimiento de las condiciones de convi-
vencia en la zona y que incluya desarrollo de programas en coordinación con el Ministerio de 
Defensa Nacional y las autoridades territoriales para la organización de la policía comunitaria, 
así como recomendaciones para la ictuallzaciófl de los códigos locales de policía. 

A primera vista, se advierte la falta de conexidad de las disposiciones adoptadas por el 
Gobierno en desarrollo de las facultades de excepción. Si bien, a raíz de la ocurrencia del 
terremoto el pasado 25 de enero, se presentaron hechos de vandalismo y violencia en la zona 
del desastre, se trató de hechos aislados para los cuales las autoridades nacionales y locales 
contaban con las atribuciones que en tiempo ordinario les permiten adoptar las medidas para 
conservar el orden público y la convivencia ciudadana en las poblaciones en que tuvieron 
ocurrencia. 

Es evidente que un Programa como el que se concibe en la preceptiva que se analiza, es más 
propio de políticas generales cuya formulación ordinariamente está en cabeza de los corres-
pondientes organismos estatales, a saber: las propuestas para el desarrollo de la jurisdicción 
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de paz, las acciones para el establecimiento de casas de justicia, la implementación de mecanis-
mos alternativos de solución de conflictos, medidas para la recuperación y modernización de la 
infraestructura carcelaria, coordinación para la organización de la policía comunitaria, reco-
mendaciones para la actualización de los códigos locales de policía. Todos estos son de 
asuntos de orden general que por su complejidad no se pueden restringir a la zona del eje 
cafetero, pues tocan con problemáticas que están presentes en la mayoría de las regiones y 
poblaciones del país, que no obedecen exclusivamente ala ocurrencia de un desastre como el 
acaecido en esa región. 

Por lo anterior, la falta de relación directa y específica con el estado de emergencia declara-
do a raíz del sismo del 25 de enero, de la regulación contenida en el artículo 63 del Decreto 350 
de 1999, contradice el artículo 215 de la Constitución Política yen consecuencia, esta disposi-
ción debe ser declarada inexequible. 

Vigencia y derogatorias 

El artículo 64 dispone que el presente decreto rige a partir de la fecha de publicación y 
deroga los artículos 16  17 del Decreto 258 de 1999. 

Las normas derogadas establecían dos clases de beneficios tributarios: a) Exención de 
toda clase de impuesto, tasa o contribución, la importación de maquinaria y equipo para la zona 
cafetera por los años de 1999 y 2000, con las condiciones establecidas en el artículo 16 deroga-
do; y b) Asimilación de ciertos contratos de arrendamiento financiero o leasing como 
arrendamiento operativo, para efectos tributarios. 

Al respecto, es preciso manifestar que tratándose del Estado de Emergencia Económica, 
Ecológica y Social por grave calamidad pública, las normas que en desarrollo de él se expidan 
tienen vocación de permanencia en el tiempo (artículo 215 de la CP.). En este caso concreto 
de la norma en estudio, se trata de la derogatoria de dos artículos del Decreto 258 de 1999, 
que son del mismo rango normativo y que son incompatibles con algunas de las medidas 
adoptadas por el Gobierno Nacional en el presente decreto, cuya finalidad es conjurar los 
graves efectos, e impedir su extensión, como consecuencia del terremoto del pasado 25 de 
enero de 1999. 

Finalmente, en cuanto hace a la vigencia, estos decretos producen plenos efectos a partir 
de su inclusión o publicación en el Diario Oficial, por lo que estima la Corte que el artículo en 
examen no desconoce norma alguna del ordenamiento constitucional, por lo que deberá ser 
declarada exequible. 

VL u€cJsION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional de la República de 
Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSULVK 

Primero.- Declarar EXEQUIBLE el Decreto Legislativo No. 350 del 25 de febrero de 1999 
"por el cual se dictan disposiciones para hacer frente a la emergencia económica, social y 
ecológica causada por el terremoto ocurrido el 25 de enero de 1999", con excepción de las 
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normas a que se refieren los siguientes numerales, respecto de las cuales se declara su 
inexequibilidad o exequibilidad en los términos señalados en cada uno de ellos. 

Segundo.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 14 del Decreto Legislativo 350 de 1999, en los 
ténninos expuestos de la parte motiva de la presente sentencia. 

Tercero.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 36 del Decreto Legislativo 350 de 1999, en los 
términos de esta sentencia. 

Cuarto.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 38 del Decreto Legislativo 350 de 1999, salvo la 
expresión "Vencido este término se entenderá que la decisión es positiva", la cual se declara 
INEXEQUIBLE 

Quinto.- Declarar INEXEQUIBLE el artículo 46 del Decreto Legislativo 350 de 1999. 

Sexto.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 51 del Decreto Legislativo 350 de 1999, salvo la 
expresión "autenticada" contenida en los dos literales b) de esta disposición, las cuales se 
declaran INEXEQUIBLES 

Séptimo.- Declarar INEXEQUIBLE el artículo 63 del Decreto Legislativo 350 de 1999. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA, SACHICAMENDFZ Magisirada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA C-329 
mayo 12 de 1999 

DEcREOLEGISLAflVODEADRiONDELPRFSUPUSO 
GENERALDELANAcI0N 

El Decreto 351 de 1999 es una norma que evidentemente pretende desarrollar las 
disposiciones previstas en el decreto de declaratoria de la emergencia, ya que por una 
parte adiciona recursos económicos para que los organismos competentes puedan 
cumplir con sus objetivos de conjurar la crisis en la zona del terremoto, y por la otra 
crea un sistema de financiación de las entidades territoriales afectadas, para compen-
sar las pérdidas en materia de recaudo. Estas medidas, entonces, guardan una directa 
relación de conexidad con la declaratoria de emergencia, ya que es evidente que para 
conjurar efectivamente la situación de gravedad generada en la zona del terremoto 
del 25 de enero de 1999, se requieren recursos económicos puntuales que deben ser 
destinados a atender las necesidades planteadas en el decreto de emergencia, no sólo 
en materia presupuestal, crediticia, fiscal, de endeudamiento, sino también defortale-
cimiento institucional y financiero de los entes territoriales comprometidos. Con el 
Decreto Legislativo 351 de 1999, el Gobierno modificó el Presupuesto General de la 
Nación, de la actual vigencia fiscal, con el fin de disponer recursos para enfrentar y 
controlar la grave calamidad pública generada con ocasión del terremoto en la zona 
cafetera. 

Referencia: Expediente R.E.1 14 

Revisión Constitucional del Decreto 351 del 25 de febrero de 1999 "Por el cual se 
adiciona el presupuesto general de la Nación, para la vigencia de 1999" 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá, doce (12) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999) 

La Corte Constitucional de la República de Colombia, integrada por su Presidente 
Eduardo Cifuentes Muñoz y por los magistrados, Antonio Barrera Carboneli, Alfredo 
Beltrán Sierra, Carlos Gaviria Díaz, Marta Sáchica de Moncaleano, José Gregorio 
Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Viadimiro Naran-
jo Mesa, 
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ENFLNOMBREDELPUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTiTUCIÓN 

Han pronunciado la siguiente 

SEN1'KIA 

UNIECEDENIES 

La Secretaría General de la Presidencia de la República envió a esta Corporación, dentro del 
término Constitucional fijado en el artículo 214-6 de la Carta, copia auténtica del Decreto 
Legislativo 351 del 25 de febrero de 1999, "Por el cual se modifica el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal de 1999", expedido por el Presidente de la República en ejercicio 
de las facultades conferidas por el artículo 215 de la Constitución yen desarrollo del Decreto 
195 del 29 enero de 1999, modificado por el 233 del mismo año, que declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y ecológica, en el sector de la zona cafetera afectada por el 
terremoto del 25 de enero de 1999, y cuya vigencia se extiende las 24 horas del 27 de febrero de 
1999. Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2067 de 1991, prdcede la Corte Constitu-
cional a resolver sobre el particular. 

anxmuELDEcREm 
El decreto legislativo, materia de revisión constitucional, señala textualmente lo siguiente: 

PRESII)ENCIADELAREPUBLICA 

DECRETONUMERO 351 DE 1999 

25DEFEB. 1999 

Por el cual se Modifica el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999 

EL PRFSIDENTBDE LAREPUBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, en 
concordancia con la Ley 137 de 1994 y en desarrollo de lo dispuesto en los Decretos 195 y223  
de1999y 

CONSMERANDO 

Que el día 25 de enero de 1999 se produjo un terremoto cuyo epicentro fue el municipio de 
Córdoba en el Departamento de Quindfo que afectó gravemente la zona, causando gran canti-
dad de muertos y heridos en importantes poblaciones ubicadas en los Departamentos de 
Caldas, Quindfo, Risaralda, Tolima y Valle del Cauca; 

Que mediante Decreto 195 del 29 de enero de 1999, modificado por el 223 del mismo año, se 
declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica ene! sector de la zona cafetera 
afectada por el terromoto, desde su vigencia hasta las veinticuatro horas del día 27 de febrero 
dé 1999; 

Que como parte de las medidas que el Gobierno adoptó, se consideró indispensable esta-
blecer disposiciones especiales en materia presupuestal, de compensación de finanzas 
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territoriales, crediticia, pública, fiscal, de reconstrucción y rehabilitación de vivienda y servi-
cios públicos, de crédito, de salud, de educación, de medio ambiente, de subsidios, de 
infraestructura vial y demás aspectos necesarios para la rehabilitación, reconstrucción y desa-
rrollo de la zona afectada; 

Que algunas de las medidas adoptadas requieren modificaciones al Presupuesto General 
de la Nación de la actual vigencia fiscal; 

DECRM- 

Artículo 1°. PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Efectúase la siguiente 
adición en el Iresupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999, en la suma de 
TRESCE~CUMUNrAYNUEVEMILQUDCaDUWCNCUENrAYCUATROMELO-
NES DE PESOS MONEDA LEGAL ($349-554 000.000), ~ EL SIGUIENM DEIALLE 

RENTAS DE PRESUPUESTO GENERAL DELA NACION 

E INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 	 349354.000.000 

020700 FONDO PARA LARECONSTRUCCION 

Y DESARROLLO SOCIAL DEL EJE CAFETERO 

B- RECURSOS DECAP1TAL 	 349354.000.000 

Artículo 20.  PRESUPUESTO DE GASTOS OLEY DE APROPIACIONES. Efecttíanse las 
siguientes adiciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del 1° de enero 
al 31 de diciembre de 1999, en la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($349.554.000.000), según el detalle que se encuentra a continuación: 

ADICIONES - PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

C1'A. SUBC. CONCWFO APORTE RE(JRSOS PROPIOS 	TOTAL 

PROGRSUBP 	 NACIONAL 

SECCION 0207 

FONDO PARA LA RECONSTRUCCION 

Y DESARROLLO SOCIAL DEL EJE CAFETERO 

C 	PRESUPUESTO DEINVERSION 349554.000.000 349354.000.000 

530 ATENCIONCON1ROLY ORGANIZACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA APOYO ALA 
GESTIONDEL ESTADO 349.554.000.000 349354.000.000 

1001 ATENCIONDE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 349354.000.000 349354.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 349354.000.000 349354.000.000 

TOTAL ADICIONES 349354.000.000 349354.000.000 
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Artículo Y. Efectdase el siguiente contracrédito en el Presupuesto General de la Nación 
Para la vigencia fiscal de 1999, en la suma de OCHENTA MIL MILLONES DE PESOS MONEDA 
LEGAL ($80.000.000.000), según el siguiente detalle: 

CONTRACREDITOS -PRESUPUESTO GENERALDELANACION 

C'FA. SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS PROPIOS 	TOTAL 
PROGRSUBP 	 NACIONAL 

SEION 1401 

SERVICIO DE LA DEUDA PUBUCANACIONAL 

B.PRESUPUESTODESERVICIODELA 
DEUDA PUBLICA 80.000.000.000 80.000.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 80.000.000.000 80.000.000.000 

TOTAL CONTRACRED1TOS 80.000.000.000 80.000.000.000 

Artículo 40•  Con base en.los recursos de que trata el artículo anterior, ábranse los siguien-
tes créditos en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999, en la suma 
de OCHENTA MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($80.000.000.000), según el si-
guiente detalle: 

CRED1TOS -PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA. SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS PROPIOS 	TOTAL 
PROGRSUBP 	 NACIONAL 

SEiON 1301 

MINLSTERIO DE HACIENDA Y CRED1TO PUBLICO 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 80.000.000.000 80000.000.000 

TOTALPRESUPUESTOSECCION 80.000.000.000 80.000.000.000 

TOTAL CRED1TOS 80.000.000.000 80.000.000.000 

Artículo 5. La Sección Presupuestal 0207 establecida en el Decreto 198 de 1999 se denomi-
nará "Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Fije Cafetero". 

Artículo 6°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESEYCUMPLASE 

Dado en Santafó de Bogotá, D.C., 25FEBRERO1999 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
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EL VICEMINISTRO DEL INTERIOR ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPA-
CHO DFLMINISTERIO DEL INTERIOR, 

JORGE MARIO EASTMAN ROBLEDO 

EL MINISTRO DE RELACIONES FxrERIORES, 
GUILLERMO FERNANDEZ DE SOTO 

EL VICEMINISTRO DEJUSTICIA Y DEL DERECHO ENCARGADO DE LAS FUNCIONES 
DFL DESPACHO DEL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

MAURICIO GONZÁLEZ 

ELVICNISTRODE1ECNICODEHACIENDAYQEDffOPUBLIWENCARGADODE 
LAS FUNCIONES DELDESPACHO DEL MINISTRO DE HACIENDA Y CRED1TOPJBLICO, 

SERGIO CLAVIJO VERGARA 

EL COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE DEPENSANACIONAL, 

General FERNANDO TAPIAS STAITELIN 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 
CARLOS ROBERTO MURGAS GUERRERO 

ELMINISTRODETRABAJOYSEGURIDAD SOCIAL, 
HERNANDO YEPES ARCLA 

EL MINISTRO DE SALUD, 
VIRGILIO GALVIS RAMIREZ 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECÓNOML CO,: 
FERNANDO ARAUJO PERDOMO 

EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, 
MARTALUCIARAMIREZRINCON 

EL MINISTRO DE MINAS YENERGIA, 
LUIS CARLOS VALENZUELADELGADO 

EL MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL, 
GERMÁN ALBERTO BULAESCOBAR 

EL MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE, 
JUAN MAYR MALDONADO 

EL MINISTRO DE COMUNICACIONES, 
CLAUDI A DE FRANCISCO ZAMBRANO 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE, 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARIA 

EL MINISTRO DE CULTURA, 
ALBERTO CASAS SANTAMARIA 
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IILWrERVFNUONDELMLRIODEHAC1F11DAYCRFDrrOPUBLIa) 

El ciudadano Juan Fernando Romero Tobón, actuando en nombre y representación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, solicita que el Decreto 351 del 25 de febrero de 1999 
sea declarado exequible, porque en su opinión, se cumplen a cabalidad los requisitos necesa-
rios para su constitucionalidad. 

En efecto, en lo que respecta al contenido del decreto, el interviniente considera que para 
el Ministerio de Hacienda el decreto en revisión plantea en lo concerniente a su contenido, una 
adición al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999 por la suma de 
$349.554.000.000 millones como recursos de capital, dineros que de conformidad con el artículo 
2° del Decreto 351, serán utilizados para financiarla inversión en la atención de la emergencia 
y desastres de la zona cafetera, según la adición prevista "en la sección 0207 correspondiente 
al Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero", entidad que fue creada 
mediante Decreto Legislativo 197 de 1999 y que "deberá acometer la tesonera misión de reha-
bilitar la zona afectada". 

Así mismo, el artículo 3° del Decreto 351 de 1999, crea un contracrédito por 80 mil millones 
de pesos, que tal y como lo señala el Ministerio de Hacienda, generala apertura de un crédito 
por el mismo valor en la sección 1301 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el rubro 
de presupuesto de funcionamiento, consagrado en el artículo 4* de la norma objeto de revisión. 
Finalmente el artículo 5°, contiene una precisión respecto al nombre del Fondo, con el fin de 
corresponder a la denominación actual que ésta entidad tiene y con las expresas funciones que 
le han sido atribuidas. 

Por otra parte el Ministerio de Hacienda estima, en lo concerniente a aspectos formales, que 
se han cumplido plenamente los requisitos exigidos sobre el particular, teniendo en cuenta que 
el Decreto 351 de 1999 es un desarrollo de las causas invocadas en la declaratoria prevista en 
el Decreto 195, tendiente a la solución de hechos distintos a aquellos que dan origen a la 
aplicación de los artículos 212 y 213 de la Carta. Igualmente, precisa el interviniente, que el 
Decreto 351 de 1999 que fue expedido dentro del plazo que fijó aquel que declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, (desde su vigencia hasta el 27 de febrero de 1999), 
esto es el día 25 de febrero de 1999 y  destaca que el decreto se encuentra suscrito por el 
Presidente de la República en asocio de los dieciséis ministros o quienes en esa oportunidad 
hicieron sus veces. Por último, considera que la presente norma alude en su parte considerativa, 
a las causas que originaron la emergencia contenidas en el Decreto 195 de 1999, particularmen-
te en lo relativo a la necesidad de establecer disposiciones especiales en materia presupuestal, 
circunstancias a las que precisamente hace referencia el decreto revisado. 

Otro punto examinado por el interviniente, tiene que ver con la conexidad de las medidas 
adoptadas en este decreto, con la declaratoria de Emergencia. Sobre el particular, considera el 
interviniente que, tal y como se señaló en el decreto 195 de 1999, los recursos asignados al 
Sistema Nacional de Atención y Prevención de desastres son insuficientes para conjurar la 
crisis generada en la zona, dada la dimensión del terremoto del 25 de enero de 1999,   razón por 
la que tal y como se consideró en el decreto de declaratoria, era necesario establecer disposi-
ciones especiales en materia presupuestal con el fin de conjurar las graves circunstancias 
generadas con el terremoto. En consecuencia, una de las medidas idóneas para impedir la 
extensión de los efectos inmediatos del desastre (hambre, ausencia de techo, epidemias, des- 
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empleo), consiste en su opinión, en la consecución pronta de recursos, motivo por el cual 
estos deben ser debidamente apropiados ene! presupuesto general de la Nación para financiar 
tales necesidades. 

La conexidad del Decreto 351 de 1999 con la declaratoria de emergencia se deriva, según el 
interviniente, de la existencia de nuevas fuentes de recursos que deben ser aforados y destina-
dos a suplir las necesidades que se produjeron por causa del terremoto. Tal  como se expone 
en el Decreto 195 de 1999, la magnitud de la calamidad supera, con creces, el monto apropiado 
para hacer frente a esta clase de catástrofes por lo que es necesario acudir a diversas fuentes 
de financiación. Ello sucede con lo presupuestado a nombre del Fondo para la Reconstrucción 
del Eje Cafetero, que desempeña la exclusiva labor de atender las necesidades de reconstruc-
ción, desarrollo e inversión en la zona afectada, único objetivo para el cual fue creado. 

Por otra parte, en lo que atañe a los artículos 3° y 40 del Decreto 351 de 1999, la operación 
presupuestal allí contemplada obedece a juicio de! interviniente, al registro en los ingresos y 
apropiaciones producto de la compensación prevista en los artículos 21 a 23 del Decreto 258 de 
1999y10 del Decreto 350 del mismo año. En efecto, uno de los mecanismo de apoyo expedidos 
con base en la declaratoria de emergencia económica, social y ecológica, consiste en que, 
durante las vigencias fiscales de los años 1999 y 2000, la Nación asumirá un porcentaje de la 
diferencia negativa contable que se origine entre lo recaudado por las entidades territoriales 
afectadas (municipios y departamentos) en 1998, yio recaudado en dichas vigencias. Obvia-
mente, esta medida compensatoria es desarrollo de lo previsto en el decreto de declaratoria de 
la emergencia, en el cual se puntualizó la necesidad de establecer disposiciones especiales en 
materia presupuestal, crediticia, fiscal, dotación de vivienda, locales y servicios públicos, 
transferencia de bienes, endeudamiento, para lograr la recuperación de la actividad productiva 
ye! fortalecimiento institucional y financiero de los entes territoriales. 

Por ende, la modificación del presupuesto resulta ser consecuencia obligada de adoptar un 
sistema de financiación de las entidades territoriales afectadas. Con ello se logra la conexidad 
requerida ya que, se focalizan las medidas a la zona de desastre, y se distinguen las necesida-
des vitales que es preciso solventar con base en las autorizaciones contenidas en el Decreto 
195 de 1999, que declara la emergencia. 

En lo concerniente a la competencia del Gobierno Nacional para modificar el Presupues-
to, señala el interviniente que la jurisprudencia constitucional ha sido clara en precisar que 
tal posibilidad es plausible a favor del Gobierno, siempre y cuando, la adición presupuestal 
que se realice, tenga conexidad con los hechos que generaron la declaratoria de emergencia. 
Así, ene! tiempo de anormalidad el Gobierno Nacional asume la facultad de aforar el gasto y 
destinarlo a la financiación de las exigencias producidas por la situación desestabilizadora 
(arts. 212 a 215 de la C.P.), tal y como lo corrobora la Ley general de Presupuesto, Decreto 111 
de 1996. 

Con base en los argumentos anteriores, para el Ministerio de Hacienda se cumplen a 
cabalidad los principios de legalidad del gasto, —pues se ha expedido un decreto legislativo 
con vocación de permanencia-, se han determinado las fuentes del mismo, - la declaratoria de 
emergencia—, y se ha precisado la descripción de su detalle y la sujeción del mismo a la ley 
orgánica de presupuesto. Por todo lo anterior se estima que el decreto aludido debe declararse 
constitucional 
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IV. DEL CONCEPTO DELPROCURADORGENERALI)E LANACION 

En su concepto de rigor, el señor Procurador General, Jaime Bernal Cuellar, solicita ala Corte 
Constitucional, que declare la exequibilidad del decreto revisado, por reunir en su opinión, los 
requisitos necesarios para ser declarado constitucional. 

En efecto, estima la Vista Fiscal que el decreto sujeto a control, satisface los requisitos 
formales establecidos por la Constitución Política, en la medida en que es una norma que se 
expidió en desarrollo del Decreto Legislativo 195 del 29 de enero de 1999, mediante el cual el 
Gobierno declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica, hasta las 24 horas 
del 27 de febrero de 1999, y  que por consiguiente, también fue dictado dentro del limite tempo-
ral establecido, como quiera que fueexpedido el 25 de enero del año en curso. Adicionalmente, 
es un decreto que está firmado por el Presidente de la República y los Ministros del despacho 
o quienes hicieron sus veces, y su texto fue enviado oportunamente por el Gobierno a la Corte 
Constitucional para su revisión oficiosa. 

En cuanto al contenido material del Decreto 351 de 1999, considera la Vista Fiscal importan-
te recordar, que con el objeto de enfrentar la situación de calamidad pública que se generó 
como consecuencia del fenómeno telúrico sucedido el 25de enero del año en curso, el cual 
afectó importantes poblaciones de los departamentos de Caldas, Quindío, Risaralda, Tolima y 
Valle del Cauca, el Ejecutivo declaró el estado de emergencia económica, social y ecológica 
mediante el Decreto 195 de 1999. 

En el decreto que declaró tal estado de excepción, el Gobierno expresó la necesidad de 
adoptar medidas de carácter presupuestal para dotar de recursos al Sistema Nacional de Aten-
ción y Prevención de Desastres, a fin de lograr la recuperación de la actividad productiva y el 
fortalecimiento institucional y financiero de los entes afectados por el sismo. Posteriormente, 
precisa que mediante el Decreto Legislativo 197 de 1999, se creó el Fondo para la Reconstruc-
ción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, con la misión fundamental de rehabilitar la zona 
geográfica donde se presentó el terremoto, para cuyo funcionamiento se apropian la totalidad 
de los recursos provenientes de las apropiaciones presupuestales ordenadas en el decreto 
bajo revisión. Con la adición en comento, se alteran los cómputos del Presupuesto General de 
la Nación para la vigencia fiscal de 1999, como quiera que los recursos aumentan los rubros 
correspondientes a los ingresos del presupuesto nacional y recursos de capital. Por ende, el 
art. 1° del decreto que se revisa ordena una adición al presupuesto de Rentas y recursos de 
Capital para la vigencia de 1999, de trescientos cuarenta y nueve mil quinientos cincuenta y 
cuatro millones de pesos ($349.554.000.000) en el rubro de ingresos del presupuesto nacional 
y recursos del capital de la nación, cuyo destino es alimentar los recursos de Capital del Fondo 
para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero. 

El articulo 20  registra una adición del Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones para 
la vigencia fiscal de 1999, en la sección 0207 concerniente al Fondo para la reconstrucción de 
la región del Eje cafetero, dirigida al presupuesto de inversión del citado organismo, referente 
a la atención de emergencia y desastres. 

Así mismo, en el artículo 30,  se efectúa un contracrédito correspondiente al servicio de la 
deuda pública nacional y enel artículo 4°se ordena la apertura de un crédito por lamisma 
cuantía en el Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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En consecuencia, el contenido material del decreto objeto de estudio, en opinión de la Vista 
Fiscal, permite evidenciar que entre el decreto que se revisa y el que declaró el Estado de 
Emergencia Económica y Social, existe una relación de conexidad directa, toda vez que las 
medidas presupuestales adoptadas por el Gobierno están dirigidas a conjurar la situación 
calamitosa que dio lugar al Estado de Excepción, como quiera que los dineros señalados ene! 
decreto en cuestión, se busca que el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo del Eje Cafe-
tero, pueda cumplir los objetivos para los cuales fue creado. 

Por último, y en lo relativo a las facultades del Presidente para modificar el Presupuesto, 
señala la Vista Fiscal, que la Constitución Política autoriza la modificación del Presupuesto 
General de la Nación durante el estado de emergencia económica y social, con el único fin de 
conjurar la crisis e impedir la propagación de sus efectos. Ello se deduce, a su juicio, del artículo 
345 de la Constitución, que de conformidad con el principio de legalidad del gasto público 
consagra que en situaciones de normalidad, - es decir en situaciones no excepcionales -, son 
los órganos de representación popular a quienes corresponde decretar el presupuesto e intro-
ducirle modificaciones. Por consiguiente, en tiempos de anomalidad, es decir, bajo estados de 
excepción, tal y como lo han señalado varias sentencias de la Corte Constitucional ( C-206 de 
1993 y C-376 de 1994), tal facultad se hace extensiva al Presidente de la República, quien en 
tales estados puede llegar a modificar el presupuesto. 

Por las anteriores razones, la Vista Fiscal concluye que es constitucional el Decreto 351 de 1999. 

Y CONSJDERACIONFS DE 14 CORTE 

De la Competencia de la Corte Constitucional 

1- Conforme a los artículos 215 y 241 ordinal 7°de la Constitución, la Corte es competente 
para conocer de la constitucionalidad del Decreto 351 del 25 de febrero de enero de 1999 "Por 
el cual se modifica el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999", por 
tratarse de la revisión de un Decreto Legislativo dictado en ejercicio de las facultades que al 
Presidente de la República le confiere el artículo 215 de la Constitución. 

Aspectos formales del Decreto 351 de 1999 bajo revisión 

2- Para la Corte Constitucional, el decreto en mención cumple íntegramente los requisitos 
formales exigidos por el artículo 215 de la Carta, en la medida en que reúne las siguientes 
características: 

Por una parte, el Decreto 351 de 1999, desarrolla alternativas en materia presupuestal, 
derivadas de causas invocadas en la declaratoria del Emergencia Económica, Social y Ecológica 
previstas en el Decreto 195 de 1999, que buscan la solución de situaciones diferentes a aque-
llas que dan origen a la aplicación de los 212 y213  de la Constitución Política. 

Igualmente, el Decreto 351 de 1999 fue suscrito por el Presidente de la República y sus 
Ministros del Despacho o quienes en esa oportunidad hicieron sus veces, como ocurrió en el 
caso del Ministerio del Interior, del Ministerio de Justicia y del Derecho y del Ministerio de 
Hacienda, en los que se encontraban encargados de las funciones de los respectivos Despa-
chos, los Viceministros correspondientes. 
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Adicionalmente, el Decreto objeto de estudio, fue expedido el 25 de febrero de 1997, es 
decir, dentro del plazo que fijó el Decreto 195 del mismo año que declaró la Emergencia econó-
mica, social y ecológica, cuya vigencia se prolongó hasta las 24 horas del 27 de febrero de 1999. 

Por último, el texto del decreto en mención, fue oportunamente enviado por el Gobierno a 
ésta Corporación para la revisión oficiosa correspondiente, razón por la cual se concluye a 
juicio de esta Corporación, que el decreto en mención, en virtud de las razones anteriores, 
cumple con las disposiciones constitucionales enunciadas. 

Revisión material del Decreto 351 de 1999 

3-Tal y como lo señaló en su oportunidad la sentencia C-216 de 1999, mediante la cual esta 
Corporación consideró exequible el Decreto 195 del 29 de febrero de 1999 que declaró la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica por razón de grave calamidad pública, los instru-
mentos jurídicos de que dispone el "Gobierno para adoptar las medidas que, a su juicio, 
resulten conducentes y eficaces para enfrentar la situación coyuntural y devolverle al país la 
estabilidad económica, social y ecológica quebrantada son, en primer término, el decreto legis-
lativo mediante el cual reconoce y describe la situación excepcional, y declara que se ha 
presentado la hipótesis objetiva predeterminada por la Constitución y, en segundo lugar los 
decretos legislativos que adoptan las medidas instrumentales encaminadas a enfrentar y resol-
ver la situación de crisis. Es claro, entonces, que estas últimas disposiciones únicamente 
pueden referirse a materias que buscan, de manera directa y especifica, enervar los hechos y 
circunstancias que provocaronel estado de emergencia y a restablecer la normalidad." 

4- La norma objeto de este estudio entonces, es un Decreto Legislativo de tal naturaleza, 
que ordena una adición al Presupuesto de Rentas y Recursos de capital para la vigencia fiscal 
de 1999 de trescientos cuarenta y nueve mil quinientos cincuenta y cuatro millones de pesos 
($349.554.000.000), en el rubro de ingresos del preSupuesto nacional y recursos del capital de 
la nación, dineros que están destinados a alimentar los recursos de Capital del Fondo para la 
Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero, cuyo fin es el de conjurar la crisis genera-
da con el movimiento telúrico de la zona cafetera del 25 de febrero del año en curso, e impedir 
la propagación de sus efectos adversos. Así mismo, el Decreto 351 de 1999, en sus artículos 3° 
y 4°, también establece una operación presupuestal por un valor de 80 mil millones de pesos, 
destinada a ser uno de los mecanismo de apoyo expedidos con base en la declaratoria de 
emergencia económica, como medida compensatoria a favor delas zonas del terremoto, consis-
tente en que, durante las vigencias fiscales de los años 1999 y  2000, la Nación asumirá un 
porcentaje de la diferencia negativa contable que se origine entre lo recaudado por las entida-
des territoriales afectadas (municipios y departamentos) en 1998, y  lo recaudado en tales 
vigencias. 

5- Como se desprende de las anteriores consideraciones, el Decreto 351 de 1999 es una 
norma que evidentemente pretende desarrollar las disposiciones previstas en el decreto de 
declaratoria de la emergencia, ya que por una parte adiciona recursos económicos para que los 
organismos competentes puedan cumplir con sus objetivos de conjurar la crisis en la zona del 
terremoto, y por la otra crea un sistema de financiación de las entidades territoriales afectadas, 

1 Sentencia C-216 de 1999.Maglstrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carboneli. 
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para compensar las pérdidas en materia de recaudo. Estas medidas, entonces, guardan una 
directa relación de conexidad con la declaratoria de emergencia, ya que es evidente que para 
conjurar efectivamente la situación de gravedad generada en la zona del terremoto del 25 de 
enero de 1999, se requieren recursos económicos puntuales que deben ser destinados a aten-
der las necesidades planteadas en el decreto de emergencia, no sólo en materia presupuestal, 
crediticia, fiscal, de endeudamiento, sino también de fortalecimiento institucional y financiero 
de los entes territoriales comprometidos. 

Procedencia de la Modificación del Presupuesto General de la Nación, en un Estado de 
Emergencia Económica y Social. 

6- La expedición del Prepuesto General de la Nación, en términos generales, corresponde 
claramente a los órganos de representación popular, como lo consagra la Carta en numeral 11 
del artículo 150 de la norma superior, institución que es igualmente competente para introducir-
le modificaciones al mismo, según los lineamientos que establece la Ley Orgánica del Presupuesto 
(artículo 352 C.P.). 

Ahora bien, el Ejecutivo, a través de un Decreto Legislativo, puede en situaciones de 
anormalidad manifiesta debidamente definidas por las disposiciones constitucionales, modifi-
car aspectos presupuestales, en la medida en que con esas normas se busque el cumplimiento 
de objetivos que pretendan conjurar las situaciones excepcionales que motivaron su declara-
toria.2  Por consiguiente, la Corte ha señalado en varias oportunidades, que "durante los estados 
de excepción el Gobierno está facultado, en principio, para modificar el presupuesto general de 
la nación".3  

Esto sucede con el Decreto Legislativo 351 de 1999, por el cual el Gobierno modificó el 
Presupuesto General de la Nación, de la actual vigencia fiscal, con el fin de disponer recursos 
para enfrentar y controlar la grave calamidad pública generada con ocasión del terremoto en la 
zona cafetera, frente a la cual, tal y como lo expresó la sentencia C-216 de 1999, "resultaban 
insuficientes las facultades ordinarias de que disponía el Ejecutivo para adoptar las medidas de 
carácter económico, social y ecológico, destinadas a conjurar la crisis e impedir la extensión de 
sus efectos." 

VIL DEION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUELV 

Declarar EXEQUIBLE el Decreto 351 del 25 de enero de 1999 "Por el cual se modifica el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999" 

2  Al respecto, consultar entre otras las siguientes sentencias de la Coda Constitucional: C-447 de 1992; C-375 de 1994; 
C-376de1994;C-072de1993;C-073de1993.0-261 de1993;C.137de1999yC-138de1999. 
Ver sentencias C-179/94, C-37$/94, entre otras. 
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Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ,  Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDE4 Magistrada(E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ,  Secretado General (E) 
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SENTENCIA C-330 
mayo 12 de 1999 

MODIF1CACIONDELPRFSUPUFSrOENLOSFSADOS 
DE EXCEPCION-Competencia del Gobierno 

El Gobierno tiene competencia para modificar el presupuesto durante los Estados de 
Excepción, siempre y cuando la modificación presupuestal tenga conexidad directa en su 
forma y contenido con los supuestos fácticos que dieron origen a su declaración. El decreto, 
objeto de este pronunciamiento, es conexo en cuanto a su forma y contenido con las causas 
invocadas por el Gobierno en el Decreto 195 del 29 de enero de 1999, dado que las medidas 
en aquél contenidas están dirigidas a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus 
efectos producidos por el terremoto. Es así como el Decreto en cuestión modificó el Presu-
puesto General de la Nación, para la vigencia fiscal de 1999 aumentando tanto el rubro de 
ingresos como el de egresos, en la suma de $ 15.000.000.000. 

• Referencia: Expediente RE.-1 15 

Revisión automática del Decreto legislativo No. 360 del 26 de febrero de 1999. "Por el cual 
se adiciona el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999 y se dictan otras 
disposiciones". 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

LANTEcUfl'ES 

El Presidente de la República, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 215 de la 
Constitución, expidió el Decreto 195 del 29 de enero de 1999, modificado por el Decreto 223 del 
mismo año, mediante el cual se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en la zona cafetera afectada por el movimiento telúrico que se produjo el día 25 de enero, desde 
su vigencia hasta las veinticuatro horas del día 27 de mayo de 1999. Con fundamento en dicha 
declaración se expidió el Decreto legislativo 360 del 26 de febrero de 1999, por el cual se 
adiciona el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999 y se dictan otras 
disposiciones. 

Mediante oficio del 10  de marzo de 1999, el Secretario jurídico de la Presidencia de la 
República, envió a la Corte, para los efectos del control constitucional, copia auténtica del 
referido Decreto 360 de 1999. 
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En los términos del artículo 241-7, la Corte Constitucional es competente para revisar y 
decidir sobre la constitucionalidad del referido decreto. 

Cumplidos los trámites constitucionales y legales del caso, procede la Corte a proferir 
sentencia. 

EioDFLDEaEro 

Se anexa fotocopia del texto del Decreto legislativo No. 360 del 26 de febrero de 1999, el cual 
es objeto de revisión. 

llLlÑnRvF4cIoNoELMlN GIMO DEHAcJE'DAYcREDrroPuBUCO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, por medio de apoderado presentó a considera-
ción de la Corte escrito en el que defiende la constitucionalidad del Decreto Legislativo de la 
referencia, previas las siguientes consideraciones: 

En cuanto al contenido, el decreto comporta dos aspectos: i) de Una parte, El artículo 10 

consagra una adición al Presupuesto Geflra1 de la Nación para el año fiscal de 1999, en cuantía 
de $15.000.000.000. El artículo segundo se refiere al destino de tales recursos; ji) los artículos 
3°y4°  tienen como objeto aclarar el alcance de los artículos 56 y61  del Decreto 350/99. 

Las medidas presupuestales adoptadas durante el Estado de Emergencia reflejan el profun-
do interés por parte del Gobierno Nacional, para provisionar los recursos necesarios tendientes 
a la reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de la zona afectada con el terremoto. En este 
sentido, por medio de la adición presupuestal, se arbitran los recursos para financiar los pro-
gramas de salud en el área de la catástrofe 

Las apropiaciones están destinadas por un lado a pagar a las IPS el costo que tienen los 
tratamientos para la recuperación física y síquica de los damnificados con la catástrofe, lo cual 
se hace a través de la operación eficiente del sistema de salud y de otro lado, se destinan las 
partidas necesarias para la recuperación de la infraestructura. 

En lqs respectivos informes que se han presentado con motivo del terremoto, las diferentes 
agencias del Estado, han evidenciado como ha sido necesario adecuar provisionalmente cen-
tros educativos o acudir a la red hospitalaria y de servicios a nivel nacional, por cuanto los 
hospitales de algunos municipios como Armenia, Buenavista, Córdoba y Pijao, resultaron 
destruidos y otros resultaron con averías como ocurrió en Calarcá, Circasia, Marsella, 
Montenegro, Obando, Pereira, Santa Rosa de Cabal y Sevilla. 

En relación con las aclaraciones consignadas en los artíçulos 30  y4° del decreto que se 
revisa, se busca que el manejo del sector salud en el área afectada, se desarrolle mediante la 
coordinación de las entidades y organismos asesores que, en el nivel nacional, tienen las 
funciones de fijar la política en esta materia. 

Finalmente, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el Gobierno 
Nacional tiene competencia para modificar mediante la adición el Presupuesto General, cuando 
se declara el estado de emergencia económica, siempre y cuando los supuestos fácticos y las 
motivaciones tengan conexidad con los hechos que dieron lugar a la declaratoria. 
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lv. CONEFO DELPROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

En la oportunidad legal, el señor Procurador General de la Nación rindió el concepto de 
rigor y solicitó a esta Corporación declarar la exequibilidad del decreto legislativo 360 del 26 de 
febrero de 1999. Al respecto señaló los siguientes argumentos: 

En primer lugar, el decreto que se revisa cumple con odas las formalidades establecidas por 
las Constitución. 

En relación con la materia del Decreto, manifestó: 

Las medidas tomadas al amparo de la emergencia económica, tienen como objeto adoptar 
las herramientas para enfrentar la situación de calamidad pública que se presentó como conse-
cuencia del terremoto sucedido el 25 de enero de 1999 el cual afecto una parte del territorio 
nacional. 

Los daños producidos por el sismo como la destrucción de bienes inmuebles, la interrup-
ción en la prestación de servicios públicos esenciales, la afectación de las vías públicas ha 
provocado la alteración de la actividad económica y social de la región afectada. Por este 
motivo, el Gobierno estimó conveniente dictar medidas de orden presupuestal a fin de conjurar 
la crisis, aumentando los rubros de ingresos y apropiaciones a fin de solventar los requerimien-
tos en el área de salud. 

Siendo indispensable garantizar el pago pronto y oportuno de los servicios ofrecidos por 
las Instituciones Prestadoras de Salud -IPS- el objeto que se revisa efectúa una operación 
presupuestal con el objeto de arbitrar los recursos económicos que garanticen en forma conti-
nua y eficiente la prestación del servicio de salud en el área afectada. 

Con la adición, se alteraron los cómputos del presupuesto para 1999, con el objeto de 
ajustar los estados financieros, puesto que se aumentaron los recursos de rentas y el presu-
puesto de gastos. En consecuencia existe relación directa de conexidad entre el decreto que se 
revisa con el decreto que declaró la Emergencia Económica, en cuanto estén dirigidas exclusi-
vamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

De otro lado, las determinaciones consagradas en los artículos 3° y4° del decreto que se 
revisa, son de carácter administrativo mediante las cuales radica en manos del Consejo Nacio-
nal de Seguridad Social, la coordinación y aplicación de la ley 100 de 1993. 

Finalmente, el ordenamiento constitucional permite al ejecutivo, durante los períodos de 
anormalidad, modificar el Presupuesto General de la Nación, como quiera que las decisiones 
tomadas tienen como único objeto conjurar la crisis e impedir la propagación de sus efectos. 

V. CONSIDERACIONESDELA CORTE 

1. RevisIón formal del Decreto 360 del 26 de febrero de 1999. 

El decreto legislativo examinado cumple con los requisitos formales consagrados por la 
Constitución, por cuanto: 

- Fue expedido en desarrollo del decreto legislativo 195 del 29 de enero de 1999, modificado 
por el Decreto 223 del misma año, mediante el cual el Gobierno Nacional declaró el estado de 
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Emergencia Económica, Social y Ecológica en el sector de la zona cafetera afectada por el 
terremoto, desde su vigencia hasta por las 24 horas del 27 de febrero de 1999. 

- El decreto que se revisa aparece firmado por el señor Presidente de la República y  13 de 
Ministros del Despacho. Demás firmas corresponden: En cuanto al Ministro de Justicia ydel 
Derecho, el decreto aparece suscrito por el Viceministro de ese Despacho Dr. Mauricio González 
Cuervo, en su condición de funcionario encargado de las funciones correspondientes a dicho 
Ministerio; El comandante General de las Fuerza Militares, encargado de las funciones del 
Despacho del Ministerio de Defensa Nacional, General Fernando Tapias Stahelin y, el Ministro 
de Desarrollo económico, encargado de las funciones del Despacho de la Señora Ministra de 
Comercio Exterior, Doctor Fernando Araujo Perdomo. 

- El decreto se expidió el día 26 de febrero de 1999, es decir, dentro del término de duración 
de la emergencia. 

- Oportunamente el Gobierno Nacional envió, el mencionado decreto a la Corte Constitu-
cional, para su revisión. 

2. Revisión del contenido del Decreto 360 del 26 de febrero de 1999. 

2.1. Mediante la sentencia C-216 del 14 de abril de 1999, la Corte Constitucional 
declaró exequible el Decreto legislativo No. 195 del 29 de enero de 1999, modificado por el 
Decreto 223 noviembre de 1998, en virtud del cual se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. 

2.2. En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional ha admitido que el Gobierno tiene 
competencia para modificar el presupuesto durante los Estados de Excepción, siempre y cuan-
do la modificación presupuestal tenga conexidad directa en su forma y contenido con los 
supuestos fácticos que dieron origen a su declaración. 

Sobre el particular ha dicho la Corporación 2 : 

"El tránsito de las condiciones de normalidad (tiempo de paz), a situaciones de anormalidad 
(tiempo de no paz), permiten admitir la viabilidad de la alternativa, según la cual, el ejecutivo 
está facultado para introducirle modificaciones al presupuesto, exclusivamente, como es ob-
vio, cuando la medida esté dirigida a contribuir y remover las causas que dieron origen a la 
perturbación del orden interno y a recuperar la paz". 

Además, los artículos 83 y  84 de la Ley orgánica del ~puesto, confieren competencia al 
ejecutivo para efectuar los créditos, traslados y modificaciones adicionales, cuando se decla-
ren los estados de excepción. 

2.3. Estima esta Corte que el decreto, objeto de este pronunciamiento, es conexo en cuanto 
a su forma y contenido con las causas invocadas por el Gobierno en el Decreto 195 del 29 de 
enero de 1999, dado que las medidas en aquél contenidas, están dirigidas a conjurar la crisis y 
a impedir la extensión de sus efectos producidos por el terremoto. Es así como el Decreto en 

Magistrado Ponente Dr. Antonto Barrera Caitoneli. 
Sentencia C-206193 Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Cadoneft. 
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cuestión modificó el Presupuesto General de la Nación, para la vigencia fiscal de 1999 aumen-
tando tanto el rubro de ingresos como el de egresos, en la suma de $ 15.000.000.000. 

En cuanto a las previsiones adoptadas en los artículos 3° y4°  del referido decreto, conside-
ra la Corte que ellas tienden a complementar ya hacer operativas las disposiciones de los arts. 
56,60 y 61 del Decreto 350199, que fueron declaradas exequibles según sentencia C- 3289, en 
lo que atañe a la recuperación del sistema de salud, a la cobertura de la población que quedó 
desprotegida y a la reconstrucción de la infraestructura hospitalaria en la zona afectada por el 
sismo. 

3. En conclusión, el decreto que se revisa se ajusta al ordenamiento constitucional y, en tal 
virtud, será declarado exequible. 

VL DELSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RJFLVF 

Declarar EXEQUIBLE el Decreto 360 del 26 de febrero de 1999, "por el cual se modifica el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999 y se dictan otras disposicio- 
nes". 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitu- 
cional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIPUENTES MUNOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA. Magistrado 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VIC'rORIA SACHICAMENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 

Magistrada Ponente Dra. Martha Sáchica Méndez. 
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SENTENCIA C-305 
mayo 5de 1999 

CONVENCION SOBRE LA 0BTIT4CIONDE ALIMENTOS EN EL EXTRANJERO 

La Convención que se examina tiene un objeto muy espec(flco, dar urgente solución a la 
situación de las personas sin recursos que tienen derecho a obtener alimentos de otras que 
se encuentran en el extranjero. Se trata, pues, de un convenio multilateral que pretende 
facilitar los procedimientos jurídicos que procuran la efectividad de un derecho básico 
garantizado en ¡os ordenamientos civiles de los Estados, cuando ¡a persona requerida, en 
razón de su relación familiar o de otra índole que justifica su apoyo económico a la necesi-
tada -según la ley correspondiente-, se encuentra jifera de la jurisdicción estatal que la 
obliga y que tiene previstos medios coercitivos para la exigibilidad de las prestaciones que 
debe. El contenido de lo propuesto, al cual el Gobierno de Colombia puede adherir después 
de esta Sentencia, respeta plenamente ¡os principios y mandatos de la Constitución Políti-
ca. Se declarará su exequibilidaiL 

Referenci& Expediente LAT- 140 

Revisión de constitucionalidad de la Ley 471 del 5 de agosto de 1998, por medio de la cual 
se aprueba la «Convención sobre la obtención de alimentos en el extranjero», hecha en New 
York, el veinte (20) de junio de mil novecientos cincuenta y seis (1956) 

Magistrado Ponente: Di JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 

De la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República se recibió fotocopia autenticada 
de la Ley 471 del 5 de agosto de 1998, por medio de la cual se aprueba la «Convención sobre la 
obtención de alimentos en el extranjero», hecha en New York, el veinte (20) de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis (1956). 

De conformidad con lo previsto en el artículo 241, numeral 10, de la Constitución Política y 
una vez cumplidos los trámites exigidos en el Decreto 2067 de 1991, se procede a su revisión. 

LTETO 

Dice así la Ley objeto de análisis: 

603 



C-305/99 

LEY 471 DE 1998 

(agosto 5) 

por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre la obtención de alimentos en el 
extranjero", hecha en New York, el veinte (20) de junio de mil novecientos cincuenta 

y seis (1956). 

El Congreso de Colombia 

Visto el texto de la "Convención sobre la obtención de alimentos en el extranjero", hecha en 
New York, el veinte (20) de junio de mil novecientos cincuenta y seis (1956), que a la letra 
dice: 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento Internacional 
mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores). 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LA OBLIGACION DE DAR ALIMENTOS 

CONVENCION SOBRE LA OBTENCION DE ALIMENTOS EN ELEXRANJO 

«CONVENCION SOBRE LA OBTENCION DE ALIMENTOS 
EN ELE)CI1ANJERO PREÁMBULO 

Considerando que es urgente la solución del problema humanitario originado por la 
situación de las personas sin recursos que tienen derecho a obtener alimentos de otras que se 
encuentran en el extranjero, 

Considerando que el ejercicio en el extranjero de acciones sobre prestación de alimentos o la 
ejecución en el exiranjerode decisiones relativas ala obligación de prestar alimentos suscita graves 
dificultades legales y de orden práctico, 

Dispuestas a establecer los medios conducentes a resolver ese problema y a subsanar las 
mencionadas dificultades, 

Las Partes Contratantes han convenido lo siguiente: 

Artículo 1 

Alcance de la convención 

1. La finalidad de la presente convención es facilitar a una persona, llamada en lo sucesivo 
demandante, que se encuentra en el territorio de una de las Partes Contratantes, la obtención 
de los alimentos que pretende tener derecho a recibir de otra persona, llamada en lo sucesivo 
demandado, que está sujeta a la jurisdicción de otra Parte Contratante. Esta finalidad se 
perseguirá mediante los servicios de organismos llamados en lo sucesivo Autoridades Remiten-
tes e Instituciones Intermediarias. 

2. Los medios jurídicos a que se refiere la presente convención son adicionales a cualesquiera 
otros medios que puedan utilizarse conforme al derecho interno o al derecho internacional, y no 
sustitutivos de los mismos. 
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Artículo 2 

Designación de organismos 

1. En el momento de depositar el instrumento de ratificación o adhesión, cada Parte 
Contratante designará una o más autoridades judiciales o administrativas para que ejerzan 
en su territorio las funciones de Autoridades Remitentes. 

2. En el momento de depositar el instrumento de ratificación o adhesión, cada Parte 
Contratante designará un organismo público o privado para que ejerza en su territorio las 
funciones de Institución Intermediaria. 

3. Cada Parte Contratante comunicará sin demora al Secretario General de las Naciones 
Unidas las designaciones hechas conforme a lo dispuesto en los párrafos 1 y  2 y cualquier 
modificación al respecto. 

4. Las Autoridades Remitentes ylas Instituciones Intermediarias podrán comunicarse 
directamente con las Autoridades Remitentes y las Instituciones Intermediarias de las demás 
Partes Contratantes. 

Artículo  
Solicitud a la Autoridad Remitente 

1. Cuando el demandante se encuentre en el territorio de una de las Partes Contratantes, 
denominada en lo sucesivo Estado del demandante, y el demandado esté sujeto a la jurisdic-
ción de otra Parte Contratante, que se denominará Estado del demandado, el primero podrá 
presentar una solicitud a la Autoridad Remitente de su Estado encaminada a obtener alimentos 
del demandado. 

2. Cada Parte Contratante informará al Secretario General acerca de los elementos de prueba 
normalmente exigidos por la ley del Estado de la Institución Intermediaria para justificar la 
demanda de prestación de alimentos, de la forma en que la prueba debe ser presentada para ser 
admisible y de cualquier otro requisito que haya de satisfacerse de conformidad con esa ley. 

3. La solicitud deberá ir acompañada de todos los documentos pertinentes, inclusive, en caso 
necesario, un podei que autorice a la Institución Intermediaria para actuar en nombre del 
demandante o para designar a un tercero con ese objeto. Se acompañará también una fotografía 
del demandante y, de ser posible, una fotografía del demandado. 

4. La Autoridad Iemitente adoptará las medidas a su alcance para asegurar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por la ley del Estado de la Institución Intermediaria. Sin perjuicio de 
lo que disponga dicha ley, la solicitud exprsará: 

a) El nombre y apellido del demandante, su dirección, fecha de nacimiento, nacionalidad y 
ocupación, y, en su caso, el nombre y dirección de su representante legal; 

b) El nombre y apellido del demandado y, en la medida en que sean conocidas por el 
demandante, sus direcciones durante los últimos cinco años, su fecha de nacimiento, naciona-
lidad y ocupación; 

c) Una exposición detallada de los motivos en que se funda la pretensión del demandante 
y del objeto de ¿stay cualesquiera otros datos pertinentes, tales como los relativos a la situación 
económica y familiar del demandante y el demandado. 
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Artículo 4 

Transmisión de los documentos. 

1. La Autoridad Remitente transmitirá los documentos a la Institución Intermediaria del 
Estado del demandado, a menos que considere que la solicitud no ha sido formulada de buena 
fe. 

2. Antes de transmitir estos documentos, la Autoridad Remitente se cerciorará de que los 
mismos reúnen los requisitos de forma de acuerdo con la ley del Estado demandante. 

3. La Autoridad Remitente podrá hacer saber ala Institución Intermediaria su opinión sobre 
los méritos de la pretensión del demandante y recomendar que se conceda a éste asistencia 
jurídica gratuita y exención de costas. 

Artículo 5 

Transmisión de sentencias y otros actos judiciales 

1. La Autoridad Remitente transmitirá, a solicitud del demandante y de conformidad con las 
disposiciones del artículo 49, cualquier decisión provisional o definitiva, o cualquier otro acto 
judicial que haya intervenido en materia de alimentos en favor del demandante en un tribunal 
competente de cualquiera de las Partes Contratantes, y, si fuere necesario y posible, copia de 
las actuaciones en que haya recaído esa decisión. 

2. Las decisiones y actos judiciales a que se refiere el párrafo precedente podrán ser 
transmitido para reemplazar o completar los documentos mencionados en el artículo Y. 

3. El procedimieñto previsto en el artículo 61  podrá incluir, conforme a la ley del Estado del 
demandado, el exequátur o el registro, o una acción basada en la decisión transmitida en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo 1. 

Artículo 6 

Funciones de la Institución Intermediaria 

1. La Institución Intermediaria, actuando siempre dentro de las facultades que le haya 
conferido el demandante, tomará todas las medidas apropiadas para obtener el pago de 
alimentos, inclusive por transacción, y podrá, en caso necesario, iniciar y proseguir una acción 
de alimentos y hacer ejecutar cualquier sentencia, decisión u otro acto judicial. 

2. Lalnstituciónlntermediariatendráconvementemente informada alaAutoridadRemjtente. 
Si no pudiere actuar, le hará saberlos motivos de ello y le devolverá la documentación. 

3. No obstante cualquier disposición de esta Convención, la ley aplicable a la resolución de 
las acciones de alimentos y de toda cuestión que surja con ocasión de las mismas será la ley del 
Estado del demandado, inclusive el derecho internacional privado de ese Estado. 

Artículo 7 

Exhortos 

Si las leyes de las dos Partes Contratantes interesadas admiten exhortos, se aplicarán las 
disposiciones siguientes: 

a) El tribunal que conozca de la acción de alimentos podrá enviar exhortos para obtener más 
pruebas, documentales o de otra especie, al tribunal competente de la otra Parte Contratante o 
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a cualquier otxaautoridadoinstitución designada por laParte Contratante en cuyo territorio haya 
de diligenciarse el exhorto; 

b) A fin de que las Partes puedan asistir a este procedimiento o estar representaitiç en él, 
la autoridad requerida deberáhacer saberala Institución ntermediaria, ala Autoridad Remitente 
que corresponda y al demandado, la fecha ye! lugar en que hayan de practicarse las diligencias 
solicitadas; 

c) Los exhortos deberán cumplimentarse con la diligencia debida; y si a los cuatro meses de 
recibido un exhorto por la autoridad requerida no se hubiere diligenciado, deberán comunicarse 
ala autoridad requirente las razones a que obedezca la demora ola faltade cumplimiento; 

d) La tramitación del exhorto no dará lugar al reembolso de derechos o costas de ninguna 
clase; 

e) Sólo podrá negarse la tramitación del exhorto: 

1. Si no se hubiere establecido la autenticidad del documento. 

2. Si la Parte Contratante en cuyo territorio ha de deigenciarse el exhorto juzga que la 
tramitación de éste menoscabaría su soberanía o su seguridad. 

Artículo 8 

Modificación de decisiones judiciales 

Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán así mismo, a las solicitudes de 
modificación de decisiones judiciales dictadas en materia de prestación de alimentos. 

Artículo 9 

Exenciones y facilidades 

1. En los procedimientos regidos por esta Convención los demandantes gozarán del mismo 
trato y de las mismas exenciones de gastos y costas otorgadas por la ley del Estado en que se 
efectúe el procedimiento a sus nacionales o a sus residentes. 

2. No podrá imponerse a los demandantes, por su condición de extranjeros o por carecer de 
residencia, caución, pago o depósito alguno para garantizar el pago de costas o cualquier otro 
cargo. 

3. Las Autoridades Remitentes y las Instituciones Intermediarias no percibirán remuneración 
de ninguna clase por los servicios prestados de conformidad con esta convención. 

Artículo 10 

Transferencias de fondos 

La Parte Contratante cuya legislación imponga restricciones a la transferencia de fondos al 
extranjero concederá la máxima prioridad a la transferencia de fondos destinados al pago de 
alimentos o a cubrir los gastos aque den lugar los procedimientos previstos en esta convención. 

Artículo 11 

Cláusula relativa a los Estados federales 

Con respecto abs Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes: 
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a) En lo concerniente abs artículos de esta convención cuya aplicación dependa de la acción 
legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del gobierno federal serán, en esta 
medida, las mismas que las de las Partes que no son Estados federales; 

b) En lo concerniente abs artículos de esta convención cuya aplicación dependa de la acción 
legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes que, en virtud del 
régimen constitucional de la federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el 
gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con recomendación favorable, comunicará el 
texto de dichos artículos a las autoridades competentes de los Estados, provincias o cantones; 

c) Todo Estado federal que sea Parte en la presente convención proporcionará, a solicitud 
de cualquiera otra Parte Contratante que le haya sido transmitida por el Secretario General, un 
resumen de la legislación y de las prácticas vigentes en la federación y en sus entidades 
constitutivas con respecto a determinada disposición de la convención, indicando hasta qué 
punto, por acción legislativa o de otra índole, se ha aplicado tal disposición. 

Artículo 12 

Aplicación territorial 

Las disposiciones de la presente convención se aplicarán igualmente a todos los territorios 
no autónomos o en fideicomiso y a todos los demás territorios de cuyas relaciones internacio-
nales sea responsable una Parte Contratante, a menos que dicha Parte Contratante, al ratificar 
la convención o adherirse a ella, haya declarado que no se aplicará a determinado territorio o 
territorios que estén en esas condiciones. Toda Parte Contratante que haya hecho esa 
declaración podrá en cualquier momento posterior extender la aplicación de la convención al 
territorio o territorios así excluidos o a cualquiera de ellos, mediante notificación al Secretario 
General. 

Artículo 13 

Fir,na, ratificación y, adhesión 

1. Lapresente convención quedará abierta hasta el 31 de diciembre de 1956a1a firma de todo 
Miembro de las Naciones Unidas, de todo Estado no miembro  que sea parte en el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justiciao miembro de un organismo especializado, yde todo otro Estado 
no miembro que haya sido invitado por el Consejo Económico y Social a participar en la 
convención. 

2. La presente convención será ratificada. Los instrumentos de ratificación serán deposita-
dos en poder del Secretario General. 

3. Cualquiera de los Estados que se mencionan en el párrafo 1 de este artículo podrá adherirse 
a la presente convención en cualquier momento. Los instrumentos de adhesión serán deposi-
tados en poder del Secretario General. 

Artículo 14 

Entrada en vigor 

1. La presente convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente ala fecha en que se haya 
efectuado el depósito del tercer instrumento de ratificación o de adhesión con arreglo a lo 
previsto en el artículo 13. 
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2. Con respecto a cada uno de los Estados que la ratifiquen o se adhieran a ella después del 
depósito del tercer instrumento de ratificación o adhesión, la Convención entrará en vigor 30 días 
después de la fecha en que dicho Estado deposite su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 15 

Denuncia 

1. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá denunciar la presente convención mediante 
notificación al Secretario General. Dicha denuncia podrá referirse también a todos o a algunos 
de los territorios mencionados en el artículo 12. 

2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General reciba 
la notificación, excepto para los casos que se estén sustanciando en la fecha en, que entre en 
vigencia dicha denuncia. 

Artículo 16 

Solución de controversias 

Si surgiere entre Partes Contratantes una controversia respecto a la interpretación o 
aplicación de la presente convención, y si tal controversia no pudiere ser resuelta por otros 
medios, será sometida ala Corte Internacional de Justicia. La controversia será planteada ante 
la Corte mediante la notificación del compromiso concertado por las Partes en la controversia, 
o unilateralmente a solicitud de una de ellas. 

Artículo 17 

Reservas 

1. Si un Estado formula una reserva relativa a cualquier artículo de la presente convención 
en el momento de depositar el instrumento de ratificación o de adhesión, el Secretario General 
comunicará el texto de la reserva a las demás Partes Contratantes ya todos los demás Estados 
mencionados enel artículo 13. Toda Parte Contratante que se oponga ala reserva podrá notificar 
al Secretario General, dentro del plazo de noventa días contados a partir de la fecha de la 
comunicación, que no acepta dicha reserva, yen tal caso la convención no entrará en vigor entre 
el Estado que haya objetado la reserva y el que la haya formulado. Todo Estado que se adhiera 
posteriormente a la convención podrá hacer esta notificación en el momento de depositar su 
instrumento de adhesión. 

2. Toda Parte Contratante podrá retirar en cualquier momento una reserva que haya formulado 
anteriormente  deberá notificar esta decisión al Secretario General. 

Artículo 18 

Reciprocidad 

Una parte Contratante no podrá invocar las disposiciones de la presente convención 
respecto de otra Parte Contratante sino en la medida en que ella misma esté obligada. 

Artículo 19 

Notificaciones del Secretario General 

1. El Secretario General notificará a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y 
a los Estados no miembros mencionados en el artículo 13: 
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a) Las comunicaciones previstas en el párrafo 3 del artículo 2°; 

b) Las informaciones recibidas conforme al párrafo 2 del artículo 30; 

c) Las declaraciones y notificaciones hechas conforme al artículo 12; 

d) Las firmas, ratificaciones y adhesiones hechas conforme al artículo 13; 

e) La fecha en que la Convención haya entrado en vigor conforme a las disposiciones del 
párrafo! del artículo 14; 

f) Las denuncias hechas conforme al artículo 1° del párrafo 15; 

g) Las reservas y notificaciones hechas conforme al artículo 17. 

2. El Secretario General notificará también a todas las Partes Contratantes las solicitudes de 
revisión y las respuestas a las mismas hechas conforme a lo dispuesto en el artículo 20. 

Artículo 20 

Revisión 

1. Toda Parte Contratante podrá pedir en cualquier momento la revisión de la presente 
Convención, mediante notificación dirigida al Secretario General. 

2. El Secretario General transmitirá dicha notificación a cada una de las Partes Contratantes 
y le pedirá que manifieste dentro de un plazo de cuatro meses si desea la reunión de una 
conferencia para considerar la revisión propuesta. Si la mayoría de las Partes Contratantes 
responde en sentido afirmativo, dicha conferencia será convocada por el Secretario 
General. 

Artículo 21 

Idiomas y depósito de la Convención 

El original de la presente Convención, cuyos textos español, chino, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General, quienenviará copias 
certificadas conforme a todos los Estados a que se hace referencia en el artículo 13». 

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

HMICONSTAR: 

Que lapresente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto certificado de la "Convención 
sobre la obtención de alimentos en el extranjero", hecha en New York, el veinte (20) de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis (1956), documento que reposa en los archivos de la Oficina 
Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., el primero (1°) del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997). 

Héctor Adolfo Sintura Varela, 

Jefe Oficina Jurídica. 
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RAMAEJECUTWADELPODERPUBUcO 

PRESIDENCIADELAREPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 1° de septiembre de 1997. 

Aprobado, sométase ala consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos 
constitucionales. 

(Fdo.)ERNESTOSAMPERP!ZANO 

El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las funciones del Despacho de la 
señora Ministra, 

(Fdo.) Camilo Reyes Rodríguez. 

DECRETA. 

Artículo 1°. Apruébase la "Convención sobre la obtención de alimentos en el extranjero", 
hecha en New York, el veinte (20) de junio de mil novecientos cincuenta y seis (1956). 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7' de 1944, la 
"Convención sobre la obtención de alimentos en el extranjero", hecha en New York, el 
veinte (20) de junio de mil novecientos cincuenta y seis (1956), que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma. 

Artículo Y. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Amylkar Acosta Medina 

Pedro Pumarejo Vega. 

Carlos Ardila Ballesteros. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBUCADECOLOMBIA-GOBIERNONACIONAL 

Comuníquese y publíquese. 

Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la 
Constitución Política. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a  de agosto de 1998. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

La Ministra de Justicia y del Derecho, 

ERNESTO SAMPERPIZANO 

Camilo Reyes Rodríguez. 

Alinabeatriz Rengfo López.  
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ILWIERVENCIONFS 

El ciudadano MIGUEL ALBERTO GOMEZ Y., en su calidad de apoderado del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, interviene para afirmar que el Convenio en estudio, adoptado en el 
marco de la Conferencia de las Naciones Unidas convocada por el Consejo Económico y Social 
de esa Organización mediante Resolución 572 (XIX) el 17 de mayo de 1955, tiene como finalidad 
facilitar los trámites para hacer efectivo el derecho de alimentos, cuando demandante y deman-
dado residan en diferentes países, estableciendo los procedimientos necesarios en orden a 
lograr el pago de esta obligación. 

A juicio del interviniente, este Convenio se constituye en un valioso instrumento auxiliar 
en la búsqueda de un mayor grado de efectividad de las decisiones judiciales en materia de 
obligaciones alimentarias, respetándose de esta forma los derechos fundamentales de los 
menores de edad. 

Destaca que a pesar de que en el Código Civil se consagra la obligación en favor de 
determinados beneficiarios, sin duda alguna la importancia del instrumento jurídico objeto de 
examen radica en que, en muchas ocasiones, el ejercicio de los derechos del alimentario se ha 
visto limitado por el traslado de la persona obligada a otro país, con el fin de evadir su respon-
sabilidad. 

Por esta razón -afirma el interviniente-, el Convenio destaca numerosos preceptos constitu-
cionales entre los cuales se encuentran los artículos 2, 42, 44, 45 y  46 de la Carta y que su 
declaratoria conforme al texto fundamental, reportará evidentes beneficios para el país. 

La apoderada del Ministerio de Justicia y del Derecho, ciudadana BLANCA ESPERANZA 
NIÑO IZQUIERDO, quien solicita se declare la exequibilidad de la Ley 471 de 1998 y de la 
Convención que ella incorpora, comparte el argumento del apoderado del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores en cuanto a la protección que a este derecho de alimentos se consagra en 
nuestro ordenamiento jurídico, pero agrega que el Código del Menor se pronuncia al respecto. 
Sin embargo, lamenta que hasta la fecha no exista un mecanismo ágil que facilite la protección 
de nuestros nacionales cuando los padres o personas obligadas a suministrar alimentos resi-
den en otro país. 

Finalmente, afirma que la Ley 471 de agosto 5 de 1998 no tiene tacha alguna de 
inconstitucionalidad, pues su expedición estuvo sometida a los parámetros que la Constitu-
ción Política impone a las leyes aprobatorias de tratados internacionales. 

Por su parte, el Subdirector Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, FER-
NANDO PEREZ CABALLERO, solicita en escrito dirigido a esta Corporación que se declare la 
exequibilidaddela Ley 47l de 1998. 

Además de compartir los criterios expuestos por los anteriores intervinientes, sostiene que 
este Convenio presta importante atención en solucionar problemas de índole humanitaria y 
sobre todo de aquellas personas más vulnerables económicamente. 

También manifiesta que señala, con la suscripción del Convenio, aquellos titulares que 
tienen derecho a obtener alimentos de otras personas que se encuentran en el extranjero, 
obtienen prontamente el pago de su obligación ya que en este Tratado internacional se consa-
gran medios conducentes e idóneos que facilitan el pago de la obligación debida. 
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llLcDNEFODELP1(OCURADORGENERALDELAN4C1ON 

El Procurador General de la Nación señala, en cuanto al tema de la suscripción del Conve-
nio, que éste se surtió de acuerdo con el esquema constitucional para la aprobación de tratados 
internacionales previsto en los artículos 120, numeral 20; 76, numeral 18; 81, numeral 4, y  120, 
numeral 2, de la Constitución Política de 1886, en la cual no se fijaba ningún tipo de control por 
parte de la Corte Suprema de Justicia y por las disposiciones pertinentes de la Ley 7* de 1944, 
normatividades que originaron diversas interpretaciones jurisprudenciales. 

Afirma que, por ser el Convenio en estudio anterior ala Convención de Viena de 1969, no 
podría aplicarse lo establecido en el literal 7 de la misma, según el cual se entiende que tienen 
plenos poderes los representantes acreditados por los estados ante una conferencia interna-
cional para la adopción del texto de un tratado en dicha reunión. 

Por esta razón, considera que la alternativa jurídica ante esta situación es la de que el 
Presidente de la República confirme la suscripción del tratado internacional que hizo un dele-
gado suyo, antes de remitir el instrumento público ala aprobación del Congreso de la República, 
según lo señalado por la Sentencia C-381 de 1996. 

En cuanto a la finalidad del Convenio, comparte los argumentos esgrimidos por los 
intervinientes. Además sostiene que el Convenio que se revisa se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 9,35,93,150-16,226 y227  de la Carta Política. 

Finalmente aduce que la Ley aprobatoria no presenta ningún vicio de inconstitucionalidad, 
pues ella se limita a aprobar el contenido de la Convención. 

LV. CONSIDERACIONFS DE LA CORTE CONSnrUCIONAL 

1. Competonda 

La Corte es competente para efectuar la revisión de la Ley en referencia y del Acuerdo que 
mediante ella se aprueba, según lo previsto en el artículo 241, numeral 10, de la Constitución 
Política. 

2. Aspectos Formales 

De acuerdo con el material probatorio que obra en el expediente, esta Corporación observa 
que fueron cumplidos los trámites que a continuación se enuncian: 

2.1. La representación de Colombia en la suscripción del Convenio 

Según certificación expedida por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la reproducción fotostútica de los documentos en estudio es fiel copia del texto 
certificado de la «Convención sobre la obtención de alimentos ene! extranjero», hecha en New 
York, el veinte (20) de junio de mil novecientos cincuenta y seis (1956), documento que reposa 
en los archivos de la Oficina Jurídica de ese Ministerio. 

Por otra parte, e! Despacho del Magistrado Sustanciador recibió e! día 18 de diciembre de 
1998, un documento suscrito por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, según el cual "se adjunta copia expedida por la sección de Tratados de la Oficina de 
Asuntos Legales de la ONU, de la Nota Diplomática DIO! 1104 del 25 de mayo de 1956, por la 
cual el señor Ministro de Relaciones Exteriores de entonces, comunica al señor Secretario 
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General de la ONU que se ha autorizado al Dr. Alberto Venegas-Tamayo para firmar a nombre de 
Colombia, la Convención citada en referencia". 

La Corte coincide con el Procurador General de la Nación en el sentido de que lo actuado 
por el plenipotenciario requería y requiere, antes de que se proceda a formalizar la adhesión de 
Colombia al Convenio, la confirmación expresa por parte del Presidente de la República. 

La Corte reitera: 

"Así, pues, el Presidente de la República, en su condición de Jefe del Estado, tiene compe-
tencia exclusiva para la celebración de los tratados internacionales, tal como resulta de la 
mencionada regla, cuyo exacto sentido ya había sido objeto de análisis por la Corte Supre-
ma de Justicia cuando expresó: '...esta es una función privativa del Presidente de la República 
que este no puede delegar por vía general ni puede ser limitada por medio de una ley o 
asignada por esta a otra autoridad o funcionario'. 

Pero, claro está, ello no implica que todos los pasos indispensables para la celebración de 
los tratados internacionales -que son actos complejos- deban correr a cargo del Presidente 
de la República en forma directa, pues, de tomar fuerza semejante idea, se entrabaría consi-
derablemente el manejo de las relaciones internacionales y se haría impracticable la finalidad 
constitucional de promoverlas en los términos hoy previstos por el Preámbulo y por los 
artículos 226 y 227 de la Carta. Téngase presente, por otra parte, que al tenor del artículo 9° 
Ibidem, las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en el reconocimiento de los 
principios del Derecho Internacional aceptados por Colombia, uno de los cuales está con-
tenido en el literal a) de la Sección la., artículo 7, de la Convención de Viena sobre Derecho 
de los Tratados, que se transcribe más adelante en esta misma providencia y que fue 
aprobada mediante la Ley 32 de 1985. 

Por lo demás, la naturaleza de la acción gubernamental en la hora presente exige agilidad en 
el trámite de los asuntos relativos a la cooperación internacional, cuya complejidad hace 
física y materialmente imposible que un solo ente o individuo ejerza de manera siempre 
directa el cúmulo de actividades orientadas al cumplimiento oportuno y adecuado de las 
responsabilidades y compromisos que el Estado asume en el plano de las relaciones exte-
riores, en especial cuando ellas tocan con temas en permanente evolución como los que se 
plantean en el ámbito de la integración económica. De allí se deriva que la negociación de 
tratados y convenios no tenga que ser objeto de la actividad personal del Presidente de la 
República, pues un criterio extremo que así lo exigiera estaría contrapuesto a la celeridad y 
eficacia ínsitas en el 'talos' de nuestro nuevo Ordenamiento Constitucional cuyo preámbu-
lo compromete al Estado a impulsar la integración y a promover la internacionalización de 
las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reci-
procidad y conveniencia nacional. Todo ello, mediante la negociación de esta clase de 
actos (artículos 9,226 y 227 Constitución Política). 

Esta perspectiva no implica la aceptación de procedimientos en virtud de los cuales se 
pueda ver comprometida la soberanía colombiana a espaldas del Jefe del Estado, ni de vías 
distintas a los tratados internacionales, como simples oficios o notas, para fines que son 
propios de aquellos. 

El Presidente de la República celebra, entonces, los tratados internacionales, bien partici-
pando en forma directa en el proceso de su negociación y firma o ya actuando, en los 
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diferentes pasos que integran el acto complejo en que consiste la celebración de un tratado 
internacional por intermedio de representantes revestidos de plenos poderes o de poderes 
restringidos para representar al Estado en la negociación, la adopción u otros actos relati-
vos al convenio de que se trate, así como para expresar el consentimiento estatal en obligarse 
por él , todo sobre la base de que tales funcionarios son designados por el Jefe del Estado 
en ejercicio de la facultad de nominación de los agentes diplomáticos que le ha sido confe-
rida por la Carta Política, de tal manera que las actuaciones llevadas a cabo por ellos están 
sujetas, en todo caso, a la posterior confirmación del Presidente antes de que el Tratado sea 
remitido al Congreso para su aprobación". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia 
C-477 del 6 de agosto de 1992. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

2.2. El trámite del proyecto de ley aprobatoria 

El Proyecto de Ley N°88 fue presentado al Senado de la República por el Gobierno Nacional 
a través de la Ministra de Relaciones Exteriores, el día 1° de septiembre de 1997. 

Así mismo, el día 19 de septiembre del mismo año, fue repartido el Proyecto de Ley para su 
estudio a la Comisión Segunda Constitucional, por parte del Presidente y del Secretario del 
Senado, y su texto aparece publicado en la Gaceta del Congreso N° 391 del 23 de septiembre de 
1997 (págs. 5 a 8). 

La Comisión Segunda del Senado designó ponente para primer debate. La ponencia fue 
presentada y publicada en la Gaceta del Congreso N°496 del 26 de noviembre de 1997 (pág. 4). 

Según consta en la Certificación expedida por el Secretario General de la Comisión Segunda 
del Senado, el Proyecto de Ley N°88 fue aprobado por unanimidad en primer debate el día 26 
de noviembre de 1997, con quórum deliberatorio y decisorio. 

De acuerdo con la Gaceta del Congreso N° 554 del 23 de diciembre de 1997 (pág. 11), el 
Proyecto de Ley número 88 fue sometido a votación en la Plenaria del Senado el día 16 de 
diciembre del mismo año, en los siguientes términos: 

"Por Secretaría se da lectura a la ponencia y proposición positiva con que termina el 
informe. 

La Presidencia somete a consideración de la Plenaria la proposición leída y, cerrada su 
discusión aplaza su decisión, hasta tanto se registre el quórum reglamentario". 

Según certificación expedida por el Subsecretario General del H. Senado, el Proyecto de 
Ley N°88 fue aprobado en segundo debate con el lleno de los requisitos legales, constitucio-
nales y reglamentarios, según Acta N°19 de la sesión ordinaria del día 25 de noviembre de 1997, 
publicada en la Gaceta del Congreso, año VI, N°504 del 2 de diciembre de 1997 (pág. 14). 

Verificado el texto de la Gaceta número 504 de 1997, es claro que en ella no aparece -como lo 
sostiene el Subsecretario del Senado-, el Acta 19, según la cual el proyecto de ley habría sido 
aprobado por la Plenaria de esa Corporación. 

Por otra parte, la fecha no podría haber sido la señalada en tal certificación (25 de noviem-
bre), pues en tal caso se habría anticipado el segundo debate al primero. 

Sin embargo, en la sesión del 16 de diciembre de 1997, aunque se había aplazado la votación 
por falta de quórum, una vez el quórum estuvo completo, el proyecto fue votado y aprobado 
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por unanimidad (Gaceta del Congreso número 554 del 23 de diciembre de 1997, pág. 14). Así 
consta, además, en oficio dirigido por el Presidente del Senado al Presidente de la República el 
3øde junio de 1998. 

La Comisión Segunda de la Cámara designó ponente para primer debate y la correspon-
diente ponencia aparece publicada en la Gaceta del Congreso N°30 de fecha 15 de abril de 1998 
(pág. 8). 

De acuerdo con la certificación expedida por el Secretario General de dicha Comisión, el 
Proyecto de Ley fue aprobado por unanimidad con el voto afirmativo de trece representantes, 
el día 13 de mayo de 1998 (Acta N° 15, reproducida en la Gaceta del Congreso N°89 del l0  de 
jumo de 1998, págs. 1  2). 

Se designó ponente para segundo debate en la Cámara de Representantes y, de acuerdo 
con certificación suscrita por el Secretario General de esa Corporación, el Proyecto se aprobó 
por unanimidad en sesión plenaria el día 9 de junio de 1998, con un quórum decisorio al 
momento de su aprobación de 129 representantes. 

Según la Secretaria Jurídica de la Presidencia de la República, el Ejecutivo sancionó la Ley 
471 el día 5 de agosto de 1998. 

El día 11 de agosto de 1998, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 241, numeral 10, 
de la Constitución Política, la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República remitió a esta 
Corte los textos de la Ley aprobatoria y de la Convención. 

Fueron respetados los términos de días entre los debates en comisiones y cámaras y entre 
la culminación del debate en una Cámara ye! principio del debate en la otra (artículo 160 de la 
Constitución). 

El trámite del proyecto comenzó por el Senado de la República, como lo exige el artículo 154 
de la Constitución, en el caso de asuntos internacionales. 

Ahora bien, sobre lo acontecido en la plenaria del Senado, según el expediente, debe la 
Corte advertir que se declara la exequibilidad de la Ley sobre la base de que al momento de la 
votación fue verificado el quórum para decidir y el proyecto fue aprobado por unanimidad. 
Pero la Sala llama la atención acerca de las protuberantes inexactitudes de la certificación 
expedida por el Subsecretario General del Senado, cuyos datos no corresponden a los apareci-
dos en la Gaceta del Congreso ni al itinerario lógico del trámite, ocasionando confusión al 
momento de ejercer el control de constitucionalidad, en términos tales que, si la Corporación se 
hubiese atenido apenas a lo certificado, habría podido concluir en la inexequibilidad de las 
disposiciones objeto de revisión. 

3. Aspecto material 

La Convención que se examina tiene un objeto muy especifico que, no obstante el hecho de 
que su formulación antecede en varios años a la actual Constitución Política de Colombia -data 
del 20 de junio de 1956-, encaja sin dificultad en su concepción humanitaria y en el criterio 
superior según el cual los instrumentos jurídicos que el Estado instituya -entre ellos los prove-
nientes del manejo de las relaciones internacionales- deben estar al servicio de la persona y la 
familia, de su dignidad y de sus derechos esenciales. Y el propósito no podría ser más encomia-
ble, tal como lo expresa el encabezamiento del Tratado, que justificó la Conferencia de las 
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Naciones Unidas en cuyo marco se concibió: dar urgente solución a la situación de las perso-
nas sin recursos que tienen derecho a obtener alimentos de otras que se encuentran en el 
extranjero. 

Se trata, pues, de un convenio multilateral que pretende facilitar los procedimientos jurídi-
cos que procuran la efectividad de un derecho básico garantizado en los ordenamientos civiles 
de los Estados -en Colombia mediante los artículos 411 a 427 del Código Civil adoptado en 
1887-, cuando la persona requerida, en razón de su relación familiar o de otra índole que 
justifica su apoyo económico a la necesitada -según la ley correspondiente-, se encuentra 
fuera de la jurisdicción estatal que la obliga y que tiene previstos medios coercitivos para la 
exigibilidad de las prestaciones que debe. 

En el texto revisado por la Corte los Estados Partes estipulan las reglas ordenadas a la 
ejecución, en sus territorios, de las normas y sentencias relativas al asunto en referencia y, por 
tanto, plasman los trámites que deben seguir las correspondientes solicitudes, la transmisión 
de documentos, la transmisión de decisiones judiciales provisionales o definitivas con miras a 
su efectividad y concreción, la mutua aceptación y las funciones de las instituciones interme-
diarias que procuran facilitar el logro de los objetivos propuestos, el intercambio de 
informaciones, los procedimientos de exhorto, la tramitación de notificaciones y diligencias, 
las disposiciones aplicables al caso de modificación de decisiones judiciales sobre alimentos, 
las exenciones y facilidades que las Partes Contratantes acuerdan con miras al éxito del Acuer-
do, las regias sobre transferencias de fondos y las cláusulas especificas relativas a los estados 
federales que hagan parte de la Convención, todas las cuales, confrontadas con la Carta 
Política de Colombia, se avienen a ella. 

Los artículos 12 a 21 de la Convención consagran las cláusulas usuales en los instrumentos 
de esta clase -aplicación territorial; firma, ratificación y adhesión; entrada en vigor; denuncia; 
solución de controversias; reservas; reciprocidad; notificación del Secretario General a los 
Estados Miembros; revisión; idiomas y depósito de la Convención, que en nada se oponen al 
Ordenamiento Fundamental colombiano, el cual, por otra parte, estípula como uno de sus 
postulados tutelares el de que las relaciones exteriores del Estado se fundamentan, entre otros, 
en el reconocimiento de los principios del Derecho Internacional aceptados por Colombia. 

El contenido de lo propuesto, al cual el Gobierno de Colombia puede adherir después de 
esta Sentencia, respeta plenamente los principios y mandatos de la Constitución Política. Se 
declarará su exequibilidad. 

DEIISION 

Con fundamento en las precedentes motivaciones, la Corte Constitucional de la República 
de Colombia, en Sala Plena, oído el concepto del Ministerio Público y cumplidos los trámites 
previstos en el Decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE:  

Declarar EXEQUIBLES la Convención sobre la obtención de alimentos en el extranjero, 
hecha en New York, el veinte (20) de junio de mil novecientos cincuenta y seis (1956), y  la Ley 
471 de 1998, que la aprueba. 
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Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cúm-
plase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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SENTENCIA C-374 
mayo 26 de 1999 

ORGA~aON]BEROA~CANADESEGURMADSO~FmahcW 

La finalidad de la constitución de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, 
fue la de crear un organismo de carácter internacional, técnico y especializado, para pro-
mover el bienestar económico y social de los países iberoamericanos y de habla española y 
portuguesa, mediante la coordinación, el intercambio y el aprovechamiento de sus expe-
riencias mutuas en Seguridad Social. 

FSrAnY1OSDELAORGAMZACIONIBEROARICMADESEGUSOCL 
Constitucionalidad 

Examinado el contenido material de las disposiciones que integran los Estatutos de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social, encuentra la Corte que estos encua-
dran dentro del ordenamiento constitucional, pues lejos de vulnerarlo lo desarrollan y 
garantizan su efectividad, en particular, en cuanto hace a los postulados constitucionales 
del Estado social de derecho, de la solidaridad, del trabajo y la dignidad humana; la 
integración económica, social y política con las demás naciones sobre bases de equidad 
igualdad, reciprocidad y reconocimiento de la soberanía; y el derecho a la seguridad so-
cial, de todas las personas en general, de los niños y de las personas de la tercera edad, en 
especial. Además, dichos Estatutos reconocen el respeto al principio de la libre autodeter-
minación de los pueblos y expresamente el respeto mutuo de los principios constitucionales 
y legales previstos en los ordenamientos jurídicos de los países Miembros de la Organiza-
ción Iberoamericana, como presupuesto indispensable para hacer efectivas las obligaciones 
a cargo de sus miembros. 

Referencia: Expediente LAT-143 

Revisión constitucional de la Ley 480 del 3 de noviembre de 1998 y de los "Estatutos de 
la Organización Iberoamericana de Seguridad Social", adoptados por el XI Congreso Ibero-
americano de Seguridad Social, celebrado en Punta del Este (Uruguay) del 7 a 8 de diciembre 
de 1995 y aprobados mediante esta ley. 

Magistrada Ponente: Dra. MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ 

Santafé de Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 
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LAN'IEcFDEN'IFS 

En cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 10) del artículo 241 de la Constitución 
Política, el Gobierno Nacional por conducto del Secretario Jurídico de la Presidencia de la 
República, envió a esta Corporación el día 6 de noviembre de 1998, copia auténtica de la 
Ley 480 del 3 de noviembre de 1998 por medio de la cual se aprueban los "Estatutos de la 
Organiiición Iberoamericana de Seguridad Social", adoptados por el XI Congreso Iberoame-
ricano de Seguridad Social, celebrado en Punta del Este (Uruguay) del siete (7) al ocho (8) 
de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Mediante auto del 17 de noviembre de 1998, se asumió el examen de constitucionalidad de 
la Ley 480 de 1998 y de los Estatutos de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social 
aprobados por ésta, para lo cual ordenó practicar las pruebas pertinentes, fijar el negocio en 
lista, correr traslado al señor Procurador General de la Nación para que rindiera el concepto de 
rigor y llevar a cabo las comunicaciones constitucional y legalmente exigidas. 

Cumplidos como están los trámites y requisitos establecidos en la Constitución Política y 
en el Decreto 2067 de 1991 para esta clase de procesos, procede la Corte Constitucional a 
pronunciarse sobre los actos jurídicos objeto del presente control de constitucionalidad. 

IL TEXTO DE LA LEY APROBATORIA YDEL TRATADO MATERIA DE REVISION 

Se transcribe a continuación el texto de la Ley 480 del 3 de noviembre de 1998, el cual fue 
tomado del ejemplar cuya copia auténtica fue remitida a esta Corporación por la Secretaría 
Jurídica de la Presidencia de la República. 

"El Congreso de Colombia 

Visto el texto de los "Estatutos de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social", 
adoptados por el XI Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, celebrado en Punta del 
Este, Uruguay, del siete (7) al ocho (8) de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

(Para ser transcrito: se adjuntan fotocopias del texto íntegro del instrumento internacional 
mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores). 

ESTATUTOS ORGANIZACION IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Aprobados por el XI Congreso de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social en 
su reunión celebrada en Punta del Este, Uruguay, los días 7 y  8 de diciembre de 1995. 

CARACI1. FINES Y FUNCIONES 

Artículo 1°. La Organizzi"ión Iberoamericana de Seguridad Social, OISS, es un organismo 
internacional, técnico y especializado, que tiene como finalidad promover el bienestar econó-
mico y social de los países iberoamericanos y de todos aquellos que se vinculan por los 
idiomas español y portugués, mediante la coordinación, intercambio y aprovechamiento de 
sus experiencias mutuas en Seguridad Social. 

Artículo 2°. Para el cumplimiento de sus fines, la Organización realizará las siguientes 
funciones: 
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a) Promover cuantas acciones sirvan al objetivo de lograr progresivamente la universaliza-
ción de la Seguridad Social en su ámbito de acción; 

b) Colaborar en el desarrollo de los Sistemas de Seguridad Social, prestando el asesora-
miento y ayuda técnica necesaria a sus miembros; 

c) Actuar como órgano permanente de información y coordinación de experiencias; 

d) Desarrollar y promover el estudio, investigación y perfeccionamiento de los Sistemas de 
Seguridad Social; 

e) Capacitar al personal que desempeña funciones en las instituciones de Seguridad Social; 

t) Intercambiar experiencias entre las instituciones miembros; 

g) Impulsar la adopción de acuerdos sobre Seguridad Social entre los países miembros; 

h) Proponer los medios adecuados para que los países de la Organización se presten 
asistencia técnico-social recíprocamente, efectúen estudios y ejecuten planes de acción co-
mún que beneficien y mejoren la Seguridad Social de las colectividades nacionales de los 
miembros; 

i) Facilitar la ejecución de los programas de cooperación y desarrollo en el área de la 
protección social, que otros países, organizaciones internacionales u otras instituciones pre-
tendan llevar a cabo en su ámbito de acción; 

j) Colaborar en el desarrollo de los tratados de integración socio-económica de carácter 
subregional; 

k) Mantener relaciones con otros organismos internacionales y entidades que se ocupan 
de la Seguridad Social, suscribiendo, en su caso, los oportunos convenios de cooperación; 

1) Promover la adopción de normas internacionales de Seguridad Social que faciliten la 
coordinación entre los sistemas y favorezcan la internacionalización del derecho de la Seguri-
dad Social; 

m) Convocar y organizar el Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, de acuerdo con 
el Gobierno del país en que haya de celebrarse y fijar los temas que hayan de ser objeto de sus 
deliberaciones. 

MIEMBROS 

Artículo Y. Pueden ser miembros titulares de la Organización Iberoamericana de Seguridad 
Social: 

a) Los gobiernos de los países a que se refiere el artículo 10; 

b) Las instituciones que gestionen regímenes obligatorios de seguros sociales, previsión 
social y seguridad social, así como sus asociaciones y federaciones; 

c) Las instituciones que gestionen regímenes complementarios de los regímenes obligato-
rios y servicios sociales, y sus asociaciones y federaciones, ostentarán la condición de miembro 
titular o asociado a decisión de la Comisión Directiva que evaluará sus características, en base 
a la propuesta de la Secretaría General y, en su caso, del informe del Comité Regional corres-
pondiente. 
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Artículo C. Pueden ser miembros asociados de la Org»ni7ición Iberoamericana de Seguri-
dad Social, sin derecho a voto ni a participación en los órganos de gobierno, las instituciones 
que representen sectores profesionales, laborales, docentes o de investigación que persigan 
fines relacionados con la Seguridad Social. 

ORGANOS 

Artículo 5°. La Organización Iberoamericana de Seguridad Social basada en los principios 
de descentralización, participación, eficacia, eficiencia y de transparencia, estará integrada por 
los órganos siguientes: 

a) De dirección política: El Congreso, la Comisión Directiva, el Comité Permanente, los 
Comités Regionales, el Presidente ylos Vicepresidentes; 

b) Ejecutivo: la Secretaría General; 

c) Técnicos: La Comisión Económica, las Comisiones Técnicas Permanentes y las Comisio-
nes Técnicas Institucionales. 

ONGRO 

Artículo 0. El Congreso está constituido por los delegados de los miembros titulares. 
Tendrán derecho a participar como observadores los miembros asociados de la Organización. 
Podrán ser invitados o aceptados como observadores, representantes de otros organismos 
relacionados con la Seguridad Social. 

Artículo 7°. El Congreso es el máximo órgano deliberante y soberano de la Organización y 
tiene atribuidas las siguientes funciones: 

a) Establecer las directrices y criterios generales que deban orientar la actividad de la 
Organir'ción; 

b) Establecer las normas que sean necesarias para garantizar el cumplimiento de los fines y 
funciones de la Organización; 

c) Recomendar a los Estados miembros la adopción de convenios orientados a la extensión 
y mejoramiento de la Seguridad Social; 

d) Adoptar recomendaciones que contribuyan a garantizar el mejor desarrollo y el perfec-
cionamiento de los servicios y de los fines de la Seguridad Social; 

e) Ratificar el nombramiento del Secretario General designado por la Comisión Directiva a 
propuesta del Comité Permanente; 

f) Fijar la sede de la Secretaría General a propuesta de la Comisión Directiva; 

g) Ratificar los acuerdos de sede, privilegios e inmunidades suscritos entre la Organización 
y el país correspondiente, fijando de común acuerdo con el gobierno respectivo la situación, 
extensión y características de los locales donde se ubique la sede de la Secretaría General; 

h) Fijar el lugar de los Congresos, que será, preferentemente, rotativo por áreas regionales 
y países, con un proceso de postulación previa. En caso de existir varias propuestas, la deci-
sión corresponderá al Congreso; 

622 



C-374/99 

i) Ratificar las modificaciones de los Estatutos aprobadas por el Comité Permanente y que 
le someta la Comisión Directiva; 

j) Aprobar, a propuesta de la Comisión Directiva, la creación o supresión de Comisiones 
Técnicas Permanentes. 

Artículo 8° 

V. Las resoluciones del Congreso se adoptarán con arreglo a un criterio de ponderación de 
votos por países, con el objeto de procurar una participación equilibrada en la adopción de 
decisiones. Para ello se aplicarán las normas siguientes: 

- Cada miembro que tenga derecho a voto, podrá ejercerlo por medio de su representante. 

- El voto del conjunto de miembros de un mismo país equivaldrá hasta un máximo de tres 
votos, con arreglo a los siguientes mínimos: 

'Un voto: Un miembro. 

• Dos votos: Once miembros. 

• Tres votos: Veintiún miembros. 

La distribución, en su caso, de los votos que correspondan a cada país, se efectuará 
proporcionalmente entre los miembros de dicho país. En los supuestos de fracciones de voto, 
el mismo se otorgará a la mayor de dichas fracciones. En caso de fracciones iguales no se 
considerará ninguna de ellas. 

2°. Las resoluciones del Congreso no obligan a los gobiernos ni a las instituciones, en 
cuanto aquellas no obtengan la aprobación posterior y explícita de las autoridades del país 
correspondiente. 

Artículo 90•  El Congreso se reunirá cada cuatro años. 

PREs1DmYV1cFPREsID€rn'Es 

Artículo 10. El Presidente es el representante del país que toma a su cargo la reunión del 
Congreso, extendiéndose su mandato hasta la celebración del siguiente Congreso. El Presi-
dente representa a la Organización en su conjunto. 

Artículo 11. Serán Vicepresidentes de la Organización: con carácter nato el representante 
del país sede de la Secretaría General, quien sustituirá al Presidente en caso de ausencia o 
vacante, y otros dos de países distintos, elegidos por la Comisión Directiva en su condición 
representativa e institucional, por un período de cuatro años. 

Los Vicepresidentes podrán sustituir al Presidente en aquellos actos para los que éste les 
delegue expresamente su representación. 

COMISIONDIRECI'IVA 

Artículo 12. La Comisión Directiva está integrada por el Presidente, los tres Vicepresiden-
tes, el Secretario General y un representante y su suplente de cada uno de los restantes 
miembros titulares a que se refieren los literales a) y b) del artículo 3°. 
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Artículo 13. Son funciones de la Comisión Directiva: 

a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Congreso; 

b) Aprobar la Memoria de la Secretaría General ylas lineas generales de los planes bianuales 
de actividades; 

c) Fijar los criterios para el establecimiento de las contribuciones de los miembros, a pro-
puesta del Comité Permanente; 

d) Conocer los presupuestos bianuales de la Organización aprobados por el Comité Perma-
nente; 

e) Elegir a los Vicepresidentes electivos a que se refiere el artículo 11; 

O Designar al Secretario General, a propuesta del Comité Permanente, y someterlo a ratifica-
ción del Congreso; 

g) Proponer al Congreso la creación o supresión de Comisiones Técnicas Permanentes; 

h) Someter al Congreso, con su informe, la aprobación de las modificaciones a los Estatutos 
propuestas por el Comité Permanente; 

i) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de la Organización que elabore la Secretaría 
General y le proponga el Comité Permanente; 

j) Aprobar la creación de Centros Regionales y Subregionales a propuesta del Secretario 
General e informe del Comité Permanente; 

k) Aprobar los estatutos del personal de la Organización que elabore la Secretaría General 
y le proponga el Comité Permanente; 

1) Ratificar la designación del Vicesecretario General designado por el Comité Permanente a 
propuesta del Secretario General; 

m) Ejercer las demás funciones que le sean encomendcbis por el Congreso. 

Artículo 14. Los acuerdos de la Comisión Directiva se adoptarán con arreglo al criterio de 
ponderación de votos por países, establecido para el Congreso en el artículo 8.1 de los presen-
tes Estatutos. 

Artículo 15. La Comisión Directiva se reunirá cada dos años, entre Congreso y Congreso. 
Para que pueda efectuarse la reunión será necesario quórum simple de la mitad más uno de los 
miembros en primera convocatoria. En segunda convocatoria, bastará con la asistencia de un 
tercio de sus miembros. 

COM1TE PERMANENTE 

Artículo 16. El Comité Permanente estará integrado por: 

a) El Presidente y los tres Vicepresidentes; 

b) Un representante de cada uno de los países miembros. Dicha representación recaerá en 
el organismo miembro que asuma o represente la responsabilidad máxima de la gestión de la 
Seguridad Social; 
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c) Cuatro representantes de las instituciones miembros (uno por cada área regional a las 
que se refiere el artículo 19 de estos Estatutos) elegidos con ocasión de la reunión de la 
Comisión Directiva por las instituciones de cada área, por un período de dos años; 

d) El Secretario General, con voz pero sin voto. 

Artículo 17. Son funciones del Comité Permanente: 

a) Aprobar, conforme a las directrices y criterios generales establecidos por el Congreso, el 
plan general de actividades de la Organización para un período bianual, que a este fin le 
proponga la Secretaría General con la colaboración de los Comités Regionales. De acuerdo con 
dicho plan, le corresponde así mismo aprobar el presupuesto bianual de la Organización formu-
lado por la Secretaría General, con la colaboración de los Comités Regionales y de la Comisión 
Económica, 

b) Conocer el desarrollo de los planes anuales de actividades y aprobar los ajustes que se 
consideren necesarios, así como las adaptaciones presupuestarias correspondientes, reca-
bando el preceptivo informe de la Comisión Económica; 

c) Aprobar el examen de cuentas y liquidación del presupuesto, y conocer su desarrollo 
anual en base a los informes de la Comisión Económica; 

d) Proponer a la Comisión Directiva los criterios para el establecimiento de las contribucio-
nes de los miembros; 

e) Proponer al Congreso, por medio de la Comisión Directiva, las modificaciones de los 
Estatutos; 

O Proponer a la Comisión Directiva, para su aprobación o modificación, los reglamentos de 
funcionamiento de la Organización y los estatutos de personal, elaborados al efecto por la 
Secretaría General; 

g) Elevar informe a la Comisión Directiva en relación con las propuestas de la Secretaría 
General sobre creación ó supresión de centros regionales y subregionales así como de Comi-
siones Técnicas Permanentes. La Secretaría General incorporará a sus propuestas, en su caso, 
informes de los Comités Regionales correspondientes; 

h) Ratificar la admisión de nuevos miembros a propuesta del Secretario General, y determi-
nar las cuotas que les corresponda satisfacer, de acuerdo con los criterios fijados por la Comisión 
Directiva para el establecimiento de las contribuciones de los miembros. La Secretaría General 
incorporará a su propuesta, en su caso, el informe del Comité Regional correspondiente; 

i) Proponer a la Comisión Directiva la designación del Secretario General; 

j) Designar al Vicesecretario General a propuesta del Secretario General; 

k) Designar a los miembros de la Comisión Económica por un período de cuatro años; 

1) Ejercer cuantas funciones le delegue la Comisión Directiva; 

m) Adoptar, cuando las circunstancias lo aconsejen, las decisiones que estime pertinentes 
para la buena marcha de la Organización dando cuenta, oportunamente, a la Comisión Directi-
va. 
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Artículo 18. El Comité Permanente se reunirá, al menos, una vez al año. Para que pueda 
efectuarse la reunión será necesario quórum simple de la mitad más uno de los miembros en 
primera convocatoria. En segunda convocatoria, bastará con la asistencia de un tercio de sus 
miembros. 

PARTICIPACION DESCENTRALIZADA DE LOS MIEMBROS DE LA OISS 

COMITES REGIONALES. COMISIONES 

TENICAS INSTITIJCIONALES 

Artículo 19. Para favorecer la participación descentralizada de los miembros de la OISS 
podrán constituirse por áreas Comités Regionales y Comisiones Técnicas Institucionales. 

Las áreas regionales son cuatro: Cono Sur, Andina, Centroamérica-Caribe y Países no 
americanos. 

La constitución de los Comités Regionales y de las Comisiones Técnicas Institucionales se 
hará por decisión mayoritaria de los países del área, que propondrán las reglas de funciona-
miento para su aprobación por la Comisión Directiva. A fin de asegurar el necesario respeto de 
las mismas a los principios que rigen la Organización así como a los criterios y competencias 
señalados en estos Estatutos, y muy en especial, en lo relativo a la efectividad de la participa-
ción de los miembros, la Comisión Directiva, con informe del Comité 
Permanente, establecerá disposiciones reglamentarias de homogenizsción para el funciona-
miento de estos órganos de participación descentralizada. 

Artículo 20. Además de las señaladas por estos Estatutos en su restante articulado, serán 
funciones básicas de los Comités Regionales proponer el proyecto de programación de activi-
dades de la Organización en su respectiva área, incluyendo al Centro Regional o Subregional 
existentes, al cual deberá acomodarse en su formulación el correspondiente proyecto de presu-
puesto, así como efectuar el seguimiento y evaluación de los resultados alcanzados. A este fin, 
los directores de los Centros Regionales y Subregionales, sin perjuicio de constituir la línea 
ejecutiva de la Secretaría General en el área, deberán también rendir resultados de sus activida-
des al Comité Regional. El ejercicio de estas funciones se entenderá sin menoscabo del 
mantenimiento de los principios de unidad que existirán en la Organización, que afectan a la 
aprobación del plan general de actividades, a la unidad de caja o tesoro y al presupuesto. 

SEcREFARTA GENERAL 

Artículo 21. La Secretaría General es el órgano al que corresponde la responsabilidad 
ejecutiva de la Organización y está integrada por un Secretario General y un Vicesecretario 
General. Tendrá a su cargo el desarrollo de las actividades de relación, asistencia, formación, 
coordinación, publicaciones, información, estudios y cuantas otras corresponda ejecutar para 
el cumplimiento del plan general de actividades de la Organización. 

Artículo 22. El Secretario General será designado por la Comisión Directiva a propuesta del 
Comité Permanente y ratificado por el Congreso. La designación se hará por un período de 
cuatro años. 
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Artículo 23. El Vicesecretario General será designado por el Comité Permanente apropues-
ta del Secretario General y ratificado por la Comisión Directiva. Sustituirá al Secretario General 
en caso de impedimento, ausencia o vacante hasta que dicho motivo cese. La designación se 
hará por un período de cuatro años. 

Artículo 24. El restante personal que preste sus servicios a la Organización será designado 
o contratado por el Secretario General que podrá delegar algunas de sus competencias, confor-
me a las previsiones que establezca el estatuto de personal. 

Artículo 25. Para la vinculación de la Secretaría General con los miembros de la Organiza-
ción podrán existir: 

a) Centros Regionales y Subregionales creados por la Comisión Directiva a propuesta de 
la Secretaría General e informe del Comité Permanente. La Secretaría General incorporará a sus 
propuestas, en su caso, el informe de los Comités Regionales correspondientes. Estos centros 
desairollarán principalmente la programación de actividades del área correspondiente, de acuer-
do con el plan general de actividades de la Organización y con sujeción a los principios de 
unidad funcional, ejecutiva, presupuestaria y de caja o tesoro observados por la OISS; 

b) Delegaciones nacionales designadas por el Secretario General e informe, en su caso, del 
Comité Regional correspondiente. 

Artículo 26. La sede de la Secretaría General, de conformidad con el Convenio de Sede, 
Privilegios e Inmunidades suscrito por el Gobierno Español y la Organización, es Madrid, 
España. La modificación de la sede será competencia del Congreso a propuesta de la Comisión 
Directiva. 

REGIMENECONOMICO - LA COMISIONECONOMICA 

Artículo 27. Con aplicación de los criterios de transparencia, eficacia y eficiencia los gas-
tos de la Organización se ajustarán a un presupuesto elaborado por la Secretaría General con la 
colaboración de la Comisión Económica y, en su caso, de los Comités Regionales. Los ingresos 
estarán constituidos por las cuotas de los miembros, subvenciones y otros recursos que le 
sean atribuidos. 

La aprobación del presupuesto, que será formulado por un período bianual, así como su 
liquidación, corresponde al Comité Permanente. 

Artículo 28. Las transferencias para el ajuste del presupuesto en cada ejercicio, deberán 
ser aprobadas por el Comité Permanente, a propuesta de la Secretaría General e informe de la 
Comisión Económica. 

Artículo 29. Las órdenes de pago para el normal funcionamiento de la Organización debe-
rán ser emitidas por la Secretaría General y fiscalizadas por el técnico designado por la Comisión 
Económica y dependiente de ella. Con el objeto de agilizar el funcionamiento de los Centros 
Regionales, Subregionales y Delegaciones nacionales se podrá prever la emisión de órdenes 
de pago por las direcciones respectivas, conforme a las instrucciones de la Secretaría General, 
sin que ello obste a que todo movimiento de fondos que tenga lugar en la Organización sea 
objeto de fiscalización. 

En el caso que la fiscalización fuera negativa, se suspenderá el gasto. No obstante, el 
Secretario General podrá resolver en forma fundada, sobre la realización del pago correspon-
diente, dando cuente a la Comisión Económica. 
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Artículo 30. Los gastos que demanden el desarrollo de los congresos, reuniones, semina-
rios, etc., serán convenidos entre la Organización y el país respectivo. 

Artículo 31. La Comisión Económica ese! órgano técnico de la Organización encargado de 
la fiscalización del movimiento de fondos y de la ejecución presupuestaria, para lo cual desig-
nará un técnico dependiente de la propia Comisión Económica. Colaborará en la elaboración de 
los proyectos de presupuestos de ingresos y gastos, y efectuará la revisión del desarrollo 
presupuestario y del examen de las cuentas, de cuyo resultado hará las recomendaciones 
pertinentes a! Comité Permanente. 

La Comisión Económica informará, anualmente, al Comité Permanente de la situación con-
creta de cada miembro de la organización, con respecto del cumplimiento de sus obligaciones 
económicas, a los efectos previstos en el artículo siguiente, proponiendo en su caso, a inicia-
tiva de la Secretaría General, las medidas pertinentes para la corrección de posibles 
incumplimientos. 

La Comisión Económica estará integrada por tres miembros designados por el Comité 
Permanente. 

Artículo 32. Las cuotas de los miembros deben ser satisfechas dentro del primer cuatrimestre 
del ejercicio. El hecho de no estar al día en el pago de las cuotas suspende el ejercicio de los 
derechos de los miembros. 

COMISIONES TECNICAS PERMANENTES 

COMISIONES TECNICAS INSTITUCIONALES 

Artículo 33. Las Comisiones Técnicas Permanentes con alcance general y las Comisiones 
Técnicas Institucionales con carácter regional, constituyen los órganos técnicos especializa-
dos a los que corresponde efectuar el análisis, estudio y debate de las distintas cuestiones 
técnicas que interesan a la Organización, para el cumplimiento de las funciones que, en este 
orden técnico, se señalan en el artículo 2°. Unas y otras coordinarán sus actuaciones, en un 
esquema funcional que propicie la participación mis amplia y efectiva de los miembros de la 
OISS. 

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción es fiel fotocopia del texto certificado de los «"Estatutos de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Socia!", adoptados por el XI Congreso Iberoameri-
cano de Seguridad Social, celebrado en Punta de! Este, (Uruguay), del siete (7) al ocho (8) de 
diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo de mil novecien-
tos noventa y siete (1997). 

HECFOR ADOLFO SINTURA VARELA, Jefe Oficina Jurídica 
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RAMA EJECUFWA DEL PODER PUBUCO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

SANFA FE DE BOGOTA D.C. 20 DICIEMBRE DE 1996 

Aprobado. Sométase a la consideracion del honorable Congreso Nacional para los efectos 
constitucionales. 

(Pdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Pdo.) MARIA EMMA MEJIA VPJPZ 

DERETA: 

ARTICULO PlUMERO: Apruébanse los 'FSTTUTOS DE LA ORGANIZACIÓN IBE-
ROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL', adoptados por el XI Congreso Iberoamericano 
de Seguridad Social, celebrado en Punta del Este, (Uruguay), del siete (7) al ocho (8) de diciem-
bre de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7&  de 
1944, los "ESTATUTOS DE LA ORGANIZACION IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD 
SOCIAL', adoptados por el XI Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, celebrado en 
Punta del Este, (Uruguay), del siete (7) al ocho (8) de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco (1995), que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo. 

ARTICULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

( ... ) (siguen firmas)". 

IILINIERVENQONFS 

Según informe de la Secretaría General de esta Corporación, dentro del término de fijación 
en lista, el representante del Ministerio de Relaciones Exteriores intervino justificando la 
constitucionalidad del instrumento internacional bajo estudio y de su ley aprobatoria, en los 
siguientes términos: 

Manifiesta que los Estatutos materia de revisión y su ley aprobatoria, no quebrantan 
precepto alguno de la Carta Política; por el contrario, estima que tal como lo indica el artículo 
primero de ese instrumento, aquellos tienen como finalidad promover el bienestar económico y 
social de los países iberoamericanos, mediante la coordinación, intercambio y aprovechamien-
to de sus experiencias mutuas en materia de seguridad social. 

Dicho propósito, expresase encuentra en plena consonancia con el hecho que Colombia 
ha sido miembro de esta organización internacional desde su creación en Lima en 1954, fecha 
en la que se aprobaron sus primeros Estatutos, e indica que la participación del gobierno 
colombiano contribuye a desarrollar el precepto constitucional relativo a la política exterior, la 
cual por mandato del artículo 9o. de la Carta, debe orientarse hacia la integración con los demás 
países de Latinoamérica y el Caribe, así como a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
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de la Carta Política que establece la seguridad social como un derecho irrenunciable de todos 
los habitantes. 

Por otra parte, el apoderado de la Cancillería indica que la integración ene! mundo moderno 
exige no solo de la liberación del comercio y la coordinación de las políticas económicas, sino 
también requiere que se incorporen y tengan en cuenta factores de índole social, entre los 
cuales reviste singular importancia el de la seguridad social, el cual ha alcanzado un alto nivel 
de especiali7Jción, lo que hace necesaria la existencia de espacios apropiados para su desarro-
llo, función que para los países Iberoamericanos cumple la OISS, la cual ha contribuido 
efectivamente en el proceso de integración social entre sus miembros. 

Desde el punto de vista del régimen interno colombiano, señala que la aprobación de los 
nuevos estatutos de la OISS corroboran la importancia concedida por el Gobierno Nacional a 
las nuevas políticas sobre Seguridad Social, las cuales se verán enriquecidas y fortalecidas por 
la cooperación de los demás países miembros de la organización a través de la mutualidad de 
experiencias, información y capacitación de personal. Igualmente, destaca que entre las fun-
ciones asignJls,  está la de colaborar en el desarrollo de tratados de integración socioeconómica 
de carácter subregional y la promoción de acuerdos sobre seguridad social entre los países 
miembros, lo que se encuentra en concordancia con nuestra Constitución que ordena al Esta-
do promover la internaciona1i7ri6n de las políticas sociales y ecológicas y la integración 
económica, social y política en especial, con los países latinoamericanos y del Caribe (art. 226 
y227 C.P.) 

Por último, sostiene que la declaratoria de exequibilidad de la Ley 480 de 1998, garantizará 
que Colombia continúe a la vanguardia en materia de adopción y ejecución de políticas sobre 
Seguridad Social, lo cual es de especial interés tanto para el gobierno como para la totalidad de 
los miembros de nuestra colectividad nacional. 

Ph CONCEPTODELNMqiglMOPUBLICO 

Mediante oficio del 22 de febrero del año en curso, el señor Procurador General de la Nación 
solicitó a esta Corporación declarar la constitucionalidad de los Estatutos bajo estudio, así 
como su ley aprobatoria, con fundamento en las siguientes consideraciones. 

En primer término, después de verificar que los Estatutos objeto de revisión recibieron 
aprobación por parte del Gobierno Nacional y que los trámites surtidos al proyecto de ley 
aprobatoria en el Congreso fueron cumplidos y se ajustan a la Constitución Política, analiza su 
contenido material, haciendo algunas precisiones en tomo a lo dispuesto en ellos, en especial, 
a aspectos tales como: las características, los fines y las funciones de la OISS; quienes pueden 
ser miembros de esta Organización; cómo se toman las decisiones a su interior; los órganos 
que la conforman, y la fisca1izción de sus recursos, entre otros. 

Procede a continuación el Jefe del Ministerio Público a estudiar la constitucionalidad del 
Convenio, recordando que Colombia es miembro de la Organización Iberoamericana de Segu-
ridad Social desde su conformación en 1954 y  que los Estatutos iniciales fueron modificados 
en 1991 y posteriormente en 1995, siendo esta última reforma el objeto de la presente revisión 
de constitucionalidad. De igual manera, indica que nuestro país en desarrollo del marco de la 
OISS, ha suscrito acuerdos en materia de seguridad social y al efecto menciona las Leyes 65 de 
1981,4a. de 1982 y 86 de 1995. 
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De otra parte, estima la vista fiscal que hacer parte de esta Organización se justifica en 
procura del fortalecimiento de la cooperación con los países Iberoamericanos, lo cual favorece 
la realización de las metas de seguridad social en las que están comprometidos tanto el Estado 
como los particulares que trabajan en este sector. 

Además, observa que la Carta Política establece como uno de los fundamentos del Estado, 
el respeto a la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad de las personas que la integran y la 
prevalencia del interés general, para concluir que la seguridad social está directamente relacio-
nada con estos principios, en especial con el de la solidaridad, para lo cual invoca apartes de la 
sentencia T-1 16 de 1993. Igualmente, señala que "La seguridad social como derecho de todos 
los asociados, es consustancial al Estado Social de Derecho y merece especial atención cuan-
do se trata de los grupos de mayor vulnerabilidad de la sociedad como son los menores, las 
personas de la tercera edad y las personas con limitaciones fÍsicas o mentales". 

Afirma así mismo, que las enunciadas disposiciones constitucionales conforman un blo-
que de protección con instrumentos internacionales suscritos por Colombia, de los cuales dan 
ejemplo, entre otros, la Declaración Universal de los Derechos humanos (art. 22), el Pacto 
Internacional de Derechos Sociales, Económicos y Culturales (Ley 74 de 1968, art. 9), la Decla-
ración Americana sobre Derechos Humanos (Ley 16 de 1972) ylos Convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

En lo que atañe al contenido de los Estatutos, señala el Procurador que estos corresponden 
a los objetivos de la OISS, los que a su vez desarrollan preceptos constitucionales. Para el 
efecto, cita los principios consagrados en el preámbulo de la Carta Política, así como también a 
los artículos 9o., 26 y  27 superiores sobre integración económica, social y política con las 
demás naciones, e invoca igualmente, los artículos 44,46,47,48, 50 y53  del mismo ordenamien-
to relativos ala Seguridad Social. 

Finalmente, manifiesta que los estatutos materia de examen parten del respeto mutuo de 
los principios constitucionales y legales de cada uno de los miembros como requisito para 
hacer efectivas las obligaciones a su cargo, y en relación con el contenido de la Ley, no 
observa vicios de inconstitucionalidad pues ella se limita a aprobar el contenido de los Estatu-
tos de la OISS para lograrla efectividad del instrumento internacional. 

y. CONS DERACIONFSDEIAcORE CONITUC1ONAL 

1. Competencia 

En desarrollo de la atribución conferida en el numeral 10) del artículo 241 de la Carta 
Política, la Corte Constitucional es competente para examinar y pronunciarse en forma 
definitiva, acerca de la constitucionalidad de la Ley 480 del tres (3) de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), así como de los "Estatutos de la Organización Iberoame-
ricana de Seguridad Social, adoptados por el XI Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, 
celebrado en Punta del Este (Uruguay) del siete (7) al ocho (8) de diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco (1995)", aprobados por la ley en mención. 

2. Fmendecoistitudonalidaddel fratadoy de su Ley Aprobatoria 

Esta Corporación ha señalado en forma reiterada, que el control de constitucionalidad que 
ejerce respecto de los Tratados y de sus leyes aprobatorias, en virtud de lo dispuesto en el 
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artículo 241-10 de la Constitución, comprende el examen material y formal del instrumento 
internacional y de la ley que lo aprueba. 

2.1 Revisión formal de constitucionalidad del Tratado y de su ley aprobatoria 

Es preciso señalar que el estudio se hace en relación con la facultad de representación del 
Estado Colombiano para la celebración y firma del respectivo instrumento internacional, así 
como del trámite legislativo surtido ante el Congreso de la República de la Ley Aprobatoria, 
con sujeción a los requisitos constitucionales y legales. 

2.1.1. La representación del Estado colombiano en la celebración del Tratado 

De conformidad con el numeral 2o. del artículo 189 de la Carta Política, corresponde al 
Presidente de la República, en su calidad de Jefe de Estado, dirigir las relaciones interna-
cionales, y en desarrollo de las mismas "...celebrar con otros Estados y entidades de derecho 
internacional tratados o convenios", para lo cual podrá otorgar plenos poderes a plenipo-
tenciarios para que adelanten las negociaciones y firmen los mencionados instrumentos. 

Del estudio de los documentos que reposan en el expediente, en especial de la constancia 
suscrita por el Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, aportada mediante oficio del 5 de diciembre de 1998, se desprende que 
para refrendar los "Estatutos de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social", adop-
tados por el XI Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, celebrado en Punta del Este 
(Uruguay) del siete (7) al ocho (8) de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995)" se 
le confirió plenos poderes al Dr. Humberto de la Calle Lombana, Embajador de Colombia 
ante el Gobierno de la República de España, el cualfre suscrito por el entonces Ministro de 
Relaciones Exteriores, Dr Rodrigo Pardo García-Peña, el día 6 de octubre de 1995, siendo 
posteriormente objeto de aprobación ejecutiva por el Presidente de la República en ejerci-
cio, Dr. Ernesto Samper Pizano, el día 20 de diciembre de 1996, quien ordenó someterlo a la 
aprobación del Congreso de la República (Fis. 254 - 262). 

En consecuencia, la Corporación observa que no existe reparo alguno con respecto a la 
facultad de representación legítima del Estado colombiano en la negociación y celebración del 
mencionado instrumento internacional. 

2.1.2 Trámite legislativo para la formación de la Ley 480 del 3 de noviembre de 1998 

Con fundamento en las pruebas allegadas al proceso, a saber, las certificaciones, los ante-
cedentes legislativos y las actas publicadas en las Gacetas del Congreso de la República, se 
pudo determinar que el trámite surtido para la expedición de la Ley No. 480 de 1998, fue el 
siguiente: 

lo. El día 30 de julio de 1997, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de Relaciones 
Exteriores, Dra. María Emma Mejía Vélez y del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Dr. Iván 
Moreno Rojas, presentó ante la Secretaría General del Senado de la República el proyecto de 
ley por medio del cual se aprueba el Tratado en estudio, cuyo texto original y la respectiva 
exposición de motivos obra en la Gaceta del Congreso No. 305 del jueves 31 de julio de 1997 
(Fls. 49 a 53). El texto original del proyecto, junto con la exposición de motivos aparecen 
publicados, en cumplimiento al mandato constitucional, en la Gaceta del Congreso No. 305 del 
31 de julio de 1997. 
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2o. Ese mismo día, el Presidente del Senado de la República lo repartió yio remitió a la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente, con el fin que se iniciara su trámite en los 
términos del Reglamento del Congreso de la República (Ley Sa. de 1992). 

30. La ponencia para dar primer debate ante la Comisión Segunda Constitucional Perma-
nente del Senado de la República al proyecto de ley No. 25 de 1997 Senado, fue presentada por 
el Senador Gustavo Galvis Hernández y publicada en la Gaceta del Congreso No. 404 del 2 de 
octubre de 1997 (Rs. 65 a 66), habiendo sido considerado y aprobado por unanimidad por 
dicha Comisión el 12 de noviembre de 1997, con el quórum deiberatorio y decisorio requerido 
(integrado por 10 de los 13 senadores miembros de la Comisión), según consta en la certifica-
ción expedida por el Secretario General de la misma (fi. 42) y en el Acta No. 07 de 1997. 

4o. La ponencia para segundo debate presentada por el mismo parlamentario ante la Plena-
ria del Senado de la República, fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 479 del viernes 14 
de noviembre de 1997 (FI. 76), siendo aprobado debidamente el proyecto de ley el día 16 de 
diciembre de 1997, según consta en el Acta No. 23 de esa fecha, la cual fue publicada en la 
Gaceta del Congreso No. 554 del 23 de diciembre de 1997, como también consta en la certifica-
ción remitida por el Secretario General de dicha célula legislativa (FI. 41). 

5o. Posteriormente, el proyecto de ley fue radicado en la Cámara de Representantes con el 
número 171 de 1997, correspondiéndole a la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
adelantar el primer debate; la ponencia fue elaborada por el Representante César Augusto 
Daza Oreasita y aprobada por unanimidad con el quórum deliberatorio y decisorio reglamenta-
rio, en sesión ordinaria del día 20 de mayo de 1998, que fue publicada en la Gaceta No. 110 del 
viernes 3 de julio de 1998 (fis.182y 183). 

6o. La ponencia para segundo debate ante la Plenaria de la Cámara fue tendida por el mismo 
Representante y publicada en la Gaceta No. 108 del viernes 3 de julio de 1998, siendo aprobada 
por unanimidad (152 representantes votaron favorablemente la ponencia) en sesión plenaria el 
día 18 de agosto de 1998, según consta en la certificación expedida por el Secretario General de 
la Cámara de Representantes (Gaceta 89 de 1998, págs 241-242). 

7o. Posteriormente, el día 3 de noviembre de 1998, el Presidente de la República sancionó la 
ley aprobatoria de los "Estatutos de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social". 

So. Finalmente, tanto el Tratado como su ley aprobatoria fueron remitidos a la Corte Cons-
titucional por el Gobierno Nacional, mediante oficio del 6 de noviembre de 1998, dentro de los 
seis (6) días siguientes a la sanción, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 10 del 
artículo 241 de la Carta Política. 

Con base en lo expuesto, no existe para la Corte Constitucional reparo alguno en cuanto al 
trámite legislativo otorgado a la Ley 480 de 1998, toda vez que cumplió con los requisitos 
exigidos por el ordenamiento constitucional, razón por la cual éste se encuentra ajustado en los 
aspectos formales a los preceptos de la Carta Política. 

Por lo anterior, esta Corporación considera que la aprobación de Colombia de los 
"Estatutos de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social", adoptados por el XI 
Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, celebrado en Punta del Este del 7 al 8 de 
diciembre de 1995, no contraría el ordenamiento constitucional. 
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2.2 Examen materia! del Tratado por el cual se aprueban los Estatutos de la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social 

2.2.1 Antecedentes 

En forma previa al examen material del tratado objeto de revisión constitucional, es conve-
niente precisar algunos aspectos relativos al origen de dicho instrumento. 

Durante la reunión del U Congreso Iberoamericano de Seguridad Social celebrado en la 
ciudad de Lima ene! mes de octubre de 1954, se constituyó la Organiiación Iberoamericana de 
Seguridad Social, OISS, e igualmente, se adoptaron sus primeros estatutos. E! Acta Constitu-
tiva de la Organización, fechada 25 de octubre de 1954, fue suscrita por el gobierno colombiano, 
por lo que nuestro país es miembro de pleno derecho ante la OISS. 

Dicha Organización se creó como un organismo internacional, de carácter técnico y espe-
cializado, cuya finalidad es la promoción del bienestar económico y social de los países 
Iberoamericanos y de todos aquellos que se vinculan por los idiomas español y portugués, 
mediante la coordinación, el intercambio ye! aprovechamiento de sus experiencias en seguri-
dad social. 

Dentro del ámbito de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, se han suscrito 
diversos convenios, los cuales han sido aprobados por Colombia, cuya ejecución depende de 
programas formulados por la Secretaría General de la OISS, la cual se constituye en la deposi-
taria de tales convenios. Algunos de ellos son los siguientes: 

* Convenio Iberoamericano de Seguridad Social, suscrito el 26 de enero de 1978, aprobado 
mediante la Ley 65 de 1981, vigente para Colombia a partir del 1. de septiembre de 1982. 

* Convenio Iberoamericano de Cooperación en Seguridad Social, suscrito en Quito, Ecua-
dor, el 26 de enero de 1978, aprobado por Colombia mediante la Ley 4a. de 1982, y vigente desde 
ello, de septiembre de 1982. 

* Mratado de la Comunidad Iberoamericana de Seguridad Social, suscrito en Quito, Ecua-
dor, el 17 de marzo de 1982, aprobado por Colombia mediante la Ley 86 de octubre 25 de 1985 y 
ratificado el 11 de febrero de 1986, el cual se encuentra vigente a partir del 11 de enero de 1986. 

Posteriormente, durante la celebración del XI Congreso de la Organizat'ión Iberoamericana 
de Seguridad Social en Punta del Este, Uruguay, los días 7 y 8 de diciembre de 1995, se 
aprobaron los Estatutos de la Organización, que son los que ahora se someten a la revisión 
constitucional por esta Corporación. 

2. 2. Contenido de los Estatutos de la OISS 

Los Estatutos de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social están conformados 
por 33 artículos, que comprenden los siguientes temas: el carácter, los fines y las funciones de 
la Organización; sus miembros y los órganos que la integran; el Congreso como máximo órga-
no de la Organización, sus funciones, reuniones y composición; el Presidente, los 
Vicepresidentes, la Comisión Directiva, el Comité Permanente y la Secretaría General; lapartici-
pación descentralizada de los Miembros de la OISS, los Comités Regionales y las Comisiones 
Técnicas Institucionales; el Régimen Económico y la Comisión Económica, así como las Comi-
siones Técnicas Permanentes e Institucionales. 
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Ahora bien, los artículos lo. y 2o. de los Estatutos se ocupan de definir la naturaleza de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social, como un organismo internacional, técnico y 
especializado, cuya finalidad es promover el bienestar económico y social de los países ibero-
americanos, y de precisar las funciones que la Organi7ición tendrá para efectos de cumplir sus 
fines. Dentro de esas funciones, se destacan las siguientes: 

* Promover las acciones necesarias para lograr progresivamente, la universalización de la 
Seguridad Social; 

* Colaborar ene! desarrollo de los Sistemas de Seguridad Social, prestando el asesoramien-
toy la ayuda técnica necesaria a sus miembros; 

* Actuar como órgano permanente de información y coordinación de experiencias; 

* Desarrollar y promover el estudio, investigación y perfeccionamiento de los Sistemas de 
Seguridad Social; 

* Capacitar al personal que desempeña funciones en las instituciones de Seguridad Social; 

* Intercambiar experiencias entre las instituciones miembros; 

* Impulsar la adopción de acuerdos sobre Seguridad Social entre los países miembros; 

* Proponer los medios adecuados para que los países de la Organización se presten asis-
tencia técnico-social recíprocamente, efectúen estudios y ejecuten planes de acción común 
que beneficien y mejoren la Seguridad Social de las colectividades nacionales de los miembros; 

* Facilitar la ejecución de los programas de cooperación y desarrollo en el área de la 
protección social, que otros países, organizaciones internacionales u otras instituciones pre-
tendan llevar a cabo en su ámbito de acción; 

* Colaborar en el desarrollo de los tratados de integración socio-económica de carácter 
subregional; 

* Mantener relaciones con otros organismos internacionales y entidades que se ocupan de 
la Seguridad Socia!, suscribiendo, en su caso, los oportunos convenios de cooperación; 

* Promover la adopción de normas internacionales de Seguridad Social que faciliten la 
coordinación entre los sistemas y favorezcan la internacionalización del derecho de la Seguri-
dad Social; 

* Convocar y organizar el Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, de acuerdo con el 
Gobierno del país en que haya de celebrarse y fijar los temas que hayan de ser objeto de sus 
deliberaciones. 

Ahora bien, los artículos 3o. y 4o. determinan quiénes pueden ser Miembros Titulares o 
Asociados de la Organizí'ión Iberoamericana; los primeros (conformados por los gobiernos 
de los países iberoamericanos, las instituciones que gestionen regímenes obligatorios y com-
plementarios de seguros sociales, previsión social y seguridad social, así como sus asociaciones 
y federaciones), con derecho a voz y voto; y los segundos (instituciones que representen 
sectores profesionales, laborales, docentes ó de investigación que persigan fines relaciona-
dos con la seguridad social), sin derecho a voto ni a participación en los órganos de gobierno. 
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Por su parte, el artículo 5o. señala cuáles son los órganos que integran la Organización, con 
base en los principios de descentra1izión, participación, eficacia, eficiencia y transparencia: 

a) Organos de Dirección Política 

• El Congreso (artículos 6o., 7o., 80. y 9o.), que está constituido por los delegados de los 
miembros titulares, en el cual los miembros asociados tan sólo tienen derecho a participar como 
observadores, con reuniones cada cuatro (4) años, ese! máximo órgano deliberante y soberano 
de la Organización, cuyas funciones están expresamente definidas ene! citado artículo lo. de 
los Estatutos, una de las cuales es establecer las directrices y criterios generales que deban 
orientar la actividad de la Organización Igualmente, el artículo 80. define los mecanismos de las 
votaciones, con arreglo a un criterio de ponderación por países, para efectos de la adopción de 
las resoluciones. 

• El Presidente yios Vicepresidentes (artículos 10  11): El primero, ese! representante 
del país que toma a su cargo la reunión del Congreso, cuyo mandato se extiende hasta la 
celebración del siguiente Congreso, quien representará a la Organización en su conjunto; los 
segundos, que serán tres, podrán sustituir al Presidente en aquellos actos para los cuales éste 
les delegue expresamente su representación. Los Vicepresidentes serán: con carácter nato, el 
representante del país sede de la Secretaría General, quien sustituirá al Presidente por ausencia 
o vacante y otros dos de países distintos, elegidos por la Comisión Directiva en su condición 
representativa institucional. 

• La Comisión Directiva (artículos 12 a 15): está integrada por el Presidente, los tres 
Vicepresidentes, el Secretario General, un representante y un suplente de cada uno de los 
restantes miembros titulares. Se reunirá cada dos (2) años, siempre y cuando se conforme el 
quórum simple de la mitad más uno de los miembros de la primera convocatoria. Dentro de sus 
funciones, está la de velar por el cumplimiento de los acuerdos del Congreso y designar al 
Secretario General. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán con arreglo al mencionado 
criterio de ponderación de votos por países. 

• El Comité Permanente (artículos 16 a 18): Está integrado por el Presidente, los Vicepre-
sidentes, un representante de cada país miembro, cuatro representantes de las instituciones 
miembros (uno por cada área regional) y por el Secretario General. Dentro de sus múltiples 
funciones, está la de aprobar, conforme a las directrices y criterios generales establecidos por 
el Congreso, el plan general de actividades de la Organización para un período bianual, así 
como el presupuesto también bianual de la Organización. Este Comité se reunirá al menos, una 
vez al año. 

• Comités Regionales y Comisiones Técnicas Institucionales (artículos 19y 20): Han 
sido creados para favorecer la participación descentralizada de los miembros de la OISS. Se 
establecen cuatro regionales: Cono Sur, Andina, Centroamérica-Caribe y Países no america-
nos. La constitución de estos Comités y Comisiones se hará por decisión mayoritaria de los 
países del área, que propondrán las reglas de funcionamiento para su aprobación por la Comi-
sión Directiva. Serán funciones de los Comités Regionales, proponer el proyecto de programación 
de actividades de la Organi7ición en su respectiva área, así como efectuar el seguimiento y 
evaluación de los resultados alcanzados. Con tal objeto, los directores de los Centros Regiona-
les y Subregionales deberán rendir resultados de sus actividades al Comité Regional. 
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b) Organo Ejecutivo 

o 	La Secretaría General (artículos 21 a 26): Es el órgano al que corresponde la responsa- 
bilidad ejecutiva de la Organización, integrado por un Secretario General y un Vicesecretario 
General y tendrá a su cargo el desarrollo de las actividades de relación, asistencia, formación, 
coordinación, publicaciones, información, estudios y cuantas otras corresponda ejecutar para 
el cumplimiento del plan general de actividades de la Organización. El Secretario será designa-
do por la Comisión Directiva a propuesta del Comité Permanente y ratificado por el Congreso, 
y su período será de cuatro años. Por su parte, el Vicesecretario General será designado por el 
Comité Permanente, para un período similar, y sustituirá al Secretario General en los casos 
señalados en el artículo 23. La sede de la Secretaria será Madrid, España. 

Ahora bien, para la vinculación de la Secretaría General con los miembros de la Organiza-
ción, podrán existir Centros Regionales y Subregionales creados por la Comisión Directiva a 
propuesta de la Secretaría General e informe del Comité Permanente. Su labor será fundamental-
mente, diseñar la programación de actividades del área correspondiente, de acuerdo con el 
plan general de actividades de la Organi7wión y con sujeción a los principios de unidad 
funcional, ejecutiva, presupuestaria y de caja o tesoro observados por la OISS. 

Igualmente, según el artículo 25, podrán existir Delegaciones Nacionales designadas por el 
Secretario General en informe del Comité Regional correspondiente. 

e) Organos Técnicos 

• La Comisión Económica (artículos 27 a 32): Es el órgano técnico de la Organización, 
integrada por tres miembros designados por el Comité Permanente, encargado de la fiscaliza-
ción del movimiento de fondos y de la ejecución presupuestal, para lo cual designará un 
técnico dependiente de la propia Comisión. Colaborará en la elaboración de los proyectos de 
presupuestos de ingresos y gastos y efectuará la revisión del desarrollo presupuestario y del 
examen de cuentas, de cuyo resultado hará las recomendaciones pertinentes al Comité Perma-
nente. Además, anualmente informará sobre la situación concreta de cada miembro de la 
Orgnni7J-ión con respecto al cumplimiento de sus obligaciones económicas, proponiendo las 
medidas pertinentes para la corrección de posibles incumplimientos. 

• Las Comisiones Técnicas Permanentes y las Técnicas Institucionales (artículo 33): 
Las primeras, con un alcance general y las segundas, de ámbito regional, constituyen los 
órganos técnicos especializados a los que corresponde efectuar el análisis, estudio y debate 
de las distintas cuestiones técnicas que interesan a la Organización, para el cumplimiento de 
las funciones que en este orden, se señalan en el artículo 2o. de los Estatutos. 

Finalmente, en los artículos 27 a 30 se fija el Régimen Económico de la Organización, que 
incluye lo relacionado con los ingresos y el presupuesto de ésta, las órdenes de pago para el 
normal funcionamiento de la Organización y la fisc1ización de estas, con un carácter descen-
tralizado, de tal manera que los Centros Regionales, Subregionales y Delegaciones Nacionales, 
con el objeto de agilizar su funcionamiento, puedan prever la emisión de órdenes de pago por 
las direcciones respectivas. Finalmente, en cuanto a los gastos que demanden el desarrollo de 
los congresos, reuniones, seminarios, etc., serán convenidos entre la Organización y el país 
respectivo. 
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c) Examen material de los Estatutos de la Organización 

En primer lugar, es pertinente expresar, que la finalidad de la constitución de la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social, fue la de crear un organismo de carácter internacional, 
técnico y especializado, para promover el bienestar económico y social de los países iberoame-
ricanos y de habla española y portuguesa, mediante la coordinación, el intercambio y el 
aprovechamiento de sus experiencias mutuas en Seguridad Social. Organismo del cual Colom-
bia es miembro de pleno derecho, según el Acta Constitutiva del 25 de octubre de 1954, con 
ocasión del II Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, que cuenta hoy con una Delega-
ción Nacional en Colombia. 

En la actualidad, como se indicó anteriormente, los países de Iberoamerica vienen trabajan-
do en importantes reformas estructurales en temas como la seguridad social, razón por la cual 
la existencia de un foro iberoamericano en donde se puedan intercambiar experiencias y anali-
zar las futuras tendencias en la materia, constituye el escenario propicio para garantizar la 
incorporación de la seguridad social como factor de desarrollo en los países miembros. 

En consecuencia, la aprobación por parte del gobierno colombiano de los Estatutos de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social, ponen en evidencia la trascendencia que 
tiene la Organización para el desarrollo de la seguridad social en Iberoamérica. Yen particular, 
la necesidad del establecimiento, como lo reconoce y autorizan los estatutos de la OISS, de una 
Delegación Nacional en Colombia, lo cual constituye cabal desarrollo y concreción de los 
mandatos constitucionales, y en particular, del artículo 48 superior. 

Así lo ha venido reconociendo el Gobierno colombiano de tiempo atrás, después de la 
promulgación de la Carta Política de 1991 tal y como quedó consignado en oficio dirigido el 13 
de septiembre de 1994 por la entonces Ministra de Salud, al Secretario General de la Organiza-
ción Iberoamericana de Seguridad Social, cuando se expresó: 

"Con la promulgación de la ley 100 de 1993 en Colombia, se ha puesto en marcha el sistema 
de seguridad social integral, que se orienta por los principios de eficiencia, universalidad 
(...), concebidos en nuestra Constitución Política que en este momento se están 
implementando a través de la reglamentación de la misma y la creación de instituciones para 
tal fin. Ello amerita por sí solo que nuestro país posea una delegación nacional de esa 
organización puesto que ha adquirido un liderazgo natural en la subregión andina el que, 
sin desconocer el esfuerzo y trabajo realizado por el Centro Subregional de esa organiza-
ción, con sede en Bolivia, le otorga una capacidad de proyección y penetración en la 
Subregión que facilitaría a la organización el cumplimiento puntual de sus objetivos, am-
pliando su esquema de trabajo. 

(...) 
En consecuencia, sugerimos a esa Organización y de acuerdo con lo previsto en el literal b) 
del artículo 25 de los estatutos de la OISS se estudie la posibilidad de abrir una Delegación 
Nacional en nuestro país cuya materialización se efectuaría con la suscripción de convenio 
entre el gobierno sede y esa organización. Para tal efecto, se dispondrá de una oficina 
equipada...". 

Posteriormente, el 17 de marzo de 1995 se firmó un acta de intención entre el Ministerio del 
Trabajo y la OISS, donde se acordó: 
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"Iniciar las gestiones necesarias para que emplazo más inmediato posible pueda procederse 
ala firma y posterior ratificación, de un acuerdo que permita el desarrollo de las funciones 
de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social en Colombia, mediante el estableci-
miento de una Delegación Nacional de dicho Organismo Internacional en nuestro país, 
previo el cumplimiento de los procedimientos jurídicos previstos por las partes para el 
efecto". 

Ahora bien, como lo anotara el Ejecutivo en la exposición de motivos del proyecto de ley 
aprobatoria, en el mundo contemporáneo donde se configuran acuerdos de integración, fun-
damentados en la liberalización del comercio y la coordinación de políticas económicas, es de 
gran importancia que a ellos se incorporen las dimensiones sociales, entre las cuales se en-
cuentra el tema de la seguridad social, que por su nivel de especiali73nón requiere de espacios 
apropiados para abordarlo. En el caso iberoamericano, la OISS cumple, entre otras, la doble 
función de generar ese espacio, a la vez que sirve de dinamizador del proceso de integración 
social iberoamericano. 

De esa manera, como lo expresaron respectivamente el Ejecutivo y el Legislativo, es priori-
tario para Colombia la aprobación de los Estatutos adoptados durante el XI Congreso de la 
OISS y así permanecer a la vanguardia de las tendencias internacionales en el tema, mediante 
la asesoría y cooperación provenientes de la Organización y el intercambio de experiencias con 
los países que son parte de ella. 

En efecto, dentro del marco constitucional de 1991, la pertenencia de Colombia a esta 
Organización y por ende la adopción de sus Estatutos, constituye un instrumento esencial 
para hacer efectivos los mandatos constitucionales contenidos en los artículos 9o., según el 
cual la política exterior colombiana debe orientarse hacia la integración con los demás países de 
Latinoamérica y del Caribe, la cual tiene además fundamento en uno de los fines proclamados 
en el Preámbulo de la Carta, cual es el compromiso de impulsar esa integración; 226, que 
ordena al Estado promover la internacionaIizición de las relaciones políticas, económicas, 
sociales y ecológicas sobre bases de igualdad, reciprocidad y conveniencia nacional; y los 
artículos 44, (seguridad social como uno de los derechos fundamentales de los niños) 46 
(garantía de los servicios de seguridad social integral) ,47 (política estatal de previsión, reha-
bilitación, atención especializada e integración social de los disminuidos físicos, sencoriales y 
psíquicos) y  48 que consagra a la seguridad social como un servicio público de carácter 
obligatorio y como un derecho irrenunciable de todos los habitantes. 

Y es que en la actualidad, la integración de la comunidad internacional se encamina no sólo 
a los temas políticos y económicos, sino en especial, en la actual coyuntura de los Estados, al 
desarrollo de los derechos sociales y de una nueva concepción y papel del Estado, derechos 
que como la seguridad social, por el alto grado de especialidad que ha alcanzado en el ámbito 
mundial, requiere escenarios calificados para debatirlo, para compartir las experiencias y co-
operar en un adecuado manejo y conocimiento de este servicio, papel que cumple sin lugar a 
dudas, en el proceso de integración social de los Estados la Organización Internacional de 
Seguridad Social, como foro para ese debate. 

De esa manera, a través de la coordinación, el intercambio y el aprovechamiento de expe-
riencias, informaciones y conocimientos que ofrece la Organización a sus Miembros, se lograrán 
hacer efectivos los objetivos y las finalidades que pretendió el constituyente de 1991 en 
materia de los principios del Estado social de derecho, la dignidad humana, el trabajo, la 
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solidaridad de las personas que la integran y la prevalencia del interés general, así como del 
postulado constitucional que ordena al Estado promover la internacionalización de las relacio-
nes políticas, sociales y ecológicas, y la integración económica, social y política, en cuanto 
hace a la seguridad social para toda la población colombiana, que redundará en la mejora, 
mayor efectividad y calidad en la prestación de este servicio. 

Y es que la seguridad social, como servicio público de carácter obligatorio que se prestará 
bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, ha sido reconocido y consagrado además como un derecho irre-
nunciable por el artículo 48 de la Carta Política, lo cual está directa y estrechamente relacionado 
con los principios enunciados con anterioridad. En efecto, la eficacia de los derechos exige la 
garantía de las condiciones mínimas vitales, dentro de las cuales están las que brinda la segu-
ridad social: la protección y la solidaridad que la comunidad le debe brindar a sus miembros, y 
que los obliga recíprocamente para con los demás. 

Como lo ha reconocido esta Corporación en numerosas ocasiones, la seguridad social es 
consustancial al Estado social de derecho, y en consecuencia, debe ser objeto de la especial 
atención y protección del Estado, de la sociedad y de los individuos en particular, cuando se 
trata de las personas o grupos de mayor vulnerabilidad o de aquellos en situación de debilidad 
manifiesta, como lo son, en principio, los niños y las personas de la tercera edad, así como 
aquellos que son afectados por limitaciones físicas, síquicas o sensoriales. 

Por lo tanto, examinado el contenido material de las disposiciones que integran los Estatu-
tos de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, encuentra la Corte que estos 
encuadran dentro del ordenamiento constitucional, pues lejos de vulnerarlo lo desarrollan y 
garantizan su efectividad, en particular, en cuanto hace a los postulados constitucionales del 
Estado social de derecho, de la solidaridad, del trabajo y la dignidad humana; la integración 
económica, social y política con las demás naciones sobre bases de equidad, igualdad, recipro-
cidad y reconocimiento de la soberanía; y el derecho a la seguridad social, de todas las personas 
en general, de los niños y de las personas de la tercera edad, en especial. Además, dichos 
Estatutos reconocen el respeto al principio de la libre autodeterminación de los pueblos y 
expresamente el respeto mutuo de los principios constitucionales y legales previstos en los 
ordenamientos jurídicos de los países Miembros de la Organización Iberoamericana, como 
presupuesto indispensable para hacer efectivas las obligaciones a cargo de sus miembros. 

Cabe agregar, que el establecimiento de la Delegación Nacional de la OISS en Colombia, en 
desarrollo de la norma dé los estatutos de esta Organización, es esencial para la participación 
activa de nuestro país en el ejercicio de los derechos que como miembro de aquélla le recono-
cen las normas del derecho internacional yen particular, las consignadas en dichos estatutos. 

En este orden, concluye la Corte, que tanto la Ley 480 de 1998 como los "Estatutos de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social", aprobados mediante esta ley, se ajustan a 
los preceptos del ordenamiento constitucional y en consecuencia, se procederá a declararlos 
exequibles. 

VIL DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional de la República de 
Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RFSUELV 

Declarar EXEQUIBLES la Ley 480 de agosto 3 de 1998 y los "Estatutos de la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social" adoptados por el XI Congreso Iberoamericano de Segu-
ridad Social celebrado en Punta del Este, Uruguay, el 7 y  8 de diciembre de 1995, aprobados 
mediante esa ley. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRLA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MART1NEZ CABALLERO, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Magistrada (E) 

PABLO ENRIQUE LEAL RUIZ, Secretario General (E) 
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Ley 27 de 1992, artículos 12, 13, los literales g) e i) y las expresiones "y el de las 
comisiones seccionales", del literal h), así como las palabras "... y de sus Comisiones 
Seccionales", del parágrafo del artículo 14, el artículo 15, el artículo 16, el encabeza-
miento del artículo 17, que dice: "Del apoyo a las Comisiones del Servicio Civil", las 
expresiones "Tanto...", "como las Comisiones Seccionales" y "del Departamento Ad-
ministrativo del Servicio Civil", que hacen parte del artículo 17, el inciso final del 
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trativo del Servicio Civil. El personal adicional y los demás medios de apoyo que se 
requieran para el cumplimiento de las funciones que les corresponde a las Seccionales 
será suministrado por los respectivos Departamentos, previa la celebración de conve-
nios con el Departaménto Administrativo del Servicio Civil. Estos empleados actuarán 
bajo la subordinación y dependencia del funcionario de este Departamento, quien para 
todos los efectos actuará como superior inmediato", las frases "... y los integrantes de 
las Comisiones Seccionales del Servicio Civil...", del inciso primero, y las palabras "... 
y Seccionales del Servicio Civil...", del inciso segundo del artículo 21. Sentencia 
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riencia en cargos similares no inferior a cinco (5) años, o haber sido Congresista u 
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Ley 141 de 1994, artículo 29 inciso tercero las expresiones "y por una sola vez dentro 
del año siguiente a la promulgación de la presente ley" y "o una vez vencido el término 
del año a que hace referencia el presente artículo sin que se hubiere presentado decisión 
distinta por parte de la comisión". Sentencia C-299 de 5 de mayo de 1999. Magistrado 
Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. Exp. D-2224. Actor: Luis Enrique Olivera Petro. 	90 

1995 

Ley 228 de 1995 artículo 27 la expresión "... siempre y cuando se repare íntegramente 
el daño". Sentencia C-301 de 5 de mayo de 1999. Magistrado Ponente: Dr. Alfredo 
Beltrán Sierra. Exp. D-2222. Actora: Marcela Adriana Rodríguez Gómez. 	118 

Ley 228 de 1995, artículo 32. Sentencia C-357 de mayo 19 de 1999. Magistrado Po-
nente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D-2239. Actor: Eudoro Echeverry 
Quintana. 	 233 
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Ley 273 de 1996, artículo 6°. Sentencia C-369 de mayo 26 de 1999. Magistrado Ponen- 
te: Dr. Fabio Morón Díaz. Exp. D-2130. Actor: Carlos Adolfo Arenas Campo. 	310 
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Ley 443 de 1998, las expresiones "Juez de Instrucción Penal Militar, Auditor de Gue-
rra, Secretario de Tribunal Superior Militar", contenidas en el párrafo primero del aparte 
titulado "En la administración Central del Nivel Nacional", del literal a), del numeral 
2, del artículo 5; la expresión "Inspector de Tránsito y Transporte o el que haga sus 
veces", contenidas en el párrafo único del aparte titulado "En la Administración Cen-
tral y órganos de control del Nivel Territorial", del literal a), del numeral 2, del artículo 
5; el párrafo segundo del aparte titulado "En la Administración Central del Nivel Na-
cional", del literal b), del numeral 2, del artículo 5, el cual reza: "En el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, y sus entidades adscritas, todos los 
empleos, por la necesaria confianza que requiere el Presidente de la República en quie-
nes los ejerzan, por cuanto se toman decisiones relacionadas con su calidad de jefe de 
Gobierno, jefe de Estado y Suprema Autoridad Administrativa." Sentencia C-368 de 
mayo 26 de 1999. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exps. acumula-
dos D-2175, D-2179 y D-2195. Actores: Andrés Zubiría Samper y Otros. 

Ley 443 de 1998, artículos 10 inciso primero la expresión "respectivas", la palabra 
"respectiva", integrante de los incisos segundo y tercero del artículo 10, artículo lila 
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expresión "respectiva", 14, 24 la parte que dice: "El Gobierno Nacional reglamentará 
la materia, teniendo en cuenta la posibilidad de organizar cuadros profesionales y gru-
pos ocupacionales", las expresiones "que realicen las entidades", del último inciso del 
artículo 24, la palabra "respectivas", del artículo 25, en el artículo 26, los apartes que 
dicen: "Cada Departamento y el Distrito Capital llevarán en su jurisdicción el registro 
de la carrera, el cual se entenderá integrado al Registro Nacional" y "... su vigilancia 
inmediata corresponderá a la Comisión Departamental respectiva, o a la del Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá, en los términos en que lo establezca la Comisión Nacio-
nal", en el inciso primero del artículo 27, su parte final, que dice: "Cada Comisión del 
Servicio Civil dispondrá lo necesario para que las autoridades departamentales y del 
Distrito Capital de Santafé de Bogotá conformen el Registro Público de su jurisdic-
ción, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la Comisión Nacional 
del Servicio Civil", en el segundo inciso del artículo 27, las frases "... a través del 
Departamento Administrativo de la Función Pública..." y "... del personal de las enti-
dades del orden nacional", en el artículo 29, las expresiones "... autoridad nacional, 
departamental o del Distrito Capital que lleve el Registro Público dentro de los 
parámetros establecidos por la..." y "... sin perjuicio de las certificaciones que puedan 
expedir las autoridades mencionadas", en el literal k) del artículo 37, las palabras "... y 
los reglamentos", el parágrafo del artículo 41, que dice: "Parágrafo: En el orden territo-
rial, los estudios de justificación de reformas a las plantas de personal serán remitidas 
para su conocimiento a las Comisiones Departamentales del Servicio Civil y a las 
Comisiones Seccionales de Contralorías, según el caso", artículo 43 numeral 4, artícu-
lo 44 en su totalidad, el numeral 3 del artículo 45, en la parte que dice: "... del Gobierno, 
por conducto del Departamento Administrativo de la Función Pública...", en el nume-
ral 7 del artículo 45, la frase que dice: "... y el de las Comisiones del Servicio Civil 
Departamentales y Distrital de Santafé de Bogotá", numeral 9 del artículo 45, en el 
numeral 10.1 del artículo 45, la frase "en entidades del orden nacional", en el numeral 
10.2 del artículo 45 la frase "referidos a empleados del orden nacional", en el numeral 
10.3 del artículo 45, la frase "en entidades del orden nacional", en el numeral 10.4 del 
artículo 45 las expresiones "del orden nacional", el numeral 11.1 del artículo 45, en el 
numeral 11.2 del artículo 45, la frase "de las entidades del orden nacional", el artículo 
46, artículo 47, artículo 48, artículo 49, artículo 50, artículo 51, artículo 52, en el artícu-
lo 61 numeral 12, las palabras "o los reglamentos", en el numeral 2.1 del artículo 66, 
los vocablos "Departamental, del Distrito Capital", el artículo 73, artículo 74, artículo 
75, artículo 76, artículo 77, artículo 79, en el tercer inciso del artículo 83, la frase "y las 
Comisiones Seccionales del Servicio Civil". Sentencia C-372 de mayo 26 de 1999. 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exps. Acumulados 
D-2246 y D-2252. Actores: Edelmira Villarraga González y Otro. 	 347 
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Decreto 350 de 1999, artículos 38 la expresión "Vencido este término se entenderá que 
la decisión es positiva", 46,51 la expresión "autenticada" contenida en los dos literales 
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649 



INDICE TEMÁTICO 

MAYO 1999 

Pág. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD-Caducidad (S. C-303199) 141 

ACTO ADMINISTRATIVO-Motivación sumaria (S. C-371/99) 338 

ACTO DISCRECIONAL-Control judicial (S. C-333/99) 189 

ADMINISTRADORAS DE REGIMEN SUBSIDIADO 
EN LA ZONA CAFETERA-Giro de recursos (S. C-328/99) 500 

ALCALDE LOCAL-Es cargo de libre nombramiento 
y remoción (5. C-368199) 264 

ARRENDATARIOS DE INMUEBLES EN 
LA ZONA CAFETERA-Protección (S. C-328/99) 498 

AUDITOR DE GUERRA-Es cargo de carrera administrativa (S. C-368199) 262 

AUTONOMIA TERRITORIAL Y CARRERA 
ADMINISTRATIVA (S. C-368199) 263 

AUTONOMIA TERRITORIAL-Finalidad (S. C-368/99) 263 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y CARGOS DE 
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION (5. C-368199) 263 

AUTONOMIA UNIVERSiTARIA-Finalidad (5. C-368199) 263 

BANCO DE LA REPUBLICA-Autonomía para establecer 
valor UPAC (5. C-383/99) 399 

BANCO DE LA REPUBLICA-Autonomía técnica (S.V. C-383/99) 420 

BENEFICIOS TRIBUTARIOS CONCEDIDOS-Límites (5. C-327/99) 435 

BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN CONTRATOS DE 
LEASING SOBRE MAQUINARIA EN EL EJE CAFETERO (5. C-327/99) 435 

651 



Pág. 
BENEFICIOS TRIBUTARIOS-Requisitos 	 (S. C-328/99) 	492 

CARGO EN EL SERVICIO ADMINISTRATIVO EN 
EL EXTERIOR DEL MINISTERIO DE RELACIONES- 
Es de carrera administrativa o de libre nombramiento 
dependiendo si es ocupado por nacional o extranjero 

	
(S. C-368/99) 	265 

CARGO EN EL SERVICIO ADMINISTRATIVO EN EL EXTERIOR 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES-Es de carrera administrativa 
o de libre nombramiento dependiendo si es ocupado 
por nacional o extranjero 	 (S.V. C-368/99) 	308 

CARRERA ADMINISTRATIVA EN CONTRALORIAS 
TERRITORIALES-Selección de personal 	 (S. C-372/99) 	348 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Aprobación periodo de prueba 	(5. C-368/99) 	266 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Excepciones a la inamovilidad 	(5. C-368/99) 	267 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Parámetros de la entrevista 	(5. C-372/99) 	348 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Requisitos, condiciones, ascensos, 
causas de retiro fijadas por legislador 	 (S. C-372/99) 	349 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Valor de la entrevista 	 (S. C-372/99) 	348 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Vinculación irregular 	 (S. C-372/99) 	350 

COMISION DEL SERVICIO CIVIL-Organo constitucional único, 
autónomo eindependiente 	 (5. C-372/99) 	347 

COMISION NACIONAL DE TELEVISION-Actividad de inspección, 
vigilancia, seguimiento y control 	 (5. C-298/99) 	79 

COMISION NACIONAL DE TELEVISION-Facultad interventora 	(5. C-333/99) 	187 

COMISION NACIONAL DE TELE VISION-Herramientas para 
controlar los monopolios 	 (5. C-333/99) 	188 

COMISION NACIONAL DE TELEVISION-Naturaleza 	 (5. C-298/99) 	78 

COMISION NACIONAL DE TELEVISION-Razonabilidad 
de las decisiones 	 (S. C-333/99) 	189 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Conocimiento 
de irregularidades en procesos de selección 	 (S. C-372/99) 	352 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Exhortación 
al Congreso para expedir ley que la estructure 	 (S. C-372/99) 	351 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Inconstitucionalidad 
de convalidación masiva de procesos de selección de personal 	(S. C-372/99) 	351 

652 



Pág. 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Inconstitucionalidad 
de función de dictar reglamento 	 (S. C-372199) 	352 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CWIL-Inscripción 
y actualización en el registro nacional de carrera 	 (5. C-372199) 	350 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Lleva registro 
nacional de carrera 	 (5. C-372/99) 	349 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Organo técnico 
de organización y dirección de la Carrera 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Reorganización 

COMISIONES DEL SERVICIO CIVIL A NIVEL 
TERRITORIAL-Inconstitucionalidad 

COMISIONES DEPARTAMENTALES DEL SERVICIO CIVIL-
Presencia del gobernador o su delegado 

COMPENSACION A LOS DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS 
DEL EJE CAFETERO 

COMPENSACION EN DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS-
Inconstitucionalidad por no incremento de prestaciones sociales 
y de planta de personal 

COMPENSACION PARA MUNICIPIOS Y DEPARTAMENTOS 
AFECTADOS POR EL SISMO EN EL EJE CAFETERO 

CONCESIONARIOS DE CANALES NACIONALES 
DE OPERACION PRIVADA 

CONCESIONARIOS DE CANALES NACIONALES 
DE OPERACION PRIVADA 

CONFLICTO DE COMPETENCIA DE TUTELA-Jueces de 
una misma jurisdicción asume el Tribunal Superior 

(S. C-372/99) 	351 

(S. C-372/99) 	350 

(5. C-372/99) 	347 

(5. C-370/99) 	323 

(5. C-328/99) 	493 

	

(5. C-327/99) 
	

436 

	

(5. C-327/99) 
	

436 

	

(5. C-303/99) 
	

142 

	

(S.V. C-303/99) 
	

155 

	

(A.029199) 
	

39 

CONFLICTO DE COMPETENCIA DE TUTELA-Jueces de una misma 
jurisdicción y de distintos distritos judiciales asume 
la Corte Suprema de Justicia 

CONFLICTO DE COMPETENCIA EN TUTELA-Jueces de una misma 
jurisdicción y de distintos distritos judiciales asume 
la Corte Suprema de Justicia 

CONFLICTO DE COMPETENCIA EN TUTELA-Jueces de una misma 
jurisdicción y de distintos distritos judiciales 
asume la Corte Suprema de Justicia 

(A.028199) 24,37 

	

(A.024199) 	24 

	

(A.026199) 	30 

653 



CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL FONDO 
FIDUCIARIO-Finalidad 

CONSEJO DE ADMINISTRACION-Patrimonio autónomo 

CONSTITUCION POLITICA-Retrospectividad 

CONTRATOS DEL FONDO PARA LA RECONSTRUCCION 
Y DESARROLLO SOCIAL DEL EJE CAFETERO 

CONTRATOS PARA RECONSTRUCCION DEL AEROPUERTO 
EN LA ZONA CAFETERA-Agilización de trámites 

CONTRATOS SUSCRITOS POR FOGAFIN-Excepción de 
aplicación del estatuto contractua 

CONTRIBUCION PARAFISCAL 

CONTRIBUCION PARAFISCAL-
Correspondencia entre sectores 

Pág. 

	

(S. C-328199) 
	

494 

	

(5. C-328/99) 
	

494 

	

(5. C-335199) 
	

215 

	

(S. C-327/99) 	438 

	

(5. C-328/99) 	495 

	

(5. C-327199) 	437 

	

(S. C-303/99) 	141 

	

(A.V. C-303/99) 	153 

CONVENCION SOBRE LA OBTENCION DE ALIMENTOS 
EN EL EXTRANJERO 	 (5. C-305/99) 

	
603 

CORREGIDOR-Es cargo de libre nombramiento y remoción 	(5. C-368/99) 
	

264 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 	 (A.023199) 
	

20 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 	 (5. C-300/99) 
	

111 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 	 (5. C-373199) 
	

388 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL POR SENTENCIA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 	 (5. C-336199) 

	
226 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL-Desconocimiento 	(S.V. C-369/99) 
	

321 

COSA JUZGADA-Inexistencia 	 (A.V. C-334199) 
	

213 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA-Deber de notificar 
a todos los coautores del hecho punible 	 (A.032199) 

	
49 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA- 
Notificación del fallo al demandante 	 (A.027199) 	34 

DEBIDO PROCESO EN SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-
Falta de notificación a personas jurídicas afectadas 
con la decisión 	 (A.022199) 	13 

DECLARACION TRIBUTARIA-Término para corrección 	(5. C-296/99) 	59 

DECRETO LEGISLATIVO DE ADICION DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACION 	 (S. C-329/99) 	584 

654 



Pág. 
DEMOCRATIZACION DEL CREDITO 

	
(S. C-383/99) 	400 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA Y 
ENTIDADES ADSCRITAS-Ley debe determinar cuáles cargos 
son de carrera o de libre nombramiento y remoción 	 (S. C-368/99) 	265 

DERECHO A LA IGUALDAD-Violación frente 
a personas naturales 	 (S. C-327/99) 	431 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA 	 (5. C-383/99) 	399 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA Y UPAC 	 (S.V. C-383/99) 	421 

DERECHOS ADQUIRIDOS DEL ASEGURADOR-Protección 	(S. C-328/99) 	495 

DEROGACION EXPRESA DE LEY-Disposiciones vigentes 	(S. C-372/99) 	351 

DESCUENTO TRIBUTARIO POR GENERACION DE EMPLEO (S. C-327/99) 	433 

DESISTIMIENTO POR REPARACION INTEGRAL DEL DAÑO 

POR CONTRAVENCION-Inconstitucionalidad 	 (S. C-301199) 	118 

DEVOLUCION DE IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS-Bienes de 
capital en municipios afectados por el Sismo 	 (S. C-328199) 	492 

DONACIONES DEL EXTERIOR-Exclusión del impuesto 
del dos por mil. 	 (5. C-328/99) 	492 

DONACIONES EN EL EJE CAFETERO 	 (S. C-327/99) 	431 

DONACIONES EN EL EJE CAFETERO-Exequibilidad condicionada (5. C-327/99) 	431 

DONACIONES EN EL EJE CAFETERO-Ingreso al patrimonio 
de entes públicos 	 (S. C-327/99) 	431 

EMERGENCIA ECONOMICA-No pueden desmejorarse 
derechos de trabajadores 	 (5. C-327/99) 	436 

ENCARGO O NOMBRAMIENTO PROVISIONAL-Término de 
4 meses más tiempo necesario para superar periodo 
de prueba en cargo de carrera 

	
(5. C-368/99) 	266 

ESAP-Realización de concursos 
	

(5. C-372/99) 	349 

ESPECTRO ELECTROMAGNETICO-Contraprestación económica 
por la concesión para el uso por particulares 	 (S. C-303/99) 	142 

ESPECTRO ELECTROMAGNETICO-Contraprestación económica 
para el uso por particulares 	 S.V. C-303/99) 	155 

ESPECTRO ELECTROMAGNETICO-Intervención estatal 	(5. C-298/99) 	78 

655 



Pág. 
ESTATUTOS DE LA ORGANIZACION IBEROAMERICANA DE 
SEGURIDAD SOCIAL-Constitucionalidad 

EXENCION DE IMPUESTO DE RENTA PARA ACTIVIDADES 
COMERCIALES EN EJE CAFETERO 

EXENCION DE IMPUESTO DE RENTA PARA LAS PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS EN EJE CAFETERO 

EXENCION DE IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 
A EMPRESAS EN EL EJE CAFETERO 

(S. C-374/99) 	619 

(S. C-328/99) 	491 

(5. C-328/99) 	490 

(5. C-327/99) 	432 

EXENCION DE IMPUESTO DE RENTA Y 
COMPLEMENTARIOS PARA PERSONAS JIJRIDICAS- 
Exequibilidad condicionada 	 (5. C-327/99) 	431 

EXENCION DE IMPUESTOS DE RENTA POR DIVIDENDOS 
Y PARTICIPACIONES-Facultad del legislador 	 (S. C-327/99) 	432 

EXENCION DE TASAS RETRIBUTIVAS AMBIENTALES 
EN EL EJE CAFETERO 	 (5. C-328/99) 	498 

EXENCION TRIBUTARIA PARA PERSONAS NATURALES Y 
JURIDICAS EN EJE CAFETERO 	 (5. C-328/99) 	432 

FALLO DE TUTELA-Notificación a través de medio efectivo 
que garantice el derecho de defensa 	 (A.033/99) 	52 

FONDO DE DESARROLLO DE LA TELEVISION PUBLICA 	(5. C-303/99) 	142 

FONDO PARA LA RECONSTRUCCION Y DESARROLLO SOCIAL 
DEL EJE CAFETERO 	 (5. C-327/99) 	438 

FONDO PARA LA RECONSTRUCCION Y DESARROLLO SOCIAL 
DEL EJE CAFETERO-Instrumentos financieros 	 (S. C-328/99) 	493 

FONDO PARA LA RECONSTRUCCION Y DESARROLLO SOCIAL 
DEL EJE CAFETERO-Recursos de crédito 	 (S. C-328/99) 	499 

FRANQUICIA ARANCELARIA-Bienes de capital 
no producidos en Colombia 	 (S. C-328/99) 	492 

IMPORTACION DE MAQUINARIA EN EL EJE CAFETERO- 
Exención de impuestos, tasas y contribuciones 	 (S. C-327/99) 	434 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA-Término para interponerla 
en caso de notificación por telegrama 	 (A.033/99) 	52 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA- 
Trámite por presentación oportuna 	 (A.033/99) 	52 

656 



INDEMNEZACION A EMPLEADOS DE CARRERA 
Pág. 

POR SUPRESION DEL CARGO (S. C-370/99) 324 

INGRESO NO CONSTITUTIVO DE RENTA Y 
GANANCIA OCASIONAL (5. C-327199) 431 

INGRESOS CORRIENTES DE LA NACION-Giros de participación 
para recuperación del Eje Cafetero (S. C-327/99) 436 

INMUEBLES AFECTADOS POR EL SISMO DEL EJE 
CAFETERO-Pago de seguros y créditos (5. C-327199) 437 

INSPECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE-Es cargo 
de carrera administrativa (5. C-368199) 265 

JUEZ DE INSTRUCCION PENAL MILITAR-Es cargo de 
carrera administrativa (5. C-368/99) 262 

JURISDICCION DE CURADORES URBANOS EN 
LA ZONA DEL EJE CAFETERO (S. C-327/99) 437 

LEGISLADOR EXTRAORDINARIO-Excepciones transitorias 
en materia de contratos (S. C-328/99) 501 

LEGISLADOR EXTRAORDINARIO-Facultad para establecer 
nuevos tributos o modificar los existentes (S. C-328/99) 494 

LEY DE CARRERA ADMINISTRATIVA-Vigencia condicionada (5. C-302/99) 126 

LEY-Fijación de fecha en que empieza a regir (5. C-302/99) 126 

LEY-Inconstitucionalidad de vigencia condicionada (S.V. C-302/99) 136 

LEY-Vigencia sincrónica (5. C-302/99) 126 

LEY-Vigencia sucesiva (S. C-302/99) 126 

LIBERTAD ECONOMICA Y EXPROPJACION-Restricción (5. C-333199) 188 

LIBERTAD ECONOMICA-Alcance (S. C-333/99) 187 

LIBERTAD ECONOMICA-Restricción (5. C-333/99) 187 

LICENCIA AMBIENTAL-Reemplazo transitorio en el eje cafetero (S. C-328/99) 497 

MODIFICACION DEL PRESUPUESTO EN LOS ESTADOS DE 
EXCEPCION-Competencia del Gobierno (S. C-330/99) 596 

MONOPOLIOS DE SUERTE Y AZAR EN LA ZONA 
CAFETERA-Destinación a servicios de salud (S. C-328/99) 501 

NACIONALIDAD-Recuperación como derecho de libre disposición (S. C-335/99) 215 

NACIONALIDAD-Recuperación con arreglo a la ley (5. C-335/99) 215 

657 



Pág. 
NORMA CONSTITUCIONAL-Desarrollo legislativo (5. C-359/99) 251 

NORMAS EN MATERIA DE JUSTICIA Y POLICIA 
EN EL EJE CAFETERO (5. C-328/99) 502 

NORMAS TRIBUTARIAS PARA LA RECUPERACION 
ECONOMICA DEL EJE CAFETERO (5. C-328/99) 490 

NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION DE TUTELA-Fallo (A.027199) 34 

NULIDAD SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Competencia (A.022199) 13 

NULIDAD SENTENCIA DE REVISION DE 
TUTELA-Procedencia excepcional (A.022199) 13 

NULIDAD SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Procedencia 
por falta de notificación a personas jurídicas 
afectadas con la decisión (A.022199) 13 

NULIDAD SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Vulneración 
del debido proceso (A.022199) 13 

OMISION LEGISLATIVA ABSOLUTA-Incompetencia de la Corte (5. C-369/99) 310 

OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO-Garantías (5. C-327/99) 438 

ORGANIIZACION IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD 
SOCIAL-Finalidad (5. C-374/99) 619 

PLAN DE ACCION AMBIENTAL EN EL EJE CAFETERO (5. C-328/99) 497 

PLANTAS DE PERSONAL DE ENTIDADES TERRITORIALES- 
Presentación de estudios de justificación a comisiones 
del servicio civil y contralorías (5. C-370/99) 323 

PLANTAS DE PERSONAL DE ENTIDADES TERRITORIALES- 
Reforma no requiere aprobación de Departamento 
Administrativo de Función Pública (5. C-370199) 323 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 
EN EL EJE CAFETERO-Facultad del Gobierno Nacional (5. C-327199) 434 

POTESTAD REGLAMENTARIA EN 
CARRERA ADMINISTRATIVA-Improcedencia (5. C-372/99) 349 

POTESTAD REGLAMENTARIA-Límites (5. C-302/99) 127 

POTESTAD REGLAMENTARIA-Puede ejercerse 
en cualquier tiempo (5. C-302/99) 127 

PRINCIPIO DE EQUIDAD Y CORRECCION MONETARIA (5. C-383/99) 399 

658 



PRINCIPIO DE UNIDAD PROCESAL ENTRE DELITOS 
Y CONTRAVENCIONES-Inconstitucionalidad (5. C-357/99) 

Pág. 

233 

PROCESO POR INDIGNIDAD CONTRA ALTOS FUNCIONARIOS (S.V. C-369199) 321 

PROCESO POR INDIGNIDAD CONTRA ALTOS 
FUNCIONARIOS-Aplicación de normas penales (S.V. C-369/99) 321 

PROCESO POR INDIGNIDAD CONTRA ALTOS 
FUNCIONARIOS-Juicio de responsabilidad política no penal (S. C-369/99) 310 

PROCESO POR INDIGNIDAD-No se aplican normas 
penales contra altos funcionarios (S. C-369199) 310 

PROYECTO DE LEY EN MATERIA TRIBUTARIA-Inicia 
trámite en Cámara de Representantes (5. C-303/99) 141 

PROYECTOS VIALES EN EL EJE CAFETERO- 
Generación de empleos (5. C-328/99) 499 

RECURSOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL EN EL EJE 
CAFETERO-Exención de impuesto del dos por mil (5. C-327/99) 435 

REDUCCION DE APORTES AL SENA (S. C-327/99) 435 

REGALIAS-Distribución (S. C-299/99) 91 

REGALIAS-Distribución a municipios portuarios marítimos (5. C-299/99) 90 

REGALIAS-Inconstitucionalidad de término 
para solicitar redistribución (5. C-299/99) 91 

REGIMEN CONTRIBUTIVO EN SALUD EN LA 
ZONA CAFETERA-Requisitos (5. C-328199) 500 

REGIMEN SUBSIDIADO DE SALUD EN EL EJE CAFETERO (5. C-328/99) 500 

RENTA PRESUNTIVA-Violación de preceptos constitucionales (5. C-327199) 433 

RESERVA DE LEY EN CARRERA ADMINISTRATIVA (5. C-372/99) 349 

RESOLUCION INHIBITORIA EN PENAL (5. C-334/99) 208 

RETIRO DEL SERVICIO DE EMPLEADOS DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA DE MINDEFENSA, FUERZAS 
MILITARES Y POLICIA NACIONAL- 
Por informe reservado de inteligencia (5. C-368/99) 267 

REVISION EVENTUAL FALLO DE TUTELA-Improcedencia 
de reposición contra decisión que declaró incompetencia 
para conocer de nulidad (A.031/99) 45 

659 



REVISION EVENTUAL FALLO DE TUTELA-Reiteración de 
Pág. 

peticiones abiertamente inconsecuentes (A.030199) 42 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PENALES-Exequibilidad 
condicionada (5. C-327/99) 433 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PENALES-Por obtención 
de beneficios tributarios sin cumplimiento de requisitos (5. C-327/99) 433 

SECRETARIO DE TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR-Es cargo 
de carrera administrativa (5. C-368/99) 263 

SECRETARIO GENERAL DE CAMARA Y SENADO-Requisitos 
adicionales a los constitucionales (S. C-359199) 251 

SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA- 
Improcedencia de aclaración (A.025/99) 27 

SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA- 
Improcedencia de consulta (A.025/99) 27 

SENTENCIA INHIBITORIA POR INEPTA DEMANDA (5. C-297/99) 72 

SENTENCIA INHIBITORIA POR INEXISTENCIA 
DE PROPOSICION JURIDICA (S. C-331/99) 174 

SENTENCIA INHIBITORIA POR INEXISTENCIA 
DE PROPOSICION JURIDICA (S. C-332/99) 180 

SENTENCIA INHIBITORIA POR NO FORMULAR CARGOS (S. C-358/99) 244 

SENTENCIA INHIBITORIA POR NO FORMULAR CARGOS (S. C-375/99) 393 

SERVICIO DE EDUCACION EN EL EJE CAFETERO-Reducción 
del calendario académico (S. C-328/99) 496 

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS EN LA ZONA 
CAFETERA-Beneficio para usuarios (S. C-328/99) 496 

SERVICIOS PUBLICOS EN LA ZONA CAFETERA-Subsidios (5. C-328/99) 495 

SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO Y SILENCIO 
ADMINISTRATIVO POSITIVO-Hacen efectivos derechos (S. C-304/99) 162 

Sil ENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO-Solicitud 
de licencia ambiental (S. C-328/99) 497 

SUBSIDIO DE VIVIENDA PARA LA ZONA DEL EJE CAFETERO (S. C-328/99) 496 

SUBSIDIOS EN SALUD EN EL EJE CAFETERO (5. C-328/99) 501 

660 



Pág. 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS EN EL EJE CAFETERO (5. C-328199) 501 

TASA-Concepto (S.V. C-303/99) 155 

TELEVISION PRIVADA (S.V. C-303/99) 156 

TELEVISION PUBLICA (S.V. C-303/99) 156 

TELEVISION PUBLICA-Promoción (S. C-303199) 142 

TELEVISION PUBLICA-Promoción (S.V. C-303199) 156 

TEST DE IGUALDAD DEBIL EN MATERIA TRIBUTARIA (S. C-327/99) 432 

TUTELA TEMERARIA-Imposición de multa (A.031199) 45 

UPAC-Determinación del valor no podrá tener en cuenta 
tasa de interés del mercado (S. C-383/99) 400 

UPAC-Determinación del valor por ley tomando en 
cuenta tasa de interés del mercado (S.V. C-383199) 420 

VACANCIA-Como resultado del ascenso 
con periodo de prueba (5. C-368/99) 266 

VALOR COMERCIAL PARA TRANSACCIONES 
EN EJE CAFETERO (5. C-328/99) 491 

VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO Y PARTICULAR EN LA 
ZONA CAFETERA-Permiso especial (S. C-328199) 498 

VENTA DE CASAS PREFABRICADAS EN EL EJE 
CAFETERO-Exclusión del IVA (5. C-327/99) 434 

661 



EN LA IMPRENTA NACIONAL DE CoLoJ1rn& 

SE REALIZÓ LA IMPRESIÓN DE ESTA 

«GACETA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL - MAYO 1999 - VOLUMEN 1» 

EN NOVIEMBRE DE 2000. 

IvsTrnA ET UTTERAE  


